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NUMERO 6017. 

Enem 3 de 1867.-Resolucíon de! lJIiniste
"io de JI/stitia. -111 anda ''eStablecer el 
instituto literario de Durango. 

1I1inisteriode Justicia, Fomente> é Ins
truccion pública.-Seccion lO_En virtud 
del profundoconvencim~ento de que la 
aducacion -de la juventud es el medio más 
adecuado para consolidar)as institúciones 
que nos rigen, paraelevat á la nacion :1 la 
altura á que la llaman Bns elemántos, y pa· 
ra desarrollar en todo sentido los prinCipioB 
dónquistados pc;r la civilizacion-modeÍna", 
considera el C. presidente como una de lás 
principales óbligaciones de ·~gobierno, la . 
de fomentar la iIlStrnccion pública por 
cuantos medios eetnviereil· á BU alcance. 

Presentándose ahora la oportunidad dé 
cumplir en este Estado con tan prefereu
te deber, ha acordado que se proceda des
de luego á restablecer el Instituto Iitera
riQ de esta capital, bajo el ini.m" pié que 

se encontraba ántes de la invasioo fran~ 
cesa. 

Al efecto, ha determinado yá que se deje 
expedito el local destinado á dicho esta' 
bIecimiento, é igualmente dispone que Be 

le devuelvan inmediatamente todos los 
fondos de su pertenencia, á fin de que pue
da snbvenir álós gastos necesarios para la 
apertura dé sus cátedras y para los demás 
óbjetos de sidn'tituto.' 
, Asimismo ha te~ido á bien acordar res

pecio de los otrospuntos sobre los qné 
pueda -ser conve~iente dictar algunas me· 
didas, que info'rme vd. enál es el estado 
que guarda ·actúalmente 'el mencionado 
plantel de enseñanza' pública, y que pro
ponga cnantas reformas y mejoras estime 
·conducentes para su desarrollo, con la se
gura confianzI' de que Be tomará el mayor 
empeño· en aUanartodas las dificultades 
que se presenten, para poner al Inst~nt() 
en el estado más satisfactorio que permi
tan las circunstancias. 
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Comunícolo á vd. para ·Ios fines consi
guientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. 
:Qurango, Enero 3 de 1867.-Iglesias.
C. director del Instituto literario de este 
E.tado.-Presente. 

NUMERO 60l8. 

Ene,'o 10 de 1867.-Ministerio de Relacio
nes y Gobemacion.-Ap,-ueba la prision 
del general D. Jesu. Gonzalez Ortega he· 
cha por el gobernador de Zacatecas_ 

Departamento de Gobernacion .. -Sec
cion l'-Por la comunicacion de vd. fecha 
de anteayer, se ha impuesto el C. presi
dente de la Reptíblica, de que habiendo 
llegado tí esta ciudad los Sres. D. Jesus G ... 
Ortega y D. José l'il. Patoni, habia vd.' dis
puesto que fuesen reducidos tí prision y 
que los condujese el C. coronel Pedro Bar
rios, pafa ponerlos tí disposicion del BU

premo gobierno .. 
Doy· conocimiento de esto al :Ministerio 

4,e Guerra, para que se disponga por él lo 
conveniente. 

A pesar de que el Sr. Ortega no ha po
dido conseguir en un año, que ningunJun
cionario ni jefe de fuerzas republicanas 
proclamase su bandera, ha continuado en 
su propósito de no omitir medio para pro
mover la. guerra' civil. miéntras la nacian 
lucha todavía para acabar de repeler la in
vasion extr&njera. No han bastado para 
detenerlo, ni la conciencia de que aban
donó sus deberes en la época de mayor 
desgracia pua la patria, ni la evidencia de 
la opinion explicita y general con que la 
nacion ha rechazado BUS pretensiones. 

Cuando el gobierno, en usa de sus am
plias facultades, lo habia declarado presi
dente de la Corte de J IlSticia, y siendo ge
neraldel ejército abandonó en fities de 1864 

las banderas de la patria y del ejército, 
marchando ~ permanecer en el extranjero, 

en el tiempo que le pareció más abatida 
la causa nacional;. 

Viendo qua la condicion de eUa habia 
mejorado en fines de 1865, se acercÓ á la 
frontera para pretender que se le admi-' 
tiese como presidente de la República. No 
hubo uno solo de los que estaban luchan- . 
do pafa defenderla, qne quisiera s~cundar 
sus proyectos; y el Sr. Ortega regresó á . 
permanecer en N ueva-York, esperando 
una época más favorable para sus miras. 

Luego que se presentó la anarquía en 
Matamoros, volvió á la frontera para soli
citar que lo recibiesen. En lugar de la 
bandera de la República, que habla aban
donado, vino á solicitar que le dejasen em
puñar, en presencia del extranjero, la ban
dera dé la anarquía. Pero all! mismo, ántes 
que pToclam~r su causa, las fuerzas rebel .. 
des y BU jefe prefirieron rendirse á las del 
gobierno. . . 

Mirando entónces que ya se acercaba
mucho el término del \lamado imperio y 
de la invasion, y que ya eshba muy próxi
mo el triunfo completo de los bueuos pa- . 
triotas, que han sabido sostener con las 
armas la causa de la independencia, se re
solvió á venir á Zacatecas, para ver si lo 
recibian como jefe, en la hcra del triunfo, 
aqueUos á quienes habia dejado en la hora 
de la desgracia. 

En un manifiesto que ha publicado con 
fecha 26 de Dicjembre último, ha querido 
emplear los últimos medios para buscar 
prosélitos_ 

No habiendo podido atraer á sn bandera 
á los defensores de la independencia, ha 
querido halagar á los que la han abando
nado, óla han combatido. Por esto ha di
cho en BU,manifiesto1-

Hque en su bandera_ 
no traia los odios de los partidos, sino el 
perdon nacional para: los verdaderamente 
extraviados, y una política de reconcilia
cion, donde cabe todo el que defienda á la 
patria." 

Alegando que el invasor no querria tra
tar con el presidente de la República, y 
que si queria tratar con el Sr. Ortega, pu-



so en su manifiesto estos con~eptos: "¡Hay 
siquiera fundadas probabilidades para 
creer qúe se tratará con el Sr. Juarez! ¡No 
fué su persona el pretexto de que se valió 
el imperio frances para establecer su mal· 
hadada intervencion en México? . '¡No dijo 
en documentos oficiales que jamás trataria 
con-Juarez-~"-

En estas y otras frases del manifiesto, 
el Sr. Ortega ha presentado como Uno de 
sus titulos para ser presidente de la Re· 
pública, que su persoua podria servir para 
satisfacer las pretensiones y el orgullo del 
invasor. 

Además de negar al presidente de la Re
pública BUS titulos constitucionales, ha 
pensado el Sr. Ortega que le causaria al ~ 
gun descrédito, pretendiendo que no es 
sólida BU antoridad, porque no tiene una 
fuerza armada en que apoyarla. Refirién
dose al presidente, ha_dicho en su mani

_ fiesto:-"tTiene acaso siquiera esos 'otros 
tltnlos de las bayonetas, en que se ha apo~ 
yado el archiduque lIIaximiliano? ,Tiene 
esos derechos en que se fundan los déspo
tas 'para oprimir'" los pueblos débiles, y 
q na- se llaman fuerza bruta~"· 

En este puñto el Sr. Ortega ha tenido 
razono El presidente ha creido siempre, 
qne sus únicos tltulos son los votos del 
pueblo, y no la fuerza de las bayonetas. 
No ha creidoque usaba de nn derecho, 
sino que cumplia un deber sagrado, pro' 
rogando su periodo conforme á las reglas 
y alesplritn de la Gonstitucion, miéntras 
las circustancias de la guerra impidieran' 
que el pueblo hiciera nueva eleccion cons
titucional. 

El presidente ha visto aprobada su con
dU9ta por la opinion del pueblo, de los 
funcionarios pl1blicos y de 108 buenos me 
xicanos que han estado defendiendo COn 
las armas la independencia de la patria. 
Ni el presidente ha pretendido, ni las cir
custancias de la guerra permitian, que ejer
ciera en nadie cORceian ninguna. Su mejor 
titulo ha sido y es la libre voluntad de 
sus conciudadanos. 

'Iridependenci;';yLibérÍad •. ·Durango;. 
Enero 10 de 1 867.-Lerdode Tejada . .:....: 
C. 'gobernador del Estado de 
-Zacatecas. 

NUMERO 6019. 

Zacatecas: 

.Febrero 14 de 1867.~Re8olucion del gene
mi en jefe del ejército de Oriente.-Se 

. declara botin el material de guerra ven
. dido por el ejército frances. 

Repl1blica mexicana.-Cuartel general 
de la línea de Oriente.-Teniendo noticia 
este cuartel 'general de que al retirarse el 
ejército invasor, ha puesto en venta parte 
de su convoy que no puede embarcar, se 
servir:!. vd. advertir al. público, que todos 
los bagajes, traspoltes, mate~ial de guer: 
ra y proveedurla que pertenezcan ohayan 
p·ertenecido á di~ho ejército, serán ocupa
dos por las autoridades constitucionales,· 
sea mexicano Ó extranjero el que los ten
ga en su poder, porque la naciou no reco
noce ni reconocerá la compra, la venta, ni 
mucho ménos otra clase de contratos so· 
bre los mencionados efectos, que son con
trabando de guerra, y pertenecen por .10 
mismo á la República. 

Dlgolo á vd. para su inteligencia y cum; 
plimiento, protestándole mi distinguida. 
consideracion. 

Independencia y Reforma. Acatlan, Fe-, 
brero 14 de 1867.-Po1ftrio Diaz.-C. 
gobernador del. ••••• 

NUMERO 6020. 
• 

Mano 14 de 1867.-Resolucion del gene
mi enjeJe del ejército de Oriente.-p.re
toenciones para el cobro de 108 derechos 
que debieran pagarse en la ad,¿ana.ma-. 
'rítima de Veracruz. . .. ;. 

Ejército republicano.-Linea de Orien
te.--General en jefe.-Para que el comer
cio de buena fé. no resienta perjuicios in-
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justos, sujetándoJE\ á impuestos extraordi· 
narios y gravosos, que no entrando en los 
cálculos del negociante, frustran sus me
jores combinaciones, he tenido á bien dis
poner: 

l' Que la administracion de la aduana 
mnr!tima restablecida en Paso d~lllIacho, 
cobre los derechos de ordenanza .que de
);>ieran pagarse en el puerto de Veracruz. 

2' Que ninguna oficina federal del Es, 
tado cobre á los cargamentos de tránsito, 
impuestos qee no estuvieron establecidos 
en Diciembre de 1861. 

3' Que no se permitirá la introduccion 
á las plazas ocupadas por el enemigo, de 
ningun cargamento de efectos nacionales· 
O extranjeros l sin que ántas- satisfaga 'en 
la administracion más próxima los dere· 
éhos que debieran pagarse en el lugar de 
consumo. 

49' Se recomienda á los admíni~tradores 
él enmp!imiento de la. suprema resolucio~· 
circnlada por el Ministerio de Hacienda 
en l' de Diciembre último. ~ 

5' Las oficinas de los lugares de con· 
sumo cuidarán de exigir los comprobantes 
de haber pagado los efectos extninjeros 
los derecho~ de importacion. 

6Q Como lo previene la 3uprema cireu· 
lar ya citada, quedan sin efecto las con
cesiones anteriores, ya sean del cuartel 

,general, 6 de otra cualquiera autoridad. 
7' El gobierno supremo 6 el cuartel 

general de Oriente, miéntras ejorza las 
atribuciones que se le han concedido, pue· 
den disponer de los productos de las adua
nas; y el que lo hiciere, sea cual fuere su 
categoria, es responsable de las cantida· 
des que sustraigd. 

Digolo á. vd. para su cumplimiento y 
fines consiguientes. 
, ,Independencia y R'eforma. Cerro de 
San Juan, Marzo 14 de 1867.-Porfirio 
Diaz.-C. gobernador y comandante mi
litar del Estado de •••• 

NUMERO 6021. 

Marzo 14 de 1867.-Reso!!lcion del gene-
1'111 en jife de! ejército de Orientc.-Se
ñala los derechos que deben pagar los 
efectos extranjeTo8 rniéntras se 'recobra 
la aduana de Veracruz. 

El general en jefe del ejército y Hnea' 
de Oriente, ampliamento facultado por el 
supremo gobierno para atender á la admi
nistracion de los Estados de la misma, de
creta: 

Art. l. l\Iiéntras se establece la adna, 
na maritimá de Veracrnz y ese puc::rto no 
es ocupado por las autoridades de la Re, 
pública, los efectos extranjerós de cual
quiera clase, procedentes de dicha ciudad, 

. pagarán los derechos de importacion y de-, 
, más que imponen la ordenanza de adua
nas marítÍmas y leyes corre!ativas, en la 
primera administracion de' rentas del gOt 
bierno constitucional, á cuyo suelo llega
sen para Sil consumo 6 de tránsito para el : 
interior del país. 

2. La. oficinas á quienes se encarga el 
cumplimiento de este decreto, llevarán 
por separado la quenta del ramo, remitien
do un tanto de ella mensualmente al cuar~ 
tel general. 

3. Los pagos se harán al contado, y los 
fondos serán remitidos por qujncenas á la 
""misaría del ejército, sin que ninguna 
autoridan pueda disponer de ellas ni com
prometerlos por préstamos,- anticipos ni 
pagos. Esta prevencien comprende todas 
las demas adua.nas de altura y cabotaje 
de los Estados de Veracruz y Tabasco. 

4. Las oficinas de los lugares de con
sumo exigirán las correspondientes justi .. 
ficaciones del pago de 108 derechos de que 
habla este decreto, en las primeras que 
hubiesen tocado, á su internacion, los "di· 
chos efectos} los cuales incurrirán en la. 
pena de comiso, por falta de estos jnstifi
cantes. 

5. lIIiéntras se establece la paz en las 
costas del Golfo, habrá un inspector en 
las adu,anas de altura y cabotaje de los 
Estados de Vefacruz y Taba_seo, que JlO: 



drá intervenir enlas operaciones de ,dichas ~ ,: '," ',' 'NuMERO, 6023. ,,',, '," ': "",,,', 
fi . d las ua' hagan sus veces" ' " " , ',:, 'ce .. 'e' 

() ~lDas y e . q ',.. l' Marzo 22 da 1867.--jWnisterio de Hacien' 
cmdará ,de la rigurosa eJecuclon. de . aS da.---,Oede al' Estado de San',L.tis el be' 
leyes en ellas y de, la oportunaBItuaclOn menterio de San Ag"stin de aqu.ell<i ói1t.i 
de BUS productos en la comisaría general " dad. ," " ' , 
del ejército de Oriente, y de la compens .... 
cion que deba concederse á. los que recau· 
den los derechos que debieran pagarse en 
Veracruz por los trabajos extraordinarios 
que se les encarguen." " 

6. Este decreto comenzará á. tener efec· 
to.-dEÍsde el momento de su publicacion, 
toda vez que la incomunicacion con los' 
puntos ocupados por el enemigo y la clau· 
sura del puerto de Veracruz, son conocidas 
con anterioridad. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule. Dada en el cuartel geneml, en 
el cerro de San Juan, frente á Puebla de 
Záragoza, :Marzo 16 de 1867.-P01:fiTiO 
Diaz~-Jltsto Benitez, secretario.-C. go
beinador y comandante militar del' Esta· 
do,de Veracruz.-Orizava. 

, . 
NUMERO 6022. 

Ma,'zo 22 <le 1867.-lJlinisterio de Haden
dd.-Se céde al Estado de San Luis Po
tosí el colegio de Sa" Nicolás paYa "na 
bibUoteca 1/ un <!onsert'atorio de m1.Ís'¡~a. 

Ministerio de Hacienda y' Crédito pú
blico,-Seccion 2'-EI C. presidente ha 
tenido á bien aprobar lo dispuesto por ese 
gobierno acerca del destino que se pIensa 
dar alIocal del Colegio de Niñas de San 
Nicolás de 'esta ciudad, , aprovechándolo 
para establecer en él una biblioteca y, un 
conservatoria -de música,· y vendiend& la 
parte que sobre, para que con sú producto 
se proceda á la reconstruccion que deman-
de el nUevo destino del edificio. ' , 

Lo que digo ':1 vd. en contestacion á .u 
oficio relativo de 11 del áctual. 

Independencia, Libertad y Reforma. 
San Luis Potosi; Marzo 22 de 1867.-: 
Iglesias.-C. ,gobernador y comandante 
xnilitar de este Estado.-:Pre1ente. , 

Ministerio de Ha~ienda y C~édit~ púbUi 
éo.-Seccion 2 • ...:..EI G.presidellteMI!l 
República ha tenido ábien aprób~rlo dis
puesto por vd. con respecto á la construc
cion de dos locales para escuelas dei'ns: 
truccion primaria, en' parte ,del terré~o 
que formó lo que se llama cemeuterio dé 
San Agustin,' cuyo edificio es, propiedad 
de la nacion., " 

DIgolo á vd. enresl3llesta á su oficio 
relativo, fecha 14 del corriente. 

Independencia, LibertaJ y' ReÍorma. 
San Luis Potosí, :Marzo 22 de 1867.-: 
Iglesias.-C. gobernador y comandante 
militar de este Estado.-Presente. ' , 

NUMERO_ 6024. 

Mano 30 <le 1867.-Mínisterio de Hacien
da.-Deroga la circ"lar <le 20 de Octu
bre de 1863, sobre el 60 por ciento de 
derecMs que deben' pagar los efectos lle
vados de puntos ocupados por el enemigo. 

Ministerio de Hacienda y Crédito pú-
blico.-Seccion l'-Circular.-Al deter
minarse en la circular de 20 de Octubre 
de 1863, que Bolo se pagara ei 60 por cien; 
to de 108 derechos marítimo" causados por 
108 .fectos ext~anjeros 'que se llevaran de 
puntos ocupados por el enelllígo á Fu~tos 
sometidos á la obediencia del gobierno na
cional, se tuvo entre otras consideraciones, , ' 

la de que, en la época en que se dictó tal 
.Iisposicion. se seguia generalmente en las 
aduanas marítimas el sistema de hacer 
rebajas del 40 por ciento de 108, derechos 
.ú otra cantidad aproximada. 

Con el objeto de poner término á esá 
corruptela, se ha ordenado recienteménte, 
en la circular de 1° Je Diciembre próxf 
mo pasado,que se cobren íntegros, los de-
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rechos establecidos por e!ar~ncel vigen te¡ 
y cpmo_ una ccnsecuencia natural de este 
imevo .istema, que esellegal y debido, y 
que,ei: gobierno está decididoá llevar á, 

ejecucion con toda ~igidezJ el ciudadano 
preside~te se ha servido, acordar ,qne se 
derÓgh,"¡acit'ada circulá~ de 20 de Octu· 
lire de'1863',á fin de' que íos efectos i1e: 
vados' de p~IÍtos ocnpados por el enemigo 
ápunto's .sometidos á la obedienci~ del 
góbieri:lO nacional, paguen íntegros 103 de4 

re~hos- márÜimos que 'causen1 en vez de 
Bolo el 60 por Ciento que hosl:> aqul les 
estabf\' asignado.'-

relÍabilitados por'el congreso naCional ó 
por el supremo gobierno.' ' 

Comunlcolo á vd. para los fines consi· 
guientes. 

,Independencia y~ Libertad. San Luis 
Potosi, Marzo 30 de llil67.-Iglesias,
O.gobernador y comandante militardel 
Estado' de Tabasco,-San Jnan Bautista. 

" 
! 

:Abril l' de l867.-lflmisterio de RelaCio
nes.-Declara que no gozan de los dere~ 
chos de c·iudadano ni p'ueden obtener érfl,~ 
pIeos públicos sin p'révia 'j'ehabiltitacion 
las persona.s que incurrieron. en el delito 
de infidencia. ' 

Ministerio de Relacion3s Exteriores y 
Gobernácion.-Departamento de Gober· 
nacion.-Seccion lO-En vista de la co· 
muniéacion de vd., fecha 7 de Marzo· ano 
terior, informaclo sobre las di5!posi~iones 
que habia vd. dictado, para que no tuvie' 
sen empleos públicos ~en este Estado, las 
perso~as que por su é~'1dncta durante la 
guerra no pudiesen obt~nerlos, el C, pre· 
sidente de la República ha acordado diga 
ti vd. en contestacion, que cOúforme á lo 
dispuesto en las leyes dictadas para casti· 
gar los delitos de infidencia á la patria; 
las personas comprendidas en los casos 
previstos en dichas leyes, no pueden gozar 
de' los derechos de ciudadanos, ni pueden 
obtenér empleos públicos, miéntras no sean 

Indepen'dencia y Libertad. San Luis 
Potosí, Abril l· de '1 S6T.-Lerdo de Teja~ 
da,- C. gobernador del Estado de San 
LuisPotosl.:"'Presente: , 

,1._·_, 
, 

.J" ".:-~ 

NUMERO 6026;' ' ,',., ' 
,. ."... - . . :: 

Ab,·il5 de 1867.-Ministerio de Haciénda. 
-,Declam que los arrendamientos defin7 
cas mnnicipale8no deben pagar'el25por 
ciento adiáonat 

Th1inisterio de Hacienda y' Crédit~' pú; 
blico.-Seccion I"-Hoy digo al C. Epig
menio Reyes 10 que sigue:' , 

"De conformidad con 10 solicitado por 
vd. en su ocurso de 5 del actual, el C.pre, 
sidente se ha servido declarar'que no han 
estado ni "están comprendidos en li 'ley 
que estableció el 25 por ciento adicio~al, 
los arrendamieÍltos de fiis' nncas municí~ 
pales." 

Lo trascribo á. vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. 
San Luis Potosi, Ábril 5 de lS67.=Igle' 
s,;as.-C. gobernador y comandante mili
tar de este Estado.-Presente. 

NUMERO 6027. 

Abril 17 de 1867.-JIini8te,·io de Hacien
det.-Aprueba un dec)'.!o expedido po,· 
el gene,'al ... jefe de la línea de Oriente 
por el cual 8e 'ma",la cerrar el pu",!o de 
Veracnlz. . 

. Ministerio de Hacienda y Crédito pú
blico.-Seccion l'-El C. presiclente de la 
República ha tenido á bien aprobar el de· 
creto expedido por ese cuartel general con 
fecha 3 del actual, por el cual <e conside· 
ra cerrado el puerto de Veracruz para to
do comercio de altura y cabotaje. 

Lo que digo á·vd. en contealacian á sti 
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oficio de' 1" misma fecha, cal¡ qúe acon}: 
pañó el decreto mencionado .. 
.' Independencia y Libertad. San· Luis 
Potosi, Abril 17 de 1867.-I.glesius.-O. 
¡¡eneral Porfirio Diaz, en jefe del Cllerpo 
de ejército de Oriente. 

NUMERO 6028. ' i 

Abt!119 de 1867.--Circ"lm· del gf~~I:al en 
. jife del ejército de Oríenfe . ....:.Prohibe la 

introduccion en' .Dléx,ico de VíVC1"eS du· 
, 'j'ante el sit't·o.. . 

Ejército republicano.-Llnea de Ori'en-
te.-GenernÍ enjefe . ...:...Oircular.-'-El cuar

. tel general há prohibi\lotóda. comuhica· 
cion con la ciudad de México yla iotro: 

. duccion de vlveres Y. pasturas eu: e1\ .. , y 
está resuelto á' cumplir y hacer cumplir 
la ley de 12 de Abril de Iil62,' cúyo art: 
6. dice lo siguiente: 

"Sufrirán la última pena., 'como !raId": 
res, todos los que proporcionen "viveré~,' 
noticia.s, armas, 6 que de cu'álquiera.' _ otro 
modo auxilien al enemigo extranjeró', n 

Es nn deber para vd. y para todos los je. 
fes militares y funcionarios políticos ymu· 
nicipales, velar asIduamente por la debida 
observancia de la. resolucion in8erta~ peró 
su trascenc1ental 'importancia me obliga á 
recomendarle á vd, de nuevo su cúmpli· 
miento, á efecto' de qne mandando poner 
copia de esta nota en los parajes públicos 
de ese distrito, no haya lugar á que nadi~ 
Be excuse por ignorancia. 

. Hará vd. tambien saber' que los efectos 
y trasportes ser!lr: decomisados, y la euar· 
ta l'arte de los primeres repMtida entre el 
denunciante y los aprehensores. 

Independencia y Reforma. ' Guadalupe 
Hidalgo,Abrill9de 1867.-PoljirioD'iaz. 
-O. jefe politico deIdistrito ¡Je. " • 

x 

, ..: NUMERO 6029. 

Abn122 de 1867.-Disposicion del gen.,,~! 
en j'ie del 'jérC'ito de Oriente;-Pm'a 
faci~'ita.'r la concl~lsion de-Zas CcHlsas mili· 
. tares. . 

Ejército r.publicano.-Linea de Orien
te.-General en jefe.-Para facilitar la 
pronta conclusion ~e las causas militares, 
he tenido á bien disponer: 

Que siempre qné el fiscal sea abogado, 
puede elevar b~jo su re'ponsabilidad la 
sumaria ó proceso) y que no se remita ti 
este cuartel general ó á la com,mdancia 
respec~ival sino bfista que se encuentre en 
estado de'v'erse en comH';jo. 

Iodepen<lencia y Reforma. Gua,laJupé 
Hidalgo, Abril 22 de 1867.-PoljirioDiáZ: 
-0: asesor general del ejército.-Presente . 

NUMERO 6030. , -, t 

Ab,.,1 23 de 1867.-Ministen'ode Hacien: 
<I<;.-8e manda eel'ral' el pu.,·to de Tamc 
p,eo. . 

El O. presidente de la Repúblic!\. se ha 
servicIo dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Jllarez, presidente constitucio
nal de les Estaclos-U~idos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 
Qu~ en uso de las amplias facultades 

de que me hallo investido, he tenido á bien 
bien decretar 10 siguiente: 

Articulo úoico. Se declara cerrado para 
todo comercio de altura y oobotaje el puer
to de Tampico, miéntras permanezca s"Us~ 
traido de la obediencia del gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circnle y se le dé el debi,lo cumplimiento. 
Palacio <lel gobierno nacionalen San Luis 
PotosI, á veintitres ,le Abril de mil ocho-. 
cientos sesenta y siete.-Benito Juarez.
Al O. José MarIa Iglesias, ministro de Jus' 
ticia, Fomento é Iostruccion pública, y 
encargado de la Secretaría de Hacienda y 
Orédito público_ . 

2 
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y lo inserto á vd .. para stl conocimiento 
y fines consiguientes. 

Independencia I Libertad y Reforma. 
San Luis Potosi, Abril 23 de IS67.-lgle· 
$Ías.-C. gobernador del Estado de ..•• 

NUMERO é031. 

Abril 24 de 1867.-lUinisteriode Haden
; - da.-.Aprucba ~m decreto del gene'faZ en 
- . jefe de la línea ele Oi'iente 1)0" el cual se 

manda abril- el puerto de Alt'arado para 
, . el co.meTcia de aliu1'a. . 

Ministerio de Hacienda y d~édito 'pú: 

blico.-Seccion P-El C. presidente ha 
tenido á bien aprobar el decreto expedido 
por ese cuartel general con fecha tJ del ac· . 
tnal, por el cual se habilita para el co 
mercio de altur;' el puerto de Al varado, 
miéntras permanezca cerrado e1 de Vera
cruz. 

Lo que digo á vd. en contestacion á BU 

oficio relativo de la fecha citada. 
Independencia y Libertad. San Luis 

Potosi, Abril 24 de IS67.-lg1esias.-C. 
general Porfirio Diaz, en jefe del cuerpo 
de ej",cito de Oriente.-'Donde se halle. 

NUMERO 6032. 

Ab,.;¡ 21l de 1867.-1)",,,eto del genem! en 
. ;efe del f.ié¡·dto de Or'iel1te.-Responsa. 
bil-ida(l de los dueños y an:endútan'o8.ele 
las líneas tele.grújicas. pm' los ,-:Za/¡tOs que 
se causen inte1'rumpiend:, la comunicaa 
don. 

El general en jefe ,lel .jército y linea 
de Oriente, á los habitantes de los Esta· 
dos de la mi,ma, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los dueños; arrendatarios, cen· 
sualistas y a~ministradores de los terre
nos por donde pase el alambre, y.están 

puestos los postes -<le las líneas telegráfi. 
cas de que se sirve 6 sirviere el cuartel ge· 
neral para comunicar sus órdenes y hacer· 
se saber el cumplimiento da ellas, son res' 
ponsa.bles mancomunada y solidariamen. 
te de_cualquiera atentado que se cometa 
en dichas lineas con el objeto de interrum
pir las comunlcacióúes: 

2. Los responsables de que habla el ar
tículo anterior, incurrirán en la multa de 
veinte pesos por catla poste que sea arran
cado, otro tanto por cada metro de alam: 
bre que falte, é igual cantidad por cada 
uno de los dias que dure interrumpida la 
comunicacion. 

3. C,,~ndo la-multa recaiga sobre una 
¡>óbl~cio~. su importe será' prora'eado en, 
tre los'yecinos de la misma

1 
que pagarán 

á la ~ntor¡dad local lo que les correspon
da,. para que haga el entero en la comisa-
ria general del ejército. . 

4. La autoridad local del pueblo en que 
se· note la falta do los postes ó la ruptura 
del alambre, exigirá dentro de veinticua, 
tro horas el pago de la multa, bajo la pe· 
na del duplo por cualquier retardo. La 
omision de las aútoridades locales en este 
negoció, se castigará con una multa igual 
á la que deba imponerse en virtud del ar, 
tlculo 2Q• 

5. La presente disposicion no exoner~ 
de las penas legales á los que personal
mente ejecuten los actos -á. que se refiere, 
los cuales serán castigados conforme á la 
ley .. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su cumplimieD:to. Dado en 
Guadalupe Hitlalgo, á 26 deAbril de 1867. 
-f01:firio Diaz.-Justo Benitez, secre· 
tario. 
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NUlI!ERO 6033 •. 

Abrií 27 de 1867.-Resolucion del geneml 
en jefe del ejé>'cito de Oríente.-' LaiJ mulo 
tas senin ente,~ada8 en la'l ofietnas..de lta·
ciellda de la localidad del multado •. 

". Ejército republiéano.~Llneade Orien
te.~General en jefe.-Oon esta fecha dio' 
go al O. jefe superior de haciendádel Dis-' 
trito federal, lo que sigue: '" 

"Para" regularizar el cobro é.·'invérsion 
de las multas que impongan los ciudada· 
nos jefes políticos á los habitantes de sus 
demarcaciones, parlas faltas que las leyes 
casti~an con esa pena, he resuelto: ,¡ue' 
dichas multas sean enteradas en la oficio 
na de hacienda de la I~calidad del mnlta
do, la que lée;xpedirá el justificante del 

pago. <" '. .' 

- ; La misma regla' debe seguirse respecto 
de las mn1ta~ que impongan los funciona· 
rios municipales, cuyo entero se hará.' en 
las tesorerías de los respectivos ~uDici. 
pios. 

Dlgolo :!. vd. para su inteligencia y cum
plimiento. 

Indepeudencia.y Refo~ma. Guadalupe 
Hidalgo, Abril 27 de 1867. ~Po7jirio Dlaz. 
-O. jefe político del distrito de .••• _ . 

NUlIIERO 6034. 

Abra 27 de 1867.-Decreto del general en 
jife del ejé"cito de Ori<nte.-Los ladro
nes, homiddas y f'8tupradol'es 8erán cas
tigados con la pena de m'l.lerte. 

Ejército republicano.-Llnea de Orien
te.- General en jefe.-Considerando que 
el estado anormal y violento 4Kl que .e en
cuentra nuestra. sociedad) ha causado que 
se multipliquen ciertos delitos que la mi· 
nan por sus bases, 'y cuya represion es ur~ 
gente y necesaria: Que los medios, ordi· 
narios son insuficientes é iuaplicables:Que 
el gobierúo supremo, en_ prevenciones re· 
Jativas al Distrito federal, determina e~ 

pecialmente qne la administracion en; to
dos los ramos se establezca de uu. modo 
militar, I¡eacordado que se observen para 
la administraciou de justicia en 'el expre: 

, sado distrito, la, reglas siguientes: 
. l' El homicidio, el incendio, el estupro 
oou violencia. y elrobo, serán castigados 
con la pena de mnerte, sea cual fuere la, 
categoría 6 empleo de la persona que co
metiere estos delitos. Se reputa. por robo 
cualquiera ocupácion de bienes; ejecutada. 
sin órden prévia del general en jefe, sea 
cual fuere el. pretexto que para ello se 
alegue. Se reputa por homicidio,!" muer
te causada con violeucia á. cualquier indi~. 
viduo, por personas que no tienen derecho 
á castigar, Ó que 10 hacen sin los ,reqni8i~ 
tos que marcan las leyes. . 

2' Los ladrones 6 forzadores aprehen
didos infraganti, serán ejecutados, inme
diatameutepor losjefes poltticos de kB. 
distritos en ,que se hubiese cometido el 
crfm~nt levantándose acta e~ que consten 
la illentificacion de la persona y el delito 
por que se le ejecutó. 

3ª Los homicidas 6 incendiarios serán 
juzgados en consejo de guerra ordinario, 
sirvienuo ~le fiscales los jefes 'políticos, y 
de secretarios los que éstos nombren: para. 
presentar el hecho á la decision del conse
jo de guerra, bastará Rna brev'e sumaria 
en que consten el delito yel delincuente, 
omitiéndose las diligencias que parecieren 
inútiles: el reo, 6 en su defecto el fiscal, 
nombrará un defensor á quien se concede
rán seis horas para ver la causa en la ca~ 
sa del fiscal, yhacer la defensa; el fallo 
se sujetara á'la aprObacion del general en 
jefe. Las mismas reglas se 'observarán en 
los delitos d6 robo y estupro, cuando los 
reos no fuesen aprehendidos iofr.ganti. 

4~ Aunque por regla general los jefes 
políticos. servirán de fiscales, el cuartel 
general nombrará. fiscales especiales clIan: 
do fa estime conveniente. 

.5", Los otros delitos se juzgarán por la. 
justicia ordinaria, debiendo conocer en 
ellos, los que, segun ras leyes, deban des-
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empeñar las funciones de jueces en defec: 
to de los letrados. ' 

6" Las faltasde policía se castigarán 
por los jefes pol1ticos, los que hagan ve· 
ces de óstós, 6 los alcaldes respectivamen· 
te, como en estauo normal. .. 

7" Todo negocio civil queda suspenso 
por ahora, y solo podrán dictarse por los 
que hagan veces de jueces de letras, aque, 
llas providencias que sean urgentes l y que 
omitidas, darian por resultado el burlar 6 

hacer ilusorios los derechos de los litigan. 
tes; pero de tales providencias se dará 
cuenta al cuartel general, el cual las rati
ficani ó revocará, segun le pareciere arre
glado á justicia. 

, 8> No se admitirá el recurso de indulto 
da las penas impnestas á los delitos meno 
cionados en los arUculos 1',2' Y 3' 

Guadalupe Hidalgo, Abril 27 d. 1867. 
-Porfirio Diaz.-Justo Benitez, secre-
tario. C. jefe político del distrito de ..... . 

NUMERO 6035. 

Mayo l' de1867.-Decreto del gene m! en 
jife de! ejército de Oriente.-Se impone 

.. ·llna contribucion de un cuarto por ciento 
á 1m fincas <lel Distrito fe<leral. 

El C. general en jefe del ejército y 11· 
nea de Oriente, amplbmente facultado 
por el supremo gobierno nacional, ha te
nido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l. Las fincas rosticas y urbanas 
del Distrito federal contribuir~n cada dOB 
meses con un cuarto por ciento de su va· 
lar, quedando comprendido en esta cuota 
el veinticinco por ciento adicional. 

> 2. Esta' contribucion se pag~rá preci
samente del dia 10 al 20 del primer mes 
de cada plazo. Los causanteb morosos in
curren en el recargo de un 20 por ciento, 
desde el vencimiento del término en -que 
debe hacerse el pago, ydeun 10 por cien· 

por cada mes que dejen pasar. 
. 3. Las oficinas exigirán á los morosos 

• 
el adeudo y las multas anque hayan in· 
currido, sin consideradon de ninguna cla· 
se: procediendo en virtud de la facultad 
económico-coaétiva al embargo de los bie
nes, y en el acto al remate de ellos en al
moneda, que sccitará para los dias te~ce
ro, sexto y nOTeno de la publicaciondel 
aViso-res'pectivo. - . 

4. Se suspende el cobro de cualquiera 
otra contribucion directa, sobre el valor 
de la propiedad raíz, sea cual fuere el ob
jeto de su asignatura, con excepcion de la 
decretada en 11 de Marzo próximo pa· 
sado. 

5. Se suspende el cobro de la contribu-
cion de la guardia nacional. ' ., 

Publíquese, circúlese y cúmplase. Dado 
en Guadalupe Hidalgo, á i' de Mayo de , 
l867.-Porfirio Diaz.--]usto Benitez, se-
crelario.-C. jefe polttico de: •••.. 

NUMERO 6036. 

Mayo 8 de lSG7,-Decreto del ger¡eml en 
'jife del ejército de O,·iente.-Imponc pe
nas á los que causen daño 'alfe'rrocarríl 
de Veraeruz. 

República mexicana.-Cuarlel general 
de Oriente.-Siendo repetidos los abusos 
que se cometén contra el ferrocarril de Mé
xico á Veracruz, destruyendo las alcant .. -
rillas y arrancando rieles 6 durmientes, con 
grave detrimento del servicio público, e~te 
cnartel general, deseoso de corregir todos 
esos abusos, ha tenido á bien disponer, que 
tanto las obligaciones impuestas á los dne· 
ños, arrendatarios, censuali8ta~ y admi .. 
nistradores de los terrenos por donde pa~ 
sen las lined'!! telegráficas, cuanto las re~. 
ponsabilidad~s y penas -decretadas para 
los 'que en manera alguna las perjudiquen, 
se tengan por subsistente,;¡ en todo 10 re .. 
lativo al ferrocarril citado, siendo aplica

, bIes en todo caso, para ello, las preven
ciones y penas del decreto de 26 de Abril 
de este año. ' 
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Jndependenciay Libertad. Gnadalnpe 
;Hidalgo, ]I13Y9 8 de 1867.-POljirio Diaz. 
:c C .. gobernador y comandante militar 
'deI •• -.• ~. ;:-

N:UMER06037 .... 

Mayo 9 de 1867.-Gircula¡· del general en 
, . jefe del ejé·rcito de .Ofiente.-Recuerda 

el c"mpl,miento de la8 leyes de papel se-
7lado. . 

Ejército repnblicano.-Linea de Orien
te.-General en jefe . ...,.Circular.-El es· 
tado de reorganizapion.,eu-que se encuen· 
tra ya la parte· del pais que este ejército 
barecouquistado para la República, no 
ofrece pretexto alguno para que se relaje 
en la práctica la legislacion vigente sobre 
eí uso del papel sellado. En lal virtud, 
este cuartel general recomienda á vd: que 
vigile cou empeño sobre la.est ricta obser
vancia de las l~yes en ~.sfa materia, y que 
á su vez recomiende lo mismo á. las auto
ridades subalternas y á. los funcionarios 
del poder judicial, á fin de que, sin indul· 
"gencia ni disimulo, hagan efectivas, en los 
Casos de infraccioD,. las prescripciones pe
nales sobre nulidad,multas, etc., que se 
comprenden en las enunciadas leyes. 

Independencia y Libertad. Guadalupe 
Hidalgo, Mayo 9 de 1867.-PorJirio Diaz; 
-O. gobernador del Estado de •••••.. 

NUMERO 6038. 

Mayo 15 de 1867.-Resol"cion del geneml 
. en jefe dEl ejército de Oriellte.-Encarga 

ala iefatum de hacienda del di8t,·;to, de 
la administracian del papel se]l.ado. 

Ejército republicano.-Linea de Orien-
ta.-General enjefe.-Siendo d~ todo pun
to indispensable dar una organizacion á 
la administracion pública del Distrito fe
deral, combinando el Grden con la econo· 
mía y con el pronto despacho de los nego-

cíos, y por consiguiente CO~ 1l1énos perjui
cio de los interesados y con más provecho 
del erario, resolví que. la jefatura de ha
cienda· del Distrito federal se encargará, 
como ya lo está, de la administracion prin
cipal de la renta. del papel se1lado,·.del 
mismo. .~ 

En esa calidad y por. orden de este cuar· 
tel general, ha' habilita(lo los ·8e1l0s ne.ce
sarios para el consumo del Distrito federal; 
y al ponerlo en conocimiento. de vd., lé re· 
comiendo muy especialmente el 'cumpli
miento de las leyes y disposiciones-del m
mo, y sobre todo, el de la parte del arto 55 
de la ley de 14 de Febrero de 1856, que á. 
la letra dice: 

~'Art. 55. Las autoridades, tribunales, 
jueces,: funci<;>nanos y: corporaciones, ya 
sean civiles, militares, -municipales, ecle
siásticas 6 piadosa., que pongan cualquier 
resolución en papel que no sea el que cor
responde coÍl arreglo á..este decreto, 6 que' 
no reclamen la infraccion cometida en al
gun escrito ó docnmento que oficialmente 
se les presente, serán responsables al reino 
tegro y al duplo de lo que éste importe. 
En 1 .. misma responsabilidad incurrirán, 
si oportunamente no hacen ~fectivas las 
penas respectivas en los casos que les sean 
sometidos. 

Dlgolo á vd. para Sn inteligencia. 
Independencia y .Reforma. Guadalupe 

Hidalgo, Mayo 15 de 1867.- Po>:Jirio 
Diaz.-Oiudadauo jefe político del distri
to de ...... 

NUMERO 6039 • 

Mayo 16 de 1867.-Resol .. cíon del geneml 
en jefe del ejército de Ol'Íente.-Estable. 
ce ayuntamientos y jueces de paz. 

República m&Xicana.-Ouartel general 
de Oriente.-Seccion de Gobernacion.
Circular.~En uso de las facultades que 
me ha concedido el supremo gobierno para 
atender á. las necesidades de la adminis-

• 

• 
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tracion de Jos Estados y distrito. de la 11· 
nea, he tenido á bien disponer lo siguiente: 
l' Los ayuntamientos del Distrito fe

deral se eompondrán de un presidente y 
e¡número de regidores qne corresponda á 

ím· poblicion, con ariegl<> á las leyes vi· 
gentes. ' 

2~ En los"pueblos ~entriiJes- de éada 
municipalidad habrá tres' jaecés de paz á 
qmene"g se 'eriébmienda. la administracion 
de justiciaén los delitos y faltas leves. 
·'3' El presídentemnnicipal de la cabe· 
cera d~1 distrito sustituirá al jefe político 
del mismo, y el primer juez de paz al,de 
primera instancia. ~ 

4' Para cada ayuntamiento se elegirá 
un número de suplentes que corresponda 
á la tnÍtad de su personal, y tres para la 
J3Ustitucion de los jueces de paz. 

5' Ni los jueces de !lazni.us suplentes 
pueden pertenecer á los ayuntamientos; y 
'en caso de- que u:n mismo ciudadano re.· 
sulte nombrado para encargos de una y 
otra asignatura, tiene derecho par" optar 
por el qne le convenga. 

6' Miéntras concluida la guerra el su' 
p~emo gobierno determina que los ofici08 
municipales. se confieran por cleccion po· 
pular, los ciudadanos jefes políticos,harán 
estos nombramientos eñ ciudadanos que 
tengan las cualidades legales, dandocuen· 
ta al cuartel general para su aprobacÍon. 

7'EI ';ncargo dé juez de paz es mnni 
cipal, irrenunciable,· yen 'su·· ejercicio 'se 
disfruta de las garantías que las leyes con· 
ceden á los de esa clase. .. 

Lo que tengo el honor de comunicar á 

vd. para su debida observancia. 
Independencia y República. Tacubaya, 

Mayo 16 de l867.-P01jirio'Diaz.-Ciu. 
dadano jefe polftico de •••••• 

NUMERÓ 6041. 

Mayo 18 de1867.-Resolucion del. ge""ra! 
en jefe del ~iérciio de Or;ente.-Aélar(J 
la circular de 14 de Febrero sobre mate" 
rial de gitena vendido pOlO el ejército 
frances. .-

Ejército republicano.-c-Cuartel general 
de la )jnea de Oriente.-Es"te cuartel ge
neral ha tenido á bien exceptuar de lo 
dispuesto por la .circular de 14 de Febrero 
del presente año, todos aquellos efectos 
que, aunque pertenecieron al ejército ene .. 
migo, procedan de pr~piedad particular, 
siem.pre que está. -circunstancia se pruebe 
plenamente aute la autoridad Te8pectiva. 

Independencia y Libertad. Guadalupe 
Hidal';" Mayo 18 de 1867.:" Porfirio Diaz. " , 
-Ciud"dano gobernador del Estado de. _ 

• 

NUMERO 6041. 

Mayo 22 de 1867.-Resolucion del Gene
ra! mjge del tj';"eif,! de Ori¿nte.-I'.,·e
venciones para ex-¡gu' el pago de los un
puesto. y moxa de verificar las almone
das. 

República ';exícaná.~uartel general 
de Oriente.-Seccion -de Hacienda.--Con 
esta fec¡'a digo al jefe superior de Ha
cienda del distrito federal, lo que sigue:_ 

"Deseando que las leyes sobre coñtribn
ciones sean rigurosamente cumplidas, pa
ra que repartidas las cargas públicas con 
la debida. equidad, el erario perciba sus 
rendimientos legales, y, no : sea necesario 
acudir constantemente á nuevos graváme
nes, que solo recaigan sobre los más cu.m
plidos en favor de los omisos, 1:e tenido á 
bien acordar, las siguientes prevenciones, 
cuya ejecñcion'excuso reC9mendar á la no-
toria integridad de vd. , 

"l' Cumplido el término de cualquiera 
plazo legal, esa oficina, 6 las administra
ciones subalternas en su caso, avisarán por 
la prensa los dias y horas en que deban 
tener lugar las almónedas, haciendo cons-



tal' euel á..,iso elyá.lor de la firlea;p,l im
pOrte de.la denda fiscaL·, "~,O , 

"2' Son:. buenas las 'postura,.· que ·lle
gnen á las dos terceras parles .del aprecio 
de la fiQoaeD re¡nate, ye!eornprador.solo 
tiell<\ la qbligaciollde ~xhib¡r, al contado; 
el importe d¡;l.cré<tit.o del erario; yAe en 
trega~, é:l?crihu:90A~: rec~nocimiento á favor 
del propietario, por el exeedcnte,á cinco 
!, ~\leVe 'añ~s.r~., . . .,;,}"'. '1 

.,"3~ . Abiertl\81as: almonedas, 'Ios ¡¡"l, 
ta1ites p"ese¡¡lar¡\IUus postural> en. pliego 
cerrado, con· el respectivQ abooo,'y·la ofi, 
cina, en presencia de 10B interesados ó de 
dos testigos á falta de' aquellos, abrir~ los 
citados pliegos, levantando acta en que 
consten las posturas, los abonos y demás 
circunstancias convenientes, sin admitir 
niegun alegato verbal. La jefatúra de ha, 
éienda resolverá pOI 51 misma,. con -arreglo 
á derecho, el ór.len de prefereDei~ de las 
posturas; pero las administraciones snbal
ternas remitirán el expediente á dicha ofi· 
cina para sn resoIllcion, acompa.ñado ~el 
informe respectivo. 

U4~ Las obligaciones hipotecarias á que 
. esté afecta una fiBea ó fraccion rematada, 
que,lan prorogadas hasta el término que 
conforme á la prevencion 2' se concede 
á los compradores; pero los. e6nsualistas 
tienen, en ignaldad de circunstancias, de, 
recho de preferencia sobre los demás pos
t.ore8, siempre que se presenten en la al
moneda.resPectiva. 

""5' La jefatura de .haeienda y las ad
mioistraciones" subalternas á.quienes· se 
encomienda 'el remate de laS fincas,. podrá. 
dividír _en fracciones las rústicas, y eit,... 
la almoneda do las de más fácil realiza
cion, prévio avalúo por perit:> eompeteote, 
si 00 lo tuviere legal. 

"6> Lo prevenido en estas resoluciones 
es aplicable, tanto para el eump}imiento 
dé los decretos de'11 de Marzo último y 
1 º de Mayo corriente, como para la reali, 
zacion de los demás créditos fiscales, sea 
cual fuere su origeo. 

~'Lo que comunico á vd. para Sil, ¡nteH· 
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genci", y á fin: de que lo circule 'á, quienes 
eorresp-onda~ para . .que: .]as anteriores pre..¡ 
vencíones tengau BU débido cumpliU;ien. 
to~l.~ ,,; , 

Lo que tengo el honor de trasladar á vd, 
¡mm el debido conocimientq de JO!L habi
tantesde';'e distrito;' [ .. ,,', ~j ,,' 

. Independeneiay.Repúblioa"Guadalu
pe Hidalgo, Mayó 22 dff ·IS67 . .;....Porfiriá 
Diaz.-C. jefe politico del distrito de.;.; _ ~ 

NUMERO 6042. 

Mayo 24 de 1877.:"':Rc¡¡Ó¡'~'on del general 
en jefe del C,iéTcito de:Oriente.--,-Manda 
sepaí'<tr 1.ma teTce'ra parte de las. confis

,caáones paTa atender á la educaet."on de 
los !dios de los que .• ucumbieron en_la 
g'Uer'i'a. 

• '';'' , j 

República mexicana.-Cuartel general 
de Oriente.-El general' en· jefe del ejér
cito y linea de Oriente~ 'deseando asegurar 
dentro de la comprension de esta linea; 
ono de los objetos benéficos ti que tienda 
el arto 4°' de la ley de 16 de Agosto de 
1863; y considerando como un deber la)n~' 
tervencioo tutelar de la autoridad: públic 

. ca, con respecto á los huérfanos de las víc
timasque han sucumbido defendiendo la 
independencia, porque la' nacion debe de 
reputarlos como sus hijos adoptivos, decre
ta, en uso de las facultades Con qll.e se hae 

lIa investido, lo siguiente: 
. Art. 1° Una tercera parte de la cuota 

que reserva la ley, al realizarse los bienes· 
. confiscadas por delitos de inlidencia, para 
premiar á los que resulten mutilados 6 se 
4istingao eo la preseote gnerra, y dotar 
á las viudas y huérfanos de los que en ella 
pp,recieroD, se separará religiosamente, con 
objeto de costear, en los establecimientos 
de instruccion primaria y secundaria, lu
gares de gracia para los expresados huér
fanos. 

Art. 2. Una disposiciou oficial fijará la 
manera delinear, con toda la segnridad 
po,ible, los fondos procedentes de la sepa: 



racion jndicada;~asi como 'el modo pe -dis
tribuirlos entre los· distintos establecimi.,m-: 
tús de ~ducacion, y d~ dar los lugar~s de 
gracia á las personas que á ellos tengan 
derecho. 
.: Publlquese, circúlese y cúmplase. Da
do en Guadalupe Hidalgo; á 24 'de Mayo 
de 1876:-P07jirio Diaz.-Justo Beni 
t~z', .Becret~rio.-C. gobernador y coman~ 
dante 'militar de •••• 

J:\UMERO 6043. 

Mayo 27 de 186'(.-Resolucion dellJlinis· 
ter1"o de Justicia'. --Decl.ara 'rigente la 
circdm'de 12'de Marwde 1861 80bre 
lad,.ones .. 

Ministerio de Justicia, Fomento é Ins, 
o trucciqn pública.-Seccion 1 ~- Circ\11ar. 
-Hoy digo al ,C. juez de distrito de .este 
E;stado, lo que signe: 

¡lOne el.C; presideñte 'diga á 'vd.' en eon-' 
testaciOll, que soIalnente en-, los casos' de' 
1'000 tiene'aplicacion 'ese sometimiento, y 
que respecto de los hurtos, abusos de con' 
fianza, estafas y fraudes, debe estarse á 
lo -dispuesto en "Já leglslacion comun acer.,; 
ca de: ca.da "nno de 'eSOJi~ delitos." : ' : r. 

Lo trascribó 'á,vd. pará su conocimiento 
y déináS fines. ',,; , ' 

Independencia, Libertad y'Reforma., 
San Luis Potosi, 'Mayó 2Tde 1867::'-' 
19leSias,-C: gobernador y' comandante 
militar de este Estado.-Presente. ' 

NmlERo 6044. 

• 
Mayo 27 de 1867.-ResoZ,wion del Mini •. 

len'o ele .Rdaciones.~-lJfanda iniervenil'¡ 
las líiléas telegrdv-lieas 'de Querétal'o(í San 

-. _ ~Ui8 'y -Guar~[iju.atd~ , '. , 

"En oficio de 20 del que acaba, ha con· Seccion 2'-Examinados los anteceden-
sultado vd, que se declare por el supremo tes relativos al ".tablecimiento de)a linea. 
gobierno si debe estimarse vigente en este telegráfica de Guanajuato á J\lIéxico, han 
Estado, pala los casos de robo, la circular .sido tomados en consideracion los siguien. 
delll1iuistel'io de la Guerra, de 12 de Mar· te8: 
zo de 1861, 61a ley general de 25 deEne- 1? Que 1. concesion hecha á la empre-

, ro de 1862; aclarada por la suprema reso,. sa respectivápara el estableeimiellto de 
lueion de 29 de Setiembre de 1863; 801i,. dicha Hnea, por el llamado gobierno im. 
citando, á la vez, que seau clasificados con, perial, es nnb y de ningun valor, como to
la mayor posible claridad los delitos so- 'dos los actos de esa supuesta autoridad. 
metidos á la autoridad militar. 2' Que con el establecimiento de la ex-

"Tomando en cODsideracion que actual- presada línea se prestaba un importante"' 
mente está en práctica en algunos Esta- servicio militar al.llamado gobierno im
dos la circular de 12 de Marzo de 1861, y perial, de manera qne, visto bajo ese as
qne la necesidad de reprimir el delito de peéto el nego,io, pnede considerarse á la 
robo Con toda prontitud y severidad, re· empresa como enemiga de la República 
quiere que continúe observándose donde mexicana, y sujeta por lo mismo, fuera de 
lo está ya la expresada circnlar,y aun qu~ las otras penas á que hubiere lugar, á la 
8e haga extensiva á los Estados donde no de la confiscacion de la expresada linea te
se está practicando, así se ha servido acór- legráfica. 
darlo el C. presidente, debiendo durar la 3' Que para conservada en buen esta., 
observancia de esta disposicion, por solo el do de servicio, se han estado suministrandci 
tiempo que se tarJe en expedir una ley de los fondos públicos los recursos pecn' 
especial respecto de ladrones. ,Diarios y el material y operarios que han 

UEn cuanto á la c1asificacion de los de- sido necesarios. 

litos sometidos á la autoridad militar, dis:. 4' Que es indispensable examinar ená-
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les sean las sumas recibidas por la empre~ 
sa del erario nacional, uUnlIlte la é.lOca 
-en que f~stuvo sujeta al llamado gobierno 
imperial,'" puesto que la nuliílad de 108 ac
tos -de éste no puede servir de fundamen· 
to para que no recobre la naciQll' lo que 
indebidamente ha salido de sus arcas. 

Por tales motivos, el C. presidente se ha 
servido. acordar que. sin perjuicio ,le resol
ver oportunamente Jo que cl)rresponda, res 
pecto del punto de coufit'icacion y -de los 
otros enlazados con el de la conce~ion nu
la y de ningun valor que el llamado go· 
bierDo imperial hizo á favor de-la empresa 
de que se trata, quede desde luego inter 
venida. I.~ línea telegráfica de Guanajuato 
á l\léxico, y. bajo la in~peccion ue un di
rector, nombra·do por este ministerio: que 

-cuando defiuitivamente se resuelva lo que 
fuere de justicia sobre los diversos puntos 
relacionai..fos con la conce5ion oul<\. y de 
ningun valor á que~se refiere esta nota, se 
determinará tambieo, en IlJ. parte que con 
cienja al-ararlo, t~]ativo á..las l'cclama
ciones de 108 acreedores que te.nga In. cm· 
prcHa; y que 8e puLliql1e este -acuerdo pa
ra conocimiento ua touos los interesados 
en el negocio. 

CUIlluuicolo á vd. para su inteligencia
y cumplimiento f.Ul la parte que le toca. 

.. IlHlepenuencia t Libertad y R~forma. 
San Luis Potosí, lHay027 de ISti7.-Igle 
s-jas.-C. gobf'rnauor y comandante mili
tar de este Estauo.-Presente. 

-Examinados los antecedentes relativos 
al esta.bJecimiento de la; líneas telegráfi. 
cas de-San Luis t1. Guail"J.jnato, y de San 
Luis' á Qnerétaro, han sido tomados en 
con~ideracioll los siguientes: 

lº Que la conce.ion hecha á D. Fran· 
ciwo A. Kidfer para el establecimiento 
de líneas telegráficas de QuerétarQ á San 
Lui8, paRt\Ddo por San Miguel de Allen
de, y de Q."erétaro á Morelia, por el lIa-

- fuado gobierno imperial, es nula y. de 
nitlgllIl valor, como touos los 3ctos.de esa 
5upUctsta _autoridad. • 

X 

2" Que ella misma declarÓ nula en 20 
de Febrero último la expresa~a concesion! . 
por falta de cumplimiento de lo estipula
do, en el tramo de Querétaro á San Mi
glJel de Allende, Y. en e1 de Qnerétaro á. 

1I1orelia. 
3º Que.el estableéimiento de las men

cionadas lineas prestaba un i{Ilportante. 
servicio militar al llamado gobierno irope· 
dal; de manera que, vi:¡to !Jajo ese aspecto 
el negocio, puede considerarse al e:upresa •.• 
rio como enemigo "de la República me~i· 
cana, y s.ujeto, por lo mismo, fuera de-las 
otras pena" á que hnbiere ·lugar, á la de 
la confiscacion de las expresadas lineas te~ 
legráficas. . 

4' Que el gobierne republicano las ha 
encontrado en el más completo estado de 
desórden é inutilidad, al extremo de ha
ber pa8ad~ bastante tiempo para ponerlas 

-en el'itauo de servicio. .. 
5!i QfIe para. poúe~'Iás en ese estado, ha, 

Fiido pre.ci~o que el gobierno sea quien pro· 
porciolle los recursos pecuniario~1 y ef ma.~ 
terial y operar~os q Utit han sido necesarios. 

{j'? - Que hay noticias de que la empresa 
está dt.-uiemlu á:varios particulares canti· 
JaJes. de alguna consideracion. 

• '7? Que es ir1dispen~ahle examinar cuá.: 
les- sean .las sumas recibitla,s por. la. empre • 
8a del t::rario nacional, durante la época 
en que estuvo sujeta ,,1 llamado gobierl\o 
imperial. puesto q.ue la nulidad de 108 ac
tos de é::;to no puede servir de fundamen
to para que no recobra la nacion laque 

• indebida.ruente ha ,al ido de'su. arcas. 
.Por tales motivos, el C. presidente oe 

ha se~vido"ncordar: que sin perjuicio ce re
solvt:.r oportunamente lo que corresponda 
respecto del punto de confiscacion y de 
los Gtros enlazauos con el de la conce.sion 
nula y de ningun valor que el llamado go

bienIO imperial hizo á favor de Kidf¿r, 
queden desde luego intervenidas las dos 
Hneas telegr4ficas de San Luis á Guaua
junto y á Querétaro, y bajo la in.peccio.n 
de un director, nombrado por este minis. 
terio: que cuando definitivamente S6 re-. ;¡ 
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snelva lo que fuere de justicia sobre los 
diversos puntos relacionados con la conee
flion nula y de ningun valor que el llama 
do gobierno imperial hizo á Kieffer, se de· 
terminará. tambieñ, en la parte que con
cierna al erario, lo relativo á. las reclama-o 
cíones de los acreedores de la empresa y 

. que se puhlique este acuerdo para cono· 
cimiento de todos los interesados en el ne
gocio. 
.. Comnnícolo á vu. para su int~ligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. 

Independencia, Liberta,j y Reforma. 
San Luis PotosI, Junio 3 de 1867.-1g·lo
$ia.~.-C. goberna(lor y comandant~ mili

tar de este Estado.-Presente. 

Junio 6 de 18G7.-Resolucio1l del Ministe
rio dI;: la, G'lle1"ra.-Penas impuestas ti 
108 prisioneros hechos en Querétaro. * 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Guerra y lI'Iarina.-Secciou 1 ~_. Las perso
nas aprehendidas al ser 09npada por un 
hecho de armas la ciudad de Querétaro, 
respecto de las qne aun no se ha deteÍ'
minado, además de la responsabilidad de 
todos sus hechos anteriores, tienen de nn 
modo especial la de haber querido todavía 
derramar mós sang'" mexicana, y hacer 
sufrir al paí. males incalculables, si~ pro-

• Por su Ínteres histórico publicamos en esta nota las 

comunicaciones y telégramas oficiales que siguen, y se 
refieren á la toma-de Querétaro: 

"Telégrama.-Campo frente á Querétaro.-Mayo 15 
de 1867.-Recibido á las 4 horas de la tarde.-Ciuda. 
dano ministro de la Guerra.-San Luis Potosi. 

A las tres de la mañana de hoy, se ha tornado la Cruz 
poi nuestras fuerzas, que sorprendieron al enemigo en 
dkho punto. Poco despues fué hecha prisi~era la guar
nícion de la plaza, que ocuparon nuestras tropas, á la 
sazon que el enemigo con parte de las suyas, se reple
gaba al cerro de las Campanas, en gr~ desórden, batido 
eficazmente por nueslra artilleria¡ por fin, como á las 
ocho de la mañma, se rindió á discrecion'en el expresa
do cerro !.¡ax¡~li.1no. <:on s~; generales Castillo y Me
jía. 

babilidad ni esperanza de sostener el si 
mulacro de gobierno que pretendió poner 
á la nacíon la i¿terv~ncioD extranjera, con 
objeto de destruir las instituciones repu
blicanas, por medio del patíbulo, del iñ
cendio y del pillaje. 

.. Conforme á las prevenciones expresaS' 
de la ley de 25 de Enero de 1862, basta
ria- cada una de las 40s circuDEtancias ::.¡ue
tienen los aprehendidos en Querétaro, es
to es, haber sido aprehendidos infraganti 
delito y en accion de guerra, para que se 
debiera ejecl'tar en ellos la última pena, 
COn solo la identificacion de las personas. 
Sin embargo1 despues de tomer este al3un· 
to en detenida consideracion, el ciudadano 
presidente de la República ha querido usar 
de sus amplias f~l.cnltad6s, para conciliar, 
hasta donde sea posible, los sentimientos 
de clemencia y benignidad, con. las exi· 

Sírvase vd. dar al ciudadano presidente mis felicita
ciones, por este importante triunfo de las annas nacio~ 
nales.-.llIarimzQ E~c(JbedQ.'· 

"Telégrama.-San Luis Potosí, J..Iayo 15 de 1867.-
C. general Mariano Escohedo.-Querétaro. . 

He recibido, y dado cuenta al ciudadano presidente 
de la República, con el parte de vd. de hoy, comunica
do por el telégrafo, y eu que participa la toma del pnnto 
de la Cruz por nuestras fuerzas, yen, seguida la comple. 
ta ocupacion de esavlaza. ~ • 

El ciudadano presidente de la República me- encarga 
que manifieste á vd., para que 10 haga tambien á ese 
cuerpo de ejército, la satisfaccion con que ha visto este 
importante triunfo, debido al valor y sacrificios. de las 
tropas de su mando, por el que las felicita por mi con
ductó.-JJ.-fq'Úl." 

'U:~-linisterio de Guerra y Marina.-Seccion I~-Ocrt
pada por un hecho de"armas la ciudad de Querétaro, 
ha comunicado vd. que -han sido al11 aprehendidos ocho 
mil soldados, y más de cuatrocientos jefes y ofiéial~ del 
enemigo, entre eUos Fernando Maximiliano de Haps-, 
burgo, que se ha titulado ,emperador de México. 

Antes de dictar ninguna resolucion acerca de los pre. 
sos, el gobierno ha querido deliberar con la calina 'y el 
detenimiento que corresponde á la gravedad de las cir
cunstancias. Ha puesto á un lado los sentimientos que 
pudiera itL<;pirar una guerra prolongada, deseando solo 
escuchar la voz de sus alt?S deberes para con el pueblo 
mexicano. Ha pensado, no solo en la just~cia con que se 
pudieran aplicar las leyes, sino en la necesidad que ha:.. 
ya de aplicarlas. Ha meditado hasta qué grado puedan 
llegar la ¡:;lemencia y la magnanimidad, y que límite'no 
permitan traspasar la justicia, y la estrecha' necesidad de 
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gencias de la justicia y con el gravísimo' 
interes de asegurar la paz y la tranquili. 
dád de la nacion. 

Con este fin ha creiJo que podria ha, 
cerse _distincioD, entre los grados de más 
ó m6nos criminalidad. Algunos de aqueo 
Ilos presos, por la importancia de los car
gos civiles ó militares que han desempe
ñado, por la mayor influenCia que les ha 
dado su categoría, y por los graves exce
sos que han cometido, 6 han autorizado, 
pueden considerarse má's acreedores á la 
aplicaéion de la ley. Se encuentran en 
'igual caso otros' que p-or actos anteriores 6 

recientes, de perpetracion de numerosos y 
'gÍaves crímenes, ó por excesos de refinada. 
crueldad, Be hqn hecho notar como bando
leros ó foragidos, que nO merecem .. Dinguna 
'consideracioD, cualquiera que sea la clase 
y categoría que hayan ~eDido. 

asegurar la paz. resguardar los intereses leg!ti .. nos y 
afianzar los derechos y todo el porvenir de)3o República. 

Despues que México babia sufrido todlts las desgracias 
de una guerra civil de cincllenta afias; cuando el pue~ 
~blo babia conseguido al fin, hacer respetar las leyes y la 
Constitucion del país; cuando ha.bi,a reprimido y vencido 
1 ~as cIases corrompidas, que_por satisfacer sus intere
ses- particulares sacrificaban todos los intereses y todos 
los derechos sociales; cuando ya renacian la paz y la 
tr~quilidad ante la voluntad general del pu,;blo, y la 
impotencia de los que habian querido sojuzgarlo, entón-. 
ces, los restos más espúrios de las clases vencidas, ape_ 
laron al extranjero, esperando, con su ayuda, saciar su 
codicia y su venganza. .Fueron á explotar,su ambician 

.. y la torpeza de un monarca extranjero, y se presentaron 
en la República, inicuamente asociadas, la intervencion 
extraña y la traiciono • 

El archiduque Fernando Maximiliano de Hapsburgo. 
se prestó á ser el principal instrumento de esa obra de 
iniquidad, que ha afligido á la República por cinco años, , 
~con toda clase de crímenes y con todo ¡¡énerO de c:Ja. 
midades. . 
. Vmo p.ara..opriIñir á un pueblo, pretendiendo destruir 

su Constitucion y sus leyes, sin más títulos que algunos 
TOtos destituidos de todo valor. como arrancados por la 
presencia y la fuerza de las bayonetas e,xtranjeras. Vino 
á contraer voluntariamente gravisimas responsabilidades, 

'que son condenadas por las leyes de todas Ías naciones, 
y que estaban previstas en varias leyes preexistentes de 
la República., siendo la última la de 25 d; Enero de 1862, 
sancionada para definir los delitos contra la independen_ 

ocia y la seguridad de la. nacian, contra el derecho de 
·gentes, contra las garantías· individuales y contra el ór. 

den y la paz pública. 

Respecto de unos y <itro~, no obstante 
que aparecen como más acreedores á que 
se les aplique estrictaménte la ley, con 
solo la identificacion de las personas, el 
ciudallano .presidente ha re~ueItoJ en uso 
de sns amplias facultades, que para que. 
se 'oigan las defensas que puedan hacer, 
se p:oceda, segun las prevenciones relati .. 
vas de 1" ley citada, á smtauciar los jui
cios siguientes: 

Pri~ero .. Serán juzgados en un proceso, 
los que en la list" oficial de los presos de 
Querétaro figuran como generales de bri
gada, y los coroneles D. Mariano Monter. 
de, D: "lariano Reyes y D. Juan Othon, 
por haber ejercido mandos importantes, ó 

figurar COn antecedentes de especial res-o 
rousabilidad . 
. Segundo. Serán juzgados en otro pro

ceso, los titulados coroneles D. Francisco 

Los hechos notorios de la conducta de Maximiliano, 
comprenden el mayor número de las res~bilidades 
especificadas en esa ley. • 

No solo se prestó á servir como instrumento de una 
intervencion extranjera, sino que, ~ra hacer tambien 
por sí una guerra de filibusteros, trajo otros extranjeros~ 
austñacos y beigas, súbditos de naciones que no estaban 
en guerra con la República. 

Trató de subvertir para siempre. las instituciones polí. 
ticas y el gobierno que libremente se habia dado la na
dan, pretendiendo abrogarse el poder supremo, sin más . 
título que los votos de algunas personas nombra.das y 
delegadas por el invasor extranjero, 6 apremiadas por la 
presencia y las amenazas de la fuerza extranjera • 

Dispuso, por solo la violencia de~Ia fuerza, sin ningun 
titulo legítimo, de laS vidas, los derechos y los intereses 
de los mexicanos, 

Promulgó un decreto con prescripciones de barbarle~ 
para asesinar á los mexicanos que defendian, ó que si· 
quiera no denunciaban, á los CLue defendian la indepen
dencia y las instituciones de su patria. 

Hizo que se perpetrasen numerosisimas -ejecuciones 
sangrientas conforme á ~ bárbaro decreto, y que ca. 
menzara su aplicacion en distinguidos patriotas mexica_ 
nos, aun ántes dc poderse presumir que supieran que se 
habia promulgado. 

Orden6 que sus propios so1J::tdos,· ó consintió, con el 
falso título de jefe de la nacian, que Íos soldados del in
vasor extranjero incendia:;en ó destruyesen muchas po. 
blaciones enteras en todo el territorio mexicano, espe_ 
cialmente en los Estados de Michoacan, Sinaloa. Chi_ 
huahua. Coahuila y Nuevo Lean. , 

Ordenó que sus:-propios agentes. ó cQ.nsinti6 que los 
agentes del extranjero~ as€smasen muchos millares de 



20 JUNIO 6 Q' 1861 

RedoDé y Jesús (á) Bueyes Pifttos, y los 
titulados tenientes coroneles D. Jusé Al 
manza y :Q. Emeterio !\IaIJoDado, junta
mente con las otra~ personas, cualquiera 
que sea su clase ó categoría, que pueua 

. vd. designar desde luego, en virtud de te
ner antecedentes de que se hayan distin
guido por actos anteriores ó recientes. de 
bandoleros y foragielo" ó de refinada cruel-
dae!. ... 

Tercero. Senín juzgados en otro proce
S~l D. l\f.anuel Garcia, Aguirre; que fungió 
como ministro de Maximiliano, D. ~'la

Duel Dominguez, que f,ingió como prefec· 
to de Querétaro, y D. Domingo Pasos, que 
fungió como comisario. . 

Respecto ele los otros presos ele Queré
taro, que son en gran número, aunqile por 
concurrir tambieu en ellos lag dos circuns
tanciaij, de haber sido aprehendidos iufra-· 
-ganti delito y en accion de guerra, estarian 

mexicano;;, á quienes se imputaba como ~rírnen la de
fensa de su ..patria. 

y cu;ndo se retiraron los ejércitos de la potencia ex
tranjera, y 'lió levantada en. su contra toda la Repú
blica, q\Ú",) todavía rodearse de algunos de los 'hom
bres más culpables en la g1.1elTa civil, empleando todos 
los mt:dios de violencia y depredacioiles~ de muerte y 
dC501acion, para sostener hasta el último momento su 
falso título, de que .TI) ha pretendido de;;pojnrse;, sino 
cuando; ya no por la yu:u.lltad, sino por la fuerza se ha 
'listO obligado á uejw:h. 

Entre esos hombres que h:.t.'l querido-sostenerlo hasta 
el último instante, pretendiendo COnsumar todas las con
secuencias de la traiCíon á la patria, figuran como unos 

de los principales cabecillas, los llamados generales D.' 
Mif,ruel Miramon y D. Tomás Mejia, que han estado 
con un carácter prominente en Querétaro, como genera
les en jefe de cuerpos de ejercito de Maximiliano_ Los 
dos teuian desde ántes una gra...-e l·espon..-.abilidad, por 
·haber sostenido mucho~ al'ios ántes la guerrá civil, sin 
detenerse aLte los actos más culpables y siendo ",iempre 
nn obstáculo y una constante amenaza contra la paz y 
la consolidacion de las instituciones de la República. 

Pre..-iene el arto 28 de la ley citada, que las penas im
puestas en ella se apliquen á los reos COgid05 infraganti 
delito, ó .en curuqlliera áccion de guerra, con. solo la 
idelltificacion de las persona.<;. Concurriendo en este caso 
ambas circunstancias, bastaria la notoriedad de los he~ 
chos, par::!. que se debiera proceder con arreglo á ese ar

ti-:ulo de la ley. 

,igualmente sujetos, segt;ID las prevenciones 
f'xpresas de la ley, á sufrir la última pena' 
con solo la identificacion de las personas, 
sin embargo) usando el ciudadano presi~ 
(¡ente de la Repú11iea de sus amplias fa
cultades, y queriendó en nombre del pue~ 
blo y corno representante suyo, df.,pensar 
un acto, de benignidad y de clemencia, ha 
acordado concederles indulto de la pena 
capital, conmutándola d<;t IDQdo siguiente: 

Primero. Sufrirán la pena de prision, 
en el castillo 6 en el Jugar que el.gobier. 
no designe, por seis años, los que figuran 
~n la referida lista como coroneles, por 
ciüco ~ñO.i los tenientes coroneles, porcm\
~ro años los comandantes, y por dos años 
los capitanes. 

Segundo. Los tenientes y subtenientes, 
de origéñ mexicano, quedará.n sujetos por 
dos años á la vigilancia de las autoridades 
de los lugares qúe _elijan para su resideJ).':' 

que en.él se proceda al juicio 'que dispone la misma ley 

en otros cas05,)'ara que de ese modo se oigan en éste las 
defensas que quieran hacer los acusados; y ~ pronuncie 
la sentencia que corresponda enjnsticia. En tal virtud, 

ha dderminado el ciudadauo prcsid8!lte de l~ Repúbli
ca, que disponga vd. se proceda á juz.;ar a Fernando 
Maximilbno de Hapsburgo y á sus llamados generftles 
D. !lllguel Miramon y D. Tomás ~fejía, proced;cndo
se en el juicio con entero arreglo á los artículos del sex
to al umlécimo, inc1usi..-e. de la ley de 25 de Enero·de 
1862, que son los relativos á 1¡¡ reforma del procedimien: 
to judicial. 

Re::;pecto de los demás jefes y oficiales ó funcionarios: 
aprehendidos en Querétaro, se servirá yd. enviar al go-. 
bierno listas d; ellos, con e~pecificaci0n de las clases ó 
cargos que tenian' entre el enemigo, para que se pueda. 
resolver lo que cOITe;¡ponda, segun las circunstancias de 

los casos. 
Independencia y Libertad. San Luis Potosí, !\fayo 21 

de 1867.-1II-:jia.-C. general de division·~Iariano Es
cobedo, en jefe del cuerpo de ~jército del Norte.-Que~ 
rÉtaro." • 

"Telégrama de Querétaro para San Lui;PotosÍ:------Re. 
cibido el 27 de Mayo de 1867, ilas 4 horas 55 minutos 
de la tarde.-Ciudadano presidente.-Ya salió un ex:~ 
traordinario coñ listas de los prisioneros. El fiscal que 
conoce en el proceso de Ma.ximiliano, le ha permitida 
escribir á vd • 

Sin embargo, queriendo el gobierno usar de sus am~ 
plias facultades, con objet.J de que haya la mas plena

jnstificacion del procedimiento en este caso, ha resuelto 

. Tiene una dúda el fi3Cal. Como vd. sabe, tres son los: 

. proces:ill.os; y para evacuar el tra."lado que se corre para. 
la defensa, se conceden tan solo veinticuatro horas. -~ 
dula es, si este término es para cada uno de los deren. 

sores;ó para la defensa de los tres.-Esco{mw." 
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cia, 1:niéntras que no den lugar por su ma
]a condncta

1 
á que se les ronga en prbioD 

formal, dentro,de ese tiempo. Se les dará 
desde luego un pasaporte, para que pue, 
dan ir al lugar de residencia que elijan, 
donde se presentarán á la autoridad del 
mismo. Podrán,. cuando les convenga, va .. 
ñar de f~sidencia, avisándolo préviamente 
á 1 .. autoyid<;d del lugar donde estén, para 
que les dé un pasaporte, con que se pre 
senten' á la autoridad de 1,( llu~va resijen
ei. qué elijan, para quedar all! del mismo 
modo bajo su vigilancia. 

Tercero. Los que figurau en la lista co· 
mo tenientes O subtenientes, de origen ex· 
tranjero, continuarán presos, miénfras re· 
snelve el gobierno, con exámen de sus an· 
tocedentes, si permanecerán presos por dos 
años comO los capitaues, ó si se les expide 
au pasaporte para que salgan del territo
ño de la República. 

Cuarto. A los de la clase de tropa de 
origen extranjero, remitidos ya por vd. á 
esta ciudad, dispondrá aqu! el gobierno 
que se les expida . pasaporte para que sal
gan del territorió de ra República, .Esta 
misma disposicion se dicta por separado; 
resp~cto de los'd'e la clase de tropa y ami 
respecto de los jefes y oficiales de origen· 
extranjero, aprehendido!! en acciones, an .. 
teriores de guerra, que actualmente se ha
llan en-Zacatecas, Guadalajara, Puebla y 
otros lugares . 

. Quin~o. De los presos que apareceu en 
la lista como empleados civiles, será pues
to desde luego eu absoluta libertad, Sa
muel Bache, que.figura como médico par' 
ticular de Maximilianoj y en cuanto á Joa
quin Martinez, Lnis P. Blasio, Manuel 
Vastillo y Cos y Demetrio Ortiz, quedarán 
del modo prevenido respecto de los tenien' 
tes y subJenientes de origen mexicano, su-

''Telégrama de Querétaró para San Luis Potosí.~Re_ Maximiliano pueden venir ¡\ Querétaro en tiempo de Ue
cibidQ en 27 de hoIayo de 1867; á las 4 horas 4S minutos nar su deseo, sin interrumpirse los procedimientos del 
de la tarde. juicio, y los témúhOs que la ley prefija para su concIusion, 

SeñoF-presidente.-He pu~to UD telégrama hácia 1t1é- no se les ponga embarazo alguno; y al efecto, trasmitir' 
xicó, con autorizacion y permiso del Sr. get\eral Esco- vd. este parte en lo conducente al C. general Porfirio 
bedo, llamando al baron de Magnus con dos abogados, Diaz. En caso de que las personas llamadas no puedan 
para que se hagan cargo de mi defensa.. ~ir en tiempo oportuno, la causa seguirá sus trámites,' 

El Sr. general Diaz ha contestado por telégrama de yel acusado podl! servirse de otras personas que estéri
ayer, que no puede permitir la entrada á México de mi en posibilidad de defenderlo. En cuanto á ·la otra peti
pedido, sin 6rden del supremo gobierno. • cion de Maximiliano, relativa á la entrevista que desea 

Deseo, seoor presidente. se sirva vd. expedir esa 6r_ tener con el ciudadano presidente,. como no puede reali· 
den, para cuanto ántes vengan las pen;onas que llamo; zarse, 'en atencion á la distancia que los separa,· y á lo 
y que son indispensables para mi defensa., agregando- á perentorio de los términos del juicio, se le notificará, que 
ellas los representantes de Austria y Bélgica, ó en su en la causa que se le instruye puede hacer constar todo 
defecto. á los de Inglaterra"é Italia, por serme inilispen_' lo que le convenga. Por lo que toca á la consulta que 
sable arreglar con ellos asuntos de familia de cará.cter hace el fiscal, sobre si el" término de veinticuatro horas ~ 
internacional, que dernan h~ber qüedado arreglados des_ para la Jefensa. de cada uno de los acusados, ó para to,; 
de hace .dos mescs.-Maximiliano._Trasmítase: Do_ dos en comun. el ciudadano presidente se ha servido re-
,.ia.-Pase: ~jiTo~.H solver, que dicho t¿rmino sea de veinticuatro horasp~ 

uTelégrama. San Luis Potosí, Mayo 27 d~ 1867.-C . la defensa de cada uno de los acysados.. 
gen~ral Mariano Escobedo.-Querétaro. Comunicola á vd. para los fines consiguientes, y en 

El ciudadano presidente de la República se ha Ínstrui_ contestacion á los partt!S relativos de vd. y Maximiliano, 
do del pedido que hace Maximiliano, para que el ge recibidos esta tarde á las cinco.-ilIq"ia." 

nera! :piaz permita la salida de la ciudad de México. u5ecretarla de Estado y del despacho de Guerra y-
. ocupada pQr los enemigos, yen sitio estrecho por el ci- Marina.-SeCcJ:on l~-El ciudadano presidente de la Re

tado general Diaz. al baron de Magnus con" do!> aboga_ pública se ha enterado del oficio de vd" fecha 26 del pró
dos, para que se hagan cargo de su defensa, así como.1 1 ximo pasado, en que inserta varios telégramas. referen
los que han sida cerca del mÍsmo Maxinuli::mo. mini'itros tes á la venida á Querétaro de los defensores que ha man
de Austria y Bélgica', ~ en su defecto, á los de Italia é dado llamar Maximiliano. 

Inglaterra, para arreglar con ell~ asuntos de familia. Por el telégrama que dirigí al C. general Escobedo el 
Respecto del pedido referido, se ha servido acordar el 28 del próximo pasado, previniéndole se 10 trasmitiera 

ciudadano,?residet?-te, que si las personas solicitadas prlr en la parte relativa, estará vd. impuesto de que el gobier_ 
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jetos por dos anos á l.a vigilancia de las 
autoridades de los lugares en.que quierau 
residir, á ménos que tenga vd.'anteceden
tes de que en alguno ó algunos de ellos. 
concurren circunstancias agravantes, en 
cuyo CaSo se servirá vd. avil:larlo al gobier
no desde luego, para determinar lo con
veniente. 

Sexto. Todos los comprendidos en las 
c1a.ses anteriores, "despues que conc:uya el 
término de la pris!on, c0ntinuarán priva
dos de los derechos de ciudadano mexica 
DO, miéntras no teilgan expresa l'ehabili· 
tacion del gobierno genera.l. 

Conforme á-estas resoluciones, se servi

rá vd. dictar las órdenes correspondientes 
para su cumplimiento .• 
• Independencia. y Libertad. San Lnis 
Poto;!, Junio 6 de l86;.~Mejja.~Ciuda, 
dano general de,division Mariano Escobe
do, en jefe del cuerpo de ejército del Nor-
te.-Q,uerétaro. . . 

no aprobó vinieran aquellos individuos, si podian llegar á 

Querétaro en tiempo oportuno. 
Independencia y Libertad. San Luis Potosí, Junio 4-

de 1867.-AIq"Ia.-C. general Porflrio Diaz. en jefe del 
cuerpo de ejército de Oriente, y de las fuerzas que ope_ 
ran sobre México.-Tacubaya, ó donde se halle." 

_ "Querétaro, Mayo 25 de 1861.~Señor: N~ conocien_ 
do bastante el idiomaespanol, en el sentido.legal, deseo 

que en el caso de que mis defensores lleguen un poco tar
de se me conceda el tiempo necesario para mi defensa, y 
arreglo de mIS negocios privados.-lIfaximi¡iano." 

"Telé~rama.-San LUÍS Potosi, Mayo 28 de 1867.-
C. -general Mariano Escobedo.-Querétaro. 

El ciudadano presidente de la República ha recibido 
hoy una carta de Maximiliano, fecha 25 de este mes, 
manlfestando que pOr no conocer bastante el idioma cas
tellano, en el sentido legal, pide que en el caso de que no 
lleguen á tiempo los def<!l1sores que ha l~amado, se le 
conceda el tiempo n~ces:1rio para su defensa y arreglo de 
sus negocios privados. En vista de dicha carta, ha acor
(lJ.UG el cilldadano presidente, que si los deft'!D5ores lla_ 
mados por i>Ltximitiano no llegaren dentr,) del término 

que la ley" señala par:1la defensa, ó llegasen al concluir 
ó cerca de concluir e:;e térmi:~lO, puede yd. conceder en 
cualquiera de 105 tres casos, que desde entónces comien
ce á contarse de nuevo el término que la ley señala para 
la def..:nsa, disfrutando tamLien de esa próroga los otros 

dos procesados. 

Sírvase v~. hacer saber esta resoIucioná lIa:ximiliano, 
como respuesta de su calta.-Afiia." 

NUMERO 604.6. 

Junio 29 de 18G7.'---2!finisterio de Relacio· 
nes.-Dec¡-eto que prohibe ¡as loterías ó 
,·iJa' públicas. _ • 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernacion.-'Departamento de Gober, 
nacÍon.-S.ccion lO-El ciudadano pre
sidente de la República se ba servido diri· 
girme el decreto que sigue:" .: 

&nito Juarez, presidenté constitucio~ 
nal de los E.tados-Unidos l\lexicanos, á 

.sus ha!Jil"ntes, sabed: 
Q,ueen uso de las amplias facultades 

de que me hallo investido, y 
Considerando: Q,ue las ¡oteriasdeben 

consid~rarse entre los ju,E'gos prohibidos y 
rerjudici;'les á-la sociedad,porque consu: 
meu Ias economias del frutó dtl1 trabajo 
de las clases :meties~erosas; y porque co.n 
el incentivo de u·u iuero grande, aunque 
impro!Jable, debilitan el estimulo del tra· 
bajo, que es la base del bien social; 

He tepidoá bien decretado siguiente: 
Articulo único.· Las lotenas o rifas 'púo 

• 
"Secretaría de EstaJo y del despacho de Guerra J 

Marina.~Seccion 1~~Instrnido el ciudadano presiden
t¡;, par una carta que le dirigió vd. con fecha 29 del cor~ 
riente, de que la vía telegrafica no ha podido trasmitir la 
consulta que vd. hacia, sobre la manera en 'que se deba 

conceder la próroga para que autorizo á vd. el supremo 
gobierno, en favor de los procesados que actualmente se 
juzgan en esa ciudad, se ha servido acordar que haga á 

vd:. la explicacion siguiente: 
Si 105 defensores se presentaren al concluir, 6 cerca de 

concluir el término sei'iabdd' por la ley para la defensa., 
puede vd. conceder que el término comience á -correr 
desde ese momento; mas si po se presentare el defensor 
en el primer término concedido, ent6nces, solo puede vd. 
conceder la prór.oga de (·tras veinticuatro hOTas, en las 
que ya no atenderá á que lleguen ó no los defensores, y 
las que n~ podr,'in prorogarse, aun cuando éstos lleguen 
miéntras trascurre el segundo término, sino que éste ser .. 
virá á los procesados como una gracia concedida para 
que subsanen la dificultad, encomendando su defensa á 

la per5011a que esté expedita pan prestarle,!: est~ sem· 
cio, ó lo desempeñen por sí mismos. En el caso de que 
no usen de ninguno de los medios de defensa referidos; 
debe entenderse que renuncian este beneficio, que<iando 
concluido é improrogable dicho término. 

Independencia J' Libertad. Sa~ Luis Potosi, Mayo' 3' 
de 1S67.-11lr:jía.-C. general Mariano Escobedo, enje .. 
fe del cuerpo de ejército del Norte.--9nerétaro." 
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blicas, cualquiera que sea su objeto, que
dau prohibidas en toda la República, de
biendo considerarse entre los juegos inmo· 
rales y prohibidos_ Eu consecuencia, ce
"arán desde luego las loterlas ó rifas que 
hayau estado permitidas, ó autorizadas 
]loro algun decreto 6 disposicion de cual
quiera autoridad. '. 

Por tauto, mando se imprima, publiqne, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.· 

-Dado en San Luis Potosi, á veintiocho de 
'Junio de mil ochocientos sesenta y siete. 
-Benito Juarez.-Al C. Sebastian. Ler
do de Tejada, ministro de Relaciones Ex
teriores y Gobernacion.· 

y lo comunico á vd. para su conoc¡-. 
miento y fineEt' consiguientes. 

ludepen-dencia y Libertad_ Sán Luis 
Potosi, Junio 28 -de 186J.-Lerdo de Te 
jada.-Ciudadano gobernador .del Estado 
de ..• '-.: "..; 

'<Telégrama de'Querétaro para San Luis Potosi.:......Re~ 
~ibido á las 6 horas 15 minutos de la tarde, e13 de Junio 
de' 186i. - -_ .. - - ~" 

Sr. !\llnistro Lerdo de Tejada:." , 
Hoy he recibi.do un meilsaje del Sr. ~Magnus, reInitido 

anoche á las 7 de Tepeji, en el <J.ue mé dice que hoy con
tinúa su marcha; y el Sr. "Riva Palacio, en ¿tro q~e le 
.dirige á un individuo de esta ciudad, le asegura que ma
fiana estará aquí con el Sr. Magnus; y otras personas que 
Jo acampanan. El término de defensa de Maximiliano, 
que concluye hoy á las 6 de la.. tarde, es el primero que 
.concede la ley. LOOI digo á vd. en (ontestacion á su tejé

grama de hoy.-Escobedo; 
Aumento. Ayer concluyó el término de def.!nsa de 

Mejía, comenzando el de Maximiliano, que concluye hoy 
A las seis, y principiando hoy el de 11iramon. A ningu
no se ha concedido próroga_-Escobedo." 

• "Telégrama. San Luis Potosí, Junio 3 de I867.-A 
las 9 horas y IS minutos de la noche.-Sr. general D. 
1:Iariano E.scobedo.-Querétaro. 

He recibido el mensaje de vd. ~e esta tarde, comuni
cándome que tiene vd. noticia de que el Sr. baron de 
l.Iagnus y los abogados que lo acompaflan,l1egarán ma
fiana á esa ciudad; que esta tarde concluia el término 
que concede la ley para la defensa del archiduqne ~h.xí 
miliano, y que en seguida comenzarla á correr el término 
para la defensa de D. Miguel Miramon. Se comunicó á 

-vd. en 28 de Mayo por el Ministerio de Guerra, que si 
dentro del término.que conceoe la ley para la defensa, 
no negaban los defensores llamados plilr Maximiliano, 
.podía vd. concederle, como él Jo habia pedido, que co
menzara desde ent6nces á. correr de nuevo el término que 

NUMERO 6047: 

Julio 14 de 1867;-Miní8tel"io de 1" Guer
m.-JJIandaformar Calt8a el D. An/onto 
L6pe2 de Santa-Anna • .-

Secretaria de Estado y del despacho de 
Guerra. y Marina.-Seccion lª":Pol' el 
oficio de vd., fecha 11· del actnal, se ha 
enterado el ciudadano presidente de la Re
pública del que le dirigió el ciuaadano go
bernador y comandante militar del Estado 
de Campeche, participando estar en esa 
plaza, en calidad de presos, el ex-general 
D. Antonio López. de Santa-Anna y D. 
L. G. de Vidál y Rivas; yen contestacion 
me manda decir á vd. el mismo ciudadano 
presidente, prevenga' al expresado gober~ 
nador y comandante militar del Estado 
de Campeche, orden~ se forme la cansa 
correspon4iente al enunciad!> e~-general 
Santa-Anna, con arreglo á la ley de 25 .le 
Enero de IS62; y aun cuando por'unar
tlculo de dicha ley pudiera procederse .iti. 
otro·trámite que el de la identificacionde 

senala la ley, para que pudie.se hacer su defensa. Con~ 
forme A.aquella resolución, ha acordado el ciudadano 
p~idente de la República.diga á vd., que corriendo to
davía manana el término para la defenSa de D. Miguel 
:Miramon, que es uno de los procesados; y debiendo lle
gar tambien mañana ·el Sr. baron de Magnus y las 'per
sonas que lo acompafian, puede vd. conceder que, al 
concluir el ténnmo para la defens~ de D. Miguel Minl.
mon, comience á correr de nuevo el término que seftala 
la ley para la defensa de Maxitniliano, siendo en tal caso 
este nuevo término COffinu á los otros dos procesados, pa
ra que puedan aprovecharlo en bU defensa. Síryase vd. 
comunicar esto al Sr. baron de Magnus, en respuesta á 
su mensaje .que recibí anoche-.-S. Lerdo d~ Triada.u 

"Tel¿grama.-San Luis Potosí, Junio 5 de 1867.-A 
las 7 de la noche,-C. general Mariano Escobedo. 

En vista de la peticion que ha hecho el C;. Mariano 
RiV:l Palacio, en nombre de los· defensores de Ma..""Úmi_ 
liana, sobre que se le amplíe el término para su dt':fensa, 
ha acordado el ciudadano presidente de b. República, 
que sobre la próroga concedida ántes, se conceden tres 
dias mis, contándose desde la conclusion de la próroga 
ántes concedída. Estos tres dias se conceden como un 
término comun á 11a.x.imiliano y á los otros dos procesa. 
dos, para que puedan aprovecharlo tambien en su defen
sa; bajo el concepto de que no se concederá otra pr6roga, 
por ser ésta la .segunda que ha (:opcedido el gobierno, 

para dar á la defensa la amplitud posible, hasta dondD 

• 
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la persona, el ciudadano presidente, en 
virtud de sus ~mplias facultades, se ha 

,servido conceder que se proceda en la cau· 
sa de qu~ se tra.ta, con arreglo á 108 artícu
los de la propiá ley, que permiten al reo 
expoD~r lo que favorezca á su defensa. 

Respecto á D. L. G. Vidal y Rivas, dis
pone el ciudad.ano' presidente se conserve 
en .egura prision hasta que sobre él se 
l&luelva lo convenhmte.· 

Digolo á vd. para su inteligencia y cum
plimiento. 

Independencia y Libertad. Chapulte· 
pec, Julio·14 de 1867.-1I!ejta.-Ciuda
dano general en jefe del cnerpo de ejérci
to de Orienle.-México. 

10 ha estimado compabole con la razon J el espíritu de 
·la ley. . 

Sírvase vd. disponer, que se haga-saber i los tres pro_ 
cesads>s esta résolucioO-~.Jf.;lía.n 

"Secretaria de -Estado.. y del despacho de Guerra y 
Marina..-Seccion l~-En vista del.ocurso fecha de an
teayer. que presentaron vdes. en la tarde de ayer, pidien_ 
do que, si foere condenado á. la pena capital Fernando 
Ma.ximili.ano de HapSburgo en el juicio ¡i que está some-
tido-, se- le- conceda la gracia de indulto, el ciudadano 
presidente de la República ha acordado manifieste á 

vdes., que no es posible resolver sobre una solicitud de 
indulto, ántes de saber si el procesado ha sido' condena_ 

do _en el juicio; y que en el casO de ser condenado~ si 
cnt6nces se sometiere en tiempo oportuno á la decision 
del gobierno, resolver sobre si se conceda 6 no la graCia 
de indulto; en tal caso, entre. todas las consideraci(>nes 
que deba pesar el gobierno, tendrá presente lo expuesto 
por vdes. en su ocurso •. 

. NUMERO 6048. 

Julio 14 de 1867.-Resolucion dtl Ministe. 
~-io de la Gue'na.- Conmuta la pena á 
los jef<s y ofhiales q"e ,i,-viemn a! impe •. 
no. 

Ejército republicano.-Llnea de Orien· 
te.-General en jefe.-Secretarl" de' Es
-tado y del despacho de Guerra y Marina. 
:-Seccion l>-EI "iudadano presidente de 
la República, en U50 de sus facultades, Be. 

ha servido acordar, que de 108 individuas 
que se hallan presos en esta ciudad por el 
delito de traicion á sn patria, se les amo 
plfe la prision á los que constan en la lis
ta adjunta, permitiéndoles la residencia 
en esa. ciudad hasta que el supremo go
bierno resuelva sobre ellos 10 conveniente. 
Lo. individnos que pertenecieron á la cla
se militar y prest~ron servicio activo, aun· 
que pudiera procederse contra ellos como 
con todos los demás que han cometido el 
delito de'traicion, á juzgarlos con toda la 
severidad de la ley, imponiéndoles la p"n~· 

"Secretaria de Estado y ~el despacho de Guerra y 
Marina. '. 

Han expuesto vdes-. en su.nuevo ocurso fecha de hoy. 
que teniendo noticia de que el consejo de guerra reunido 
en Querétaro, ha condenado á la Ultima pena á Fernan_ 

do Maximiliano de Ilapsburgo, pedian vdes. Calla de
fensores suyos, que el gobierno le concedie-fa la gracia 

de indulto, 6 que si aún· no podía resolver sobre ese pun
to, entretanto pudiera resolverlo, mandase suspenderlos 
efectos de la ~ntencia. Independencia y Libertad. San Luis Potosí, Junio 14 

de 186¡.-Mejía.-CC . . Mariano Riva Palacio y Lic. Impuesto de este nuevo ocursoel ciudadano presiden_ 
Rafael :r..Iartinez de la Torre.-Presente." , te de la República, ha acordado diga á vdes., que segun 

"Telégrama de QuerétnTO á San Luis Potooí, Junio 14 
de 186¡.-A las 8 horas 40 minutos de la. nocbe.-$r.· 
ministro de Relaciones. 

Ayer á las ocho de la mañana se instaló el consejo de 
"guerra, y basta este momento, siete y medj~ no cQnclu
ye sus trabajos. Creo que dentro de dos hora<;, cuando 

más. ixIré comunicar el resultado. Hoy he hecho salir 
de esta ciudad á la princesa de Salm, y á vario§-extran_ 
jeras, porque trabajaban ya con m1:lcho descaro, y eran 
muy peligr9SQs sus trab~jos.-Esbobedo." 

"TeIégrama de Querétaro á San Luis Potosí, Junio 14 
de 186¡.-A las IZ horas y 10 minutos de. la noche. 

Ciudadano ministro de Relaciones: 

El consejo ha condenado á muerte. por unanimidad, 
il05 tres procesados. La causa ha pasado al asesor.-
Esco!mlo/' 

les manifesté en oficio de ayer, no es posible :resolver so .. -
bre una solicitud de indulto, áutes de saber la condena-
cion en el juicio, no habiendo una condenacion que pUf!
da surtir los efectos de tal, miéntras el fallo del consejo 
De sea confirmado por el jefe ~ilitar, con arreglo á la -
ordenanza y leyes re;;pectiva~ y que en lo demás, diga 
taZlbien á vde<:., como les manifesté en mi oficio de ayer, 
que no alterando el gobierno las disposiciones de la ley, 
si en el caso de ser confirmado ~l fallo del consejo, :se 
somete entónces en tiempo oportuno á la -decision del
gobierno, resolver sobre si se conceda 6 no la gracia de 

indulLo; en tal caso,}mtre todas las consideraciones que
debe pesar el gobierno, tendrá presente lo expuesto po!' 

ydes. en sus dos ocur"os.· 
Independencia y Libertad. San J.uis Potosí, Junio 15 

de 1867.-M.:jia.-CC. Mariano Riva Palacio y Lic .. 
Rafael Martinez de la Torre.-Presente. H 
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capital, el ciudadano presidente de la Re· 
pñbli~a, en .irtud de sus amplias faculta. 
des; se Ha servido indultarlos de dicba pe: 
naJ' conmutándoselas con las -siguientes: 

A los generales de division, en siete 
años. de prision. 

A los de brigada efectivos, en seis años. 
A ]os coronele·s efectivos, en cinco años. 
A los tenientes coroneles éfectivos, en. 

cua.tro años. 
A los· cóm"ndantes efectivos, en tres 

afios. 
A los capitane~ efectivos, en un año~ 
Los tenientes y subtenientes, quedarán 

por nn año sujetos á la vigilaneia de la 
primera autoridad polltica, permit1~ndo. 
seles el.gir el lugar de su residencia, don
de vivirán gozandó de lioortad, miéntras 
sn conducta no dé margeu á reducirlos á 
prision dentr,! del tiempo expresado, pn· 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma· 
ñna. .. ... 

Al octuSO presentado por vdes. con fecha de hoy al 
ciudadano presidente de la República, solicitando se con· 
ceda la gracia de indulto á Fernando )1a.ximíliano de 
Hapsburgo, que ha sidosenrenciado en Queretaro por el 
corn¡ejo 'de guerra que 10 juzgó, á sufrir la última pena, 
ha recaido ell!;cuerdo siguiente: • 

Examinadas con t~o el detenimiento que requiere la 
gravedad del caso, esta solicitud de indulto;y las demás 
que Se han presentado con igual objeto, el ciudadano 
presidente de la República se ha servido acordar, que no 
puede accederse é ellas, por oponerse á este acto de ele· 
mencia, las más graves consideraciOIll.'::i de justicia y de 
necesidad de' asegurar la' paz de la nacion. 

y lo comunico á vdes. para su ~onocimiento, y como 
resultado de su ocurso citado. 
• San I....uE PotosÍ, Junio 16 de 1867.-.ll-fejia.-CC. Ma· 

.riaDo Riva Palacio y Lic. Rafael Martinez de la. Torre. 
_Presente." 

"Telégrruaa.-San Luis Potosí~ Junio 16 de [867.
A la una de la tarde.-C. general M. Escobedo.-:-Que_ 
rétaro. 

Los defensores de Maximiliano y de ~fuamon acaban 
de ocurrir á manifestar al gobierno, que se ha confirma
do la sentencia del consejo de guerra, que les impus,? á 
ellos y á Mejía la pena de muerte, y que se ha.ocdeonado 
hacer b. ejeeucion en la tarde de hoy. Se h:t pedido pa.
ra los tres senten~os la gracia de indultó. que el go.
biemo ha denegado, despues que ha tenido sobre este 
punto las más detenidas deliberaciones • 
. Con el fin de que los sentenciados tengan el tiempo 

necesario para el arreglo de su:; asuntos, el ciuda.dano 
presidente de la República ha determinado, .que no se 

X 

diendo variar de residencia siempre qn!3 
convenga á f!US intereses, préiio el avís~ 
que .darán á dicba autoridad polaica, pa
ra que ésta 108 consigne á la del lugar de 
la nueva residencia que hubieren elegido,. 
para que residan en ella bajo los mismos 
términos que en la anterior. 

A los jefes y oficiales que se hallaban 
en la dase de retirados 6 prestando servi· 
cios pasivos, se les permite residir en esta 
capital basta que el Supremo Gubierno 
determine sobre ellos lo que tuviere á bien. 

Lo que digo á vd. para su cumplimieu
too 

Independencia y Libertad. Cbapulte
pec,. Julio. 14 de 1867.-lIftjla.-C_ gene
ral e;' jefe del ~uerpo de ejército de Or!e!!
te.-Presbnte_ 

verifique la ejecucion de l<!S tres sentenciados, sino has
ta en la ma1iana del miéI?Jles diez y nueve del mes COt

rie01e. Sírvase vd. dar sus órdenes conforme é esta te_ 

soludon, y avisarme desde luego el recibo de este men· 
saje.-M";jia. n 

"&xretaria de Estaao y del de-Tácho de Guerra y 
1!.1arina.-San Luis· Potosí, Junio 16 de J867' 

MEMORANDUM. 

El Sr. baron A. V. Magnos, que ha funcionado cerca 
de ~Iaximiliano como ministro de' Prusia. y los SreS. D. 
Mariano Riva Palacio y D. Rafael Martinez. de la Tor_ 
re, llamados los tres de México por Maximiliano para ~_ 
defensa, y que se hallan ahora en e~ta ciudad, ocurrieron 
á ver al ciudadano- ministro ue Relaciones y Goberna_ 
cion °á las doce dd dia <te hoy •. 

- Le manifestaron, que los Sres. Riva Palado y :Marti
nez de la Torre acababan de recibir un telégrama de 
Querétaro, diciéndoles: quehabiasido confirmada la sen. 
tencia del consejo de guerra, que impuso la pena de 
muerte al archiduque Maximilianf), á D. Miguel ~1ira.. 

mon y á D. Tomás Mejía;quese habia notificado la sen· 
tenc¡a; y que se habia setlalatio la hora de las tres de la 
tarde de hoy para la. ejecucion. Los tressefiores mencio
nados pidieron que el gobierno comunicase desde luego, . 
por el telégraf,), una. 6nlen para que se suspendiera la _ 
ejecncion, miéntras resolvia so'bre la solicitud de "la gra
cia de indulto. 

Además, el Sr. baren Magnos ridió que, en caso de 
denegarse el indulto, se concediera el término indispen
sable para que él pudiera ir á Querétaro á hablar con 
Maximiliano. Fundó su peticion, en que Maximiliano le 
habia manifestado en Querétaro, qué ep el caso de con,· 
denacioll~ deseaba confiarle algunos encargos de familia:~ 
Agregó. que su ida á Querétaro era todavía ahora de 
más grave interes, por saber que ya nQ esta.ban en Que
rétaro, smo que habian marchado á Tacubaya, los que 

4 
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NUMERO 6049. 

Julio 15 de 1867.-l1anifieslo dEl presi . 
dente de la República, al oclpar lacapi. 
lal. 

Benito Juarez, presidente constitucio
. nal de la República Mexicana. 

MEXICANOS: 

El gobierno nacional vuelve hoy á es 
tableeer . su residencia en la ciudad de 
"léxico, de la que l:'ali6 hace 'cuatro años. 
Llevó ent6nccs la reso:ucion de no aban
domir jamás el cumplimiento de sus de-o 
befes, tanto más sagr~dos, cuanto mayor 
era el cOllflicto de· la nacion. Fu6 con la 
segura confianza dé. que' el puebl.o 'mexi 
~cano Iucharia 'sin cesar contra la inicua 
invasion extranjera, en defen~a de sus de. 
rechos y de su libertad. SalilT el gobierno 
para seguir sosteniendo la bandera de la 
·patria por todo el tiempo que fuera nece
sario, hasta obtener el triunfo de la ca~sa 
santa de la independencia y de las insti· 
tuciones de la República. 

Lo han alcanzado los buenos hijos de 
México, combatieD~o 8010s, sin auxilio· de 

habian funcionado-cerca de MaximUianocomo represen

tantes de Austria y Bélgica, á quienes en a.usencia del 
Sr. Magnus, pudiera.confiar aquellos encargos de familia. 

- Tres dias ántes, el 13, habia hablado el Sr. l\1~<TJltts,. 

tanto sobre la gracia de indultQ., en el caso de condena. 
-don, como Sobre que en h1 caso, t'uviera. tiempo de ¡; á 

Querétaro para poder recibir de Maximiliano dichos en
cargos. El mi,;mo dia 13 se le habia contestado: subre el 

primer punto, que el gobierno nada p<Xlia resolver acerca 
de indulto, mientras no hubiese una sentencia condenato
ria; y sobre el segundo punto, que para el caso de pro
nunciarse 1a1 sentencia, nopodia el gobierno ofrecer des
ue ántes 'que se le concediera el tiempo necesario para ir 
á Querétaroj parlo que, si el Sr. Magnus 10 crciaconve_ 
niente, podria volver desde luego á aquella ciudad. 

Impuesto el ciudadano pre.-;idcnte de la República de 
las peticiones que han hecho hoy los Sres. ~!agnus, Riya 
Palacio y Martinez de la Torre, ói..~puso deliLerar desde 
luego con sus ministros sobre el asunto, resGlviendo: que 
no parecia posible conceder la gracia de indulto, por !,,'Ta· 
VÍsimas consideraciones de justicia, y de imprescindible 
necesidad de asegUrar la paz de la República; y que no 
era humano prolongar mucho la situadon de 105 tres 
sentenciados, pero tampoco parecía hUIDil.Dodenegar del 

todo la peticion que se hacia, con objeto de que tuvieran 
tiempo de arreglar sus asuntos. 

= 

nadieJ sin recursos, ni los elementos nece.· 
sarios para la guelfa.' Han derramado su 

. sangre con sublime pahiotisrno, n~rostran~ 
do todos los. sacrificios, ántes que -consen
tir en la pérdida de la República y de la 
libertad. . 

En nombre de la patria agradecida, tri
.buto el más alto reconocimiento á los bue· 
nos mexicaños que la han defendido y á 

s"s dignos caudillos. El triunfo de la pa· 
tria, que ha sido el objeto de sus nobles 
aspiraciones, será. siempJ:"e su mayor títu· 
10 de gloria y el mejor premio de sus he· 
róicos esfuerzos. 

Lleno tle confianza en ellos, procuró el 
gobierno cumplir sus deberes, ~in COD.ce

bir jamás un solo pensamiento de que le 
fuera licito menoscabar ningunos··de los 
derechos de la nacion. Ha cumplido el 
gobierno el primer<> de sus deberes no 
contrayendo ning'un compromiso en el ex
terior ni en ~l interior, que pudiera perju
dicar en nada la independencia y soberanía 
de la República, la integridad de SIl ter· 
ritorio 6 el respeto debido á la Constihi· 
cion y á las leyes .. Su. enemigos preten· 
dieron establecer otro gobierno i otras 
leyes, sin haber podido consnmar su in-

~ tal virtud, se determinó comunicar desde luego por 
el telégrafo, la órden para que se suspendiera la ejecu. 

cio~ por dos dias, ~asta la m~apana del miércoles diez y 
nueve del corriente. ~ 

Esta órden se refirió á 10 expuesto por los defensores, 
acerca de la hora señalada hoy para la ejecucion, y no 
se refirió al telégrarna del C. general Escobedo sobre el 
mismo punto, porque este telégrama no se recibió sinO' • 
algu'<los momentos despues de haberse mandado la 6r· 
den al telégrafo. ' 

Aunque despues de instruido el Sr. Magnus de 10 re-
suelto, indicó el deseo de que se difiriera la ejecucion 
hasta el viérnes 21, sin embarg'l, no pareció h~mano pro
hngar tanto el ténnino, y se le contestó, que ya se había 
calcl}-lado que podia llegar sin dificultad á Querétaro. en 
la noche de mañuna 16nes, ó temprano en la marntna 
mártes. Se le manifestó tambien. que para ~esto le daria 
el gobierno todas las facilidades que~~l quisiera, y con
forme á:su indicacion, el ciudadano ministro de Relacio.

.nes ha mandado poner á su disposicion una diligencia 
extraordinaria. • 

Se extiende este memorandum, para q\le consten en 
el expediente los hechos referidos.-M:iia." 
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tento criminal. Despucs de cuatro años, 
,"uel ve el gobierno á la ciudad de l\Iéxico 
con la bandera de la Constititcion y con 
las Ínismas leyes, sin haber dejado de exis· 
tir un solo instante dentro do! territorio 
nacional. 

¡No ha querido, ni ha debido ántes el 
gobierno, y ménos debiera en la hora del 
triunf" completo de la República, dejarse 
in¡;:,pirar por niDgun~ Bentiruie~to de pásion 
contra los qne lo han combatido! Su de· 
ber ha sido y es) pesar las exigencias de 
la justicia con todas las consideraciones 
de la benignidad. La templanza de su 
conduilta· en todos los lu«ares donde ha "_. " _ - .. , ". o 

re'sidid~~~ ha ,demostrado su deseo de mo-
dera/'kñ lo p'osible el rigor de la justicia, 
cQn~ilia-~do ]a indulgencia co~ el estrecho 
deber··deqti.·,e apliquen las leyes,' enl~ 
·qrie:~e~ indispensable para afianzar la paz 
y eL p~rvenir--de la nacion. ... " 

C MEXICANOS: Encaminemos ahora· todos 
hu"e"stros ~sfue~zos á obt~ner y- á c?nsoIÚlar 

'''Telégramade_ Querétaropara San Ll:lis Potosí.-Re
cibido á las 9 h~ras 30 minutos de la tarde, el 18 de Ju-
nio'de J867.. . 

EXcmo. Sr: D: Sebastian Lerdo de Tejada: 

" ~ Habiendo llegado hoy á Querétaro, me he cercio
rado de que los tres condenados del dia catorce, han 
muerto moralmente el domingo último, y que así lo 
estima todo el mundo, pues hechas todas sus disposicio
nes para morir, han esperado 4. cada instante, durante 
toda una. hora, ser llevados al lugar en que debian reci
bir la muerte, ántes de que se les hubiera podido comu
nicar por ,medio de telégrafo, la órden para suspender el 
acto. Las humanas costumbres de nuestra época, no per
miten que despues de -haber sufrido ese horroroso su
plicio, se les haga morir segunda vez maiíana. En nom
bre, pues, de la hum:mid.J.d y del cielo, os juro que maa 
deis no tocar a su vida; y os repito de nué,'o, que est?y 
cierto que mi soberano S. M. el rey de 1i:rusia, y ~dos 
los monarcas de Europa, unidos por los vinculas de la 

* sangre con el príncipe prisionero, á saber, su hermano 
el emperador de Austria, su' prima la reina del imperio 
británico, su hennano político el rey de los belgas, y sus 
prlmos_tambien la reina de E.o;p.añ3. y los reyes de Ita!ia 
y Suecia, se entenderán fácilmente para dar"á S. E. el 
Sr. D. Benito Juarez, todas las seguridades de que nin
guno de los tres plisionéros volverán á pisar el territorio 
:mexicano.-A. Ir. lJJagnus." -

"Telégrama.- San Luis Potosí,Junio J8 de 186¡..----A 
las 10 horas 'y 5 minutos de la noche.~Al Sr. baran A. 
V. Magnus, etc., etc., etc.-QuerHaro. 

IQs b.neficios de la paz. Bajo. sus auspi
~ios, será eficaz la proteccion de las leyes 
y de las autoridades para los derechos de 
todos los habitantes de la República. -

Que el pueblo y el gobierno respeten 
108 derechos de todos. Entre los indivi
duos, como entre. las nacienes, el respeto 
al derecho ajeno es la paz. . 

Confiemos en que todos los mexicanos, 
aleccionados por la prolongada y doJorosá 
experiencia de -las calamidades de la guer~ 
ra, cooperaré mas eH lo de adelante al bien~ 
estar y á la prosperidad de la nacion,.qne-
8010_ pueden conseguirse con U? inviolable 
respeto A las leyes y con la obediencia.1I, 
las autoridad~s elegidas por el pueblo. 

En nuestras libres instituciones, el pue~ 
blo mexicano es árbitro de_su suerte. Con 
el único fin de sostener la cansa del pue
blo durante la guerra, miéntras no podia 
elegir sus mandatarios, he debido canfor: 
ruarme al espiritu de la Constitucion, con
servar el poder que me habia conferido. 
Terminada ya la lucha, mi daber es eon-., 

Tengo el sentimiento de decir,! vd:; en respuesta al 
telégrama que se ha servido dirigirme esta noche, que se.. 
gun manifesté á vd. aQ.teayer en esta ciudad, el señor pre~ 
sidente de la República no cree posible, conceder el in
dulto del archiduque Maximiliano, por las máS grave¡ 
consideraciones de justicia, y de necesidad de asegurar 
la paz de la República. 

Soy de vd., Sr. baron, muy respetuoso y obediente 
senidor. s:--Lerdo de Tejad,l.'~ .. .' 

UTelégramade Querétaro para: San Luis Potosí, Junio 
19 de IS67.-Ciudadano ministro de Guerra. 

El dia catorce. del presente, " las 11 de la noche, han 
sido condenados por el consejo de guerra formado á Ma
ximiliano de Haps'!::lurgo, :Migue11liramon y Tomás Me.' 
jía, á sufrir la última pena. Confirmada la sentencia por 
este cuartel generd.l, el dja 15. se señaló el 16 para su 

• ejecucion, la que se sus~ndió hasta hoy por disposicion 
dd supremo gobierno. Son las 7 de la mañana. hora en 
que acaban de ser pas:ldos por las armas los cita~os l\Ia· 
ximiliano, ~Eramon y Mejía. 

Sírvase vd. comunicarlo al ciudadano presidente de la 
República.-lYI. Escobt?tÚJ." 

"Tdégrama para Qllerétaro.-San Luio:; PotosÍ, Junio 
19 de 1867.-C. general Mariano Escobcdo, enjefe del 
cuerpo de ejército del Norte. 

He recibido el mensaje de yd: fecha de hoy.' en que 
participa que á las siete dI! la mañana, fueron pasadaS 
panas armas, ];Iaximiliano de lIaPsburgo, I\-fuamon y 
Mejía.-Mq"ia. u 
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vocar desde luego al pueblo, para que sin 
ninguna prer,ion de la fuerza y sin ningu. 
~a influencia ilegítima, elija con abso

·luta libertad á quien quiera confiar sus 
dest.inos. . 

MEXICANOS: Hemos alcanÍlado el mayor 
bien que podiamos dese.ar, vien4~ consu
mada por segunda vez la independencia 
de nuestra patria. Oooperémos todos para 
poder legarle á nnestros bijos un camino de 
prosperidad, amando y sosteniendo siem
pre nuestra independencia y nuestIa Ii

·bertad. 
México, Julio 15 de IS67.-BenitoJua· 

rezo 

NUMERO 6050. 

Julio 20 de 1867.-Ministerio de Relacio· 
nes.-Decreto.-Restab!ece la Secretaría 
de Fomento. 

Ministerio de Relaciones ExteriGres y 
Gobernacion. - El ciudadano presidente 
de la Repú.blic& se ha servido dirigirme el 
decreto que sigu-e: 
- Benito Juarez, presidente constitucional 
de 10ij Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de .que me hallo investido, he tenido ti 
bien decretar 10 ~iguieDte: 

Artículo único. Se restablece la Secre· 
taría de Estado y del despacqo de Fomen· 
to, quedando á su cargo los ramos de la 

~ administracion pública designados para 
ella en el decreto de 23 de Febrero de 
1861. . 

. Por tanto, mando se imprima, publi· 
que, circule y se le dé el debido cumpli
miento. Dado en el palacio nacional de 
México, ti veinte de Julio de 1867.-Be
nito Jiwrez.-Al O. Seba,tian Lerdo de 
Tejada, ministro de Relaciones Exterio· 
res y Gobernacio"n. . 
• y lo comunico á vd. para su conoci· 
miento y fines consiguientes. 

Jndependencia y Libertad. México, Jn: 
lio 20 de 1~67.-Lerdo de Tejada.-Oiu. 
dadano gobernador del Estado de. " • 

NUMERO 6051. 

Julio 20 de 1867.-Resoh¡cion del i!fini •• 
len"o de la G'uf,"ra.-Los capUanes qu~ 
s'irvienJfi al impeno guzan de la misma 
conCf'sion hecha (¡ l08 tenifntes y subte
nientes. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Guerra. y Marina.-Seccion lª-Dí cuen· 
ta al ciudadano presideute -de la Repú.bli. 
Ca del oficio de vd., fecha 16 del actual, 
en que pide se incluyan á los ex-capita· 
nes que sirvieron el' el llamado imperio, -
en la determinacion relativa á los ex-te· 
nientes y .ex-subtenientes.-En contesta· 
cion digo á vd. por -acnerdo . del mismo 
ciudadano presidente, que atendiendo á 

las razones que expone, y en uso de las 
amplias facultades de qne se halla inves. 
tido, se ha sérvido disponer queden inclu· 
sos los individuos que sirvieron en la clase 

. d~ capitanes, en la guarni~ion enemiga da 
esta plaza, en la concesion hecha á los 
ex-tenientes y ex-subtenientes. 

Lo que comunico ti vd. para su conoci· 
miento y efectos consiguientes. 

Independencia .y Libertad. México, Ju. 
lio 20 de 1867.-1I1ejía.-Oiudadano ge· 
neral en jefe del cuerpo de ejército de 
Oriente.-Presente. 

• 
NUMERO 6052 . 

Ju¡';o 22 de 1867.-Ministerio de Re/acio. 
nes.-Decrelo.-Los poderes de los Es. 

.. iudos no podrán 'residi'J' en ningun ¡rt.KT.~ 
io de la República. 

Ministerio de Rehciones Exteriores y 
-GGbern.cion. --El ciudad.no presidente 
de la República se ha servido dirigirme el 
decreto siguiente: 
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Ben-ita Jl1urez, ~president6 constitucio· 
nal de los Etltados~Ul1idos Thlexicanos, á 
sus habitantes, pa.Led: 

. Que en uso de las amplias T.cultades 
de que me hallo investido, y~considt!ranJ.o: 
que lo. poderes de los Estados no deben 
residir. en puntos lll.\.bilitados dentro de su 
territOl:io, sino en algun pun'tú céntrico 
del illlsmó, para que puedan atender me· 
jor á BU ailminhitrncion interior, y para 
que f;e eviten conflictos con los funciona
rios federales de los puertos, y los demás 
graves inconvenientes que la experiencia 
ha demostrado, 

Re tenido á bien decretar 10 siguiente: 
Art. 1. Los 'poderes supremos, Legisla

tivo, Ejecutiyo y Judicial de los E.tauos, 
PO' podrán tener su residencia en ningun 
puerto habilitado dentro del territorio de
los mismos. i 

2_ Solo el congreso de la Un ion podrá 
derogar) iuspender Ó modificar este de· 
creto. 

3_ Los gobernadores de los Estados que 
actualmente re~ida':l en alglln punto; tras
ladarán inmelliatamente 811 residencia. al 
Jug:1r del iI)terior ~el E¡.;t.ado de~ignadó 
ántes para su capital"y en ca,o ue falta 
ó- dll~la de eÉa design.acion, ellos desigIH\: 
rán un lugar, del interior del Estado, al 
que se trasladarán desde luego; Jando 
despues cueut'l"al.supremo gobierno del 
que hubiesen, designado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado -en el palaoio nacional de México, á 

veintidos de Julio de mil ochocientos 'es en· 
ta y ,iete_-Benito Jllarez.-AI C_ Sebas
tian Lerdo de Teja<1a, ministro de Rela
~ioneB E~teriores y Gobernadon. .. 

y 10 comunico á vd. para "u"<lonocimien
to -Y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. Mél'ico, Ju
lio 22 de lS6T.-Lerdo de Tejada.-Ciu
dadano ~obernador ~el'Est~do de •••• 

NUMERO 6053. 

Julio 28 de 1867.-RcHolucion del JJfini8~ 
ten"o de la; G'ltelTa.~ Rf tira á los gene-

'"rall"8 en jefe las r"(;'ldlad~s d;,.,crec-iu:tules 
y t'slflblece la division 'l1l¡ildai" de la Re
p'lMica_ 

SecretarIa de Esta<lo y del desp!lcllO de 
Guerro. y 1\1"rina.-l1oy digo á los CC. 
generales de divitli6n Nicol¡s's R€gules~ 

Porfirio Diaz, Mariano Et'cobedo, Ramo-u 
Corona y Juan Al varez¡ benemérito de la 
pat~ia, lo siguiente: 

"Habienuo cesado las graves y críticas 
. circunstancias por que la nacion ha te
nido que atravesa~ para repeler la injus
ta J.nvasion extranjera, y en Jas que pa
Ti.", hacer eficaz su defensa, ha delegado 
el supremo gobierno diversas facultades á. 

los jefes que mandaban los cuerpos de 
ejército y-que han sostenido la ltlch" na
cional, y teniendo á la vez pr~sente la 
instanCiu,--de algunos de los generales del 
propio ejército, y -habiendo tumuien cesa ... 
do la nece~idad de conservar sobre las ar
mas el gran número de tropas que fué 
preciso para reconquititar la independen
cia,· el ciudadano presidente de la Rt.pú
blii'"t), f'e h:\- servido determin"ar lo ~iguiente: 

Art. 1.' Stl derogan todas la~ Ji~po~icio," 
nes por I<i.S que con motivo de la. guell'a. 
se conceuie-r9ll facultau.es y auto~izaci0nes'" 
di-scrccio"nales á di¡,e~nerales del ejér~ 
cito nacional. 

2. Los actuales comandantes mili!ares 
de los E~tados, continuarán t>jerciendo en 
ellos sus funciones y las de goLernadores 

de los mismos como Estados declarauoR en 
sitio, entretanto _se restablece e~ ellos el 
lIruen com;titnciolJal;._pero con Eujecion á. 
las disposiciones que se dicten por .los ~es· 
pecti\'oH ministerios, con- qui_ene8 qeberán 
entenderse directamente ségun la natura'". 
leza de los asuntGs. 

Los generales en jefe de las divisiones 
de que habI~e8tatlisposicion, solo tendrán 
el mando y júrÚidiccion qüe les correspon· 

de conforme á la ordenanza y las leyes 
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sobre las fuerzas que estén bajo slis 6rde
nes. Las fuerzas áe estas mismas divisio 
nes que guarnezcan puertos, se entende 
rán con su cuartel general en la parte 
económica, y en los demás acto.!! del servi
cio con la comandancia ~ilitar del puerto. 

3. Los cuerpos de ejército de la Repú
blica, denominados hoy del Centro, Orien
te, Norte y Occidente, Se red~cirán á cua
tro divisiones oestinadas á custmliar los 
puertos en ambos "mares, situándose de 
manera que en cu~lquier conflicto exterior 
6 aIteracion de la paz pública en un punto 
dado, puedan obrar segun las 6rdenes del 
gobiel'no. En consecuencia, se esbblec~
rán divisiones de la ~anera siguiente.: 

Primera d·ivision, la del Centro. 

Se formará "de las fuerzas que el supre
mo gobierno tiene ya designadas, con la 
dotacion de 4,000 hombres, y quedará al 
mando del C. general de division Nicolás 
Régules, y tendr': su cnartel general en 
esta capital. 

Segunda division, la de Oriente. 

4l!~"dará al mando del C. general de 
divlSrotl Porfirio Diaz, y se formará con la 
dotacion"tambien-de 4,000 hombres de las 

"fuerzas qne éste designe de las de BU cuer
po de ejército, .E9l'prendiéndose en ésta 
las gnarnicione~eIacruz y Tabasco, 
teniendo su cuartel general en Tehuacan. 

Tercera division, la del Norte. 

Quedará al manllo del C. general de di
vision Mariano Escobedo, qnien qneda fa
cultado para organizarla de las tropas de 
su mando, con la dotacion de 4,000 hom
bres, comprendiéndo~e las guarniciones de 
Tampico, Matamoros y demás puntos fron
terizos del Norte, teniendo su cuartel ge
neral en San Luis Potosí. 

Cuarta division, la de Occidente. 

Quedará al mando del C. general de di
vision Ramon Corona; se formará de las 

fuerzas que él designe de entre las que 
componen el cuerpo de.. ejército de su qtan
do, con la ,dotacion de 4,000 homhres, á 

reserva de qu~ el supremo gobierno man
de aumentar este nUmero si 1.0 exige -la 
necesidad de algunas operaciones para la 
completa pacificacion del Estallo deJa. 
liseo, compr,mdiéndose en esta dotaci~n 
las guarniciones de los puerto,s del Man
zanillo y Mazatlan y la de Tepie, tan lue
go como se restablezca el 6rden en ese 
puerto, teniendo EU cuartel general en 
Gua?alajara. 

Cada una de estas divisiones constará. 
de dos brigadas de infantería, una de Ca

ballería y tres bat~rlas mínimas de arti
lleria, dótándose ~ la vez con las secciones 
,de ingenieros, médica y de Estado mayor 
,que les corresponda. 

La division del Sur, que ha estado á las 
6rclenes del cimIadano general de division, 
benemérito de la patria, Juan Alvarez, se
rá la quinta. C~ntinuará con esta deno
minacioD, cubrirá. la guarnicion de Aca
puleó, y solo en caso necesario se mandará, " 
poner mayór fuerza de,ella sobre las armas_ 

Lo comunico á vd. para su conocimiento 
y cnmplimiento en la parte que le corres
ponda, eu la inteligencia de que desde 
luego emprenderá su marcha al punto que 
se le señale como cuartel general con las 
tropas de su mando, de las que formar:\ la 
division que se le ha encomendado como 
lo tuviere por conveniente; retirando á sus 
hogares las fuerzas que lo han solicitado, 
así como las qne no le fueren á vd: neCe
sarias, dándollls las gracias á nombre del 
supremo- gobierno por su" lealtad y buenos ' 
servicjos." " ~ 

y lo traslado á vd. para su inteligencia 
y fines consiguientes. -

Independencia y Libertad. México, Jn
Iio 23 de 1867_-lIfejia.-Ciudadano_ ••• 
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NuMERO 6054.· 

JO/Uo 24 de 1867.-Resolucion elel ,IIin;ste· 
rio de la Gl~eJTa.--Establece en el minis· 

. ferio una ~e?cion de Estado f"rur.yo)· y otras 
correspondlente8 á las exting'l~idas (lireC
dones de artillel'Ía, ingenieros, etc. 

Ministerio dé Gnerra: y Marina.-Sec
cion 4~-Circular.-Estanuo prevenido en 
circnlar de 31 ,~e Julio de 1861, que las 
direcciones de artillería, ingenieros y Es
tado mayor queuen reasumidas en' este mi
nisterio, el ciudadano presidente de la Re 
pública, co~prendiemlo la necesidad .que 
hay de organizar el ejército conveniente
mente, se ha servido dipane; se establez
cap en este ministerio las secciones repee
tivas, correspondientes á las extinguidas 
direcciones y Estado mayor de que setrata_ 

Lo que comunico á vd. para BU conocí· 
miento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Ju
lio 21 de 1867_-JlIejta.-Ciudadano go
bernador y comandante militar del Esla 
do de •..•. 

NUMERO 6056. 

Julia 30 de 1867.-]J1in;sterio de la Gue¡'
ra.-GÚ'C'ltla¡',-lfIanda poner en a8am~ 

. blm una parte del <.ib:cito y 'fue olm se 
emplee en fOl;ma¡' los cuerpos de policía 
de 108 Estados. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Guerra y l\Iarina.-:;-Seccion lª :-Circular. 
-Concluida la campaña en que el ejérci
to nacional conquistó gloriosameDt~ como· 
fruto de su constancia y sacrÚicios, el ase~ 
guramiento .le la independencia yel esta
blecimiento de las instituciones. republi
canas, el ciudadano presidente de la Re

. pública se sirvió determinar, segun se ha 
comunicado á vd., I_a parte que de este mis· 
mo ejé;cito debiera quedar en servicio pa
ra la conservacion ,lE; la paz y el 6rden 
público, asi cuIDo los lu~ares de su ·.itua-o 

cion, en los que 5e ha tenido presente que 
puedan acudir con su servicio donde fuera. 
necesario. En tal virtud, las fuerzas que 
existan en el Estado de su mando al ser
vicio federal, y que no formen parte de las 
divisiones organizadas, las mandará vd. 
poner en asamblea, depositando el arma: 

NUlIIERo 6055. mento y organizando la guardia .. acional, 
7C l' - de manera que sin gravámen del erario se 

uu.o 25 de 1867.-Resolucio71 del Min;ste- • 
riodelaGuerra.-Lascomandanciasmi- instruya y reglamellte para llenar el ob-
litares dependerán de! gobierno general y jeto de sn institucion. En cuanto á la fuer
no de el d.e los Estados. .a necesaria para la guarnicion del Estado 

lIfinisterio de Guerra y Márina.-Sec- de su mando, ya en las localidades, como 
_ • . para la segnridad de los caminos manda-

clOn 1 -Clrcnlar.-EI cindadano presi . ' 
dente de la República se ha servido di.. rá ·vd. organizar las de poliCía correspon~ 
poner qne las comandancias militares es- dientes para que presenten este servicio, 
tahlecidas en varios puntos. de la costa, y que serán pagadas precisamente de los 
artillados y fronterizos, queden dependien- fondos del Estado, cuidando con el mayor 
tes directamente del gobierno general y no esmero de qne su número no exceda de 
de las de los Estados en que se hallen los aqnel que demanden las atenciones qne 
expresados puntos.y puertos. deban cubrir; pues eJ. erogar en este ramo 

Comunfcolo á vd. para su conocimiento mayor gasto <1U,-",1 indispensable, causa-
y fines consiguientes. ria á vd. dificultades en la buena adminis-

Independencia y Libertad. México, Ju- tracion del Estado que se le ha encamen
lio 25 de 1867.-.LlIej-Ia.-Ciudadano go- dado, 6 le impediria dedicar esos fondos 
bernador y comandaute militar del Esta-I con más provecho á los demás ramos VI. 'ta-
do de.. • • les que forman la base del adelanto y pro-

-- greso de las poblaciones. . 

, 
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Al organizar las fuerzas de policía, pue 
. de \'t1. hacerlo por medio de vohiutarios

f 
6 

uÚJ¡;!l.t' la. parte cOIJ\:elliente de las q,!e se 
mandan retirar del servicio federal; mas 
sin conservar contra su voluntad soldados 
c(l.Rado~, eligiendo de entre los que se re 
tiren del servicio á los so1ttlros, y pruhi 
biemlo absolutamente el reclutamiento 
por medio de le\"as. 

• Lo digo á. vd. por acuerdo del ciudaua· 
DO pre"s'itlente, para .8:1 cumplimiento. 

Liberta!¡ y Refúrma. México, Julio 30 
de U'67.-1IIejia.-Ciudadano comandan 
te militar' del E,tado de •••• 

NUMERO 6Ú57. 

.Agos!o 10 de 1867 "-lIfirdst~n'o de J1/st'icia. 
-Dec¡"eto.--Re8tablecelc;- 8up,"ema Uortc. 

:Ministerio de J llsticia, Fomento é lns 

tr_uccion públic'1."-Seccion la.-El ciuda· 
dano presidente de la República se ha ser
vido dirigírme el decreto que "igue: 
• B8nito )uarez, pre~ldt'nt.e constitucio
nal de 109 Esta(los-U llilo.:l alexicanos, á 

sus hahitantes,- sabed: 
Que en uso d.~ las ainp1ias facultades 

de que me hallo invebtjJo, y cons-illerando: 
Que la necbsiJad que hay oe reorgani

zar la Corte Suprema_ ue Ju~ticia, elltr~· 
tanto se hace la eleccion con~titucional do 
las personas que deben componerla, es tan 
imperiosa como la de proveer á la admi
nistrac.:ion de justicia del Distrito f~deral; 

Que esto debe haceree cOllciliando la 
eleccion de jueces ilustrados y_ pTOb~s con 
una pruuente economía, ateIUlidas las ac· 
tual~s escaseces del '~rario, menoscab-~do 
á consecuencia de la. guerra; 

Que e8te último objeto llf3 conseguirá 
con que laCorteSupr~ma~de Justicia con· 
tinlÍe por ahora ej~rciendo adem.\s de suS' 
atrihuciones.! .. s del Tribunal Superior del 
Distrito, las cuales poJ.rá desemptñar 8:0 

inconveniente, como lo acredita una larga 
experiencia, y mucho más si se Dombra 

otro fiscal para que despache los negocios 
del Distrito, l\uxiliado por el de la Corte 
Suprema; 

He tenido á bien decretar lo sigu~ente: 
~Art, 1. Es presidente iuterino de la Su· 

prema Corte de- Justicia, 

EL C. LIC. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA. 

2. Son magistrados interinos de la Su· 
. prerna Corte de J us ticia, 

El C. "Lic. Pedro Ogazon. 

" 
" Mannel Maria Zamacona. 

" " 
Vicente Rh'a Pil.lacio. 

." " 
José María LafrJlgua. 

" " 
)\lH.riano Yañe_z. 

" " 
Pedro Ordaz. 

" " 
Guillermo Valle. 

" " 
. Manuel Z. G6mez. 

" " 
Joaquin Canlo;o. 

" " 
*Rafuel D(IIldé~ 

3. Son magistrad~~ supernumerarios in· 
terinos de }¡:¡, Suprema. Corte de Justiciat 

El C. Lic. bidro Montiel. 

" 
" 

" 
" 

Luis Velazqnez .. 
l\lariano" Z.L vala. 

11 11 Jo~é García. Ri1.rnirez. 
4. Es fi,cal iuterino de-la Cúrte Supre

ma de JUi:iticia; 
El c:Lic. Eulalio :María Ofh'ga. 

5. Es prof1lfa~l(;r g~Ile)~al i.uterü.lo de .la'· 

Corte Su¡nema. de Justicia, 
El C. Lic. Joaquin Ruiz. 
6. Lassah'. de la Corte Suprema de Jus

ticia se furmarl\n de la ma~era siguiente: ' 

Frinwra sala. 

Presidente, C. Sebastian LeIdo de Te
jaJa. 

Magi,trados, CC. Pedro Ogazon. 
11anuel María Zama-. 

cona. 
Vicente Riva Palacio. 
José Marh Lafrag,!", 

Segunda sala. 

Presidente, C. :Mariano Yañez. 
Magistrados, ce. Pedro Onlaz. 

Guillerlllo VaHe. 
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Tercera Sala. 

Presidente, C. Mariano Yaiíez, , 
Magistrados, CC. Joaquin Cardoso y Ra

fael Dondé. 

7. La Corte Suprema de Justicia, ade' 
más de sus atribuciones, ejercerá por ~ho~ 
rn las que correspondian áltribuualsupe: 
rior del Distrito, creado, por la ley de 22 
de Noviembre de1855. ' 

8. Es fiscal interino para el despache) 
de los negocios del Distrito, el e.Lic. Jo' 
sé lIiarla Herrera y Zavala;' 

9. En los negocios de la Corte como tal, 
intervendrá solamente su liBcal nato; y los 
en que conozca, comotribu'nal superior del 
Distritó; >e repartirán por turno entre los 
dos fiscales; pero de manera,' que cou{pu~ 
tadó el totálde los negocios de una y otr'; 
cl~se, venga á corresponde~· igual número 
A cada un!' de los fiscales:' ' 

10 .. Cuando por cualquiera causa falta' 
re 6 estuviere impedido de cónocer alguno 
de los magistrados'en tribunal pleno, 6 en 
una de las Salas, ascenderán los' que se 
le siguen, y para cubrir el último lugar 

, que quede vac .. nte, se llamará á uno de 
los supernumerarios, por el órden de su 
nombramiento;'" '-, 

Por tanto, mando se imprima, publique'; 
circule y se le,dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de Mérico, á 

lº de Agosto de 1 867:-Benito Juarez-.-
Al ciudadano ministro de Justicia _ é Ins-

,trucciólÍ 'pública. _' " ' ,_ ' 
y lo comunico 'á vd. pata sú. eonóCiinien-

to y fines consiguientes.' -
Independencia y Libertad. México, 

, Agosto 1? de IS67.--lJIartinez de Castro. 

" ,-'1 

x 

NUMERO 6058. 

Agosto l. de 1867.-'-,jJ[inisl~¡·iode Justicia. 
-Decreto.-Prohibe á los ¡'lncionaríos 
de/poder jud'icial dt- la Fedemcion 8e,. 
apoderado8 judiciales, ejerce,' la aboga, 
cía y desempeñar l08 cal"gos ele aseso't Ó 
árbitro. 

Ministerio de Jnsiicia é Instruccion' pú
blica.-El ciudadano presidente de la Re
públioa s~ ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

, Benito Juarez, pr6sidente constitucio
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitante,s, sabed: 

Qúe eit uso de tas amplia~ facultades 
de que me-hallo investido, y considerando: 

Que la facultad concedida por leyes an: 
teriores á algunos fun0ionários'i1el pode!: 
judicial pa'ia ejercer nbrelD~ntela profe: 
sion de abogado y desempeñár ciertos en
cárgos, compromete en muchos casos la 
dignidad de sus funcione~ en otros lés pr~ 
porciona una influencia perniciosa á Joá 
derechos .de los particulares, y sIempre los 
distrae del desempeño de BUS deberes he 

. _ ' "l _ 

tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 1. Se _ prohibe á los promotores fis~ 

cales, abogados de pobres i dem'ás funcio-" 
narios del poder judicial de la Federacio';; 
ser apoderados judiciales, ejercer la profe
sionde abogado y desempeña~ lós' encar: 
gas de asesor Ó árbitro. 

2. Esta pri..-acion se eompensará remu
nerando más ampliamente á los funciona
rios á que se refiere el articulo anterior, y 
que hoy tienen asignadas dotaciones es. 
casas. ~ 

3. El funcionario que infrinja el arto l., 
quedará por- ese mismo hecho destituido 
de su empleo, y además será nulo y de nin-
gunvalorIo que hiciere. ' 

Por tanto, maudd se imprima, publiqúé 
y circule, para qu'e se le dé el debido cum: 
plimiento.palacio del gobierno nacioñal, 
México, :l: lº de Agosto de IS67.-'-Benito 
JI/arez.-Al ciudadano ministro dé Justi~ 
cía: é Instruecion pliblicá.' ; 

5 
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y lo comunico á vd. para su conocí. 
miento y fines consiguientes. . 

Independencia yLibertad. México, 1! 
de Agosto de 1'857.-111artinez de Castro. 
-Ciudadauo jefe político del distrito fe
deral. ' 

NUMERO 6059. 

.Agosto 2 de l867.--1I1inisterio de Guerra. 
-Oircular .--Prohibe que se ocupen las 
diUgencias genemle8 can perjuicio del pú
blico. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sec
cion 4'-Circular.-Deseando el ciudada
no presidente de la República que no se 
perju~liq':len en .sus intereses .respectiv:,?s 
los dueños de las diversas empresas que 
sirven -al públi~o, se h~ servido acordar 
prevenga á vd., que no se ocupen los asien
tos de las diligencias generaleo, con per
juicio del mism.o, sino en caSJS necesarios, 
expensando á los comisionados que en ellas 
se envien, á. fin de que tomen dichos asien
tos en el mismo órden que el público, á 
cuyo serv¡"cio están consagradas. . 

Digolo á vd. para su cumplimiento y 
fines consiguientes. . . 

Independencia y libertad. lIiéxico, Agos
to 2 de 1867.-bJejia.-Ciudadano •••• 

NUMERO 6060. 

Ag08to 3 de l8G7.-Ministerio <le Justicici. 
-Dem·eto.-Deroga la disposicion de 27 
de Ab/·a de este año pam el castigo de 
108 delitos de homicidio, "obo 11 estupTo. 

Ministerio de Justicia é Instruccion pú-
blica.-EI ciudadano presidente se ha ser
vido dirigirme el decreto qne sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucio
nal de los E.tados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las amplias facnltades 

de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar ]0 siguient~: 

Art. 1. En atencion á qne han cesado 
las"citennstancias, por las cuales dictó el 
general en jefe del ejército de Orieute sn 
disposicion de 27 de Abril del ¡Íresente 
año, para el castigo de los delitos de ho, 
mic~dio,' es~upro con .. violencia y robo, S6 

deroga e~a disposicion. 
·2.· Las causas de robo se sustanciarán 

y sentenciarán C011 entera sujecion á la su
prema órden de 12 de Marzo de 1861, y 
á la circnlar del Ministerio de Justicia de 
27 de Mayo de este año. 

Por tanto, mando se imprima, pnblique 
y circule para que se le dé el 'debido cum, 
plimiento. Palacio del gobierno nacional 
en México,á 3 de Agosto de 1867.-Be
nito Jltarez.-AI ciudadano ministro de 
Justicia é Instrucci¿~ pública. 

y Jo comnnico á ·vd. para sucnmplí: 
miento y fines consiguientes. , 
, Independencia· y Libertad. Méxic~, á 

3 de Agosto de i867.-lIIartinez de Cas, 
tro.-Ciudadano .••• 

NUMERO 6061. 

Agosto 4 de l867.-1I1iniste";o de la Gue," 
. ra.- ai.,.cular.~Que los jifes 11 oficiales 

j"stijiquen 8U empleo con Id patente res-
pectiva. - . --
Ministerio de Guerra y Marina.-Sec-

cion 4'-Circular.-Alcanzado el comple. 
to triunfo de la cansa nacional sobre la in
tervencion extranjera, los traidores y el 
titulado imperio, que fué la consecnencia 
de ella, por el solo y exclusivo esfuerzo de 
los buenos hijos de México, entre los qne 
se halla 'una parte del ejército, el ciudada
no presidente de la República, gniado de 
los sentimientos de eqnidad y jasticia que 
tau marcado todos los actos de su admi· 
nistracion, y deseando dar una prueba ine
qnívoca de su estimacion hácia este mis
mo benemérito ejército, que supo arrostrar 
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la miseria é innumerables fatigas hasta ,al, 
var al país de sus enemigos) asegurando 
el órdeu y la paz: pública, se ha servido 
acordar prevenga á vd. lo Bigllientl?: 

'1' Tallos los ciudadanos, jefes yoficia· 
les, que se bailen colocados en las fuerzas 
del'digno mando de vd., están en el im 
prescindible deber de justificar con leí pa· 
tente respectiva el empleo en que sirvan,
remitiendo vd. copia de ella ácste minis· 
terio, con expresion de los~ servicios que, 
tengan prestados á favor de la nacion, y 
tiempo durante el cual ban estado defen, 
diendo su independencia y autonomía, in· 
formando vd .. á la vez, ·acerca de la. de, 
más cir<:unstancias"que. concurran en cada 
Uno de los indi,iduos de quienes se trata, 
para que con perfecto conocimiento de sus 
méritos y servicios se les considere en jus
ticia. 

2" Propondrá vd. de preferencia á e,ta 
.misma secretaria, para cubrir las v'acantea 
~n los cuerpos de su mando, á los cinda 
danos jefes y oficiale, que hayan prestado 
constantemente su, servicios á la Repúbli· 
ca, considerando entre éstos á los depor. 
tauos al extranjero que se conservaroD_ fie· 
le, á sus deberes, y á los. que fueron pri
sioneros del enemigo. 

.,3" Lo, generales en jefe Ó comandante~ 

militares, serán responsables si no em
plean individuos en los que concurran las 
circunstancias expresadas, ó que estén 
riompetentemente 'rehabilitados; y en el 
goce de su, empleo,. 

. 4º" -No a-e considerarán en revista á los 
individuo, qne no justifiquen sus cIales, y 
es responsabilidad de los empleados de ha· 
cienda cualquier abono pecuniario qne se 
~es haga. ' 

. Comunlcolo á vd. para su exactocum, 
plimientoj- en la inteligencia de que como 
las prevenciones citadas tienen pór objeto 
establecer las justas diferencias entre el 
verdadero mérito y patriotismo de los in, 
dividuo, dél ejército, y los qne carezcan 
de estas circuns~ancias, el supremo gobier, 

'no confia en que vd. será el. mejor apoyo 
para darles el lleno debido. 

Independencia y Libertad. México,( 
de A.gosto de 1867.-Alejia. 

N Ul\!ERO 6062. 

Agoslo 5 de 1861,-1lIiniste¡'io de la Gu .. '
'ra.-Oi'fculai".-Cons1'dera en asamblea 
y en .receso (1 los j~rc,<; y oficiales s-in co ... 
locac1On, mandando que.eles prefiera pa
O'a otros empleos. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sec, 
cion 2'-Circular,-Dispone el ciudadano 
presidente de la República, que todo, los 
ciudadano, jefes y oficiales, guardias na-

o cionsles, activos y auxiliares del ejército, 
que se' haUén sin coIocacioD, se éODsid~ren 
los primeros en asamblea"y 108 se~undo. 
en ,receso sin necesidad de un:a órden ex·_ 
presa al efecto, dándoles el~upremo go-' 
bierno las gracias á nombre de la nacion, 
por 8U constancia en clef~nder la ca~~a d. 
la República y bÍlenos' servicios prestados 
á. su favor, ~ierido ·auxlli~dos al tiempo ,de 
su separacioD, segun la distan:cia á que·oo 
eDcue,ntren de su, familias, en la inteli
genCia (le que es.tos dignos mexicanos, si 
prE::tendiesen ser empleados en cualquier& 
de los ramos de la administracion pública. 
serán atendidos de preferencia á cualqui"" 
otro individuo en quien no concurra el 
mérito expresado. . ,_ 

Lo. individuos que pertenezcan al ejér
cito perman€mte, y que carezcan igualmen .. 
te de colocacioD, se dirigirán por conductO 
de vd. á esta ,ecretarla, con. los compro
bantes' de sus clases y servicios, para acor·
dar 'respecto de ellos lo que el supremo 
gobierno estimare oportuno. 

Dlgolo á vd. para su conocimiento '1 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, 
Agosto 5 de IS67.-1J.1rj!a. 
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NUMERO 6063. 

Agosto 5 de 1867.--Minist",,·;o de la G"er
ra.--Decreto.-Establece dos condecom
cianeB honoríficas. 

Ministerio de Guerra y Marina.-EI C. 
presidente constitucional de la Repúbli. 
ca se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucio· 
Dal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 
IIQue teniendo el gobierno el imprescin. 

dibIe deber de premiar los servicios de los 
mexicanos que han defendido su patria, 
lnchando cpntra el ejército frances y sus 
aliados los sostenedores del llamado impe. 
rio, y en uso de las amplias'facultades d. 
que me hallo investido, he tenido á bien 
decretarIo siguiente: 

u Art. 1. Se crean dos condecoraciones 
honorlficas á que tendrán derecho todos 
los generales, jefes, oficiales é individuos 
de tropa que hicieron la guerra al ejército 
frances y sus aliados; cnyo distintivo re· 
cibirán por el Ministerio de Guerra ó por 
quien éste comisione, justificando prévia
mente merecerlo. 

"2. De las condecoraciones ántes dichas 
la primera será conce1ida á.todos los ciu
dadanos que desde el principio de la in· 
tervencion la combatieroD, y no abando· 
naron el servicio hasta el completo triun
fo de la República. 
. "Este distintivo serápam los-generales 

y jefes, nna cruz de oro de cuatro aspas 
con esmalte rojo, cuyos ángulos termina· 
rán en unas pe

9

queñas esferas. 'Las a&pas 
tendrán 9 milímetros de largo en la parte 
del centro, y 11 en la más saliente, por 12 
de ancho en la parte exterior, y en la in, 
terior el ancho que diere, reconociendo los 
radios al centro. 

UEn el centro habrá una circunferen· 
cia de 22 mil1metros de diámetro, circnn· 
valando una superficie tambieB circular; 
cnyo diámetro tendrá diez y seis millme· 
tras. El círculo y la circunferencia estarán 
cnbiertos de esmalte blanco. Los claros 

que dejen las aspas se cnbrirán con ráfa
gas de oro, cuya parte saliente tendrá 13 
milímetros, y decrecerá hasta tocarse con 
las aspas, tanto cuanto eUas mismas in~ 
diquen. E",tre las aspas y sobre las' ráfa· 
gas se colocará un laurel tambien de oro, 
con esmalte verde, cuyos cabos se ~taráIÍ, 
en el centro de la ráfaga'inferior, y junta.,' 
rán sus puntas en la opuesta. Eu el puntc' 
donde se unan las últimas hojas dellau·, 
rel, habrá UD~ pequeña asa en que engar.' 
gole una águila de oro de diez y seis milI· 
metros de cuerpo, por 38 de un extremo 
á otro de las alas. En la circunferencia 
que queda de~cl'ita, se escribirá. con letras.. 
negras: HpREMIO AL PATRIOTISMO." En la, 
superficie circular d,el centro, que deberá 
ser 2 mil1metros más baja que la circun·" 
ferencia, dirá: "COMBATIO A LA ¡YTERVEN:-. 

PION FRANCESA y SUS ALIADOS, DESDE 1861 
HASTA 1867." 

"Esta cmz deberá portarse al cuello con 
una cinta de 26 millmetros de ancho, blan· 
ca:en su centro, y con 5 milI metros de co
lor rojo de cada lado~ 

REVERSO. 

"Es igual al anverso, con la diferencÍa" 
de que no ¡¡eva laurel, y 'que' el águila 
en el centro de sus 'alas llevará una bar· 
rilla de 23 milfmetros para sostener la cin· 
tao En la circunferencia dirá: "DISTINTI

vo DE CONSTANCIA Y VALORjl1 y en la. su" 
perficie envuelta: "SALVÓ LA INDEPENDEN~ 

erA ~"_LAS INSTITUCIONES REPU:BLIeAN.AS.'~ 

"Para los '!ficiales.-Será de plata, yen 
.10 demás, igual á la de;los generales y jefes. 

"Para la tropa.-Será una cruz de co
bre, de cuatro aspas, de las mismas dimen
siones que las anteriores, sin ~ águila, Iau,,: 
rel ni esmalte, llevando en el reverso da 
la ráfaga superior una barrilla para la cinta 
que en color y demás será igual á las an
teriores, y con los mismos lemas en relie: 
ve en el centro de la cruz.' " 

"Condecoracion de 2' e/ase.-Esta con· 
·decoracion será igual á la de l~, con la di: 
ferencia de que no llevará el águila, y que 
del reverso de la ráfaga superio~ se sosten' 



AGOSTO 6 DI!: 1861 sr 

drá la cinta por medio de ún" barrilla, par .. 
llevarla al pecho sobre el costado izquier· 
do. La cinta será de 20 milímetros de ano 
cho, por 30 de longitud, blanca, j con una 

. faja roja diagonal, de 5 milímetros de ano 
cho. Los lemas de ésta serán: en la cir· 

,cunferenCia del anverso: "PRID!IO AL PA

'TRIOTISMO;" y en la superficie: uCOOPERÓ A 

LA DEFENSA DE LA REPUBLICA fu"'!" CONTRA 

DEL EJERCITO FRANCES." En la circunfe
rencia. del reverso dirá: DISTINTIVO AL VA· 
L.OR;" Y en la superficie: "cmIBATIó PO~ LA 

INDEPENDENCIA Y'LAS INSTITUCIONES REPU

_ELICANAS." 

"3. La2' condecoracÍon será concedid .. á 
todos los ciudadanos que) aunque no com

. batieron desde el principio de la interven
cion, se presentaron despues á tomar hls 
:armas en .defensa de la República, pero 
.ántes de 1" de Junio de 1866, en que se 
conoció en-el territorio nacional la' resohi
cion de Napolemi Uf, relativa á la retirada 
<lel ejército frances de México. 

~'4.: Los que se in-corporaron al ejército 
republicano despues de la fecha fijada en 
,el articulo anterior, no son acreedores á 
las condecoraciones concedidas en el pre
sente decreto; peró serán atendidos por el 
.supremo gobierno, segun sus circunstan
cias, fee ha de su iricoiporacion y se'rvicios 
<iue hubieren prestado. . .. 

"5. Los generales en jefe de las divisió
nes que estén fuera deesta capital, entre
garán á los condecorados de sus divisiones, 
á nombre del supremo gobierno, el diploma 

_y cnlZ correspondientest con un impreso en 
que conste este decreto. Los condecora,los 
que "no se ha!len 'en servicio en las divisio
nes, ocurrirán por BUS diplomas y cruces al 
lIIinisterio de Gnerra. 

Por tanto, mando se imprima y comuni· 
qne,para que. tenga su debido .cumpli 
miento. Da,lo en el palacio nacional del 
gobierno en México, á. 5 de Agosto de 1867. 
-Benito Juarez.-Al ciudadano secreta
rio de Estado y del despacho de Guerra y 
lIIarina.-Presente. " 

y lo comunico á vd. para sll"inteligen. 
cia y fines consiguientes. 

México, 19osto 5 de 1867.-1I'Itjta. 

NUMERO 6064. 

Agoslo 6 de 1867.--Ninister¡o de Hamen· 
da.-Decl·eto.-Refm·ma las lJ/antas del 
Ministerio y de la Tesorería general. 

Minisferio de Hacienda y Crédito pú
blico.-Seccion 5·~El. ciudadano presi
dente de la República se ha servido diri
girme el decreto siguiente: 
. Benito Juarez. presidenie constitucio· 
nal de los Estauós-Uuidos lIIexicanos, do 
sus habitantes, sabed:· . . 
. Que enus~ de las amplias facU:ltades 
de qne me hallo jnvestido, he ·tenido á 
bien· d.ccr"!ar 10 siguiente: ' - -

Art. l. Se deroga la ley de 16 de Agos. 
to de 1861, que estableció dos oficinas ge· 
nerales para la recau,dacion y distribucion 
de las rentas pert~necientes al erario fe· 
deral.· ' 

2. A consecuencia de la derogacion de 
·quohabla elarticnlo anterior, la direé· 
cion· de contribuciones directas, la adml~ 
nistr,acion generald"¡·pape( sellado, las 
jefaturas de hacienda, las aduanas marí
timas y fronterizas; la aduana de México, 
las casas de ·moneda y ensayes, y todas 
las demás oficinas generale. de Hacienda 

. establecidas en 1 .. actualidad, así como las 
que se-establecieren en 10 sucesivo, depen
derán única y exclusivamente del minis· 
terio del ramo, en todo lo econ6mico, ad· 
ministrativo y directivo, quedando sujetas 
á la Tesorería general en solo lo COBcer
Diente á la recaw]acion y distribncion' de 
los caudales públicos. 
3.L~ Tesorería general recibirá los prO: 

duetos de las oficinas recandadoras del 
erario federal, y los distribuirá en los gas· 
tos de la Federacion, con Bujecion á las 
órdenes del lIlinisterio de Hacienda. 

4. En virtud de la variacion de sistema 
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estableciaa por esta ley, se reforma -la 
planta del lUinisterio de Hacienda y de la 
Te,orerla general en los términos siguieu
tes: 

rLHT.I. DEL lllXISTERlO DE IDflEXD!. 

SECCION 4. 

De presupuestos. 

1 jefe ...... : •••••••••••.•••• 
1 oficial primero •.•••.•.•••••• 

Ministro. ~" .. ,. ..... 0_' ••• " •••• 
1 idem segundo ............. .. 

6,000 1 idem tercero .............. .. 
Oficial mayor ................ . 4,000 1 idem cuarto .............. .. 

--- 4 escribientes ~ $ 600 ......... . 
10,000 

SECCION 1-

De aduanas.' SECCION 5' 

3,000 
2,500 
2,000 
1,800 
1,500 
2,400 

13,200 

1 jefe.............. . ••••••• 
1 oficial primero ............. . 

3,000 
2,500 

De ensayes, -casas de moneda 
é ¡ndiferente. 

1 oficialseguudo .............. . 
1 iden tercero ..••.•••.. _ ••.• 
1 :dem cuarto .............. .. 
" escribientes á $ 600 ........ . 

jefe ..................... .. 
1 oficial primero ............ .. 

. 2,000 1 
1,800 
1,501) 
2,400 

1 i,lem segundo... .... .. •. :., 
1 .ídem tercero ............ ' ... . 

13,200 

SECCIOX 2" 

De crédito público y secuestros. ' 

1 jefe .•......... : ..• -....... .. 
1 oficial primero., .......... .. 

3,000 
2,500 

1 idem cnarto .............. .. 
4 escribientes á $ 600 ..•••••... 

De estadlstica .. 

1 idem segundo ............. .. 
1 idem tercero .............. .. 

2,000 1 jefe., .................... . 
1,800 1 oficial primero .... , ' ...... .. 

1 idem cuarto .• ; ........... .. 
" escribientes á $ 600 ......... . 

1,500 1 oficial segundo ............. ' 
2,400 2 escribientes'á' $ 600 ......... . 

13,200 

SECCIO;' 3' 
, 

De contribuciones, de papel sellado 
y ramos m·enores. 

l' jefe.. . .. . .. . .. ... .. .. .. .. • 3,000 
1 oficial primero .•••••••• " •• 2,500 
1 idem segundo. ',' . .. . • • • • • . •• 2,000 
1 idem tercero ........... ' • ... 1,800 
1 idem cnarto................ 1,500 
4 e.criLien!es ti. $ 600 ..•.•.•.•• ' 2,400 

13,200 

Archivo. 

1 arehi vero .......... ' ....... . 
1 oficial. .................. .. 
1 escribiente ........... , .. . 

Serv'icio. 

1 portero .................. .. 
1 mozo de oficios. " ......... ~ . 
Gratifieaciou á cinco ordenanzas. 

3,000 
2,500 
2,000 
1,800 
1,500 
2,400 

13,200 

3,000 
2,000 
1,500 
1,200 

7,700 

1,200 
500 
600 

2,600 

600 
300 
300 

1,200 
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Material. 

Gastos de oficio •..•..•.••...•• 1,200 

·1,200 

Importa la planta del Ministerio 

1 idem sexto:.: ... :1 ..... : .... 
6 eséribientes á $ 600 ...••.... _' 

Sercion de contabilidad. 

1,200 
3,600 

15,600 

de lIacienda ..•••• ,....... 8S,700 
____ ! jefe ....•.•.....•... ' ..•.• _ 2,500 

2,000 
1,500 
1,800 

PLnTX DE LI TESORERU GEJEhlL DE Ll N1CIOi. 

1 tesorero ............•......• 
1 oficial mayor ............. .. 
1 idem de partes ............. . 

Seccion de recaudacian. 

1 jefe .... : ................. . 
1 oficial primero ............ .. 

. 1 idem segundo .. · ......... _'" 
1 idem tercero .............. .. 
1 idem cuarto ...... , ........ . 
4 escribientes á $ 600 ........ . 

Seccion de pagos civiles. 

1 jefe ............... ',"';' .. 
1 oficial primero .. " •••• " ... . 
1 ídem segundo .. ",' ........ .. 
1 ídem tercero .............. . 
1 ídem cuarto ... ,,: ......... . 
1 ídem quinto... .. .. ... .. .. . 
ó escribientes á $ 600 •••••••.• 

5,000 
3,000 
.800 

8,800 

2;500 
2,000 
1,800 
1,600 
1,500 
2,400 

11,800 

2,500 
2,000 
1,800 
1,600 

'1,500 
1,400 
3,000 

13,800 

Seccio,. de pagos militares. 

1 jefe........ . ........ ' _ • .- .. . 
1 oficial primero ... : ......... . 
1 idem segundo ....... : ~ ...... . 
1 ídem tercero .... .... o. o •••• 

1 idem cuarto .••.• .- ••• " ~ •.•• 
1 idem quinto.. .. ... .. ...... 

2,500 
2,000 
1,600 
1,600 
1,500 
1,400 

1 primer tenedor de libros .....• 
1 segundo ídem ídem ..... - .... 
3 escribientes á $ 600 •••.• 

Tesaro. 

1 cajero ............. , 
1 ·ayudante ................... 
1 e.cribiente ................. 

• 
Archivo. 

1 archivero ............•..... 

1 escribiente ............ : .... 

Servicio. 

1 portero ................... . 
4 mozos de oficio á $ 300 ...... '. 
Gratificacion de ños ordenanzas á 

$60 .... : ................ . 
Gastos de escritorio .... ... ~ ... . 

7,800 

2,400 
1,206 

600 
---

4,200 
---

1,500 
600 

2,100 

500 
1,200 

]20 
1,¡;OO . ---'---

Importa la planta de la Tesorería 
general de la nacion •...•• ' . 

3,320 

67,420 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule, para que se le dé el uebiJo cum· 
plimiento. 

Palacio del gobiesllo nacional. México, 
~ 6 de Agosto de IS67.-Benito Juarez.
Al e. ministro de Hacienda y eré lito pú,. 

blico. 
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, y lo comunico á vd. para su conoci
iniento y fines consiguientes. 

Independencia' y Libertad. México, 6 
de Agosto de 1867.-Iglesias. 

NUMERO 6065. 

Agosto 7 de 1867.-JIinisleTio de Justicia. 
-Decrdo.--Awnenfa $ 500 á los pro
motores y abogados de pobres. 

Ministerio de J üsticia ó Inetruccion pú-
blica.-,El ciudadano presidente de la Re~ 
pública Be ha servido d~rigirme el decreto 
qne sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucio· 
nalde los Estados-Unidos Mexicano., á 

suo habitante., sabed: 
, Que usando de las amplias facnltades 
de que me hallo investido, he tenido á 

bien d~cretar 10 siguiente: • 
Articnlo único. Se aumentau quinien

tos pesos anuales á Jos sueldos que disfru
tan los promotores fiscales de los tribuna· 
les de circuiro y juzgados, de diotrito de 
la Federacion, y los abogados de pobres 
de la Corte Suprema de Justicia; quedan. 
do asi reformada la ley de presupuestos 
generales de 16 de Agosto de 1861, en la 
parte relativa á,los sueldos de dichos fun' 
cionarios. 

Por tanto, mando se imprima, publi, 
qne y circule, para que se le. dé el debido 
cnmplimiento, 
, Palacio del gobierno nacional en l\Iéxi

co, á 7 .re.Agosto de 1867.-Benito Jua
rez.-:-:-Al O. Antonio Martinez de Castro, 
ministro de Justicia éInstruccion pública_ 

y lo comunico á vd. para su conocimien
to y fines con~iguientes. 

Independencia y Libertad. l\léxico, 7 
de Agosto de 1867.-lIIartinez de Castro. 

NUMERO 6066. 

Ayo8to 8 de 1867_-l(iniste'l'io de Fomell' 
tO.-GÚ'cula¡· BoTn·epeajes. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio de la República Me
xicana.-Seccion 3'-Circular.-Estable
cida ya en este ministerio la administra· 
cion de caminos y peajes, con él se enten
derá vd.. directamente en lo sucesivo, re .. 
mitiéndole con la debida oportunidad las
cuentas y los fondos que Be recauden en 
la oficina de su cargo, á ménos de que por 
este mismo ministerio se comunique á vd~ 
órden que disponga de otra manera de los 
mencionados fondos. 

,Tambien deberá vd. r:mitir desde lue
go una noticia de ,la fecha de su uombra
miento, expresando la autoridád que lo, 
haya hecho y la cantidad conque esté do
tada para. sus gastos esa recaudacion. 

Independencia y Libertad. México" 
Agosto 8 de 1867.-Balcál'cel.-Ciudada
no recaudador de peajes de __ •• .. 

NUMERO 6067. 

Agosto 9 de 1867.-1IIinisterio de Hacien
da.--Circ.1.dar.-- Que no se eXija á l08 

. buq"es que viene" de Europa la CC1'tífi-
cac·ton con8ular.. .'. 

Ministerio d e Hacienda y Crédito pú: 
blico.-Seccion Iª-Oircular_-Deseando 
el ciudadano presid~nte prevenir las dn: 
das que pudierau ocurrir en las aduauas 
maritimas, respecto de buques que lle
guen á los puertos procedentes de Euro
pa sin la certificacion consular, por falta 
de funcionarios nombrados por el gobierno 
de la Repúhlica, ha tenido á bien disponer 
que por ahora se dispense tal requisi~o y 
que .en Dingun caso se considere como le
gal, documento alguno expedido por los 
q)le se llamaron cónsules y viceCónsules 
del titulado imperio. 

Independencia, Libertad y Reforma. 



• 
ÁGOSTO 9 y 12 DE 186'1 

México, Ágosto 9 de 1867.-Iglesia ... - oficina especial, la cual tendr~, miéntras 
Ciudadano administrador de la aduana dure, el carácter de Seccion 7' del Minia-
marítima de •• _ • terio de Hacienda. 

NUMERO 6068. 

Agoslo 9 de 1867.-lIflniste.,.io de Hacien
da.-O¡'rC1da¡-.- Ei pago ,le los derechos 
dlj contraregjstl'o é inlenwc¡"on se llaga 
en las aduanas marít·imas. 

Ministerio de Hacienda y Crédito pú
b\ico_-~eccion °lª-Circular.-Atendien
do el ciudadano presidente á las conside
raciones de utilidad del 6rden administra
tivo, ha tenido á bien reformar la legisla
cion vigente, disponiend<> que el pago de 
los derechos de contrare-gistro é - interna
cion -se verifique á la vez < que los de iro
portacion y demás adicionales, en las adua 
nas maritimasj observándose en esa oficina 
del cargo de vd. lo determinado, desde el 
día en que reciba la presente comunica· 
cion,-de la que acusará.' el· recibo corres
Pondiente. -

Independencia, LibertaJ y Reforma. 
México, Ágost<> 9 ode lS67.-Iglesias.-

o Ciudadano administrador de ••.• 

NUMERO 6069. 

Agosto 12 ¡le 1867.-Minist.,-io de Haden .. 
da.-Decaio.-Eslaúlece _una adminú;. 

__ tradon. de bienes1iacionalizados. 

Ministerio de Hacienda y Crédito pábli
co:-Seccion 2'-"-EI ciuJadano presidente 
constitucional Je la República Be ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, prelSidellte constitucio
nal de los Estados-UniJos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: o o -

Que en uso de las amplias fa~uItades 
d. qne me bailo investido, he tenido á 

bien decretar lo siguiente: 
Art. 1. Con el nomhre "Administracion 

ue bienes nacionalizados" se establece una 
z: 

2. Las atribuciones de esa ofiéina serán 
las siguientes: 

.1. Revi,ar los expedientes de la llama· o 
da "Administracion de bienes nacionaliza
dos," para aprovechar todos los datos da 
su archivo en favor del erario naéional. '. 

II. Entender en tojo ro relativo:t la ad
J¡lini.tracion y desamortizacíon de las fin
cas, y al cobro, adjudícacion y redencion 
de los capitales o que administró el clero. 

lII. Entender, en el DiBtrit<> federal; en 
1<> relativo á confiscaciones y mnltas. 

3. La planta de la "Ádministracíon de 
bie'nes nacionalizados,'} será la que se ex· 
presa á continuacion: 

Un-Administrador .•.. " .• $ -5,000 

SECCIO,," 1> 

De revision de expedientes. 

1 Jefe .•••••• o. .~c ....... ~. 2,500 
1 Oficial primero .••. ~ ,¡ ..... 2,000 
1 id. segunJo . ............ 1,800 . 
1 id. tercero ............. 1,500 
1 id. cuarto: .... . ......... 1,400 
1 iJ. quinto ••••.• : .•• 1,300: 
1 il1. sexto ... ' .............. - 1,200 
1 id. sétimo

o 
..•.•. , •••• 1,0000 

01 id. ' octavo .................. 900 
1 id. noveno •.. ' •.. ". °

0
" .- 800 

3 Escribientes; á $ 600 •.•• 01,800 

16,000 

SECCIO,," 2" 

De Tfdencion de fincas y capitales. 

1 Jefe ..... : .•..••••. :.$ 2,500 • 

1 01ici~d primera ............... 2,000 
1 id. _ segundo .......... -... 1,800 o 
1 idO. tercero ................. 1,500 
1 id. ~uarto ............. " .... 1,4fJO 
1 i<lo quinto •.••••.••• 1,300 
1 id. sexto .................. ' ..... 1,200 
1 id. sétimo •••••••• ; • 

6 
1,000 
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1 id. octavo ..... ; ... .. 
1 id. noveno ......... ~ •• 
3 Escribientes, á $ 600 ... . 

De contabilidad y conjiscac;on"s 
'!I'tnultas. 

1 Primer tenedor de libros •. 
1 Segundo id. id ... .. 
1 Cajero ............... ;. 
1 Ayudante del cajero .•..• 

Servicio. 

1 Portero .............. . 
4. Mozos de oficio, á $ 250 .• 
Gastos de escritGrio •...•••• 

900 
800 

1,800 

16,200 

2,500 
1,000 
2,000 

600 

6,100 

.400 
1,000 
1,800 

Importa lá planta de la Ad
ministracion de bienes na
cionalizados ••••••••.• $ 46,700 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en Méxi
co, á 12 de Agosto do 1667.-BenitoJua· 
rez.-Al C. José M. Iglesias, ministro de 
Hacienda y Crédito público. 

y lo comunico á vd. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Imlepelldencia, Libertad y Reforma. 
México, Agosto 12 de lS67.-Igles;as. 

NUMERO 6070. 

Agosto'12 de 1867.-Minislaio de Hacien
da.~Decreto.-Oonmuta la pena de COn .. 

fiscacion en multa. 

Ministerio de Hacienda y Crédito pú. 
blico.~Seccion2~-El ciudadar,o presi· 
dente de la República se ha servido diri
girme "el decret.o qüe' si${ue: 

Benito' Juarez, ,prefli.dt;'nte co'nstitucio~ 
nal de los Estados-UnIdos "Iexicanos, á 
sus habitan teR, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de que me bailo iuvestido, y 

ConsideranJo: que habiendo pasado las 
circunstancias en ·yirtud de la.s cuales se 
estimó conveniente imponer por regla ge·· 
neral la pena de confiscacio~ á varios de 
los considerados como· reos de traicion á. 
la patria; y juzgan:lo por lo mismo' que ha 
llegado la oportunidau de ejercer un acto 
de clemencia, indultando de l~ "onfisca
cion á la mayor parte de los comprp-ndidos 
en esa pena, y conmutándola en la de mul .. 
to, he tenido ti bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Refiriéutlose á la vez la ley de 16 
de Agosto de 1863, á las penas corporal y 
pecuniaria impuesths á varios de los con
siderados como reo~ .de traicion, se modi
fica ahora la pena pecuniaria en los tér-: 
minos que expresan loó artículos siguien~ 
tes; y en lo concerniente á. la pena corpo~ 
ral, se estará ¡¡, lo que se ha dispuesto yl> 
y á. lo-demás que se.disponga por el mi:. 
nisterio respectivo. 

2. La pena de confiscacion impuesta 
por la l6y de.16 de Agosto de 1863, que
da conmutada por regla general y por vía 
de indulto en la de multa impuesta por 
el .Miuiste;io de IIacienda, reservándose .. 
la confiscacÍon exclu~iv~Illente para los 
traidores á la patria, á quienes no se haga 
extensi~a la gracia del indulto por coneur." 
rir en ellos 'circunstancia.s agravantes, ca
lificadas por el gQbierno general. 

3. Todos los comprendiJos en laletde 
16 de Agosto de 1863 se presentarán, por 
sí 6 por apoderado, de~tro de quince días 
de publicc--.da esta ley en rada lugar, á los 
jefes de Hacienda eu los'E:stallos,yen es
ta capital al administrador de biene8 na: 
cionalizauos, á fin de que 8C forme un re
gistro de sus nombres. 

4. El administrador de bienes naciona
lizados y los jefes .le Hacienda remitirán 
al ministerio del TallO, dentro de un llles 

de publicada esta ley, los regbtros que' 
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formen, expresando, respecto de cada in
dividuo registrado, la multa que á su jui
cio deba imponérsele, segun el grado de 
su culpabilidad y los bienes de que sea 
dueño. 

5. Ell\iini~terio de Ha-cienda
J 
con vhta 

de la consulta del administrador de bie· 
nes nacionalizados 6 de los jefes de Ha· 
cienda, y de los demás datos qne Be pro· 
porcione, señalará la multa que haya de 
pagar cada individuo registrado. 

6. Los que no se presentaren dentro de 
los quince dias que fija el articulo3" de 
esta ]eYI qnedarán SUj8tOS á ~a impo!-.iicion 
de una multa mayor de la que se les se. 
f!.alaria si se hubieran presentado, y aun 
11 la pena de confiscacion. 

7. Los que no pagaren dentro del tér· 
mino que se les fije, la multa señala,la por 
el Ministerio de Hacienda, quedarán suje. 
tos á la pena de confiscacion. 

8. En los casos de confiscacion se seguí. 
rlln observando, para declararla y llevarla 
do efecto, las reglas e.tablecidas por la le· 
gislacion vigente. 

9. Toaos los comprendidos. en la ley de 
16 de Agosto de 1863 perdieron desde que 
cometieron el delito de traicion á la patria 
todo derecho de cobrar"cualesquier crédi 
tos que tuvieran contrá el. erario nacional; 
los cuales quedaron desde entónces com
pletamente extinguidos y sin valor de nin
guna especie. En consecuencia, ya sea que 
se haga efectiva la pena de conti.cacion, 
6 bien que se conmute en la ,le multa, y 
aUII cuando no hubiere conf1scacion ni mul
ta, han quedado en todo caso sin valor al· 
guno los créditos personales de todos los 
comprendidos en la ley de 16 ole Agosto 
de nl6S; sin qué por la rehabtlitacio!l en 
los derechos de ciudadano, conoe,liJa ya 6 

que se concediere en 10 suce,.ivo, puedan 
nunca pretender los agraciados ~ con ella 
que tales créditos recobren su v~lor. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en Méxi· 
co,á lZ'de Agosto de 18ti7.~Bet!it" JI/a· 

rez.-Al C. Jasé 1I1.Jglesias,' MinÍstro de 
Haciend" y Crédito público. . 

y lo comunico á vd. para su inteligen· 
cia y fines consiguientes.

IndepeLdenciay Libertad. México, 
Agosto 12 de 1867.-Iglen"s. 

.. 
NUMERO 6071. 

Agosto 13 de 1867.-l!Iinistel"io de Relácio
nes.-r-Decndo sobre elecciones de 2f.yun .. 
iarniento de la Capital. . 

• 
Ministerio de Relaciones Exter¡ore~ y 

Gobernacion.-Departamentode Goberna~ 
cioll.-Seccion 1ª-EI C. presidMte de la 
República, se ha servido dirigirme el de· 
cret"o que sigue: -

Benito Juarez, presidente constitucio· 
nal de los E3tados U nidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: . 

. Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido" 
bien decretar .10 siguiente: ' • 

Art. 1" Conforme al decreto de 16 de 
Diciembre de 186Z, se verificar~n ·en Di, 
ciembre de este año las elecciones de 
Ayuntamiento de esta capital. 

Art. 2'. Para que funcione hasta al fin 
de este año, se nombra. un Ayuntami~nto 
compuesto de las personas siguientes; : 

REGIDORES. 

1 C. Pedro de Garay y Garay. 
2 n Manuel 101. de Zamacona .... 
3 .. Agustin del Rio. 
4. n Aureliano Rivera. 
5 n :;Ianuel VillamiJ. 
6 " José CORfo Puutones. 
7 n Manuel Inda. 
8 " José Valente Baz. 
9 n Francisco l\Iontesueoca. 

10 n Francisco l\Ien0caI. 
11 n Ignacio Baz. 
12 11 Lor~nzo Elízaga. 
13 .. Antonio Riva y Echeverrla. 
14 .. Manuel Rojo. 
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15 " M.nuel AI(aro .. 
16 " Felipe Buenrostro. 
17 " Agustin Andrade. 
18 " José Vasavilbaso. 
19 " Agustin Parada. 
20 11 Casimiro Pacheco. 

PROCURADORES. 

1. C. Lic. Rafael Dondé. 

" 
Alfredo Chavero. 

Por tanta, m.ndo se imprima, publique, 
circuTe y se le dé el debido cumplimien. 
tp. 

riado en el palacio nacional de México, 
.á trece de Ag0StO de mil ochocientos 8e
senta y .iete.-Benito Juarez.-AI C. Se 
. hastian Lerdo de 'rejada, ministro de Re 
lacioues Exteriores y GobernacioD. .. 

. y lo comunico á vd. para los fines con· 
siguientes. - , 
. Independencia y Libertad. México, 

Jlgosto 13 de 1867.-Lerdo de Tejada.
Ciuda<lano gobel'lla<lor del Dirtrito Fede
.. al. 

NUMERO 6072. 

Agosto 14 de 1867.-lJIinislel'io de Bel,,· 
ctonc.'3.-Gon'Vocator·ia para la eleccion de 
l08 h'uPI'cmo8 Pe deTcs. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 
GobernacioD.-Departaruento de Goher 
nacion.-Seccion 5~ -El ciudadano presi 
dente de la Reptiblica se ha servido diri
girme la ley que t;igue: 

B~nito Juarez, pres~dente constitucio 
nal de los Estados-U nidos Mexicanos, á 

Sil' habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me 

hallo investi<lo y: 
Considerando: 

le Que conforme al decreto de 8 de No· 
viembre de 1865, el presidente. de la' Re· 
pública debió prorogarse y prorogó sus 
funciones, por la imprescindible necesi-

dad de las circunstancias de la guerra, 
consígnándose en- el mismo decreto, 'que 
para cumplir el deber. 8agra(10 de devol~ 
ver al pueblo los poderes que le conffÓ, 
entregaría el gobierno al nuevo presiden
te que se eligiera, tan luego como la con· 
dicion de la guerra permitiese que ~e hi
ciera constitucionalmente la eleccion. 

2" Que cuando se acaba de restablecer 
en toda la República la aceion del gobier
no nacion.l, puede ya el pueblo elegir á 
sus mandatarios con plena lib~rtad. 

3e Que la Constitueion de la Reptibli
ca, digna del amor del pueblo por los 
principios qtie contiene, y la forma de go' 
bierno que establece, é inviolable por la 
voluntad del pueblo, que libremente qui . 
so dársela., y que con su sangre la ha de· 
fendido y la ha hecho triuufar, contra la 
rebelion interior y contra la intervencion 
extranjera, reconoce y sanciona ella. mis· 
ma la posibilidad de adicionarla 6 refor
marla por 1,. volunt.<l-nacion.1. 

4.q Que si estonocteberá. hacerse en tiem
pos ordinarios sino por los medios que es· 
t~blece]a :inisma ConstituciOD, sin emhar· 
go, por la experiencia adquirida en años 
anteriores, y en un casO: tan excepcional 
como el de la grave crisis que acaba' de . 
pasarla nacioD, parece oportuno hacer una 
especial apelacion al pueblo, para que en 
el acto de elegir á sus representantes, ex
prese su libre y soberana voluntad, sobre 
si quiere autorizar alpr6ximo congreso de. 
la Union, para que pueda ádicionaf'6 re
formar In: qenstitucion Federal, en algunos 
puntos determinados, que pueden ser.de 
muy urgentes intereses para afianzar la. 
paz y 'consolidar las instituciones, por re· 
ferirse al equilibrio. de lo~ Poderes _Supre
mos de la Union, y al ejercicio normál de 
sus funciones, despues de conEumada la 
reforma social. 

5º Que por iguales motivos, parece 
oportuno comprender en la apelacion al 
pueblo, que exprese tambien su voluntad 
sobre los mismos puntos de reforma en las 
constitncion.es particulares de los Estados. 
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6. Que para el más próximo restable-
1limiento del régimen constitucional en el 
gobierno de la U nion y de los Est"dos, es 
indispensable el tiempo necesario para que 
se verifiquen las elecciones, atendiendo á. 

las distancias de los lugares, y á los int~r 
valos que marca la ley electoral. 

7. Que respecto ,lel antiguo Estado de 
Coahuila, habiendo exigido la conveníen· 
cia nacional durante la guerra, que se die
ra efecto inmediato á BU nueva ereccioDJ 

pareée debido que tenga desde luego su 
organizacion constitucional, á reserva de 
la ratificacion de la moyorla de las legis
laturas de los Estados. 
. 8· Que segun la reforma decretada por 

el gobierno en Monterrey, no deban sub
sistir las restrcciones ?puestas al Hbre ejer. 
cicio de la soberanla del pueblo en la. elec
eion de sus representantes. 

9. y que m; cuanto á los que carecen 
del ejercicio de los dereéhos de ciudadano, 
por lo ocurrido durante la guerra, ha que
rido el gobierno, hasta donde lo permitie
ran las exigencias de la justicia, ampliar 
en todo lo posible la accion electoral,· . 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 1. Se convoca al pueblo mexicano 

para que, con arreglo á la ley orgánica elec
toral de 12 de Febrero de 1857, proceda á 
las elecoiones de diputados al congreso de 
la Union, de presidente de la República y 
de presidente y magistrados de la Corte 
Snprema de Justicia. 

2. Las elecciones primarias se verifica
rán el do~ingo 22 de Setiembre pr6ximÜ\ 

3. Las elecciones de distrito se verifica: 
rán: el domingo 6 de Octubre, las de Di
putados al congreso de la Union: el si· 
guiente lúnes 7, las de presidente de la Re
pública y presidente de la Corte Suprema 
de Justicia; y el mártes 8, las de magistrá
dos de la Corte, eligiéndose diez propiela 

. ñost cnatro supernu.m~rario3, un fiscal y 
un procurador general. . 

4. Se autoriza á los gobernadores de los 
Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Yn:atan, Chihuahua y Sonora, y al jefe 

polltico del Territorio de la Baja-Califor
nia,_ á fin de que, si fuere necesario, desig
nen otros dias para las elecciones prima
rias yde distrito en dichos Estados y Ter
ritorio, pudie"do prorogar hasta por quince 
dias los designados en esta ley. . 

5. El congreso de la Union se instala
rá el dia veinte de Noviembre de este año; 

6. El presidente de la República toma
rá posesion el-dia primero de Diciembre 
inmediato .. 

7. En el mismodia primero de Diciem
bre tomarán posesion- de sus cargo~'Io~ cliei 
magistrados propietarios de la Corte Su
prema de Justicia, los cuatro supernume':: 
rarios, el fiscal y el pr~curador general.. 

8. El presidente de la COrte Sup~emá 
de Justicia tomará posesiou el dia 1· de 
Junio del próximo año de 1868, ó ántei si 
á consecuencia de una declaraciOD del con· 
greso, Ó del tribunal competente, quedase 
terminado el periodo del presidente de l •• 
Corte elegido· en 1862. 

tl. En· el acto dé votar; los ciudadaños 
para" nO!:lbrar electores en las elecciones 
primarias) expresarán:además su yoluntad~ 
acerca de si podrá el próximo congreso de 
la Union, sin necesidad de observar los re
quisitos establecidos en el articulo 127 de 
la Constitucion Federal, refoimarla 6 adi
cionarla s",bre los puntos siguientes: 

• Primero. Que el poder legislativo de la 
Federacion--se deposite en dos cámaras; 
fijándose y distribuyéndose entre ellas las 
atribuciones del poder legislativo. ' 

Segundo. Que el presidente de la Re;. 
pública tenga facultad de poner veto sus
pensivo á las primeras resoluciones del po; 
de. legislativo, para que no se puedan r~ 
producir, sino por dos tercios de votos de 
la cámara ó cámaras en ,¡ue se deposite 
el poder legislativo. . 

Tercero. Que la. relaciones entre los 
poderes le,gislativo y ejecutivo, Ó los infor
meS que el segundo tenga que dar al pri
mero, no sean verbales, sino por e8~ritoj 
fijándose si serán directamente del presi-
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dente de la República, Ó de los secretarios 
del despacho. 

Cuarto. Que la diputaciou Ó fraccion 
detcongreso que q,:ede funcionando e~ Sll'S 

recesos, tenga restricciones para convocar 
al congreso á sesiones extraordinarias. 

Quinto. Que se determine el moJ" de 
prQyeer;i la sustitucion provh.,ional del po 
der ejecutivo, en caso de faltar á la vez 
el presidente de la República y el presi
dente de la Corte Suprema de Justicia. 

10. Las boletas para las elecciones pri
marias ~e extenderán en la forma que pre
vien'e el arto 51? de la_ley orgánica electoral, 
y'ál reverso ó vuelta de ellas, se imprimi
rá integro el articulo anterior de esta ley 
y nua adverteucia sobre el modo de votar, 
c¡{;¡a forma que sigue: ;. 
)' . . 

CONVOCATORIA DE 14 DE AGOSTO DE 1867. 

Art.9º (Aqut integro diclwarUculo, con, 
109 cinco puntos que cOlnprende¡'y luego 
la siguente): 

Advertencia.-Se pondrá el voto en 'se
guida de esta advertencia} yen esta for
ma:' 1lO1nbro elector á..... y voto 'por 
(6 contra) las nformas de la Constitucion 

federal sobre los puntos arriba expresados. 

11. Las mesas de las secciones usarán 
de dichas boietas impresas_en su reverso, 
anotando en ellas la declaracion que ha
gaD conforme. al artículo 12 de" la leyor
gánica electoral, para expedirlas á los cin
!ladanos q us reclamen boleta por no ha
berla recibido del comisionado empadro
!lador.: 

12. Concluido el acto de las elecciones 
primarill.s, las mesas de las secciones, ade~ 
más de hacer el e~crutiDiodel nombra: 
miento de elector, harán un- escl'utinio se~ 
Jlo¡.rado de los votos emitidos sobre las re
formas de la Constitucion, consignándose 
el resultado eD el acta de la eleccion. Las 
list:as de este escrutinio especial se remi
~irán á las juntas electorales <fe distrito, 
cou los demás documentos de los expedien
tes de las elecciones. 

13. El dia que se instalen las juntas 
electorales de distrito, ll()mbrarán en es",: 
crutinio secreto y por cédulas, una comi
sion de tres de BUS miembros, para que 
haga ~l es'crutinio de los votos e'mitidos en 
las secciones del distrito sobre las refnrmas 
de lá Constitucion. El dictámen de esta 
comision se pondrá á. discusioD el día de las 
elecciones de diputados, Y. una vez aproba. 
do, f'e consignará. el resultado ele dicho es
crutinio en una acta distinta de la de elec
cionesde diputados firmándola el presiden
te, los ese!u taJores, todos lps electores pre
sentes y el secretario. De esta acta 10 mismo 
que de la acta de elecciones de diputados, 
se sacarán dos copias: una se mandará' ála 
secretaría del gobierno del Estado, Distri, 
to federal 6 Territorio; y la otra copia se 
remitirá por el pl~eoidente de la junta de 
distrito, bajo su responsabilidad, al con-: 
greso de la Union,juntamente con las lis
tas de dicho escrntinio especial y comIlU
tacion "de votos, autorizadas por los escru· 
tadcres. Todo se diligirá al congreso, bajo 
cubiert" cerrada y sellada, y el pliego se 
enviará. con un oficio (le remisioll t bajo otra 
cubierta \lirigida al lUinisterio de Gober
nacion, para que por él se pase oportuua· 
mente al congreso. 

14. El congreso de la Union procederá 
á hacer el escrutinio de los votos emitidos 
sobre las reformas de la Constitucion, y 
se declarará autorizado para hacerlas, s~ 
resultase por la afirmativa la mayoda ab
soluta del número total de los votos emi· 
~dos sobre las reformas en las eleccioues 
primarias. 

15. Segun la reforma sancionada por el 
arto 3' del decreto de 16-de Julio de 1864 
en las elecciones de diputados al congreso 
de la U n~onJ no subsisten las restricciones 
opuestas á la libertad del derecho electo~ 
ral; y en consecuencia, no se exigirá el 
req\lisito de vecindad en el Estado, Dis· 
trito federal Ó Terriforio 'en que se hace 
la eleccion,y podrán ser electos dipntados 
tant~ los ciudadanos que pertenezcan al 
estado eclesiástico, como tambien los fun-
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ciouarios á quienes excluia elart. 34. de la 
ley orgánica electo-ml. -
. 16. Dentro de quince dia. de recibida 

esta leYi ]08 gouernadores de los E)oj'tados 
expedirán co~vocatorias, para ,que se p.r.o' 
ceda á las. elecciones de diputados á [as 
legislaturas, -de gobernadores, de ayu~ta
Ipientos1 y de los, demás fun~ionarios qne 
deban elegirse popularmente, ,conforme á 

la Constitucion y leyes ele.torales de cada 
Estado; 

17. En las convocatorias para las elec, 
cknes partiíH:.lares de los Estados, se pon 
drán disposiciones iguates á las de los ar
tlculos noveno á catorce ,ie esta ley, para 
qné los ciudadanos expresen su voluntad 
en las elecciones primarias, acerca de si 
podrá 1" próxima legislatura del. Estado, 
sin necesidad de. observar Ios.reqni~itos 
qne, estab lezca su cODstitucion particular,. 
reformarla 6. adicionarla sobre los puntos 
expre8ados~en el ,artículo -noveno de ésta 
ley. Las ·fra'es de dicho articulo que ,e 
refieren :l. la Constitllcion Federal, poder 
Legislativo de la Union y presidente 'dé 
la Reptíblics, se sustituirán en las convo
catorias particulares de los Es.tados~ con 
frases rel~tivas á la constitucion pal'ticu-
lar, legislatura y gobernador del Estado. 

18. Las legislaturas de los Estados se 
instalarán el dia veinte de~Noviembre de 
~ste año. Los goberlladór~s nombrados ¡){Jr 
el supremo gobierno, ejercerá.n sus funcio
nes conforme á la8 disposiciones dictadas 
{¡que se dicten por el mismo, hasta el aC· 
t~- en que se_ in~taleu las legislat1uas; y 
desde ese acto hasta el en que tomen po· 
se.lon ~ los gobernadores electos popular
mente, solo ejercerán las atribaciones del 
poder ejecutivo del Estado; conforme á. su 
constitucion y leyes particulares.. . .. 

. 19. En el Estado' de Coahulla se ha~án 
las elecciones de diputados á la legislatu. 
ra, de gobernador y de los demás funcio· 
narios que deban elegi;se popularmente, 
con arreglo á la antigua constitucion y 
leyes electorales del Estado; á reserva de 
lo que resuelva la mayoría de las legisla· 

tllras de los Estad(,st:sobre la, ratifi{}acion 
del decreto de.26 ne Febrero de J 864, que 
restableció el.de Coahuila.· Una vez de· 
clarada la ratificacion, tendrá la legislatu
ra de Coahuila el carácter de constitu· 
yente, conforme·á lo que dispuso el arto 2. 
de los transitorios, de la ley orgánica elec
toral de 12 de Febrero de 1857. . 

20. Conforme á la misma disposicion, 
la legislatura que ahora sea elegida en el 
Estado de Querétaro, tendrá el carácter 
de constituyente, ror no baber terminado 
sus funciones con ese carácter la legisla
tura anterior. <O 

21. Queda reservado al emigreso de la 
UnioD, resolver sobre la divis~oñ. que han 
pedido varios pueblos del Estado de Mé
xico .. Los goberD~dores de los tres distri. 
tos militares en que se dividió por decreto 
de 7.de· Junio de 1862, yel gobern':dor 
,lel Distrito federal, en 10· relativo á los 
distritos deIE.t~do~ de Mé":icó que se le 
agregar~n por dicho decreto~: É;lxpedirán 
delitro de qnince dias de recibida esta 
leYl convocatoriás para l~s,eleccione8 par· 
ticulares del Estado, fijando para las pri
marias el domingo 29 de Setiembre próxi
mo, y para las de Distrito, el domingo 13 
y el hines 14. de Octubre siguiente. La 
legislatura se instalará el dia veinte de 
Noviembre inmediato: designará el dia en 
que el gobernador. del Estado electe po
pularmente deberá tomar posesion; y cuan
do la tom~1 cesarán los gobernadores de 
108 tres . distritos militares, _y se reincorpo. 
rarán al Estado los· .tistritos del mismo 
que ahora están. agregados al Distrito feo. 
deral.. .. 

22. Conforme á laIeyde16 de Ag08t~ 
de 1863,.l08 que prestaron servicios

l 
ó ejer .. 

cieron actos expresos ,Je reconocimiento 
de la intervencion e'!'tranjera, ó del lla
mado gobierno que pretendió establecer, 
y lasque habiend .. tenido cargos ó em
pleos públicos bajo el gobierno nacional, 
permanecieron despnes en lugares some. 
tidos al enemigo, están privados de los de
rechos de ciudadano; y en consecuencia, 
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miéntras no sean rehabilitados por el con· 
greso óel gobierno de la Union, no tienen 
voto activo ni pasivo en 1as' elecciones pa
ra los cargos de la Federacion, ni para los 
de los E.tados. Sin embargo, deseando 
ampliar en lo posible la' accion electoral, 
se modifican los efectos de dicha ley, en 
lo relativo á elecciones, segun las reglas 
qne se establecen en los articnlos siguien
tes. 

23. Tendrán voto activo im todas las 
elecciones, sin necesidad de rehabilitacion 
ipdividual: ' 

l. Los que habiendo tenido cárgos ó 
empleos ptlblicos bajo el gobierno nacio· 
nal, permaneci~ro~ despues ElU lugares SO~ 
metidos al enemigo, sin presta~Ie ningun 
servicio . 
. , Il.' Los que habiendo prestado servicios 
'al enemigo, los prestaron luego á la causa 
nacionalántés del 21 de Junio de este 
año, ya con las armas, ó ya desempeñando 
cargos 6 empleos públicos.' 

In; Los que solo firmaron actllS de re· 
conocimiento' del enemigo, sin prestarle 
otro servicio. 

IV, Los que solo desempeñaron cargos 
municipales gratuitos bajo la dominacion 
del enemigo, sin prestarle otro servicio. 

Y. Los que solo en la clase de tropa 
sirvieron al enemigo. 
- 24. Tendrán voto pasivo en todas las 
elecciones, sin necesidad de rehahilitacion 
individual: 

L Los 'que habiendo tenido bajo el go· 
bierno nacional cargos gratuitos, Ó con 
sueldo qu~ no excediera de dos mil pesos 
anuales, permanecieron despues en luga
res· sometidos al éllemigo, sin ejercer actos 
expresos de reconOcimiento del mismo, ni 
prestarle niegan servicio. 

II. Los que habiendo prestado servicios 
al enemigo, -los prestaron luego á la causa 
nacional ántes del l' de Junio de 1866, ya 
con las armas, 6 -ya desempeñando ~argos 
6 empleos públicos. 

25. Con rehabilitacion individual. del 
gobierno de la Union, tendrán voto pasivo 

en las elecciones para los cargos de los po
deres supremo, legislativo, ejecutivo y ju
dicial do la Federacian 6 de los Estados; 
y sin necesidad de rehabilitacion indivi
d\¡al, tendrán voto pasivo en las elecciones 
para los demás cargos públicos: 

l. Los que habiendo teLido bajo el go~ 
bierno nacional cargos ó empleos públicos, 
COn sueldo de mh de dos mil pesos anua' 
les, pe~manecieron despues en lugares SO~ 
metidos. al enemigo, sin ejercer acto8 .ex~ 
presos de reconocimiento del misme;- ni 
prestarle Dingun servicio. 

II. Los que habiendo prestado servicios 
al enemigo, los prestaron luego á .lá causa 
nacional, ya con las armas) 6 ya desem~ 
peñando cargos 6 empleos públicos,des: 
pues del 31 de JlIayo de 186fi, y ántes deí 
21 de Junio de este año. 

ULLos que solo desempeñaron cargos 
municipales gratuitos en Jugares sometí.: 
dos al ene,migo) sin prestarle otro se~vicio~' 

26. Respecto de las personas que le 
prestaron otros servicios l ó aceptaron con
decoraciones de cualquiera clase, 6 firma~ 
ron actas de reconocimiento de la inter~ 
vencion extranjera, ó del llamado gobier
no que pretendió establecer, queda reser, 
vado al congreso de la UnioD, resolver so· 
bre el tiempo y modo en que puedan 'ser 
rehabilitados, para tener voto pasivo en 
las elecciones de cargos de los poderes su: 
premos legislativo, ejecutivo y judicial dé 
la Yederacion, 6 d. los Estados, y en las 
elecciones de cargos de mando superior 
politico, de las primeras fraccionesterrito; 
riales en qne se dividen los Estados; con 
los nombres de distritos, partidos,ca;'tone. 
6 cnalquiera tÍtra denominacion. De las 
personas mencionadas en este articulo,loi 
que sean rehabilitados por el gobierno de 
la Union, tendrán voto pasivo en las eiec
ciones para los demás cargos públicos, y 
voto activo en todas las eleccione •. 

Por tanto, mando se imprima, publique; 
circule y se le dé, el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio nacional del gobier~ 
no en llléxico, á 14 do Agosto de lI:j~T.":" 
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. Be1¡ito Juarez.-'-ALC.Sebastian Lerdo 
<le Tejada. ministro de Relaciones Exte· 
riOres y Gober~ación. .. 

y lo comunico á vII. ,para .su conOci, 
miento y fi¿~-B'chDsigiiieiltes . 
. 'Independencia, y LiLertad.', lIIéxico. 

Agosto 14 de lS67.-Lerdo de rejada. . . 

decreto de S de Nó~iembr,,' dj. 1865; 'per.o 
miéntras no se declare p¿~ el :coDgresol-:~ -
poI·.el tribunal competentJ.que es culpa', 
ble. no debe considerarse definitivamente 
. priva~o_de su cargo',' ni -termimido 'BU' pe;~ 

riada ántes del tiempo regular. En el caso 
.de que llegue á declararse que no es ctiI' 
pabla; 6 de que "no' se ~aga ninguna .decla~ 

NUMERO 6073. 

, don so.bre su cu)pabilidad. ántes del tér: 
mino regular de su pertodo. h~st" entónce~ 
deherá tomar posesion 'el nuevo presidente 
de la Cort~. qu~ ahora Eea nombrado en 
la eleccionpbpular. ' . .Ago8lo i4 de 18fi7.--JJfinisfe,.;o de Rela· 

ci.ones.-Gú·culat de "la le~d:-e coin.'ocato
f'ta. > 

Minisierio de Relaciones Exteriores y 
Gobernacion.-Departamento· de Gober,' 
nacion.-Seccion 2'-Envto á vd. la ley 
que se I"í servjdo !,xpedir hoy el" ciudada, 
no presidente de la Repllblica. para que 
se pr-océda á las :elecciones de los funcio
",,,ios federales yd" los l!;stados. 

El ciudadano pT-e8id~niecumple asl el 
d~bcr de con,·ocar al pueblo;cuandG pue, 
de ya en toda la Repllblica emitir 'sus vo· 
tos con l)lená y. absoluta libertad. ' 
.. ,En la cOI}vocatoria se han señalado los 
términos'· estricJamente ne(Je~arioB pl\ia 
que se verifiqurn las eleccione;. Insta, 
bndose el coñgre8(} de la U niou el .Ji" 2U 
de .Noviembre p1"()xi~o. podrá ~n los dias 
inmediatos hacer el escrutinio de 'la elec,· 
cion de presidente ele la Repllblica. á fiu 
de qne _tome posesion el 1º de Diciembre. 
.que es, 15egun la regla constitucional, el 
dia señalado para que comience el perlado 
ordinario de sus funciones. ... 

Se ha designado el mism; dial· de 
Diciembre para que tomen pósesion de sus 
cargos los magi'strados de la Corte Sup~e, 
ma de Justicia. excepto el presidente de 
ella, porque erpedodo de! que fué elegid? 
en 31 de Mayo de 1862. no deberia termi
nar segun. la regla_ordinaria, sino hasta 
igual fecl.a del año próximo. El elegido 
ent6nces está sURpenso en el ejercicio de 
BUS funciones. por haberse declaradd" que 
ha lugar á proceder contra él, conforme al 

'x 

La convocatoria l!ompr~nde tambiéIi 
{)trós puntos, cuya resolucion era necesari~ 
al.tiempo de disponer que se proéedt> á las 
elecciones. -

~,;ando el gobierno decretó en 1864. 
que "reasumiese su sobflfa'n1a el antigu,o 
Estado de Coahuila, di¡.;puso, conforme á 
in fraccioñ 3' del arto 72 de la Coristitu. 
CiOD, que -~poriu~amente se someferiá -ei" 
decreto.á la IatificaciotÍ de las legislatu
ras de J08 Estados. Sin-embargo, el9.€cre-,'· 
to'se puso desde hiego en ejecucion, por· 
las condICiones especiales de Coahuila. y 
~rque así lo· exigiR. ·imperiosaIl1ente el 
interes nacional; en las circunstancias que 
guardaba entónces 'la gueITa. Coahuila ha 
prestado en ella muy patri6.ti~os é impor
tantes serviciosl y ha se.guido rigiéndose 
como E~tado, s"in oposicion de nadie, ni 
aun de Nuevo-Leon, á que estuvo agre
gado. 

No ha vacilado el gobierno en disponer 
ahora. que los pueblos de Coahuila' ~Iijan 
inmediatamente sus funcionarios~-á reser
ya de lo' que rcsuch'an las legislaturas, 
por considerar esto mucho ménos inconve· 
niente, qce cons~_rva'r entretanto á Coa
huila: como si fuese q" territorio depen- . 
diente del gobierno, 6. unirÍo ~emporalmen: 

'te- á Nuevo-Leon. ~n e'l cas ... improbable 
de que el decreto no' fuese ratificado por 
la mayoría de" las -legislaturas, no podriai 
e-stima'rse comq un mal, que ~ntretanto 
CoalÍuila Be hubiera regido constitucional_ 
meu!é como Estado. ' 

7 
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Fué una incontestable neeesiJad de las sos elegidos despues de sancionada i .. ". cirCuDstaD(:ins' de la guerra, volver á eri- Constitucion. 
" gir el antiguo Estado de" Coahuila, y uun- Las restriecioqes se referirán, áno po:" 
ca ha tenido el gooierno motivo para du- aec ser electos diputados, los qu~ no fue: 
dar de que obró bien, y de que su conducta ran vecinos'delEstado ó terrii;o¡'¡o en que 
en ese' punto ha merecidoJa aprobacion se bieiere"la eleccioD, ni-Ios"que perteDe~ 
nacional. . . ' cieran al" estado eclesiá'stJco, "ni algunos 

Es un caso' de diferentes condiciones,' de los funcionarios fedérales. 
la division hecha en el Estado de México, • ~n cuanto á los que no fuerán vecinos, 
por el decreto "de 7 de Junio do 1862. EIi los treicongresos elegidos desde iS57, ad-
él DO se dispuso eri-gir- Estauos, .sino soló mitieron á grau. número da diputados qu~ 
establecer distritos militares, '¡lor la eon- no eran vecinos" del E,tado que los habia 
veniencia de' satisfacer mejor las necesi- elegido:-. Respecto-4e los ecl('!8iástic~s, sie~-_ 
dades de la guerra. Ademá~,.se ha presen" -do ciudadanos, no parecia justo privarlos 
tado t?posicion á que los distritos. se con. de uno de los más importantes derechos- .. 
viertan en Estados, nunque por otra parte de la ciudadanía-o Además, -no pareci!], ni.
varios pueblos lo han pedido. Así es que _zon suficiente paTa privarlos de él, la pre-
el gobierno ha creido de -su. deber) Ilue e.ste rmncion de que ejercieran una influencia- . 
asunto quede reservado al congreso de la ilegítima' para hacerse nombrar diputados; 

-Unioo. - . - ya p01:que necesariameñte debe confiarse 
Van á hacerse las eleccioñes -particula- el acierto del" nom"ramiento á la libertad 

res .del Estado de Méxieo,_pa"ra que se y á la discrecion-de ¡~s electores, y ya por
organice- constituc¡onálmen~e al mismo qu~ no se ha juzgado comunmente tan pe-

.. ~iempo_ que los demás. _ Se conservan en- ligrQs~: ni ha solíd·o. presumirse tanto una 
'trétanlo 1.08 dis~ritos - mi1itares1 porque inf!úencia, ilegítima de los eclesiásticos pa
miéntras-no entren á ejercer sus cargos los r \ hacerse 'elegir ti sí mis.IDofi, como más 
funcionarios elegido.s popularmente p:)r too, bien para hacer elegir á persona~ de su 
dó el Estado, produciria vatias y manifiés, confanza.· Respecto de los funcionarios 
tas dificúltades cambia1C su condicion ao- feaeráleof, excluidos por ei artículo 34 de, 
tu~1. El mante"erla"por ahora no ofrece la 1ey.electoral, tampoco pareciajusto pri
ningun gra,;e inconveniente, ni aun para'" varlos. d-e,-su derechtl;"ni. pDorecia motivo su,
el hecho de verificaroe las "elecciones, por- ficientel'ara esto la sola presuncion de que 
que ]a~ autoridades de los actuales dis~ri· pudieran ejercer una influenda ilegitima, 
tos militares, deben disponer que se pro· supue.to que los excluia la l.y electoral, 
ceda á verificarlas conforme á la ley elee" sin excluir tambien á los funcionários de 

, toral comun del Estado, y ya quedan los Estados, que en la generalidad de los 
fijados los dias en'la convocatoria, para casos. pudieran ejere,er una iirfluencia más 
evitar que dejase de haber la si~ultanei- eficaz. 
dad que es tan importante en laseleccio- Fuera de dicha resoluciQ)1 dictada en 
nes. Monterey; ha sido necesario ocuparse'abo'"_ 

No e. una resolucion- nueva, sino expe, ra-de los motivos de inhabilidad electoral, 
aida desde l\Ioñter;y por el gobierno; la por lo OCurrido dmante la guerra, segun 
que contieIl,ll el decreto de 16 de Julio los casos especificados en la ley de 16 de 
de ¡¡,oj, declarando que no subsisten las Agosto de 1863_ "Claramente se ha con-
restricciones opuestas á la libertad del de- Bignado"en la convocatoria el espíritu con 
~echo eledoral. Se fundó esa resolucion, [ que el gobierno ha modificado los efecto~ 
en los b_uenos priDc~pio. dé libertad elec-, de R'l.uelJa ley en lo rel,,:i~o á elecci?n~s. 
toral, Y' ~n la práctICa de Jos tres, eongre- moderando cuanto era poStble las eXlgen-
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eias 4e la justicia para conceder el voto se formase así en su époéa esa parte de. 
ia~i~~; . .rdando todavía~ayoiamplit~d la Con.titl'cio~ .. Para algunos,. pudo 'ser, 
en laconee.ion del voto actiYo, para' que. ¿sto un .efecto dé sentimientos politiéos 
pued~ cóncunÍr ~í mayor número átorri'ar: de circunstan~ias;'rn,iéntras que pa.ra otros,'-. 
parte e~ lo' qtle ·t~~'to afecta ai' i~te~e~ có pü;lo muy _ bien ser un pensámiento pro-. 
~q'D;~COmo e~ la eleccion de los funci~n~~ fundo, político y regeneradór._:-; .• _. ~ 
iios'pábÜcos. . . '. - ,La s0ciedad. mexicana necesitaba refor-, 
_~' Coniprende. la convocatoria otra mate- marse esencialm.ente .. Bien se pudo pen-· 

r"ia de muy grave interes," la ,de .algu~a;· sar _que esto no_ uebia eSp'e~ar~é en&la mar.
c 

reformas de la Constitucion,sobre la. que, cha normal de 10B poderes, públic.os: .s~ 

conviene ,siquiera apu~t~r ~qu{, -auo.qit~- 'habja procun\du lograr, aquel fin por me· 
"sea···con b'revedad} Jas consideracion·cs 'que· i 4J.o de la. dictadura; pero Be Jubia. visto ~n 
han movido al. gobierno. •. . algunas experiencias, que un solo hombre-o 

· . Con- muy justos títulos ha sido la Cons po~ria carecer de elevacion' d;e mir"., ó de 
titúcion d'e 185,7, labahdera del pueblo, p.ruilente. energ~a en'los medlú~, .~ ue 'ree, 
cuando ha derramado su sangre. por. cón _ tlt~d de. mt:nclOnes, 6 :de. con VlCelOn de la, 
quistar la Refurma, por uefenuer la Inde. ne~esiJ~d; ó de re~olucion para conmover 
peudencia y por consolidar la Repií~ica. á la SOCIedad. . 

· Esos justos tltuios .son~ todos J08 princi: La historia de ésos des';,ngai'íos, pudo 
pios de progreso que la Constitucionpro, inspirar á los constituyentes' de Hl57, 1 ... 
clama: todas 'I~s gMantías. que co~signa; idea de crear)' establecer permanéntemen
y la forma de gobierno-que est.ablece,~con- te, etl lugar de un congreso una- conven""' 
sagrada ya por la ,experiencia de algunos cion. No debian buscar la reforma por me
años de sacrificios, como la única que con dio de .la.guerra; n..6 podían confiar en que 

· viene á la, voluntad y á los intereses' del la lriciera ul\ solo hombre; y pudieronespe
pueblo mexicano., . . lar que 6e~~ograse por la ilustracion, el im· 

Peró no ·5~ rebaj~ ~jnguno de esos jus- pulso y l~ l'esolucioll, que seria. más' fá.cil 
tos títulos; porqt¡e·, e!l algo se ~re!l-. 9,?nve~ encontrar en la accion y réspousabilidad 
:D.ie~~e, y. ~un ~~c2s~ri~, .adicionarla 6 .r~; t;:olectiva,d~ una conveLcion. Si, la mayo·. 
formarla .. Ella misma reconoció con .,¡bia ria de los'miembro$ de la primer"que se 
prevision, que poi algun error en su origen, eligi~~e.", no tenia .las c?ndicwnes con!e
de que no puede· eBtar libre n,ingqD·a cosa. niente·s para reali.:dar' el ~n~ ia siguiente, ú. 

humana, ó aunque no hubiera habido ~r- otra; p~dria llegar á ieaÚzarlo. 
;O~, si.no solo por el cambio de cir~nnstan. A muy' poco sobrevinO' la .revolucioJ;l,· y 
cias podria ueúsitar adiciones ó reformas. cambió'el cnrso de los sucesos. La guerra 
·L. Cree el gobierno que ahora convendría hi~o que· se emprendiera y s~ consumase 

· hacerlas, en puntos determinados de orga, prontay-radicalmente la ~eforma. ' 
';i~.cion administratiya, que ee .refie~en á ',Antes lIehacerla; habria sido una eSl'e-, 
fa 'óomposicion y á las a~ri1iuciones de los . ranza el establecimiento permanente de 
Pod~re~ legislativo y ejecutiv() ... S·egU~ ·ea,; tmi. convenci9D. De.spues de hecha: Plldie.¡ 
tán organizados en la ConsÍitnc~(mJ el·le- r~ 'ser inás' bien un peligro. Consumada ya. 
gisl:itivo es todo, y el ejecutivocá,,;c. de lareformá, es-el ml.'yor interes adminis
a~t<Í.ridadpropia en frente dellegislati;o. trar bien, para ~onsolidar sllS"efectos" 'i 
Esto puede oponer muy' graves dificnlta, apr.ovechar en la paz sus benefioios. 
des para el ejercicio normal de las funcio- LalIÍaicha normal de la administracioll . 
nes de ambos poderQs: • ~ e.x.ige, que no sea too\:! el pouer.legislatiyo, 

, . 'EI gobier.no créé necesario y urgente el y qne ,ante él no carezca de todo poder pro • 
. "' re~edio~~! s~?i emb~rgo~ DO· ceD.sti.r.~· 9.u~ pio ~l ejecutiv:o. Para situacioDeS"'extraor~ 

.-



di'narias, la excusa de los inconvenientes 
es, la -necesidad de toda' energla, en la aé~ 
cio"D; pero para .tie"mpos 'IÍormale~1 el des

. ·potismo de una conveñcion puede ser tan 
malo, 6 más, que.el despotismo de ün dic
tador. ,Aconseja la razon, yenseña la ex, 
periencia de los paIses más a<Jel!intados, 
que la paz" y el bienest~r de la sociedad 
dependeil de! equilibrio coriveniente en la 
orga,!izacion de los poderes públicos.' 

A este grave é importante objeto se re· 
fieren los pnntos de reforma propuestos en 
la convocatoria. 
, Nada tienen'de nuevos. Cuatro de ellos 

estaban en,la,Constitucion de 182( y ios 
cinco están eñ las instituciones de los Es, 
tados-Unidos de-América. 
-. En el primer punto s~ propone, que el 

poder legi,latívo: se deposite en dos _cá
maras . 

. Es ia opinion comüu, que én una Repú
blica federal, sirvén las dos cámaras .para 
combinar" en el poder "legislativol"'el ele
mento popular)' el elemento federativo. 
Una cámara de diputados, ele~idos en 'nú" 
mero proporcional á la pobl"c.ion, rep~e-, 
seuta' el elemento popular; y un senado, 
compuesto de ¡gaal número de senadores 
por cada Estado, representa el element\> 
federativo. < ' 

Ha sido un~' objecion vulgar, que el se
nado rep"resenta un "e.lemento aristocrático. 

,Lo que pueden y- deben repiesentar los 
senadores, es un' poco más de edad, que dé 
un poco más de experiencia y práctica en 
los negocios. 

.' 

- ~', 

Sábie ese plinto, los Esbidos-Unidos; 
han presentado reciéntemente 'un-ejémpio' 
q.igno de eonsiderarse. 90n motivo 'de- la.' 
intervencion extranjera 'en México; la cá
niara de representantes dé -Jos Estados.:: 
Unidos votó varias veces por unaniIDidad~;' 
algunas resoluciones que, si hubieran ne: 
gl\do á' 8er leyes, habrian podido ~ausa~ 
una guerra- de aquella nacion con la En-' 
ropa. Esa gu_err" hubie;a'podido compli--
car gravemeñte la gueua civil en los Es-
ladas-U niJos. El senado suspendi6 cons
tanieruente el cnrso de aquellas resolucio: 
nes. Sin duda hizo un bien á loS. Eslados- ' 
Unidos, y acaso lo hizo tambien á México; 

Por lo demás, el gobierno ha cuidado de 
110 proponer en eee primer punto, la idea 
preci¡;a del senado, 6 cualquiera atril for: 
ma de_una segunJ'acámara.- En el pensa'_ 
mieDtQ del gobierrro,lósustancial es, la 

.existencia de dos cámárás; dejando á la sa
bidurla del congreso, rusolver sobre la for- , 
ma y combináeion de -ellas. _ 

-En el B('g~ndo punto se propone, que el 
presidente .le la República pueda poner' 
veto suspensivo á las primeras reso1uci?nes. 
del congreso, para que no se puedan re
producir, sino por dos t":cios ,le votos de 
la cámara 6 cámaias en que se deposite el 
poder legislativo. Así s~ hallaba estable
cido en la- Constitucion de 1824, y lo mis' 
ino se observa en los E-stados-U nidos. 

'También 8e ha hecho 'la 'obj.ecion, de 
que en dos cá.maras, nna puede- enervar la 
accion de la otra. Esta objecion era de
bastanie peso, cuando. se necesitaba a';au
zar mucho para realizar la.reformasocial. 
Ahora que se ha con"umado, puede con· 
siderarsé u-u bien, como se considera en 
otros paIses, que la experiencia y práctica 

"En todos los paIses donde hay sistema 
representativo, se estima como muyesen
cial para la buena 'formácion -de las leY,es, 
algun conCurso del púder ejecutivo, que, 
puede tener datos y'c?nocer hechos que no 
c2ÍlOzca ellegi~lativo. -Entre los requisitos 
_para laforinacioñ de las leyes, que esta
blece el artlculo 70 de la Constitucion de 
iS57, se comprendi6 el de oir de alguna 
manera al ejecutivo; pero eI" artlcnlo 71 
autorizó al congreso para dispensarse de 
oirlo, calificando ese requisito como un 
simple trámite que.pudiera omitirse . . . de negócios de los miembros de una cáma· 

ra, modere con venientemente en casos gra
ves, algun impulso excesivo de accion en 
la otra;' 

En el tercer pu'nto' se propone que las 
relaciones ,entre los poderes legislativo y 
ejecutivo, O los informes que tenga que 
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dar 'el ~eglm¡10 íl! primer.}, n:} -'-~·.Q.n verb.a 
le;, -~ino po~ ~scrito; res~r~aníia- t1'li3 ~S!l fije, 
si deberian ser directamente del presiden
te ó de los secretarios 'del despacho. -

. No habiendo.regla sobre esto en la Con!", 
,titucion de 1857, si. llegara á ponerse en 

,.. ·ellA. ·e~te -punto, no-.seria-Una reforma, sino 
. nna adicion: El objeto de ella' seria que 
.qneuase derogado, y que no se pudier¡< re· 
producir '10 dispuesto en el reglamento del 
.congre.s9, que lo a~ltoriz~ pflra llamar á 
. los' secretarios del despacho, y que permi
te_á éstos concurrir y tomar parte volun· 

• t!¡riamenteen las discnsiones públicas. 
Lo propuesto. ¡m este punto Se observa 

e.n los Estados':'U nidos, donde las relaci~. 
.r;~s del ejecutivo co·u el congreso solo son 
.directas del presidente, y po;e,crito. ·H~. 
biéndose adoptado en ~éxico mucho de 
las in'stituciones -de los 'Estados-Unidos, 
,no ~e adoptó en este punto ·su sistema, si· 
no el de tas monarquias representativas 
.de Enropa. 

Puede haber una'razon satisfactoria pa
ra fundar bien la cOIlYeniencia de esa di
versidad-de práctica, segun la .diversidad 
,del sistema de gobierno. 

En una monarqufa representativaelje. 
fe del. gobierno es irr.esponsable y vitali· 
cio .. "Por los.dos ~otivos cooviene que" sea 

.más fácil y más llano hacer efectiva la 

. resp0Dsabilidad de los ministros, teniendo. 
medios .eneillos y eficaces para" que no 
'pueda prolongarse mucho la permaneÍlcia 
de 11n mal ministro. . 

En nna República, el j~fe del gobierno 
eg responsable, y funciona en un periodo: 
de eorta<luméion. Siempre debe ser ltano 
yfá"il hacer efectiva ItÍ re'ponsabilidad 
de sus ministrt>:s.;" pero no hay la "misma 

. urgente necesidad deemplear iguales me· 
dios, para evitar que se prolongue mucho 
)a p'erm~neDciH. tIe un "mal ministro." l\1i~ 
que en una monarquía representati\"a). pue
de confiarse en una República, que su je. 
fe responsable temporal, toma mayor in-

o teres en atenuer á. UDa fUlllla'la opinion 
:pó.blic.u, para. DO conservar ti. un m~nistro, 

sin necesidad.de qne el poder legislativo 
pneda por sí, y ódodahora, emplear m .... 
dios directos' para obligarlo á que lo 5a-
pare. : ~:;. 

, Muy grave puede ser el daño que cause 
la permanencia prolongada'de ministros 
malos; pero tambien es bastante grave el 
"daño del cambio- inCesante "ode ministros . 
En lo ordinario~ un miDi~tro de muy CQr# 

ta duracion puede causár mucho'mal, por-_ 
que l.>ast .. una hora para hacerlo; pero'no 
podrá hacer ningun bien, siquiera por la 
faUa del ronocimientonecesario de los 
asuptos. 

Én todas las cos~s -huma.nas se encuen
tran mezclados el .bien y el mal, que .es· 
necesario -pesar para elegir--lo má"s conve
niente..,. En la concurrtmcia -de los- minis: 
tras á. las cámaras,-pu~de ser'el bie,rr,'que 
las ilustren cón datos d~ hech08,6 influ
ranen la~ discusiones; y.pueden ser el 
mal} las discusiones pers~nales que sean 
estériles para el bien público, y solo pro
vechosas para las aspiraciones particula" 
res.', Por toda 'Ia ¡liferente eo~binacion de 
los diversos sistemas de gobierno, podrá. 
pesar más aquel bien en nna monarqnía 
representativa, y podrá pesar mucho más 
aquel mal en una Jtepública.· 

C~mtra un ~inistro malo, pu~de ser s'ri. 
ficiente remedio, el derecho que tenga 
siempre la mayorla de una cámara para 
encausar- á los ininÍstros cuarido lo crea 
jUl'to; no siendo necesarIo -qne ~n SoJo oi. 
'putado pued .. vej~r1o~·á toda hora sin ra
ZOD. Todos p]leden recordar en lIIéxieo 
algunllS esceDas deplorables, en que hau 
pad~cido á la vez la dignidad yel crédito 
del legislativo y det ejecutivo, con ocasion 
de algll"n ¡nteres particular,_ y con grave 
perjuicio del interes púb!ico. 

Se propone en el cUQrto punto, qtle la 
diputac}9n 6 fmecion del congre8o· que 
quede funcionando en SU,S· recesos, tenga 
restricciones para cOQvocnr, al ~oDgre-8'O á. 
sesiones extraprdinarias. A:-;{ estaba dis

puesto en lá Cori.titución de 182·'1, que 
daba ésa atribu~ion al consejo,compuesto 
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de 1" '¡;itad del senado, exigiendo que pá· 
_ ra acordar -Ia·- convocacioI;l' del-- congres?" 
fuera. necesarió que concurrIeran los votos 
de las dos terceras partes de los conseje· 
ros preseD:tes.-

En la Gon'stitucion del857,lomismo 
que en todas las constituci~nes, se ha con
signado comO' regla importante del sis~e' 
ma representatIvo, que en tiempos ardi· 

: narios, no -funcione el poder legislativo 
sino en cortos períodos. Esa regla tiene 
muehos y muy cloros, fundamentos, 

PO'f otra parte, debe' establecerse, y se' 
ha establecido siempre alguna regla para 
poder convocar al'c'ongreso á sesiones ex
traordinarias, cua.ndo 'Jo requiera una exi
gencia <le grave i1.Írgente ¡nteres público. 
"Tainbien se ha ~creido conveniente, ..que en 
esa r";gla no se ~st~bl.ezca ~n medio muy 
fácil de po_nedo en accioll, porque aun así 
podrá. ser- suHciente cuando c0l.!-ste bien la. 
.exigencla pñblica; evibindose á la vez que 
se pueda muy fácilmente ,convocar al COll

greso, fuera elel tiempo ordinario, por· mo-. 
tivos"ligeto;, ó de solo inte;·es. particular. 

La Constitucion de 1857 establece una 

Repñblirra y el presidente de l~ Corte S~. 
prem~ de J~sticia; . 

Ese caso estuvo preVisto en la Constitu. 
cio; de 182( como lo está tambien en las 
;nstituciones de'lós Estados-U ~idos .. Es 
muy posible la eventualidád de que falten 
los dos funcionati~sj' y pudieran ser'" muy .. 
graves_los inconvenientes, de--no estar de
signado de antemano "quién debiera e~car .. ~ 
garse del gobieqlO. El congreso ha hecho 
provisionalmente nombramientos de pre

sidente y ~agisÍrados de~ la Corte) lo mis-- , 
fiO que Ids ha nombrado tambieu el go· • 
bierno, en uso de la. amplias facuUades 
que le' delegó' el cODgre~~1 y en 're[}Te~en
taci~n ·suya: Por la pIuy' Clara-, razon' dé 
que.el pode.r legisiativo es quien puede 
lIebar tal vaclo, y por esa práctica repeti. '. 
'da muchas veces,. se declaró en- el decreto 
de 8 de Noviemúré de 1865, qne cuando 
lo creyese oportuno el 'presidente de 1" 
República, añtpliamente facultadó pórel 
congreso, nombraria provisionalm'ente un 
preside;'t" de la Corte que pudiera susti· 
tuirlo,'" . " . . .. . 

diputacion permanente~ compuesta de- un 
representante VOl' cada Estado. La dipu· . 
tacion puede funciona.! estando presentes 
1 .. mitad y uno más de sus miembros, y 
puede resolver por los votos de la mayoría 
d~ los presentes. Dl! eRta' ~_uerte, confor
me oíI" fmccion 2~ da¡ articulo 74 de la 
C6Dstitucion, bastan 103 votos,Ie si"tedi· 
pntados, 'para acord!J,T siémpre que quierañ 
la convocfl,cion del ~ongresQ á sesiones e~
.traordinarias . 

Aunque de este modo podia salvarse 
sustanéialmente la dificultad, habria sido 
preferiLle que la Constitucionhubierade· 
signado el sustituto, Sobre todo"serian 
gral"ú.:imos 10& inconveni,entes- de la aceta
!fa del gobierno, si ocurriera el caso-cuan: 
-do no e.stuviese renn'ido el congreso, ni es
tuViese"ampliamente facultado el' presi· 
dente de la Repñblicá para poder hacer ei 
nombramiento .. 

Teniendo el gobierno la conviccion, de 
que los cinco puntos menCiQnados de r~tor
.rua--son muy iIQportantes pani el mejor 
régimen administrativo, 108 ha' propuesto 
en la ·convocatoria,. tanto' respecto de la 
"Jonstitucion federal; como' respecto de las, 
cons~ituciones particulares de 10s'Estados, 
El gobierno' satisface la conciencia de su 
deber, con someterlos libremente á la re· 
solucion soberana deí pueblo, para que la 

. As! .ucedió eIl fines de Julio de 1,.'86l. 
Estuvo entónces á punto .de realizarse el 
preyecto de hacér un cambio de gobierno, 
encausando al presidente de la Republica¡ 
y toda la' nacian se preocupó con el inmi
nente pe1igro de graves trastorn9_~ fúbli-
cos.-. 

En el quintO' pnnto se propone que se 
determine el moJoJe proveerá la susti: 
tucion prov.ibion~l del poder'ejecutivo, en 
'caso de faltar á la vez el. presidente de la 

mayoría del pueblo de la Repñblicá re· 
suel va lo 'que séa de su libre voluntad, 80' 

br" que esas reformas pueuan hacerse ó 
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no, en la Constitucion federal, y para. que 
la mayorla del pueblq de cada Eslado re
f1uelva lo qlle quiera, sobre que las¡nis: 
mas reforW8s puedan hacerse, 6 no, en su 
cODstitucion pa..rticular. 

El gobierno ha preferido el medio de la 
apelación directa é inmediata al 'pueblo, 
por D?-uchas y graves consideracione1!l. 

". En tiempos ordiñarios, para resolver 8n~ 
-cesivamente sobre puntos- especiales que •. 
~aya indicándo la .experiencia, n~ seria 
prudente ocurrir, sino á los medios ordi
narios de reforma estableciclos en la mis
·ma.Constituqion. Pero- esos medios serian 
lent!"s, tardíos é inoportunos, para resolver 
.,¡ conjunto de Teformas que comprenden 
las cinco punto~ mencionados, con el ca
rácter fIue tienen de urgentes, par~ arre
glar la 'll~r9lía normal de los podéies pú-
blicos. .. 

~. Cuan'do la' ña~ion ~a saliendo de ufta 
crísis terrible y dolorósa~ 10;' que aconseja 
la raZQn CO~O más pr:udente, 'y lo que mi
seña la historia. como- practicado: muchas 
vece~ en \)~~os,.pafses, en épocas de crisis 

. nacional, ~S' apelar direetn:m-ente al .pué .. --
blo, con objecto d<fque, aleccionado ya por 
la experiencia, medite y 'resuclv4'lo -que 

.. crea conveurente p.a.ra asegurar' su paz, 
tranquilidad y bienestar. _ 

. En lá eleccion' del medio. mejor para 
proponer lEi,s' reformas, no habia. ni podia. 

.haber cuestion de tegalidad,.porque -la vo· 
lun tad lib,:ementE> manife~aaa de la ma
yoría del pueblo, es superior á cualqui.er~ 

ley, siemlo la primera fue-nto" ue toda ley, 
sino que solo podia haber cuestion de prn

-den cia. En tien:TpctS ordinarióS", habria-ln .. • 
gar á censura .de ligereza y de fal ta de 
prudeu,Pia, en presentar 'riill grave motivo 
el ejemplo de apelucíon directa ,,1 pueblo, 
porque pudier~ ser peligroso que se -~epi .. 
tiera es~e ejemplo sin justa<nééesidad. Pe
ro lo que se hace al salir de la crbis que 
ha ~ufrido ahora la, nacion., es un caso e3-
peciaH:iimo, en la's circunstancias más ex
traordinarias ·que puedan ocurrir, y que 

sin ninguna razon 'podria <litarae, como 
ejemplo en' circunstanCÍás comunes~ . 

Bajo el punto de vista de la prudencia·, 
no pndria'siqniera censurarse, que se OCRe, 

sione alguna agitaci~ll ó inquietnd púbIl
ca innecesaria, porque no se ,apela al pUee 
·blo en algun.l'ctufuera de lo comun, sino. 
en el ",ismo· acto reg1ila~ y ordinario. de 
las elecciones. Ménos pudiera buscarse la; 
censura de .qu8·~e prete~die8e ejercer' niue 
gúna presion sobre la voluntad del puehlo., 
porqul> no. se_trata de repetir los inmora
les y funestos ejemplos de actas levanta~. 
das cón la fuerza armada, ni. de juntas 
·provocadas por la autoridad, ni de reunio
nes de.que Re pretendiera ejercereual
quiera influencia, ni de qué el :gobtefD_O 
haya, querido imponer alguna co~ccion -de 
mult,,·ó de Qtro- génerc, para que los oil1. 
dada nos fueran obligados á e.xpresar su 
juicio sol?re las reform~s; sino que simple .. 
mente se excita alpueQ)o para que medl· 
~e lIobre su _ ~onveniencia -y sus iptereses, 
.y paia que si libremente quiere hacerlo., 
mánifieste sn voluntad en el sentida que 
le parezca, sobre las reformas pro.¡i",estas. 

Solo por preocu~ac¡ones que rebajasen 
la- ra~onJ 6 por pasiones é intere~e~: que 
rebajasen la bueria fé, se pudiera sDfm
tar en esfe caso la ·cuestion de legalidad • 
Si}a mayor/a del pueblo no. votase por las 
reformas} I?-ada se haria, y ningun mal 'se 
habria causado. Si al contrario, la· Imiyo
ría del pueblo vot~se por las refolmas; ba· 
bria sido un absurdo pró~over ántes'" la 
cueslion de legalidad constituciqnal, por· 

.que Ja. libre volun'ta,l de la moyorla del 
pueblo es superior á toda constitncion. 

El articulo 39 de la de 1857, dice: 
"L& sol)eranü'; nacional reside esenciai 

y origi-ouriaI?-ente en el pueblo. Todo 'po. ' 
der público dimana del pueblo, y se insti-. 
tuye para su beneficio. El pueblo tiene 

. en·todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar ó modificar la forma de sn gobier: 
no." 

Si la misma Constitucion Tecon~ceJ co· 
mo no podia méaos de reconocer, que la 
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= 
libre voluntad del p~eblo' pU;Od:e ~iempr~ I con ;. misma libertad resuelva lo que qui~~' 
cambiar esencialmente aun la forma de BU r'l sobre los puntos de reforma. ' 
gobierno, seria un absurdo que algunos Independencia y"Libert;d. México'-14 
afectasen tanto celo por no modificar en de Agosto ne 1867.,--Le'Tllo/le Tejada.-, 
nada la Qonstituc(on,que pret~ndil'ran neo Ciudadano gobernador del Está(lo de ..• ~ 
gar al pueblo' el derecho de autorizar al '.' 
pr6;dmo con~res~ para que sobre algunos_ 
puntos determinados pued'l·reforniarIa. 

• La nación ha' aprobado que se' hayan 
hecbo reformas á la Constilucion, sin que 
ni.ántes ni des pues se sujetasen á los "re, 
,quisitos establecidos en ella para aprobar
las! La nacionalizacion de los bienes mue: 

'. 
• NUMERO 6074.' 

Agosto 14 de 1867.- Jliniste"io de Relacio: 
nf8.-lJep·, to.-Facultades.c! 708 f/6be¡'
nadm·es. . .. --

bIes del clero, fué una reforma (Iel artículo Mini,terio. de Relaciones Exteriores y 
27, 'lue solo leprohibia tener bie;,es raíces; Gobernacion.-Departamen¡ode Gober. 
'L-a supresion del juramento) fué una refor- ~acion.-:-Seccioll 2ª----:-El presidente <le hl 
ma?e lo-s art/culos 83 y 94, que lo ~xigian. República se ha servido dirigirme el de· 
La ley ele cultos reformó el articulo 123, Cl-eto que sigue: _ • , 
~st,ableCiendo la separaciQll entre el culto Bebito .Juarez¡ presidente- 'constitucio~ 
yel Estado. Sin embargo dé estos ejém, nal de los Estados Unidos'Mexicalios, á 

'plos; no ha pretendido ahora el gobierno sus habitantes; sabed: 
decretar ningunos puntos de reforma, sinq ~Que en uso de I,!,s amplia" facultades de 
que se ha limitaúo á hacer una apelaqion que me hall" investido. he tenido á bien 
al pueblo, que es el único verdadero'sobe'- decretar lo siguiente: 
rano: El pueblo libremente aceptará, ó no, Art. 1. Entretanto se verifican las elee, 
las reformas propuestas; y en cualquiera ciones de los pode~es de io~ Estados y se -
'de los dos casos, el gobierno quedará satis· in~talan las legisiaturas, los gobernadore" 
fecho de haber cumpli(lo su deber, propo' nombrados por el gobierno supremo ejer' 
niendo' aquello que tiene la conciencia. de cerán las .atribuciones propias del poder 
ser· más conveniente, para afianzar la paz ejecutivo del ,Estado, con arreglo á las le· • 
'e~ el porvenir,.y para consolidar .]as ins- ye~j Y para dicta~ re_soluciones que tengan 
tituciones. algun carácter legislativo, necesitarán pré· 

Cuando el gobierno ebtá,ya próximo'á via autoriz~cion del gobierno supremo. 
terminar s~s funciones, no ba podido pen- 2. --No'PQl!rán los gopernadores ¡mspen . 

... sar en proponel" las refúrmas por ningun "der las garaIftfas individuales plJf provi-" 

interes de su propia autoridad. Las propo- deucias qne se contraigan á personas (Ie
}le lealui:ente, y movid& nada ~ás qu_e por. terminadas,.sino solo por. prevenciones ge· 
nna firme conviccioD, de que servirá.n para nera1e!; qnC"'se dicten con u:regIo á Ja ley 
el verdadero y permanente interes de ~la. . ~~8pecto de aIgnn lugf\I' ó,.!ugal'es, en casQ. 
República.' de perturbacioll ó grave peligro de pertur-

El ~illd.dano presiden"te recomienda á bacion de la tranquilidad pública', dando 
:vd .. se sirl'a cnicÍar (Je UJl modo et1e~zl que cue~tfl, al. EUpl'emO g·~bier~o. ~ 

·ninguna autoridad ni funcionario público, 3. En e} mismo caso de que alguna per
pretenda cún ese carácter tdercer illfluen. sona, 6 personas, perturben, Ú ocasione~ 

~ia de ninguna clase en las elecciones. grave peligro de que se perturbe la tran- _ 
Siempr~ se debe dejar que el pueblo obre quilidad púh!icil, podninlos gobernadores 

, en ellas con la máS' complet" libertad, y ord-enar el a.egurami~tlto y detencioIÍ da 
ahora ~specialmente se debe dejar que ella,. sin imponerles penas gubernativas, 
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y dando cuenta al supremo gobierno para 
que resuelva lo conveniente: Esta preven 
ciones, sin perjuicio d~ la. facultad de im· 

; poner l.as penas correccionales que estén 
,autorizadas por leyeo del Estádo, y sin per
juicio de l ... facultad administrativa de oro 
denar la detencion de los que tengan res 
ponsabilidad criminal, consignándolos al 
juez competente. 

4. Conforme al artículo 2'do la ley del 
congreso de 7 de Junió de 1861,la libertad 
de imprenta continua por ah9ra sujeta- á 

la ley de 28 de Diciembre de 1855, en lo 
que no se .oponga á las leyes de· reforma. 
Los gobe¡'nadores no usarin de la autori· 
zacion que.les concedia dicho artfculo, pa
ra imponer las penas gubernativas que es
tablece, en ios casos de abusos de imprenta 
á .que se refie.re, sino que 'consultarán al 
supr~mo gobierno la imp~sición de la pena 
que juzguen debida, limitándose entretan
to á ord'enar, si fuere necesario, el asegn 
ramiento y detencioil de los responsables. 

5. En lo relativo á 'los ramos de hacien
da:i guerra, los gobernadores se sujetarán 
á las disposiciones dictadas, O que se dieten 
por to~ ministerios respectivos~ 
, Por tautp, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el d~bido cumplimiento. 
Dado,en' el pala~io nacional de México, 

á 14 de Agosto de 1867.-Beliito Juarez. 
-AI·C. Sebastian Lerdo de Tejada, mi
nistro de R,elaciones Exteriores y Goberna-

. cion. 
y lo cOll¡ynico á vd. para su.inteligen

cia.y fines consiguientes. 
Independencia, Libertad y Reforma. 

México;Ágosto 14 de 1867.-Lerdo de 7.· 
jada.-Ciudadano ¡¡obernador der Estado 
de.... '-

x 

• NUJlIERO 6075." ., , ".f 

.Agósto 16 de 1B67.-Mini8terio dé Bela. 
ciones.- Girc1tla1·.-Las leyes son obliga ... 
to,·ia. pOI' el hecho de l",blicarse 'en el 
Di""io Oficial. 

Ministerio ,le Relaciones Exteriores y 
Gobernacion.~Circular."':'Comrinico 01. vd. 
por acú~rdo del ciudadano president" d~ 
la República, que las leyes, decretos y de" 

-más disposiciones de las autoridades féde- . 
rales, Bon obligatorias por el hecho de pu
blicarse en e[ periódico oficial del gobierno 
supremo. -

Independencia. y Libertad. México, 
Agosto 16 de 1867.-Lerdo ile Tejada.
Ciudadanó gobernador del Estado de ..•• 

--o 

1~'uMERo 6076. 

.Agosto 17 de 1867.-Minis!"'io de Relacio
'lJ,es.~i.,.culw·.-Que-n() se eXija li: los 
-extl"anjeYD8 8U in.scripcion en la guardia 
nacional· .. . , 

Ministerio de Rehiciones ,Exteriores y 
Gobernacion;-Departamento de Relacio
nes.-Seccion de caacillerfa.-'-IJa llegado 
Ji conocimiento del gobierno que á los ex·' 
tranjeros residentes en'-es~' Estado, coro: ~ 
prendidos en las disp~siciones del decreto 
general de 6 de Diciembre del añ? próximo 
pasado y de la circular de 26 de Junio del 
presente, se Ira exigido la inscripcion en 
la gt¡ardia nacional. 

Tal disposicion es contr.aria á los arts . 
.35 y 36 de la Constitucion de la República: 
que declara, que el derecho y la obligacion ' 
de servir en la iu"ardia nacional~ pertene 4 

ce solamente" los ciudad"anos me;fct\DoS:" 
En tal virtu¡l, hE, arordatlo el ciudadano 

presidente'de la República diga á vd., que 
DO ~eb~ exigirse"I!! i~scripcion'en 1<1 gu~r~ 
dia nacional á los súbcHtos ó ciudadanos 
·de las naciones que se pusieron en estado 
de guerra con la. Repúbl.i~a, ~ que desco: 
nocieron al gobierno de la misma, pues 
nada contiene el decreto de 6 de Diciem·. 

8 
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bre último; para que pnedan· considerarse 
como ciudadanos, si~o solo como habitantes 
de la República. 

Lo comunico á vd. para los fines consi· 
guientes. 

Independencia y. Libertad. México, 
Ag<¡sto 17 de, lB67.-Lerd~ de Tejada.
C. gobernador del Estado de Aguáscalien
les. 

NUMERO 6077. 

Agosto 17 ele 1867.-1J!i,,;8táio de Hacie,,' 
da.- Decr-eto.-~ Cesan las facultades ex~ 
tl'aorclinarias conced'idas en el 1"amO ele 

.., Hacienda. - ~, 

l\lini,¡ério de Hacienda y Crédito pÚ'. 
hlico,-Seccion 5'-El ciudadano presi 

. dente constitucional de I:! Repúblic!, se 
ha servhlo dirigirme el decreto que sigúe: 
. Benito Juarez).presidente constitucional 

de los E.ta,los-U nidos. lIIexicallós á -sus . , 
habitantes, sabed: 
, Qullen nso de las amplias "facultades 
de que me hallo investido, he t,mido á bien 
decretar l~ .sig~iente. 

Art. 1.' Habiéndose detérminado ya qlle 
w cese-n, en el raID,). de hacienda, las facul
~-ades extraop.linarias concedidas provisio
nall:nente por las circunstancias de la guer· 
ra á los generales en jefe de cuerpos de 
ejército, goberoado~es de Estado y otros 
funcionarios .civiles y-militares; los jefes d~ 
hacienda, los administradores de adu3:uas 
marftimas y fronterizas, los admini8tra-do
res de pa.pel seUado, y en general 1.0.3 jefes 
de todas lasoficinas federales de Hac¡enda, 
,vuel v&l\.á depender exclusi vamente dellUi~ 
nisterio del ramo, cuyas ól'J'enes serán las 
únicas que han de "bcd,ecer. . 

2. Los jefes de todas las oficinas fede 
ralesde Hacienda formar¿n un corte de caja 
extraordinario, inmediatamente que les 
lIegúe la presente ley, de la que acusarán' 
recibo en el-acto, remitién40se dicho cor·
te de caja, á vnelta Je correo, al Ministe-

~ rio de Hacienda. 

3. Tambien á vnelta de correo remitirán 
al mismo minísteri.o los jefes de todas las 
oficinas federales "de' Hacienda, {i.na noticia 
circunstanciada de las órd,mes'de pago qne', 
tuvieren pendientes." 
. 4. Los jefes de las oficinas 'federales de 
HaciendiJ, -DO autorizarán ni permitir~n ~in 
6rden del Ministerio de Hacienda,pago 
alguno por disposicion de ninguna autori ~ 
~ad 6 flinl1ionario, sea cual fuere el motivo 
6 fundamento que se alegue de urgencia 
ó ne,,"sidad: en el caso ~de que se quisiera 
estrecharlos á faltar á esta--regla, Bolamen· 
te cederán ante el uso que llegare á hacer, 
se de la fuerza material; y aun entónces 
se- separarán de su puesto, para que sea 
otra persona la que lleve ;l. efe¡:to el aten' 
tado que se cometa. 

5. Los jefes de ias oficinas federales de . .- . 
Hacienda que infrinjan 10 dispuesto en el 
artículo an~erior;quedará.n· por el nii;mo 
hecho destituiJos de Sil empleo é lnhabilí· 
tados para ejercer c.ualqlliera otro cargó 6 
comisioD, haciéndose ademáscriminalmen
te responsables por su co~dncta; y la: res
pOlisabilidad personal y pecuniaria en que 
incurran 1 se hará irremisiblemente" efecti
va, sin que- púedan ser indnltados de 1 .. , 
pena que se les-imponga. 

-6. Se hará asfll!ismo irrenJ~ible~ente 
efectiva la responsabilidad en qlle incurran 
las autoridades y fun~ionarios, de c~lales
qüiera clase y categorfa que sean, que co· 
metan el atentado de qne habla el arto 49 ' 
de esta ley. • 

Pür tanto) mando se imprima, publique, 
circnle y se ledé el debido q:um¡:limiento. 

Palacio del gobiernon.cional en-México 
~ , 

á 17 ~eAgosto d~ IS67.-Benito Juarez. 
-Al C, José María Iglesias~ ministro Je 
Hacienda y Cré(lito público. 

:y lo comunico ti. vd. para su conocimien
to y fines- cow;iguientes. 
. IndepeliJencia," Liberta,l y Reforma. 
México, Agosto 17 de 1S67.-IgleS'ias.
Ciudadano gobernador del Estado de .... 
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Agosto 17 de 1867.-Ministe-rio de Hacien-· 
da.- Deerelo.-Refon{!a la planta de la 
admi .. istracion del papel sellado: 

·lIIinisterio de Hacienda -y Crédito públi
_ eo.-Seccion 3'-~1 ciudadano presidente 

constitucional de la República se ha sér· 
"vido dirigirme el aecreto que sigue: 

Benito Juarez, presideñte constitucional 
de 10B Estados-Unidos JlIexicanos,á sus 
habitantes, sabed: . 

Que en uso de las amplias facultades 
de que m~ h.llo investido, he te",do á bien 
dacretar 10 ~igllierite: . 

Artículo nnico. Se re'torma la planta 
de la administracion general de) papél se
llado en los términos Biguióntes: -.. 
_' Adminis!racion ge.ueral. 

. Adininistrador general. .. $ 4,000 
·I)licial de correspondencia.: -1,200 
Idem de liquidaciones de es-

tanq",illos .•..••... ' : •• 1,200 
])os escribiente~, á $600 ca

da·uno. .... ..: ...... 1,200 
Cuatro visita,lores, á $2,000 

cada uno .•.. ; ' .....••. 8,000 1'5,.600 

Contadurta. . 

Jefe de éolltabilidad ..•• :$ 2,400 
Tenedorde libros. •.. • . •. I,SOO· 
OJ!ciaI1" de glosa.... •• 1,200 
Idem 2·. ; ............. :. 1,000 
Dos· escrmienles, . á $600 
. cada uno ..... : .• ;.; ..• 1,200 .7,600 

Almacenes. 

Guarda almacen .•. ' .... $ 1,000 
,Escribiente. : ......... ;. ; 600 . 1,600 

.' 

oISeCciQl1, de rezagos. 

• Oficial. •• ~ .•• : .. • ... . $ 1,500 
Escribiente.. ...... ... .... 000 2,100 

• 

Imprenta y sello .. .. -
Director-... , •••..••..• $ 1,200 
J~rnale~, 10& de su némina 

segun sus necesidades .. .' 
. . 

Servicio~ 

Portero. .... ; ..... $ 400 
Mozo d~ ofici6s ••. , •.•• ; • 240 
Gra tificacioIl de un orcTenan· 

za ....... ;........... 60 

59 

• 
J.200 

• 

1\1ozo de alm~cenes .•••• , 240 940 

Total.. .•••••. 2(),040 . . 

Por tan.to; mando se imp~ima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en lIIéxi
co, á 17 de Agosiode lSo7.-Benito Jlla· • 
rez.-:Al C. Jj)sé l\Iaríll Iglesias, ministro 
de Haci~nda y Crédito público . 

y lo comllnico· á vJ. para su inteligen. 
cia y efectos correspondientes. . 

Independencia, Libertad y Reforma. 
.México, Agosto 17 de 1867,,,::-Iglesias. 

• 
NUMERO 6071). 

Agosto 19 de IS67.-J[in;sterio· de Justi
cia.-- Oircu.lQ.J".-IJeclara nulos loa tUu .. 
l.os pni/'esionales expedidos en tiempo de.! 
1Wpe1'10. 

Ministerio de Jnsticia é Instrncci0l1..pl1. 
blica.-Seccion 1'-Circular.-'l'tMieRdo 
conocimiento el cindadano presid;;nte de 
la República de qne algnnos co';'edores, 
arquitectos, . ingenieros' y otras personas 
que n,ecesitan título· para ~l ejercicio dé 
sns ·profesiones, las ejerctút actualmente 
con los que obtuvier~n de las autoridades 
6 corporaciones del llamado impelio, que 
son del todo nulos; para evita-t ese abuso, 
se ha servido dispone& el ciudadano presj •. 
deute, que todas las personas que se en .. 
. cuentren e~ el caso m~ncionado, no pue· 
dan ejercer sus profesiones respectivas sin 

... 
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haber revalidado préviamente BUS titulas 
ante las autoridadesó corporaciones que 
deben expedirlos conforme á las· leyó. ~e 
la .1lepública; bajo· la pena áe que será 
nulo todo lo que hicieren, y de qlle no po' 
drán cobrar honorarios por sus trabajos. 

Lo que tengo el honor dQ comunicar á 

vd. para su intelige:ncia y fines conSi-" , -. . 
.' gUIentes. .. . • 

Ind'l.pendencia y Libertad. México, 
Agosto 19 de 1867. -"~Iartinez de Castro. 

NUMÉRO 6080. 

.Agosto 19 de 1867.·-111inister'o de Haden· 
da.-Decreto.-Establece ,·eglas para la 

• den?lnda y adjud'icacion de biene8 nació· 
nalizado8. 

Ministerio de Hacienuay Gréditopúbli· 
co.":"Seccion ro-El G. president.t de la 
República se}la servido .dirigirme el d~·· 
creto que. sigue: 

Benito Juarez; presidente ~onstitucional 
de los Estados-Unidos lIIexicános, á sus 
habitantes, sabed: • 

Que· en uso' de .las amplias facnltades 
de que me hallo investido, he tenido á· 
bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Para la d,muncia, adjudicacion, 
redencion ó cobro de los bienes quc admi· 
nistró el clero y que se conservan todavla 
en el dominio n~cional, se observarán las· 
te,1a~~ontenidas en losarticulos siguien· 
tes. .~ 

2. Para el efecto de qne el denuncian·· 
"te tenga derecho á percibir algulla parte 
del importe de los.bienes der.unciados, se 
necesita qne.la deNuncia sea de fincas ó 
caI!it~lés . ocultos, entendiéndose por tao 
les sola~ente aqnellos de qne no se ten· 
ga noticia .en ningllna ofi?iDa ó juzgado, 
inclusos los llamac!os jUlgados.y oficinas 
intervencionistas. 

3. La parte señalada á los ·denuncian. 
tes, de la c~llltidaa 1J'l~ida 'lue se perciba, 

. . 
será la que expresa la signiente propor· 
cion: • 

Si el importe que se pérciba de losbié· 
nes' ocultos depunciados IlÓ pasare de 
$ 10,000, el 33! por ciento. 

Si no pasare de $ 30,000, el 25 por· 
ciento~ 

Si no pa""re de $' 50,000, el 20 por 
ciento. • 

Si no pasare lle $ 100,000, el 15 For 
ciento. .. 

Si no pasare de. $150,000, el 12 por 
ciento. 

Si'no·pasare de $200,000, ellO por 
~n~ . .. 

De $ 200,000 en adelante, el 8 :por 
ciento: 

4. Las' dennncias de bienes ocultos se 
. harán ante Ja·s jefaturas de hacienda· en 
los E.tados, y en el DIstrito fe.deml ante 
el ~1inisterio de Hacjenda, al CHal cor~es
ponde en ióJocaso la declaracion de si las 
denuncias son 6 no admisibles. 

5. En· el ministerio y en· cada jefátura 
de Hacienda se llevará un libro eh que se 
anotará, -por asientos-numerados y sin in· 
tervalos ni entrerenglonaduras, e.l dia y la 
hora.en que se haga upa denuncia, expi
diéndose al denuñciante el certificado res. 
pe~tivo. 

6. Las jefaturas de Hacienda remitirán 
aI" ministerio del ramo las denuhcias que 
se les presentaren, por el prim.er correo si· 
guiente al dia en que las hayan recibtdo .. 

.7. Para la adjudicacion de las fincas '1ue 
administró el clero y que .e cOl1servau too 
davia en el dominio n~iOllal, es indispeIí· 
sable 'que se formalice desde lnego la cor, 
respondie"ie redencion de sn valor. 

8. La redencion se har:! con el 40.por 
ciento en dinero, y el60 por ciento en bo· 
nos 6 créditos de la Federacion, exhibién· 
dose" desds luego esos valores. .. 

9. Para nj .. el pre~iode las fincús cuya 
adjudicacion se solicite, y que ,ean de las 
comprendiJas en el arto 7' de esta ley, se 
hará nuevo avalúo de ellas. • . 

10. Los créditos de la FederacioD, ad· 



misibleseu ell>O porecientoede lasrÓden" 
- ciones~: han de ser" precisamente de -los' 

reconocidos por el gobie~no general. e 
11. Queda p'rohibido que se admita, en 

lugar de bonos.6 créditos, el valor nomino}l 
que tengan eI\.eel mercado. _ 
• 12.' Lase solicitudes que se hicieren, con 

arreglo á las bases anteriores, para las ad· 
judicaciones de las fincas que administro 
el clero y que 'se conservan todavía en el 
dominio nacio~al,'se harán en los Estados 
ánte las jefaturas de Hacienda, y en el 

, ·Di.trito federal ante la adminfstracionde 
bienes' nacionalizados. • 

13. En la administracion de bie~es na
cionalizados, yen cada jefatura e de Ha' 
cienda, se llevará UQ libro en' que se ano. 
tará, por asientos numerados, y.sin inter~ 
valos ni entrerenglonad~r~s, el dia y la 
hora en que se presente una solicitud de 
adjudicacion de una 6 más fincas dJl las 
expresada;, expidiéndose al solicitante el 
certificajlo tespectivo. 

14. Las redenciones se harán precisa
ménte ante la jefatura de Hacienda del 
Estado en que la fincl' ó fincas redimidas 
estarie-ren ubicadas; -otorgándose por la 
misma jefatura la córrespondiente escri
tura de adjudicacion. 

15. Los con~entosy demás edifiefos des
tinados á eusos púeblicos no son' adjudica, 
bIes. 
e e 16. No es admisible la redencion de los 
capitales que administró el clero y que se 
conse~van en el dominio nacional, siempre 
que fueren de plazo cumplido,e ó que fal
tare ménos de un año para-que el plazo se 
cumpla, y que no tu vieren el carácter de 
ocultos, debiendo pr.oceder.~ respecto de 
ellos á su cobro, así éomo al de los réditos 
ve';cidos é insolutos, la administracion de 
bienes nacionaluados; en el Distrito fede
ral, y en los Estados las jefaturas de Ha· 
cienda. 

17. Los,capitales de plazo no cumpli. 
do, y en que faltare por lo ménos un año 
para el vencimiento del plazo, serán redi; 
mibles en los términos siguientes: . e 

Si faltare un _aña: para el vencimiento 
del e plazo, con el 75 por ciento en mime
rario, y el 25 en bonos ó créditos. ,e, Ce>· 

Si dos años, con el 60 por cientóén nu
merario, y el 40 en bonos ó créditos_ 

Si tres años, con."l 45 por ciento en nu
';'erario, y el 5

e
5en bonos ó créditos • 

De cuatro ';.lIos en adelante, 'Con· el 40 
por eciento en numerario, y el 60 en bonos 
ó créditos. 

IS. Las solicitudes que sé hicieren para e 
la redenciOI) de los capitalesde que habla 
el artículo anterior, se presentarán en los 
E.tados á las jefaturas de Hacienda, y en 
.¡"Distrito federal á la administracion de 
bienes nacionalizados. 

e 19. En la administrac\on de bienes na' 
cionalizados, y en cada jefatura. de .Ha- e 
ciend-a, se llevará un libro en qne se ano- .. 

"'tal'á , por asientos numerados, Y"Hin inter ..... 
valos' ni entrere-n-glonaduras, el dia y l~ 
hora en que se presente una solicitnd para 
la redencion de lo~ capitales "xpresados, 
expidiéndose al soljcitante er certificado 
respeciivo. 

20. Las redenciones se harán precÍlla
mente ante la jefatura de Hacienda del 
Estado ~n que eestuviere ubicada la finca 
que reconozca el capital redimido, otor
gándose flor la misma jefatura la corres
pondiente escritura de adjudicacion. . 

21. Los capitales edestinados á la bene .... 
ficencia ó á la instruccÍon pública, téndrán 
el carácter de irredimibles. 

Por tanto,. mando se imprima, puhli
que, circule y.se le d6 el debido cumpli-
miento. • 

Palacio del gobierno nacional en Méxi, 
co, á l~ de Agosto de IS67.-'-BeniloJua, 
rez.-AI C. José María Iglesjás,-minislrQ 
de' H .. cienda y Orédito l'úbli~o. 

y lo comunÍc" á vd. para BU lnteUgen
cia y fines consiguientes. 
. Independencia y Libertad. México, 

Agosto 19 de 1867.~Igl.sias. 



Agosto 20 de 1867.-lIlifl;8teT;O de Jusii· 
cia.-Decreta.-Revalida los aCtoB jud·i

• ¡ ciules de! tiempo de lainte,.vencion y de! 
i'!flperrio. '. : -" . 

. Ministerio de.Jnsticiaé Instrnccion pú: 
blic!,.-Seccion 1'-El ciudadano presi
den!e de la República se ha servido diri-
girme efdecreto que sigue: . . 
- Benito Juarez,::presidente ,constitucio

nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
BUS habitantes, sabed: -

Que en uso de las amplias facullades 
de que me hallo investiJo, y considera;'do: 

Que ·aunque en )'igor d.derecho son 
nnlos todos lo~ I?focedimientos de los jue
cés y tribunales puestos por la iuterven

. cion, ó por el llamado imperio, ya p~rque 
.. esos funcionarios care,cian de jurisdiccion," 

y ya porque á sus actos 'precedió la decla-
racion que de su nulidaa se hizo en Jos 
decretos de.13 de Dic¡embre de 1862·y 
15 de Octubre de 1863. e. conveniente que 
hasta donde el decoro de la nacion lo per
mita, se eviten los males sin número que 
se originárian de dejar como baldías y nu
gatorias todas las causas civiles y cl'Ími
nalesque instruyeron los que administra
ron justicia en los lugares ocupados por·el 
gobierno uSurpador j pues renacería una 
J¡{finidad de pleitos· y~ concluidos, y se 
snscitárian otro~ muchos eri que se consu· 
mi~ra la fortuna de un considerable número 
de familias honradas: que no seria honroso 
dejar subsistir la. áctuacio.nes hechas,. y 
las sente-netas pronunciada§ en Causas erí. 
IDinales.,con arreglo á las leyes desconoci
das en México, y por tribunales c<¡mpues
tos de soldados extranjeros, que en vez de 
obrar con la.rectitud y templanza propias 
de uñ jue;, se ensañabatl contra los aeu· 
EadO'S mexicanos,- tratándolos como á sus 
mortales enemigos: que serian de gran 
trascendencia los perjuicios que se f3iguie-

_ ran si no se revalidaran los inst.rumentos, 
asl pnblicos como privados, que se otorgaron
durante el gobierno ii:llIusoi y, por último, . 

que declarar .hoy nulos todos esos instrn.
meptos, equivaldria á, pretender que no, 
se debieron 'celebrar contratos, ni exten
derse te8tamentos~ ni ejecutarse otros lIlU

c~os actos sin 1qs .cuales no. puede exi8~ir 
. ninguna sociedad~- he. tenido á bien decre
tar, con acu~rdo d~l consej~ de_minis~roe-: 
la siguiente 

LEy qíle presi;ribe 'las reglas para la r~-·· 
'l.,'illidacion de las actuaciones he~lu1s y 
;entencias pr~nll1_lciadas por los triblt.~: 

,nales del· gobie-rn-o 'ltsurpad~r., .. ' 
'- . .' 

Art. 1. Se reva1idan.las·actuaciohesde 
los juicl~s civiles pendientes todavía de re
solucion~ y que comenzaron, 6 .coritlnuarotl 
J<nte jueces 6 tribunales creados poda in
fervencioQ, 6 por el llamado imperio_ En 
consecuencia,. se" continuarán hasta con
cluirlas en última"instancia, ante los jue- -
ces ~stablecidos por las autoridades na
cionales, los cuales arreglarán sus procedi
mientos y sus fallos á las leres que hoy 
rigen. 

2. Se revalidai. tambien los juicios ci
viles ya fenecidos, s..eguidos entre particu
lares, en que hayan recaido sente~cias 

.jecutori~das y notificadas en la forma le
gal,si las partes demandadas no protes, 
taron éxpresamente.;por escrito, descOfio· 
Qiendo, como usurpada, ,la jurisdiccion de 
los jueces que 'conocieron en esos negocios: 
Pero si la sentencia que debia causar ejé
cutoria no fné notificada, no surtirá efecto 
alguno, y d tribnnalque ahora haya de 
conocer, pronunciará laqueéstimejnsta, 
haciendo nuevá. citación. 

3. Si el démandádo.hizo la protesta de. 
quehabla el artlculq 2", se tendrá por nulo 
todo lo actnado, tanto en losjuicios civi'
les pendientes como en los ·concluidos, 
siempre que el que hizo la protesta lo pi
da asi ante el juez respective que ahóra 
deba conocer del asunto en primera ins
tancia;mas no tendrá ese derecho elac: 
tOro 

Si á pesar de la "protesta convino des
pues eldemandádo. en que la sentencia· se 
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llev~ra:á. efecto, celebrando para ello una 
transaccion, subsistirá ~stayd;berá clIm
plirse. ' '_ ,_. ,-. . - -

4_ Es nula toda sentencia ejecutoriada 
en juicio civil, aun cuando se haya seguido 
entre particulares y el de;"áñdado no des
conocrera la autoridad del jnez, si sé -haUa 
mi uno de" los siguientes casos: • 

1, QueJá sentenCiases contra lo dis
puesto en lasleres de refarma. 

JI. Que añuleactos eje entados Ó deter
minacionés 'dictadas' -en cumplimiento de 
dichas leyes, por las autoridaqes nacio-
nales. . 
, lIl. 'Quedu~ante el juicio, el deman

da.;Iohaya estado ansente, por hallarse en 
serdcio·de.la Repúbli~a, ó por haber aban
donado su domicilio para .. n'o residir en lu~ 
gar ocupad<1 iJor aqtoridades del gobierno 
usurpador; -ya sea q ne esa ocupacion fuera 
anterior Ó posterior al principio del pleito, 

• con t¡¡¡que el demandado no dejara apo
derado q'ue lo contii:mara y que su ausen
cia hubiere sido-continua. 

5. Toda sentencia ejecntoriada.contra 
un ~usente por de~tierro que le impusiera
una autoridad int;usll, será válida -cuando 
se haya. dictad'; en juicio comenzado :intes 
de clecretar~e el destierro, aunque el de-

. mandado no del3cono¿ier!' la jurisdiccion 
del juez ante quien ~ se radicó el negocjo; si 
dejó apoderado que lo representara. 

6. Son nnlos tapto los juicio. pendien-
-- tes_ hoy, como ~os conclnidos, en que se 

haya atacado una pro vide licia . ó-aóto da: 
cualquiera autoridad de I~ Répública, ya 
sea qüe_.la demanda se dirigiera contra la 
persona que desempeñaba esa autoridad, 
conÚael que ejecuióla provid~ncia, 6 con
tra el erario nacional. -' 
7~Las sentencias ejecutoriadas en los 

juiQios civiles que ahora se revalidan, no 
admiti;án más recürsos que el de.nulidad 
y el de responsapilidad; y esto, sí fueren 
admisibles segun las leyes que hoy rigen; 
y con arreglo á las cuales se snstanciarán 
y. determinarán. 

- 'S. si contra ~n .. sentencia dictada en 

.. 
- . 

asunto ci\'n ó:en causa. cr~miual, se liabia, 
intentado ya legalmente el.recurso de ape, 
Ja~ion, habrá segunda-instancia. Si 86)1.80-

bia int~ntado el ~ecurso de nnlidad enjui, 
-cio civil, y procedía, se admitirá. y,seguirá 
con árreglo á la legislaciouactual; y si.se 
habia interpuesto el de revision y era pio
cedente, se sustituirá con un~ terceia.-in~ 
tancia. . ~ 

9. Se revalidan -las actuaciones de las 
'causas criminales pendientes sobre de.1itos 
comunes, en que cODocian los. tribunales y 
jueces deLgobierno usurpador. 

10. Sé revalidan tarubien las Causas cri· 
minales ya fenecidaS B~bre delitos _ comu· 
ncs,.siempre que concurran en eIJas estae 
dos clrc'unstanciaó: primera, que se haya . 
permitido á los acusados rendir prueba á • 
su ~aVt>r; segunda, que se les haya permi: 
tido la libre ,lefensa. Las sentencias dic
tadas en m.s causas que carezcan de algun? 
de estos dos requisitos sdh nulas; yel juell 
6 tribunal que en ellas_ deba c~óc~r, abri
rá de nuevo el término de prueba, en su 
caso, oirá las defensas de los reos y fallará 
conforme á las 1eyes vigentes. . 

11: La; sentencias Jlronunciadallen las 
callsas que se revaliden, se llevarán á efec
to, cuando las p.enas que en-di~ha;senteu;
cias se aplicaron, no. sean mayores que las 
impuestas par las leyes que regiaiJ en el 
lugar de la aprellem;ion del reo, al ocupar
lo. fas aut'oridadeB intrusas; en cuyo caso 
oe les conmutarán, si fuere posible. con las 
que dichas leyes i~l'oniall .. La Conmuta
cion se hará por el juez Ó tribunal q~e de"_ 
biera cónocer en última instancia, si hoy 
se senten"ciaran-Ias causas. . 

12. ~o se revalidan, y ánies bi~nse de" 
clarau nulas y de ningun valor,las causas 
en que á los supuestos reos· solamente se 
les acusÓ de ser fieles al gobierno legitimo, 
6 de haber prestado servicios á la ~ausa 
n~cionat .En cst~- caso, los jueces inferip

'res del lugar doude se formó la cautia, pon- • 
drán, de oficio ó ó,' peticion de parte, en li
bertad á los acusados, expidiendo las Órde; 

• 

• 
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né';· necesarias á la autorid~d b1>jo ~uya 
custodia estuvieren;' -
- Í3. Son nulas y d" ningun valor las cau: 
sas pendientes y las fenecidas que instru
yeron las cortes marciale's fmncesas, .sean 
c~ales fneren los delitos sobre que verBa
rOllo ~n consec~encia, los acusados 6 con· 
denados en ellas, serán puestos inmedia
tamente "n libertad. Para esto, las auto
ridades politicas superiores de cada lugar 
recogerán las causas formadas por las cor
tes marciales francel:ias, y con vista de ellas 
decretarán la inmediata soltura_de los reos 
que e:X:istan, librando su~ ~rdene. por los 
conductos legales, y ocurriendo en ~ caso 
~ecesario al gobierno general. . 

14. A fin de dar cumplimiento á las dis 
. posiciones de los artieulos ll, 12.y 13, los 

jueces ,de lo criminal TeYis~\rán por &i D?-is
mOB los procesos fenecidos que se encuen
tren en ·}os. archivos de- sus j~gados, :r 
que se formarou-durante,la dOlllinacion 

del gobierIt0. intru~o, remitiendo las de 
que habla el arto 11 aL tribunal ce'su úl
tima. instancia, para que llaga la conmu
taoion de que en dicho a!'ticnlo se' trata. 

15. No subsistirán li,ls actuaCiones he
chas, ~i: las sante;cias ulctadas po~ ~os 
tribunales del gobierno intruso, contra 
cualquier individuo que militara en la. 
filas de los defensores de la- causa nacio
nal, aun cnando se 16-acusara de delitos 
comunes. En tal caso, si no apareciere-en 
la. causa ni~guna prueba de _un delito c~ 
mun, sé.pondrá; en absoluta libertad' al 
acusado; pero si hubiere en su ~ontra Una 
prueba semiplena por)o ménos, se- remi
tirá la cat.isa al juez de primera instancia 
del lugar en que aquella se fu~mó, para 
qne subsanando los defectos que encuen
tre, faUe de nuevo. Si su sentencia fuere 
conforme de toda conformidad éon la sen
tencia anulada, este nuevo fallo causará 
ejecutoria..· En caso contrario, . el' nuevo 

.. juicio seguir~ por todos BUS trámites~- y se 
sustanciará y fallará COI! arreglo alas le
"yes vigentes. -

, 16. _ Tampoco subsistirán las actuácio-

'--'-~' 

nes' hecha .. ni l~s sentenciasdictadásp,,¡'
los tribúnales de.1 gobierno usurpador, que' 
hayan sido decJ.aradas nulas porIos tribn": 
nales de la República, conforme á las' leyes 

de 13 de Dici~mbre de 1862 i 15 de Oc-' 
tubre de 1863.- Si enel-nuevojuicio que
se instaure, el faUo que recaiga fuere COll

forIñe de toda conformidad con la sen ten
ci; anulada, c~usal:á., ejecutoria; y "eñ ~l 
caso contrario, se. procederá ~n los tp.tmi
nos prevenidos en el final del articulo pre
cedente. 

17. Par-a. revisar las causas de las cor
tes marciales _mexicanas, se formarán en 
cuan uno de los lug-ues en que aquellas 
existieroIl, juntas de tres indiyiduos noin
brados por- la autoridl\<l superÍor politica 
del E.tado Ó Territorio á <iu~ di~ho& lu
gares pertenezcan. Sí en . dichas causas 
solo se tratare de delitos polidcos,las re
mitirán - á la autoridad superior política 
para que, por ~os cOllducto~ respectivos, 
mande poner en libertad á los acusados. 

-Si Mo~';'iJitaball en l~s filas de io; de
fen.ores de la República, y se les acusó 
de delitos COmUllE"S, remitirán las causa"S 
al jnez de lo criminal del- lugar_en que 
éstas se formaron, si fuere ó.nico ,el juez; 
y si fU,eren va,rios, se las., re¡lartirán por 
tu~no riguroso, para que obren con arre
gloal articulo 16.' 

18. A todos los acusados que sean pues
tos en libertad -en cumpl,jmieuto de los -
artículos 12 y.13 de esta ley, y por falta -
ae eUos á sus herederos, se les reservan 

" sus acciones ci viles y criminales ·contra l~s 
autoridades que los sometieron á 'juicio, y 
contra las _que los condenawn; si se pro
cedió de ofició; pero si se hizo ~ peticion 
de parte, tambien se podrán ejercitar esas 
acciones contra el acusador, con arreglo á 
derecho. 

1!r. En los casos de qUcl habla el arll
culo que precede, si hub<Tacusador, podrá 
~ste instaurar de nuevo su aousacion~ante 
juez competente. 

20. Las prevenciones 'ine precedeIl no 
alteran en nada lo qu; dispone _el decreto 
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de lIde Mayo de 1865, que anuló las di s- NUMERQ 6082_ 
posiciones. del gobier~o_ ns~~p~dor, sobre 
revision de las operaciones de desá~orti- Aflosto 20 de 1867,-lIlinisterio de J",,¡i
zá~ion y nacionalizacion de bienes ecle-' cia.-Gil'!,ula.'·.-Rehabilila á lok abofla-' 
másticos. _ dos que €.1 e'rc'teron dun;mte:eZ impert"o. 

21. No'siendo objeto' de est~ ley la ca- Ministerio de Justicia é Instrucciou pú-
lificacion f.elos Rct';s y determinaciones blica:~~eccion 1 ~-:-Gircular·.-Ha Jlega
del Consejo de Estado, ni de las otras au- do á conocimiento,del G. presidente de l •• 
toridades pollticRs y administrativas d(lj. Repúblic:,. que en algunos' juzgados me-,' 
gohierno intruso, se sujetará'u á. lo'dispues. nores de e'sta capital, y, eit los' de i~ ins i

•

i 

to en las leyes de 13 de !>iciembre de 1862 tancia de varios, Estádo" se prohibe elli~ 
y 15 de Octubre de 1863 y sus concordan- bre ejerc:cio d.e la abogacía, no solamente 
.tes, á' no ser en casos especiales en que á los letrados que acept~ron cargós 6 c~~· 
el gobierno supremo estimare justo mó~ misio'Il'es 'del gobier~o intruso, sino tam: 
dificar las prevencioneS' de dichas' leyes. bien á los queabog~ron ante los tiibun~:' 

22. Serevalidantambienlosinstrumen- les del usurpador: Respecto de esto~ ;;lti
to~ pdbliclIB 'otorgados :_po~ :notaños ó' es- mos, u.na medid"a semejante no_ puede apo:\ 
ctibanos que'f€!sidian en puritos sometido~: ~yars~ en ninguna de.la~_ disposiciones di'c~ 
argo~lerno '¡ntrlls'o~ aunque lst:e" les exp-i. -ta~as, sobre. delitos ~~, i~~'~encia, supuesto' 
diera lel fiat, siempre- que- dichos' in'str~.- . que Jos, a?oga<:los·:~_ó,'-.~~ri._· funCio,narios prt.: 
m~~tos tengan los 'reqU:isitós qú¿ 'se exi.; blicos~-e~" ~l .. ór~lell jlúÚ:Ciat:,,'t a~D'qrle' por' 
gi'ati en los lugares donde 'se otorgaroIr. ' ~abe~_. présta~~ __ s~7v~~i~ ,~.1 I~~t?ád~'_lrÓp'ci~ 
" 23. Las'librau~sy demás documentosi .fl~J están' comprendidos los:prime'ros' en" 

p~iv~dos ex'tendidos con todos 'los requisi. la~;~i~po~.~c~on~s ~i~a'da~; :8i~ embárgo~ 'fi~~~ 
t?S que se exigian en- el -lugar" donde 'se ri~. s.~bremaneta dilró,' privat:les por:. ':esi~: 
eXtendieron, quedarán reválidadós' con so'.' ,causa, ,}e1 ejercicl? de 'su profeai~ri; q{¡~ "no' 
lo agregar tarjado el papel sellado corres, importa el desempeñ'; ,te ÍIlnciones pñbli; 
.p'ondiente de la Re'pública. caso Por estas consideraciones t el C.' pre-.' 

Por tanto, mando se imprima, publique sidente ha tenido á bien declárar, quehan' 
y circule para que se-le dé el debido cnm-" estado y están exp:ditos para ejercer la' 
'plimiento. 'abogacía los qu,: se limitaron ;\ ~jercerla' 

Palacio del gobierno nacional en l\1éxi- en, los tribunales 'del gobierno usnrpador;, 
co, á 20 de Agosto de 1867.-Renito Jua y qU<1 quedan rehabilitados para désem, 
rez.~Al C. An~o~io" Martinez de Castro, 'peñarla en lo de adelante, los letrados que 
~I~nis~ro de Justiciaé In~tr~ccion pública. :admitieron cargo c;. cúmi:¡ion de ese llama· 

y lo comunico ,á vd. para su inteligen. .do gt?bierno, si na tuvieren Utul0 expedi: 
c~a y fines consiguientes. . - . " IJo por ~ste; p'ues los.. quo.se han~n'en ~'se 

Independencia y Libert~d. México á 20 caso, no podrán ejercer 'su profe'ion sin 
de Agosto de lS67.-,-.Ilfartine;' de. C~sti'o. nnevo titnlo expedid" por autoridad com

pe.!'ente de la RepñbJica. ' 
. , 

;,' 

• 
• 

'x 

Lo comunico:á vd. paro. ~~ inteligencia. 
Independencia y "Libertad. MéXico 

. '.' .'.. - - ) 

Agosto 20 de 1867.-'-2I1'artinez'de Castro; 

. ~ .. 

9 
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N UíilERd 60133.: Benito Juiirez;' p~'esid«mté i c~ristitn¿ió> 
", , "na,1 dé los Es{ádos-:-Unido's MexicanM "á! 

Agástd 20 de 1867.,-Ministerio de Justic' ','. ",',,' " 
, cia.-Oircular.-Rehabilita á 108 esa;- sus,habitantes,' sabed: , .' ", ." 
banos que ejercieron durante'elimperio. Que en uso' de las amplias 'fi<cultiidoS' 
" , , ' , de que me, hallo invedido, he te,nido á bien 

Ministerió g.e Jnsticia é IÍlstrÍiécion pú' decretar IO-slguieilie: ' 
blica:~SecCion lª,-Circular.-A pesar de " , '., .. , Art. 1. Sé reforma' la platitií'¡ela con': 

. que los escribanos' qtle permanecieron YO- " . 
luntaiiámenté ¡,ti Iuga¡'es sujetos .1' go' taduria mayor de Hacienda y Crédito púo 

, blico, en I~s términos siguientes: ~ 
b~efnó 'intruso, '~ai{ incurrido Em lás' pena9 " .".:, .: ' ""., 
que imponen'las leyes de 13 de Diciembre Un contador mayd\' ... ;: .•. _ .• $ 4,000 
de 1862 y 15 dé Octubre :d~ 1863, y, por Cinco contadores de primera' ola, 
lo mism6, DO podrian continuar ejerciendo se, á 2,500 pes~s-..•.•.• o. o •• " 12,500-
si profe'siob, sin ~Btar prévia y' especIal Cinco contadores de segund~ c1a-
me~te', rehabilitados para ello;!,l cÍudada· se, á 2,000 pesos ..• ,. ' • • .••. 10,000 
no presidente, mando de benignidad, y á Cinco oficiales de glosa, áI,OOOps. ',5,000 
ñu de evilar lds perJuicio. que elpIf Un oficial de libros............ 1,5QO 
blico resentiria con la falta de personas. Un oficial de correspondencia .... ' ,1,boo', 
que autoricen . sus contratos,' t"slamen- Seis escribiefttes,á 600 pesos: .• : ' 3,600, 
tos y demás actos impo~tantes de la vid.. Un archivero ....... ,-'., .. '.. ••. ,1,000, 
civil, ha tenido: á biell disponer,qn'e los Un escribientedel'arch¡v~ro .•• ,. 600 
';sc¡'iba~osque ,si: ¡imitaron á ejercer su Un portero ••••••••. " ••.•.•••• ' . 500, 
profesion en lugares ocupa,í'¿s por el ene' Un mozo ..... " ••••• : •.• : ~ ..• ' 240 
migo, queden rehabilitados pára C<lntinuar GratifiCi,cion de dos o'rdenanza~, á" ", ' 
ejerciéniola; pero que'se exija una rehabi" 60 pesos •. , •••. "., " ., ' .... ; •••• , 
litacion individual á los fu~cionaridsi!e Gastos decontadw-ía.. ..,.. •• ' 

esa clase que d~sempeñaron cuálquier car~ 
g? 6 co,t:ni~ion d~l gobierno "u~urpad6r; y 
que todos los que obtuvieron su título de 
ése, gobierno,~ Déc~sita'n.: -para ejercer' sus 
funciones] :qrie se iea expida nuevo título 
po~ la autoridad ,que deba expedirlóscbn. 
forme á las jeyes de la Repdblica. • 

y lo comunico á vd; parasu intéligen-

cía. :_") _: iIf'; _' ,": '_' 

: Indepe¡ídencia y Liberta.d: "l\léxie.\ 
Agostó 20de 1867 . ....:..MuTtinezde CasiTo. 

. , 
• 

, NUMERO 6084 •. ' 

Agosto 20 de 1867.-Mini;fedo deH,aCien. 
da.-Decreto.-Rejorma la planta de la' 
contaduría '1J1f'yor. 

Ministerio de" Hacienda. y Crédito pú
blico.~Seccion 5'-EI ciudadano presi· 
dente constitucional de la República de ha 
~ervido dirigirme el decreto que sigue: 

120 
60!l. 

---, 
Suma .• ; : .• , ..... : $ 49,660 

2. ódu el carácter de prJvísion'¡le~ -v 
__ , , ' __ ,.- r , _ , __ " ... 

por el ·tiem}!lo· que Íueren 'n"ec-eÉarÍas' se· 
, 1 . 

agregan á .Ia cont.aduría. mayor.do.E! seccio.l 
fnes liquidatarias d<i la: déuda intei:iol' de 

. -- -' , ': ' 
las" que-, la prrm,era -~i~IÍitilará~~" gldsárá y'.:-
liquidará loséréaitosprocédentesae ia 
"guerra de.-inte'rVEmCión, :r5ost~hida'-"íio~ 'el
¡pala desde fines dé lS6¡, yIa ~egunda, to, 
'dos los demás créditos pertenecientes á 1'" 
deuda fl¿t~~te de lanácion. ' 
, iPáni los'~rab';jOs qiíe Be le's'encó'-" 
!miendaD] se sujetarán las dos menciona
:das secciones liquidataria .. á las bases que' 
'se fijarán en una ley especial. 
, 4. La planta de dichas secciones será la 
biguiente: 

SECClaN PRIMERA. 

Un jefe ................. : ••• $ 
Un oficial 1 º .............. ' ... . 

3,000 
2,4.00 



,.,~ 'f ~- , , 

AGost¿' 21 y 22 DI Ül67 6'r 
_- __ --=--, ,_-___ - .: ,, __ '-=-----..--:.:.-:0,;... _____ c,,,.---=_-'-'-~,,:::,=,,:'-_":"': __ '7 

, 

uri ¡á:~in2.: ", ", ': "C;_,:': ... '1~8ÓO ,jef¿¿y oficiales que Be haJJ~h enéI"jé;cilo 
Uriídéin 31:.':'. ,.'. ';', :' :' .. ~ ... ;' 1 ,2dtJnacional,no salve~ los c¡;nduc"to~' que la 
Cuatro ,escribientes, á 6ÓÓ pe~~s., '2,400 nlisma O,'deD!lnza leS demarca, cuando' 
das¡¿~ de ~8¡,ríío¡:jó.: ...••. :'. ::', 600 trátén de. Bolicitár de la superioridád él 

,~ " !: :d~~pacho de émilq~ier negocjo q'na pro.:.." 
suní~~·. -. ;'. - ~ ~;'.,,, ~ .!~;,·l f,40Q' niue~a~; .en.la' iJ-~teligell.a ___ de, que si no. 

vinieréri con lós respectivoá intormcs, no' se 
to~ar~~' en c0'~~idera~ion SU'8 oenTsos', 'há.~· 
ciériJús~ -áéreeao¡'~s á un e'xtrañamiento" 
'p~r s~ omi~i~n en' e] c'uniprimiehto dé esta 

--~ 

I 

, . SECCroN SE(ÜiNilA. 

Un'jefe ......... : .......... $ 3~OOO 
Un ofioial l •.. , ... o •• '.,. ¡ ..... ,2,400 
Un idem 2' ......... ,. •• •• .. . 1,801:l 
Un.idem 3' .................. , 
Uu idein 4· ...••••• ~ ..•. , . ;. " 
Un idem 5'. , ..... , ........ 1 •• 

Seis escribientes, á. 600 pesos ... . 
Gasto~ deesc~¡torio ..... ¡ •••••• 

1,200 
i,¡joo' 

800 
3,600 

600 

--¡ 
Suma ............ $ i4,4ÓO 

, Por tanto, mand\> se imprima, publiqne, 
circnle y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio. del gobierno Illj,cional en México; á 

20 de Agosto de 1867.~Bei,ilo Jitarez. 
~AI C. José 111. Iglesias, ministro de Ha, 
cienda y Crédito público. 

y ]0 comunico' á vd. para su conoci
miento y fines consigujef!-~es,. 

Independencia", L,liiirfad y Reforma. 
MéXÍco,'Agosto 20d .. 1867.~Iglesia8.~ 
Ciudadano gobernador del Estado de, •.. 

• 
,::--":";'IfJl¡í'j/"),, i,;'u,-:--,-Ti.-, 
1:::,ü:IJ,;¡._~¡jMERO 6085. 

.Ag~síoll1dellí61 . ....llJIiM8fe>·io de (Jue>'ra. 
; ""-(!iTClilil~.~Que los militares no salven 
!pal" ¡a p,.esentaei91u1" SU8 0"",.808 lo. 
,.con.d'Ucto8_d~orde-nama •. _ '" "1_ ',_ ' ,,,'_, 

... " __ ". .' "';'; .' J '.'. 

I ~Iiri¡~¡~Hó: de' 'diierr~' Y:¡'Iarina:-':'S~(í: 
'. ,- _ '_ '_- " ... , , .-.~ :.,... ,0," ¡", --, -t" (,' : -" -- " 

cion 2~':"'Clrciil¡ü".-'Deseana6élciudáda,· 
n\}Pr~sidenWd~ tá RepÓblíC,,; qtiéJ~'f": 

4--~ qt'l'C';'_ ,:JO! ¡ f"'··',rr, 1_' ._: -,,¡ ~,'1: ,-, "'_,1 1-',--, 

Cllrle elproiíto náspacno en tod0510s asun, 
to~ militares, y, ~ue no Be a1t¡jr~¡¡'i~s'bÚe¿ 
estabí~cfdas pdi' I~ 'orá';;~\kia'g~;'kr~l '~ll 
ló-rél~ii~i)"aVmtsmo;sU~1~i6~tse 4~ sei'viUó 

,,'-.,;.'''. )';'1[:'.," '{' .. ::': oí"-':; ',:J 1. 

acordar que en lo SUce.,VO "1os CIUdadanos 

prevencio,n. -, , ': . " 
Tambien ha'dispuestoel Cíli<ladano pre, 

sidente recuerde á vu. las circulares expee . 
<lida's por este mi'sÚi¿ ~ini8terio en 18 de" 
Mayó de 1831Y5 de Abril de183iréi~:..· 
tjvas á ]0 _prevenido· en la presente: 

Digolo á vd. para slicumplimiento y 
fines consiguientes; . , 

Independencia y Libertad. México, Agos, 
to 21 de 1867.~.iI1tjia.~Ciudadario ••• ; . 

. ' 

• 
.Ág~sto i2 (fe 1867,-"-'iÍanifiesto del presi, 
, - denfR,-de lo ,Rep/¡,bl1.·ca 'con moti'¿·o de 'la_' 

convocatori"a. 

El p. Benit~Juarez,pr~sidente de los, 
EataJos-tf~íuoa JÚ~X:icáfios. 

Á mi~ c~néiudádanos:.iIe cumpIidorÍÍi : 
d~ter c'¿iiv(}'éan~o ai p-uebió~· p~'ra -qlle'-~n A 

-el_eje'rcici~ de~ su so'bera~Ú\-elija los frin~ ; 
. -, _ ~ .' ~ -,. i '-' _ ;. , ' . - f 

clOnano~ á 9,u1enes_ quiera confiar sus des-
ti,n~o-s:_Asi~-¡~~'o he climplido ts+nbiefl ot~o 
deber, iDs'pirado POol mi razon y mi con- . 
ciencia,proponiendo.~L pueblo algn;'os' 

, puntos de reforma d~ la bODstitíício~, para: 
que resnelva sobre ellos lo quEi r;'ére de BU· 

libre'y sob~,:a~~ voluntad.' .,. 
N' tinca" h~ '-t~riido ,mi acimipi~hácion, ni ~ 

p~·Jria. t~iie~.:~í~~' n'arma" de, cond'u~~~,- ~ue-': 
no sea el fiel resp'et" á la voluntad ÍÍacio.::" 
bar. Toaas. ¡"as r¡fó,'mas bechas dúrante ' 
mI: 4.1.~inistracion, _se han '-encaÍn1Da~do á '.~ 
d~~,a{~ollary /!erfecciolJ~r1os principios de: 
ti 'CÓií.tHüdóri de 1a República. 'Nó H¡men. : 
nfpbarian ten'ér otro bbjcto,la~ que se han' 
pi6puesto en la cOÍl~ocatofia.·· .. 

• 



• 
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Los puntos que comprende, son la ex
presioo' de mis más intimas conviccion~s. 
1.le he movido á proponerlas, por uoa de
tenida meditaciQn sobre los hechos pasa-

• dos, por experiencia de algunós' años de 
gobierno, y por.Ios ejemplos de uUe3tm 

·propia historia ; la de otras repúhIicaR, 
que tienen en sus sábias instituciones, una 
garantía permane'nte de libertad, una pren· 
da de paz,y uua fuente de grandeza y de 
prosperiJad. 

Sin embarg(), algunos han querido cen
surar la cOIfducta del gobierno; y para que 
por mi silencio no. se extravíe la opinion, 
h'e'cr~ido 'que deLia. airigirme á mis con-
ciudadanos. .. 

Ahora que he vuelto á la capital, veo; 
como vi en oti-a ocasion sem~jante, qu~ 
algunos pretenuen cambiar la condiciou y 
la- marcha del gobierno; pero _ mi dt'ber, 
que 'tengó 'lt,,":fiI'Íne ~es~lucion de cumplir, 
es no atenuer á los que solo represeuten 
el deseo ue un .cort~ número de personas, 
sino á. la 'voluntad nacional. -

:Aqut ee ve b}en, que son muy "l¡cOS los 
que lo "pretenden; aqui se p .. lpa que no re
presell.tan, ni aun la opinion de una parte 
que fuese,.algo numerosa de la capital. No 
creo, pues, necesario dirigirme á los habi, 
tantes de esta ciudad, cuyo buen sentido 
se manifiesta.tm 'estas circunstancias. Me 
dirijo á los habitantes de los Estados, don· 
de por no verse de cerca lo que pasa, pu· 
diera extraviarse de pronto la opinion. Me 
dirijo á" los Estados, para que puedan juz-, 
giu reCtamente de los hechos, con las lec· 
ciones que han tenitio ya en la experiencia 
de otros tiempos. ' 

. Se ha pretendido distinguir inis propia~ 
opiniones, de las de mís'consejeros oficia
les. Los antiguos consideraball haber cum
plid" su deber patriótico, y quisieron se·· 
pararse del gobierno, al salir de San Luis 
para esta ciudad. Ahora tambiel> han pe
dido separarse, ellos y los nuevame~te 
nombrados, para dejarme en completa li
bertad de obrar; pero yu no he creido que 
debia aceptar sU dimisio!l, porque no ha 

habido-desacuetdo de opwlOn, y porque_ 
estoy satisfecho de "la rectitud y léaItad_ 
de sus intencioñes. . . , . . ' 

Mi 'uniea aspiraeion es, .ser~i~·~ Io~f 1n- : 
tereses del pueblo y respetará su verda
dera voluntad. Siemp;e he procurado hacer 
cuanto ha estad'o en mi mano, para defen
der ~ sostener nuestras instituciones. He 
demostrado en ,mi vida pública, que sirvo 
lealmente á mi patria, y que amo la li-:
berta;!. 

l\Iexicanos: A vosotros toca resolver li· 
bremellte, sobre las reformas qU9 ·os he' 
propuesto; y en breve vais á hacerlo;' al 
mismo tiempo' que nombreis:& los funcioe · 

IlfuiD:'! que hayan de regir vuestros desti-" 
1I0S.' Tan solo os repetiré, que ha sido mi . 
único fin proponeros']o -que creo' mejor 
para vuestros más caros intereses, que son: 
afianzar la paz en el porvenir, y consoli
dar nuestras instituciones. Seria yo feliz, 
Hi ántes de morir pudiera verjas para siem
pre consolidadas. 

México, A¡,;osto 22 de 1867.-B.nito: 
'Juarez.\ ! {, 

NUMERO 6087. 

Agosto 23 de)86T.-Ministerio de Haden-· 
da.-Gú·cular.-jJlanda que nose dé cur- . 
80 á 108 escritv8 y documentos que no esten 
en pape! sellado. 

• 
Ministerio de Hacienda y Crédito públi

co. - Seccion 3'-Circular. - Habiendo 
notado que los ocursos y algunos otros do: 
cumentos que los interesados pres~ntan al" 
supremo gobierno no están escritos' en el 
papel del .selIo qu: determina la ley, el 
ciudadano presidente de la República se 
ha servido acordar,- qu~ no se"-dé' curso á. 
ninguno de los que se encuentren eñ ese 
caso, los cuales, por J~ mismo, t;lo S'lutirán 
efecto alguno. '" " " ' , 

_ Digolo á vd. ¡ara" que disponga se ob· 
serve estrictamente la ley de.14 de Febre· 
ro de 1856, sobre pápeI eellado. " 
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, In'dependencia,' 'Libe¡'tady' Reforma. 
México, AgOsto ~3 de ISti7.~Iglesias. 

, .' -'. ;, . 

¡ 

NUMERO 6088. 

Agosto 24 de 1867.-lJlinist"l'io de Hacíen· 
,¡, 'da.-Gircular.-Que la oontribucion fe

deral no se cobre en dine'ro sino en papel. .. ~ , 

f,linisteriode Hacienda y Crédito ~úblr. 
co.-Secclon 3~~Circnlar núm. 6:-Te 
niendo noticia este ~inisterio de que' en 
varias oficinas recaudadoras se ha hecho 
el cobro de la contribucion federal en di 
nero, y d~biéndose en este caSo dar cum-

. plimiento ti ]0 que preyiene et artfc"lo 5Q 

de la ley de 16,de Diciembre de 1861, lo 
recuerdo á vd. para que tenga su más exac, 
ta observancia. "," ~ 
. -,' Asimismo se servirá vd ... 'dar sus órJenes 

" á fin de que en lo sucesi va no se haga el 
cobro de: la contribucion de que se trata, 
en numerario, sino precis,amente en papel, 
como lo dispone 'Ia ley citada, 
,i', Por acuerdo del ci~dadano presidente de 
la República dirijo á, vd. 1 .. presente cir· 
cular, de la que se servirá darme aviso de 
su recibo: 

Independencia, Libertad y Reforma. 
,lléxico, Agosto 21 de 1867,-Iglesias.~" 

"'_\ 

, NUMERO 6089. ' 

igosto 24 d~ 1867.-~lIIiniste'rio de Hacim-
• dá.'-G'rcular.:....:MandCl glle las jifal" 

-ras de Haciend(( ntll.itan cada 1m-'f; not-i
,da de los productos de las" "ent<isjetle

. .. ,. ¡: " .' t 

rizada dé los productos de las renta.fede· 
rules que á cOQti~uacion se expt~san, cui
'dando de q~le se 'haga la l'Iebida esp~cifi
cacion de ellas. 

-' La notici~áque me refier~' comprenderá: 
El 3 por ciento que conforme al decreto 

de 22 de Noviembre de 18:H se cobra" al 
oro "1 plata pasta y los costos de ensaye. 

E! real de minerla., segun el decreto tIe 
l· de Octubre ue 18ñ5. " 

El \O por ciento de derecho de tr ... !a
cion de dominio, con ~rreglo ,Ú .. ley de"I2 
,le Julio de 1860. 
'; Los productos de 198 aire~damie~to"s, 
"v~Dtas Ó 'exclotaci(mes de las salinas de la. 
propiedad lIacional, y los derechos que se 
impongan á" ias que perten~cen á particu . 
lares. ". 

Los productris de" tos arrendamiento~, 
ventLl.i 6"" e~plotaciOI'ies de la"s ne,":eras Y 
azufreras de la República. 

Los prúductosde la contrib~éion feJ'eial. 
Los del aTrendami~ntoi ~~nta Ó e"?CP14· 

ta~ion de las guaneras. ":;"." :'"~ 
Los de"rechos 'de los oficios plíblicos d~ 

I~s ~scribanos. ." " "'~: 
Los réditos, capitales y fincas que ,ad

miDi~tr6 el clero. 
Los rellitos y capitales que. por c1lJll~ 

quiera o~ro ~tulo Be a~lemlen al e~ario.~< 
LOIi créditos act~vos de la.s. re~tas y fot;L ... 

. dos del gobierno general.:" .," ." ""t 

El contingente del &t&.do ,qne .se red~ 
ce al 20. PO( ciento de sus 'rentf1s. . :) 

"Las, mina"" criad~ro~ de parbon de. pie
dr,¡, petróleo, fó.iles y demis materias, Buh· 
terráneas, 

Los productos de las "demás rentas que 
se establezcan, 

"'ales, Los ca'!!tillos y fortalezas} las ciudade· 
~ .. "" .- '-

las
l 

almacenes y mae¡.;traIlzas de artillería, 
", ',Ministerio de Hacienda y Créditó públi, 
-cO.~Circular.-Siendo de sumo ihteres ~l 
reunir en este ministerio 10s datos esta 
·dísticos de ese ramo

l 
el ciudadano presi. 

-dente de la República se ha servido acor· 
dar prevenga á vd., que precisamente á fin 
-de cada IDes remita una noticia pormeno· 

los palacios, casas de correos y de t:1oueda, 
los ensaye!;; los edificios en que e~tán flÍ· 
hm.das Jas+ficinas del gollierno genera], 
los de.los colegioR I Caí-1!t:3 de caridad y -be

nefice!lcia, de correccion y prilSiones. 
, Los bo.qlles y parques. .', " 

Los prouuctos de confiscaciones ó mui. 
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tas, y en general todo lo que perciba ~Ba 
'jefatura por el gobierno general. 

. y Ío comunico _á vd', par'a su más eiac-
. 'to cum plimien·to.· '....,.. 

Independencia y Libertad. México, 24 
'de Agoato dé '1867.-igles'¡as.":"'Ciuuada. 
;;0 jefe de Hacienda de .•.• -

NUMERO 6090. 
• 

Agoslo 24 de 1867.-1!Iinislerio de nacien· 
da.--Circular.--Que 710 se ~ob'i'en ci las 
me1:canGÍas .q-ue precedan de 10s puéi'iOB 
los' deréclws que se' fijamn pa-ya las 'que 
venían de puntos oc~'pado8 POI" el enem1"go. ' 

, ., 
. ' Ministerio ,de Hacienda y Crédito públí· 
co.~Seccion lª-Circutar.--En este I!l_~
nisterio hay datos que comprueban el he 
elio, de que 't~J~vía en !:dgú~os. lug~res 
de la Repúblic~ '~e prei;'~de cobrar sobre 
las mercancías que proceuen de los puel'· 
• " - ., _ ,. _ _,' , ,,:,1, ~' 

tos, los derechos que_ se detérminaron:pa-
ra efectos que fuesen lIevad~s d~ puntos 
o~npados por e_l enemigo á ~iros j¡omet~úo~ 
, la obedienci'a de1 "gobierno; y como es&.s. 
circunstancias han desapareciúo, pues DO 
"hay lugar en la Re'jJtíLlica que re8ilSt~ su 
~utoridad; et ciutladano-'pre~idente se, ha 
servido disponer se advÍerta

C 

á quien ~or 
res.pOnde,: que esos impuestOs especiales "á 

que se-hace referencia, no se cau'sab, (les. 
de que el despacho de las mércar;cl~8gui~. 
das se ha hecho por oficinas que depen;len 
de la aulol'iJaddel gobÍerno nacional. 

, IntÍependen!,i" y. Libe'rlad. ~Úxico, 24 
de Agostl> de lS67.-Iglesias. ' • 

Nrr'fERo 6ú91. 

Ago'lo 26 dé 1867,.-.Uiniste1·io de Fomen· 
- ~ to.-lJecn:to.-]Jr:daJ·a cad'll,ca la conce

siou l~t:cha d la Gornpu'iila de _Tt:huanlepec 
pmoa la alJedura dd údmo. 

• 
1rlinisterio de Fomento, Colon~zacion 

Industria y Comercio.-EI ciudadano pre, 

si~ente de la República se ha servido di· 
rigirme eldecret\>. que sigue: 

Benito Ju~rez; -p¡'e'side~íe' const-itucio

nal de los Estado'!.c::,lJ.nidoB . Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo inve~tido, h~ t[uido á bien decretar 
lo siguiente: '.: : > ,. 

Artículo ,único. Se declara caduca é in· 
subsistente la concesion hecha en 15 de 
Octubrede 1866 á la "Com'pañla del trán· 
~it'o de T'ehúaiiter,ec," p~ra']a -ap-ert~~&'de 
Jd,'comunicacion íilte'roceáuica' p·or el istmo 
del Iili:m:Ío nombre"por'no--haber cumpli~ 
do con las . condiciones _e¡;¡tipuiadas- en 'el 
convenio celebrndo ¿o'u el SUI)remO gobiér- -
no nacional. - ") ,,:., ..• : '., , 

P"r tant¡'l, mando se imprima, pnbliqiíe" 
circule y se le 'déeldebidO'¡lluuplirÍJientó. 

Dado en el ,palacionaoion;, l' de México, 
á 26 de Agosto de 1867 -Benito Jual'ez. 
~Al ,G. BIas 'Ilálcárcel, mini$tró, de:Fo· 
'mentQ~ . _,.'.j ~," __ ;¡-~ ~_; ,,' .~:~-

"y lo comunico ávdrpara su' inteligeI\
Qia y fines consiguientes. .. f _'- ',. 

Independencia, Libertad y.Refor,m~ 
México, Agosto 26 de ÍS67.-Ba/cárcel. 

NUMERO 6092. 

Agoste 27 de 1867.'-'llliriiste,'io ,le G"e-,.;~. 
-CircuIUl',-JJlanda filiar á l08 solda· 
dos del 'jérc.lo. - _. -

Ministerió de Guerra y Marina.-Sec. 
cion de E,taJo'Ínayor.-"Circular.-El 
ciudadano presidente de la Repúblirya 
há dispuesto que se prÓceda á fij¡al', c~n 
arreglo á la fecha de su alta, á todos los 
individuos de la clase de t¡oPa qúe por 
la vetocidad de las operaciones de la guer· 
ra no lo hayan sido, mandando á este.mi
nisterio Copia de estas filiaciones y detas 
de los que lo hayan sido desde ánt~B,-con 
las 'anotaciones de OrJ.~nanzaJ especial
mente los hechos de ar~as á que. han con~ 
éurrido y castigos que se les han impuesto, 
todas autorizadas conIa firm,,: y sel1~de 
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los geI)er!'les en jefe, por su ,carácter de 
sub-in'.'pectores .de las ,tropas que éstán. á 
sÍ/s órdenes. .. .. .. .... 

,'o IOIi.~penden~ia y Libertad. México, 
Ago;to 27 deU367 . .",.Mejia.'· , 
;. - ." '- ,- --- i. ' " " ., '" 

, NUMERO 6093: 

Agosto 27 de 1867.-11.!inisle7iode. Guer
jra.-·GirC'ltlar.-P·ide not'icla de los jefes 
y ofie'iales colocados, pa)"a 'resolver sobre, 
la mtificacion4e- 8tt~mpleo. 

Ministerio de Guerra y l\Iarina.-Sec· 
don de Estado.lIlayor.":'~Circular. -El 

censo, y los remitan á. este ministerjo: p ... " 
su aprobacion,sujetándose -en. la forma á 
Ío que previa!!eel for!Dulariode docuinen. 
tos de1854; y con respecto de los que en 
lo sucesivQ deban. expedirse,los,m!!Jjden 
á la aprobac¡o~ con las formalidades pr~
venidas en dioho formulario; y gue se re
mitian ántes al.jefe de Estadomayor del 
ejército. 

Independencia y Libertad. México. 
Agost0.ll7 de < 1 867.:-'lÜ;ejia . . 

• 

NuMÉRo 6095. 
,-:"; 

ciudadano presidehte .. de la República Itilgoslo 27 de 18&'I'.-2!fin;8ter;o de Gu.,.,.a • 
• ha (¡ispuesto queJos piudadanosgene¡'á. ·.-:-OiTC'Ular.-,-Que losgtn"'ales en jefe 
l~s é~ jefe 'de Jos. cuerpos remitan á este' ... jOemitan al rm"nisterio los. doCti/mento8 
ministerio relaciones por clases de los je.' .rnensuaks,conforine á la le,Y de 1854:'.' 

-fes y oficiales; acompaiÍadasMcla·cópia 
del despacho ó nombrámientosde cada 
nnode ellos, yqu. al lIlárgen de cad¡'-c~. 
pia informe el jefe del cuerpo y'laopinion 
del !(éneral sub-inspector, soble l., conve. 
niencia··de'laraiifi~acion del empleo' de 
aquellos cuyas colocaciories teng~ri canto· 
ter p;'ovi~orió: 'en vista d~ la' r.lta d~ pa· 
tente legitima.: . ",' ., .' 

¡, 'Indepe"ndenciá y' Libertad. . n:ré~~coJ 
Agosto27 dé Ú367:-:-1I-lejía. . 

• 

Agosto 27 d~ 1867.--'.lltini~ierio de G"erm. 
~ OirC'ldm".-.D.eclara que los nombra
mientos de sargento 'deben' Set aprobados 

-POl' el miñister-io. . ." .; - " 

Ministerio de -Guerra y ,Marina.-Sec
cion de Estado mayor.~Circular.-pis. 
pone el ciudadallo. pre,idente de la Re· 
pública, que cada ciudadano general en 
jef~ p~evenga á los ciudadanos jefes de loó 
cuerpos, expidan los nombramientos de 
;"'rgentos de los que ya han estado d;s
~Ínpeñarido aq1.1eIlos cargos, con ~xpresion 
de las fechas e~< que obtuvieron este as-

Ministerio de: Gnerra y .1II:ari.na.-'-Seé- ' 
cion de 'Estado,mayor.--'Circular.-Dis
poneelcindadano presidente de la' Re
pública, (iue cada nno: de, los 'ciDlJada
nosgeMralesen jefe de las divisiones re:· 
mitan á este ministerio ¡os documentoS-
mensuales de todos los cuerpos qne-estéI) 
á sus órdenes, pertónecientes al presente 
mes,<sujetándose á lo preve¡¡ido én elfo!'
mulario de documentos de 1854.< ¡ - - - - . . . 

Independencia .y-Libertaa.:; México, 
Agosto ~7 de 1867..:.~JlIejla. 

NUMERO 6096. 

Agosta 26 de 1867.--'Ministerió de G",¡ro 
m.-G;'·culm'.-Manda que I08cUC1'po8 
de ejército pasen reo¡;isfa de entrada. 

Ministeri" de Guerra y Marina . .",.sec-
'cion de Estado mayor. - Circular. - El 
ciudad~no presidente de la. República, 
con el fin de' que pueda en lo sucesivo 
rebatirse la _ a Ita y baja y formarse los 
extractos de revista por las oficinas, paga~ 
doras, ha dispuesto que para el entrante 
mes pasen revista de entrada todas las 

, fuérzas que haya en .est~capital y sus m; 
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nfediaciones;y que en ra~on á 1'; distancia 
en que se encuel?-trán )3,8 dem,áS, lo verifi-· 

"quen en el 8iguiente mes de Octubre .. 
Independencia y Libertád. .1I1éxicó, 

Agosto 28 de 1867.-Mejta., .. _ 

.! - . 

NUMERO 6097. 

'AgOBio 30 de 1867.~l1fi,.i8tC1'io de Guer-, 
1"a.-Oi}'culw·~":"""":" Oertificadus de ser'l:,i· 
cíos mili"tares para obtener la condtcora 
eio>! tst"blecida por deo",to de 5 de! COl'

rifmte. 

Ministerio' de du'erra yl\1arina.-Sec
,cion de Estado :mayor.~Circular.-P/lra 
qúe puedan surtir efecto los'certificado~ 
que vd. expida, con objeto de comprobar 
los Interesados sus servicios, para obte'ner 
1" cruz que, concede ,eL décre!o de 5 del 
.,orriente á .los leales defensores de la inde
pendencia nncio~rial, es indispensable que 
vd. precise en ellos la fécha en qne empe
z6 á ser_vir á BUS órdenes el interesado, y' 
la en que se separ6, expresando la cau~a; 
y de .est!l. manera no se vulgarizará. una 
condecoracion que solo debe honrar á los 
que verdaderamente la. han merecido. 

Independencia y Libertad;' México, 
AgOJ!to30 deI867.~llf<jía. 

NUMERO 6098. 
'. "- ' 

Agoslo 30 de 1867.-}I[i"ist~,.io de Gue¡'
ra.-CiJ'culcú·_"':'Reglas' para haCe>' las 
prOp'ltebtas pa1'a t'acantes de oficiales mi4 
litares: 

,e 1I1inisterio' de Guerra' y nlañna.-Sec" 
¿ión ,de Estado mayor.-Circnlar.-Sien
do un abú.so, con' perjuicio de terc~ro, el 
que se ha estado cometiendo en los cuer 
pos, con la- manera que hacen las pro pues . 
tas para cubrir las vacantes de 'oficiales, 
se previene á los jefes "de ellos, se sujeten' 
en lo sucesivo al formulario de docum,en
tos, modelo letra G; y puesto qne no pue' 

. -_ - - -'_1.. 

den mandar' las hojas de servICIOs de 109 

que prop'ongan, en la forma seña1ada en 
el rormulario, al, ménos acomp'aña~á~ un 
pliego de infor~e-de ios Be~~icios~·i~átrn~. 
cion, valor y conducta civil y militar de 
cada uno, citando el artículo undécimo de 
la ley de 30 de, Octubre de 1839, por el 
que se les faculta para hacerlas. 

Independencia y Libertad. México, 
Agosto 30 de 1867.'-1I1<jía. 

NUMERO 6099 •• ' -

Setiemb)'e 2 de 1867.-11fin;8/erio de J,;s;;. 
da."-l)écj'eto.~ Oubre alguna~' 1/a~anles 
en la Suprema Co,·te. 

" Ministerio de Jus'ticia'é Instrn'ccionpli
blica.-Seccion lª-El ciudadano presi
dente, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

Benito J uarez, presiden.te con~titucio# 
'nal de los Estados-U nidos lIIexicanos,. á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo investido, y paTa cuhrir 
~lgunaB d~ las va~antes que existen en 
la Corte Snflrema de Justicia, he tenido,á 
bien decretar lo siguitmte: 

Art. 1. Son magistrados interinos de la 
CORTE SUPRElIA DE JUSTICIA: 

El C. Lic. hidro A. Montiel. 

" " 
'H'n 

" Luis t elazquez. 
" ~ José1>LGodoy. 

. "2 ... Son mngistradbs·' ¡titerinos' supernu# 
irierarios de la CORTE SUPREMA DE"JUSTI: 

eIA: 

, El C.LÍc. José A. Salazar Jimenez. 
;." H· " José 1\1.- Aragon.· 

- "Por 'ta~to, mando se imprima, publiqué 
y circule para que se le dé el debido cum; 
plimiento. 

'palacio nacional en lIIéxico, á 2 de Se' 
tiembre de 1867.-Benito Juarez.-Al C. 
Antonio ~Iartinez de Castro, mini_stro de 
Justicia é Instruccion pública. 
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. SETIEYBRE 3 DE 1S6-1-': ,~. 

.l, 1rlo·cd~ünic~·;á"d. 'par~:"su: i"nteÜge~-: 
cda 'y finss ",consiguientes. 
". Indeperidencia yLibert~d. México, Se
tienibre2 de 1867.-.~lartinez <le Ó,stro. 

__ -o: 

• 

S~x;~::' L~~ \~aDZ~n'~~ comprendid~~ ~p. 
los cmt'rtel~s mayores ·¡¡liiúeros:.6 y 8, qúe 
·s~ forman de los menores 21,22, 23 y. ~4. 
Y 29, 30,31,32 Y .3.3" y cuyo ce otro será 
el coiegio de San Juan de Letran. 

II. Ei 'sét;mo 'distritQ se forma de la 
prefectura de Tac~baya,' cuyas munidp"-

NUMERO 6100. 

Setiembre 3 de 1867.-Dec1·<lo del gobi,," 
!la de! J)ist¡·;ro.~Divideel ViS/Filo .,.a
Ta las .,lecciones. 

• lilades son las de la. _ cabecera, Tacaba, 
lIlixeoae. C~ajimalpa y Santa Fé. El cen
tro ae este distrito será el salon de sesio
nes del ~yuntamiento dé Taeubaya: 

El C. .Juan Jo,é BáZ; gobernador 'del 
Distrito federal, á los habitantes del mis· 
mo, sabed: 

Que en cumplimiento de Jo: prevenido 
en la ley 8.e convocatoria expedida por el , 

. supremo gobierno en 14 de- Agosto "pr6xi
"IDO pasado, y á lo que igualmente "previe 
ue la ley orgánica electoral de 12 de Fe· 
brero de' 1857, en B~ a~t. 52, he dispuesto 
10 siguiente: 

Art. 1.' El Distrito federal se divide en 
los distritos electorales 8iguiebtes:" 

I. La ciudad de !lIéxico en seis, que 
Bon: 

Primero: Lás manzana1; comprendid~s 
en el cuartel mayor núm. 1,' que se forma 
de los menores 1,2, 3 Y 4, Y cuyo centro 
6 lugar donde se han de Teunir los electo· 
res es el teátro de IturbHe; 
"', Segundo. Las ~anzan~s 'compreñdidas 
en el "cuartel mayor n~nC2, qne' se "forma 
de los menores 5, 1j,,7 Y 8, Y cuyo centro ' 
será.:el-teatro Principal. ,,¡ ,",:,!"'~.: 

-" T~cero. LfJ.~ manzanas" -f?ompreildidaa 
en el cuartel mayor núm. 3 , que se forma 
de los menores 9, 10, 11 Y 12, Y cuyo ceu'-
tro terÍl la Ui¡iversidad.' -

Cuarta. Las manzanas ,comprerididas 
en el cuartel mayor núm. 4, que se forma. 
de los menores 13, 14,15 Y 16, Y cuyo 
centro será. él colegio de San fldefonso. " 
- "Quinto . .... Las ma-nzanas ~ompren¡Jidas 

en 10"s cuarteles mayores números "5 y 7, 
qhe ~e forman de los menores ) 7~ 18, 19, 
20, 25, 26, 27 Y 28, Y cuyo centr~ será el 
teatro de Oriente. ' 

x 

!JI: El octavo distrito se forma de la 
prefectúra de Tlalpáin; cuyas municipá. 
lidades son· las d.e San Angel, Coyoacan, 
Tlalpam, lxtapalapa é lxtaea:!co. El cen
tro será San Angel. 
• IV. El,w"eno distrito será la prefectu. 
ra -de Xóchimilco, -cuyas municipalidádes 
son la de la cabecera, Tulyahnalco, TIa· 
huae, San Pedro Acto, !ln, Milpa-Alta y 
Hastahu~can.' Er centro "em Xochimilco. 

V." El décimo distrito será la prefectu
ra de Chalco, cuyas municipalidades son 
la de, la cabecera, Amecameca, Tlalma .. 
~alcó, -Ixtapalucs, Ozumba, Ayot_zillgO, 
Temamatla, Tenango y J uchite pec.· El 
ceutro será Chalco. 

VI. ,El undécimo será'la prefectu~a de 
TexcocQ, cUY!,s municipalidades son I~ de 
la. cabecera., Chiautla. Acolman, Atellc~, 
Tepetlaoxtoc ,Chimalhuacan, ,CCieoloa· 
pam y Pap,,)otla. El centro será. Tex· 
coco. 

VII. El duodécimo será la prefectura 
de Otumua con las muuicrpalidades que 
contiene. El centro será Otuinba. 

'VIII. El rlécirnóter¿er~ - será ,la' prefec' 
tura de Zumpa~go, cuyas .municipaÜda
des son !a. cabecera) Hueipoxtla, Tequis
quiac;"Nextlalp~rrí;" Xaltenco, Cuantitlan, 
TuIt1tlan, Tultepec" Tepotzotlan, Teolo
yucan, Huehuetoca;' Coyotepec y San JliIi· 
gnel.' El centro será Zum'pango y alll 
tnh:mo votar6. la fmccioo que res.nlta; 

IX. El décimocuarto distrito será. la 
prefecttlm de TlalnepantIa con las muni· 
cipalicl.u(les que contiene., El c~nt;o ser:1 
Tlalnepaotla. 

10 . 

• 
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SETtEMBRE 3, 4: y 11 DE 1861 

1,,' 

X. El décimoquinto distrito Ber~ la pre· ' 
{ectllr~ de 'GuádaTupe Hidaig~,cons>Is' 
'¡;;~n¡cipalidades, y el centro será la ciu-
'dau'oe Gundalupa Hid~lgo. "',' 

, 2. Los prefectos pasarán inmkdiatatnen
te .comunicacio~ á .1~s _ re~pec~ivo~ ayu~ta
mientos,'pára qu'e' 's:e'proced~ ,iIa 'elec-

• ,-,._" .' r _', '- _'i." ., i .' ..... 

ci~~~ .. ' "', . " 
y para que lJegue}noticia, de todos, 

mando se imprima, 'publique y éircllle á 
q~lieDes c·orresp~ndá..' ", -', . , : 

México, Setiembre 3 de 1867.~-!itan 
J.Baz.-M. A. IIfercado, secretario .. 
. - -,' ". -' . - . 

NUMERO 610I. 

Sttiemb,.e 3 de 1867.-JJ[ini,tú,¡o <1" Ha
cienda . ...:.-.Circular.-Mandq' ,separa}: .. el 
fondo especial de Fomento. 

Secretaría dé E,tadó' y del despacho de 
Hacienda y Crédito pñblico.-SéccioIi 1 ~ 
~Por acuerdo del ciudadano pr~sidénte 
de la- Republica, tendrá' vd. á disposicion 
del Ministerio de Fomento 1" parte que 
Íe está consignada de las r"entas federales, 
lIevándole por separadú su.¡menta resÉec-
tiva como estaba ·prevenido. ' : 
" Independencia Yiíbe;tad.,lIféxico, Se 
tiembre 3 de í867.-Igl~sias.-Ci~daua
no j~fe superior de H~ciend,a ú~",~ .... 
", , 

NUMEltO '6102. 

~etieJnb,.e 4 de 1867,--.,JJIinisterio de Gua
'" .1·a~..!..-CiTC'l1lar :~~LG8 generales, én' :jefe 
, ejercerán las funci~nes de inspectores. -

, ~Iinist,erio de GU,e!ra 1 J\Iarin~.~Se~. 
cion de Estado mayor.-Clrcular.-,Dis~
n~ el ciuuadano presidente <le la Repúbli
ca, que los c1udadanos generales en jefe, 
de las divisiones del ejército ejerzan las 
facultades de inspectores, conforme á or-
4enanza, y demás disposiciones VoÍgentes, 
en todas las tropas que estén á las órde
nes del gobierno general, en la zona que 

-- --_ .... " .. _- - -.--, _ .. _- ----- -~----

les esté .encomen~ladl>j no mezc.1;inuose en 
"nada ~elati~o-·á. 's~u servicio d~"~-~ina~'J pi 
tepiend~ ing~reQ9ia á.lg~~a en las q~e sean 
de guardia nacional al servicio de los Ks-
tados. ":"",' -,," ..• ', ; 

Independencia y Libettad. México, Se
tiembre 4 de 1867.-IIIejta . 

~, . 

NUMERO 6103 .. , . '" 

• 
Setiembre 11 de 1867.-lJlinisterio deJ" •• 

ticia. - Decrdo.-':'- Declara qu'¡énes son 
agente8 'int'fu80lJ., 

Mini,tetio de Justicia élnslÍ'uccio~ pd.
bHca.-Seccion I"~El ciudad~uo p're~i, 
dente se ha servido dirigirme el' decreto 
que sigue: - :.... _.' .~ 

. Be~ito Juarez, pre~idente ,?,on:stitUcio~-,
nal de los Estado!-'U oidos :Mexic~nos, á 
sus habitantes, .abed: " ' 

Que en uso de la~ amplias: fac~jtades 
de que ms ,hallo investido,.yconsilIe
rando: 

Que aunque á todo hombre espermi
tJdo de~empeoor accident~~meute ~ego
cios '~j~llOS, e~~ libertad. no autoriza al 
que carece de titulo de abogauo, de pro
cnrado~ ó agente da negocios para enc~~· 
garse de asun.t~s jUt~i~i~les, haciemlo d~ 
ellqs sU ocupacion habi\uaI; q\le, ~n con
~ecue,ncia,. ese:~~~do de vivi~, qu~ le!! u~ 
profe~or ~~. ~one3tO,. pa.ra el que n.o _ tiene 
título legal se convierte en reprobauo: que 
!os qne lo adoptan s¿n, en Jogeneral; per
sona~ que han- ,desmerecido la est.i_m~cio~ 
pública ácau.a de ,h",ber ab'lDuon~do, por 
motivos púe'o honr?sos, \~ prof~s~on ÍI, o~~ 
cio lIcito en que áutes se ocupaban, pro
voca~ pleitos, y en la s~.cuei~ de e~los se 
valen de medios ilfc~tos para trunfar, ori· 
ginan á los litigantes gastos innecesarios, 
é ~lltr?ducen la ~esmot~liza~i?ñ en Io~juz. 
gados¡ y comiderando, por último, que las 
leyesy circulares vigente;no han bastado 
para qtie eS03 hombres, que son una ver .. 
dadera plaga social, se ~mpleen en ocu-



pa(~\i.?UeB ~~I!~~~,a~,_y ,~e. p_?,~siga,de e~ta m'~í
ner" el bienest.ar y sosiego dé las familias, 
~s1' ~om(; la recta ·.'adiriimstracion d~ j;í~t{
Ola; he te~ido á 'bien d~cretar 10 signi'en~e': 

. . : ' .' 
Art. L Son agentes ipt.,usos lasp~,so, 

,l?-~~, qll~ au~ ~c~ando téng~n ~.~ qu~. v!vir l 

Ee ocupan babitm,lment~ enseguir pleito~ 
coD?-o apod~r~do.s, co~o ,defen~ore~~ Ó COffil? 

'cesionarios en cobranza, sin tener titulo 
'de ~bogado, de age;'t" ,de n~go~ios 6 '.t~ 
_procurad"ür o- ' , , 

, 2.'Se~~p~tará co;no habitualmenteocu~ 
.. padas en 'seguir pleitpR, á las p~r8011as que 
en ~n- mes ,tengan á su carg? tres ó omás 
jilicios, ,sean c~imlnales" Ó 'civiles, .escri tos 
,6 verbal~s, inclusos los -de'coll~iliacion~ a'un 
'cua~dv 'no é';té~ r'~dic'ados' en u~ mis~o 
J:ú2g~do; si~o ~nodiver's~s', sio~~~~ con la 
i:r:tvestidura de apoderados, proCll:laU?reS, 
defellscres Q cesionarios en -cob·ranz'a. 
-~,) j' 

~_: 3. N;o se admitirán las cesiones por sim 
p1é's _end'osos, sinQ: de libran~~~,' let';as de 

<cambio, va1es y"pagarés trier~ntiies. L~ 
c~si¿i:t de .los de~ás; créditos, ya const~n 
en instrumento !)úblico ó ya én< privado, 
:~~.'h~~án ante 'escribano; y 'no cqn el obj~. 
tQ de cob:ar por cuenta. del crédito cedi~ 
-do: ,p~es '-para ,~sto será. nec~sari¿' poder 
formal.' "... 

, 4. A los agentes intrusos se les<Impon. 
~ .,' 

drá, de plano y de oficio, la pena de tres 
:inéses . de servicio de cá~cel Y: ciD'cnenta 
pesos de m~ita por la p¡'¡merai~fraccioÍl 
Ae esta ley, del duplopor la segímda,del 
iÚiple pOr

i la, ter~era;' y as! sé :l~~ auui~n
"taráprogre~ivarue~te la pena p~~ c~dá taI
ta,. sin perjuicIo' de qne"devuelvari á sus 
comitentes los derechos que á éstos les hu
'hieren cobr<a·d'o. . ," 

5. Las penas de. que habla el artículo 
!\pterior se impondrán' .ambien á todo eí 
ql~~ se presente' como' cesio'm¡rio' de otro, 
ai se averiguare que la cesion. fué hecha 
en fraude de 10 que establece e~ el artí
culo 3~ 

6. Los que hasta esta fecha son cono
ci,dos e_n el foro como tinterillos, ó agent~s 
int,ru~os,_ no podrán ~onti~uar los jlllí.:Íos 

que tengan p~~¡j~eiltes; r~i."se pre~entaren 
á seguirlos, incurrirán en las penas del 
ártíc"ulo 4o'~-,· '~,' ,- '-l ::r 'o", t ; ':). 

'7. El juez' que teniendo oficialmente 
conocimiento d'e q~e u~~ pers,ona' ~s agen
te intruso, 1e'admita enjuicio yuo le apli
que de plá'li: y' de oficio las penas del ar"' 
tlculo 4~ citado, por ese, mismó hecho 
quedara. destifuido de. su.einpleo;y:nopo
drá obtener otro alguno durante cU\'tro 
años. 

S.Todo litigante, ya sea actor 6 reo en 
un Juicio, puede oponerse á. que su contra· 
'fiQ 8e~ repres~Dtado por:un agente intru4 

SOj y' el jue~ probad" JJ. ne sea. esta tacha, 
procederá de plano con m:reglo.á las preso 
cripción'es de e'sta ley .. 
,,9. Para que ... ]1Uooan hacer "efectjYa~ 
las penas que señala el artículo .4",,10008 
10$ jueces ue <prÍI~era insta-ncia,']os meno
res y los .de paz de esta;capital y .del va~ 
l1e de, J\1éxico, remitirán al )\1ioisterio de 
Justicia, el últimodiaútil de.~ada mes,. 
una lista nominalde,Iaspe]'sonas que sin. 
tener título de abog~dol procuraJor ,6 ageq
te, se. hayan presentado ante,ellos á se; 
guir juiciqs !Ji vHes ~ criminale~l:,como _ C6:

sionarios ~n cobranza, como apodl#~ado,s Ó 
defensores, espeéificando los pleitos con'
cluillos 6 pendientes en_que hayan tenido 
intervenc~ont'Y Jos nombres dQ los'pe.na· 
dúos como 8g~!ltes_ intrusos! Con ~ista d~ 
estos datos, dictará el gobi~rno_ las órder
nes convenientes para el castigo de los 
culpables. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule, para~i¡ue se lé"dÚI debido cum
plimiento. . . , ' 

l'>alacio del gobierno ~acional en ~réxi~ 
co, á 11 de Setiembre de.I867.-'--Benito 
Juorez. -Al C. Antonio J\1artinez de Cas
tro, ministro. d~ Just~cia é Illst~uccion pú· 
blica. .. 

y lo comunico á. vd. par~ su ~nteligen~ 
cia y fines consjgl1iente~' , 

Independencia y Libertad. lIIéxico, Se
tiembre 11 de lS67.-¡lIartin~z de Cas~ 
tro. 
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NUMERO 6[04. 

Setiembre 12 de 1867.-Ministerio ,de 
Gue'rra.-Girculay.-,Jlanda abonar-1n· 

, legro su habe>' al ejé,'cito. . 

l\Iinisteri~ d.Guerra y Márina.-Sec 
'cion, 4~-E~timando 'el ciu~dano presi, 
dente de la República, como es debido, los 
servicios, la abnegacion y patriotismo -de 
108 ciudadanos que han sostenido con las 
a~~as la autonomia de la nacion, COIlser

'vando á la: vez las instituciones republica
nas, y c.onsiderarido por otra parte, que 
habiendo cesado las causas por las que fué 
preciso señalar á. ·la. fuerza armaaa u'o ha 
ber económico) hoy no seria conforme á 

los principios de equidad y justicia que 
norman los acíos del· gobiérno, continuar 
privando á sus buenos servidores de los 
recursos 'qu'e les c'orresponden, ha tenidp 
ha bien disponer que desde el mes de 
Octubre próximo se abone á todo el ejé¡'

cito nacional el haber integró que le se 
ñala la ley de presupuestos generales de 
16 db Agostode 1¡j6L 

Tengo el hOnor de decirlo á vd" por 
acuerdo tlel mismo ciudadano presidente, 
para BU' conocimiento, y á fin de 'que se 
sirva librar las órdenes r~8peetivas en el 
flentido indicado ... 

Independencia y Libertad" México, Se
tiembré 12 de IS67,-iJt~jja, -'-Ciudadano 
mInistro de Haciemla;-Presente" 

" 

Setiembl'c 12 de 1867,-J[inis(e,'i~,de j¡a~ 
- C1"enoa.-G1·,'cular ,-Sobl"e H'nHMon de 

manifiestos,!! ¡act'/J.ras de las "dUal"', 
ma-¡·it-imas. 

Ministerio de Hacienda y Créditd púhli. 
co.-Seccion 1 ª-Circular.-Nutanuo esta 
secretaría que los ruauifiestos y facturas 

q~e se l~ remiteñ por l~\s aduanas m~::fti'
mas' no 'vien'en con todos los reqUlsltos 
pr~venid'os en' las dh:posiciones vigentes, 
el ciudadano presidente hu tenido á bien 

illllndár se "recuerde lo dispuesto en la 
I , , ___ , .... . 

circular expedidi} por esta-o mIsma secre~ 
taria con fecha 7 do Agosto de 1862, 
qué' á la letra dice: 

Habiéndosenotado que no sedaexactc 
cumplimiento á laque previene la orde
nanza general de -aduanas vigente, en ]a 

formacion del manifiesto y de las facturas, 
qúe'conforme '~l arto 21, partes 2~ y 3~, 
deben préseht~r á Ids cónsules ~exi~an'o~ 
los capitanes de los buques que- se dirijan 
á los puerto, de la República y á las per
sonus que por ellos :remitan ~,fectos; -" 

El ciudadano presidente se ha servido 
Tf3sül'¡er qu~' se' llagan-las. siguiente~ ac~a
rnéiones á lá citada ordenanza, las cuales 
d,eberán cu~'plir8é exnct~men'te por tód¿s 

a_que.n.os á quienes toque su observ~pcia::' 
'lª' El manifiEsto comprenderá, confor· 

me al modelo número 2. de la rríh,ma or~ 
denanza, las toneladas del buque, las mar
cas, númerós, peso y cantida~l de bultos, 
clase de éstes y clase én' general de las 
mercanclás, señalándo- la materia de, los 
tejidos,' si 'son de aJgodori, de -lino, de lana 

ó seJa 6 'si es ferreteria; mercería, crÍsta.I 
: , -.. - ¡ 

loza, vino, aguanlie~te, etc., etc., SIn mu,-
guna amb1güe'dad por la cual quede lug~r 
á que se pueda presentar nn atticülopor 

otro. _, ,,-=- ~ 
2' En las factums, arlemt\s de 10 que se 

exige en.l~s_~man.i~esto~_ par'a--los carg~
inentos:-se e~pccificárá~ cen toda cl.ar.irla.d,: 

1:. El: nombre de ia 'me~ca~ciá, segun l~ 
n9u:.~~~I';lt~ra ~~.~~ misma orde-~a"uza, -,d~ 
maÍlerl1~ 'que se ponga: _p'año, casimir, a\. 
furnl>ra, tápal¿s·,. cil1ta:;;~ pañuelos, zarazas, 
etc., etc., conforme cori'lo qu~.cada b~lt~ 
cOllt.enga, sin usarse de lós -términ'os :ge
.nerales~ tejidos ó géneros d~ l~na, ~Igodon, 
etc. sf es ,mercerfa, ~aJil- cosa por -!:iU noiñ· 
hre, como:,' tijeras, cucbirios, candeleros, 
etc" y a,i de todo lo demá" . " 

-n. La. materia de qu~ seán los efectos 
como Je algodon, de lino, de. ~anaJ (le Sed.a 
'yen' general cualquiera otro articulo, sea. 
de merceria, ele ferretería ó lo que fuere, 
si es de latou; de' fie~ro, de cobre~ etc., etc. 

• 



SETIEMBRE,13 DE, 186t" 

, lII. ,~ Veso netod. los artlculos con
tenidos én ,cada bulto, que deben pagar 
los derechos por peso neto: " 
. ,IV. Las medidas de longitud Y ,el ancho' 
de aquellos efectos que paguen por medida_ 
,V. El costo do los artl~ulos que deban 

pagar á tanto por ciento sobre yalor de 
factura. • 

... , _ . ..:~ 

contiene la parte, expositiva de la deter
minacio~ inserta y la prevencio'n 4ª'-: con 
referencia ti. , ~ón'8~Iles, 5e t~ndrá·, .. presente 

"0 que dice la cucular ~ 9 de A~osto úl-
:. ,., '", - o 
'timo. 

r ndependencia y Libertod. lIIéxico, Se
tiembre 12 de ,1867.-Igle8Ías. 

VI. La cantidad de los qnepaguen por ' 
númer!>, y eri'"general de los que c~nfenga 

. cada bulto, sienJo de aquellos que figuran 
por numero en su venta, aunque paguen 
los derechos por peso. 

VII. La clase de la mercancía) cuando 
de ella dependa el derecho que se cnbre~ 
segun l~ referida "nomenclatura de la or
denanza. 

, .' 3ª Los pesos, medIdas y monedas q ne 
-se expresen en-las facturas serán' precil'H\

, m"ente del p9.f~ de donde proe"eda el buque, 
E~gnn el _esptritu ?e-]a or~enanza (art.,_ 25 
pa.rre ,4ª), á 'ménos que se'·preJiera-usar.oe 

1<?~,Jpes<>81 :médídas y,' monedas mexicanas. 
4ª Los cónsules no .r~cibirá~ los mani· . 

fiestas y facturas que no tengan todas las' 
condiciones qu~ quedan~ seftaladas á e.stos. 
documentos, y las prevenid~s" "~n circular 
de 22 de Enero del presente año. 

,5- Los administradores de las_ aduanas, 
• bajo su más estrecha responsabilidad, cui' 

darán .de la estricta observancia de las 
presentes aclaraciones, aplica~do irremioi. 
blemente por cada una de las falia~ qne 
notaren; la mnlta que se impone por el 
arto ,28 dela mIsma orde;anza. " ' 
.'6> Cuando en 'cualquiera factura fait .. -

re alguna' de las, connidones pre~enidas' 
r.ol la ,Citada, .ordenaúzaó por estas aela' 
ració'nea; el bulto en que se note la falta' 
seráadem~s reconocido; pesad.o ó medido, 
segun fu~r~ el caso. 

Lo que c.oDlUnico á vd. para BU inteli
g"encia_ y _~nmpIimientoj en _co~cep'to de 
que hará, publicar la pres,mte suprema 
disposicion im ese lugar, para que llegue 
ti. notici~ del comerCio. 

, Dlgolo á vd. para su'p~ntnál observan

cia, advirtiéndole que respect.o'de 1.0 que 

NUMERO 6106. 

Setiembre 13 de 1867.-JJIinislerio de Jus
ticia.-D,creto.-R'¡orma la ley de pa
p'¡ sellado., 

l\1inisterio ~e Hacienda y Crédito pú
blieo.-Seccion 3ª-EI ciudadano presi
dente de la República se ha servido diri
girme el decreto.'siguie~lte: 

Benito Ju~r~z. presiJent~ constitucio4 
nal de los Estados-Unidos ~'1exicanosl á 
:sus habitantescsabe<i: 
• Que en uso de las amplias facultades 

de que ~e hallo'investido~ y consIderando: 
primero,que los precios y clases del papel 
sellado que determina la ley de 14 de Fe
brero de lS56~ deben reform~rse para faci- .. 
litar- su expendio u"na vez emitida la roo:'-' 
neda en íraccion~s decimales; y seguIido, 
que es conveniente establecer la posible 
armon1a entre las operaciones de las ofici. 
nas del gobierno y las del comercio; he 
tenido a bien decretar lo siguiente: " 

:'.4,rt. 1. Se reformá en -!ós ,.términos si .. 
guientes el número de los sellos y valores· 
del papel: ' 

: DE ACTUACIONES. 

Sello l' en pliego .••••••. $ 8 00 

.,. 
39 

" " 

11 '29 
ti 11 .1' "1' • .. .. •• 4 00 

hoja ••••••• ;. O 50 

" 
4' "J , n ............... O 10 

)1 5' n', " 
O 05 

" 
6Q 

" " 
••• _ ••• _ de .!'ficio ~ 

DE LDlRANZAS. 

Sello l' p .. ra giros de $10 
mil en adelante. $ 2 00 

• 



,,2" parii giros de '5,()()O 
á 10,000 ....... : 1 00 

" ' :.3. pata' g;ros de 2,500 
á 5,800 ... : ...•. 050: 

_" 4ºparagirosde 1,000 á , 
. 2,50(). ;: ........ O 25 

" 5· ¡iara glrós de 100 á 

1,000 ... , ....... O 10· 
" 6" para girós'de 25 ti 100'0 05 _ 

DE CUENTAS Y RECIEOS. 

Sello 1" para toda factura,' 
cuenta 6 recibo, eu,· 
yo valor exceda de 

. " $10,000., ... "':$ 2 00 
" 2" de $ 5,000 á 10,000.- 1 00 

, " 3" de 2,500 á 5,000. O 50. 
" ¡" de 1,000:1 2,500. O 25 
" 5"da,' 100011,000.010. 
" 6" de , 25 ji 1 OO~.. O 05 

DE CONTRIBUcl:ON FEDERAL; 

. Sello i" .... : ..... ; ..... $ 5 00 
". '~" ................. 1 00 

, }1' 3" ..... : ......... ,,,O 10 

.2. Elpapel 'de 'despachos, asi co~o el 
• e;peciaI d'e aduanas ma.ritimas, conserva
rán ·Ios preciós'y número'- de sellos que 
ffi .. rca la ley .de 14 de Febrero de Hi56. 

3. El cambio de sellos er;ad~s se ve. 
rificárá enproporcion:Lsus ;alor08; y por 
uDa qúinta parte de Jo' que representen, 
con exc~pcion de los sellos primer¿ Y. se-

• g~dod.e actuaciones,,~~yo _ ';"mbi¿ -se 
ha~rá por vei~·ticin·co y v~i~te ~e~tav~'s, 10: 

• mismo qne los primeros y segund~i d~ j¡ 
branzas y recibos. Enéuanto'á los de deBo 
pachos, conservarán para su cambio el va· 
lor dé veintiCinco centavós que les señala 
la citada ley. ,..... 

4. La reforma de precios de que habla 
el arto -1" tendrá efé~to desde el1 Q de Ene 
ro ,del a\io 'ihmediato de 186'S, éú que co· 
nlleti."za-á' correr -ell)ietiio pr6±im~. 

5. La admillistracion general del papel 
sellado cuidará d, que se haga la emision 
del papel ¿'o~respóndi,mteéoÍt 6~jecion á 

laB Marinas expresadak; :" , 

-, :, .. ,. _"~O' '"" -. ~ 'ir 
"Pártanto; mandos" imprima', publique 

y' circnle, para' que t"b'ga su debido curo:: 
plimiento.. .', ' .' . 
. ' Paláciodel gohierno nacionalen'MHi.' 
l , ,:,., _..'. _ '- ,_'... _. ,1-
en, á trece de SetIembre de lS67.~Be1"to' 
Juarez.-AI C. José 1\1:. 'Iglesias, 'minist~o 
de Hacienda 'y Crédito público; 

y lo comunico á. "vd .. para su conoci~ ~ 
níien~o y fines consiguientes~. ~ -
, Independencia, Libertad y Reform:l:
México, Setiembre 13 ,le 1867.'-Iglesias.·'· 

NUMERO 6107 . 

Setiembre 14.cle 1867.-J1Iiniste1'iode J,lsC' , 
ticia.-Decreto.-~l1Ianda que ta"e¡ salas--¡j,e 
la Corte fallen de plano las ca"w,-' en q"e . 
concun·an las circunstancias que expresa. 

• 
Ministerio de Justiciáé instruccicm I?dC 

blicli.-'--EI ciudadano presidE,"!e de la Re:: 
pública se ha servido' dirigirme el decreto' 
que sigue: '. 

Benito 'Juarez,: presidente-- coh~t'itnci~t 
Dal de .Iós Estados-Unidos l\Iexicanos:01) 
sus hábitantes, sabed:' 

Que en usode las: aniplias facult'ades" 
de qué me hallo investido, j consideralÍ-. 
.dó:·Que la organiiacidn defe"Ctuosa de 10B • 
tr!bunales Creádos por el gobiernó.tisut,,
pádor,'y la parnlizacionqtiépoi éspaci(;~ 
de -algunos meses sút'rio úliíinameIitela.' 
adnii~stracióti de justiéid, hap' ~ausad(): 
~n recargo "eitráo~dinariO :Jé )ciaú~as 'i:ri":'·~ 
Iñin~les:·'_ Que' si' n~:',s~ pone':-ún pr¿Ili_o-tk~ 
medio, ése recargo se hilrá niayor co~ los' 
procesos que ntÍevainenté se r¿rmen': :Q.lÍe f .. 
de ah! ~esuHará que 10B rediJ' sufrán pri':' ' 
siones i1iriútadas, y que Be ~'ntiírpezca el" 
curso de los negocios civiles por la prefe:,.: , 
'rencia que jnstamente debe darse á los 
criminales: Que éstos perjuiCioB pueden' 
evitiuse en muchapa.rté simplific!ll{do Id';" 
. procedimientos, sin'o~¡tir ¡"ÓB. Úámitéil' 
-eseuciales que se ,dirig"¡¡,t' la"' ~rueba de" 
;lós hecho~ y á: I,,'¡údiélicia de ras párteSj 
'hevenido' en decretar i decreto; á petición o 
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SETIEMBRE 14 DE 1867 

de l.i' S¿¡íhiníli 
'guiente: 

C6rt'éiié j~st¡ci~, lo si- J¡,a;e;,":':'Ái C,Aní~n¡ó 101art¡ii~id~é~~,' 
tro, ministro de JU:strcia'élóstru:'cciou pd" 

Árt, 1, L"k saiasde la Corte Suprérha 
d~ Justicia fallarán, 'de pt~noy sin nIto' 
nórés trárhites, las. causas -de' que ,I:cspeb. 
tlvl:ime'nte están' conociendó y his' de qu:e 
in adelante conozcan, s'iempr~ que cn elIa$' 
conc'U:rtan los siguieiJtes ~equi~i~os: 

l. Que las 'causas hayarl c¿níénz~ltio' gil,
fe~dell? de Agosto delpieBente año; .. 

1I,. Que río h~ya parte acusa(Io;a, ó que· 
si 1a hay, consienta ed que se proc:eda co
mo Ee previene eu ,este artículo; 

. 'nI.. Que Jos reOs no hayan apelado 'ni 
sÍlpJic~do de la senténcia; 

IV, Que la pena impuesta eu la sen, 
té,nci~ ,áltima, no pas'e' de cin'cü: años de 
s'ervÍclo de cárcel, de prision, dé obras 'pú~ 
bJicas 6 de pre§idio,· 
'2, Las salas de la SupremaCórteae 

Jtisticia:~ en eJercicio 'de es'ta áutóriiac,ion, 
podrán "ie'r'ininar las causas confirmando-

.. la sentencia anterior, disminuyendo. ia p'e
náin:.¡iúesta eri ella, 6absolvierÍdo·ál aéu, 
sacIo,' seg1).ucreyereíi just; y arreglado á 
dér~cho, . '. .. . .' .. 

. 3,' ClIalidouna salá juzgue qúe los reos 
~erece~ mayor pe~á que la impuesta en 
la última sentencia, la causa Be se~i~á y 
determinará con total arreglo á las leyes 
vigen~es al promulgarse la presente. 

4, Los reos que'hubieren, apelado ó su-· 
plicado de la última senténcia, pueden de
sistirse . .de la apelacion ó. súplica, para 
aprovecharse del beneficio·de esta ley.·. Es· 
to mismo se hará aun cuando hubiere acu
sador y haya apelado6 suplicado, sise de
siétieT~ del ~écursdiiiiei-pue~to; ,. . ....• , . 

'5. Lós reos que hayan stÍfrido Í,¡ pen" 
á que fueron condenados eri priIneridns
tancia, serán ptÍútos én: ·Iib~ríad 'y'sé' d.te' 

rá por termInada. la . c,ms;', á' ,rl:.ériosqtie 
biLya acusador que sei.pórigá,· '; ' ..... 

Por tanto, mando sé iniprima:,pubJiqii;{ 
y circtÍlé, par" q1'le sel" dé el d-ebiiio ClIi:ú" 
¡ifimiento, . . . .. .. 

Palacio. del gobierpo naci'lll"l eiÍlIIéií
cg; oí 14 deSetiémbre dé Üi67:...c:Bé!.ile 

biic~. __ · ¡,'", :, .. ', ,", <: 'o,:. ,,'," " .... ' 

y lo comuriicoá vd, para su luteligen-' 
ci~ y ftnes-"'coiÍsiguicJ?fes. . _ . 

lndependimcia y Libertad, Méxioo, á 
;14 de' SetieIllbfe de 1867,-'lIfartinez Cie' 
Castro, ) 

NUMERO 6108. 

Set,'embt'¡ 14' de 1867.:"::2Ijin¡sie1~'o de Ha
ciel1i1a,~IJéc,.eto,-:-Maridá ({lÍe 108 efec

'tos, que ~e. ~·ntroduz~an en el nist"i!o pa
g'lf:in el dos P!1r ciento ~obre el valor. 

, .Ministerio de Hacienda y Cr~dito pú':': 
blico,~Seccion Pc...:Elciudad'mo presi. 
dente deJa,Repnblica.se ha servido diri-
'gi-rm~ el d~~reio 'qu'e, 8igU~:- " 

; Benito iuarez, ,presitlente '-cons-tituciO-: 
naÍ 'de Jo~ Estados:'Unidos Mexicanos,': 
sus habitantes, sabed: . .. . . . 

Que haciendo uso de· las facultades de 
·que me hallo investido, y considerando 
que es deber del gobierno conciliarla pero 
cepcion de Jos impuestos con Ja supresion 
de ·ciertos, ~equisitos .. y trabas. ,!ueemba- . 
razan el buen servicio público y-paralizan 
el comercio entorpeciendo sus' transaccio· 
ues, he ~nI~o á b"i:~~"d~c~etar Io,Big~ente: 
. Art, 1. Desde la publicación dé este de
cret¿;e Cáui<irá eu'la ádiñiñiiiraCIOII de' 
rent;,. del Distrito, por todos los efectos' 
\'~ciona[es yextraríjei-os que .Be irítróduz~ 
can, eldós por. ciento sóbi'éel " .. lo. de' 
ellos, que ·se cóbll"á ~oinput;¡rid08e bajo 
la bas6señálliua para el1ml'uesto~e me- : 
dio pórcientó d~. tribriri~rme~caut¡j,aé~ , 
detadoen2de Diciemlireue 1841: ..~, 
! 2, .seexcé¡Jtdan ,del pago del éip¡'"s~: ,. 
d¡{' aéúclio,' toda, tíase 'de~ nu'quinaria, los 
efeCtosIláinádósd~1 viento, 6'lué DO sean. 
de aforo;:ros que iüetorigravádospor los' 
d~c~eto(de que habla el artículo siguien. 
te,yel e~pedidocon f~cb 13 aelactiíiilj' 

• 



80 8.ETIEMBRE 18 M 1867, 
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yen general t9dos aquellos que hayan si
dodecl~i'ad¿~Iibrésde alcabala,.; " ., . , "", 

'3. Quedan moilificádos- por el lnesente 
los decretos.Je 14 de' Febrero y 20, de 
JlIarzo de 1863, en la parte en que impu
sieron el uno por ciento' sobre valor de fac
tu,,~ de los efectos que cubrian, al expe· 
dirse la.~ guias, tor~agu1as y pases en la 
expresada administfacion de rentas. . 

4. Sobre el impuesto de dos por ciento 
de que habla el artIculo 1', no se causa la 
contribucion federal. 

Por tanto, mando'se imprima} publique, 
~ 

circule y se le dé el debiclo cumplimiento. 
. Dado en el_ palacio nacional ~Il:. México, 

;1. catorce de Setiembre. de mil ochocientotól 
sesenta y siete.-..:.Bénito Jlul1·ez.-Al C. 
José 1\1. Iglesias, -milli¡.¡tro de II~cienda y 

Crédito público. "" 
,Y lo dü"muqicó á ',~d.;para~ lOs' finés -cbn-

siguientes:·, __.' 
llldependenciá y Libertad.' lIIéxico, Se· 

tiernbre 14 de Ül&7.,.....Por e~fe,,~'edad del 
ciudadano m~tli8tro, el oficial mayor, J. 
Torrea. 

S,tiembre 18 de 'IS67>'-Minisferiode Re
_ Zaciones.---,..8obre ce'rlificados- de matrícu
la á los extranjeros. 

, .. 

con fecha 1 ~ de Abril de este año, en, los 
términos siguiente's: ' -,. " _. 

Refiriéndome á mi comunicacion fecha 
20 del ~es próximo pasado, relativa á la, 
expedici,)U de certificados de matrIcula' d,,:' 
extranjeros, y,con motivo de 10 que se há.", 
resuelto en otros casoEl; el ciudll.dano pre .. -

,sidente de la República ha acortlado co
munique á vd .. ahora, que álos súbditos ó 

ciudadanos de' nacion-es que se han pue~to 
en estado de guerra 'con:la República, O: 
que han desconocido al gobierno de, la 
misma, nO,se puede darles certificados de 
extraIljer~a, -I,li pll:etlen gozar má~ derechos 
que los que lás leye; de h República Con-, 
ceden á los habitantes de ella. ' . 

Sobre el ejercicio de tales derechos l se, 

expidió el decreto d~ 6 de Diciembre M-, 
timo. 

Independencia yLibortaa. IIIéxico Se-' 
tiembre 18<1e' IS67.-Lerdo de Tejada .. 
-Ciud~dallo gobernador del Estado de': 
Guanajuato. -' . .. . ,'" "~ 

. NOTA.-':rgual'es resolu¿iones se comuni. 
ca-ron 'á varios---g~bernadores, )r- eutre' ellás' 
se hana la d~.,26de·JuÍl¡0 de 1867;'pu-"
hlicada en la Sombm de Zaragoza de 
San Luís Potosí, número 50, de 26 de Ju· 
nie> de 1867: 

'NUMERO 61I0. 
· Ministerio de Rel~ciones Exteriorés y 

Gobernacion_~Seccion: decaDcil.l~rlá:--: Setiemb¡'é lB de 1867.-1I1iniste>·;o de JUB. 
ticia.-Dee,·efo_-Nombra fiscal de la 

Con los ofiCios de vd; de 18de Julio y 9 . , Suprema Oorte. ': ¡ 
de Agosto último recibt lás filiaciones de , " 
los súbditos ingl~ses t;esidentes en esa: ca~ l\:Iini~terio,de' Justicfa é rnstrucci~n' Pñ:" 
pital, Sres. 'J tian y' C.rlosT. Furher, (¡ui. blica.-Seccion l'-Elciudadan.o presi
Uermo-JlIorgan yJ9rge 1I1ackintosh, y de. dent~de la República se ha servido diri-." 
l<is franceses; Sres. 'Alfnido y Eugenio Du: girlne él decreto, que .¡gue:,- . . ." 
ges'-y:'Alr~ns~ De~né, -quienes' sól,~~itan e~ Iienito J.uare~t, presidente cODstitucio-_ 
certificado de matrIcula de extrarijero,';,' nal de los E,tados-pnidos" lIIexicaIl.os, á" 

· En respuesta á íos Citad6soficlos,y~e. ous habitantes, .sabed: , 
Boluciondela solicitud 11e los' meilciona- Qne U:sando ,le las amplias facultades. 
dos súbditosiDgleses i fr~ncese,,; trásciibo de que me hallo iDvestido, he tenido á. 
,'-vd. la comuni~acion que dirigí al ciud~. bien. decretar lo sigui~llte: 
dano gobernador del E.tado de Durango l. Art, 1. Se nombra fi.cal interino de la. 

· . ." .' . --- - - - . 



CorkSuprell)a de Ju.ticiaal C, Lic. José 
Marl,,·Herrem.y,Zavala, para lIénar la va
C4ute que.' existe por'lá renuncia que de. 
dicbo empleo. bizo el c.: Lic.' EulalioMa' 

- - ~. 
rla Ortega .•• ' 
. :.2. El C. José Maria: AragoÍi desempe
ñará- llls funciones de' fiscal interino para 
eldespaeh(} de .Ios uegoci(}s del Disttito, 
cuy(} emple(} resulta vacante por la pro
mocion del C. Lic. José l\Iaría Henora;y 
Znvala. -

Por tanto, mand() se .imprima, publL 
que y circule, para que se.!e dé el deLi,lo 
cumplimiento. 

Palaci(} del gobierno Daci(}Dal en l\Iéxi
co, á 18 de Setiembre de l867.-BenU" 
JllaT<z.~AI ciudadano mioiat", d~ Just" 
cia é InstruecioD pública. 

y lo comunico á vd. para -su int~li~Ém. 
cia y efectos correspondientes. 

IndepeDdencia y Libertad, México, 18 
de Setiembre de l867.-)fIartinez de Cas" 
Irq. 

'--o 

• <.;; .'- NUl.rERO 61 11 : 

S;tiemb,.eiS de lSG7.-llIinisterio de IIct
-, . cie!ldtl.--Oirc'ldar.-Ma,nda q1lC el e/ere

ellO d(cQnl¡:arégzsÜó'se"1)(lf!'l.!13 CO~IQ fintes 
estaba (:Stab[eC'ido~ derogándosé la/ é'ircu4 
lar de 9de Ayo.tO'''lli,,:ó~'· . 

. . " AliufsÚrio de Hacieuday Crédito púo 
blÍeD."....Seccion .. lª -Circ;"lar~-'-Los go-
b¡er~()Sde varios ,E.t~ilos se ha';' dirigido 
á, esteJJ1in¡ste~ioi';'li~ijando qne no se les 
privade;1a part~,qlle les. eorrespondede! 
derecbo de contraregistro, mandado pagar 
~n las ~duanas nÍarltima~ por circular de 
9 je Agosto. último. - . 
'. Aunqué el dere.cho de contraregistro 
i~ptlest() ~ lás merp'DciasextraDjeras de, 
lJe considerarse en su totalidad cOIllil pro
pioexclusivamente de las re~tas federa~ 
les, nQ ba querido el gobiél'Ilo general des
esti~ai,Ias solicitudesá,que se bahecho 
réferericia, y por, el. cODtrario. se ha pro
puesto atenderlas <iésdé íuégo. .' • 

x 

• 
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Entre la~ razones qué se- tuvieron 'pre-.. 
sentes. para acordar que- el mencionado de
recho se pagara en las aduanas marítimas, 
nna de las principales flIé la de evitar. de 
esa·manera 'eLdesniveroc8sionado por la. 
falta d~ pago del mismo derecho en los 
pueJtos, siendo así que se cobra en los'otros 
puntos de consumo de-las mercancías ex
tranjeras. 

A reserva de dictar sobre este punto la 
regla que pare~a. ffi,ás conveniente para 
que desaparezca. e~~ 'índebida diferencia, 
ha tenido á bien disponer por abora. el 
ciniladano presidente, qlIe se derogue la 
citadá circl1lar.de9 de Agosto último, vol
viendo á~etablecerse el sistema de que el 
{lerecho de ~olltraregistro se pague en los 
mI~mos térmIn·os que ántes de que dicha 
circular se expidiera: 

. Comnntcolo á vd. para los fiDes cODsi.., 
guientes. ' " 

IndepeDdencia y Libertad. México, Se· 
tíembre 18 de 1867.-Por ocupacion del 
Ciu<.la:dal:l0 ministro, J. Torrea, oficial ma-: 
yor . 

. NUMERO 6112. 
• 

Setiembre 19 ,le .1S67,-lJJinisterio de Re. 
. luci.o.1ies.--:-Gil'c1da'r.-f'it,iu:da la -,nane-ra 

co'n q'lle'deben din"gü'se las coiníúi-iCáGioe 
nes y los ocurS08 al gobierno • 

Ministerio de RelacioDes Exteriores y 
GobernacioD.-:-Departamentode Goberna.. 
cion . ....:Seccion l'-Se recnerdaá las per
s(m"as que tengan que pre~entar 6cn~sos al 
supremo gobierno, la· obligacion dé_ poner 
al márgen de ellos como tambien de t~o 
'oficio,el extracto de 10& asuntos qU& éx
pongan, ~ ',&'egun está mandado 'por- repeÜ:': 
'das di;posiciones; sin que se crea cumplir 
con ellas, poniendo,. como indebidanit!n.te 
lo hácen algunoo, pide se tea integra ti 

• otras palabras q]le no expresan de una ma
nera abreTiada. y clara el contenido de sus 
PleJllQriales., . 

"Tamhien se recuerda á los sOlicitantes 
11 
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el cumplimiento de la ley de papel sella, 
do l en la inteligencia de que no 8e <!ará. 
CUTRO á peticion que no esté en pápeLdel 
sello correspondiente. 

México, Setiembre 19 ue 1867.-Ma
nuel Aspiroz, oficial mayor. 

NUMERO 6113. 
• 

Setiembre 20 de 1867.-lIIinistel'io de Jus' 
t'icia.-Uirculal'.-Sf'iíala la manera con 
que deben tlÚ'igi'l'se las comunicaciúnt:s y 
l?~ ocuni08 al yúbierno. 

MInisterio de Justicia é Instrq¡>eion púo 
blica.-Seccion 2~-Circular.-En diver
sas órdenes y circu!are~ está prevenido que 
los oeursos que se eleven al supremc go
bierno se extiendan en ~I pa~pe! del sello 

_ cortespondiente, con- extracto del asunto 
al márgen, clara y concisamente re(lacta· 
do, y cun.1a cita. de la ley á que se refieran, 
p'lfaexpe<litar el <lespacho; y babienuo no
tadó el ciwladan'o presidente que no se 
cumplen esas prevenciones, ha tenido á 

bien disponer se recuerden al poblico, en 
la inteligencia de que no se admitirán las 
solicitudes q~e :vengan sin los requi.sitos 
expresados. 

Independenciá y Libertad. México, Se 
tiembre 20 d.e 1867.-1I1artinez de Castro. 

NUMERO 6114. 

Setiembre 20 de 1867,-lIIinisterio de Jus
- ticia • ...:,.-qi1·c1üal·.-Que los OC~fB08 Be pOli· 

galO en papel sellado. :' o 

dactado; y que cuando sean contestaciOli 
de otras del mini"teriot expresen- la see· 

. cion de que emanó la o que contestan. _y 
notando d ciudadano presidente la inob· 
servancia· de estas disposiciones, tan ¡m" 
portantes para el buen giro y arreglo de 
los negocios, ha tenido á,- bien disponer se 
recp.ertlen, como lo hago por la presente, 

'para que tengau su más exacto cumpli
miento. 

Independencia y Libertad. Méyico, Se: 
tiembre 2U de 1857.-1I1artmez de Caa· 
tro. 

NUMERO 6115. 

Seliembre20 de 1867.-lIIinisleriode Gua
""".-Manda establecer 'Una jtinta. para 
concede-," la 'corulecoracion de.cretada en 
5 de Agosto último. 

MiniRterio de Guerra y Marina.-Seó
cioD de Estado mayor.-Deseando el ciu. 
dada no presidente que la condecoracion 
uecretada el 5 del mes próximo pasado se 
conceda á 10B militares .que verdaderamen· 
te la merezcan; acordó que s·e nombrase 
una junta de tres generales que teniendo 
á. la vh.ta 10'8 expedientes de 108 interesa. 
dos, et;Uita su opioion con arreglo á. 10 que 
previene la ley en sus distintos casos; y 
que los nomb",dos sean de los que sostu-
vieron la guerra constantemente por dife
rentes rumbos de la República: en conse~ 
cuencia, este ministerio designa á vd. para 
que la presida, asociado de los ce. genera: 
les Gcrónimo TreViño y Manuel Gonzalez, 
.irviéndole de secretario el comandante de 
escuadron C. Antonio Mendez, y escribie'n
te el C. capitan Ricardo Reyes. ~ Ministerio de Justicia é Instruccion pú

blica.~eccion 2'-Circular.-E.tá man Lo que comunico á vd. para que instale 
dado en diferentes órdenes y circulares; la referida junta, dando cuenta, 01 fin de 
que todaS las comunicaciones que las au- remitirle los expedientes relativos que 
toridades y funcionarios públicos dirijan existen en este ministerio. 

al supremo o gobierno, per !'ondncoto de olaB

1 
IndependeDcioa y Libertado' México, 

secretarias de Estado, vengan nnmeradas Setiembre 20 de 1867.-Mfjla.-C. gene-
y con el extracto .. 1 márgen, del ascnto, mi Alejandro Garcla.-Preslmte. ' 
sea cual fuera, clara y concisamente re- ~ __ ~ ~ o ~ 
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- 'J ,~ , . su comunicacioIi 'de tiyer,. cón motivo de" 
la admision ejecutada por .la jefatura de 

Setiembre21 de 1867.-Minislerio de Guá-' 
rri.-Ui'á:ú.7ar.-GÓncede 1ln ldiploma' el . Hacienda de l\lichoacan, de',unos bonos mí 

. '108 individuos q'li~ se incorporaron al ejé,.. parte de pago de una redericiouh~cha allt 
:. cito despues drllº d.Junio de 1866.· ,., por los CC . .Alejandro Quesada, Gregorio 

'Ministerió d~laGuerra y Ma~ina.':':"See· 
, . - • . . . I 

cion ~ircular.--Siendo conforme á los· 
prin~ipios gerierales' de ' estric-t~ justicia, 
que ninguno de I?s ciudadanos que ~oopé. 
raron á la restauraCion de la República 
contra la invasion del extranjeró y sus alia
dos, y á' la. ""nsolidacion del Orden consti· 
iucional pueda'*quedar sin recompensa, 
porque cada cual en su línea trabajó en 
]~ reconstru'ccion del edificio de nu~stl'a 
sociedad; y aunque el ~rt: 4' de la ley de 
5 de Agosto último establece qué los que 
s'e 'inc.orporaron al ejército' republicano des 

pues del 1" de Junio de 1866, sean aten' 
didos, seglin' sus Circ'1.'úudanéias, fecha de. 
sü incorpor~c:i~n y d,em;is . ~ervicios', para-o 
que los' ciudadanos"genér'ales, j~f~s y ~fi-~ 
ci~íes y' hopa que 1'l6 encuentra~ ~n: el ca·' 
so. puedan acreditar debidamente el nié~' 
rÚo' ooilt.¡'aijo~ ~l cimI"arlánn presidente -de 
Ta Répúblida ha telÍido á bien concedér nn 
di ploma, que ,se ¡es expedin\ lirévia la ca· 
lificacion respectiva"y servIrá de' recomen
dacion al que. lo obtenga -para <}oDseguir 
cU!'lquier empleo ó gracia que soliéite. . 

Tengo el honor" de decirlo á vd. para s~ 
conócimiento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Se 
tiembre 21 de IS67.-:-Mejta. ' 

, ,. 

'--

Setiembre 24 de 1867.-Ministerio deUae 
cie~u1a.-"-Ci1"(;Ulaí.-Declara cuáles bo
nos de la dei,da inte,.ia,- son legales y cu,,~ 
les no. '"' .' . . 

1I1inisterio de Hacienda y Crédito pú
blico.-Seccion lª-Cinmlar.-Con esta 
fecha digo al ciudadano jefe de Hacienda 
del Est(ldo de lIlich;'aeau lo siguiente: 

En vi.fa de la consulta que hace vil. en 

,Patiño y.Romualdo Pere¡" ha·tenido á bien 
'a"óó:raar -el ciudadano presidente se -diga á. 
vd.que'''i ¡os bonos de que se' trata no tioc' ,. 
nen las cirCllllsta'ricias de aquellos cuyo re': 

· cibo esta 'prohibilln. f:egun lo 'que ,dice el 
jefe deh"ciell~a, dehenadruitirse: 

Goruun!oolo á vd. como resultado dé sU: 
consulta referida. 

y lo traslado á vd. 'en contestacion al 
oficio que me dirigió con fecha 6. del COr

~iente,' número 8; debiendo añadirle, que 
ep concepto de esta tesorería deben l'eci~ 

bir~e en_esa ?ficiHa I~s ~onos l]amau<?s del 
5.y 3 por cientu de. la. deuda nacional con- . 

solidad~, ,i~e ,_t.~uga,n la. ~P9~acfo!l.A~_ -s.e'~ 
· buenos, por la cantid}ul que marcó'en cada 
uno de ello~ la Tesorería. general, Sf'guu 
lo previno el supremo gobierno, en 14 de' 
Enero ue 1861: lO:i certiqoo.dt?s que á. virtud 
de la suprema (,rdeu de li del ~ropio mes 
y año, expidió esta" propia. -te8orerf~; los 
cuales sustituyeron áJos l>onoR creados por 

la ley de 3U de Noviembre del850 sin 11e
var 8Dotacion alguna como los 8lJferiores, 
por haberse hecho la .mision 'prévioo los 
exámenes necesarios .. Los bonos q'ue A. pe: 
sar de. lo~ requisitof! legales t~ri;ran la to~ 
ma da razon que dispuso e1 gobierno Ha""""' 
mado del imperio, no flertin admitido~J asf 
como tampoco lo serán los bonos- CI't"adoll 
y emiti,to •• por el g"bierno, de.de 17 d .. 
Diciembre de 1857hast1\J~ de Enero d .. 
1861, Y lo. demás que les falte la anotacion 
de} j<:fe de la seccion 2'. delllIinisterio de 

· Hllci\1nda, la firma. del ministro tesorer~ 
y:la toma de rMún prev~Dida.):~un cuando 
s"ande los que procedan· de la 'referida 
ley de 30 de Noviembre dp IS5U_. . .' 
-. Lo que inserto á. vd. para ~u conocimien: 
to y demás fines, 

. Independencia y Libertad. "lIIéxico, Se
tiembré 24 de IS67.-1lL P. Izag/!irr/!; 
....D ••••• 
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• NUMERO 6118. 

Setiernbl'~ 24 de 1867 .---JJlini8Ie;ic¡ de Ha
cienda.':"Circular,--Manda que las' ofi

. "Cinas de Hacienda 1oe'ínitan 8U cm'te' de 
. caja ií la "?,,tad1Ú'ía mayor. 

, . ".. : .. ,/ 
Ministerio de Hacienda.-Secéi¿n i;,f;, 

Circnlar.-Estando establecida 1;' ofi;:in~ 
de contadurla mayor de Hacienda y Cré~ 
dito público, dispone el ciudadano -presi": 
dente de la República, que esa jefatura 
remita á dicha oficina los cortes de caja' 
que practiqu~ sin perjuicio de Io.s .que re· 
mite á esa eecretaría, eliya f!üp-rema. dis
posicioÍl hará vd. sa'ber al énsayádor de'"sa 
éasa de moneda,- para que' teng-a" su cum
plimiento, en la parte relativa á productos: 

Independencia y Libertad, México, 
Setiembre '2·1 de 18G7.~púr el ciudadano 

. ministro, J. Torrea, 'oficial 'mayor.:-:-9iu. 
dadano jefe de Hacienda de. ;:. . 

-_ ... "~o 

Setie"mbre '25 de' 1867.-.iJIini8terio de Fa
meJlto.-Pc¡'mite el establecimiento de: co
loni". tri e! litoral' Y"qui 11 Mayo del 

. E8t(;do de Sú,wra.· . 

· establecen actlÍl\iaiente laS' léyes de la Re-
pública., .' . . .. , '.. . 

~ L'o8"c~lonos~ 'Ías. fiDC~S 'que, c-ónstruyari'
y los terrenos que culti"ven, quedarán ex· 
ceptuadd. 'de· toda contribncion local' 6 

· general, p~rel período ~e:ciJlco años con
tados-desd-é~hl te~li~ de ·e-~t~;c~nce>sion. 

P~;{(ef ns~ 'de~l~s -c~l(úlÚl,~, ~é -podr'áIi' 
introd~'éir, lilÚes de defecii~s',:';lós u-ténsi~l 
l!ofi de, i0? 'emig:~aní~s'~ 'si.' 19Shtlbie:r~, los" 
a~im'alés '(le tiro 6 de crin; lós'~ cn~ro8 ó·car." 
retas qt{ei~e-~eban -~m-plear en las,opera.-

· ,- .". " 

ciones agrícolas, así corno .. la niáquii:mri,a 
.para:elestablecimientode fábricas y I';s' 
hérramientas q~e sean ne'cesarias á. ros- ~o-~ 
l.onos,· pal:a 'ejercer 'su oficio, .art~ Ó indus-_~ 
hia .. 

Cuando las' colonias tengan el niimer<~' 
suficiénte de poblador"es) pá;ra for~ar,~¡nas' 

-ó putiblos; se les declarará. cOll~es~ canlctert': 
teniendo 'por 10 mismo ~Idérecho'de nom-' 
hrnr sus :lutoridades' mnni'érpales'-éon ar~~' 

· iegloá la.s le>'esd~1 Eótado á que 'perte-
. , 

'nezcan. 
Los colonos' 'quedan exentos del s'e~vi~' 

ciD militar cl~~ante éin~o '¡{ñ'os, éicepto ei~ 
caso d~ guer'ni ~xtranjera~ ,~. - '"',,:i 

Debérán'pagar los colonos los impuestos; 
· nlllt;icípales, y ,hacer-, el servi~io ,de guai'~' 

~lini~terio" de Fomento, Colonizaéiolli día n~acionaI .. en sus 'r~speéti~as' de~arc~.l 
Industria y Coínereio.-Seccion lª-Ha cio~es; con. el bbjelo da 8uÍliar 'de 10._ segd.' 
biendo dado cuenta al ciuundano presiden· ridatÍ r repeÍe; las invasiones 'deJos bár
te ·de la República con el ocmsoda' vd.; haros.". " ',.... ,':' ",' ' .. , ... :', , l 

fecha,21 del mes próximO: pasado, ,m qua - Ló.· éxtranjeros que 'sééstablezcá¡i en 
so-licita- varias concesiones; pam. colonizar- las col~nias, pieruen-por' este"'sólo:hech"o's'il 

veinUcin,!o, sitios de· ganado mayor,; cuya- nacionalidads debiendo-considerarse por lo 
propiedad adqúirió vd. Em.5 dé Diciembre mismo como mexicanos, 'sujetos en todo á 

d" IS66, 'Y "ebá1la;,' el) 'el litoral de 10s las leyes y autmidades de la .. Repúblioa. 
ríos Yaqniy l\Iayo, el niismosnpiem9n¡a~ lndependenéi.: Libertad Y Reforma. 
gistrado ha acordado se diga á'vd .. encoúé MéXico,Setiembfe25 ihJ !867;-B.Bal
tesbcion;qne se le permite .1 estableei' cárcel.:"'C.IgtÍacio Gomez de.! Cámpo:-
n¡iento d" las coloúiasconforme á las si- San Lui; PotosI. . " . " 
guientes b~sés: ' !; 

~'~Se:'garantiza 'sol~mnemente á los co1o"
nos, Y por consiguiente oí las. pobIaéiones 
qué elloo f"rmen, el libre ejercicio 'de;)" 
relig;on qúe profesen, ne ·conformidad. con 

lo que acerca de tan importante derecoo 

',: " -
• '" r .. ,. 

, , 



"NUMERO. 6120.; ", 

'S di~mbl:e 26 de 1~67.":'1IÍ ini'terio d/ Fo
;'mento:'-Oi'J'ci1l{ú·.-Pide informes para 

phparar la ;"iforma del códig¡}de mi-
".;ne1'ía., _" ~._~./ (,' 

" 

. '- 1rlinisterió 'de'~Foménto,'o ColoGizacion, 
4F Industria' y Coi:nercio . ....:...~e.cc·ion 2~-:--:Ci~·. 
'cular,-'-Actualmente se' está ocupan'do 
el supre¡¡lo gobierno deja .eforma del 
'c6digo . de minas, y deseando para. ·prnce'· . 
d~r con el acierto que', el caso :iemanda, 
oir li'.apio¡oD" d~ taos personas que por' su 
instruccioU: y l~.~xperiencia ndquirida coñ . 
un~'larga prácticá ént~s ~suntos del ram:o, 
'~on' ¡os más compet~ntes par¡illamar la 
~teri~io'n delgobieino sobre lós puntos que 
-deb~ri ~etol:llJ.ar-Se y:efsen"tido enque esas 
(ref¿rma.,: deb;'h hacers~ -se ;ervini' vJ.: Te
'mitir á este inini.terio todo~lo8d';tos;y 
--übservaci9iiés;que pueda TecOg-e!,·taIlt~ de 
l~s- drputaciones Ú~rritoriates', si' las -hubie~ 
"re en ei Estado dÉ'- su digno mando, como 
'de todas las l'eJ:son~s de la profesion á 
-q{üenes ;vd~ ~tiz-gue op:ortuno consultar el; 
asunto de que se trata.::"'Como ertiempo' 
'de que dispone el gobierno para lIev~r á: 
:cabo tAn important.e mejora és -muy corto, 
recomIenda al celo y'activida(1 de vd. él 
qué'remita lo'máS p'ronto que'le sea posí~ 
;:ble"~Rs;ob,serYaeiones~á' que se refiere ésta 
'coniuDlcacion. .. . 
'"Independencia'y Liliertad:,JlIéxic~; 26' 
de Setiembre' 'ite 1867>-'-BalcdTcel,~Cin,' 
dadailO gúberuador'del Estado de .c;.; . ' , 

'.:: 

Numo 6121. 

Setiembl'e 27 <le 1867. ~ MiniSrerio (k 
Hacie7~da.---':'O¡rC'ltl(1r.--1J-Ianda que_ l(M3 
aduanas' nilíitan tÍ la tesorería fa. exis-" 
tencia en mlT1lerario qué tengan ~da 'me~. . . 
4"Minil:iterio de Hacienda.;Se_cQ.lon l~

, Circul .. r.~EI ciudadano preside lite ha te 
nido á bien mandar que al hacer esa adua

,na el corte de cuja, mensual, remita á la 
,'Tesorería general de la nacion l~,existe?-' 

cia que le resulte en qun;ierario; 'ptocurán,:. 
do para ello letra al mejor preci,o posible. 

Dlgolo á vd. para BU cumplimiento. c" 

Independencia y Libertad. México, Se
tiembre 27 de, 1867.~Por enfermedad del 
Sr~ Dlinistro, ,J. Torrea, "o~Qial 'may!.J~.~ 
Ciudadano administrador de la aduana •• 

.'" ;; 

NUMERI# 6122 .• ' 

Setiembi'e 27 áe 1867.--Mi,,;steJ:i~ de Ha
cienda.-- OirC'ulal·.--Los comú3q,rio8 _ de
ben fija,. el día en q"e Ita d. pasarae ,.e-
vista.. ' 

, Tesorería general de la~aci~n.-,Sec. 
cion 3~~Circular,~Gon fecha 11 de Jita. 
yo'de IS64,dijOá esta t""orería, en Mon
terey, el eiuda,dano millistrode Hacienda", 
Jó que ~igue:" .. _ '. _ - .0__. -' -_~ 

Hoy digo alcindadano mi~¡.tro d~ 
Guerra y lIIarina lo ,siguiente:~Est~ndo 
vi~ente el art,282de la érdenanza 'dejn,
t';ndeníes, y de acuerdo con él todos' los 
~eglainento~ p08terior~s' de" la materi~_t 
res~eto á <¡ue los comisarios generales 'y. 
particulares fijen el dia en que debe pl\' 

sarse revista, puesto que ha de conciliar8~ 
est'e serviciocoh)os\lemáS trabajó. '1~¡' 
tienen á su cargo, y que est~ .~~to:~_~,~~
clusivamen"'te de su re::.ponsabilidad, que
dando solamente al de la autoridad mili· 
tar respectiva la designacioD de la hora y 
paraja en que

O 

se veri"fica; eJ supremo ma
gistrado de la ll!lcion ha Unido á bien dis· 
ponerme dirija al ministerio de su digno 
ca~go) t;:omo tengo '~( hallar de hacerlo, á 
fin 'de que libre sus órdenes recordando á 
todas las autorid,aes dependientes de él, 
el cumpliilliento deaqueÜa (¡eter~iilacion, 
por lu que illtere~a.al buen servi~iQ.-:-Iu
sértolo," vd. para su conocimiento y efec, 
tos. 

y como en aquella fec~a se bailaban 
suspensali en sus funciones la mayor part~ 
de las oficin~s de la federaciou dependien· 
tes de esta t",orería, por cama, de la in-



ss 

tervettcÍon francesa t ' lo reproduzco ahora, 
récomendando ti vd. BU pnntual observan· 
cia en la parte que le corresponda ... 
'Independencia y' Libertad. ~Iéxico,Se, 

Hembre 27 de 1So7.-M, P. Izaguirre. 
• .....ciudadano jefe de Hacienda de ..• ¡,' 

NUMEItO 6123. 

Setiembre 28 di i8~7.~1lI¡nisterio de Ka
cienda.-Cinntlar • .,-lJIandaque, las je
jatw·a.s de Hadenda sitúen. 1Jte'ns'llalmen· 
te en la Tesorería' gpneral, la e,q:fisténcia 
en nUmel"an'o que 'tengari.' . 

Ministerio d. Hacienda,-Seccion 4~
CirciíJar,-Disponeel ciudadano presiden 
te de la República que la existencia que 
resulte en esa oficina lasitú" vd,menaual- . 
mente 1m la Tesorerla geueral de la na· 
cion, junta con la remisioIi' del corte de 
cája respectivo.' .' -: 

A esta suprema disposicioD le dará vd. 
cumplimiento, bajo su más estreeh" res 
ponsabilidad, "cusándome recibo d~ la pre· 
sente..' , 

IndependeilCia y Lil;ertad. Méxic~, Se
tiembre 2!!dé'1867. Por enfermedad del 
cÍudada~o ministro, J. . T'lrrea 1 l?ficiaI ma· 
yor,.:.:..ciudadauó jefe' de Haciénda del 
'Estado -de. : ./ 

.,,'. 

- j -." . 

" :' 

'Setienibré 3() de 1867;":'-MinisteTió de Fo-: 
menlo.~Óirc'Ula1·.~.Afan(la :que en 108 

tít1.dos de ,propiedad de ~ ieri:enos que :se 
cxpidqn~ 8~ . expr,ese q'lU1 se dan sin pcr
juic'io de tercero. 

"~linist'erio de"Fomento j : Colonizacion, 
Industria y Comercio.:"':"'-'Seccio~ 1 "-Circu . 
la r.-Con fecha 14 de Setiembre de 1866 
se d¡j~ por la Se~ret~;iade Jn,ticia yFo, 
mento al ciudadano gobernador y coman
dante militar del Estado de Chihuahua, lo 
siguiente: ,-- ", -

En todos 1M Íítnlos ' de propiedad que 
se expiden por la adjmlicacion de terrenos 
baldíos; .se' cuida- dé .expresar- que ~e' dan 
sin perjuicio de terceroj y aunque tal per
juicio no existe en. rigor respecto 'de' los 
terrenos de que están :en. ,posesio¿- los in~ 
'dígenas, cuando~ carecen¡ de.. tttulo respee:,. 
tivo dado por la autoridad competente, se ' 
_ha llevado sin,em b~rgo la. r,egla, por razone.s 
do J'quidád y c'onveniencia públih,de evi
tar que de esta posesion sean despojádos 
los que_la teng~n. En este sentido se han 
dictado res~Iucion~s_ va~ias~' respecto de 
divers~s casos que se han estado ofrecit:n. 
do; "pero como su 'n'únieró 'va siendója 
consiJei"~ hIe, ~.e.- hace' -i"OTZ()S,?' dar, una 'd~~. 
posicion genel'i,l 'que evite complicacionés 
y. trabajos innecesal"¡o's.: Dispone p~r ,Jo 
~i,Sm:fr, el'.~iudadano -pre;ident~t que. 86 

~irva .vd. expedir una. circular á ]013 jefes 
políticos de los canto,,"s de este Estado, 
pon~ndo en su .cÓnocimie!lto la, regla ya. 
mencionada, á fin de que ~uid~n de qU& . 

tenga cumplimiento, siempY" que ae les. 
.presentare ocasion de aplicarla. Pilra. h~
ce!lo deb~rán c~:lÍdar de cerc~orarse prévia. 
mentf1 de que los indígenas en cuyo favor 
se establ~ce, ·están reál y verdaderament.e. 
en po~e8i~n actual de los terr~no.s .qu~ re
cla:ffieD t p~r ser é!:itos los únicos en qu~~s.e
les AA de atender, sin que en ninguD caso 
se deba ampliar esta gracia' á terrenosqu~ 
no esté~ ,actuahnente Poseyendo,Ta!Dpo, 
ca se 'permitirá que otras personas. tomen. 
el ~o~br~ de los mis~os indígcIHls; ¿ i~- .' 
duzcan á éstos á que hagan reclamaciones 
indebidas, como ha sucedido ya algunas. 
veces, solicitando la.po~esi6n de terrenos 
q.ue no poseen elloEl, sino sus instigadore~ •. 

.. ' -. . .. 
Con la a plicacian -de' las reglas. contenldas-
en· esta nota, so cO[!8eguil~á'1 entre' otras 
'veiltajas, la de que los indígenas in(er~sa.
dos.en 1a conserVaCi?ll .~,e los ~errenos gue 
p08een,"'IlO tengan necesidad de venir hasta 
esta capital ti gestiona~ el de;paClIO de los 
negocios, pn~sto que les bastará ocurrir 'á 

las jefaturas políticas ,respectivas,: pan> 
qne se obre con arreglo á la presente dis-



• posicion.' Convendrá tambien que las mis
mas ·jefaturas notifiquen'á los indígenaR, 

á fin de impedir pleitos y cuestiones futu· 
ras, que ocurran desde luego á sólicitar el 
titulo respectivo de los terrer:os queestér¡ 
poseyendo, aun _cuando nadie se los dispu-
te¡ bajo el concepto de que dicho título se 

8T 

Indepenaencia y Lihert'ld. 'Móxicd,")c: 
tubre 3 de '1867:-Mejla.-'-Una'rilbrica; . . ., 
-C, general en jefe de la 4' d¡visi()D.~ 
.Guadalajara. 

les expedirá grátio, quedando as.1legitima· f'!UMERO 1H26. 

da la propiedad, que de otra suerte no PO'. Octubre.4 de 1861:- Minisler,io de Reld! 
drian reclamar. ciones.-Circ'ulfll·~-E¿;tllbleGe nglas pa .. 

. y atendiendo el ciudadano presidf'nte 'ra la cGm~m'icac1'onofidal con el gobierno. 

de la República á que las, razones qne se '1" . d R l' E t . 
, '" .1.. .. lDIsterw e e aClOnes x enores y 

tomaron en consldp,IaclOll al dlCtar esa re~ , G b .' D 
• - '. 1) ernaClOn.-" epartamento de Gober-

soluClon en el Estado de, ChIhuahua, .cm .' ~. • E. d' d 
I d

' d I ~ d' [)aClon.-th~CClOn 1.- ¡;tá.. man a o en 
comunes á os emá.s e a le eraClon ha . -. . . 

'd b' d h .- . ' lliferentes órdenes y clTculareti, que todas 
tem o á len acor ar se aga extens1va á • . . 
od' la,') comUlllcaClOnes que las autondades y 

t a.la Repúhhea, fijando el término de empleado, públicos dirijan al supremo go. 
sei!t meses, contados desde esta .fecha, pa- bierno, pt)r, con(iticto de las secretarías d~, 
ra qu.e dl:'ntro de ese plazo se pongan en Esttldo, vengan' numeradas y con' el· ex~ 
práctica los efe~to8 á que se .refiere; en el tracto al márgen, del asunto,'sea cual fu'e
concepto de que UDa vez eFo~lrado~1 no p~.~ re, clara y concis3mente redactado; y 9,ue 
drán gozar ya de los beneficIOS que conce- cnandü sean contestacion' de otras dehni. 
de esta resolucion.' 

Lo que comunico á vd. encareciéndoie 
su más exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, 30 
de Setiembre de -1 867.-Balcárcel.-Ciu
dadano gobernador y comandante militar 
del Es tado de .••• 

NUMERO 6125. 

Octubri> 3 de lS67.-lJ.t¡ni.lerio dé Guara. 
~jlfanda qu.e sw 1'emitan las 6oUcitudt:s 
de 106 mutilados.' " . 

: Secretaría de Estado y deldespa~ho de 
Guerra. y lIIarina.-'-])epartamento de Es 
tado mayor. 

Enterado de la' nota de' vd. fecha 22 
del mes prÓximo pasado, yll fin de ate~' 
der á'los mutilados de'la divisioD de 'u 
digno mando, remitirá vd. ,las sol.icitúdes 
de' cada' Ul'lo con sus justificantes de ser· 
vicios, para que s'e den- de alta en el cuerpo 
de Inválidos, Ó Se les conceda su retiro á 

dispersos. ' 

~.ist~rio, expresen la seccim{ de que emanó 
la que contestan:, Y notando el ciudada-' 
no presidente la inQb~eTvanoia de estas 
disposiciones, tan importantes para el b~en 
giro y ~rregIo de los negocios, ha terddo á. 

bicú disponer se recuenlen , como lo hago 
po~ la pr~septe. p~ra q'ue, teng~n' su más 
exactó c.umplimicllto. -

Independencia y Libertarl: lI1éxico, Oc· 
tubre 4 ,le 1867.~Lerdode Tejada. ' 

, ÑUMER.D 6127.: 

Oct.,bre '4 de 1861.-11lin;sferio de R,la, 
(',ion~'8.- Oin:'lda¡'.---EdaLlece reyl"ui lJa~ 

, 1'a los oC'Uows q'ue se diri;jan al gubi~nw~ 

. ~linlst~rio de Rplflciones Exteriores y 
Gohernacián . ....:...Départame-nto' de Gober:· 
nacion.-Seccion 1 ª-En diversas órdenes 
y circulares estA. prevenido~ que lC?s ocur:. 
~ó:s -qlie se--eTeven al supremo gobierno' so 
~'~tieÍldalÍ"er{ el' papel ~ld -ie11o' corre!'p~n: 
dietlte:~ co~' el ~xtrn.cto del a~nnto al nilir.· 
gen'; clara y-conc'i!'3tl.~ente redactado; {con 
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1" cita de la Jeyá qne se refieran, para 
expeditar el despacho; y habiendo notado 
el ciudadano rresidente que"no se cnmplen 
esas prevenciones, ha tenido Ji bien ~e re.:. 
cnerden al público, en la inteligencia de 
que.no se admitirán" lás solicitudes qne 
vengan sin los requisitos expresados. 

tretanto se concluye el· camino de fierro; 
La~Sere establecerá la comunicacioñ por 
medio de un camino carretero, que conser,; 
varáen .buerrestado desenicio,y coU:log 
puentes nece~arios para el tránsito de· car. 
ruajes que coriduzcan los pasajeros y¡ner, 
cancta. de poco peso. 

Independencia y LibertacÍ. México, Oc
tubre 4 de lS67.-Lerdo de Tejada .. 

NUMERO 612!'. " 

4~ Hechos ros recoDacimientos necesa~ 
.nos -para---el ferrocarril) para el caminO' 

, carret.el'o, y levantados los -planos -corres) 
pond-ientes por -los ingenieros, se soinéte.
rin á la aprobacion del gobierno general; 
sin lo eua] no podrán ponerse en- ejecucioIi;: 

Octubre 6 de 1867.-JlJin;8f,,·;g de Fomen
to.-Ooncesi·on paraJa apedllra del ist
mo de Te/¡uantepec. 

-l\linistei·io de Fomento, ColoDiza~ion, 
IndlJstria y Comercio.-EI ciudallano pre" 
sidente de la República se ha servido di-
~igirme el decreto que sÍgue: -

Benito Juar~z, presidente constitucio 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos:~ 
sus habitantes, sabed: 

Que en. ,!so de las faculta~es de que 
me hallo inv.sti,lo, ·he tenido á bien de, 
c~etar lo siguiente: 

Art. 1. Se autoriza á la compañíá que 
forme D. Emilio La-Sere,para la apertu
ra de la comunicacion interóceáni-eá ver 
el istmo de Tehuautepec, con las condi· 
cion~s expresadas en- ijste decreto. 

2. L~ compañía que for!!}e La-Sere po· 
drá hacer la fomunicacion por agua en la 
parte navegable del rio Goatzacoalcos; y 
en donde ella couel.u)'a principiarán los 
caminos á que Be refiere el articulo siguien
te; pero si no juzga conveniente ha.~eru80 
del río, comenzarán 108 caminos desde el 
punto de su desembocadura. 

3. L~ compan/á La-Sere deberá cons
truir un ferrocarril de la mejor clase, que 
partiendo del puuto eu quetermine la ua" 
vegacion del rio Goatzacoalcos 6 de su 
desembocadura, segun_lo expl'el5a ei artla 
culo anterior, llegue hasta el puerto de la 
Ventosa, O cualquiera otro del Pacífico que 
~e creyere más conveniente que este. Eu" 

5., La compaflía La4..,~I~e ·'avisará :opor;" 
tUDamente al g,;bierno cuándo debe einl 
pezar el recoilOcimiento del terrenó :pox' 
donde han Jepasar los caminos, para que 
aquel nombre el comisionado ó comisiona.; 
dos q~e 16 repre!ofe:nten en las operacioneS 
que hayan de prllCticarse,-pagándóse -liar 
la compaflía los honorarios .'de . aquellos; 
Para el deslinde de' loS terrenos· baldlolÍ 
~üe deban cederse á la compañia, inter
tendrá-n los p.erito$ que :Iiombre, pagándo: 
se tambien sus honorarios por ella. >' 

6. En el término de diez y ocho in eses, 
contados desde la fecha ueesta concesion, 
deberán estar hechas las exploraciones del 
terreno, levantados y pre~entados los pla
nos que marquen la direccion de los cami· 
nos, y sometidos ála '''probacion del go· 
bierno, al que se dará aviso dentro de los 
primeros seis 1Il8$es, de que va á proceder
se á los trabajos, á fin de que el comisio· 
nado Ó comisionadoode que habla tllmbien 
el articulo anterior, se hallen presentes 
pa~a inspeccionar las obras que ejecuten. 
·7. La compañía La-Ser. comenzará la 

construccion" del ferrocarril y linea teleó 
gráfica ,lentro de seis meses c.ontadosdes. 
pues del año y medio de que hahla el aro 
Ucnlo an terioT, debiendo tern:U-nar en cada 
añol á satisfaccion del gobierno, un tramo 
de quince leguas. por lo ménos

J 
hasta. la 

conelusion de toda la línea, que será pre· 
cisamente tres años. despues del dia· en 
que empezaren los trabajos. 

8. La compañía comenzará la constrnc, 

• 
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cion del caminoéarretero aLmislÍlo lIem
'po que la del ferrocarril, y la terminará & 

"atisfaccion del gobierno dentro de UD año 
y medio á lo más, contado desde.la fecha 
fijada para comenzarlos. ' 

.,: 9. Da los terrenos baldlos que hubiere, 
el gobierno da á. la compañia la faja que 

. necesitare para la línea de: los camInos, y 
.. demás la .mitad de los baldlos que se en
€niimtrel1 dentro de uua .legua lateral por 
cada lado de solo el ferrocarril, en todo el 
espació que recorrá.~ Dichos terrenos bal
dios se dividilán donde ~u extension lo 
p~rmita en cuauros de:uDl;J.. legua cada ~noj. 
y, .endomi. tuvieren ménos de dos ¡egnas 
en Sil longitud á lo largo del camino (6. eu 
las fracciones de ménos de dos legua,), se 
dividirán por ~itad, perteneciendo una" á 

la nacion y otraA la cGlllpañía. -Las por~ 

ciones divididas se numerará.n en cadaJa
do, comenzando e1'1 ambos por' el nlÍmero 
1 en el Norte,.y siguiendo en el órden ~u
mérico hácia el Sur,de manera que el 
número 1 dél lado de Occidenteó sea el 
lado derecho del camino, quede frente del 
número del lado de Oriente Ó'"lado izqúier-

• do, -á no ser que" pasandQ,. el camino por 
lugares en que por un solo lado haya bal
dios, dentro d"Ja linea lateral, hubiere 
puntos de interseccion en terrenos de pro· 
piedad particular, eu cuyo ~aso quedará 
inten'umpido el órden expresado, Biguien~ 
do luego hasta el fin del camino la nume 
racion préscrita parí. las porciones del ter-
reno .por ambos lados. • 

10. La nacion ,se reserva desde luego 
en pleno dominio en el iádo occideutal 6 
derecho del calÍlino, todas . las porciones 
señaladas con los nlÍmero~ impares, 1 f 3, 
5, etc., y _deJa misma manera se reserva 
en el lado oriental 6 izquierdo del ca 
mino, todas las porciones marcadas con 
108 números· pares 2,4,6, etq,., cediendo 
á los cOll~esionarjos en pi'opiedad, revoca! 
ble solo en el caso de que nI} concluyan el 
camino, las I)Orciónes, señala.das ,con 108 
números pares en: el lado occidental ó de
recho del camino, y" las porciones marca-

x 

• 

das c~m .. números impares" elÍ:: el lado ori~n;;' 
tal 6 izquiePdo. Si por clcaso de inteniec. 
cian ,enunciad~ en el articulo ,anterior, _se. 
encoutraren - má.s 'porciones;: de: _ -terrenos 
baldlos en, nn lado. del caminó qne en el 
otro,' los que hubiere de el<ceso <!n cnal
quiera de los dos lados,' seráu, divididos 
por mitad entre la nacion y los concesio-; 
nari98;- d'e manera :que' se obseJ;ven -siem~ 
pre preCistHn~nte ,P.e i:egua "en legu~s·.1aft 
dos alternativa.s, ~e lado y d., frente, en
tre las porciones 1ll'cionales y ~las .de la 
empresa. 

1I. El gohierno concede á la compañia, 
si 10 hubiere, el terre~o para -los muelles, 
diques y otras ohras llldispensables en los 
puertos. de Goatza;::oalcos y de la Ventosa, 
comprómetiéouose la compañia á. ~onstruir" 
por su cuenta) á. satisfaccion*' del gobierno, 
eu los do:;' años siguientes, á la fecha .e~. 
que se construya el ferrocarril, dichos, 
muelles y diques; haciendo, desde lnego 
las obras precisas púa facilitar ladescar~ 
ga tle los buques y evitada avería de las 
mercancías. ~ , . 

12 .. La compañia tomarágrális de las 
tierras que fueren del dominio publico, por 
el tiempa que lo fl\e~en, sin-qud esto im
porte para, el gobierno la obligacion de no 
enajenarlas, en 'tojo ó eil parte} los mate
riales nec_esarios -para. la cOlistmccion y 
conservtl.cion de los caminos, telégrafoS',. 
muelles, diqued Ó de sus pertenencias.' 

13. Los terrenos y materiales de pro
piedad particular que necesitare.la .com
pañia, los tOllJará indemnizando á. BUS due
ños confurme á las leyes_ 

14. L" compañia terulrá obligacion de . 
construir y conservar fa.ros de primera cIa· 
se en donde fuere má.s conveniente á los 
dos Cl<tremos de la vla, debienuo quedar 
concluido'. dentro de tres /lÚOS despues de 
terminado el ferrocarril, los que serán do¡ 
la,perteneneia exclllsiva del gobierno. 

15. Se dará fianza por la compañia 4 
slltisfacciún dellllinistro de Jllél<icoen Was
hingtoll} 6 de quien haga ~us veces, por va ... 
lor de cien mil pesos, dentro de novent!) 

12 - . 
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dias desde: la fech~ de esta concesian; sien..: 
dola entrega de la 'fianza la co·r.KIicion indis. 
pensable para la existencia yvalidez de las 
concesiones hechas por este decreto. --La 
compañia incurrirá en la pena· de Pérder 
dicbos ~ien mil pesos en caso de que BO 

cumpla',dentro de los plazos Reñalados, con 
las obligaciones de presentar los planos, y 
de COIDellzar y acab,iT los caminos y lÍl~ea 
tefegrúfica en los plazos convenidos. 
- '16. Durant.e -el tieinpo pecesai"io paTa 
la construscion del "ferroca.rril, la. compa
ñía podrá. importar al istmo, ¡iqres de de
rechos, los; materiales, máfitihla-sj herra
mientas, carbon de piedra}'carruajes y úti

les necesarios para la construccio~l de la 
via y de sus pertenencias, así "como los ob
jetos de primera necesidad que. no se en 
CUE'ntreuen el istmo, para.la mauutencion 
f vestido que puedan necesitar los traba 
jado·res empleados" en las obras. Pasado el 
término de la construccion del camino, so 
10 pcdrá introducir, libres de derechos, lao 
máquinas, carbon de piedra, ~arros y rieles 
que necesitare, durando esa. exencion por 
espacio de setenta años, Y" haciendo la com 
pañ1a uso de ella, así corno de la anterior, 
B~gun las reglas que se dicten por el Mi 

. nisterio de Hacienda.. 
17. La compañia tiene obligacion de 

limpiar el rio de Goatzacoalcos para hacer 
. má.s fácil su navegacion. 

18. Se concede á la compañlá.1a facu"l· 
tad de cobrar peajes, .derechos de trán¡.;ito, 
de muelles, "de almacenaje" y_ cualesquiera 
otros, potfl.etes de mercáucíq.S, conduccion 
de pasajeros y trasmision de telégramal"'; 
pero la tarifa que se fije por la "cumpañía 
para la suma en junto de todos "esos dere
chos, excepto solamente el de almacenaje, 
no excederá. de cincuenta centá~os por le 
gua para cada pasajero, de tres centavos 
por legua" crula arroba de mercanciasJ de 
uno por ciento del valor de Jos. m6tales pre: 
ciosos y de alhajas, entendiéndose -"6:4a 

asjg-ñacio~"para toda ia tn .. ve'l:"fa del c,uui· 
no por tierra y por agua; y de dil..'z cen ta~ 
vos por cada palabra de los telt'gramas. 

· n9:EI gobierno no exigirá, durante los 
setenta. años de la 'concesion~ impuesto ni 
contribucion alguna, ya sea sobre" las mer
caÍlcí~s que pasen solo de. tránsito por el 
istmo, ya sea de los pasajeros, ya seá de 
los telégramas, 6 ya en fin,"sobre" lo"s capi
tares iuvertidos en los caminos y linea te .. 
legráfica, y en toda la empresa, Las mer
cancías que se cónsuman en" puntos del 
btmo, 6 que se extraigan de ellos, no dig;.. 
frutarán de esta exencion. 

. 2U. Respecto de la linea de tránsito que 
se forme entre"los puertos de Goatzacoal~ 
C08 y la Ventosa, ~ del puerto que se elija 
en el Pacífico, en parte por agua'" y en par: 
te por el ft!rrocarril, el gobierno se obliga; 
á. 110 otorgar á otra compañia, durante los 
Retenta aflOs mencionados, l.as concesiones 
~sp~cificadas' en esta ley; entendiéndose,: 
respecto del cobro de impuestos~ que á Din .. 
gnna otra compañia se" dispensará ni re
bajaráel pago de los derechos que debie; 
ren sati~facer con arreglo á los aranceles 
que estuvieren vigentes en "las aduanas 
marHima.s . 

. 2 í. El gcrbierno pr'l.tegerá la prosecn. 
cion, conservaci.n y' segaridad de los tra~ 
hajos, con toda la fuerza que estimare con~ 
veniente para una obra de grande y notoria. 
utilidad pública.' ,,': 

22. El gobierno conservará abiertos y 
habilitados para el comercio de altura.; du; 
rante los setenta años de la concesion, el 
puert~ de Goatzacoafcos~ en el"- golfo de 
l\1t'xico,'Y en el PacIfico el de la Veotosá 
ó cualquiera otro que se creyere nlás" Con-
veniente que e~t~. " " 
• 23. La facultad concedida lÍo la COmpa" 
ñla pal"a"el trai"porte de mercandas,'se re .. 
glarnentará. por el "l\lini~terio de Hacie"nda~ 
procúraudo evitar los abusos" y facilitar "la 
pronta expedicion de aquella.s, sin que se 
entienda por dicha facultad· que la' coro· 
¡Iañfa tiene derec'bo de ahrir expl2"ndio de 
mercaucfss en lJin'gnn' "punto"-del btmo. 
· 2,1. Las concesiones hechas en esta ley 
durará, c1espues de terminada la"coDstntc':" 
clon del. ferrocarril· r telégrafo, 'setenta 

• 



años; 'contados desde que se PQ~gá alilso 
públicDjY én todo ese tiempo el gobierno 
recibirá._-ün quiDce:por~cieDto. de. las utili
dade~ 'lIq nidas de la vi., siempre q:le. ·se 
hagan dividendos á los accionistas, bajo el 
concepto. de que luego que, hubiere l,ltili
dades,deberá hacerse por loménos uu di· 
videndQ anual. Al fin de los setentR años, 
el gobierno entrar'; en la plena y absoluta 
posesion, y propieda,l del ferroo"ni! con 
BUS respectivas estaciones, telégrafo, mue
nes y diques, con todos su.útiles.y per, 
tenencias en corriente y eñ perfecto estado 
de servicio. Los trenes.que:se entreguen 
deberán ser los nece$arios

t 
cuando ménos· 

para poder trasportar al dia quinientos pa
,sajeros y diez' mil a;.TTobas de carga. Los 
rieles., carros, tnáquillas-:y ute.n¡;;ilios,- dé
berán hallarse cuau.do ménos de medio, uso, 
No se 'incluir~n en la eJ.rlrega.los buques 
y vapo~es de la compañía. 

25. Fuera del quince por ciento estipu
lado en él artículo finterior,_la compañía 
-tendfá obligacfon de pagar_ al gobierno 
mensualmerlte'doce centavos por cada uno 
de los pasajeros, 6 de los bultos que tr~s· 
porte por la vla general. 

26.' La compañia estar~ obligada á lle
var á. cuahiliier punto, ~n todo el tránsito 
del camlno, :1ibl'es_ de galí1tos,-la corres pon· 
de ocia é -impresos 'lue transiten por ~él, y 
á que dé corso·la oficina respectiva, reci
biéndolos y entregándolos con las formali
dades debidas.: De' la misma manera ttas
portará todos los frutos y objetos que sean 
de propiedad 'del Itúbiemo; por la mitad 
de la tá.rifi¡,. Igualmente conducirá. sil) es
tip~mdio,algurío', rús--oficiales, tropas, -em
pleados 9 agentes del gubierno general 6 
de los Estados, cuando caminén por (f3USa. 

del senicio püblico;. _Trasmitirá tanibien, 
libres de gastos~ por su línea. telegráfica) 
todos los men8ajes enviados por funciomi
rios ó empleados de la República mexica
na, ó de cualquiera de sus E:sta.rlos1 sobre 
negl1cios públicos. Los metales y 'produc
tos agrifcolas é·inJustriales de la Repú'. 
blíca, serán trasportados' por un _treinta 

por ciento ménos del preeio de ,tarifa, Mur 
.jelándose á lá. reglas qne se dicten-por e) 
,Mi~isterio, de Hacienda. 

27. El tránsito por la vla de comuni
cacion será libre para todos lo·s habitante~ 
del globo; pero se aumentará un veinti
.cinco por ciento ~ las mercancíaS de las 
naciones que no tuvieren tratado de neti~ 
tralidad con México, respecto del tránsito 
del istmo. 

28. La compañia tendr~ facultad de 
trasportar en balijas cern· .. das, que no po
drán abrirse, la correspondencil:! extranje:
ra, por la vía de comullicacion;, y dichas 
balijas serán seHadas por ,la '1dmiBifit~a. 

cion de correos) -6 la de las aduanas m'ari-
, ,- . -, 

timas. . : t 

29. El gobierno nombrará. la· cuarta 
parte de li compañia. y los nombrados'por 
él tendrán las mismas faéultades y prero' 
gativas que los otros: podrá también cons· 
tituir en el istmo una comision que vigile 
las obras y trabajos que se emprendan en 
virtud de este contrato. 

30. 'Los vapores 6 buq~les de la compa' 
ñía tendrán derecho de navegar en el'rio 
Goatzacoalcos durante los setentA. años de 
la concesion, haciéndolo precisamente con 

• 
bandera mexicana, y estando cbligados ¡\ 

tener-la dotacion de oficiales y tripulacin' 
nes que las leyes requieren para 108 bu. 
ques nacionales, formándola con mexica~ 
nos por nacimiento ó por naturalizacion. 
Para el segundo caso se' darán á la com· 
pañia las cartas de naturalizacion que 
pida. r 
, 31. ·La concesion otorga"da en e1.-artícu-

10 anterior D~ se opone á que otros buques 
y.vapores naveguen en el rio Goaizacoal.. .
C08, para el' comercio l' cualesquiera otros 
~hjetos) siempre que e¡;:a' navegaciou sea 
Rneglada á- las leyes de la República m,,· 
Xlcana. ' , 

32. Los buques de la compañia que 
conduzcau_ únicamente pas~ros, corre~
pondencia' y mercancías para el tránsito 
Je toda la via, estarán exéntos del dere,. 
chó. de tOlleladas. : Si condsjeren además 

• 
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mercanclas . para algun punto del istmo, 
pagarán clderecho de toneladas por solo 
lo relativo á esas ml&lli.as mercancías y no 
por lo demás. 

33. La compañia se hará cargo de pa· 
garIo que legal y justamente pueda de
berse del préstamo-queJllr. Francisco·P. 
Falconett hizo á 111 erupresa Sloo, conti· 
nuando el gobierno libre de toda' respon· 
sabilidad futura respecto de ese préstamo, 
y' sin que por est8 se disminuy" la parte 
.de utilidades que le p~r¡euezcan de 10s 
productoscdel camino. 

;;¡'34 .. L~ empresa á que esta ley se refiere, 
es y será' &iempre exclusivamente mexica~ 
Da;· y la compañia de· La-Sere, para el 
tránsito de Tt:huantepec, aun cuando -se 
forme· en~ el extralljerQ1 'se 'c'onsiderará, sin 
~mbargo, como constituida. ahora en la 
República; mexicana, cu'al si -en ella mis
ma S6' hubiere formado y organiz:J.do, con 
arreglo·á las leyes meiicanas; pero si es 
timare oportuno constituir com pañía.s 56," 

paradas, ~ajo las 'razones Eocialcs - que 
escoja, para cadt uno ó para valÍos de :los 
ramos comprendidos en las operaciones 
que debe ejecutar, podrá instituir tales 
compañías, formándolas y organizándolas, • ya sea en la República, ya en los Estados-
Unidos,"conforme á las leyes generales 6 
especiales del lugar en que las instituya, 
aunque siemp.re -deberán ser cOllsideradas 
Como dependientes en todo de la misma 
compañ~a principal, exclusivamente me' 
x.icana,.~-y sujetas en' consecuencia á,- las 
prescripciones de esta ley. 
-: 35. En virtud de lo prevenid" en el 
artículo anterior, la compañ~a La-Sere, y 
cualquiera otra que pueua. Bucederle, a.si 
como todos los extr-.... njeros y 10,8 sucesores 
de éstos que tomen parte en la empre,'.\¡ 
sea. coruo accionista.s, - empleauos, 6 con 
cualquiera otro titulo 6 carácter, serán 
conside-rados como mexicanos en todo lo 
que á-dicha~mpresa se refiera: no podrán 
alegar respecto de los tItulas relacionados 
.con la empresa, -derechos de extranjería: 
tiolo tendrán~ en caHO de negacion de jViS-

ticia:, lo. mismos derechos Y' medios de 
hacerlos valer entodoloconc~rniente á la 
empresa, que los que las Jeyes d~ .la Re
pdplica conceden 'á los mexicanos; y no 
podrán hacer valer dichos ,derecbos,sino 
ante los tribunales mexicanos:, 
:. 3l;. Las restricciones del artículo ante· 
rior nú' tendrán' lugar én las :discusiones 
6 diferencias que se susciten entre extran
jeros' accionistas, y fuera de la RepúbliL'a, 
en cuyo caso se podrán examinar y decidir 
como si las restricciones DO existiesen; peró 
sin que las de;isiones de los tribunales 
extranjeros afecten- en manera alguna á 
las_ prescripci0!les· de este decreto, -á ,la 
comp"añía La-Sére,la cual se reputa me--
xÍcana para todos lo~ efectos del mismo 
decreto, y á los·intereses !llexicanos. 
, 37. La compañía' que forme !.á-sere, 
no podrá traspa~r-, -ni enajenar, ni hipo~ 
tecar las concesiones de esta ley, -ni el 
ferrocarril, ni el telégrafo, ni losdiqnesy 
muelles, sin consentimiento prévio del go:" 
biernó general, y en nint;un caso podrá 
tnu:pasar, ni enajenar, ni -hipotecar las 
coHccsiones, ni el- f¿rrocarril, rÍl el telégra. 
fUr ni los d.iques 6 muelles, -á niugun' go.
bierno extranjero, siendo nula y de nin
gun valor la enajenacion ó hipoteca que 
.e hiciere .. Tampoco; podrá. la compañia 
admitir en -ningun caso 'como· -socio· á 

un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula y de ll~Dgun valor cual· 
quiera e~tipulacion que:_ hiciere en esto 
sentido. 

. ¡¡S. D. Emilio Ltí-Sere pOllrá· estable
cer., en_ Nneva-York Ó ea cualquier otro 
punto de los Estados-Unidos la junta-di
rectiva de ht compañia, contrayendo la 
oLligacioIl ue -coustituir en México~un apo· 
derado, amplia y 'Suficientemente autori
zauo, y con las_. instrucciones necesarias 
para entender!:ie con el goLierno general 
y demás autoridades de la República, en 
todos .los negocios que se rdien;'n á las 
ubligaciones q\le le inipone este decret~ á. 

la empresa. 
39 .. Se permite á la compañia que for, 
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me r.a~ere· establecerá'sucosta en el 
puerto ·,lé Huatnlco, UD depósito decar' 
bon de' piedra y un a.tillero, que estar: 
bajo la: inmediata vigilancia de la ant~ri· 
dad, pa", la. reparaeion dé los vapores que 
8e ocupen en la .conduccion de pasajeros· y 
mercancfas por el istmo; ¡jero sin que en 
níngun caso' se entiend~concedida- la. pro
pieda,l del terreno destinado'; t".les esta: 
btecimientos. .. 

40.:' Las obligaciones que.' contrae La
Sere re~pect6 de 'lo;'! plazos fijados eIl-e~ti~ 
ley, se suspenderán- en tbd~ cas"o' fortuito 
6 de fuerza mayor, que i.mpida direda_ y 
absolutamente· el cumplimiento de tales 

_ obligaciones; y:la sus'pension dlirará' solo 
por el tiempó que dure el impedimento. 
D. Emilio La-Sere deberá presentar al go
bierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso wrtuito 6 de fuer
za..m~yQr, del earáctér mencionado, den-tro 
del t~rmino de tres me'e. de haber co
menzado éí impedimento, .y por solo el 
hecho de no presentar- tales noticias y 
pruebas dentro del término señalado, no 
podrá ya La-Sera alegar en ningun tiem
po la circunstancia. tle caso :fortuito 6 de 
fuerz~ mayor.·lgualmen·te deberá. presen-

• tar La:.Sel'e al gobierno general las noticias 
y pruebas de que los trabajos han continua
do en él acto de ce.ar el impedimento, ó 
á ioméilOs deút~~de dós' ·meses despnes 
de haber cesado, haciéndose la expresada 
presentacion déntro·"": los' dos meseBsi
guientes:· 11 lúa dos, mencionados: Sommen-: 
te se abonará á D. Emilio La-Sere el 
tiempó que hubiere dur~do el impedilnen
ta, 6 á losnmo dos meses más .. ' 

41: Seimponen·á in compañía La-Sere 
Ías Test ricciones 'siguiÉmtes: . ' 

.' Primera, . No podrá construir ningnna 
fortale~a en el ¡.tmo, . ,.' 

. ; Segnnda. No: podrá organizar fuerza 
armada de: ninguna clase; pero los .emplea") 
dosde la compañia podrán estárarmados 
para BU defensa personal., 

. Tercera, No podr,; dar pasaje á fuerza 

alguna armada' extranjera,: siú expresa ·á.u'! 
torizacion del gobierno -generaL -l" . ¡ :.,j 

_ . Cuarta. - No :podrá. conducir nitigU1'109 

efectos de ún beligerantedeclamdos conr 
trabando de guerra (lorlas . leyes de ~ 
República mexicana, .f;in expresa, autorh 
zacion,uel gobietP~:r .generaL _< 

-·Q,uinta-: N<>podr:!. dar pasaje á fuerza 
~lguna armada naciona1, ni cónduCir 0U.t. 

nidones ó pertrechos de guerrtf nacionales, 
sin expresa autorizacion .del 'gobierno ge
neral,' O- de-:otra..Rutoridad cOIilpetEmte-': 

Sexta .. Despedirá.. inmediatamente 'de 
stt'-servicio á cualqniera de sus,dependien': 
tes que' 'haga O- proteja el eontrabafldo-1: '6 
qú.e' comet~ _cualqUier delito, y: auxillarli 
al gobferno· para, su persecncion~ i '1 

Sétima. Pondrá en ejecucion losmedio'¡ 
ql~e se le designen por el gobierno gene; 
ral,para que tOllo pasajero observe las le: 
yúaduanales de la República. : 

42. Las concesiones otorgadas en la pre~ 
sefite ley, caducalán per las cansas siguien: 
tes; " 

Primera. Por ~o dar Ta fianza delltÍ"o d~ 
noventa dias contadós desde la fech;tde 
esta ley, por. valor de ($100,000) cien miÍ 
p'esos, tIe que hab!a el att.. ,15, . . ir , 

Segunda. Por no cumplir las obligacio--. 
nes relativas á la presentacion de los ·pla, 
no~, y á¡ la. ~on~t,ruccion . de. los tramos 1r 
d",todo e,1 ~amiºo; dent~o de. los plazo~ 
fija·dos al efect~ en esta ley. . " ' . 

,Tercera. -Por construir alguña, fortaleza., 
en el istmo de TehUantepec. 

Gnarta .. Por organizar; fuerza armad~ 
de cualquiera clase.que sea1 sin comp~en~ 
der en este caso á los. empleados armadol\; 
para su defensa personal.' . 

Q,ninta. .Por <iarl?"saje á cnalquier; 
fuerza.a.rp.:¡ada , extranjera, sin expresa ~u:, 
torizacion del gobierno, genera), except~ 
en el caso de Jue~za mayor, plenamente: 
justificado_. . ,. . ... , .. , . ,; 

Sexta. For conducir, sin .expresa auto
rizacioll del gobierno general, efectos de, 
alguna potencia beliger·~ntej de losdecla'~ 
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rados contrabando de guerra por las leyés 
de la República Mexicana.: 
;:'.~ Sétima. ~ Por dar pasaje ti cualquiera 
fuerza armada 'nBciollal,·ó conducir mun'i· 

cianes 6 pertrechos· de guerra nacionales; 
sin expresa autorizacion del -gobierno ge' 
neral, 6 de otra au toriuad 'competente, á 

no ser que haya fuerza mayor, plenamen· 
te ju.tificada. : . 

Octava. Por sUI'pende'r dnrante un año 
consecutivo los trabajos el1' el' camino. 

Nove'na. Por infringir cualquiera de las 
cláusulas de esta ley, en las.que se pre
viene que no podrá la COID pañia La-Sere 
traspasar, ni enajenar, ni hipotecar las con
~esiones de la misma ley, ni el ferrocarril, 
ni el telég~afo, ni los muelle; y diques, 
~in prévio consentimieu~o del gobieruo ge
neral; y que en ningun caso podrá .traspa.· 
S~~l ni enaje~a:r, ni hipotec~~r las c()nce~i?~ 
Des, ni el ferrocarril, ni el telégrafl),'llÍ los 

muell~ti·y ~iques á ~ingull w!Li~rn,o 6~ ~s: 
t~d(). extr~njt:ro; no puJí¡fndo ta.mpoco ~n 
ningun caso, admitir 'como socio'á un go~. 
bienIO ó E:stado extranjero. " 
,. 43.: En easo·dé que la eompaiita falta

·re· á las otras' obligaciones 6 restricciones 
que le im-pone esta 'ley, queJará. 81ljeta á. 

la reparaciori de'la falta, y á la 'correBpon~: 
di~Ílte' inuemnizaci.on~" .. 

44. En-eualquiera de los casos especi
ficados en el art.42, perderá la compañia' 
las concesiones otorgadas'en esta ley,"~e 
las cuales podrá disponer el gobierno i. su 
arbitrió; .pe~o la c:ompañía La-Sere con~ 
servará únicamente como de BU propiedad 

los edificios qúe hubiere construido, la par 
te de camin'o ya concluida, las lócomoto· 
ras, trenes y demás objetos empleados en' 
.su servicio; y e] gobierno 'de la República,' 
Ó· el i~dividuo 6 CQmpañía .á quien éste 
conceda 81\ derecho,.lo ttmdrá para tomar
lo todo, prévio el pago correspondi~nte, 
segun el avalúo que al efecto practicarán 
peritos nombrados por ambas pilftes~ 

45, La compañia que forme La-S~re 
queda obligada á dar al gobierno general 
anualmente, lqs ÍI.lfor~es qne tenga á bieIi' 

• 

pedirle.respe.ct<t. de la organizacioQ :'de·la· 
empresa, del estado de los trabajos del 
ferrocarril, del capital empleado en él, r 
de"todo cuanto el Ministerio de Fomenta 
crea necesario para tener conocimiento 
exacto de 10 pert~neciente á. la via de CO~ 
municacion por el istmo de. 'rehuantepec" 

46. Toua duda.6 controversia sobre la 
inteligencia ó ejecucion de esta ley, ser& 
decidrda por los tribunales feder.,.les com ... 
peten tes de la Repúblic~ Mexicana, con 
arreglo á las leyes de la misIpa. ' 

~ur tanto, nialldo' se imprima, publique, 
circule y se le ué el debido cumplillliento~ 

Dado en el palacio del gobierno' nacio
nal en .México, á Feis de Octubre de mil 
ochocientos seí-:enta y siete.-Benito Jlla~ 

rez,-AI C. BIas Balcárcel, mini:stro de 
Fomentó, "Jo1o~izaciol1, IIl.t!,~8tria y 9~ 
merClO. 

Y.1,? comunico· á. vd" para St~ inteligen. 
~ia y fi1J~~ <?Oll .. jguientes.~. 

, Independencia y Ltbertad ... México, Oc·, 
tubre 7 de¡Ei67.---:cBalcdrcel. .. 

.,¡ 

NUMERO 6129. 

Oct"h,.e 9 de 1867; ~JrIid;ste,.io de· Haden': • 
da.--- C¡"cu,lwo.--·Dispo·tte. que las adua-
nal1 alI1"quida,· el de1."tcho d~ contraregis-: 
tro, sf;paJ'e~-" d diéz por ciento para los 
Eofadus.· . ... . 

Ministeri(} .de H::rtJie.nda y Crédito pú.., 
blico.-:-Seccion lª--:Circnlar.--El ciud.a: 
dano presidente de la República ha teni
do á »ien disponer: que interin se fija. de 
una manera. dt:fi.uiti,v~ el lugar {rond~. S9. 

cobre el derecho de .contraregistro, las 
aduanas ma'iÚimas 'y: frori~eri,zas, &1 Iiqui.¡ 
dar ei derecho ~xp're~ado~ ~eiun lo preve.~ 
nido eó:la f;ircular d"e 9 de Agosio último1 

hagan separo de la mit~d del importe, ó

sea el' diez por ciento del v~inte 'por cién· 
fo qne por. él secans,,¡ á fin ·de que lle~ 
vándose cuenta á·eaJá. uno delas Estados;:' 
se ap\i~lue lo que: les' corresponda, segua 
eri'el:'(lue-Se hag!\'el Gonsumo,loqu6.86 
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comprobará por medio da las tornaguías. 
-En consecuencia, los Estados podrán 
disponer de las cantidades que les perte. 
,nezcan, usalido del medio que mejor l~s 
parezca; en concepto de Ciue, por la cuen
ta que en flUS oficinas se lleve ~r las mis 
ma.s tornaguías que expidan, podrá.n sa
ber con exactitud el estado de la cuenta 
que en 1as aduanas marítimas y fconteri· 
zl,).s se les' siga. 

Independencia y Libertad. México, Oc 
tÍlbre 9 de 1867.-Por enfermedad del ciu· 
dauano ministro ... J. Torrea. 

NUMERO 6131. 

Oc/ubl" 10 de 1867_-1I¡;niste~;0 de Ha ~ 
cienda.-Oinular.'-Manda que los ex:' 
pedifntes sobre bienf'8 nacionalizados S6 

'remitan á la administrttcwn de este 'ra
mo. -

SecretarIa de Estado y del de.pacho de
Hacienda y Crédit·.' público.-Saccion 7' 
Circular.,-EI ciudadano p·refiidente se ha 
.servido disponer, que todos los expedien
tes de las reuenciones de bienes y capita
les, comprendidos en la ley de 13 de Ju-
lio de 1859, y decreto de 5 de Febrero de 
1861, que se hubieren verificado en esá. 

NUMERO 6130. 

.. oficina y las que de ella dependan, así co~ 
mo las que tambien se han verificado y 
verifiquen á virtud del decreto de 19 de 
AgolSto último; f'e remitan á la adrninis-. Od"b,.e 9 de 1867.-1I1'n;8t,,·;0 de Hac;en· 

da.-Gircular.-Gapitalesde inst1'uccion 
pública y beneficencia. 

l\liQi,terio de Hacienda y Crédito pú
blico.-Seccion 3 11-Se ha impuesto el ciu· 
dadano presidente de ·Ios oficios de vd.nú-· 
¡neros 320 "y 383, fechas 21 de Setiembre 
pr6ximo pasado l5.'d~1 corriente;én que 
consulta. que los poseedoreS de capitales 
destinados á instruccion llública, benefi
cencia y dotes de monjas, sati8fagan las 
contribuciones, y queno las descuenten á 

éBtO. por estar exceptuados da ellas; y Be 
ha serTido acordar diga á. vd., que no pue
da dictarse la disposicion que solicita, y 
en consecuencia Be ob~erve lo que la. ley 
previene. 

Al decirlo á vd. en respuesta, le devuel
vo]a manifestacion que me remitió C(\D 

el primero de BUS oficios referidos. 
Independencia y Libertad.~Iéxíco, Oc

tubre 9 de lS67.-Por eñfermedad del du-

tracion de bierles nacionalizados~ para su· 
i'evi~ion y que forme la not'icia. gen~ral de 
unas y otros. 

Lo q Ile c .. munico á. vd. para sU exacto 
cumplimiento. 

Independencia,. Lliberta<l .y Reforma; 
México, Qctllbre 10 de 1567.-POl· enfer
medad del ciu,ladano .. miubtro, J. Tor
rea, oficial mayor. 

NUIDmO 6132. 

OctUf,," 10 de 1867_-Jl.1io,:.terio de GueT
'ra.-GiJ'cular.-Decla·ra que el servicio 
'1nititar en la clase de· tropa será ob~iga
torw por cinco años. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sec
cion de Estado mayor.-Circular.-Desean
do el ciudadano' presidente de la Repú
blica qu~ en lo sucesivo Be haga efectivo 

dadano ministro, J.Torrea, oficial mayor. en el ejército, que los individuos de la 

clase de tropa sirvan determinado tiempo 
en él, y haciendo uso de las amplias Ja
cultades de que se halla investido, ha 
dispuesto que el servicio de armas en, la 
clase r¡ferida: será obligatorio' por cinco 

• años, y qne los que hayan cumplido este 
período en la última guerra sin haberSE! 
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desertado ó sido sentenciados á mayor l·· Segundo. Habiendo desaparecido las 
tiempo de servicio, se. propongan á este' circun~tancids por las ánales se señaló la 
ministerio ~ como cuni pliuos, 'para que se ciudad de San Luis Potosi para el pago 
les extienda la licencia absoluta corres- d~l derecho impuesto al algodon en el ci .. , 
pondienté; advirtiéndose que en lo snce- tado <lecrelo, aun cuando Ile·gara de trán
sivo 'se anotará en todas las fi1ia~iones la sito ó con ~cala7 desde esta fecha se hará 

.f?blig-acion forzosa_que hay de servir. por el pago en el lugar de Su final destino .... !: 
cinco aIlOsi contándose este tiempo á. los " Tercero. El algmlón que se intl'oduzca 
q~e actualw~l1t~, ~irv~n, de~cle la fecha~ en esta capital ó sus inmediac.iones" ya sea 
~n que fueron fi!iados, y si cumpliíio el .rara consumir Ó de trán~ito, pagará ~n 
período algunos quisieren volulltariamen- ella el derecho: sin que se pueda exigir 
t_e continl:lar en el ,servicio, se reengancha- nuevo 'pago si sigue ó se saca para cual-
rán por dos año, más, recibiendo por esta quiera otro punto. '. 
Lueva obligacion una gratificacion de 20 (!uarto. Queda insub~istente el decreto 
pesos; para cuyo efecto ~o .. jefes dc los ne 14 tle Febrero d"·1S63, en lo relativo 
cuerpos respecti,'os remitirán informados al algodono 
á este ministerio, los' ocm'sos de los iote- • Quiuto. La recaudacion -del derecho se 
resádos, acompañando las filiaciones rela hará en las oficiuas de rentas de los Es
tivas, que comprueben haber servido los tados,á las que· se abonar:! el tres por 
cinco años sin interrupcioD. ocasionada por. ciento de lo que recauden, segun está. 
las causas á. que se refiere la pre5en~e cir- mandadoj pero _darán conocimiento sin 
cular para los ya cumplido.. demora á los resp'ectivosjefes de Hacienda 

Independencia y Libertad. México, Oc de la federacion, para que puedan dispQ-
tubre 10 do. IS67.-JlI':ita. ner de los productos. • 

NUMERO 6133. 

Oclub,·e 11 el. 1867.--l1Iinister·io ele Ha 
. citnda~~.11¡'¡'J'rlila.J·~-:Den('hos que dtbe 
paga,. ti algodo,¡ ei. toda la República. 

: J\!ini.itcrlo de HAcienda.y Crédito pú
blico.--'-Seccion r'.-Circular.-EI ciuda
dano presideDt~ de ~a República ha teni
do á bien deterplinar: que ínterin de una 

. manera défiúitivase fijan· los derechos á 

que se' sujete el cODsum'l del algodon, Be 
modifique el decreto relativo dado en San 
Luis Potosí 'con fecha 28 de Julio de 
1863, en'10s·términos siguientes:' 
( : Pri'mero;" Las cuótas dé vei(lticinco cen
tavas y:de :eiIiéuB-oh\'"cent'avos impuestas 
á la·amiba· de Rlgodon nacional y extranc 

jerd, -se-reuucen á. <loce y mediü centavos 
y- vfinticinc9 centavos por arrobá; y no se 
eansa- sobre'·-esas cuotas la contrihucion 
federal: . 

Independencia y Libertad. México, Oc' 
tnbre 11 de iR67.':"Por enfermedad del 
~iudadano miñist,ro, J. Torrea, oficial ma.: 
yor. , 

NUlIERO 6134:· 
• 

Octubre 14 de ·lfí67.-"-lllinisle,-io de. ih~ 
cienda.-El pago de dWJ'echos de expo)'~ 
tación j¡ ci'rC'lllaciou-de la plata, se haga. 

. en lo~ puertos • 

Secretaría de Estado y del 'de.pach~ d~ 
Hacienda y Créditó público.-Secion lO_ 
-Aiendiendo el ciudadano presidente de 
la Repúbliéa á las r~zones expnestas poi 
el comercio de esa ciudad, en la solicitud 
que vd. acompaña á su oficio de 25 del 
mes próximo pasado,):'~lativa á. que se si
ga permitiendo la salida de conductas de 
las plazas del interior con destino al puer
'to de Tampico, se ha servido acordar de 
conformidad; disponiendo, en consecuen-
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'Cia,~ que para' lo sucesivo pueden d~spa
eharse las periódicas y elÍ los términos que 
(loncede la. ley. Pero como al hacer uso de 
-esta concesion. se podría entenuer que 
tambien Ee permitía que el pago de los' 
uercchos "de exportaciOD, circ'ulacion y fe

deral, contra lo expresamente prevenidQ 
por las leyes, ·se hacia en los puntos de 

'" 'extraccion, el mismo C. presi~ente orden~ 
que en· lo de ade!!",te se verifique dicho 
pago, en los puertos á dond,ª se Heven los 
caudales para ser exportados. 

Dfgolo á: vd. para su inteligencia, como 
'resultado' de su oficio relativo, el'perañdo 
que lo comunique á. los solicitantes. 

lndel/endencia y Libertad. México, Oc 
tubre 14 de 1867.-ToTrea.-G. goberna· 
dor del Estado de Zacatecas. 

NUMERO 6135. 

Octub,·e 15 de 1867.-liIi"i8Iuio·de Jusli
c'ia.-Decrf:t~.--Dt¡;laí>a-q1.llpen:lonas·no • 
han de r.epularsf agentr:8 -intrusos_ -

:Ministério de J.usticia é In~trucción pn
blica.-Seccion I'-EI ciudadano presi· 
dente de la Reptiblica .e ha servido diri· 
girme el decreto que ·sigue: 

Benito Juarez,· presidente constitucio
nal de, los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 
Que en uso de la" amplias facultades 

de que me hallo investido,.y considerando 
~ :que puede ocasionar graves perjuicios en 

la práctica el cumplimiénto del tlrtlculo 2" 
de la ley de 11 de Setiembre, sobre agen
-tes intrusoS, tal cual se halla 'concebid0; 
he tenido á bien modificarlo, co!!la siguien
te excepcion: 

No se reputarán comprendidos en la ca
lificacion de agentes 'intrusos,- I~ iridivi
"duos que slgan tres ó más pleitos, si en 
iodos enos interviDi~~n en representacion 
-de nna misma persona, como sociós geren'-
--tes) como albaceas; ó ""en virtud de púder 
-que no se .. solo para pleitos; sinotalllbieil 

x 

para .~obranzá.rÓ administracion de bí .... 
nes. 

Por tanto; man·do se imprima;publiqne 
y ci,cule para que se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacional. 
México, Octubre 15 de 1¡j67.-BenitoJua
rez . ...:..AI ciudadano 'ministro 'de Justicia é 

Instrnccion pública. 
y lo trascribo á td. para su conocim-ien

to J fines consiguientes. 
llldependencia y Libertad, México,.Oc

tubre 15 de IS67.-Jlla,.tinez de Custro. 

NUMERO t¡136. 

Octubl·e 15 de 1867.-J¡'¡niste-rio de Fo
"11ttnto. - Dfcl:eto. - Concl'sion para un 
fel'rocarra enti'e JIix'ico y Túxpam. 

l\liriisterio de' F:'omento, Colonizacion, 
"industria y ComerCÍ'o.~EI ciuda.uan:) pre- • 
• idente de la R.eptiblica, se 1,,'; servido di-
rigirme el decreto que sigue: . 

Benito Juarez, pre¡;;itlen.,te· .con'stit.ucio
naI':de los Estados Uuidos ".Mexicanos, á 
sus habitantes, f'ahed: 
.Que en nso de las amplias facultadeil 

de que me hallo illvestido, he tenido .. ~ 
bien deerét~r lo siguiente: 

Art. l. 'B1'\jo las bases cont"enidas'en es· 
te cd'ntrato, 8e conceue la correspo1Jdiente 
aút6rizacion á D.- A Mon ~Ioral~s l\fonte· 
negro y á- D. 'Manuel B. de Cuuha Reie, 
para. construir y explotar -00"_ camino de 
fierro, que partiendo del Norte de la cinc. 
°dad de México, pase· por Tlalnepantla, 
Cuautitlan, Zumpango, Tízayuca, Talan\. 
ciogo;- Hnauchinango, Xico, y termine en 
el punto navegaSle del Tio de Túxpam,h':
ciendo el resto del trayectu basta el puerto 
d~ este nombre, 'por medhi"de ~apores: 
Del punto' qile á la mlllJreS& convenga, 
partirá' un ra:~al·para Pa-chuca. ~ 

2. Los concesión arios se 'sujetarán -en 
túdo á los 'planos, niveles y trazos prese~~ 

"tados ya al Miríisteño de Fomento, con las. 
modificaciones que se ha):(an eIi virtud del 

13 



• 

• 

OCTUBRE 15 DE 1861 

eximen practicado por el- irrgeniero nomo 
• brada al efecto por el gobierno y expensa

do por Jos concesionarios. ,El expresado 
ingeniero hará el reconocimiento del ca
,mino en el intervalo trascurrido <lesde la 
fecba de este decreto hasta el dia señala
do para dar l'rincipio á los trabajos dé cons
troccion. 

3. ' El ingeniero de que babIa el articulo 
anterior tendrá el ,carácter de inspector de 
la ría férrea; y por lo mismo cuidará de 
que Jos tr~hajos se ejecuterr con arreglo á 
los prill.cipios de construcciOD, procurando 
que en los terrenos montañosos, no exceda 
Ja pendiente de cinco por ciento, y el ra

. dio mfnil,num de las cu'rvas de noventa 
metros; que el ancbo de la vía férrea en-o 
tre los bordes interiores de los rieles, la 
distancia entre las dos vías en los luga~es 
en donde deban establecer.e, y la ancbura 
de los acotamientos, es decir, la anchura 
entre los bordes exteriores de los rieles;y 
las cunetas 6 fosos, sean las adoptadas en 
los caminos de fierro de mejor clase. 

J. El trazo de la via férrea á que se re
fiere este decreto, no se lIevar;isobre el 
camino público, y solo podrá atravesarlo 
en los puntos en que,sea necesario; CUfJJ1-

do -esto se verifique al mismo- nivel, es 
'obligacion de la empresa construir en ellos, 
barrera .. movibles, quecermdas á tiempo 
'por el guarda encargado de ellas, corten 
la comunicacion, para evitar las de!!gra

ocias qúe pudieran sobrevenir cuando pase 
el tren. Pero cuando esto suceda á. dife
rentes alturas. el ferrocarril podrá pasar 
por encima (\ debajo de la carretera, ha
ciendo los concesionarios por su cuenta los 
puentes, socavones y demás obras <je arte 
nece1arias á la comodidat1 y seguridad de 

los transeuntes, 
5. Loscol)cesionarios quedan obligados 

,á restablecer y asegurar por su cuenta los 
desagües 6 rios que se. hayan detenido, 
suspendido, modificado Ó cambiado de di
reccion en su curso, á causa de sus obras, 
debiendo tambien reponer eu sn e.tatIo 
primitivo 108 caminos públicos (\ particu-

lares que' con sus trabajos hayan tenido 
que" modificar: Las indemnizaciones PO? 
"perjuicios originados en-cualquiera. de es
to~ casos, serán satisfechas, por.Jos cesio:
narios. -< 

,6. Es de 1 .. respoLsabilidádde la ,em. 
presa cubrir todos los gastos que se hagan 
en la construccion del camino, aun cuando 
los trabajos se ejeouten por contratistas 6 
Bubcontratistas, pues éstos lo hacen en re
presentacion de la mGma émpresa.- ~ 

7. Los congesionarios tendrán en e'stá 
capitol un representante ampliamente fa
cultado yantorizado con el fin de dar el 
debido _cumplimiento á las obligaciones 
"que les impone este convenio . 

S. El gobierno se obliga á ceder i los 
concesionarios lGS terrenos baldtos que 
sean necesarios ·pa.ra la vía. férrea y 'sus 
dependencias, sin indemnizacion alguna; 
pe-ro esta gracia no durará. sino miéntras • 
esté el camino en explotacion. En cnanto 
á los terrenos que pertenezcan á las muni
cipalidades, su valor B~rá pagado' en accio-' 
. nes del mismo ferrocarril. 'Las propiedades 
particulares que ocupe la empresa., serán 
indemnizadas conforme á la ley de expro
piacion por causa de utilidad pública_ 

9. Los concesionarios _qu~dan autoriza
dos para establecer en el trayecto de la yfa 
férre~ un telégrafo para el servicio de ella, 
sin que este permiso importe un privile
gio en -favor de la empresa. 

·~O. Los ~concesionarios comenzarán la 
constrnccion del' ferrocarril y linea tele
gráfica, dentro de diez meses contados des
de la fecha de este convenio, debiendo ter· : 
minar en cada año, á. satisfaccion del go
bierno, un tr~~o de diez y seis leguas por 
la ménos, para que toda la linea qnede 
concluida precisamente en el plazo de cin
co años., 

1 I. l1e las tierras que fueren del domi
nio público, la empresa podrá. tomar grátis 
los materiales necesarios para laconstmo
cion y conservacion del camino y del tel6-
grafo" ó d, sos perrenenciasjpero si aque
llos.estuvieren ,en terrenos particulares, .. . 
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,podrá nsarlos la empresa indemnizando:á 
.108 dneño~ éonforme a"las leyes" '.> ,. 

12. Lo~· concesionarios·podrán importar, 
libres de .rer~chos, los materiales, máqni
nas, herramie,ntas, carruajes, ~arbon de 
,piedra,_alambre y demás útilés necesarios 

" para" la construccion del telégrafo, de la 
, vla y de sus pertinencias, siendo tambien 
lib;e de derechos de.exportacion del dine
ro necesano para su cúIDprp..,,_cuya exen-

~ cion· durará sesenta añits, y pa;'a hacer uso 
,de ella la empresa se sujetará á las reglas 

· q uese dicten por el Ministerio de Ha-
"< cienda., . ~ • 

13. Los capitales invertidos en el ca
,mino, ~:fnea ,telegrafica y 8~S pertenencias, 
qnedan exceptuados de impuestos y con

._ ~ribucion~s durante los sesenta años de es-
, ta_concesion. 

14. Los, directores1 ingenieros, maqui
nistas, empleados y.trabajadores estarán 
l~xentos. de c~rgos con~ejile8._y del serviCio 
· de -guardia. nacional, -,ménos en ca.so' de 

.. guerra ext~anjera; por so.lo el tiempo que 
estuvieren al servicio de la:empresa. 

d • ' , .'15. Los erechos que se,cobren por fle, 
t~e¡;úie m~rcancíaS:,. cOlldllccion de _pasaje· 
ros, telégramas y demá~, se sujetan\n' á la 
tarifa que ,formen los .concesionarios •. :. de-l 

,hiendo someterla ántés"'l~ ap;obacion del, 
gobierno general. 

¿ )6., Las concesiones ,hechas, elieste de
creto durarán sesenta'años, contados desde 

,que el ferrocanil y telégrafo se pongan al 
-nso ,público., . , : :,: .,:; 

17. La empresa queda obligada á cOn
,dncir á cualquier punto, 'en. todo el tráll
sito del" caDrino, libres de gastos, la cor.! 

1 resp<>ndencia que se trasÍllita por él, recio, 
hiéndola y entregándola con las formaU.' 

,dades debidas,Jos empleados del correo i 
los ingenieros ·en comision del "gobierno.' 

"·Las ttopasi~trenes) equipaje-/'f~ mun5ciones, 
oficial~~>empleados.ó agentes dél gobierc 

:no general ~ de los ,Estados, cuanJo ca: 
· minen, ¡R)l;.~a.usa de18~,,:icio P¿~iiC9~' 5er~~ 
;,.tra~po.rta.dos_por ul:! p~ecio"convenciÓnaJ. 
._que no_excederá la mitad-del e~t':blecido . . . -. ~ .. _. 

por taj-ifa para el público. , Todoo los men
saJes envi~do8 ,por I~s ~unciolHl~ios 6. em
pleados de la federacion 6 de 'cualquiera 
de sus Estados, sobre negocio~ públicos, 
se trasmitirán porla linea telegráfica' de 
Ia' empresa, pagando solamente la mitad 
del I'récio de tarifa_ ." '. ' " 

_0 _J~._: Se autoriz~ .á l~s' conc-~sionarios' p~~ 
r~. canaliza~ l,a }aguJ.l~a de T~\miahl:la~ PI?
niéndola en comunicacion con '}GS esteros 
adyac~Dtes" pu~i~n4o en consec~enc~a po.
ner en el. canal.los vapQres ó embarcacio .. 
~es' sufieiente,s.. pina-- e,l s~i,vic~~ prtblic~, 
pero sin que esta concesíon se o¡ion.ga:á. 
que otro" buq;¡es, vapor~s 6 lanchas nave
guen en· l,a lagu~a, p~_ra' el, comerci? y 
cualesquiera otros objetos, siempre que esa. 
navegacion sea arreglada á las leyes de l~ 
República M,·xicana. ' 

19. Los Tapores 6 tmques de la empre-
o ~a llevarán precisamente bander~' mexica
'na, con la dotacion de oficiales y tripula: 
ciones que las leyes requieran para las' 
buques nacionaies, form1ndola.' con m<:; 
xlCanos por nacimiento 6 por naturaliza
cion') dándose -á la empresa en el segundo 
caso~ las.cartas de naturaliza~ion que pida. 
, 2IJ. La empresa dar~ una fianza á sa

tisraceion del Ministerio de Fomento, den-
'tro de 'cinco meses contados deslié'larocha 
~fe "este _'de~re:tol_' por valor' de ~incuenta 
mil peso. ($50,l10U); siendo la entrega de 
esta. fian"za condicion indispensable para 
la existencia y validez de

J 

las concesiones 
hechas _en este decreto1_~~ia 'empresa in. 
currirá en la'pena de perde~ aichosci~
-'im_~~ta,'mii pe"sos: eil caso de_ qué 'no' eúDÍ. 
pl~,dentro de los plazp~' s~ñalaJ~s, con la 
o]¡ií<>'¡ción de '~omeri~~r y ~~ab¡uel ferrir 

n ',,' '_ -, _ . ,'. - .. _ . 

carril y linea telegráfica: ", ' 
21.. La empresa ~que e,ste decreto se" 

'~~fier~, e's ·Y·.~.~r~.·~~e~pre: 'é,xc~'?sivamente 
mexi~ana, púe¡\aunque forme'áIguna ·co~
p~üj~ en _ el ext~a~j'e~o~ 8,e < C??_~_i~~:~~~á' 'sÍ.ll 
embargo como constituías y organiiad'a 
ahora en la República Mexicin~, ,c?)),,:r-

. rt'glo á _la~, leyes .. ~e~i.ca~~!iI;, pero'~Bresti-
~a.se .. '~~·n~e~iellte ',constítuir compañ1aa 

:, 
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• epíiradás;'podrá c~il8tituirtales' ~ompa
ñlas, formándola" y orgimizándolas, ya 
sea en la República Oya en el extranjero: 
conforme á las leyes generales ó especia. 
le.s-dellugar en que ~as constituya') aunque 
'siEtmpre deberán - ser c?n6iderad~s como 
dependientes en todo de la misma elÍlpre

·sa. principal, exchisivamoote mexicana, 
'y sujetos en' consecuencia: á las' ¡>rescri p
'ciones de está ley. 

,22. La empresa de n. Abdon Morales 
lIIóntenegro y D. l\<Ianuel B. de Cunha 
,Reis,-y cüalquiera otra que pueda su ce
'dérle,asi comó todos los extranjeros y los 
-sucesores de éstos-que tomen parte en ella, 
·sea como acciortistas, empleados; 6 'con 
"cualquiera otro titulo O carácter, serán 
'¡considerados como mexicanos en -todo 10 
que á dicha empresa se refiera: no'podrán 

-a.legar resp_eCto de" Jos titulos· rela.;'ionados 
-.c~·n.'la empresa, derechos de extranjeria: 

_ -sóló te!ldrin, en oaso de denegaciün de 
Justicia, los' mismos, dere.hos y' medios de 
'hacerlos valer en todo lo concernleúte á 
la empresa, que los que las leyegde la 
República coriceden á los mexicano.; y no 
pod~án hacet valer dichos derechos sino 

--ante '1?~·trib~na.leE! mexicanos. - _. 
, 23. ,Ennióguncaso podrá la empresa, 

:liajo la p~';ade nulidad, traspasar, 'ni hi
pOtecar, ni enajenar las concesiones de es
te decreto, ni el ferrocarril, ni 'el telégrafo 
áUn gobierno O Estado extranjero; nopo-_ 
drá hácerlorespeéto de un particlllarO 
-companí~;' sin el 'prévi~_ "consentimien'to 
-del gobiernÓ general. TaÓlpoco podrá la 
':_~~pre~~ admi~ir como socio.'á ü~ gobier~o 

'O Estadoextranjeró, siendo nuIá cnal
'quiera estipúlacion que se hiciere en est; 
sentido. " ,':' " 

24.- La émprésa' se sujetará. á.lai¡'leyes 
··viO'eíites' en- 'México,' -rellitr-vas á las vías 

D" '_ _ , 

públl<Ías;yá las que eú!3sucesivo sedie· 
'renrespecto de. caminos defierro,siempre 
; que no pugnen con lo éstipnlado en' este 
contrato. 

, 25:~i al efectuarse los trabajos del 
-~caníiho-y estaci?ncs, 'apareéiére algun cria-

de;o metálico O clllltera de cualqÍllera clli
se que sea, se adjudicará' la ~!Qpresa:, 'sin 
perjuicio de terc"ero, siempre que para eUo 
cumpla con los requisitos qu~ previen'en 
las ordenanzas de minería. 

26. El gobierno se compromete iI iiB
partir á los concesiona-ri~s ó á la co'mpañía~ 
que'formen, la más efi~az proteccion-para 
el cumplimiento de lo estipulado en el pre
sente contrato. 

27. Luego que 'Se ponga al uso pú.blico
algnn tra!ll0 del camino, el ingeniero. UOID.· 
brado por el gobierno hará qu~ se dicten: 
las medidas necesarÍlos;" fin de que haya 
seguridad para los pasaj<>ros, órJeú'y re
gularidad en las horas designadas ¡>ara las 
salidas de los trenes, estaéiohes cómodás 
para. los viajeros en 10s- ptuitos convenien
tes, y el numero de vigi!ante~ que fuere 
suficiente para que la via férrea~e': bien 
atendida. ' 

28. Los :concesionariospresentabl.n:i!.l 
Ministerio de Fómev'to, en~ el mes de Ene-
ro ;de cáda año, un infOrme comprendieiido 
los puntos sigllterÍtes: .. , ,. 

l· Los nombres de los accionistas y.lu-
gar de su residencia, hasta donde fuére 
posible inquirirlo. 

2· Los nombres y 'residenciasd" los di
rectores Y·demás·empleados de I~ compa
ñía. 

3. El importe del 'capital suscrito y la 
cantidad que se hubiese pagado. 

4. Una descripcion de la vía construida, 
estado que guarda y el costo que ha te-
nido. ' . ,,:,.': " 

• ,5' Impottede lo recibido Por paslij<lrbs 
en la via. • 

6· Importe de lo recibido Por carga én 
la misma. ' 

7· Un informe de los 'gastos' en la. em
presa. 

S.U'; informe de las deudaBde lá coth
pañia, expresando III clase de ellas. ' 

2~. En todo caso' fortnito 'O de fuema. 
'niayor, se suspenden las obligaeiones 'qúe 
contrae la empre;a respecto' de los'casos 
fijado~ en estedecret<>,dúnintela snspen-

.. 

... 



~ionpor solo el tierppo que dure el impe
dimento, para lo cual la empre", deberá 
presentaJ'-al gobierno general las pruebas 
de haber ocurrido un cas" fortuito () do 

Jnerza mayor, á. fin de que se abone á la 
empresa el tiempo qne hubiere durado el 

, impecUment". 

30 .. Las concesiones. que c~ntie'ne este 
decreto cad,!caráu por las causas siguien, 
tes: 

l' Por DO dar al Ministerio de Fomen
to la fianza de que habla el art .• 20, den
tro de cinco meses contadQs desde la fecha 
de este decreto. 

2' Por no' cumplir con la obligacioude 
construir los tramos y todo el férrocarril 
con el té1égrafo, dentro de los plazo~ seña
lados al efecto en este decretó.' 

3', Por suspender durante un año con
secutivo 108 trabajos del camino. 
, 4', Por admitir como socio á. un gobier-. 
no (. ~8tado extranjero. "' 

5ª. Por traspasar, hi potecar- ó' enajenar 
las con-~esiones de este- decreto, el ferro
carril 6 el telégrafo á un gobierno ó Esta-
~o extranjero.' • 

6' ' Por traspasar, hipotecar () enajenar 
las concesiones, el ferrocarril r. el telégl'a· 
fo, á un particular Ó compañIa, tin prévio 
consentimiento del gobier~lO general. 

, '.31. En casoae caducidad por alglln~ 
de los motivos explicados en el artículo 
~nterior, la empresa 'perilerá las éon,cesio' 
néá" ¿tórgádas en este convenio; cOI?ser. 
vando únicamente como de su prGpiedail 
la parte de ."mino ya terminada, las, lo-. 
c-omotoras, tre~es, edificios y demás pbje-. 
~?S eI?pleados en ~u ser~cio~ . " 

, 32, Toda duda ó controversia' gob,e la 
j.nteFge-n·da~ó ejec.ucion de esta Jey, será 
decidida por los t"ibunalé. federales com
~etelltEsde I~ ReptiblicallIexicana. 
_ ~ :~POT" tant?t ~aDdo se im·prima, publique, 
~irculey se.le dé el debido cumplimiento . 
. . Dado ~n et .. palacio nacional de filéxic;o2 

JI quinc'; de Octubre de mi: oC!lOcieutos 
sesenta y siete.--'-Benito Juarez.-Al C . . , ~ - -. - ~ . - ,.-

10~ 

BIas Baleáreel, mini;tr" de Fomento, Ca· 
lonizacioll; Industria y Comercio. 
- y lo ~omuni~o á vd. para suiriteIígen~' 

. cia y fines con~iguientes. -. . 
Independencia y Libertad. Jlféxieo, Oc

'tubre 15 de 1867.-B. Balcárcel. 

,NUMERO 6137. 

Octub,'e 15 (~e 1SG7.-.Mi .. ;ste,.;o de Ha
denda.- OÚ·cula'l'.-- Que en. mateTia ,de 
confiscaciones se .obse'tt·en la8 leyes viden .. ": 
tes. . . '. . 

. Ministerio de Hacienda y' Crédito pú~ _ 
blico.-Seccioo 2~-Circular.-Habiéndo. 
se dado varios casos de confiscaciones en 
qUe n<> se han 'observado las rl>glas- esta, 
blecidas por los decretos de 16 de Agosto 
de 1863, 15 de Setiembre dermi.mo año, 
circular' de 21 deN""iembre Je 1866 y 
demás disposiciones relativas, y algunos 
en que se hau descuidado aun de dar co, 
nocimiento oportuno a~ suprem,? gobieriH) 
de todo lo ocurrido; dispone el ciudadano
presidente que, si posible es,' l~-vU:elta 
de correo remita vd. ' una noticia de todas 
las confiscaciones que han tenido lugar eti 
ese Estado, de las ventas que se hayan 
efectuado de nncas, terrenos, muebles, se~ 
movientes, etc., dé las condiciones del pa
go y de las aplicaciones 6-enteros que se 
hayan hecho de sus productos, acompañan
do copia de los recibos 6 certificadaS expe' 
didos porla oficina de la federacian, () pot, 
jefes militares. ~ 

Independencia, Libertad y Refo'ma.. 
México, Octubre \¡;de 151i7.~Porenfer' 
medad de! ciudadano ministro, J. Torrea, 
oficial mayor. 
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, " NUMERO 6138. 

Octubra 17 de 1867.":"llIiniste";o de Ji .. ti· 
cia.-Decreto.-Sdiala los requisitos pa
ra St1." ágente de negocios y cdablece su 

. a1"ancel. ' 

:Minist~rio de Justicia é Instruccion plÍ· 
blica.-El C. presiq,ente Be ha servido di· 
rigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constituC¡,io-
• nal de los E,tados:-U nidos' Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias f"cultades 
de qUe me hallo investido, y cónsiderando: 
. Que d_e-ad-mitir COrDO representantes ó 

. de~ensores de las partes que litigan,· á per 
sonas que _DO son de -una moralidad proba-... 
da, . ni han acreditad<i conocer teórica y 
prácticamElute la sustauciacion q.e los jui
cios,_ resulta. nece8ariarpente~ que éstos _se 
embrolla~, 6 sé. multiplican sin necesidad: 
que para -evitar esos dos graves inconve
nientes, ha e.tado prohibida desde tiem· 
pos remotos, .1a interv~ncion de ag~ntes 
que po sean titulados. y_ por eso precisa
mente se aietó la ley de ÍI de Setiembre 
último: . que este -fin no ~. conseguiria, 
pues ,todos los agente:s)ntrusos se conver 
tirian 'en titulados, si pan\ hacerlo bast~r.a 
llOU.?itar la patente, y no se exigieran cjer 
tas _formalidades .con que se garantice la 
probidad y el saber de los pretenuiontes, 
he venido en expedir el siguiente decreto: 

Art. 1" Para poder ejercer en el distri
to federal y territorios la profe.ion de agen· 
. te de negocios, es indiepensabl6 tener ti

tuio en forma del supremo gobier~o, ex· 
pedido por el ~IínilSterio de Justicia; no ser 
mi~itar en .servicio activo; ino estar ejer

_ ciendola j~dicatura, nide8empeñanuQ al· 
gun empleo público con goce de sueldo; 
pertenecer al estado secular, y no estar 
suspens.o en los ~.terecho8 de ciudadano. 

Art. 2° No se le expedirá el tttu1o' de 
agente, á quien no tenga los requisitos 
prevel.!.idos en el articulo preceden~e,- y 
además los que siguen: 

·1. Sér ciud"dallo tuexicano y mayor de 
veinticinco años. 

n. Tener aptitud y honradez acredi· 
tadas: 

lIt Caucionar su manejo con' nna fian~ 
za de dos mil pesos. . 

·IV. Haber sido aprobado en los dos eXlÍ'. 
menes de que se hablará en los arttcnlós 
6"yr . 

Art. 3' El qne pretenda obténer el' ti· 
tulo de agente de llegocios, p¡esentar:1. 'su 
solicitud al Ministerio de Jusiicia, acom.; 
pañando los documentos siguientes: 

L Su partida de nacimiento: 
n. La carta .de ciudadanta, si es ex' 

tranjero el solicitante: 

nI.. Certificacion de un juéz, de un abo·, 
gade., 6 de un agente- de negocios titula:. 
,lo, en que diga· que, el pretendiente ha 

"' estudi·ado á. su lado!·teórica y prácticamen .. 
te, por espacio de tres -años y con aprove ... 
chamianto, las- nociones generales del de
recho, en lo relativo á. procedimientos ju
diciales· y administrativos, alos req'lisltos 
de los poderes, facultades y obligaciones 
de los mandatarios y apoderados jndicia; 
les: . 

IV. Certificacion que' acredite qne el 
pretendiente ha cursado en algun estable· 
cimiento público, y f3abe-la gramá.tica cas
tellana y mitmética .cOJ;nercial.. 

V. Dos certiífcacioues de que el preten, 
diente ha c¿rsado por nn año, con toda 
pnntualidad.y ap;'ovechamiento, la cáte
ura --de procedimientos .. e8table~ida en el 
colegio de Sán Ildefonso, y la academiá 
del colegio- ue agentes . 

En ia misma solicitud se propondrá el 
"fiador que ha.de cancionar el manejo del 
solicitant~. - , 

4. El Ministerio de Ju.ticia remitirá la 
solicitud á la l' salá de la Suprema Corte 
de Justicia, como Tribunal Superior del 
Distrito} para que nombre un juez de ló 
civil que reciba )nformacion de siete tes
tigos, que han de ser jueces, abogados, es
cribanos ó agentes, sobre la moralidad y 
buena conducta del solicitante; y otra' in· 
formacion Bobre la idoneidad' del fiador 
propuesto, ambas con citncion y audiencia 
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del promotpr del colegio de agentes, qUIen 
pochá rendir prueba en contrario. 
, . 5. La_ misma primera sala de la Supre-' 

ma Code-de J usticia, como Tribunal del 
Distrito, revisará la informacion susodicha 
con audiencia del fiscal, y si el resultado 
fuese f"vorabie al pretendiente, se le ex
tenderá por la secretarí" nn billete para 
'iue el colegio de agentes proceda á bU 
eximen." . 

6. El presidente del colegio y nuéve de 
sds miembros, por lo ménos, procederán al 
eximen, baciendo de sinodales el presiden
te, el secretario y otros tres individuos 
nombrados por el presidente, sobre sus
tanciacion de ju.icíos civiles 'y criminales, 
requisitos de los poderes, facultades y oblí
ga"~ones de los mandatarios y apoderados 
judiciales, y sobre la organizacion de los 
ministerios y principal es oficinas de la fe
delacion y del Distrito. 
, 7. Si el solicitante fuere aprobado en el 
colegil) por mayoría absoluta de votos, se 
le exf enderá f con insercion fiel acta de 
e:x:~men, un cert~cado con el cual se pre
senlará á la l. sala de la Suprema Corte 
de Justicia. Esta procederá á hacer segun
do exámen: sobre los punt_os que expresa 
el artícnlo fiuterio;; y resultando "probado, 
el interesado por mayoría absoluta de vo
tos, se la extenderá. por la . secret'1.rla el 
certificado respectivo. .. 

8. Si el pretendiente fuere reprobado en 
alguno de estos eXámenes,-oo· podrn. voi· 
~erse á. presentar sino despues de un año, 
yacredltando qne e~ este tiempo ha ad
quirido los conocimientos nece~rios. 

9. Con el certific"ado de aprobacionde 
J.a Suprema Corte de Justicia, se presen
tará el solicitante al Ministerio de Justicia, 
el cual mandará otorgar ante el eECribano 
que elija el mismo interesado, la fiauza de 
que habla el arto 2·, y de la cua1 quedará 
una copia simple en el ministerio mencia; 
nado: • 
• 10. Otorgada la fianza por el preten
diente, y pagando éste en la tesorería ge
neral l5Ó pesos de derechos, se le expedi-

• 

rá ~l titulo, del cual se tóma~á' raiion~n la 
tesorería y cQntaduria' generales yen la 
Snprema . Corted.~ J ustícia, y entregar' 
tina copia de él al colegio de agentes para 
que se archive. . ", '. . .. 

11. Inmediatamente de'pues de que S6 

tomo razon en la Suprema C~rte~de Jus~ 
ticia, el aganOte hará~ ap.te' ésta, una soIem~· 
De protesta de cumplir religiosamente con 
los deberes de su profesion.,' 

12. Los. fiadores de los agentes de nec 
gocios se obligarán, con renuncia de todo 
beneficio, á pagar hasta la cantidad de dos 
m'il pesos, en caso de mal v"ersacion de sus 
fiados, ópor los daños y perjuicios que oca~ 
sionaren en elllesempeño de su·profesiono, 

13. Estas fianzas no se podrán chance. 
lar ni quedarán libres de re.ponsabilidad 
I~s fiaiores, sino hasta des pues de nn alío 
dé que el agente haya 'dejado de serlo, por 
muerte, .destitucion, renuncia 11 ptro. mo: 
tivo, y no se haya presentado Di~gnna re
clamacion contra él. Dicho plazo ~e co~~ 
tará desde el dia en que el fia,lor pnbliquo ' 
en el periÓdico oficial y en otros dos de los 
qne tengan mayor circulacion, por espacio 
de quinc-e di as seguidos·, haber cesa-do su 
fi"d'>eu el desempeño de su prcfesion. ' 

14. Si el fiador de un ¡¡gente muriere ó 
deja~e de ser abonado, ~I agente, repondrl 
la fianza á satisfaccion de la Suprema COI': 
te de Justicia como Tribnnal Superior del 
Distrito, con audiencja de su fiscal, dentrq 
de nn mes, contado desde el dia en qne 
se le pida, y" no haciéndolo, q{¡ed::crá desde 
luego suspenso en el ejercicio de laprofe-
sion.Del cumplimiento de este articulo 
cuidará el promotor del"colegio de agen
tes~ en los términos qu-edirá su reglamento. 

15. Se establecerá en esta capital un co~ 
legio de agentes de negocios, al cual per
tenecerán todos Jos titulado~, que -se ins- • 
talará bajo la presidencia del ministro de 
JUEticia dentro de los ocho tlillssiguientes 
á la publicacion de este decreto. En ese 
acto se procederá á elegir librement~, de' 
entre los mismos agentes, un' pI'esidente, 



• 
101 OCTUBRE 17 DE 1867 

t\nvicepre~idente, uu ~ecretario, un pro, 
secretario, un tesorero y nu_ promotor. 

16, El objeto principal del colegio será 
procurar el buen nombr~ de sus indi viduos, 
su mQralidad é iust.ruccion, y establecer 
academias d.,.prá'ctilia en 10& té~minos que 
dispondrá su reglamento. ... 
, 17, El colegio formará un reglamento 
pa'ra su régimen interior, déntro "da los 
quiuce dias de instalado, y lo remitirá pa· 
ra su aprobacion al supremo gobierno, por 

. conducto del Ministerio de Justicia, sin 
cayo ;equisito no lo. podrá poner en prác' 
tica. • 
, 18. El colegio de agentes de negocios, 
despues de su instalacion, y en lo sucesivo 
en Enero de cada año, publicará eu los pe
riódicos y por separado una Iist .. de los 
agentes titula,los, con e:xpresion del lugar 
donde despachan, y remitir~ un ejemplar 
de ella al l\1inisterio 'de Justicia, otro á 

cada una de las salas de la Suprema Cor~ 
te de Justicia, y otro á cada uno de los 
juzgados de letras y menores. 

'l!l. Ji;n todo asunto judiciaJ.ó extraju· 
dicial en que intervengan, Decesitan 'lo" 
agentes de negocios, para representar á 

alguna persona, un poder jurídico, bastan~ 
teado con arreglo á las leyes y con ersello 
'lel colegio ,de agentes. Se exceptúan úni, 
camente los juicios verbales y los negocios 
privados e.ntre.particulares, en los cuales 
bastará una sim pIe carta-poder, si la par, 
te c;ntraria se conforma con ella, ó el que 
la dió la ratifica ante la auto,idad, 

20. Todo agente deberá dar á la parte 
qneJo ocupe, recibo de los documentos y 
'cantidades que le' entregue para sus ne-
, . _ • r 

gocios. Este documento es indispensable 
para exigir la responsabilida.l del agente, 
Ó del fiador en su caso. . 

21. Los agentes llevarán ron la mayor 
exactitud y Hmpiez3, sin rS8paduras ni 
enmendatnrns, los libros siguientes: 

l. De cn~ntas pemlientes con' sus po
derdantes. 

lJ.- De n,egoei" •. En él asentarán todos 
los que tienen .en giro, especificando sU" 

, '. 

objeto, las partes que intervieneu, los jue, 
ces 1> tribunales' ante quienes' 86 sigl1llD, 
las notificaciones que se les hag~n; y.de
más trámites que vayan pasaudo .. 
. IlI. De conocimientos. En él asentarán: 

los documentos que reciban de sus poder, 
Jantes, poniendo. razon de 'ante· quién y 
en -qué fecha los présentan, y de cuándo, 
los entregan á las rartes 1> á. sus abogados. 
exigiéndoles el recibo eu el lÚismo libro, 
si se hallaren presentes aquellos, pues si 
estuvieren ausentes lo darán por separadb • 

22. Est.os libros estarán foliados, firma, 
das la primera y última de sus foj,," y ru~ 
bricadas las restantes por el secretario dE> 
la 1 ~ sala de la Supre~a Corte de Justi· 
cia; y el dé cuentas corrientes estará pre
cisamente sellado por la oficina respec
tiva. 

23. Siempre que algun agente deman
de el pa.go.de honorarios, bien' sea -á. 8-U:. 

parte, ó bien á la contraria, por haber sido 
ésta condenada en costas, pres~ntará. sus 
libros al juez' que conozca en el asunto. 
Si DO los presentare, ó apareciere qne.ño 
los ha llevado con arreglo al articulo pr6xi, 
roo anterior, se desechará. la" demanda, y. 
adem~s se le suspenderá de ofi-;'io p~r dos 
meses en la primera ve~, por seis en la se .. 
gunda, y se le declarará inhábil pata ejer
cer su profesioll en la tercera. " .. 

24. Los agentes están obligados á. dá¡' 
á sus poderdantes, siempre- que se la pi
dan, éuent~ justificada de los gastos qú" 
hicieren en 'sus Degopios. Todas lt!s parti
das de esta cueuta deberán ser docnmen
tadas, cOIPexcepcion ~e aquellás' que par 
muy pequeñas y corrientes no se p~eden 
comprobar. No se les pasará en data, por 
Díngun motivo, partida alguna por gastos 
secretos; y el 3;!'ente que la pusiere inen-f
rirá en una multa igual 1\1"- monto- de la 
partida, que se aplicará al denunciante, 
probada que sea la infracéi.on. . 

25. Como el ofkio de agentQ. de ñego.
ocios e. todo de buena fé y de conflanzá, el 
agente que abuse de él revelan<l'! los se
cretos de su parte, dejándose . sobornar 6 
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sirvienuo. á dos contrarios á.111 vez, será 
destituido, declarado incapaz de desempe
ñar éste y de cualquier otro cargo público, 
y responsable de los perjuicios que oca
sione. 

26. El agente que, por ausentarse, por 
negligencia, d.escuido ó ¡m pericia, causare 
en algun negocio daños 6 perjuicios al in-

o teresado, se fos resarcirá, y además perde
rá.los h9Dorarios que hubiere devengado 
en el asunto. La_.tercera condenacion de 
esta clase será. acompañada precisamente 
de destitacion. 
. , 27. Touo agente se sujetará en el cobro 
de sus derechos al arancel con que con 
c]uye este decreto, si' no concertare una 
iguala para todos Jos negocios juJiciales 
de una casa, como se les perIl)ite hacerlo; 
pero n<! tienen igual .derecho respe~to de 
de~erminado negocio, ni mucho ménos po· 
drán celebrar el pacto de cuota-litis. Si 
faltaren á esta próhibicion. incurrirá.n en· 
la pena de destitucion de ~ficio. 
.,29. En los negocio~ que no sean judi

ciales, son libres Jos ageu!es para hacer 
convenios con las partes ó para sujetarse 
~l arancel en ~l cobro de sus .derechos. 
,,29. Los agentes no, pueden~ negarse á 

pagar las cestas y gastos judiciales que se 
c.a~tsen á su, instancia, ~i los hon~rarios de 
las perSOnas á quienes ocupen,: y podrán 
ser compelidos _al pago, aun cua~d9 ale
guen que no están expensados. 

. 30. Si consumido lo qne recibieron p;<ra 
I'xpensa8, el· poderuánle ·no les minis· 
traso los Ílmdos necesarios para continu~r 
los negücios, lo participarán los agentes al 
jUez ó tribunal respectivo, que se~alará. 
término para la provision de fondos. Si á 

pesar de esto no lo hiciere el poderdante, 
y quisierén los agentes librarse de r~s
ponsabi liJad , dejaráu el ]Joder, en ~uyo 
ca~so se tenuyá'por desistiua á su parte, si 

-.fuere_actor, () §e le juzgará. en rebeld1a, si 
fuere uemanUado. 

31. Es obligacion de los agentes defen
derá los pobres de ·solemniJadj yalefee 

• to, cuanuo alguno de éstos lo pida~en jqi 
'x -

cio, el juez del negocio oficiará al prest. 
dente· d~l col~gio de agentes, para qué 
nombre á "no -de sus individuos. Estos 
nomoramientos. se harán por turno riguro, 

'so, exceptuando al presiuente, vicepresi. 
dente, secretario, prosecretario, tesorero-y 
promotor. _ 

32. Los ciudadanos que :lntes de la pu
blicacion de este de .. retohayan solicita
do el titulo de agentes de negocios, se 
sujetarán á las prescripciones uel mis
mo, con excepCioD de las que exigen ha· 
ber practicad,! tres año~ y haber cursado 
con aprovechamiento· la. cátedra de proce
dimientos y la. academia del colegio de 
agent~s. • 

33. Los actuales agente~ de negocios 
no necesitan; para continuar ejer".'liendo Sll 

·profesion, más qne presentar· dentro de 
quince días, contadosodeslie la publicaeioll 
de· este decreto, en el l\linisterio de J usti
cia, sus' títulos para que se registren y 
anoten debidamente; acreditar tener pa.· 
ga,loslos150 pesos de"qqeMbla elart.10j 
dar en .el mismo término un~ fianza. d~ 
dos mil pesos, ó acreuitar que la tienen 
daua, entregando certificacion del escrib.'k 
no ante quien esté otorgada, en la que"cons
te auemás la su pervi vencia del fiauor, "y 

presEmtar la carta de ciudadania, si fueren 
extranjeros por IHl,cimiep.to. L?s ageJ?te~ 
que al vencimientod" este plazo no cum, 
pIa.n' .co.n ~stós, requisitos, que4arán sus;
pensos hasta que los lIen~n . 

34. Quedan vigentes las leyes relativrol 
á apoderados, en lo que no estén modifica-
da; por la presente. . . 

ARANCEL. 

Art. 1. En los juicios cuyo interes el<

ceda de 100 pesos. 'cobrarán'por sus agen,
cias en todo el pleito, sea cual fuere el 
número de instancias que tengan, eula 
proporcion siguiente: si el interes del plei
to -excediere de 100 pesos y no pasare. dÍl 
200, cúbrarán 10 pesosi si pasare de esta 
cantidad y no llegare á mil, 15; desde mil 
uno hasta diez mil, ~Oi de diez mil unQ 

14 

.. 
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hasta veinte' mil, 50; de veinte mil uno 
hasta cuarenta mil, 80; de_ :cuare~ta mil 
uno hasta sesenta mil, 100; -de sesenta 
mil úno hasta. ochenta. mil, 125; de ochen
b mil uno en adelante, 150; sin poder' 
exceder de esta suma, si no es en los casos 
en que hayau impendido trabajos extraor; 
dinarios, por los cuales podrán ~xigir una 
cantidad proporcionada; y .i la parte na 
se conformare, ocurrirán al juez para que 
se la asigne. En los negocios cuyo intere~ 
no exceda de 100 pesos, no cobrarán de, 
rechos de instancia. 

• 
2," El agente qu~ "intervenga en un ne 

gocio desde s,! principio' hasta su conclu
siaD, sea cual fuere el nú.mero de iustan
cias que tenga, cobrará integras los dere
chos asignados en -el' artlcnlo jo Pero .i. 
lo dejare-por cualquier moti VOl solamente 
deberá percibir ra parte correspondiente á 

'la instancia 6 instancias en qu~ huhiere 
intervenido hasta su coilclusion~ en la for
ma siguiente: si 'el negocio débia. tener dos 
i~stancrasl co'b~ará. por cada uná la mitad 
de los derechos asignados en el 'artlculo 
F, y la tercia parte, si el negocio admitia 
kes. Si al separarse está pendiente b ins
tanci~, se'le pagarán -solamente. los que 
tuviere devengados, y la mita,l de los ho . 
borarios correspondientes' 11. la instáncia 
pendiente, 'pues la otra mitad cor~e8pon
derá 'al agente que la concluya. Los agen 
tes no tienen derecho d~ exigir sus .hono
rarios sino por instancias conduidas, ó al 
dejar UD negocio. . -

3. En los negocios en que DO bayajn
teres pecuniario, ni sean estimables en-di
nero, cobrarán la cantidad que creyeren 
justa, sin exceder del máximum ni bajor 
del minimum fijado en el articulo ante· 
rior; pero sUa parte intereEriJa no estu· 
viere conforme, el juez del negocio fijaf:1 
la cantidad, atendiendo al trabajo que ha.
yan tenido y á las circunstancias del mis· 
mo negocio. La regulacion del juez se eje
cutará" sin recurso a1guno. 

4. Eu los juicios sobre desocupacion de 
casa, se tendrá como interes para la. regu

~ i. 

Iacion de los· houorarios, la suma de los 
alquileres correspondientes á un año: 

5. Por todo articulo que se promueva _ 
en cualquiera dE' las instancias del juic¡o~ 
c~brarán, á más de Itl,asignadn, dos pesos 
si no se produce prueba, y cuatro si la hu
biere.·. 

6: :Por asistencia á inventarios,' alino~ 
nedas, juntas, embargos, po~esione~, dili- . 
gencias de prueba, etc., cobrará.ll t~es pe
sos por cada acto que~no .pase de una ma. 
ñana ó tarde, y seis pesos por todo él dia; 
y si se practicar~n fuera. del' lugár de su 
residenda, cuatro pe'sos por mañana ó tar
de, ocho por todo el dia, y además un pe· 
so por cada legua de ida y otro de vuelta. 
Por las buscas y esperas para dichas dili
gencias cobrarán un p~so por caua una. 

7. Por la aSÍtitencia~ á las almonedas en 
clsse de postor, f!i el remate fi~ca~e'en la 

. persona l'epresent.ada por el agente; cobr~
rá éste pór sus' d~rechos seis pesos, si lo 
rematado no excediere de mil: si pasare 
de esta cantidad y. DO de cinco mil, doce 
peso~; y' de cicco 'mil pesos - en adelante~ 
veinticinco pesos, sieilllo' obligaciori del 
ageñte pra~ticar touas las'diligencias con" 
duceutes ú..la al'robacion del remate y ex
pedicion del titulo; perl si el remate no 
fincare en él, solo cobrará cinco pesos por 
Gn asistencia. . 

8. .Por los escritos de rebeldia y térmi
nos cobrarán un peso, y además el papel. 

"9. Los a~entes· que por sí sol08 y sin 
intervencion de abogado ni' de la parté, 
consigan tmnsigir un pleito, cobrarán' por 
solo la transacci&ll lo siguiente: Eirel ¡nte
res d~1 pleito pasare de doscientos pesos 
y no de dos mil, el dos por cieuto; de dos 
mil uno ha~ta veinte mil, el uno por cien
to; de veinte mil uno hasta seselita mil, 
el medio por Ciento; y de sesenta mil t~no 
en adelante, el cnarto por ciento. _ 

.10. En los negocios que DO sean estÍ-' 
mables en dinero, cobrarán. la cantidad 
que creyeren jm;;¡fa, sin exceder del máxi

mum ni bajar del minimum fijado; pero 
si la parte no estuviere conforme, el juez 
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dél negocio.fijará laóantidlld; atendiendo I cir~ule y se je dé el ae~d~ c~m¡ilími~i:tto; 
. al trabajo de la transaccion y circunstan Dado en el palacio nacional de México, , 
cias del mismo negocio. La rsgnlacion del diez isiete de Octubre de ~il ochocientos 
juez se ejecutará sin recurso alguno. ," sesenta y siete.-Benito Jilarez.-AI-c.: 

11. En los negociosdedesocnpacion de )lli;,istro de Justi~ia é Instruccion prtblica. 
casa., se tendrá C9mo intéres del negocio," Y lo comunico á. vd. 'p~ra su inteligen': 
la suma de los alquileres en un año. cía y fines consiguientes. 

12. En los nego.cios que no lleguen á Independencia y Lib"ertad.México, Oc; 
- .. . 

doscientos pesos' ño cobrarán derechos de tubre 17 da 1867.-ilfarlinez de Caslro. 
transaccioD; Si la transaccion se~celebró-
con" intervenciou de abogado, cobrarán los 
derechos que lltlbieren'deve~'gado y los 

_ correspondientes á la instancia; pero no 
tendrán derechci á esto último cU'lDd~ la: 
transaccion se celebre con intervengion'de 
la parte. " 

NUMER9 6139. 

Oet'ubre 22 de 18G7.-Ninist,,·;o de Ha' 
ciendct . .....:.O¡rculat.--1.llaJida que' en al,. 
moneda1-1/iblica se amorticen los tif'ltlos de 
laa cont'tnciones española é inglesa. 

. - . 
13. Cuando el agente-muriere á ntes d~ 

concluirse.el pleito: (; dejare el negocio en 
casos que el derecho l~ permite, se regu' Secretaría.de Estádo y del despacho de 
larán los dere.chos de instancia que hubie- H"cie~d" y Crédito público.-Seccion 2' 
re devengauo, con arreglo á la pl'opOrCioD -Por. las comunicaciones que con esta fe.:. 
establecida' en los articulas '1? Y 2': las di- oha d,rijú á los Sres. D. José Maria Basso
ligencias qne hubiere pr~cticado se le pa- co D. Rayruundo ~Iora y D. Casimiro Ca: 
garán conforme á este arancel. Ilado', y. á los Sre •. Barran, F.n·bes y com-

14. Por la~ diligencias no judiciales que pilltíu, las cuales acompaño á vd. -en.copis, 
hagan ante los tribunales, autúridalIes, ofi se impondrá de lo que el ciudadano presi
€inas ó en cualquiera otra _pjl.rte, para oh dente ha" aconi"ado r~specto de las extin· 
tener ·(!espachos, pr6viJencia8~ j~rde*es 6 guiJas convenciones inglesa.y española.' 
determinaciones, cobrarAn dos ·pesos por De conf~nnid~d con lo prevenitlo ell'-di: 
cada_ una de dichas diligencias. cbas comunicaciones, procederá. vd. ~ cele-

15. En los negocios no judiciales, como brar·desde luego dos almonedas públicas, 
compras, ,. ventas, arrEmdamien'tos, -cobro una de los títulos de la extinguida con~ 
de créditos contra el supremo gobierno. y vencion inglesa, y la ot'ra de los títulos de 
contratos con el mismo, en que interven~ la extinguida ~onvencion española; la pri
gan como apoderados, cobrarán á su parte mera por los($29,6J9 80) veintinueve mil • 
el uno por ciento sobre el interes ó valor seiscientos cuarenta y nueve pesos) ochenta 
del negocio, siempre que "éste no exceda centavos, qu; deben en,tregar á vd. 1013 
de cinco mil pesos; '! pasando de esta C~l1- Sres. B:lrroü Fúrbes y Cª, y la segunda cón 
tidad, tres cuartos por cieóto sobre el ex' los ($31,184 Sg) treinta y cuatro milciento 
ceso, incluyéndose en' estos honorarios los ochenta y cuatro pesos ochenta y seis cen
de revisio!l 1 arreglo de documeñto'!3 y pa- tavos, que deben entregarle á los Sres . 

• peles. En loo contratos de arre,ndamien- Bassoco, Mor" y G)llado. Para las alme
to, el honorario se cobrará sobre el impor- nedas Sub5ccuentes Bd d~stin3, miéntras ~o 
te de la suma de cinco años de renta. dispusiere o~ra c(}~a el soberano congre~ol 

16. Los agentea <!obrarán derechos do- una cantidad ~ensual que DO baje de·cua.~ 
bies, en 103 casos y por e! tiempo que esto renta mil peso, ($10,000), hi pa,e de sesen
se permita á los demás curial e.. ta mil ($5U,UOU), la cual comenzará á sepa

Por tanto, mando se imprima, publiqne, _ r.irse desde el próximo mes de Enero de 
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1868, en la admÍnj¡¡tracion del papel sella
do, de Jos productos d.l 25 por ciento de la 
contribuci'1.n federal. En caso -de que esos 
productos ·no alcanzaren para completar la 
súma designada, lo.que faltare se cubrirá 
d.e otros fondos del erario. 

Como la mencionada suma se destina á 

la amortizacion sucesiva de tod~s los titu
los da. la deuda extranjera, reconocidoa 
como bueno~s y iegítimos, op~rtu~ameDte 
se fijarán por este ministerio las cantidades 
parciales que hayan de tomarse de la ge
neral, para la amortizacion de los tltulos 
expresados, segun las categorías en que 
están divididos. -

Respecto de Jos mlores y cuentas qne 
dehen tambien entregarse á vd.;procederá 
á recoger1o!, sin demof!, alguna, formando 
en seguida las liquidaciones respectivas, y 
1;"e~itiéndolas á este ministériq á la ma
yor breve'dad posible. 
- Iudependencia, :Libertad y Reforma. 

:rtléx;co, Octubre 22 de lb67.-Ig iesias. 
-Ciudadano tesorero general de la nacioD. .-

. NUMERO 6140. 

Octubre 24 de 1867.-J1Iinisterio -de J1I8ti
cia.--1)ecreto.- Autoriza al escribano 
D. Pedro Uan,lpa,a (8tabl,ce,. "n-ofi
cio púbHc-O. . . J.. • 

sucesivo se dieren para el arreglo de est~ 
ramo. 

2. En ria<!'Q de que el agraciado deje el 
de~pacho, ya sea por muerte, ó cualquier 
otro motivo. independiente ó ajeno de su 
voluntad, el protocolo que hubiere forma
do se archivará en los términos que.pre, 
vienen las leyes. . .. 

Por tanto, mando se imprima, publique. 
y circule, para que se le dé el debido cum· 
plimiento. 

Pa.lacio del gobierno nacional. lIIéxico, 
,¡ 21 de pctubre de 1867.-Benito Juarez. 
-Al ciudadano ministrQ de Justicia é Ins) 
trnccion pública. 

y ló comunico á vd. par~ sn inteligenci~ 
y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Oc
tubre 25 de 1867.-llIartinez de Castro. 

NUMERO 6141. 

Oclub,.e 28 :le 1867.-Min18Ie,.;0 de BeZa· 
civnes.-Circulat.-Manda que 'se ?ni"':' .. 
nistren viát-icos dios d'¡putadoíi (lZ congre"'c 
80 d< la (J nion . , 
l\Iinisterio de Relaciones Exteriores y 

Gobernacion.-.Departamento de . Guber, 
nacion.-Con motivo de algunas consultas 
he comunicado. ¡j. vd. anteriormente, que 
de preferelÍcia seministrasen lo. viáticos d<l 

" J\'!inistério'd~ Justicia. Inetruccion pli ley á 108 diputados al congreso dé 1 .. Union; 
blica.,--EI ciudadano prestdente de la Re- y deseando el ciudá<la~lO presidente que se 

• pó.blica se ha servido dirigirme el decreto repitan las disposiciones relatims á ese oh
que 'lgue: jeto, ha acordado tlirija ¡j. v<l. este oficio, 
•. Benito Juarez,. presiden no constitucio- para que sesirv,,' ordeuar á los jefes :de
n.al de l~s Est~dos-U-nido3 -Mexicanos,'¡ Hacienda, ú otros empleados á quienes cor, 
,ns habitantes, sabed: responda, qne ea los casos· que aun no se 

Qtte en uso de las amplias fa9ultadcs de haya hecho, ministren desde luego dichos 
• que me hallo investido. he teni<lo á bien viáticos deto<la preferenda. 

decretar lo siguiente; _ Iudepen<lencia y Libertad. "J\Iéxico, 00- • 
. Art. 1 .. Se concede al C. escribano Ped:o tubre 2S de l8G7.-Lerdo de Tejada.

Canel el permiso de. est~blecer en esta ca- Ciu<lad,u1O ministro de Hacienda. ' 
pitaluu oficio público que no sea vendihle . 
ni renullciable, Y con la calidad de quedar J -
~. ujeto á las Jeyes vige.u. tes re.specto d.e los. 
úfi,i9S que hoy existen, y á las que en lo 
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NUlI!EitO 6142. • 

. Octubre 29 de 1867.-Ministerio de Gner
ra.-D';()reto.~Suprime el empleo de 

.. iri.flpcctor dí Z C'Ue'rpo médico mil,itar I rea
. sumiendo sus funciones el minist,rio. ' 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sec, 
, cion 2ª-'-EI ciudadano presidente de laRe 
, pública, cou fecha de hoy, se ha, servido 
dirigirme ~I dec[eto que sigue:, , 
, Benito Juarez. presidente de lo; Esta· 
dos-Unidos Mexicanod, ep uso de las am

, plias facultades de que me haHo investido, 
he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Art. 1. Se suprime el empleo de i~~
:pector del cuerpo médico militar, creado 
por decreto de 1 ~ de Abril de 1855, que
dando subsistente eu sus demás partes di-
cho decreto. " , 

2. Lás atribucionés cometidas, al.iDs
pector del cuerpo médico militailás rea
sumirá el Ministerio de Guerra y Marina.' 

Por tanto, mando se imprima, publique,: 
bircule y se le dé el debido curn'plimiento.' 

nado en el palilCio naci~nll de México,' 
á 29 de Octubre de ISB7.-Benito Ji,arez., 
"'""AlciDdadano ministro de Guerra y Ma· 
rina. 

y lo comunico á vd. para S1J conoci-, 
mÍe.oto y 'fine.s consiguientes. 

Independencia y Libertad: ~léxico. á 
29. de Octubre de 1867.--;-bIejia. 

'-'-' -' -
NUlI!ERO 6143. 

o' 

,Octub,-e 30 de 1867.-Ba'ndode! gobierno 
dellJistritó.,,; 

El o. JuaD io~é Baz.gobéiÍIadÓr deÚ>is
Úito federal. á sus habitantes, hacé saber: 

, Qtié en riso de I~s faéultades riaturaies 
de este gobierno, ycoD,ideniudo'qDc es un 

'deber suyó 'procnrar el illnb"lIeoiniiento 
:de la capital, he tenido á bieu decretar lo 
'siguiente: 

, '¿trt; 1. . Lósdueños de casasen las ca· 
lIes abiertas, y que 'no tengan fachada •• 

"quedan obligados.á levantarlas, 'debiendo 

empezar los trabajos dentróde i1it~ mes y 
concluir de-;.t¡·o -de seis.:' . . . , . 

2. Los quenoéumpliereIl,con la' preo 
vencío'n ánterior satr~farán una multa- de 
$}ien pe~ó8 'por cada uno dé- l~s meses 'que 
pasen sin empezar á trabajar; ¡sí é'; los 
seis conc~didos no hubier~n cO'ncluido, p~. 
garán ademá.s qui"ientos pesos. 

3. Aquellos sitios 6 lotes cuyas faeha
dasno se hubieren emRezadoá l~vaDta'r 
dentro de seis meses, serán denunciables, 
vendiéndose al mejor postor,y servirá de 
base para' la venta el precio que en efeé
t¡vo hayan costauo á los poseedoresaciua
les. 

4. Aquellos que posean 0asas, sitios; ÍI 
~Jotes -s~bre 'los que hubiere .. cuestion-judl
-Cia), tierieil la 'misma obligaciori; pudié'ndo 
e~ caSo de ser wancid6s, 'en 'juici~1 'exigtr 
de lOs que se declaren dueñas la cantidad 
gastada, y adem~s el SeIs por tiento'meIÍ.

-sual del dinero.'invertldo: " ,'," 

5. 1.;s que Í1la'fecÍia hayan empezJ..ro 
á edificar su fachada y no la hubiere,n c¿ri. 
clnido, quedan ·obligados· á co';cluirla eh 
el plazo fijado en est¡' ley; en losmismós 
términos y ~ajo' las ::misriias penas. 

y para qu.e llegue á uoticia de' todo~, 
mando se imprima, publique y chéule á 
quienes corres penda. . . 

México, Octubre 30 db ÜI67.-Jii~" i: 
Baz. '-1II. A,lIIercildo, secretario. 

Numo 6tH. 

Octub.·e 31 de 1867.-MiMstmo.de GueT
m.~Oonmuta la penad 108 que sirvie-
ron a! imperio, . " ,. ~ . 

Miui,terio de Guerra y Mañna.-SeC
cion 1>-EI ciudadaDopre,identé de la 
República, en uso de las amplias'fiéulta
des de qae se halla investido,se hÍl.'sero ' 
vido conmutar la pena c"orporal á que 'fue
roIl 1londenados los' qDe .irvieron al lla
mado go~ierno imperial en los ramos civil 
i militar,en los términOs siguientes: 



110 OCTUBRE 31 DS 1861 

• 
, l:.:Lo~ que ~sirVieron como generales, 
sufrirán la pena de cuatro años de prision 

·.en el lugarque se les desigue. Los de igual 
cIase; que solo, est.'Tieron en uepósito, ~ 
qne el servicio que prestaron fué de un 
¡nodo pasivo, sufrirán el mismo t¡"empo dé 
confinamiento. , 

:2q Los que sirvie~o~ C~D las ·a~·mas en 
la clase de cor~neles, enatró años de _con
,finamiento en lus lugares que se les desig· 
'~en; y ios que ~ñ]a misma clase solo sir:" 
~vieron'pasiva~eDte, ó estuvieron en dcpó.
~si~~, igual tiempo -d~ vigilancia), en don~e 
se les señale. , 

3 0 
-Lo~ ten'i~ntes coroneles y comanda-n

t'lB, ya de batallon 6 de escuadron, que 
darán por tres años bajo la vigilancia de 

. 1aantoridad,Ylos capitanes, tenientes y 
'subtenientes, por dos. . . 

, ,4t? L·os extrá.~jeros, q;;e como generales 
-'pre's'taron sns servicios al llamado imperio, 
'sufrirán la misma p~na q~e la impuesta 
.á los nacionales de sn clase. Todos los 
demás extranjeros, .si~ distincion a-e' gra

,dos, hasta la' clase de soldados, saldrá~ 
fuera de la República. 
, 5~ Los ministros y snbsecr;tarios 'que 
suscribieron el decreto d~ 3 de Octubre 
'de 1865, los reg~ntes y los presidentes del 
~oDsejo' de ministros, se'rá¡;' 'igualmente
deportados, y juzgados siempre que vuel· 

'van .. Los miDi~tros y subsecrétar~os que 
desempeñaren -por a1gun tIempo !oá -ini
nisterios, los ministros plenipotenciarios; 
y los agente. especiales en el extranjero, 
saldrán tambien fuera. del territorio na· 
cional, no·pudi~ñdo ~olv~rá é],.sin prévio' 

. permiso del gobierno.: Lós snhsecretáriós' 
·qtie.nodespachabancomo mi;ni.tros y: loa 
comisarios iinperiales, sufrirán la pená de 
tres años de prision. i 

6" Lo,s que fungieron como presidentes 
de la¡¡ cortes miuc¡ale~, s~fcirán dos años 

-dej)risioD. _ < ~ _ • 

7' Los consehros de Estado y'prefectos 
J'0líticos, quedarán confinados por do& 
años -en el lugar que se les designe'!, 

,., é~' Todos los deillásindividuos, no como 

• . 
prendido. ,m .Ios artfculos nn~eriores, y 
que de algnna manera hayai. servido al 
Mamado gobierno' impe~ial, quedarán' por 
dos años sujetos á 1a vigilancia .. ae, lá, au
toridad. • 

Esta' disposicion no comprende á los 
que se bailan con juicio pend ien:te, ni á' 
aquellos qne, sentenciados, han obtenido 
conmutac"io~' de la pena; pero será exten· 
.iva á.. todos los demás iftdividuoB que sir
vieron al llamado imperió, sin que obste 
el que no se hay" dispuesto nada contra 
ellos, Los que por el supremo gobierno 
tj¡,nen señalada pena más fnvorable, á'ella 
quedarán sujetos. 

Lo que digo á vd. para su cumplimien
to . 

Independencia y Libertad. México, Oc
tubre 31 de lS67.-Afejla.-O. coman· 
dame militar de., .•• 

.. 
Octubre. 31. de lSG7.-JIini.te,·io de Ha

cienda.-Decreto.-E8tablece 'Un derecho 
sobre introduccio7l: de hm"inas. 

Ministerio de Hacienda y Orédito pÚo 
blica.-:-Seccion J'-E¡' ciudadano presi· . 
dente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: . 

Benito Juare~, presidente constitucio· 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitllDtes, .abed: 
• Que en.uso dé las amplias facnltades 
de qu~me ·,hallo investido, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:" '" " 

Para la introduccion de harinas extran
jeras y á Cavorde lás nacionnÍes, se~sta
,blece un derecho protector,.'en Jos térmi
nos 8ign~entes: _ .. 
.. Ar!. 1.0';:~';do labárricavalgaen I~s 
Estados-U nidos de s~is á ocllo p~sos, Ó 

sea de tres á cnatro centavos la.libra,se 
gravará. ctm cuatro . ,centavos la libra, ó 
cuatro pesos .el quintal.' ". ,,' ." 

2. Guando valga. de ocho á.diez pe5~s. 
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6 sea de c~atro á cinco centavos la libra, 
Be le gravará con tres centavos la libra' ó 

,tres pesos el quintal. • 
.' 3. Cnando valga de diez pesos en ade· 
lante ]a barrica, ó sea de cinco. cental'"OS 

en adelante la libra, se le gravará con dos 
:centavos la libra ó dos p~sos el quintal. 

4. El ¡¡ravámen de que hablan'los ar
Uc"?Ios.anteriores, se e~igirá á ~os causan
tes sin perjuicio de los adicionales actual, 
mente establecidos. 

,Por tanto, mando se imprima, publiqne, 
circu)e y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
en México, á tr~inta y uno de Octubre de 
mn ochocientos' sesenta y siete.-Benito 
Juarpz.-~l C. José M. Iglesias, ministro 
,de Hacienda y Crédito público. 

y lo. comunico á vd. pan\ sn inteligen
cia y cumplimiento.' ' 

Independencia y Libertad. México, Oc· 
tuhre 3\ de 1867 . ...:Iglesias. 

NUMERO 6146~ 
.. 

'Novóemb,-. 5 de 1867.-Minisfe,.,;o de JUB
·ticia.-"Uirculm·.-Manda que la. pe,'so. 
nas que tengan ca-usas ere &11 pode'i' forma
das pOI' las cortes 'IJ'larl:.,'iales, -Zas entre
gue~ á, la a1.lforidad, é impone penas á 
108 que no lo verifiquen. ' 

Ministerio de Justicia é Instrnccion pt>
blica.:"-Los gobernadores de algunos' Es· 
tados han manife.tado; por condncto de 
este miniBterio, al C. presidente; la impo
'Bibili<lad en qué se encnentran las juntas 
creadas en ellos por la ley de 20 de Agos· 
to del presente año, para ~evisar las cau
sas formadas porlas cortes marciales me

,xicanas, envirtnd de no aparécer dichas 
cansas eu los archivos en que deberian 
existir, ni teners~ noticia oficial de su pa· 
radero. Entretanto, los acnsados perma
;necen en prision, injusta tal vez, y.ilO pue
den obtener las garantlas que ha querido 
acordarles la ley, citada.' A fin, pues, de 
allanar ~l obstáculo indicado,eIC., presi-

dente se' ha ,servido disponer, prevenga 
vd. á todas las personas qne tengan en!u 
póder cauaas formadas por las cortes mar
ciales mexic;';'as, las entreguen á la pri
mera autoridad política del lugar de su 
resiMncia, dentro del plazo de quince dias, 
apercibiéndolas de que si na cnmplen con 
esta ~revencion, serán juzgadas como de
tentadoras de documentos pertenecientes 
al Estado y como cansantes de d_etencio'; 
arbitraria, y se les impondrá una pena 
que no bajará ele seis IDQSeS de priSiOD, pu- " 
diendo aumentarse, segun las circunstan. 
cias particulares de cada caso. 
• Las autorida(les políticas á qnienes sean 
entregadas dichas cansas, remiti~n éstas 
á las, primeras autoridades pollticas de l.os 
lugares donde funcionaron las cortes mar
ciales mencio~a'das, para qne cumplan las 
disposiciones relativas de la ley de 20 de 
Agosto ya citada. 

Lo que tengo la honra de comunicar á 

vd., -para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, No

viembre 5 de 1867.-Marti"ez de CaS
tro. 

, NUMERO 6147. 
'- .. 

• 
Noviembre 7 de i867,~Mini8te"io dé Jid • . 
, ,icia.-Deáeto.-Declara Instituto lite
ml"Íode Tabasco un colegiofundado en la 
villa de Comalcalca:. 

Ministerio de Justicia é Instruccion pú
blica,-El ciudadano presidente constitú
cional de la República se ha serVido' diri
girmeel decreto que signe: ',_ 

Benito Juarez, presidente constitncio
n~l' de los Estados-Unidos Mexicanos, .11. 

sus habitantes, Babed: 
, Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo inyesiido,he te~idoá bien 
decret~; lo Biguie·nte~ > ' ' ." 

Articulo único. Se declara,Instituto li
terario del Estado de Tabasc!}, <JI colegio' 
privado que se fund6 en la villa' de. Co-

• 
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malcalco, en 3 íIe Febrero dél presente, 
. año. 

Por tanto, mando 'se imprima, pnblique ' 
y ciróule, l'ara que se lé dé el debido cum
plimiento., ' 
. -'" Pal~cio del gobierno' nacional en l\léxi

'Co, á 7 de Noviembre de 1867.-Benito 
'Juarez.~AI C. Antonio Martinez d.e Cas
:tro, ministro de Justicia é lnstruc"ion pú-
"Ilca.' _ _ 

.. - - a ' 
y lo comunico á vd. para su inteligen' 

• -cía y cumplimienio. . . 
Independencia y LiberEa,!. México, 7 

de Noviembre de 1867 ;-1I1artine;'de Cas-
• Iro. 

NUMERO 6148. 

,No,-iembre' 11- de 1867;- ¡1Iinistério de 
. Guerra:-Ü'irculm".-Aclara la de 31 de 

Oel'ubre 8ob/'e conmulacion; -de ptnc~ tí 108 
qu.e 8~?'v'l'áon ái inip¿t"io •. 

Ministerio cde Guerra y M~;i~a,-Sec, 
cion· 1 ~-Circular.:-:-:--Hahiéndo8~ suscitade 
algunas dudas acerca {le la i~teli~~ncia t1~ , 
la circular de 31 de Octubre próximo pa· 
sado, sobre c?nmutacion de la pena cor: 
poral á que fuer~)ll condenados los que sir
vieron al llamauo gobierno_ del imperio, el 
ciudadano presidente de la República ha 
tenido á bien declarar, ·que aunque no se 

. comprendIó en las' -reglas de- dicha circu
lar á los que no se han presentado para 
someterse y reconoc!'er al gobierno nacio- . 
naI, sean considerado.s en aquelhl!~; excep
'tuándose los qnesirvieroo en la cl~se de 
'generalé8 efectivos 6 graduados. los eua
"les, ciIandó se -presenten ó s'ea.u aprehe-n:
d~dos, serán jnzkados"con arr~glo-á lá ·ley, 
'iiuspendiéódose la ejeéucion de 1 ... seriten, 
,,- . - - : ¡.. 
CIa. que recayere contra los presentauos '6 
que no fueren aprehendidos con las ar
'mas ~n_la mano, hasta dar ¿merita al su·· 
'premo gobiérno, para'que resuelva lo'con
veniente. 

Independencia y Libertad. lIUxico,'No-' 
'viembre II de 1867.-MQta .. ~Oiudadano 
'eomandante militar de _ • '. ; 

NUMERO 6149 . 

Noviembre 12 de 1867.'-:'1I1ini'táio d~ 
Hac¡f'nda.~1-801ucion -an'lIlando los 'ni- . 

. 'mates hechos en Tacu/Jaya en Juilidul-
tirnoa . . F • 

Ministerio de Haciimd:a.-'.S~ccion 3'-':' 
Varios. de los d..neños de las casas que fue
ron rematadas en Tacubaya, en- el mes de 
Junio prÓximo pas'ado, han solicitádo que 
se-'declarén nulos ta.les remates en virtud 
de las razones y fU!ldamentos que al' efee· 
to han alegad,). Visto este negocio con to
do detenimiento, 6e han tomado en t'.:onsi
deracion 8U~ anteceuentes, entre los que 
llaman la atencion variás -graves irregl1Ja~ 
¡'¡dades, cometidas en l~s remates de las 
fincas de que se trata. Ent;e ellas figuran 
en primer'término, la de haberse omitido 
los procedimientos' cÓD~ignados en los re
glamentos de 20 "de Noviembre :de 1838, 
13 de Enero delB42 y 6 de Octubre de 
1849, á pesar de h;¡b'erfás mandado obser
va,. el decreto de 1 Lde lIhrzo del corrien
te año, y de no hacer innovacion ninguna 
IIObre este pQ.ut,o-la circular-de 22 del .i
guiente Mayó:'I" deh"herse por lo mismo 
invertido elórden de los embargos, que 
debió comenzar por dinero y proseguirse 
con frutos ó efectos,mueblest se'movientes, 
bienes raiees, derechos y ·acciones; y la de 
haberse rematado-innecesariamente fincas, 
cuando con las ~entás de las mismas 6 con 
la venta de algunos muebles, hubiera po
dido '<:ubrirse el ;'deud; que se"cobraba. 
A más de estas faltas,comunes ti todos 
los casos que Ocurrieron, hay qne agregar 
otras, en algunos-casos partic;nlsres, corno 
la :!e háberse vendido dos casas de D: San
tiago Blanco, ci;.ando bastaba.la -enajena.'
cion"dlj una-sola, aun en el'süpuedto-de 
·se-r neces~ria ·su-venta.,:para'pagar la co·!!,. 
tribucioncobrada; y 1 .. de haberse vendido 
nna casa de D. José López-Uraga, r •• pec
tQde la cual b. bia 1 .. circunstancia de pero 
tenecer'á un traidor de criminalidadtall 
notoria y tao grave, que no podia caber 
duda en que 'SUs bieñes debian Ber colite 

pre'IÍdidos'en la ley de~ confiscacien. Fun-
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~adoen la: razones mencionadas el CiU" ,NUMERO 61(íO. 

dadano presid""te se ha servido decl~rar: . • ". ... 
1 Que fuemnnulos lo, remates he Nov",,,b1'e 12 de lS67.- .i}[¡nlsleno de 

chos en Tacubaya en Junio próximo pa- HaC"jfooa;"-Oircr.tlar.-F1:ia l~s" c'llOfas 
- " ~ que Be han de dar. á los q'ue cobrtn capi .. 

Sado,' por haberise infringido el decreto de tales nacionalizados de plazo cU1nplido. 
'11 de Mayo del presente' año y la ,circu, 
lar de 22 del\Jayosiguiente, en virtúd de 
cuyas di~pot"iciunes Se' proc-edia al cobro 
de las contribuciones pendientes. 
2~.Que á consecuencia de esta declara

CiD n de nulidad; deben volver á fa propie. 
dad y poSesion de las fincas rematadas, los 
que eraD dueños de ellas ántes de los re, 
ft!ridos remates. 

3' ,Que los que ilegalmente los com, 
praron en esos rémates nulos~ solamente 
tienllO derechó á la cantidad que exhibie
ron en efectivo para el pago de contribu
ciones, á los gastos que ju~tifiquen "haber 
hecho debidamente, y al rédito de medio 
por .ciento mensual de lo que. por amhos 
motivos hubiesen desembolsado. 

4º Que á los compradores que DO estu
viesen ya inuemnf-6ados con las rentas_de 
las fincs"s rémataclas,"-ó de otro modo~" de 
las cantidades ':1 que s~ declare que tienen 
derecho, se le. dará por los dneño. 'd~ las 

. fincas el todo· ó la parte que corresponda; 
y que por el contrario'; los compra~ores 
que hubiesen recibido ya más de lo que 
les corresponde," deberán entr~gar el exce
so á los dueños de las casas~ 

5" Que respecto de la caea ne D.José 
LÓI'ez Uraga, el erario será, el que haga 
la indemuizacion 6 ,reciba el eXCeSO que 
corretoponda; y que esa finca debe ponerse 
dé.de. luego á disposicion de la adminis, 
tracion de bienes nacionalizados: Comn
njcol~ á vd. para 8U inteligenci~' y cum pli-. 
miento. -

Independenéia y Libertad. México, No
viembre 12 de 1867.-Igles-ias.-Ciuda. 
dano director do contribuciones del Dis-
trito fed.r"l. 

.. x 
• .0 

Ministeriode Hacienda y Créditopl1-
blico;-Seccion 2'-Ha dispuesto el ciu
dadan~ presidente, que para h~c~r efecti· 
vo el cobro de todos los capitales de plazo 
CUIn plido , se abone" ti las' personas que 
para ta"'eD~argo se nombren pur la admi .. 
nishacion de bienes nacionalizados y las 
jefaturas 'de Hacienda de los Estados, las. 
cuotas signientes de" la" parte en" efectivo 

.que cobl'611 de cada capitál. 
1" Cuando el capital no pase de mil pe-

. sos, el 5 por ciento. • 

2' Lo que pase de mil yrio de dos mil; 
el 4 por ciento. . -, , 

3' Lb qué pase de dós mil y no de tres 
mil, el :1 por ci~nto. 

4." :Lo qúe pase <te tí'es mil y no de cua-
trO" mil, el"2"y medio por ci~tito~" e 

5" Lo que pase de cuat{o mil y no de 
~inco"ruil,.el 2"por cie¿to_ " 

6" Lo qúe' pase de cinco' mil y no de 
• 

diez mil, el 1 y medio por ciento. 
7- Lo que pase de diez mn y no d~ . . 

treinta mil,' él"} por ciento," 
S" Lo que paselle treinta mil, ermedio 

por ciento. . ¡ 

~ Lo que se pague por las cuotas que que~ 
dan fijadas;se cargará ~ gastos de adm}
nistracion. 

y lo comunico á vd. para. su conocimien~ 
to y fines c~nsiguientes. ." 

Libertad y Keforma. México, l'\ovi~m: 
bre 12 de 1Sol.-Por enfel'medad del.cia-
dadano "ministro~. Torrea. 

15 



• 114 

NÚMERO 6151. 

Noviemb"e 14 de 1867.-·lIinisterio de 
JILsticia.-Decreto .-Se ret'alidan las 
disprm"u de edad concedidas en la época 
del impel·io. 

lIIinisteriode Justicia ti Instruccion pú' 
blica.-:-:Elciudadano presidente de la Re· 
pública se ha servido dirigirme el decreto 
,que sigue: 

Benito Juarez, presidente con~tit!!cio. 
nal de los E,tados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitúntes, sabed: . 
Q,ue en uso de las amplias facultades 

de que me hallo investido, y consideran
do: 

Que .aunque las habilitaci~n;s de edad 
concedidas por e~ gobierno usurpador son' 
llula¡;, como actos emanados de una auto 
liuad ilegít}~at' y no d.ebi~rif po~ lo mis
mo, ·producir efecto alguDo~ sin embargo, 
el bien público exige que se revaliden, 
para evitar á terceraa personas los gra.ves 
perjuicios que de. atnl manera resentiriaDj 
he tenitlo á hien decretar lo· siguiento: 

Articulo único. Se revalidan las dispen
sas de edad concedidas por el gobierno 
usurpador á menores fesidentes en luga
res sometidos á su domiuacion, siempre 

"que esas 'g"raciaa se hn.j;an otorgado con 
los requisitos exigidos .. por las leyes que 
"e1\ esa época regia n en 10& lugares men· 

cionados. 
Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule, para que se le dé el dehido cumpli· 
miento. 

Palacio del gobierno nacional en México, 
á 14 de Noviembre de 1867.-Benito Jua· 
rez.-AI C. AntollIo MarÜnez. de C¡l~tro, 
:Milllstro de Justicia é Instruccion pública; 

y lo comunico á vd para su inteligen
cia y fines consiguientes. 

• Indepenuencia y Libertad. lIIéxico, 14 
ue Noviembre de IS67.--.lffar!inez de 
C(l$tro. 

NUMERO_ 6152.· 

Noviemb,.e 15& 1867.-1!Ji'llisle1"io de Re
lacionf8.--Chc1.,lar.-- Ordena que lOl< Es
tados í'agut?l el porte de BU COJ"t8pon-
dencia. ' 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernacion.-Departamento de Gober, 
nacion.-Seccio~ 3'-Circular.-La ley 
de 21 de Fe.brero·de 1856, en su art.:.5·, 
remitiénaose a lo dispuest!) en la ley de 
18 de Mayo de 1862, ordenó qul) la cor, 
respondencia de 19S gobernadores de los 
ElStados y SUB resp.ectivas oficinas, queda .. 
ra Bujeta ,,1 pago de poltes, y lo roismo 
previno respecto de las oficinas de iecau~ 
daaioll, corporaciones municipales, Yi en 
general, de todas las que tengan fondos, 
conforme al decreto de 24 d.e Octubre de 
de 184.2. Además de ebtas disposiciones, 
se han dict~do otras, ántes de ahora, en. 
este respecto, por el supremo gobierno de 
la nacion. 

Mas habiendo notad~ el C. presidente 
de la República, que elÍ la actnalidad Il() 

se obsequian tales ':lisposiciones, j deseanl 

do que tengau sn puntual ctimpljm:euto, 
se ha servido acordar dirija ,,-vd. la presen· 
te, ~ fin de que libre inmediatamente.us 
órdenes, para que ese gobierno y todas las 
oficinas dep~ndientes de él, paguen pun; . 
tual y cumplidamente el porte de StI cor, . 
respondencia, así como los extraordinarios 
que dirijan á ·Ios Puderes (le la Federa
cion por asu~to de los E.stados, conforme 
á lo dispuesto en circular de 10 de Julio 
de 1856; pues estando la renta de correoS 
destinada al buen serviciopúbliéo, todas 
.las autoridades se hallan ohligadasoá pro
curar la conservacion y áu~ento de dicha 
renta. 

Independenciay Libertad. lIIéx¡Có,N", 
viembre 15 de lS67.,-Lerdo .de Tejadá, 
-Ciudadano gobernador del .Estauo de.~; 

. . 
' .. 
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NUMERO 6153. tinardn las' dos primeras Mras, de las 'seis 
qué delie durar el despacho, para que se 

Noviembre 15 de 1867.-;Jfinisle,·io de JII.. les dé cuenta, y. emplear~ri las cuatro res-
ticia. - Df-creto. - Esiablpce e.~crib¿tn08 
, . l' 1 ¡ 1 ··z tantes .en. aciliencias, '"J"uicios ver.bales y actuar~os paz:a os j~{~ga( as (e, o CtV-( • 

juntas. 
Ministerio de Justicia é Instrnccion pñ "6.' ,Losactu~rios permanecerán en la 

blica . .....:.Seccion 1 ~-EI C; presidente de piézaó piezas qnese les destinen en 'los 
la Repúblíca se ha 'servido dirigi~me el juzgados, desde el momento en que aca:
decreto que sigue: :" 'ben da dar cuenta á sus respectivos jueces 

~enito Juarez •. presidente :constitucio- :hasta las once.de la pJañana, á fin de ina
nal de los Estados-Uni,los Mexicanos, á truir d~1 estado de SUd negocios, y' hacer. 
BUS habitantes, sabed: les las notificaciones. correspo'ndientesá 

Que ~ uso d@ las amplias facultiules los litigantes que ocurran con ese objeto, 
de que me hallo investido, y en 'atencion extender los exhortos, citatorios, etc. El 
á que la experiencia tiene acreditado Y", actuario que se separeántes de diehacho
que para expeditar la marcha de Jos ne· , ra si'; p~rmi,o de su juez,;] "cual no po· 
gocios judicialeS' es indispeúsable iñtrodu" dráco~cederlo.ino para la práctica de di· 
cír algunas reformas en la 'organiza,?ion ligencias urgiimt~Stserá! multado en]o que 
'de los juzgarlos del ramo civil <-1e la capi. import~ el sueldo del dia en quecrmeta 
tal, y de los foráneos del Valle de ~Iéxico .. esa. falta, y esasmultas"como cuales· 
he tenido á bien decretar ]0 ·siguiente: qu_ien!-_ otr~ que se les impongan,. 8(1 depcf 

Art. l." Se suprimen las plazas de se· .itarán en. P?der del juez respectivo. 
cretarios y]as de escribientes de loÉ juz. " 7: náuas las once de la mañana podráll 
gauos de letias de lo civil de ,esta, ca· 'salir los actuarios, si tuvierenqúe pTaeti· 
pita1. car algunag d~ligeDcia.s fuera del juzga(lo 
" 2. En cada juzgado de lo ci;il habrá Y ninguna oClJpacion" los detuviere en éste. 
cuatro escribano.s que se. denomÚiarán. ~. Siempre que en alglln negocio haya 
'"ac.1uarios,''' con la dotacion de ochocieri.-: ¿¡llO hacer á la vez más de doce citáciones, 
tos 'Pesos anuales cada uno, y los nom- "no las ejecutará.t0da~ el actuMio q!¡eteu
orará 'el Mini!:lterio de 'Iusticia,"'á, pn/p'ues.: ga encomendado el aSl1nto, si90 los cuatro 
t~" en ter,na p~~~~os respectivos 'júeé~s~' p~.' actuarios ,del juzgado, por medio de cédu. 
'ro si~ sujefárse á ella. -ras~ 'a~ l~s' 'cuales ~xteriderá. 'y repartirá 

. 3. Cada uno de los 'jueces d~ 10. ci~i1. -cadi\lui'o ú.~ ~d~ero jgl-lal~ ¡;;i el tot~l fuere· 
'distribuirá lus negocios por: turno riguro- nrtni'ero -pa¡-; lperO ~i fuere 'impar' 'tocará'ál 
-~o, en~re .Ios cuat,to: ~ctu~rios _d~'.' ~u juz- a~hl~ri6:tiat~ el nú~ei'o mayor: "' . 
gado, los cuales intervendrán en ios que 9. El aétu:h¡ó á (¡uienror turno toq¡i¡" 
les 'toquen, dando cuen ta' con los, Qcursos un negoeio; h~iá. el corr~spóndrente asíen-. 
de las partes, autorizando las juntas, ex. to en el libro de eutladas y salidas del' 
'iend~end,o ]os exhfJrtos, oficios,: citatorio~, -juzgado, ,~specÜicando la "cIase 'de juici~ 
informes, t~stim6nios y'certificacio"nes qlle que 'se 'sigue, la materi~ Bobre,:<iueyersá, 
los jueáe. les· prevengan y deban darse 'l,¡teé};" 'd~ la ,.~dicacioD, los ·~"nibres ,te 
con arreglo á derecbo, Y practicando too 'lo~ liÚg;tites., 'el de" snaapoderados yel 
das las dém1s diligencias' que seáq' neceo . del n¡ismo' Mtuario que en él iu'teriénga. 
sarias; :..,. , "Cu'ando )ste fuere recusado, se' hará la 

, :. 4'-" Lo~ a~tuari~~ .1Dter!end~,~~ ta-ÍntI~nl !anQíac'io~,~coITespo~diant~o en' ,el :a~lénto 
por turno, en 10J! juicios vérbalesen "queresp~úh:o.,: " ' .' c •• '.... ... '.. • ,,' 

Conozcan 'sus jueces: ' " "' . , ,: 10>'Cad,¡ ii.duariotetidrá unlibro'<le 

5; Los jueces deló ~ivil de M:é~ic~ des': 'cónó~imientoj¡e\l,\dÓ,qu~ ¡édara e; 'g,,~ 
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,bierno, y en el cnal asentará lasentregits 
y devolnciones de autos eh lós t~rminos 
acostumbrados. 

1 I. Los actuarÍos de los juzga~o" de lo 
ci~il de México na podrán autorizar ins· 
trumento alguno) ni intetvenir como'· es· 
cribanos en contratos que se celebren fúe· 
ra de juicio. 

~ 12. Cada una de las partes podrá recu~ 
sar un actuario, y no más; entendiéndose 
por parte, tanto la persona querepresente 
una -6 más acciones, como ola mayQTÍa de 
las personas que representen una 801a ac
cion ó derecho. En los concursos se segui
rá la regla d~l arto 157 de la ley d~ 4 de 
Mayo de 1857. ~ , 

13. En caso de recusacion 6irnpedi. 
mento legal de .';ln: actuario; én' d~termi. 
nado.asunto, suplirá su falta el de los tres 
restaIites- á -quien toqué por turno; y si 
:"ningu-no estuviere expedito~ attO juez pedi. 
rá ~1 juzgado: siguiente eil.iJó.~ero, que 

"nombre por tu-rDo 'á uno -de sus act~arios, 
para que actúe el riegocio de que se trate. 

14. Si slgun juez de lo civil fuere re· 
cn.'3ado en un negocio, dejará de interve-ni"r 
el actuario que tenga lOE! autos á-su car'
go, y el nuevo juez los encomendará al ~c. 
tuar!" de ~su juzgado á quien corresponda 
en turno~ . ' 

, 15. <lJuando sin causa legítima y bas
tante, dejen los acluariosde practicar ál
guna diligencia dentro del términ~ legal, 
'6 la encomendaren á ~~ersona-que no sea, 
actuario del juzgado, podráeu juez mul. 
tarJas en la mitad del sueldo del dia por 
la prin¡era vez, y con el todo en lis faltas 
restantes. Pero si ~stas se repiten, de ma. 
nera que en tres meses hayau sufrido seis 
múltas, ciueda~rán suspensos por U:n~ mes, 
y si sucediere lo n¡ismo én otro trimestre 
del mismo año, serán destituidos. : 

16. Aaemás de lo qne importe el-auel
do de los actuarios, pagará la Tesorería 
'general al habilitado de aquellos, treinta 
y tres pesos'y treinla y tres centavos más 
cada mes desde Enero del año próximo 

= 
venidero, vara' cada juzgado, y se-deposi
tarán en poder del juez resl.'ectivo. 
• 17. El monto de este depOsito y el de 
las ~ultas -de_ los "actuarios en cada juzga
do, lo aplicará el juez cáda seis me~es, 
como gratificacion; al que, 6 á los que ha
yan despacbado. mayor ~número de ne~o' 
cios sil1- incu~rir en IDlllta alguna. Si todos 
se hallaren en ese ca-so, el reparto se hará. 
entre tódos; pero si ninguno fuere acreedor 
al premio, la cantidad que importe ~s; re
mitirá al Consejo de Instruccion pública 
para qué la aplique~á la Bibli()leca nacio' 
ual. • 

, 18. Para hacer la aplicacionde qneh". 
bIs el arto 17', oirán los jueces á sus actua' 
rios verbalmente, levantarán acta y remi
tirán copia de ella al Ministerio de J usti· 
eia, para que confirme Ó revoque la ~e~o"· 
lucion. ~ ,. ~' ~, . , 

19. Cada juez de lo civil tendrá un libro 
para llevar el turno de los actuarios •. ~ 

20. Se suprimen los secretarios y testi
gos de asistencia en lo~ juzgados forcineoa 
del Valle de México. 

21. Cada uno de dichos juzgados tondra 
un comisario que hará. tambien de ejecu:
tor, dotado con trescientos cincuenta pe-

'sos anuales. . ,_ ," 

2íl. Losjuzgados de Tlalpam, Tlalne
pantla;Cnautitlun, Zumpango, Olumba, 
Chalco y Texcoco, actuarán pr.cisamente 
con escrebanos nombrados por el l\liniste· 
rio de. Justicia, que tendrán p. su cárgo el 
protoéolo del juzgado y los libros de hipo
tecas, y extenderán todos cuantos instru
mentos se ofrezcan en el f'artido, cobran
do los~ derechos de arancél; pero no podrán 
salir de la cabecera, sino cuando acompa~ 
ñen á Bn juez para la práctica de alguna 
diligencia, ó para extender alguna dispo
slcion 'testamentaria de persona impedida 
de ocurrir á la cabecera. Eu e8~e último 
caso, la ausencia no podi-á~ .pasar de dos 
dias, y dejarán á su costa dos. testigos de 
asistencia, qne autoricen y escriban las ac-
tuaciones que se ofrezcan. . 

23. Siampre que 105 escribanos de los 
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juzgados dei Valle se a'usenteD). se .aseu
tará;· razon de elló en las actuaciones . . 

24. Dichos escribanos podrán ser mul
tados por~ sus juecas en los casos de los 
.. rtículos 62 y 15, Y.1';s multas se ar.licarán 
á la Biblioteca nacional. 

25: El protocolo que formen dichos es
cribanos, así como el que reciban y, los·-li
bros de hipotecas, serán propieda~l uel juz
~ado. En consecuencia, 108 testimonios y 
certificaci(]tles que deban darse, lós ex pe.:. 
dirá, cuando se le pidan, el escribauo que 
cntónces esté auscrito al juzgado: 

- 26. El escribano de Tlalpam- tendrá 
quinientos .pesos ~nuales: de f'ueldo; los de 
Texcoca,Chalco, Tlalo"epantla y Cuauti
tlan~ seiscieBtos pesos; y los de ZumpaIÍ
go y_ Otumba, setecientos pesos. -- --
- 27. Todos los jueces menores y de le
tras, as1 de esta capital como del Valle d" 
México, remitirán cada mes-al ~Iinisterio 
de Justicia la lista de que habla el arf. 92 

de la ley de 11 de Setiembre de este año, 
y otra lista igual al fiscal del tribunal SOC 

" periO!' .le México, para que promueva ante 
éste. con vi~ta de esos documentos, el-cas
tigo de los que p.úr ellos resulten agentes 
intrusos, y el de los}úeces que: debiendo 
aplicarles la pena correspondiente, na lo 
ejecutaren. 

28. Aunque el despacl;ool'dinario de los 
, juzgados debe durar IS-eis horas~l dia, 10.8 

jueces y sus dependientes trab,janlo en 
horas extraorJina-ria~, cuando la gravedad 
ó urgencia <lel caso"lo -exijan .• 
Port~nto,mando se imprima, publiqu~ 

y circule_ para que se le dé el debiuo cum
plimiento., . 
_ Palacio .del gobierno nacional. lIléxico, 
á'15 de Noviembre de -IS6í.-Bellito Jita , 
rez.-AI C. Antonio IIIartinez .le Va,tra, 
ministro .le Justicia é Instruccion públicá_ 

'y lo comunico á. vd. para.' sn conoci· 
miento y fines con'3iguielltes: 

Independ~ncia y Libertau .. México, No, 
"fi6mbre 15 de IS67.-1J1a,·ti!.ez de Cas
tro. 

--

NUMERO 6154. 

Novíeml;':e 16 de 1867.-TesGl·e-r1a de la 
_nacíon.-'- Girmtlar.-Estahlece ,'eglas pa
- m lTevar la cuenta • 

Tesorería general de la IÍacion.-Sec: 
c'ion I·~ircular.-En.: .. •. fojas útiles 
remito á vu. el libro de cuenta -corriénte 
qne debe llevar esa jefatura desde l. de 
Enero del entrante añ8 en 'adelante, con" 
más un libro de recibos impresos en bl;'u-' 
co, que deberán servir para que las persa· 
nas interesadas en los pagos los llenen con 
las cantidades que le. ~orresponda perci" 
bir por esa oficina, y-cuyos docunleritos 
servirán de comprobantes á las partidas de 
la cuenta, pré~ros los requisitos' debidos; 
cuiuando esa propia jefatura, que al sep.> 
rar el recibo principal de la tira que ha de 
quedar para resguard~ en ella,. el :intere-
8ado fume uno y otra,con touas las acla
raciones q~e: son ~o~siguientes, á. :fin -de 
que las persOnas s~pan que aunque firman 
dos documentos, no hay duplicacion- de 
cantidau. • 

_ P4ra que las operaciones que tiene que 
practicar mensualmente esta- tesorería} se 
hagim con la oportunidad debida y dón el 
resultado que se desea, se haéepreciso que 
la oficina del cargo de vd. se arregle en to
do á la,s prevenciones siguientes: " 

1ª -Toda. partida," tanlo-de cargo,' como 
de da'tp., ]a designará. vd. coo el ramo de 
que proceda, cuidando de ponerlo al mllr- _ 
gen de la izquierda con t~da la claridad 
posible, haciendo en seguida el razoria; 
ruientouel asiento que se forme, bajo-Iá 
numeracion correlativa, que deberá'coin .. 
cidir.con la del recibo comprobante y tira;-

2' Paraqnitar toda confusion,y-que lás 
partidas totales queden- claras á primera 
vist.a, se formarán, nóminas que separada
mente comprendán á~ las clases pasi vas~ 
oficinas. militares,- estados mayores y -toda 
clase de corporaciones, conforme al' m~ 
.lelo adjunto, y á lo prevenido en el arto 
211 uel reglamento de comil;aríasde 20 de 
Julio de 1831, con objeto de que la sumá 
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gene:al que resulte al fin ¡le ellos, .~a la 
que se razone eu el asiento de~ libro de 
cuenta corriente. 

3~ Los gastos de escritorio se justifica
rán por inediode una relacionjurada y do
cumentada con los recibos de las éom
pras que se lrngan de los útiles necesarios 
para. -la oficin~l.Y de la mis:na. manera se 
justificarán tambien las partidas que se 
ministren. por ga§.tos ~xtraordina~ios de 
guerra, de órJen suprema. 

4~ Como los recibos impresos que se le 
remiten á vd ~ no 9.an la extens;on suficien
te_ para poderse expresar en ellos el nú
mero de personas que cOI1).pongan las c~a· 
Bes pasivas, y la relaciQn de gastos de es
critorio, pourá vd. hacer· 'uso del papel 
timbrado de esa jefatura, para. to.la.s '.las 
nóminas. ; 

5' El dia 6 de c~da mes & más ta;,lar, 
remitirá. vd. á eta rresoreria general-el coro 
te de caja. visa'¡o por ia autorid'ad polnica, 
con más una copia exa~ta. del· libro de la 
cuenta llevada en el mes anterior, con to; 
d~s los docllmentos comp~obantes de las 
partidas que contenga, ménos las tiras, que 
deberán quedar en esa .oficina para su res
guardo, y como testimonio de las partidas 
<lriginal.s dd expresado libro; 
- 6~ Siendo una de las primeras obliga. 
ciones ue las oficinas dititribuidoras, no ha
cer pago alguno sin los requisitos debidos, 
recuerdo á. vd. que todo abono por pensio
nes de montepfa, retiros, cesantlas. jubi. 
laciones, etc., etc., deberán justificarse con 
las órdenes expedidas por el-Bupremo go
bierno, bien sean comunicadas por_ell\li· 
nisterio de Hacienda ó bien por esta teso· 
rerla, sin perjuicio de las demás constan· 
eias, eomo son las copias de los desp~cl:os 
ó tltulos, los certifiúados de supervivencia 
1 de que permanezcan sin tomar estado 
las pensionistas, y las filiaciones de éstas 
eón la explicacion de los huérfanos que es· 
tán comprendidos en el gocé, y del dia en 
que los varones cumplan la edad para que 
queden separados del derecbo para perci· 
birel montepío. Estas filiaoion"s queda. 

/ 

rán en la oficina del cargo de vd. como 
antecedente y para estar" segura la- jef¡tu. 
ra de las personas á quienes del;Ja pagar, 
segun está prevenido en el arto 194 del 
reglamento de comis~rfas, fecha 20 1e Ja· 
lio de 1831: y conforme al modelo que le 
acompaño. 

Exousado me parece recomendar & vd. 
la más estricta observancia de las autería-. . 
res prevenciones, pues me prometo de su 
celo y eficacia por el buen servicio de la 
nacion, que cooperará. vd. como es debido 
al verdadero arreglode la contabilidad que 
se ha propuesto llevar á -efecto esta teso· 
rerfa, para honra del supremo gobierno y 
de los em pleados ;.- quienes su bondad ha 
elegido como dignos colaboradores de la 
grande obra de reorgailizacion y 6rden que 
con tanto empeño ha promovido, en con
cepto de que cualquiera dificultad que 
puedapresentarse, la consultará desde lue· 
go á esta oficina de mi cargo. 

Independencia y Libertad. México, á 16 
de Noviembre de 1867.-11-1. P. Izag'l,;r. 

,"e.~Ciudad.nojefe de Hacienda del Es· • 
tado de.- •.• 

NUMERO 6155. 

Nat"iembre 19 de 18fi7.-1JlinisICl'io de Fo-
11lerdo.~Dt'ci·eto.-S1.pn·m.e los peajes y 
e8tablece otro impuestu en 8U lugar. . 

:Ministerio de Fomento, ColqnizacioD, 
Industria y Couí.rcio.-Seccio ... 3<-El 
ciuuadallo presidente de la República ,e 
ha servido dirigirme el decrefo que sigue: 

Benito "Juarez, presidente c.oDstitucio· 
nal de los Estados-'-Unidos Mexicanos, d. 
todos sus habitantes, sabed; que 
.. Considerando: que el impuesto eonoci· 
do con el nombre de peajes, origina á los 
causant9s d~tenciones y. molestias: qua 
pesan parti,ularmente sobre .la clase máS 
pobre de la. poblacion; , 

Considerando:'" que es conveI!iente pre
parar desde ahora la percepcion de los 
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impuestos, de -manera que se facilite el 
futuroestable~imiento de la completa Ii 
-bertad del comercio interior; . 

Considerando, por último, que los efec
tos que por esta ley se gravan, son los que 
r~almente hacen más uso,. de los caminos, 
y que deben ser por lo mismo los 'lue su
minIstren los medios de repararlo~; 
- He reniJo á_bien, im uso de las facul

tades de que me hallo investido, decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. Se suprime en toda la Repúbli
ca el impuesto conocido con el riombr~ de 
pefljes. 

2. Pa,a atender á la apert!ua y conser-· 
• vacian de los caminos, se establec~n los 
~puestos siguientes:-

lº Cincuenta centavos anuales al millar 
sobre el valor de tod.aa las finca~ rústicas 
ile la República, pagados -por t';rcios ade
lantados. 

i<? Cincuenta centavos anuales al mi
llar sobre el"v!llor de las fábricas y moli
nos, de cualquiera cla~€ que sean; pagados 
tambien por tercios adelantados. 

3· El derecho de nn peso por cada ocho 
. arrobas á todos loS' efectos extranjeros que 

se introuuzcan por las aduanas madtimas 
Ó fronterizas de la República .. 

4º Las erñpre~as de carruajes para con
duccion de pasajeros. pagarán un centavo 

-por kilómetro de camino que sus carruajes 
recorran. ~l pago se hará por meses· cum· 
plidos, computándose Id ¡listancia recorri· 
da, PO! el nÚPlero de .. iajes que cada Car
ruaje baga durante el mes. . 

3. El cob"ro de los impuestos que por 
esta ley deban pagar las fincas rústicas, 
fábricasy molinos, quedará encargado á 
l~s jefes de-Hacienda respectivos, y en el 
Distrito federal lo hará la oficina de Con
tl'ibuciones directas. ' 

4. El cobro á los bultos de efectos ex
tranjeros, se hará. tambien-á la. maquilla
.. ia y demás objetos exceptuados per las 
leyes, y solo gozará.n de exencion los que 
-la.- tuv~ett}n ·por concesiones exprt..sas ante
riores. ó que en lo suceHivo Be dieren; y se 

verificará tal cobro por los administrado
res de las aduanas marítimas 6 fronteri
zas'-'luienes pondrán los fondos que re
cauden á disposicion del Ministerio da 
Fomento, sin poder" en ningun caso dis
traerlos !lel objeto á qu~ está;' de~tina
dos. 
- 5. El Ministerio de Fomento queda fa, 

cuitado para variar, cuando lo creyera 
conveniente, la manera de hac6r el cobro 
de los impuestos referidos: 

6. El ¡troduct,; de estos impuestos que· 
da exclusivamente destinado á- la cons
truccion de los caminos. 

7. Los impuestos que establece e.ta 
ley, comenzaráu á cobrarse desde el día 
l· de Enero de 1868. 

Articuló transitorio. Para que el Minis
terio de Fomento no carezca .de pronto 
de los fondos que Ilecesite para larepa
radon de los ,caminos t las recaudado:" 
.nes de peajes hoy establecidas, continna
rán hasta el dia último de- Enero de 1868. 

_- Po~ tanto, mando se imprím&, publiqne 
y circule, para que se le dé el debido cum j . 
plimiento. 

Pall'cio ¡lel gobierno nacional en M~xi, 
cO¡ á diez y nueve. de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.-BenUo -'IIa

rezo -Al Q. Elas Baleárcel, ministro dé .~ 
Fomento, -Colonizacion, Industria y Co; 
mercio.. _ ~. . 

y lo comunico á vd. para su inteligen: 
cia y fines consjguientes. . 

Independencia y Libertád. México, No: 
-.:iembre 19 de IS67.-Balcárcel. 

. N UlIE1Úl6156. 

Noviembre 19 de 1867.-JJIinist,,;·¡oJe Ila
c·ienda.-Decreto.-,Rt:glas para Tecon.o
CeJ· y ¡-iquida¡· ¡" de",ia flotante de la 
fiae'tOn. 

Ministerio -de Hacienda y Crédito pú
biico.-Seccion 2ª"- El ciudad~no presi~ 
dent~ de la República se ha servido diri
girme elllec.reto· que sigue: 
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~enito', Jri.arez; préside~le; cODstitn~io~ 
na! de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

¡¡ns habitantes, sabed: ' " • 
, Qúe en us~ de las amplias facultádcs de 

que me hallo investi,lo, he tenido á bien 
decretar lo siguiente; 

Art. 1. Todas la. reclamaciones por 
créditos éontraidós para. 'sosten~r ]~ gue;
ra contra lá' iritervencion -extranjera, se 
presentarán con sus -comprobantes, ya sea 
directamente por los int:res3:tlos, 6 ya·par 
los repre&entantes de éstos, con poder bas 
tan te, ante la la seecion liqnidataria. crea
da por el arto 2° de la ley de 20 de Agosto 
del presente año. 
, 2. Todas las reclamaciones por' los de
más erMitas pertenecientes á la denda 'flo; 
tante de la nacion, se pre,ent~~:in de la 
manera expresada en el artfculó anterior; 
ante lá 2~ seccion liquidataria creada por 
el iut. 2° de dicha ley de 20 de Agosto. 

3.' La presentacion de unos y otros cré-· 
dito. se hará delltro del término improro· 
gable de nn ~to, contado desde la fecha 

• de este decreto; bajo el cODcepto de que 
, los créditos que no se presentaren. den

tro,de este plazo, por ningun: rootiv<> serán 
ya admitidos ni reconocidos, y_ quedarán, 
por consigtiiente-, sin valor. alguno. 

~ ;4. Cada. seeoion "abrir'á un r~gistr~, en 
el que se asentarán, por el órden de su 
presentacion, y_con arreglo al adjunto mo
delo, marcado con el nnm" 1, las reclama~ 
ciones que se,_ ~icieren,. anotámlose :1. su 
tiemp~ los trámites que fueren recayendo 
en lod neg~ci~s, ;{ías "resoluCl¿nes defini
tivas que se dictar"en . . 

5. Los interesad0s presentarán sus re
clamaciones, exhibiendo una cuenta por
menorizada, y competentémente 'docu
mentada, 'para -que la: seccion respecti'ra S"e 

ocupe en su revision, la cual se hará con 
arreglo á las bases signientes: 

l. Los créditos procedeD tes de présta
mos ¡m'puestos por el gc.bierno nacional, ó 
por cua!quier" otra autorid~d ó jefe mili: 
tarcompetentemente facultaclos, se justi
ficarán con la órden relativa y con el cer' 

titicado de entero ó recibo,' expedido en Ú 
fecha del pago por lao~Cin,,'reéáudaJorá. 
ó comisionado nombra'do al efecto. . . 

lI. Los éiéditos pr';CE'deBtes de -ocupa
cion~forzosa.' 6· de ministraciones hechas, 
en numerario 6 efectos) á las fuerzas repu
blicanas Ó . al" gol)ierno n3cioiH~1, se «om
probarán con lag- 6rdenes ó 'contratos -f;US":' 

cri~os por ~utoridades' civiles 6 m11i~il'teg 
competentemente facultadas, y con los· 
certificados 6 recibos de lo que se hubiere 
ministrado' en la fecha der pago, ~ expedi
das. por l~s oficinas c~rrespondiente¡;t, 6 cO:
misionados nombra4os por las mismas au-
toridades. 

, lII. Los créditos proceclentes de alcan', 
ces de empleados civiles, se jnstific'Ctrúi:i 
co~ una liq~1dacion d-e' la. :c"uenta corrien

te del int~res~do, formada por la respéc
tiva oficina' págadora/. 

IV. Los créditos procedentes dealcnn
ces d~ emplq,.-<tdos militures,' se comp,~oba
rán,'ilÍ fu'eren de generale-sjef~s'ú o1It!iale~~ 
con 'sus despachos, justificantes de revi8hi. 
y liquidacion de su 'cue¿ta corriente,' for
mada por la comisaría. pagaduría Ó hrt.bi
litado respectivo; y si fúeren de individuos ' 
de trora, con sus ajustes fl)rmados por:lo8 
habilitados ó pagadores de sus cuerpos. 

6; ,: Lfi presentacion (}e los créditos se 
har-á, acompañ~ndo un legajo con su ca .. 
rátula rebpectiva, formado de un ejem
plar de UDa factnra por duplic~uo, eD pa· 
pel comnD, en- la· que. se expresarán con 
especiticacioll todos- y 'caela uno dejos dar 
'c\1mentos de que se' componga '~r e~pe
diente, como comprobantes del crédito re
clamado, señalándoRe el número de' fojas 
,te cada documento. El oticÍal l. de la 
.eccion cotejará'la factura coIl: su duplica'
do, yhallando éste CODforme, lo anotará 
asi bajo su llie<lia firma y 10-devolveránl 
interesado, ent¡egándúle al mismo tiempo 
un recibo para que le sirva ~de resguardo,. 
miéntras se procede al exámen, glosa y 
liquidacion del crédito.· ' 

,7.' En la carátula de cad ... legajo ,se 
pondra el número correspondiente,segun 
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el 'órden dép'reSllntaclon de los crédi
tos,' y se marcará con ~ello de la seo, 
cion cada uno de los documentos." ,-' 

8. Para la glosa y liqui,hcion de las 
reclamaciones, se observarán las reglás si
guientes: 

;.- " l. Se examinará si l~s documentos pr~ 
eéntado.s como comprot.antes tienen .!08 re
quisitos expres~dos en el" articulo 5Q, á cu
ru.· fin se 'podrá. -'comprubar BU legalldad, 
ya sea pidieIido informes á cualesquiera. 
autoridaues ti oficinas pliblic.:'\Sl las cuales 
deberán eva"cuarlos; ya haciendo compa
reeer ante :a -seecion á las personas que 
estÍ.me necesarias para esclareéer los. he· 

. chos; ya consultanao al gobierno si .. el 
funéionario qu~ contrajo: el;_ crédito." te
nif', fac~ltades 'competenles al efe.cto, si 
hubiere dmIa funaada respecto de este 
punto; . ó ya, -,promoviendo juicio contra.
dictoriot siempre que se consiuere indis
pensable. para la _ averiguacion de la ver-. 
dad. . En caso de que, llegare Ji resultar 
algun documento falso, el contador mayor 
lo comunicará de oficio al respectivo juz-' 
gudo de distrito, acompañando copia cer
tificada del a'icumento, para que se pro, 
ceda crimir¡almente contr,. el responHaLle 
con arreglo" las leyes. ' 

11. Se -examinará igualmente si las par
tidas asentadas en ]a cuenta. están cQnfor 
mes, 6 nOr con los dJcument-os que fueren 
-legalmente admisibles. .. .. 

llI. Se examinará asimismo si las 'ope
raciones aritméticn-s son exactas. 

IV. Si,la cuenta se presentare sin niu
gnn. comprobante, 6 si lo:i que-se presen
taren no fueren .admisibles, se devolverá 
al interesado; sin praticarse operacion al
guna. 

-V.Si solamentealgtino 6 algunos de 
los dOCUIDéntos DO fuer~n adnisibles~ ó si 
las partidas de la cuenta no- estuvieren 
conformes con los, que ]0 ·sean, Ó si hubie
re .error en las operaciones aritmt:ticas, se 
formará. nueva cuenta con los_comproban_ 

tes legales, autorizada por el jefe y oficial 
12 de la. seaaioll_' • , 

X 

'. VI. Los créditos llDteriores i la ley de 
30 tIe Noviembre de 1850, no-pres'lutados 
dentro der año que concedii>,'coillotérmi
no p,ltimo' é imvrorogable,. el articulo l!! 
del decreto de 15 de Setiembre de 1867, 
continuar~n diferidos por todo el tiempo 
que las circunstancias de la hacienda pú;

blica no le permitan cubrir sus c6rupro
misos,_y perderán UD. 10 por cie'uto, tanto 
del capital como de los intereses los que 
~ebaD ganarlos, además de 10 que' en Cd:~ 
pital ~ intereses deban per~er, segun su 
clase y con-arreglo á. las leyes vigente~ en 
materia de crédito públic6;por estar as! 
prevenido de aatemano en, el artículo 2'· 
del citado,decretC} de 15 de Setie'mbré de 
1,,57. 
. VII. Cenf"rme á la letra y "Iesplritu 

del articulo 9° del decreto de 12 de Ago~
to del presente, año, han quedado sin ,va
lor.algnno todo.los créditos pertenecien~ 
tes á las persona'scomprendidasen la ley 
de 16 de Agosto de 1863, bien sea que 
esos créditos ya existiéran al tiempo que 
sus dueños quedaron oo;"prendidos en la 
ley, 6_ bien sean ds pro~edencia posterior! 
ha,ta la fecha de dicho decréto de 12 de 
Agosto ú~ timo. 

VIII. A pesar de haberse Prevenido en 
el artículo 2° del decreto de 22 ,de Octu
bre de 1863, que el tenedor da todo eré"' 
dito, fllera. 6 no reconocido, que se hnb¡er~ 
presentado el se presentara al llamado g<r 
bierno_ de la intervencion, po1' ese simple 
acto perderia 1;odo derecho á dicho. crédito, 
aun cuando no hubiera percibido ca'ntidad 
álguna á buena <menta de BU' va:IQr; .se 
dispone ahora, sin embargo; que los cré
ditos de buena procedencia presentados al 
llamado gobierno -de- la intervencion, no 
voluntaria y espontáneamente, sino bajo 
lá. coacción de alguna prevencion que así 
10 dispusiera; recobren el valor que. ha
bian per;iido,.siempre que los, dueños de 
ellos les refaccionen COI> un 3 por ciento 
de su importe entreg'~do en dinero en la 
Tesorería general..-

IX. En la~ 'tmentas que prel!8ntenl05 
16 
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interesados, no se adthitirán reclamaciones 
por daj'ios 6- perjuicios. -

9. Practicadas la glosa y liquidaclon de 
las reclamaciones, conforme á. las bases 
establecidas IIntes, se pasarán los expe
dientes respectivos, con el corre~pondiente 
informe, á la contaduría mayor, para que 
en caso de aprobarlo, se remitan alMinis
terio de Hacienda, á fin de qne éste decla· 
-.re si es de reconocerse, Ó DO, cada recIa .. 
maClOD. 

10. Siempre que no estuvieren deacuer
do .el contador mayor y el jefe de la sec
'cion, se dirigirán al Ministerio-déHacienda 
exponie~do sencillamente cuál es el punto 
de la diferencia, para que el mismo mi
nisterio resuel va. 
,- 11.- En ningun caso pueden ,-Ia~ Beccio
nes liquidatariss, ni la contaduría m'ayor, 
reconoc'br por si mismas crédito alguno, 
-debiendo limitarse siempre á consultar al 
:Ministerio de _Hacienda la res?lucion que 
estimaren justa. 
. 12. Siempre "que el Ministerio de'Ha
cienda considere fundalla la consulta que 
se 1e haga, ya sea reconociendo algun cré
dito, 6- bien declarándolo inadmisible, lo 
comunicará. asi á la seccion respectiva, á 
fin de que ésta expida el certificado cor
Tespondientes y mande publicar la reso
lucion; si po~ cualquier motivo fuere opor
tuno hacerlo. 

-- 13. Siempre que el. Ministerio de Ha
cienda no estuviere conforme con la con~ 
Bulla que se le haga, remitirá, el expedien
te ,,1 procurador general de 1.. n-acion; y 
en vista. de lo que este funcionario expon
ga, se dará cuent .. con él en junta de mi
nit;tros, para que se resuelva definitiva
mente y se lleve á efecto_ lo que se esti
mare justo_ 

14. Si la reclamacion fuere desechada 
-en t<U totalidad, Be hará ~a anotacion cor
respondiente en el ~egi!Stro respectivo, y foje 
expedirá al reclamante un certifiCl,do BUS 

erito por eljefe de la seecion, y con efV" 
B' del contador mayor, en .que conste la 
resolucion acordada enel négocio¡ recogién-

dose del interesado la copia de la factura 
yel recibo de que habla el arto 6~ de e~te 
decreto, y agregándose ambas piezas al ex
pediente relativo. 

15. Si la reclamacion fuere reconocida 
comoJegítims, en todo ó en parte, se harán 
los asientos respec~¡vos eu el registro y_ en 
un aegunuo libro que abrirá con tal oLjeto 
cada seccioD, autorizáudosp las liquidacio~ 
nes con h, firma dd jefe respectivo y.el 
V' R' del contador mayor, y formándolas 
con arreglo .al modelo adjunto marcado 
con el núm. 2. 

16. Hechos los asientos de que habla. el 
artículo a~teríor, se expedirá al interesado 
por la seccian correspolluiente y con .el yg 
B:> del contador mayor, 'jn certificado en 
que consten el reconücimiento, el Julio del 
asiento del libro de liquidaciones y su nú
mero de órdeD, recogiéndose el recibo:y la. 
copia de la factura de que habla el arto 6 

.ue este decreto, j agregándose ambas pie-" 
zas al expediente relativo. -

17. El primer dia útil de cada semana 
·se sacara á. los expedientes concluidos un 
bocado del diámetro de una pulgada, con 
lo cual quedarán inutilizado's todos los do
cumentos comprobantes de 10& respectivos 
créuitos. En seguida se extenuerá una acta 
firmada por el jefe de la seccion y vis!-,d-a 
por ~l contador mayor, en la que se expre
sará la fecha-del acta y el número de los 
-créditos relativos. Practicadas estas ope
raciones, se archivarA el expediente. 

18. El dia último de cada mes se re
mitir.> al Ministerio de Hacienda, por con
ducto .le la contaduría mayor, nna noticia 
de los créditos y reélamáciones que se hu
bieren preseutallo, y otra de los que hubie
ren sido desechados, 6 reconocidos en todo 
6 parte; acompañándose en este último 
caso las correspoll.dientes liquidaciones. 

19. Para la debida clasificacion de la 
deuda reconocida, la.s secciones liquiJata
rías abriránloR libros uece::ariús, en los que 
llevarán con separación las cuentas ;es
pectivas. _ 

20. Toaos los liliros que lleven las sec--
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ciones, serán t!ertificados por el contador 
mayor. 

21. Reconocida; liquithJ.da y clasificada 
que sea fa deuda flotaute_de la nacion, Be 
éxpedírá una ley especial, en la que Be de· 
terminará el ¿'odo de consólidarla y pagar
la1 subsistiendo entretanto los medios es
tablecidos en la actualiJad para su amor-
tizacioD. . 

Por tarito, mando se imprilIlu;·publi. 
que y circule, para qne se le dé el uebido 
cumplimiento. 

Palacio nacional. México, á 19 <le NO" 
tiembrede lSti7.-Benitll Juarez.-Al C. 
JQsé J\<Iar1a- Iglesias, -ministro de Hacienda 
y Crédito público. 

y lo comunico á. vd. para ,su inteli, 
gencia y' fines consiguientes. 

1 nclependencia y Libertad. Mé::rico, 19 
de Noviem bre de lS57.-Iglesias. 

NUMERO 6157. 

Noviembre 19 de 1B67.:'-'linistaio de Ha· 
eienda.- OirC'Ulal~.-Recue I'da el cumplí. 
miento de la ley 8ob,.e conlribuc"Íol¡j,de
mi. . . 

qué se observe y cumpla estrictamente la 
repetida ley. • 

Independencia y Libertad. México; No
viembre 19 .de 1~57;-Poi enfermedad 
del ciudadano~inistro, J. Torrea, oficial 
mayor.' 

Noviemb¡'" 20 de lS67.-lIlinisterio de Ha
ci¿ndll.-.Decrdo.-Señala los titulos que 
constituyen la deuda nacional. 

Mini,te"rio de Hacienda y Crédito' pd: 
blico.-Secciou 2ª-El ci';'dlldano presi
delfte de la República se ha servido diri
girme el decreto que sigue: ' 

Benito Jl1:arez, pre8iden~e constitticio .. 
nal de los E,ta(los-Unid08 Mexicanos, á. 
sus habitantes, sabed:. . 

Que vilra el debiuo "arreglo de la ,dé~d~ 
'Consolidada de la nacion; he tenido á bien 
decretá~_lo 'siguieute:· 

Art. 1. La deuda naéiQnal consolidadá, 
se compone de los valores que existall en 
cil'cülacioll, con las siguientes pr9ceden~ 
cias: 

1. De los bonos creados por 'la ley de 
30 de Noviembre de 1850, y emitidos )las-

Ministerio de Hacienda y' Crédit" pd' ta ei 16 de 'Diciembre de 1857. 
blico.-Seccion 3'- Eu cumplimiento del· ·1I. De 108 bouos creados por 'la ley de 
articulo 13 de la ley de 16. de Diciembre 30 de Noviembre de 1850, y emitidos des
de 1861 que estableció la contribucion fe' pue. del 17 de' Diciembre de 1857, .iem- _ 
deral, los jefes de Hacienda, .al intervenir pre que tuvieren la -anotacion designada 
el corte de caja memmat de la tesorerla en la circular respectiva de la Tesorer!a 
de los Estados, deben hacer la compara- general de la uacion, de 4 de Febreró de 
cion de los datos quo haya sobre produc. 1861. 
tos de la misma coutribucion, promovien, III. De los certificados expedidos por 

• do lo que corresponda; y como hasta hoy la Tesorería general, con' arreglo á la cir
las infracciones de la ley eu algunos puno cular de la misma, de 17 de Enero de 
tos se ha~ Habido por diversos conductos, . 1861. 
que no son los de las jefaturas; el ciuda IV. De los certificados expedidos por la 
dano presidente de la República Ee ha Terorerla general, con arreglo a. la supre
servido ácordar que vd. dé el debido cum· ma· órdeu de 22 de Enero de 18tH. 
plimiento al expresa<lo articulo 13, daudo . V. De los certificados expedidos por la 
cuentá" á. esta' secretaria del resultado de Tesoreria:gcneral , con arreglo á la circu-
6~S disposiciones, pani que el sup!emo go-- lar respectiva. de lu.lllisma, de 4 de Febre .. 
bierno ncuer<le lo conveniente, á efecto de ro de 18tH. 
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. VI. De los certificados expedidos por la 
Tesorería general, con arreglo á los deere~ 
tos de 14. y 16 de Pebrero de 1861. ' 

VII. D. los bonos de di>:ersas clases ex
pedidos ántes del 30 de Noviembre de 
1850, y que por la ley de esa fecha que
.darop diferidos, bajo el concepto" de que 
los no presentados dentro del año que con 
cedió, como término último improrogable, 
el artIculo 1 º del decreto de 15 de Setiem" 
bre de 1857, continuarán diferidos por to 
do el tiempo que las circunstancias deJa, 
ha~ienda pública.no le permitan cubrir 
sus compromisos, y perderán un diez por 
ciento, tanto del capital como de los inte
reses, los que deba~ ganarlos, además, de 
lo que en capital é intereses deban perder, 
segun su clase y C'JD arreglo á las leyes 
~igentes en Illateria de crédito ptibli"co; por. 
estár 'así prevenido ~e- a~temano en .. el aro 

. -, tlculo 2" del citado decreto de 15· de S~
tiembre de 1857. 

VIII. De los bon9s ¡lé h em¡",on de, 
cret~da en 12 ,le Setiembre de 1862 .. 

.- 2. Todos los lIemás válores que existan 
en circulacion -como perteDeciellté~_ á' i~ 

-d~uda 'nacional consolidad á, ·~o - fofman 
parte: de ella, y son nulos y de. ningun 
efecto 1e6ra1. . 

3: ·La Tesorerla general har;> unarevi" 
sion de todos los bonos mencionado. en..,1 
artículo 1 º de este decreto. 

4. Á los bonos que resultaren buenos 
~n la: rcviúon que ele ellos se _pract.jqUf~, 
se les pondrá la allotacion de "Revi,mdo 
por l~ Tesorería general de .la ,nacioo,!'. fir~ 
maudo el tesorerv y el j~fe de la, .óec.cion 
~orrespondiente. . 
. 5. La Tesoreria inutilizará en el acto 
los ,bonos falsos que se presentaren á re" 
visioD, y ~?muDicará. de oficio e~ caso -de 

la fabificacion al respectivo juzgado de 
distrito, aCompañando el bono inutiliz~do, 
para que se proc~da ~rilllinalmente contra 
el re.ponsable, con arreglo á las leyes.. ' 
" 6. A pesar de haberse prevenido en "el 
ario 2° dehlecreto de.22 de Octubre ·de 
1863, que el tenedor de todo crédito, fue-

ra 6 no. reoonocido, que se hubiera presen, 
tado ~ se presentara al llamado gobierno 
de la intervencron, por ese simple ;leto 
perderia todo d~recho á dicho cré"Jito, aun 
cuanJo no hubiera percibido cantidad al
guna á buena cuenta de su ;alor, .se dis~ 
pone ahora, sin embargo, que ios tonos d~ 
bue"" procedencia presentados al llamado 
gobierno de ]a intervencioD, no volunta
ria J espontáneamente, sino bajo la-coac
cion de alguna" prevencion ,que asilo dis. 
.pusiera, recobren el valor que habian per
dido, siempre que los dueños de ellos los 
refaccionen con un 4. por ciento de su iro. 
porte, entregado en dinero en' la- -Tesore .. 
ria general, la cual les pondrá.'" la corres
pondiente anot~cion. 

7. Ninguna oficina recibirá bonos de ]a 
danua.interior cOllsolidau3, -que no lleven 
la respectiva ánotacion de la Tesorerla 
general. 

8. Para la presentacion de los Donos 
que ha de rcvi.ar la Tesorerla general, 
se señala el plazo improrogable de un ,año, 
contado desde la fecha de este decreto; 
bajo el concepto lié que ·Ios bonos que no 
se presentaren dentro d~ ese plazo, por 
ningun -motivo serán ya admitidos ni ano
tado!:!', y quedarán, por consiguiente, sin 
v'alor algnno. 

9. La Tesorerla abrirá un libro general 
de )iqnidaciones de ia deuda· interior eOIl, 

solidada, en eí que a.entará eL valor .que 
represente, por ca¡utal y réditos, cada nno 
de los bono; quE! fuere revisando. 

io .. ·Igualmente abrirá la 'fesorería lo~ 
demás libros que fueren.necesarios; para 
Heyar con sepal'aCiOD, y <::on la clasifica
cion-:debidat las cu~ntas respectivas. 

ll. Todos los libros que lleve la Teso
rería, serán certificados por el oficia! .. ma· 
yor del Ministerio de Hacianda: 

12. Una ley especial. determinará. eJ 
modo de pagar la Jeuda nacional consoli
dada, subústienüo entretanto 103 medip" 
establecidos en la actualidad para su amor
tizacion. 

Por t~nto, ma~do se imprima, pnbliqüti, 

" . 
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circule y se le dé el debidó cmñplimiento. 
'-Dado eu el palacio nacional 'de México; 
á.. veinte de Noviembre de mil och~cie'ntotl . 
sesenta y siete.-'Benilo Juurez.-Al C. 
José 1\1. Iglesias, ministro de Hacienda y 
Crédit¿ público. ' 

y lo comunico-á vd: para BU inteligeu
cia y_ fine.~ consiguientes:'. -. : 

Independencia y Libeitad. México,20 
de !'foviembre de 1867.-IgZesia ... 

• 

NUMERO 6159; 

Noviemb¡'e 21 de IS67.-1JJinisle,·iodeJus-' 
ticia.-Drcreto.-f:fe-ñala el impueMo 60-

bre he1"erl/;ias' tl"asver8ales. 

Ministerio de J nsticia é Instrucciou pú 
blica.-Seccion lª--EI cindadano presi, 
dente de la República ha tenido á bien 
dirigirme el decreto que sigue:' 

.. -;"_: :Benito Juarez, presidente eODstitucional 
de los Estados-U nidos Mexicanos, á sus 
habitáutes, sabed: ' 

Q,ueen uso de las amplias facultades 
'de que 'me hallo investido, he tenido t\ 

bien decretar lo Eriguiente: 
Arte 1. Q,ueda abrogado el decreto de 

28,de Marzo de IS61.que im'puso el diez 
por ciento sobre las herencias que no son 
directas forzQ~as. . 

2. En lo ~e adelante se pagará el tantu 
por ciento que impuso el arto 70 de la ley 
de 10 de Ago~to de 1857, en los casos y 
con arreglo á la escala que fijau sus frac
Ciones l~·y 2~ 

3. Los artlculos 58 y 59 de dich/l ley 
se entienden del caso en que el cónyuge 
que sobreviva uo sea padrastro ó madrastra 
de los hijos que deje el cÓnyuge difm,to, 
Ó ~el p?dreó madre de aqueJlosj pues si 
lo fuose solo se aplicará el quinto del ha
ber hereditario;'ó la parte que unida & lo 
que tenga el padrastro ó madrastra baste 
para igualar la legítima éorrespondiente 
de lino de los dos hijastros. 

4. Se reforma ila fraccion 6' del suso
dicho arto 70 en est,os térmiños: 

. Loo jueces cuidarán de que I~ manda 
de bibliotecas en toda testamen~er1a ó' 
intestado se pagulj, si los herederos fue· 
;'en forzosos y se h~bieren de hacer inven· 
tarios; al pedirse licencia pára formadoR; ? . 
en 'caso contrario, dentro de un mes del fa'~ 
lIecinliento de la-pérsona de cuja sucesion 
se trate. Si fueren ~qlaterales los heredec 

ros, -se pagará la manda cuand8 B~ satisw 
faga la contribuci(, n de herencias; á_cuyo 
efe~to, el monto de la una y de 1 .. otra 
lo, fijará separadamente el defensor fiscal' 
en su liquiuacion. 

La manda sErá de un peso si"se trB;tare 
de herederos forzosos,,. de un, peso por 
millar si se tratare de herederos colatera· ... 
lE~s ó de legatarios. En caso de -no hacer· 

, .-
se el pago á los tres dias de aprobada 1 .. 
liquidacion, se les exigirá con el quíri-
tuplo. -

Cada tres meses se liquidará el impor
te de las mandas y multas que hayan in
gresado al fon:dodéinstrucc'on, y sute· 
sórero lo entregará al director de la Bibli<>
teca nacional. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule, ~p""a qIle se le dé el debido cum
plimiento. 

Palacio del gobierno nacional euMéxi
co, á 21 de Novie~bre de 1867.-Benito 
Juarcz.-Al C. Antonio lIIartinez de Cas
tro, l\linistro de Justicia é Instrncciou pd-
blica.- . 

y lo comunico á vd. 'para su inteligeri
cia y fine.s consiguient~s. 

Indepeudencia y Libertad.' México, No
viembre 21 de 1867.-lIfartinez di! Gas
tro. 

-, 

• 
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Noviembre 21 de 1867;."..,~IinistcTiQ: de 
Justiét"a.- Du:rdo.,-'Esfablece' , él ój:Clen 
que '(Zebf'n' o~sen .. ·aJ· los ,i-uéces rncnores en 
loi j~(,icio~ verbales y_ de conciliacion.· • 

. c, 
. :Ministerio de Justicia élnstruccion'pú, 

blica.:7"Seccion 'l~-EI ciudadano presi, 
dente de la República se ha. servido uiri· 
gir~e el.decr~to que signe: 
. ¡ Benito Juarez" p~esidente constitll;cio
nal,!e los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus. habitantes, .• abed: 
. Que en uso de las amplias faculta,les 

de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar ]0 siguiente:' 

Árt. 1. ·Losochojueces menoresdeMé-
• xiéo extenderán las actas de los juicios 

verbales y las de conciliaciones, bajo el nú· 
mero ordinal que les correspon~a, en li· 
bros sellados y rayados que les dará el go· 
bierno, sin entrerengloI.;'aduras, raspaduras 
ni enmemlaturas hechas sobre las mismas 
.palabrasques6 quieran. enmendar. 

,2. Cllando el amanü"euse .cometa un ero. 

5. Eldiaprimeróde cádames, comen· 
'zando desde el sigHiente al eh que reciban 
los libr~s de actas ydecitas;'se presenta: 
Tan .los secretarios de los jueces. menores 
con dichos libros en la Tesoreria ~"neral, 
para qne con presencia de los libros se les 
liqnide y paguen las c~ntid"des que ha • 
yan cobrado los jneces C(ln arreglo al arti. 
'clilo siguiente. - . , ' 

6. Por cada cita que expidan y por ca
da acta que extien.dan, pasando el ¡nteres 
del pleito de diez pesos, cobrarán dos rea· 
les al dema~dante, á quien le resarcirá es. 
te gasto el uemdndado, si fuere vencido en 
el juicio. . . 

7. Se prohibe el cobro de cualquiera 
otra cantidad que nó sea de las de que ha~ 
bIa" el artículo anterior, aunquCj se haga t\ 
tftulo de gratificacion, y el que la exija 6 
la reciba p~rque se la den los litigantes 
espOlltáneamente; será destituido de su 
empleo, sea juez menor, secretario" escri

.biente O comisario, y quedará privado por 
uos años de obtener cualquier emple9.pú, • 
blico . 

.ror O equivocacion', se pondrá un paré¡lte 8. Los o"ho juzgados menores de esta 
sis y una llamada á la palabra ó fraseen capital se situaran en el local que seles 
<¡ue se cometa el error O equivocacion, y señale en el Palacio de Justicia, tan luego 
la enmienda,~con la e.xpli!j;acien convenien- como se baga esa designacion. -
te, se har~ en seguida del acta y ántes. de '.9. Los jueces fijará'n en I~s puert!'s de 
-las firmae:, las cuales se -e::-cribirán sin--de-: BUS respectivos juzgados, para conocimien
,j~r. más espacio que el que haya entre la. todel público, los a~ts .. 6' y7° de este de
·linea del renglon último del acta .y la Ji creto. ". •• . 
~nea que _se le E!iga. Por tanto, mando se imprima, publique, 

3. Los jueces llevarán por Orden alfa·' y circnle, para que se le dé eí debido cum.· 
. ,bético mí índice de. juicios verbales y otro plimiento.. , . ' .. 

de conciliaciones; y todo" los dias asenta- . Palacio del gobierno nacjonalen Mé
-t:án en'laletra á que corre.pond.olos ape·· xico, á. 21 de Noviembre de 1867.,--Beni· 
,Jlidos 'de los actores, los nombres y apelli. lo Ju.arez.-Al C. Antonio Martinez; de 
dos d~ éstos, los de fos demandados,los Castro,ministro .deJusticia é Instruccion 
asuntos sobre que versen las. demandas, pública. , ., 
y los números de los folios en qUe se en· .: Y lo comunico á..vd. para.u inteligen· 
eneutren las actas de los juicios. : ~c¡a y.~nes -consiguientes.".~. ~ ;, ~. ~. 

4. Tambien dará. el gobierno á cada ·.Independeucia.y Libertad...l\Iéxico, á. 
JUEZ quinientas citas impre,as, encnader· 21d" Noviembre:dc 186T.-'-lrJá.-/illez de 
nadas y foliadas con doble foliaje, á fin· de . ·Castro. .',. ..;." 
que en el talon de cada cita que(le el nú·. '-'--;' .;" 
mero de ella. . . :, .•. 
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NmIERO 6161. 

Noviembre 23 de 1867.-lIIinistetio -de 
Ouerra.-Dec'f&to.-Organiza el cuerpo 
de artillería. - _ _ . 

,Ministerio· de Guerra y I\fariua. -:- El 
ciudadano presidente ele la República se 
ha servido dirigirllle el decreto que signe: 

Benito Juarez, presidente constitucio
nal de·los Estado~-U nidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo investido; y 

Consideramlo la. necesidad qlle hay de 
reglamentar el cuerpo de artilleria para 
atender debidamente á las exi~encias del 

. " 
servicio especial de esta arma, he tenido á. 

bien decreta..r lo siguie.nte: 

ORGANIZJ.CION DEL CIl,ERPO DE ARTILLERIA. 

El cuerpo de .arlineria constará: 

l.oDe un departamento de artillería 
~nexo al r.linisterio de la Gnerra. 

Il. Dé cuatro escuelas te6ñco-práCti
cas para la instruccion especial del arma. 
-, IlI.De cuatro b6gadas de artilleros. 
i, IV. Dé seis baterías fijas: 

V. De lós e8ta.blecimientos en que debe 
con-strúirsc el nlnterial dé g-aei"ra. 

'VI. Del 'personal de empleados· para 
gnai'dar, conservar y llevar la contabilidad 
del mismo material. 
'Art. 1. El departamento de artilleria 
anexo 'a1l\linisterio de la Guerra, compren'
de la inspeceion general de todos ,los rae 
mos del arma :en IQ- económico i admÍnis
trati"vo: y la direccion de su parte científica 
yespechll. 

Se compondrá de dos secciones: la l' se 
entenderá con 'el personal, y la 2" con lo 
Í'eiativo al material. 
- Dependerá directamimti. del ministro de 
la Guerra, y'u personal constará de 
':Un general dé brigada, jefe del deparo 

¡amento. >, - , 

Un teniente coronel ójet:e tIe division; 
j~fe de la P Beccion:' 

Un jefe de 'contalÍilidad·delmateriali. 
jefe de la 2' secciono _ 

- Un capitan deplana mayor facultativa, 
encargado dé la biblioteca, -mnseo y ~rchi
vo e~pecial. 

Dos escribientes gnarda-parques. 
.Habrá tambien: . 

Dos'corone]e,., dependientes tañ 8010 del 
p1inistro de la Guerra l encargttdos de hls 
revhtas de inspeccion que deben pa!=!arse 
peri6dicamenté á todo; los ramos del cuero 
po, y para desempeñar todas las comisio<fo 
nes facultativas que se les encomienften. 

• Dos tenientes, secretarios de los dos co
roneles inspectores. 

Un tesorero pagador, para llevar la con· 
tabilida,! especial de los fondos destinados 
á la construccion del material de artille
ria, Bujeta á la Tesoreria general, en t~do 
lo relativo al manejo de caudale.s y renai
cion de cuentas de ellos, teniendo obliga. 
cion de remitir un tanto de dichas cuentas 
al ministro de lá tluerra. 

Habrá absoluta independencia entre la 
contabilidad del nume"rario y la cuenta y 
ra~on- del material, debiendo revisarse y. 
aprobarse esta última por una junta ,le je~ 
fes facultativos del cuerpoJ presididá por 
el mini.tro de.la Guerra, ó por uno de los 
vocales en quien delegue sus' facultadelr. 

El tesorero pagador será nombrado -á 

propuest.a del tesorero general, quien' Id 
hará- ~n persona de conoci4a probidad¡'in
te1igencia é instruccion, y para q ué 'pued~ 
funcionar, necesita acreditarlo, some.tién~ 
dose á exámen ante Una junta compuesta 
de jefes ú oficiales del cuerpo, y caucionar 
sit malJejo, conforme á lag leyes vigentes, 
por la cantidad de diez mil pesos . 

. 2'- El person~1 destinado á cada una da 
las cuatro eacuelas teórico-cprácticas del 
árma, constará: de A 

Un coronel, director. . '" 
Un c,.pitan r, enca~gado' del detall, y 

profésor de artill eria: . 
Un capitan2°,comaridantedelparque 

y director del labónitorio dé municiones -y 
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artifici"s; de 'guerra,:: y de )o~: talleres 'de 
~recomposicion dt!l material." 

- Uo -. profe8or 4~ ciencias matemáticas 
apl iClid~s. á. la "artillería .. :-

Un·profesor de fortificacion, dibujo li
Deal ,"co"Qstrnccion de etlificios militares. 

Dos tenientes, uno ofioial del d~tall del 
parque f talleres. anexos,.y el otro ayu· 
dante del director. ' 

Un gual'ua-almaceo, encargado del cui· 
dado, conservacion y contabiliuad dé! lo· 
ca:l, utensilios y material de guerra uesti
nad~ á la escuela. 

1 Guarola-parque auxiliar del guarda: 
almaceno 

1 Artificiero de l' clase. 
1 ¡,Iem de 2< ¡dem. 
1 Sargento de obreros, tornero y jefe 

. del taller: 
~ -3 Cabos ,bocas da fragua~ -

3 9brer~s de lª clase, carroceros y ~ar
pinte ros. 

3 Idem de 2~ ídem, cerrajeros. 

La escuela que se debe establecer enla 
capital, no se' dotará con el personal de 
obreros que aquí consta, porque estandQ 

.. ~n ella establecida. la maestranza y un la
boratorio ue municiones, es innecesario. 

De este pers~nal se dotarAn las baterias 
gue se empleen en campañ~ ó en cual
quiera !ltro servici?, en que deban Hevar 
el material correspondiente. 
. En estas. escuelas adquirirán los o:ficia~ 
~e~, sargentos y tropa -d~l cuerpo} la i~s~ 
truccion te6ric~pr.tctica nece::aria para 
llenár sus numerosas y complicadas obli
gaCIones 

Para conciliar la iostr~ccion con el ser
vicio que el cuerpo tenga que hacer e~ to
do el territorio de la República, se esta

. ~lecerán las cua,tro escuelas, en ~:Iéxico, 

Tehuacan, .San Luis Potosí y Guadalaja
ra, pudiendo cambiar su situacion á juicio 
del miui8tro de la Guerra; segun G"Onven-
ga -al -mejor servicio.· - ~ 

Los profesores con que por ahora se do
tan dichas escuelas, gozarán ue 1<1.coD8i-

deraciones, insignias y sueldos de capita. 
nes_ primeros de"! arma. '. 

Los indivr.!uos que pretendau ocupar 
estas colocaciones, dirigirán sus ocursos al 
ministro de la Guerra, quien D€lIÍlbrará. 
para ca.da caso una junta deJefes ú oficia
les facnltativ.os_ d~l 'cuerpo', ante la cual, 
y' conforme al programa que s~ dett~r~i
ne, acreditarán su iuslruccion y aptitud 
8ustental!.do exámen. 
. El presidente ~e esta junta danrcuen~~ 

del resultado por medio de una acta, que 
autorizará como secretario el vocal ménos 
caracterizado, 6 ménos antiguo. _ . 

Si el siñodad6 hubiese sido -apft)bado; se 
le extenderá por el mini:-;teriu de la gtle,r'"; 
Ta el tHulo correspóndiente, que le servirá. 

de justificante para ser admitido en revis~· 
ti. y percibir su sueluo.·' 

Los gastos que. deban erogarE.¡e part~ el 
est~Llecim'iento y mantenimi"ento de di· 
chas e~cuelas, Eerán a'bon.ados 'por la Ha· 
cieuda' pública., prévia la formacioo' de. los 
(lr~supue\o:itQs f'espectivos, y aprobacion de~ 
ministro de la Guerra. 

Como la parte má.s importante en el ar~ 
roa de artilleria, es que los individuos ,que 
sirven en ~lla auquier"an la instr~,cc¡o~ y 
conocimientos necesarios para el b_uen qes· 
empeño de sus obligaciones, los genera
les 6. jefes bajo cuyas órdenes directas 
se encuentren, procurarán no dilltraerlos 
en "Ser,icias innecesarios, sino por e:1 ~on· 
trari!l, vigilarán' y harán que concurran 
con regulariJad á los trabajos de, dichas 
escuelas. 

Losindividuos·dé tropa que se encuen· 
tren recibiendo la instruccion en las escue~ 
las, tendrán la obligacion de asistir 'á los 
laboratorios d.e roun~ciones y artificios de 
guerra para la confeccion de, ellos, sin que 
-por esto se consiJ.eren con derecho á esti
pendio alguno. Con esta medida. se· canse':' 
guirá que todos ellos auquieran los cono. 
cimientos necesarios en este importa"nte 
ramo, y resulte una economía al erario pñ: 
blico. 

3. Cada brigada' de artilleros se com-



pondrá en tiempo de paz de dós'divisione~, 
ca,la division de dos baterlas,,y cada ba~ 
teda sérvirá cuatro: piezas.·;, -, . 

.La plana mayor constari: dé' r,!: 
1 Teniente éoronel, «rotnandante'.· 

',1 Jefe dediví.ion, mayor. 
1 Pagador.~' . ;-; 
1 Ayudante; 'capitan segundo. 
1 Suh-'-ayudahté,' subteniente. ' 

, ; 1 Guárda~parque . ..; Jo. 

1 Corneta mayor; sargento J' ' 
1 Cabo de:cotnetas~<' ,-,' 
1 Mariscal, sargento 1" 

, , II Cabanos' de ama para los' indiv1dúos 
de tropa'. ' 'C' 

Cada bate,1a constará: de 
'1 Capitan 12 

1 ldem 2· 
2 Tenientes. 
1 Subteniente. 

'- ,.::' ;, 

1 Sargento l' , 
5 Idem segundos, de .los cuales; 1, fur-

. 1 Ji¡. '.-

:<: ¡" TIc".. r: ,!;!~_ 
8};abos. Cuatro artificieros. 
2 Cornetas. , ',: . 

4.0 Artilleros. ' 
1 Pic'ad~r, ~ai'g:~~lt~' 19. . 
1 Talabartero, idem 2· ' 
4 Cabos treIJititas. 
8 -Trenistas de prinú~r-a C1~se.: ~, 

12 .luem de segunda idcm. ; 
\' ér " I\1~nce6o. -

'- .' 

11 Cüballos de,silla, pata los sargentos, 
picador, tala.bartero, máu,cébo y 

" , 

cornelas. 
, 9'(C~balJos O mulas de 'ti~o, ' 

;!.J 

Las cuatro brigadas; tomaráI\ su.d~,~'o
minacion de la l~ á: fa 4it~,y ~~-, cad~ '~na 
de eUas habrá) por ahüra~ el treo 'necesa
rio para enganch'ar los ~á,~~U:~je~ ,-de 'tres 
baterlas, q'Ue son para cada uUil: 

4 Piezas,' ' 

4 Carros de municiones. 
'1 Id, de baterla, 
1 Id. de ¡iar.¡ne. 
1 ~ Fragua de campaña. 
1 Cureña de r~81leto~ 
Para el mejor servicio interior ~n las I 
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baterías dotadas de tren~éste estara al in
mediato cargq y cuidado d~l .capitan, 2°, 
quien será responsable al capitan l·.del 
buen Orden, instruccion y disciplina'de los 
individuos que perteneéim á éL ¡ Cuidará 
tambien de la conservacion del 'ganado y 
atalajes,; haciendo ca~go:pecuÍliaTiamente 
á todos' los individu~s del :mismo tren de 
lo'que se extravíe, "y" 'particularmente,á 
cada uno de los que tengan: lacnlpa de 
10 que se, inutilice fuera del servicio por 
descuido Ú omi.ion. ,Uno' de los tenientés 
de la baten" hará el ""rvicioen el tren á 
la .. inmeiliatas órdenes Jel capitan 2· El 
servicio interiOl" de cada: cuadr~ se dividi
rápor turno entre el picador yel tálabarc- ~ 

tero, y IG mismo se verificará. entre los ~ . 
!xis y demlis trenist;' •. ' : o 
"Las. brigadas residirán' habitualmente 

en loS lugares destinados al estableeimien
tó de las éscuelas, yd<l ellá8-se tomad: el 
personal que sea nece$ario destac?o~, para 
cualquiera. servicio que 'se ofrezca. .:Esta 
no pbllrá durllr'lÍIás'jié un .año,' á fin,rle 
que tod" el' personal de la brigada'asist.l 
li laS" e3cuelas. ;: o'· ' •. n 

~ ¡ 

:!' En 'colfsetuenCia; c.lichos'destacamentos 
"éiá'n' relevad(!s ,;portuuamente con to.l 

" ! _ ,¡. - r 

obJeto."""'" ,'" "'J, 

L?s comandantes de las brigadJ,g.'esta~ 
ntn'á las imnediat.s 6i·d.hes de los direc
tore~: de 'las'-eseuelns, '-e'ri'todo lo -relati iv It 
la instruc~lotl 'Y'dií'c~plina; perú éons-érv~"" 
i-<in las atiibncionés- y facultades que' la 
Ordenanza general dd ejército coiJée:de~á 
lo'S C'omandantes: de cuerpoS'. ~ , 

En tiempo de guerr,. se complet!\rá el 
per~GDal, 'ganado de- tiro y carruajes' nec~ 
ear¡os' pára que. cada; ~na 'de las baterías 
'pueda servir seis piezas. -":'i 

4, Cada una de las batertas fijas cons· 

taró: de 
1 Ca pi'tan 't· 
1 Id,2' 
2 Tenientes. 
1 Subteniente. 
1 Guarda-parque. 
1 Sargento Iª 

17 
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'6' Idem segundos:' ,,' 
,12 Cabo •. ,:.', 
1,,· '3. CGrnetas. 
,60 'Artilleros. 
" 1 Artificiero de 1" clase. 

f, Id.,dé 2'id':J' 

• 1" 

e Lasseisbatetias, 'fijas residirán: 'lag 
en Campeche-;da' 2? en Veracruz,;la 3ª en 
TaI1lpic(),·la·4"'~en illIatamoros"la 5ª en ~Ia~ 
"'''tlan y,la 6"enLAc"Plllco,: .,:' 
';- Sie"nipre que en'esfa.s~'p]áza8 haya-nece
.idad'de Mnstruir aIgun IDát""iáldé guer. 
ra,. 6. bacer reparacíoúes:"n el qaé.,ti ,ellas 
exista. los comiridantes.de artillería 'f"", 
márau los. presuplÍeBtos~ respectivos,~-que 
reniitiraÍt al Ministerio de la Guerra para 
sU) aprobaci'OD_,'1:Ji~i:L;'i :.:-r ,.¡ '] 

Los comandantes de estaS batetía~da' 
rán la' instruceiün' á los oficiales. y, tropa 
que ,estéri á_SUli, órdenes;, y serálJ :respon· 
sables de 1 .. falta de cumplimiento 'á esta 
pre~criilCion. _ , 
; En cada nna de las plazas donde resi, 

danl .. s baterías 'fijas, 'se' establecerá nn 
laooratoriode municiones y artificios de 
guerra, 11 los cuales la clase de tropa con
currirá para su· insfruccion y -confeccion 
do dicho." artículos, sin 'lne por esto se 
!lonsideren con derecho 11 estipendio al' 
guno. ' 
, .5., La maestr¡lnz"-, los talleres de la fll· 
bricade armas, y el de 1," parte mecánica 
de la ""psulerí", quedarán establecidos en 
esta capital en el mismo _edificie q~e hoy 
,()Cupan. ' 

Por ahora. y miéntras las exigencias del 
servicio- no- obliguen 'Idesarrollar en una 
-grande escala los traba j"s de estos estable·' 
~cimientos, podráD~ permanecer reunidos; 
pero en el caso contrariol se dotarán con el 
completo de la plana mayor que les coro 
responde. 

Esta constará actualmente: da 

1 Teniente coronel, director y coman· 
dante del parqueZgeneraL 

2 Capitanes primeros. Uno encargado 
del detall de la maestranza y parqne ge
neral, y otro del detal! de la f.bricl> de 

armas y de lá parte mecánica de la cap
suler!a de guerra. ,.; " . ',; 

1 Teniente, ayudante. 
1 Interventor., ' 

2 Guarda.~al~acenes.¡ uno para la maes
tranza y parque general, y<ltro paraJafá-
brioa de armas y capsuleda, ' " 

6 ,Guarda-parques-,·coll,a-tr.o para la maes· 
tranza y Josparala,.fábrica de armas.! 

La planta ,le la oompañía.de obreros de 
la maestrn.bza,co:nstaJ,'"á,:.-,?-,e: j; 

1 Capi tan 2'\ comandante.- ( '. ~ , . 
1 Tenieute.', .. '''~ ,! L') 

?<:d',JUáeátro hlayo,rde' montajes,: con:las 
consideraciones de sargento~,lP..: ' .) 

1 ,Maquinista 'Cün:icl.' J s;;:'\'": i;" .: :-, 

4 Sargentos obreros. 'j ]'-' ' 

6 Cabos obreros. 
21 Obreros de l' clase. 
20 Id. de 2' id. ' 
10 Aprendices. 

Dé est~éompañias"dotarán la~ bate
rlaR que, lIevand,) su material; salgan de 
México á campáñii Ó á desempeñar ctial, 
quiera otra funcion del servicio~ \ 

La planta de los obreros militares de 
la fo IiIiea de armas constará: 'de 

l N[ueRtro mayor, ajustador y r~visador, 
con b.s cOD8ideraciones de sargento .1 q-

1 Maquinista, id. id. 
2 Sargentos, uno enderezrulor de caño.., 

nes,y otro cajist!,. ' 
6 Cabo~, tres cañonistas, dos barrena· 

dores y torneado~e8:y u~. bayonetista. 
6 Obreros de 1> clase,tres lim,¡dores y 

tres forjadores. ' 
6 Id. de 2' id; id. id. 
5 Aprendices. 

P"ra la construccion de punzones y ma· 
trices de la capsulería, habrá: • 

1 Sargento de obrerds, tornero y ajUBt~
doro 

6. A la fundicion de artillerí .. <le bron
ce que está establecida en Cbapultepeo, 
quedará anexa la parte químic" de la cap
snlería y el laboratorio de municiones y ar
tificios de guerra. 
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La plana mayor de estos establecimien 
tos, constará: de .•. . 

1 Teniente coronel) director. ; 
2 Capita.nes primero_s, :uno encargado 

del detall de la fundicion, y el otI:o de la 
capsulerla y laboratorio. . 

2 TenioD!es. Uno para cada estableci-
miento. 

l. InterveDtor• ¡.:,.',,:;.; 
'1 ¡ Guar~a:-;aJIIl.a"cen. :.?ttij '~",; 
,2· Guarda.-;parjme~,unopara la,capsu. 

lerla y otro para)a fqnqicion; . ,. , 

,El persoDal'de la fundicioD.constará: de 
1 Primer· fundidor •. ";" ,L >. 

'}\Segundo id., ,.,,;,.,,_"-J:'i..- ~ ",,;.:~ 

1 Maestro tornero y. barreDado", 
'1 CiDcelador y grabador.. ..' ',L: 
,1 Primer moldi,.sta.. . . . , ~. i".i 
1 Seguudo,id. ( ..... , .. ,:" •. ".~: 

Cuando los pedidos que se. hagaD.á los 
~stableci~ientos sean may~reá de 10, que 
puedan prQducirlMdotaciones de obreros 
de cada uno d~'~llos, se tomarán" obréros 
evén~uales hasta elllrl.mero necesa~,io par~ 
da~ cumplimiento á las I>rdeD~s relativa. 
que se hayan dictado. 
, Los jefes y oficiales del 'óuerpo de guer
ra, erié~~gados Ae los establecimientos de 
coustruccion del mate"rial; no teiidrán nírÍ. 
gUlla..iut'~rve,ricioú en el ~an~jo_de:lq~ Call:
da¡'es" q~le se ,Hlinistren_cou .este óbJeto, li
mit~nd.o s~. atribucion.es á lap"rte facoj
,tat.iva é inspectora. , ,_ ... -, 
~,'" :i,?S'-~ -eb,~a~'le?i~-ie¡;to;s _de" con~trnccio~ 
delmateritil' y parque general de a'rtiile
'fía 'd~De~de~án directa.meDte del Ministe-' 
~" ," - _ ... ,'" ," ,i ," -, ',> "" _ "_ l 

rjo de _la Guerra., < ,,' __ '_ ',c ' "" 
~." _ , , _ L ,', '.' ",' 

3 Aprendíces ...... , . . . .' ·c.,.c 

,,8.::;E1 ;material de guerra sé, !Iistribuirá 
.en los l'untqs .qu~.\ minist~o d~.Ia Guer

.EI personal .de.la. eaps''J.lerta.LcoDsta-; ra det~rmine y que podrá variar, segun 11' 
rá': de '.; ..... ' i < ,.; .. , , ,,:' juzgue·eonveni~nté. Para,!a éo;;tabilida~ 
. T Jefe artificiero. ' ., l. "" '. j y cuidado de dicho material, '.se destina· 

" 'rAo'los. g!larda~aln:tace, Les necésari¿s, -q-' 'ül~-
1 Artificierq de; primera clase;, . ' .. , 

. nes -solo ,.recibirán, ~6nleriea.':in~nedi~tas :y' 
; l· Id; de segunda id. _~irectas del minist'ro -de, la: Guerra para 
3 Aprendices.,~· ,;', ,,1: '"' : <~':, ¡ J~ remoc~on 6 'éxt.raccíon de l~s efectos "que 
El 'personal dellahoratorlo demnnicio-' están á su cargo. . . 

n-es y artificios dé: 'g> tierra','- "constará:' de ,~ ¡ 
E.t.os guarda-almacenesremitiráD ~~da 

'1 Jefe artilkiero; sargento de "breros. mes al minibtro de 1" Guerra los docu. 
1 Artificiero de lª" clase. m~~tos d~ exi~te~cia, ,y darán "-Cuenta al 
1 Id. de 2ª id, ., .'. , mismode\as 'novedades qu~ ocnrran." e 

7. La fábrica de pólvora se restablecerá· . El guarda-almacen del parquegeDeral 
en Santa Fé, . La piaDa mayor de eUa éOllS-' que queda establecido en esi" capital, de· 
tará: de . i . penderá directamente del co'mandante de 

1 . Teniente coroDel; director. . dicho parque. 
1 Capitan'I' encargadodel'detall. . 9. A DinguD oficial se declarar:!. COD 01" 
l. Teniente, ayudaDte. cion á la pla~a mayor facultativa de alti· 
1 Interventor.· lIerla, sino de~puesde un eXá;"en eD que 
1 Guarda-almaceD.", liaga consta~ que posee los conocimieDtos 
2 Guarda-parques.cientlficos correspondientes . 
.L~ plania d .. losobreros mllitares será: Los oficiales que saliendo del,coJegiq 
. 1 lIlae.lra p~lvorista. . 'militar· presenten las' copias' certificadas 
1 Maquinista. 'de las actas en que' CODste que loan ~nr-
1 Ayudante dél polvorista. .ado COD aprovechamiento todas las ma· 

'1 Ayudante del maquiílÍsta.. terias que en dicho establecimiento se en-
lO Po1vori:;tas. : ~ '~_ 8eñan, entrarán"'alcuerpo"en tá cra.S~-- de 
3 Aprendices. tenientes dé piaDa' mayor facultativa, sin 

. • .•• ; -', 1 
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qúe"pam' elloténgan que presentar nuevo 
exámen. ~ 

Los sargen t~s que" hafan'cursado con 
. aprovechamientb en las escue1as las ~a

terías;que se designan para esta cla'se,.pa
Í(úán' á cursar 1 ... destinadas para los ofi
ciales; y cuando hayan adquirido los co
'nocimientos de ellas, ascenderán á subte· 
'hlentes sI. hubiese ·vacante.' 

LOs oficiales y sargentos que deopnes de 
. treOs años de asistencia á las es'cuelas'espe

ciales de artillería, no háyan adquiriao los 
'éonocimientos -cicntíficos -señalados 'á sus 
re.spec(ivas clases, será'o propues'tos "para 
'jm separacion del cuerpo, y ,podrán 'ser 
:empleados en el servicio de la infantJrla 6 
la caballería, .i su c~nducta los hace acree, 
dores, á cuyas_armas pasatán' con los ell1·· 
:pÍeoBmi'mds 'q'ue' servian' en l .. artiIle~ía; 

. En 'consecncnéiá, qliedá'i:t -derogada:s to
'. das; las-disposiciones" que:cóncedifin FascetÍ
iro's'por ~orist~neia- en el'servicio _á 'lóJ:J 'ofi· 

. 'éiiil"s 'ptilcticos del cnerpo, pliestoque el 
'gobierno' les proporcionacdn el estableci
'miento d~ las· escuelas, los medios pata 

, , ;: ,_r " ,'_ , . _ 
'que adquieran lós conocimientos necesa· C 

rios para' pertenecer á la plana mayor fa
cultativa. ;~, , 

Los capitanes práCticos' que haya;" ob
tenido hasta hoy los empleos de 'coroneles 
O tenientes 66ronele~ de -ii1fan't~ría, corrlo, 
premio por' constancia én el ser'v:icio, c'On

tinuanín"sirviendo en el cüerpo sfa:sí les' 
conviniere; pero timdrán Ía libertad.' en: 
caso' cói:it~a}¡o; de soliéitar- su -pase al a.t-: 
ma de que son jefes, en la cual servirán. 
los empleos qu~ representan. . .! 

10. Para los ascensos que. deban- tener 
los jefes y oñciales delcu~rpo; se atendé-' 
rá de preferencia á la aptrtudy buena con", 
ducta, y solo en igualdad de estas circuns-' 

·tancias 'se tendrá presente la antigüedad.· 
'11. Los sueldos qúe gozarán mensual. 

mente los individuos del cuerpo, serán los 
~;iguientes: 

General de brigada. El que' 
.. le corresponae por su 'em- .. 

pleo :: •• .- ...... ,.. .. .. ~ $ 

Coronele's • w ~ 22620 
Tenientes coroneles. .•••• 150' 6Ó 
Jefes de divisioD .• ;...... 122 40 
Pagadores: i ...... ;', . .. .. 132' 90 
Capitanes primeros... • . • • 94 20 
Idem ... gundoa'- :. " •••. ' '66 90 
Tenientes. . • • • • •• • . • • •• 57 00 
Subtenientes. • •• • .••.•• , 46 50, 
Jefe de la contabilidad... 200 00 
Tesorero pagador: " .• , ••• . 200' 00 
Gtiarda-"almacenes" ., •• ,' 80' 00 
Interventores; .¡~, .... . •. . 80 00 

. G (larda-pa!q ites. ' .•• ,. : • • 46 00 
Sargentos primeros, maria· 

cales y picadores .••. ' ••• 
Idem segundos y talabarte· 

rOs ••••• i • .- ............ . 

Cabos .••• , ••••••• ~ •••• 

30 ()() 

24 ()() 
i640 

Cornetas, artilleros y nian- " ,é . 

cebos •••••••••.•• :. t: '13 80 
.' Ca.bos.~ trénistas .i.~ .. ",¡, ~ .. ; .; .. 24 00 
Trenistas de 1' ...... " .• 2250 
ldem ae segunda. ¡ •• ' ••• " '18 75· 
lIlaeotros 'mayores y. maqui-

. .'. s·r 50 Dlstas,mecá.mcOfr~i •• :. ~ .. ~ " . 

Sargentos ae obreros • .: • • ..52 50 
'CabosJeia •••• o,: •• '..... 4000 
Ob.ero.s de l' y artificieros 

.;". de lª' clase .............. ". ... .. 
lUem de :<.- y artificieros de 

2- clase ...•••• '. • .• " 

,Primer.fllDdidor; ••• ; ••• 
Segunao. idem ••••. , ..... . 
Pl·imer mol(Üsta ............ ~ .. .. 
Segundo ídem-... 'o ....... -.... . 

r~~~ero ibarE~!1ador .......... .. 

Cincelador grab~dor .••••• 
lIlaestro polvorista .•••• : •• 
Maquinista idem ••••••.• 
Ayudantes .•••.••••••.•• 
Polvoristas ~ 0_. o".: ..... ~ ........ 

Jefes artificieros, de capsu-
lería .•••••••... ,. •• : •• 

Artificieros de l' de idem. 
Idem de 2> de idem ••• , , " 
Aprendices ..................... ~ .. . 

29 l() 

\!2 50 

76 26 
57 00 
4230., 
29 10 
57'00 

.4230 
57 '00 

.. 57.00 
BO 00 
15 00 

57.00 
·39 90 
29 10 

S- lO' 
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GRATIFIOACIONES .PARA PAPEL. 
, , . 

• Al director de,escuela,y, al 
" ~ c~mandallte de brigada ... '. 
Al ni;yor de brigada ••.•• ,' 
Al ayudante •.•••.•••••• 
Alsub-ayudante ...• ; •••• 

Al capit~n ••..•.•• ; .' .••• 
Al sargento l·... .. .:. ' .... 

800 ' 

5 00 
4DO 

, ] OÓ 
,1 OO' 

O 50' 

12. El uniforme d~1 cuerpo de 'artille
rla se compondrá de chaqueta, pantalon, 
capote y gorra de cuartel de,' paño azul 
turquí, y chacó de cuero negro. Cada in
dividuo de tropa tendrá adem~s, y solo 
para el servicio interiQr del cu~rtelJ para 
las faenas y trabajos de las escllelas, un 
pantalon y una blusa de .lienzo. ' 

Los ofi.iales usadn de la le "ita de pa, 
!io, de falda corta, en vez de chaqueta. 
, Los hombres deá pié tendrán un~mo:
"hila de piel de 'becerro con su pelo; para' 
guardar y trasportar su vestuario, y los 
JIlontados harán uso de la maleta de paño 
para el mismo objeto. 

La descripcion detallada del uniforme 
y equipo la dará el ministro de la GUfrra, 

]3. El armamento ,d., las tropas de ar
tillería, se compondrá para los, hombres de 
á pié, de: 

1 Marrazo fuerte., ',C 

1 Pistola, de seis tirós.' 
Los hombres montados usaráu dél sa

ble d~ cabanerí~ y de la pistola. ,. • ~ 
14. El ministro de la Guerra formará 

los reglamentos que deben regir los dis
tintos ramos del cuerpo de artillerla. 

]5. Siempre que resulte vacante el em
pleo de genera\ de brigada, j.f. del depar
tamento de artillería, será cul¡ie¡to por 
uno de los coroneles del arma1 ql1ien será 
elegido por el supremo gobierno., ., 

.16. Quedan derogados t",los los deere 
tost~reglamentos y dispOsicÍohe.s que sehan 
expediclo con anterioridad al presente de· 

J!r-eto. 
El ministro ¡le la Guerra darácumpli

miento á esta ol'gaDipapion~ y .dictará ·It{s· 
hrdenesrespectivas para distribu,i~el pet-
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sOl1al· qu~ hoy existe en las ,,brigadas y ba, 
terlas fijas. .,' '. '. ',." ',~ 
. ~or t~nto, mando 'se i~pri·ma~p-u.blique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio nacional de México; 
á veintitres de Novi~mb,re de .,mi,!. ocho
cientos sesenta y. siete.-Benito Jitarez-.. 
~Al C. ge~eral de di~ision, Ignacio Me
jfa, miuit'ltro de Guerra y Thlariua. 
~ l? comunico á ,vd. para BU conocí,

miento'y finés con8iguieDte~. 
Indbpolldellcia y Libertad. Méxigo, No:

viembre 23 de 1867.-Ignacio Mejiu, 

NUMERO 6162. , 

Noviemb¡;e 25 del867.-lIIíniste";Q·de Jus
tida.-lJt:cteto.-lIfan'¡a que la. empre
sas deferl'ocat'riles 'recib({n d, los alu.mno.
de l08 coleg'ios pa¡'a que hagan su prctctí~ 
ca de ingeniero8 civilt:s. . 

~linisterio de Justicia é Instrnccion pú
blica.-Seccion ]'-EI C,pr~sidente se 
ha servido dirigi~me e~ decreto que sigue;, 

B~nito Juarez, presidente constitucio
nal de 10.8, E"tados-'-Unidos. Mexicanos, ~ 
todos sus, habitantes, sabed: 

Que, en, uso de las 'amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiellte: 
-;, 'Árt. l. Toda. las empresas de fen:ocar
riles, que en la Repnblica tengan alguno! 
'"en, construccion, quedan obligarlas- á Tecis 

bir, para que lil'gan su práctica por el 
tiem po que las leyes prescriben; á ,IÓ/! 

alumnos de las escuelas nacionales que 8.S· 

piren á obtener el ut"ulo de ingenieros ci
-vile's, 6 de puentes y calzadas. 

2. ·En try:la coneel"ion futura para cons
truir f€froc~rriles, se entenderá impuesta 
esa obligacion, aunque no se estipule e~· 
pres8.ruente. -

3; Los -direcfores -de' los colegios nacio
nales en que se estudien las materias que 
form.D la Carrera del ingeniero de cami
no~, pas&.rán anualmente al ~Iini8terio de 
Iustruccion pública una noticia de los jO-
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venes que esÚn ya en aptitud de hacer 8i~ 
práctic.aj y dicho ministerio, de acuerdo 
con elde Fomento, los destinar~ á las em
.presas de ferrocarriles que los estén co!,s-
trnyendo. . 
'- -4. L6S directoré'g dé estos caminos ten
drán ~bligacion_:de octip'ar á lo¡;¡- alumnos 
practicantes, en "todos los trábajos que's~ari 
convenientes á su práctica, dirigiéndulos 
en ell~," y darán cuenta al l\1:ilist~rio , . 
de Instruccion pública, por medio del de 
Fomento] de las faltas que nota~eIl en" di
chos alumñ-os, as! 'como de los progresos 
que hicieren. 

5. Concluido el tiempo legal de la pnlc
tica, los directores darán Jl los nlumnos 

una certificnci~nt en que cohste si han asis
tido á los trabajos diarios, si lo~ han des
empeñado con éjicacia, y si juzgan aptos 
lIaTa obtener-" el titulo -re8pecti~o, á, los 
practicantes á quienes expidan esós _docu
mentos .. 

. 6. Las empresas <te ferrocarriles alója
rán á los practicantes en .1 mismo alo: 
jamiento qne destinen á ¡ms empleados .. 
El gobierno costeará los alimentos ,l"los 
practicantes que á juicio de la jímta ·de 
catedráticos del colegio en que hayan he
cho su carrera, sefut acreedores á. e8B 'gra
cia. por su buena conducta y por su nota
ble aprovechamiento. Los·practicantes que 
no tengan ese requií~ito, costearán suS. ali-
mentos. . c. 

Por tanto, mando se imprima, publiqné' 
y circnle p"ra qne se le dé el debido cnm
plimiento. 

Palacio del gobierno nacional en~Méxi
.co, á 25 de Noviembre de 18B7.-Benito 
Juarez. -Al C. Antonioi Martinez de Ca .. 
tro, ministro de Justicia é Iustruccion pú-
blica. • 

y lo comunico.& vd. para su inteligen
cia y finea consiguientes. 
.. Independencia y Libertad. México, No
viembre 25 deI8B7.-¡l1artillez de Gas-
tro. 

NUMERO. 6163: 

Novi,mbre 26 de 186{-,-Nini"terio de Ju. o 

tici,,:--lJec1"etG.-Bfsfablece ,I,íú2gado 
de l' in8tancia de la Baja Calijomia. 

o. 

Ministerio ,le ,Tl1sticia é Instrnccion pú-' 
blica.-Seccion lª-El C. presidente de 
la Reprlbliea se ha servido dirigirme el de-
creto que fl.igne: _ 
- Benito"Jnarez, p.residente" constitucio
nal de los Estadós-U nidos Mexicanos, á 
todos sus habitontes, sabed: 

Que en uso de las ·amplias facultadés 
de que me hallo investidó, he te~ido á bien 
decretar lo sigUIente:'" 

;A~i.' 1. Se re~tablece el j~zgado de 1~ 
instuncia, d~l tefritoTÍ" ae la R.ja Califor: 
)lfa, qu{ ~xi,.¡Üa -e;n l~- ciudad ae la Paz, 
con'-I3, I I';rauta' que":designa la~ ley de 'pré~ 
¡"ipu'estos generiale. de 16,~~BAgosto; de 
1861. .'''' ". 

2.· Quedan suprimidos ros ju~gados dé 
1~ instancia del Sur,'centroy ~~rtedel 
referido territono. ' - -
. 3;'El juez de paz de la' ·munlCipalid.ad 

del C~bo conncerá, con ai-teglo á las leyes, 
d~ l~s neg,?cios civiles, que ocurran en-.di
'cha·municipalidad y en la da Santiago; 
que no excedan' de la suma de seisCientos 

. posos. El juez de paz de la mnnicipalidad 
de la Frontera conocerá. en la"rriisma for
ma y ·de la misma clase de 'negocios qne 
'e(anteriof, que oc~rran en la dicha mtuii
cipalidaJ de la Frontera. En los negocios 
criminales tendrán ambos fu'ncio'narios las 
mismas atribuciones que confi~ren las le
yes á los de sn clase. . 

4. Cada uno de los jneces de páz refe
ridos, d,i,sfrutará de una gratificacioD anual 
de qniuientos pesos~:y tendrá nu esc~ihien
te para el servicio del juzgado, que hará. 
veces de'minisÚo.ejecutor, con sueld~ de 
doscientos -cincuenta pesos anuales_~ .' \. 

Por tanto,-mando se imprima, publique 
y circule, vara qne .e le dé el debiúo cnm-
plimiento; . ' .. 

Palacio nel gobierno nacional. l\léxic(), 
Noviembre 19 de 1867 -Benita jltarez.-
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Al C_ . Antonio Martinez de Castro,' minis
tro d. Justicia é Instrucciou pliblic ..... 
,'·,Y lo comunico & vd: para su inteligen
cia' y fines consiguientes. ' 

Independencia y L.ibertad. México, NO
, viembre 26 d. 1So7.-JlcIarti1lez dé Gas, 

trQ_' 

NUMERO 6164. 

'Noviembre 26 de 1867. -ll.finisterio de 
:GuflTa.- (}1" J·(;f.llal".~-Ff}ll" 'J·egla.s· palta 

. : laconlabilidad del ejército .. 
" _. . _ • -:" .' -t , 

I\linisterio de Guerra y Marma:-Sec-
. cÚm de'É~t1:d.ci may¿-i!.-Circtilar~~Dí~pd.: 

ne el C. presidente de h, República que la 
"Qnt~bilida'd d~r ejúéito se restablezca en 
t6do él, conformé ali~glaIDenÚ)de' paga
dores del a:ño:de'lS5f, ~mandadQ observar, 
fen virtud del mismo rpore~'tai'!p'¡gado 
inteO'ramente -el ejé~cit~J próc~d~~á.n; des~ 

o _ ,~¡ __ ¡ • ____ , _ _o.',' ': 

de luego losp~gadores; bajo, sumás 'estre-
cha re.'ponsabilidad, á la formácion de los 
distintos fondo~ que señala '~1 citado regla
mento en la cla~ificacioltde éstos. ' 

En conse~uenCia', para los cuerpos' que 
DO, tenga'l pagadorés én esta capit~l, pro
.,~derá lá" Tés"rer!a general á hacer la 
prop;"esta, conforme al arto l. del citado 
reglamento, y segun el tenor del artículo 
S~ del mis~o, los ciuladanos generales en 
jefe' de las divisioues, informarán 11 este 
ministerio .i entre los habilitados que ac-. 
tuaT~eúte tienen los cuerpos de iU' man
de;, exit.:ten algunos que llenen los req~i. 
sitos prevenidos_ para ser pagadore~~ nom
brándose en este caso las persoDa~. que 
deban examiDa.r~os en sus respectivos cuar,- . 
teles generales. ..' _ 

México,Noviembre 261e IS67.-lIfejla: . 

. , 

. NUMERO' 6165. 'c·, C'Jé-=' : , 

Not'Íemb"e26 de 1867. -.:. Minist¿,;í¡;(Íe 
Guerm.- Cin1,la'·.--'-lI-fanda Im'mar' la 
Historia del Ejército dw'ant.¡ la g"e'I'Ta 
extranjera. -. ~ 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sen: 
cion de E~tado mayor. -Ciréular. "':':De

. biendo procederse á la formacion de la 
Historia del Ejército, de toda la época de 
la guerra extranjera, además de los datos 
que existen en esta secretarfa~-disp()ne' ei 
ciud;dano presisidente de la República 
qu~ los ciudadanos generales en jefe de 
las di.isiones que fueron del Norte, Orien
te, Centro y Occidente, re"¿itan'¡ .este nÍi
ni~terio lal\Iemoriarelati~a'al tienipo,que 
tQvié'r,o'u ~~1 mando J ha~_iéudol~ igualme'~t~ 
cáda úno de los, ciudad~uos gen,;rales, Ó 

jefes a quienes el súpremo gobierno'te
nia autori~~~ós._p~ra..;hacer la guerra ey 
determinada, zona delpals, independiel\

te .. dedicha~ divisi0ll~s',e;~",: ; 
" 'Lo que comunico á vd. para eucumpli
miento en lá" parte q';'. io toca, 'esp~ra ud,> 
que la 'ref\lTid~ lUemoria la r~mita oportu-
namente: "~. . _. ',_ .., 

México,Nóviembre 26 de lS67.--=-Mtifla· 
<. " _ '. :. .' .J 

NUMERO 6166. 

Noriembre 27 de 1 S66;-Bando del gob;''':~ 
no del Distrito 80bre opemrio8 de pana
derías y tOG1"nerías.' . ,,"'~ 

El C. Juan J. B.lz, gobernador dél Dis' 
trito federal, !l. sus habitantes, .abed: 

Que en uso de las facnltades de que me 
hallo investido, y- , 

Considerando 1ue es un deber de l";'m
toridad mejorar hasta donde le sea' posi
ble la sitnacion de las <,lases desgraciádás 
de la sociedad; , ':' 

Considerando que uha d" ellás es Iá de 
108 operarios de- panaderías y tocillerias, 
los cuales se encuentran en una especia 
de e,clavitud; 

Considerandoqne la condicion actual 
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de esos ciudadános no solo' es contraria- á 

~odoB los sentimientos de humanidad, .ino 
'á las garantJas~qJe~ ~xpre,ame~te concede 
la ley fUl/damental de la República, he 
tenid~ á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ,Los dueños de panaderías y to
cinerías enlas qne"d~eTman los operarios, 
destinarán á éstos habitaciones sanas, bien 
ventiladas; aseadas y c6modas. El gobier,' 
no del Di¡-;trito y los regidores en sus res
pe~tivo~ ~uarteles podrán visitar esas ha' 
hitaciones, siempre queJo estimen CQnv~ 
n~ent'e); é imp?nurán á los in~~aé'tores una 
multa"'que p:o, exceua de 25 pesos eri' ~ad~ 
~aso, ~eñalan~o, además) un térmiÍlo 'par~ 
que se--repongan~ las ha~iiaciºnes: 
"'2. Los duéñO~, ~ admillistrado~es y de' 
p~ndientes de panaderías y tocinerías no 
'exigirán; á los operarios m:!'s de diez horas 
de trabajo, reparti.!as en el dia como sea 
conve-níente~ Tampóc'o ¡es iÍaráú" maltr"a
-tárdiento 'alguno, 'ni pf?r v~a. d~ éor:reccion. 
~os infractores s~rán C~8tigados' 'c'on' 1j.llS 
InUltaproporcionáa.:. 'oí. lá infraccion; y 
c~ando:d~ algun 'maltratamié~io'':esulta: 
sen lesiones grav.as-~· s-erá~ 'consignados al 
juezcQ/IlR"tente para su castígo. Los que 
despues de recibido el préstamo. que con. 
forme á este bando.e.s licito, rehnsen el 
trab3jo, serán destinados por este gobierno 
á trabajar por, los niismos ocho dias á otra 
panadería 6 tochiería. En los casos en qne 
1<)s operarios formen atgun motin, maltra.· 
'ten O intenten maltratar á alguno de sus 

# 

superiores, el gobierno, conforme á sns fa-
cultades,:Ímpondrá la pena que correspon
da á cada uno de los operarios, 6 10; con
sig¡¡ará al juez competente para su casti 
go, si el caso fuere grave: 

3. No se harán préstamps á los opera
rios de panadería 6 tocinería, que excedan 
,deÚmporte de ocho dias del sneldo qne 
cad .. uno disfrute, ni se hará un préstllmo 

. nuevo miéotras nO esté enteramente sa
,tisfecho el anterior. Los infractores de ,es
ta disposicion solo tendrán la accron civil 
que corresponde para reclamar el pago; 
'pero Jj() podrán retener al 'operario el!< su 

misa ni en otra alguna, bajo la· pe;;a pro
porciOllál i en cada: :ca80, que les' Será iln~ 
pnesta páreste gobierno. 'El primer prés
tamo no se hará sino~hasta que hayan ,des
quitado 10 que hoy deben. . 

.4. Los operarios que deban á sus patro
nes alguna cantidad en los términos per. 
mitidos en la prevenciQn anterior, no po
drán separarse de la casa hasta haber pa
gado la den'da ó asegurán<lola en el acto 
de su separacion. Los operarios que infrin
giere~ esta disRosicion serán,. cO~8~gnad9~ 
por este gobierilO á alguna panadería Ó to
cinería, en que trabajen hasta pagar la
<leuda.. respectiva; cumpliJo el tiempo~y no 
~u(es'. ~rá.enlre.ga~do el <linero ,,1 acree- ~ 
doro ~ 

.5. Con el objeto da hacermáséolDú!' 
que lo esactualnÍente el oficio de panade~ 
ro '1 tocinero, ,t.antg est~ gobierno c()mo I~s
jueces P?drán de,tiu'iu á los reas de delito~ 
!e~ves:, 'y 'q~~e- solo m~rezcan pena; éorreccio'· 
nal, al aprendizaje en alguna panade~ía (> 

~ocinería, en cnyo c~so el dueño abonará al 
destinado el sueldo,que corresponda á me: 
dida qne se h~ga acreedor á él. . ' 

6. Quedan prohibidos, bajo la pena de 
una multa de 100 pesos á 50l!; los. pagos 
., ,. ' • ' ,', '," •• J 

de una' panadeda 6 tocinerJlIt', á: otra' l'0r 
cansa de deuda 6 irabajo de los oper~ri¿á 
fuera de los Casos contenidos en esta di .. 
posic~on. 

7 .. Los dueños 'de panaderJas 6 toCine~ 
r:(a~ r~niiiirán mensUlLlmente al go,b¡e~o 
relacioD nominal de 108 operarios qu~en . : -

ellas trabajen, y de los que se hallan sepa· 
rado en este tiempo, bajo la pena' de UQa 

multa' de 5 á 25 pesos por cada infraccion~ 
Los operarlos qne <!ejen de ejercitar s¡. ofi
cio para dedicarse á alguna otra' ócupa
cion, lo harán constar á este gobierno, bajo 
ia pena de ser corisid~rados como vagos; 
cuya pena se impondrá ignalmente á los 
operarios que abandonen su oficio sin de
dicarse á algnn otro trahajo. 

8. En cad", panadería 6 tocinerla, se' 
fijar~ un ejemplar de este bando en ellu
gar más concurrido de los operarios. 
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9. En las. caBás en qúe ha.sta h!l¡ ha 
sido costumbre cargará., IilCcueuta de los 
operarios el pau que se. echa f' perder, se 
dará cuenta á. la autoridad política, para 
que ésta imponga la pena que correspon
de, si hul¡ieremalicia, y determine el pago 
de la cantidad que importe el. pan pero 
dida. 

10. Dentro de tercero.dia. máudarán los 
dueños 6 encargados ,de. panaderlas la pri 
mera lista de que habla el ar~lculo 7, ex 
présando cnánto e1t el sueldo del .operario 
y cuánto debe actt~aln~ente, para. qüe este 
gobierno' resuelva 'lo -que cdrrespt)uda. . 

y para que llegue á noticia de todos, 
mando, se imprima,- pu.blique y circt,lle ~ 
quienes corresponda. 
. México. Noviemsre27 de 18fi7.~Juan 
J. Baz.~M. A. Mercado, se,?rétario .. 

NUMERO 6167. 

Novie1nbre 27 de 1867 .~]jlinist,,·io de Fo. 
fflenlo.-LJecreto . .-:-1nduUa (Í la cO'!!'!.pa. 
ñía conCesionaria 'del ferrocm'nl de Ve
"U<""z de la pena de caducidad, celebran. 
do un nuevo contrato. 

• 
Ministerio- de Fo'mento,- Colonizacion, 

Industria y (;omercio.~Seccion 1 ~~ El 
ciui,ladano presidente de la Rel!ñblica se 
ha servido dirigirn¡e el decreto que sigue: 

Benito Jnarez, presidente constitpcio
~al de los Estado,·Unid.os )Ilexiéanos, á 
todos BUS habitantes, sabed: 

Que en Uso qe las amplias facultade$ 
de que me hallo investido, he tJluidQ:!.bjell 
decretar lo siguiente: 

Art. 1. Atimdiendo al benelicio público 
que resulta de la conclusion del c~mino de 
fierro que debe enlazar el puerto de Vera· 
cruz con la éapital de la República, se in
d~Ha, bajo las condiciones expresadas en 
los artículos sign~entes, á. la compañía po

. seedora del privilegio concedido en los de 
cretos d. 31 de Agosto de le57 y 5 de 
Abril de 1851, de la pena de caducidad 

X . 

en' qua i!>Currió 1'01"' ,babercelebrad,? .,el 
convenio do 26 dC . Enero ,de 1865 con el 
llamado gobierño que p;ete~dió eslal¡fec~r 
la intervencion francesa. 

2. La .comp~iíla del fer~ocarril mexi.".: 
no conserva' dicho: privilegio, que durarJ!, 
sesenta y cÍl,co .. jios contados desde la fe, 
cha de este decreto, para. li\ const~ucc,ion 
y explot<cion del expre,adocamino d~ 
fierro entre Vemoruz y laciudad d,e lIlé· 
xico~ compre~dle:ndo ,lo~ p-uni~s--iDter~e~ 
dios y el rarrial de Puebla; con la sola li. 
mitacion de que el go'bierno se reserv-á I~ 
facultad' deco¡¡ceder, ó no, el permiso ~ 
D. Ramon' Zangrúnis1 . para. continuar e~ 
camine' de Veracruz á. Jalapa, pudiendo 
pasar, de este luga~ .si~ toC8t~ ,á Puebla n.i 
á otro punto de'la Hnea del ferrocarril dé 
Veracruz á México, qu.~d~ndo á.' salvo e~ 
_dere~ho dela empresa para la constrl'~' 
cionde los raInalesdeque habla e) "". 
t.lonloSº 

3. El. ferrocarril que . s'" constru¡~, le 
mismo que la parte ya construida ~un.que 
d.esti~ada al uso pdb\ico,Í;~pi' pr'lPi.edacJ 
jnmueble exclusiva ,de la comp"ñfa. ·~epre~ _ 
sentada por sus Bocios .aC?i~Distas,; am;t 

despues de tra.cu~ridoslos8esenta y cin. 
.co años del privi)egio,co~ .:1 derecJ1o.d~ 
di8pon~r de' dicho camino, como de ¿¡¡al· 
quier propiedad inlJlueble, seglln se pre. 
viene en el arto J 7 t ajn que' por ~8to"8e 
considere eX~llto de las leyesvigen~es O 
de las que en lo sucesivo 'se dieren sobrll 
la materia. .. .-

4. Para el dia.3ldel mes de DiciéIll; 
bre del año de 1868, quedará. terminad~ 
la lluea del ferrocarril de ',Apizaco á. 'lá 
ciudad de Pnebla, pO!lié\l<lOs,\ h;ego, .al 
servicio pú.\ico. La parte qué falta,por 
copstruir entre Apizaco y Paso del M .... 
cho, para ligar ':1, Vemcruz y lI:Íéxico, eS;. 
tará concluida precisamente el 31 de Di~ 
ciembre de 1871, poniéndose luego eU eL
plot3cion .. 

5. En los ramales que, prévi .. la apro;: 
hacion del gobierno, se establezcan en Ul/. 

radio de veinticinco leguas por cada 1Wl' 
18 , .. 
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de l~s lados de la lÍnea principal, lacom· . 
pañia tendrá un' derécho' pref"rente para 
la cODsiruccion, bajo condiciones -iguales 
á las que sean .propuestas por otra empre 
sR; 'peró si la -compañia. éjecutare ,los tra
Inos'segun 'Ioaplanos'formados por pér· 
BOnaS 6 'compañías 'extrañas, éstas serán 
indemnizadas 'por aquella de los gastó. de estudio. ' ' . " 

6. 'Los terrenos ,le propiedad nacional 
que ba ocúpado ia. linea construida, < eón 
la ~~tension ñjad~ en- las concesiones que 
~e lé hay~n, h~cho, y.1o,s téi~en{)s: necesa
fios p'~ra Id con~trubcion' ael, camino', d_~ 
l,as :ofi~inas, almacenes7 talleres y llabita
bi~~eB,rlsi~Ddo p;opiedad de la nacioo, -se 
entregarán 'á 'la, ~QÍnpañla libres de toJá 
retrlbuciori y én¡m)piedall pel'péiua.' Res
~~cto dé Toaterre;'os perten~cientes "tl,,:s 
!lÍuoicipiüidades ó á losEstados, se "dju: 
" -. i ~, : . _: '- '; < ~ _ _ - - _ -; " 

'dÍcarán con' arreglo á. la ley" dé' '~~pr9piá~ 
cion por causa de utilidad' pública: el"á~ 
l~r,dé(][clios (~rrenos tasados Por dos pe 
'ritósi'unó po... parte de la collÍpañla y otró 
~otpárte' del propiet~rio; y niltereeró en 
caso de' discordia,' será. p~gad6' en' acciones 
del ferrocarril. Por lo que toca á l¿s ter, 
renos de particnlares,la compañIa podrá 
ocuparlos conform'e á 'la ',tiisma ¡ey de ex
propiacion por causa de utilidaÍl pública, 
pagando en 'dilfero' efectivo eL valor' de 
eltos, y servirá de base 'para los avalúos, 
lo que la finca paga por conlribucion pre· 
dial. 

7. Los ,matériales de construccion de 
procedencia nacional"ó extranjera, ensere~ 
y,de:m:1s ·qu~ sea pt'eciso para la construc 
Clan y ·u.8"o del camino, "10 mismo que los 
~iufuaje~ destinados para su explotacion, 
los tr,enes y sus accesori0s, las máquiliRs, 
herramie~~as~ casas, oficinas, talleres, es
taciones, C'drbon de piedra, béstias, sus 
aparejos, guarniciones y forraje, serán li
bres por el término de diez años contados 
desde la fecba de este decreto, de toda 
'clase de derechos, alcabalas, contrtbucio 
nes, peajes é impuestos decretados hasta 
hoy ó que en adelante se decretaren por 

malquiera autoridad de, la Reptblica, sea 
cual fuere la cláse, denominae¡on ó desti
no de dichos impuestos. El camino mis· 
mo no esta;á, sujeto al pago de ningun 
género de impuestos, contribucion ni ar .. 
bitri", decretado ó por decretar. durante 
el espacio de diez años, que empezará.n á 
correr para cada tramo desde el di.. en 
que se ¡ioñga al'ljso público. 

S.: La compafl~f\~ por eRpacio de veinti· 
clnco·,años, podrá exportar lihre de todo 
derecho, hasta la, suma de quiuientos se
selita mil pesos -anuales, para pago de la 
subvencion á' qne se refiere el art 19. 

9~. Los directores, maestros, empleados 
y dependientes de l~lS escritorios y esta· 
ciones, del ferrocal'ril,.a!:'i como, los tTab~ ... 
jadores ¡pie: en 'él se empleell,estarán 
e~~ntos de toda c1asc de _ servicio militar, 
y de cargos ~ollcejiles durante el tiempo 
que sirvan en el camino, ménos en el caso 
de guerra éxtranjera. 

10. Los criaderós metálicos, los de caro 
bon de piedra y de 8al, los mármoles y 
demás' depósitos min,rales explotables 
que se encontraren en las obras y excava
cio\nes que _se hagan en la Jined del cami· 
no ó sus ramales, serán de.1a propiedad 
de ]a companía, sin perjuicilf de tercero, 
siempre que los denuncie y los trabaje 
sujetándo,e en todo á las Ordenanzas de 
Minería y sin interrumpir la continuacion 
del mismo camino. 
, !l. Estando ya aprobados los trazos 

generaies de la linea, deberán someterse 
á la aprobacion del gobierno las modifi· 
caciones que la compañí.i qui::jera hacer 
á dichos trazos. 

12. Los tramos que se terminen del fer
rocarril, no -Be pondrán en explotacion 
hasta. que el gobierno se 'haya asegurt\UO 
de que tienen Ia.s condiciones de' seguri
dad para los pasajeros. 

13. Luego que se pongan al uso, públi. 
'co los tramos del camino,la compañia fij,,
rol. la tarifa de precios qne han de 'cobrar
se por la conduccion de pasajeros, efectos, 
ganados y demáS, no pudiendo en ningnn 



tiempo exceder en el tránsito entrs Ven,· 
cruz y México de los precios siguientes: 

.. TARIFA DE MERCANCIAS. 

l' clase ..•• $. 14 carga lIe 16 arrobas. 
12"'· 16 .' 2~ 

3' " 
n 

H" " 
•..•• 10 

" " 16 " 
TARIFA DE PASA.JEROS. 

?arruajes de ¡·:c\ase ..... $ 
'H n 2ª." 

30 por persona. 
21 n 

" 
" " 

12 11 

" 
14. En los tramos. parciales será pro· 

. porcional al número de leguas el cobro por 
~. __ o • 

mercanc]as y pasajeros. Los -frutos nacio-
nales gozarán de n.n cuarenta por ciento 
de r"bajo en las tarifas de los fletes esta 
blecidas para el trasporte de México i Ve· 
racruz y puntos intermedios. 

15. Pasados diez -años se modificará, 
oyendo á la empresa; la tarifa de que ha' 
1>13. el articulo anterior;' pero sin impeJir 
que la éompañla distribúya á sus accio· 
~ist~s un di~idendo que no baje de 12 por 
cientó al año. ,. 

16.·La compañia hará grttisel servi· 
cio del correo l pero de manerA qué n-o' se 
int~oduzca por este motivo_ variacion nin
guna en 108 reglamentos y disposici~:mes 

de la compañIa; sobrehoras de salida y 
detenciones e,plos puntos que tenga á bien 
fijar. 

• 17. La. compañia tiene facultad de se· 
guir y hacer por su cuenta la~ obras del 
camino, hipotecando los tramos que con~
truyese .. cen tal que no sea á. algun- gobier 
no extranjero; mas en ningun caso puede 
hipotecar Bi ceder el privilegio mismo sin 
prévio consentimiento del gobierno supre· 
mo de la República. Igualmente tien~ fa· 
cultad de formar en cualquier punto de 
Europa Ó América; una· 6 más compañías 
para llevar á cabo la obra ,le dividir el ca· 
pital social en acciones de 1 .. cantidad que 
le convenga, y de hipotecar, -ceder 6 ena· 
jenar libremente las mismas acciones; que 
podrán ser al portador. Perteneciendo es· 
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tas acedaries 'á, u~a empresá~ nacio~al~ los 
derechos Que de ella nazcan riiuica se ven
tilarán ni "decidirán :~;jno conform'é á'las le· 

yés mexicanas y ante los tribunates de la 
República, con exclusionde toda interven· 
cion ext~aña. Dichas acciones~e estimará'u 
un tltulQ de pTopiedatl como cualquiera 
otro, qne se puede ceder, vender, legar, 
do~ar, prestar ó hipotecar) segutÍ las leyes 
vigentes, y con las gracias y ·exen~iones 
que c:xpresa este decreto. . . 

l~ .. 'r~dos los terrell'os qne legalmente 
adquiera la C0D1p~ñ1a por cesiou 6 compra, 
los edificios, almacenes, estacÍon'es, máqui~ 
nas

1 
herramientas, m-<\j;~ria"les y demás ob~ 

j~tos' que constituyen el camino, así como 
sus ramales, y pertenérlcias, serán propie .. 
dad perpétua- de -los accionistas, Plld'iendo 
usar de ella en Jos lI1i,mos términos y ba:; 
jo las ~ismas condiciones que se acostum~ 
brar¡ respecto de cualq1!iera otra. propie
dad, que(landosujetaülas disposiciones'lud 
actualnúmte !igen\ y' á la~ 'que en lo su
cesivo se dieren respecto de las-Viairférreas;. 
Aun cuandopor'las causas que más ade; 
1ante s~ ~sp~ificarán'caduqne la concesion; 
la compañf~ conservará la propiedad y uso 
de todos sus valores y el tramo de ferrocar
ril que hubiese ya construido. 

19. Par .. "auxiliar el supremo gobierno 
las obras á.-qne ae.refiere este decreto, se 
compromete t dar á la compañIa la canti
dad de quinientos sesenta mil pesos aona .. 

"les, por es'pacio de veinticinco años 'Siú 
causa de réditos.· ·EI perlado de los vein
ticinco afias se cueut .. desde- esta fecha. 

20. El supremo gobierno se compromete 
solemnemente á q ne el pago de loo quinien~ 
tos sesenta mi~ pesos se hará siempre leal 
y cumplidamente, sin sujetarse jamás dí
cha cantidad á ninguna snspansion, reunc
cian 6 cualquiera otra reforma. qua se decre .. 
te ócanvenga respectade l~deudanadollaT;. 
y uara hacer desde luego cierta y efectiva 
esta estipulacioD, apli~a' y apropia por el 
término necesario, lo que próltllzca. el vein
te ror~eiento que en las aduanas marfti. 
!!las se cobra conforme á la ordenanza dI! 
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2t de Enero 1856, con, destino á mejoras 
~ateriales, y qn~ forma, parte de los fon
dos deU\linistério de Fomento. . 

21. Para.asegurar más e! cumplimiento 
de lo establecido en el precedente articulo, 
el derecho de veinte por ciento de mejeras 
m~teriales sérá presentado _en lo sucesivo 
por un papeIl'úblico, el cual será emitido 
:por el Milli~te'rio de Fomento,. conforme ai 
reglamento dado por el mismo en 5 de 
Abril\le 1861· v ni"~un importador ¡lOdrá ,. o 

en adelante falisfacer el derecho'de mejo· 
ras en nú~era~io ni en r~inguua otra espe
cie que no sea el indicado_ papel, pena de 
qued&T sujeto á ie&unda paga: ésta será 
!le doble cantidad de la que el derecho im· 
porte, exhibiendo la mil.d en el papel de' 
¡nejoras, ¡oara que la di.posici09 de la ley 
quede en-todo caso ,umplida, y la otm 
mitad en dinero, aplicable segun las re. 
glas de la pa~lIa d~ comisos, á los deuun· 
~¡"n1es y aprehensores. • 

, 22. El Ministeriode Fomento entregará 
,¡,la,compañia el papel que ahora emite, en 
Ja canÚdad qne se estime suficiente, y la 
epmpañia tendrá obligacion de mantener 
siempre en los puertos y en la ciúdad de 
México, competente súrtido dé él, para que 
el comercio pueda adquirirlo con la opor· 
tunidad debida. En ningun caso podrá la 
compañia vend.rlo á mayor precio, que el 
de sn valorrepreséntativo, bajo la pena de 
devolver al comprado~ el exceso'y de p'l 
¡¡al eltriple comomultaen/avor de) erarie>. , 
, 23. Los administradores de h\s aduaua,s 
~ariticp.as y, fr~nterjzas remitirán direct'a
~entEt al Ministerio .de Fomento en cada 
correo, el papel de mejoras que se les ha 
ya presentado en pago de ¡lerecbosj y por 
,este dato el mÍnistro liquidará. con la com
pañia cada seis meses lá cuenta de lo que 
esta hubiese recibido; siendo obligacion de 
la 'compañia entregar en el acto,. e,n d;llero 
efectivo, todo lo que sobre, des pues de cu 
bierlos los doscientos~chenta mil peso. que 
~omo mitad de los quinientos sesenfa mil 
!,signados para tal objeto correspopden a 
un semestre., Ademá.s, para que el miui.- , 

terio no carezca.de toda entrada desde UlI
semestre á otro, la com pañia qneda 'obliga, 
da ámini.trarle mensualmente la cantidad 
de veinte mil pesos á buena cnenta de lo 
que alcance pata fin del seme.trej enten
"diéndose esta obligacion. d"e la compañía, 
siempre que el papel de mejor:" sea efec
tivamente recibido en las aduanas' de los 
puertos. 

21. La presente compañia y cualquiera 
ó'tra que' pueda -sucederle, mediante' la 
aprobacion del impremo gobierno" así como 
todos los extranjeros y los sucesores de és
tos que tomen parte en la empresa, sea 
como _accionistas, "empleados 6 con cuai-. 
quiera otro título ó' ca~ácter, serán consi~ 
derados como mexicanos en todo lo que 
á dicha empresa se refierej no podrán ale· 
'gar respecto de los titulas relacionados COl). 

la empresa derecho de extranjeriaj no ten· 
drán, ni ':uu alegando denegacioñ de jus
tiCia, otros derechos, ni otros medios Q.6 
hacerlos valer, en todo lo concerniente Ii 
la misma empresa, que los que las leyes 
de la Repúblic~ conceden á los mexillanos 
y no podrán hacer valer dichos derechos 
sino ante los.. tribunales mexicanos. 

25. Lasohligacionesquacontrae lacom
pañia se suspenderán si sobreviene fuer~ 
mayor, ó caso fortuito que le ponga emba
razo.· La compañia deberá 'pre~entar al 
gobierno geaerallas neticia~ y pruehas de 
haber ocurrido un caso fortuitoó de fuer
za mayor del carácter mencionado, de-ntro . . 
del término de dos meses de haber comen-
zado ~l iml'edimento; y por el solo hecho 
de no presentar tales Doticias Y}lruebas 
dentro del término señalado, no podrá ya 
la compañia alegar ea niDgtln tiempo la 
exi:-;tencia de caso fortuito 6 de fuerza ma
yor. Igualmeate deberá presentar lacom~ 
paftía al gobierno general, las, noticias -y 
pruebas de que,los trabajos hancpnti..u.ua
do, en ,elacto de ces",r el impedimento, ó 
á lo sumo deutrode un mes de, haber ce
sado. Solamen te se abonará á la compa~ 
ñia el tiempo que hubiere durado el im-
pedimento. " "" .... ; . ," 



2\;. 'Tambien se suspendetán' las"obli
gaCiones de la compañta~ en cuai1tó"á," lbs 
trabajos de .. constrhccioo, si n'o <?b~tante lo 
'éstipnlado en los artlculos 19 y siguien:, 
tes, d'ejare de percibir en un año la canti· 
dad de quinientos sesenta mil pesos,' con
forme á lo establecido en 1;'. citados atiicn' 
los;'entenJiéndose la "suspension tie diÍlhas 
obligaciones por solo el tiempo en qu~ no 
'se' haga,u los págos correspondientes. . 

"21. Tendrá tambien la compañia la fa, 
cnltad de organizar el servicio interior de 
10s.HDeas y su resguardo, el cual gozar' 
ne las mismas cÓDsideraciones que 108 rell
gnardos de las rentas nacionales. Por úl
limo, la compañia puede establecer para 
él sérvicio del ferrocarril y el uso de los 
que por él viajen un telégrafo propio. El, 
"gobierno se compromete-~ DO concédér riin
gun, privilegio qu~ pueda servir de obstá,
crilo. á :este pérmfso, que'tampoco importá 
IÍn pri~ilegio para lacQm'p,!y,la: Tooo;lo;'. 
.Inensaie.,s' enviad~s' pÓ~)~Sl, f~ncloiiarios'-.~ 
"limpieados del,.'federaciorÍ 6 de cualquie, 
ra de sus Estados, sobre negocios públi .. 
cos, ~e trasmitirán por Ia..1íneá telegráfic~. 
'd'e la compañfa~' p~g~n'do 'solamente-la. mi .. 
iad del precio de. tarifa. .... ... . 

2S. Terminado ~Ica¡nino, el gobierno 
participará de lss utilÍd,{des que le éorre.
P?ndau, .s"e~n el capital 9.ue por sus ac·· 
ciotief? répresente en la empre~a.. 

29. Disf;utará él g~biernó la baj,( de 
cincuenta por ciento dé los precios que"por' 
"la tarifa se fijen al públiéo, en la có~duq
cibn de los trenes, munipiones, equip~.s, 
vlveres,caballos, mulas y tropas que ca' 
ininen de un punto á ~tro d"e la linea. Pe
ro para,evitar los abuso's que en esta par
te pudieran cometerse, qúeda _.soíemn~: 
mente estipulado que en cada raso de roa"r-" 
cha de tropas, 6 co.n4úccion de henes 6· 
municiones, se d"rá"por el gobierng la .6r
'den especial. y correspondiente p,ua los 
directores de la UDea. Los inmigrantes 
que lleguen á la República con la debidll 
antorizacion del gobierno, gozarán de las 
ventajas concedidas á. la fuerza armada • 

• 

'30. Cu~ndo 'él báminode fi~rto IltfaHét 
s"'alguIT'citmino públic~ 6 álgnricanal al 
inismo nivel, se--construirái1,.pór la campw:' 

'ñfa barreras ~oviblt3s, que cerradas" á iieIIi:' , 
po por .el guarda encargado de ellas, cor-
ten la comunicacion para evitar las des~ 
gracias que pud~erán sobrevenir' cnáNdb 
pasa -el tren. Pero énando estJ 's'ucéda á 

diferentes alturas, el ferrocarril pOdrá"p"a
sar por enciniá 6 "deb .. jo de la carreterá, 
haciendO la compáñ¡á por Su cuenti. lbs 
puentes, 8óca~oIies Y,demás'~bras de ar~e 
necesarias á lac01nodidady seguridad de 
los traDseuntes.~ 
• 31. La compañia cjuedaobligada á. res

'table¿ér" y asegura~ por su cuenta lós des
agli~s Ó Tiria' -qu~ sé hay~ln, detenido; ~u~
pendido, modificado 6 ca'~lÍíil(Íode dire"~
cíon eri fn(citrs~'-_,rbaus~ 'de;_s~~ óiiras

1 

debiémlo tlinibíen ¡eponer en'~ú:¿st!,,:ip 
p~imitivo lós' cami'nos, 'pitblico~"Ó.Jmr'Üc~
lares qlu, COlí suStmbajos haYatenldoqi,.'e 
"híodificar. 'Las __ i~~_emDi~~éioDetl', Por. '.per-· 
-juicios ~rigi~Á~_QS" ~ri'éú.alq·~iet:a . de estos 
e,asaa,' serán" s~tisIecIlas ,"por la.',corripaiiIa. 
, '32. Eísup~emo' g~bierilO( .le la Ílahi~¡' 
y los gobiernos de!os 'Est~dós irúpáitiió!> 
á la compañía: todo género .le proteé~io~ 
y ~lixTIio en cuanto dep'e~da de _ s; áútÓ
fidad, sin perjuicio de tercero, y lo mIsmo 
'harán las autoridades locales sin nec'esiJá:tl 

~e 6rden ni" requerimie~'to ~e lo~ fj:~p~ri~-
res. 

33. Los. que ro~aren rieles, dañaren el 
~amiriQ '~:'io interr~mpleren de alguna ma
ne~a, podránsér aprehenuid~s por el re~-

- '. "'. ". . : l 
"guardo de la compañia y entrégados al 
juez'respectivo, para que se ca·stig·ú:eri·sJ~. 
g~ri la gravedad de su delito." '". ,y _ 

, 3,1. El prese;'te privilegio caduca: 
J. Por enajenarlo, cederlo' 6 hipotecar

'lo, en todo O en parte, á uU g~bíerIioex-
tranj~ro.' . -' ,-' 

lI. Porihipótecií~lo, enajenarló ó ¡'eae~- , 
lo á cualquieraindividuG 6.c~!pó'raci~n,·sÜl 
prévio ~ónsentimitmto .del supremo gobiet~ 
no, y 

lIt Por no cumplir con las' 6bligació-
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nes que le imponen los artículos 4 y 38 
de este decreto ... Pero esto no embaraza la 
emision y ~enta de acciones c~-ufor~e ~i 
"rtículo 17, ~i el que puedan hipotecarse 
J~s tramos del .c~mino ,que s~ ~ayan cons~ 
trayendo, conelfin de procurarsé foudos 
para )levar adelante.la empresa. " 
, 35. La caducidad' por las causas, á que 
. se ref:i"er~ el articulo anteri~rt no solo pro
ducirá.l~ pérdida de f~cónc(úio~,. sino qu'e 
traerá. .. éónsigo la pena de satisfacer una 
~- ' -' ... 
multa dé trescientos mil pesos ($300,000), 
'y perderla púrte á que 'erefierenlos ai 
tículos 19 al 23, proporci~nal á la porcion 
del camino que no ,~e huhiese construi<lo, 
. 36. En el puerto de Verac;uz tiene la 
.;, - , -'-' - ' . í:-" . ';, 
compañía fáeultad: : P'Dé construír den, 
'tro d~' la CÍudád almaceriesá 10 largado 
'j;;: ~uráI1a,l~ cúal puedeTaria~ pré'via ía 
ap~obácYón dé laóbfapor. ei~l¡illi8t~riode ' 
"la, Gue~'ra., ;2~ 1?,e 'co~~truir_ UD m~eÍI~ :pa:
'iá aefidargar la, ciaqu¡~á~iá; cuyó plano se 
aprobará Í'~rel Ministerio Ae Fome';tó. 
:' 31. Quedan r~scindidas' por mútuo co~
sentimiento l,. •. obligaciones 'qúe por los 
articulos 35 y 37 ,del citado decreto de 31 
:deAgosto <le,lS57,contrajeron el gobier. 
·:110' y. el' anterior cODcesioria'rio, relativas á 

ja consÚuccion de' una penitenciaría y. UDa 

casa de inválidos en esta capital; y en con· 
'secu~ncia: el Ministerio de Fomento hará. 
la chancelacion 'de la escritura de fia~.a 
'que se le otorgó en ejecucion del citado 
artículo. 

38. La compañia se compromete á mano 
'tener durante la construccion en los ocho 
:meses de la estacion de secas en cada año, 
un número de orerarios que no baje de 
'éuatrocientas personas por dia, y en el de 
agu,," el. necesario para las obras de con· 
servacion y reparacion~ 

39. La suspensión absoluta de los tra· 
'bajos durante un mes en toda la línea sin 
causa justa, trae consigo la suspei,lsion del 
pago de loS quinientos sesenta mil pesos 
por parte del 'gobierno, y 'una multa de 
'veint'icinco mil pesos cada mes, que paga
rá la compañia. 

',:; . 

40.Sien~0 la mira principal qne el go
bierno se ha propilestoen las modificacio· 
nes hech~s á "la. c~Dce"s'i~m original,' ef ex
peditar y fomentar la constrnccion del c¡· 
mino de fierro, y hacer que esta obra de 
tan grande interes nacional se ponga cuan
toántes en actividad, supuesto que por el!
t.l!~ JIlodificaciones)acompañía queda obli . 
gada á tenerd 3tde Diciembre de 1871 
c¿ñstruido )'¿ que 'falta para enlazar las , 
lineas deP"so del' Macho y Apiz.éo,cone., 
truir los grandes puentes, los túneles y el 
umal de.Puebla, á fin de que las obliga. 
ciones que yan á élliitirse te-Dga~_ fácirc~ 
locaclon y las acciones su curso expedito! 
".. ,_ _ ~ __ J 
se suspende hasta el 31 de Diciembre dé 
Ú;7Tó ántes, si el término de la construé· 
ci~n se'in'ticipúe á esa fecha, el derechó 
ádicion~l de amortizacion de la deudapd. 
'Iírío':, 'que,s~~obra en las aduan~s marí· 
timas éonforme al art'.ÍI'de las Ordenarlo 
;~as vige,ntes;_y·~~{;~·'t~g~·~. 'seguh:\eI d~-
," 'r' '_ '_ -: 1- '. - ! : L _ -, -,-. : f 

creta que se, pu")!cará' pórelMii>isterio 
"de Ha:cié~da, ~ éri\.'';~#' de_o pagarse (e en bonó~ 
de la deuda pública' lá 'cuatta parte' del 
'monto de los derechos de importacion, qu~ . 
dará reducido el" expresado derecho ·adi· 
cional áuu quince por ciento de' ¡Ós citi<. 
dos de importación,que se pagará pr~ci. 
sameb.te en acciories de las que se emiten 
por la compañia. ,Las acciones que por 
esta suscricion pertenezcan-.al erario, no 
se podrán_enajenar ni,ganarán i~tere8 du· 
rante la constmccion'de la línea.' 

41. Es obligacion de la compañía de· 
moler dentro de ocho meses los arco~ que 
';rven de acueducto desde San Fernando 
hasta la antigua garita de San Cosme, h~. 
ciendo suyos los materiares dé la demoli· 
ción y estableciendo tubos de hierro, de 
diámetro' competente, para que por ellos 
'pase la misma cantidad de agua que por 
el acueducto; para lo cual y para que la 
ciudad no car.ezca de agua en los dias de 
la reforma de la obra"se no:ubrará por el 
l'Iiniste~io de -Fomento un ingeniero que 
intervenga en ella. A la C(HUpañía se le 
cvncederá una ~erc~d de agua, para -la ég· 

- -: ; 
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taciou que debe estableceroé im 1': plazue 
la de Buenavista, pndiendo hacer uso la 
compañia de la calle del Puente.d<;Alva: 
rado, rara continuar hasta la,expresada 

. estacion el ferrocarril de Tacub.ya. 
42. Es de la responsabilidad de la com

panla cubrir los jornales de 101; trabajado
res, los materia'es.y lodos los gastos he
chos 6 po. hacer' eu· la' consttncciou del 
camino" ;lun. cuando ]03 trabajos ge ,ejecu~. 
ten por contratistas',6 sub:-contratistas, 
pues éstos lo h~cen.en representaciou de 
la misq¡a compañia.."" 

43. La co,!,pañla teniI_r4 en esta -capital 
un represeutante. a~I)lj~enJe., faclll tpdo 
y autoriza?,o" cou, el.~~ 1e1!,,:,e} A~bido ' 
cumplimiento á ¡as obligaciones que le im- ' 
pone este convenio.--~-

44. Eu el (" •. 9 de que se suscite algUna i 

duda en la ej€'é~íci;'u' 6interpretacion del 
presenle contrato, ''Sera decidida· por los' 
tribunales federales cOD)petentes de la Re
publica Mexicana;' 

Por lanlo, mando se imprima, publique, 
ciréule y se le dé el debido cumplimiento. 
. Dado e11 el p:¡lac;o uacional de México, 
á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos eesenta y siete.-Beliito Juarez. 
,-Al C. mas Bale .. rcel" ministro. de Fo· 
mento, Colo!.lizacion, Industri~ y Comer
cio. 
~ lo comunico'" á vd. para su inteligen

cia y'fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. J\Iéxico, No· 

viembre 27 de 1867.-Balcárcel, 

, NUMERÓ 6168. 

Noviem5¡'e 27 de 1867.-Millistel'io de H,,-
, cienda.-Dtcn-to.-Establece se-is '¡'ecau

daC't."ones en JIé::cico, -y súprfme el n~..:.. 
guardo de la admillistracion de rentas. 

Ministerio de Hacie~d': y Crédito pú~ 
blico.-Seccion 1~-El C. presidente de 
la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: . 

Benitó J uarez, presidente cOnstitucio-

nal de los Estados-Unidos"Mexicauos,;-~ 
SU" habitantes, ~abed: . , .". 
í,~<,lueeu llso.\le las amplias fa'cultade" 
de 'que u{e hallo investido; y 
. ''considerandoqúe la plantaactual del 
r~sguarao de- la" administracion -prirícipál 
de rentas del Distrito, decretada 'err 15 de 
Enero de 1863, y' aumentada eni'16'de 
Agosto de 1867,es .. iciosa por su organi
zacion y dotadoires, é ineficáz' para: la bu~ 
na recaridaci6n 'dt;.:las 'rentas. ptíblkas,-,'por 
b'mal" distribucion de sus valores l' por 
el sistema observadó'hasta'lwy:para pr\)"
.:veer sus plaz!,", ~e t!,pido á. bie~ di~retar 
'-"":.' .',' ,.-;:" ...... 'l."l'i '.J 1.'\.'-' ,:-1,'! !!,.J' 
lo SlO'Ulente: ' f ' ' , ". 

o ._ -, '. -:.: ~..,. "<', '_ ,) "_ ", ;': ", 1_' ~ ¡_', } 

Art. ).' Queliá'tmprimida J¡l' planta'ae-
tual '. del¡'e8"~ai<Ío . 'd~'K '.iuiñi~i~tr;i'é'iou 
p~t~~'ip;\r de~;ehUis oel Distríto: 1¡ _á~r6g~
da's las dispó~icio~eJ,j q\l~:' Ia~·c~e~rdIi.-;~l- ." ~~ 

2. S~' 'e~t~bfec-e¿, '~eis -recaud'~ci6~~1~'~te 
;;! ,',:_.,;,1, ';' ',>:, ¡"). ';(",1 .:.,_:.<::' 

primera clase, que estarán süuadaseulas 
ga~itas sigúientes:"" .¡:'~-j n- ,'-,' ;."'-<:, 

. '. 
PORFIRIO DIAZ. 

JUAREZ ... 

: LERDO DE TEJADA. , '. 
l. MEJIA. 

CORONA. 

IGLESI4S. 

3. Se e~tablecen tres recaudaciones.de 
ségunda clase, situadas eu' 1'lB garitas si-
gúientes; • 

Zardgoza .. 
ROril-PTO. 

Ocampo.· 

. 
: i. 

4. Cada una de las garitas ,de primera 
clase ,tendrá: 

Un recaudador, con el sueldo anual 
de. ,:.. •• _ , ••.•....••••..••. $ 2,000 

Unoficial.. • . • . •• ; ;.. •.•• ••• 1,000 
Un escribiente. : •••.. ; .. : •••• ,'. . 720 

excepto la garita JUAREZó que tendrá dos 
escribientes, con el mismo sueldo de $720 
cada uno. 

5. Cada una de las garitas de segund~ 
chse tendrá: 



Id 

Un'récatiaaaot,'éd,{"l súeldo'annal,c, ;." 
de.. • . ....•.••. ;; .,.; .' o' ;')';$" f,200 

U~' eseribientii,:C?ú .;;'. ," ::'.-.;'. ~;.; ,'~20 
,.' - --"--'; -," >1 "0._ 

excepto la g~ritaZAltA.GOZA, qu", t~~,drá 
dos estribientes 'con el' mislllo s!leldo de 
$720 cada nno. ' , , 
" 6, 'Todos' los recaudadores de primera 
y segund .. ~Iase dependerán 9-e. la admi 
nistracion principal de rentas del Distrito, 
de la qnerecibirán' órdenes directamente. 

7.· Se estable~e un cuerpo de celadores, 
que seeompóndrá de: ' 

u~-j¡;f~, ~';n ellÍueid~ anú~ld¿,; ... $ 1,200 
Cuatro celadores d_e ,pri~era'¿la:' _.,: '.

'ae:o~n<ilsueld~ áhúa1 de $900 ' 
"cad"-li'no: •• ; : .•••• : •• , ;:.: • ~'3,600 
_¡j', i _,,' - , ,_. _, " . _, ,_ . 

Un ceiador e';pecíal de·ganad~.:, ,800 
Veinticinco' éeládores de segunda ;,. 
c;éi'as¡"éoneI..ueíd~ aiiüálde ' 
o:: _:-. ,. _; :. '_: -,', _ • l,. ',- "', '. , ','. ;. -", 

$6UO "áda nno .•••• ,~:: ; ,; ••. 15,000 

8. El servicio ,de, este cuerpo ~e celado-
res, así como el de las recaudaciones, se 
d~ter~ninará. por tnJ. r'eglamento que for
mará la adiniñisÚaclon priucipal de ren
tas del Distrito, dentro de unmes, contado 
deslle la fecha de esté decido, sometién
dolo á la aprobaciou" ii~í g~hlerno. 
10',9:' Lós recaudadores de primera y se
g~nd" clase,los oficiales de la;, recauda· 
ciones, el comaÍldante de celadores y -los 

- cuatru celadores de vrimera clase, t~lldrán 
la obH-gacion de áfi~~;z~i su· ma~ejo, con 
uno ó dos fiadores~ pO~'uiía,~antidad igual 
al duplo de su sneldó'auual,- á sati,f.ccion 
del'administra'lor Q contador' dé la a<lmi· 
nistracion principa! de, rentas del :'Dís-

trito. '; o' o , ' .. ',' 

• ,ID. ,En di~h;' admi~ist~':ciou se e~tá 
,bi~c~rá. una j~nt,~' inspectora d~' r"'?cnuda
~ion~s, co~puest'a deí administrad?r, del· 
c~~tado~; dei teso¡'~;ó, de iós dos vistas y 
'a.!-l jefe de confronta'. . 

1I. En el reglamento de qttéhabla el 
arto 8º de este decreto, se especificatán'las 
¡Úriblicioties y debere'- dé estajunta, entre 
los que se comprenderá el de las' reglas 

que'!!a- dé observar 'en las propnestas que 
h~ga" el mihistrode Haeiénua, para laá 
provisiones de plti-Úls de las :reéauUaciones 
ó~del cnerpo deceládores,'siempre que hu, 
biere alguna vácante. 
, Por tanto, maridO' se inillrimá, publique, 

éireule y se la dé el debido cumplimiento, 
Palacio del gobierno nácional en Mé· 

xico, á. veintiE'riete: dé -Novierobré de ~niil 
ochocientos' Besantá y 8¡ete~......!Benito "Juá-
,.e.i.~Al C. Joié lI1arlaiglesiiíii; mInistro 
de Hacienda y-Crédito público. 

y lo comunico á vd. para su iiíte-¡¡gen~ 
cia y finés -coDsigriiente~~ 
• l,;¡fependehda YLibertad. 1I1éiico; NO. , 

viembre '27 de' 186i.':"':'Iglesias~ 
" : j' ;:-'_ . '¡' ,.o" <: " . 

-- . 

• 

Noi7;emb;'¡':28de 1867.-'--Miniderio de Re~ 
'/aciorie.9 . ..c.Decl"eto.-Dotacion de/fondo 
municipal de México. o' 

, Ministerio de 'Relaciones ExtóriórJs y 
Goberriamú\i:::"':Departamento di, Gober· 
nacion.-El citj¿¡ailano presidente de la 
Repúbliéasehaservido dirigirme el de· 
creb) que sigue: -

Benito' JiÚirez,': p'residerlte crinstit~]bio. 
bal d-e:lo's;EstaftO's-UnidoB M~xicanos-) á. 
todos sus baLitan tes, E!shed: 
, Q~e enüsóde las a';'plias facultades 

de, que me hallo investido, he tenido á. 
bie!ll d~~et~r-l,a-sigtrien~e ' 

'LEY DE DO'I'ACION 

DEL FOYDO M\:Y1C1PAL DE =1CO. 

Art.. 1. El ayuntamiento de México, 
"demás de S)lB propios, queda dotado con 
loS'arbitrios : que establece ,esta 'ley, con· 
forme' á'la. cual sé- cobraráüdesde l' de 
Enerd .1e;'1868, cobrándose entretanto los 
establecidos en las leyes auteriores. 

¡Herrados. 

2. El derecho de establecer mercados, 
de cualquiera clase, es ptopio y exclusivo 
:.te¡ ayuntamiento. 
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. '-3. Los puestos en-que'se venden frutas, 
verduras -ú "otro~ efectos,: ya"- sea en los 
merc~dos; ó en las plazas, portales y luga
res públicos donde no esté prohibida su 
situacioD, pagarán seis y cuatro centa.vos 
diarios, por cada vara cuadrada de la 811-

" pertieie que ocupen. 
- 4.- Los expendios de frutas y verduras 

situados en zaguanes 6 accesorias) no p'o: 
drán ocupar parte ninguna de la. v/as pú
blicas, y pagarán nueve y tres octavos ceno 
tavos diarios. 

5. Se con¡.;ideran como aneX051 l!-l ra
mq. de mercados, los objetos siguientes, 
que I)uedan libres de! derecho de patente: 
Las alacenas de cualesquiera ef~ct{)8, .. i· 
tuadas en los portales del Coliseo,.Refu
gio, Agustinos; 'Mercaderes y las Flores, y 
en' ,,1 Puente de Palacio y -calle de Fla
mencos, que pagarán tres pesos seis reales 

al' mes, lo· mismo que los puestoi grandes 
de lH8 zaguanes en dil?hos lugare8~ Los 
~uestos -fijados que 00 sean alacenas, y 
que tengap. la misma sitnacion,. pagarán 
la- cuota señalada para los dos mercadGS. 

La. alacenas r puestos tija,Ios de los de
más portales, pagárán re!"pectivam~lltc- la 
niitad -de las cuota"s ~xpresada8. El pago 
d'e las que de~igna -este articulo, se hará 

po~ meSes adela.ntados. El administrador 
de los mercados flJflllilrá los padrones res
pectivos, quü ~andará. á la tesorería ron 
nicipal del l' al 5 de cada m .. , y con ar
reglo á ellos expedinfJas licencias, refren
dan_do al principio de cada medias que 
cOlJtinúen sin variacion. 

6. Se exceptúan de todo !lago, los pues
tos de tortillas que no estén eu los mer
cados, 6 en las manzanas que las circun

dan. 

Fiel contraste. "." 

7. El ayuntamiento propondrá á la 
aprobáci'lll del gobierno del Distrito, deu
tro del téTm~no de- un mes,' la reforma del 
regl~mento de este ramo l pudiendo alte 
rar, segun se crea conyeniente, los derechos 
que dt:be paAl\f el comercio. 

X 

, .; :' 
8. Ninguna obra exterior para edificar,"", 

"reedificar 1} mejorar 'fincaR, podrá; hacel"t18 
Foin prévia. licencia, por la_ cual -.se pagará.

'al tiempo de recibirla en la oficina recaa ... , 
dadora municipal, á razon de treinta y sie~< 
te y medio ceútavos diarios, por el tiempo 
que .el interesado calcule de duraclon á la· 
obra;'Y' si exceJiei'e de él, se revalidará la 
licencia, pagando á. Tazon de cincuenta 

centavos diarios, tantas v.eces cuantas sean 
neceFarias hasta la conclubioD. Para coú
ceder dichas -licencras (lS requi:oito india· 
pensable, que.se hagR. caYgo de la ejecu
efon de la obra un arquitedo Ó maestro de 
obras tituJ¡,.ulo, quien será ret5pollfiabltj da, 
que se ejecute sobre el alineamiento y ni
ve1acion que se fijen por el ingf~lliero de 
ciudad. 

9: Expedirá .las licencills el presidente 
del ayuutamiento) pl'évio infvrme del in
geniero de ciudad, y será.n regletr~uog en 
.la oficina recaudadora UlurJ_;e-ipaI. 

10. La. fttIta de licencias para ~ua obra, 
ó de revailtlacion d~"'pues del primer tér~_ 
mino, cauoa. una multa de 'yeinte á cien, 

pesos, que. 6e impomhá. por el pre:sitlellte 
del aluntamiellto,. y fle pagfuá. por mitad 
-entre d propietario y el a.rquitecto ó maes
tro de- obras reflpectivo. 

11. Por 1as ~,Lra8 oe particulares que. 
hayau de hacerse en la superficit! do las 
calles, IJO se exigirá. licencia, ni.se coorará, 

cuota alguna; Vero l¿s iutel'e~ados no ·po-~ 
drán hacerlas con sus operar'(ls,' _sino que 
se ejecutarán por los del ayuntamielJto, y. 
se hará e( vago de dicha.s obras conforme 
á la tarifa aprobada por d mismo~ debien~' 
do solo cobrarse el co,to de ellas. 

Aguas. 

12, .Toclos los propietarios ue tincas que 
no tengan.me-rced de agua.'á tít.ulo dt1 pro ... · 
piedad -ó arreñaamiento} y q~e e . ..,tén situa.· . 
Jas en calles por uon4e J-lai'ie cañelÍc\ prin

cipal, paganin la pen~iou de tre:3 pe~os 

mell~uales, por tercios de año adelantados -
19 ' 



aun cuando no'qrueran hacer uso del·agua.. 
El, cumplimiento de este arUculo ~flt 
suspenderse en determinadas lineas Ó ca
lles, si fuere necesario '01 júicio del ayuno 
tamiento, piua que en alg~na otra parte 
de la ciudad no carezca de agua el vecino 
dario. ' '. 

13. Los propietari«s que se hallen en el 
caso del articulo anterior, harán los gastos 
de la cañería interior y exterior. El fondo 
municipal hará el gasto de la toma: y los 
de simples compostnras de las cañerlas, co· 
mo tambien el de la r~osiciou del empe-
drado. . 

14. Por regla general) cuando las cañEt 
rlas particulares queden por cualquiera 
causa fuera'del serdcio~ su· J'eposicion se 
hará por cuenta de los que disfruteu el 
agutt, sea cual fuere el título· con que la 
disfruten. La comision del ramo califica
r:!. cuáles sea".l.s c .. áerias que se ha1Jen 

- en este caso. 
15. La medida de cada toma se hará de 

manera que. e1l la fuente se reciban dos 
y media paj3~. Si alguno quisiere ·mayor 
cantid~rl, y pudiere concedérseles sin in
conveniente, pagará :t razou de un peso 
mimsual porcada paja que se aumentare. 

16. Los, que hasta nhQra hau d-isfrutado 
meréedesá títnlo de arrendamiento; segui~ 
ran pag,\ndo las peusiones estipnladas en' 
8US contratos. 

. 17. Los propietarios 6 inquilinos de ca, 
sas situadas en calles. donde no haya cañeo 
na principal, podrán pedir en arrenda
miento el. agua, conforme á- lag reglas es-
tablecidas 'ántes de esta ley. _ 

18. Se exceptúan de la ohligacbn de 
tomar merced de agua, y de pagar la pen 
.ion impuesta por est" ley, las fincas ec 
que haya }lQZOS artesianosj 6 cuyos produc. 
tos st~men ménos de cien pesos aD~ales; Ó 

que carezcan de patio ó local para estáble
cer la fuente; 6 que no pue1un tenerfñ sur
tida de agua, por hallarse en cilles cuya 
elenwivn liO lo permita. . 

l~ Sí quisieren los arreD<h,tarios. de 
.níerc~des de aguR,. podntn aC()6!r~t> _,~i" ... 

• 

dispuesto en estllley, cuando pasare la ca
ñerla principal por el frente, deJas ca';" •• , 
haciendo por su cuenta los gastoB,de, va7' 

riacion de la cañerla particular ,y,de su, 
toma. ' :'_ 

20., La pension for~Qsa que deh,\n pagar, 
los propietarios, se les reembolsar&.por
Eusinquiliuos que tengan contrato de, ar- . 
rendamientoanterior al principio ,del 'pago, 
de la pensiono en l0!i.término,s.s!,gl1i.entes:; 
si fuere uno solo el inquilino que (Usflute: 
toda: el agua, él solo hará la indemnizacion;: 
y si fueren yarios"la; h~rán,en próporcif?n -
á la renta que caüa Uno pague. 

21. El ministerio respectivo, á propues, 
t~ del ayuntamiento, didará las providen-, 
cias n~cef!arias, p:na que la distribucion: 
del agua se haga con la debida eco!l\)mla;, 
para que se reforme el,sistema de las to',' 
mas, de ,mane;a. qne 'c-ada' merced Be e~ti~ ~ 
me por la cantidad, que cada fuente p",r7 ', 

ticlllar reciba en un tiempo determiu,!l-do; 
y para hacer las reforma~ convenientes en. 
la ordenanza del ramo de aguas, dictando, 
la~ disposÍciones penale~ panl. evitar 6 cor·-· 
regir 1013 abusos que se. cometan. -

22. Supues! .. que las mercedes de Ijgll.a, 
de Jos conventos'Bupr~mido8)_ se concedie-_ 
'ron gratuitamente en favor- de la~ comu~· 
niJ.ades qua los habitaban, los poseedores' 
de esos edificios, ? de sus fracciones; no t 
tienen derecho á disfrutar el aguaj y en 
cousecueuciQ~ 'ocurrirá"o al ayu-nt.nmiento ti': 
peuir 1~ concésion dejas merced~s que ne-' 
ceBiten, y que, conforme á esta ley y & las. 
ordenánzas, sean de otorgarse, haden-do el' 
pago desde la fecha en que hayan tomado: 
ó tomaren- posesion de dichas fincas., , 

Derechos '»~llnicipale8 sobre 
los fr/ltos y '!fectos que se introduzcan-' 

á la capital . .--

23. T';¿os los frufos y efectos naciona
les y extranjeros que se introduzcan á. la 
cimlacl.de México para el consulll~, pag\l-. 
ráu por. derecho municipal, desda l° de. 
Enero de lS08, la~ cnotas, de la tarifa, 
rue¡;ta al un de e~ta ley.' 



24:' La aduana de México hará el cobro tengan mas de una; árazond.! cuatro'pe
de estos derechos, abonándose como pre· 80S' mensuales por cada puerta. Pos los 

~ mio por la recaudacion, el dos por ciepto aparadores se paga-rá ,la misma cuota' quef 

Bobm el importe total de ellos. por las puertas. . .• 
25. A todo introductor se daT:\ en .Ias _ 32. Losodueños de expendios de liCOTes, 

garitas un documento de pagó'del derecho establecidos ó'qu~ se estahleciere~,_de~en: 
municipal, del mismo nrodo que se d~ por tener una patente expedida por el presi-· 
"lpago' de la alcabala. e '. _denté del ayuntamiento, y registada en la' 

-Cont1'ilJilc'i01( pred[at- - :' 'oficina recaudadora de arbitrios municipa-, 
. .,.. '.' r; .' les, Sin tene .. I" patente, no podrán abrir-

26. Se establece en favor de los foridM •. ,enuevo~ expendios; y los·e.tablécidos reo: 
municipa1&s '}In impuesto a~iciQ:nal_~l~ dos ~ f;endarán SJ1S patentes en 'ellHes de' Ene-~ 
por ciento, sobre el seis de la contribucioD ro de cada año. _ 
predial ,!ecretadaen4 de Febrero de 1861. .33. El dueño de un expen<lio de lico-

~7.' Ei~e' impuesto adicion.al se recau-:- res, que car,ezca de la patente, Ó DO la_re";
dará al mismo tiempo'que el principal, y- fl'entle en E~eroT pagará una- multa~ d~, 
bajo las mismas reglasJ por. la ofi~ina res... Jiez á cinc_uenta pesos, no bajando de _una 

, pectiva' del gobierno general" la que ·se cantidad igual al importe de'uos meses de, 
abonará como premjo. por: la. recandacjon, conttibllcion. El ~xpendiQ_ será. cena.doi~ 
el nno por ciento eobre el producto del miéntras no se obtenga ó refrende la p~:, 
impueoto adicional. ten te, y se pague la multa. , 

])erecllO de patent~ .. 3~. Las cantinaspagartín1a cuota S6-, 

ñalada á los expendios de una puerta; y 
28. Se e,tabl€e~ tambi':m en favonle las qne' se establezcan transitoriamente 

en las diversiones 6 paseos -pñblico~,- pa~! 
. garán á\azon d~ un' peso par dia 6 nÓ; 

che. 

los. fondos'municipales, 'un \ impuesto adi: 
cional de veinfe por ciento, sobre las cuo
tas señaladas á los causantes del derecho 
de patepte, conforme á la ley de 4 deFe. 
brero de 1861. • 

29.' Este impuesto adicional se recauda
rá- al.mismo t}empoque las cuotas-princi. 
pales, y 'bajo las. mismas reglas,. por' la 
oficina re'pectrv" del gobierno general; 
que se abonará como premio por ]a recan
dacion, el uno por cieuto sobre el produc
todel impuesto adicional. 

Exp~ndio al me'nudeo de licores. 

30. Las vinaterlas,.tÍendas ó tendejo. 
1!es, dulcerías, y en genéra!, touó estable· 
cimiento ó cnsa en que se expe¡,dan. lico
res al menudeo, causa.n la contribucion 
municipal por este giro, aun cualldo ten 
gan-otros giros:ó ramos, como principales 
<> secundarios. 

3 I. Pagarán por bimeBtres adelantados, 
los e:t'pendios· que tengan una soJa puerta, 
á mzon de tres pesos men,uales, y los. 'iue 

• 
Cofta '!I fondás .. 

35.'Loscafés, yae,tén ,olas ó anexo.'· 
á btro ~siablecimiento~ pagartin por bi·· 
mestres adelantados; la cno..ta mensual qu~,\ 

'les corresponda por contribucion munid:-'; 
,pal, segu~ la c~a!:iificacion ;iguiente~ , . e 

Cuotas -" .. 
Clases.: ' mensuales. 

Priíllera •• ;.. ....... $ 
Segunda •••• : ~ ~ •••...• ~ 
Tercera ....... ~ . ' ...••• : • 
Cuarta ............. ' • 

'15 
10 , 
" 2 

35: Se fijará la clase de nn café; en. 
consiaeracion .. á la renta qutt se pague por' 
alqnilér .lellocal en que esté situado; coro 

'responJiendo á la primera clase,loB qua' 
paguen- una.·renta de ciDcuenta'-pesos~ ó·· 

: más, al mes; á- la se.gu'nd.a clase, los que: 
paguen renta de treiuta á cuaren!"y nt;~: 
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ve,pesos; á la tercera clase, 108 que pnguen' 
renta. de qui.nce á veintinueve pelSOS; y á, 
la ~uarta. clase, los que paguen renta que 
no llegue á qüince pesos nlensua\es. 

i 37. Para fijarla clase de un ""fé, se to
mará 'por base la renta de toda la localidad 
en que esté establecido, aun cuando en ella. 
hubiere otras especulaciones. La reIl"ta 'se 
iromprobará con los J'ecibos originales de 
pago del arrendamiento. OrIando el em· 
presario de' un café sea subarrentlatariQ, 
servirá de base la renta que él pague al 
inquilino principal. 

3S. Los dueños ó empresarios de cafés 
de:ben tener una patente en que se expre
san\.' su cláse, exped¡d~ por el presidente 
del ayuntamiento, y regíNt;ada.en la,ofi'" 
rona recaudatlora de arbitrios municipales. 
S:n'· tener ]a pa~ente no podrán abrir~e 
nuevos café~; y- los estableciJos refrenda
rán sus pat~utes' en el mes de Enero de 
cada. ~ñO: . . 

'"-39., El dueño ó empresa~io de un café, 
qü~ -ca'rezca d.e la patent~J 6 no' la refren-

. de en Enero, pagar~ una mnlta d-e diez á 

cincuenta pesos, DO bajando de ulla can
tida4 igual al importe de dos meseR de 
contribucion. El café ~erá cenado, ruién

_ tr&s no se obtenga 6 refrenda la patente, 
y 6e pague la mnlta. 

"40.' Las fondas se clasificarán 16 mismo 
que-l,?s c~fés, oajo iguales reglas, y con 
las mismas cuotas; exceptuán~ose los fi:;o. 
nes, que 8010 pagarán un peso mensual. 
~e entiende por figones, las pequeñas fon
das situadas en UDa Bola pieza exterior 6. 
interior) y en que- solo se venden alime~
tos para perllonas pobres. 

41. Si en un mismo edificio, pero en 
departamentos separados, hubiere un café 
y una' fonda, se aplicará á cada tino de 
esos establecimientos la cnota respectiva: 

42. Cuando en una misma localidad es
tén comprendidos los giro. de café y fon
da, se aplicará. una sola cnota recargada 
con Un cincuenta po!". ciento. 

-. 

pülquertas. 
+ , ('¡ 

43. Cada una de las ca.illas deexpe;:' 
dio de pulque fino ó tlirehique~pagafá por 
trimestres adelantados la cuota que' le 
correspom]a: segun su situacioDl. -á, saber: 
seis pesos meD8u~ales las. 'situadas erí' el 
primer cuadro; tres pesos mensn'ales, ]a~ 
situadas en el segundo cuadro; y un peso 
mensual, l!ls situadas fuera de uno y otra 
~uadró. 

• 
44. El primer cuadro .efomla, de la 

esquina de la calle de Montealegre, en di~ 
reccion al Poniente, por las caIles de Cor
dobanes, Donceles y Canoa; de 8111 al Sur, 
por la primera del Factor, Vergara, Coli~ 
seo y CoJegio de Niña.; de alll al Qrlente,' 
por la de Cadena, C"puchina., San BIi!t~' 
pardo, PortacreÜ y Rejas de Bal vanera; y 
de a111 al No,te; por la del Pu~nte del Coro' 
reo Mayor, Correo Mayor, '1;; y ·2~ del In~' 

'dio Triste, hasta la, esquina, de Monte· 
alegre. 
~45. Los limites del segundo cuádro son: 

de la esquilla 'del Puente del Zacate, en 
direccÍ0Íl al Oriente, por la calle del Cár
men; hasta la Plazuela de San Sebastian; 
de ,,111 al Sur, hasta la Plilzuel~ de San 
Pablo; de all! al Poniente~ hasta la Pla
zuela de las Vizcainas; y de alIt al Norte, 
h3sta el Puente del Zacate. ' 

46. Se comprenden en cada mio de los' 
dos cuadros, las dos aceras de bs calles 
que los determinan. 

47. Las pulquerías deben tener una pa-! 
tente, en que se expres-e BU clase, expedi.' 
da por el presidente del ayuntamiento, y_ 
registrada en la pficina iecaniradora de 
arbitrios municipales. Sin tener la paten
te, no podrán abrirse nuevas pnlquer!as; 
y las establecidas refrendarán sus paten-, 
tesen el mes de Enero de cada año; 

48. LOs dueños de pulquer! •• que ca-o 
rezcan de la patente,-ó no la refrenden en, 
el meS de Enero, pagarán una multa de 
diez á cincuenta pesos; y las pulquerías 
serán cerradas, miéntras no 'se obteDg~ tf 
refrende la patente, y se pague la multa. 
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, ' .. . . . Fabricas ,de cerveZá., 

- . 
49. Las fábricas de~erveza pagarán¡Íor 

'meses adelantados, la ~uota m,ensual ''l~e 
-les. corresvollda, segun las clases . ~ig,~~~!l
tés: 

, < 

> clis'es. CUotas~; 
mensuales. 

Primera .•••••..•.••.•. $ 30 
'2" Segunda. ' •••.• ; •.• , • • . _ 

Tercera .••.... '.:.;..... 12" 
, . 

50. 'Pertenecen á 1~' prf~e7a ~lase,' las. 
fAbricas que t'enfTun una 6 más' ~alder,a, s, 

~ , cuya capacidad, juntas Ó .se_para~a~l sea-de 
cuarenta y cinco _ barri,les, 6 más: á la_ ~e:
gunda cl~se, ¡as ,fiÍ.Lri~as' que bajo las ri:ti8~ 
mas condiciones -' teno'an capacillau' ln~ra.. 

, ,1 _o :.'. • .: _ . , _ 

contÉmer desde ouce-ha.sta cuarenta. y cua-
tro bar:riles; yJa tercem. clase, las "que t,én
g~n c~pacidad para. contener hasta :~.i~z 
barriles. , ' 

,61. La clasificacionse-hará por eIjere 
de" la' oficina recaudadora, prévio el. infur, 
me de pe~itos quenomLre, y á los cuales 
darán los fabri, cantes cuantos datos sean 

" - -, - "', 
necesarios. 

52. Las fábricas de, cerveza deben te. 
"ner una patente, en- que se expresará ~u 
Cla.se, expedida pOr el presidente delll.yl~n. 
-tamiento, y registrada en la ofitiniL-. recan~ 

• dadora d-e a~bitiios municipales. -Sin tcne"~ 
'ía patente, no podrán abrir'se nuevas 'fá~' 
b~icas, y la~ establecidas :refrendarán sus 
patentes en el mes de Enero de cada. año. 

53.' Losdu'eños de las fábricas que ca
rezc~~.de patente., "6 que no la refre.nden 
'eo""e"l mes de Enero, Pagarán una multa 
<de ,"einticuafr~ _ á sesenta peso~, no bajan
do de una cantidad igual al importe d. 
d~s meses de cOl)tfibllcioD, y las fu bricas 
serán cerradas, míéntra. . .:; no ~e obte-ligt\ <> 

refrende la patente y 8e pague la IU~jta. 

Palladerías. ' 
, " 

54, Calla una de las panaderías en que 
hay amasijo, pagará -nueve pesos mensua
les, por tercios de año adelantados. , 

Casaa de empeflo . 

55. Las calias de empeñe pagarán de 
c~ntriim~i~n uUluicipal, por trimestres 
ádelautados J la_ cuota wensnal que. les 
,c()~responda; segu'u hls ch~ses siguientes: . 

Cuota<; 
e""", , mensuales. 

l' Con capital de más de $3,000. 
2> Con capi!"l de más de $2,001 

hasta $3,000, .•.•... '" " • 
3- Oon capital de más de $I,oin 

, h",ta:¡¡~ uoo ... ' ~ ... ~, ... 
4' Cúñ capi'tal de más de $5Ui' 

h"ota SI,IJOO ••••••••••. ' •• ' 

5' Con capital de más áe $101 
, h",ta $3IJtJ. "', • ' ••••••••• ' 

6' Con capital de ménos de $101. 

40 

20 

15 

8 
.;¡ 

4 
2 

56, Los Ebros de las casas de empeño, 
además de ser sellados como tOllos los de 
comercio, t.el:urán rubácaJa&.Sus fojas por 

el jefe de la oficina recaudadoIf .de arbi· 
trios municipales. 

57. Las casaS de empeño deben téner 
una patente, en que se e"J:~Tesará. su cla .. 
se; expedida por el presidente del aynnta· 
miento,_y"regh->trada el? la-"ofi~ina ~ecau. 
dadora de arLitrios municipales. No se 
expedirá la patente,' miéntras no se pre- -
sen ten los libros, y se rubriquen sus fojas • 
~fn tener la' patente, no podrán estable
cerse nuevas casas de empeño,' y las esta
blecidas refrend~rán su patente en el mes 
de Enero de cada año. 

58. Los dueños 'de I~s ~asas de empeño 
que e~rezcan de patente, ó ~o la refren
den en Enero) pagarán una multa ~e diez" 
á 'ciento veinte p~sos, no bajando de una 
"cantidad -igual al import~ ~e tres meses 
de contribucion; y- las casas ser¡!n cerra; 
das lliiéutras no se obtenga.. Ó refrende la 
pat~nte"y se pague la multa. ' 

59. Siempre que se descubra- que una. 
casa de empellO tiene' en giro mayor capi~ 
tal qu~ el expr~sado en su patente, el due: 

fio p}lgar:i la Iliferencia de la con~ri~ucion, 
por todo el tiempo anterior que conste ha' 

.1 
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ber tenido en giro mayor ,capital. y ade, ta ley. Notificadas las ealifiéaeiones a los 
más una multa, que podrá ll~gar hasta el :eaasantes, podrán éstos presentar,sus re
importe de un año,. sin bajár del-importe 'c]~maéiones -con--justifi~~cion~ -deDt~o de 
de seis meses de la coniribucion correspo9- di~z' diuF, cont.ados desde 'aquel ~n que r~
diente,' segun el eapitaJ efectivo. La casa ciban la boleta ante lajunta m,!ni~ipal de 
será cerrada, miéntras'-nO'_se hagan lós dos, hacienda, la cual, prévio i~(orme de la ofi· 
p~gos, y se obtenga la nueva patente. cina l decidir-á sin ulterior recurso. Pasados 

60. Los dueños de tiendas ó cualquiera los. diez dias, no se. a.dmitirá ninguna re· . 
otro e$ta.bleci~iento en que- se pre~t~ so clamacion. 
bre 'prendas, necesit¡m tener r refrendar 64. Los causantes están obligados á mi
Iapatente; así como tener rubricados sus' ni::itrar á la oficina, los .d'cl.to8.conducente~ 
libros, lo- mil'illiO que 'cua14¡uiera ca'ss de al acierto de la califfcacion. Si DO lo veri .. . . ' 

empeño; quedando sujet.os á Jas mismas fiéan, se désechará la reclamacion que ha· 
penas, y pagando la cuota de contl'ibucÍon gan de la cuota que se les imponga. A los 
que corresponda, _sin perjuicio de las COll- peritos del giro.que rehusen la comision de 
tribucionesqu<l causen porlos otros giros. dárinformes al jefe de la oncina recauda

Fábricas 11 expendios de tabaco. ~ 

61. Cada fábrica de labrados de taba· 
co pagará por trimestres adelantados, la 
cuota mensual que le corresponda, segun 
las clases siguienfes: 

Cuotas 
mensuale¡¡ 

Primera. .. -..• " ..••..• _ '.' ••. $ 30 
. SeguJJtla ,- "~ .. ~- .. ~-, .... -. . •• . •.. " !20 

.-. Tercera.. ,.:. ~ ,~,~_..- ~ ~ ~,.. O'" ... ,." ·10 
. Cuarta~_. ~. °

0
' " •••••• ~ •• -.-.: ••• : ,_u .5, 

62. Cada expendio ae tab,co pagorá 
'por trimestres adelantados, 1a cuota men
sual que le corresponda, segun lás.clases 
siguientes:" .- " .. 

~Iases. 

Primera ................. $ 
, Segunda ....... ' .................. '. ,: 

Tercera ................... ~ ............ " 
Cuarta .................. ) .......... " 

Cuotas, . 
mensyales. 

5 OO' 

3 00 
f 00 
O 50 

63. La elasificacion de las ,f,¡briess y 
expenJios de -tabaco. se bará por el jefe de 
Ja recauu~~ci~n municipal, oyendo el infor
me de dos individuos del giro, n~mbrados 
por él mismo.. L'ls calificaciones foe. veri· 
fic.:'uán en el mes (I.e Noviembre de cada 
~fio, para que rijan en ,todo. el siguiente. 
,Por esta vez, se harán uentro de los quin
ce días siguientes a la publicacion de es-

do;a, se impondrá por el presidente del 
ayuntamiento, una multa de cinco á cin
cuenta pesos. 

65. Las casas d~ comercio, ó estableci
mientos de cualquiera clase, que tengan 
anexo el expendio de tabaco, pagarán la 
cuota que por esto les corresponda, . sin 
perjuicio de lo que deban pagar por los 
otros gir<?s. " . , 

66. Toda fábrica Ó expendio de tabaco, 
d~Lerá tener lIria patente, e~ -q'ue se :ex
-p~esará su -cla~e~ expedida por el presiden- . 
té Uel _a»untamiento,'y registrada en la 
oficina recaudadora de arbitriós niun'icipa: 
-res.' Sin tener la patente, no podrán esta;. 
blec~rse. núevas fábricas Ó "expendios; y los' 
'establecidos l'efrendarán' sus .patentes en 
el mes de Enero' de caJa año. . .' 

. 67. Por la' faIt~ de patente; Ó no refreo'
darla en -Enero,-se pagará uná-multa de 
uno á cien pesos, no Iludiendo bajar de una 
ca¿titla,l igual al importe de do. meses (le

cOlltribucion. Y. se -cetrará~ las fábricas'_6 
expeDdios~ miéntras: no se obtenga 6 re
fr~~lde la pa.tente i se pague la multa. 

'; . Carruojps ·de particulares. 

68. Por cada carruaje d"i'articulares que 
esté en USO, sea cual fuere el número de 
8US ruedas y asientos;' se pagarán cinco 
pesos mensuale~ de contribucion muni-ci· 
pal, por tercios de año adelantados •. 



. . .. 
'69:'Sé'excepbian'del pago de esta pen-

ilion;' loa carru':jes q':e sean del uso del jo-
1'e supremo de lanacion, de los ministros 
dáEstado;'de los representantes de fas 
-naciónes"extranjems, dei gobernador del 

, Distrito, de losínieI'nbros del ayuntaniien
tó y<1el com~iidante militar. ' 

¡ , 
"Carruajes de alquiler. 

70. Lo. dueños ó empresarios de car
'T~ajes de alquiler,- deben tener. una paten: 
:te, expedida: por el presidente del aptu:. 
'tamiento, de la que se dará conocimiento 
"al regidor del ramo; i se registrará. en la 
'oficina rec~uda:uo.ra de arbitrios municipa. 
les, expresándose·en la patente el número 
con que esté marcado, y lús af.l;ientos·que 
ieng>\. cada uno <le los carruajes á qu~ se' 
refiera. . . . 

71. Las patentes se refrendarán en el 
mes de Enero de cada aao, y además, se 
presentarán para anotarse en la oficina re· 
-caud~dora, siempre que ocurra alguna va· 
riación eh el nn.niero· ó condiciones -de los 

.~a!rl~ajes: 
72. Los'carrliajes de alquiler pagarán 

Ae contribueion municipal, por meses'ade
.Iantados, 1M siguientes cuotas mensuales: 

Cuotas.. .. 
.cada uno de los destiliadó. ,al "eni 

"cio interior de la ciudad, ya se es-
. :- ta~ionen en' los sitios públicos, ó en -

los hoteles, :carrocerías, estableci· 
'mientos 6 'casas particular$s,,, • • • le 
'Cada u'no de I~s destinado. para .¡oia-

jes á los alrededores de la ciudad, . 
ya 'se estaci6nen en los sitios pú.
blicos, ó en' establecimientos ó ca· 
'sas particulares, si tienen seÍs 
. asientos ó ménos .••. ; . ~ ... _ ...... ~ - io 

.. Si tienen más" de sers asientos, hasta 
doce ....... ; ................. 12 

_-Si tienen más de docé asientós . .: •• ,.' 15 
El establecimiento de diligencias g'F 

nerales .••• ; ........... _ ••• _. ~" 50 
Cada una de las diligencias sitnadas 
, 

en co~ocerfasú ot~os 'estabí~ci
'mientósó casas particulares ...... " :4 .. , . . . 
73_ El convenio hecho sobre el pago de 

este impuesto entre la municipalidad de 
llIéxicoyIa de Tacubaya, subsistirá mién
tras la primera no tenga, razoñes para ies~ 
cindido, que serán calificadas por el snpre-
mo gobierno.. ' •.. 

74. Si se ret\ra del alquiler algun car
ruaje, sin que dentro de los" ocho dias si
guientes se dé avise á la oficina recauda· 
dora, seguirá -caUSándose :la cOlltr~budon 
hasta la -fecha en que se dé eT-aviso. 

75. Cuando se hagan ocultaciones en 
fraude de este impúesto,' teniendo deóti
nado al alquiler algun, carruaje sin obte: 
ner préviamente la 'patente, ti sin refren
darla en Enero de cada-año, 6 sin' dar el 
debido aviso de cualquiera variadon á la 
oficina recaudadora, .se pagará doble -con. 
tribucion por todo el tiempo que haya pá--
sado. -

Vacas" de ordeiia. 

76. La pensionque debepagarsemen
sualmente ÍJOr las vacas de 'orUeña, 'perte
nece al fondo muniCipal, y será de veiuti
cinco c~tavos por cabez'a .. 

77. Los dueños de vacas de ordeña de
ben tener 'una pateute, exPédida por e! 
presidente del ayuntamient<>, de:la que se 
dará conocimiento 'al regidor del .cuartel, 
y se registrará.' en 'la ofidna' recaudadora 
de arbitrios municipales. Sin tener la pa
tente no podrá establecerse ninguna orde
ña, debiendo refrendarso las patente~ en 
el mes de Enero de cada año. 

78. Si alguno tuviere vaca. de ordeña 
sin haber obtenido la- patente, -~haberla 
re.frendado en el mes de Enero) pagará 
una multa igual al cuádruplo de la pen
siqn debida, y las vacas 'será'n retiradas, 
miéntras no satisfaga esta multa y la pen-
sion. .. 

'1'9. En las patentes se expresl\rá e!'nú
mero de vacas á que se refieran, debiendo 
los dueños avisar á 1" oficina recaudador!, 
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las altas y bajas del número, bajo la pena 
,de no' deducir ia :c~ota de l~svacas que 
'dejen-de <ordén'árse, 'sino desd.e-'e}'mes· si
'gniente al 'en que se dé elaviso;y de co 
brar doble cuota por tódo el tiempo que 

'Be. deje de avisar á la oficina,respecto de 
~]as que se orde-ñen de nuevo. 

·80. -Por regla general, toda varÍacÍon en 
el nÚQlero de 'Vacas, será considerada' en 

"el meS r,igniente al en que ocürra~ 
" 8LLa junta municipal dcHaciends 
dictará 'tóUas las medidas que' estime ne
cest!riás para'sistemar el c0bro, ;:rreglar.lo 
con exaétiludy evitar fraude •. ' , 

,". DJ~~r,$:~~~lZe~ ~'1í~a~ .. 
, , 

.~-' 82. Nin'guna diversio~ pd.bli~á. podrá te
net 'higar sill'prévIa 'licencia del 'pres.ide~
lfe 'del aJ:untamiento¡ registrada err 1~_ ofi
cina i-éealldadora de arbitri?s municip?les. 
Por la falta de la pré\'ia 1icencia; pagará 

'elin"fractor, auemás de lapension debida, 
una multa de diez á cien pesos, no pudien
do bajár del doble d; la pensiono ~ 

,83. Se entiende por diversiones públi, 
cas, todas aquellas á que pueda concurrir· 
se mediante paga. .. 

84. El presidente del aynntamientoda
rá parte por escrito al gobernador.del pis
trito, de todas las licencia& que se ~xpidan 
para los fine. qne convengan.á .la policía 
de seguridad. ' 

85. Todo empresario Ó ,contratista de 
alguna diversion pública', debe remitir á 
la oficina munÍeipal recaudadora; unejem. 
pIar de cada uno de los próspectos,prq-' 
gramas y avisos. que se publicare·n; bajo 
la pena, en caso de no hacerlo, de una 
multa igual al triple de, la pension, y si 
,ésta nQ.,pUlliere saberse desde luego, la 
multa serlide cinco á cien pesos, á juicio 
del presidente del ayuntamiento. 

86. Por las <1iv,ersiones públicas se'pa
gará la pension municipal lintes de obte
ner la licencia" segnn la.s pases sjgui~ntes: 

Por las funcione.qne se dén por abóno 
,en teatrOSr Ú otras Ioc~lidades, se pagará. 
I'Or cada período de abono, una cuota 

'igual al precio que· en el ,mismo periodo
t.eng~el palco Ó la localida.d máscara.,:" 

'Por las funciones ordinurias. ó extraor:
dinariaa., qu~ se dén fnera d~ abono, se ~. 
gará una cuota igual al valor ,de ocho en
tradas,- ó asientos de _los más' caros~ . :- i • 

Por los bailes públicosquese dén en los 
teatros, se pagará una cnota igual al pre
cio de cinco palcos de: los más ~arosj y por 
los bailes pdblicos que se dén en otras 10-
caliuades, se pagará una cUota igual al 
precio de uiez entradas. ,~' " " , 
" 87. ·No ~e con~idemrán entre las diver
siones ptiblicas ~ermitidas, la~ corridas ~e 
to~os; j' por,l~, misIDo1 ' no. s~, podrá qa~ !~
ceucia l)tull 'ellas, ni" por los ayulJtaI?ie~· 
tos, ni por el gobernadOr dél Di.trito fe
derafr en Dingun lug~~;.d~l mhmo~',-, ' 

Juegos permitidds. " 

SS. Por cada mesa de billar se pag?rán 
ue contrÚ)U~ion municipal, blS biguiente,1J. 
cuotas mensuales. ' '¡ 

¡, clase . . . . . .. , . . . .$ 6 

2' " 
. . . . . . . .. . • o •••• 5 , 

3' 3 '. 
" 

. .~ . ., 'l' . 
'89. Pertenecen á la primera clase, ló¡¡. 

billares situados' dentro del cuadroqne. 
forman las calles de Tacuba, Santa Clara, 
Vergara, l' de San Franoi~co, San ] uan 
de Le~ran"Zuleta, Cadena, Capuchina .. 
lª de la Monterilla, Portal de Mercaderes 
y Empedradillo, comprendiéndose eu este' 
cuadro las :!os aceras de dichas calles. 

90. Pertenecen á la segunda clase, 108 

billares.situ~dos fuen. de la demarcacioJ;} 
anlerior, y dentro de las qne compremlen 
la. calles del hospital Real,¡',2" y 3" de, 
San ]uan, Vizcaínas, Portal de Tejada, l' 
y 2' de Mesones, Venero, Sa'; José daGra· 
cia, Olmt:do, .Estampa lle Balvanera., la 
Merced, Puente de Jesus Mada, Colegio 
de Santo~, Correo Mayor, Afzobi,pado,~ 
Semiuario, hasta la 6' cane del Relox" 
Santa ,Catarina Mártir, Puente, Sepulcros 
y Cerca de, Santo ,Domingo"1· y Z',de 
San Lorenzo" 'ConcepcioIl, Ferrocarril. 



Disposicirmes generales . 

. ,96; Los causantes de todas las renlas 
-y arbitrios, municipales, están libres de 
,pagar sobre el importe de ellos, la e~nlri
bucion federal impuesta por. decreto de ll; 
deDiciembte de 1861. '. 

97. El ayuntamiento usará de papel 
comnn, con solo el sello de la corporacioD,' 
6 de la oficina municipal respectiva, en 
todos los libros y docume~to. que no sean 
ef!critun\ª Ó iustrumentos póblicos~ del 
mismo modo que se observa en las ofici
nas del gobierno general. 

,98. Quedan exentasd. toda contribu,. 
clon en favor ,del erario nacional, las' fin-. 

JI: -
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ca. del ayuntámiento;, BUS capitales im
puestos á censo, y todos los demás valores 
del fondo. :. :.' ,. ~ 

99. Las multas que impongan las au
toridades. respecti_vas por 'iDfracci~mes de 
esta ley y de las regla. 'de policía, perte
necen al fOIld~ municipal. ~na vez comu
:Ilica~las á. la oficina recaudadora, las-mul
tas queJueren impuestas ¡;or el presiden
te del ayuntamiento, 6 por los' regidort::s 
comi.sionados, no podrán reformarse, sino 
des pues de hecho el pagl)l y por acuerdo 
de lajunta d.rhacienda, sohre.la reclaina· 

. cion á que crean tener derecho lOBo intere-
t!ado~." • . . . . , 

impuestos mun¡~ 
20 
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·cirales"se hará dentro de los priméros 
'diez- dias de los plazos fijados por esta ley. 
Si se hiciere despues de los diez dias, pero 

-dentro deLresto del mes, se exigirá el re
~argo ¡le un seis ycnarto por cient<>. 'Con· 
"clnidoeste térniino,' el recargo será del 
-diez y ocho y"trés cuartos por cíentó,apli-
· cindose .el. seis y cuarto á los fondos, yel 
·doceym.djo restante á 1 .. recaudacion" 
'para gastos de cobranza. 

'. 105. :Por regla general, tódos los cau
, santes de contribuciones y rentas de los 
tainos municipales, tieneñ' obligacion d~ 

-ocurrir á pagarlas en la (lficin~ recauda· 
dora; incurriendo, si ·to ]0 v~rificanJ en 

• 108 recargos que expresa el artlcnlo ante: 
'nor. En caso de Iiace .. e efectivo el em-' 
,bargo,.se anmentarán basta el v.eii,ticinco 
'por ciento, desiináñdose siem pre el seis y 
'cuarto pandas fondos, y no pudiendo exi-, 
.girse otro gravámen, aun cuando se llegue' 
.... 1 remate_ 

106 . .Luego que cese algun giro 6 es ... ·' 
'blecimiento, 6 por cualquier otro motivo 
'legal deba suspende;se el cobro de algun' 
jmpuesto, el causante dará avrno ,á la ofi
'cina recaudadora, acreditándolo dentro de 
-tercero dia," con certificacion del inspector,', 
visada por alguno de los 'regidores: lA 
'~fi"ina procederá' á tlevolver ó colírát la 
cantidad qué resulte de diferenci~, en cón.' 

· 'tra 6 énfavo; de las {oud.o.; pero .i el 
'aviso justificado se de¡noráse mástierupo 
por el causante, el c"bro Ee harácon~ide-: 
'randodehida ¡apellsion hasta el diá en 
:que se cumplan estos' requisitos. Estas 
reglas son generales para todos los ramos 
ti objetos que puedan tener aumentoó 
diminucioDj excepto lo prevenido en el 
:arto So ,respecto de las vácas tle ordeña.,_ 

107. 'Todos los dueños de establecH 
"mieotos que (¡"edaD obligados á tener pa 
-tentes 6 licencias, ocurrirán" 'pedirlas 6 

" refrendarlas, liajo las penas impuestas eo 
:esta ley, y no se expedirán ui refrendarán, 
·sin justificar que está en corriente eÍ pago 
de las respectivas contribuciones. 

108. Para obtenér lás pateo tes ó licen-

ciaSt' se liará.·pór los tllteresa"dos;un ocurSo 
en papel comu,,; ante!a oficinarecsuda
dora~ -expresando el giro, la situacion y to
das las circunstancias que correspondan. 
segun'la clase del impúeato .. -Los oClfrsos '" 
llevaráo el visto bueno de la autoridad 
local más inmediata,_, para acreditar que 
es cierto el contenido . . 

109: Si se extravia~en las pateotes, deo. 
berán'tlcurrir los interegad9s. á. sacar nn 
duplicado; y cuando se cierre el eStablecí; , 
miento, ·6 cese el "giro á "que se refieran, 
los causfintesdevolverán la pateote á'la 
oficina,' al darle el aviso prevenido eu el 
articulo 106 de e8ta1ey:. ' 

110. Todo el que adquiera por traspaso
aTgun giro 6"" esJabIecimiento~ de"los que 
están "'ljetos al pago de la contribucioo 
municipal, dará. aviso á la oficina recauda
dora, asegurándose ántes: de estar satisfe· 
cha la contribucion, plies él queda respó~
sable de lo que el misID{}'.;iro '6 estableci • 
~iento estuviere adeud~ndo. '., 

II 1'. La oficina recalld.dÓra ¡iene el de
"re-cho'de exigir á·"los cansautes ]OS datos 
que necesite, yellos la obligacion de mi
nistrarlos con 'verdad y sin demora; Si falo 
taren 'á est<r debe~, serán multados por él 

"prel5itlei1te del ayuntamiento, en (a" cariti· 
{iad de UllO á cincuen tn pesos. " 

112: Toda re.istenciapor la fuerza .. l 
pago de las contribuciones municipaJes~ y 
todo insulto de palabra 6 hecho á los em
pleados encargados del ~übro, se cast.iga· 
ringuberoatiyamente por el presidente 
Jel aylÍntamicnto; con mnlta hasta de cin
'cuenta pesos, 6 con prision"de ocho dias á 

un "me,,"," sin "perjuicio de las otras penasá 
que hubiere lugar,. y que se aplicarán pór ~ 
el juez competente, en caso de cometerse 
un delito comun. El iufractLr será. r{"du~ 
cído á· prhdon, por eualqui~ra autoridad 
que al efecto fuere requerid,," 

113, Las autoridades tienen la obliga
cion de dar gratuitamente, siu· demora, y 
extendiéndose en pa'pel comUl! losdocu· 
mentos que "les pidan los cftusnntes1 .y"'ne
cesiten para hacer constar alguna circún8~ 



tancia relativa á·lascontribucÍooes:':Asi
mismo tienen .obligacioD de . prestar :á la. 
oficina municipal recaudadora,' los :auxi~ 
lios qne reqni.ra para el desempeño de sns 
facul tades y deberes. '.' . 
, 114 .. Los inspectores, suhinspectúres y 
ayudantes; asf como cualquier agente de 
policla de16nwn mnnicipal,.están obliga, 
dos á presentarlse en lás negociaciones gra
vadas por .esta ley 1 para cerciorarMe de que 
tiinen ii'l.s patentes respectivas, ó de que 
han .. atisfecho las cuotas que les corres
pondan. 

115. Todos los inspectores..!e los cuaJ'> 
teles obedecerán!!is 6nwnes que les dé el 
presidente del ayuntamiento, relativas á 

cualquier objeto en que esté interesado e! 
fondo municipal,b;jo la multa de uno á 
veinticinco pesos, 6 la pena· de suspen ... 
sion,que·podrá'imponerles hasta por tres 
meses. 

116. ·En todo caso que por ,notoriedad, 
Ó por,otros medios suficientes, pueda com 
probar el dueñ() de un' giro 6 estableci
miento,. que- sus -recursos son tan. escasos, 
que no, puede, pagar la cuota designada 
por la ley, el jefe dela'oficina recaudadora 
podrá rebajarla prudentemente, con apro
bacion de la junta de Hacienda:há.ta la 
mitad de la canti,lad que dehia correspon 
d~r;3 aun podrá c;ncederse e""ncion ab
soluta, con ~~s requisitos expresados, álós 

, que justifiquen imposibilidad de pagar,Y 
estén. situados en los puntos de la ciudad 
adonde ,no aicance el alumbrildo. Las re
bajas y. el<encionés de que habla este ar 
tfculo durarán nn año, y para refrendarse 
por el siguiente; es De~esa[ia nueYa-justi..;. 
ficacion 9.6 las circuw~tancias que las ruo-· 
tivaron. 

" 117. :El jefe de, la'recaudacionpodrá, 
cuando 10 estime ,justo, disPQllsar los· re
cargqs de las <;Qntribuciolles municipales, 
con aprobacion de 1" junta de Hacienda. 

118. La oficina recaudadura de arbitrios 
municipales hará el dia último de, cada 
mes} co.rtes d~ caja t;ie primera y _segunda 
llperaciOll, que serán yiliados por el pr~ .. i' 

.. ' 
dente del ayuntamie!'to, y' Be 'llUbl,;car'n 
,en el perilldico, oficiaL' " 

~; 119_ ·La 'recaudacion 'municipal procé
derá" formados padrones qne crea nece
.sarios, ae~los:óbjetos que causen córitribn. 
Cioll,'1probándose p'révi~\mtmte por lajun. 
ta de Hadenda, el gt.sto que se erogue al 
formar d-ichos padrones, 6 en-rectip.carlos 
cuando ·Ia mismajunta lo juxgueopoi-

. . ; 

tuno. 
120: Se liquidarán lo. impuestos muni

cipales"Causados hasta fin-de este año; "y 
se cobrarán por la oficina recaudadora, 
quedando facultana' para celebrar, con 
aprobaGioI\ de ]a junta de HacieIida arre-
glos con 105 dendor~s pobres, para 'que 58' 

ti,fagan sus adendosáutes que termine'el 
córriel1te año~ 

121. 'Las prevenciones de esta ley se 
observarán en 168 lreluta y tres cuarteles 
ruenoresque'hoy lieue la ciudad de Mé
xico, y ell los demás que tenga en lo su
cesivo. _. 

122. Quédan derogadas las leyes ante
riores r~lativ~s ti los fon"dos municipales, 
en cuauto se opongan á la 'presente ley." 

'TARIFA 

'De l;~ derech.os11lU1úcipales qlW d~ben 1'4-
garse desqe 1 ~ de Buero de lStiS, con~ 
furme al articulo' 23 de e~ta ley, sobre 
los frutos y ifectos naciq¡tales y extran
jeros que se introduzcau á la 'ciudad de 
lUérico. . 

.' , EFECTOS' NACIO:"ALES" 

A 
. IMei:h08. 

Ps. -Cs. 

Aceituna, carga .. _____ , __ .• ____ (} 18i 

Aceite de ajonjolí¡ arroba ...... ~,' 11 6! 
Ide·rud. almendra, arroba._.; .,,;'.. 61 
ldem de coco, slToba. "o. ....... o.o. ,,'" 61 
Itlem de .higuerilla,.arroba ... , .. a 61 
Idem de nabo, arroba ...••.. _ , _. ... '6! 
Idem,l'osado, arroba _____ " ... ; _ .... 61 
ldem de linaza, url'o-ba.. . . . . . . ... " 6s 
Idelll de abeto, arroba ....... . -. ' ... n 6.1-. 
ldem de olivo, arroba._ .• ____ .. _ " 61 

• 
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Achiote, arroba ..• ' •••.••••••• , ... O 2. 
AchiotiIJo~ a-~roha ... :._ ~ •.•• _. ~ '.~." 2 
Agua. de 8zahar, arroba •••••..••••. fl ,6] 
Aguárráa, arroba ..• , ••••• ' •• '.' ., ", 61 
Ag»ardiente de caña,'hasta de 9. 
_.jarras el rn.rril.. ...... : .... '" 2 OO . 
,d~m imitacion del extranjero, har-' 

ril.., .... : ............... ,: 2 OO. 
Idem ae manzana, barril. . '" '" 1 50, . . . . 
ldem de peroo y de pulque, barril. l 00, 

Aj~njolí,. arroba ............ , .......... "" o" 3 . 3t 
Alpgrfa, arroba... """ ............ .- ... ,'" p O 6j 
:A:el'ma~, bulto ............... -... .. .. .. . .... " 12§ 
Alfombras, cada pieza ...•..••... 1 50. 
AIgodon en greña 6 hilado, arroba. O 3i 
Almagre d~' (loce a~robas la ca~ga. " 25 

A~If:li.~_l?n, carga ... ; .... , .... ," ... -....... ;, '\ 15 ¡ 
Alpil'ite, arroba ............... , ••••• : " -.5 
Alqnitra~l arr<;>ba" ........... ,. .......... :-: " ,Ji 
A}u~.br~ de_tod~s claSe8,.ár~oba •• 'u 25 
Arvejon, de dos falleglCs la -carga... n ] i 
Anís, limpio ó sucio, arroba .......... " 61 • Alli.ado, barril. ............... 1 50 
Añil. flur, ~Ol'riente y tintarron, li-

bra .......... : .... " ....... : O li 
A parejos de puero, de todas clases, 

docena... .. •• .. • • •• ... •• .• •• . •• u 25 
Apandí!s de jarcia, carga ..•.. : •. " lSi 
Arenilla delde.agüe 6 marmajita 

para alfareros, plateros, y para 
vidrios, carga, .. : ....... ~. . . •• " ISil . . . 

Armas de h.gua" cada _ par.. . .. • • .." 6.t 
Arroz de todas clases, arrob3 ..• -'. -." 61 
.Arpilleras y atarrias de lechugui.: 

!la, de toúas clase;; ca;ga ..... ';, ISi. 
Atarrias de cuero y Ae timbre, de 

marca, ó de p:1eJia. marca, do-
cena ..•••.•..•••...••••.•• ' ,,-25 

Aven taJares, carga ..•• ~ ......... -. n 18j 
Aves, d~ tQqa~ ~lases, carga ••. -.... " 1Si 
Azafran.cillo, arroba ............... 11 • .5. 
Azog'ue nacional, bulto •• -........ " 25 
.Azlicar,aI:rllba .•.••••••••. ~ .•• 1t 5 
Azufre sublnDado, purificauo, cor

Tie~te, sQcio y en ~ddra, arroba., I~ 5 

&danascrudas, curtid .... , blancas 
'y de colores, doceoa •••• , •••• ~" 12! 

• 

Bagre, arroba. ,. '" ...... '.' ,. '. O 6! 
Baroia, Itbra •• ',' •..••••••••.••.•• "J> 3i 
Barriles vaCíOS,' de. todas clase.s, : 

uno.. • ••• ; ••• , ........ 'O -•••• n ,. I.i 
Medios barriles vacios, de toda~'cla-. 
. ·se8~:uno"' •• · ..•••• _ ........... ,~. n t} 
Bateas pintadas, de todos tamaliós, 
_. c,lrga •. '" • ••• •• ; •.•• , : •• ; .' "lS! 
Bateas de mauera hlanca, de todos; 

tamaños, carga .••• : ..•.• ~ .•.• , n lBf 
BatidiIJo, arroba .............. :;' ,,'5 

. Becerros de uno y dos años, uno -..;. ,,. 25: 
Bobo fresco, arroba ............ " 5; 
Butas de -c3JnpaJ?a, buenas, ,med~a- .'~' 

nas~ó corrienteB, par.,'.' •• ~ .•• " 6! 
Bo(ellasde jarabes, docena .••. _ ~. í,: 25, 
B"tijas ue' jarabes, el par .•..•. ," ;, 12! 
BAijas vacías, una., ••• ~ .••.• '"-_ ; ;,;: __ 2. 
Brasil (palo), arroba ........... , ,¡ ,Ii 
Brea, carga .••••••. ,; ...... ~~ __ ••• n _lSJ-
Bronce laminado ó en piezas, arro--

ba ...................... ; .. O 3i 
Buche y colad .. p<!scllllo, arroha .• -,,, .6i 
Bueye., caua uno ................ ,,'37~ 
Burros que se introduzcan, para _su. ' 

venta, cada uno ..•••. ;.. • • •. ,,12! 

e 
Caballo .. que Be introduzcan para, 

BU venta, cada u.no·~ ... , . . .. • .. •• ~, 25: 

Cabeslros <le cerua, docena, • • ••• ,~' 3! 
éabras, con cria Ó "sin e1la, . cada 

.. UDa ........ & ...... " a ••• '1 .' •••.•• _ ,,25 . 
Cabritos_ en. pié, ó en canal, uno; .. , n 3l 
Cacahuate, carga: •••••.••.••..• '" 25 
(Jacao' de todas clases, arroba.·, .' • _" : 2 
Café, arroha .. " _ '" .......... ,; 3i 
Cal, de doce arrobas la carga. ••• " 12i 
Calabaza tachada, caúa Una ..... '.. ,,' 3! 
Calabaza de castiila, carga .••••• ,,-18i 
Calabazate, arroba .... ~-.•. ' ••. :. ~ • " . '" .' '5 
Camaron, arroba .• ; .-.' ••• -;.~ .• ' .• '. n· 31-
Camote tachado, arrob.1. .'O.,. ~ ~'~ .. n '-5 . 

Camote pasado 6 aMoleado, arrob", " . 3 i 
Canastos y canastillos, de todo. til· 

- maños, carga .... -.... .; ••• ~- ...... ,!"11 181 
Canoas para cerdos, par •• ' ••.. ,. .,; -. -u "61 
Caüans tola, arroha •• ; ........... ; • ' " 3i 
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. 
Caña dulce. carga ~,~~c~_ .'.,; .......... ~" o 
Caparrosa, espejuelo',y corriente, 

:arroba .•. 6 ••• '.' ••• 0 •••••••••• :1 

lB! Chivos, cada "uno ..• ,. .'.; .... ,. O l2¡' 
Chocolate, libra .. : •. ; •.• ~ " .; , ,; OO} 

3t" lJhorizonps, arroba. c .• (~: .. ; :.6 .. ',,' '6!, 
Carbon de madera, de toda;,: clases, Cinchas de todas ,?Iasesy calidades . 'l 

carga en burro, cada uno .... ,; . ~ n 1 k 
En mula,- cada una.,· ..•••.. ' ••. '~~. ,,- 3l 

de lechuguilla, cargo" ....•.•• '. n 181 
Cigarreras de badaña, doce~a.<-. _ n 1 

Si1a introduccion se verificase en Ciruela pasad:t., arroba .. ~ ...... ' •• ' n 6! 
carro ó en canoa, se han'\. la gra. C<:>bre eri' ~ruto, lab~ado, nuevo y J.. 

duacion correspondie.p.te de las vieJ'1 arroba .•• ' ...... ~ ' .•. '. '. ' •. " 31 
'carga. d~ mula que puedan cün. COCQ (fruta),e,irga ••••. : ..•• : ••• " lB! 
tener}'y as! se verifica.fá. el co. Cocos-apaches, blancos y para*su- • 
bi-Q; • dacleros, carga ... : ...... , .... " 181 

C.ubon de piedra', de düce arrobas Cola. arroba; ..... : ..•. ' •••.• .". ". 3l 
la e .. 2- Comiuo, limpio 6 sücio,' arroba .•• ~ u 31 

ul'ga ••••••• oo ............. " .;.) 

Carey. libra ..•• '...... . . . • • . • •• n OO} ({oDservas en vasija, grant\e ó chí-
Carneros c{tstradús, de un año arri. ca, cada una." o", .••••• ' ,,3l 
. ,ha, cada" uno ..•• " ............. u lSi Copal 6 c()palillo, arroba ...... ~ ••• n 3l 

Carne ue,'c:hito, salada, de cenIo, y Copa.lchi, arruba~ o ... ;. ....... '. ~ ~ •• n á~ 
3,1 Curallibre;, el par .. ~ .... '.-.: .-.l •. -~ .. : .,.,1 . 3.' 

!lO mencionadas,--arroba ........ en -¡-
C I t b " . - 3,,' CordeJitos-de leche; cada uno .•.•.• -._', •. 2 asea o e, arro a"o •••••••••• " .. .. ... " __ 
Cásc~ra de enci~o, de palo' pical!t~ Cordobanes,- cad'~ 'uno ...•. ~- ~. : '. u . 2 

Y de timbre, arroba ..•... ~ ._~. 11 3i Costales de Tlayacapam é Ixmi·> 
Cebada corriente y germinada, de quilpam, de'tQdüs tamaños y ca· 

dos faneO'<t.s la curO'a ' -, ... 2.";; lidades, carga .•••.•.•.• ' .. '.'~. u 18l 
~ o' ......... ·" v . 

Cbcina. arroba 31. Coyundas, docena ....... ' ........ ::. .... n 121. 
'" • • • •• o •• o ...... o '" n ~ 

Cedazos y telas de f!¡)rear, de todos";' a Cuartas de peal, docena ~ ..... '" .... -'" 3l 
. tamaños y calidades, carga ..• ~ ,,18i Cuerno, arroba .•. :.': ............. ' .• n 3! 

C d Cueros de res ~ ternera,~ secos ó fres-en rada, y demás ligas que. resul· .. • 
tan de las fumÜciones d~ . meta- cos, cada uno ........ '.' ....... ~. " '6! 
les, de doce arrobas la carga.... n 25 Cuerno~+ de c11l'olo, cada uuo ....... n '61-

Cera de colmena, arroba •. ~ ., .. : ~" ,3f Cueros de <.,'hivo ó .cabra,..sin curtir, 
Cera de Campeche, buena· y cor-. docena .•....•• ".. o ~ ... - o ••• ~ •• n 

riente, arroba ..... o ....... ~ ••••• n 3t ,Cueros de venado, cada u~o •• · ••. ,. 
Cerdos de cebo entero, cada u~o ... 1 00 Culantro, arroba ..... a ~", ..... o. .... n 
C~rdQS de medio cebo.. cada·unü •• U 50 Cuñete. en lata. y otras vasijas de 
Cerdos de sabana, cada- un~ ..•• o.. " 30 cualquiera clase, arroba ........ lJ 12¡' 
Cerote, arroba·,;, ........ ;.: ......... " 3} Ciubins (pescado), arroba .. '. .. .• .. " ~ al 
Cerveza, barril, y si viniere en ¡jo- • D ) 

tellas, cada 9fj. harán un barril. " 25 
Charare (pescaditü), carga .•••••• " lB¡ 
e hia, carga ..•••. ' .............. o .... n 18i 
Chile i!'olorado, Buré y pasilla, ar. 

roba ................ r ... • '~ ..... " 3l 
Chile verde, carga .•. o. ..... ; .... ,." 18j 
Chipotle; arroba ..••••• :.... .•• .. 3' .. . 
Chihipiquin, arroba ..•• '" • • . • 3" " . 
Chitle blanco, prieto 6 chapüpote, 

arroba...... . ......... t ........... , JI 3l 

Dátil cubierto. pasado. 6 azucara· 
do, arroba .................. ;.. ... " 

Dulceli secos 'no expresádos '" .. .. ... n 

E 

EbcaTeras d.e madera, ordi~arias, 

carga ••.• _ .............. ~ ... . 
Escobas de palma ó-popote, carga. 

E8cobetas, de todas clases, ca,.rga •• 

.. lB!!, 

" lB!' 
" ·181' 



Esencias de anls, libra ••••.• ' .•. O '1~ 1 Gtlma de,otras ~o ei"resadas, aro , •• 
Esencia de ~je~jo, libra .•••••.•• "n roba ••. , ................... ,O ,61) 
Esencia d~ l?aranj~~ ~f~r~· ... _0_.' .' ... ". 11 Grana, Jibra .... , O"" " .. " '" .... 0," .... 0._ ti : 1 
Esencias de toronjil, libra •••••• " l~ Granillo de,trigo;.!e ,túdas,clases, 
Espaldillas de puerco, saladas Ó en· arroba ... ", •• , ..••. '.,. , ••. ' .... , " 

.. radá's,. ~~rroba~ •.• '~ .• ;:" .•. ~ .• :." 6.f Greta~ arro~a._ •..•• 't ........... n 
Estaño, arroba ............ _ ... " 3h Gua:yabate: .... ' ........ 0, ...... ,. ,G!, 
Extra~to de pJ\lo' de Campeche, ar-

'.- . . . 
roba. : •... _ .~ .....•.•. -.. : •. " 1)1 

Estribos de g~ayacan, docena de .. - .' , .... "- .. '. 
páres •. : ..... _ ............ " ,'" 12~ 

Estribos de madera, ordinaria, do-
cena de pares. _~ .... " ..... ~ ......... " 

Estríboii, 'de ~~Iz Ó ',,:m, d¿cena de 
124-

pareB •••• ~.~ ••• _ ••• ~ •• -....... JI 12¡-

F 

Fideo, a~rob~ ......... : .... -" ....... ".. .. ... n 6i 
Flor d.e ~aranjo, ,seca,6 fresca, lir-
"'. -.. . 
~roba; .••. -•••• ~ .• -. __ •••.••••• ·tf_ 6±¡ 

F~orde 't~I~~, arroba ...... o-o • ,,~.- •• n 61-; 
Frijol, carga" ... ~ ......... " .. ';,': ..... n 15t, 
Frutas, . cada .dos huacale8-...... " 1S1 
De ,la~ div:ersasclases que compren- . 

de la fruta,soloqueda exento del, 
derecho municipal, la manzana 
agridulee.r la de cainbray, así co
mo aqueHas fracciones pequeñas 
qu~ se introducen) cuyo valor no . 
'lIegue á dos pesos. " 

Frutilla para rosa!io.;. arrob ...... " l2t 
Fustes de la griega Ó corrientes, do-

cena ••.• ,- •••• !." ••••••••••• n 25 

. Gamuzas.de venado; grandea ó chi-
cas, p,a_f o , •• " • o .... ,; ........ ~ • " o. u 

Garabatos de mezquite 6 tejoeote, 
4carga .............. ~". o" ••• " , ,,: II lSi 

Garbanzo.6 ,gaTb~nzft," carga., • " ." " 15! 
Genjibre,_arr~ba._. ,., ... ~ ' ..... _"" ... n 3k 
Gitomate (Verdura), cada dos hua- . 

cales ...................... " 181 

H 
• Haba, de todas clases, carga .... ".l5i 

Ha:rina de trjge~ en greña 6 ~o~un<. J;; 

de catorce arrobas la carga •• ;,. t1 75 
Harina flor, de diez y aiete arrobas 

,1acarga .... : ..... : .' ..•• : .... 1 25 
Harina de cebada,de dolÍe arrobas 

la carga ...... a ~ • " ••• _ • ' .. o •• ,'~_ •• " O 
Harina dd lináza, de -doce ,arrobas 

la carga: •• ; .• : •. ; .• ; ... j •••• '" 31, 
"Harina de S3gti~ de d9ce a.riob~8 la

O 

'. 

carglf .. :; .: .•••• : ......... :,. n 3,; 
Harina de maizt de 'doce a~r~bas la' _ 

carga .. ~ .. " ................ 9 • •• ,.t-
Higo pasado, arroba. • • • • • . . • . •• " 
Hierro.explotado de las minas de 

la República, y toda pieza de eS-
te metal construida en sns fábri
cas: cada ocho arrobas por bul-
to .' .... ~ ........... " ..... '. •• ...... " 

Hormas para 'zapatos, cn.rga ... " •• " 
. Huevos, cada dos huacales .... , . " • -" 
Hueva, arroba." ... 0 ••• _ •••• " ...... n 

Hule en pasta ó liquido, arroba,. " 

J 

Jabon corriente; arroba .• , ," ... " 
Jabon de olor, arroba ........... ' " 
Jalde, arrobao~ ' ......... " •• ,' .•.••. " ti 

Jamon, arroba. : ~ ..... o" ......... ~. n 

Jáquimas de toda. ~Iases, de doce .. 

25 • 

18! 
lB! 
61 
3k, 

docenas-la gruesa ........... .. 
JIean,s blancas ó pintadas, carga •• 

" l2i:. 
" lSi, 

• L 

Goma buena,lIamada arábiga, aro . 
roba ............ " ." .... " ......... '" _. ... " 

Lana,--en greña 6 hilada, ar~ob~~ ~ 1)-

6t LadrilIode todas élases y tamaños, • 
Goma de mezquite, at1'o~a .. '" ... lt 

Gom~ de ocasocalot,e, arroba ... : . ,O<. " 

6* • earg~ en hruto, cada Una.; .... ,,_ 
ldero en mula, cada una. . • .. •. ... n' 

GOIlla ,le tecomaca, arroba .. ; . •• ,f 
~ , 

6;}- Si la introduccion se hiciere en car-



ro, se; hará la gTa~uacion co.,:- '" 
responqiente de las. .cargas de 
mula que pueaa contener, yasl . 
'se verificará el cobro. :. . . 

Lardo, ó pudricioD de tocino, ar~~. 

159, 

Mulas éerreras, anendadas 6 de car-
ga, que se introduzcan para. su 
vent~, cada una ..... :. .. .. .. O 25 

l'IIoebles de madera ordinaria; de 
todas ch"es, incl;'yétrdose cncha-

. ba ••• ~ •••••• -..... : •••• ~ •• ,'." O 3l- . ras, molinillos, etc., carga .•••• " 15t_ 
Lazos ~ reapa-s} de todos .tam~ños r· 

calidades,. carga •• " .• ó ., ••• _ ,,18~ 

Lechede vacatYde cabra, cada jarra .. u 3l 

Muitle, carga ... o .: ......... o" o 0>_''' H léf' 

MADERAS. 

Lechoncitos (cerdo.), caJa nno, ... " 
Lengua salada de reSj arroba, ..... ~ " 

3.1- Toda clase de maderas finas, cüya 
.nomenclatura consta en los efec-

Lenteja" carga ................. " ~ .. ., .. .. .... " 
Leña en_ mu la,_ cada. una .... ,- .. .. .. .... n 
Leña- en burro, cada uno.... .... ..... It 

Si la introduccion se verificase en 
carro 6 can~>a,_ se hará. liJo gradua

cion c.orreRpondiente de las car·. 
gas djl mula que' puedan cante· 
ner,' y así se .verificará. el cobro .. -

• Licores de todas 'clasesen agnar-

• 

diente •. barril. ..................... ,0 .... 1 5(}-
Liquidámbar, arroba ..• __ •. _ . •. O 3! 
Liza (pes_cado), arroba ...... .; ...... n 3~-

Longaniza', arroba., ................. : >" 3k 
Loza fina, carga ...• _ .......... " 37.1 
Loza de Tonalá; de Puebla y de 

otras fábricas, carga... ......... . .... ,:.25 
L,oza de.Cuautitlan ydemás, cor-

rien~e; carga ........ , ............... '" u 6i 
Linaza, arroba ................ _ .. .. • • .. " 31 

M 

Magistral, de dece arrobas la carga. 
Maíz, de dos fanegas la carga .••• 
~anganesa en piedra 6 molida, ar-

n 25 
n 12k 

roba. o ...... o ... o .... ., iI •• o .. .. .. • .. ... n 
l\lanta.s de lechuguilla, de todas 

"clases, carga ...• o ..... ", ...... o .... " 

Manteca de cerJo ó vaca, a.rroba. o " 

:n.lalltec~ de ca~aOt arroba. .. ......... n 

lIIantequilla, arroba .••. , •• _ •.•• " 
Melado, arroba .... o •• o .. • • • • .. .. .... " 

2 

2 
3! 
6} 

6! 
31 

l\lezcal, 9 jarras barril:.... •• •• 1 OO· 
Miel prieta, arroba .... :":!' ... O 1 
l\Iirra, arroba ..... ~"o .. , o o "._ .. o .. .... .... n 6} 
l\listelas de touas clases, en aguar

diente, barril. " • : ''''.' ..•••• 1 50 
~ostaza, arroba ... ~ ... o 0,0 ............. H. 3-1-

tos que c~usaIl alGabaln, por ca-
da 8 arrobas ....... : .... ',0 o. o. n 

Las maderas de c~dro, fresco y aya
cnbuitz, por cada 12 arrohas... n 12~ 

MADERAS EN BRUTO Y PIEZAS 

DE ESTA MATERIA 

PROCEDENTES DE RIOFRIO Ú ORIENTE., '-

; Las canoas de trasporte, per C:lÜ" 

cuatro varas de longitnd . , • , .. O 12¡; 
Las demás maderas en piezas gran~ 

des, como palos O trozos para 
construir ~anoas, planchas, cua~ -
drados, rodetes, tabloges, vigas. , 

. antepechos, lumbráles, etc., que 
se conduzcan en balsas, cada ta
pextle se consiilerará como cua-
tro bultos, y cada bnlto:...... " 12h 

Las maderas de jalocote y oyamel" 
en piezas peq"treñas, como vigue
tas, morillos, latas, tablas de ta-. 

·char, tablas de tripa, tablas ju- . { 
dias, hojas aserradas de oeote y 
tejamanil, si se conducen en bur-
ro, cada uno .......... " . ....." 3l 

Idem idem en mula, cada una .... " 6!: 
Las maderas de encino para cons- . 

trucciQu de carruajes ó carros,_ si 
su cOllduccion se hici~re en.bur-· 
ro, cada un~ .•. * •• o ... o- o o- ~ .. " •• n 12~ 

Idem idem en mula, cada una... " 25 
Si la int~odue~ion se verificase 'en 

carro 6 _ en canoa, se hará la gra-
duacion ·correspondiente de .las 
cargas de mula quo puedan .con
tell~r! y~ así ISC v~rific,H:; .~~ Y.":}:~?' . .. 

• 
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N 

Naipes, cada paquete de doce ba~ :. 
rajas •• ·•· •...•••• , •.•••.•..•• O 121 

Nieve, ar~oba~. ~.:.",: . .> ..... -~ ...... ": 3a 
Novillos, cada' uno ~ •. ~" ..... -..• ' .. , " 
Nueces del puls, carg~ •• , • • • • • •• " 

.0 

Ocre, árroba ••••..• -.. : :." ••.. -. n 
Ocrillo, arroba .. _ •.. -............ " 

37! 
18¡ 

Or~gano fino ó cimarroD, .~IToba •. -". 31 
Otates, c~rga an' bl~rros) cada tillO. " 

Otates, carga en mula, cada UIla. " 

On'jas viejas' para mataflza, caLJ~ 
una .. ; .. . .... ... .. .. .. .... " 12~ . . 

p 

,Palo de tinte ó Ci:l.mpeche,- arroba. 11 

Pahua, -carga .•• o ••••••• ,. •••••• 11 'I8i 
Panocha. 6. piloncillo, arroba .•• :. " 3~. 
Papa, carg¡.\~ ..•...... ' .... c •••• .. 15f 
PapeI. y cartdn de todas clases, y 

toda. manufactura de esta mate-' 

l'ía, cn.:J..a. bulto ••••• .-.. . ••• " 
Pasta de li.bros, y toda el ... e de im-

presos, cada bulto._ ..•...•• o:. " 
Pastas de harina, arroQa .•. ~ ... o. '" 
Peales comunes, hasta de.25 varas,~. 
" cada uno ...••..• ' ..••.. : • -. . .. " 
Peales de Orizava, hasta de 20 va-

12i 

12i 
5 

Petates -de palma· para envases y. , 
otros uros, carga .............. O lB} 

Petates de tul e de Xochimilco, car- . 
. ga en burror cada uno.-' ..•.. '. ~ n SJ
Idero,- ídem, ¡dem 'en· mula, cada. 

, una .•••• 01 •• ..-. lo", ~ • -.. •••• \ -. .... " 61 
..~ . 
Piedras pata 'metate&, cada cuatro. n ' Sr 
Piedras de chi8l'a, arroba.. ...... .. 3k 
Pieles de becerrillo, maqueaaas, ca- .- .... 

.da una .. ' ..•.•.•. '~ •.•. -," ..••• " -6.1' 
pjeles de chivo, curtidali,- docent!!... 11 12! 

Pieles de cordero, curtidas, docena. " 12i
Pi~leg de liutria, curtidas 6 sin cur-

tir, cada una ............. ' ... _. It 10 
Píele.i de oso, cada una ..•.. ~ .•• 11 .61' 
Pieles de tigre, cada una ... :. . .. 11 6~ 

PieJes de venado, sin curtir, do-
ceua..; • • ; ............. , ..... *" 12! 

Pieles de ohos Jinimales" grandes, 
cllrtiJal-1, mida una.' . : .• _ . ;. .•. " 31 

Pi'eles: de fitros 'animaies chicos . ' 
curtidas, docena .. ~' ... " ... " " 12:1, 

Pimient!" gorda 6 tle Taba~co, ar-
roba· ......................... 3i' 

Piñon, carga •. ; •.. _ ............. . " Hit 
Piña (fruta), carga., •. ; ; " •.••• 11 151 
Pita. H"ja, carga .• ~ 'o. ." ........ .-.. n lSi 
PI"ta pa.ta, cada barra .• " .•..• ·1 00'1' 
Pl~taIlo pa~ado o asoleado~ ano'ba. O 3l. 
PluID/!, carga ...... " .. ':. • : _ " .... . 

ras, caaa uno ......... ' .... :.. n 
Pepiia de. calabaza, melo~, limpia 

61 'Polvillo de Oaxnca, cargfl.... "' 
Pulque fino, en carros, cada coram· 

" 18¡ 
" 1St 

ó peluda, cárga. .. ' •••.. -" •. ;, -'. u 

Pe'pitoria: de nuez, pepita, piñon- 6 
cacahuate, carga. .. . •••• - -'. u 

Pescado blanco y salpreso, de todos 
t'amaños, arroba ._. " • . . . . . .• •. n 

Pescado seco, dt:l, todas clases, ar~ 
roba. _ .. ~ .•• " ••.•.. : ...•• _ .•.. " 

Pescado fresco de mar, y otros ma-
, riscos, arroba .•••. ,~ . .• • •.•.. " 

Peines de palo y de cuerño, gnlesa. n 

Peinetas de cuerno, uocena._ •••.. " 
Pdnetas dé ca"rey, docena ...• '" n 
Peinetitas de cuerno, docena de pa-

res ••••.•••••.•..•..••.•• " "." 
Pei netj~as de carey, docena de pa-

res······················_'.n 

18¡ 

181 

50 
3} 

61 
121 

12f 

bre ......... ', • ~,' •. -.* •••• '.o. " n 
Pulque "fino, en mula, Celda una ... " 
Pulque fiuo, en burro; cada uno .• 

12~ 
25 

" ISi· 
Pulque 'l'lachique, arroba, .••.... <" oo¡ 

PIEDRAS. 

La de mnmpostear, y otra cual
quiera que -no tenga' corte, carga. 
en burro, cada UIlO ; •. :. • •• ,. 

ídem en ~ulaJ cada una •• , ••.• ~ 
Tt'-petate, docena .. : .. ..••• • .. 
Piedra de chiluca 6 cantería, cual-

quiera que Eea su ~o}'h:t6 dimen
siones, '1ue se introduzca en car
ro, caela Uno. .•. _; .- •. 

Idem, idem en ·canoa;-cada una •• 

" 3k 
11 6.1,: 
''- 3k· 

" 18i 
" 25: 
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Q 

Q,uesito fresco, carga ..••. :. • . O lSi 
Q,ueso de adobera 6 de cincho, aro 

roba. • • • • • • •. . . . . . . • . . . . ..." 3! 
Q,ueso d. tuna, arroba ..•••• ;:.;" 1i 

R 

Raíz de Jalapa; arroba. . • • • . • •• ,. 2 
Reatas de lechuguilla, carga.. • •• " Ull 
Rhom de Campeche, barril. ;.. •• 1 50 
Rabalo, arroba. . • • • • • •• ..•••• O 3t 
Romero seco, carga en burro, cada 

U!lO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . ••• n 6} 
Romero ~eco, carga en mula, cada 

una. • • • • • ... • • • . • • • • • . . • . .. " 121' 

s 
Sacas mazorqueñas, carga • • • •••• " 12! 
Sacatlaxeale, carga ••••.••••••• " 12~ 

Sal-tierra, carga ..••• " ••••••• ; ,,'12f 
Sal de Araron, arroba. . . • • • • • •• " 3t 
Sal de Colima, arroba ..••. " •.• " .3t 
Sal de la Costa, arrúba .•• :. . ..." 3t 
S.al de la mar, arroba ••.••.•...• " 3t 
Sal de las salinas de San Luis, aro 

roba. . . ..... . . . .. .. .. . . .. . . . .. '" n 31 
Sal catártica, beneficiada 6 sin. be· 

neficiar, de 12 arrobas la carga. " 25 
SaJatron d. 12 arrobas la carga.. " 25 
Salitre de 1~ arrobas la carga ••.• " 25 
Sebo, de todas clases, arroba .•••. " 31 
Seda en greña Ó torcida, "rroba •• " 12~ 
Semilla de alfalfa, carga. • • • • • •• " 25 
Semilla de ';-abo 6 mostaza cimar· 

rona, carga ............... "' ...... . 
Semilla de cebolla, carga •• " .••• 
Sidra, barril ......... ' ••••...... 
Sillas de montar, comunes, cada 

" 25 
" 25 
" 37i 

Tabaco en rama y labrado, arroba.' O 6t 
Tacamachin (pescallo), arroba •• ;." 3l 
Talegas 'de malva Ó ixtle, carga •• " 1S! 
Tamarindo, carga ••••.. '" • • •.. " lSi 
Té, carga. . .•• • • •• . . . . . .•• . .. " lSi 
Teeomates, bl~neos ó pintados, ear· 

ga •••• ; .; •••.••••••..•.•.. ,,12t 
Tejidos de .. Igodon y lana, Ó de 

mezcla de estas materias, hasta 
de seis arrobas el bulto •••.••. " 12t 

Tejidos de seda pura, Ó mezclada 
de otras materias, hasta de seis 
",rrobas el bulto. • • . . . • • . . .•. " 25 

Tequesquite de todas clases, ear·. 
ga ••.•••.•..•..•••.. '. . . • •• " 12t 

Teja de canal y plana, elaboradas 
en Méxioo, carga en burro, cada 
uno ....... ~ ............. s .. • •• " 

Idem tdem en mula, cada una... " 
Terneras y becerros de uu año aro 

riba, cada uno .. O"t ••••••••••• " 25 
r¡"escalama, arroba .. ~ . .. . . . . . . ..." .6 
Tierra roja, ~rroba .• .. • • • • • . . • •• JI 2 
Timbres, c~da uno ....... '" ...... n 3i 
TOllil'eatesdetodostamañoi,earga " 12f 
Toros, bueyes y novillos, cada nno " 37! 
Toma~e, carga .............. -. . ... " 12¡ 
Trementina, arroba.. . . . . . .. .. . .. n 3! 
Trigo en grauo, carga .. _, .•.••. " 25 
Trigo de centeno, carga. '" ......... tJ 12! 
Tntcbas (pescado), docena ••...• " 2 

u 
Uvate, arroba •••....•• " ...... . 
U va fresca, carga .•.•..•••••..• 

v 

" 121 
" lS1 

Vacas con cria Ó sin ella;cada una" 3ili 
una. . . . • . . . . . . . . . . • .. . . • . .. n 

Sobrenjalmas de marca Ó media 
marca, carga ............ . ~ ... .... " 1Si 

6¡ . vainilla buena, arroba ...•...••• " 12i 
Vaiuilla cimarrona {¡ zacnte, arroba." 3k 
Valeriana seca ó fresca, carga.... n 181 
Vaquetas} cada una ...•........ " 6¡ 
V cuados grandes Ó chicos, cada uno " 12& 
ViID.gre de todas clases, barril... " 10 
Vino y aguardiente de Parras y de 

Sombreros de palma, carga ..•••• " 12! 
Sombreros de lana, docen\l. ........ n 12! 
Sombra parda, arroba ..••.••...• " 3! 
Suelas, cada uua ..• _ .•••.•.•• " 10 
Sulfato de fierro, carga. ; • • . • • •. ,,'25 

X 
las viñas del país, hrri!.... •• " i5 

~l 
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Vino de tuna; barril. . • • . . . • . . •• O 75 
Vino de peron y otras frutas, bar-

riI .••.•.••.•••• ~ ........ ' . .• '. n 75 
Verdura de toda clase, carga e.n 

Cada bnlto de abarrotlls de efectos ex
tranjeros, pa~r;\, además, cuarenta cen
tavos por cada ochO' arrobas. Los demás 
efectos extranjeros que no sean abarrote.s~ 

burro, cada nno-............. n 3: pagarán setenta y cinco centavos por bul-
Yerdnra de toda clase, carga en 

mula, cada una, .• ' .•. o ••••••• n 

to. La maquinaria pagará por cada bulto 
6s de ocho arrobas) veinte centavos. 

La que se conduce -en coooa, 8e 

graduará proporcionalmente la 
carga de mula que pl.eda conte-
ner, y Be exigirá el derecho de 
6t ceutavosqlle paga la carga 
de mula. 

Vidrio de fábrica nacional, toda cIa-
se de bulto............ " '¡2~ 

y 

Yerba de.Puebla, carga ...••.••.• " 25 
Yesca buena en lonja ó pedacería, 

libra .. ~ •..•••.•••...•..•. ':"" 3t 
Yeso calcinado ó en piedra,carga. " 25. 

.Z 

Zaleas curtiúas, docena •.•..... ; " 12i 
Zaleas sin curtir ó morriñas, carga " ISi 
'Zarzaparrilla, arroba. . . . . • . . • •• ,,', 3l 
Zapatos de timbre; gamuza ó va· 

queta, dccena de pares.. • . • • .." 6¡ 
Zumo de peron y otras frutas, bar-

ril ..•••.. ó .," ••••••••••••••• " IS¡ 

EFECTOS EXTRANJEROS. 

Aguardiente de todas clases, en 
barriles,cada uno ...•• '" .••. 4 50 

Aguardiente de todas clases, en ha
teJlas, cada caja .• " ..... , ...• " 50 

Cerveza r sidra en ba;"'il, cada uno. 4 50 
Cerveza y sidra' en botellas, cada 

caja ........... ' ............ " 5U 
Licore& de todas clases, cada caja. " 50 
Vinagre en barriles, cada uno. • •• 2 25 
Vinagre en botellas, cada caja... " 30 
Vino de todas clases en barriles, 

cada uno .............. " .... 4 50 
Vino de todas clases' en botellas, 

cada caja .•........•.......• " 50 

Ninguna excepcion concedida en favor 
de e~ectos naciónales Ó. extranjeros, com
P!~nde la del pago .re los derechos muni~ 
cipales. Solo se exceptúa de dicho págo, 
los efectos nacionales cuyo valor no exce
da de dos pesos, que se conduzcan 'en hom" 
bros de hombre, y pertenezcan al mismo 
conductor .. 

Por tanto, mando se imprima, publique. 
circnle y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 
veintiocho de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.-Benito .lilarez.-'AI 
C. Sebastian Lerdo de Tejada, ministro. 
de Relaciones Exteriores y Gobernacion: 

y lo comunico á vd. para su conocimien
to y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, No· 
viembrb 28 de lS67.-Lerdo de Tejada. 
-Ciudadano gobernador dei Distrito fe
deral. 

NUMERO 6170 .. 

Noviembre 28 do 1867 .-ll!ini.t,,·;o de.ru .. ' 
ticia.-Decrelo.-Establece la e.""ela 
nonnal de sordo-mudos. . 

. Ministerio de Justicia é Instruccion pú
blica.-Seccion 2~-El ciudadano presi
dente de la República se ha servido diri
girme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucio
nal:de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades 
de que me baIlo investido, he tenido á bien 
decretar lo signiente: 

Art. q:;Se establece en la capital de la 
República una escuela normal de profeso-
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res y profesoras para la enseÍíanza de los 
sordo-mudos. 

aguja, gancho,' construccÍon, de Hores arti
ficiales, etc" para I~s niñas. 

8' La tenedur/a dé libros, con ayuda 
de un profesor del ramo, á los sordo-mu
dos que muestren aptitud para aprenderla. 

5,. Los aspirantes al profesorado vivirán 
en el establecimiento y auxiliará u á los 
directores, haciendo con los alumnos todo 
lo que haceu los mismos directores, y prac, 
ticando, además, lo que éstos les prescri
ban. 

6. Los aspirantes al profesorado, cuya 
ens~ñanza costea el gobierno, te~drán en 
la escuela sus alimentos, y además una 

" 3. El número de aspirantes cuya ense gratificaciou de doce pesos los varones, y 
ñanza se ha ~e costear por el.Estado, se diez las señoras, por los senicios que pres
rá el de sms, tres varones y tres señoras, ten. como ayuuantes de los director~s: al 
que tendrán las calidades siguientes: fin de su carrera se procurará emplearlos 

l' Haber éUIl1plido diez y ocho años y en los Estados que los necesiten. 

'2. Está escuela estará á cargo ·del 'pro· 
fesor y profesora que dirigen actualmente 

.la escuela municipal de sordo-mudos en 
esta éapital, á quienes, al dar las lecciones 
á sus respectivos alumnos, se asociarán 
los aspirantes al profesorado, para que és 
tos aprendan prácticamente su profesion. 
,Tanto el profesor como lá profesora, ten· ' 
drán academias noctnrnas, de hora y me
dia por lo ménoR, en las que explicarán á 

los respectivos aspirantes la parte teórica 
del sistema 'de enseñanza; 

no pasar de veiótidos. 7. Los aspirantes que concluyan el cur-
2ª Tener bnenas costumbres. so con aprovechamiento, comprobado en 
3" Estar examinados y aprobados por el certificado de aptitud del director de 1 .. 

-el ayuntamiento, 6 por la compañIa lan- escuela, y un exámen público ante la au
casteriana,' eu los ramos qne constituyen toridad encargada de examinar á los pro
la instruccion primaria, y saber la tene· fesores de primeras letras, obkndrán el 
'dmia de libros y el ¡¡istema r,pétrico deci- titulo que se les dará por el l\1inisterio de 
mal. Instmccion pública. 
- 4' Conocer el idioma frances. 8. Los aspirantes que quieran hacer la 

4. El curso de enseñanza de los aspi- carrera por su cuenta, se mantendrán de 
rantes al profesorado, durará todo el tiem-_ su pecnlio, no vivirán zn el eetablecimien
po que fuere necesario para que aprendan to y pagarán al director las gratificado- • 
á enseñar las materias siguientes, que son nes que con él convengan. 
las que aprenden los alumnos: 9. El número de alnmnos so,-do-mudos 

l'.La lengua española escrita, y cuan- qn&-sostendrá. por IIhora la escuela de la 
do lo permita el estado dell1lumno, se le capital', será· de veinticuatro: doce niños y 
darán lecciones de pronunciacion,' segun doce niñas, las cuales recibirán en la eSe 
~1 método que indicarll. el directot; á los cuela, además de la enseñanza, alimentos, 
profesores ó aspirantes. vestido y toda clasQ de asistenéia. 

2~ Un catecismo de moral y lo pertene- }w. La enseñanza que se dará á los 
ciente á la religion. alumnos .erá. la de las materias dé qne 

3' Las cuatro prinieras operaciones de habla el arto 4. 
la aritmética. 11. Las condiciones para ocupar estas 

4.' Elementos de geografía. plazas, serán las de perfecta salud y po-
.5' Elementos de historia' universal y breza notoria en el alumno, comprobada 

de historianatiral. ante el Ministerio de Instruccion, que se-
60 Historia de México. rá el que provea estas plazas. 
l' ,Lecciones de agricultnra práctica 12. Podránadniitirse alumnos pensio-

para las niños, y trabajos mannales de _ nista:e" el establecimiento, hasta donde 
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la capacidad de éste lo permita, y h, pen
sion será la de quince pesos mensnales: 
la mitad de esta pension será para alimen
tos y la otra mitad se dividirá por iguales 
partes entr~ los gastos generales y el di
rector respectivo, como gratificacion. 

13. Los sueldos del director y la direc
tora serán de setecientos cincnenta:pesoB 
anuales cada uno, y además, tendrán los 

. alimentos y una gratificacion de cien pe· 
sos por cada alumno sordo--mudo que pre
senten· perfectamente instruido. 

14. La actual escuela municipal de 
8Ordo--mudos, qU0 por el presente decreto 
será tambien escuela normal de profesores, 
llevará en adelante. la denominacion de 
E;cuela nacional de Sordo--mudos; y todas 
los gastos se harán por el er,,:rio federal; 

15. Queda destinado para establecer la 
eScuela nacional de sordo--mudos, en la. 
parte que baste, el ex-convento de Cor
pus-Cristi; el resto se destinará á otro ins· 
tituto qu'l se establecerá para enseñanza 
.de jóvenes ciegos. 

16. El gobierno formará oportunamen· 
te los reglame;'tos de esas dos escuelas. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para que se le dé el debido cum· 
plimiento. . 

P"'lacio del gobierno nacional en ~Iéxi
co, á 28 de Noviembre de 11867.-Benito 

• Juarez.-AI C. Antonio Martinez de Caso 
• tro, ministro de Justicia é Instruccion pú-

blica. • 
y lo comunico á vd. para .su}nteligen

cia y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, No

viembre 28 de 1867.-1lIarlinez de Cas
tro. 

NUMERO 6171. 

Noviembre 23 de 1867.-llfini8terio de Fo
mento.-Decreto.-Rljü>·ma la moneda. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio.-Secc'on I'~EIC. 

presidente de la República se ha servido 
dirigirme el*decreto que signe: 

Benito J uarez, presidente constitucio· 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, d. 

sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las amplias. facultades 

de que me hallo investido; y 
Considerando la necesidad que hay de 

reformar la moneda nacional, uniforman
do las subdivisioues de ella eu beueficio 
de las clases todas de nuestia sociedad, y 
de la mayor facilidad y sencillez en las tran-
sacciones del comercio; -

Considerando· que el uso simultáueo, d. 

la vez que autorizado, de las monedas de 
la nntigua division y de la .division deci
mal, sobre" ser perjudicial, eS'contrario d. 

los principios de administracion general
mente aceptados, siendo, además, origen 
de trastornos y de quebrantos para el ma
yor número de los ciudadanos que forman 
la parte laboriosa de nuestras poblaciones; 

Considerando que la moneda de cobr& 
acuñada en los Estados en virtud de cir
cunstancias excepcionales, no Hena, en BU 

mayor part~, las condiciones necesarias, y 
que su, falta de uniformidad restringe su 
circulacion á un corto radio, cansando por 
tal motivo grave daño al desarrollo comer
cial; 

Considerando que el tipo actual de nues· 
tra moneda es imperfecto eu su parte ar
tística, susceptible, además, de la mejora 
y perfeccion que han alcanzado en .nues
tro pals las bellas artes; 

Considerando, por último, que ahora es 
el mo!,!ento oportune de poner en prácti
ca las prescñpciones dé la ley que ha de
terminado el establecimiento del sistema 
decimal en la República, sin hacer ningu
na modificacion eséncial en el valor de la 
unidad monetaria de l\léxico, generalmen
te conocida y estimada en el mundo, he 
tenido á bién decretar lo siguiente: 

. Art. l. La unidad moootaria de la Re- . 
pública mexicana será, como hasta aquí, 
el peso de plata, con la misma ley y el 
mismo peso que tiene actualmente.· 
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2. El peso de plata se dividirá en dos 
piezas de 50 centavos; cuatro .de 25 cen
tavos; diez de lO, centavos, y veinte de 5 
centavos. La pieza:db un centavo será da 
cobre, 6 de tIDa liga particular, en cuya 
formacion predomiu~ aquel metal. 

3. Las monedas de oro serán: piezas de 
20 pesos, de 10 pesos, de 5 pesos, de 2 pe· 
sos 50 centavos y de 1 peso . 

. 4. La ley de todas las monedas de pla
ta será de 902,777 milésimos de milé.imo 
(10 dineros 20 granos); y la de todas las 
monedas de oro, 875 milésimos (21 quila
tes. 

5. El peso de plata pesará 2T gramos, 
73 miligramos; el de la pieza de 50 centa· 
vos, 13 gramos 536 miligramos; eIde la 
pieza de 25 centavos, 6 gramos, T68 mili
gramos; el de la pieza de 10 centavos, 2 
g.amos, 707 miligramos, el de la pieza de 
5 centavos, 1 gramo, 353 miligramos. El 
peso de la pieza da oro de 20 pesos será 
de 33 gramos,S41 miligramos; el de la pie
za de 10 pesos, 16 gramos, 920 miligra
mos; el de la pieza de 5 pesos, 1:1 gramos, 
460 miligramo~; el de la pieza da 2 pesos 
50 centavos, 4 gramos, 230 miligramos, y 
el de la pieza de"1 peso, 1 gramo, 692 nii
IIgramos. I,a pieza de un centavo pesará 
S gramos. 

6. El diámetro del peso de plata ten
drá 37 millmetros; el de la pieza da 50 

• centavos, 30 milimetros; el de ía pieza da 
25 ce.ntavos, 25 !Diltmetros; el de la pieza' 
de 10 centavos, 17 milímetros; el de 1 .. 
pieza da 5 centavos, 14 milímetros. El 
diámet~o de las monedas de oro oe ajus· 
tará á la; dimensiones eiguientes: pieza de 
20 pesos, 34 mili metros; pieza de 10 pe
sos, 27 milimetrQs; pieza de 5 pesos, 22 
millmetros; pieza de 2 50 centavos, 18 
milímetros; pieza de 1 peso 15 milima· 
tras. La pieza de un ceDtavo teudrá 25 
millmetros de diámetro, siendo de cobre, 
6 20 milímetros si fuere uua liga especial. 

7. Toda pieza de moneda llevará ex· 
presado con toda claridad su respectivo va· 
lor, las iniciales del nombre del ensayador 

del gobierno, elliugar y año de su fabrica
cioD, debiendo, además, marcarse la ]ey en ' 
las de plata y oro. 

¡l. El centavo de peso será formado de 
cobre, 6 de uua liga metálica especial, en 
cuya' composiciou predomine el cobre en 
las proporciones que al efecto se fijeu por 
el Ministerio deFomento. 

9. La tolerancia 6 diferencia permitida 
en feble 6 fuerte, para la ley de los meta· 
les p~eciosos, no excederá de tres milési
mos para la plata y .tos milésimos para el 
oro; pero el feble solo se admite en ciertos 
casos excepcio"nales, y no como nna regla 
general !u la fabricacion de las monedas. 

10. A los noventa dias de pnblicada es
ta ley eu esta capital, es obligatorio áto; 
dos los ensayadores de la República mar
car en milésimos las leyes de plata y da 
oro, ya se eucu~ntreu separados 6 ligados 
entre s1 estos metales, quedando, por lo 
mismo, abolidas las denominaciones y las 
pesas de dinero, quilates y granos usados 
anteriormenta para designar la pureza da 
dichos metaies y sns ligas, pndiéndose 1Ia· 
var l~ aproximacion de las leyes hasta dé· 
cimas da milésimos_o 

U. Para que tenga cnmplido efecto lo 
que previena el artículo anterior, se man
darán constroir las correspondientes pesas 
decimales por e!" Ministerio de Fomento, 
el cual se encargará da remitirl.asá todos 
los ensayes y casas de moueda da la Repd-
blica. • 

12. Para abrir las nuevas matrices de 
la moneda nacional, de acuerdo con las 
reformas que ahora se decretaD, y para 
mejorar y perfeccioDar el actual tipo, se 
convoca un concurso Je grabadores naci<r 
Dales y extranjeros, á fin "de que presen
ten sus modelos, que serán calificados por 
UD jurado especial Dombrado y presidido 
por el Ministerio de FomeDto, bajo las ra· 
glas qua se establezcan en la convocato
ria. 

13. El 15 de Setiembre de 1868 que
dará. abolida la circulacion de las monedas 
llamadas imperiales, de las denominadas 
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reales, medios y las de cobre que no estén 
arregladas al nuevo sistema. El },Iiniste~' 
rio de Hacienda queda autorizado parll 
dictar las medidas conveIlientes para 1 .. 
amortizacion de esas monedas. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para que Be le dé el debido cum
plimiento. 
_ p",lacio del gobierno nacional en Méxi

co, á 27 de Noviembre de 1867.-Benito 
Juarez.-AI G. Bias Balcárcel, miuístro 
d~ Fomento, Colonizacion, Industria y Co
mercio. 

y lo comunico á vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. • 

Independencia y Libertad. lIIéxico, No 
vierobre 28 de 1867.-Balcdrcel. 

NUMERO 6172. 

Noviembi·. 28 de 18G7.-lJlinislel"Ío de Ha· 
cienda.-Oi!,cu1al'.-"}Jánda que las co
municaciones oficiales lleve'}" al m,irgen 
el extracto de su conttnú'lo .• 

. Secretaría de Estado y lel despacho de 
_ Hacienda y Crédito público.-Seccion 5' 
-Circlllar.-Estando dispuesto con ante
rioridad que las comunicaciones. que se 
diríjan á las secretarias del despacho, lle
ven al márgen el extrado de su conteni~ 
do; y habiéndose infringido esas disposi
ciones co'; perjuicio del servicio público, 
por la presente se .excita al cumplimien
to de ellas á todas las autoridades y fun
cionaríos que se dirijan á este ministerio. 

Independencia y Libertad. México, 28 
de Noviembre de 1867.-J. Torrea, oficial 
mayor. 

NUMERO 6173. 

Noviembre 29 de 1867.-Minislerio de Re· 
laciones.-Decrelo.-Reslablece la SeC1'e
taría de Golm'nacion. 

l\Iinisterio de, Relaciones Exteriore~ y 
Gobern~cion.-Departl'mento de Gober-

nacion.-Seccion l~-El ciudadano presi. 
dente de la_República se ha servido diri
girme el üécreto que sigue: ~ 

Benito Juarez, presidente constitucio
nal de. los Estados-Unidos Mexicanos, á. 
sus habitantes, silbed: . 

Que en uso de las amplias facllItades 
de que. me bailo investido, he tenido á: 
bien decretar lo siguiente: 

Articnlo único. Se restablece la Secre
tari'l de Estado y tiel despacho de Gober· 
nacion 1 quedando á-·su cargo los ramos de 
la adrninistracion pública que le design6 
el decreto de 23 de Febrero de 1861. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circulé y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 
veintinueve de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.-Benito Jitarez.-:-Al 
C. Sebastian Lerdo de Tej"da, ministro dé 
Relaciones Exteriores y Gobernacion. 

y 10 comunico á .yd". para su c~noci~ 
cimiento·y fines consiguientes. 

~ Independencia y Libertad. México, No-. 
viembre 29 de 1867.-L.,'do de Tejada.
Ciudadano gobernador del :Estado de ...•. 

NUMERO .6174. 

No'viembre 29 de 1867.-Mini.lerio ~ de 
Gue1Ta.-Vú·cula)·.-Que cesen las co-

_ fflandancias militares de los E6tados,,· 
conforme tomen posesion 108 gobe-mado
res. . 

Ministerio de Guerra y l\larina.-l;lec· 
cion de Estado mayor.~Gircular~Dis-. 
pone el ciudadano presidenle de ia Repú
blica que conforme vayan tomando pose, 
.ion del cargo de gobernadores constitu
cionales los ciudadanos qnll'popularmente 
hayan .i<lo electos, cesen las comandancias 
militares de los Estados, establecidas á 

consecuencia de la última guerra extran
jera, quedando en recesó los jefes yoficia' 
les auxiliares ó activos que .irvan-en ellas,. 
conforme previene la circular <le 5 de 
Agosto próximo pasado, para los que de 
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. estas milicias queden sin colocMion; y los 
que tengan patentes de permanentes, una 
vez que reciban auxilios pecuniarios, eín~ 
prendan su marcha á presentarse en este 
ministerio, quedando únicamente las co
mandancias militares de los puertos y pun
tos fronterizos á que se refiere la circular 
<le 25 de Julio del pr'-sen.te año. 

Lo comnnico á vd. para su conoci
miento. 

Independencia y_ Libertad: México, No
viemb.re 29 de 1867,-1lf~ja. 

NUMERO 6175. 

_ Doviembre 29 de 1867.-1J1inisletiode JUB
licia.-Dec¡·eto.-Ley otyánica de nota· 

. "ios y actuarios del Distrito fedemt 

Ministerio de Justicia é Instruccion pú· 
blica.-Seccion· ¡"-El ciudadano·presi. 
<lente de la República se ha servido diri
.girme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, pr~idenf,e co~stitucio
nal de los Estados-Unidos MexicaIÍos, á 

su. habit~ntes, sabed: 
Que en uso de las amplias facultades 

.de que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar la siguiente 

LEY ORGA~I<5A 
DE lonRIOS J !CTUlRIOS DEL DISTRITO FEDElUL. 

TITULO PRIMERO. • 

De los notarios' y actuarios. 

Art. 1. Los '-scribanos· se dividen en 
not"rios y actuarjos. 

2. Notario es el funcionario establecido 
para reducir'1l instrumento público los 
,actos, los contratos y (¡ltimas volnntades 
eu los caSOS que las leyes lo' prevengan ó 

lo permitan. 
3. Actuario es el funcionario p<\hlico 

'.destinado para autorizar los decretos de 
los jueces, de los árbitros y arhitradores, 
y practicar las diligencias que les ordenen, 

en los juicios civiles 6 ~riminales, yen los 
actos de jurisdiccion voluntaria. .. 
• 4. Son incompatibles en su ejercicio· la 
.profesion de notario y la de actuario: en 
consecuencia, no podrán ejercerse simultá- • 
neamente por una misma persona. 

TITULO SEGUNDO. 

Atribuciones de los notarios 'JI actuarios. 

5. Es atribucion exclusiva de los nota
rios autorizar en sus protocolos, con' total 
arreglo á las leyes,. toda clase de instru
mentospúblicos. 

6. Soll atribuciones de los actuarios: 1 ~ 
Intervenir en los juicios) ep. ]08 términos 
prevenidos en el de.creto de 15 del presen
te mes. 2' Practicar y autorizar las dili
gencias de los jnicios arbitrales. 3' Asistir 
á los inventarios extrajudiciales, cuando • 
las partes lo quieran. 4~Intervenir en to
dos los actoB y. diligencias de jnrisdiccion 
voluntaria y en el bastanteo de poderes 
ultramarinos. Por el ejercicio de estas atri
buciones; con excepcion únicamente de la 
primera, pueden cobrar derechos con ·arre
glo al arancel vigente hoy. 

Pero cuando á consecuenéia de esas di- . 
ligencias se haya de otorgar una escritura 
pública, la exténderá. y protocolizará el 

.notario que elijan las partes, si estuvieren 
todas conformes, Ó el que elija el juez en 
caso contrario, facilitándole los autos y an
tecedentes necesarios .• , 

TITULO TERCERO. , 

Requisitos que deben tener 109 actuarios 
y los notarios. 

7. Para abtener el tHulo de escribano 
se requiere: 

1? Haber becho los cursos que exija la 
ley de instruccion pública, 6 ser abogado. 

29 Ser mexicano por nacimiento, y es
tar en el ejercicio pleno de les derechos de 
ciudadano. 

3º Haber cumplido la'edad de veinti
cinco años. 
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4· No tener impedimento fisico"habi
tual para ejercer la profesion; 80 habir si
do condenado á pena corporal; tener bue.
nas costumbres; y baber observado cons
tantemente una conducta que inspire al 
público' toda la confianza que la nacion 
deposita en esta clase de funcioñari~B. 

8. El cumplimieuto de lo dispuesto eu 
la fraccion primera del articulo anterior, 

"- lo acreditará la persona que" aspire al tI
tulo de escribano, con las respectivas cer
tifi~ciones de exámen: el de"la 2" y 4' 
Con uua informacion judicial de siete tes· 
tigos, vecinos del I"gar en que resida el 
pretendiente, que sean de notoria honra
dez y probidad, abogados, escribanos ó 
-agentes de negocios. Esta Jnformacion se 
-recibirá con citacion del presidente de la 
corporacion de escribanos, quien podrá ren-

• dir prueba en contiario. El requisito que 
exige ]a- fraceian tercera, se acreditará con 
la partida -de nacimiento. 

9. Formado el expediente con los docu
mentos de que habla el articulo anterior, 
y hecha, en su visl!., por el tribunal su
perior que corresponda, la declaracion de 
estar arreglado á esta ley,seexpedirlj. al 
pretendiente la cédula de admision para el 
exámen, y con ella se presentará en esta 
capital á la corpcracion de escribanos á su· 
frir el primero, que deberá dnrar dos ho
ras. 

10. Los que fuereu aprobados en el pri 
.. mer exámen, se presentarán con BU certi

ficacion correspondiente al Tribunal Su" 
perior para que les señale el dia en que 
haya de verificarse el segundo exámen, y 
les dé un caso, que deberán resolver en el 
término de cuarenta y ocho horas: Los 
que no fueren aprobados po~ la corpora
cion de escribanos, no podrán pasar al se
gundo e:rámen, ni volver á presentarse á 
sufrir el primero :In tes de un año. 

11. El segundo exámen durará una ho
ra, fuera del tiempo que se invierta en la 
lectura de la resoluciou del caso. -

12. El Tribunal Superior expedirá á 

los line fueren aprobados, la correspon" 

diente certificacion para que ocurran con" 
ella por sn tltulo:al supremo gobierno pa
ra que les expida el fiat, prévio el ¡.ago de 
ciento cincuenta pesos. • 

TITULO CUARTO. 

Deberes y prohibiciones de los notarios 
y actuarias. 

13. Los nptarios y actuarios están obli· 
gados á ejercer sus fUMiones, siempre que 
se les solicite para ello, á no ser que ten· 
gan causa legal para rehusarlo. 

14. No podrán autorizar ningun acto, 
instrumento 6 diligencia que contenga co
sa alguna á su favor, -al de su mujer ó 
pariente en linea recta en cualquier gra
do, ni en la colateral hasta el cuarto civil 
inC!llsive. El instrumento, acto ó diligen
cia q"e en coutravencion de este articulo 
autorizaren, será' nulo, y al infractor se 
aplicárá una mnlta de cien á quinientos 

pesos. " 
15. Todas las escrituras de los proto

colos, los expedientes, copias, certificacio
nes y en general cuanto autorizaren con 
su firma, serán extendidos en i.dioma cas- " 
telIano y en letra clara, sin abreviaturas 
ni enmendatnras, con las fechas y canti· 
dades en letra, aun en el caso de que sea 
necesario repetirlas por guarismos, y sin 
entrerengmnllduras que no queden repe
tidas y salvadas ántes de las firmas. 
. 16. Quedan prohibidas las testaduras; 
y cuando se cometa alguna equivocacion, 
en vez de tachar la palabra ó frase equi. 
vocada se encerrará en~re paréntesis, se 
subrayará y se salvará al fin como las en
trerenglonaduras. 

17. La infraccion de los articulos qne 
preceden, se castigará con" ~na -multa de 
veinticinco á cien-pesos; y si alguna de las 
partes interesadas en el documento ó di· 
ligencia, probare que la subrayadura O en· 
trerenglonadurase hizo sin su anuencia y 
consentimiento, sufrirá el notario 6 actua.~ • 
rio que resulte cnlpable, una suspension 
de oficio de uno á cinco años, segun la 
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gravedad del caBO, además de Ber respon
sable de los daños y perjuicios. 

18. Las raspaduras y el uso de sales 
corrosivas quedan absolutamente prohi· 
bidas en todo género de instrnmentos y 
diligencias: La contravencion·de este ar· 
tfculo será castigada con una multa de 
cien á quinientos pesos, sin perjuicio de 
que se imponga al culpable la pena deJal
sario si hubiere cometido falsedad. 

19. La revelacion de actos, 6 del 'con
. tenido de instrumentos 6 diligencias que 
por su naturaleza deben reserv~rse, es- de 
grave responsabilidad; y el notario 6 ac
tuario cul pable será castigado cou la. pena 
de uno á dos años de snspeusion, segun 
las circunstancias del caso, paganuo ade· 

. más los daños y perjuicios que por esa 
cansa se originen. 

20. Todos los actos concernientes:!. los 
instrnmenros públicos, asl como las dili· 
gencias judiciales, se practicarán personal
mente por los notarios y actuarios, sin en~ 
comendarlas á otra persona. La contra
vencion se castignrá en los primeros con 
una multa de diez á cincu~nta pesos, y en 
lo" segundos con las penas que establece 
el art. 15 de la ley de 15 del presente 
mes. 

21. Los notarios usaráu en lúgar del 
signo, sellos uniformes, de tinta, que ten
drán en el centro estas palabras: Repú
blica lIIexicana, y en la circunferencia_ el 
nombre y apellido del notario. Los actua
nos seguirán usando el signo como ~asta 
hoy lo han hecho. 

22. Los notarios solo po<lrán ejercer su 
proresion en el Distrito feueral: fnera de 
él no tienen fé pública, y los instrumentos 
que otorguen carecerán de valor. 

. 23. Los notarios y actuarios se sujeta. 
rán á las prevenciones de :as leyes de pa· 
pel sellado, bajo las penas establecidas ó 

que se establezcan para los infract~res. 
24. Para el cobro ue las derechos, se 

sujetarán los notarios á los arauceles y le
yes,vigentes. 

25. No se cobrarán derechos de ningun 
x 

género á las personas notoriamente pobres 
ó declaradas tales. 

TITULO Q.UlNT<r. , 

• ProtolXJlo • 

26. Los nótari08 formarán sus respec
tivos protocolos Ó registros, en cuadernos 
de cinco pliegos metidos éstos unos den
tro de otros y cosidos, y en papel del sello 
que demarque la ley: no escribirán' más 
de cuarenta lineas por. plana, á igual dis
tancia unas de otras y con letra del mis
mo tamaño: no dejarán ch\ros ni huecos, 
y marcarán con el numero- progresivo que 
les corresponda, todos los actos y contra
tos que reduzcan á escritura pública; 
uniendo á cada uno los documentos y di· 
Iigencias que hagan parte sustancial de 
él, y se hayan requerido para su otorga
miento. 

27. Todas las hojas del protocolo, com
prendiéndose las de los documentos y di
ligencias que se le agregaren, tendrán el 
número de BU foliatnra en letra y guaris
mo, y además el sello y rúbrica del nota, 
rio á quie~ pertenezca el protocolo. -

28. Cada uno de los notarios abrirá BU 

protocolo, asentando su nombre y apellido, 
el lugar en que lo hace, la fecha con le
tra, su sello y firma. Al fin de cada se' 
mestre, esto es, "en fin de Junio y Diciem· 
bre de cada año, cerrará BU protocolo, ex
presaBdo en letra el número de instru
mentos que' contenga, y las fojas de que 
se compo~ga: cQncluyendo con la protesta 
de no haber autorizado más en aquel se
mestre; y poniendo la fecha, su sello y fir
ma en la forma indicada para la apertu
ra. En caso de ~acante por muerte, ¡nha· 
bilitacion 6 incapacidad de nn notario, 
cerrr.rl1 inmediatamente el protocolo el que 
le suceda en el despacho de la notarla, 
recibiendo el archivo de ella por inventa
rio tí presencia de otro notario interven
tor, nombrado por la 1< sala del Tribunal 
Superior. . 

29. El notario que recibe y el interven-
22 
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tor firmarán el inventario, y remitirán una 
copia de él, suscrita por ambos, al archi
vo judicial, cuando esté establecido, y en
tretanto arT~ibunal Superior. 

30. En cada llana del protocolo, á más 
del claro indispensable para la enC1{ader
nacion, se dejará en blanco á 1" izquierda 
nn márgen de una tcrcia parte del ancho 
del papel, separado por medio de una 11-
nea de tinta roja, ,para poner las razones 
y anotaciones legales. 

3!. Estas irán llumeradas progresiva
mente en cada escritura, y eu ellas no se 
podrá autorizar acto alguno que importe 
nueva obligacion 6 aIteracion de otra an
terior, en todo ó-en parte, ó de las cláu
sulas insertas en ésta. Esto debera hacer
se en escritu¡'a separada, y solo 8e pondrá 
razon en la anterior de que se ha o~rga
do esa nueva escritura, con expresion de 

-la fecha de ésta, protocolo en que se en, 
cuentra y foja en que comienza. ' 

'32. Por ningun motivo podrán sacarse 
de las notarlas los protocolos concluidos, 
ni los corrientes, sino por los notarios, y 
solamente á fin de recoger las firmas de 
personas impedidas de pasar á la notaría. 
En caBO que se necesite el recOBocimien
to de alguna <scritura, d6 órden guberna
tiva 6 judicial, los notarios pondrán de 
manifiesto el protocolo en su misma no
taria Ji los peritos· ó encargados de practi
carlo, y tanto este' acto, como el de las 
visitas de inspeccion que se le hicieren 
por la autoridad competente;6 por el pre 
Mdente de la corporacion. se vérificará á 
presencia del mismo notario. 

33. Serán nulos los instrumentos que 
se autorizarim en el protocolo por un no
tario diverso del que lo tiene á su cargo, 
y el que se hubiere prestado á esta auto
rizacion, asl como el notario á 'cuyo cui
dado está el protocolo, sufrirán la pena 
de suspension por un año é indemnizacion 
de daños y perjuicios á las partes. 

34. En caso de enfermedad O impedi
mento temporal de un notario público, po
drá éste elegir otro notario que le sustí-

tuya, prévio aviso que deberá dar al Tri. 
bunal Superi9r respectivo. 

35. Al fin del último acto autorizado 
por el notario impedido, se pondrá. por e~ 
sustituto la, razon correspondiente de la 
fecha y del motivo por que se ~ncarga 'del 
protocolo, asl como del aviso prévio que 
se Imya dado al tribunal. Cuandoconclu
ya la sustitucion, se pondrá de esto razon 
firmada por el sustítuto y por el sustitui
do:i se dará tambien aviso al tribnnal su
perior; 

'36. L,¡>s protocolos se encuad.ernarán 
cada seis meses. . 

37. Los notario. llevarán en un libro 
de papel del sello 5', y por órden cronolo. 
gico, un registro de los instrumentos que 
formen, asentando en él los nombres de 
las partes, materia de que se trata, el nú· 
mero del instrumento y el de las fojas en 
que comienza y a~aba .. 'Esta!' razones se 
suscribirán por las partes, si supieren y 
pudieren escribir, por los testigos instru
mentales y por el notario, inmediatamen·, 
te despues que firmen en el protocolo. Pe. 
ro firmarán eL asiento solamente el ñota
rio y los testig~s, cuando el instrumento' 
no pase. La falta de cumplimiento de este 
articuL:>, se castigará con la pena de sus
pension° de oficio, de tres á seis meses por 
la primer" falta, y d,e destitucion por la 
segunda. 

38. Los testamentos cerrados se-anota
rán en el registro susodicho, expresando 
el n~Ulero bajo el cual se tomó razon de 
ellos en el protocolo, fecha del otorga
miento, nombtes de los ¡testigos y del otor-
ganté. • 

39. De todo instrumento público, aun
que los otorgantes no pidan testimonio de 
él, sacará el notario que lo extienda, Una 
copia literal en papel del Eolio 5', á costa 
de las partes, autorizada en forma y fir· 
mada por el otorgante ú otorgantes; y la 
remiti~'¡ á la l' sala del'Tribunal Superior, 
entretanto se establece el archivo judicial, 
y al encargado de éste éuando esté esta
blecido. Dichas copias se guardarán con 
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las mayores precauciones, á fin de que na
die se imponga de ellas, sino cuando á pe
'ticion de parte y' por mandato Judicial se 
mande confrontar con el original del pro· 
tocolo, en los términps que se preveng¡; en 
el reg1amento del mencionado archivo . . 

40. Las .copias de los (estamentos se 
remitirán dobladas en cuarto, bajo cubier: 
ta cerrada y sellada, sobre la.cual se ex: 
presará que es un testamento, el nombre 
,lel otorgante, fecha del otorgamiento y 
número '1 ue tiene en el protocolo. 

TITULO SEXTO. 

. ITlstrumÑltas p'llUicas. 

41. Todos los instrumentos públicos ó 
escrituras se extenderán en el protocolo, 
y se otorgarári por personas hú biles para 
contratar, ante un notario en ejercicio, 
"sistido de dos testigos_sin tacha, que Se
pan.eecribirt.varones, mayores de diez y 
ocho aijos, y vecinos de la. poblacion en 
que se hace el otorgamiento. En lus tes
tamentos y demás actos referentes oí Ja 
última volüntad de las perso.,as, concur
rirán los testigos, en el número y forma 
que previenen ias leyes. 

42_ Todo instrumento público deberá 
tener los requisitos siguientes: 
. 1 ~ Se expresarán en él, el lugar, dia, 
mes y año del o()~orgamiento, y . los nom
bres y apellidos, profesion y domicilio de 
los contrayentes y de los testigos. 

2- Darán los notario. fé del conocimien
to -de las partes y de su capacidad legal, 
Ó Be asegurarán de estas circunstancias 
por medio de dos testigos que ellos conoz
can, distintos de los instrumentales, ha
ciéndolo constar asi. Si no se encontraren 
testigos de conocimiento qne tengan los 
requisitos legales,. no otorgará el notario 
el instruIDclnto, sino en caso muy grave y 
urgente, expresando la razon ae la ~rave
dad y urgencia; y si se le han presentado 
documentas que acrediten que el ot()rgan
te es la misma persona que él dice, lo 
asentará tambien. En ese casO valdrá el 

instrumento y tendrá fuerza si despnes se 
pndiere comprobar la identidad de la per
sona, y no de otra suerte. 

3- Firmarán los interesados, 'los testi
gos instrumentales y los del conocimiento, 
y el notaria despues de haberles leido la 
escritura. En el caso de que no sepan es· 
cribir Ó no puedan firmar los interesados, 
lo dirán al fin del documento, con expre~ 
sion del motivo. 

40' Constará que. se explicó á los otor
gantes que lo ignoren, el valor y fuerza de 
las clAusutas del instrumento, principal' 
ment~ en cuanto á las leyes y privilegios 
que renunciaren. -

43. Ni~gun contrato, inclusos los de 
cesion 6 subrogacioD, la sustitucion de p-oo: 
deres y la. chancelaciones, podrán extmi
derse á continuacioudel testimonio de otra 
escritura, sino en el protocolo, y asen tan': 
dd la correspondiente razon en la matriz 
y en el testimonio de aquella, sin perjui. 
cio -de expedir el testimonio de la nueva; 

44. Por falta' de los reqnisitos preveni" 
dos en los cuatro artícnlos que preceden; 
se impondrá la pena de un mes á un año 
de suspen,ion y el pag<? de daños y per-
juicios. 

45. Por regla general, en todo caso en: 
que un notario otorgue una escri~ura con~ 
tra expresa prohibicion de las. leyes, in
éti-rritá en la pena -de privacion de oficio; 
y si solo resultare nula por falta de los re
quisitos legales, quedará obligado al pago 
de daños y perjuicios, además de las pe
nas que deban imponérsele segun las cir
cunstancias del caso con arreglo ti. las le-
yes. _ 

46. Cad" instrumento llevará al már
.gen su número progresivo, el nombre del 
contratd celebr,,!o y el de los otorgades. 

47. Los notarios expedirán con su firma 
y sello, la original Ó primera copia, en el 
papel correspondiente, 'anotando en la sus
cric ion y al má-rgen del protocolo, el nú
mero de fojas que I1e've, el nombre del in
teresado á quien se e"pida y. la fecha en 
que se hace, y la entregarán dentro de los 
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tres dí .. s siguieutes al en que se les pida, 
siendo la escritur .. ,1 ~ cinco pliegos ó mé· 
nos; y dentro de seis dias, si: contuviere 
mayor número. 

48. El notario que huhiese expedido la 
primera copia, uo podrá dar otras á los le· 
gltimos interesados, sin que preceda mau· 
damiento judicial expedido prévia cita· 
clon del que hubiere otorgado el instm
mento, ó de sus herederos ó sucesores. La 
citacion de las partes no se hará cuando 
todos con,sientan en que se dé la segunda 
copia. 

49. Los notarios podrán expedir solo 
por decreto judicial y con citacian de los 
interesados, copias de otras coplas de ins
trumentos, pero queda~do ésta~ prévia
mente agregadas á sus protocolos, y asen· 
tándose en ellas que quedan protocoliza
das y sin valor fuera del protocolo. 

50. Las escrituras solo contendrán ras 
clánsulas prop;as de los contratos que las 
partes celebren, y las otras convenciones 
que estipulen, siempre que no sean cou
trarias á las leyes. 

51. Los protestos de libranzas, paga· 
rés y demás obligaciones mercantiles, ya 
sea por falta de "ceptaciou Ó de pago, se 
extenderán miéntras· no determine otra 
cosa el código de comercio, al dia siguien
tos de su presentacion Ó vencimiento án
tes de las seis de la tarde si no fuere Íf! 
riado; y siéndolo, en el primero útil, suje
tándose los notarios en la práctica de las 
demás diligenci .. s, á lo establecido en las 
leyes. 

52. Todos los instrumento. públicos 
otorgados ante "Dotari\> competente y con 
snjecion á esta ley, harán en juicio y fue
ra de él plena prueba. Para que prodnz·. 
can este efecto fuera del Estado en que 
hayan sido extendidos, deberá legalizarse 
la firma y sello del notario, por otros dos 
notarios y actuarios en ejercicio. 

TÍTULO SÉTIMO •. 

Notarías y escribanías públicas. 

53. No se reconocen :en México como 
notar1as, mas qne los-oficios públicos ven· 
dibles y renuuciables, de que habla e! ar·' 
tículo l. del decreto de 19 de Diciembre 
de 1846, publicado por bando en 22 del 
mismo mea; las escribanías que existian 
en esa fecha que tengan hoy los requisitos 
que para continuar abiertos exigia. el ar
tIculo 4. de la citada ley; y los que por le
yes posteriores se hayan permi! ido abrir 
con la calidad de vitalicios y sin condicion 
alguna. Todos los demás, y muy particu
larmente los oficios que exi,ten abiertos 
con la calidad de que sus poseedores que- . 
darán sujetos á lo que en adelante se dis
pusiera sobfe arreglo de este ramo, que· 
darán cerrados, y sus archivos pasarán al 

·del ayuntamiento. entretanto se establece 
el judicial, donde deberán quedar derosi· 
tados definitivamente. 

54. Los protocolos de los notarios que 
no Henen á su cargo alguna de las notarlas 
conocidas pgr oficios públicos vendibles y 
renunciables, Ó escribanfas de concesion 
especial vitalicia, se recogerán por el pre
sidente de la corporacion de escribanos . 
luego~ue se publique esta ley,yse depo. 
sitarán por ahora en .1 archivo mUllicipal 
de esta capital, entretanto se expide la 
ley que debe darse sobre archivo g~neral 
judicial. El escribano que se resista á en
tr • .,.,.r su archivo sufrirá una multa de 20 o • 

á 200 pesos. 
Los notarios que hayan de quedar con 

notarlas abiertas, presentarán sus t!tulos 
á la Corte de .rusticia dentro de ocho dias, 
bajo la peua de que si no lo verifican en 
ese término, quedarán cerrados hasta que 
cumplan con esta prevoocion, y de pagar 
una multa de 100 á 300 pesos. 

55: La Suprema Corte examinará esos 
utulos dentro de quince dias de presenta
dos, mandará tomar tazon de los que fue· 
ren legltimos, y dará cuenta IlIl\Iinisterio 
de Justicia con el resultado. 
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56. No podrán en b sncesivo formar 
protocolo, sino JOB notarios encargados ac
tnalmente del despacho de los oficios de 

o qna hablan los dos artícnlos anteriores, 6 
los que sucedan legalmente á los que hoy 

-los tienen á su cargo. 
57. Cuando fallEzca algnnó de los que 

hoy desempeñan esas notarías, el gobier. 
no indemnizará al dueño dé la notarla 6 
á sus herederos y sucesores, si el oficio fue· 
re de los vendibles y renunciables; y para 
proveerlo, se verificará una oposicion ante 
la primera sala dol T~ibunal Superior, que 
propondrá al gobierno á treso de los oposi· 
tares que lo merezcan por su mayor apti. 
tud y honradez. Podrán ser opositores los 
abogados y los actuarios; pero en igualdad 
de circunstancias, serán preferidos éstos, 
si en desempeño de su oficio deo actuarios 
nO hubieren dado nota alguna de su pero 
sona. 

58. De los derechGs que los nuevos nO· 
tarios perciban, tomarán éstos para sí tres 
quintas parte., y las dos quintas restan· 
tes, las aplicarán al fisco, entregando ca· 
da mes su importe en la Tesore;ía gene
ral. 

59. Los notarios fijarán en el interior 
de sus notarías, pero en lugar convenien· 
te para que se pueda leer, una copia del 
arancel en lo relativo á sus derechos, y 
una lista de las personas incapacitadas le· 
galmente de administrar sus bienes por 
decreto judicial. A este· fin los jueces yel 
Tribunal Superior comunicarán á los no
tarios todas las declaraciones que hagarr 
de esa clase. 

TíTULO OCTAVO. 

o-
Prevenciones, generales. 

60. La oficina de hipotecas de México, 
seguirá situada en las ca;as municipales, 
y despachándose en los mismos términos 
que hoy se despacha, hast:> que se expida 
una ley especial sobre arreglo de los ofi
cies de hipotecas. 

61. Las notarías estarán precisamente 

abiertas siete horas cada dia no feriado, 
sin perjuicio de la obligacion que se im. 
pone á los notarios de despáchal" en casos 
urgentes, como lo son los de testamentos, 
á cualquiera hora del dia 6 de la noche, 
en que alguna persona necesi!!! de su mi· 
nisterio. .. 

62. Los notarios tendrán sus despachos 
fuera de sus casas, en un paraje céntrico, 
entretanto se ¡es señala local á prop6sito 
en el Palacio de Justicia. 

63. Los archivos de las ·notarlas y es
cribanías, sé recibirán por los que debau 
encargarse de su custodia ó despacho, por 
medio de inventario formal antorizado por 
la persona., y en los términos que estable-

o ce n los articulas 28 y 29. Si tal acto se 
practicare por fallecimiento del que estu
vo encargado del despacho de la notarla 
6 escribanía, se ·recogerá el sello por el no
tario que autorizare el inventario, se- iuu .. 
tilizará en el acto y se remitirá al Tribu' 
onal Superior, paniendo constancia en el 
protocolo d'll notario difunto, de haberlo 
verificltdo así. 

1i4. Siempre qne vacare una plaza de 
.actuario, y °no haya un abogado 6 escriba
no que quiera desempeñarla, se le podrá 
conferir provisio'lalmente 01 un pasante de 
abogado que sea mayor de edad, que lleve 
un año por lo ménosde pasantía y qU& 
tenga los demás requisitos que se exigen 
en las fracciones 2" y 4- del arto 7. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule, par,¡\ que se l. dé el debido cum
plimiento. 

o Palacio del gobierno nacional en Mé
xico, á 29°de Noviembre de 1867.-Beni· 
la JIlarez.-Al C. Antonio lIIartinez de 
Oalitro, ministro de Jnsticia é Instrnccion 
pública. 

y lo comunico á vd. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Independencia· y Libertad. lIIéxico, á 
29 de Noviembro de 1867.--11Iarlinez de 
Custra. 

• 
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NUMERO 6176. 

Noviembre 30 de lS67.-lflinislerio de 
Justicia.-Dec-l'eto sobre denuncia de in
testados. 

Ministel'lo de Justicia é Instruccion pú
blica.-Seccion 1 ~-El C. presidente de 
la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidenie constitucio· 
nal de los Estados-Unidos Mexiéanos, á 
sus habitante~, sab;d: 

. Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, y considerando: 
Que la facilidad con que, sin distincion 
de casos y por una práctica abusiva,.de
cretan algunos jueces el aseguramiento de· 
bienes de los que fallecen, fundados solo 
en denuncias de personas que haceu de es 
to una granjería; y estando convencido de 
que -esa medida que, dictada con oportu· 
nidad es verdaderamente tutelar para la 

. conservacÍon de las herencias yaceutes, 
Bolosilve para acabar con éstas cuando se 
ejecuta sin necesidad ni discernimiento; 
he tenidQ á bien decretar lo siguiente: 

Art.1. Ningunjuezadmitirádenunrias. 
Bino por escrito firmado de abogado, ni 
más de una sobre un mismo intestaoo; y 
en el acto que'la reciba hará que el actua· 
no á quieu toque por turno intervenir en 
el, la pase al defensor fiscal, asentando 
ántes lazon del dia y hora eu que se pre· 
sente, á fiu de que si hubiere varios de 
nunciantes, se dé. el premia. al que haga 
la primera denuncia. 

2. Solo el defensor fiscal tiene derecho 
de promover é inter¡'!Oner recu¡'sos en los 
intestados, y no los denunciantes, por no 
ser partes. • 

3. Los denunciantes no tendrán dere· 
.:ho al uno flor ciento que la ley concede 
por las denuncias, cuando la hagan de un 
fallecimiento que es público y notorio. 

4. Cuando se denuncie el intestado de 
persona que tiene herederos conocidos, re· 
sidentes en el lugar en que seila de seguir 
el jnicio, no solq perderá el denunciante 

el derecho al uno por ciento, sino que se 
le impondrá una multa para el fondo de 
instrnccioD, de diez á doscientos pesos, y 
pagará á los herederos los gastos que la de·' 
nuneis les causare. Si no tuviere con que 
hacer el pago el denunciante, lo hará de 
sn pecnlio el abogado que firme la denun
cia. 

5. Lo prevenido en el artículo anterior 
no altera lo .dispuesto en el 73 de la ley 
de lS de Agosto de 1849, que concede el 
premio de uno por ciento al denunciaute 
que diere noticia de,alguna herencia ó le
gado que se hallare en el caso de la pen~ 
Bion y de que no se hubiere dado aviso por 
el heredero ó legatario; en los términos 
que previene el arto 72 de la citada ley. 

6. No se decretará el aseguramiento de 
los bienes de un intestado que en el lugar 
clonde se promueve el juicio deje herede· 
ros conociIos como tales, en la bnea recta 
en cualqnier grado, y:en la colateral den
tro del sg grado civil. 

7. Cuando se decrete legalmente el ase· 
guramiento, S6 notificará á las personas 
que habiten en la casa mortuoria, y se l~s 
prevendrá que presenten el testamento del 
finado, si lo hizo. Entregándolo se sus
penderá la diligenciá y sé dará cuenta al 
juez, para que determine lo conveniente, 
con audiencia del defensor fiscal, salvos 
los recursos que competan á los herede
ros . . 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para que se le dé el debido cum· 

·plimien'o. 
Palacio del gobierno nacional en Méxi

co, á 30 de Noviembre de Ul67.-Benito 
Juarez.-Al O. Antonio Martinez de Cas
tro, ministro de Jnsticia é Inst~uccion pú. 
blica. 

y lo comunico á vd. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, No· 
viembre 30 de 1867.--lIIartinez de Gas 
iro. 

• 

.. 
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.' NUMERO 6177. 

Noviembre 30 de 1867.-l1liniste,.io de J u.· 
ticia. -Decreto.-llIanda establecer la 
Biblioteca Nacional on la iglesia de Han 
Agustin. 

lIlinisterio de Justicia é Instruccion púo 
blica.-SeQcion 2~--El ciudadano presi
dente de la República se ha servido diri
girme el decreto que sigue: 

Benito J uarez, presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos lIlexicanos, á 

sns habitantes, sabed: 
Qne usando de las amplias facultades 

de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar ]0 siguiente: 

Dos ofl!:iales auxiliares con 
quinientos pesos cada 
uno ...........•.... 

Un escribiente paleógrafo. 
Dos dependientes de Ii· 

bros, c.on trescientos pe-
808 cada uno .... " .. . 

Un conserje ........... . 
Un mozo de aseo ..• ; .. . 
Par~ gastos de oficio ••.• 
Un oficial' encargado del 

gabinete .......... .. 
Un portero .......... .. 

1,000 00 
500 00 

.60000 
24lJ 00 
200 00 

.600 00 

600 00 
150 00 

. Art. 1. La Biblioteca nacional creada 
por decrelo de 26 de Octubre de 1833,30 " 
de Novie-;"bre de 1846 y 12 de Setiembre 

Para compra de libros, eñ
cuadernaciOD,suscricion • 
á perió~i,~osJ et"c., cada 
año ................ . 4,000 00 

Suma ........... 11,890 00 
de 1857, se establecerá en la antigua 
iglesia de San Agustin. 

2. Además de los libros desth!ad08 para 
su formacion por los decretos referidos, se 
destinan todos los de los antiguos conven
tos y los de la Bibliotecá que fuéde la 
Catedral. 

3. Se establecerá en el edificio que di· 
cha Biblioteca ocupa hoy, un gabinete de 
lectura para artesanos, <iue estará bajo las 
Ordenes del "director de la Biblioteca, y se 
abrirá por las noches y los dias festivos. 

4. El diréctor de la Biblioteca se enten· 
derá para todo lo relativo á ella y al gabi. 
nete de lectnl'll, con el. !liinisterío de Ins
truccion pública, bajo cuya exclusiva ins
peccion qúedarán ambo,," establecimien
tos .. 

5. El director formará, lo máS breve 
posible, el reglamento de la Biblioteca y 
el del gabinete, y los someterá al gobier
no para su aprobacio.n. 

6, Los decretos ántes citados se co.nsi· 
derarán vigentes so.lo en lo que no se opon_o 
gau al presente. . 

7. La planta de la Biblio.teca y del ga
binete de lec!ura será la siguiente: 

Un diretto.r co.n ••••.•. $ 2,500 00 
Un biblio.tecario con. . ... 1,500 00 

S. Esta cantidad se ministrará del fon
do de. tinado para instruccion pública. 

9. El oficial encargado del gabineté 
tendrá obligacio.n de auxiliar por las ma
ñanas las .Iabores de la biblioteca, en los 
términos que estah lezca el ~eglamento. 

lO. Se hará efectiva desde hoy la obli
gacionqu? el IIrt. 4. del aecreto de 12 de 
Setiembre de 1857 impone 6. los impreso. 
res do la capital. . 

. Por tanto, mando 8e imprima, publique 
y circule, para que se le dé el debido cnm
plimiento. 

Palacio del gobierno Bacional en Méxi
co, á 30 de Noviembre de IS67.-Benito 
Juarez; -Al C. Antonio Martinez.de Caso 
tro, ministro de Justicia é In.>truccion pú
blica. 

y lo comunico á vd. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México N~ 
viembre 30 de IS67.-lIIartinez de Castro •• 



NOVIElmRE SO y DICIEMBRE 1- DE 186'1' 

NUMERO 6178. • 

Noviembre 30 de 1867.-AIini8terio de Ha
cienda.-Decreto.-Manda amortizar en 
almoneda pública la deuda interior de la 
nacion. -

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.- Seccion 2' 
-El ciudadano {'residente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constitncio· 
nal de los Estados-U nidos lIIexicanos, "
sus habitantes, sabed: 

Que en nSQ de las amplias facultades 
. de que me bailo innstido, he tenido á bien 
decretar 10' siguiente: . 

Art. 1. Dentro de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de este decreto, comell.; 
zará á separarse de los fondos de la aumi· 
nistracion del papel sellado, una cantidad 
mensual, que no baje de treinta mil pesos, 
ni pase de cincuenta mil, destinada á la 
amortizacion, en alm.oneda pública, de la 
deuda interior de la nacion. 

2. Serán aumisibles para su amortiza
oion en almoneda pública, los siguientes 
títulos de la deuda interior: 

J. Las 6rdenes de pago expediuas por el 
:I\linisterio de Hacieada sobre cualquiera 
oficina de la federacion. • . 

JI. Los certific"dos expediuos por las 
secciones liquidatarias de la deuda nacio· 
nal flotante, conforme á lo prevenido en el 
arto 16 de la ley de 19 del corriente. 

111. Los valores de la deuda nacional 
conso1i<lada, especificados en la ley de 20 
del corriente, siempre que tuvieren los re
quisitos fijados en ella. 

3. Las almonedas públicas mensuales 
en que se haga la amortizacion de los tí
tulos de la deuda interior mencionauos en 
el artículo preceuente, serán prellididas por 
el tesorero general de la nacion. 

4. Para la. amortizacion se preferirán 
los titulos del mejor postor, entendiéndose 
por tal el 'lae los rematare á ménos .precio. 

Por tanto, mando se imprima, publi!lue 
y circule para que se le dé el debillo cum
plimiento. 

Palacio del gobierno nacional en lIIé
xico, á 30 de Noviembre de 1867.-Benito 
Juarez.-Al O.José lIIaría Iglesias, minis
tro de-Hacienda y préulto público. 

y lo comunico á vu. para su conocimien
to y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, No
viembre 30 de 1867.-Iglesias. 

NUMERO 6179. 

Diciembre 1" de 1867.-Mini.terio de Ha
cienda.-Decreto.-Suspende el derecho 
adicional de amortüacion de la deuda pú
blica, mandando que se pague en bonos del 

ferrocarn1. • . 
Ministerio de Hacienda y Oiédit\l pú.-

blico.-El ciudadano presidente se ha ser
vido ~irigirme el decreto que sigue: 
. Benito luarez, presidente constitucio
nal de los Estados-U nidos Mexicanos, á 

sus habitantes, &abed: 
Que en uso.re las amplias facultades 

de que me hallo investido, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:, . 

. Art. 1 Se suspendeohasta el 31 de Di
ciembre de 1871, 6 ántes, si se anticipare 
á esa fecha el término de 17t '!:onstrnccion 
del ferrocarril de Veracruz á México, el 
derecho adicional de amortizacion de la 
deuda pública interior, que se cobra en las 
aduanas marítimas de la República, con· 
forme al artículo 11 de la ordenanza ge
neral de e11as, <!e 31 de Enero de 1856 •. 

2. En lugar del 25 por ciento del monto 
de los derechos de importacion, que por 
el expresado derecho adicional se debe sa
tisfacer en bonos de la deuda interior, se 
pagará. precisa y exclusivamente en ac
ciones de las que emita la empresa de di
'cho ferrooarril, para la construccion del 
mi.mo en su totaliJIad 6 en sus tramos, 
durante el plazo de que habla el arllculo 
anterior, el 15 por ciento del importe de 
los referidos derechos de importacion. 

3. Por el mencionado 15 poi ciento re
cibirán 108 administradores de las adua-



uaa marítimas. ,":ccio¿es ~e las quee.mita 1'.".'. ".:.07i;i:;2,,'N. U.M~. ~ 6.18 .. 0iF" .. ; .... : '.::".-' la empresa 'del ferrocarnl lacualtendrá···cc"o ,'l 11<) '.., .•.•.. c'. .., •. ""'1 
.' . '. ' '. " ,Diciembre.p de1867,c.lJlini8~erio de Ha-

la obhgaclOu d~: p~uerla,s.d!, vent ... eu. t.o- .,' cÍf-nda.""'-Reglamen{o :pa~a la : adminili
dos 108 puertos yen la Ciudad de Mé:l:lco. '" trarión Ylxmtab,1idad de' loi: cmldale' 
Las que fuereu recibidas en 'las adnanas' .... del'gobienio, r '. '. <. • ,., , 

maritimas, se remitirán desae luego á. la' 
TeBorer1agener~1 delaIÍacioú, con expre
sion'de 108 cargámenJ;os y bnques de q;"e 
procedan. -" 

4. 'llIiéntras lJegan de Lóndres á la em
presa del ferrOcarril las acciones qué ha 
de poner en venta, la sustituirá. con certi' 
ficados de' BU agente priucipal:eu la Re
pública; Los administradores de las adua, 
naa n:tarttimai remitir4n esos certificados,' 
en los términos que expresa el arttcnlo 
antérior, á la Tesorería genaral, donde opar. 
tJlJlamente, serán cambiados por lasaccio-
nes res~ectivas. , , .• _, 

5. La tesarería pasar¡\ mensualmente 
al Ministerio' de Fomento las acciones que 

. hubiere recibido ... " • 
.6 .. El plazo fijado en el articulo IQde' 
este decreto jara lasnspension del dere· 
cho de amol'tizacion.de,la" deu.da iuterior, 
y dnracion del 15. por ciento de acciones 
del ferrocarril, comenzará. oi contarse desde 
la fecha en q!le se recibaeu ~ada puérto 
el presente- decreto. 

Poi tanto, mando se imprima, publique, 
.circule y se le dé el debido cumplimieutÍ>. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
en ~léxico, á primero de Diciembre. de mil 
ochocientos sesenta y siete.-Benito ..Tila, 
rez.-AI C. José Maria Iglesias, ministró 
de Hacienda y Crédito público. 
. y lo comunico. á vd. para su inteligen-

cia y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. M6:ico, Di

membre lQ de l867.-Iglesias. 

• 
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'Ministerio de Hacienda y Crédito pá
blico. ~EI c.. preside~te' de la República 
se ha servido dirigirme ~ de~reto que. si
gue: 

Benito Juarez, presidenteconstitucio
nal de los Estados-Unidos lUexic.anos, á 
BUS habitantes, sabed: .... ..' 

Qull en' uso dé las ~mplias facult~dés 
de queme hallo investido, he tenido' á 
bien e,:<pedir el.siguiente .. 

• REGLAMENTO 

PAti LA 

ADMINISTRACIOX y co~rrnBILID!D 
• DE LOS CAUDALES 

" DEL' GÓBIERNO GEh~RA.L.,· 
',', 

TiTULO PRIMERO;, • 'e 

CAPITULO. l. 

Disposiciones 'generales preparatorias.: 

Art. 1; El servicio de la administrá-
cion de Hacienda descansa en un presu· 
puesto d& ingresos y egresos. 

El presupuesto tiene dos fases.distintas. 
Presupuesto probable ó primitivo. 
Presupuesto real ó definitivo. 
El' presupuesto probable 6 primitivo· 

consiste en el cálculo prévio que se .hace . 
de lo que deberán.producir·lás rentas y 
de lo que importarán los gastos durante 
una annalidad. 

La parte de ingresos dehe verse c~mo 
un térmiDO~ comparativo) para observar si

ellos bastarán ó no para cubrir los gastos, 
á fin'dé que, en caso negativo, se decre
ten: nue~os impuestos. ' . 
. . La parte de gastos sirve Corno un Itmi
te ,( la' Rutorizacion que da el congreso 
para verificar los dela' anualidad. . 

23 
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El presupuesta rOIl1-,6' definitivo es el .les correspondan por liada ,especie do gaR
resultado qne, se obtiene, con el conoci· :tos que figuren en el presupuesto,: 
'in¡entod;, lós'Productos ve:rdaderos delas} 
'rentas,:;, de' los' gastos que ¿e hecho, ha, 
oca.ionado el servICio ádministrativó en: 
una aunalidad. 

:.., ¡ .. 
- CAPITULO III. 

,L'; . '; J." "_.,,' . [ 

... . Dril pt"eaupi.ésto'dt¡fi,¡itivd. ", ;,J' 
. ' ." .. 

.' . I ¡ :. : ¡~i. 

, 7 .. , El presupuesto, definitivo de. cada 
ejercicio. que.' como se lleva dicho, es el 
resultado de la 1iquidaCion de las partidas 
de Íngl.'Cso ,y egr~so del presupuesto pro· 
_bable, sirve para conocer:~ .. 
',.,. 

f' . f 
Respecto del ¡ngreS •. , , 

"'2, La·.<JOnsumácion de un preiinpues!o, 
'es decir, el cobro completo de lás' rentas 
y el 'pago total' de los gaétos, se ''lÍe!" 

,á efecto en un periodo que se llama, de 
ejercicio., 'AsI, 'Pues, son' ¡lértene'CÍente:s , á 

'¡ID mismoéjercicio los' derechos' .... d,qtiltl·l 
dos y los servicins' prest,a<lo';durante' un' 
:'año eC('h~mico,qtiedebe couiarse "del l~ 1" Los derechos justificados que tien!! 
de 'Julih de un-año, a130 de JunIo de( ,el gobierno por las contribuciones y reno 
siguien~e. .' , , CAPITULcI' Ir. . ' 

, Del presupuesto probable, ' 

3. Los ingresos en el tesoro y lo." li'!s· 
tos públicos .quehayan de verificarse en' 
cada ejercicio, seráI! antori~dos por un' 
decreto especial' ~ 

4. Enlos cuat~() primeros meses de ca-' 
da año económico, por lo -r~lativo sí egre-' 
80, los ministros eje Estado prepararán el 
presupuesto probable de su respectivo des
pacho eti :el año subsecítente, fuudadó en . 
las leyes que hayan estab~cido \es gastos. 

El ministro de Hacienda reunirá estps 
presupueitos, añadiendo el Ú ro depen, 
dencia) el de 108 ingresQs del erario, para 
completar el presupuesto,genernl,delEs_ 
tlltlo. 
, 5. Formado el proyecto de presui>u~sto 
probable, por lo correspondiente, al año fis, 
cal próximo' inmediato, presentará el mi
.n~s~ro de Hacienda ~ , sober~o? cb~greso, 
,el dia 14 de Diciembre, segun lo previene 
el arto 69 de la. Constitucion qe 1857, un 

. ejemplar de, él, junto con. la ~enta gene
mI del año anterior. e '1 , 

6. Aprobado por el congreso y pnhlica
do el presupuesto probable al concluirse 
.el segunJoperlodo de sus sesionéB, elMi
nisterio. do Hacienda abrirá, el dja 1? de 
Julio, á 10~ministcrios, los. créditos. q~e ._- . --. . 

tas ptíblicas. ,,', 
2"Lo cobrado á cuenta 'de estos,den>-

,chos, en el año del presupnesto probable . 
3'" Lo qüe qnede por cobrar.;'; n' 

\ o Los derechos adquiridos por los ahi-ee:. ' 
dores del' EstlÍdo,' probado~ con .los docu-
meBtOs' corresPQndientes. . .. ' 
. 2"_ Los pag;. que ... hañ'hecho á tuen.. 

ta,'enelaño del pre.npnest .. pr;'balile. -: 
.. 3°, Los que queden por pacer. :"', 
,B;"lA liquidacion de que. trata ef ar~ 

tlculo anterior, debe 'qued'ar 'hecha den
tro, de'Iosdos' primeros meses del año fis. 
ci.!, pr6ximo inmediato á 'aquel á qué cor
responde' el presnptiésto probable, y Jea· 
sumida por el ministro de Haciendir éri 
el presupuesto definitivo, dentro de' Joa 
meses de" Setiembre y Octnbre' ¡mbsé~ 
cuentes . 
. . 9. Laejeetlcion delpresupnesto defini
tivo, que consiste en el complemento' deÍ 

~ . 
cobro de los impuesto~ y pago del resto 
de los gastos delejeicicio á que se'refie'
re, e8 objeto de un aeereto especial. 

10 Al proponerse este decreto, se de
beu acompañar estados por ministerios, 
que presenteu detalladamente lo. resul· 
tados que sirven de base al ptllsupuesto. 

11. El decreto de que trata el artículo 
anterior, debe publicarse dentro del mes 
de Diciembre ,de cada año, con las mis· 



.. 

mas divisiones -de ttiinisteriós, capltulos y 
lamos ¡lel presupuesto, primitivo. " 
-'.-" 

. De Zas -'reglas 'que, ie de"en 'obser~ar : 
e '" . parq. ¡os t";gTe~os: - ., 

i' ;,;~¡ ~.; _ ;'-¡:' ,,","~ rc:'~ ., .. ". 

'12. NiDgU!i'impues~o 'podrá establecer, 
,Se nf cobrarse, "sr n¿'est~:aiítórizado ,pOr 
el poder legisl~ti;o. ' -:_, 
'13: EI"decreto ;'el~¡¡vo :1'1,. 'ol'lservan 
cia' del presnpuesto probáble,'antorizará 

r. ~. 

cada año la pereepeion de los impuestos 
establecidos: ' ';' , n 

14. La recaudación de l~s caudales del 
Estado, no pueden verificarse sino por 
empleados del ramo, apoyados en ous ti-
tulos correspondientes.' ,,' "" 
" 15; Todos los ingresos del erario gene

ral quedan bajo el dominio dlreeto dél 
ministro de' Hacienda.:' En' cónsecneneÍa, 
respecto 'dé aquellos que hoy 's .. verifican 
bajo la inmediata de'¡Íendeneiade los otros 
ministerios, darin aviso'a! de Hacienda ca: 
da vez que "¡'ta cláseda'i'ngresos deba te
ner lugar, á -fin de que vayan directamen- ' 
te á las oficinasdeltésor6. . ' 

• 16. ,Gllando alguno de los objetos mue- ' 
, bIes ó inmuebles qüe está tÍ bajo la' inme- : 
di!lta ,dependenciad~cnn.1quiera: de los ; 
xninisterios, no pueda¡¡tilizarse y Be dig-', 
ponga·su venta,- ~5,t~ se :h~rá con arreglo.· 
¡l. las formalidades establecidas, añadi~tl- ' 
dose el producto de ella ,a los ingresos ,de'l 
presupuesto del ej~rciei<1 corriente. 

Cada ca¡il1ulti e,pmerraJos gastos homo
géneos ó de Ulla misma naturaleza. 

Se definirá por ranro, el nombre de un , 
gasto cualq oiera. ;, -
, Los gastQs son de, personal y de mate- ' 
rial. 

JJ.aj~ la,! primer_a denomin~ion eQlran 
todos losga.tos que se erogan para r,ecoUL
pensar los derechos a,dquiridos por los se,. 
yidqres deler"rio, hajo cu~I'lui:r. tllulo. 

'Los gastos de material consistell en 1 .. ' 
ad'}lli¡icio~ de ¡"" ~Iemento; indispen;a
bies para eIcomplemento de! servicio per~ 
sonal. '" 
:.19. Los gastos del persQnal y ,del mata

r;al solo pUMen,ser croodos por decre;\, 
del pojer Legislativo, 'y se deben presen.
tar ,COD ~nter" separacion en los pre,sUc
pnestos. 

20. Todas las obras de ntilidad púbIlo" 
serán igualmente dispuestas ó autorizadas 
por el, poder Legislativo. ' 

, 21.L03 decretos que autoricen Ó' dis
pongan obras públic8Só cualel\quiera otras' 
que causeil· una' adióion :81 . presupuest9 
primitivO del' Estado, Herán reqoisitado!, 
p~r el minbtro de Hacienda, ,quien 'abri-, 
rá desde luegó el erédito correspondiente 
al ministe'rio bajo cuya dependencia este. 
el gasto.' , 

22. La ;"iilma cOndieion expresada en 
el artículo anterior, requieren los Bervicio~ 
extraordinario~ y urgentét3, cuyo gabto-no 
ha podido preverse en el presnpuesto, y á 
los cuales, luego que esta condicion se lIe
';e, se ies abrirá el crédito correspondiente. 

23. Al principio -de cada trimestre eco~ 
n6mico, el'ministro de Hacienda propon
drá al presídente de la Repnblica, en vist~ 

De las regla~ que'''e tleóe .. observar para, de los pellidos dé los demás ministros, 1 .. 

-, l~s egre~~(,;;:,; ";,~;,; ~ distribucion de los fondos de que se pneda 

, CAPIT\1LO V. " , ' 
e ' 

'. , 

17. La parte de egreS6s.denn pre.su- ; 
pueato $e subdivide'.en ministeriGs, cap!" 
tuJos y rainos. , 

18. Bajo el titulo de cada ministerio se 
comprenderán" todos-..qúeIlo8' gastos' que 
Je estén afectos. " 

dis~rie~~ 'durante el 8i~ient~" tñ~estr~ •. 
para el pago d~ los gastos regularmente, 
auto,izados. ' 

)! ' 



'ISO . 

-( f:" ; ; TITULO. SEVlrn!>1) •.. " ') 

> jj~ l~ r~~~,da~i~n. : 

CAPITULO 1;' . 
',v r 

'Atribuci¡;;'es y responsabilidad.' 

. 24.' Los jefes de las oficina. reéaudado- . 
-ras, '-'mancomun'ados con lás .contadores 
dónde los haya, son responsables .de la 
pnntuaI.y exacta recaudaCion de los dere. 
chos y prod¡lCtos del.erario. _ • 
": 25. El dia 30 de Jllnio 'de cada;..año 
quedará. cobrado todo adeudo procedente 

. de contribuciones 6 impuéstos de cualquie
Ya género;': exceptuándose aquellos ca~os 
en que el recaudador pruebe plenamente 
que el cobro hil dejado de verificarse por 
causas independientes de su voluntad, ha- . 
biendo emp1eado todos los medios de apre-

, .mió'que· esfén á su alcance contra los deu· 
dóres. ' v' .,' " 
. 26. 'Lás can tidades no cobrada~ por neo 
gligencia ó ab.ndono del jefe recaudallor, 
'dentro del primer.tercio del alío fiscal si
guiente á aqqel ¡l que corresponde eí im', 
púesto; ,serán sati.fechas de su peopio pe· 

. .culio, y si no tUyie_!6 i_otereses pr~pios cOn 
-que hacer efectiva esta medilla, será mo
tivo de destitucion de empleo. ' .. 

En consecuencia, las fianza.s otorgadas 
por los responsables, no garantizan la fal
ta de oportunidad en los cobros, sino solo 
los verdaderos descubiertos. 

21. Harán de los fondos. que recauden, 
los gastos de recaudacion que les están 
afectos, remitiendo únicamente á la ofici
na sup~rior y ésta ti. la Tesorerla general, 
.,elllquido producto del ramo; pero sin de
jar por esto, de constgnar en, sus cuentas 
los produ.ctos brutos ylos gastos de recau-
dacion... .', .. ' ;., ·ce". '.' , .. 
, .28: La rendicíon de próductos Ilquidos, 
de que habla. el ari/culo' anterior, será 

. mensual, y si la necesidad lo exige, podrá 
verificarse en más cortos perIodos, saldan-
do en "fin de mes. . 

29. S. encargarán de comprobar y acre
ditar la deuda de los causantes que se ha: 

lleno en descnbiertó,iilll notifiearléssu im
porte y .deper.cipirlo, ·.haciendo 'para el 
efecto los apremios prescritos por las le. 
yeso 

30. La fiscaiizaClon' di; los jefes Bupe.: 
rior.e~sobre el manejo de los aglmtes,.que 
les están subordinados, ;'.ejerce por me
dio de la confronfá"sncesivi de los libros 
y c¡¡,mp~ebantes.que constituye';'su conta· 
bilid .d, Y la ·cual debe dar por' resnltado, 
que.t~do lo que se ha debido cobrar se ha 
cobrad .. , y que á ,todo lo que paresie mo
tivo ha ,entrado en .caja, se le ha dado una 
-J~gaLi~version. ¡. ; ¡ , 

3 I. Cuand~ lQs ~es'p';~s~ble~ hayan pa
gado de su peculio. particular las cnotas 
'1u,e adeuden los·causante .. morosos, que
dan autorizados para ejercer los derechos 
de apremio que tiéne; el tesoro público, I!. 
fin de reembolsarae de las sumas exhibi-
das.··-~ \ . - -, 

32. Las cantidades,qúe, •• ~eali~en so
bre 11\ parte de,ingresos,del .ejerciciocer~ 
rad,! eIr 30d.e, JUDiode cáda año,s" ill," 
·cluíráñ en tacuenta del ejercicio corriente, 
aunque con la debida distincion •• 

-. :'1 t- .-." , > 

.. . ·d~ITm.o n., 

. ; De lo~ lib~os y documentaci~.:'; • 

'33: Las oficinas.de recaudacion, para 
el asiénto de sus operaciones, llevarán un 
Diario general, un Libró Mayor, uno de 
Caja i los auxiliares que r.quiera el ramo 
que les está encomendado. 

Cuando se trate de impuestos fij?8, for; 
~arán asiento prévio de Jo que deben pro-
ducir en vista de los padrOlles ó amillara
mientos, y tambien lo formarán oportuna
mente de las alteraciones que vayan su
friendo, ya sea por cuotas ñuevaR, ya por 
motlificacion ó 'elimmacion de las que ee 
,hayan asentado. , '" . 

34. Lo formarán ,igualmente. de toños 
los ingresos y egresos de metálico 6 papel. 
que se verifiquen. 

35. Cuidar~ 'de la concentracion suc~ 
siva de o~raciones en cada género de im~ 



puestos, formaiJd¿',ásieníó la,oficina geue
ial delm<>viiniento.devalores 'que'tiene 
lugar en cada una de 1&s oficinas 'princi' 
pales, así como 'éstas tambien'lo formarán 
del m9vimi<Íllto' de lliSsubalternas"j ,: ,,' 

De manera, que considerando cada ofi· 
cina'·superior á BUS inferiore(como agEm·
tes del ramo dentro de su jriri.diccion, les 
cargarán todos los valores que deban reá, 
lizar, y les descargarán de la inversion 
legal de estos valores. ' 
, .36: Por cada cobrq que verifiquen, en 
tregarán un reoibo cortad" de un registro 
de talon, exceptuándose de este r~quisito 
las oficinas de.correos y de papel sellado, 
cuyas op~raciones consisten en cambiar 
efectos, por din~o. 
: 37. Los, minos de metálico 6 de cnal, 

quiera otro valor, que, se 'verifiquen éntre 
oficina', y oficina; se comprobarán por la 
que recibe, con el oficio de remision de la 
remitente, 'J pOI ésta con un cedificado 
de entero de la que recibe. ' ',,, 

: 3S: Formarán menáúalmentecu~tro'jue, 
gos dé cortes de caja; uno pára la oficina 
inmediatá superíor,otro"pará el Mi~iste: 
no de Haciendá, otro para la coutadurfa 
mayor, y otro que.conservarán pamcons, 
tancia. . , '". . 

39. Los saldos qne resnlten e';1in de 
cada año, constitúyen el .principio de la 
contabilidad .para el siguiente': ' -
. , Los Baldós' deudores, es decir, los que 
formén el activo de la' oficina, consistente 
en .existencias de n~merario y pápel, y en 
adeudos pendientes de éol.ro de \¡¡s cau· 
santes, se acreditarán desde luego á la {)fi· 
cina inm~diata superior. 

Lqs saldos acreedt1res, consistentes' en 
gastos de administracion, qti"e au n no se 
hayan cubiert<>, Se adeudarán como pasiyo 
de la 'oficina á. la inmediata superior. ' 
:' As!, pues, la cuenta corriente anual de 
cada ofi~ina debe presentar: 
. 1° Su activo-y p"sivo :de prinCipio de 
año. 

2· L<>debidocobrar-énel curso del año: 
3" Lo cobrado de hecho. 
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·,-4. Lainversionde eite cobro; que coii" 
sistirá, únicamente 'en .Ios gastos de admi· 
nistraci~n y en él entero.delllquld<i en la 
oficina respectiva. . .;¡ 

5' El activo y pasivo que resnlte para' 
el año siguieI.1te. 
, ·~O .. La cuenta genera¡"de cada ramo, de 
recaudacion, se seguirá en un~· adminis
traci9D general del mismo ramo. 

4 I. Estas cuentas;e pasarán anualmen
te, dentro del mes de Julio, á la seécion 
de cóntabilida,d general tlel Ministerio de 
Hacienda, para que consigne sus .resulta
dos en el Gran Libro de la cuenta del~rá
rio, ~ las pase en"seguida á la oficina glo, 
sadora. -

42. La c";enta de las' aduanas- marfti
mas, fronterizas y de cabotaje, se conti
nuará bajo'la instrucdon especial expedi
da'por la·junta de crédito público en'17 
de Octubre de 1856, la cual está conforme 
con el espiritu de est~e reglamento, snpue~ 
tas ya las mooificaciones que, enéu~nto 
al cobro, la separacion de fond(}8, y por 
consiguiente- la -nomenclatu~· de ram.os, 
han dado In:."r á las disposiciones subse,_ 
cnentes; , -

, ':TITULO TERCERO. 
/' - . 

De la distrilnwionde los ca1ldales 
públicos. 

j . 

• CAPITULO l. 

: Instrucci~n pr.epar~t¿r:ia. 

43.;Elcuadro de losagéntes pú.blic~s de: 
dicados al ~érvício administrativo háceni 
dario en la parte de distribucion, reprel 
séntará dos diversas categortas. 

r Ordenadores. ,., 

2ª" Pag~dores. 
.Ordenadores son los agentes que -dispo

nen el empleo que se debe dar 11 jos fon: 
dos,'y liquid!ln esta inve~Blon. ' 

Tienen la facultad de orden~r pagos 109 
mi~istros' de'Estádo l c~da cual e.n su rariio. 

Pagadores SOn los ag~ntes qne verifican 
108 pagos dispuestos por ¡o. ordenadores. 
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Estas '. funciónes 'las, desempeñan -el teBo
rero geueral de la nacij)u en México, 'los 
jefes de Hacienda en los Estados; y en al
gunos ca¿os, las administracione&,de ren:, 
tas del' Distrito fedeml. 

El ordenamiento de 10sJpagos;se hace 
pór medi .. 'de lib"ra,mien~os' .obre las, elijas 
distribhidoras. , ' 

CAPITULO n. 

De los créilito~.'~' . , . 
" 44 .. Los créditos que se abren en virtml 
del presupnesto probableó de SUB adicio" 
nes, son la. base legal aelos pago" que se 
ordenan. • . 

Se reconocen dos, clases ,Je 'créditos: 
Créditos radicados. 

,Créditos ambulantes: 
.; :Los crédilosradicados son 'Ilquellos qUe' 
cansan pago en deterininadaJocali:dad, p.or 
ejemplo, los de las, oficinas que tiene¡) Te· 
sidtmcia fija y los cuales liquida pbr eom" 
pleto 'el:ordenador respectivo. ,,: .-"',: ," ", 
,Los crédi,tos ambulantes ~onáquellos 
que pueden' fraocionarse y ser pagados oIr 
diversas localidades, por ejemplo/loBde 
los cuerpos del ejército, los cualfij Bolo de· 
be liquidar elm:ini"teri~ ;r'~t¡'';ctivQ, en 
vista d", tedos los dato. que para., elefecto 
concentra. ': . 

4.5. Los créditos abiertos para eí pago 
,de gastos de nn ~ ejerciciQ, no puede!! em
plearse en otro ejercicio ,diferente:, ' 

4.6. Ningmiéfédíío corittaelt~soro pú' 
blioo, de los ,cómprel¡didos ~en "el.:'-presu
puesto pr9bable, podrá ser .1~uidado-d"· 
finitivamente sino por el ordenador respee, 

- '. , - - . - " .-

48 .. Pál'llliqhidar al fió de cada añó ec~ 
nómico,)os créditos abiertos alpersonál del 
presupuestó, se teñdrán :presente.las pro"'; 
bas de ,losderéchos adquiridgs, ,emitidas 
bajo la forma' que:detenhinh")J las disposí-
cionesc",jgentes. :.;, .. : .. , '¡ _:.:-,,' ;t 

• ,,49. Cualquier:acreedor tiene dere~ho. 
h~cerse 'onpedi"r por 'el ordenador, respec. 
tivo," uu certificado que exprese la fecha 
en 'que se pres¡mt8>y los justificantes que 
acompaña. .~ 

',50.' Cuando oos,e J¡aya pagado ¿"ntidad 
alguna sobré un crédito abierto en virtud 
del presupuesto probable,ni sea posible 
liquidarlo de.pues, pam cOBsignar su ver
dadero valor en el presupuesto ~efinitivoi 
por falta de suficiente justifIcacion, seh". 
ri\. desaparecer de los libros de la Contabi· 
lidad ministerial. ' -" 

; De,' esta, dasede créditos se enviar' 
anual menie mm', nóticill al, Minisferio de 
Hacienda', junto con<ilpoesu¡me.to de ca" 
diE ministerio., J;.,,<"i :.;: ... :'J¡:;~: :..:L 
,,5l,. 9uan~oel, ~,ald!l,4.,,¡ncrédit9 'iqui. 
!Ia(l~;y :con~igna!i(l en el p,resupueslo de" 
. fi~nitiy,?; n~ !Jea c~Qier~~_-eh 'cinco', años_ cp~~ 
tados.desde',el prindpiod~l'ejerciºio á qlf" 
corresponde, pasará'.al registró de h •. deu
da públicá para la de~ida constancia,:eU, 
minándolo de lá eQnt,abilidlld ministerial. 
, : 52. ,Los cambios. ó trasferencias de eré, 
ditos de unrainn óde'UIICapjtul04 otro¡ 
solo puede:hace .... ~ .envirtnd ,de un decre
tq,requisitado p<»: e\ministrl>de Hacienda' 

" . ,í 

, , De 1 ... libratnientollo.' 

tivo. ' : ~, 53,Tedo libramiento debe expre~at el 
Ast, pues, io' jefes Je Haci;nda liqui ejercicio, ministerio y ,tamo , que deba 

darón los créditos de su respectivo Estado,aplicarse el gasto. 
pero bajo la aprobacion posterior delmi 54. Los libramientos que se eXJlidan 
nisterio á. que correspondan. por.cuenta de los créditos del presnpuesto 

4.7. Los ordenadores que dispongan un probable, solo tienen valor hasta fin del 
. pago parcial, sobre ctéJitos -ambulantes, año económico á :que correspondeD, en ,eu--
solo surá dentro Jé lo. limites de los 'ser· ya fecha qued,uán amo!tizados y devuel· 
vicios prestado.ó los derechos adquiridos, tos á los ordenadores los qUIl" nO se hayan 
segun las COÍ!stancias que tengar¡ á la vista. , 'podido pagar. ' 
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é .. 55~ Loa pagos que se· ordenen por me, 
dio de nuevos libramientos en vista de lo! 
saldos del presupuesto definitivo ya sllro
bado, Bolo pnedeu tener Ingar hasta el 30 
de J ¡mio.del año fiséal siguiente al del.ejer~ 
eició cerrado.~ - • 'o' 

·56. En dicha fecha: la falta de reclamo 
de los acreedores del Estado, hará que los 
libramientos expedido,," ásn favor se de
claren nulos, quedando á sálvo los derechos 
que puedan alegar paraqllese les expida 
nuevo libramiento. prévia licorlsignaCiOli 
del créditó respectivo, en otro presupues-

. to, y con aplicacion al ejercicio á que cor-
·responda. . 

. 57. Los ministros, bajo su más estrecha 
responsabilidad, no·podrán librar por más 
eá"ntidad qne la qne aparezca en los Crédi;, 
tos abierl.os""á cada urio le ellos. 

·58 .. El ministro-de Hacienda ta;;'poco 
pliede antorizar los pagos que excedan de' 
los erMites abiertos á cada ministerio, y 
cnidará dé qné" todo libramiento. que no 
exc",la· de los lfmites del crédito á que de
ha cargarse, quede pagado dentro del pla' 
zo y pó¡.·la~ oficinas determinadas por.el 
ordenador. .. .. . -.. 

.'! .- -'o • 
·59. Los gastos de pago eJecnlIvo que no 

pasen 'de ·5DO.pesos, y para lóscuales·uo 
ha.ya. :p.recedido _autoriza~ion_ miDis~~ríal, 
n:~--~b~ta~>t~ 'e;t~r co~preIidído~ ~n'-aTg~n 
capitulo.del presupuesto probable, podrán 
los jetes dé Hacienda maridarlos verificar 
bSjosu responsabilidad, 'para no ej,toipe-

'-, - -) 

.cel ~l servicio, á. resel'~a de recabar desp~eB 
~a aprollacion respectiv,,: ' 

.. CAPITULO IV~ 

De las cuenta,! de los· ordenadores: 

60. Una contabilidad central estableci
da en cada ministerio, debe presentar en 
su. fechas respectivastpdas ¡a. operacÍo

. Il:CS relati;'ss á la apertura d~ créditos, o~
den!\cÍon ~e su. pago, realizacion de éste 
E liquidacion ,definitiva. 

61. La contabilidad de los miñisterios 

Beráestablecida b'.'jo prinCip!os y reglas 
uniforme8~ _c 

. ·Co~ este objeto llevará cada ministerio 
lin Diario geoora.1, . nn libro Mayor y los 
~uxiliares que estime .. necesarios, segun 
la_naturaleza de los servicios de .que está. 
encargado. 

62. El libro-lIIayorpreseutará ramos 
generales, cüyo deta·lIe minucioso se·en
contrará. en -los auxiliares. 

63,Las c_uentas corrientes personales 
de oficinas y corporaciones, se ll~varán en 
el ministerio de que. dependan inmediata
mente. 

·64. Los resnltados 'de fin de.cada año· 
fis.cal de~las cu;ñtas ministral~a', !e- v~cia~ . 
rJln en la cuenta general. de· la adminis
tracion de Hacienda, que concentra y re
gÚls· el movimiento de los fondos del Es
taáo: 
. 65. Los minislros deben entregar sus . 

cuentas al de Hacienda, dentro de los tres . . . 
pri~eros meses del año fiscal signiente al 
del ejercicio ~ 'J.",e corre~pon<J.en,junto con 
el presupuesto definitivo de sus dependen-_. . 

~ia&!::!,-"" _.~: " _ _ 
.,; 66_, Estas.cñentas .quese·formáIl por 
~j~cicios, ~I>nlprenderá.n el detalle de las 
oper ... ciones que han .tenido lngar para ca
da . .servieio .. desde' el l~ de Jnlio_basta el . 
" - . .' J, " __ " - '. ~ 

3i) de J únio del año .'con6mico.:1 que cor-
resp.onde.n. _ . ... _.... • 

67. Cada ministerio tiene el deber de 
publicar los resultados deslÍs eu""ta .. den
tro-de los -cuatro primeros meses posterio, 
res al ejercicio cerrado: y el de ·Haci~nda 
dentro·de los'seis primeros mesas, com· 
prendiendo la suya y las d,,- 108 . otros Ihi
nisterio;, -centralizada~ por ramos. 

6iil. Las cuentas que los ministros de
ben publicar c~~ año, _se formarán segun 
las regla;, que á continuacion se expre~aD. 

Cllenla general. de la administrado/! 
de Hacienda . 

69, ,La cuenta annal, bajo la forma de . 
un estado, qne presente los resultados to
mados de los libros,comprende todasjas 



184 , 

operaciones relativas á la recaudacion y al 
empleo de rós caud':lé~ del Estado; y por 
consiguiente debe explicar la situacion de 
todos los servicios de ingreiOsy.degastos, 
desde el principio hasta el fin del añó, _ 
¡Con este fin, la cuentagene':"l está cons: 
tituida por cinco cuentas de deialles, que 
se. designan á contin~acioD:," ._~ 

PRIMERA. ':, ~ -

Ou .. :ta de'contribuciQnes,y renta~ 
-' públicas. ' . " 

Esta cuenta debe hacer c~nocer por:ejer~ 
cicios, por género, de rentas y por titulo 
,e,special del ingreso: • . • " 
, Los derechos justificados á cargo de los . . . '. - .. 
deudores del Estado. " : '.,' .. , , 

Las cobranzas ,verificadas á cnenta de 
estos derechos. " , ' , ' .. • , 

:, Las cobranzas que quedan po,' h~cer. 
o' ,.-l. 

SEGUN1>A. 

Cuenta dé:gastia l'tÍbli"?,,, 

Esta cuenta, que reasum~ los r;snlt':dó~ 
desarrollados en lascueñtas de cada: mi
nisterio, debe presentar por ejercicios, por 
ministerios: por capitnlos y por ramos: 

'Los derechos acreditados' en' p;"'vechó 
dé los acreedores d~l Estadó, procedentes 
d~ los servicios que han prestado durante 
el año. ' ' 

Los pagos ~erificados á cuentá'de '~os 
derechos. .' 

'La parte que queda por cubrir.' 
",. 

TERCERA •• 

I 
Ouenta' de Tesorerla. 

, -

Esta cuenta que reasume la entrada y 
salida de valores fJsicos en las arcas del 
Estado, debe presentar: • 

El movimiento de fondos que ha tenido. 
lugar en las oficinas recaudadora·s. 

Los ingresos y egresos de fondoli en las 
oficinas pagadoras. 

El excedente de la recaudacion, y de los 
, . 

p,agos'lue próviene de Jserentaffi gastos 
del 'El"tado. 1.~'~ -f,;,;'.,; "!- ';!~~ ,'.-,. '_'!' ,:.;r) 
, ~ste excedente aem una existencia de , 
valores en caja Ó encartara, en poderds' 
lasolicinaa pagadoras, ~l dia 31 deDic¡em'~ 
brc de cada añO: ) 

• 
, " 

CUARTA. 

, • , Omita. ael p~esup"esto. 
.. Esta _cuenta..f;1t:, _compon~: . J r 
'" l· ;De la sitoacion provióioIjal del ejer-
cici~. ;_ 
.', 2', De la situacion definitiva. 

Presenta por una parte: 
, ,El paralelo entre el valor aproximativo 
de. los ingresos, su valor legitimo deduci
do de los derechos justificados á cargo de 
ios d~udor.es del' Estado, y.IÓs . cobros ve~ 
rificaaos á cue,nta de estos derechos.·,,- . 
- Por otra parte: . 

El patalelo entre '108 ctéditos abiertos
en vista del presupuesto ptobable, los de, 
rechos justificados en' provecho' de los 
acreedores del :E;stado, ylos pagos verifi; 
cados á cuenta de estos derechos,. 

QUINTA.-

"Ouenta de actioo y pasivo del erario. 

Est¿ cri~nta, que ;easun¡e los re~lt'ado~ 
de todas las anteriores, presenta: " 

El activo ypILsivo en 1" de Julio. ';. ": 
El activo' y pasivo en: 30 de Junio d~ 

cada año económico. i ~~, ~, ., 1 

Como resultaQo de lacomparaClori 'de 
ambos, el aumento Ó decrecimiento de-t 
valor libre á favor de la hacienda pública. 
~onsecuencia precisa de qu~ los recursos 
hayan excedido á los gastos, ó vice versa. 

70: A la espiracion del periodo quinque. 
nal que se fija para el completo apura o , 

mien·tó de loli ejercicios cérrados,olos eré· 
ditos pendientes de ser cnbiertos, se harán 
de,aparecer de la contabilidad n¡inisteIial, 
pasándose nna relacion de ellos á la sec;' 
cion respectiva 'del Ministerio de H .. cieri· 
da, para que los asiente en el Gran Libro 
d,e 1,.' .iéuda públicá. • , 
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-, -71. Los resnltad&s, de las cuentas de 
los -ministerios, ,_ prQsentadoB cada. año al 
de Hacienda, deben estar identificados con 
los del Gran Libro de la cuenta que sigue 
este iHti';o.' 

72. _La corit..adnrla mayor, 1\ la que se 
presentará el dia 31 de Diciembre de cada 
año la cuenta ,,"eneral de· Hacienda que 

o . ~ 

concentra los resultados de todos los m'-
nisterios;' los de la deuda públba y los de 
las oficinas recuudadora"y distribuidoras, 
se asegurará por medio de la glosa, de sn 
perfecta concordancia; justificacion'y como 
probacion., . • 

" 
, CAPITUUl ~. 

. De las atribuc1úne6 de los pagadores. 

-7;3. T.odos los producto;l1qiiidoÍl de las 
rentas y cualquier..- otro que MITe'ponda 
al erario federal, deberáó concentrarse di
rectamente en las oficinas pagadoras 1>"ra 
que con estos fonaos puedau verificar los 
pagos que se le8 ordénen. 
. ,74. Los Irquidos que perciban las ren
'tas, 108 comprobarán con los cortes de ca
ja de segunda operaeion de las oficinas re
mitentes, en que estarán detallados los 
productos brutos, los gastos ordinarios 'y 
extraordinarios· de adininistraéion~' y los 
liquidos que resulte~.·"; , " 
, 75. No podrán verificar pagó alguno si· 
no ar ;'erdadero ¡'cre~dor qne Justifique 
'sus deréchos adquiridos e.n .virtud' de un 
servicio prestado. 

76. Cuando por órden 'del ministro de 
Hacienda se anticipen cantidades para 
cualq1,lier gasto, los pagaaores tendrán cui
dado, de exigir ~e justifique la legal inver-
sion de' ellas. , • 

. 77. Ningun gasto éomprénd.ido en ~I 
presupuesto del Estado puede satisfacer, 
.i no ha sido acordado por un, ministro y 
expedidose el corresp~naiente libramiento. 

78: Para 'iue pueda- ser pagado cual
Ji 
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qúier libramienWde los fondos ~el tesór<r. 
debeJener la . debjdaaplicaciohá 'uu cré, 
dito aliierto 'con' las 'formalidades reglá> 
mentari~s, estar' compre~dido en ios1imi
tes de laedistribuciones tri~estrales'.de 
fondos, é' ir acompañado' d~· documentos 
que compmebenque,su objeto es satisfa
cer en un ,todo ó en parte tina deuda del' 
Estado debidamente justificada; 

79. Los documentos justificativosJ!ede~ 
termimfrán segun' la clase de servicios de 
que se trate, y de comun 'jlcnerd<> entre el 
mlnistro de Hacienda y los d'.más minis
tros, -hajo las bas~·s siguientes:· , ;') 

Para, los. gastos del pe;sonal,8'l,eldos _ ~e 
-o.fi9inas ci'L:il~s y;~~litaT~~. _;_, 

'Sejustificarán eOlle~tadosqne presen' 
ten los nombres de los emplea4~s, los e~. 
pleos, la' duracion del s~rvicio, el súeldo 
anual, el sueldo mensual, el peris>do' del 
vencimiento y la fumanel Interesádo. A 
este 'estado se acompañará el de descuén~ 
tos por infraccioneá de reglamento: La 
primera' peroepcion de cada individuo de 
nuevo ingreso; sejustificará con la copi", 
auto.rizadadelnQmbrami'entocorresP?!i; 
diente: '-' - '\ ; - ,-> 

'; 

Honorarios á tan('; p,,. cien/ti. ; " ",) 
:, _. . L . '_ ;., ' ." ,,- '--"1·' -r 

,Se justificaráncOD la.liquidacion;de 
prOductos, sobre los,cuales se ha calculado 
el tanto por ciento. -' . '..' .-

" Gratificaciones. , ;. 

Se justificarán con la autoriza~ion 8UP(~ 
rior para el pago en que se exprese er~er-
vicio prestado. , d. ' 

Haber de oficiales '!/ presi de tropq~ 

Con listas. de "revista que expresen las 
altas y bajas ocurridas en el mes ante· 
rior. 

• 
Para ·l03 gastos del material,

Compras y alquileres de muebles, tra
bajos de constmccion, de entretenimiento 

24 

• 

• 
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T dereparacion ,de edificios,. fortificacio
nes, calzadas, pllenteá y canales, sejusti. 
ficaráucon' las copiaacertificadaspor la 
antdHdad coni petente, 11e los decretos ó 
decisianés ~iniste.ri~ie8 que autorizan los 
contratos de IlIS diversas Qperaciones enun· 
ciadas. . 

•. 80 .. Las oficinas pag..doras :no pueden 
suspenderoél p<~go de un gasto dispuesto 
PÓ" el. ordenador respectivo, sino eh el Ca
BO de que observen omision ó irregl11aridad 
material en .los justificantes presentados, 

.f¡ en el dé que no hay';' llegado á su. noti~ 
cia. la creacion del' crédito Bobre qu,,:,recae 
dicho ,gasto. ~, 

.'8l. Hay irr~glllarid~d maierial cuando 
las in'dicacio~es de no~bre, ser'~icio 6 las 
captidades expresadas en el libramiento, 
no "st~n Ae acuerao',cQnlas .que resulten 
de .Iosdo'cume.ntosjustlfióadosque se 
aco,!,p,,1ién, ,ó cila';dó ~si08justificantes 
no eeiábconiorInescon los que se indican 
~~,·_el>~rt:7,R'-;--~¡_".r·r-I'·," I :. _. ,_~ 
.. .82 .. EncaBo dé<qtie élpagador sé .Ilie
~e ~ kcerelp~g,?, ti';~e el estrecho deber 
de d.clararl~ asipor .. escrito al' Portador 
del Úbramiento;fundalld~ .un;'~tiva en 
éliúotivo qiI"¡;llg~pa~a ello. Si á pesar 
de ésta declaraciofl, el ordenador in~iste 
en el pago" tambien'l'orescrito-,y'.bajo su. 
responsabilidad, el pagador obedecerá sin 

1, '/ ;,,:: _ ! " ,_ _ . < ~,'~'.,: 

rn~. 'demora,ácómpañando estascontes· 
t~ci~i:Jes''''1óicófuprob¡¡;lltés uaturaléiJ de 
la partida. /t';.fj . ".¡ " 

Una copia certificad ... de ,estas contes
taciones, remÚirá el pagador ·al ministro 
de Haciéndá. . r " . . 

<83: Cuándo se trate de un gasto no pre· 
visto en el presupuesto) rii autor¡-iado' pos· 
teriQrm~Dte en_la forID:a.,debida, se Mga
r¡j;' él pagador á hacerló, dando aviso al 
ministro da Hacienda..·· 

•.•.. 8!, Los libramientos expedidoR sobre 
los saldos del presupuesto definitivo, no 
se pueden paga, si no llevan el V"B' del 

<lo '_ " - • 

ministro d-e Hacie-oJa, -qriien se ase.gura-
rá de sn legitimidad .. 
" 85. Cuando calculen las oficinas paga· 

doras de los lJ;.tados que' l~s fondos <le 
qu.e pueden disponer en el lIIes próximo 
inmediato, no bastarán para cnbrir la. 
atenciones-que les- son -anexas, 10 manifes
tarán oportunalll&nte al Ministerio de Ha'! 
denda para qne 'éste dispoDgá ¡aé traBIa
cian de los -fondos necesarios, p'rocurandó 
para.esto el niodo"ménos grav;so'y.má9 
seguro de trasp<?rtar eEtós .fondos, . jncluso 
el giro de libranzas con las mayores ven~ 
tajas que se puedan obtener. en el cam-
bio. -

86. Enel acto de cnbrirse nn libramien· 
to, cuidará. I~ óficina pagadora.- de hora-, 
darlo, para que 'ya . inutilizaJ.o sea como 
obre entre los 'comprobantes de'pagó,' 
. 87. Los pagadores se sujetarán á las 

disposicion"es siguientes, por lo .que" cou
cierne á la com~obacion de los pagos que 
verifi'luen. ". < ~ 

. ' • _. . -~. -,",. : .. H' .-- , , 
1 ~ Que la firma del que recibe conste 

al pié del libramiento.: :1 .';' 
,2~. Que esta firma sea llana y sin res-

tricciones ó,resén:~. - - _": ¡:.-' 
.. ;1" Que si el qq.e'firma 'no es la Ínisma 

perllOnaáquienr¡;e aplica .Ia cantidad: 
presente un poder,jurldiC9 que.autorice· 
el hecho. ,-Ifí ~,' _"_"~. -

,·4' Que S! el interesado n~ s.roe firmar, 
se. expteoo asr en el libramiento., y firmen 
ell su lugar dos. teBtigos .á ruego. en clac: 
to del pago. ~,." .. c::.L>I:~ .je. . 
. 88. Cadaoficj,n'úlllgadora remitirá men: 

8ualmente al orden~dor _ lespeqtiv:o.· una 
relacion minuciQsa;p.~ __ Jo.s p1lgo~ "que' -por 

sn cuenta haia ~eúficado dura~te el' mes 
anteriór._ ¡ _ . _' . . 

89. Al fin de cada año, las mismlls ofi. 
tinas remitir-án' á los ?r~enauores, -rela- . 

ciones detalladas de lo qua queda por 
pagar, .indicanJ.oJ" naturalez" de 19s cré· 
,lito! .de que proceden los ,pagos, los nomo 
bres de los acreedorés y lo que se debe á 
cada u no de' ellos. 

90. Ni~gun pagaré suscrito por un ag~n. 
te del tesoro público,puede circular y cau· 
sar tílnlo contra el Estado, si no neva el 
el yo B' del'ordenador respectivo. 



181 

• 
. CÁPJ:WLO VI. . . 98.' Estos' asientos los' tmsladar4lL' 'rin: 

De tas ruenlas de IQ:': pagadores. 

- . -La:oficina: geneml-concentradora. ~ . ::>. 

. libro Mayor en'qui> abrirlL:uiía cminta'ge
neral IL cada ministerio, para adeudarlo 
en restlmen de los pagos que por 'su cuen' . 
ta se hayan verificado. , •. :" • 

91. La.secciondecont!,bilidaddellin2 
nisterio deiIaéienda ~on'ce"trará todas 
lasoperaciones de ingreso líquido yégr~ 
s~{denhmerario .que tengá lugar: e.n la; 
¿ncinas de Hacienda de la R~pñblica, lle~ 
vando para el efectouo Diario ge,;eral. 

,92. En este Diario asentará. con* pre
sencia de las ooticias que le ~e~tao las 
oncioas pagadoras de. los Estado" apoya· 

. (¡as eo los libros y documentos de sus euen
tas respectivas, los pagos que haya hechó' 
,¡ cargo de los diversos Ministerios de Es
tado, á los qne adeudará de lo que á cada 
~no corresponda,-haciendo lo mismo ~eB. 
peCtó' de los que ella verifique;. •..• ..' 
.: 93. Pasará estos asieoto. á un libro lIla
~~~r'en el que abrirá cUen.ta·á cada miois· 
'~.: ],1:' Vo." • oc, i '::. •. _, :' oo,._-, 

t,~r~o:~n: ~e_sñm~~ .. ; .. , '" _ ... "'- :;, ",.' 
.. 94.' 'Estas cuentas geoerales estaráQ. ie-
'laciooadas ton lasqUll<l¡' detalle siga, en 
libr~s auxUiareB,-'en,q't.I_~ figurará' ran:toj)or 
r~n¡o-tnin~cicisamé~te:- co:~ ~l_crédito .,qu~ 
ség~n el presrrpue~to próbabie, 'correspon-
de á cada uoo. ~ , ..... . . 
. 95. Al fin de ·~"danfi'; ~conómico per, 

rará sus cuentas, y con una. ba~~nza"gene~ 
ral del movimiento da valores; las p4sará 
en union de todos los libros y comproban: 
tes, á la contadnr!a.mayor dent,o del pe· 
rlodo debido. 

Las '!ftcinas pag-ar!oras d. los Estados~ . 
'. '9& .. Cada oficiba pagadóra de un Esta. 
do, que es la inismajefatura d~Hacienda; 
asentará en su cuenta los ingresqs y egre
sos d§ numerario que tengan lugar dentro 
de sU demárcacion. .. 

. 97. Llevará pata el efecto un libro de 
caj " en que por órden' correhüivo de fe
chas formará asiento de todas las eotra-, . 

99. El detalle de los 'Pagos lo segQ.irlL· 
en libros auxiliares,: en qne abrirá. cuenta 
á .cada rama, acreditándolo del iniporte 
de todo)ibramienti> á sn favor. .: > 

IDO. A fin de cada trimestre econónii. 
. co cerrará sns libros Diario y de Caja, y 
~on una noticia del mo'viniierito de valo~ 
res que en papel y nnmerario hayahabi
do los mandará á la seccion de contabili, , 
dadde1.1I1ihisterio de Hacienda, junto eon 
los comprobantes de la cuenta. 

'101. En los libros Mayor y auxiliares 
'seguirá la cuenla corrila hasta filld&laño 
fiscal cerrándolós i>nesa fecha y. envián; , 
dolos en el cnrso del mes de Julio inme; 
diat .. á 'Ia propia seécion.de ,contabilidad 
del.,Min.Ísterio d,\ H<lcienda. :.' '.' 

. ,'"' .' " e¡'~ 

" "'. "T1T.u~O.Cl!.ARTº. ,;;,,;~ " 

CAPITULO l. 

In;tTucdi~~·';~~p~ratorici. 
1 02.¿ad~nJa piblica'slJ~~mpo;'é de 

deuq'" interior y deuda extrahjerá .. ~,'; r 
. '. Hay denda corriente; dendáconsolidada 
y deuda flotimte .. " , , ; 

La delida corriente e1! la qt\e esti pues
. tá ya en v!ada pago. La consolidada es la 
qu<' ya está rMonocida; Iiqnidada··,y· con·' 
vertida.en tltulos especiales: La flotante 
e8 la .que no est:%' todavía reconocida ni Ii· 
quidada. . . 

CAPITULO II. 

das y salidas de meMlico'que en ella se 
verifiquen, pas,\ndolas al.fin del dia en re: 

De la deuda'¿ot'rie!lte y cOllsolidada. 

103. La J~uda corriiniey \" c~nsolida. 
d,; no pueden' ser inscritas en el Gra!, Li
bro .de.la deuda pública, sino en virtud de • 
un decreto supremOe 

súinen á un Diario general. . Así, pues, el Gran Libro de la deuda 
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pl1blicaycorrientaéonaolidad ... es el titu- 11 I. El ministro 'de-'Haeienda no pue
Jo fundamental: de todos 108 capitales :y 'de mandar inscribir ni pagar niñguna pen
rentas inscritos en 'provecho de los, acree· sion' cuyo irtlporte 'pase' deL q!Ie fijan las 
dores del.Estildo. • leyes;ycuya creacion no e~téjustifica¡l.!l 

104. La deuda convertida en bonos es port¡n decreto:en que se detall~n los mo
pagable al portador, bajo laS'liondioiones tivos y las bases legales ,de la concesion. 
estipuladas en esta conversion __ , 112. EidecrétÓ' de éon6~¿ionse expe: 

I05.Los pagos de réditos y los de amor- dirá á pnipuesta del ministro r~spéctivo, 
tizacion de capitales sé asentarán. con la y'con inle";encipn del ministro de Ha' 
debida separacion, recogiendo las constan. cienda. ' " " 

- c.ias;re8pe.ctivas~ que son, tratándoee d~ 113 .. Los vencimientos se pagarán al 
bon08, las siguientes: ' 'porí.'dor del titulo respectivo,en~cambio 
, Lós cnpones que se cortan al pagar los de un recilio." ' ",' 

réditos. " .. 114. Cadatres meses está obligado' el' 
Los bonos amortizadoisi se ha cubierto .rónsionista á presentar un certificado' ii~' 

el valor que represerltan. . . Sfl e~!ivenciat 'y' si se; tra-ta de, pension de' 
" ,Uíiáconstancia del tenedor de"rbono, s~ mOlltepJo, las constancias que exigen las 
8010 sé '1m amortizado en parte, haciénda- disposiciones vigentes. ' ; 
le nna anotacion y dejándolo en poder del 115. Cuando lin' pensionista' civil·6 íni-
interésado:. jitar vuelvá al servicio activo, se' stisperi<ié 
: 106:, Los.saldos eliminados de las·con- el pago~". su pension, y solo en el caso' de 
tabilidades ministeriales, por no haheni· que' osi'; importe más qué el sueldo qu~ ia 
do cubiertos eri cinco·añoBr se inscriben ley asigna al empleo que 'v'a " desempena'r~ 
en' el Gran Libro' de la deuda;'expidiendo .'de abonará eleiéea~nte. ,. ... 
al fegltimo acreedor' el correspondiente t1 116. El que' con falsas de;'raracione~;6 

. tnlo_ ' de cualquier otro ~ódo; dontl"aVÉmga 41ci 
di;puesto\lD. el articulo" anterior, será dado 
de baja en el ~atáldgo de l~s pénsionista.; 
y obligado á d~volver laque indebidamen
te haya cobrado: " . 

CAPITULO m. 

De la deuda }lotante. ' . 

IÓ7. La:denda flotante se inscribirá en 
un libra destinado -al efecto, í:niéntras se 
consolida y pone en vlade p~go, y" pasa 
con tal car~cter á'la deuda corriente. ! 

;, 108. , . .Alhaceresta' inscí:ipcion, cada
. acreedor 'obtendrá el certificado de r!!ca
llocimiento, de su ·crédito-respecti1"O. 
.¡ 109:, La deuda floianre quedaisujeta á ' 
las condiciones que para el obje~o fijanl'¿' 
di~poBiciones vigentes; 

CAPITULO IV. 
• . , 

De 198 pen8ione~. 
. , 

1 W. Las pensiones que ha de pagar el 
Estado serán inscritas en el Grau'Libró 
de la deuda pública, expidiendo el titulo 
correspoudiente .. ' 

. . . . . 

,, .. , 

. . 

• , TITULO QUINTO." ;. ':' 
:¡: 

... _ ' CAPITULO UNICO. ,- ,') ;j: 

. I " 

De los contratos-de compra y venta 
'por cuenta del És.tado • 

: I 17_ Todos los snministros de materiai 
héchos arEstado, asl comotodás lasobra"s 
ejecutad~s porsn cnenta, y las ventas de 
objetos muebles 6 inmuebles, que sq veri
fiquen pértenecientes al erario, rlebe'n ser 
objet<> de contratos hechos ea pública sn
·basta, anm;u::iaoa 'con anticipacion por ·ttr 
dos los medios de publicidad. ' 
, '118. Pliego. de condicione. formados 

. préviamerite, determinarállla naturaleza 
y la imporlancia, de las garant1asque los_ 
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contratis~s'6 e.mpres3tíos';deben', presen;- lajnnla,'<;uyo áCuerdoycuailtlilmya-l\eíü-
,t"rp~r" ser admitiaos';á 1'1& subastas, '6' tid<>éll Já' aJIhon..maf tkhÁr"'constar eIÍ 
,pl\r\, qsponder debfiel cumplimIento de una. acta'q1i~ fitriíará,flÓs vocalescóti'los 
las condiciones que suscriban. Estos plie- teBtigó. de' asistencia, 6,el escribano y 'la 
gos,' dete.tminan tan\~ien la 'atcion que persona en qnien fincó el remate,;"'~)"'{ • 
,Cjerce)a ndministracion contra losfiad<>- 1'~4. En seguida se pasará,' ei llxpedien
res, e,{'caso de falta de, cum~limiento de te al ministeriQ.~espectivo para Euaproba-

~ lo pactado .. ", ' 'cioni'sin cuyorequisito"nopodri Úevarse 
1J9. Las almone,das en los Estádos' se· áefecto la'éónípra;ventaó'borítrato r¿la~ 

"rán'celebradas por los jefes de Hacienda, timo ,.' " 
J';révia. autorizacion del'Minist~rio de Ha- 125. Pued'; procederse para 108 sumi' 
cie'!1qa;y en el mismo local de la oficina. nistros.¡ traspor!'e. yob~as públicas:~iri la 
En,M~xico se, celebrariln por e!tesorero formalidad de la subasta, en' los cásos si: 
ge~~ral. guieDtes:-~~:',' ",;, . ___ o,." ~--; 

.120. AdemáS'de estos vocales perpétu08 l. Cuándo las circunstancias 'exija\! que 
,de las juntas de almoneda, asistirán otrós de las operacion~sdel gohierno B~ g..;~rd¡' 
~accideDt,aleB,--8egun< sea la venta~ compra' resery3, en cuyo cas~' bastar~ lá< ~u~~ri~ll~ 
ó 'contrato que se verse; asl; pues, si se tra~ "ioÍr Buprema'cque ' recaiga sobre el 'pedido 
taredefletcs, bagajes, v!vereB.6 cualquiera, -cómpetente:-.- >, ":>. ,-; ~~~:' ' .. ''> ~: _ ~l ... ) 
'otro objeto para el ejér<lito; asistirá un je-; ,\ 2' Guanno' la f~bricilCion'dhoá 6bietos 
fe que ¡¡ombre. la autoridad militar res- est~exclúsi~aIileDt" 'chncedidaá pohádo
pecti va;' si de una' óbra, en algim edificio '.e. de privilegios dein~encion:6'iuipOit¡;'~ , 
DacioDal,nn,iDge~it:rt?civilQ_unarqultec- cion. "_:';"1' ~::,-' .... " ',;:,;;-: •. 

toó si de cosas relativas á maestranzas de ' 3' Cuando los objetos no tienensinO'titi 
arlillerla,uil jefe cientlfico del ramo, y en único poseedor -' .. " C' , , ' 

jI), gene,:al concurrir¡1 como vocal acciden; '4,'>aCuando las obras ú objetos artlsticos 
tal,lapersoua más análoga al ",mode.que que se soliciten no puedan confiarse sino 
se.trata. ;;'·,l. ," á peritos experimentados. ' 

121'. Si hubiere escrib~po público en el ~ Cuando lás materias y géneros, en 
lugar, concurrirá tambien :t las nienciona, razon de BU naturaleza particular y de la' 
,<las juntas, y con ~I. ó cón dos testi~",de e'specialidad del uso á '1u~ están destina
,asistencia 'en caso de no haberlo, se dará, das, soló se puedan comprar enel punto 
fé de cuanto en ella'se actuare. donde se próducen, y deban se entregadas 
, ' 122. La convo~atori~ para la subasta por los mismos productores. 
se hará con dos meús de' anticipácioD. 6' Cuando los suministros, trasportes y 
: ,En el aviso 8e hará saber: ,tradajos;no han sido' objeto de ninguna 

1 ~ El pnnto en donde se da conocimien- proposicion en otra subasta, ó que se han 
.to d,,1 pliego de observaciones. propuesto precios inadmisibles.' , 
,,"2· Las autoridades encargadas de pr<>- 7' Cuando los suministros, trasportesy 
,/leder t. la subasta, trabajos deben ser contratados con suma' 

, 3? El punto, dia y hora señalados para urgencia y no es posible esperarse á IOlJ 
la subasta. trámites de las suhastas: 
,<'123.' Abierta la,almoneda y·hechos, los 'So Cuando se t~ta de Hetes que pue-
/pregoncs dé estilo, se admitirán cuantas" d,mcoutratarse á precio de plaza 'porma-
posturas se hicieren legalmente, fincando dio de éorredores. ' 
d rem'ateen el postor que ofrezca al era, " 9"· Cuando se trilta de trasportar canda
no mayores ventajas, segun el concepto' les del tesoro público. 
de la mayoría' absoluta de los vocales de '126. Los contratos sin la formalidad dé 
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subast!l pñhlica, secelehraráu por los mi, resnltados;'á'6n de 'ln~ !le disting..nper
pistros 'O por ¡¡lS funcionarios, en quiene, fectamente )1j.8 operaciones de que es res
se deleguen BUS facultades, pero re1laban- ponsable cada uno de l05emplea.¡los, 'eli
do despues la aprol¡acion. rltll ministro de trante y .aliente.. • ., 
Hacienda, . La sifuacion de.los valore .... n .cajay 

127. En 'ningun contrato O ,convenio cartera Be demostrará igtialmenté 'por me-
piua obras' ó suministros, d<:,,,fe.ctosi ~e PU!);, dio de un corte extraordinario; ."" 
den -estipul8ranticipos á b,uena cuenta, no 132., Presentada ya una cuenta, no sé. 
dehiend~ i,erificarse .el pago .sino hasta el pedr" haCer en ella variacion alguDl.; , 

, .' -".' _. - , - ',' --. '. . , 

cumplimiento total del contrato 6 conve 133:- Ningun e¡Opleallo podrá eUslittiii 
!lio~,_. __ ,i ;.~, ~ _ •• _, _ '.. . á otro en la relÍdicion;-de cuenta.fitaino, 

'128. Se prohibe á las empleados de Ha-' títnlo de herederó,apoderado, eoba~g'!\do 
ciellda y '1\ -los fnncionarios, públicos. que ,ó. ~omi.iónado nombrado per el gobierno. 
fnterviene;' en ras almonedas, que tomen; , En consecuenria, todas las cuentás \te
interesp,ersonal en las Bubastas; contratos,' varán siempre porencab'ezado' el nombre 
~úm'ínistro~l1obras pública. que sean ob-. del respon~able. 
jet~ dé estas "Imonedas. .' "", 134, Lo. responsables que demoren) .. 
. ,'129," Cuinido se juátifique que alguno presentacion de -.us cuentas respectivas, 
de los' vocales de la ju~ta compró. ~ Ve!), • "nfrirán la pena de destitucion de-empleo. 
dió err la almoneda, '-por si 6 :por interpó- -·c" ... , .. '; :':.- ' ' . ' .', 
l3ita~m~no ~l-~ematés_erá,nuia)YáqnelBe. r.: .. 'y, 0, 

, '.' '. ,. , .. .. ,,' • CAPITI;JÍ,9 rr~ 
rá castigado con las penas 'llle jmpene~ 

, ía~ leyes'¡ los qne incurren.en .~ejantes 
abusos. .. 

TITULO SEXTO, .. 
Disposiciones generales. 

CAPITULO l.: 
• 

'1_ - _'-o 

'De los'lihros_ 
',' ; 

.. 135:Los líbrOs Diario y ñ.eCaja (¡'éllís 
jefáturas de Hacienda debeIl estar requi~ 

'sitados po,.el tetorero general, quien fir
mará la primera y última fojas y marcará 
las intermedias_con el sello respective>_ 

136. La autorizacion de que trata elaí'. 
tlooulo anterior cOl'relPonde, respeéto de 

130. La co'ntabÜidad ''fUe deberá seguir las¿ficinas dé la capital, al Ministerio'de 
toda ofieina óagenteque maneje fondos Hacienda. ,_ ,J ' 

del ~rario, será la de partida doble bajo el . 137. Las partidas ó asientos de los li
mé~odo de aplicacioil minnciosa para cada bros'Diarios de las oficinas, seguirán una 
ramo, que oportunamente-designará el mi-.-; numeracion correlativa que se cortará." ca· 
nisterio por ,me,liode un tratado de este. da año' 

, sistema de cuenta y razon, aplicada á la' 138. Cada partida del Diario Í!~hÍ /ji-
Hacienda pública. mada per' el jefe de 1<, oficina y porel ""n-

131.' Las cuentas que sigan las oficinas tador. ,Si no hnbiere contadór, firmará. el 
de Hácienda se cerrarán en último reBul,. encargado de la ·contabilidad. ' 
tado, el di~ '30 de Junio de,cada añ~ .. '. . 139, Las partidas de egresos de cauda-

En el caso de que en el curBodel.año: les, además de ser fu,¡aadas.p.,1- 19s jefes 
económico, -el jefe de la oficina cese en sus: de las oficinas, firmará ,1ambien la perSOI!8 
funciones por Orden superior, se hará un . que reciba, el dinero. " ", 

balance gen~ra.l e~traordiIla.r. io, cer .. r. ando J'.' , .. l~O .. Lo. ,asientos de caja;;ecortarán 
las cuentas y contlDuándolas despnes en ' ,dlanumente, trasladando el saldo que re-
los mismos libros,' pero conseparacior¡ de' presenta la existencia, al dla inmediato .. 

• ,' ,<.', .-". -



141: Esto .. asientos .eráll,fimiado~ Por 
el jefe de la oficina 1 p<>r el cajero." . 

142: La cantidad' total que figure en ea" 
da a~¡ento, será puesta oon nñmero yqon 
letra. ' , 

. '"'!< 

143 .. Al cerrar lo .. asiento!r de níiJibro 
Diario ;1 fin de cada 'perlodo de re~dicí()ll 

,de crienta d" la oficina inmediatasnperior; 
se copiará al cafce' la balauza de compro
b~cio¡' del Mayor -en aquel periodo" se 
pondrá en seguida la protesta de ley; 'e" 

'144. Los comprobantes de cada partida 
_ del Diario' deben ir cosiaos y 'numerados, 
con separaciou absoluta entre ,partida, 

·partida. ' • .. , . 

145. Enfiri de cada \>ño, cada "ficina 
de aacieuda formará y remitirá al m¡nis~ 
terio del ramo, 'por conducto de la ¡nmti
diata superior, para intreduclrlaen lacuen· 
ta, una noticia valorizada de lo.' bienes 
muebles é inmueble"pérÍénecienteslll era', 
río y que estéñ á su carg?; ~on una 'D9fá 
al calce dé las altas y bajas, reopect<1 de 

, los. qne existiañ en el añoánterior. '. ' 

• * 
CAPITULO IIl • 

De la reSfonsabilidad de los emplead~s. 

146. Ningun Rgraci.wo con el e'lnpleo 
'de jefe de oficina que maueje 'fondos pñ
bFcos, podrá tomar posesion ni ejercer las 
funciones de_ su destino; sino des pues de 
haber justificado la I~g¡timidad de ro ere: 
d~ncial y haber ,caucionado' su' manejo
competentemente. 

147. Los 'empleadoll 'directamente res: 
ponsábles del manejo de los caudales de 
las. oficinas de Hacienda, 80n los jefes <!e 
ellas, en primer lugar, y en segundo 'lod 
contadores y cajeros. ' 

148. En el caso de' eXtraccion de, los 
fondos á máno armada, sé levantará acto 
continno una informacion jurldica del he
cbo, con la cual .se dará cuenta al Minis
terio de Hacienda, para .que él decida si 
los emI,leados' que se mencionan esUn ó 
no libres de responsabilidad. 

149. El fiBCO tiene una 'hipoteca legal 
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,. 
en, Jos bienes de loo responsables,' porla 
parte en que.exeedan los dl'.eubi~rló. qu~ 
poeMn re.ult .. r1e~ respecto de las sumáa 
qU& érepiesenten las fianzas que" tienen 
otorgadas." { " ., '" 
i o.} 50. La resporis8bilid~dd.e.lM oficina, 
qne m .. nejen fondos .ptíblic08 es correl3th 
va, es decir, las ófi~ina. principales al con~ 
centrar'los resnltado.' de las cnentalfdQ 
sus 'subalternas, bacen ,suyos estos resul· 
tados, y por ¡'ousiguienfe seaségurlUáu de 
su pureza y perfecta comprobacion, reclia
,zandotodo aquelIo'qlle'uo esté bienjusti
ficado, debiendo' ha""", lo, mismll,lall. ~fici
n'as generales ,respecW-,de las principales. 
á fin de que se obtenga de. este modo la 
unidad de acci"';, résultado'pl'eÓisa dé la 
concentracion'y fa' glos~.súéesiva.," ,,,, 

151. éom~·iion.ecuencia de loprevéni~ 
do en el artlculo')'bterior, 'la'rellOnéabili' . 
dad direOtade las oficjuas n;spect<J de 'p-ar. 
tidas ajenas;'iioliT'Iie' ¿óutrné á las que hari 
absorbido ya en sus cdnt¡ibiÍidad"s 'respec
tivas; pero n~ los des~libie~tos qne resul· 
teu á las subaltern'as por partidas que les 
hayan .. 'Cbazadoj esto se entiende.siempre 
que prueben con los docnmentos corres. 
poudientes,-que se' ocupan incesantem'm· 

,te en activar la satiofaccian de estos des' 
cubierlos. -

C,A.PITULO IV •• 

Del cobro de dos sueldos Ó ,de una, _:"¡ 

pe¡.sion Y"". sueldo. ,. ," 

152. Se p~ohibe elcobro de dos suel<i~~ 
por do. diyersosempl~os quesedesempe: 
ñen, 6 el cobro de un sneldo y una pension 
pasiva, civil ó militar, á ménos que uno 
de los sueldos proceda de trabajÓ. litera. 
rios ó de instrucción pñblics. >':1',0 

CAPITULO V. , :- , .';" 

nel m~l servicio de "" empleááo; ,e 
C; ,~ '~'-j 

153. Cuando un jefe de oficina quema.: 
neja fondos pñblicos,observe,mal servicio 
en alguno de sus mbordiuados, ya sea de 
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l{Ísq¡¡e pérlenecen á la mis';a oficina., 6 
ya de los que .iryen en otra,delas,subal; 
térnas del ramo. está obligado á dar.'parte 
inmedia.tamente por eserito, ,á la oficina 
.uperior. para que se remedi .. el nial; pero 
si S9 tratare_ da' sospechas fnndadasdel 

_ mal manejo, suspen~erá en.sus funciones-; 
bajo su responsalidad.,al empleado. po
niendo á otro en su lugar en calidad de pro
vIsional. y dando cuenta desde luego de lo 
ocurrido; al inmediato superior. 
-' 

- , CAPITULO VI. ' 

" ¡; De que haya una sóZa caja en las 
-' , :'!ficinas de' Hacienda. " 
.:: ~ .. _ : I . • l. _ ' . 

• ,: 1M • .En, las oficinas 'de Haci~nda. ya 
sean de recaudacion,() de distribucion. no 
habrá mas que, u.na·Bol,,- caj .... en la cu~i 

, ~ereunirán, todos los fondos que ingresel\ 
á ella.puesaunqu~,éstó~se .. ude divers" 
natU1'"leza¡ l~ cuenti¡.e,xp!eSará lo que c?r: 
responde á cada uno." ":,, ,. 

• 
, : " CAPITULO VII. 

. -
- De Zos alcances. 

,155, Los alcances, ~ónfeOOdos por lo~ 
responsables al :presentar sus cuentas. ,6, 
justificados administrativa ó judicialmen; 
te. causan un interes de 6 por ciento anuá! 
en beneficio de! Estado. desde el primer 
dia del año siguiente á aquel á que cor-
responda la cuenta. ' 

156, Ninguna c9ndonacion total (, par
cial de alcances pnede otorgarse. si nO-es 
por decreto suprémo. 

Disposiciones tra~sitor~3. 

, Í57. El présupuesto probable que debe 
c~menzar á regir en l',de Julio del año 
próximo;será formado por los ministros de 
Fatado dentro de los meses de Enero y 
Febrero, reasumido por el de Hacienda y 
preséntado' 01 la cámara en Marzo subse
cuente. á fin de que ésta pueda discutirlo 
en Abril y Mayo. y ser publicado en-Ju
nio., .;; 

·,,·,,158: ,Las c,uen.tasque se comenzaron ... l 
restablecerse ell..México los Supremos Po· 
deres de la Federacioñ. no se cerrarán' en 
fin,del présent~año. sino qua se continua
rán para cerrarlas en 30 de Junio del año 
próxi~o. baj!; la'lorma que se ":eostumbra 
hoy, miéntras designa el gobiernó ~a obra 
anunciada. en elart. l30d~ 'este regla
mento. ' 

159. La jluenta general consiguiénte " 
1", de que trata el articulo anterior. será 
presentada .al soberano congreso en.'el 
primer perIodo ;del segundo' año de suÍl ' 
sesiones., . 

'Por taBto. mañdo se imprima. publique .. 
circule y se le, dé ei debido cumplimiento . 
Dado en el palacio nacional de México. á . ' , 

1" de ,Diciembre de 18~í_-Be"ito Jua' 
rez~Al e., José'JUarla I~lesias.,win~stro 
de Hacienda y .Q~édito público. '" 
; .Y 10comuniuoA ,vd_ para. sucum pU, 
mien~o. .:: '.,-.",: ' ,¡,', ·c,., .-,r.' '" ". 

,llld~pendenCii\ y Libertad. México, l' 
de D.iciembredoI867.-IgZ~8ias.;., " 

*-
" 

NUMERO 6181. 

Diciefnln'e l' de 1867.-1l1inisterio de Ha
cienda.-l)ecí'eto.-Establece en ,lmini.- ' 
ferio 'itrici sea'ion direl.'lhJIl de contabi .. 
lidad. - • 

~' SecretarIa de' Estado y del déspacho 
11e Hacienda y Crédito público,-SecciQn 
S"-EI ciudadano presidente de la Repú
blica ha tenido 'á' bren dirigirme el decreto 
que sigue: 

,Benito Juarez. ¡¡residente constitucio
nal de los Estados-Unidos ~'1exicanos. á 
sus habitantes. saboo: ' 

Que en nso de las amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido á 
bien' decretar lo, siguiente: 

Art. 1_ Se establece en el Minioterio de 
Haeienda una Mccion <li~ectiva de la Con

,tabilidad de los caudales del gobierno gec 
neral. con las atribuciones que se expre
san en seguida:,: :, 
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to " la.Constitncion y á las leyes, he ve
nido en expedir la siguiente 

l. Vigilar constantemente sobre la más 
exacta observancia del reglamento de esta,. 
fecha, tanto en la part,e de presupuestos, 
como en la de I";.reeaudacion ydistribu- • 
cion de caudale~, 'comgiendo los defect9s 

. Ley orgánica dilla Instrneeibn 'pública ,: 
EN EL DISTRITO FE'DERAL. 

ú omisiones en que incurran las. oficinas 
respectivas. '. 

1I. Resolver las consnltas que se le di-
o 'rijan sobre la materia. ' 

2. La planta de la seccion 'de que s~ 
trata, será la siguiente: . 

Un jefe con el sueldo anual 
de •• t ••••••••••• : ••••• $ 

Un oficial con el id. id. de .•• 
ti n escripiénte con ~el id. id. 

2,406 
1,200 

de ...•.•.••••.••. ' ••..•• ' 600 

Por tanto, nÍando s; iníplüna, pnblique, 
circule y se le' dé el debido etlruplimiento. 

D"do en el palacio del gobierno nacio
nal en México', á l? de Diciembre de 18.67. 
-Benito .J<tarez.-Al C. José l\I~rlaIgle. 
sias, ministro de Hacienda y Crédito pif-
blico. .. 

Ylo comunico á vd. para su inteligen
cia y fines consigúiéntes.' 

Independencia y Libertad: IIIéxicó, Di
ciembre l. de 1867.-ig lesias. 

NUMERO 6182. 

Diciembre Q. de 18{j7.-111ini.le>'io deJuR
tic·iá.-Ley orgánica-de instl'1J.ccian pú
blica en el Diol/ito fedeml. . . 

'l'.Iinisterio de Justicia é InBtruccion púo 
blica.-El ciudadano presidente de la Re· 
piÍblica se ha servido dirigirme ~l decreto 
que sigue:' _ . 

Benito Juaréz, presidente constitncio
nal de los Estados-U nidos lIIexicanos, á 
sns habitantes, sabed: que'en v.irtud·de lao 
facnltade.de qne me hallo investido, y . 

Considerando que difundir la ilustra· 
cion ea el pneblo elf el medio mós seguro 
y eficaz de moralizado y de estáb1ecer d. 
"Una manera sólida la libertad y el tespe, 

X • 

CAPITULO I: 

De. la' instr'llccian 'primaria. 

Art. 1; Habrá en el Distrito feder .. l; 
costead~o por los fondos mnnicipales; el 
'número de escnelasde instrucción primaria 
de njños y niñas que exijan su poblacion 
y sns necesidades: este número se deter
minará. en el reglamento que deberá darse 
en cnmplimiento de lá presente ley, y las 
esc\lelas quedarán sujetas á. él Y á las de; 
más disposiciones que solare elIaadictare 
el Ministerio de Instrnccion públicí" ,;. 

2. Costeadas 'por los fondos generales, 
habrá en el mismo Distrito.cnatro escuclas 
de. im¡truccion primaria, UDa de ellas' de 
niñas. '-, 

3., En las escuelas de instruccion prima
ria de niños del· Distrito, costeadas por los 
fondos públicos,. se enseñarán los sigujen. 
tes ramos: ~ 

Lectura, escritura, gramática castella
na, estilo epistolar,' aritmética, sistema 
métrico decimal, rudimen'tos de física, de 
artes, fumlados en la qUl;Uica" y mecánica 
práctiéa (movimiento y engnines), dibujo 
lineal, moral, urbanidad y nociones de de, 
recho cODstiliticional, rudiméntos de histo· 
ria y geografla, especialmente de México. 

4. En ¡as escuelas de instrticcion pri. 
maria' de niñas del Distrito, costeadas por 
los fondos públicos, se enseña~án las .i, 
guientes materias: 

Lectura, escritnra, gramática' castella, 
na) las cuatro operacione~ fundamenta.les 
de aritmética sobre enteros, fracciones dé, 
cimales y comnnes, 'y, denominados, siste, 
ma ~étrico decimal, moral y nrbanidad, 
dibújo lineal, rudimentos de histoña y geo
grafia,especialníente de'l\'Iéxico, higiene 
pr:lctica, labores mannales y conócÍmiento 
práctico (1, ¡as máquinas Que las ftlcilit.an. 

25 
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5. La instruccion primaria es gratnita 
pará los pobres, y obligatoria en los térmi· • 

Escuela preparatoria. 

nos que dispondrá el reglamento de "sta 8. En la escuela de estudios prepamtüc 
ley. .. ,.' • rios", se 'ensefiarán los sigt;ientes-ramos:. 

.{)APITULO rr. 1. GramÚica española. •. 

l)e la in.¡;tT'l~ccion secundaria. • 

6. Para la instruccion secundaria 8e es
tablecen en' el Distrito federallás'siguien
tes escuela5l: 

. De i!litmccion secundaria de personas 
del sexo femenino, 

De estudios preparatorios. 
1). jurisprudencia. 
Da medicina, cirujfa y farmacia •. 
De agricultura y veterinaria •. 
De ingenieros. 
De naturalistas. 
De bellas artes. 
De mósiea -y declamacion. 
De comercio. 
Normal. 
De·artes y oficios. 

• 

Para la enseñanza de sordo-mudos. 
Un' observatorio astronómico. 
Una academia nacional de ciencias y li· 

teratura. 
Jardin botánico. 
7. En la esc\lela de instrnccion secun· 

darla para persQnas del sexo femenino·, se 
enseñalán los srguientes ramos: 

. Ejercicios de lectura, de modelós esco
gidos eperitos en español, ídem de escrito· 
ra y correspondencia epistolllr, gramática 
castellana, rudimento. de álgebra y geo
metría, cosmografía y geografía fítlica y 
política, especialmente la de México, ele
mentos de.cronologfa é historia general, his
toria de México, tenedarfa de Iiliros, me· 
dicina, higiene y economía domésticas, 
deberes de las mujeres en sociedad, idem 
de la madre con relacian ála familia y al 
Estado, dibujo line.al, de figura y ornato, 
frances, inglés, italiano, música, l~bores 
manna\es, artes y- oficios qne se puedan 
ejercer por mnjllres, nociones de horticul
tura y jardin~la, métodos ;de enseñanza 

. jlom parados. 

2. Latin. , . 
.3. Griego . 

. ,:,4. Frallces. ' .. / ¡ , " ~ ) ,-" 
5. Ing1és'. 

,; " 

6. Aleman. ,c' . '. -'j 

7. Italiano . 
·S. Aritmética. 
9. Algebrn: • 

--. , - ~ 

10. Geometrfa. • ,4" ••• 

11. Trigonom~trlarectillnea>'.,: ,,'.' 
12. Trigo'nometrfa esférica.' '-' 

13.' G~ometrl" analltica.· 
14. Geometrla descriptiva. 
15: Cálcnlo infinitesimal. 
16. Mecánica racional.. 
17. FIsica experimental. 
18. Qufmica general. 

~ 19. Elementos de historia ñattíral. 
20. Cronulogla. 
21. Historia general. 
2ll. Historia nacional. 

• 

23. Cosmografla. . . '. 
24. Geografla fisica y'polftica;especial-

mente de México. 
25, ldeologla. 
26. Gramática general.. 
27. Logica . 
28. Metafl,íca. 
29. !lIoral. 
30. Literatura!"poéti?", elocuencia y de· 

clamacion. 
31. Dibujo de figuras, de paisaje,lineal 

y de ornato. 
32. Taquigrafía. 
33. Páleografla. 
34. Teneduría de libros. 

_ Escuela de jurisprudencia. 

,9. En esta escuela se enseñarán los ra
mos signientes: 
'. Derecbo natnral, idem romano, ídem 
patrio, civil T penal, ídem" eclesiástico, 
ídem constitncional y administrativo, id • 
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- de gootes. é internacional y marítimo, 
principios de legislacion civil, pena) yeco· 
.n6mico-politi~a, pro"cedimientos civiles y" 
criminales, legislacion -comparaua, sobre 
todo en el derecho mercantil, en el -penal 
y en eÍ Tégime~t.ip~tecaTio. 

"Escuel';¡, de 'l1tedicina. 

10, Las materias que se enseñarán en 
esta escuela 'serán las siguientes: .. 

, B~tánica aplicaua, incluyendo la geo
grafía de las plantas meuicinales ,dei. país, 

_ historia general de Ja~, drogas, con, espe
eialidad las indígenas, zoología aplicada, 
física aplicada, y meteorología, ,\uímica' 
al'licada, anatomía descriptiva teórico~ 
prá.cti~ fafmacia, fisiologfa, "anatomía 
topográfica, patología externa; cl1nica ex, 
terna, patología interna, clínica i~terna, 
'patologla gemoral, medi'cinaoperatoria y 
vendajes, terapéutica- obstetricia, cl1nica 
de partos, higiene, medicina legal,' econo
mía y legislacion farmacéuticas. 

Escuela de agricultura_y veterinaria. 

_constmcciou, topografía, química aplica
da, análisis química, -mineralogta, meta' 
lnrg~a, geología, paleontÓ'logfa, botánica y 
zoología, pozos artesianos,- ordenanzas de 
minería, práctica de minas. 
. Para ingeniero8 mecánicos.,;-JUecanica 
aplicada con toda extensiOD, comprendieno
do resistencia de materiales, -const~ccion 
de máquinas, establecimiento de'motores', 
etc. Dibujo'lineal, especialmente aplicado 
á lasmáqnirias, practica. " 

Para ingenieros civiles.-LMecánica: apli .. 
cada á I.ae constnl<'ciones,' estndio espe
cial de los materiales de constrnccion, di
bujo arquitect6nic'o, que comprenda todos 
los estilos, composicion de edificios,-his-, 
toria de la arquitectura; caminos eomuneB 
y éámlnos de fierra..ponstruccion de puerr-
tes i canales, práctica. " " i 

Para ingenieros top6grafos é hidromeIi-
80res.-Topografía con toda extension, 
dibujo tQ¡lOgráfico, hidráulica, géodesia, 
elementos de astrónomía práctica, orde
nanzas de tierras yaguas, práctica;"" "" r 

Paf1!. ingenieros _ geógrafos é hidr6gm~ 
fos.-Topo~afla"y geodesia con toda ex-

-11. En esta escuela· se" enseñarán las tension, cálculo de las probabilidades apli
materias siguientes: - • cada á las ciencias -de observación,- asir,';' 
. Botánica aplicada, incluyendo la geo- DO~ía con t6da extension, hidrografía 1 

grafía de las plantas del país,_zoologí~" física del globo, dibujo íopográfico y geo' 
al'licada,flsica aplicada y meteorología, gráfico, práctic'a astron6mica en oDsem\' 
_quí~-íca~ ap1fcaCla," _apatomía" comparada-, todo': ;"-, ". ;:! ;.. ") 

:ijsiología compa~ada exterior:de los an~ : • ~I 
males domé.ticos, patología externa com- Escuela 'de naturalistas. 
parada, clinian externa comparada; pato- .," " 
logía interna comparada, elinica interna 13. En esta escuela se enseñarán las 
comparada, patología general comparada,. siguientes materías: 
medicina operatoria comparada, terapéÚti_ Para el profeso~ de geología.-lllinera' 
ca comparada, higiene "cdmparada, obste· logia, geología,' ~steología' comparadali, 
tricia compllrada, topografla, agricultura, conoluiología, paleontología, práctica. 
economía rural y contabilidad agrícola, "Para" el profesor de zoología . .:....An,¡to~ 
zootecnia. " 

Escuela de ingenier()s~ . ' 

12. En esta escuela se enseñaran las 
6iguientes materias: • 

Para Ingenieros de minas . ..,-Mecánica 
aplicada especialmente á las minas y á la: 

l1Iía y fisiología comparadas.-';-Filosofia • 
zool6gica, zoografía y geografía zoológica; 
práctica de clasificacion. 
Par~ el profesor de botánica_-'Anato

mía y fisiología vegetales, fito~áfia, filo. 
sofía botanica, geografía botánica. tera, 
tología vegetal, práctica de; cIasificacion. 
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, Escuela de bollas artes. 

14. En esta ilscuela se enseñaráIl las 
siguientes materias: 

de la voz, Filosofta estétic: de ,la tII~sica. ' 
Historia de lamñ,ica y biograflas de BUS 
hombres célebres. ]l,studio de trage!> y cog... 
tumbres; Pantomima y declamacion.·Sol· 
feo. tanto. In"trumentqs de arco, de mse • 
dera y de laton.Piano; .arpa y 6tgano. 
Armonla y melodía. CDmposicion. é ins
trumentacion: 

Estudios comunes para los escultores, 
¡lIntores: ~rab,\dore. :,. arquitect<,s.-Di
bujo de la estampa. Dibujo de ornato. 
Dibujo del yeso. Dibujo del 'natural. Pers· 
pectiva te6rico-práctica. Ordenes clásicos 
,de arquitectura. Anatomla de las forma., • 
(ménos para los arquitectos) con práctica 
en el natural y en el cadáver. Historia 
general y particular de las bellas artes •• 

E.cuela de comercio. 

16, En esta escuela se enseñarán las si· 
guientes mateñas: 

Aplicacion de la aritmética y contabi-• 
lidad. al comercio. Correspondencia mer; 
c';nti!. Geografla y, estadística mercanti. 
les: Historia del comercio. Economla po 
lItica. Teorfa del crWito.·Derechomer
cantiJ,.maritimo y administrativo. .; 

. : Estudios para el profesor de pintura.
ClarQ-()scuro. Copia. Natural. Composi
cioñ. 

'_ Estmlios para el profesor de escultura. 
.....:copia .• N~tural. C'?.illposiciou. Práctica. 

Estudios para .rrofewres de grabados 
,en lámina"huoco y madera.-Copia. Na
tural. Composicion. Práetieá: Todos los 
grabadores en lámina y en iná<j.era, segui
.rán los, ~ursos de pintura, y.los de hueco 
tendrán la obligacion de ""guir el mode
lruIoeIl la escultura., 
_ Estudiase para el profesor de a;quiteo
~ura.~Copia de toda clase de monumen
to~, explicando el profesor el carácter pro' 
pio de cada ~stilo. Geometría descrir.liva. 
aplicada. Mecánica aplicada".¡ 1as'cons
trncciones. Geologla y mineralogla apli 
cada s ti los materiaies de constl'Uccio!>. 
Estática de las constl'Ucciones. Estática 
de las bóvedas y teería de las con,trnccio 
nes. Arte de proyectar. Dibujo de máqui
nas. Estática de las bellas artos, é histo
ria de la' arquitectura explicada por los 
monumentos. Conocimiento de los instru
mentos topográficos y 'su aplicacion á. la 
práctica. Arquitectura legal., -

En esta escuela estuJiarán las materias 
'convenientes 108 que aspiren á obtener el 
titulo de; inaestros de obras.. . 

E~cllela de V'nÜica-y_de~lamá~on. 
' ... _-, . ,. ,- - " 

15.'En ·esta escuela se enseiíarán las' 
aiguientes matetias: 

Aparatos de la vozy del oido. Higiene 

, EscruZa normal. 

17. EIi esta eseúela se enseñarán lo~ 
di~ersos métodos de enSeñariza,y Iá' cOm~ 
parácion de sU'lorespectivasventajaié ÍIl' 
conveBientBs. .; 

'Escuela de artes y ,qftCi08. ' 

18. En esta e;cuela se enseflarán Iasst· 
guientes materias: ,-' 
.;' Espaool, frances é inglés, .añtmétidi, 
áfgebra, geometría, ' trigonometría rectil(~ 
n'ea, física y'_nociónes de-rneéániéa~ ~_qnf~ 
mica genera], inve'ncioriesindnstria1es, quí
mica aplicada á. las artes, e&onomla y le· 
gislacion industrial, práctlt!a de, artes y 
oficios en los t9.Ue;es que se establecieren 

• conforme ti los reglamentos que se dictareti. 
• 

Esot"lá d", sOrdtrmlldo8. ' 

19. En esta escuela se eñseñaráll los 
siguientes ra.mos: 

Lengua española escrita, expresada per' 
medio del alfabeto manual, y pronunciada 
cuando.haya aptitnd para ellO'eneldisclpu
lo. Catecismo y principios religiosos. Ele
mentos de geQgrafta. Elementos de his', 
toria geneml y con especialidad la; nacio· 
nal. Elementos de historia natural , antmé' 

-. 

.. 
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ticay; g~ peci!].1 m-ente las cn~tz:o operaciones 
fllndalÍlentales.Horlicultura y jardinería 
práctica p~ra niños. Trabajos manuales 
de aguja, bordado, gancho, etc., para niñas: 
Tenedu¡ía de libros para los discípulos 

,que revelen aptitud •. 

CAPITULO m. 

;b~ las iltscrip'ciones, exdmenes y 
.tltulos p~ofe8jonale8. • 

20. Cada escuela abrirá sus inscripcio, 
nes el .dia 15 de Diciemlire y las cerrará 
el 31.del mismo. Podrá'siu embargo ins
cribir durante el mes de Enero, y nunca 
despues, á los alnmnos que solicitaren y 
obtuvieren esta dispensade lajunta direo-
tiva. . • ,; " 
", 21. Caila nna de las escuelas establecí

. das por la presente ley ,reglamentará sue 
exámones !ujetándose .. las prevencione. 
signienies: > .. 

~ l .. Los exámenes parciales· comenzarán 
precisamente· el dia 15 tle' Octubré; yaca", 
bará;"'ántesde empezarse los cursoi. del 
año siguiente .. Los profesionales 'podrán 
verificarse e~ cualquier tiémpo. 
, II.' Los exámenes parciales se harán por 
un jurado compuesto de tres profesoresde 
la. misma escuela, no pudiendo formar-par
te de aque! el profesord61 ramo. 

'lIt En un solo acto se verificará el exá
men de todas las mateJjas que conforme 
á los reglamentos de esta ley correspondan 
á cad': ndo de 108 añlls. 

IV. Los reglamentos de cada .scuela 
determin:rán el modo con que deben há· 
cerse los e;ámene-s prof~sionales." -

. 22. L.q ley recoooce tres clases de pro~. 
.- fesores de instruccion primaria: de prime 

lB, .<le se~llnua y de tercera clase. 
Para obtener titulo de profesar de inSo 

truccion primaria d~ primera cl~8e, se ne. 
casita haber sido aprobado en los exámenes 
hechos conforme á esta ley y los reglameu. 
tos que se expidieren, Bó!>re.-las materias 
Biguient~s: • : ... 

E.pañól;frances, inglés, teneduría deli-

bros, taquigrafíá, aritmética, álgebra, geo· 
níetría, rudimentos de geometría analític .... 
y descriptiva y de cálculo infinitesimal, DO" 
cionesdefísic3,.l1oeiónes de.his.tQria natu
ral, cosmografía, geografia flsica y políti·. 
ca; cronología é historia, literatñia, ideo]o,," 
gia, gramática general, lógica, moral, hi
giene . doméstica, métodos de enseñanza, 
sus respectivas ventajas.é inconveniente.s .. ). 

, Pa~a obrener título de profesor de ins· 
truccion primaria de segunda. clase, es ne~_ 
cesario probat en 1" forma ánt.; explicada' 
que se tiene instruceion en las ~iguientes. 
materias: 

Español, frances, taquigrafía, tenedu·, 
ria de librós, .aritPlética, álgebra, geom~~ 
tría y rudimentos dé ftsica" y de. historia. 
natural, niwiones "le ,cQsmograf¡a,geogra~ 
fía física y polltica, cronología é historis; 
higiene doméstica, .mét9dos de enseñanza; 
sus respectivas ventajas"é iDconveniente~.;. 

Para 9btener oiítulo de profesord" ins-, 
truccion pñmaria de tercera. clasei s~ ne~,. 
cesita habar probado en la mism.;" forma~ 
tener instmccion en 108 siguientes Jamós;' 

Español, tenedllrla de Iibros,aritmetica, 
rudimentos de álgehra,-de física, de his
toria natural,de geografía,de !,ronólogla, 
de historia, de agricultura, de higiene de
me~tiea, mét~os de enseña.nZa, sus :res"'l 
pectiv3S" ventajas é ineonye~ientep. ¡ 

- 23 .. Obtendrán el título de profesorlls de 
primera clase, las personas de] sexo feme .. ' 
nino que fueren 'examinadas y aprobadas 
en las materias siguientes: 

Instruccion primaria: Todos los ramos 
del art~ 4. Iestruccion secundaria: Gralllá~ 
tiga espafiola, frances, italiano, rpdimen
tos de álgebra,.geometrla y cosmografía; 
geografl" flsica y polltica, elementos d~ 
cronúlogla, Mstoria general é hÍstoria de 
México, teneduría de libros, médictna, hi
giene y economía (lom~sti~a, deberes deIa. 
mujer en sociedad, deberesd~ lamadra. 
con relacion á la familia y al Estado, di· 
bujo' lineal, ~e fignra y ornato, nociones 
de horticultura y jardinerla y métodos de 
Emseñanza -comparado~.' . 
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Lo ,obtendrán de segunda clase, las que 
fueren examinadas y aprobadas en los si· 
guíentes ramos: 

. Instruccion ,primari,,: Los del arto 4~ 
Instruccion secundaria: Gramática ~caste
llana, fran~es, correspondencia epistolar, 
rudimentos de álgebra y geometrla, de 
geografía física y polltica, de cronologla, 
'é historia geueral y de _M~xieo, nociones 
de teneJ.uría de libros, deberes de la mu
jer en soci~dad y da la madre con relación 
á la familia· y al Estado, dibujo lineal y 
de ornato, l~bores manuales, medicina, hi
giene y economía domésticas, métodos de 
enseñanza cOID parados. 

, La obtendráu de tercera~ clase, las que 
. fueren ex¡fmin~das y aprobadas en los ta

mos primarios y e-n los secundarios siguien. 
tes: 
; Gramática castepana, correspondencia 

epistolar; mediciíia, higiene y economfa 
domésticas, deberé3 de la. mujer ~n socie
.dad y dé la madre cou relaciou á la fami
lia y al.Estado, dibujo ,lineaLy con arte 
qué pueda,ser ejercldo por mujeres. 
• 24. Para, obtener el! tItulo de abogado 

se' necesita haber Bido examinado' y "apro
bado conforme, á esta ley y reglamentos 
que ea -expiñieren, en. los ·siguienteJl ra· 
mos:-Estlidiós preparatori~s:-Gram¡\ti, 
ca española, latin, griego, france .. , inglés, 
aritmética; álgebra, geometría, trigqnome ... 
tria reetil1ue" y esférica, floica general, 
química general, elementos de historia na
tural, cronología, historia general y nacio· 
nal; cosmografla, geografla, flsica y poll
tica, especialmente la de M~xico-, -lógica, 
metafis~ca, ideología, gr1!mática- general, 
moral, literatura, eloeueI\,Cia y declama' 
cion, taquigrafla y tenedurla de libros- Es: 
tudios profesionale8:-Lo~ enumerados en 
elllrtlculo 9, haber practicarlo en el estu· 
dia de ~n abogado, y en juzgados civiles 
y criminales, ! haber concurriJo á las aea· 
demiá~ <le- jurisprudencia del colegio de 
abogados por el tiempo que designen sns 
estatutos. 

25. Para obtener e~ titulo de notario .o 

escribano se necesita haber sido e"amin,,': 
do y aprobado en la' misma fQrma úntea 
e"xplicada, en los siguientes ramos:' ' , 
• Español,frances, latin, paleografía;"arit-

,mélica, elementos de álgebra, go¡ografla, 
ideología, gra"mática genera], 16g~ca~: me.-· 
tafisica, moral, principiGs de bellas letras 
sobre el estilo, derecho patrio, derecho 
constitucional y admini.tralivo, prooedi
mientas, J haber. practicado en el oficio d~ 
un notario y enjuzgad~s civil y' criminal. 

26. Para obtener el titulo de agente de • 
negocios se necesita haber sido ex~mina
do y aprobai'_o en gramática española, arit
mética mercantil, principios generales de 
derecho, relativos á procedimientos judi
ciales y administrativos, requisitos de los 
poderes, facultades j obligaciones da,los 
mandatarios y a!'O'ierados judiciales,' y 
haber cursado con puntualidad y aprove- . 
chamiento, durante un año, la cátedra de 
procedimientQS'de la escuela d~ derecho, 
y la academia del colegio de agentes. , -
.' 27. Para obténer el titulo de profesor 
de, farm~cia,. se necesita babero sido 'exal 

minadO' -y aprobado en los mismos ramos 
de estudios preparatorios que el, médico; 
y además, en la historia natural de las 
drogas., con esp.ecialidad las indlgenas, far
macia1 análisis, qnímica, economía y legis
lacion farmacéaticas, y haber practicado 
por cuatro años, durante el est;'dio teóri
co, en una oficin,! pública de farmacia. 

28. Para obtener el título de profesor 
de agricultura se nélJesita haber sido exa
minado y aprobado en los ramos sigui en-
taa: -... 

E,tudios preparatorios: Grámáticae~ 
pañola, latiD,. frances, .inglés, aleman, arit
mética, á1gebra, geometría, trigonom'Mda9 .. 
rectillnea y esférica, geometrla anall~ica, 
geometrla descriptiva, ,cálculo infinitesi
mal, mecánica. racional, física experimen" 
tal, qulmÍca general, elementos de histo
ria natural, cronología .. é historia general 
.t nacional", cosmograffa, geografla fiaica 
y polItica, especialmente la de MéxiCo,16-
gica, ideologla, y gra~ática general, Iiie_ 

• 

-. 
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.. atura, dibsjo lineál, de figura y de paisa- Y parteras, se darán conforme á las dispo· 
je, teneduría de libros y taquigrafía. Es: siciones vigentes. 
tudios profesionales: Bot~uic" aplicada, '31. Para obtener el título de ingeniero 
incluyendo la geografía de las plantas de minas, se necesita haber sido examina· 
'del pals, zoologfá aplicada, fíoicaaplicada dó ¡'aprobado en los ramos siguientes:. 
y meteorología, química aplic;da, topogra. EstúdiQS preparatorios: Gramática ese 

, ' . 
ffa,agricultura, econom1a rural y contabl- pañola~ gtiégOJ íra.nees, inglés, aleman, 
lidad agrícola, zootecnia. - 'aritmética; álgebra; geometría, trigono: 

. 29: Para obtener el título de profesor metría rectilínea, trigonometría esférica, 
de medicina veterinari .. , se necesita haber geometría analítica'y des-'riptiva, cálculo 
sido exswinado y aprobado en los ramos infinitesimal, mecánica racional, física ex
-eiguientes: . • perimental, química general, elementos 

. de historia natural, cronología é histon'a 
Estudios preparatorios: Los mismos que 

.los del médico, Estudio.' profesiouales:"':" ,general y !,acional, cosmografía, geografía 
, física.Y política, especialmente de Méxi· 

Botáúica aplicada, incluyendo la'geografía . co~ lógica, ideología, gramática. general, 
de las plantaS: medicinales del país, zoQ-, !Doral,literatura, dibujo lineal, de figura 
logm aplicada, ffsiea aplicada y meteoro· , y de paisaie, taquigrafío y t"nedurí" de 
logia, química aplicada, anatomía com' ' ~"~ 

• '_ libros. E'studios profesionales: l\iecánica 
parada ne lós animales domésticos, fisio· aplicada especialmente á la. minas y á la 
log!a idem, exterior de los animales do- construccion, topografía, química aplica· 
méstieos, patología externa comparada de 'da, análisis-química, mineralogía y meta· 
idem, ~línica externa idemde idem, pato· , lurgi.. geolo'gla, paleontología, bo'tán¡'ca 
logfa interna ídem de ídem, chnica inter~ -, 
na idem de idem, patologia geueral idem y zoología, pozos artesianos, ordenanzas 

de minería y pr:1cti<:¡l de minas. , 
'deidem, medicina'operateria ide!p de i,l~m, 32' p 'bt I tít Id' . ' _ " ara o ener e u o e IDgemero 
te.rapéutica ide~ de ídem, higiene ídem meCánico, se necesita haber sido examina.· . 
de idem. obstetricia i, dem de idem, _, - do y aprobado en los mismos estudios pre· 
• 30. Para obtener el" título de profesor par.atorio.s q~e el ingeniero de minas. , 
en medicina, ei~ujía y obstetricia, .e neceo Los ,estudiosprofedionales serán los si. 
sita haber sido e""minado y aprobado' e;} gnientes: ' 
los ramc;s siguiente~: .l\Iecánica- aplicada con toda extensio"n, 

Estudios preparatorios: Gramá,tica es- comprendiendo resistencia de materiales, 
pañols, latin, griego, frances, inglés, ale~ construccion de máquinas,' establecimlen4 

'man, aritmética, 'Igebra, geometría, tri· ,to de -motores, etc., dibujo lineal, esp~., 
gonometr!a rectilínea, física experimen, eialD,'ente aplicado á las máquinas,y prá¿' 

'tal, química general" elementos de IMsto tica.' . - " , 
tia natura'!, "cronología, historia general ir 33" Para obtener el titulo de ingeniero 

• nacional, ~osmografia, geografía flsica,y civil, es necesa¡io haber. sido examinlld9 
política, especialmente la de l\Iéxico, grá, Y aprobado enlos mismos ramos de estu· 
rustica general, ideología, lógica, moral, dios preparatorios que' Be exigen al inge-
literatura, dibujo lineal y de ~gura, tqne ni~ro de minas, ' 
duda de ,libros y ta'¡uigrafia. Estudios Los estudios profesionales serán los si· 
profesiollales: Los comprendidos en elarl. guieutes: 
lO, con excepcion de la hi.toria general Mecánica aplicada á las construcciones, 
de las drogas, de la análisis química y de estudio especial de los materiales de cons·, 
la economla ylegi.lacion farmacéuticas.' truccion"dibujo a.quitectónico que como 

• Los títulos de fiebotomianos, dentistas preuda' tOdOd lo~estilo.s, composieion· de 



edificios, historia de la arquitectura, ca· 
~minos comunes y caminos de. fierro, cons
trucciones de puentes y canales, práctica. 

34. Para obtener el título de ingeniero 
topógrafo é hidromensor; se. necesitá Iia:. 
ber sido examinado y aprobado en Íos mis· 
mos ramos de estudios preparatorios que 

. se exigen á. los otros ingenieroS. 
Los estudios profesionales seráu los si· 

guieiltes: . . 
Tonografía con toda extension, dibnjo 

topográfico, hidránlica,geode.ia, .lemen' 
tos de astronomía práctica, ordenanzas de 
tierras y agnas, y práctica .. 

35. Para ohtener el titulo de ingenieró 
ge6grafoé hidr~grafo, será necesario J:u,. 
ber sido examinado y aprobado en los mis· 
mos ramos de estndios preparatorios que 
se exigen á los demás ingenieros.' 

Los eFtudios profesionales seráñ Íoa si
guientes: 

Topografía y geodeaia con' toda exteri-" 
sion, cálculo de las probabiliJades aplica
do á~ las ciencias de observacioD, astrono
mía con todá' extensi()n, hidrografía y físi. 
ca del globo, dibujo topográfico y geográ-

. fico, y prá~tica "stronómica en obseivato- . 
no: ' .F 

36. Para obtener el t!tul" de profesor 
de géología, de zoología 6 botánica, se ne
cesita haber sido examinado y aprobado 
en los mismos ramos de estudios prepara· 
torios que exige esta by para el médíéo y 
farmacéntico, y en Jos profesionales que 
'para cada uno de aquellos ramos de his' 
toria na.tural se enumeran respectiva'"men. 
te en el arto 13. -
. 37. En la escuela de belIas'artes 801a· 

mente se dará títnlo á It>s arqnitectos y 
maestros de obras. 

Lo~ arquitectos;para obtenerlo, necesi 
tau baber.8ido examinados y aprobados en 
los ramos signiente;: . . . 

Estudios preparatori~s: Gramática es
pañoltt~ latin, frances, italiano, aritmética; 

·álgebra, geometría" trigonometría rectilr
lÍea y esféric;', geometría ·"nalttica y des
'cript!va, cálcnlo' infinitasimal, mecánica 

• 
racional, qnímica. general; eleinentos de 
historia natnra!, cronología; historia gene
ral y nacional, cosmografía; geografía físi, . 
cay po1ttica. especialmente: de México, 
lógica,ideo4>g!a y gramática general, mo-' 
ral, literatura, dibujo lineal, defigurá,de 
paisaje y de ornato, taqnigrafíay .tenedu
rí,: ~<:.libr9s. ',. 

Estndios profesionales: Dibujo de fa es· 
tampa, idem de ernato, idem Jiel yeso;id;~ 
del natural,. perspectiva teórico-práctica. 
prdenes clásicos de arqnitectura, historia. 
'general y particular de las bellas artes, 
copia de toda clase· de monnmentos, con 
explicacion del caráctér propio de cada es_O 
tilo, geometría descriptiva aplicada, me· 
cónica. aplicada á. las construcciones, bis,; 
toria natural aplicada á los matériales de 
cODstmccion, estética de 1aft con~trúccio
nes, . estética de las b6vedas y teor!" de las 
construcciones, arte de proyectar, dibujo 
de ~á.quin3s, estética <le las bellas artes, 
é historia de la arquiteétura e;"pliéMa l'~r 
los" monumentos, coI1t>cimi€mto ~de los in~. 
trumentos topográficos .y' suaplicacion. 
prácticá, arqnitectnra legal.. .. 

38. Para obtener el.tltulo de maestro 
de obras se necesita haber' sido examina

. do y aprobado en .los ramo¡¡ siguiente.s:· • 
. Estndio. preparatorios: .Aritmética, ",1 

nato á mano libre, de c®tórno y .cla1"O-Os" 
cnro, dibujo geométrico; dibnjo elemental 
de figura. 

Estndios ¡írofesionates: Ordenes cllisi:. 
mis de arquitectura, ornato, conocimiento _ 
práctico de las cimbras, andamios y .repa~ 
raciOnes materiales, y formacipn de las' 
mesetas y morteros, nso de las máquinas 
que se emplean o~dinariamer1te en 1M cons·. 
trucciones, ·práctica por tres años con- UD 

maestro'deobras 6 con nn 'arquitecto. 
39.· Los estndios de los pintores; esculi 

tores y' grabadores, serán . los .igilientes: 
Estndios preparatorio.: Grnmática es

p~ñola, frances, italiano, ·.aritmética, ele-. 
mentos de álgebra i geametr!a, elementos 
de historia natural, idem de historia ge
neral y nacional, geografía" fI~ica y poltti-

• 
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ca" especialmente de México: Estudios 
especiales, loor que señala ,el arto 14." ' 

40. Para obtener el titnlo dé pr~fesor 
de iBstrnccion de sordo--mudos, se necesi· 
ta probar en 1 .. forma llxigida por la pre
sente ley, qne se sabe~ los ramos eñnme~ 
rados en los artlculos que se refieren á la 
escnela de sordo-nlndo., y que además se 
ha aprendido teórica y práctica~enie el 
sistema especial de e~señanza de sordo
mudos, los raroos enumerados en esta ley 
al tratar de las escnelas deinstruccion pri
maria, ~l idioma frances, y que se_ tieD,en 
buenas costum brea. 

.. 4t., Loo 'l,.ue no habiendo cursado en'al
guna de las escuelas exp<msadas por la Fe-

, deracion Ó por los Estados, quisieren ob
tener slgun ittulóprófesional, sufrirán dos 
exámenes g<merales:,uno de las ~"terias 
que correspond~n á lo. estudios prépara. 
torios, r otro de las materias'profesió~ales 
<¡órresporidientes; ,~n la forma que déter-
minen los reglamentos. .' , -. 

CAPITULO IV. • 

Academia de ciencias y literatura. ' 

42.' Lancademia nacional de ciencias y 
literatúra, tiene por objeto: ' 
, l. Fomenta¡;,el cnltivo y ad~lantamien-
to de estos ramos. .. 

II. S~rvir de cuerpofacnItativo de; con
mita para el gobierno. ' 

III.' Reunir objetos científicos y litera
rios, principalmente los del pals, para for-~ 
mar·coleceiones --nacionales. 

IV. Estableeer eoncnrsollo. Y adjndicar 
. los premios correspondientes. . 

V. Establecer publícaciones periódicas . ' 
útiles á las ciencias, artes y literatura, y: 
hacer pu~licaciones, ,aunque no' sean pe
riOaicas, de "bras interesantes,p.rincipal; 
mente de las nacionales.' 

43. Las escuelas especiales de derecho, 
medicina y farmacia, ·I'gricultu'ra y vete
linaria) ingenieros y naturalistas) nombra
rán cadallna de éntre sns profesores, para 
la academi .. de' ciencias y literatira, seis 

X 

• 
individuos, de los cuales, tres,setán.wcÍos 
de número y tres supernumemr'ios .. ;:!<':"·";' '1 

44. Reunidos los soeios nombradoápor 
hs escuelas, procederán á nombrar seis 
Iitétatos, de lo. cuales tres serán sirei". de,. 
número y tres superÍmmerarios, con cuyo 
número tótal de socios quedar:i instalada 
la academia. ' 

45. La acade';;'ia se dividirá en eí, m't
mero y clase de secciones que ella misma 
acuerde, y que fijará. su reglamento., 

46. Es presidente nato de la academi!, 
el !"inistro de lnstruccion pública. . 

47. Se elegirá d'l. entre los soci08 de nú· 
o mero un 'vicepresidente. :--~ 

48. Se elegiráb das¡Je lú\lgo dos secre· 
*tarios d~ entre sus miembros, y cada ~año
cesará en BU e'argo el más antiguo. 

, 49. 'El r~glamento determinará todo lo 
relativo á socios, corresponsales y honora-
rios. • 

, . 
-~-50'-'; Los Bocios supernumerarios' irán en':" 

trando á sustituir las vacantes de los so:
cios de número, par él orden de !tD"anti~. 
güedad'. • " •. d 

51.- La academia se pondrá en relacion 
con las de igual clase que se' establezcan 
en los E.tados. y con las del extranjero, 

52. La sociedad de geografla y estadls
tica formará parte de la academia, en 108 

términos que diga elreglamentó de 'ésta~ 
f ' .. -' .. 

• ,CAPITULO V. , 
• 

" ~L 
De la direc~ion de estudios, de los direc-

tores y de los catedráticps. " . 

. 53. Habrá. una jnnta. directiva de la 
instrl'1écion primaria y secundaria del Dis-
trito. • 

54. Esta.lunt~' Be compondrá de los di •. 
rectores de las escnelasespeciales, del de 
' .. preparatoria y un profesor por éada es- • 
cuela, nombrado por la~ jnntaS respectivas 
de catedráticos, por mayorla absoluta de 
votos, durando el cargo de estos últimOff, 
dos años. 

55. Formarán igualmente parte de esta 
junta dos profesores de iústrnccion priina-

26 
• 
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• 
rla~ de establecimiellt08 sostenidos por los 
fondos públicos, y dos de eótablecimientes 
particulares, elegidos aquellos y éstos por 
la misma junta directiva. 

• 56. 'Es presidente nato de esta juuta el 
ministro de Instruccion. pública.· 

57. Será vicepresidente el director de 
_ alguno de los establecimientos nacionales, 
elegido de entre los miembros de la jnnta 
p'or mayorla absoluta de votos. Por esta 
sola vez el gobierno nombrará un secreta
r~·o, que en lo sucesivo será· nombrado se
gun disponga el reglamen.to interior que 
la jnnta deberá presentar al gobierno p~ra 
su aprobacion, un mes"despues de instala
da. ElBecretariode lajunta directiva ten

-d,,¡-un sueldo de 600 pesos annales. 
58. Son atribnciones de la junta: 
ll! Proponer al gobierno, cuatro"meses 

ántes de la terminacion del año escolar, 
los libros que dsban servir de texto en el 
a'\io siguiente _ en las escuelas, . tanto pri 
marias como especiales, á cuyo fin exami· 
.Daráu las .obras que por cor.ducto del direc
·tor propongan ·las juntas respectivas de 

- catedráticos, sujetándose la-directiva ollas 
bases siguientes: que ee prefiaran en igual
dad de circunstancias los. autores nacio
nales á los extranjeros: que·se elijan aque
llos cuyo mét~o de enseñanza sea más 
práctico:-que en lo posible la enseñanza se 
uniforme, de modo que no haya contradic- -
cion en las doctrinas esenciales de los di
versos autores-que ee sigan en uña misma 

• carrera. 
• 2> Preslmtar al goJ>ierno un informe 
anual circunstanciado del estado de la ins· 
truccion pública, proponiendo -en' él las 
mejoras que deban introducirse; 

3', Nombrar á uno de sus dliembros pa" 
ra que presida y autorice las oposiciones 

• á las cátedras, vigilando !obre el cumpli
miento de- los resp.ectivos reglamentos, y 
sin que pueda tener voto en el jurado de 
calificacion: la persona nombrada eon este 
objeto no pertenecerá al colegio en donde 
se baga la oposicion. 

• 
se"nten los interesados para obtener un tí· 
tulo profesional, dando el pase' respectivo 
en elcaso'de que tengan los requisitos de 
ley •• - •• 

5- Dar los tltulos pr~fesionales,confor: 
me á·la calificacior! de 109 jurados, cuyos 
tltulos serán firmados por el pre3idente 
nato y secretario. 

6" Examinar y aprobar los reglamentos 
interiores de los establecimientos creados 
por esta ley; que formarán las respectivas 
juntas de catedráticos, dentro de nn mes 
de hecho su noÍnbram¡"ento, y respecto de 
la instruccion primaria los profesores de ,
las-cuatro escuelas reunidas

l 
en el mismo . - . . . ". 

térmInO. 

7. Proponer pora las b,cas 'ae gracia 
que hnbiere vacantes, á los jóvenes que, 
ademáj! de ser pobres, tengan la edad como 
petente, conforme á los reglamentos, y 
acrediten moralidad y apiitu<l. , 

8~ Nombrar, cuando d gobierno lo pre
venga, comisiones de s"u seno que visite~ 
los establecimientos particulares de ins
tI1lccion p;i~aria y secundaria. 

9~ Examinados presupllestos de los es
tablecimientos de iostruccion pública, muo 
seo, bibliotecas, observatorio astron6mico, 
jardin botánico y academias de ciencias; y 
encontrándolos conformes á las disposicio-' 
nes vigen!.es, mandar que -se paguen por 
la administracion general. • 

lO> Consultar la separacion do los ca- -
tedráticos por causas graves y bien justi

.ficadas . 
n' Proponer al gobierno para BU '"pro. 

bacion álos ,!'atedráticos adjuntos y pro-_ 
pietarios. . 

59. El gobierno nombrará los direclores 
y subdire,tores de las escnela~ de la~ ter
nas que le propongan las juntas de cate· 
dráticos,.quienes las furmarán de entre 108 

profesores propietarios de su respectiva 
escue!a. 

Esta propuesta se hará por conducto de 
la junta directiva. 

60. Los directores del observatorio as-
4 ~ Examinar los docnmentos que pre· tronómico, del museo, del jardín botánico, 

• 
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• 
de la academia de belhis artes, de las bi
bliófeeas y- de la escuela de música, serán 
nombrados por el gobierno, á propuesta en 
terna de la junta directiva. ~ 
" 61. Las atribuciones de las ilirectoNs 
serán las que fijen los regla!:lentosde los 
respectivos establecimientos. " 

. De los fond~s '!I su administracion, él. los· 
gastos de la inst;uccion pública 11 del ~ 

. difensot fiscal. 

62. Para ea,la cátedra habrá ul! profe: 
sor propietario y.un adjunto, que suplirá 
l,ú, faltas de aquel. El primero remune~ 
rada entre los límites del máximum y mí
nimum establecidos por esta ley, y el se
gundo sin remuneracion. El adjunt<>, sin 
embargo, tendrá la misma rerriunetacion 
que el propietario:cuando le- supla. 

63. Para ser profesor adjufito, es neceo 
,sario séf'ciudadano mexicano, y haber ob
tenido la aprobacion del jurado en la opo
siei~n que al efecto deberá verificarse en 

• la escuela á que aspire porteñecer, confor· 
me 1101 reglamento da ésta. El primero de 
estos -dos -requisitos n-o se exige ·p~ra las 
él~ses d& idiomas, las 'lue podrán desem~ 
peñarse por -extranjeros' para 'enseñar sñ 
l~ngua natal. ¡ • 

, M. El profe;or adjunto, en caso ,le va· 
tan te de la cátedra" de que lo sea, ascen" 
derá á propietario. • 

65 •. Por esta sola" \"ez.el gobierno nomo 
brará á los profesores propietarios de las 
cátedras, qua por esta ley sean ·de "nueva 
creacion; recayendo de preferencia los 
nombramientos en los catedráticos de los , 
actuales colegios, qUe siendo ameritados)' 
queden sin em pleo en virtnd de dicha 
ley. • • . 

66. Las cátedras que actualmente es· 
tén vacantes, se prol'eerán por oposicion 
en los mismos términos que hasta.hoy se 
ha hecho en la escuela de medicina. 

67. Los tltulos de catedráticos los dará 
el gobierno por el lI1inisterio ae Instruc· 
cion pública. " • 

.-

.69. ~·Son fondos de la instpiccion pú'" 
blica:" 

l. El produ~cto del impuesto á ·Ias he· 
rencias y legados en el Distrito y territo
rios. 

11. Las bien~svacantes y mostrencos 
en el Distrito y territorios. 

lIl. Los hieaes qne actualmente perte· 
necen á la instruccion pública que depen· 
de del gobierno general. 

IY. El producto del real por marco de 
11 dineT~simpnesto á las platas en todas 
las casas ~e !p.oned& de la República. . 

V. Las iensiones que deben pagar 108 
l'ensionbtas)~e las es~uelas. . .. 

69" La planta de 1" adminisiracion de 
fondos será la siguiente: 

~ Un administradorcon'el suel-' 
do de~ •..•... ' .• : •..•• $ "2,000 

Un contador interventor con 
el de ................... . 

Un tesorero con el de ....•. ". 
Un recaudador general. ..••• 
Un oficial. .•••••..•.••• _ 
Cualro escribientes con $ 600 

1,000 
1,500 
1,200 

80Ó 

éada uno. . • •• • • • . •••• .• 2,4.00 
Un portero con... .••. : ••• - 4.00 
Gratificacion de dos ordenan· 

zas. ..•...••••••••••••• 120 
Gastos 'de . oficio ...•• : . • • • . 4.80 
DefensoitiSc .. !.;~ ...•.. ; .... 1,800 

Además de estos sueldos, y con propar
cion á ellos, se distribliirá entre el admi· 
nistrador~ contador, ~eso~eroJ recaudador, 
oficial de la ~administracion y secretario 
de la junta directiva de estudios, nn tres 
por ciento sobre el importe total sIe las 
cantidades que, en 'numerario 6 en las eS4 

crituras de reconocimiento-prooedentes de 
la contribucion que se canse Hobre las he
rencia. trasversales y legado", entren ea· 
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da mes á la caja, de)a,agministracion de 
los ~óndos de instrucciQn plÍblica. 

70: Los directores de casa.. de moneda 
,separarán el product¿ del rcalpor marco 
de 11 dineros destinados 'á la illstrnccion 
pública: el da la easa de moneda de Mé
xico lo entregará mensualmente al tesore
ro del fondo de fnstrnccioI1 pública; y los 
de las éasas de moneda de los Estados; lo 
remitirán mensualmente á twor de dicho 
teBorero. Aquef y' éstos remitirán los com
probantes de que la cantid~d que entregan 
ó libran es la que realmente ha p""ducido 
el impuesto: ... " . 

, 71. El defensor fiséal no solo' interven
drá en las testament~rías é intestados, si
no. tambien en todos los j uiciosen que es
tén interesados los fondosdiiinstrnccion 
pú.blica, los que gozarán de los privilegios 
:flscales; 'y dictaminará sobrE!' to.[l~s las 
cuestiones de derecho, el! que'!e consulté 
la juntadiiectiva. " , ' 

72. No.po.drá abogar m; 10.'s 'tribunales 
, en defen ... de particulares .. 

73. Gozará, además ,del sueldo que se 
le asigna en esta ley, el doS"po.r ciento so.
bra el impo'rta de la contribuciou, sobre 
herencias trasversales ~ legados que liqui
de, en las ,testamentarí~s é intestados que 
las causen, y el uno por ciento Sobre ¡as 
demás cantidades que se cobren jurlicial
mente con su intervencion, 'pertenecientes 
á los fondos de imtruccion ptibli~a .. 

74. La administracion re¿audará los 
fondos, y cubrirá los presupuestos de las 
.escuelas, bi1)li~teca-s~ museo, ·¿bs·erv3.:~orio 
astron61I1iéo y jardin botánico, que se le 
presenten con la' ªprobacion de la junta 
directiva, sin cuyo requisito no podrá ha
cer gasto algnno .• 

75. Podrá 'hacer las observaciones que 
creyere necesarias :l.' las 6rd,enesde pago, 
cuamlo no sean conformes á las disposi
cione~ de la ley •• 

,76. Cuarenta dias despues de instalada 
la adininiltraclon, presentará,al gobierño 
su reglamento interior, por conduot" de la 
jnnta directiva, la que al remitirlo. podrá 

hacer las observaciones que creyere conve": 
nientes. 

77. Los profesores y profesorá. de ins
trnccion primaria tendrán jol sneldo: los de 
primerácla.e 1,000 pesos' anuales; los de 
seK"nda clase EOO y los de tercera 600. 
Los ayudantes de estos profesores tendrán, 
360'pesos anuales. 

7S. Las profesoras de instrnccioñ secun. 
daria de niñas gozará u ,del sueldo de mil 
pesos anuales; sus ayudantes tendrán el 
de 360 peso. anuales. 

79. Los profesores de idiomas moder
nos, <le taquigrafía y de teneduría de Ji, 
bro., gozaráu del sueldo de 700 pesos 
anuales. . 
, 80. El sueldo de los directores"de la'es_, 

cuela preparatoria y e;cuelas profesion¡iles 
no será menor de 1,500 pesos ni excederá 
.103,000 pesós al año: el de jos pierectos' • 
será de 600 pesos al alío:. el de los p.ofe
sores de' ciencia. no' podrá b'ajar de' 1,200 
pesos ni exceder de 2,400 anuales: III de 
iosprofesor"" de idiomas antiguos Eerá d'f 
800 pesos: el ,te los profesores de artes i 
oficios en la escnela espe~ial de e!los;'no 
podrá bajar de 360, ni exceder de 600: el 
de los profesorés de la escuelá de mú,icá 
no podrá, bajar de 360 pesos; ni exceder 
de 800. ' , 

Los cargos de directores de la academia 
de bellas artes y escuela de música, ,son 
puramente hononEcos. . ' 

SI. Los Bocios de mtmeip de la acade
mía de cienciasJ tendrán u,ua rernllneracion 
qlÍe no bajará de 360 pesos anuales, pero 
que 'podnt aumentarse hasta 600, si el 
fondo de instruccion ptiblica lo permIte. " 

82. Lós preparadores de flsica, química 
é historia natural, gozarán el suel.1oanu.1 
de SOO'pesos. 

P~evellcl.()ne$ gellRj'ales. 

S3. El Ministerio de Instrncmon públi: 
ca'hará todos los gBstos ñecesarios has· 
ta dejar planteados los establecilllientos 
creados por esta ley; y oye mio á los diree-
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tores de 1"" ,\Ctualés'l$cuelas; y sujetán. 
doSe á la base" de los artículos 76M 79, 
fijará los sueldos de los profesóres de aquec 

lIos, con el fin de' que queden organizados 
en .iodo el presente mes de Diciembre, pa' 
ra que pnedan empezar sus trabajos á 
princip'ios del año,próximo venidero. 

84. Queda ,asimismo autorizado para 
unir, de acuerdo con la junta di~ectiva, 
cuando convenga y sea posible, d~s ó más 
escuelas de las cresaas por est~ ley, bajo 
una mi~ma' direccion, así como para agru· 
pa~ ramos d,e conocimientos que téngan 
estrecha relacion y analogla, de mauera 

, qne seari enseñados 'Por un solo Nofesor, 
cuyo sueldo quede dentro de los lImites' 
del máximum' y'inlDimu;"'dé'retribuci~n 
'qM IIntes se ha fijado. - ' 

85. Lo queda igualmente para ,que 
cuando 1..- concurrencia de alumno. á uua 
o1as<1,' sobre todo' en la escuéla de estudios 
plepara:torios~ séa tan -~nmeros~ -qtie;-fi~ 
,b'astij'un solo profesor para en;eñarlacbu 
81,'rovéchÚnierito de los disClpulos,se'p~~
darí"noIDbrar dos ú más de' la mi;ima' 
clase. '. 

,86. Los alumnos que nI priblica~';'estn 
lejeuroen las eáfedrá.pré¡ia~atoriasó pro. 
fesiónales,continuárán sus estudios eIÍ fa 
escuela réspectiva, sujétándos~ á. las pre 
l:encio,nes dé esta' ley, solamente en les 
cursos posteriores ~ 1 que estudian. 
, 'Lós qtie hubieren concluido los estudios 
preparatorios qne E:xigi~n las leye8~nte
ríores, podrán matricnlarse en "las escue· 
las profesionales. 

87. En lo sucesivQ no se cobrarA en las 
-escuelas ningun-derecho de inscripciQD,- ni 
de exámen. 

88. Desde la públicaeion de estalay ce· 
san de ~star ipcorporados á las escuelas 
nacionales los establecimientos partiCula. 
res de instruecion, y rus alumnos"solo,!>o. 
drán ser admitidos en aquellas, sin prévio. 
exámen, ha~ta el 31 de Enero de 1868. 
, 89:, Sé destinan para I.os establecimien. 
tos creados por está ley los edificios siguien
tes:"""" 

San lldefonso,' Sun Qregorió, Escucl~ 
do Agricnltura,.Academia de Bellas Artes, 
Escuela, de 'llIedicina, Minerla; antigua 
Universidad, antiguo Hospital di! Terce
ros, ,ex-conv:ento de la Encarnacio~ y Oor:- .. 
pns-Ohristi, iglesia" de San Agustin y BU 

Tercera Orden y la antigna Biblioteca de 
Oatedral. " 

90. La distribncion de materias, 'en los 
años qne debe dnrar eadacnrso, se hará. 
en los reglamento~de las' ésenelas. 

n." No se admitirán como pensionistas 
interpos, en las escnelas en que deba ha· 
berlos, eo .. forme ~ Iosreglalñentos, ;i;'o á 
los jóvenes que acrediten no tener familia 
en ,esta,.capital. ." .'.', -< ,. 

, 9~. ;Las p~eY~n~i?n;;sd6e;ta ley seob· 
servaran éóri respecto' á '1" escuela de so':· .. ..' , .~ 

do-mudos, solo,en lo que no sé opon,,"a al 
~ _ .,._, _ : _-¡~'.r,'" _ _,o 

deeretoue 28 dé NovjéiubieúItiiuo que la 
estableció.":"';',' '., 

,,1:'0r tanto, mañd,Ó ~eJmp"tÍna,pny,liqü~ 
y circnle para qUe seJe dé el debidocimi. 
pÜrhie~'to;' '.'>; ',>!; '.-;':..';:, :':. ':~--' - " : 

i)illacio del gobierno naci;ri¡¡¡le;' Mé~i' .• 
CO;á'2' de D1Ciembre'd~ 186i:~Benito 
Jllar~z . .:...CAl O. Antonio tI~rtiIlez de Oas', 
Íro; minIstro de Justiélá é Iu.truc(>í~n pú. 
blica. " " • " .. ' , , 

y lo comunicoá. 'vd. para 'su inteligen. 
cia y fines consiguientes.:"· - . ~ 

Ind~pendeDcla y Libertad. México,á 2, 
de Diciem.bre de 1867.-'-Marti1lez dé Cas
tro. 

NUMERO 6183. 

Diciembre 2 de Ú36'i.':"jVini.teriode Fo: 
fliento.-Decrelo.-....:...E¡¡tablece tma conlri~ 
bucion 1,ara el uesagüe de! t"alle de Mé' 
a!icQ.. . .. ' ' _ -.".::.;- ,'-:~ __ , _, .J 

.. '. ~ ;-, 

,', ,3Iinisterio de F'omento; Oolonizaci@~ 
ItidústrÍil y Comei-cio,..é:.Seccion3~_El 
ciudadano presidente de"la ,Rep~blie~ ,se 
ha servido dirigirme e! decret~qtÍe sigue: 

. Benitó 'Juarez,presidente' constitucio-

• 

• 
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ñal de los Estadp'-U Didos :r.lexicanós, á 

sus habitantes, sabed:, '_ 
Que halláudose, esta ~ cápital.y varios 

pueblo,! del valle de México expuestos al 
peligro de ser inriñdádos siempre que las 
lluvias seau abunda'ñtesj , ' 

'Considerando: <Í:ue' se deben ~vitar los' 
gr~ve~ males con8iguient~s ~.1a inunda
cion, que traeria :c<?Dslgo l~ pérdida de ID)l· 
chos capitales, y, , ' 

Considerar.do: qué ~l desagüe del valle 
de México no puede tener efecto siuj me· 
diant~ la eje.cacion de ,ouias costosas, para 
las cuales se necesita la eOllsignacion de 
un fondo especial, ",~. '," 

Be tenido á bien, eJI uso de'lasinculta
de; de que me haÜo investid?, decretar lo 
siguiente: ., ,.; ;- ;~',-' - ' _. - , 

' Art. 1. ,Sea;;~éllta'~l cincuenta por 
ciento ~\' las. 'contribucio~eB municipales 
que s.e cobran en .la aduana de esta capi
tal, y el veinte por ciento á las contribu· 
ciones directas que 'hóy' se.' pagan en el. va· 

• lle de México. ' 
2. La adn:ana d~ esta capital recaudará 

el cincuénta por ci~nto de I~ contribucion 
mnnidpal, y la direccion de contribucio
nes diroctas recaudará el veinte por cien
to que se 'aumentaálas de BU ramo. Am· 
bas oficinas tendrá;' estos fondos á dispo 
sicion del 1\1inistério de Fomento, sin poder 
disponer de ellos, bajo ningnn pretexto. 

3. Estos fondos están excIúsivamente 
consignados á las .obras del desagüe del 
valle de1\léxtco, y nunca se destinarán a 
otro objeto, cualquiera que sea. 

4. Los impuesto~ que establece esta ley,. 
solo subSIstirán miéntras lÍe concluyen las 
obras necesarias pa,ra, el desagüe. ' 

5. Se lamntarán por los ingenieros qne 
al efecto, nombre el gobierno, los 'planos 
de los lagos' del vaUe de México, á fin de 
que determinada sú superficie, ~l gobier. 
no disponga, segun creyere conveniente, 
de 108 terrenos ·.qu~ resulten pOlla dese· 
cacion de dich;'. ¡agos. ' 

Por tanto, mando s,e, imprima, pnblique 

y circnle, para que se le dé el debido cum-
plimiento. ' ~. 

Dado en ,,1 palacio nacional de México, . 
á dos de Diciembre de mil ochocientos se:
senta y siete.-Benito Juarez.-Al, C. 
Bias Balcárcel" ministro de, Fomento, Co
lonizaclon, Industria y ComerciQ . . 

y lo' comnnico á vil. para slf' conoci· 
miento y unes consig~ienteB~ .'~ "~~~f: 

Independencia y Libertad, México, Di~ 
ciembre 2 de 1867,-'-Balcárcel. ',) . '. 

NUMERO 6194. 

Diciembre 3 d~ 1867.-jlini8!erio de Ha. 
ciendd.-DecTeto.-M anda que !odaobU. 
gacion de pago se extienda en papel'de! 

, selZo cOr>·esponiiente. ,i " 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito pnblico.--Seccion 3r 
,-El ciudadano presidente ha tenido' á 

bien- dirigirme el decreto que sigue: , , 
Benito Juarez, presidente constitucio

'nal de los EstadQs-Unidos :r.iexicanos, á 

· .. tis habitantes, sabed: 
Que considerando qné toda operacion 

comercial entraña reciprocas ventajaspa. 
ra los interesados: '", 
, 'Que los arreglos privados que termina!, 

es tas operaciones, ócasion~n frecue~t~~_~n_~ 
t~ diferencias que declinan en litigios más 
ó m6llos onerosos para fas partes~ por. la 
ausencia ue la fé pnblic;' en tales, contra
tos aun cuando sean escriturados, priván: , , 

dolos de las garantías que el gobierno pres
ta al comercio, sin más gravámen que el 
uso de los sellos determinados por la ley. 

Que la costumbre de extender docu
mentos provisionales, es perniciosa para 
los int'eresados en ellos, é import" á la vez 
un.fraude á la renta del papel sellado_ : 

, Que Bi el gebiern~ tnvo á bien derogar 
'la ley que estableció el derecho de timbre, 
por excnsar á los camantes de manifesta
ciones que pudiéran perjudicarlos en BnS 
negocios O en su crédito, debe reemplaza~ . . 
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este recurso con otro que ·ein tajes ineon
v~DienteB y mncho ménos- gravosol impor
ta comó compensacion ·una garant!a sólida 
para todo género de operaciones; he tenido 
á bien decretar: < 

Aí,t -Iº Toda obJigacion de pago", sea 
cual fPe'l'6 Rl1 origen, deberá ser exten¿Uda 
segnn"'Su valor,en 108 seHosdecuentas yre

. cibos de que habla la ley dé 13 d; Setiem< 
bre del presente año;'entendiéndose por 
tales obligaciones de ·pagoaun los vales 

. . 
al· portador, las facturas de comp'ffl Y ven< 
ta á plazo, los pagarés que se expidan por 
<el ·comprad:or á consecuencia de las mis· 
mas ventas, los contratos ti obligaciones 
por cambio Ó permuta, y los conocimien< 
tos de arrieros. 
< 2< Para toda cobranz~ deberá usarse el 

papel qne correspond~: segnn la cantidad. 
que se verse; mas e~tando dispuesto qne 
los sellos de la sexta clase se usen tratán
dose de sumas deMe veinticiqco hasta 
cien pesos, queda determinado que todo 
cobro excedente de diez pesos· debe cons 
tar en papel sellado, para qne_pueda ser 
vir al tenedor de resguardo valedero_ < 

3< Les comerciantes t> particulares que 
qnieran usar de los documentos de que ha
bla el articulo 1, impresos ó litografiados, 
con las contraseñas que crean convenien
te., podrán construirlos y presentarlos para 
8U habilitacion por el valor que les corres
ponda, á las ofi.inas de la renta de papel 
sellado, del mismo modo que lo verifiQan 
hoy, <por lo respectivo á las libranzas y do
cumentos de que trata la ley general de 
14 de 'Febrero_ de 1856_ 

4_ Ningun juez podrá admitir demanda 
wbre pesos, si el acto; no presentare l~ 
obligacion ó pagaré en que eUase ~unde, 
en el papel sellado correspondiente_ Se 
declaran sin valor_alguno, para el-efecto 
de su cooro judicial, toda~ las obli!!Rcio' 

• b 

nes de pag.¡ de fecha posteñor á la en que 
comience á regir este'decreto aun cuando 

. .. a J • 

tengan el carácter de provisionales, siem
pre que no se h,!Uen extendidas en el pa
pel sellado corresponJiente_ 

5< El·present<a d~creto comenzará á re
gir en esla capital desde 1~ de Enero próxi-. 

_mo, y en los demás puutos de la Reptibii
ca desde la fecha de su publicacion_ . 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
ciNule y se le· dé el debido cumplimiento< 

Dado eñ el palacio del gobierno n~cio< 
ual de lIUxico, á tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y siete_---Benito jlla
rez<-Ai C_o José Maria I~lesias, minisfro 
de HaciÉmda y Crédito ptiblico_' " . 

y lo comunico á vd:,parasuinteligéu-
cia"y fines consiguit>ntes. .' _ .':¡. 

Independencia y Liliertad:Mhico, Di
Ciembre 3de 1867_---1g1es'a~_ .:';" 

'-'.' r 

NUMERO 6185_ 

Diciembre 4 de 1867_-Ministe¡'io de Guc><. 
m_-Circular_-Fija la zona de cada d·i
t"Ísion mt1-itur y manda que las cau.sa8 
continúen en.las plazas de BU 'radicacion. 

Ministerio de Guerra y Marina<-Sec
cion de Estado mayor_-:-Circular_-Dispo
ne el ciudadano presidente de la Reptibli
ca que los juicios militare. que se esián 
siguiendo en las comándan<¡ias militares 
que deben cesar conforme se previene en 
la e¡reular de 29 del pasado, continuarán 
en las plazas de su radicacioñ, y para su 
secuela se entenderán los fiscales can los 
ciudadanós generales en jefe de ¡as ,div¡c 
siones del ejército; en el eone"epto de que
para este objeto se determina para cada 
division"la '-sigui~nt~· zona: 

. . . 

l' 'DlVISION. 
Los Estados de México,Michoacan' y 

Querétaro_ .. 
2' DIVISION_· , 

Los de Puebla, Veraeruz, Oaxaca, Ohia- . 
pas, Tabasc-o y Yu~atan, ' 

. 3' DlVISIQN_ 
Los deGuanajuato,Zaeateca8, San Luis 

Potosí, Tamaul]pas; Coahuila y Nuevo-' 
Leou_ 

• 
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4' DIvisION. 

, ~:Los dé Agua"canentes,' Guadalajam, 
Colima, Durango, Chihuah'ua, Souora, Si-o 
naloa y Baja California, ' , 

'5- DIVISION. , 
El Estado de Guerrero. 

Los referidos fiscales no' podrán conocer 
,en lo sucesivo de nuevas causas; y tanto 
ést¿s como los reos, entretant~ que s,< te.
minan los juicios, 'percibirán el haber que . . 

, les corresponda PO! las jefaturas de Ha· 
cienda de las capitales donde residan, pré· 
via 'aprobacio~· del presupuesto' relativo, 
visado por el gen'eral en jefe correspon
diente. 

Lo que comunico á vd. para' su conoci-
miento. .' 

Independencia y Libertad. México, Di
, éiembre 4 de 1867.'-:'Ignaéió Mejia: 

--, 

" NUMÉRo 6186.' 

Diciembre 5 de 1867.-1¡!-in;sterio de Re
laciones. - Fija el tiempo. en qtle de
ben verifica,..e las elecciones de ayunta· 
'11lÍento... • 

'Ministerio de Relaciones Exteriores y 
de GobernacioD.-Departa~ento' de' Go 
OOmacion.-Gobierno del Distrito federal. 
-N limero 235.-:-E;¡ la prevencion 1" del 
~rWulo.47 .de la ¡'ey de 16 de Biciembre 

. de 1862, se manda que el primer domiDgo 
de Diciembre de cada año se verifiquen' 
las elecciones primarias 'de ayuntaniien tos; 
que el segundo, se instalen las mesas de 
electores secundarios; yel terceró se hagau 
lis de concejales. Esta prevencioa se en· 
cuentra 'en cODtradiccion abierta CaD la 6' 
del mis","o artfculo; que maDdaque los 

, elect~res .. ~ encuentreu' en Ia.cabecera de 
e~ respectiva municipalidad, el juéves aD· 
terior al dia de las elecciones secundarias, 
y s" preseDten ¡ la' primera autoIjdad pa
taiDscripcionde sus nombres y toma de 
tazan de ~us credenciales; y Con la 1-, que 

dispone que lliS juntas electórales Becuu
dañas se reunan en el lugar qu"e se l~B 

tenga designado, al dia siguiente de 18 íDS' 
cripcion tintes referida. 

La contradiccion consiste en que la par
te .6~ no obliga á los electóres ti presentar
se.á inscribir SUB nombres, sino tres días 
tintes de la eleccion, miéntras,que ia pri, 
mera m';nda que 8e instalen las juntas se
cundarias ocho dias tintes, y no pueden 
com.binarse estas prevenciones, porque no 
e+Í posible queJa ley haya querido que an, 
tes de que se cumpla eltérmino qUe 88 les 
.la á los electores para ocurrir- ti la cabal 
cera de la municipalidad, y ántes de pre, 
sentarse á la autoridad política,se in.ta
leD las juntas secJlDdarL'B.. ' 

Lo másnatura¡, laque ee ha practica· 
do y lo qUe s~ P;"CÜCR confórme á la.le'y 
orgáDica electoral, es que el juéves próxi. 
mo' anterior á las ele·cciones Becundarias~ 
;e preseIjten los electore~á la autoridad 
polltica; el viérnes instalen su junta; el 
sábado revisen sus credenciales, y el do
mingo hagan sus elacciones de ayunta-
miento. . . 

Esto es 10 que. este gobierno cree que 
debe hacerse; pero no 'creyéDdose autori
zado para decidirlo por' si mismo, lo hace 
,r vd. presente, p~ra que recabe del ciuda· 
dauo presidente la resolucion respectiva, 
suplicándole sea inmediatamente, porque 
si ella fuese en sentido contrario, tendría 
que prepararse tolo para el domingo in· 
mediato. . ' 

IndependeDcia y Libertad. México, Di
éembre 5 de 1867.-Juan.J. Baz:'-Ciu., 
Jadano ministro de GohernacioD.-. . 

Se ha impuesto el ciudadano presideD' 
,te de"laRepública del (¡ficio'de vd, Dúme7 
ro 235, fécha de hoy, r~J¡¡tivo á la dificul
tad que ocurre; comparaDdo lo preveDido ' 
en' las fracciones l' 6' Y 7- del articulo' 
47 de la ley dil16 de Dicierp,bre de 1862, 
s~bre eleccioDes de los ayÍmtamientos del 
Distrito federal., 

Tomando esto en consíderacion el ciu-



d'adáno: presidenté a,l\~ ,Repúbliéa,' sé ha 
servido Jedarar: qné'no debe snbsistir lo 
prevenido en la f""ccÍon l~, sobre qne 8e 
instalen en el segundo' domingo de 'Di
ciembre las mésas de las júntas electora
les i;ecilndari..-.¡· sino que, conforme Ii. lo 
deinás prevenido en dicM fraccion, yen 
la 6" 7", S'y 9ª, el. primer domingo de 
Diciembre deben "ecifici ... e las elecciones 
primarias, y los electores nomorados en 
.ellas deben hallarse en la cabecera de la 
municipalidad, y presentarse á 111 primera 
autoridad polltica local, para la inscrip
dOÍl) el juéves:anterior al tercer'domingo, 
instálándose el viérnés siguiente las juntas 
electorales secnndarias, haciéndose el sá· 
-bado la. re"ision de las credenciales, y ve

'rificáridose -en ' dicha tercér domingo las 
elecciones ;de ayuntamifmto;· -

Iridepéndenci .. y Libert.ad;<~IéXico, Di~ 
.iembre 5 de 1867.- Lerdo de Tejada.~ 
Ciudadano gobernador deL Distrito fede· 
TaI.' 

, -'í 

,'cIorLoa cele8rádo. ~ante algull' frméiolla· 
rio civil, conforme á las reglas,establecidas 
por la intervenciou óe111amadoiníperio. 

JI; Loá Celebrados~ JiOlálÍleIite aute al. 
guu ministro de cl;lalquier culto, conforme 
á las reglas del m¡¡¡Dio~ aUn cuaudo eu el 
lugar hubiese funcionario civil desiguado 
por la intervencion ó el: llÍlmado imperio. 

2. IgUalmente se declaran revalidadas 
parll todos los eféctos legales; lasdedad· 
ciones de n~ciiniento8 -eñ los Iug"ares que 
estiIvieron 8ometidos á la intervencioD t _ Ó 

al llamado imperio, ya fueseu hech.a. ante 
el funciunario ci,vil designado para recibir, 
las, ó ya ante .. Iguu ministro de cualquie
ra culto, conforme á las reglas del mismo. 

'3. En los casos de controversia sobre 
.valide,z, dnaq uellos matrimonios,' ó decl~
raciones de nacimientos,. conoce~áll .los 
jueces que sean competentes segtln las le· 
yes de la República. y dec,idirán conform~ 
á.las reglas'quedebieron observarse ante 
e¡funcionario civil de la intervencio": ó .el 
llamado imperio, ó ante 'ettÍúnistro del 
culto., 

NÚMmi.o 6187.' 

4. En los casos áqne se' refiere este da
creta, los nacimientos} los- matrimonios r 
los fallecimientos, Podrán comprobarse con 

·Dicieinbre 5 de 1867.~M;'ii.terio d. 00- las constancias qu" fuesen feoocientes, ya 
bernacion.~ VeeJ'eto.- Declara "evali- segun las reglas de la ,intery-enciori ó 01 
a'wcZQ81os matrimonios cekbrados en tieni· ' , , . 

· pO del imperio~ U .. mado imperio, ó la segun ¡as reglas del 
culto.. " . ;. oc ".' '. 

Ministerio de Gobernaeion.-Seccion l' 5. Cuando quieran los interesados, po. 
""-El Ciudadano presidente de la Repúbli drán ocurrir á presentár diébasconstañ· 
ca 8e ha ser!ido dirigirme. el decreto qne ciasfehaCientesdelos nacimientos,' nul. 
sigile: trimo;'ios ó fallecimientos, para' que Be 

Benito Jnarez,' presidente constitncÍo- asienten en los libros de los jueces del e~. 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, "- tado civil, de los lngares respectivos, á fin 
BUS habitantes,.abed: ' de que en lo' sucesivo puedan darse, por 

Que en uso de'las amplias facnltades ellos en cualqnier tiempo las cónstanc~. 
de que me hallo investido, he tenido á bien correspondientes. 
,decretar lo siguiente: Por tanto,:mando se imprima, pnbliqu~. 

Art. 1. Se declaran revalidados par,..to.: circule y se le dé el debido cuo;¡plimiento. 
dos los efectos legales, los matrimonios D .. do en el palacio nacional de Méxic~, 
eeleblados en 108 lugare" que estuvieron "- cinco de Diciembre de l867.-=-Bellito 

· sometidos á la intervencion extranjera, ó Juarez.-AI C. Sebastian Lerdo de Teja. 
· al llamado gobierno del imperio .¡ue pre~ . (la, ministro de Relaciones Exteriore., en· 
· tendió establecer, en los <!!lsos siguientes: . cargado del Ministerio de Gübernacion. , 

X . ~ 

• 
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. Ylo comunico á vd. para im conocimien 
to' y fines consiguientes. ' 

Independencia y Libertad. México, Di, 
e'embre 5 de 1867.-Lerdode Tejada. 

"~o, 

,(, . . NuMEl!.o .6188.' 

Diciembre 5 'de 1867.~jlfini8terio 'de JU8-

" ticia :-- Decret(J.-ReJon,,;" un, artícUlo 
de la ley de not!lrioB..· .' "':'~' , 

c~ .. ,_t . C ... ·;íJ:<) 

. 'Ministerio de Justiciaé'Instrnccio'l pii. 
blica.-Seccion Il'-El ciudadano presi. 
denté de 1": República se ha servido dir;. 
girm'eei decreto qne sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucio· 
nal de lo. Estados-Unidos]l¡Iexic,mos, á 
'sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultarles 
de que me hallo inves~ido, y considerántlo: 

,Art. 1; El art.53 del decreto ~itadod" 
29 de Noviembre último, 8e: reforinaen 
estos términos:" 

. No se reconocen "en l\Iéxieo- eomo'not&· 
rias, más que 108 oficios públicOB vendibles 
i renunciables de qne'babla: el art.T del 
decreto de 19 de'Diciembre de 46, publi~ 
cado pOr bimdo en, 22· del mismo mes,' y 
las escribanías que eXistian én la fech,,'" 
tengan hoy los requisitos que para cont\
nna" abiertos exigia el art . .{ d.ds' citada 
ley. Todos los demás quedáráncerradoSY 
sus ~rchivos pasarán al del áynntainient(), 
entretanto Be establece el judicial, ,don
de deberán quedar depositados defiBitiv&-
mente. 

2. En . vez de la dotacion de ochocien
tos pesos anuales que el arto 2 del decreto' , 
de 15 de No~iembre pa6ximo pasado con
cede á los actuarios de losjuzgados civiles 
d.e México, - tendrán la de nn mil pesos 
anuales cada< uno. Que como los peseedores de los oficios 

Tendibles y renunciables no' han tenido 
ñunca sino el" dominio úti\ por' conservar 
f!iempre la naden el 'directo, con un dere
cho espectaticio de reversion á ella' por 
'causas diferentes que pudieran sobrevenir, 
'eguuestá declarado en leyes vigentes; es· 
inconcuso que no hay inconveniente legal 
en suprimidos, Ó reformar, las leyes que' 
'108 rigen', y 'mucho Ill,énos'"en hacerlo res
pecto de los oficios 6 escribanías que, 'por' 
'pura graciá y sin ¡Írestacionalguna, sr> ha 
'permitido .brirde algunos años á 'esia 
·parte: que esa.' concesiÓne" no hán podido 
hacerse .ino dej"ndo¡nt~eta dicha facul, 
tad: que habiéndose vi-to, alponer en eje· 
'eucion la leyde 29 de Noviembre próximo " 
--'pasádo, -que las escribaBías ide graCia. sOn' 
tantas, que dejándolas abiertas resultaría 
no haber número bastante de escribanos 
'exp~ditos para ser' actuario.!, y se pá¡'ali.~ 
zari~ e! despacho de los juzgados de' lo' 
civil, con grave perjuicio del público; y por 
último; que habiéndose hecho presente al 
gobierno que es escasa la dotacion que hoy 

Por tanta, mando se imprima, pnblique 
y circule, para que se le dé el debido cum
plimiento. 

Palacio del gobierno nacional en Méxi
co, á 5 de Diciembre de.·1867.-:-Benitc> 
.ñwrez.-AI e. Antonio 1I1artinez de eas-
tro, minist~o de Justicia"é Instrnccion pt1. 
-blica. . ' ..... ~ . 

y lo coinunico á v"¡. para BU inteligen
cia y efectos correspondientes. 
': Indepéndencia y Libertad. México, Di
Ciembre- 5 de 1867;-Martinez de Cas-
fra. 

\ :: 
NU1>I1>110 6189. _ 

. Dície7l11n'e (ide ISi17.-lJ1inisÚ,,;o dé Rela
:. -dones y Gobe1"1wcio1t.~R(,80rucio1lpor la . 

que se p'reviene que -en n'in'gun caso ptie
.dan ,acá,.se del J.Ionte de Pi,dudlaB 1"ren
clas pOY ~i'dtn merarn .. ente g'lIbernatit:a., 

Ministerio de Relaciones y'Gobernacion. 
-Seccion 3'-El C. 'presidente dela Re
pública se ha encargado del caso que ele
vó vd. á BU coñccimiento, de haber preve-

~ tienen los actnarios} he ,euido en exp~dir 
- el siguiente decreto: 



• 

• 
DiCl."BRE: 6 DE 186l 211 

nido :eljefe de policía 'ál administrador de 
la 8uóursál nílm: '1 de ése Monte de ,Pie, 
dad, que ~ntregara una cUchara de plata 
empeñada 'allí, y que resultó ser'robada, 
y'de Tas muy atendibles razones que vd. 
ba alegatlo para pedir con ese motivo una 
reBohicion general, para que en ningun ca--
110 pueda salil"'prenda algúna del lUcinte 
de Piedad', ni de sus sncursales, sino pré 
'via la' entrega de la cantidad 'ptéstáda y 
da su interesda reglamento; y biell'Cbn-' 
'sider.ldo todo, se ha servido acordar las si-
-guientes resoluciones: ',! 

,JI>, En ningun Caso ni 'por motivoalgu' 
'nifMbetá salir del Monte de Piedad "i de 
sus sucnrsaíes una prendÉ! empeñaia, e-It 
'vh:tuÍl'de órdeñ 'meramente 'gul!ernativa,, 
Icualqniera que sea la antorida,sl ó agente 
'de ella de que proceda; y IIntes bien, la 
-autoridad y sus agentes se abstendrán de' 
dictar y ejécntat tales órdenes, quo? sola" 
mente son del resorte de los, tribunales. 

.. 2" Cuando por robO, abuso de confian
~ ~a ti otra causa; ,se presente algq,na perso-~ 
na reclamando como Buya una prenda 'qne 

,otra persona 'haia empeñado, se someterá' 
'el casó ,na autoridad judicial competen, 
,té,la que lo 'decidirá por'Iás leyé. comn-
• nes,en ló 'In .. no 'se oponga'al réglarn'mto' 
'del1ilonte de Piedad, y conforme :i.la 'p.áe.j 
tica seguida por los tribunales en igualé..; 

¡;ca808&_'~ _. '.: ·:n::;_· ,.1!~ 

Lo que digo á' vd, en'respnesta 'liD ci~ 
,tado oficio, y comunico 'qúienes corres
,po;de, para su cumplimiento. ' ,", : , 

Independencia' y Libertad.'l\Iéxico; Di~ 
,ciembre 6 de 1867.-'-wdti de Tejada,~ 
,Ciudadano encargado de la direccian del 
"Monte de Piedad. 

. , 

NuMERO 6190,' 

IJiciemb"e 6 de 1867.-lIIini8terio 'de Go, 
. bC/1taCwn.-Manda indtTftni~a,.la8 pren-
dqs penl.d,!s en ,1 )lfontepío. • 

, Secretaría de Estadó y del despacho de: 
, Gobernacion.-Seccion 3'~De conformi-

dad con lo con.mltadopórvd. en oficio del 
dia 5 del próximo pasado Novi,embre,y en 
atencion á las razone~, dé con veniencia ga.:. 
neral y particular del Monte de Piedad, 
así como al objeto de ese establecimiento, 
que es el ancorro de persQna'spobres;' el C. 
presidente de la República 'se ha servhló 
acordar ¡" qne por .esta.' vez', y sin que' sirva 
:de precedente para otros'casosq!ia pudi";' 
rán ocurrir, se -indemnice á -lo; intcwsado9 
'en Clvalor' de las prendas perdidas en la 
sucursal ndm: 4) á "conSecnenc1a. :d-el robo 
'verificado el 29 de Setiembre de esto año, 
bajo las reglas siguientes: " " 

l' Del fondo del ,1\lonte de' Piedad, 'se 
tomara\ la éalltidad necesaria para la in-
demnizacion. • 

,2" Esta se aplicará á los dueños de las 
prendas perdidas, repntándose por tales 
para. este efecto, á los, que presenten el 
billete d" empeño; y den las señas de la 
prenda. á que se refieren. ,,<; 

3~:Ovservánaose en el Monte dé Piedad 
generalmente por regla, prestar dos terce· 
ras partes de' la' cantidad en que se esti· 
ma el objeto que va á desempeñarse,Ja 
intlemnizacion- en" pada caso importará la 
tercera parte de dicha cantidad, Ó lo qUQ 

,'es lo mismo; el,50 por ciento de la' canti
, dad, prestada, que exprese, el billete. 

4" S.; llamará, 'por los periódicos y por 
,medio de papeles que se fijarán en lug:.res 
públicos, .. las personas interesadas en la 
indemtiizacion,:para que S6.presenten á re
cibirla detitrodaL término de dos meses, 
,contadol!: desde el dia en que se publique 
,el llamamiento; apercibiéndoseles, de qne 
pasado dicho término ce~ará todo derecho 
que pudieran alegar á la indemnizacioD, 
los que no se hubieren presentado á recla-
marla. .-

,,' Gomnnícolo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Di

ciembre 6 de JS67.-Lerdo de Tejad;;,~ 
,Ciudadano encargado de la direccion del 
~~ontede Piedad.~Presente; 

, ) - , , 

• 
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di'án'ell:comnnicacion con el ma;quinista 
para dar eneaso de accidente Ja 'señal de 

Diciembre 7 de 1867.~Mirii8t,,·io de Fo- alarma, empleando: para ello Jos¡mediós 

NUMERO 6191. 

-_ mento.-Reglamento para 108 caminos de -
, fie"ro. " ' , 'C ' convencionales adoptados para tal objetA 

" ,9. Cada locomotiva tendrá nn reloj pa-
_: Ministerio 'de. Fomento, Colonizacion, era la exactitnd en el servicio de'los ferrd

IJ¡dustria y Comercio. -Seceion 3'-El 'carriles, e 

ciudadano presidente de la República 8e ,lO: Antes de la partida- deJtrelÍ, el ma
,ha. servido dirigirme el decreto que sigue: quinista 8e asegurará de que todas las par
~_Benito juarez, presidente constitucio- tes de la locomotiva y del ténder 6 carro 
lÍal de los Estadoll--U nidos Mexicanos; á de alijo para combustible yagua Be' bailan 
todos sus habitantes, sal>ed: ,eIr bueIf estadO' y de 'lúe funciona' bien el 

Q,ne en uso de las facultades de que freno de este ténder. La misma verifica
me bailo investido, he tenido á bien' expe- cion se hará por los conductores guarda
dir 'el siguiente reglamentó: ,: frellos, en lo que respecta á lo~catrúajll8 

'Art.1. Siendo un debe, del gobierno' .y áJosfrenos de estos carruajes. , 
dictar las medi<fas necesarias para, la se ' 11. Ningunconvoy debllrá partir de 1}D& 

gnri\lad, policia, uso y conservacion de losestacion antes de la hora de.ignada por el 
caminos defierre', los que ya están cons-' reglamento respectivo. - ",_ C,j 

:truidos <> que en lo sucesivo se construye-· lZ., En los puntos enqne -el ,maquiIÚ4' 
:ten; se sujetarán á, las .u.posiciones's!- ta ns pneda ver bien á una distancia "il· 
guientes: , ficiente, se pondrán .eñales que le .. dvier-

-Z.El trazo de 10s caminos de,ficrro no tan 108 pasos dificil es, á fin de qne Inego 
se hará sobre los caminos públÍcós;sino que las perciba disminnya el movimiento 
es en casos excepcionales y bajo las con- del tren. "~e; - e'; -
diciones qne tuviere á ,bien disponer el 13. Los trenes no podrán detenerse si-

; gobierno", no en los lugares', de estaeÍon designados 
3. En los pnntos euque nnf.rrocarril para el servieio de los viajerosó de las -

atraviese alcaminocomun-almismonivel, mercancías, á no ~er·el caso._de un 8eci .. 
se establecerán barreras que estar.tn al dente de fuerza mayor' <> de reparaeioil de 

'cuidado de BUS respectivos' guárdas. ' la linea. , 
4. Se cousernráo siem pre en bueu es- 14. Los ferroc;lfriles deber:\p iener lI1l 

ciado el ferroe/mil y sos dependencias, po- telégrafo pamBu servicio. ' _. 
-niemlo;para su buen servicio y vigilancia 15. Se colocarán á lo largo del camino, 
,el númer'o de guardas neéesátiO. durante el día i la noche" ta!lto para"cou- • 

5, Se establecer:in mnelles en dond .. con- "~rvarlo, como para la viuilanci" de la vla • b- • 

Tenga tenerlos, y estaciones cómodas y de: los griaroa. de que háblael arto 4., para 
'~entes en todos los puntos' de embarcade- asegurar el libre curso de los' trenes y la 
'ros. Las estaciones serán iluiÍlinadas en la' trasmision de las.señales, de las qúe debe
noche hasta' que haya"pasado el último rán estar provistos para anunciar, sea de 
tren. dia O de noche, si la via está libre y en 

6. Las lócomotivas secolollarán siem- buen estado, si el maquinieta debe dismÍ 
prp á 1 .. cabeza de los trenes. nuir el movimiento ó si debe detener in--

7. En los convoyes qne-conduzcan vía- medlatamente el tren. 
-jeros, no se admitirá ninguna materiaqúe • 16. En el c:fso de que un tren ó una 
pueda dar lugar á explosiones 6 á incen- máquina aislada deba detenerse sobre la 
dios. via per'causa de accidente, se hará por 

8. Lús conductores guardafrenos se pon- el guarda la .eñal de deteBcion á la dia-



taneia de quinientos metros ántesde1 pilD
t.o en qne el acciJente haya acontecido. 

L 17. En la aproximacioudelas estacio· 
nes, de los pasos á nivel, <le las curvas y 
de los subterráneos, el maquinista hará. so· 
nar el silbato de vapor para advert¡.rqne 
s'e °acerca el_tren. Lo mismo se ·practicárá. 
.iempre que la "iano parezca completa: 
inente libre. . ."" " 
.:. '-18~ Ninguna ..persona que no sea el ~a.. 
quinista ó el atizador podrá subir en la lo· 
pOlDotiva ó en el ténder., . 

i9. Las empresas de . ferroc&rriles .tie
nen"oblilacion de efectuar con cuidado~ 
exactitlld Jos trasportes de mercancias, 
béstias y objetos d ... toda clase que les sean 
cOnfiados. '" 

20. Siempre qne suceda un "accidente' 
en nn ferrocarril, sea por descuido de los 
empleado. de él, mala constniccion del 
camino ó por infraccion de las prevencio. 
ne,s, coptenidas ep este reglamento, se .hará. 
efe~tiva la responsabilidad de la empresa, 
pilora io cual se procederá á hacer la debi· 
da; 'averiguacion por el jnez,. respectivo, á 
fin de qné" segun el resultado que ella die· 
re, se aplique al respOnsable la pena cor
respondiente, que p,odráser pecuniaria, 6 

corporal, segun l~s circuristancias del h¡'~ 
,~1!-o" , 
¿: 2~. Las compañi~s de "ferrocarriles es
tá!! obligadas á someterol.laaprobaciQn 
.del gobierno las tarifas y los reglamentos 
qne. formen; pata ~l s~ryici() yexplot:lcion 
de los caminos de fierro. ' 

'c· 22. Los qne echaren sobre la viá férrea 
piedras ú otros objetes cualesquiera que 
sean, que puedan producir descarrilainien· 
tos' ú otro accidente; los que robaren rie. 
les, l.s clavos con que están asegurados ó 

cualesquiera otros de los "objetos colocados 
en la via para darle seJnridad;' y Jos que 
desvien los rieles, qniten los durmientes ó 

causen algun otro daño en .la. via férrea, 
-por el que se comprometa la seguridsd de 
¡los pasajeros, serAn· consignados al- juez 

" competente, para que se les juzgue y w" 
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tigue segun las circúnstanCias y gravedad 
del delito; ,e; ,,"' ,! 

23. Ningun trabaJopo<!rá emprendérse 
par ... el establecimiento de camirto. de fie- • 
ro y de sus dependencias, sin 1 .. prévia au, 
tbrizacion del gobierno ~nerat "Los pro
ye~tosde todos los trabajos qne se "han de 
eje~utar se presentarán por duplicado al 
Ministerio de Fo~ento, p~ra .obtener su 
aprohacion: Uno de estos ejemplares se de: 
vol verá á la compañia con el vist!) lJuenQ" 
del ministro. Antes de la ejecucion;" eO' 

mo durante ella," la compañia "tendrá. la 
facuH¡td de proponer á los proyectos apro,
bados las lll?dificaci{lD~s que estime~tiles¡ 
pero estas-modifica.ciones_Do se llevarán á. 

efecto, sino mediante" 1 ... aprobacion del 
gobierno. " ""'" "" , 

21. El Úaíno i el perfil de un proyectil 
de "via féTiea comprenderá: . " , 

J. Un plano gerieral con escala de ¡J". 
n. Un perfil IilDgitudinal con e.ocala 

de ¡¡}. para las longitndes y de ,&o para las 
alturas: Debájode este perfil se 'indicar' 
por medio de tres heeas horizoritaleB,"dl~~ 
puestas al -efecto, 10 siguielÍ.te: 
" "Lás" di;tancias kilométricas del" "cattiino 

de nerro~ contadas d~sae:su;orfgei1.;J 
La longitud é inclinacion de cada pen~ 

dienteOfampa.' .:, . 0" 

• El radio correspon"diente ¡j, cada tina 'de 
las curvas del, trázo~ . 

In. Los perfiles trasversales "n lascnr-
vas de la' vja. '"" " 
. ,25. El ancho de ~. via entre los bordoa 

interiores de los rieles, deberá ser de nn me· 
tro cuarenta y cinco" "centímetros (1,"'45). 
En donde hubiere dos vias, el ancha de la 
éntrevia, medida entre los bordes €xterio· 
res de los rieles, será de dos metros (2,moo). 

26. El ancho de la. partes comprendi
das de cada lado entre el borde exterior 
del riel y la arista superior del terraplen, 
será de 1¡D metro (l,mou) por lomén,,!,.' 

27. Se dejará al pié de cada talud del 
terrapI~n, UD3.. banqueta de cincuenta cen ',. 
"timetros (O,miJO) de ancho." " 

28. La compañia establecerá á lo largo 
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del camiDo de "fierro, los fosos 6 alcaDtari· 
lIas que Be considereD Decesarios para qDe 
reciban las aguas del camino.· 

. - . 
29; El 'radio mlnimum de las curvaS 

será de '100 metros: • 
· 30. El máxilllum de inclinacioD eD lás 
pendientes y rampas será de tres por 
ciento. • . 

· 31. No se permitirá que un tranao Be 
pODga alservicio público, sino despues que 
"esté ~'mbalaustrado;'y los travesaños Cll' 

biedos en toda BU extensioo. ' 

• 32. Tampoco se permitirá eluso de UD 
tramo, ántes de haberse puesto"á prueba 
los puentes, viaductos y alcantarillas: 

33. La compañia no empleará eD la eje
cucion de las ooras, sino· materiales de 
buena calidad, dehiendo conformarse á too 
'das ias reglas del arte, para tener UDa cons
truccion perfectamente sólida. 

34. A medida que los trabajos se ter· 
minen en tramos del ferrocarril, imscepti. 
bIes de ponerse útilmente al uso público, 
la compañia dará parte al gebierDo, quien 
des pues del reconocimiento que mande 
practicar, concederá ó negará el permiso 
para 'lue se pODgan los tra:nos en explo
tacion. 

35. Las empresas de ferrocarriles pre. 
sentarán al Ministorio de Fomento en el 
mes de Enero de cada"año, un informe qne 
.conteDgaJasnotici~s siguientes:, ,,'_ 

1" Los nerubres de 108 accionistas y lu
gar de su resideDcia:hastadonde sea po
• ible inqnirirlo. 

2" Los nombres y resideDcia de los di
rectores y demás empleados de la compa· 
fila. • 

3~ El importe del capital ¡mserito y la 
éantidad que se huhiere pagado._ 

4~ El importe de lo que el gobierno me· 
.xicano hnbiere dado como subveucion á la 
empresa. • 

5> U ua deseri peion de la VilO constrnida,. 
obras de arte que se hayan ejecutado, es
tado' que guarda y el costo que haya te
nido. 

6' Informe de lo recibido por pasajeros 
eu la.vla. 

7' Informe de lo recibido por cárga en 
la ,ii1isma. ~ - - • 

.. S'" Informe de los gastos de la compa~ 
ñla. " " . 
. ti' Informe de ¡ns deudas de la campa' 

ñla. expresando la clase de ellas. . .... , 
. Por tanlo, marido se imprima, publiqu'e, 
circule y se le dé el debido cmhplimiento: 

Dado en el palacio nadonal de México, 
á siete de Diciembre de lS67.-Benito 
Juarez.-AI C. BIas Balcárcel, ministro 
de Fomento, ColonizacioD, Industria y Co-
mercio.·::' • 

y lo comunico á vd. para su inteligeli. 
cia y fines consiguientes. 

IndepeDdeDcia y Libertad. México, Di' 
ciembre 7 de 1867.-Balcárcel. 

-. ) 

NUMERO 6192. 

Diciembre 7 de1867.-Mini8te>-io d. 'Ha~ 
cienda.- Circular. - Declam que la exen~ 
cían de derechos pam 108 libros é impre-
80S, solo c~mprende 108 impue8tos del 
eral-io y no los locales. -

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito púhlico.-Seccion 1" 
~Circular.-Hahiéndose suscitado en va
rias oficinas la dnda de si la exencion de 
derechos que éstablece el decretó dé'25 
de Junio de 1864 á la importi.cion deloi 
libros 6 impresos que se haga por los puer
tos 6 fronteras del pals, comprende tam' 
bien á los locales; el ciudadano presidente . 
de la· República ha tenido á bien declarar, 
que la meEte del gobierno al dictar aque
lla disposicion, fué solo exceptuar al arti
culo de qne se trata de los gravámenes 
que teuiaD señalados correspondientes al 
erario federal, pero sin comprender en 
aqnélla 103 locales respectivos. 

Digolo á. vd. de suprema 6rden pamlos 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, D,~ 
ciembre 7 de 1867_-Torrea.-Cindadauo 
administrador de •• _ ., _ "., 
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n: ,::).,;:,' NUMERO 6193. 

DiCiemb,." 7 de Úlii7.-Jnnisterio de Gue.·
ra.-Decr<to.-Estableco en el ministerio 

, los departamentos de ingenieros, Eslado 
- L mayor Y c""'po médico militar. 

:"Mini~terio de Guerra y ilbrina.-Sec
<lÍon 4ª'-:"'Con esta fecha so h~ servido di
rigirme el ciudadano presidente de la Re· 
pública el decreto que sigue: 

.. Benito Juarez, :presidente constitucio· 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos: 

Habiéndose snprimiJo las direccioMs 
«e artillería, ingenieros yel Estado mayor 
general del ejército por la circular de 31 
de Julio de 1861, y la inspeccion del cuero 
po médico militar por decreto de 29 de 
.octnbre último; reasu'miendo el Ministerio 

"-de.la, Guerra sus atribuciones; en uso de 
las amplias facultades de que • me' halló 
iiiv~stido,he tenido á bien décret,.ar lo si· 
guiente: - , 

Art. -1. Se establecen en el Ministerio 
de la Guerra los departamentos' de inge. 
nieros, Estado mayor y 'cuerpo' médico mi· 
litar.":' ;" 
-, 2. El per800:.1 detallado p~ra los indi

.cados departamentos será e¡siguiente: 

í.~< ' DEPARTAMENTO DE -INGENIEROS.' 

Un -ge~eral 6 coronel de ingenieros, jefe 
del departamento. 

Un eapitan lº, ~ auxiliar.-
- Un idem 20; dibujante y encargado de 

la biblióteca y árchivo especial. 
_ Un escribiente. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR. 

Un general ,!le brigada, jere del dep'ar· 
tamento. ' 

Dos coroneles, sub-inspectores. 
_ Cuatro renientes coroneles, jefes de ~ec· 

-cÍon . 
. U n comandante, guarda-almacen del 

• ejército. 
Un idem, archivero. 
Cuatro capitanes, jefes de mesa. 
Ocho tenientes, escribientes. 

,-DEPARTAMENTO 'DEL' CUERPO .MÉDICO' 

MILITAR •. 

Un jefe del departamento, snb-inspee, 
, , -... 

tor: • 
Un anxiliar, médico--cirnjano . . 

cito. 
Un escribiente, ayudante 2' 
Un archive~o, -Ídem Jdem. 

deÍ ejér, 

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule y Be le dé el debi,lo cumpli, 
miento. ' 

. Dado en el palacio nacional de México, 
á 7 de Diciembre de 1867.-Bellito .r"a
rez.-Al C. Ignacio 11ejla, ministro' de 
Gnerra y Marina.' .. , -., 

y lo comunico á vd .. pura su inteligenC 

cia y tines consiguientes~ 
- Independencia y Libertad. México, Di~ 

ciembre 7-de lS(j7.~Mejia. 

NUMERO 6194.· • 
Diciembre 7de.iS67.-Minister;o de G'/ler

·,·a.-Decreto.-Establece el Colegio ~i, 
lilm'. • • . ,-,1 

.' 1 
'Ministerio de Guerra y.Marina.-"-Cou 

esta fecha se ha servido dirigirme el ciu: 
dadano Ilresidente de la República el de
creto que sigue: 

Benito ~ uarez, presidente constitncio· 
nal de los Estados-Unidos Mexicano .. , '" 
todos sus habitantes, sabed: 

,Que. en uso de las amplias facultades 
de que m,. halló investido, he tenido '" 
bien decretar IO'signiente; , •. I 

Para que los individuos que se destinen
á la carrera de las armas .adquieran la" 
instrnccion militar neceEaria para el- des
emPeño de 8US .obligaciones, se establece 
un Colegio Militar. 

El personal de este establecimiento «ons
tará de 

1 Director, coronel de ingenieros 6 ar, 
tillen.... .. ., , ' . 

1- Subdirector, teniente coronel de artt, 
Heria 6 insenieros, 

• 
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2 Capitanes,comandantes de las eom: 
pañías, uno de infanterla y otro de eaba
llería,y profesores da estas armas, orde-
nanza y documentacion. .. 

1 Erofesor de primer curso de ,!";,,:te!";á-
ficas. .. : 

1 Id. de segundo id. id. id: 
1 Id. de mecánica anaIlticá y práctica. 
1 Id. de fis;-ea general. ' 
1 Id.' de química y p,incipios de geolo-gil" " , , ' , 
1 Id. de topografía, geodesia y astro

mía. 
'í' Id. de arq~itet:tura civil y militar.' ' 

I. Id, de principios de artillería y for
tificacioD. 
-1 Maestro de dibujo natu!al, y de pai; 
~"je. ' _ 

1 Id. de esgriIJl": rgimnástica.' 
1 Id. de frances: " . , 
1 Id. de inglés. -
,{ Sustitutos y jefes de conferencia. 
1 Pa~ador., 
1 Médico. 

-:'De d"s compañlas .de 'alumnos, cada 
iúia de '. -

1 Cnpitan. 
! 2 TeniÉmtes.' 
': 1 Sargento priIJ:tero.
"'{Id. Segundos. 

8 Cabos. 
'80 Alumnos; 
j, 1 Tambor. 

1 Corneta. 

• 

: Los capitanes de estas compañías lo 
Ilerán los profesores de las a..,as de' in

,tanteeía y cabaIlerla, désignados antes, 
y los.tenientes serán 'elegidos, dos de in
fanterla' yd ... de, caballeda de los del 
ejército. ' 

La servidumbre constará da 
1 Mayordomo con ..... $ 720 anuales, 
1 Daspenser6 con...... 240 ' " 
1 Enfermero con..... 192 
}"·Caballerangoéon... 192 " 
1 Cocinero con. • .... 192 

" 

" 2 Galopines con .••• : : 96 ~1· cada uno 
6 Mozos de aseo con.. 144 n. cada. uno 

Para que los: alumnos >adquieran la 
instrueeion práctica del ar¡na de eaballa~ 
rj~, habrá doce ¡:aballos .. " ~',' , 

El nniforme se compondrá de levita 
derecha,' pantalon' y kep1. de paño aznI 
turql~~ con. vivos encarnados, botan dora
do liso, y en)a parte delantera del kepi 
las iniciales C. M.' , 

Los profesores y maestros usarán el mis· 
mo uniforme y él sombrero ¡nontado, y 
portarán las ,insignias de eapitan 61"s del 
grado que tengan .. 

El armamento se compondrá de fusil 
con bayoneta, y ¡habrá las armas de, caba-, 
llería necesarias para qlle, !os , alumnos-
aprendan á manejarlas. , 

Cuando los alumnos porten el nnifor
me, f~e~B; del : servicio', 1)- 'en,·asist~Jlci:¡s,.· 
';sar~n del~pad¡¡¡, .' '"'' ' .. 

; Losjefear, oficiales, tendr~ll elhabef' 
que les corresponda segun su emp.leo~ :;_, 
." Lós profesores se. elegirll.n de entre, 108' 
oficiales de artillería 6 ingenieros, los que 
go~rán d~l~~ ~~~~ld'~';que.Ies, eor;respo,,:. 
dan segun su em pleo, y en caso de.!lll\'r 
por las atenqione~, d~l s~rv~(f.io . .t;'-q s~_~ ~9n-' 
ve~iente emplearlos. en~ .este._ .~n~~g9,_;Se-> 
nombrarán pr~fesores particular~sJ quie~ 
nes disfrutarán del sueldo d,a $ 1,200 
anuales. Los maestros gozarán el de $.fioo 
anuales. 

El ministro de la Guerra expedirá el 
reglamento que debe regir 'esta estableci· 
miento; y el programa de los estudios qua: ' 
en él deben hacerse. ' " " 

Por tanto, mando seimprima;publique, 
circule y se le ~é el debido. cumplimiento. 

Dado en el palacio nacional de Mé:l<ico, 
á 7' de Diciembre de 1867~Benito Jua
rez.-Al C. Ignacio Mejía, ministro ds, 
Guerra y Marina. -

'JO 
Y lo comunico á vd. para su inteligeu-

cia y fines consiguientes. 
. Independencia y Libertad. México, Di

.ciembre 7 de 1867.-l'rfejía. 
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jj';ciembre8 de 1867.~llIi"isterio de. Go~ 
, be,;iza&iol1.-Deáeto.-·,Ab)'e; el· 4' 0011-

greso sus sesiones. 

", Mi~isteriodeGobern~cion.--El ciuda; 
dano pr~sidente d;'la Repúplic;; se ha 
~e~ido di~igi,rme eJ dec~.eto ,que sigue: 

Benito Juarez, presidente ~onstitucion~l 
de l.os Estaolos U nidos J\lexicanos, á. sus 
habitantes, sabed: -. .' . 

Que el congreso de Ia Union ha tenido 
al bien declarar lo .siguiente: 
· El congreso de hU nion decret&: 

Articulo único. El congreso de la Union 
'Ibre sns sesione~ h~y8·de.])iciembre de 

;867. '. '.' . . . 
Dada en el, salon de §esiones lel Con

g;e'¿o d~la U~ion, á 8 de Diciembre de 
1867.-Ezeq!,ielll-Im,tes, diputado pr~si. 
derÜe,;cGuillerma. Viúle,. diputado se9rE'~ 
tari9.~!oáqllin,,lIf. Alcplq.e, dip)ltado se· 
~ret~r~o~. ,.; .... "~._ .. . ... 
, rOl t}!nto; mando se imfrillla, publique 
y circule. .c c.,', e,:. 

r Palacio nacional de)\Iéxico, á Se de Di· 
') . ." .. '... . ,. 

éie;;'b¡e de .1867''C7.Benito Jiwrez.-Al 
• ¡ -. ~ . .- ,'., . 

C. Sebastian Lerdo de Tejada, "ministr.o 
d~ G~b~;nacio;:·. ." '- , 

. Y.lo ~o'mu;Jco"á .vd. para ~u conoci-
miénto y fi.lle~ .consiguien:t~s.-.. " ___ '. 
;'riios' y Libertad •.. l\léxic.o, Diciembre 8 
d:é·1867.:.....Lerdo de • Tejadu • .,....C; gober. 
nadar del Estado de ... : • 

• 'o' ,_ • o. _ 
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al gobierno de S.1M. B. JI,dar á vd. ins
tr~ccion~9 cO,n ~se oJljet9, se, ha sQl'.vi~~ 
vd .. manifestarme, que pide los pasaportes 
en.consecuencia de la decision del gobi~,.
no d~_ Mexico, sobre no comunica~se con" 
los ~ge~tes 4e las pote~ci~B que ~e~l?no· 
cieron alllamad.o gobiernó del'Archiduqu~ 
l\laximiJiano. . 

No ña sido efecto de la voluntad del 
gobierno de México, la posicion e~ que se 
lia visto y se ve colocado respecto de aqt;e
llos gobiernos. Ellos fueron los que adop: 
taran la decisioD, de poner término _á las 
relaciones a~istosa" dólos tratados q ne 
tenían con la. Repúblic~ meiiéána~ desco~ 
nociéndola en la sociedad 'de jas naci,,' . , 
nes. . 

La' República ha-existido y" existe' pÓÍ' 
la voluntad del ¡,ueblomexieaúo.' Su gri, 
bierno ha tenido y tiene el propósito, ,le 
que cu;ndo aquellos gobiernos quierau 
de nuevo tratar con la República, no se 

. oponga por elladificuit~d'para hacerlo en 
términos justos,y convenient" •. ,. , .... ::' . (1. 

El gobiernó haeuidadode que.lós súb· 
ditos in.,gleses residentes en México,: estén 
bajo la efica" proteccioq de las leyes., En 
los lugarQs que dur!\nte la gue~ra perma7 
necieron sujetos á las .autoridádes de l~ 
República, y eu toda ella desde que. ter; 
minaron los efectos de fa. intervencion 

.' e~tra~j.erat no .tiene el ~¿bi~rqo:_ ~Otlq~~~ 
miento de que haya ha¡'ido un solo caso 
d'- queja. Lo mismo que hasta ahora, el 
gobj.erno 'de la República cumplirá lo~ de, 
beres que le imponen el derecho. de gen, 
tes y sus propias leyes. 

Nuwmo 6196.. La escolta qu~ vd. desea para cnando 

Diciembl'e 11 de 1867.-lIliniste'·;o de Re. termine los. preparativos de su. marcha, 
laciones.-Envia los pasaportes .que pi- será facilitada tan luegqcomov~.se ~irva, 
di€l'on los individuos de la Legacíol1 in- pe¡lirla. . ~ . . . 

glest;'. Tengo la honra .de ser de vd,. señor, 
~léxico, Diciembre 11 de 1967 ~eñor~ con la mayor considerac\on, .o, . 

-Tengo la hon1 .. de ;nviar "vd. los pa- fin muy resfletuo~o Y obediellte serv~, 
esportes qne me ha pedid.o en su nota de dor.-S. Lerdo de. TrdarJ.q.,-AI S!. Jt, J. 
8 de este mes, p"r~ vtl· mismo, y para las I C. lIliddleton, et~., etc., e~ .. 
demás personas que me ha indicado. -... -,- ,1 

• Acerca de los motivos que han indncido '. ,._. ":o •. , •. 
X 28 



218 DICII!!I!BU' 1& y 17 DE IS6T 

NUMERO 6197. .. ' 

Diciembre 16 de 1867.-lIlinistaio de Fo
fllento.- GÚ,"C'ldar-~Ianda que' les di-rec~ 
tores de camino.y 1"C111itan por d?"plicado 
los informe. rel,,!i .&8 á ." encargo. 

Ministerio de Fomento, CúlonizacioD, 
Industria y Comercio.-Seccion 3ª-Cir
cular.-En lo sucesivo, tOUOH los infurmea 
que remita vd. relativos á los trabajos eje 
cut"do~ ó en proyecto en el camino de que 
cs' vd. directo;, deberán venir duplicados 
y.lo más correctos posible, con el fin de que 
Ull~ de las copias s~ remita. uestle luego á 
la imprenta, y se hagan las publicaciones 
con oportunidad. 

Independencia y Libertad. México, Di
ciembre 16 de 1867.-Balcdrcel.-Ciuda
dano director del camino de •••• 

o 

, NUMERO 6198. 

Didemb¡'e 1 T de lS67.-lIfinislerio de Fo
"tnento.-Oi'"C1l!aJo.-P-ide informes sobre 

el J"amo de mine'da. 

~Ministerio de Fomento, ColonizacioD, 
Industria y Come rdo.-Seccion° 2"-Cir
cular.- Uno de los ramos m~, impor
tantes que es~án ~ cargo de este mi 
nisterio, es la formacion de la estadística 
del país} 11nico medio de conocer la rique~ 
za pñblic8, arreglar equitativamente los 
impuestos, disminuir ]os gravámenes y 
crear la Hacienda, estableciéndola baj .. un 
sistema fundado en lo, sólidos principios 
de la economía políticn~ Representando 
en el pals un papel tan iDteresante la in
dustria minera, pues que fOrIna u~a de 
BUS fuentes 'principales de riqueza, su pro
greso y desarrollo, merec~n la preferente 
atencion; del gobierno. En consideracion 
á esto, se ha. servido resolver el C. p'resi
dente, que se pidan lI. vd. todos los datos 
que se 1.'uedan recoger en el Estado de su 
digno mando, acerca' de ]09 diferentes pro
duc.to, minerales qne en él existan, y la 
manera de exp;otados. Oon el .. bjeto de 

facilitar el trab.jo y al mismo tiemro pa
ra que se haga de un. modo uniforme en 
todo·, los puntos donde estos d~tos debtÍJi 
recogerMe, remito á vd ..... ejemplares de 
las tablas destinadas á contener lO!! cor
respondientes á los minerales é igllalmi
mero de la& destinadas· á las haciendas de 
beueficio de melales. Las columnas debe: 
,án llenarse, á exc"pcion ·de las que han 
de contener los uombres de l,,'-minas ó ha
ciendas, con cifras q üe ex presen las can· 
tIdades producidas ó empleadas de los ob
jetos CllyO nombre encab3za la columna,: 
teniendo cuidado de indicar la unidad de 
que se bace uso, si no está. expresado en 
el titulo de ella, i reservando la coluIDna 
de observaciones para las aclaraciones ó 

advertencias que..se consideren necefaria~, 
y para los datos que no tengan cábida en 
el cuerpo de la tabla, entre los cuales de
be contarse 1" fuerza de las máquinas que 
se usen, expres~d8 en caballos-vapor, ti 
son de vapor ó hidráulica" O por el mime
ro de béstias 'lue las mnevan, si se les 
aplica fuerza animal. .. ., 

·Siendo d.e gran interes no 5010_ para el 
gobierno .general, sino para todos '1 cada 
uno de los Esta.Jos de la Repliblica, la fo,: 
macioD de la e~ t:ltlfstica minera, DO me 
detendré en encarecer la necesidad de que 
el gobierno de ese Estado procure remitir 
á la mayor brevedad posible las noticias á 

que' so refiere esta circular; pues' es" bie~ 
sabido que los trabajos para los que se ne: 
cesita la cooperacion de los funcionarios á 
quienes está encomendado ¡¡romover el 
bien de la Repliblica, cuando no se toman 

• uesde Sil principio con eficacia y actividad, 
quedau de.pues olvidados. y' por consi
guiente, malogrado el fin qU'3 ::.e tuvo al 
iniciarlos. 

Independencia y Libertad. lIléxico, Di
ciembre 17 de lS67.-Balcárcel.-C. go
bernador del Estado de.~ •• 

• 
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NUMERO 6199. 

Diciembre 19 de 1867.-11linistCl·io de Re
laciones.-CirC'ulw'.-Manda que se 1'e· 
'1m'ta mensualmente 'lm indice de la C01'~ 

; "espondencia q'ue se haya '}'eC'ibido y diri
gido al gobiemo. 

Secretaria de Ebtado y del despacho de 
Gobernacion.-El G. presiclente de la Re· 
p1il>lica dispone,que se cuide por los go 
.bernadores de los Estados y demás funcio 
narios y empleados dependientes de la 
federacion que se cOlUuniquen con el go
bierno general, de remitir en los primeros 
dias de cad .. mes á cada secretaria del des 
pacho, un indice de la correspondencia que 
hayan recibido de ella, y otro de la que le 
hayan dirigido durante el mes i-nterior, 
como está prevenido por varias disposicio
nes. 

Lo que digo á vd." recomendándole su 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Di
ciembre 19 de 1867.-Lerdo de T<jada. 

• 

NUMERO 6200. 

Diei""bre 20 de 1867.-lJIinislerio de Go· 
be-rnacton.-DecJ'eio del cong"eso.- De
clara 'Presidente cúustitucional al C. Be 
nito J uartz. 

Ministerio de Gúbernaeion.-El C. pre 
sidente de la República se ha servido di· 
rigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente consHtucio
nal de los Estados-U nidos Mexicanos, á 

BUS habitantes, eab:d: 
Que el congreso de la Union ha tenido 

~ bien declarar 10 siguiente: 
. En congreso de la UoíOD, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el a.tleulo 
51 de la ley elect~ral, declara: 

• . Es presidente constitueiouí de los Es 
tados-U nidos :lIexic~nos, para el periodo 
que terminará el dia 30 de Noviembre.d<i' 
1871, el C. Benito J uare.: por haber obte
nido la mayorla absoluta de los sufragios 
de los electores que votaron. 

,Dado en el salan ~e sesiones del congreso 
de la U nion en México, á diez y nueve de 
Diciemhre de mil ochocientos sesenta y 
siete.-Ezequiel Afontes, diputado presi. 
dellte.-Gniller11Zo ralle, diputado secre· 
tario.-Joaqu¡n Al. Alcalde, diputado se· 
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule. Palacio nacional de México, & 

veiute de Diciembre de mil oc11Mientos se~ 
senta r .iete.-Benito Juarez.-Al C. Se· 
bastian Lerdo de Tejada, ministro de Go· 
bernacion. 

y lo comunico á. vd. para su conocimien~ 
to y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Di
ciembre 20 de 1867.-Lerdo de Ttjada. 
-c. 'gobernador del Estado de .... 

N UMERO 6201. 
• 

Diciembre 20 de 1867.-lJIinistel'io de Jus
ticia.·- Decreta del congrcBo.-Dalara 
p"csidente de la Suprema Corte al C. 

• Bebast¡an L"'do de Tej.acla. 

1I1inisteri~ de Justicia é Instruccion pú
blica.-El C. )Jre~idente de la República 
se ha servido dirigirme el decreto 'que si. 
gue: 'J 

Benito ]uarez, presidente constitncio
pal de los E.tados-Unidos Mexicanos, " 
sus habitantes, sabed: 

Que el congreso de la Union ha tenido 
á bien deoclararlo siguiente: 

, Es presidente constitucional de la Su
prema Corte de Justicia el O. Sebastian 
Lerdo de Tejada,'l'or haber obtenido la 
mayorla absolnta de votos emitidos por las 
diputaciones de los Estado •. 

Dado en el salan de sesiones del congre
so de la U nion en México, á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.":'Ezeqlliel l%n/e .. , diputado pre
sidente.-Guillermo Valle, diputado se
cretario.-,FrancisCo Vaca, diputaio Be. 
cretario. 
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" Portantó, mando se jmprinía¡pnblique 
y circnle. '1'alacio '. nacional de México; á 
v.einte de Diciembre de· mil ochócientos 
.;'senta y siete.-Benito Jltarez:-Al C. 
Antonio' }Iartinez de Castró, ministro de 
Justicia é Instruccion pública. 

y lo comunico á vd. para BU conoci
miento y ,fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. MéxIco, Die 
ciembre 20 do 186í.-ft:farlinez de Cas
tro.~C.gobernador del Estado de .•• ; 

• 
". NU~ERQ 6202. 

Diciembre 21 de 1867.-lIJínistáio de Ha
cienda:-Resoluéion por la queise 1acm.dan 
celebral' almo7!fdas para el pago de los 
bonos de la convencion !spaiWla. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito ptíblieo.-Seccion 2~ 
~EI éindadáno' presidente tiene fundados 
motivos para considerar insnbsistenteslos 
tratados que ligaban á r.Úxico'con las po' 
tencias que· desl!onocieron a:l gobierno re~ 
pnblicáno de este país yrec"onDcieron al 
llamado gobierno impe,:ial, que pretendió" 
establecer -]~ Íntervencion francesa, siendo 
esas potencias las'que con tal condncta 
rompieron dichos tratados. , . 
.. FignrandQ entre ellos la convencion 'es: 
pañola; está en el .mismo caso que cn~l· 
quiera d.<i los' otros, y debe en consecuen· 
eia considerarsll tambien insubsistente_ 
-c' No ~por: eso' desconoce el gobierno la 
pbligaeion que reporta elerario:nacional de 
pagar los titulas legítimos freconocidos 
de esa extinguida convencion .. Lo tínico 
qne desconoce es, que semejante obliga. 
cio~ conserve carácter internacional, y que 
deban subsistir los términos de pago esti· 
pulados en uoarreglo fenecido. 
. '~n virtud de lalibertad que hoy tiene de 

• fijarlos como mejor le parezca,' ha estima-

tltolos de la extinguida convencion espa
ñola .. 

. La p!-imera de esas, almonedas Be cele· 
brará con el fondo' de ($34,184 86 cs.) 
treinta y cuatro mj] biento ochenta y cuatro 
pesos ochenta y seis centavos, q~e tienen 
e .. SU poder vdes., ó el ~r; Buck, como resto 
de la suma. recibida deI8 por ciento de 108 
productos de las aduanasmarltimas, y q¡r~ 
entregarán vdes. desde luego en la Teso: 
rerfa, general. . 

Las almonedas siguientes. se celebrarán 
con el fondo que se ,señalará op~rtuna: 
mente, siendo admisib1es para. BU amorti~ 

zecion única y exclusivamente, los títulos 
de la extinguida 90Dr-encion española,.re~· 
conQcid,!scomo legitimas por el gobiernq 
republicano que protestó contra el tratado 
Mon-Almonte, y prefiriéndose para la 1\1i8: 
ma amortizacion los tH,ulosdel mejor pos
tor: 6 sea del qué lo~rem~.t~r~' á. mejo~' 
precio.-, 

Como en la comunicaciottqueen 29 de 
Octubre 111¡imo dirigi"eron vdes. Ii est'e-ini~ 
nisterio y á la cual· ",\;Ve de contestacion 
la presente, manifestaron que en el archivo 
que han tenido vdes. á su cargo existen 
cupones pagados ~or valor de. más de -un 
millon de pesos, se-servirán entregarlos e~ 
la Tesorería general, juntamente con la 
cuenta respectiva de lo que estuviese amor
tizado hasta la fecha por capital y régitos 
de la extinguida convencion española. 

Por acuerdo del ciudadano presidente 
~o. comunic~ "á vdes., paro BU inteligeBcia 
y demás fines. ". . 
. Independencia, Lfbertad y Refor~a.· 

México, Diciembre 21 de 186í.~Igle9i~a. 
-Sres. D. José M. de Basspco, D .. Ray. 
mnndo Mora y D. C. Collado. . 

• • 

• 

• 

• 

do cO!lvenient~ acordar que se. proceda en ". 
almoneda pública á la amortizacion de IOJl 

• 



• 

• 
N'uIDat6 620:'1. 

Dicte",,;,.e 21 dd867.-Ministe>'iod.;nd. 
. ',': ete'tida.-:-Resolúcion'jJor la que seiruindan 

celebrar almonedas para el pago 'de 108 
bono8 de la convencion inglesa. ' 

S~cretarla de Estado y del désp~cfl(¡ 'de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion 2> 
-El cindadano presid~Í:ite tiene fn'ndados 
motivos para considerar insubsistentes Íos 
,tratados queligabaná'Méxicó coula"po. 
tencias que des.,ono~l.ro;' ~I goblerÍ:io re, 
public~no de este p~!.s' y reconocieron al 
'llamado 'gobierno imperial, que pretendió 
e~tablecer la intervencio'~ francesa., sl~nd~ 
'esas potencias las que,' co;' taf ,conducta 
rompieron di"hos tratados. ' ' , 

" r Figurando entre ellos la, "ouvencion in-, 
glesa, eSú,eu el mismo caso que .ualquie.' 
ro. -de l,?s otros, y de~et en _ consecuencia,: 
COD8iderarse tambten in~~bsi8tente.':. ' (.,", ; 

No por eso desconoce elllobierno la'obli·, 
J.gacion que report~ 'el erario nacion~l ,de: 
pagar los títulos legitimos y ~econocidos 

, de la extinguida convencioQ, 'Lo úni~o que' 
desconoce es, que semejante obligacion 
conserve carácter internacional, y que_.de-
ban subsistir los términos de pago eotipn
lados en un arreglo fenecido. ,_,' ',.' 

, En virtud de la libertad que hoy tiene' 
de fijarÍos,como mejor le parezca, ha e8ti~ 
mado conveniente acordar que se proceda
en almonedas públicas .. la amortizacion 
de los t¡tulos de la extinguida convencion' 
inglesa. " 

La primera de esas 'almonedas se celec 
, brarA con el fondo de $ 29,649 8 cs. q uEi 
existian en podér del Sr. Glennie; segun 
lo comunicó", este ministerio en nota de 
7 de Noviembre tiltimo, y qúe ahor~ se' 
«;ncuentran depositado.s ~n poder de vda •. ; 
segun tambien lo ha. comunicado el 'mis
mo Sr. Olennie en nota de 19 d~l que Curo 
sao Dicha' cantidad la entregaráu vdes, 
desd.e luego á la Tesorería general. 

Las almonedas siguientes se,celebrarán 
con el fondo qne oportnnamente se selía 
lará, siendo admisihles para su amorti~" 

• 

oiori' única y exclusivamente' 10s,titlII0JI d~ 
1" extiDguid~. convencion'inglesa,:rooono
<lidos como.1egltimos, por elgobieflw,re
publicano, yprefiriéndose.para la mismO> 
amortizacion 108 utulos del mejor, postor, 
ó sea del que los rematare á ménos, p[eci~. 

Debiendo existir en'el archivo que ,tie· 
nen vdes. á Bu ca~g~"l~s c .... ponesquee~: 
tuvieron pagados, se senirán ,e'!tregarlo8 
en ¡a Tesorerla general,juntamente con}á 
cnent,!, respectiva de lo, 'quese)lnbiere 
~mortizado h~st;. ía fecha; porcapitalr 
réditos,de la exting~¡jda convencion in· 
glesa. ,,', , , 

Por acuerdo ,del; eindadano pJ:esid~":te 
locomuniéo á vdes'f Pllfa Su inteligencia:y 
de~á8 fines.' ., . ", , 

Independencia, Libertad y Reforma. 
México; Diciembre'Zl de 1867.-(Firmal 
do).-Iglesias.-Sres. Barran, Forbes y, 
ca -Present~8.; 

•• "._ o', .".;.:' 

DiÍJi'Tlibre 23 de 1867.':"':'Min'sfáiodeGo
bf1'nacion.-RefO'l'ma el '-eglamen/oime. 
";or ¡l<! ~ongre8o, . fijando la hora en qlUl 
deben Comenzar'las 8eBionelt.' ' , 
", . ','. ~ 

. Ministerio de Gobernacion.-Seccien 1 ~ 
'~EI ciudadano presidente de I~ RepúlÍli. 
ca s~,ha,se~d() dirigir,me el decr~t? q"e 
sigue: .;-; _o. ,_ '.: .-~- ~_ ,~_; .. ', '.;, ~.'_' 
• Benito Jnarez, preslddnte consbtucUl-
nal de ¡os Estados, Unidos Mexicanos., 
SJIS habitantes, sabed: , ': 

, Que el' Congreso de la U ~ion há. tehldo 
á bien decrell.r'Io qne ~igue: . ,,' 

Se refof1U3 el arto l· del decreto da i'2 
de S~tiembre de 1848, en los túminos .i-
gnientes: • 

Las sesiones deberán comenzar á la 
una de la tarde en punto, qnedando por 
esta disposicion derogada la parté del, arto 
33 del reglamento del congreso general, 
en que se prevenia que comenzaran .. las 
diez de la malíana. 

Dado en el salan de sesiones del con-

• 

• 

• 



• 
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ireso de la Unión enMéxico, á veintitres 
dé Diciembre de mil ocbocientos 8eMnta 
y8iete.~lfklluel Saavedra, diputado vi
cepre.idente . ...:....Guillermo Valle, diputado 
;'ecretario:"':""Joaquin M. Alcalde, diputado' 
~eeretario ... i ' . -, ' 

_" Por tán¡~, mandose'¡in"p"rima, publique . . 
-:feireulé: PáláCiodelgobierno nacional en 
Méxieo,'á'veintitresde Diciembre de mil 
'ochoéÍentos sesénta y siete.--'-BellitoJllti
·rez.":"'AIC:' Sebastian 'Lerdo, de' Tejada,' 
'm'inistro de Goberrtacioil: ",[ . "",' 
-;: y l~ <iomnn¡c~'¡ lid. para ~ eo~oci~ien-
to y fines eunsig~iente,s. , 
,'" , Independencia y Libertad. México, 23 
'deDiciembreue 1867.-Lerdo de Tejada. 

NUMERO 6205. 

Diciembre 23 de 1861.-Minis¡"rio de Ha
cienda.- (Jircular.-illanda queal r.mi
mitirse las '1J2'U~dit[8 de mone(la deia acu-, 
OOcion de laS cásas d. 108 Estados se ano
ten 108 sobres con el título de monedas de' 

,cal·iftcacion.. , .' 

" IIIinisterió de Ii~cié~da.,---Sec~ion 5~
Circular.-DisDone el ciudadano presiden, 

'te de la 'Rep'úNiea que 'eu~ndo se rerriítan 
'á esta :seeretad,r las muestras de moneda 
'de la acnfiá~íon; 'lh" sé verifique'en la ca
sa de moneda de ese Estado, se anoten los 
:~obres de iospliegos con el rubro de uM'(¡.: 
Á n~da8 de'- caJific'aciori/~ , ' '< :.-: 

': Lo que hará vd.' saber al iniérv.nto ... · de 
'dicha casa 'dé' moneda ¡iarasu,euinpli~ 

". - ',. -:' ",'-
¡niento. . _ _ : 

': Indepe~dencia i Liherta'd: México, 23 
-de Dicietilbre de" 1867.-'-J. Torreá. 

, :~ -

" 

'. 

= 

NUMERO 6206. 

Diciembre 25 de 1867.-Jfinisterio', de 
.. (/uerm.-Cim"lar,-Prohibe los azoteS, . 
. palo, y demás penas infamant .. en la 
clase de tropa. . . . ,'; 

.,' '. l .... , 

,.Ministerio de Gnerra y. Mariua.-De
partamento de Estado mayor.-'--Circular. 
-'cDispone el C. presidente-de la Repúbli
'ca re¿uerde á vd. pan,sn:niás exaetocum
plimiÉmto el contenido de la circular ex-

. , 't _ " • 

pedida por este mInisterio con fecha 1" de 
Abril de Ul62, que á la letra dice:. . , 

Deseoso el C. presidente constitúÍlion..t 
de 'iue en manera alguna dejen de ten~r 
su puntual. cumplimiento las leyes que 

:DOS rigen, me' manda recordar á vd. pár 
mOllio de la presente, el artIculo 22 de la 
Constitucion de 1857,' que prohibq los 
azotes, los palos y demás penas infaman
tes. El C. presidente previe;ie, pnes, que 
no se falte' en lo más mlnimo al citado 
precepto constitucionaJ; en la inteligencia 
de que cualquiera infraccion que se note 
en alguno de los cnerpos del ejército riá
cional, será de 'Ia inmediata responsabiÍi
dad del jefe que la autorice 6 tolere, y eas-
tigádo como corresponde. . . 
.. ·"'/10 inserto á vd. para su cumplimIen-
to y fines consiguientes. - ._ 

Independencia' y libertad. Mexieo, Di
dembre 26 de 1 867.-Mejla. 

NUMERO 6207. 

Diciembre 27 de 1867.-lffin'ste";o de Ka
t'Íenda ...... Circulal'.-'- Que en toda oo1l1'U
nicacion al ministerio se exp)'ese la sec
t'Íon por C'l/yo conducto .egira e/negocio 
de que. 8e tratti: . . . 

. :.Ministerio de Haciénda.'---Seecion 5':'" 
Uircular.-Dispone el ciudadano presiden
te, por regla general, que en todas las co
municaciones que se dirijan á este J?inis. 
terio~ á consecuencia de alguna órden jtue 
se haya librado,6 como contestacion sobre 

.cualquier negocio, se nombre la seccion 



, 
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por· cuyo conducto se haya· dirigido el pro
pio ministerio, para que pueda desde lue
go saberse en cuil de sus seccion.e.- está 
radicado el asunto de· qu .. se trata, y espe
ra eí mismo cindadano presidente que por 
parte de vd_ se dará el debido cnmplimien
to á esta: suprema, disposicion •. 
le IndependenCia y Libertad. México, Di
ciembre,27 de 1867:-José 1I-1áda Gar 
mendia. oficial mayor. 

• 
NUMERO 620B. 

Diciemb¡'e 30 de 1867.-lIlinisee.,-io de Ha
. . cienda.-Resoludon pOJ'Za que se aprue

ba un contrato pa~a el e8tableci~liento (le 
dos líneas de vapo,-es en el Pacifico. 

• 
Secrdaría de Estado y del despacho de 

Ílacienda y Crédito público • .,-Seccion 5~ 
-Hoy digo al ciudadano tesorero general 
de la nacion lo que signe:-Ílabiendo apro 
bada el snpremo gobierno las propuestas 
presentadas por el C. Juan A. Robinson, 
en representacion de la compañIa" Cali
fornia, Oregon and 'México," para ei esta
·blecimiento de dos lineas de- vaporeHor
reoS en el m'\fPacífico~ se acompañan á 

,vd. las ,citadas prop{¡estas, por disposii:ion 
del ciudadano presidente de la Rep~blica" 

"'¡ fin de_ que por esa tesorer1a~Be proce,da 
.desdeluego á 'otórga~ la escritura co~rés, 
,pondiente 'á este contrato. _ _. _ _ 
-,,'Lo que trascribo á vd.-par~ ~u conoci-
,miento y efectos' consiguientes. _ . -

Independencia y Libertad: M§xico, Di, 
ciembre 30 de 1867 . ....:.José l'rI. Garmen
dia.-C. Juan A. Robinson, hotel Iturbide 
'adm. 67.-Presente. '., - -,'. • 

, 
• 

-..., .. . 
.1" 

. 'NuMER() 6209. 

EnerJ lO de 1868,-Ministeiio de Fomeniá. 
-Cú'cular.-'-1nst,·uccione. q!'e deben ol>~ 

, serva,- los ,iefes de Hacienda para el co-
bro de la contribuc:ion que 8"stituy~á 108 

,_"peajef~-:.,~,,":J".'_' ". ~, !'r, .. 
'v l\'!inisterio --de·' Fomento, ColonizadoIf, 
I~dustria· y Comer~io,-Seccion 4''''':'Cir-_ 
cular.-Acomp·año á- vd. un·'ejemplar de 
l3s 'instrncciones'- á'queo:debe snjetarse 
1'ara el, cobro _del :nuevo iinpuesto~que 
stÍstituye al de, peajes, 'crelido' por la ley
dé i9 de Noviembre del añ()'pr6ximopa
sado, el cual se destina á la_ reparacion 
y conservacion de los caminos de la Repú
blica, - --<o 

Independeñcia y Libertad. México, Ene
ro l.,de IB6B.-Balcárcel.-Ciudadano 
jefe superior de Hacienda de ..•• -- ,,,,-

In8t~¡~ci!J;le9 que deben ~observar< los ~,cit~. 
. da,danos jefesd~ Haci~nda en los Est~
dos, para el cobr.J de la contribucirm de-

• C1~tada el 19 de Ñovietnbreúltinw, ~n 
la parteq,~e les toca. .' _: 

_ 1 a.Formar-án el padron-de las fincas 
r,listica •. de su demarcacioD, expresando.~ 
distrito ópartido.",que. pertenecen; BUS 

.nombreB, el de Jos dueñoB y arrendatarios 
sUos hubiere, y ,8u"'valbres"cuyoS·dato~ . 
" ¡umarán de, 1as oficinas de _ contribueiones 
reápectivas. Harán igual oparacion respeQ
to de las fábricas y molinos, can expresion 
del nso á qne est<lnde.tinados, ~xigiend>o 
á los_dneños nna manifest-acion del valor 
que tuvieren, iocluyendo eL de los edifi
cios en que,esténsituados, y el pago que 
correspenda á éstos,será de cuenta del pro
pietario. Abrirán un registro para el c6~
puto de las, distancias que, recon:an: lós 
carruajes de las líneas establecidas y que 
se estable.zcan en adelante, _confúrme á la. 
fraccion IV del articulo 2¡. 9-e1. citado de-
creto. . ,~. , 

2' Los recauda.doi:e~ 'de co~t~ibu~ion~s 
6 administradores de rentas. de . los Esta- . 
dos ministrarán todos lo. datos que lo. j~
fe. de Hacienda juzguen necesario. sobre 

. . .-

. ' 



los valores que en lltaétuálídad tienen las 
propiedades afectas al pago de esta con
tribucion, participando. oportunamente la 
variacion que Bnfriereri, por efecto de n,ne-
vos avahiosó vestas. . . 

3' El cobro de la contrib;'cioIÍ á (I'ié se. 
refiere ·el decreto de 1!t de' Noviembre, se 
·OO:á por tercios adelántados, por lasjefa-

• turas. de Hacienda directamente, 6 por 
las personas qne éstas comisionen bajo sd 
responsabilidad,siempre que loa documen-

• tas de pago que se expidan sean firmados 
por los mismosfllncionarios y con.lo·s rec 
quisitQ8 que estimaren convenientes, ha
ciendo nso de lá facnltad económic<Hloac
tiva, decretada en 20 de Noviembre de 
-1838, y·su-reglamento. . oo. 

·4> Para uniformar la contabilidad con 
la de laseecion que conOzca de .este ramo 
en el ministerio, la c:nenta se llev~rá. pre
'cisaménte" p:Or partida. ~ dohle,' -r'eui~tiénJo 
'inensualmente sus cortes·de eája y la bao 
Íanza del mes, cuidando taÍnbien de c<lm· 
'probar todas las operacionei qU6 se pradt 
tiquen_ o. o . 

·5" Estando dispuesto por.el deCreto que 
'creO °esta contribueion,'que el'prodncto 
de ella sea·destinado!preCisa.meJite á la re· 
paramon -'y~_:construcci{,n 'de: los. caminos, 
lá8 j;faturasdeHacienda- mlyiódran dis
-poner por ningun moiivl> de·estos fondos 
eiD Orden expresa de este ministerio, sien
'do causa de responsabilida:d la. Contraven o 
cian de e5ta dispósieion: 

. @Ministrari1n 'los diteetOi-esde ca;
ini!,o en sus respectivas lineas y segun las
'Oreenes' que: reciban de este' ministerio, 
las 'cantidaueso qúe necesitaren para los 

. gastOS' de la diréccion. . , ' . 
7i Para la entrega de dinero pOdrán ex

pedir órdenes contra sus comisionados, de 
'acuerdo éon los mismos directores de cía
'mino, para situar las cantidade" que éstós 
necesiten donde les parezca, buscandó 'Tba 
pnntó.má"scercanos al· ¡ligar donde e:'1én 
los trabajos de la: difeccron. o 
. !i~ Luego que 108 jefes de Hacienda ó 

. sus comisionado" entreguen el diner~ á los 

direátate;!'.()' sobrestantes 'maYOtaS ?autor;" 
zados.poi ellos, cesará' la :resporuiabilidád 
de los primeros>, y tanto éstos como los se
gundos 'snvez son responsables dé los:ro
bos y pérdidas de cnalquiera cantidád. ya 
se .. ,por,condnééiori, giros 6 cambios .. 

9- Se abonarán 108 jefes ,de' Hacienda 
por todó honorario 'Y para' todl> gastd el 
cinco por dento de los productos íntegrós 
que recauden. .. , o . 

México, Enero l. de 1868,-Balcdrcel • 

NUMERO 6210. 

Enl'1'o 2 de 18üS.c..c.nIinis/e>'io de Justicia. 
-Decreto_-Derogn el artículo 91 de la 
ley orgánica de in,truecion púNica. 

• 
'Ministerio de J ustici~'é· Íhstrucéiári'pl1-

blica.-'SeéC1on 2~-'-Eicindadauó presi
dente de ·Ia RepúbliCa sé ha servido'diri
girme él decreto-que. sigue: C'" 

Benito' Juarei, presidentecóóstitucid
nal de los Estados-Unidosl\1eiidanós;:¿ 
stis habttanies;sabed: . .' ",' 

o Que elcbngreso de lacUnioll ha.terudil 
á biendeere! .. r lo que sigue: 

El co'iigfi;so dé la U nion de·crétá: . 
Se deroga él árticulo in de la leyorg4-

ni¿a dé rnstroccion pública eu ~I Distrito, 
promulgada ei 2 del corñente mes. •. " 

Dado en el oalo';' dí; sesióne. del coii~ 
gres·) de la Unionen Méxicó,á 24 d~Di-o 
Ciembrede: 1867.~Ezeqll'él )Ifontei, di· 
putado presidente.-cGllillerinó Valle, di
p~tado ,secretario.-'-Joaqllin M. Alcilide, 
diputádo secretaño,. .' . 

Por tanto, mando sé hnpñnia,publi<iúe, 
circule y se le dé el debido .cumplimieritó. 
Palacio del gobierno federal en México, á 

• dos de Enero de 186S.-~enU. Juarez. 
-Al C. Antonio Martinez de Castro, mi
nistro' de Justicia <! Instroccion pública. 

y lo comunico á vd. para su inteligen
cia y fines consiguientes . 

Independencia y Libertad. Jliléxico, 
Enero 2 do 1868.--.Marli"ez de Caslr •• 

• 
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NUMERO 6211., 

Enero''}. de 186S:"':';jJfinistérió dé Ji'ofl1en~ 
.' tó.~Ci},(J'Ular.-lffandl} que'en los telé. 

, gramas 8~ ano}e !ahora ,en que se reciben 
"y la tin q"e'se lI"tiSin'telC, '-:, 

Ministerió de: Fomentó, Coloni~acion, 
Industria y QomerciO.~Séccion : 2"....:.circ 

cnlar.-Siendo mny convenienw para sa
tisfaccion del público en general y para, 
<fne pneda saberse cuándo nn telégrama 
es trasmitido con retardo y de qné ofiCin'¡ 
proviene la demora, qne se apnnte en ca
da mensaje la,hora,en que se recibi6 en 
la oficina y la. hora "en qne fué trasmitido; 
recomiendo á vd; qn,Lcn lo de adelante 
~bserve puntualmente esta p~evencion. 
"J:ridependenciay Libe~tad. México, Ene, .. - .... , ': - , ró 2 de 186S.-Balcdrcel. - Ciudadano 
encargado: de la oficina teiegráficá de . "' 

-'-" 

. ~u;;'.:Ro 62'12. ' 

Ener6 4 ele 186S'-:"'JIin;sterio <le Gcbernfl' ' 
cion.-..:...aircular .. ~Manda let"antat in-

- formacionel! sobre los perjuicios causado8 
en la,época de la interve .. cion y de! im' 
1>"";0. - . 

:Mínis!ério de Gobernacion,":'Sección 1 ~ 

culares, se t.QInarán, ,encáda.mnnicipllli: 
dad 'p·or:~l "lc'alde ó J~e", de plimerai~~~ 
tancia éorrespondiente, CO~ _ .int~v_et;lc~~q 
del sindico del ayuntamiento. ',.' ,:' 
, 3' Los alcaldes: y jneces de :primera 
instancia remitir~n dichas informaciones 
al goh,rnadordel ;Estado, ai del. DistritQ 
federal y al jefe' político de la Baja.Calic 
fornia respecti ¡amenie, y á la' mayor J>Os~; 
ble brevedad., 
, ,4~ LoS expresados gObernadore~ y jefe 

pOlítico, di. pondrán i" <lor:.vertie~te para 
que seIevante~ tambien,con labrevedad 
posible, las informaciones sobre perjnicios 
causados al Est!,do." ' ' 
,5' .Los mismos fu;;cionar¡~s reiniíirán' 
~;te,'_·ministe~io toda-s',' ias' . informaciones 
que se mandan levantar por la presente; 
acompañando las de perjuicios sufridos por 
particnl~r~.,de ;';tados que manifiesten 
los n~mb~esy ve¿indad.'de losinteresados 
y ,el mlmto de los perjuiéios, con la, corres·, 

, pondencia nnmérica ne los expedien~es. , 
, Com';nlcoloá vdipara su,cumpU;W;mto .• 

,. Independencia y Libertad: México, 4 
de Enero' de lS6~.-lf1anue,l, AspfrQz, 
oficial mayor. ' , ' 

.;;.cCircular.~El cÓDgres~ de la U nion ha " .NUMERO 6213. ' 

acordado que por el Ejecu'tivo se mauden'.- , ,,', 
Enero! ue lS6S.'--lIfin;st.'·;o de Guerrá. 

levant( .. informaciones de los perjuicios -Decreto del congreso.- Se declara ¿¡ 
causados, ya ái Esfado, ya ,; los partic';' -,' Yticatan en e.lado de .itio • • ' 
láres enertiériípo de la intervencion y del 
llamado imperio, en to(lo el territorio' de 
1a,RepúbliCa., " '. 

:fara dar, cump1illliento á, esta disposi. 
'clori,' el.citidadáno presidente dé IáRe pú
blicaha teniao á bien'acordar, que dichas 
informaciones se levanten en el Distrito, 
federal, en loa Estados y en el territorio 
de la Baja Qalifornia, por lo relativo á los 
perjuicio:~ snfridos en sus respectivas de· 
marcaciones, baj.o las reglas siguientes: 

lª". Las informaciones serán suficiente~ 
.mente compr@badas conforme á derecho. 

2" Las de ,perjuicios causados á parti-
X' " 

e.,' • ~ , 'o: _~ .... : ". ct 

So!,retarla de Estado y del despacho de 
Gnerra,y Marina."':'Seccion 4a'-El ,C. Pre· 
sidente de la R"l'übUca se hil servidó di· 
rigirme 'el decreto que signé: ' 

Benito J uare", presidenteconstituéio
nal de los Estados-Unidos Mexic<wos,éi 
sus habitantes, Sabed:, " ' '., ' 
'Que el.congreso de la Union ha tenido 

á bien decretar lo siguiente: 
Art. l.- Se antoriza ál Ejecntivo para 

declarar en estado de .iti", confor,m.,.á las 
prevenciones de'í .. ley ,le 21 de Enero de 
1860, los lJlgares del E6tailo de Yucatan 

, _ ' 29 . 
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en .que fuimi' necesario emprender oper,a~ 
ciones militares para restablecer el' órden 
constitucional.. ,-'--

2. Los' tribunales militares; al 'ejercer' 
las funciones ,queles demarca. el art!culQ 
6° de la ley de 2fde ErlerQ lÍeiS60, se 
oujetat'llieu"ém;nt" ,da 'aplicacion de las 
penas:ai decretQd~' &d.e',DicieÍnbre' de 
1856><"'''':'' ," .,' ,;" ,~, ,'d.'. 
, 3. El Ejecutiv~ queda autorizad.o:pa~ 

aisponh- 'de quinientos h9mbtes'de' gijar
aianacio~~l dél :EstadQ, d .. Campeche, y 
deigualmime~o'deiEstadCJ'de Tabasc()o' 
,; -4~' Se autoriza 'igualment"e: al Ejecutivn 
para emplear, ademó.de- l~s partidas.del 
presripuesto, hasta"la'suma de 'cien"mil 
pesos mensua:es con ~bjetodeatende~ á 
los gastos de la campaña. , 

5. Estas antorizaeiQues terminahin 'el 
26 de Abril del ,presente año, ó ántes, SI 
'cesare la causa que las moti"va. 

6. El Ejecuti"vo, l'l comenzar el segun
io perlodo de sesiqnes ordinarias, dará 
cuenta al Congreso del uso que hnbiere 
hecho de las antorizaciones qu~ se le éon
.eden por esta ley. 

Dada en el salan de sesiones del con· 
greso de 1;' Unian en México, á'C?atro' de 
Enero ae mil ochocientos sesenta y ocho. 
-}'lar;a,w Yañez, diputado presidente. 
'-Joaquin l'rt. Alcalde, diputado secreta· 
lio.-José Diaz Covárrubias" dip!lt~o 
secretario. 

y en uso de las anteriores autorizado" 
IIes concedidas al Ejecutivo; he tenido á 

bien' d"~retar lo siguiente: • >' 

',Ait'.I,'Sedeclaran en'.stadode sitio 
los lugarés del Est~do deTu.atán, eu que 
fuere necesario emprtnder opéraciones níi
lit'ares para restablecer el órden constitu-
.ioual. "" . 

2. El general enjere de las fuerzas que· 
debe~ operareú""el 'mismo, obtatá con a~e
glo á las prevenciones de la ley de 21 de 
Enero de 1860; y, á'las que contieueIa.. 
preinsetta del congreso de la Uníon. . 

Para su cnmplimiento, mando se publi
!ne y circule ~ quienes corresponde: 

Palacio del gobierno nacional en Méxi
co, á 4. de En~ro de 1868.:....Benii;, Jlla· 
rez.-'-Al ministJ;o de la Guerra y ',Marina. 

. y lo comunico ,11 vd. para los fines que 
~e expresan. ,,:.;. ~ -,', o"~ . , -'. '" 

,,', Io'd.ependencia y Libertad. México, Eue· 
ro (de 1868.~l'r1ejla. .)i'" 

, -
-' ,'. 

, -
-'-,-

'Enero 8' á e : 186S:c:..; Mi~i$lerio de' GU81-,:;L 
"':"(jir·éul,,,·.'"'-Decl'lra d'que juerryp<r
~. fenecen la.B cq,usa.s de,8edición~ de -que ~ 

nocian los tribunales, militan8. , 

Secretaria :de Estad~y dél despachó de 
Gnerra y Marina~:""Departame~to de Es~ 
fado mayor:':"'Cirimlar.:::'cOO, esta fecha 
digo al ciudádano gobernador del E.tadó 
de DilTango 10 siguiente: . 

Impuesto el ciudadano presidente de la 
República de la nota de vd. fecha 28 del 
próximo pasado DiCiembre, en que con· 
sulta 11 qúé fuero pertenecen las causa. 
de sedieion que 8eguí~u' las extinguidas 
comandancias militares, se ha servido 
acordar se diga á vd,; que l ... s cauaas dl> 
deUtos militares ó mixtos se seguirán por 
los fiscaleg militares; m'as las otras de qnl> 

• conocían como tribuualesespeciales, de
ben pas'arse á. los juecesdedístrito, en vir
tud del restablecimiento del 6rden consti
,tucional. Lo que manifiesto á vd. par" su 
conoCimiento, en -.'res'puest,R '.' BU -citada 
nota." -. - ~ . ""'i'-" •. " •.• 

y lo inserto á vd, par~' ~U' Inteligencia 
y efectos consiguientes. '",,' ', __ --" 

Independencia y Libert!'d. M~iico, Ene-
ro 8 de 1868 . ....:M<jIa. ' • 

I ,~_ 
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NUMERO 6215.NUMERo'6;!16. 

Enero 9 de' 1868.-':':1JIinisterio de. Guerra. 
• --Oirci<la,..-"-Nanda formar una noti· 

- cía de lds mexicanos que fueron sac.-ifi-_ 
cados en tiempo de la intervencion y dtl 
imperio, de los que, 8uC1imbiero~ f?lla

c! guerra ydeJoB'1'le q"edaron inuti¡;z~dos. 
C.-' 

" ,Secretaría de:Estado y del despacho de 
Guerr" y: Marina,"':-secéilln4r-EI con 

_ greso _de la 1.IllioIlha,acordado qUE> el go-: 
bierno mande formar estados de I'!,s mexi
qanosqne fueron I!llcrificados el1' todo el 
tiempo de 1 .. intervencion y el llamado im-' 
perio, y de los que sucumbieron -en la cam-

,_ paña,O. quauaron inutilizauo. para. pro
_ ner. por si á s¡t subsistencia. 
. Para dár. cumplimiento. á . esta resolu

__ cion, _ es indispensable que los generales 
_ en jefe de. los extinguidos cuerpos de ejér
_ cito de Orienté,Occidente y Centro, y los 
_ jefes de .las fuerzas que operaban _en de-

__ terminadas -zonas del país, y e.ri general 
todos los que mandaron algunas en la épo
ca cit~da: r~II;li~~n á: este ministerio _una. 
relaci!,n en que se comprendan la parte 

_ histOrica de esta época y las víctimas que 
tnviera la fuerza que estaba ~ sus Orde-
nes en el período dicho. _ . _ 

COIllOestosdocnmentos, que ad~más de 
servir -para la historia de la intervencion 
en el país, que tanto impart';' hacer~ono
cer al mundo todo,-deben formar el fun
damento para que el gobierno -general 
acuerdé á los buenos servidores de la na
cion, ó á las familia,,: de los que sucum
bieron defendiendo sns libertades, el pre
mio mérec1do, espera el ciudadano presi
dente de la Republica, que todo! los jefcs 
" quienep correspouda se apresuren á dar 
cnmplimiento á -la presente disposiciou á 
la mayor brevedad posible. 

Independencia y Libertad. lIféxicoEne-. ., 
- ro 9 de 18$i8.-1I1tifla. - _ .,::' _ . 

Enero 9 de 1868.~llfini8ter;0 de GUf1"r~: 
~ Oi}"C1J.la1 ... -~Df?ciara que COlTeBPQ~de e¡ 

. los jifes de Hai:ienia pasar la8 "¿vistas 
de comisario. 

l\linisterio . de Guerra y" Ma!iua.-De
ptlrtamento de -:j!:stad()cmayor_-Circular. 
-El ciudadano- presidente constitucional 
delá R<iptiblic'ah';;'cordado t~nga 8U m.!.8 
exacto cumplim¡,,¡¡t~ la fr~cbion seguuda 
_del art: 2~. del decret" del" de Febrero 
de 1856, sobre las atribUCiones de' lo. je
fes d. Hacienda, que á-la letra dice: , 
~ '. "Pasarr;vist~ dt' comisal'i~ ·.·c~ la 'capi .. 
tal y lt1gare~ cuy~ distancia no exceda de 
lrefl leglias de' s~, re·sidencia ... Exigir Iqs 
documentos' c~mprob~Íltes al acto de la 
cQnfronta,finnados y visados, todo cónfor
me al reglamento que para estas 'opéra
ciones sela dirigirá opor.tunamenteY '.~-_ 

y lo inserto á vd.' para los finés á qua 
haya lugar en'la division de su mando. 

México, Enero 9 de lS68.-ftIejía. 

• 

NUMERO 6217. 

Enel"o 10 de 1868.-JIinist"',a de Gue .. -
m . .,-Gú·Ctllar.-Declam que lo. jisca. 

. le. militares solo deben conoce.· de 108 de
litos milf~are8 ó_ mixtos. ' 

Ministerio ,le Guerra y Marina.-De
partameoto de Estado mayor.-Circular. 
"":"Eslando dispuesto en la circular de este 
ministerio, fecha" de _ Diciembre del año 
prli,!imo pasado,que in. fiscales de causas 
militares no conozcan en lo SUCesivo da _ ' 
otras nuevas, coocluyand" las que tengan 
pendientes en los términos que la ::nisma 
circular indica, el ciudadano presidente de 
la República se ha servido -disponer, qua 
BOlo S" seguirán por, aquellos ,fiscales las 
causa" de delitos militares ómixtos, de-

_ biendo pasar á los· jueces de distrito _ res
pectivos, las otras de que cooocian co
mo tribuoales especiales, en virtud del res·_ 
tablecimiento del Orden constitucional. 



2$ ,H NERO'11 DE 1868 .. 

Dlgolo á vd. para su Íl!.teligencia y cum-

plimiento. , ' . 
Independencia yLibertad. 'México, Ene: 

'ro 10 del868 . ....:..M<:jla.·, ',' ", , 

NUMllllo6218. 

'Enero 11 de 1868.~Mi;'isterio de Gober· 
núcion.-GircuZar.":":'DeClara que resta· 
b!ecido el órden constitucional, la libe1'{ad 
de imp¡'entadebe regirse por la ley de 2 
deFebTel'O~de 1861. . ., 

Ministerio de . GObernacion.:'::Circnlar. 
~Con ia instalaciondelos p,oderes elegi. 

, 110s popularmente, ha quedadorestableci-' 
; do el régimen constitucional, en el gobier-
· naqe'!a Union y,de 10sEstados, debiendo 
· sujetarse todos losfuncionarios alej~rcicio 
'de sus atribuciones constitucionales. ' 
· •. En el acto solemne de.la aperturá de 
'sesiones del congre~o del,,! UnioD,declaró 
el <iindadanopresidente de la Rep11hlica, 
qne cesaban las facnltades extraordinarias 
concedidas al Ejecntivo; terminando por 
lo-mismo la snspension de garantías, qne 
fué primero decretada por la ley delcon-· 
greso de 7 de Junio de 1861;y prorogada 

. desPues por otras leyes; jnntamente con' 
la concesion d8 aquellas facnltades. 

En tal virtud, no está ya vigente la ley 
de imprenta de 28 de Diciembre de1855, 
segun lo' habia. dispnesto temporalmente 
el arto 2· de la de 7 de Junio de 1851; y 

, aunque el gobierno. consideraba qñeesto 
, no padriaae.r dodoso, sabiendo, siu embar
,go, que ha ocnrrido alguna duda,e} ciu
da:dano presidente ha acordado Be mani-

¡ feste por medio de esta circnlar, que la 
,ley de 2 de Febrero de 1861 es la vigeote 
acerca de la libertad de imprenta. -

, Lo comunicO á Td. par .. su inteligencia. 
, y fines consiguientes. 

NUMERO 6219. 

Enero 11 de. 1868.-Min;sterio 'd~ Gob'f· 
nacion.,--7Jecrria.-Declara cuándo ter
minan las .esiones, orainariasdel, <;011: 
greBo*,-

Se~r~tarla de Est~do i del despacho de 
Gobernacion.-Seccion 1~":-EI ciudadano 
presidente de·la. Repl1blica se ha. servido 
dirigirm6'"eldec~eto que sigUe:; .""" ... ' 

'Benito 'Juarez;'¡mÍsidente 'ooilÍ!titúcio
nal de. los Estados-Unidos Mexicanos,'¡; 
BUS habitantes, sabed: que . 
. El congreso de la. Union ha: tenido' bien 
decretar lo qúesigue: ' 

El primer periodo de sésiones ordinarias 
del actual congreso de la'Union, termina.
rá el dia. 7 de Marzo del 'presente año .• 

Dado en el salon de sesiones del congre
so de'la Union en México, á diez dcEne
ro de mil ochocientos 'sesenta·Yoeho.
MarianoYa1Eez; dipntado presid'éI1te.
Guillermo Valle, diputado' secretario.~ , 
Francisco' Vaca, diputado ·sécre!ario. ' 
. ·'Por tanto,mandose imprim;, publique 

y circule. Palacio del gobierno nacwnal en 
México, á ancé de Enero de mil ochocieu
tos sesenta y ocho.-Benito Juarez.-ÁI 
C. Sebastian Lerdo de Tejada, encargado· 
del Ministe'rio de Gobernacion. . 
• 'y lo comunico á vd: para Buconocimien~ 
to y fines consiguientes. • 

Independimcia y Libertad. México, Elle
ro 11 de 1868.-Lerdo deT<:jadq •. ._, 

.. , 
" ,', 

NU!lERO 6,220 .. 

Enem 11 de 1868.-Ministmode Gob6i"
'Ulcion:-Manda separar del ramo de 1"'
licía á 108 que huMeren servido en tiempo. 
de la interveMion ó del imperio.' ,. '. . 
'," " _:-. .', - -' .' : . - ~ : - . : 

Independencia y Libertad. México, 'á 11 
,de Enero de 1868.-Lerdo de T<:jada.~ 
. C. gobernador del Estado de. '.. • . 

Ministerio de Goberllaci0!lt:-Con oca
sion del desórden qne ocurrió en la madru
gada de anteayer, en la calle del Refugio, 
de esta Cindad, se 'ha asegurado por la 
primsa, qne están empleados en la policia
algunos que cometieron el delito de trai: 



cion, sirviendo ei; ~l·ti~po delllarnado 
gobierno imperiaL .. ~ 
,'Se ha llamado la atencion sobre esto,. 

tanto por el hecho de estar' empleados ta
les individuos; como por snponerse que 
hayan, podida tener en aquel desórden, el 
espíritu de cometer grave,.-excesos contra 
jefes y oficiales que han.prestado muy bue' 
nossOt"Vicios á la. causa n"cio; .. t. ' 

En tal virtud; ha' acordado el ciudadano 
presidente de la República, se sirva vd. 
disponer que se 'examinen los anteceden
tes de los- que están empleados en la: poli
cfa-ú,otros ramos dependientes d" ese go
biérno, para q1.1e si hay en efecto,algunos 
que hayanservido.al enemigo; selln desdEt 
luego separados del destino ó comision que 
estuviéren desempeñando. 

Independencia y Libertad,. México, Ene
ro 11 de 1868.-Lerdo de, Tejada.:"'C. 
gobernador del Dlstrito federa!. 

'," 

NUMERo' 6221. 

Ener0l3 de 1868.-Ministe¡-iode Juilti'cia: 
-G;'·cula,·.~Decla .. a'q". Iv. t,.ib"nale. 

:fedemles debe"conoce,.,le los deUtos con
'. tra la Fed"1-racioTi, sin .B'llje:tarse á la ley 
~ae 25- ae- Enero de lS62~ 1101', ser -incóm· 
palible' co!, él régimen iXJ7!stirucionat 

" Ministerio de Justicia é Instmecion pú, 
bliéa;'-Seccion 1 ~-Impuesto el'ciudada
no' p~esidente de la, comunicacion de vd. 
de 30 de Diciembre próximo pilsRdo, en 
qne ins,erta' la que con esa fecha, dirigi' 
vd. 'al ciudadano gobernador, del' Estado; 
rehu~ando conocer de un ,delito contra' la 
nacion, por considerar:., vigente la. ley tIe 
25 de Enero de 1862, y consultando 10 
que debe hacerse en los casos posteriores 
qUe ocurran, el cindn(lano presid-erite ha 
tenido á bisn acordar,se -diga !l vd., qlle 'es 
tanda restablecido el órden constitucional, 

, ' 
por ese solo hecho hao cesado todos los 
tribunales especiales excepto los militares 
que conocen de los delitos de su c'ompeten-

cia;j' que en tal virt¡;¡d, los delitosquEt 
afectená'la Federacióu deben ser jt1zga~~_ 
dos por los tribunales federales, los cuales' 
deben arreglarse en el procedi¡niento y en 
las penas '0\ las leyes vigentes, y no á la, 
de 25 de Enero de 1862, cnya subsisten
cia es incompatible COI! el régimen cons:' 
tituciona!. 

, ,Lo digo á vd. en' reilptiesta á su citada 
comunicacion,_ y para los .fines consiguien.~ _ 
tes. 

Indepéndenciay Lib~rtad. México, 13 
de Enero de' 1868.-""'Iartinez de Castro.' 
~iudadano juez de Di8trito de San Luis 
PotosI. " " ' " 

" .... ' 

.' 
NuMERO 6222." " 

E'MTO 13 de 1868.-Te;o",,·ia de1anl.do1l. 
, Gircular_-'--EstabkiJe el modo con r¡ue. tle
be" , remitirse. á la teso/".,'ía ~ los, bailO" 
amortizados. 

Tesorería gener\lIde la nacion.-Sec
cion lª-Círcnlar.=--Coo fecha 10 del ac
tual S6 sirve decirme el ciudadanó .oficial 
mayor ,del Ministerio de Hacienda, lo ,que 
sigue: .. 

Se ha impuesto el ciudadano presidento 
de la República del oflcio de vd. núm., 21, 
,fecha de hoy,en que coo motivo d<; la con
sulta de la jefatura de Hacieñda de Cam
p'eche sobre el modo ,de enviar á esa Teso
rería general los bonos que reciba, indica 
~d. se prevenga seao divididos diagonal~ 
mente y remitidos como propone; y contor. 
mándose el mismo ciudadano presid~nte 
con esa indicacion, se ha servido resolver 
que vd. haga' las prevenciones conveDien~ 
te. á todas las oficinas que com prenda, pa. 
ra que observen la ,práctica que esa teso', 
reria expresa. Ló que digo á"vd. en·cou,· 
testacion; 

y lo trascribo á vd. para iU conocimien
to; en concepto; de 'que la parte de cada 
bono que debe remitir á esta oficina' para 
su 'amortizacioD, será la que comprenda 
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las jirmas del ministro de Hacienda, del 
ministro tesorero y la del Jefe de la seccion 
2-; pn~st'\ en el" encaoezado qüed,mdo el 
otro. tanto en' poder de esá oficina: 

1 .Para evit~r toda c'orífusion en el modo 
y tÚminos en que basta aqnl se han 'en
vi~do á e8tá -teEoreria 108 bonos referidos, 
acon~I)~ño á'·vd. 'un'-modelo "que le servirá 
qe base para tod-as las iemisione~- que ten
ga q~e l1acer ruensüa}mente, sin excu'sa. 
iii pretexto, cop. el fin 'de que uo se retar
den los asientos que tienen .. que e correrse 
en esta Tesorer(a' general, prévio el" éxá· 
~e~' q~e debe', p~acti~~l'~e conforme á lo 
prev~Ílido en' el árt, 3'·del decreto de 20 
de Nóv;"mbre del año anterior: de todos 
los bonos que.hayan sido ádmitidos sin el 
reconociriti~uto de que'habla el art: 4' del 
mismo decreto, y que fueron presentados 
lintes de expedirse.!a citada ley, " 

. Independencia y"Libertad, México, 13 
de;¡i;nerode 1858:-ManuelP, Izaguirre. 

. ,. 

NUMERQ 6223. .. 

Enero 14 de 186S.-Ministerio de Guej·ra. 
a¡'fc'HlaJ~.-:-I!.eclm:a que los militares q1le 
se considfren con dertc/w á 'retiro ó (~ pen 
sion J ocuiTan dirl:clamente al gobierno en 
demand~ de. ~u pr.etension. -.-', :: . 

SecretarIa de Estad.o y .del despacho de. 
Guerra y i\brioa.-Depárta~énto de Es
tado mayor.-En contestacion á la nota 
9-e vde •. fecha 13 deÍ corrieote, relativa ": 
lo acordado el Hi del actnal por_el con: 
gr~so, que se )"efiere á que ,este ministerio 
r~mita copia de las 6rdene~ q u.e se hayan 
expedido por esta secretaría para que 
fueran dados de baja I1ls inválidos en las 
guerras de reforma y de illtlepemlencia) 
que residen en GuatlaJajars, acompaño á 

·vde •. copia: del oficio que dirigió .~l C. 
general Ramon üorona, con fecha 22 de 
Setiembre del año próximo pasado, y.la 
contestacioll que se le rfmiti6 por este 
·ininisterio con fecha·3 de Octubre dei 
mismo ",\ño, manifestando á esa secretaf1a 

. '. . 

que el supremo gobierno ha establecido ca., 
mo regla ge!,eral, que todo,s los individuos'. 
que ~e juzguen con derecho á retiro (> IHa 
pell8Íon que, se17;a'an)fJs decT~t'!s de-]~ d_e_~ 
Julio d~ 1862 Y 7 de Mayo de H,53, ocur:' 
Tmi .P?T 'medio _ de '"instanc'ias dirigidas 
directamente

"
.ó-poT,condudó. de la autori~_, 

dad del1mnto ~n que resid~;'. w· d~~Uln.: 
da de-su 7J_Ttitensio;;'t co..~_los dOCUll1¡#'Ut~8; 
jllstijicativos del caso; habiendo acorda.do 
favorablemente todos los pedidos que hau 
estadó fundado~ en justicia.. . 

Independencia y Libertad., .. 1I1éiico, 
Enero 14 de 1858.-1gnaeio·1I1e}ta.:"""o 
Uiudadano~ sec;etarió. del congreso de la'. 
u Dion.~Prese.nte. _. 

._-
, .. , .. 

NUMERO '6224 . 
i. .- '", '1::-' , .. ,. 

Enero 15 de 186S.-Te8orería general . ...:. 
Girculat.--lllanda que las jefatura8 de 

. Hacienda 'remitan mensualrntnte m~ pre
supuesto de 108 pagos <].ue .t~ngqT' que ha-
cer. 

'resorerla géneral ne la nacion . ..,.-Sec
cion 1"-Circlllar.-EstaT-esorería ge
neral, en vista de la""falta de uniformidad 
con .que le son remitidos los presnpues· 
tos de las jefaturas ·de HaciéndadeJos 
Estados, segu~ lo prevenido en la circn
lar. número 29,. fecr.. 28 de. Diciembre 
último, cree de su deber prevenir á; vd,: 
qu.e remita con la mayor puntualidad. po·, 
sible, y mensualmente, un presupuesto 
general, tanto del ramo" civil como del 
militar, comprobando· todas y. cada una de 
sus partidas respecto del primero, con los. 
presupuestos parciales y nominales le 1 .. 
ofie.luas ~y corporaCiones, y en cUl:luto al 
segtmdo, tambien' Con !os presupuestos 
parciales de cada. euerpo, l?l1jet.tudose al 
formulario qu.e contieoe la ley de presu. 
puestos generales, fecha 15 de Agosto de 
11561. 

. Espero· que al acusarme recibo de 1 .. 
presente circular, me incluya vd. en los 

• 



: términos expresados el presupuesto cor
respondiente III pr.e~ente mes. . '.', . 

Independen"i" ·Y.Libertad ... 'México , 
Enero 15 dé ·Hi68.--':'lIIan,,~l P. Jzaguir. 
re.-Ciudadano jefe'de Haciend .. del Es, 

tado de. ••• ',; ... 

NUMERO 6225 •. 

Eifero 17 de Ül6S . ...:::Ú¡"¡stá[,, áe Gober
oocio",~Ci"culm·.--Dispone q"e los pro' 

,moto"esfiscales desempe>ien las funC'lOnes 
, de fisc¡;des de imprenta. . 

. - .. - . ' -
Ministerio de Gobern~cion,--Secci~n l' 

-Dispone el arto 17 de la ley de 2 de Fe
brero de ]861, que los délitos de impren
ta Bon.denuriciabfe,¡ , oi la acción popular 
ó por el ministerio fiscal.. 
,', Como solo' convendrá emplear el segun
do medio en las casos que puedan ser in' 
dispensables, no ha 'parecido necesario 'es
.tablec"r fiscales especiales de imprenta, y 
por lo mismo, ha determin,,:dó el ciudada
no presiilenie de la República, que en lo 
qnirtoque á la Federacioñ, los promotores 
nscalés de. los juzgados de distrito, Ó los 
,que hagan sus veces, desempeñen -el mi
nisterio' fiscal:cuarido fuere necesario, : en. 
16s:c&sos deimprenta;·" 

Lo cómunico 'á. vd~ para. su cónocimien
oto y.fines consiguientes. 

Independencia y ,Libertad. México, 
Enero 17 de 186S."-~eTdo di Tejada.
,C. ministro de Justicia é Instruccibripú. 
·blic.... , . 

, !,;. 

'" '- J 

NUMERO 6226. 

.Enero 17 ¡je lSílS.'-jlJinisterio de Fomen
to.-OirC'ldar.-Soore;- con8erracion de 
cam{rw8 y penftS ti los q"é los dtterio
,'en. 

Ministerio <fe Fomento, Coloni~acion, 
industria y Comerci~."""':"Seccion 3ª-Cir
eular.-EI arto 16 de la ley. de 24 de Se
.tiembre de' 18.12, dice á la letra: 

«Todos aquellos daños que las personas, 

. 

S31 

carru.ajes" béstias6 ganados qu.e ,transiten 
por lo~ caminós dE> que. trata esta ley, hi, 
cieren en sus- obras' :de" cuafqu"iera e~peci~, 
en sus árboles ó .adornos, de propósito, '6 
solo por f;"Úá, d~ '¡a'd'ebida precaucion, 
maltn,tá"ndolos, arrancando pie,1r.as, ,gol
peando sus f~bricasJ ~-esfiguran~o, ensu
ci~ndo su piso ó sus .puente~, extraviando 
6 entorpecie,!doelcur~o' de éstas,'de 1". 
zanjas óslcantarillas,estropea.ndo ó desar
raigando ~os árboles, ar~astrando maderas, 
piedras,ramasó cualquiera otro objeto; 
amlque de ello no se advierta "primera 
vista haber resultad,,' perj uicio, lo mismo 
que "quelIos .que echen al' camino}a. 
aguas de riego, 'las de los torrentes, arro
yos ó"fuentes, 6 represen y.entorpezcan el 
curso, de lasque van por' las . zanjas ó al· 
cantarillas, serán indemnizados por ,aqueo 
llos.qne,los causaren, 'ó por.)as persoñas 
á cuyo ~a;goestuvieren é~to;: los que ade,
más, e)lcasO d~ <lescllbrirsémalicia en 1': 
accionque causÓ 'el perjuicio,pagarán 

• 1," '.-, " . _' _'. 

mia. multa proporcionada,. que podrá lle-
gar ha~ta la' mitad del "alorde la bé'tiÁ 
ó,carrUajequémat~rialmente hubiere hE!:
choel dáño;ó'á' una cantidáddoble 'da 
éste; si fuere persona quien PO~8j !(} hu. 
biere cansado." . . , . k : """ - " 

, En las prevenCion~s generales, par~ la 
con.servacio~ y tránsitode"lo&'caIDinos, "_ 
~nénentra la preVenqioD. siguiente: ,".c ' 

"Las partidas de earrós y roeuas desfila
rán en-u,na sola lin,ea", c'a"rgá.n<:\o8e todos ~. 
sU derecha: .e~ los pueni~s pasarán uno', 
uno 109-primeros, _de manera. que DO," gra· 
vi ten' dos Ó más sobre un sólo arco: en és:' 
tos no podráIÍ desciugarse~llos carros ni 
las béstias. Encontrámlose dos recuas don· 
de' se 'estreche el camino, :6 en' los puentes, 
se detendrá una de ellas hasta que la otra 
pase, y lo mismo harán los carruajes. La. 
p'artidas ,de toros irá~. (wndncidas CO~.- t~~ 
das las precauciones necesarias~ y los con. 
ductores serán deténidos -en ca~o de ocnr~ 
rir alguna desgracia, para imp?~nerles la! 
penas de -que se trata.adelante. En nin: 
guIi punto de los caminos pararán.ni po-



earán' cimas, béstias, ni ganados:' no se 
n.rrastrltrán maderas, ni se claváráñ 'esta
cas, ni andarán vngan<Jo anilJ,lales. ni 'se 
tirarán los '1ue estén m:tertos:no se abri· 
rán caños Ó zaDjas~ ni se' ensoharán las 
latera]es: -no se arr~iarán aguas 6 tierras, 
piedras ó maderas: no se destruirán' los 
muros,. terraplenes, 'gúarda,rnedas y de
más obras: no Be derribarán ni se destro· 
zarán los árbole. plantados en los cami· 
nos: nadie se alojúá en los puentes por 
la parte snperior ni debajo; Dauie podrá 
portar útiles de zapa y herramientas con 
el pretext" de facilitar los malos pasos; 
enandi) .hnbi~re urgencia" para c?mpoilér~ 
los ó se ataBcasen algnnos carrnajes ó bés· 
t!8s,-:se recurrirá á ]a cuad~illa 'má~' Úllne~ 
diata dé trabajadores, y el sobrestante ó 
capataz di"pond~i¡ue -en el acto se"desa" 
tasque lo qitee,té detenido y se' compon' 
ga oportmíameote ló malO:' ,", . 
, '''Cadainfraccionde las prevenciones,an' 
teriores se castigará ~on'una multa de 2 á 

5(j p~ROS, "<¡gun lagrávedad. i circnnstan· 
Cias, y cuandQ se haya destrnido 'ó maltra· 
tado alguna' ole lai .. obms, pagaráelquelo 
haya causado,' aunque sea por descuido, lo 
que importe reponerIa, y no 'pagando, se 
consignará.: al juez más inmediato, para 
qu", l. imponga Ún arresto proporcionadó, 
<le dos dias á un mes: . 

,"Lo.' directores de los caminos, yen su 
.ausencia los recandadores de peajes,' de' 
tendrán al in~ractór, y le impondrán' la 
correspondiente multa. La calificacion de 
loque importe reponer lo d~strnido ó mal-

- trataao, la harán los directores, y en su 
defecto los sobrestantes." ' -

Lo cual trascribo á vd. par~ su más 
exacto cumplimiento; en el concepto de 
que impedirá á vd. que por el camino de 
sn cargo se hagan pasar las águas de Iie~ 
go de las haciendas; y que cuando por 1 .. 
posicion topográfica de éstas fuere neceo 
sario hacerlo, los propietarios ó encarga. 
dos deberán construir alcantarilla~ ó puen~ 
tes, cuya construccion y reparacion ~erá 
de' sÍ!' ¿hent" .. 

. 

Iildependencia1 Liliériad. lIiéxico, 
Enero 17 de 1868.-BNcdfdel.--'-Ciudada. 
no director dél camino de •..• 

NUMERO 6,227. 

Énero 18 de 1868.~Mini8te?·io de Hací',... 
da.,-Decreto del c01191"e80.-8e permite 
á la compañía de hilados de Oaxaca ~"'. 
pOltm·.200,OOO pe.so8 libres tie derecho. , 

. Secretaría de Estado y del déspacho de 
Hacienda y Cré<1ito público.-;Seccion l~ 
-El ciudadano presidente constitucional 
se ha serrido dirigirmé el decreto que si: 
gúe:, ' 

ElC; Eenitó Juarez, presidente consti" 
tucional de los' Estados-Unidos Mexica
nos, á su' habitantes; sabed::' ' 
.,' Q.ue el congreso de la Union hadecre
tado lo siguiente:· ." 
, Se permite á la ,compafiía general de hi

lados, del Estado de Oaxaca¡exportar sin 
pagar derechos de circnlaci(m y exporta-, 
cion, la suma de doscientos mil pesospar~ 
la compra de la niaquinariade su'fábrica. 
Las 'condiciones del permiso' oon ,las si· 
guientes: , 

Primera. La compañia dárá fianza. á sa
tisfaccian del gobierno, á fin de que 'si la 
maquinaria de que se trata: no 8e introdu
jere por el puerto de Veracruz, dentro de 
ocho meses contado" desde la recha de e&
ta cODcesion; entrégará en la Tesorerla gé. 
neral la suma lotaí 'de los derechos qUft 
debió c~usar desde luego la circulaclon y 
'éxportacion de la suma mencionada, ó la 
parte, de ell"." correspondient .. á la dife' . 
rencia que á inicio de peritos nombrados 
por el gobierno y expensados por la como 
pañía, hubiere entre la suma exportada y 
el valor de la maquinaria y sus accesorios 
que realmente se importen al país. 
, Segunda, El fiador se Qbligará además 
á pagar al 'erario público, por vía de ÍDul· 
ta~ qn veintic}DCo por cffin"to ~obre la su· 
ma de los derechos qua deberia cansar, en 
caso de no importar in maquinária eh. el 
t'érmino 'expresado, 'ó de 'que se declare 



que'su valor es menor que, los doscientos NUMJlRO 6229. 
inil'pesoli que se permite' exportar' " la " ' , ," " ;, 
'compañia. ," Enero 20 de 1868.-Mi1li8t,,,.;qdeHacie;'" 

da.-Cil'culq!,.--Pide datos paraap,'e? 
, Dado 'en el salon de sesiones del con· t ' . ' , ,-,upues o," ,,' 

gresode la Union en México, ¡j. diez y sie, 
te de Enero de inil ochocientos sesent~ y Secretada de Esta,lo y del despacho d~ 
ocho,-Mariano Yaflez,d)putado presi. Hacienda y Crédito.público;-Sección 4~ 

• " . ' -Circnlar.-Necesitando tener, en esta dente.-Guillermo Valle,~iputado secre' 
tario.-Pra;'cisco Vaca, diputado secreta. ministerio losdatós neéessrios para formar 
. el presupuesto .-geueral de la República,: 

110. . 
Por tanto; mando se imprima, publique, tanto para saber á punto fijo cuáles· son 

circule y se le dé el debido cumplimiento .. Ios gastos que, hayan de erogarse. por el.. 
Palacio del gobierno federal en México, á tesoro federal, cómo pa~a cumpu'r con l~ 
diez y ocho de Enero de mil ochocientos prevencion conteñida en el articulo 69 de 
ses~nt",:( ,ocho.-Benito Jllarez.~AI C. la Constitucion federal, el ciadadano pre
MaUas Romero, ministro de Hacienda y sidente se Iia servido, disponer, que á la 
tJrédit~ público. ,,' """ ,,' mayor posihle brevedad remita'esa oficina 
, 'Y lo inscrt,o á ~d.para 108 efectos cor, á esta secretarlatódos los dat?" , precisOs 

. respondientes. ",. ,; para el ohjeto indicado. " 
Independencia y Libertad; Mexioo,Ene, ,,' Independencia y Libertad. México, Ene· 

ro 18 de 18i\8.-Romero. • r620'de 1868;-Romero: • ' :" 
-".' . 

, f 

E~f1'O 18 de'186s.~Acue",1o delco'¡;rreso 
, pidiendo Cuenta delasja('ultade8'extraót:: 
;.-"dinariaa.· ~ 

,'Secrét~rí" de Estado y del de~pacho de 
Gobernacion.-Seccion 1 --Ayer dirig¡eron' 
,'este ministerio los ciudadanos diputados 
secretarios del congreso di) la Union, elofi. 
ció guesigue: 

"El soberano éOJlgreso en la 'sesion del 
dia de ayer, ha n~ordado ló que sig1ie: '. 

"El Ejecutivo cnmplirá con lo que ¡ire· 
vien'e 1" ley de' 27 de Octubre de 1862 y 
27 de Mayo 'le 1863, de dar cnenta al corr~ 
greso del uso que hubiere hecho de las fa·, 
áultades extraordinarias con que fué in-

, ~e.tido, en el término de ocho dias, con, 
tados desde esta fecha. ' 

, "Lo que tenemos el honor ,de comuni, 
car á vd. p~ra los fines consiguientes." 

Lo que trascribo á vd. para',su conoci· 
miento y fines consiguientes. 

Ir,dependencia y Libertad.llIéxico, Ene_ 
ro 18 de 1868.-Ládo de Tejada.-C. mi~ 
mistro' de Haclenda.-Pl-esente. ' 

X 

,. 

NUMERO 6230. ." 

'Enem 20 de 1868.-MiniBterio <k Haci"". 
da. -:- JIandaabona,' g'/atifo'a<lionde Cl';q. 
dos á los jefes y oficiales de a,.tille'l'Ía~;r , 

Tesorerla general de I~nacion.:-Sec~ 
cion 3·-Ci;cular.-EI ciudadano' oficial 
maypr del.Ministerio: de Hacienda en SUC 

prema órden fecha 16 del corrie~te, me di
ce 10 que sigue: -

"Con fecha de ayer me dice el ciudada-
no ministro de Guerra lo siguiente: . 
, "Dispone el ciudadano presidente de la 

República, que aun cuanao no consta .. n 
el decreto de 23 de 'Noviembre último, se 

, abonen gratificaciones de criados á los ciu. 
dadanos jefes y oficiales de artillería, hoy 
me ordena me dirija á v.d. ~uplicándole se 
dignedar'8us órdenes, paro que)a'T".o
rerla de la' nacion abone á los ciudadanó!t' 
jefes'y oficiales de" guerra del expresadó 
cuerpo, siempre que'les sean abonadas' 

30 
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los ciudadanos jefes y ofi~ialeS:de las otras 
armas, por no baber razon para qtie:se dis
finga ~ 'los :referidos oficiálesdel 'cuerpo 
de artillerla. '., 

"Lo que participo á vd. para los ñnes 
consiguientes. . 
, "y 10 trascribO' á _ vd. para los' efectos 

que se indican. n. 

':Trasládolo á vd. 'para-su cumplimiento 
y'fines éonsiguientes. "" - . 

': Pátria y Libertad.' Méxi~o, Enero 20 
de 1868.-1I:fanuel P. Izagnirre . 
¡ . • 

NUMERO 6231. 

Enem 20 de 1868.-Minist.,.io de Guám. 
-,-QiJ'culol',-Pide noticia de!o8 extmí •. , 
j(ras q.'lfR,_ ~ir'i{ieron. ~~ imperio. - .. I 

• __ >. ~ ,i. _" :.;... . .,- '" , . , '" ~ 

. Secretaria do' Estado:r del desp~cho de 
Guerra y 1\I~rina.-Seccion I>-Circular. 
-No habiendo constancia en esta secre
taría de que hayan salido delpal' los ex
tranjeros comprendidos en la circular de 
31 de Octubre der año próximo pasado, el 
ciudadano presidente de, la ,República ha 
acordado se pida á vd. notiCIa de si lo han 
verificado'así los que se hallan' en el Es
tado de sn mando, y si los que aun per
máÍleZCan <ln él han obtenido para ello el 
permiso corre'spondiente. 

, Indppendencia y Libertad. l\ié~ico, Ene
ro 20 de 1868.-;--Mtjía.-,-Ciudadano go-

, bernador ,del Estado de. . • • ' • 

NUMERO 6232. 

EnerÓ '20 de 1868.·:·Lj[inúÚl'io de Gue1'1"(J.-- """-"".---~~~_ .... --....... '. - ~ Oirc1.llar.-JI.anda que [.osjifes de los (:uer-
- 'Jfos remitan los docrtmenlos clú¡l1'imes!res ti 

de fin de afio; 
• - . . 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Guerra y1\hrina.-Departamento de~E"
iado~ma jñr :=Circnlá;:-E.iC'úm p limié;}: 
to de lo que previene el formulario de do-

__ "_O .... , 

cumentos de 1854, mandad!> observar, ,S", 

recuerda á losjefes de los cuerpos, la obl( 
gaci~1i en q~~' e"~t~-D de remitir á"este"~i-, 
I;listerio los documentos de cuatrimestres' 

,Y dé' fin de, año ¡correspondientes al qué 
acaba de pasar. ' ' 
~: Lo que digo á vd. ,para su cumplimicn-
~ y fines consiguientes'. ,- .' 

, Independencia Y Libertad. l\Iéxi~o, Ene
ro 2U de 186S.-1I'I~¡a. 

NUMERO 6233, ; 

.E~eJ"ó ~tl "de 1868.~Múiisterio de Haci~~d(J~ 
-':"OirC'ula·~."':"'M~nda que las,aduariás reci
ban los '!fec/os ProhÜ!idoS' cobrándoleS der~. 

, ~ C1)08. ' • ' 

, . 
" Secretaria' de Estádó y "del de~pacho de 

Hacienda Y Crédito público.-Seccion 1', 
-Circular.-Eqhivaliendo 1~ práctica es
tablecida por, la toleranéia de la autoriJad 
para recibir efeclos ',prohibidos, miéntras 
el gobierno estuvo revestido de facJIltades 
exti~ordinarias, á. permitir la importacion 
de dichos efectos, "iemlo esto por otra 
~artemás conforme con el esplritu de la 
~onijtituclon, y deseando fa,vorecer ál ~o--:, 
mercio de 'buena fé; el ciudadano presi" 
dente constitucio,nal de la República" ell 
junta. de ministr¿s, ha acordado quede sin, 
efecto la resolucion de este ministerio fe: 
eha 28 del mes próximo 'pasado, que man
dó. cesara la ioleranciarespecto de laS pro
hibiciones decret~~as en el-arancel vigen
te: en consecuencia).. para lo sucesivo s'e 
seguirán admitiendo y 8e despacharán en 
esa aduam, todos los efectos comprendidos 

, en el artlctll~ 6° de la Ordenanz" cuya' 
introuuccion haya ~illi>to!erad" hasta aho~ 
ra'} impc:miéqdoseles como uer{'cho (le im
portaciún el-25 por cientq sobre aforo} -COIJ 

~ más los ndicionales respectivos; cuidándose 
siempre de que el aforo se h»ga al precio 
por mayor de plaza, pue~ el exp~esado de
,echo, además de ser ~l que se ha estado 
cobranJo, puede e )D.siderarlle que es el es-
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tablecido para estos 'casos en el articnlo, .del 'reglamento del congreBo, enqne pne-,; 
8' de la Ord,manza de aduanas ,ya citada. 'dan no mandarse los iMormes pedidos, al 
, Dlgolo á vd. para Bll cump!imiento.' jefe de la nacion éo;responde deCidir sobre: 
I'nd~pe~dencia y Li~ertad. Méxié'o, Ene, esto, en éada caBO. ,', ' , ','"", 

ro 21 de IS5S.-Ron,ero. ' Iódependeneiay Libert~d. l\'Ié.xico, 21 
'de Enero de IS68:':"':'(Firmado).;-M. Ro", 
mero,:-Ciudadano tesorero general de la 

! . ,- -. • ~~) 

- :nacion.-Presente. 

Enero 21 de lSGS.-Mini.te;';" de Haden" 
,'dd.-Declam las facultarles que lasco 
i ,1l/.·isiones: del. congl'eso p'ue(len eJercer en 
, la Tesorería general~ '. _. . _ . __ , .: 
0' . •. " 

'SecretarIa de Estidoy del despacho de 
Hacienda y Cr~ditcj pñbli,co.~Seccion· 5' 
-He dado cuenta al ciudadano presiden 
tecoD el oficio de vd. de ayeJ;', en que. ioser- ~ 

ta el que en la misma fecha dirigió ai ciu 
dadano diputado GuiHermo j>rieto, ¡""si. 
dente de la comision, del congreso de la 
Union, manifestálldole que no se creía vd.~ 
antori~"d" á, mQstrarl,. los ·libIos.auxilia·, 
r~ de: esa. oficina" -pert~D~cientefJ á.varios .. 
ra-.l.lOs. 

i ,En respuesta tenga la honra de decir .i. 
vd., por acneido del ciudadano presidente; 
que 'con arregl" al arto 57 del reglamento, 
pa~a e1.gobier~o interior de¡-~ongreSOt las 
comisiones' p'ue'den pedir 'á los aJ'chi vos _y. 
oficinas de la "rlacio~.lás iustrucciones y~ 
documentos -. que ·estinie~ convenientes, 
y no hay noticia en este ministerio de que 
loo informes pe.diJos por el congreso no le 
hay'an sido remitidos. , 

En concepto del presidente, esta facul· 
tad' de l¡Ls comisiones del congregó no pue, 
de hacerse ext~nsiva hasta pedir 1;5 libros 
de uO,a oficina, pues que a1eni~s de ser 
innecesario producirlos,' pOl:que los datos 
que exÍstan en ellos se pl!~den comuuicár. 
á'las comi~ioneS, de la "mRnei"a usual, el 
producirlos suspe~de.ria Y; embarazada sé~ 
riamente ¡as labores de las oflcinas de la 
Federacion." Además, cuandQ las comi:sio 
nes "se dirijan Ji alguna oficina subaltt:rua 
de la Federacion, deberán hacerlo por me· 
dio del ministerio de quien dependaj pues 
,habiendo ca,os, segun.el artículo citado 

• 

NmlE)lo 6235. 

,Enem 21 de 18GS,_Minis!el'io cleGuelTa. 
-Oircular.-Reglamento para la poli
cía delos cuarteJes. .' '';' ,,; i "., 

'. Mini.terio de Guer~a· yl\'lari~~.~-'De': 
; partiunento de,Estado >mayor. -':"Ci~c~¡ar:' 
:-cN~táridós';'eñ estac~pital ia f~lta 'de: • 
aseo que hay en algunos<cu~rteles, y sien~~ 
do perjudicialesteabandono á losindivi., 
dU<1S de-tropa,así como al édificioj' el citi; 
d':~a~~' presiJeut~ ~ori8tiirihional dispo~ei 
que se. ~ecuerde á.l~;:jéfe8·de lo~ ~uerpbs 
pODga~·en·,tOdo' Jiivigor ~t:~~glam.erifo d·e . .1 

policla que' se mand6;;b8~rv!,r' en AbrlI 
de. 18:\8, del cnal remito á vd., •••• ejem-' 

• plaie~." .. . " . 

Independencia y Libertad:' México,' 
ErÍer021 d. 1868.-lIfejta., 

REGLAME¡;¡TO~ 

DE POLICÍA DE éUARTELES FOR·~ADO POR L.i:.' 

PLANA MAr~~ DEL EJÉRCITO •. , 

PLANA MAYOR DEL EJEReÍTO. 

Terce: de.p~rtamento.-Ci.rcu'ar. 

Reglameilto de policía de cuarteles. 

Estando estal.l~éido por el formulari" 
de la plana mayol' del ejército,: de 20 da. 

. Mayo de 1840, en la instrnccion' para el 
manejo de forrajes, I~ existencia de ttn ca·, 
pitan de cuartel, la: necesidad exige que ' 
éste lo sea á la vez de todo lo concernien. 
te al ramo de poliela interior de los cuar
teles de ambas ari'nas¡ y no habiénd)s6 
designado todas las obligaciones á que es· 
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'irietament~ debe, ~eñ~rse> Be hace indi~- f prevenid,:" en, el formul~ño d,e, T,a plan~ ma-
pensable"por el bIen qne resulta al sel'VI yor del eJérCIto," , 
clO eeonémico'y'nniformidadde los cner- 6, 'Ouidará de'que las compañías, des
P9s, reglamentaria siempre eÍf conson,an' pues de haber pasado lista de diilna, bajen 
cia con las basescardimilesde laOrdenani:a con los oficiales de semana á la cabeza, 
general del ejército,y para cnya inteligen- para tomar l¿s caballos de los macheros 
cia y desempeño ell él servicio de los ca' y se verifique la limpieza' de éstos, r~re
pitanes de poli~ía de cuartel, ,se observa' ,sando de'pues de conclnida 11 sus cuadras, 
rán en lo sucesivo las prevenciones signien- para qne aseándose I~ tropa pueda pasar 

. tes:" - su revista de.' aseo. 

Fttnciones de lós capitanes de p.licfa , , d. "i,arte/, 

Art, L Se, nombrará JIn capitan encar' 
gado de la policía del cuartel, cuyo seni
eio dÚrará'desde~q~e se releve la 'guarnia 
de prevencion hasta el diá siguiente á.la 
níisma-hára.· ',' •. ,.: > •• - ---

,2: Durante las;,linÚcuatro horas de es', 
te serVicio, solo pOdráausentarsedel cU,ar 
terenlas que nO teriga obligacion de ¡ire
Benciar el que se' deína~ca para la policía, 

, estando obligado ádoíniir en él, vigilando 
que lo ejeeuten ta';'bieri10s ofici<~les de Be-

manso • 
, 3, R~éibirá 'de los oficiales de 'scmaria 
y del abander;do ó porta, parte de lis nO
vedades que hÍlbie~en ocnrñdo en las re, 
vistas,,}e aseo ypoliCla, sin que e8t'o obste 
para que dichos oficiales de semana lo ha
gan, segu~ Órdénan,¡:a, á sus respectivos, 
éapitanes. , ' 

4, ,A las horas de ranchos Vigilarán ~ne 
los sulialternos se hallen presentes, para 
cuidar que. estén bien sazonados, cocidos 

.1 á, las horas en -que deban distribuiTEe á 
las compañias, á fin de quede, las faltas 
que se noteD, cop. conocimiento' de ellas, 
pueda dirigir el parté correspondiente al 
Inayor, para que 'éste llegue alconocimien' 
to del jefe del cuerpo y dicte laproviden
cia' e6rrespondiente partí sn remedio~ 

5, En los cuerpos de caballería es de su 
obligacion presenciar el reparto del forra' 
je, y por consjguiente~ que éste no se en
tregue á las compañías sin que se halle 
presentE> el 'oficial de semana, segnÍl lo 

7, En los casos precisos, y únicamenfe 
por faltaab,soluta de capitarres; harán el 
servicio de policía de cuartel los segundos 
ayudantes, cOn,todas las obligaciones de
marcadas para dichas func;iones, 

8, Los, segnndos :ayudantesde loS cuer
pos, no se entiende por este reglamento 
que quedan en ningun caso exonerados,-ut
disimulados, de las atribuciones de sus em.' 
pleoS: respectivos, "y solo les servirá de go·· 

• .biernóqu<Yrespetarán y considerarán á. los' 
;capitanes,dE> policía en cuartel por SJicnía·' 
; yor graduaoion ,Y'P0i' el, servici" especial' 
• que desempeñan .. 
, ,9, El' capitan enca'rgadode'lapolicía 
del cuartel¡ al concluir el servicio -qua léI 

: está encomendado¡ pasará'al !\Iojamiento' 
: del coronel ó 'jefe üel cuerpo! para darle: 
parte de toda. lágnovedades que hubiese' 
notado; no debiend'o entenderse que, sea' 
una falta el qne uo lo haga,por conducto 
de los jefes .ubalternos, en. razon JI que,. 
siendo el segundo 'ayudante el subalterno 
de éstos, lo debe hacer de todo cuaato ócur' 

, ra en el ~uartel, conforme le está prescri, 
to por .onlelÍanza. - ' " 

Gol>iern.~ depolicfa de las compajiías. 

JO, Al romper el dia, tocará la diana el 
támbor, <:lornetaé trompeta de guardia de 
prevencion, ácnyo toque se levantal".In 103 

soldádos, pasarán lista dando parte, roca-' 
gerán las camas, se-barrer~n· las cuadras,: 
~e lavarán, peinarán, limpiarán los zapatos 

y botoces del vestido, acepillando éste y 
damlá lustre al schacó, para lo cual se les 
,da~á una hora de tiempo, y hasta prnctí-



car esto, no saldrán ,los' rancheros ,¡t ,com
, prar, porqne' ignalmen'tese han de, asear 
.la. carli., m~nos y ropa. En Jos cuerpos ~e 
",aballeria, despnes de Jevántadas las ca, -
" ' 

"mas;cformarán las escnadras,yreunida.la 
,compañia, bajarán 'los macheros para 
'limpiar los caballoB,se/tlÍn lo ,previenen 
,lós art.!. 20, y 21 de las 'obli¡¡;aciones del 
cabo, ényoservicio 'Presenciará el oficial 

,de semana, parllque ,s~ ~bserve en :Íod~ la 
mayor'exacti~ud; concluido este ,servicio, 

,volverá la compañia ála,cuadra,para que' 
"procedan,á BU aseo los 'Baldados y pasen 
la revista indicada. ' , 
, , 11; Finalizada esta hora' en la infante-; 

,rla y dos en la, cabalIerls. cada. cabo for-
maráy revistará su escuadra c~n la mayor 

.' prolijidad, segun previene el arto 1 J de BUS 
',obligaciones; y si alguno 8e presentare con 
"manchas, descosido, falto de botones, sin' 
,bola los zapatos, ti otrosdefectos,pI<lvic 
deneiará 'que. sé remienden prontamente,' 

," no perinitiendo que soldado alguno salga' 
;.d¡ol cuartel con ellos, y cn~dando de qUE> 
'vayan peinados,' lavada la cara" manos; 
,'cortadas las uñas y dadq,.de bola el calza
: do; y para que iodos lo hagan, servirá <le 

, ,¡Ieñal para principiarla el toque de uu re'c 
, doble, ,que dará el tambor de la guardia 
, de prevencion, ópunto de corneta, una ha, 
'ra despues de la' diana. Hecha la. revista 
por los ,cabos, quienes en BU presencia ha
rán recoÍlOzca sus armas cada soldado y 

,les quite el p'olvo, dardn parte al sargento 
, de' semana del 'estado de sus escuadras, 
, novedades j .. providencias tomadas; en se
:'guidalas revistará el sargento, siguiéndolE> 
, el cabo; aÍ que hará cargo de los defectós 
, que notate, y éste dará parte al subalter-

, , no de semana, para que en los mismostér
: minos 'llaseSlÍ. revista y pueda remediar 
, las faltas 'que advierta. Terniinado e8t.e' 
servicio, dirigirán. su parte al 'ca pitan del 

~ cuartel, de haberse verificado el aseo y re, 
, vista 'de armá8, as! como'de lás novedades 
que no hubiesen 'podido remediar; 

12, fnt"rin Be revistan las, éompáñiás, 
, podrá hacer la suya de policia' de cuartel 
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el. abanderado () porta, ,inspeccionando ,si 
el cabode.presos~nmplecóp.Ia)in;pié~ 
de, calabozos, prevención Ipatio, asi comó 
dequ~si existe alguna fuente "cuelcna;. 
tel,no'.teDga suciedad el agua,pues no 
debe permltirse le e.chen jabalÍ, laVeUIOp8. 
ni las manos dentro de ella .• En la' caba· 
llería, además, es obligacion del porta que 
los behederos lDantengansuma limpieza, 
evitando las mismas suciedades,camó tam, 
bien que los destinado!! de ¡macheros 'no 
permitan en ellos el estiércol, sino 'que és' ' 
tos Be conserven muy lilJ1pios, y';'tisfe;Iio 
de ello dará parte, al capitan .de ,cuartel. 
• '13. A la hora de la ,~~da,fo~ará ca
da cabo álos soldados de slÍeséuadra que 
,entran de gUJlrdia, y les'paSa~áIa r~visia 
de armas,. mnnic:iones~ cone~j~~ i ~eStnario ~ 
y calzado, cón la prólijldad qu'eexpresa 'el 
art.12 de las obligaciones del cabo, y 28 
de las del soldado~ concluido dará parte al 
sargento, de_ geruana, quieu los revistad. 
de nuevo segun el arto 11 de sus obliga, 
ciones, y éste, 6 en su defecto el cabo de 
cuartel, conducirá su tropa á la hora seña
lada al sitio de la 'parada, para entr~garla 
y responder' de ella al abanderado ó po¡;l;a, 
en los térniiuosque expresa,el art; 3de sus 
obligacion"eB. ", ' 

14. Relevada la guardia, podrán salir , 
los soldados francos hasta media hora an' 
tes de la ,lista de doce, que volverán al 
cuartel para comer el rancho, y precedien. ' 
do el toque de fagina, sa pasará ¡ista Y. da
rá 'parte oí la preveneion, y el oficial de se-, 
mana al capitan Je cuartel, siu perjuicio 
del que corresponde á su capitan, confor
cine l\. Ordenauza. 

15. Despues de' que hayan tomado el 
rancho, cada cabo hará que los soldados 
de su escuadra tomen sus mochilas ó ma· 
leta8 r remienden su 'ropa, calzado, (>lim· 
pien sus armas y correajes, y 108 de caba· 
llería reparen las faltas de SUs sillas, re, 
conoéiendo Iris bastos ú otros defectos que 
causen mataduras én los caballos, en cuya. 
operacion han de intervenir hasta las tres 
de la tarde" dedicando al.ternativam~nte, ' 
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'nn dia para el cúidado de la ropa, <;tro pa.' ra laresporisabilidad del oficial de sema. 
'm"el arma!Dento y. correajes, yen los de na, quien durante ella no ha de salir de 
'caballer/a unO para lo réspeetivoá las si·, lá compañla,cpam que los sargentos yeá. 
'1Iás; bridas,'ete.: "',;;'" " ," 'o: 'bos, cumplan la' obligaeionde enseñar á 

,( 16. Después de relevada' la giiirdia ae csus soldad".;' en lo qne se invertirá lb que 
'prevencion' por 1 .. niañana,forriú,rá tada medie 'desde. qne' se concluya el rancho, 
· cabo los soldados de sn escnadra, y los reu-, ha'ta la'retret" ~'segu;'da lista; " i" -

'nlraelsarg,mfó'de ~emlln'a, quien los coli~ , '2L:DebetÚmpóne~sé, la compañia de 
'dncirá' hasta' la;' 'puerta' del cnartel para, I~'-léyes penáIes 'i de 'desertore", ,dos ve· 
nvisanlofici"ld,lI" guardia que, r;riéden,ceg á la semau~,'verificándo80,los miércO

'.alirá la~én)¡'ei pl'évia la 'revi,ta de Méo" ,les i los sábados,' :despuesde la ~evistade 
'quedebíi'pasárles 'ehia'rgentó de pum·taS:' a"eO,' debiendo presenciar, bajo su perso-

11. AJa hora,d~' da'r laóiden no ha de, nal ~esponsabi\idad, e.te 8Cto el oficial de 
-'faitit'delcúartel soldado, éabo ni'.;"gen.' Bemana.' .. ¡"T·' . ,,; 
'to, sin nrgenttsimó m~í,ivo: si fueresegu,o, -'. ·'22;'Lleg,.da'la' retreta'al'cuaríel 'pasa. 

, 'do' el sargentó que la tomare (de.pues de Hnla segundalist"; se nombrará el ser
'Jlevarla',¡ áü capitat{ Y' ofióiales), la 'dará 'vicio párú el dia siglliente, y se acostarán 
inmediatamente al primero; quien la co- todos, ',6 excepcion de los cuarteleros, que 

'municaÍ;:i.á 10B demás, sargentos y cabos velarán hasta las diez, á cuya hora llama' 
ene.argados de escuadras.- Caua ·uno de és· rán á las primeras imaginarias, qué lo ha. 

· tos formará en ala la suya, y descnbrién- rán de diez á doce,no pudiendo acostilrse 
'dosé todos les dará la órdeñ,con la forma, el cuartelero hasta qne el imagi!laria esté 
lidad que expresa el art.14 del cabo y el vestido y en estado de hacer cuanto sea 

, 13 del sargento: si no se hallase el primer n~ces"rio, y,¡¡e prohil¡e al que haga e~te 
'sargento; la dará el que la haya recibido, ,servicio el sentarse dmante él, 'porqne Ilsí 

comunicándola á, aqnel luego que se pre'- está expuesto ',., dormirs~f y bajo su vigi-
· !ente. lanoia descansan los démás:· siguiendo las 

18. A las tres de la tarde, si se hubiese 'mismas reglas, la primera imaginaria Ila- . 
oomunicado ya la órden, saldrá la tropa .á- Ínará á 1" segunda "á las doce, y ésta ',¡ la 
la calle, bajo los mismos términos qne se tercera á las dos, la qne á las cuatro dés
previene en el arto 7, ,¡ fin de.qu·e se pre' pertará al cnartelero. El oficial, sargento' 
senten con el aseo que. prescribe la Orde- y cabo de la prevencion deberán visitar á 

, nanza. las compañías en .distintas ocasiones, para. 
19. Pasada la lista de la tarde, tomarán aSegurarse de la vigilancia. de las imagi-

· el 'dltimo rancho; cui<1ando el cabo de cuar- narias y del recogimiento y tranqnilídad 
,tel qne con la debida anticipaeion se 1Ie- de las cuadras, cuyo reconocimiento debe 
nn las cenas á los empleados de guardia, .extenderse en los cuerpos de caballería á 
de 8uerte que los qn".,hagan este Ketvicio los destinados al serviCio de rus·cheros, á 

; estén devnelta ántes de la lista. fin de que se conserven en ellos, para evi-
20. Concluido el rlincho, cada cabo jun. tar que los·caballos' se coceen 6 se ,mca- ' 

,tará los soldados de su cu .. dra, para ense-, bestren y lastimen, y cuidando de que el 
,liarles prácticamente las obligaciones delcuarteleró manten,ga Illlcendidas las Um. 
'centinela, el modo de recibir las rondas, é paras. 
instruirles 'de las leyes penales y demás '« 23'. El toque de iliana,',el de fagina á 

'ebligaeione. de sus respeetivas cl .. ses. A las doce, el de llamada á la tarde, y el de 
,fin de que lIegñen á obtener una positiva' retreta; son señales para pasar liBta¡ y sien
, inatruccion en esta ocnpaCÍon, no habrá la. do consiguiente ,el dar, parte á \a, preven" 
· ~ellOr falta n~ disimulo, haciéndose seve- CioD".e omitirá el tocar redohles, que 
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denotan pereza' en' el cumplimiento' dol 
'servicio. . -~,. ,-

24~ 'P~ra impedir que ningun soldado 
tome; algo de mochila' ó maleta qn"ilO sea 
propia, si se.Ieof~eCe:lIegar á laimya; di, 
rá: cuartelero, voy á mi mochila,' Ó bien á 
mi maleta, :si' ea d., caballena., El cuarte" 
lero'"verIi:'s{,-es)uya; ;y--obser~a~á) si .saca 
prenda,l! 'otra' cos,,' indebi,Iainúlte, Ó' si 
oculta algo par~ ¡,citra"rlo' del cuartél, en 

'cuyo C~S() iláiá pah¿ ,f~u é~boó sargentó, 
-1'" -,' ~ - . -. .; ; _ _ • '. -'," ¡ _ : ' 

'1 el soldado que falte á.'lvísar al.' cuarle· 
,lero, coIht)~a pievcrlído, s~r~ mortificadó. 

25.' Álasd""e"dér ,lia se hará laeu· 
trega de , un 'cuartelero á' otro, 'pára'que 
'loiisalienJesdeguardia puedan hacer es
. ie se"rvicio,' ~i les corresponde. Los cabos 
de' ch~rte], 'entrante i'saÜ~mie~ prese~cia
~'án la entrega~ "i par,tl ve~ificarIo ,eÍnpeza,

'r4n por la' prime~a, s~guñda, tercera y 
.emuta, tanto 'en ,camas, como en 'mena
jes. 'Desp"es, cada cabo' puede asegurar, 
se de la entrega por lo respectivo á su es· 
cuadra, 1 hacer' al cuartelero la respon-' 
sabilidad de Ordenanza. El cabo de cuar-

Yane ha' de servir una semanl¡ ,par~.ir' ' 
cómprar, quitándosela despues Y'pbniéri· 
dose la de guisar¡ Y, á la otra, ésta ii.t á la 
lavandera, la de comprar para la coéiiIá'y 
la de lavar para comprar: así se consigu'e 
que Íos rancheros salgan as;ados delcu"r-
tel. ' .. , . . 

2!i.EI cabo de ra~choi! ésresponsable 
de la legalidad,economíaydistribnCion 
de eUos, com'o de que se sasouén y-bue""n 
bien, y para las horás prevenidas' en que 
h~\n de' comers~;-'i)Qr taIito~~ .B~p~rani~;Ias 
porciones que se han de echar en cadiL olla, 
'y presenciará que todo se ponga' en 'ellas; 
-qnedistribuyan, bieu la'maÍlte",.;' y luego 
que estén cocidos; los lleven á su;' éompit~ 
·ñ!as, prohibieD~o Con el 'mayor' rigor 'qu~ 
nadie tome de ellos cltntídad alguna: cUi· 
dará de ver la porcien qué se aparta para . 
los empleados de guardia, á fin de' que sek 
1'1 qué les correspoude, y al ranchero pri • 
mero distribuirá las sobras, no' siendo los 
dias en qué se -retieneu para pagar lava. 
dura, qne la~ 'eutregará al cabo encargado 
de este ramo, con uua relácion fomíal. "i 

tel celará que el cuartelero cumpla con 3.0. El cabo que recoja 'la ropa sucia, 
BU obligacion, y responderi de cuanto ha· ántes de apnntar la que le entregue el sol. 
y'l oin el cuartel, ' dado, examinará si cada prenda tieñe buen 
" 26 .. La compañía que teng .. algun sol- letrero, sin cuyo requisito no la admitirá, 
dado'sastre; le entrégará las-composturas y así se eviteu los cambios al volverla á 

'de 108 vestidos' de sns indi~iduos, 'eximién: "sus dueños~' - - ~ 
d~le de destacament.olfy dándole una coro' -31. Cada compañía tendrá su lista por 
ta' gratificacion por plaza, segun el arto autigüedad para nombrlÍr el servicio, con' 
17 de la misma obligaciori: BUS casilla! pa'ra las diferentes fatigas: á 

27. Se ~ h¡uá entender' al soldado, qne fin ole que no baya equivocaciones en este 
todo jornalero, 'artesano, -etc, está' obliga· órden, alternarán los cabOs' por meses pa
da !lo 'trabajar' todo el dia para -¡;anár el ranombrarlo. Toda fatiga dearmasÍrá 

'estipendio con que se remunera su fatiga, de arriba á abajo, y la mecánica' de ab8jo 
y que cada nuo debe saber BU oficio: que á arriba; 
dándole la nacÍon prest, vestido, casa, ca· 32. Siend"el 'capitau en su Compañía, 
ma; lumbre, luz' y demás, 'é. indispensa- lo qne el coroirar en el todo del regimieñ
ble qne írab"je todo eLdia para' gauarlo, to, siempre que' aquel entre en la snya (1 
y que igualinente es preciso aprender BUS lo mismo cualquíera de los jefes del cner
obligaciones. ' po), se les presentarán en ala todos los sol-

28. Cad .. compañía tendrá tres mudas dados, y en peloton los subalternós: para 
de vestidos de rancho; alternaudo :pór se. los oficiales de otraa compañíaS, sargeutos 
mana: una para comprar, otra para gui. del regimiento_y cabos' de la propia,Be 
Jar, ,. otra" II lavarse: la que 'venga de la-I pondrán iodos de pié y se descubrirán. ,.' 

• 



ENERO 21,DE 1868 

;, ,. 

,33. Para que el importante objeto de la ' ,38. Se castigará al soldadó, que á los - ' 
J,olicJa, :instruccion ¡disciplina de. las es· generales, ofi~iaíés particulal'es,.a"rgentos, 
ecuadnísilO se altere con la separacion de cabos,j1lj!ticias ypersonasyisible~, Bo'los 
,BUS eabos; siempre que el mlmero de éstos 'salude, co;Uoexplicau lo~ a"rtlculos 8y 9 
,y:ut~~cionés delse,vicio lo permitan, so' de ,sus ohligaciones; y 10 mismo ,á 10s,ca. 
'lo harán los 'encargados' de escuadras el bosy sargentos, que viéndoTos uo lo~~ár. 
servicio que les corresponda, dentro dela restasen ó reprendiesen; ylos que los ~n. 

,plaza en que se.halle su compañia; pero contrasen borrachos, dcsastrados ó en des· 
,para eldemás en que tengan.que ausen-', órden, y los dejas~ri sin ,llevarlos .1 cm,r
',tarse de ella,'se'n~mbrarán los que, no tie·: tel, además de aercontr~véntore'-á la Or
nen eargo de escuadras;, denam:a, hacen ,perdér al régimiento su 
: ,,: 34. Cada comandante:de gnardiá, luego' ,opinion, dando 'idea de' insúbordinaciop, 
que se halla entregado delpnesto, hecho indisciplina ifalta de,edúcacion. , • 
:reconocimiento de las armas y municiones 39. Desde que se :áb{a ¡'a puerta del 
:de su trop~. y leldole en rueda las obliga· cuartel por la mañana, hasta lá lista de la 
.~iones'generales de centinelas y particu. tarde, estará on el)a sent¡.do, (ó eupié si 
Jares para aquel puesto, ,con arreglo al arto se halla presente algunoficial),' el sar· 
,41,- tltu!o ~,tratado 2' de la OrdEmañza gento de pueril.s, quien revistaráTimpe. 
:general,les instruirá de las penas que cor-- dirá la ~alida á ~odo, soldido, ,caboó" coro 
responden a¡abandono de guardia y ceu' 'neta, que lleve la minor .falta' en él iiseo 
,tinel"'; 'para lo cual se pondrán ar fin de y decencia de su persona, y'prohibitáque 
-estas instrucciones. saquen arm-a ni p~en:da -indebidameíite: 

,,35. Siendo de la obligacion de todo ca· ,Contribuye mncho para que el soldado se 
bo ,tener una lista de las prend .. s de los dedique á ascárse, el' saberqne sin . este 
individuos de su escuadra, les pasará por requisito no lo' dejan pasar. , 
ella anticipadamente revista de ropa los 40. El soldado ó calÍo que se halle en 
:dias que la pasa el regimiento, y siempre pres~ncia, de ,'un sargento ú oficial, ,se 
,que el mismo cabo jnzgue conveniente mantendrá con la mano 'en el schacó ~ 
,practicarlo. quitado e1.50mbrero, á ño estar en foro 

36. Si los cabos de una escuadraestu,' macian ó cap armaS: lo cóntrario, ofende 
vieren ausentes ó enf;rmos, nombrará el mucho á la 5ubordinacion: cuando se en· 
',capitanel mldado que juzgare á propósito 'cuentre en 1;' callealgun'l persona á quien 
.de la escuadra para suplirle, segun el arto deba saludar, lo hará; llevando la .mano 
c2" de las obligaciones del cabo. derecha al escUdo de él. . ' 

37. La conservacion del armame~o en 41. A más del cuidado queercabodeb~ 
,el,mejor estado"de uso, debe ser la princi tener con los reclutas que se destinen á 8J1 
ep,,1 atencion del soldado, y por tanto tan escuadra, nombrará uu soldado viejo deja 
.repeti<.lamenté encargada por la Ordenan mejor conduct.a,para. compañero de ~ 
za; por lo que todo cabo, inmediatamente recluta,: con ,el fin de enseñarlo á ,vestir 

,.<Jue advierta la menor falta ,en las armas con propiedad, cuidar de S118 armas, pasear , 
de 'su' esenadrá, la noticiar! al eapitan por con aire y,soltura, é imponerlo en l .... má· 
el cOnducto de su sargento, para que al, ximas de honor, ' que consisten en ser fiel 

"instante se remedie; y .el cabo que 'fuere 'al gobierno i á:lapatria, ~¡¡-ediente á sus 
.omiso en e8ta obligacion, será castigado. ,superiores; hombre de bien en sus accio~ 
,Tambien vigilará que los soldados tengan nes, valeroso en sus empresas,'Y, detésta'· 
sus eartnchos bueno., enseñándoles á ha' do de todo vicio: .iendo así, será buen sol· 
nerlospara que les renueV<:)l el papel cuán· dado.' ,.,' 
.doconveng¡¡.' 42. 1.0s señores coroneÍes,jefei de,cuer-



ENERO 22 y 23 DE 1.868 

pos 6 compañlas sueltas cuidarán del más 
estricto cumpUmi~nto de lo que se orden~ 
en el présent,e regla,mento, siendo personal" 
BU respoD6abilidad, de conformidad con ]0 

preveu¡.jo "en ~l arto 5º,_ tratado 2'\ titulo 
17 ue la Ordenallza ")reneral del ejército." 
"Querétaro, Abrit 4 de ISt8,;'-Alcorta. 

NUMERO 6236. 

E~eJ:o'22rle186ft.~jli~ú:tedodeHacienda. 
-Ui'l'cular.-Sobl·e la manen, con' que 

~ deben ~·emitiJ·se lus bono8 arnortizadus. 
• 

lI1ini,terió dé Hacienda y C,Mito ptí· 
blic~.~Seccion 1 ª-Ctrcular.-Siendo muy_ 
D,ecesaiio pa~a esta tesorería, formar cullO· 
to ánteH ulla liq'uidacioll de. la "deuda ñ~-, 
cional consolidada á vi,tud de la ley de 
30 de N¿viembre'de 185(J, di.pondrá vd: 
que c~n I~ b;evedad posible se Be remitan 
~o.dos·los Loovs,que-haya amortizaao esa' 
ofi~illad~ ~U cu"rgo h~sta fin de Dic1embre 
dt:l año 'arite;,ior, por las diversas operacio~ 
Dé~ ~-que estál') destinados, fo;'munuo al 
efecto) ,l';ua su remision, un estado expli
cati~~ con a~~egIo ai moueto qne le adjun. 
too A;imi.ruo dispondrá 'vd, que bajo los 
propiQS términos, y por e.,stado:t s.eparados1, 

me en vft: los bonos de.Jas demás emisiones 
(jue tarubien se hayan amortiza.uo, -tenien· 
davre~ente que la parte tle c;da bono que. 
dehtl cortar:He 1)iagoualrnente y remitirse á 

ésta tesor~'l'ía" se'a la qúe' comprecll\a las: 
,fin~a8 prilJcipaleJol. . - . 

. Lo que digo á vd .. para BU _c~mp1imjen: 
~O, espera_lId 0, me acuse el recib~ ?~-,e~t~ 
comtluic¡lcion. - .' 

Indep~nJenda y Libertad. Méxic(l, Ene.
ro 22 del~ti9.-:-M. P. Izaguirre., 

: : -," 

NUMERO 6237. .. ;' 

En~J'o ~2 de 18~8.-Minü;terio· de' fF011J~to: 
-Circular.-Subré que 108 fundps ae Fo.~ 

- mento se entreguen á . las -jifaturás dé' Hf/.~'· 
cUnda. ' .. 

Ministerio de Fomento, 'Colonizacion, 
Industria y ComerciQ.--':'Seécion ,1>-El C. 
pre.idente de la Rer,l1blic': ha tenido á 

bien acordar, que 10M prouuctosde la con
tribucion adicional de medio por ciento, 
perteneciente á este minilSterio, que se ea
!:j, cobrando sobre todo derecho que. 'se 
causa en los Estados, con el tltulo de "tri· 
bunales mercantiles," se entreguen á las 
jefa.tura~de Hacienda porquincemis, ~iqui:; 
dándose préviamente lo que adeuden las 
oficinas de ese ··E.tauo, hasta el 15 del 

. . . 
corriente. '.: 

Espero se sirva vd. librar sus Ordeñes; 
á fin de'que se'cumpla con esta tiup",ma 
disposícion." d 

Indepenuencia y Liberta.!. México; 
Enero 22 de IS6".-Balcdr.cel.~" .go
bernador del :Fht~do de" " • ". 

, , 

NUMERO 6238" 

EI1~o 23 de ::'868." j[inisleno de Fomento~ 
-:-Circular.-pn'lm'a que "la cnnlribtu.:io1l 
para <:a~l1úw.~ debe quedará la órdell del Al,. 
nisleno de Fumento. 

Ministerio de~pmentol Colonizacion ,Ja~ 
dUt;tria .. y Come¡cio.-Se_ccion 4ª--Circu ... 
lar.--E: decreto de 19 ue Noviembre p'óxi
mo pasado, que .cre{)--el lluevo impuesto 
sobre bultos á .los eft!cto8 extranjeros, le) 

consign6 exclu8ivam~nte á_-l.~coD!óltruccion 
y reparacion "ue lo. oamíuos de la ReplÍ" 
blica. En co~secuencia, con~ervará vd. en 

,/sn poder y á di.po8icion de este Ministe
rio de ',Fomento lad'cantilIades que 8e ca .. 

, bren~ sin dispo:e~ ~e 'elJ~s en .~iDgun cas~ 
'1 tiin 6rden expresa ~e es_ta secretaría. 

, MeDsualmente remitirá. vd. una noticia. 
x . 31' 

• 



circunstanciada -de '-la sunia" á qué ascien

dan los productos in~icad~s. . 
: Indepen<Íencla.y· Libertad.. México , 

Enero ~3 delS6S.-BalcáTcel.-:-C. ad
ministrador de la aduana.' ••• 

NUMERO 6239. 

Bnero 2fde 1868.-Resoludon del congreso 
para 'que ·l~ ttiso;~.e,.ía manifieste á las conl't

.. -$iones . .,.'us llhros. 

Secretaria-del congreso de la Union.
El congreso de la Uliion, en sesioD

4
de ayer, 

ha acordado lo siguiente: 
L'¡ Tesororla general, curnpliéndo con 

la obligacion qua le impone el arto 67 del 
reglamento del cong~eso, mostrará sus li
bros áuxiliares ála comision de Hacienda 
de este último, .in necesidad .de. que .ella 
lo pida por conducto del ministerio del 
ramo. 

Lo que' teneinos ef honor de comuni, 
car á vd. para su futeligencia y cumpli
miento. 

Independencia y Lib~rtad, México., 
Enero '¿4 de lS68.-(Firrnado)."-Guiller
mo Valle, dipntndo seGretario.-Joaquin 
Jt1. Alcalde, diputado secretario.-C. se· 
cretario del despacho ~ HacieÍlda i Gré· 
dito público. •. 
. Al -má.rO"en de la comunicacion anterior . o 

consta el siguiente acuerqo:· • 
México, Enero 24 de lS6S.-Trasláde

. oe á. la Tesorerla general lJara su .cumpli
rilie-rlto.~Umi rúbrica. 

--
-NUMERO 621(). 

~ner() 24 ;~:'i868.-Reylan"mt~'de la liJl o;. 
, gá!'i.:a "de. Íw,-,ru~cion- piw{ica~ ... 

. '~líriibÍcn¡':de Justicia. éInstrueeioÍlpúc 

blica:"'-Ei 'ü.l're;idérite de la Rép.lblict1 
se h~ servido dlrigirmeeldecr\Jto.qu~_'Ili. ;.ue:" ",. .. " ... , 
.. L 

Bénito Jllarez, pre.iuenté· constitucioc 

n'ilda los Estados-Unidos 1>fexicanos, ,¡ . 
Iós habitantes del Distrito, saoed:' 
• Que he Cenido á' bien ,;;"pedir elsi
guiente 

. . ,. .'. . Regla'l11<mto .. .. ;". 
de la ley O;'¡!¡dlfica de .fn.'truccion puhlica 

en ti Distrito federal. -

. Art. 1. Las municipalidades del Distrito 
sostendrán nna escuelá' de:il\ñas y otra de 
niños en cada uno de los I;'ueblos que las. 
forma'n, qlte ,tengan al, m~no.s qui[li~nto8'" 
habitantes. En los que la publacion exce
diere de dos_ mil, se aumeu.tará Ul'la. escue· 
la de éadaseio pór cadádos mil habitan-, 
tes. 

2. Lbs aitintarnientoséxci1lu:in In filati
tropla. deloshacendadós,de su ullióiCi¡'á: 
lidad,á fiti de qúe establezcan á sU~,éx:
p~itsás en: cáda lina.· de ]~ú;' -fincá.a rd._;:,)ticas. 
de impropiedad, una: escuela de prirnerai 
¡etras, p:u·u lo cual podrán los ayilDtamienJ 
tos, si BUS < fóndos.lo perD.íib;~n, a.uxiliiíi-los' -
<ion las cantidades que creyú¡;¡; ab~olnta-
~·erit·e ne·cesarias. - ' 

3. El . yun!arnientó de 'l\Ié%icosó.te¡,> 
Jrá ·de. flUS 'fohdos, en ·esta. capital, doce 
escuelas de niñas y dóce de niño's,'que se 
situarán en' los puntos qüe á juiciu da' 
n{iíolmo ayuntamieuto-sean más conveníen ... 

tes, por haber iuayói número de gente me, .. ., "~ 

-Ílesterosá. . . 
4. Las cu'.troescaelas dé qlle habláOl 

árt. 2 de la leyde 2 de DÍcie,ilb;eúltiínó; 
serán servidas precisa':llé'ntte por profesO-: . 
res' "de. prii:ne'rá O·segunda clase, y- se-situa
rán"en los puntos que determine ¡ajunta 
directiva. 
, 5.' La instrucción primaria ti'; es ·obli. 
gatoria sirio desde Ía .id,¡u ae clIico añOs; 

Para hacer cumplir esta obligacion, s~ 
observarán las _siguientes prevenciones; 
.. lª Se di~tribuiráD,"6emanariameDte pe ... 
queños premios entre los niflOs que hubie
ren asistido con puntualidad á la. cJases •. 

2ª' Se dará cada -tres meses, á. los que 
se hubieren distinguido durante este tiern-
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po por su puotmiliJad y nlÍlica.cion.nlguo 

di~.tintivo. h?nor~~coo<' "_ _, .-l 

3ª~Se dár'" aDlia:lrlIÉ~nte á los niños, -en 
el "año' qúe ~e 'h~y:in 'ilistillg~iJo e~t're ;t~~ 
da,s los de la. efcuela por fiU al)lic_acion-'y 
ailToVeClúin!iento, UlJ d.ililoIllft: qu€des ser
-virá de Utulo"pára poder-.eutrar nI s\,rteo 
que a~ll3.lmellte hará J.a junta tlirectin\tl.e 
Jos lugares de gracia.- UQO para las' niflas 

y otro para los niffOs. El lugar para los 
niños -Berá.- á "eleccion' del agraciado. en la 
Escuela Preparato!ia ó en la de Artes y 
Oficies. 

6. Nadie podrá en lo s'llcesivo gozar suelo 
do deJos fondospú/¡licossio hacereoIls· 
tar.alDbtenerel empleo respectivo, ydes 
p"e~ 'cada. seis meses, "que lms hijos han 
adqu'irido ó están adquiI:iendo la in.troc
cion primaria. 
- 7.-' Todo el que para .jercer su oficio ~ 

prof.esion 'necesitare, conforlllc.á las h'yes: 
patentl". 1ibr€ta, '&tc.,-expHdiJa por ~Igu 
lla autoridad, estará BU jl:to á hu; mi:-iUl<lS 

obliyaciones de qÍÍeh;'bl!1-~i a~tlculo un~ 
• l:) .' . • . • . 

terior. . 
8. Los ¡irof""ores de las escuelas póbli 

eas de pri~eras letras datán mensualmen
te 01\ los alünulOs tina huIda, en que conOs 
't~, Si"8U asilStencia: á las elicu~las- de ~u 
caryo ha sido continua, 6 I¡¡,s ·faltas· que ., 
hayan tenido du!aute el mes. 

9. Para ingre'~ar Á 1a e:::cuela iecunda
r~a de" _Diflas, 'se necesit~: presentar un,cer
tificado de una profesora de l"imeras le~ 
tras~ 8e~ :de escueha.. na~iOllal 6 particula~1 
en. que conste que se ti:He apt~tu~ c!l los 
r:a~os_._Biguientes: le<=:tura,.. escritu.ra, ele 
menioR de .gramática castellana; estilo 
epistolar) .a~ii;m~ticat ~istema ~étric~e~ 
cimal, moral, urbanida~, rudimentos de 
hi.toria y geogt8f.á i . deJas labores ma· 
nuales por loménosla costura, o sujetar· se 'á' e~ám~Í! ,dot}o e~tas' materias. ~ , ., ~ , .. 

-- .' - -. - ' ,; - ; . , ! 

1Ó .. -Lo,¡ estudios de que habta el arto 7 
de -la ley, se h¡tlin én .la. fú,roa siguiente: 

. :~t:.:.;¡·: '. t:;:Pri1Jl,cr:a!fo. 

.' 

pañol, c(Írreflpoñd~r;c}a éplstolar. primer 
afl? d.., fcanees, 1~1t1~ica, ~ibQ.j~. 

.: Segm.ldo' (t1T~.' . 

Rnairn~nto~ (le n:rit~ética) álgebra) geo; 
me-tl'Ít1 y tene:)u;Ca 'd~ li~ros1.segun·do de 
f¡;LUC'~~: ~i~l',j-O) .Ill.{biCIl:~ 

Tercer aúo, . 
, Elementos de. cOf~mognifia y geogr.affa, 
elem~lItos (le' crónologfa é'hjstoria general 
y. de Mé.xico, Úali.ano, ruósiea y dibujo: . 

Cuarto afio: 

·;Economtltd<iméstica; deberes dala mu· o. '. jer en f'ocied<:ul;; itleg¡. de la ~madre -con re .. 
lacion á la. familia y nI E~tndo, medicina 
é higiene tlotné~Üca,' 'prtmero d" inglés, 
hnbic~_y ;üi~ujo .. " 1"'.'-
-', . 

. • . 'Quinto trilo. 

l\féto(~os de en¡;:eñanza, se-gnnao de)n: 
(Tlé~ "níó:oic¡l 'y _dibujo, ,repeticion de las 
~, ,- --' "- -

materias tld .año Hnt~rior: Las-labores ~a~ 
1Il1a.lel'l,~ las I~rtes y oficios qu~ cada -una de 
las IJiñas elija y la-jar-din~~f~1 se ejercita-· 
.. ¡in en todos los años de la manera que se 

disponga e~ el r(:'gla~ento interior 'de la 
escuela, : 

11. Para ingrefár á -la escuela prepa~· 
toria se nece:..ita': prese'iltar. un certificado 
de un profes~r_ ptiblicQ de ,prÚneras letras 
de iL~' ,el"icue'la:s' nacionales 6 part1culares" 
en que cOIl.te que el alumno tiene aptitud 
en los ramos ",j-O'uientes: lectura, escritura. 

~ o . 

elementos de ¡¡¡ramática castellana, estilo 
epititol~.r. ari~,nétic.a., ~isteEJ;,-métrico-de. 
~irual, moral, urbanidad,. nociones de de· 
·recho constituci~aJ,'rudimeDtos de histo~ 
~rja y de geografía, ó suj~tarse á ~X:ámen 
d~ esias materhls. .",,' ":~,, -

- 12. Los estu<liosprep~ratorios para lo" 
aboO'ados se h~rán en la forma sigttiente: 

o I .'- __ ) ._" . , __ ~. 
j 

Primer .a17.0~ . 
.,' ~ .-' t, .' ;.' 

,~ ,.- . 

ú' Gtamática castellana! ejércjcios di! ;JéC;; . ·,'AritrMtica;-álgebra, geiJlIletria,gramá. 
tlira de mod~los 'esc"ghl{J.e~ritó. en· e.; tica española, fruLces y taquigroSía.. ..1 

• 
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: Segundo afM., " . ~ . 

Trigonometría (por el método analiti; 
ca), concluyendo con nociones fundaruen· 

"tales de cálóulo inlinltesimal, co,moflra, 
fla precedida de las nociones' iodi'pEm,a" 
bIes de mecánica ra~ional, rafees 'griegas, 
primer" año de latilt, primoro de inglés: 

Tercer altO. 

Fi,ica, geografía, segundo año de latro-, 
segundo de inglés. -

Cuarto aao. 

Química; historia, cf2nología, tercer año 
'de latin, teneduría de. libros. 

~ .. j. ,QuiMo alTo., 

Histori: natura~, l¿;ic~,' id~ojo~ill-, ~o~ 
" ral, gramática general; historia da la me-

tafí'kica, literatura. __ 
: 13. Los estudi{)~ "p~oparatorio;par~' los 

médicos y farmacéuticos se harán en la for~ 
ma Big~ient.e; 

P.rimer aao. 

Aritmética, álgebra, geometría, gram!~ 
tica española, frances, taquig~afía. 

Segundo aiT.o. 

- Quinto afEo.' 

. Historia natural; lógica', ideología, gra-~ 
~~ tica general, litt:ratura, moral y Begun~ 
do de aleman." , , '" 

14. Lds ~studiqs preparatorios para los 
agrienl tores y veterinarios, se harán en-la. 
furma. siguiente: -

PriTlU!r aIrO. 

Aritmética, álgebra, geometría, gramá:' 
tica esplLIlOla, frances, .. taquigraf1a. 

Segundo allo. 

Trigonometría (por el 'método anallti' 
eo) concluyendo cón Do~ione8 fumlameñ~ 
tales de cálculo infinitesimal, cosmografía. 
precedida 'de laa nociones indis¡¡ensabÍe' 
d~ mecánica' racional, rafees, griéga~, i?ñ-': 
!llar año de latin, ~rimer() d~ inglés. " 

• 
Tercer a1¡". . 

." FJsicn,'geografía, segundo año de I~tin: 
segundo ídem de inglés. 

C~tal:tO afio: 

Qu ¡mica, histo~ia, cronología, ~ tercer < 

año~ de latiií, primero ae aleman, teoedu .. 
ría de libros .. 

Quinto aao. 

T . " t ¡ (' l' ét d " l't' Historia natural,' lógica, ideologla, grá-ngonome r a por e ro o o-ana-J. l~, .¡o- , " 

) , "1 I . -~. . f" 'd' ,mática getieral, hteratura, moral, l3egundo 
eo f con e uyent o con nOClOnes un amen- , 
, , ~'"" .",." "año dealeman. 
tales oe cálculo mfimtesI.mal, cosmografla . , .' . , 

" d"d" d" ") . ," - "l" bl' 15. Los, estudIOs prepara tonos para los prece 1 a e as naCIOnes 1m lspensa e~,. ,_' : 
d .(. .• '"1 "¡'" ',., ',lllgemeroSJ arqUItectos, ensayodores y be--

e lneC<.I.ntca J'tlClOna 1 ro ces grH~O'as prl- ; _. .', , -. 
, - d·1 t'" .' ·d·" dD 

• "lé neliciadoTll. s' de metales, se harán en la mer ano e a ID, pnmer 1 em e 100' s. _'. ' .;. _ _. . .. <O 

. o forma Blgmente: 

Tercer m70. 

FJsica, geografía, segundo añ~ de latin, 
segundo año de inglés. 

Cuarto a,to. 

Química, historia, cronologi3, terc,",r 

año de latin, primero de aleman, teÍledu--
lit> de libros; . 

, Primer a(io;, 

Aritmética; álgebra y. géomelr¡a,' ~á! 
matica espáñ~la, frances; taquigrafJa. " 

.segundo airo. ' 

Tñgonometría, (por el métroo anallti- . 
co) concluyendo con' nociones de cálculo 
inlinitesimal, cosmografJa, precedídt> de 



*. 

las nociones inni.pe~s"hles !le ni'eCánic~ r ric(;::prádi¿a de'd1ífecÍío;prácticac éll"él 
~'Rci<?nal, ,gepgrafía, rafce~. g;rieg~sl primer e!oituJio --de un ~'aboi-id(i' 6 en- úu juzgádó 
~fiQ dé inglés~.~· . ~, ": -" .. ,. ; ! civil; - . . .-~:! :.; : ". 

.' ¡ '. 

• 
"Tercer a17.0. 

. -, Física, ~.ronología ó histeria, lit~ratl}ra, 
tenedúría de libros, segundo año -de iu~lé8, 
primero de aleman. 

Cl~~i"to 077.0.· 

", 
,Sexto airo. 

'- . 
·~rocedimieJltos criminales. legislaci¿ri 

co~parat1.al seg~lnclQ año, en la.Aéademia. 
teórico-práctica, seis me~es d,e práctica. 
con un abogado ó juez de fa civil, seis me .. 
I;es de pr,áctíca en un juzgado criminal: 

QuÚnics, historia natural, lóg!ca, idec- 18. ·En la es_cl~ela de medicf'na -y,far: 
logia; moral, gr3:illá.tica gen~ral, SE'guoo.o II.1acia se estudianin las ma\e~ias de _,que 
año dé aleman. " hahla el artículo 10 de .la ley, en l~ form .. 

16. Touos1os o,lumnos practica~án dia~ siguiente: .. . .'. ' ';" 
riamente, á las hOras que fije el reglamen- P~-RA 'LOS MÉDICOS. 

to interior de la 6scue1tl, las_ cátedras tte 
dib;;jo> "el{;us' dh'arsos r~mos de figura, 
paisaje y lineal, debienclodurar cada nno 

. de e~tos -cursos el tiempo nec~s~rlo~, "jui
cio de 10H . profesores de "dihujo, atendiLla 
la aptitnd i Ilprovecllumiento "de cada 
alumno. . _) • 

17. En la Escuela de Jurisprudencia .. , ':'-
ee estudiarán la. materias de que habla 
el articulo 9" de la ley" en la forma .i-

. guiente: 

Primer 0110. 

_j1 Derecho ;~atul'al, pti!ller curso' defde
recho'" romano. 

. Segunil .. o afio .. ; , 

1It . . l, -'; 

Segnndo ~nrso de derech" romano; pri· 
~., -- : ' : . 
niero de derecho patno. _. 

- i _ ~ , .' 

Tercer aflo~ ~ 

'Segundo cnrso de JerecilO patrio, dere
ého eclesiást.ico .. 

quarto alTo. 

Der~cllO constitucion~l y _administ~aÚ-· 
VO, derecho' internacronal, derecho mari_o 
timo. 

QÚin,to aúo. 

" ProC'e.dimientos civiles, principios d_e le
gislacio~;, prim"er año en la .L(caJemia. te6-

Primer afio. . -, 

Anatomía de.scriptiva (cnrso completo.) 
Farmacia galénica, ídem. 

e ISegundo afEo. 

"Fisiología: (~úrsó éompl~to.) 
Patologfaexiern,., idein. "", 
1\nató;nj~ géllerál y topografía, 
Clínica externa. . " 

Tercer .. año. 

'. 

¡d~m. 

Palologla iútern" (curso completo.) 
Opera.ciones, vendajes y aparato's, id ... 
Cliuica interna. ~ , 

Cuarto año. 

Patología general- (cnrso completo;)' 
Terapéntimi, í.fem. . . 
Cllnica externa. 

Quinto airo. . 

Higiene pública (curso. completo.) 
Ohstetricia, idem. •. .. .. 

:Medicina le~l. ídem. 
Clínica interna. 
Cltni~a dé obstetricia; 
La física, química, botánica y zoología 

aplicadas, qc.edan en los casos que lo-r;-. 
qllier<-m;~ á cargó -de los cat~dráticos ~e~ 
anatomía g~nera~ y descriptiva, fisiología; 

• 

. 
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patologfa general;, c1fnica, terapéutica, 
~edicina legal y análisis quimica; acerca 
de lo cual ~e harán ~a' explicaciones, por; 
menorizadas en Jos programa~ anuales de 
que hablará el reglamento particular ~e 
la escuela. - ' 

PARA LOS FAR:lÚ~tUTICOS. 

Frimer af!o. 

. F~rmacia teórico-pniCtica (curso com· 
pleto.) " . ,',.' '. 

Ecoqomla- y Tegislacion' farmacéntica, 
id<¡m. 

Segundo C}fio. • 

Historia natural de las drogas simples 
(curso com pletó.) . 

.. .' ' Tercer m71i~ 

AnáliSis qUlm!ca.· 
La práctica de que hahla el artfcnlo 

27 de la ley, empezará desde eL último 
año de estudios prévaratfJ~io8~ .:,' 

19. Eo la escuela ~'de agricultura y ve
terinaria se ebtudíanin fas·materiaM,-de que 
habla el artIculo 11 de lá ley, en I,;,.rurma 
siguiente; . 

PARA LOS AGRICULTORES •. 

Primer a'110. . .. 

Primer curso de agricultura, en el que 
se iocluirá la qulmiéa, aplicada. 

Botánica aplic«d.... . . . .. 
FI.ica aplica"da y meteorologfa.~ 

Segundo áúo. 

Segundo curso d~ agricultura. 
ZuoJogCa. aplicada. 
CQcitubiJiJiul agr1coI~. 

• 
Tercer auo,·"'· 

Administ~acio~ y. ~conomía I'urale.; .. . 
ZiJotecui3. .. 

• < .. Topografia y geoinetrf<\ .. descriptivtJ.
'aplicada al dibuju úe má'luil",s y "I'",a' 

. tos. 

• 

-. fJuarto allo." ' 

Prác~ica en Una 'hacienda de ti"ua ca: 
lienté, á expensas de los' fooilos de los-

" ~.' 

tmccion púLlica: 
Los estuuios que ueber~n hacerse e','109 

tres. p~imeros años, serán teOric~p~~cti~ 
co~. 

PARA LOS..MÉDICOS VETERINARIOS. 

Prim.er mio.' 

:Anatomía descri ptrva l' fisiologla, c~m-
parudas. '.' 

"Sel;llndo dilo . . 

. E~terior de los anim'ales doméstico;. 
patología externa, compara4a. 
C!'ínica externa, ídem. ' 
pperaciollt!s en las 'qut) se i~clurrá;( 

e!JtuJiu .de la maris~alerfa. • 

Tdfcer. afio. 

'~atologla intel'n.r, comparada. 
Cltuica interna, íJem. ." 
'Ttllapéutica, idem. 

Cuarto a170. 

PatolOgl': general, precedida de elemeo, 
tos de u"uatoIl;1a gene~al. 

Obstetricii', 
Hi¡:{ie.ue. • 
Para ~I estlluio de la botánica, ~ologfa, 

fhúca y. ql1fmica aplicad~s, ;e ~b5eryan~ 
lo dispt;esto para el estudio de lo~ rnédi: 
cos en la esc~ela'de'meUicina y farmacia. 

21), Los estuclio8 p'rufesionales de )os 
ingenieros de minas, 6e harán en lá for~ 
!Siguiente: 

< •• ;.¡ 

Primer aiio: 

.Geometr~a ~ánal1ti~ca, álgeb~ ~.superior, 
Cálculo'iiJfiuitesifllul, geometría descripti~ 
va, topograna, dibujo t~pográfico. ., 

Segundo año. 

Mecánica analftica y aplicada, geol.sia 

.' 
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~ astrono~~ prác~icáJ. dib~jo de máqui
nas." 

Terce,.;' afio. ' 

Química aplicada, análisis química, in-' 
..,¡uyenilo'la docimasia, botánica- y ':0010-
gla aplicadas.; - ,. 

Cuarto q170. 

l\lineralogla,geo!ogla y paleontologla, 
pozqs artelSiaJ;lO~. 

-, ,. - , -,-" .• -, -, e,' 

En la . escueTa. -práctica cursarán- ]os 
;'lum'noS: la' met~~i~rgia, ~llaboreode mI

-'nas y"I~~ on]e;;~n;as d~l ramo.' - • 
•. Ade~:lás d~! la. practica gener~', los es: 
tMioa t~Ór¡cos irán a\t~rnados en Id posi
ble COlf -la práctica. q~~ de cada ~amo da
~á -el profeso~ ~~pectivo, en ci tie~po y 

-forma, que se de~~r~ine en el reglámento 
i~terior' de) colegio. E::;ta prActica, asf COe 

mo la co~plem~nit'ariá., durará el tiempo 
q;'e se fije 'en el p~o~ra;"a f~rmado por la 
ju~t~ de ·profe~ores. <. - -,' , - . 

21.Los estudios profesionales de los en
sayadores y 'apartadores, se harán en la 
~~<?r~~., 6ig~ien~~; " .. 

. Primer afio. 

Geometría R.nali~ica, álgebra superior, 
.-cálculo iófinites.Ímal, análisis química,'in
cluyeudo I~ docimasia. 

Segundo año. -. . . 
Ariáúsis. qnfmica~ ·~rner'alogía. 
La' pr~cti~at hasta dopde' sea posib~e, 

-s~rá. siruultá~ejl. con jos estudios teóric0s 
Yo en la. for'~a q~~ de"termine el reglame~
io de' la escuela, " , ,,' 

22, LQs estudins prdesionales de los 
,benefici,;jores dé metales,_seharán en la 
~orma siguient~: 

Primer 0110. 

Geometría analítica, ~ilgt:'b~ superior,' 
.. ,cálculo infinitesimal, geometda djsc!ip

tiva. 

SeguTido afio. , . ,'_,,- .'. 

, 'lIlecllnica anaIJtica y aplicada, dibujó 
de I!'á'luinas. , 

Teree,> afio. 
"-

~nálisis ~quimlca, mineralogía. 
El e~tudio de'la metalurgia y la prác· 

tica de '~s'tos cursosl-la harán los alumnos 
-en" la ~scu'ela 'prá-ctica "de los ingeu"ieros 
de minas, en 'el tiempo y 'forma,qú. se dé
term\.ne·e"u ,el reglamento de ]a'esc~ela~-; 

23. Los "studios prof';si¿n~l~" de l~s 
ingenieros mecánicos, se hrán en '13 fo't. 
m~ sigulen~~: '. :'1 .. " 

Primer año. 

Geomet~rí~ a~alítiJa, gehmetrfa descrip~ 
ti va, .1Jgebra superior"," cálculo iufiultesi- ~ 
m'al, dibujo de llláquinas."- '", ,,'\ 

Segundo mTo. 

~Iécánica analtÍica y' aplicada,. dib\ljo 
da m~qninas. ' 

Durante la práctica, que se hará en el 
tiempo y del modo que fiie el reglaménto 
de la es.cuela, cursarán los alumnos' el es
tablecimiento 'de rÍíotores, resiste~c:ia d~ , 
materiales; construcciod', establecimiento -
y estudio comparativo de'niáquinas,'etc:' 

24. Los estudios profesionales de 'los 
iDgen!eros,~i\'"iles, se harán-o como. sigue: .. 

"" . Primer atio. 

Curso sup~rior de matemáticas, com .. " 
pre"diendoll< geom~rla' ~oalitiC(i,]~ geo
metr!¡\ de~criptiva, el álgebra snp~rior~y 
cálculo infi,~ite8i~~l, i~pogra~a-, hid-r~·~li. 
_cá, teorla y práctica del dibujo topognt-
Jiro. " , '. " 

. , 
, Segundo a'-io. 

Meclinica analitio"," y. al'lica<la,cODoci
míe-oto. de los materiales de construccion
y de los terrenb.' en,que deban establecer 
las obras, esteoro~"mia'y dibujo arquiteo: 
t6nico. 
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, ,Ter~er afio. " ' ,1 ~·éÚ:~:'l d~~cri~tiv~,:ál'geh¡'á supe~ior y ~ál. 
M ' . d 1 t'·; '.. culo IOfiI1l.teslmaJ, topografía, hlllránhca, ecámca e as cons rUCClones,' carpm- - _ ,.' ~ 

t d d"fi' . ' . d' teorla y p1"lictwa del. dIbUJO topográfico. ería e e I mos, camInOS comunes y e - " -' 
hierro, cOJ?1~osicion. 

• " Cuarto afio. ," 

Puentes, c~nal~s robras en ]o~ puertos, 
. ~om:posicion.é hititoria de la. aniriitetnra 
~t> La pntctica irá aU('!rn'aua, hasta don~e 
sea_posible, con los estudios teó¡icos, y' tan
'toO para hi' que se hag~ ~l ,conCluir .cada 
curso. como la complementaria} los)tJum
"nos serán enviados do practicar en las obras 
'¡;úbliéa'á . y comi.sion~s científicas «el go

bierno, alSt como en las em presas de f~rro-' 
carriles, segun está dispuesto por el decre
to relativo de 25 de Noviem!'re de '1867. 
La duracion de la, práctica y la forma en 

• 'qúedeba hacerse, se determinarán en" el 
. reglamento d~ la escuela; 4c -. - • 

25. ·Los estwlios, proftlsionales de los in
~n.ierós topógrafos ~. hidromensores l Se 
harán. en la .fo~ma siguiente: 

.. Segundo mío. 

<l\Iecáñica analítica, ciilctilo .delas pro
babilidades aplicad", á las ciencias de oh-
8_ervacjqri; geocl~sia, dibujo t0p?gráfico y 
geográfico .. 

Tt!ree~' año .. 

A",tronomín. teóric~pr.~ ~i~a; . hidr()gr~
fía y física ti el globo,'}: di l>llj~ gongr. fieo. 

La práctica: ~le astronomía, s"e' h:lr~t e'n 
"el Obse-rvatorio astroñómico ~ pnllienuo 
come.nzar· en el último año de e'3tudios·~e6. 
-ricos, en la forma y tie~po que "fijen los 
reglamentos del Obs~n'.atorio 1J~Ia"K~ 
cuela de' Ingenie~~s .. _' . ~ .', 

27. Los eotn"dios 'de la Escneh de Na" 
turalistas se !eglament.arán cuando á'jui
cio de la junta directiva lIeha. ah~in,é esi~ 
escuela. Entret~nto, cO,u ohje,~o.de fome~. 

Primer 0170. tar estos estndios J de prepararel ~sti'ble· 
. _ cimiento de "la" escue'la,' ~l gobierno_ nom· 

;',' 

Curso superior de matem4ticas, coro· bra"rá dos profesores, uno de "ilJirier:\logf~ 
prendiendo la geometría anal1tica, álgebra y geología, y ofro' de zoología y bot'á'nic~, 
superior, geometría descriptiva y cálculo que se peupen ~r. fOrmar colecc~oneR para 

'. infinitesimal, topografía, hidráulica, teoría el l\luseo nacional y en ordenar y clasificar 
,-práctiea del dibujo topográfico. la; ya existentes en"éI, 

Segui,do afio. ..28: Esto. profésore.dnrán't.Odos los ,lo-
mingos en el rtIuseo nncio:Ílal~ lecciones 

"" Mecánica analltic,.., geodesia y" elemen-" orales públicas. " 
tos de aslronomla práctica, dibujo topogÚ- 29. El estudiq de las malerias que de-
fico.. hen aprender Jos .!lrquitectos, se' h~n, en' 
L~ prtidtiea, (m la ou~ d~b~' incluirse el dos perfoflos de ctiatro años cada uno. ':En 

'co~ocimteutode lBts·o;<lenanzas de tiérr~s ~1 prime.T período, 10R 'curSD8 f:erán ~imul: 
i aguas, será reglamenta.da por la Escuela tlineos con los de la "Escuela Prt:'pnratori~; 
de Ingenieros, procurando ha~ta donde sea" 'y, en" el segundo, 8e harán exctli~ivallient~ 
posible que se haga simultáneamenie en en la E,éuela de Bélla~ Arte.. " . 
los estudios te6ricos.· 30:" En el primer perlodo,á la vez qne 

26. Los estudios pro(esional;s de10s iu- se hagan lof¡ "estudios preparatorbs, se h~. 
genieros geógrafos é hidrógrafos, se harán Tánen la Escuela especial de Bellas Artes 
en el 6rden sigu~e;te:.:· IOB estudi~s siguientes: . . 

Primer afEo. 

, : Curso superior" de' matemáticas, com

Jlrendiendo la geOlpetrla analltiea, la geo" 

Primer año. 

Dibtlj<) de la estampa, idem de .ornato; 
copiado de la estampa. 



, Segundo i1l70. ' • 

Dibujo del yeso. idem de ornato (cotn
posicíou). 

- :- ---
• 

arte., a~te de proyectar y combinacion ,de 
edi ficios de todos géhe~os: _. - . -. . , . 

" 
~' CllaTt~ afio. 

. -" . 
, " C!)i:npo~icion de monllrnentos aislad~s, . 

• cónnie!Uo¡'áti~¿R, triunfales" etc., -proyec
Dibujos de los órdenes clásic~q;:con ~s· t'os.de ~estail,¡'~s; concursos ,de -ptOYE:~~t?'S 

tudio -mioTlGióso 'de lus"diver6tl.S partes que aTqnitectónico~1 a¡quitectunL legal
l 

forrn"a:- • 
~los consti'tuyen; 'cion de presupue_stos y avalúos, ~ocioñes 

Cuarto afio-. ~ ., de topografía_y 8pli~acion de I?s illstrll-
ment;..os topogrHicos: práctic~ de.construc
cioo en las obras. '_ .J 

32. Las m~teTias que~COmp_()n"-e'n lOs ~s· 
tudios de m-aestros de obra; de que 1'.lbla 
elurt. 38 de ".-Iey, se dis~ribuir~u de la 

Copia de 1 .. estampa ,le monumentos de 
los estilos bizitntino, veneciano, fi()r~ntinó:, 
lombardo y gótico, hasta ántes del Rena 
ciinie~to.· - • 

"Pára que'scá practicable la simulb'nei
dad de~e8tos""curso~) se dispondrá-lo con-ve-
niente en los, reglamentos de la E.sctiélll. 
Preparatoria- y de h, de Bdlás Artes. 

31. L·os C?ursos del sp-gunuo periodo, que 
se han_de hacer exalusivamente en la Es~ 

-cuela de Bellas Artés, se haránde]a m~_ 
nera siguiente: 

Primer afio. 

Geometria analítica,_ ídem de8cri'ptiva 
álgebra supedof, cálculo infinite~imal: 
aplicacion á. la geometría descriptiva al 
estudio de sombras, perspectiva, historia 
natural áplicarla á Jos rriat~riales de ~onB 
truccioD) copia de .la estampa de mona 
mentos ~l~ los'-esÚlo~ romano, g'riego,' 'del 
Renácimient" y del arte griego de nuestros 
dias. . • 

Segulldp afEo., 

, Mecán-i~a ana!ltica y aplicada á las 
construcciones, aplicacion de la geo~etritl 
descriptiva al corte de piedr~s, hiftoria-de 
I_as bellas artes, especiaLmente de la arq\!i 
tectura, composicion y combinacion de las 
diversas partes de los edificios •• 

-' 
. Tercer año . ... 

Arte práctico de construir,' ap1icacinn 
de la geometrla descriptiva a la carpinte
rla y á la herrería, estética' de las bellas 

X 

'marie.ra si~ui-ente: 
"; .: 

Primer a1rO. 

Aritm,ética y dibujo geométrico copiado 
ele la estam pa: ' 

Segundo afEo. 

Elementos de geometrla y dibujo' ma
n~ libre, de ~oDtorno y claro oscuro, copia
do de la estámpa. 

• 
Tercer afio .. 

Construccion práctica, ~omprendietldo 
-el conocimien-to de los materiales de cons
truc~ion y formacion de ,mezClas y morte
ros,.construccion de toda'cIase de nía9~S'J 
r~gla~ generales ue: estereotomía, cimhras, 
andam.ios, aparejos y máqtiio~s é _instql:
mentos empleados en las construcciones. 

33. L?s_ cursos para los máestros de 
abril., se darán en la Escueia: de Bellas 
Artes todas las noches, durante dos horas, 
con exc.pcian de los sábados y los domin- -
gas. . 
- 34. CorrcluÍclos los estudios preparato
rios que los pintor .. , escultores y graba
dores deben h~cer del modo que det:1)rmi
na el-arto 431 estudiarán" en su escneIa 
fspecial la historia -general y pa'rticn1ar 
de las Bellas Artes, en el tiempo y forma' 
que disponga-Rll re-glamento interior~-

35. El estudio.:te la p_natomla de ,las 
32 '. 
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• 
formas com~IL\'a,rá, para 'los artistas, al 38. L11\)go que est~ al' concluirse la 
mismo tiemp? que el de la ~storia.de la~ obra matéria! del Observatorio as!ron6· 
artes, y durara tambien el tiempo que se mico y del jardin boU\lic~, los directores 
determine al fOTmat el re"glttmento·de. la respéctivos presentarán á la Junta n¡~ec: 
escuela. La pl"'J.ctica de'este estudio en el tiva d~ instruccion p1Íbl~ca,. para su apro- ~ 
n~tur~l, B~ hal:á en 1~ ~isma ES9~eIa ~o~ .hacian, los reglameñtos da. dichos esta
Bellas Artes, y la práctica en el' cadáver, Lieéimientos;' 
en'el anfiteatro de I~ Escuela de ,Medi· . 39. La escueladesordo-mndos .se' su, 
cina. jetará á IQ prevenido en la ley ·de la ma,' 

36. Los estudio? de que habla el art,' teria. 
15 de la ley, se hai''¡Íí en la 'forma siguian· 40: La enseñanza en la Escuela de 
te, citando el gobierno detcrllliQe q"ile se Arte~ y:Oficios se. dará en l(\fuIma~8i-
abra esta .escuela. guientc: .v 

Pr-imer afío. 

Teórica de ]a música, solfeo, pr¡n~ipio~ 
_en touoa los instrumentos. 

Segui.dQ m70. 
, -

S:;1fe~, ~studios ll~ i'~'st.rumen-~os, voc~
lizacion y canto" priI)cipios de .a.r:r;nónía. 

Tercer' año. 

Vocalizacion y-canto, estudios de" ins~ 
t~~mentos, armonía teórico-prá.ctica. 

Cuarto a ¡lo. • 

Vocalizacion y canto, estudios de ins 
t~m~~tói,' pantomima y u~cl~m~cion, e,s
tudio' de trag.es y ~ostumbres. 

Qu.into afro. 

'. Vocalizaciqn y canto, eetudios .d-e ins~ 
Úumento8,:- composi~ion é irÍst-ruñlenta

cioD, hi:lt~ria de la masíc:t. y biogmfh, de 
sus hombres célepres. ' , .... ' 

Se:do alÍ.O~ ¡ 

Estudios ue instrumentos, composicion 
é iRstrumentacioD

"
a.natomfa, fi~iología é 

higiene de 108 ap;ratos de la voz y ~el oi
. ¡lo, filosofía y estétic" de la música. 

37. Se establecerá por atoro e,,-Ia E.· 
cnela Preparatoria el"estudio de las roa:

. terias de que baLla el arto 17 de la ley; 
queJando á cargo de la Junta. tli~ectiva 

reglam;>ntar dicho est,,<lio. 

Primer a IÍ. o. 

Español, primer año ue franeefl', p.ritmé

tica, dibujo de 1 .. , e.taro,,,,, ornato y na
tural., 

• 
Segundo (1170: -

Fmnces, inglés, :\lgebra, goometrla, tri. 
gorioIll~·tríaJ modelat:ion. 

Tercer afio. 

Inglés, física, nocion~s de mecánica, di
bujo lineaf y de máquinas. . ' 

Cuarto alTo. 

Nociones dé qulmica general y ~ apli· 
cada. . . . 

La ecoDOIpÍa é invenciones in"uustrialee 
se ens_eñarán. i)orJos ~ dire~tore~ de taÜer~~ 
en 8n~ respectiv'os óflciüS' 6 artes, c~u~u~~ 
me á las iuuil!aciones dd director general 
de la escuela. 

41. Los talleres y, práctica ,le' olicios 
que se estahleceráu ·por .. ahon~J serán lüs 
siguientes: . 

Artes' cen1mi'cas (I\lfi\terf<f. en barro~ co-; 
nw.illes. pOl:celana;'"viJdo) '~smaltes, dora: 
dos, etc.) 

Carpiuter!a aplicatla 'á la 'construccion 
de in~ÚÚIDentD~ d~ lll~~ica, á. la tOl.lott'C ... 
nía y eba,IJisterfa. 

Ct!iraj~ría en t~dos 'Sus ramos . 
Tornerla en .óli<los, buecos y rechaza

dos. 
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, &toneri~ ~R·tpetal{,s, huefJos~ cuernos; 
etc. 

Fundicion de metales para adornos, es· 
tatuas y tód., él ase de, vaciados., 
., _ -TeDer.í~ -eJi. tod9~ sus ,ramos. 

TinJororla para pieles, teúbIes y' pi u, . 
mas. 

Taller de objetos de goma el~.tica, eu 
todas sus aplicaciones. . 

Los talleres se"aumentarán COnfOrIlle lo 
permitan los. fon,dos de instruccion. Vii· 
blica. 

42. EIl cáda una d"la. escuel". secun
.darias habrá u~ niae~tro de ~anto coral, y 
concurrirán á. sus· lecciones los alumuos 
.q1!e q~ieran hacerlo vo!untari~mente á lad 
~()ra~_ ~e, dctennin~n sus reglaHl .. entos in~ 

~~riore~: ~ , '. 
.. 13. Para inscribirse en la Escuela de 

Bellas Artes en los ramos de pintura, eS'
cultura y- grahado,~ no- se nece~ita haber 
cursado préviamente las materias d~ es
tudios preparatorios que exige.la 1ey; péro 
los-alumno.s- que S6 inscribieren en aque
llos ramos, s1 "tendrán la obligacio·n de és
t.udiar á la vez estas matcrias en el ~Q(lo 
y forma. que deterruineu los regiamentos 
de las E,euolas de Bellas ·,ntes y ?r~pa-
ra1oria. . 

44. Para· inscribirse ·como cursante en 
las Escuelas-de Qomercio Y' Música, no S6 

ex.igirá ningun requi~ito dé estudius pré
vías,' Y sol(f se, suj~taráIi á·_ exiÍmeu- lo¡.1 
alumnos q He deseen obtener: un cet:ti ficn: 
do d. idoneidal! en las' materiasqne alll 
hubieren .stIlJiado. 

45. Para ser inscrito en cualquiera de 
]os cursos de hLS escuelas federales, se ne
cesita haber sido exalllinaJo y R(l'ob"do 
en toJ.as las materias de los CUr60S Bute
riares; pero no se exigirá esteArequi:slto si 
el 'IlIumno deseare etitudiar una tiola ~e las 
~~ierias del curso. 

-. ~6. Les alumnoS" que quietan Ber exa
minados en cualquier3.·otro curso en" que 
no e::.tnvieren in;critos, pmlniri obtener d 
exámen, (mra duracioD Y forma sento las 
preveni.! .. :; en el arto 71, y si r.esultaren 

aprobados, se les podrá a:bODar~.te curso 
en su carrerlL • 

47. Los exttme~es de los idiomas se h~. 
rán con sep.'lraciou qeJos ·relativos á'l~~ 
materias cientifica~i y res,pcct9 d~ las len,~ 
guas vi vas ba.tará p;ra poder obtener la 
aproqacion, qlI~ se deruuestre suficienfe 
aptitud en su tectura y trad\lccioD_ . 

48. "Los ex,imjmes' sehantn con toa~ 
8everi~ml, y laít 'cu.lificaciones exp'resarán, 
en lo 'po~ib:e, el gral.lo de'instruécion del. 
alumno, ,..le un mojo -gene"iaI~ y DO com
parativame'nte á. los otros examinandos. 

49~ Si ,en aTglfno de los exáruenes anua,';' 

les el aluinno 110 lDanife~tare iustruccíot;l 
suficiente á jllicio ,del jurado e~ alguna d~ 
las materias de ·cu·rso; y é:sta 110. fuere "de 
Jas principare~ pOllrá ·paslu al cursO si-O 
gUÍtmte, con.la precisa cóutlicion de pepe, 
tit el ebtu~lio yexámen (la.Ia l1nica ma .. 
teda en que no~hu·bi~re sido aprob~do. 

,50. ~n iouus las; escuétas~ concluido 
qu~ s.ea un eXAmen, el jurauo procederá 4 
votar en escrutinio secreto si el alumno' 
elSt.á en aptitutl de J,~saF al.cU~Bo fOiguieD;' 
te-; y eJ) 8~uida, si,rresulta. aprobado". Be" 
dit'!cut.iráll his ~~\lificácioriesJ. que t;ndrán 
108 grados ~iguieútes: " - . -

Contesto media~amente ••••.••••• lIJ •. 

" 
" 
" 

Lie~ .. a ............ ,. • ~. B •. 
muy bien... • ••••• _lI1.B. 
pe~-f~ct~me,ritc bien .• '~ ~,~. B .. " 

El alumn" que result"T!,caprobado 8010 

por 1~layl)ria «;le' voto¡;;-, no será calificado.-
,5L Las calificacione~,tmpremali no d~ 

verán prodigarse, sino dar~e' con tal di&-!'. 
crecinn, ·que lSe ,hagan venlutleramente es~ 
tiruubles. 

52. En tOllas las e,cuelas 'e llevarán 
libros de actas p~.Lr!L los ·exa,rnenes ·pa~i~. 
les y geneni1ts.. . '. ~. 

óa. La' tle:-;ignacion de los' profesor,es 
ti"e deben {¡,lrmar losjuratlu-8' de 1011 e.xá.., 

lUelles parciale;6 y generales, se hará., en 
los reglauleutos lle .ca.da el:lCUel~ll recayen
do e.:sta ue~ign;-lciun en profelSores qUd ten~, 
gaü ul'tituJ eu- el ramo cQrresPQndiente~ 
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, '54_ En los eX~m"nes pTOrésion;'I~", la 
calificacion se har:\: saber al examinado ~1 
mismo"'dia que' concluya el'" exá men, -pn3-
cisamente' ix'r escrlto,~ rernitiémlole copia 
de la' a~ta del exánien;' -
-' 55, 'Lós qlÍe- sin 'haber cursado' en las 
e¡;cuelas' IIacionales· (Ie'8een ·obtener un ti

tulo profesioñal, se·sujetantn al doble exá· 
men d" que habla el art, 41 de la "ley or 
gánicn.·.de Instruccion púhlica". cuando r::o 

. presenten ñn' titulo proft'siolla"l de alguna 
es(:uela extraujera, y para- este caso· cada 

uQa"de·las escuelas especiales tlesi'gnará 
la. pnieb,,ª á<jue e1 cai'ldiuato ,e ha de 
s.ujetz\f, tanto respecto de los· estudios pre 
paratOl'i08 como-ue los profesionales, 

56. En el ca,o de qll-e el "oliCitante po-
seaun titulo profe.iona), "8010 se deberá_ 
imjeta.r,á un exámen general,(~onforme al 
reglam.ento de la esc'}e!a correspondie.n-te. 

57_ Se establecen para-cada curso los 
siguientes premios: .1).-00 de prrmera clase, 
uno de negunda y dos de- tercera, que 
-anualmente se aplicarán á los ·alumnos 

que se hayan hecho _acreedores á ello •. ' 
"~, ;5,8. }~stos premios c,onsistirálL e1.prime
rO~i'm·una ~~daHa':le pln.ta;libros ó ins
trumentos cienUficos"y·un diploma; el se
gundo en libros ó instl'l1Incnto~ ~i.entíficos 
y un: diploma; yeI te;cero, eD un diploma. 

,.,59. Se establece 'un 'premio- extraorJi· 
:ii~r¡~' p-ara el últ~ino año de 'caJa carrera, 
ql~e' ~oIisi~Í"il'á en 'una medalla de oro; y se 
adjudicara. ~ J~s que 'obtuvieron en este 
añl) la calificacion suprema. y acr~itart'n 
haber.{lbteniu1? el primer premio en todl?s 

.los' años de', BUS' estudios preparatorios y 
prOftfSionales~ .• 

6U. La junta directiva determinará la: 
forma de las medallas de que h"hlil. el ar-
tículo ~nterior. . • '. 

61. La. juntas de catedráticos designa 
ro1n á íos alurnno~ que debari obtener los 
premios en cada escüela, á cnyo fin obser
varán las prevenciones sigllietltes: 

,El primer premio se adjudi1:urá al alum
no que- hubiere o·btelliuu en el exáme.!! la 

calificacion de Pe1fectamerite bien,y la ma-

rorja de los votos de' lOq,;ofe.Óres qué' e~ 
aquel año hubieren sido sus catedtáticos. 

El segundo 'premlo se: ntljuJicant- al 
alumno que hnbiere>obten'ido la éaiifica~ 
cion de '¡JIuy b,en,-y la n;J.syorla dé lo.'vo

. tos de lbs. profesOles que en. aquel añO hu
bieren shlo sus cateuráticos." 

.Los dos terceros, á 108 alumnos que '~u
bieren obtenido la calificacion de Bien y 

.la m·ayoría. de los voto~ "de los profesores 
qne. en aquel" año hubieren sido sus' cate':' 
dráti:oR. . . . 

62. Concluidos los exám~nes de todas 
las escnelas, 1~ jnnta-d.irectiva dará a~i8b, 
al l\1:inisterio de Instniccion pública, para, 
que el presidente de la República designe· 
un dia <;Ji que haga ér persoDalméDte la 
dist.ribueion de-los pren;J.ios á tódoslos 
aTumDos que se hnbieren hechoacroedores 
~ ellos_ 

63. Con el ohjeto -de que-'Ios alumnos 
que hayan manifestado' disposiciones so· 
bresalientes-, puedan perfeccionarse en los 
estudios p'fácticos, se costeará.. de los fOD~ 
dos de rnstrlIccion' pública ~I gásto ahso
luta~en~e preciso para -que\esiJan 'por 
dos años en tl extranjero"nn alumno por 
cada u_n~ de -las carreras siguientes: ngrí
cll1tore~1 veterinarios, iarma~nticos, mé
dicos, ingenieres, arquitectos, pintores, es· 
cnftOl-e'i y grabadores, naturalistas, mú.si~ 
cos y alumnos 'de la. Escuela de Artes .. 

&4_ Para cumplir' con lo prevenido el1 
el articulo 63; Be abrifá. un concurso caua 
dos afÍos. ,.... - , 

65. P.\fB ser admitido en &Ste concurso~ 
se necesita: 

l? Ser mexican0. 
2º Haber ohteni<lo al ménos la mitad 

del núinero. de primeros prelnibs corres· 
pondientes á.- los curs~s de toda su carre
ra, 6 ti las tres· cuartas partes de los p·ré: 
n;J.ios segnndos, 6 la tobiliJad de los ter-

o . 

ceros., • 
3" Pre.e·ntar eltrtulo ~e proresor en el 

raP.lO corre~pondiente_ . 

~ E"te último requisito no se é-xigirá. á log 
"lun;J.no. de la E.cuela de Música, á los de 
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la Éseuela de Bdllis Aftes eH los ramos 
. de pintura, ~scultura y g~abado, y á los de 
la EscueTa de Artes, los "que podrán ser 
admitIdos al concurso pres'entando los cer
tifi~ados dehaher obt.énido lo~ p;emios de 
pJimera, segunda ó tercera clase, durante 
cinco años, confurme á lo expresado en es· 
te articulo.... • 

66. Las pruebas á que deban sujetarse 
·los cam1idaios á et't~s c¿ncur~os, ~B Heña

lal'~n en los reglamentos particulares de 
cada escuela. 

67. El pensionado contrae; por el he
cho de haber obtenido el premio, las obli
gaciones que hubiere ~leterIllinado laj~Dta 
directiv.a al abrirse, el concurso: 

68. Queda autorizada la junta directi. 
va para ~onceder: cllaoul? fuere c(ln~enieJ?. 
te, á .solo lo. alumllos de la Escuel.a de 
BdJas' Artes, cuna próroga, de-un año .en 
Europa; pero' para conceder ésta será- ne; 
cesario que el alumno haya dado pruebas 
de _que se hl\ dedicado con eIl~peño al estu: 

. dh), Y de que ha necho prflgresos en los fa 
mos .en que se hubiere ejercitad9: estas 
pruebas serán las que la junta directiva 
señale al acoruar aquellas pensiones en los 
concursos. 

69. El programa de ense~anza de .ca
da curso, se fijará. anualmente por la jun
~a de· profesores <le .caJ~._ enpnelil, á pro
puesta del prc ft'Ror del ramo l acoruada. .ctm 
el director respectivo. 

,íO .. En todas las escuelas, .:intes de ¡]a~ 
~~i-nci·pio á cada l~ccion~ los catetlrático~" 
anotarAn en s~s li~tas los alumnos· que no 
cstuvier;o. presentes. . 

71. Las f .. ltas de asistencia en ningnu 
~aso les hí'rán perJer á los .~h\;'oosel de· 
f~~o ue ser exaIUi~~ados al fih_ de año; p.e
ro. siles .obligará á sustentar el" exámen 
por tiempomayonlel que fi~n lo. regla~ 
mentos de las escuelas. En éstos se fijará 
la regls para aumentar el tiempo de .xi· 
m~n eu proporcion del número de fal tas 
que haya tenido el alumno; el tiempo que 
se aumente al exáfnen, se empl~ará. de 
preferencia eneereiorarse de la aptitnd 

• 
del discípulo en las aplicaciones prácticas 
que se acost~mbren hacer durante. el cur-

so. . . 
12. Cada profesor designará ~emanaria .. 

mente un alumno, que redacte. una .me: 
moria _ sobre una materia que el primero 
ele~irá ue entre las..que va _ 8e huhieren o I J 8 

. ebtu-Uiado en aquel año. La disertacion se 

leerá !lo la dase el dia que señale el pro-' 
f~:mi . 

• 73. De estas memorias se ñnblicaráIi 
~ - -. . , . 

aquellas que~ juicio del profesorlo merez- . 
Crin, y. "~er~ir~n tambi.en pa~ haéer la ca: 
lificaCion relativa á los premios de los exá
me!1es anuales .. 

74. Solamente se iq,terrumpirán los tra
baj()s en h\~ escúells· en' lo"'s'di<ls que fá ley 

¡ecouoce como. fes~ivosJ y> en, los ~igu¡en: . 
tes: del dOIp.ingo (le -Ca.rnaval al miér~es 
de Celli;a, 'del'domiugo'de'Ramos al do
mingo "de pa_scua lle ReiSurr~cci~n,_ y d_et15 
de-N, o~ienlbr.~ al'6 de Euéró. ', .. ;." .. -

" j 

75; Es o!>ligacion de' los p;ofesores da 
pri.illera:. letras-de las escuelas-,nacion'a~e~~ 
lH\cer que .8e vrt.cune~ ]os niños que· á ellas 
COnCl1rre~, que UD estuvieren -vacuD~aOS: 

. . ~ --. , ; 

.. 76. Los que aetualmellte di,frutan do. 
un Jugar de h'1'aci<l, 6.en lo· de·adelante lo 
obtuvier~n, podrán continuar di:ifl'utá.llllol~ 
_aun cuando no Qutehgal! la calificacion su.,:, 
prema; pero 10 perderán 'si-no obtu\>Íere en 
d ex:\meil , al ménos la ealificacion de·~~~ 
diuname'lte-hitn. ,-.;'. .. 

77, La peusionqué 'deberá!! pagar to
dos les alumnos internos_ -que no tuvieren 

dolacion de, graci~, sert\ de doscientos pe~ 
S?S JLl!ual~8, y __ se pagará por trimestres 
~delantados. . í, 

: 78. El reglamento de la Academia dI! 
Cie~cia8 dirá._ quiénes, podrá~l ser sOcios de . 
número, adem~8 dé 108 de.iguad08 -por 1 ... 
ley. >~~ >.1 

79. El cuarto escribiente de. la adn»nis.· 
traoion de fondos, servirli oomo. t .. LenJ~ 
júntadirectiva.._ , 

80. Entre los pr~paradore. de. que ha, 
bla elart. 82 de 1 .. ley, deben comprenuer-. . 

• 
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s: 10: de anatomía en las e,clIelas d~ me,[ , NuMER; 6242. -
dicina. y veteTin~nia.. _.. .., . 

Pur tanto, mando se imprima, publique Enero~4 det1868.~.1J{1·niste¡ ;"0 de Hac1.·end? 
. 1 - -' -- ., --1 té el ' 1,'1"0 cum ,- Ct,("Ulal":~P,de"ato" 8ob,'. las cmll" Y C1fcuepara-qU'6So'el ue i.J. - ~J 1 "'-"d' 1 ' ." ,.~, 

. .. '.. aa e.~ tjw: ¡/aya nClb·, o _t. (;ÚnCe8i~n~'r~<:, 
phmlen~. ' . •. . del fCITOffl)Til de Veracruz. ." . ", ".-' ~ 
'DaJó en el palaclO""clonnl de MéxICO, .:_ 

á 24de Ellem de IS6S._R"nito Jllurez, Seeretárla de Estado'y d~1 despacho de 
~AIC,AntOl;io l\hrtiÍlez de C",tro, 'mi,' Hacienda y Créditopúblieo.- Se.ccion,5> 

• nistro- de, Justic!~ é -] IIstrllcCion: pqblica. -Circular.--"':'Dispone el ciudádano presi~ 
y 10 cornpnico á \"tL para su iIlteligeD~ dente d~ la.. 'República 'que remita vd~' 4' 

cia.,Y fines, co~¡.;jgnielJtes. f esta.Secretnrfa, á la mayor br2'vooad ,po" 
IHut>pendt'nciay Liberttl.<l .... 'léxico, Ene- sible, los d~tos que tenga' esa -oficina, y 

, ro 24 de' lS6B,""":,'Ilartittez rI." OJstro. selln relativos: . 

" ;, 

- I? A las cantidades que del erario ni .. 
cionaI ,hqya recibit.lQ el concesionario de~ 
ferrocarril de Ve",cruz, por el 20 PQr ciento 
que "eón destino' mejoras, materialés: 8e 
cobra 1m lasadnanssmárltimas-y fronte-
rizas.',' .. < '1,!; <', ~,~ 

2", A lo-qúe el¡ las misnm< I1dl1 .. o .... se 
, Ei!~¡¡o24 de'11mB -NinisteHode Fo1Í"'iz(o;' 

,c. =-,:-,·(}in-ulal;.~P¡'¡e 'ir'¡oymesobre las con .. 
< 'ccsiune,y jKlta u- ~Qrtt: de madef~. . = 

haya entregado ~n accioneB de] f~rroearriI, 
:- l~,Ülli~t~~t~' d~: 'Foment~l ColonizacjorÍ~ por el derecho adicional de 1.5 P'>~ ciento; 
Indu~tria y Oomercio~;;Secdor. lª~C¡-¡'~ que sltstituyó al 25 por"'Ciento de am«?r~¡
éulár.-'El ciudad",,,, Ilfe,i,len-tedé la Re, zacion de la denda pública. ' 

públicl\ h;, telli,loá' bien aco"nlar, se pitia 3" Alosderecbos de importaciooqueel 
Ji. los agentes 4e' fcJmeuto ó á los funciona- eoncesionarió hubiera debido pagar por 109 
tiOH q'üe dt:iseinpp.ñ!\Il ~Ú3 atribuciones en 'efectos que.ha i~ltrodll~iüo libr~, en vir~ 

"los E~ÚüJoS' "eÍi :q~e se hacen cortes de ma- tul.! de fa franquicia que le concedieron los 
d~ta, 'un l-Dfo;~~ re$pecto 'd~ lOS1"equis'itos decretos' de 31 de Agosto de 1857, '5 de ~ 
con que se conceden los permisos para los Abril de 186' y 27.Je Noviembre de IS6i: 
Cortes, el mo¡)ode efectunr éstos, el tiem" asl eomó tambien dnr""te el llamado im-
po qu~ :duran~ lús derééh(~s que pagan Jos perio. - ..: . ' , 
cortadores, COII tod" a'luello"que crean con: 4' Al monto de los derechos de las su
ducente para i.Í~lstrar á este miüisterio en .mas que ha exportado desde 3l de' :Ag~~o 
ese ramo. ~recomendá~doles.hagan todas de 1857. 
las indicaciunes que .stimen convenientes -'5" 'A ia Cantidad de bonos de ta' denda 
para 'una -refilrma del reglamen~o vigente, interior que se hayan 'entregadu eliJa Te. 
en' caso dé que la experien'cla les háYIl da ' SOTeTl~' gimera¡ eheumplimiento del art .. 
do á conocer los defecto. de que "dole"c"; 22 del primero de los decretoscitallos: 
teniendo siempre por mirá el mejor m.ooo -,6" A"la cabtidad qneel jefe del ejército 

,dé conservar y hadér próductivos los ió, frailees re,Jam6"alllamado- imperio; 'poi 
teresas' ñacionáles. "' "" """ " láilbra qne' pA" ... 1 Ú"':'-porte-desus tropas 

Lo que comüoico á vd. para su inte\i~ elllprendí6 eritre 'San Juan-y Paso del'Ma' 
géni.i,,:y cún'pliinierii,,;- ,- 'o: [', ': , éhó, <l'n el Estado deVeracru".- '.: 
I:Ind~ndenciayLibeTt"d:MéXic(},Ené: "7. Ata líqnidacion I¡ne'se,haya Mehó 
ro 21 de IS6S.-Balcárcel,2CuiJadllllo respeCto 'de las c,,\iti~aJes' lnencionad"S: 
Ilg~nté: ,le" foml!tÍto <lD;';~ ,'; ',¡: fe ""E""!I número y vaior'de los Cuprine,s da 
-1 ;,,: ..•. c: :') ~;'. '-,~~ d ~,t, ~/ ,): F' rétlitoí,que'elconcchiónáritrlíá.ya'eutre1¿ad"ó; 



ENERO 24 y' 25 nE 18ti~ 
" 

. ~91 A la sunla. :Cqu"e "ascieqden las" ~an- . ni~n'do prov .. eerlo en persona 
'tiw\des' qiÍe ha reclhiJo fa empresá, por el ~ de buen~ c_~ndnctá:y. honradO: 
sohrante' dél fondo de minería, que le con-. proceder,: 'se :íie"hniÓ la júnta-

· cedi6 el nrt. 36 del decreto üe 31 de Agos- : qúep~évieDe e( 6rt." 1'9 del· 
todeiS57_ . Aprobado.· primerregláméntó de (aóre 

· ·"10 .. !- las cantiJa(les ql~e .s~gnn se dice~ ~ - "denanza e¡;;pfc1ál del'cuerpo;-
· reci~i6 la empres:\ :del "ejército fr~\nceg, á en la cual fué electo.conforme 

sn retíradá.l y de todas aquellas sumas que al artículo 88 ,fiel -mismo, N: 
por distint.os tonceptos hubiese recibid u de. N.,' da" tal baterfa, á. ,quien 
las rentas nacionaies~ . '.. noinbro' para'4 que']o ejerza,,' 

De 8upremaónlen 'lódigo á"vd .. para .. ' ntendiendo' á que además de 
su·cn'mplimiento. haber servido tanto tiempo. 

Iúuepemlencia j Libertad. ~I6::iéo, tiene las circunstancias de sa-' 
Enero 2( de '¡S68.-Romero.-CiulIada- per leer, 'escribir y demás cua, 
lÍo. .. • • . lid"des que Be requieren Y1'ro. 

'. , • 

NUMERO 6i43. 

Ene.·o 114'de 18tiS.-N'ni,te,·;o ',le GUClTa. 
-C2<"o('ular.-.. Ewvía mod~'los' para el 
'-nombra1m~rnto de lSatgentos de a)"tilled~. 

Ministeriodc aueua y l\larina..~Dep~r-
tame!lt~ de artillerla:--Seccion p-ch· 
eular.-Acompaño '11 vd. el modelo p~ra 
la formaciqn de los nombramientos de sar-: 
gelltos, mariscales, picadores, cabos, < t=;tC~, 

,: para que conforme, á él se uniformen las 
propuestas en el cuerpo de artil!erfa, ar",:, 

¡'egladns al fOlmuiario del.Estad? may~~ 
del ejército i á lo qUé previene el regla
'mento de la cittic1a- arm~ . 
. " independencia y Libertad. México, Ene· 
ro 24 de 18tiR-lIIljia.-Ciudadano co
mandante de la •••• 

A1\T¡LLERt A PERMANENTE. 

(Tal hrigada.) (Tal haterla.) 

N. N: eapitan (6comandani 
. te) de dicha batería de ¡aCi' 

tuda brigada, de la que e~oo: 
mandante el Ú. N. N. 

Hallándose vacante el em 
pleo de sargento primero ó se· 
gur~dOt picador, etc., por as
censo, muerte 6 ucposicion de 

N. N. que (o servia, y couvi· 

";" ~eten 8'ii exacto -desempeño.l 
Tal lugar, fecha (por (etra}, 

. mes y año (podetra).:: .. 

(Fi~a 'd';¡ c~pit.in.l 
"" ' 

Consiáero digno al tlomórado. " 
. , Ei comJirtdinié. ' 

: C(}nstav.l~·qtr~ es apt(l~: 
El E~_del det8.Il. ~ 

, ~. •• .., -c _ .,.. 

• El "oproMdo solo lo deOOmn'lIevados 
nombramientos de sargentos, mariscal~8t' 
etc., (os que se. deberán remitir por dupli" 
cado, aCOID pañamlo he bojas de servicios 
.6 filiacion:- en los nombramientos de-cab~ 
que no Hevan aprohado por este tpiniste. 
rio, solo se remiúr¡\.'un ejemplar para cons
tancia,. debi~ndo extenderse todos en papel 
comno. . 

L?s noinhraroientúq de corneta mayor. 
maruicq,1 y cabo de COftletas) los firmará.--el 
ayudañte de la brigada. . 

NUMERO 624.4. 

Eiie,:025 de lS6S.-'M[niSter·i6 ile'Hrtciell: 
da . .c:...C;'·c,,¡a.-.~-Mm¡da que·pare. la.¡a~ 
lida ae conduelas Be observ •. el "egla7llefft() 

. ,de 18;í0. . 

, MiÍli~terio . de : Ha~ien<ía 'y Ciéditopd
·bltcó.-'-Seccion l~~Se ba im(iu'estó el' i:iu~ 
dádail~ president'; dÚlgtiIiosocu;"'o,; pre:' 
sentados en· este ministerio,~ p¿~ varios C~ 
merCiJ~tes~- soliCitand6 se dispongft"qtie en 
él' pre~nte -mé~ "snlga una ~oriducta-.'-'dá' 
catldaíósde Guariajrüito-y Querétlu'O p\.ta' 
est.(b~p¡¡',il, á fin ,le que en seguid,,".a!:;.. 
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otra para Veracruz. Habiendo examinado petente, Ó Be les conserva en la prlSlon 
Jo di8puel;i~o en el\eglamen-to ue contIno- más de tres dias, 'Sin qne"se haya dictado' 
tas de 14 de Junio' da. 1850 y los antec~: el auto motivadó corre8pondiente. Como, 
dentes reh\tivos, y resultando de efite ex¡\- para remediar e8te n.busl), que puede aear- .. -
men- que la l1hirna conducta. pa.ra Vern.- rear muy graves consecuencias, noh-a bas
cruz salió un mes de.spues del'ti~mpo qúe tRUO recordar á. los guardia.nes 'de las clir· 
corre~lJOndiat ha t~niJo t\ bien resolver QIlP, ~eles el cumplimiento del t,:,rmjlla~te ar
par~ restao1ee&!" 'la spgllriJI,d del movi- tfeulo 19 de la G •. mstitucioD, el ciudadano 
miento dd c4lulalaR, fmlgA. Ji, próxima cou· preduente de la. Repl1blica se ha. servitlQ. 
ducta. tIe Gq,snaJuato y Querétll"rn, en lüs acordar se preveílga á lo~ alcaides: q'!l"e ca

primeros..dias del próximo lUt!S ue 1\Lnzo;. da uno de ellos relnita, tanto á este minis
y de esta. capit3.1 para Veracruz, ~12!) del tuio, corno á. la Suprema c.)rte 'tIe Justi
mislllo; enteuaiémltl:ie que ésta. elf la cor cia, todos los sál?a.do~1 Hna lista Je las per
respondiente al me:i t.1~ Abril i!ltuediato, y ¡.;unas que en la semana ha..\·an élltrauo " 
en concepto de que para '10 MIC~8ivtl, f:e 1M. c:\rcel que ticnen á !:IU cargo, expr~l"an-, 
obsen~ará estrictaulClite lo dil'll'llesto' po~ el . .tIo el dia de su ~ntrada, la autoriduJ que 
referi,lo reglatuentu dI! cOlldn.ct!l~ y decre los-remiti6. e1.(lelito tJ falta. de que se les 
to de 10 ue Diciembre de lS.::j3. -acusa, 'el juez ti que lutyan siLlo consigna-

Lo que ·comun.ico á vd. paTa sn ¡nteli., dos, si elStáti declarados bien presos,-' por 
gencia, y.á fin d~ q,'le li6 el cOTlocirnicuto . quién, y la ft!clia. dd auto lootivado de 
respei::ti'to de la dispuesto, nl.coinercio. l)fision. 

luJepemlellcill y Liberta,l. México, Ene- ~'Dfg(l10 á ·V(l. para su-inteligenci~ ~d-
ro'25 de lS6~,-RfJ1lle,.o~-CiuJtUltt:no te" virtié'.Hlole, que tt1 ciudadano presiutmte 
so~ero geueral de Id. Ilacion. estz\ ro'!!.u~lto á hacer cumplir estrictaruen-' 

te las leyes, y 1\ qUd se haga efectiva. la ... 
rel'\ponsa~ilid<l.(l de los"que ilif,iujan"el Rr

NUMERO 62,15. 

E·ne¡'o 28 de lSGS.- jiini . .,ter{o" de"t'liSftl·1(l. 
- Gia 1(!«r.-f3tJb,·e prilliúlll8 !I <1t:ff:JZC'l"o.· 

, .1Ies ilt·!l{lles. 

Ministerio de Justicia é Instrnccion pti 
blica.-SecCiún l~-I1abielldo lIamado la 
8tencion del ciuuadano pre:-.illente de la 
República las quejas de'jue en ll\s cárce· 
les existen deteliidas algunas perrionas sin 
órJen de uutoriJall competente) ó que 'en 
ella. permane}:en presos más, tif'mjw del 
legal y sin IO;i re1 t1i~itog prevenidos ~n la 
CODstituclon, se ha FerviJo dictar el acuer
do que contiene la circular dirigida en ef5ta 

'focha I!. los "lcaiuo. ue las cárcoles,.y que 
IL la letra dice: 

~'Secciou lll.-Son ya muy re-petiJas las 
qnejaA que este ministerio tiene, de que" 
en 1 .. cárcel nacional yen la de ciudad 8e 
recibon presos sin Orden ue autoriuad como 

tíclIlo citado de nuestra.l~y ftlnd<~mentn.1. 

IIH]epe"udt'liciay Lih~rta~. Mé.xico, Elle· ". 
-ro 29 d~ lSüS.-ftl11rtinez de Castro.-
CillJadano' nlcaitle de: .... " 

A:oii"mismo, ha n,cor,la!10· el ciu.Tauano 

pre,j~lellte, .que se tr~l:icrilJa.la cilcnJar 
preillserta. á C!ie Rupr~mo tribunal, á fia 
de que PO! ElU llllrte dicte las proviJencias 
cllérgicns que sean lle su resorte, para que 
se corrija, -e~e criminal abu"io ue los alcai.

-ues, que da mucho enropo á In arbitnuie-
Jau. '. 

Inuependencia y Libertad. M~xi~o; Ene:. 
ro 28 d~ 18b8.-,Uartillez de Caslro.
Ciudadano presidente uo la Suprema Cor
te ue Justicia. 



• 
Nir~ERO 624~.: 

• 

." -. . - . . 
Enr"o-28 (le 186S.-.. JJJ;"ni.<.;ferio de' H"r.¡en' 
- ,ll.l.- Ui.n:~l'I.J·.--Jlall(la J:aya¡' sú.a'c'"I1l

Ct"S i¡" palillos (i l"s exllulI}e,·us tnJail· 
cltl..tlluB t'n tl ejé{(.,·j"tJ n'lc!oJl'.JI. 

. . Secretaria de Estado y del de'¡l>\chode 
Hacieuda y r.rétlitQ pliblico.-Sl:!cCion 4~
HaLielHlo t~Tmil1ado felizmente ia gnerra. 
que la R'epúhlica sostU\'-o contra. el ili\:a~ 
sor extranjt'ro, y qno puso nl gobierno en 
el caFiO de ofrecer alicientes aCenf.,."llu·che 
de extranjeros arma.dos, ha cesado tatn
bien la" necesidad ,le los sCr1'icio~ que al·: 
gnnos extrs;)jero~ procedentes Je los Es
b\dos-=UuiJo.!r-halJ I're~t.:ulo. C.',mo fi~giin 

- ha lIegJ\d,p á conocimient~ ~e e,.té rn'illist~:
rio, la mayor parte tle esos -iDdivi,Júo~ lle'::: 

. sesrian vol ver al pah de su procédellcia, 
por-haber ceRado el objetf? con' que'vinie
ron , la Republioa, el C. pre.iJente, que 
se propone satíl'ifacer.sus deseos, ha tenid'o 
11 bien di_poner q'ie d; toda preferencia.\' 
conforme lovaran permitiendo las circuns
tancia~ del erario, pAgue vd. á dichos -in
dividuos los alcances que·' tengan. Seria 
conveniente, en caso de que o~ra CO~a no 
fuere posible, que á lo mérlos quedara défl~ 
pachado uno di_añamente en eRa fesorerfa. 
Como los alcances que tengan no pOdrán 
~starlfS á algnnqs de ellos para pagllr las 
deuuas que han contraitlo aquí, y"~o.ntar 
éon-lo necesario para lracer fi'U !iaje á los 
Estados-Unitl08, el C. preohl.nte hateni 
do' bien disponer. en virtud de las mani· 
f.staciones que se le ban·hecL0.ror vario'; 
interesados '1 qne venl vd. en la tradu~
cioo-inclusa de una soiicitud que le diri· 
gieroD, que Be capItalicen ]09 premios que 
l •• concede la ley de 11 d." Ago.tó de 1864, 
, razon de treflcienlos pesos pOr persOna. 
En e~ta virtud, queda vd. autllrizud¡' para 
dar e¡;;la caDti~n,l á 'los qtJ6 I;L acepten, 
exigiéuuoles. preci~amente un dócmueuto 
que jllstifique la" renuncia que hacen de 
IJ8 refdritlos pr~mio5. 

Los que nu quieran ~cl'ptar e~te.arre: 
glo, que:::c propuue IJ<Ua. b":lleficio' de lu:¡ 

A 

jnt'er~Bd()s, 'ql1et1~~'!''' COn"StHl:dereebos', 
los p'iemiús'e-n til'rhu nacionales, que le" 
cOllcecle-l", ley dtada; : J' 

In.Jel'entlellcil\ y Lihertati. 1tIéxicoj 
Enel'o' 29 Ile 1 S68.-U'Jtnero:--C. tesor~ 
ro geüerallle la, Dacion.-Ple!SelJte . 

NUMERO 62,17. 

. En"ro 30 de 1867.-JJini,ler;o'/, !J;zNrn· 
-lln:--l)ecl(J.j·a es!ar t·i"gf'nft~ la l,yde da,: 
8 fi~'ac¡ur, de nulas úe 12 de 1:itlien,brs 
de 1857. . . ... . 

Ministerio de Hacienda y Crédil!> pi. 
Llico: -Sec~ion 5ª-He tenillu la hobrade 
redhir "el oficio qué 8e fiirvieron' vde~. diri
girme el 2"(}el que éllpira, MfDur,ieálidoJ. 
me que el O: Juan ÚrbinR. diputado' ef¡á 

,lpgi!ollutura, lÍtI si,lo ·\.~Jmi~ioril\tlo' ~'" la 

mi~ma, p~rá recabar del primer rn8g1~im" 
do de hl R~pi1¡'lica¡. la órdeh eorr""Jlon; 
diente, á fin de que 108 emplea,los di! IIá' 
cierid~ de la F"túleraciOn, á qltitnes toque, 
den curhplÍ1:uiento 11 J8/ Anprl"rnf\ di"'J)()i!ii:" 
cion de 3 de Odubré de 1857, que mandó 
8ll!olpen.leT parR ese EHilldo lOs ~f~Ct08 dé 
la ley de cla.ificacioll Ile reutlU d. 12 de 
Setiemhre def nri",ino ttÍio~ . 

De.pue. de baher oi,l" t¿'¡"9 las expli
Caciones que ~el Sr." UrbinB creyó con~ 
niente hacerme, sobre el negócio de su co-l-. 
mision, dr cuenta de ella. al C. prefilidenttt-, 
quieo" Re sirvi6 r~)Jver el) jurJta'de milii¡.:: 
troj': que ebte- ministerio diga 11 vdet!. ("d 
respuetota, como ten~() la ho.nm de hacerlo. 
que e,;tando vigeute l,aTa el E~tado de 
GUlinRjnato,. como para loo dem'" d& la 
Federacion, la h;,. 'de elasificacinn' d~ reñ~. 
las de 12 de Setiembre de I!i.;7, la BU .. 

pension ue ella, en ese Estado, equival
lIria á una di"pen~a de ley, para Jo ellal 
no tiene slwr ... facn1tatlt'8 el Ejt'cutivo, 
t-iendo e!ooto nfribucÍóti exclu81v'a del COQ

gre}óo d~ la V •• ion . 

. Ofrezco á vdc~. laR Fe;~tl1iJlldes ~e mi 
distinguida con¡.,idcraciou. 

11HlepeuueucÍa 1 Lilu--'rtau. ~Uxico, 
33 • 



Eneroe 30 de 1868.-Wirmado}.~M. e Rao 
tnero.-CC; diputados secretarios deia le' 
gislatura del E.tado d"GllanajUlit~. . . 

NUMERO 6248. 

Enem 30 d.lS68.~1I1in;8tetio d. Hacien. 
d:'.-Dec .. eto . ...:..Hubilita pa.;a el comeo·· 
CtO de altu .. a Pue .. toÁngel en el Es/ado 
de Oaxáca. ' 

. Sbcretarfa de Estado y del despach~ de 
Hacienda y Crédito e público.-Séccion 1-
-::-El supremo magi.trado de la Repúbli~ 
ca ha.lenidoeá bien dirigirme el decreto si· 
g!Iiente: ,.' 
, Benito.,.J:uarez, .. presidente 'conslitucio

nal de los.eE8tadose Unidos Mexicanos'·, _ -. .. 1 . 

pus habitantes,sahJ>d: .' . ( .; 'e , '0. 

,.' ~ue en uSa de la fac~itad;.~ue me~~n. 
eJ>de la fraccion XlV del arto 85 de 'la Con.: 
~tucion,he.tenido '.bieu decretar loe que 
sIgUe:;, ~,.;,_ ~<, j;" ./. l' -.,:, ,:, ", .•. :., 

. ,Artícu!oúnico'e,Se. habilita para élc&
mercindeáltilra y ~abot.je el puerto de
Dominado: '~f,uerto· -Ange.I,". situado en ~l 
mar del Sur, en la'costa ~del E"tado de 
O"x~ca; ;'!,"." ."':.' '.. . ~,'; 

.. Por t.anto l t;?ando Be i~rima,- p~lb~iquet 
C1r~uley Be le dé el deblJo cumphm!euto., 
.DadoelLel,palacio del gobierno federal· 
en .México,·á. Ir!linta de Enrro'de mil 

: "?C4o.cieDto~ ~esent~ y f!chO~-;B~llito Jua
Tez.~AI C . .1\IaUas .RQmero,.minu,tro de 
Hac.ieuda y Crédito. público. '"', '.: '. 
" y lo' comunic() .. yd. ;para 108 ~feetos 
eórrespondientes.: i 'i': < 

" Independencia y 'Libertad .. México; 
,Enero 30 ~e 1868.:....,Rohiérd. . 

le 

: • 

• 
• 

• • 
NUMERO 6~i49; . 

Feb"eTo 1- de.18$.-lIJinisteTio de Hade". 
• da.-"-Circ!"la'·.-c-,llanda .ll,,·ar adela"t~ 

l~ cel~braCf.un de almont'dcts pa¡'''a la a'mor .... ~ 
t,.aclO" de las d<udas española é ingle-
sa . 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público:-Seccion 2" 
~Con fecha 21 de Diciembre üel año prO; e 
ximo p~sado. trasmitió á vd. este miDiste~ 
~io copia. de i~lJ. comunicaciones dirigidas 
á los agentes de los tenedores de honos de 
~a~ extingni~as. convenciones española. 6 
lDglesa, previniéndoles envia.ran á esa Te';' 
~o~ería, ~ne.ral unos fondos gne tenian en 
8U P?der, «:!estinal{os al pago de intereses· 
l, ~~orti~.~~íon ,~e Io~ referi~?s ,~O~-OSt 'pa.: 
~ qUe ~r ella se distribnyesen de la ma~ 
nera q~e'ha'dispue~Ú'- el pre8ide~te~amor~' 
tizar eBa ·déuda. ·..AI mismoliempose die; 
ron,:' ,v_~~ l~s iristr.ucciónes n'eceHarias p~m 
que proéediera á c"lebrar .almonedas ,púo 
blicas para el remate de aq'lellos fondo'; • 

Los; agéntes' de las extiDCI'uidas cODven'; 
• _. .,0,. ,n 

. dones opÍlsi~~o~ algunasdificuítades para 
I,a. en.tregadeéstos; i el cambio que hriho 
en eS08 dias d~i 'personal ,de este ministe~ 
r,i?~ óca~,io~6 __ e~, qlle no _ s,e' bayan ent~é~~ 
do aú" los foudos, ni baya tenidó luO' .. r 
'. ' _, , " ,_ _ '. o 

Dmguña de las almonedas decretadas. ,-~ ~ 
. ffubié'n'd¿s~ tomad~ de, nue\'"oeste asu'u: 
~o.'en -cof:1si~l~i~_I;\~ion 'por el' presiderlie, en 
juiitl\ de ministros, desp~esde haberoídó 
lo~ ~otiv:os'a,ega,~os po~.los ~ntiguos.(1g-en~ 
tes, para no l1acer desde iueuo la e~tre;;a , __ . :. ,,'.. _ o o 
que Be ,ele! previno, el presiaent;, ha re~ 
suelto .c;,~ ela¿ue.rdo de su gabi~ete.q;'¿ 

e ~elleve. adelante lo' mandado. En cous!,: 
éuen~hi, procederá y~. ti nóti&car esta de
termi~acion á las casas de los Sres. D. ·Mi. 
guel Bucky compañia, 'Iue mí d~nde exi.: 
ten treinta y cuatro mil ciento _ochenta 
y cuatro _pesos', ochenta y-8e"i8 centavos ••. 

($ 34,11'¡4.S6 cs.) perten~cientes al fondo 
de la- ex.tinguida Con'vencian española, y 
4. la ,le los Sreo. Barron, ¡¡Oor!>e. y cGmpa" 
ñia, que tiene veintinueve milseiscienlos . . 
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tmare1;lta y: nueve p~S08, ocho'centavos~' 
($ 29,649,08 -C9_) pertenecieotes al fund<> 
~e la extingUida Convencioo inglesa. Lue
go'qne manifie8t~ri'á vd. su conformidad 
polca entregar esos f~ndo., procederá _ vd.' 

-sin pérJiJa. de tiempo, á celebrar las "al 

monedas, aumentáñd"loscon los qne las 
circunstancias del erario permitieren, á. fin 
de que dichas almonedas sean d;' la ma-
yor cantida.d po.il>le. ' 

No. será necesario que se .veri:fi1u~ la en; 
trega inaterial de 108 fondos: puesto que 

-una veZ hecha. por lós depositarios la ma
nifestáeion de que están dispuestos á en

, tregarlos, quedarán en su poder como de
p~.ito, para ser entregados _por ellos oí 
qui.enes los adquieran· en el remate, ya 
cuyo favor librará. ·las órdenes correspOD~ 
dientes esa T~8orerj~ general. P<lrece .in

Decesa~o· reeoIDffidar á vd: de nuevo, que 
en Jaalmonéd .. de los bonos de la extin
guida Convencían española~_801amente 8e 
recibirán luslegftimos. -Las alllionedass&' 
verificarán con tooa. '¡"",formaliilaJe.'de 
ley .. ¡)·,::.!,,< -. ',"; '.;.' "'; ' •. 1 ';...: 

Et4te ministerió entiende que una partt; 
de dichos furulos está en libranzl\s cumpli
das, .lSin cohrar., Panl ,qua. el remate pue
da verifi.cl~~e ~nah"t(}- 4uleM, prest~rá vd. 
su m4.s eficaz cooperaciun aLov,Lru;de·las 
lettas, no pagadas; i"uSJlr.J~[gLfllt>-,se ~~a 
rio, de 1", fa~ultad econ6mico-coa.ctiv~,que 
tiene e$a oficina. 

Pedirá. vd. bJ.nrbien',·por acner.flo del ciu
dadano pre¡.¡itlente, á las nferitlas ca¡.¡as 6 

á "las person~~ :.en cuyo pod~r existan, los 
-cup<ine~ pagados y bonos amortiZlltJoN, para 
<,!u'é' se cancel~n'· Por e~a' Tesoreri<i; .ge~é
ral, y aJ~m~~;-una c~'enta' p6~men'or~zalla 
de las calJtiuades que duiari'te el t~empo 
dél lIamadó írupetió, per'cihieroll corpo ré
ditoó:p.nallJ, .. mortiz>\cioD del capital de 
}o'g bonos de las t!xtinguidaN cpnvellciónes 
española é, inglés&. _ ~1igirá. vd .. además 
estos mismos.:' dli.tos de las personAS que 
bagan 6 hubiesen hecho de agentes de 109 

t~fJedOreK de bonos de laextiuguida Con~ 
v-encion fraucesa~ -

-, Lo digo 11' vd. para bU más plintual ~um' 
plimieoto. . .' • • - 1"" 

Independencia y Libertád. México, Fe", 
brero l~~d" IS68.':"':Ramero.-'-Ciudadano 
teaorero general de la naeion.-Peesonte. 

-, . ~ ---
NUMERO 6250.'-

Fern'er02 de 1868.-1l!;n;.lerio d. Naciera-
00.-Resolucioll. manda.ndo" ,·epa,·t¡"· 101 . 

te,.,."""" de la ha",end" Je la Soledad en 
-el E.tado de Nuevo-Lean. -

Seeretar!a de Estado y del de.pachode 
Haciend .. -y Crédito público,-Seceion -~ 
-Deseando. el cinda.Iano pr~8idente que 
se distribuy~n de una. manera equitativa 
jien beneficio' públic<>, los terrenos de' la 
ha,iend .. de la Soledad, 8ituáJa' enel Es

_ tado de Nnevo-LeoD, perteDeciente 'la 
Sra; P.rez G ... lvez. !fue fueron eédio,lOs por _ 

> esta 8eñora., para libe~tqr al resto de la 
-haciemla ae la pen" -de conli.oacÍon,que 
, le inipnso el supremo g()b~erDO, á. consa· 
; cue-ncia de los. acontecimientos· que tuvie
'ron'lugar en ella el año de .. lS6J; ha. te ni-
: ,lci"d bie"n'~isp~n~r:qt1e' e~t!e,~iDist~'iio,'co;, 
~,i.~,i¿~e !1~""!:~í. ,pf'tí(.,qtt,e ;,~~g~' ~~>H)~~re 
dt:!l supremo gobierno, la; meaida,.I~val}1o 

'.y distrilmciou provisional de dichos tene- . 
nos'-'s~metiétidOse á. 'laS: ~aseS!· Bigüieotes~ 
": Primera..' Darn·.vtl .. d~ez 8itj~ .<le garui¡ 

-do m"yor á cad" ,uno"I,; los ~iete pueblos 
,le la parte'meriJiorial del E.ta-do de Nn~ 
v"':Leon; -cuiJando de que" ]08 pue!i!9s" 
mencionados po reciban en comnniJaJ los 
tert.enosqne-se les d¿ln~ sino que se dis-: 
trihitján entre los vecinos, que pn~tlan·tEl';' 
ner más necesid~Í\l y derecñ()~ pr~f~rentes; 
extenJiénJole oí Cáua uno su tftulo:respeC" 
tivo ... 

Segnnda. Dará vd. quince sitios dega. 
nado mayor al G. general Pédro M"rtinei¡ 
recibiEludo'"'en pa~ de su precio la CAn ti! 
dad qne., prévia.liqtiiJacion, resultealcan_ 
~zant1o contra -el erario· .público; y ~@i no 

bastare, le permílir4 vd. que re~o!lo~~ el 
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resto éon.eLrétlitodel.5 porei!nto anual; 
al·fondo que d supremo gobierno. desig~ 
!la-re.' .- ..; -_ J .~ 

r. Tercera: V emIer;\; 'v{l~ run . lote 'de ocho 
sitios á Jáper~oDa .que le ha h""h,t postu, 
ra, por el precio tIlle VI'. l'ont>iJere e'lnita
ti vo y .q ne somete ... I.·-vJ~· á la nprobacion 
·del gobiern~. . , 

deberian . quédar:.disppnibles- al snpremo 
g'Úbierrioj ,y como. ahora, s~ presentan t.ene
dOré. de laa libranza., solicit~nd", se le& 
reconozcan' como !CTéd:t~ legítimo co~tra 
el erario lniblico, el p. presidente ha .diS; 
pua;to- que pOr este' Illinisterio.: se hagan, 
para é¿n~irnie~to -de -los .iuteresauGs, las 
déclaracioile8~ si~uiente8: _ . 
. 1" Cuándo 1 .... libmnzu. se'dieron,pará 
pag~r con ellas' Cléditos:re~onocido8.Y li .. , 

. eU;lft~. El resto-dé los terrenos cedidos 
los dividirá. vd. ell~re los jefes y oficiales 
améritWlos que'tenga.n a:lctuices contra él 
erario toublico, __ pré\~ia -'liqllitfacion -jusiifi. 
cad~"de'- é;t'¿~J st:gurl 1~9 !lléri~~s de ca:da 
persona y el morito de fóUS alcaDc~s. 

.c! Prac.ticatlas. todas-e~trur operacion~ da~ 
rá. vd.: cuenta, de eUas á ez.,te .mini~teriol 

pa,ni. conocimiento y' ucter-winucion final 
deJ· Cillil~J.apo pre"i,!t"ute. ,,_ 

· quiuauos, COinq que • ellas equivalitroil ti 
un nuevo m~dciae'-pago, no' habiendo' te'; 
nido lugar-éste, se'revu.en ~()scréditos p~i. 
mitivos quedando en·el·estado que entón· 
ees tenian; en con'secaencia

f 
las __ li-branzas; ~ 

IlIde.p~II,leÍlcia, j.ib"r~a,l. Y . Refórm,,: 
México, Febrero 2 de 186S ....... (Fi.rnado) .. 
-lf,omero.-e. geuernl :Mariano E~o\Je
!lo, en jef .. de 1 .. 3" -divki"n,~Presellte.: 

.~ 

.' 

'NUMERO 6251; 

Feb,·éro· 4tlc '1868.,-Jlill;sfe>·io. de Ha· 
ciew41.~ R,'sf,lucÍ(;J1}-- mqlll!(l'llfl~ jJagaJ,"las 
libm"ia •. yimdás po .. -D.· :Man",,1 Do' 
blado. . -, , . 

Secret"rt,,·r!e Estado y del de.p.cho de 
Hacienda y Uré litó pñb\ico.~Sec~ion 2' 
-:-Se _han' presentado en este ministerio· 
libranza. giradas en Julioda 181;4 por el 
C. Moln"el Doblado, ministro de Relacio
Dtm "que- era ent6Ilces, encargado interina
mente de est .. secretaria, " cargo d-el se· 
cretario del tesoro de los Estados-Unidos 
de América. por cnenta de los once millo
nes de pesos que el gobierno 'de México 
debia recibir del de 108 E.tados-U"id08, 
conforme altratadode 6 de Abril de 1862, 
tirmarloen esta. ciudad con Mr. Thom8S 
COrwiI1.; .• • 

sin ningun-: valor. . .' . 
2~_ Cuando las.-libranza..'J se -dieron-por 

servicios prestados:. 6 -por prestar; cuyo 're .... 
conocimi~Dto nO conste en niugun otro'do:" 
enmento anterior, deberlin Ocurrir los, ill; 

-teresadOb á este ministerio-con una,.expo· 
.icíon de cad~ caso; para que el C; presi. 

· dente decida segun las circunstancias 'de 
ead,,:nn'; de loseases que se le presenten. 

3' 'Las referiJa.libranzas secalÍcelanln~ 
· porla Tesorerla.general : de la. nacíon/ya 
sea que pertenezcan , la primera ó á 1 .. 
segunda de ias dos -clases meocíonadas...' .. ' 

Lo que se comunica aLpúblico para su 
conoéimiento .. 
: llJéxico, Febrer& 4 de . 186ª.-M. Ro:. 

mero.-; ... 

.-. 
NUMERó 6252. 

Ftb,.,,·o 4 de 1868.-lIlini.terio.de Ha, 
ciéwla,-Ac!ara la cin:ular relativa á 
pl'Oliibiciones. " 

" . Esta secrelarla entienda que el C. llIa-. 
lluelDohlado giró. por la "layor parte de' 
lQll f"Ddos quecoÍlforme á dicho trutado 

Se<;retar!a de Estado'y del Jespacoo de 
Hacienda y Crédito público...-Seceion 1" 
-Como aclaraci6n á la circular de esta: 
eecretar!a, de fecha 21 del mes próximo 
pasado, que alzó las prohibiciones estable' 
ciJas: por el arto 6~ de la ordenll;llza vjge~ .. 
ie, y á fin de evitar 1M .interpretaciones 
que puJieran darle, ·tanto el comercío.co· 



• 

• 

.mo las·otiéiná. del 'gobierno general, ,el 
c. pre~¡'¡ente ha .teúiJo á bien declárar 
q~e l~-expresada'dispósicioñ no.innóva en 
manera aJgmia las prevencioneS· conteni

',das eliol decreto de, ,31 de Octubre dlti
'mo~ que i~puso un -der~bo especial para. 

".que pudiera' import~rse la harina extrai:;
jera¡ pues' los efectoe á qúe 8e contra .. di
.chacircular so~ ~que.llos que no estáR ellO
tizados ~n ninguna o~ra aúo, y por lo ~is-
~o sujetos al pago Por afuro. ' " 

Digolo á YU. para su inteligencia:. 
IlIdependenei!, y Libertau. México, Fe-

llEero 4 uelS6S.-':Romero. ' , 

,". '. "" 

" NUMER06253. 

-Febrero '4·de 1ll68,~Ley Ol'gdlliea deli-
'. berw.clde imp,·enta.: ". ' .' , ,.'. 
. :, -' .' 
, El ciud"daño presidélÍte de fa ítepllbli-

-ca se'haserviuo dirigirme él decreto.que 
. .sigue: ~ . , ; -

,Benito Juliré';, presidente; eté.,' !labéd • 
:qtre: 
,El congres~de' la .Union 

l)ie~ ~ecietar. J!l sigÍtiEHlté 

, . LEY OR!lANICA. 

ha 'tenido Íi 

:~, -

. :. DE LA LIBERTAD DE LA PRENSA., 

-REGLAMENTARIA- DE LOS ARTICULOS 6º, y 7º 
DE LA CONSTITUCION l'IiDERAL. ;.' 

A.rt. i: Es inviolable la libertad de"s-' 
·cribil' y publicar escritos, en éualquiefa 
materia-¡ Ki',lguna ,ley ni; aut(,ridad pu~de' 
·'jStable~er prévih cens~xr-a, ni exígir fiánza: 
..á los autores: Oimpresores, ni _coartar_.la 
libertad d" imprenta, que no tien~ más lI
mites que el respeto á la vida privada, á 

la moral y á la paz pública. Los delitos 
.de imprenta ~eráD'jnzgados por un jurado 
<¡ue califique el hecho. y otro que aplique 
la ley_ " " , , " • 

2.' La mán'ifesta~ionde ias ideas M pue-, 
-de ser objeto de ninguna 1nqüi::;icion jUtli-
-ciar o administrativa, BID!.> en él caso "de 
<¡ue ataque la: moral, los derechos de ter· 

, . 

<lero, provoque' algon crImen 6 delito,d. 
P'lrturbe el óruen I'Úr.lico.;: "; " 

3. Se {"Ita á la vida: privada, siempre· 
que Be atribuya á u'o individuo algu'ñ-.vi:
cío ti delito, DO encol1tránuose este últinio.--· 
ueclarado por los tribunales., ; 

4. Se f"lta á 1" mar';l, defendiendo 6 ' 
aconsejando los vicios.6, ¡¡elitos. ¡ ~~ 

5. Se ataca el ól'tlenpúblico,' siempre 
que 8@ exci'ta á los ciudadanoS á desobcd ... 
cer las I"yes ó'las nutori.la,Jes legliimas, el 
':h~ctlr (uer~_. cor7tra ~lJa8.':, 
'. 6",LasCáltas,navlda priv .. d~ 8e casti
garán con prisioo que nobajede'15 dias, 
ui exceda de '~ei:i meses. ,'. 

7. Las f",ltas á la rilOral 8e ~a.ti~ar"n 
con priMion-de un mes', un añoa , • _::':i-.-} 

!:l. Las falta, al órtlen público 8e casti
ganto pon confinaeion de un' mes- á uri año, 
á un lugar que se encnentre á di:sta:ucia,' 
desde una legua h",tá.fnera·de ¡os limites 
del E.tauo en que se coU;eta el'd~li(o. . En 
este úl ~imo caso, eí reo' puede eftcoger ,el 
punto: .de .su .. resideucia,iY, 'en los d_elIlá~ no 
se le" designará. _~n ~llgar, insaluQre .. ~ ,'o: :_: '_' i: 

9., Siempre que haya una denuncia',Ó 
ac,~sa:ciont se -presentará ,por. e~crito ahte 
el ayuntamiento :del lugar en que sePlI
blicó el impreso. . 

10. El>ayuntamiento, dentr,o <lel peren
tolio._ térrnlDo de ~eiutic~atro. hora's, COxl-
.'VÜ:c~rá·el ju~Jo'de c~lifi~",Qron. '} ."' 

. 1 I. Servirán para jurados lo. ciuda~a
-nós-~n e'l ejercici?,.:~c. sus derechos, qu~ 
sepan leer y escribir;, tengan proresion 11 . 
oficio, y pertenezcan ~l e.st~do -8eglar~, ,'-

12, No pueden ser jurad"s los que ejer
,cen autoriJad pública de cúal'i'uiera clase • 
, 13. Los ayuntamiento. de lo. lugar"; 
enAne_ hül;ie~e' imp~€-nta~~ f..,rma-rán una 
li.ta porórdén'~lfabétic~, de los illuiviJu;'~ 
de su demar~acion qúe tengan Ías chcuns
tal,¡cias ~xpresad~s en el arto. 11, la ~ue's8 
rectificará al pr~ncil'io de caJa afior'co~" 
l:-ervándolas en ·~us- r~f<peciiv~s, arclllvos, 
'firmadas por tod~s ios mie';;bros que las 
hayan formauo ó rectificauo. " . 
. 14. i.os jurádu~nol'odran exillii~ .. de 
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laconour,encia para que fueren eitados,y da, ·todo lo cual Be hárá siniú!errupcio'n 
á la hora en ,¡ne lo sean, 80 'pena ae la ID\ll- alguna'.- ~ " ;.; , . 

. tI'- que gubernativamente les exigirá e\ 21. Elpresidente del jurado la prese_u- -
prcs!ueute del ayuntamiento,- 'ne cinco á tará en spgnida al-nyuntámiao.to-para qU& 

.cincuenta pesos .por.primera vez, de,diez la uevuelv.a al d~nunciante, en él caso de: 

. á cien por segunda, y de veinte á doscien- no ser fllndada'la acusacion" cesanuo por 
tOB por tercera. • . ~l mismo hecho 'tod~ procedimiento nlte-' 

15. Niuguna otra cansa libertará ,le las nor. 

penas señaladas,.sino 111. de enfermedadjus- 22. Si la declaraciOJ' fuese de ser furi· 
tifica~la que imphla.. salir fl~era de 0083, Ó aad-a la aCl18a~ion~ el ~yu'ntP.llIiento-l·a p;¡ .. 
de ausencia no clolosa •• ó ele hl\berse ave- sará con el impreso y la deollllcia' al jtIra~ 
ciudado en o~ro lugar, ó alguu itro móti' do de 'sentencia; que se instalará: d~ la 
Vo muy grave. calificado por efpresidente misma -r'nan~ra que' el de-calificaciou.' . 
del ayuntamiento. .e3. Clrando ll\ dec~áracioIi- tecay~8e-re.g-

16. Eljurado de calificacion se f,jrmará pecto de un impreso_ denunciado COmO con-
de once indi-viJuos, sacados por suert.e-ue trario á la vida privada, el presidente del 
enira los conténidos eulalista; y el de ayuntamiento, lo pa.a!á á un juez concilia
sentencia, de diez i nueve; sacado~- de la dor, quien citará-al respopsable en un tér
misma manera, sin que en este' sortéo --se mino prudente, para que por '81_ó- por ape- ... 
iriclúyan los que formaron el primero. ' derado, se i~teDte .la cODciliacioD¡ pasado 

17. Los deiit08~le imprenta son deimn- dicho térmiIto, se procederá-aleegundo jui-
eiables por 1 .. ac~ion popular 6 por el rui· cio conforme. á la ley. : ,_.. . . . . 

nisterio ·fiscal. 'Ú.A.ntes de entabl';rsé éste, oacará con -
,'C 18. Denundado un impreso 'ante -el citacion de las partes y pasará elayunta
ayuntamiento, su' pr~8idente lo marulará' mi~nto'al j"uez conciliador.li~ta de los'<!i,~z 

. ~ecQ:ge~ de la imprenta y lugares de expen- y nueve jlllauos que, salier0!-l en ,8uerti3, 
'di~; y deteneT _al responsable, ó exigirle, 'pa~a que diez d~.~no5~ 'por' lo ~én¿s, cali .. 
fianza de estar' derecho, cuando el hu- fiquen el impr~so denunciado. . 
preso se denuncie como contra~io al 6rden· 25. Dentro de 24 horas de fenecido el 
pl1blico 6 á la moral. A preseucia del acu- juicio· de los primeros jurados, pasará_el 
sadur;"si estuviere en el lugar y cODcurrie- presidente del -~yuntamient()' si juez con
re á la hora -que se lir prefije, I~ t!orpóra- ciliaJor lal!"nunda y faH", y. dentro de 
'cion muoicipal hará .el sorteo que sé pre-- tercero día bará se verifique el sorteo de se .. 
'viene en el articulo anterior, é inmediata· gundo's jurados,'y ~e' r~nllitir.á. la UlSta.-á di .. 
mente mandará'dtar á 10sjúraJos-~ue eho juez, .. . -' . 
hayan salido en suerte, "sénUndose sus . ,26. :E;I mismojuez pasará al responsá
nombres en un libro de.tinado· al eíócto- ble Una-cópiáde ¡¡í-denú-nci"; y 'otra de la 

19. C~~ndo á la hora prefijada no hu- iista antedicha, ·para-que pueda reeusar 
'bieBa el, número competent-e de, jueces de' hasta' nueve de lOR que la componen, siil 
he~bo, se sacarán pOr 8.lerte los qu'e faJta- cxpresion de' causa, en el perentorio tér-. - , 
Ben, ha.sta completar los que deben servir mino de 'veinticuatro horas,. :Igual~ente, 
pam los jurados de calificacion y ·de seÍl- ri,"lldará citar á lús jurados que no hay~n 
tencia. '-- , ¡;;ido recu!iÍulós, para ~l sitio en que haya 
. 20. Los jurados nombraráu deeutre de celebrarse el juicio. _ 

ellos mismoR ün pre.idente y un secret"-- ' - 2T.EI juie¡o' ser~ públ!co,_ pndiendo 

'ño, y des pues de e~amin~r 'el impreRO y la \ asi~Ür para ;!in defensa -el acu~ado por 'sf, 

,_de~u~c~~~ dec~Tara~án pO.f maj'or1a ab~olli- __ ~ }Ior apud~~~d;ó;_;'r'el ,~cu~a,~,o~. ,~OS~~<~;~~-: 
la de votos, 81 1 .. acusaClOn es 6 110 fuuda- do la denunCia. .. ' . 

• 
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28: El 'impreso sé calificará con arreglo 
á lopre~crito en'los Ilrticulos.3";"" y 5' 
El jurada de sentencia procei!erá 'en todo 
como el.ae ;"'1¡jic~cioD, yse limit~rá á apli
car las'-perias ~eñalada.i e~ ios artIculos 6º, 1... y 'O". ' ' , ,,' , 

29. En el casó de s~r abs~eltoun im· 
preso p<>r el jurado '!le calificacion,el pre 

6 sidellte del ayuntaPliento inmediatame~te 
devolverá)os ejemplare~ recogidos, pondrá 
1m libertá,l 6 alzará la fian~a ¡I. la pe'rsom' 
Bujeta al juicio, y todo acto co~trario ~er. 
c9

astigauo como;críruen de defeDci~n,.O pr~ 
.cedimiento arbitrariO. . , 

30.' Los jU,eces detecho soloserin res
p()nsables en 'el caso de que se les ju.tifi. 
qne con plena prueba le:,,"I, haber proc~ 

, dido en la calificacíon por cohecho Oso-
borno. " 

":'¡¡1.~Cnandoel responsable de un impre, 
8o .. denunciado sea alguno de los funciona
rios de que habl .. el arJ;. 104 de la Consti: 
~\leion; des¡mesde la,declaracion de baber 
lugar a proceder c.ontra..'el.s.cusauo,..se se:, 
gnirán todos los trámites que establece 
esta ley. . -, 

32. 'La detencion, dnrante.el jnicio, ño
podrá ser en la caieel. :':';-,: 

33. Los (alIos del jurado son inapda
bIes.>, ". 'o-

:,:34. -Todo escrito debe publicarse con la 

firma" de su au~or, cuya re.8I)On~abili\Ia~ es 
personal, excepto los escritos que hablen 
purnmente de materias científicas; aTt~s-

, ticas y literarias. En caso de que' no com~ 
parezca el "réspoflsable, se 'le- juzg"drt1- con 
arr~glo , las leyes comunes; , 

. 35. Para' t~s reprodricCion~s é inserc-io~ 
nes que,se hagan en los 'peri6dicos; habrá 
un editor,':~sponsable que las firme, y:pae 
ra 10& efectos legales:- será cool:liuerado c~ 
m.o-autor. .' ..•. 

, 36. Los juicios de'imprenta"seentahla
ián en el lugar en que se h.~ya public,wo 
el 'escrito denunciado, ~tur-éuando el re8-
pón~áblé"reRida en otra jtiri!'i(liccion. 

37. La industria ti pog'ráfica: las' oficio 

n-as· de imprenta 'y sus anexas, so~ e.Ílri~ni~ 
meÍlte libre~. ..' , '- ... " '1 

38. La manifestacion del pensamiento; 
ya se haga por 'medio de lari[}tura,es~ul
·t~.~~1 gr~b~~~! l}togra'f.la·ó ctra)q~jer ~iro, . 
queda sujeta' á lJis preveneióneil"de esta 
ley: .. " ," "" , 

39. NI' habrá cenSUTa de ,teatros. Lo" 
autores Ó traductores dramáticos, si están 
en la-República, será u responsables 'de las 
piezas que se represenieD; y si se haUan 
en eI exterior, la responsabilidad sera de 
los apoder,\dos de los autores 'O traducto
res; yen caso de. n.o -ten~rlos, de -las em",_ 
presas, compañlas, de teatro, O de s~sre
prese~tante8. , _. • ,: t 

40. La denúocia de los libro,¡ y. p~rió
olicos extranjeros que se introduzcan á'ta 
República,s" ha.a conforme á. esta ley, y' 
la pepa será' solamenté la pérdida de los 
ejemplares de la obra condenada •. 
. ,41. Ninguna otraautori,lad fue~ de las 
señaladas en'e,ta ley, puede intervenireD 
asuntos.de imprenta y librerl"-,, .,[ ,: ,~ 
,,42. Eu todo impreso debe constar el 
año de la impre~i(){),:la oficina tipográfica 
en que se publique, y el nombre de su pro' 
pietario._ La contravenci.on á este requisi· 
to: ó al art.' 34,'oé castigará' gulternativai
~eDte con la-'ps·na. .de p,isioñ,. de "quince 

-dias á un añol ó- multa de diez a quinien-
tos pesos.. . -.-._. 

43. T",la sentencia en juicio de impren, 
ta debe publicarse :1 co.ta del acusado, y 
en el periódico que haya dado'á luz el ar
tlcul" ·condenado. 
, Dadó en'el salon, de 'sesÍoneádel cou, 
gres') de 1 .. Union en l\Uxico,.~ treinta y 
Uno de Enero de mil ochocientos sesenta 
yocno.-Guillermo Valle, diputadopresi
dente.-Jooq";" lJI.' Alcalde, dipntado se
crct~rio.~Franc1sco Vaca, diputado· sec-ic-' 
tario. . -- . - !. ~ 

'P~r tanto, m~ndo se imprima, pubiiquo 
ycircule. " 

Palacio n-acioñal en Mé~i¿o, á cüatro 't!~ 
Febrero dé mil OChocientos ~e8enta v ocho' • 
.c.::Be"ito Juare;.-A: C. Sebastia~' L~rdó 



264 

!Ie Tejada, mini.tr.> de Relaciones E)!:te
riores; encargado del AIi~i.terio, de Gober
If8CiOD. 
, y lo comunico á v<l., etc_ 

Independencia y Libertarl,. México, Fe· 
brero4 d., IFl68.~ierdode T"jada.~Ciu, 
dada no gubernador ud E.tado de: :' •• " 

" , 

Febrf)"o 6 de 1868.-Minist"·'ode Fomen
, 10.- Oi,¡,(:'lLlm·.-F~i~' la escala q'ltt: dt:Qen 
,ten,,·./os planos de loscalllin6s. 

Jl.!i.oisterio de Fomento,- ColonizacioD, 
Industriá y Coznercio.-Seccion 3~:-Cir· 
eu~ar!~Para' los pl>t.nos·del. camino que .-
está .11 cargo de vd. ó de la parte ,le él que 
'pudiere reUlitir'defltro ds: poco-tieinpo á 

este miulsterio,"aul)ptará.-vd.· precis .. ~m;en· 
te la e,!'cala. -de TOOIIfO~t en el concepto da 
que si htlbiere~algnllas obras qlJe.sea cón
vtmiente represeIJtar_ por Separado, podrá 
-Vd. para soló "ellas v,ariar·la relacion- áiltes 
fijadtL", adOp~Uldl) la que sea- convenieúh', 
segun ..las dim'en-siórié~ dé la obra i los de .. 
talles que fuer~ ,neceo¡~rio hacer notar. 

Independenci .. y L,berta.!. ,México, Fe
brero ti ,de,'18oS.-BalcdrceL~. direc
tor dd camino de, ; ~. ' 

NUMERO, 6255_ 

F<b,.cl"O 6' de 18GR--lIlini.taio de Ha· 
cit:nda_~R~soluc'ion que' 'manda joniuif 
la cue"ta d~ yastOJ:¿ i·m.puesujll del tiempo 
del í~njJe,I:iQ. 

" , 

Secreiarla de Estado y del de.paeho de 
Haciemla y Crédito' público.-!'Jeccion 5>, 
~EI C. presiJeute desea q~le s~ forme una 
CUtmta general,.con tvúa la exactitud que 
filere posible, de las eautiuaues gastlltlas 
por el órden 'tle cosas que con el nombre 
de imperio 'tralode estable~er en la Re

, pública el emiJ~r~tlur de JO~fflallceses, CU~ 
¡",cuenta comprenderá talllbien las canti-

.dad es ,que ingresaron á las arcas de, la 
,iJJierven<?jon~' tanto por, las. c{)fI,tlibuciq~e~ 
:Ol'lliD~l'¡all- J: ~xtraprdjDarias, que fUlp~S! 
~~ta en ,el, territorio de la RepábJ!ea qua 
liegO á, e'ÍI". Iinjo su domiuio, cuanto por 
Illil~i~tracionl's hecha&" por el gobierno fra~ .. 
ces, directameTlte ó. por súbditos de aquél 
g(jbiern¿, ~~ furm~ de préstamo O ,cual-
<]~.if:'r~ otra. . ' "- <. ' , . - '. 
- GreJeudo" que vd. reune las cualidades 
necel'arias pará-desempeña-rcuníplidarnen. 
té- esi~'inlp()rtante trabajo •. cf C. presiden
te ha' 'tenido á ~i~n' cons¡'4erar- á vd. para 
que lo furme. ;E,la ,""eretarla cui'¡ar~, dé 
particÍpar este nornbram¡'ento á la Te8~· 
lerla general de·1 t nacion ¡ Il las ¡¡emás 
o'ficinas de la FederacioD, de las 'q.ue De .. 

casi taré vd:'dat,ls pafa .qlÍe le [ .. ciJiten" _ 
vd. l~s que requiere la formaciou de esté 
trabajo. 

, No dnno, d .. r. patriotismo' de vd.; qua 
aceptará:la·comision que ~ lé confia., : .• i', • 

: , Io¿lepemleDeia y_Libertad.: Mél<Íeo, Fe. 
brero 6 de IS68.'-R9m'ero."-oC';' Ma';u~l 
PI1Jno.-Presenle. "', 

" ", 

.Nu~'ERO 6256. 

'Febrero 6 de 1'l68.-J}En,Ste1"Ío' dt Ha-
" cú:uda,-]fesolllc'¡OIl, que diclara,que 1.06 

libros y C'Ueldas de la 'Tesoret'í(L uo ,le
.lkn salÚ" tl~ la oficina s~·no mÓbt,:arse allí 
ti las ('omi¡;iime8 del congÍ"eso., - -

Seerel;rla de Estáuo y del despacho de 
Hacienda 1" CréJi'to público.-S" ha r.eeb. , 
~jdo ~ en ede llliuil'Jterio la éomuI1i~,acioD 
de vd. núm. 46, de 4 Jel actual, en. qUl! • 
inserta, Jaque en la misllla fecha dirigió 
á e." Te.orerla general el'C: GuiJIerm() 
!?rietol prelSidente" de. la primera :éó~ísion 
Je Raciend" del congreso,' pidiendo los 
eomproban.tes de la balanza particular d\! 
la par'tiJa señalada con el húm_ 318, refe
r~?te á la balanza ge-neral, que compren
tIe del 9 de Agosto de 1861 al 2S.de Ene
ro dé 186S, COD el tItulo de gastos extraor, 
dillario. do guerra. 
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.'" Manifiesta vd.; además_ que á ~ juicio 
Do-dt:be hacerse la re.mi~¡on ~q'ne tie piJe, 
-porqile-~i padeCies~n 'extr~vío algunos do-

· ctllDentos, comO sÓD los original,es que 
comprneb.in las cuentas que lleva e¡;:& (tfi:' 

cina, se compfQnieteria la responsulJilidad 
de vd. y J.) de 8US fiadures; y .demás, por
qué tratáriclose ~ Ilo·'solam"ente' de conocer 
la c~mt .. biliuad- de-esa' oñciIÍs; 'siriode ins~ 
peccionar sus más pequeñas .operaciones 
en la distribncion de los ·caudal.es públi
cos, cree ~fta Tesor~rfa que s¿l~rJeute la 
Contauu;fa -fllayor tiene' el tie~echo: 8eguu 

iá Mi; de gl~sar sus cue!lttis y h~,cer, si lo 
· conshlera neces~rio~_ las obse"rvacióneH cou-
vélJie~ite~~·,,'·': • !:" ," . 
,:ÉI~iuJadai;o 'presid~nte, ,á"qÍtien, di 

~tl<enta 'conja CDmulli.~!\cion 'de \"1., jllz.g~ 
qh~'Úeúe ,~d._ T~~.Hl: ,l)ar~ ~ree'r, que ~1O es 
~~~i~~c;~<~' d~ ',~~,,)~ d~ ,t;.~'vi~r,f~~u~.~o,n;~T 
80011' del ~oJlgreSo ,cJocnuiellt(J~,Aú~ -no 1I¿~ 
t~n '.~~Iir' de ~!"~-_oficilla. Si' 'la' comi~i~ll dt;! 

li~,~~'e!l(!tl q ui~i{l;e~~~~t~M_ u;~~r,'~lI!~d,!s, -t.i~: 
ne Jibertad . de ·l; .. lirl~s, y el .• erviCÍo 'lJú~ 
bli.co no suf; irá con m~~J¡~¡e "~I'ía, tle 
ello.. ' ,. .,.... 

Adem'h, habiendo' antorlzado la cámara 
- -.._111, refdida e:onUsiOl~. para, que exaurine 

lp8:1it..ros d~ es¡,: Tesor~-rfa. pOlIr:ia la- co: 
p!il'jioD:llracti4ar4en ~lIa el ~Xámen. de los 
¡lqcnmeutos--qne qn:i:;i(;'ra, per(} biu 8llCar .. 

l~. de' esa oficina" El COlJgreso, e¡i sesion 
dEt23 de ElIcro próximo l'il:-adH, ' autorizó 
d. la ref~~il'a -e~mi~n -para que examiua
ra en esa ,Tes.oreria 106 libros y datos que 

• qui~iest>; perQ no pQ.rá ql~e los extnlj~ra de 
lu.,mi-s-rua. _~ , 

'Si la 'cá-mara autorizase á la comision 

para: t~ue ullora solícit.a, l,ooria vd. t'Ii

tóuces- mat!dar-;1 la comilSÍor,ll{;sdocumen_ 

tos que desee, pueR en tal caso Ja 'n¡.opou

.abilidad de vd. quedará á cubierto. Miéu" 
tras el congreso no conceda á la comi~iou 
.d~ Hacieuda (acultades pam' éxtraer .de 
e ... oficiua los datos quo pide, el ciud .. da
no prebidellte dí.polle que '110 lo •• remi-
ta vd. . 

X 

. ·lnd.pendenéia y Lihérta~. Méxioo; Fe
brer06 de' 1868.-Romero.'-Ciudadano 

tetsorerc, gen~ra1 d~ la nacion.-Pre~nte-. 

.. 
NU.MERO 11257 •. 

• • 
F,b,.,.ro6 de ]868.~Jlinislei-io de na:. 

(.'ieJula~~- ¡1Ianda, (:elfbnir .. l"B -al mont'daa 
pam la amo,.timcion lle la deuda de laJI 
extinguidas COllyf:'lU!wnes. -

Secretárla deEstado y del despacho de 
Hacienda y Oré.lito púhlico.-Seccion ~ 
-,AUI.que el art.l; de. la ley de 30 de No
vie'ri~bre de IS67.di~ppneque euel mes 

'de MarzQ próxilQ·o empiecen las almoDfho 
nas pará la '"am¿-rtizaeió.n 'de Ii\ deridalri
te~il)r UIi J~ ~acion,_deseando el-ciu?-adano 
pre~idente 'qu~;él'itas"comi(mcen aun álites 
de la ~p""á fijad~; para n;auife~tar dees8 
manera "su d~~eo de- pagar' l~' más 'pro,~i«i 
po3iLJé 01 108 ai:r~edores del e~rio_ baté: 
"ido Ji bien di>poner que el día ]2 del ~c: 
tnX.~~ ve~ifique la primera de e~ta. al
lllónet1tis. -á "Ia.,que 'se" d~stiDarán diez mil 
1~~80S, y en la q~e~,~e rematarán,8oTamen:~' 
te certificados cuyo iIDpi"te no' llegue ' .. 
mil pesoN, de los-expedido," por las seccia-:. 
!les Iiquidatariu8 de la JeJtla óacion~1 fló~ 
.t~¿le, _COI' furnia 'á "lo pr~yeJlido- en 'el arU: 
culo 16 de lá ley de 19 de Noviembre de 
1867.. . 

. Deseatarn.b'en elO: pté.iden1e q ue el día 
10 del que"cursa -tellga Jugar la l'rimerl,\ 

almoÍleurL p;j,nl fa amo'rt¡z~icion de ios bó-
110ti ue las.e~tiuguídati~ conve~ciones ingle.. 
tia y-eliÍI.añola, á que' se r~fiere-'la cowúni--: 
éaciúu de e8'Ú~ ministerio, de lº'deI cO~' 
rieute, destiuáml9se á. esta almoneda un'
foudo de lIoveuta. miL pesos, incluyclIdo 
los sesenta y tres.mil y picode pesos que 
exi:ste~ en poder dé lós autiguos agentes 
d. diobos bonos. Cuidará vd. de qne este '. 
fondo' de 'noventa milpeso~ se- di.ida en~' 
tre 103 bonos lIamaJos españoleo é ingle
ses, en prol'Orciou de la calltidad que -re-
Ilresente el tot .. 1 de cad .. una ~e esas dos 
clas~s da bonos. . 

34 

.. 
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De esta manera se aplican éñ ·el. pre
sente mes, cien ~il pesos-á la 'amortiza
ilion de la deuda nacional:y el ciudadano· 
presruente e8peraqne en -los subsecuentes 
podrá ·aplicarse á este objeto igliat.ó ma· 

yor cantida,!... ... 
I .. dependencia y Libertad. México, Fe-

o bre;o '6 de 1868.-!Wm.ero"lO-CiudauILDo 

t.esorero ge~~ru,l de la. nllclon.-Presente. 

NUMERO 6258. 

Febrf?"O 6 ¡J, 1868.-Jfinist',:io de rr" 
cifnda.~ Ci¡·cular:~»anda abOnm'·.qra

,tiji,'acinn de c"i",/o . y lor""je á lo. Jifes 
11 óflciales del ejército;' . 

Tesorerla general de lanacion:-Sec-
cion 3·-Núm.37.-Circular.-En supr .. 
m_a 6rden~ fec11a: '4 del' cOTriEmte,;¡'e di~e 
eYciudadano ministro de Hacienda lo que 
sigue: -". ", " 
'.' "Cpu-'fecha l' me dic·e el ciudadano mi~ 
nistro ¡le la Guerra lo siuuie~te:':""'EI ci!l-

. _ - , l) 

,dádano presi<lent~ de ·Ia Rel'úulica,' en 
, acuerdo de hqy ba teñido á ~iendi.po~er: 
-que se" consiJere la. gratificadon de c~ia
dos y furrajes én -los mismos términos qlle 
s"e: ohserven para .los casos 'de igu:11 natu
raleza yseglln el sentido de las disposi-
Ciones preexisten-teá:' . 

"._ ~~y 10 trascribo á vd. para BU inteligen
ocia y fines consiguientes." 
, .IIl~értolo ~ v<l. para SIlS efectos. 
" -Independencia'y L¡l?~rtiltÍ. 1flé~ico, Fe-~ 
brero 6 de 1868.-111.. P. IUlgúirre.-C. 
jefe de Haciend,,> dd E.tadú de Campe-
eh;. . 

1:; . 

• 
NUMERO 6259. 

Febre,'iJ 6 de 186S.~M;nisr"rio ¡J. Guer· 
• ,oa._ O¡',-C7.dw·. - Ent'ia moclt'lu:'i para laH 
. :pl"op'U<stas.de, tenientes y 8ubteniw.J<s de 

a¡"tillel"Ía. . 

" Ministerio de Guerra y l\fa<in,!,.-De
partamento <le. artillerla."'-SeccÍou ·I~~ 

l~ 

Ciren lar;---Para uniformat ,;en-, cuanto ,sea 
po~i~le las prf'puestas que. se hagan. para 
cubrir las' va.c_R[ltes de tenientes:y -subte" 
lli~llteR. ~n "el cuerpo ~e _ artillerfa,- remito _ 
á ·vd. UD modelo por eL cual deberá for. 
marIas, "iempr~ que, SEt: propongan pata 
rucenl'OS á-las cla¡;:e~ que ·~e_ ... citRn. lO} 

Imlepemlencia y Libertad. México, Fe· 
brero 6. dé IS68.-'-M,jla.-Giudadano co'
mandante de la ••. , 

(Tal Bri{mda). 

C; ;llini.tro de la Gue;"". . , 
Hallándo,e vacante en (tal haterla) el 

empleo de (teniénte ó .ubteniente) po~ 
. (tal razon) y conviniendo. proveerl., e~ 
per~<?na de lmeme conducta y aplica~ioñ, 
se ha reunido la jnnta que previenen los 
arilculo. ael 78 al &2 del primer re¡rla~ 

,- , -', I - •. ", 

mento de la 'ordenanza del cuerpo, 1 .. que 
ha el'uido cor.foTme al articulo 1'0 de1 J;": 
ereto de 23 d.e No ... iémbre'lle1 at"i'd~ 

• ", " ",.1 

1867, los individuos "j&úiente's para en.:' ,n. __ '.:' _.\ 
brirla., quienes han comprobado -su ,3pti' 
tU1t , y p'r~p?ngo: ~ ", . '.:'~'1 
':" En pri_mer Juglir, á"N. N.,·que'· ~irv~(¿ 
la uacion desde (t,,1 fecha), como CODst.i 
en la hoja de ser\"icios'qne se aco.mpá~a,-. 
en la que se acreditan sus m~itoR', el tiem: 
po doble de campaña y la acta de califiéa~ 
citn -de sus .co!locimie~tos~; ''no dándolO 
¡ugar al C. N. N., qne es :máS 'antiguo 
por (ta!es razonesYque constan en, los in!.. 
formes dados á. ese' ll1inisterió y estáó 
asentadas en, su hoja de serviciol:!'.'; I ~. 

En segundo lugar, ;1; _ ..... -.'. 1;') "q 

En tercer IUh'flT,;i •• o •• ~ 0_O. : 

Los tres individuos propuestoB son acree: 
dores á Eer atenuidot:'; pero particularmen
te el propue~to en primer lugar, e .. ~irtud 
de las ciTcñnsta-nci~s que· lo recomiendan~ 
V,I. podrá conferir. el empleo para que. se 
propone al que eu su juicio considere mh 
digno. 1 ~ 

Fecha, etc . , 
F¡rn~ miera á~l dl- : t 

"red"!Ú la Eswft:. i '.1 

m Sll tÚf«to; del-co...",,~ 

llIan&ml~ á.: la )br;i., ~ 
traM. .~,. '"--' 
• y 
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Febrero 7·d, 18GS.~;lfin¡ster;o de G,;ber
- 'nacion • ....::....fllan/la ctleb¡-ar-himáf8, ffI.ne

. brea por D. Ignacio (Jomon/urt. '.'. 
- , , .! - - ~ : 

. Secretaría de E~t"do 'y del de.¡'~chodé 
·GooerI1llcion . ...:...Atacadopor. una fuerz,," 'de 
tráidorfs, cerca de¡'. ¡Íu~blo ,de, San Juan 
'de la Vega: fué mu'erto el'13 de Noviem
bre de 1863 el general. de diyi.íon Igna. 
~ió Como~}f()Tt, mini~iro de_~uerra y ge
_~'eral en jefe del ejé"rcito de' oferaciones. 

. El cauáver Be depositÓ eniónces eu la 
ciudad ue San Miguel de Allende. de don
de la familia lo ha traslasado ahora para 
que se sepnlte en el Piloteon de San For 
nando de esta cíudad. .. '. _ 

En justo homenaje' lacmemoria·del 
general. Comonfort, qúe fué sacrificado 
defendiendo la indepenuencia ,le BU patria 
contra la interVI!DCion extrsujera, dil'puSO 

el gobierno que se hiciéran hanores f~e: 
bres en la ciudad de San. Luis Potosí, el 
'dia 21 de Noviembre d'. aquel liño; y para 
que se oep~lte ahor~"l cadáver con, lo. 
hollor.odebi,lo_, el cimladano presidente 
d~ la RepÍiLlica ha dete~minado lo .i· 

guiente: '. . . .' . 
l? El cadáver se depositará en el 8alon 

principal del palácioruunicipal, d. donde 
-6~rá. lIevauo at-pall..t~on -de ... Sa.n. Fern~Ddot 

. á'las cuatro d~ la tarde del lúne.próx~mo, 
di .. 10 de e.te mes. . . 

2? Antes dfl la hor3 citada, concurrirán 
al palac~o nacional) todas las autoriua4tes, 
fUllciouarios y empleados civile~ y' milita
_ res, pam- aCompl\ñar al ciudad~úo presi
dente ue la República ha"ta el panteon, 
donde se proñunéiará. una oracion fúnebre, 
y 8e 'despedirá el duelo. 
. 3" Por el,Mini.terio de Guerra ... dis

pondrá que se hagllulos honóre. milit"re. 
corr~Rpolldientes~ ~ 

Independencia y Libertad. México, Fe· 
brero 7 de IS6S.~LeTdo de Tejada.-Ciu

dadano gobernauor del Di.trito federal. 

" 

NUMERO 626t.d 

F<brl''I'O 7 de lf'6S.-'-'-'1JÍinlsleri"deJusticiá •. 
~Decreto dd {,ollyreso.- /Jt'(-la,.a quié
nes 8on.1nag~8t¡-a,.J.o8 dtda aurte~ r-, :"1 
. ·1 ¡ ,"' '"1' ." ~-',;" 'jo . _. .: ,! 'o' ~ ,- ,;: ''-!~_'_ 

]dini.!erio de, JustiFill, é .~?stmcCIO'l pú
Llica.-':Seccioñ l'-EI ciuclada"o presi
ue'1.tede.la'Repñblica se ha s~rvido diri~ 
gifI~~' e! deereto_que BjgU~:_ ,'-j -

Beuito Jnatez, ·pre¡.;iuente con:~t-itu~io:;. 

nal de los E~taUu¡;-Uuidos Mexicanos, á • 
l5u~-h~bital1tes~ sapeu,qlie:' 

El ~o\n~,eso:d;"~la UI;io~ ha tenido.' ; o _' .. _ .' ,. ___ ' .. _ 

bie~, _expedir, el siguieI~~_e ,~~~~~tOi.. sobrE? 
n'o~brami~;)to4 de _IUagistra~o~ que _.~~ben 
COmpOl¡er la SlJpreIiIl~ po~te .41'. Jusl!cia 
de la'-ua'~i¿n: ~ . . ~ _ _ "! .' 

·El congreso' de la ljni~n,. en ejerci.ci(fde 
la faculta,l que le coufiere el arto 51~e l~ 
ley o~gáDica ~lectoral, (\eclara: 

Son niagistrado:" de la Suprema Corte 
de Justicia, por haber obteuido la mayoría 
absoluta de I¿s'votos emitidos por las. di· 
pt¡taciones de 'los 'E-s~ados~ >Disírito f~de
ml:y .Territorio de I~If.jaCalifurnia, los 

CG.. siguientes;·, ..... _1. ,:\ .... • 

PROPIETARIOS •. 

1" Ped ro Ogazon
1

• 

2~ Jo~é ',Marfa' I~ie~ia~; , 
. ;0-

3~ Yicen'te Riva Pa.lacio • 
4.!? EzeqnieJ il-iuntes. • 
~~ J~~é' Mar'fa Lafragtia. 
6' Pedro Ordá;Z .. 

3 • 
7" Manuel Marla de Zamacona. 
89 Joaquin. Gar(lo~o. _ 
9? José María,Castillo. Vehisco" 

. lO" Miguel Auza. 

SUPERNUMERARIOS: . 

}9 ·Si~on Guz~a~. 

; .. 2" LuisY tlazqnez.· ., 
" 31? Mariano. Zu·ala.. . ',",; 

' ... José Gar<;!a Ramirez .. 

,FISCAL. , 
'. . - -' ~ ,,'-, 

C. Ignacio Altamirano. 

'. 
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PROt'uRADOR GENERAL. 

. . O •. Leon Guzman. 

Dado. en el ... Ion de RPsiones.d.¡ Oon· 
greso 4e la Union, en México, á ~s C1~atl:O 
dias del m.s d.Febrero de 1865.-G,,¡· 
llermo Valle: diputádo r;.sidellt •. ....c.Joa~ 
quin 111. Alcalde,' diputado secretarió.
Francisco Vaca, diputado ~ecretario~ . 
. Por tanto, ma~do se i"mp;ima', pnhl¡(l~le, 

circule y se le dé .su de~idt' cúrri·pl~tiliellto. 
Palacio nacionaren MéxlcO:á '7 de Fe

br.ro de 1 868.-'-Reitíto· Juarh.-'-AI C . 
. Antonio lilartiriez= de Ca:>tr"o, :riiruist"ro 'd~ 
Justicia é Instrn~~ionri't~iica.· . 
¡ -, y tO'canutn'jea á vd~ pa!~ su in.te1igenci~ _ 

. y fines c'oDsiguientes. 
." ·independén~ia y Libertad. l\I~xico, Fe' 
bre~o·1 de lS6tl.-JI1artinez de Castro. 

': ,-
• .... 

-". ," 

-
• NUMERO.6262: 

Febrel"O S de 186tL"-Jlinisferiodi CoiJer. 
nacion.-'Decn:fo dll eongl::t'so~ --: De(·"l;t¡·a 
benemérito de la patria al general Dun. 
Juan Alva}'ez~ 

SecretarIa de Estado y del de.pacho de 
GoberilRcion ~-EI ciut1atla.no:.pre~itlente 
de la Republica 8e h~ servidl! dirigirme el 
decreto que 8ig~e:'" ,.,.-

Benito Juare_z, presidente ·constitucio 
nalde los Estados:-Unidos JIÚxicanos: á 

.. SUB habitantes, .. ab~d: . 

El congreso .de la Union decreta lo si-
guieute: ., ':. 

Se ioscribin1 con 'letras (le o~o en el sa
Ion de sesiones',Iel congr~so·¡le la. ·Ullion, 

el Dombre del ihistre general, benemérito 
de la patria, Juan Alvarez. 

Dado en el s~l.l0rt d~r sesionés tIel con· 
greso de la UlJion, en l\i~:tic~ ñ sei~ ue Pe 
brero de· mil ochocier,tos se~ellt~l"Y ocho. 
-Guillermo ralle, dipnhulo pre8iJeute: 
-Jollquill ftl. AlelJlde, diputado secreta.-
rin.-Jt¿sé Diaz Covarrubias, diputado se-
creta.rio. . 

Por tant¿, maiulo-se -imprima,. p'ublique 
y ci.rcule. Dado.- en el- palacio naciooal _en 
México, á ocho de F~brerQ ,le· Ínil 0'".110-

-cieutt)s seseuta y Q,.cho.-Benito J'liarez.
Al U. S.bastíal1 Lerdo de T"j"da,.I1'¡ois
tro ·de RclaCiol¡e~ ExttáioJes, _elJcargado 
del de'pacho de Gubánacion.· '.:. _' , 

y- 10'- colli,u~ic·o "á. "d. pa~á.' sú··~onoci .. 
mie'rito~ • . . : 
. Illdepéndencia y Liberb"l. M.i~ic~, Fe~ 
urero 8 de iS!jS.~Lerdo de T<jada.
Cinuu.Iauo guuernador del E.tadu de, .':: 

-o.; 

,O: 

Ft brp'o B d. 1 fi68,~Jfin;sh,.io de Fornen
" to.-- Uin·u{U/".,,;,,,,, Pidf", datus pa:rll la lor; 
; .. '1Iwf;1·un de)a eMadi:)tica.:· "',. : ". '. :: 

. . . . 

l\1ini,t'f-erio. ele "Fóme-Iit~,· C~loDizaci~n~ 
Iuaustrla y Comerdo.--Seééiun 1ª~Cir .. 
cular.-D~8eanuo ~l ciwlaJano pre:sldente 
que cl~auto 'á~lie;.¡ -"¿'ohii~Ilce' á -forma:rse la 
e,tail¡,tica de la ReÍ1uhlica, ha tenido á 
bien> ácordar que por c:&ta Secretárfa ; á-la 
que- ~lestle 'su ·creat"ioit -88 eU'comelld6 tan 
import.ante ramo, se dicten todas ,las nie~ 
(Iida.s cOJJ~"euieutes á. fil\.de obtener los re .. 
sultados 'qu~ van á -investi¿'ar=-e en el me-

. . o: '. , -
UfJr JiewIH) -Posible y eón la exactitud que_ 
redaman la~ necesiJádes uttla all~inititr~. 
cíon pública y de la sóci~]t-J en generat 

No. t;e ocut~an -al mini:;terio las dificul· 
t_ajes s.in Húmero 'ro~_ que va -á, tropezar, 
pe'ro cr~e que muchas d~- e!ias-se'rán' ulla~ 

nad,," eDIl el apoyo .dicaz é. iln.trado· d" 
las alltoridalle:o,-tle los- Ebt.a.JO~~ -que. con~ 
v.ncidas tamLiendo la utiliuad que debe 
re.;ultarles de la estád'i:;iica gen~rai, con. 
1.\ -partici.rla~ de -cad eL uno de'eBo~t contri· 
buirán con tOJÚS-fUS elSfutlfZOS para la. alt~ 
'1 uioicioIl de lo. ~lLtO. yá la renlizacion da 
la obra; ... . 

Cunve[!cido ta~bie~ -el -ministerio de 
que una de las' e-~usi:\.s qn~ hSlll contrihuid-o 
á esterlizar sus esfuerzos en e~te sentiJo 

.' , 
ha siuo la multitnd ue datos que se han 



pedido al mismo tiempo' á, las autorhlades, 
6 á los agentes encargados dei.ree~r;1ost 
cree óbtener mejoris r.esultatlos,dividi"ndo 
el trabajo, sistemántlolo, y con't.eRtálldos~ 

-con.·ir auqnirieudo:los priücipales dat~~ 
que"la {'xperienc~~Y,·l~ práctica ir.án- nu~ 
mentando y~ perfecci9nando, hasta 10e,II." 
gue,á ,dar~e.á 1 .. 'es¡allí.ticnel de",orH,Ilo 
que ha "alcanzl\uo en:q-tros' paSses." Procu
J;jlrli tam.bien-_qlle"aunque:stan .pocos _los 

dMos que -sé {)bte"g~n, lleven el .cahrc~er .. . -. 
de veracida,r yexactitlil\ q u~ de,Len; teller 
para.!lenar su objew., sin a,lnlitir hipóte, 
sis Ó art¡ficio~ de'cátclilo inás 6 ménds..i~~ 
geniosos, sino dandQ ~ eada'hecho ~8tadí.s: 
tico el grado de exactitud que requiera, 
segun elorígen de domle,se,hayao tomáuo 

, las cifras"y la naturaleza de las materi"" 
qUfl"" ~xpresen, y qu.e ~ean- .in~s~6 luénos 
Bu.c~ptibles de ser !'Ometidas á, UD,Cálcllt" 
precisQ, y dar res~ I tados rigu~¡'SP8j ;4.s<t!uc 
~ente aproxim~tivo8. ,,;" './i 

De acuerdo con estaS ideaS, el ministe
rio -ered que debe comenzarse por f(}rmar 
Un censo de la· poblaciofi,-del cu"r hemoS 
cárecido; -habiendo impedido las:-:ciTcu1l8~ 
tancias del P.~í.,q'ue eh:obi,ernohaya lo:. 

. grado' fenerlo completo cuantas .. eces lo 
h!, procurado. La. poblacion, objeto de to
dos los intereses sociales; es la base- de,las 
operaciones de la estadl!ftica, "el términO 
• que sirve de medida á 8US ,re.ultados y el 
objeto~e este· vasto conjunto de nociones 
lijas que Be aplican los métodos estadísti
C08. Pero para conocer la pobIacion es pre
ciso f?rmar el censo,.que_deobe considerar
Be como 1!na necesidad impe~iosa par~ ad
ministrar y gobernar bilÍll"IIn paísi y nQ 
IIOmeterse á. ella, seria tomar por ,.guías de 
los actos de la autoridad, la 'arbitrariedad 
y el acuso.' .• " 

, Además del mimero, e¡' censo debe ha· 
cerse eoDflcer: l~, el sexo de los habitan
tes; 29

, ~u eJad; 3!?t·8~ estado ci~il; 4º,.-sus-
profesionés,: Qtlcios. etc:. _. _. . - _ 

. Las .opemciooe6 del censo se reducen á 

co~finnar ~n -~l d~micÚio mismo-d~ las fa_o 
milias elnúUlero ~e l'ers"nas ~que compo, 

2G9 

ne' cada n .... dé ',<:118$;: yes ilsenéi .. l:que ea, 

tas o~m.ciónes_ se· hagan sjúl"lt~nea.m~nte 
en" tooQ .. eJ paf& __ PVl':8epc'ilhut-~ue-parera:,;, 

cao,..re(.u~iJl\&;.á .reQOger: :dato6. ~tulBéric~ 
e~i¡Jen~~ .. -.-_~IlCUelltr~fl:-;nJ~i. -práctica ohl: 
tá.culo:J grarll.leR,kiendó.uno de ellos-la falta 
dé _, celo,' ~ inteligencia en, loso: agellt~8-' 
quienes se encVlUj~udan .. 

El mini ... tetió; CQoIdi;ül(to en ']ailnstraeioD: 
(te fas -áutóñ~hule~{lé JQ't'E1tad~ll'Z',- en sIl ae; 
titi,l"d yi¡n e"l~ por el bienpúblioo;,¡() ha 
váciladu en reCÜtpentrarles-, la. adqlTisicioD 
.le . e:-.tos 'datus bajO' er método y' el sistema 
que ha; creillo más 'convenieute adopt~r.-' A 
eti~e:fi¡'lf recomienda avd~ mily .éficazmente 
'1Re se.ir .... uliota.' .ú" "",didaoi para que el 
H deM"yo del, preseoté año se p;actique. 
el ceuso ,ie' los 'habitallt~s del·E"tado que 
digllament{nlt.llDirii~t.ra~ encargan oo· á Jas' 
autoril!ut!eS' mU~liejl)¡iles" la." (>Jecncion -de 
las open.~io';'e" de detalle. Cree ,el mioi": 
teri", qile di~ha. autoridadespodráild_ 
empeiÍar -esta c.omittwn. :con "más 'acierto y . 
facilitlad'll1e cualesquiel)l.()tras,ellcomeo
d":lldo la adqui~icioo de los datos <to cada 
manzana, .~~ cada- congregacion, en cada 
hac;'lIu1a 6 .... ncho q~'" esté bajo 8U ins
pec~ion, IL las 'personas que crea mol.s • 
pro!,ósito para el desempeño de este en~ 
carg<>; eligi6ndolas; entre aquellas que por 
su aptitud, ans ~~tecedentest SUS'COD~" . 
mientos,de la localidad y, de las personas 
que la haLitan, cotiíribuyao oi. f""ilita~máa 
1 .. operecion y' á dar 'lotera fé ,á los datos 
'lIte presenten.' Debe adve~t1rsele" que DO 

,ban de registraren sus listas sino á las per: 
SOllas de cada familia qile se hallen actual
meo,te eñ ra localidad, sin incluir oi.los mi~ 
litares en servicii oiá los individuo8 que 8e 
encuentrenausenteS,"Violjandó, en prittioD, 
ó por coalquiera otro motivo. Debe reco· 
'mendárseles t .. mbieo que piocurandes
t~irJa idea de que 'el censo IjO puede 
tene~_ oLj.tt~ _que ']a '"creac~o~ de núevós im~ 
puestos ó. el reclutamiento pan;' el ejército. 
cuya idea lla;' impedido 6 contrariado, 1,. 
eje~ucio~ ue: -~os censos. E~ta&-y otras. di,! -

ficultadeg que l:ieria -largo ell~Ulp.erarl:por·: 

• 
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que se Iiallan al al~nlle'aelo8 encargad08 
de eBta' ol>erfic1ón, ·no deben' desanimar á 

nna' autoridad' ilustrada. y los '.esfuerzos 
que baga paró, superarlaA,/se-veráIÍ recom
pensados por lós resulta¡lOB que- ?bt~nga; 
pero sohre todo, debe recomemlarse á los 
comisionados, que los números que regis.. . 
tren sean ciertos, sin_reemplazar por cifras 
f"lsas (\ .úpuestas las verdaderas que de· 
be sumini.8trar la operaci~n, absteniéndose 
mlis bien' ue apuntar un datQ cu~ndo' no 
tengan la seguridau "de que ~s verdadero. 
Dividido el trabaj,) de esta manera y bien 
prep~rado por las autoridades á cuyo em
peño y patrioti8mo se recomienda, la, eje
encion ?e él sera sencilla, y de muy corta 

.dumcion el servicio que se exige de cada 
, encaFgado.· . , . ;.' 

, , Goncluido.1 padron deberán remitir sus 
listas respectivas- á-la corporacion 1!lunici, 
pal que les dió b comision, 11 fin' de q'le las 
examine,-·y .las veri6.qu~ si es posibl~, cOm~ 

, parándolas á. los docúmentos anterior~s y. 
digllf!S de .créJit~ _que" p~eJan ¡existir, y 
someti~mlolas 11 los'metIio. de eomprobac 
don que cre~n convenieu'tes.p!ll'a de8¿U~ 
brii ~ualq~tier-e~ror,~~le' entónces 8e~á -fá.
r.il,-rectificar. Despue ... de .este exámert Be

roln remitiJaspbr, conJtíctod~lgob:"rno 
del E.!tadol1esla secretaria', .,ud'>nde,de' 
OO.rán 6ruenarse pa:ra-'8u .pub1icacion.:; Ji 

f Independencia y r.a'ertad.'lIléxico; 8 
de'~'ebrero de IS6S;'-'Balcárcel.-

. ;> 

NUMERO 6264; ,: ,.",'" 

F~b';e,'o9 de lS(¡9.-Mi"¡,,tpria a.,'Hncic'¡:· 
da._-J)ecr,to (ll'l 'congti:40'.--nerogl&-Za 
,lt'y: (le 22 f,le .Odl/bt'e (le 1863. 1°e8peclo ti. 
viudá., y hué,janos. "', ' 

~ ,--! 

Secretarf~ de E';tri.,lo 'y dél de'pacho de 
lIaciend~ 1 Crédito pÍlblico.'-'EI·pre.iden
te constitncion'al de la Rp.pábli~~, Be ha' 
8e~\'ido dirjgi~me ef'4ecreto qne sigue: 
..; Benito Juarez, preMidelJté constít-ucio. 
nal.de lo. E,tauo ..... U,lidos Mexicanos, á 

sns ha,hitantes, sabed: que 

. El congFeso de la U nion me Iia: diñgido 
"el decreto-qneRigue:' 1:;) 

. El congreso de la Unión aecreta' IOBi. 
g~iénte: .: 

Art.1; Se deroga r"parte i. del d~re"' 
to fecha 22 de Octubre do 1563, qna Iiizo 
extensivos á las viudas y huéi-fi\no. de los 
servidores de ]a. naéioD, lo di8pUtl:StO en el 
decreto'da 13 del mismo mes y año., 

2. A las viudas y ~uérfi\no. 'Iua por BU 

fidelidad á la Cllusa Daciog .. l; nada perci ' 
bie;~ri del namad~ imperio;' se les atenfle~ 
rá de toda .preferencia hást& Ponerla. en 
iguales circun&tancia¿ á las qUe percibie
ron auxilos del usurpador. 

Dado en el salon de sesiones dél congre-'; 
so "de la Union;' en México,: á- seis de F~
brero de· mil ochocientos sesenta y ocho, 
-GÚilie'rm. Valle, diputadopr.sident~.-,. 
Joaqnin.'12. Alcalde, dip,,-tado secretario. 
Fra-ncisro Va~l' diputado se'cretario. ·'.i 

Por tanto, mando se imprima, puhliqúe~ 
cÍrcúli> y j¡e Íe dé el debido cumpliniiento. 
, P"lació nacional de MéXico, 11 9 de Fe; 
brero.'do ·186S.-Benit~ J/Ulrez.-Al o.: 
~1<ltfaR Romero~-' secretario de E¡;tado·y 
d"ld~spacho, de Hilcienda y CrMito pú; 
blico.:;·,~ i:J 

y : lo ,comun·iéo<. '11 vd., par ... sn ,exacto 
cnm!lliruiehtó.~ ~ yc.¡~,"". -' f~~! 

• IuJependenda y Libertad. México, Fe
brero 9 de·lb6S.-Romero. ", .,:: i) '. 

';,' . '. 

, .' (:: 

Febrero 10 de'18G8.-M'tni.terio de Ju..Ii
cia.--Ri'80h"eiv7l. de la' ,"·uprtma (JoI·ter 
ab6Ieniel/.do!i!e de conrx;l'T. de l08 negocios: 
cvmW~t8 del Distrito ¡eada!." . , 

, , 

~lin1stefio de ]usti¿ia'é Instruoeionpú
blica.-Cürte Suprema de' Justicia de la' 
nacion.-Tribunal pleno:-:-'La- Suprema. 
Curte de JU8ticia.,~ tenierido p;e~ente el 
'deher en que se hallan tOdos los p'"leres 
públicos, y muy especial";'ente 10B supre
mos de la República, de limitar HUS fun.! 



." 

- I - - '. . , 
eiónes~olGmente:al ejercicio:de las facol· Palácio-naeional eo Méxioo" á diez de,Fe-, 
tades 'désignadas expresamente en la b~ero de mil ochocientos ',!,e ... nta'f oc~' 
Constitucion,: In.! acordad'; abstenerse del --Benito Juorez.-AI C. MaUas Romer." 
coilOcimiento de los negocios -dé que 1Í.u· '!linistro de Hacienda y Crédito públicO. 
tés de ahora conociacomoTribunál Su- VIO' t ..... cribo á : vd. pára los fine.s·oo":' 

. perior delDistritof~erat re.pondientes.> 
';. rndependencia y Libertad.' México, Fe, I"dePendencia y Libertad. Méx~co, Fe-
brero·lOde IS6S.-J.,·M:·Lafrogu".~ brero:! 10'de IStiS.-Romero. '.) 
Ciudadauo ministro de· Ju.ticia.-:"Pre. " 
sente. ' 

!,!UMERO ,6256. 
.' 

F<b,.ero 10 de 1868.-Mín;8teriode Ha· 
o "citnda.--':"DeC'I't;f.() _ de~ congresó~-aunce~ 
de'Wla pension á los hijus de D.Púncia' 
,lo An'iaga.. ,.-
'¡- ~ '. . , 

,., :Se\:retatlií -de Estado 'y del dé.pacho dé 
Hacienda y CrMito pliblico,-EI ciúdac 

dano p~eside';tede I"Repúblicase ha ser, 
"ido dirigirlilé.,el decreto qtie ~igil:e: " ,-- .: 
-~:B~nttol'Jtlit.réz~- pre~(Je~f& éonstitn~io
nal de 108 E.tados-Unidos Mexicauos, á 
todos sus habitantes, sabed: que 

El congreso de I~ Uuiou 'ha teoido á 

bien ex pedir la ~iguiente ley. 
El congreso,de.laUuioll'decreta: 
En conmemoraclon del 5 de Febrero de 

1857,'.r en' reco"mpensa 4e Ios,I~portri.nt~-8 
sery-icioB que pres~ó-á 6rl patria el e.' Pon· . ~ ';, '- - - -, -, , ... ',.' , :' ' , . - , 

cÚlno Arringa,' el congreso de la Un ion, en 
ejei'cicio de la·fdc~lta<.t cOllsign~da eñ "la 
f.'accion26' del articulo '72 de la Cou.sti
tnciOli~ cOncede:' á.:- los' 'menroe-s,' hijos de 
aquel ilustre df'lllóctata UD'" pen.ion'dll 
éien -peios ; mensuales.," que' di~frtltarán· 
miéntras no lleguen á la mayor edad .. ' , 
.: Dado en el saJon de Sesiones 'del condre--- n 

so de la UnioneÍl MéxiCo,'¡ 'eisde Febre
ro de milochocientos'sesimio, 'y ocho."" 
Guillermo' Va'ne, diputado presidellte:~ 
Joaquín ¡lL Alcalde, di plltadoÍ!e~retario.
José Diaz Covarrubias, diputado secreta' 
rio. 

Por tanto, mando 8e imprima, publique, 
~ircule y se le dé el debido cumplimiento. 

. ~UMERO 626;'; . 
. , 

Febrero 1 O de 1863.-Min;8teriode Fomtfl~ 
to.~ Gircular.-:Previene_ tÍ 108 dirt'cto. 
Tes dP. 'ca.1';inoS que den noticia fflCT¿.Wal 

del númerq de homb,·t8 que hayan.tra
'baja,lo.: . . ,. ,1 

Ministerio de :F~,~erit~~ -éol~nizacioD~ 
Industria y COIllér6io.-'-Seccion 3"-Cir
clllar:~AI remitir al ~ir;!sterio de riíi 
~ari~ !e~' fin de :cada _, mes, lá, 'rt"laOi~n -~,ó 
108 trabajos hechos tlnraute él'eo el cami: 

n,oque e'tá b~Jo~? I~. ~ire~ci?a. dé. ±~;; 
acompañará tamblen. por duphcado,.llna 
noticia: del ,ná'~,~r<) Je',h~)mbr~s que ~e 'o~n~ 
p~r¿~)m'dichos ~,~b~jo's~ ~o~~;:~xpres¡"~;~ 
MI nÚID~ro 'de ctiadiillas en' qué' !Jay:':ii 
"·stad,;divitlid¿.,I'¡ geuteque fo"nO c';d~ 
una<l~ ~sta. y ¡os Ing»res en qne tr~b~jó: 
-;iU(lepél;de'iCi"fLiherta(t'lI1éxic;'~ ~..;: -
brero .10 de 1 868.-=-:B"I;';¡rcel.-C:~I!d~~;¡: 
no director del'cilmino de·~.'-. 1 '" , 

-" ".' -.!: ,-" ;~ ) :"! ~nt 

, "NumI,Í0 \i26S. 
!, . ." ,~, 1i Ó 

F,brem 12 dw 18G8.-Mini.ttrio' (le -Hal 
. _~·i!,I~~-,....Oú·c'Ula,"~:'""'"Pid~ 7W~it~"ll81IC!ra 

jormar, la, cüenf(J. de,l()8 'gastos 'Ji,,"eJ-das (kM-= 
rante la intetveneioll y tl imperfo: -- ,t. 

.:'. .,. -. - . ,: { 

, Secretaria de 'Estado y del de'ERebo dé 
Hacienda i Crédito pl1ulico.~Habieí}(iÓ 
di.pne.to 'el ciudadl\no presidente' de lá 
República, que s,,;forme una cuenta tan 
exacta como .ea posible,de los productos 
y gastos desde l. de Junio de 1863 hasia 
principios del mismo' mes de 1867, éppca 



'0 

o en "qriedominllron en algunas partes de la 
" República las ~fllerzas de 1 .. intervenci!,u 
1. efórden de 'cosasque se llamó Imperio; 
sé ha.~rvido det~rmina¡.·,¡'ue BCllidan,:, 
108 E.tadoB ·de.la¡ Froeraelonlas notióias 
siguientes: , 
0(;' lªUna noticia de.lo:que produjeron én 
el spgúndo semestre de 1863,-.eo .el .añá 
de 1864, en el de 1865, en el de 1866' yen 
el primer semestre "de-1867, las aduanas 
interiores. . 
0"2' Otra, d.tignales perlúdos, de lo que 

'produjeron ]¡lS contribuciones d~recta.s. y 
JÍ:lUnicipales: . . '_' - _ ..... ,_' 

j 3' Una notidiad~'I~S préÚall)~s fo~zo
sos' impuestos; ya', por. lós .. comH.ndante~ 
franceses, ya por las autoridades' me.xiéa-
nas delllamad6 imperjo. . " o .. 
~f;,A~~ Otra d~ las 'muÜ:s ~Ó' castigos =p:ecn
pia~tós impue~ta~po~ las ~utoriJade8 f;a:~~ 
~esa's,_- ó las .lIaniadas ':i~periah~s, "e'o la~ 
hacleñdas, rancho; i pn~blos, pá;".Io cual 
se~á conveníen-te dirigir las,- comnnicaci<; 
iie-~: re_~pectivas' á las m"u~icrpa1idades .. 
""5> 'Otra de los gastos c~üsados pdr I;s 
meldos de losemp!eados y funcionarios 
c_ivÜes,'.n:iilitares y "dei , ra;Qo'-de j~~ticia .. 
; ,6ª' Otra d~ los, galStos ext.raordinarios en 
t~rli6.ca·ciol)e.s, nrma.~~ pe¡'~rechosde giJe.r
~~. recepciones ofi~iales ;,al. ,archiduque 
Maxirniliana 6 su_esposa~ : -' ~., . 
.... 7~' Ot;a-ile' ias cou-tribl1ci~~~s impues
tas para alójaritientos militares, y canti
dades entreglldas para este objeto á 108 
jefes militares. 

8' Otra de loS jefes fr~nceses qué mano 
dáron el distrito O" subdivision militar en 
todo el periodo de la intervención. 
, . 9~ Otra de los prefectos, subprefect'os O 
alcaldes mayores que gobern·ar.on. 

y todo e.to deberá venir acompañado 
de.ld.S notas y explicaciones" correl'lp<.ID· 
dientes,~ /concl,!ye~do con \tn infurme jm~ 
parcial y justo sobl'e I .. camlucla "que <¡bo 
se.rv~roll los jt:f~li franceses y civiles,' que 
JDa.l).uaron en las dir~rerltes ~p()calj- que 
abra~<L el período de 'la i~ tel'v"encioll. CuaI;

do (n! estos· informes se trate de acu'saciu-.. 

nes gravé"; :deberán venir apoyados ..... do. 
cumentos ofic.iale!il,"ó,con, una, ilJ(Jrmacion 
de testigos' idóDeoS~ ; <~'i:... .. ~ . ; '1'0:) 

-"El ciudauanopresidente éomprende bien 
]a--dificuJtad-:tle furmár esas noticias COI); la 
miuuc,i,?siJad y "preci~ion 'que ~erid, de; de-t 
seari pe:ro:fia ím"-cl; 'Cél<? _de: lás' autofithl" 
d~~"par,,:\qúe', tomen -criantos-: dátbs é- in; 
forIDe~ sean' pot-¡iblés par~ Ilenar,~n lo qué 
cabe, el vaclo que rosulte por I~ falta de 
documentos 6 extra\'Ío de Jos. archivo8, y 
pnJer proceder 'á"for~ar un traLitjo im· 
parcial., ú.til é impor~aute, "que ~drva de 

base para la h,istoria.- ~~~: ~~~eri(lo peJio<!o. 
y má. adelante para Otl'08 .irabajos y cam· 
binacil)nes del gobierno. ' 1. 

El 'ciudadano pre.idente n~ duda del 
cel~ y patriotismo de vd., qn~ se é~fo;zar' 
por remitir á este rniuiróterió'lo8 dat~~8- que 
Be 1~'phleD; ·por.in·t~r~sa~8e_en~efIo el ~r· 
vicio público. . ,r' 

,Iudepelidenciay Liberta.!. México, f", 
brero 12 de . 186S.-Romemo-CiudadRDO 
gobernador -del Distrito ¡.de~í. t'"' lÚ'; 
selJte. ," .,; 

~ '- '! 
-.-

. ; NÚMEllo 6269. 

Febrero lZ de 1868o-1I1iíJiste.°;o, de.:H,,' 
. ,cien(~a.~o.irculai·.-:I)eclal"~' g,ue- no- ;B~ 

ca'll.sa la contriúucioll_lcdei'cil por, el 3m~ 
p.ueBlo gueB"8tit,!lIó .ilo.,_peojes.·· . 

Secretaría de Esta.lo y del despacho de . 
Hacienda y Crédito pnblicoo ~Secciou 3~ 
-Circular • ..,..Hoy digo .al ciudadano 811. 
lnilli.trado~ general de la renta" del papel 
sellado, Jo: siguielJte: . 

"He dado cuenta '111 ciudadano presi
dente de la República del 8ficio de vd., 
núrnéro 42, fecha~4 del mes prOi<imopa' 
sadol pn 'que'consulta' 8i sé" Cobra Já: con:' 
tribucionfederal sobre el iu]pueslodecre
"tad"el 19 de Noviembre último en ·su"ti. 
tucion del de peajes, supuesto que éstos 
estahan exceptuados del pago dé la con· 
tl'ib"ucioll federal mencionad"; y se ha ser," 



• 

~ - ----
~ 

vida acordar diga á vd. en lespUjlsta, que 
n~~e~¡íánilose,úna' d~ter;';i~ació;i, I;gisi':': 

;; -" . '." -1 : _! • __ '¡ _" .. _,,., ;"1 .:. -.' "',' '_' ',' 

tlya en este caso,- se sóinete . el -asunto al 
congreso. ie la ·UD~oIl, para que déte~mine' 
I~que teD¡¡;'ábie~; y'qu~ entretarito'no 
se cobre ia'r¿f~ridá contribÍlc¡~n 'federal 
80¡'re~i Únpúesto quehá,sustitui¡f<>" al de 
peajes .. ú ... , . .. " .. " :.'

. y lo traslado á vd. pa~ su conocimien'; 
to y fines consiguientes. 
'. Independencia" Libertad y Reforma. 
México, Febrero 12 deI868.-Romero. 

NUMERO 627/). 

Febrero.13 de1868.-'-Minisferiode Justi· 
, , cia.- Girm)lar • ....c M anda que 1.08. escriba· 

nos den.'bna noticia -de lo8 instrumentos 
por 108 que no se haya:n l'agaq" lo. dere· 
.chos ji.cales. '.. . 

, ,Ministerio de Justicia é Instrnccion pú. 
blica.~eccion l.--Circular.-EI ciuda 
dano presideotedE! la Repúblic'; ha tenido 
11 bien dispo~er, se prevenga por circular á 
todos 108 escribanos públicos del Distrito 
federal, que remitan á ladireccion de cone 
tribuciones, ~ntro de, lo. ocho dias si· 
.gui.ent~s • su p!lJ>Iicacion, ,una noticia de 
los jn¡.¡tr~me~to~ Ptorg-~tlos,ante ellos ~on 
~nterioridad 'á la ocupacion ,de esta capi; 
tal por el 'ejército republicano, y de los 
cuales no hayan acreditado 108 interesMos 
h .. ber sati.fecho loa derechos jiscalea rea· 
pectivos. 
( Lo comuni';" á vd. pa;a que 10 acorda<lo , 
p<¡r :el ciudadano pr"siden¡;" tenga oU más 
eniltocuI\Iplimiento. , . , 

Independenciay,LibértalJ •. México, Fe 
brér.o 13 de IS6!:1-.-,-' 1I1art'inez .de. Castro. 
f-o-Ciuda4ailo:escribáno·~ ..... ; - .tJ 

x 

, ,-""; ;;,:", ~r~¡¡n.~, ~p~,~", f'" "r .+.;f, 
FelÍ';l'TÓ,¡3 de' 1868.-Mini.terio'de Ha-. 

¡ cie11Ala.-(Ji,.,,,,la¡~.--.J)e<ia,;nique. <lCtu:,:[ 
bonde piedra y materiales de .conatruc-

o ci"on 'fIIMn eXceptuados del pago de peaje: 
, "_ -'; . - -' -. ',", - " ;,-1 

: Secretaría de Estado y del de.pacho d~ 
Hacienda 'j' Orédito público.'-Secciou 1. 
.-Cón fecha ,iSdel'mes próximo pasad~;' , , 

dIce á estll. secretaría el O.ministro dE) 
Fomento lo qu~ copio: 
, Al decretars~. el nuevo impuesto en sus" 

titucion del de peajes, destinando sus pro· 
duetos á la. repáracion y conservacion de 
los camiriGS, se qniso gravar 8010 aquellos 
objetos que por BU, internación á otros pu,,~ 
tos de la República causan deterioro por 
su peso en Jos miamo~ eamtnos; pero :DO 
encontrándose 'en este caso.los que 8e- ci"" 
tan en el óficio quev'iL se sirve úascrif,¡r· 
me del O.adminis,tradoide láaduana ma
rllima de Tampico, y exceptuados, ade. 
más, del pago de derechos por la,ordenanza 

'general vigente; el C. presidente ha teni. 
,do á bien acordar, que el carban de' pied'm 
y los materiales decollsttnccion destina. 
dos para ,el conSumo de 108 mismós puer: 
tos, queden e;"ceptllados d")' pago del im: 
puestoquee¡¡tablecelaley'de 19 de No. 
viembre'último. Lo que tengo el honor,~e 
comunicar á vd.'comó resultado de auofi· 
cm relativo. .. .." ,.' . 

y ]0 in~e·rto á. vd.; para 8tl. inteligeñc.ía 
y como acl.ara,"ion á la ley referida. 

Independencia y Libertad .. México', Fe. 
brero 13 de 1868.-Romero.- C. adminis. 
trador_... .:~:, ~". 

'-- i) r 

",', , 

NUIIU:RO.6272. 

Febrero 15 de lS68.~Min;.tRrio·,de..Ha_ 
éiffiáa.- ()i'rc-v1d.r.~Pide noticili'de-laa 
'Ca'dMad<s qÚé-se hayan' 'aplicado d /Íl 

"dwda CO'llt'H~;!la'en:.Lóiu1te8 • .r '. , 
. Secr~ta;lad~É • .tado y d~l despacho de 

Hacienda y Crédito pñbli';".-Secci~n 1 ~ 
-Hasta fines del año deJ861 está liqui· 

, .. ' 35' ,', 

• 
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dada la cuenta'.i~fc¡pita(i réditos;. res.recogi~Dd~ '~I~i~to bD~no d~ éllas,Bin~~: 
p.ctiva á la deuda qlleMéxico cODtrajoeñ • yo requisito DO 'se hará á 'vd. el ~boDO cor-' 
L6-ñd~eá;'- 'p~r8 10s_ -'&conteciniientos\poÍfti- re:spóridientc·.·' ~.,ti.<" "._~, .~.,:- -'o': .;_~ -':_ '~ _:- .... -1 

cos haD iinpedido que desde esa ~pocahas ::,~ambie.n éspe~i~?¿rá'~d';~~~:di~hos e~~ 
t .. la de ho~, Be siga en la Teso~~rla gene, 'tadosel'sueldo 'que di;fnita en,lanno de 
tal ef:órden' néc~ari{) pám:-'esta tlaRe-"de ; Io_~'"diverso8 emple,ados_ d~ e~~ ofici~~,';re~ 
operaciones.- Eil' tal yirtlld, y; deséamlc. el : iriiÚtmdd' origi~"aies "lús' ie~i~~ 'q'ú~ j1ll;tifi: -
O. presidenfe de la Repúbli"" 'qne;para.' queu haoer sido sati>fechos,sus .ueMos; si 
cuando lJegue' e(casó,---haya toda la -clari:" . a~f 'se 'hubiere verHicado. " ;r '.".-- .. .., ~ ~'.;\ "~ '\+_ 

dad debilla en esta élase de Dégocios, .13 IndepenJencia y Lihertad: l'ITé:dóo, Fé~ 
ha 'servido d-¡~po·ner-.qile' 14S auuanás ma- b~ero 18.de '1868.-nalcdicéi~c~ e[ic~r; 
r1timas, registrando cnídad06amente Jos JÍ"; gado 1 d~' la Q'ficina t~Íeg~áfica de: ."; '. r" ., 

broa y archivo, remitan- umL n.oticia espe .. 
cificada de las cantidades que hayan 8e~ 
parado para ,dividendos;"desde pri!!cipios 
del año de 1862, ,hasta 'qUe rué ocupado 
el puerto . por"las autoridades de laRepú' 
blIca, expresando si 'fueron en'tregádas- á

los "agentes de los tenedores de bonos ó 

c6nsuleB de 'S. M. n.; las que fueron' em· 
barcad"s en 10B buques de guerra,lasque 
se remitieron en letras á la Tesorerfa ge
Deral, y las que fueron tomailas por vla" 
de suplemento 6 por 6rdenes generales ó, 
particulares del Mini.lerio de Hacienda 
para "t,mciones públicas, todo esto con la 
debida especificación y cral'idad. 

Dlgolo á vd: para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Independenci .. y Libertad .• México, Fe
brero 15 de lB68,-Romero.-C. adminis· 
tradord. la aduana niarltima- a'e. " . 

,., 

NUMERO 6273. 

'Febrero 18 de 1868.-Minisferio de Fa· 
mento.-Circular.-Decta,y, que las ~ft· 
ci7UUl Idegráficas deben. expresar en MUS 

cuentas las deudas de'las autoridade.fe. 
derales. . 

Ministeño de Fomento, OoI~nizaeioD, 
Indu.tr¡;' y' Oomercio.~cion 21I-Oir 
eular.-En el estado de la .egunda qnin., 
,cena de cada mes remitirá vd. nna copia de 
, as cneDtas~ que en todo el mismo mes ha 
yan queda,lo adeudando la.~ autoridades fé 

. derales, po'r SUB comunicaciones oficiales. 

NUMERO 6274. 

F<b,:."ó20 de 1868;~JlJÍ1¡i.~teTio ,le' (Jo. 
be"rnaQi on.-.-Rtsolw>1"on.'-· Al anda colorar 
'en tl pautton de "San p'rrrlu1ldo lus 'reblos 
'del 9,o",,'al D; Ignacio Za, agoza. 

Secretaria' de Estado y del despacho de 
Gobernacion.-Seccion ¡--Debiendo hnn-
~rlie 'perpétú-a~nie la memoria dd be. 
nemérito genéral Ignacio Za;agoza, 'por 
lo~ eminentes"""Servicio8 que: prestO á. la 
causa de la indep'mdencia y d. la libertad 
de 'la patria, ha dispuesto el O. pre.hlente 
de la República, que los r.,.tos mprtálea 
depositados en el panteOll, de San Fe'rn;ü¡' 
do de ,esta ciudad,' sean colocados en un 
monumento'que se erija alIf'p0r cuenta 
del gobierno, ..' ' 

Lo comnnico á vd. pllra que, conforme 
11 lo qne ya le he manife~tado, Be sirva vd. 
disponer qne se proceda I!. la erecciou del 
monumento, que deberá estar concluido 
para el pr6ximo 5 de Mayo. aniversarioñe 
la victori" que el general Zaragoza obtu
vo en Puebla "MbndoB franceseB. 

IndependeDcia y Libertáil. México. Fe
brero 20 de 1868~LeTdode Tejada.-'-C. 
gobernador del Distrito federal, 
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," !>". : í '1 ;,;;;_.>',,) f.ol 'j, ~.--n.L: 

F<brero.~21, de 1868.-,:;Ninistei-ih de;Ela. 
r:' 'iie.~d?,.-Deila,.,:, .qne,?o.'!,. c1l}pleadoR. que 
. Te~uJte:ron-;n p'Unt()-~ (J~uj)~1108pol-tt-t;'1t~7 

~ !,"!-'lgo- p.t1';d'lf:'l·~in .~~~ .~!lcanHB~' .'. -~.:!' 

. o Tesorería' generaL 4\\ ~I~n;;:c¡~~.--:-t'e,c ... 
~ion 2~-Circ;ular .. ----El-pindada~lo lU~niao:_
Iro de Ha~i~nua'y Crédit¿ p.ibi;'~o •• ~¿fi 
cío fecha. 19 uel actual,se sirve °ue¿irlue 
lo que sigilE;: o . o '.' o 

. "Con Jecha9 delcorri<;nte :me dijo el 
ciudauaJIo,' ministro d~. Relaciones. y en~ 
cargado ¡;le -la Secrllltarfa. de. 9,-,bernacioDt . 

lo 8iguie~te:-HEn ~e~p,t;e~ta ~i ¿fici~ del 
dia S de este mes, ~~ qn~' ~e' BfrV~ vd: con 
euItar 8i)~~ .em·p~e~s qut;' qn~(larol;l.-:.re~ 
sidjendo eq puuto~ ocupad<(J~ po~ el tmemi· 
go, sin ,~erv~r, alll~m~~o. i~perio,:y qn~ 
despnes _,ball" ttid~. rehab,ili,tad,orJ, . c()n~ervt\n 
"l_dere"hoá, \~ .. Ieanee,s q¡í. tuvieron á~, 
tes de la rehabilitacioo; .d"ho tleeirle, que 
oe8tanuo J08 emplerulos ue que se trata eu 
Joseasos de I~sfr~cci';ne. :{~ y'4> <l~loa¡'. 
~1"ulo l~de la ley d. 16de Agosto de 1863, 
se ha~an,,'e~¡.-concep~o de .este ministerio, 
comprendidos en el art.9' de la ley de 12 
de Agosto~e 1867, que .iecl!,ró que que
_da~on ex~i,DguidoB ~Q~_créditos personales, 
• io recobrar su valor (H?I', las rehabilitacio
_nes cooc~idWJ ya ~ que, ee-concedieran eq 
.lo sucesivo."-Y_lo trascri'bo á. ~d. Con re
com~nJacion, para que la i~serta o resolu· 
cionja tenga presente aí fo~mar .1":' liq ui 
daciones, euando.e trate de' empleados 
que resiuieron en lugares ocupados Por el 
enemigo, durante el otiempo, de la inter .. 
vencion~u - ,._ .: -' 

. T ..... iádoloA vd. pal'&SU eumpl~iento 
1 fines consiguientes.. ' .' • o 
;0 Independencia y Libertad. México, Fe
brero 21 de1868.-M, P, lzagui,rre. o ••• 

:) , . 

-00 
o, 

"':,-': ';1':,';' ,(,"': ~'~~.-n :~(f'-!'~ !:f):') 

Feb"e¡'o 21 de 1868.-GobifTnodel-iJi.i,·i_ ' 
.!<:.-Reglanietdo pa"fllo8 bailes de mJs-

i.--'OOTa;--'·,- _: '-.', ,~," -;,¡,~ -·""'4'·~'" "Ji-! 

,,'i.- -', :..; ~ '_; ':~ -C·~:l ;.' (;d,~;-l~,'" ,"¡'_jI -,1 
. Elci,nd.adl\no gobernador.)la dispueslQ 

°qn~ en el próximQ Carna~ál se pbservl\ ~l: 

. . ." "~-

Art. l;·Ningun hail~ démáséara puede 
verificarse _sin licencia del gobier~o,rlel 
:Qi~trito. ·Los salones en que se, efectúen 
deberán ser ¡eómo®sOydecentes, y p~Ta 
expedirs_6 la Jic~ncia. serán préviament8¡ 
reconocidos. . ., 

, '2." Njnwin'~ p;r~ona entfárá' ti l~s s'alo- ~ 
nes con'_ iLrma de niHguna.cl~se rii con bás~ 
tou,á excepcion 11e l;'oantoridades'Y·la 
policía,' bajo la pena de ~ien pesos demul
ta tÍ seis mese~ deo!>ras pnblicas.· 'o o o 

3. En touo galonha!'r .. d~~ hastorÍé~os 
Ílomhrndos por l"enÍ~es':, y.su obligadon 
oserá dirigirlosliáiles y cuidar d.1 Orden: 
sienuo responsames" laaut6ridadde los 
,dé8Ó~deDe8 (lué -B~ ,come~~n, si no dieren 
'parte opOlJuno'pal'R. evitar~os ó corregir .. 
los. Touo salon tendrá una enseña e"te- . 
rior q\le &nunc'ie el baile., ,~ . 
, 4.~e di~ponufáen.cáda .~Ion 'i:i';~ 'pie-' 
za con ,los correspondientes criadoso pllra 
recibir y d,=,volver las capsfII. sombreros y 
demás ahñgos, asl coino baston~. i:armas 
perIlli~idas y ¡¡Oft!'das legalmente, oAlos 
que quieran depositarlas, recibiendo un 
holete> num.milo, á fin ,de evitar 'tooo ex~ 
tran... La empresa es resp&Ílsable dé lú 
reclamaci,?D~8 que se hagan~ , 
. 5. En el interior de 108 salone~ n<>.se. 
venderÁ niugu,na clase de'licorés. 'Si se n;'" 
táreque alguno seIntro¡hice en estado de 
ebriedad. será i.nmedi~t"mente expulsado 
par lapolicta, .. la que dcherán daroparte 
loo bastoneros, lo mismo qne ue toda p~l'
soua qneoalteré Ó pret."da alterar el ór. 
<len, O moleoten á algnno' de los coneur
rentes~: -". .' ,:~;.: 

E.ta disposicion lÍe I,aoo' extensiva 11 to-o 

'. 



• 
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dos los parajes y ~.t,¡.blecimientos públi- : teren el Orden,,; sen.n arre&~o! y castiga
cos, como resta.<rallts, cafés, neverlas, etc. daR por el gobierno del Distrito. 

, '6. EI'r~gidor que presida ~l teatró, tie; io. 'Pa~ '¡'om.;.!idad y seguridad,' de. ka 
ñ" derecho para obligar á las personas que personas. qua concurran .al Paseo ·en 10B 
porten'careta, á que se la quiten, á. efec- dia. de Carnava¡; 108 que vayan á caballo 
to dé conocerlos cuando por crialqtÍier f .. l- O en carruaje, se dirigirán por las caUe. 
tia dieretÍlugat ¡¡ ello; A noillie es permi- del'Hosplial deSá~Andrés, Puente dela 
tido-entrar con careta á los palcos y gale' M~riscalli, San' Juan de Dios, Portillo de 
rfas altas, 1'1 mismo .que dirigirse á cnal- San Die¡o, '.igúiendo 'por tod~ el Paseo 
quiera' autoridad, ya ·oea 'en la 'calle, en hasta la calzada d~ la Piedad, ~e¡re.andd 
salones públicos O particulares, sin haber- por el lado oriental del Paseohasia 1 .. es: 
8e desp<d"do primero 1,8 careta. tatua de 'Cár!oBIV, y pudiendo prolongar-

sé la carrera hasta las calles de t'lorpul!-.. En los salones particulares tienen las . ' . 
Cristi O la Alameda, y entrando'cllJaeiu' 

inismas f""ultades el ~regidor O autorida-
'dad por el mismo lado al frente de San des encargadas de presidir. . , . 

- Francisco . . 
Ninguna m~scara tiene derecho para in' Se prohihe la 'enti~da'~n la' Alameda' 

troducirse en las casas particnI.'reo, sin. los canv.ajeo y cahallos; para dejar en ,to
expreso permiSO'del dueño¡ y las compar- da seguridad y com<>didad :1. los de 'pié. 
~sqÍ1e lleguen, o~ haran conoCer por me- '. 11. A ningun mllocara,' ya vaya solo ó 
dio de bUS bastoneros, pasando adelante si en comparsa; la es permiti1lo portar arlllll8 
()btuviere~--el permisQ enunciado. 'de ninguna e8~ci&. . - ~ .. ~ -t ,,:~ "'~: d:{ 

¡ 7. En las cantinas que Be pongan lÍon • ··12, ¡ Lo. que alquilau tráges dEl Ín411ca
~l correspondiente 'permiso del gobierno ra, ya sea dentro de 10steaÚos, O en 101 

del Di.ír'ito, se cobrarÍl el precio corriente estableéimiento~ fttera'de ellos, necesitan 
de loo efectos que se expendieren· hasta I~ licencia del gobierno del Distrit~;i ég. 

las doce de,la noche¡ y . de. esta hora en te al concederla, dará á la· casa del esta' 
adelante, hasta la cuart~¡parte"d~aumen- bleeimiento .un Mmero de Or¡len, que se 
10, fijándose unatarif .. que previamente fijará deuna .nanera ~iBible en lapuertÁ'. 

,será re,!,itida al gobierno del Di'.tritopa. aun en la. noche •. '; :., ,,':,; ,,' 
ra :su ~p~obacion. bajo .la multa de cien ' 13. En los diásde CarnaváI'fiópEldráit 
Jlesos,. ,¡ . . , atravesar' el'P'¡.eo lo!t:"':~g6~eidel fer~ 
.' s.. ,En las puertas de, )06 teatros y en la ·c.:rril· de Chalco~ que deberán hacer alto 
~e los ~alo~eHarticuí~~.is en qn" s,: den' ~n l~part';' ócéident"l del' mismo' Pas;,o; 
p~iles <le,máscara, se, fij;-rá 1'n. ejempl;", : 14:' Er inop';ctor de policfa:qlleda eri~ 
.de e~tereglament.¡¡, cuidando la empresa, Cargado del "exacto cumplimiento 'de las 
~e su con~er ... aciof1, baiQla mult .. d~ ve¡,l~· 8nteriiires"prevenciones,'y'tanto,."j"fun'
ticioco pe8o·~. : " ,," ...... ;' ... "_," ',." cionano como sus demá.s agenté~fpresta.. 

ji. Todos l~sque'con' pret~xto ,de diye;- rá¡,;io.aiIxilioS Ireccsar'ios', . las ~utorida. 
sion ,tiraoen pi~drás ú otros. objetos que· des que presidan en'lóé-dive.:BOS teatros y 
pueda;' lastim~rá la. personas 6d~me~i , .';!ones:iiñ{que hRy~' kiles; á ñri dé' hácer 
.~ar SIJS ;trages; 108 ~ qti~ dir.ij~n palabras ok- efectiva!' Ias-mistuM 'pre~nbionek' 'd: ~ ; 1 

","nasO insol tantes¡ los que, interru,m pan Lo que de Orden del ciudadano goher. 
el· orden establecido para la marcha de 108 nador se pone en conocimiento del públi-
,carmajesen las callés y páseos¡ los gine- co para 8U inteÜg<lucia. . 
tes qué sacaren del paso ordinario á los ca- México, Febrero 21 de' 1868.-M. +A. 
-baÚos, atroPellando O· molestando i loo flIercado, secretario. 
transeuntes,Y,en general todos los 'lueal· , 



-Fm"/!r(j 24 de 1868.--'JJfinisteriode Ha-: 
_' .. '; cíendCl.-Resolucionfliando l"inleUgen. 

, cía de la ley de 19 de Noviembre de 1867, 
, sob;'e ilai'W. y perjuicios. ' 

, ., ,.,,, '-',,' .~ . .: 1:. 

'Secr~tarla.deEstaa¡) yde! despacho de' 
. Hacienda y Crédito póbliéo.~ceioD" 2ª 
"-"He t.enido la honra de recibir Il! eomtini
eacion que se sirvió vd .. dirigirme el 17 
aelactnsl, en qne da Su opiHionsobre la· 

,'ieclamacion presentada. por Pedro Gonza 
'Iez, y expresa vd. la inteligencia que & su 
jnicio debe darse & la fraccion 99 ¡jel a'r-
·t1cul~ 8'i de la ley de 19 de Noviembre:",¡e 
1867, que declaró que eu la. cuenta. que 

·'presentaren los -interesados, 'no se admi 
tir¡n'reclamácio~e. por daños y Pérjui-

; ciOR, "Como ~réditos 'ilegftimo~ contra- ':.el: 
erario fede;"!. ' 

Impuesto e1 cindadano presidente, en 
junta de ministros, de la c~municacion de 
vd., ha tenido & bien dispoDer que po': 
este ministerio se manifieste 11 vd. cnd 

.,es el sentido qne el gobierDoha dadt>:~ 
la ley,refedila, y qúe , su juicio est' de 
acnertlocoDlos principios de equidad y 
la. disposiciones del derecho comUD. 

No parece justo que los daños y perjui. 
. _ cios ,cau.ados por los enemigos de la R';pl1. 

. ,blic3,-ya. fueran' mexicanos ó extnlnjeros, 
aean pagados por ésta.. TampOco pare;'" 

.justo ,que\os males causados' parficula
'ores, s¡lIla inter;'ellcion directa del 'gobier
~,no>ó ~U8 agentes debidamente antorizaaos, 
y .in que ellos fueran necesarios para el 
,buen éxito de las operaciones 'militares, 
con ,motivo de la guerra, aOOn pag-dodos 

,~porel gobierno. 
; -, _ Si en consecuencia de las operaciones 
;,lDilitares, un edificio, sufrió ayerlas, más ó 

ménos considerable., no parece equitatic 
;_vo que el gobierno s~ti.f .. ga _el' importe 

de ~Bas averías, como no lo seria que -pa
gara el daño causado por un huraean, un 
incendio1 6 algun_,,~~~O a~cidente que- en 
derecho se llama. ca80 fortuito. 

Si algun soldado. cometiere excesos que 

• 

ooasiónen pérdidl\8 á particnlares,no'olebe
consideQlrse al gobierno obligado á iñdem
nizarla8~ camo nóse le c{jñsiderllria obliga
do á Bati.fácer el ,impOrte de efectos robá
doo, 6 de males' cau.adospor crlmenes 
de particulares. 

·Pero-cuando la destruccion de un edi·
ficio ha sido ordenada por jef~ comp eteu·
te autorizado y con objeto de promóver 
el bien públitoo, el gobierno cree que la 
nacion debe Ber respousab1edel valor de 
la propiedad destruida. En 'este caso, sin 
embargo, 'nouebe llamarse indemnizacion 
por daños. y perjuicios, sino ocupaeioO: de" 
'própiedadparticolar con objeto de utili
dad pl1blit!a;I..gltimnRlente decretad .. : ' 
, Esl,¡les la regla de conducta que hast .. 

"qul ha seguido -el gobierno, y que 'es, ''ll. 
su juicio, juatá y conveniente '108 ÍIité· 
reses pú.blicos. " -

Celebrariamncho qU8el cindadaoo. pro
curador general de la nación estuviera de 
ácuerdo con el "Ejecntivo: en 'la interp.'e
tacion .jne éste da!!.:a n¡eÍlci~nad.;, J~y;' 

Áplicándolns aJealK> de la re¡:lam;'~ion' 
de Pedro Gonzalez; el gohierno oientemiJ.. 
cho tener que iliferir con la opinion de vd. 
Ante toda. es eónveniente' hacer notar que 
Gontalez'llo es ciudadano y menos .i1bdi
to de los, E.tadose-Uuídos, supuesto iIúe 
miéotrss 'estuvo en 1a República :veeitia, 
fué eseIavo;'y-supuesto que 'h" estado '~~ 
el servicio niilitar de -Méxice •. Adem's, 
segnQ ~l mismo COnfiefl8} auxiliO' al' in".Ja
sor extranjero d,,· BU patria vendiéndole 
vlveres, y la de.trueci~n de su ladrillera 
(ué ocasionada más bien 'como ca~ii:o, 
Por sus relaciones con el en~migo, que pOr 
el solo deseo de perjudicarlo.. .' .'. 

En virtud-de e~tas considernciones y de 
la interpretacionque el-gobierno da á la 
ley da 19 de Noviombre ú.ltimo, 'no cree 
que Pedro González tengo> derecho' que 
se le pague el importe de sn propiedad 
destruida; pero tenie.ndo en cuenta las c~r
cunstancias especiales: del C880, É>l presi
dellte cree que podria da",e 11 Gonzalez 
una cantidad snficiente para que ~grese 
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,á Tampico; y emprenda, algun giro con 
que se procure '~a subsistencia". • 

Indepe..uet;cia y I,.¡bertad.l\lé~ico, Fe
brero 24 de 1868.-Rnmero.-'-Diudadano 
procurador general.de",la nadon. 

',- . 
• , -~. ~ ; -, . 

NUMERo 627,S., ' 

,'Feb"é,ro 25 de 186'~;-Jlini't.,·¡o de Ha
" ;, eienda.-U-irculal'.-' Rf'haúilda pal á pet"

.: cíbir $'l(,8 pensiones.: J.)as pe¡-s(m,(L~ q1.l~ 
:percibieJ:o'n. cantidades dUJ~'ante t:( i'lJ~pe-

.- rio!' - .. 0, •• ," , -

',', Tesorer!a general, (~\> J~,:nacion',-¡Sec
cipu.l ~~Circular.--Dt!'I"~)g(lda· p6r: ~upl'e

i mo decretode 9 del actl1~_lla prim"" parte 
¡:d~Jde,22 deOctl'br~ de J86:l, que Jeter~ 
~ miDa.h~ ·p.~rd~erB:n ~1 ~~Qnte_pt¡) las perso~a~ 
que recibieran por (menta ~e éi cautiuade~ 

_ . d,elllam~d~ i~per~o, q!~~4~~ ,.tfJ.das yH. reha': 
.)üli ta_uas para. ~$,l:l p~rcepcoio~" .jus~;fiCaIld(; 
,d,ebidamente. el Uerech<> que tienen ,Iecl,u; 

~~dl? por ~l .. .suI~·e~w ,gúbiern~.~ 1_, ",- .;:·~-'>i;:; j 

En consecuencia, á todas las _ viudas y 
· hl1érfan~s que deben ~ recibir SU" ha~ere~ 

-do_ mOlltepío, tanto en el. ramo ci v~l. como 
~ ~n el militar,: cuyo. pag~. esta~a r!tllicl~d~ 
o~de_r)r(!en suprema 0:011 a~lteriori~l<u~ :~n esa 
~ j~fatura!. y_ que-por r~zon de_!lo haber s.ido 
r~haLil !tudas ·PC!~ el- supre~o gubierno, á 

:.~ausa ue no tener: ya facultade~, por la 
: instala,cJon_ deI.. soberarlo -~olJgre.so de la. 
: l1U!on, la~-consideru.rá vd. en lo s~c_e~ivo~ 

prévia preseutacion da ,su declaraciou pri < 

o--mitív3"de _que dej:uán:copia y cettificado 
· del juez dei regi~tro civil, ,en que _contite 
, que no ban tomudo esta<loo' -
J Igualmeu,te c~id~rá -vd . .'da- que la de 
clamcion haya siuQ. h~cha -en su orfgelJ., 

por Kúbierllos legítimo8,- no teuiénJose por 
· váHJas nillguna ue las.co~ceditlas eu Jos 
"años de 1858, 1859 Y 1!'60, época. d. Z,,
~ loaga y 1\liramoD, cUJ~os actos toJos et-tá.n 
·nulificados. ni las VérteD'eci~ntes al tiem
Po del lIama.do iwperio, pu~~ uece8itall 

· ser revalidadas por el Supremo gubi~roo. 
, Asimismo, pondrá vd. esp"~ial cuid"dó 

de que la! ,perBQnas á quienes considere -.- -, .. 
para su pago, sean viudas O huérfanos, y 
deban percibir por montepío, :pue •. algll
nas jefaturaft, 'no' obstante la nOlíltmc)atu .. " 
ra de raÍDos de que ~e losh";' dadó 'cono
cimiento, remit~'~ 8U4 presrip'O~st¿~' nom .. 
brando á -tOO,as peDsi~nelJ,._8ie~do,:, éstas 
muy ,di~tiut!1!i d,e~flquellos, porque: los mOJ;l~ 
teplo.son concedidos por derech~. adqui
ridos ~r sus pad res 6 maridos en r1).zon de 
los tle~cue~tv~ tmf,ri.uos en 8us.sut'"hL;>!ól-_de 
empleados, -y, 'las pensiones 50:~ declara.Jas 
por otras varias causa.t-f1 _Y ~llas no :están 
comp¡eudidas. eq J~.:gracia, -otorgad~ "_pOr 
el ~mpre~o .dec!~_to .que motiva lú: p:~~~~ .. 
te,cir(,:ull:l.r,~.,., .,; ,., :: "-~'.,_, ; "I-;.,-r 

'Inu"penqencia, Libertad y Refarma. 
,MéXico, Febrero ,25 de,1868.,.".,.1I1,,'p,,'Iz'l

, g"ir~e,~Ci~J .. da';o jefo d~ Hacienda. del 
E~tatlu de •••• '-. -. "-:1 c':"Uj"", 

, -
.-'-

• O! i , ' ,. .!Í. l_;[ 
NUMERO ,6279. , " 

F~I})'''"o 28 (re1868.':~ lI!inW;;';o ,leGuer
,; ra.- Vi. culw .. ~jJranda gire 10. 'i'¡enle 

~ lag' 8e,tcio"tl'~.fqn~ta.riall, y dÚu.:tuns de 
h~8pfta{e~ n~~~z.if~n.las nútic:¡«~_q'll~ pr~" 

. . 'Ultn-:; t:l 'l'eglaMt'nlo dd cuerpo 'niédwu • . -
. . . ~ -

• 
:Mini.tério de Guerra y Marin8~:""De-· 

partamerlto médico.-C¡rcular·.LHe vitlto 
.con selltimnHJ'to que-algunos jefes: de las 
secdones ~allitarias y di!eCtúresCde -h6Spi
tales,~ DO remiten '4 -este minit;féri6 cen la 
puntualidad debid",'su. documentos, res-
pecti vos de fin de mes. ,,; ',' 

E8pero que en lo sucesivo 8e remedÍa
ráe,t" falta, y recomiendo á vd. qu" en
vie .dichos documentos oportunamente, f!~
gun está prevenido en e-l reglamento del 
cuerpo méJ.ico': éu.r~ estricta-' ob:sérvauCÍa 
1 .. recomiendo. .. . 

Patria y Libertad. MéxieQ, Febrero 28 
de lb6S.-Jitjia. 

, ,o 'J-. 



FEBRERO 2Jl DI< 1868 . -",,' .. " 

F"f)"er';' 29 de lS68.-ilftñis/erio' 'delGo,; 
bemucion.~S"pl'i11J,elas loledas_'- ,'O: 

Maria de G~adalupe, e!l razO!l de haberse 
destinado tre~ -cuart~'s 'pa'rÚ~s de BUB pro
ductils.J Técpan de'Santiago,: cuyo pre
supriestoculi;é elayunta~iento:y la otr .. 

Secretaría de Estado y del despaeh? de CUarta parte ála Escu~la de Agricultura, 
Glbernacion.-Seceion 4.-Por ,la ley de cuyo I'resupueRto s~ paga por los fondos de 
2:> de Junio de 1867, qnedaron prohibi. instruccioñ prtblica. ,::. ' " • 

'das I&s ioterlas Ó'Mas pubÍic '8, c;,a.Iquie., ' ., 3' :En'coÜipénsacio!l 'de lo~ 'prod!lctos 
~a que. se,~:,:, ~~jetQ,:,,<)u¡'iderán~ose~~tre: :de ias rifaS llamadas de I~s Ñiño. de 1 .. 
losjuego~ inmorale~Y prohibidos.,; e . : Curia y del Hospital de)D¡vin~-Salvador. 

Cuando en' >J.I1io signiente ,llegó él go·; cujosestablecimientos dep¿~de!l directa
bi~rno supremo á esta capital, -maDif~lStÓ. -inente 'del supremo g~biern~ 1.' y' cubren 
.i "J. 'que podi"p~~;lliti~ continuasen' PO! con' sus fO!ldOl" lo demás delímportedll 
. f '. ._ 

U~l porttl ti~mpo las rif¡UJ. pequeñas 'q~e S? sus g,a8tos;:-ministrará 'el ayuntamientQ 
biin beéhiYdiariamerÚ;e en -~el,a, 'en' consf-' me.n&ualmente'($-50il) quinientos pe§Os,', 
deracion á estar d,"tilJadoo'sus prOduc\os la Casa de Nif,08" Expó,itos,'y ($6IJO} seis
para e.tablecimientos de beneficer'i<oia é -cientos pesos al Ho"pital' d''':¡Ilujeres- dI>
-iUJo;t'r~iccion .pública, y ,s~l_ó' 'entl'e,ta~to _se' mJntés del :Divino:Salvador,r- royaR: cañti; 

Au';;";,t".en lo. fundus muuicipales, púa: -dad es ire c'¡leúian como térnlino mediodeI 
quep,; •. \¡~:e~'milJi.trarel';'l.'tií.áleute .;deprodncto: a<1';'itlo .1" Ids"d'os rifag;':'; ;' 
aqnel!o~ p~()Ílnctos. ',', ',',: ,.", :,1 ,. :'4" Re.p"Ci(taelaJI.ima:d~dela' l?ivi. 

Rt>gnlarizaJo y~ efaume·nto,.·a~ I~ef~oD-: na' Providerida~: cuyos producto1 se han 
.dosul1lui.cipaí~8 e~ los dos m~Fes tra~~llT- apfica~o.:~n Idos ~er.ceras 'partes'Ii', t~ Só· 
riU4lS .• Ie e~te año, a~hen .cesar desde,lue- cieda'd "de BerÜdicp.ncia,-yunll'terctmi'á la. 
-go. ~¡'chas' .rifafl. cO~JflJrme á la ley ex.p,~~-: A~i~~¡on'})e "~efi'oras: :d~~ la barid~d~' ;~t! 
Eia(ht;' y al, efecto, ha acord~ado el C. pre-: ~resolverá si deba m\,bisttatse alguna' com
flhleut.c q,e Iri Rejltibliéa., qu~ se sirva ·,vd.' pensacion, ·en vista de los reg'am~Dto8·<te 
comunicar Jas Ji_NpOsiciol'tes oportunas pa-, di'~haB aso~iaciones •. su condidoD, objet'~'8 
'ra : ~r '.c~Hup·liIUteóto 4e ,l~s preve~~i?~~s y dependencia de· alguna autoridad. .. 
..siguielite'ij: : ". ' , . 5- Verificado cada uno de los últimos 

1 ~ T~rminarán en la semana próxima sorteos' en la- semana" pi.óxilDa~ los respeo
las rifa.s -pequeñas que ~e, hacen diaria·'" tivos adJliiniHtradores de las rifas desda 
menttJ en e¡.¡ta ciudad) sien'lo los últimos luego presentarán sus cuentas y entrega-
sorteos. ue ca<1a. una de ellas, IofO que se rán las- existencias de fondos,. Illuebles y 
verifiqu~n desJe. mafmca, dOlllingo;hast~ archivos,- á flaber: por lo relativo á las rifas 
el .~bado inmediato, 7 de, Marzo .. , de los ,Niños de ,la ,Cuna y del Hospital' 

21 ~I apu~talllientQ,no térHirá que mi- del Divino Sa.lvador,-~n las admi,nistrac~~ 
~istf¡lr"-ningüna com~pe~sacij)n especi,i.l por nes de estos t:stahlecimientos, y.por.lo rel~. 
las rifas lIarn'adas de San Hipólito Y Hos- tivo á las demás rifas, en la administra
picio de Pobtes, en razon de tener á su cion de-o rentas municipales:.> d~hiell(lo 6a· 

ccarg¡> los presupu'estos de e,t08 estableci· ti.facer el ayuntámiento y dichos dos es
mi""to,<; ni por la llamada de 11, Antigua \a~lecimiento. los premi?s pen,die!ltes d~ 
ElIs~ñanza, en ,razon de haber8e~ deRtina- page. . _. _. . _. _ ' .; 
'do'do~ terc~rtls pltrtes de alÍs productos ¡\ Independencia y Libertad. ,1tléxico, Fe
.las escudas del municipio, y nna tercera b¡'ero,29 dé 18'6S.~i.eTdo d. Ttjada.-
• pa,rteá la'Sociedad Rilarmónica, con' cali- Ci'idada!lo gobernado~ del Di'trito~ f.de-
dwI de' ser tan solo,. miéntras "'no cesase, la' ralo ... l' .; 

'rifa; ni tampoco ~~}a U,,;mada Íle, Santa' 
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'_- -J ~ 7 '_" 

Febrero 29 de ,IS6S:-Min¡ttél·iodeGo-; 
,bernacion.--Oircular.-:r,·oJ¡ibe bajo ltl8 

pena! que ex p"~8a la venta de b.1le/es de 
lotenas extraTlje)'as. - " . ' 

Secretaria dé Esta.!o y del despacho de 
,Gobernacion.-Por el árt. 41 de_la ley de, 
,2 d. Mayo de 1861, qnedó prohibida la, 
venta y eirculacion de los billetes de la 10-, 
,terla de la Habana 11 otraextranje~a, bajo' 
.la pena de quioientós, pesos de' multa y 
pérdida de 10B bill.te., ya s,ea venpedor ó 

:coniprador la persona á. quien se le encon
~traren. aplicándose ias multas á lo;fondos . - - . 
de beneficencia. : 

, En tal virtud, ha acordado el ciudada
~ presidente d. la República, se sirva, 
vd. prevenir qne se cnide de 'hac~refecti
va dicha prohilJicion, bajo las, pElllas im,' 

_ puestas, aplicándose las 'lnúH~s á los fon
dOlÍ municipales, que tienen á su cargoIo. 
gastos .te beneficencia. 

IndepeDllencia y Libertad. ' México, Fe
br~ro 29 delS68.-Lerdo de Tejada.

- Ciudadano gobernador del Distrito fede-
>- .- •• ' •• '* 

,raI. 
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Febrero 29 de 1868.-Mini,terio de Fo. 
mento.-Oi,'cula,.-Abona ,¡ los jif<8 de 
Hacienda el lO por ciento sobre- 0:1 im
PUt8/0 -de peajes. 

In<lependenéi~ y Lib~rlád. México, Fe
,brero 29 de IS68.-Balcdrcel.~C. jefe de 
Hacienda del Estafo de. ~ .• 

' .. .' 

Marzo 3 de i868;~Mi;listeriodej";'ticid. 
-Decrdo del congreso.~R .. tablece' el 
Tribunal Superior del I?istritó • 

]\Iinisteriodo Ju~tici~ é Instruccion p~-
blica.-Seccion V-El C. presidente de 

• w _ .__ _ " •. 

la República se ha servido dirigirme el d(l-
creto que sigue: . ~,' 
, ErC. Benito Juarez, presidente consti- ' 
tucional de los Estados-Unidos Mexica
nos, á' tOdos Sús habitantes, sabed qne:" 
, El congreso- de JaUnion hatenidó ~, 

hien. eipedir el' siguiente .decreto: 
El congreso de la U nion decreta: 

, Art. l. Se derogan las arta. lº y 2" de 
la ley de 24 de Enero de 1862,. que sopri
'mió el Tribunal Superior del Distrito, en
comendando las funcioneS de este cuerp'o 

';1. la Suprema'Corte de Ju.ti~ia.' - , 
2. Miéntrll8 'el congreso hace nsO de la8 

facúltades que le otorga la fraccion VI del 
art. 72 de la Con8titucion; el Ejecutivo 
procederá á reorganizar el Trib .. nal del 
Distrito conforme á la ley' de 22 de No
viembre de 1855, con la modificacion de 
qne la primera sala qne debe conocer en 
tercera instancia, se formará de cinco ma

-gist~dos, y la sala segunda y tercera se 
. Ministeño de Fomento, ColonizacioD, compondrá de tres 'magistrados cadJ una. 

Industr~ y Comercio.-Seccion 3~-Cir· Salon de' sesidnes. del cOJigresO de la 
llular.-El ciudadano presideaté tle la Re- Union. México, l\-Iarzo dos de milochocien
pública se ha servido acordar que se abo- tos sesenta y o.;ho.-José Marta Iglesia!!, 
ne á las jefaturas de H~cienda; Por el ca- diputado presidente .. '--1ooquin J.1. Aleal
bro del impuesto que establecen las frac- de, diputado secretario.-J. Diaz .o""ar-
ciones 1",2" J4' del aTto ~() de la ley de rubias, diputado secretario. • • 
19 de Noviembre de-1867, el diez por Por tanto, mando se imprima, publique, 
éieoto de la. stimas qu~ recauden, en yez cirenle y se 'e dé el debido Cumplimiento. 
del Cinco por ciento que ánies Be les habia Palacio nacional en México, á 3 de ?1arzo, 
señalado. .. .' : I de l868.-Ben'to Juarez.-Al e: Antonio. 

Lo que comunico á vd. para los fine&Martinez ~e Castr?,' ministro de, Justicia._ 
consiguientes. é InstrncclOnpúbhca.- " -," , 
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~ , :: -', ' '.: ,-, .: -' ;.: 
""'Y!o coinunicoá vd. para Bu)nteligen-
"cia'-'i 'fhléa consiguientes";' .. _ " 
('" Independencia' y Libertad. 'Méxiéo, 
'Márzó3 dé ÍS6R-,Martinez de Castro. 

-
J ", 

,M~".Q 3 de 1868,-M,'llisterio de Haci ... · 
, da.-ResQludll1!.-1Jfanda, cfIebrar al· 

monedas para'la amQJ"t'izilcion de la dt:u-
da ñacional. • 

Secretarlada Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito plIblico.-SeccioD 2" 
-Deseando el C. presidente de la Répn

,',hlica q~e .~II~veD.á cabo -las almonedas 
; par~ ]a ~~o~tizacio,~ de]~ d~nda nacional~; 
conforme. 'lo disl!l!estO'. ha tenio1o á bien 

· disponer queel~áb"do 7 del,actual tenga 
'luga~ la tercera de la deuda interior, en 
,'I3 que se de.tiDarán $ 30,000 á'la amor
, tizaciO'n de la misma, admitiendo eD ella 
"todos ios créditos e8pecific~dos en la ley 
da 30 de, Noviembre de 18h7. El lúlfes 9 
olel actual Be ve;ificará la segnno1a almo
,nada pa";'honosde l~ extiDguida conven-, 
· cion española, y el dia siguiente 1 .. segun, 
da para oon08 de la extinguida convenci~n 
inglesa. Ha acordada el C. pres~dente que 

, se destine por lo 'ménos la cantidad de 
· $ 25,O1l0 para cada una de estaS do~ al-
'monedas. ... 

Queriendo tambien él C. presidente que 
'los beneficios que resultan de el!~s estén 
al alcance de ,todos los ciudadanos. ha te
nido á bien disponeT que el fondo de.ti-· 
'nado á la almoneda del dia 7 se divida en 
'lotes de 500 á I.OUO pesos, y qua se "d.
, 'mitaD en ella c~édit08 de menor cuantla. 
, Independencia r Libertad.' lIIéxico, 
,Marzo 3da '1868,'-:'Romero,~. tesorero 

, :'gelleral de la nacio,: 

f. -' '-, 

.... ', ... : : ;n 

, 
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Mar~o 4 de 1868.~Tp8orJri~ general:'" , 
P¡"oviapiwia ,"elatif:a á lc.i" CÚ'C'Ulació11 de 
bonos fa1808. ' 

• 

TeBo~erfa general de l~ nacion.-'Sec
CiOll I'':'-Cb,ülar.-Iiabieiulo lIamado'ia 
atencion 'de eBta teBOrerfa'que en la vlaia 
circulan bonos falsos; de enyo becho tiene 
ya conocimiento el C, juez de Di,tritb de 
esi" capital, para'proceder conforme á sns 

'atribuciones; y tenien<loBOspecba8 esta óli
cina de que además de los qne 8e han so
'metido á juiCio pue<lcnexistir algunb~ 
otros en circnlaeioD, porque no es ,"posible. 
creer que lo~ autores de la fai.ificacion há
yan emprendido el gasto de la impresion 
y pago de los criminales que. imitan: 'Ias 
firmas y anotación - nuevamente' puest!\, 
conforme con la leyd;"~O de Noviembte 
del añoanteriori por 8010 los bonos que han 
;io1o recogidoi'-yr.emitid08 al juzgado, seTá 
muy nece8ario que'ad~m'á8 de tener vd. 
presente la circular nnm. 32, de 13 de'Ene
ro deÍ corriente añ,o,sóbre el corte diago
nal que debe 'dar á 10B bono8, para ~milir 
la p;nteprinci pal á esta TeBOrer!a, exija 
vd. de las' personas qu~ deban hac~r' sü. 
entrega~_"en bonos, una fianZa,' entretanto 
esta TeBOrerla tle mi cargo puede practi
car el eXámen ole ellos; rnes no será snfi
ciente para cubrir la, responsabilidad de 
esa óÍicina, el que dichos bonos tengan la 
anotacion prevenida por la citada ley. pue,s
to que ésta tambien se'ha fal.ilicado yiL. 
Lo qué digo á vol. para su más exacto cum
plimiento; en el concepto de qne inmedia
tamente qne sean presentados á vJ, algn
nos de estos valores, hará el corte diagonal 
y me remitirá la'parte que,compreno1e ,to-
das las firmas, anotacion' y sello. . 
, Injepe,"lencia y Libertad, México. Ml\r
zo 4 d. 1868.-ftl. P.lzaguirre.-C.jofe 
de Hacienda de! Estado de ••• " 

.- '-

36 
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_ i nes más·eficaces y. cODvenien.tes.á los ad-
.,,' " '1 . '"', . - '.''- .1.' J" ' , 

ministra'dores de', las_ auu6nas marltimas.y 
frotlterizas, á find,,'qu~ prop.,rcionenlas 
'~¿ticias .. __ que á .coQ'~in_u~~io~ 8~' ~~'pre's,~,~: 
para forma'r la e~tadtstica del comercio ex

. Secreinrla' de Estado y <1el de'lJacho de; terior y de cabotaje: 
-Gob~-rnacion:.-_-Se~ci~n:_ H,~El_'.9., pr~¡.¡~-. Los iufurmes que se ~an creido más in .. 
¡ d~lJted~ la Re·p.rtbÚc~- ~e -h~ _~.e~Yi\~.o ~i~i~i.~-¡ dispensables, ,y que servirán despues para 
"m.e,e,l decreto !tue signe: _ ,; ;'_ . ,: hacel'~ las divil'Oione~ ·'y'>C.i<l~ificaci.olles.del 
:-,;',·-_JJ~Jljto.~Juarez1: J.>r~~idente, ,~on!3ti~~lci~-¡ comerdo' ex"teiior; son 1JS sigu'ientes, que 
lna~ de jos Est,ados-U [lidos: Mexi,canos, ,á,,reuer:fn recng ... y remitir menHual,,!en, 

Ma"za 5 de 18G8.~fr¡:ini.,le'·;o de GoberJ 
nacion.-lJecrtlo del'congreso .P¡"Orogan
do ~ms sesiones. 

.f3U~ habitantes, sabed -que:, . "te" los adillini:sti'adores" de la~ aduartas~ 
. El congreRo de la Union .ha. te~ido ... 

< bit'll decreta'rJo siguiente:., ,.' ..• 
-~, ; Él _~u¿rto COUt;reHO co~stitucional pro-: .. _-.'.: - --';'~', 

roooa, t:l prlnier periodD- ue sús se~iones or-; 
-« .tl.·. " .' 

.. di.narias, p~r J08 dias compreudiJos entre'_ 
:'~! ¿choy, el veintinueve del corriente., , 
-(~_ S,a,Ion td,e ,8e~ipues,_ del cODgr~so" d~.!a. 
~ U1)ior:Í~ ,~!éxic9-t M~rzo.c~lLco _pe _ mil ocho-' 
. cieutos Re8ellta y SJcho:~J.Qsé.,ftl:Jglesias, 
·diputaru.presideute.""': Gu,llermo Valle, 
"di pllta;lo 8ecretari~.-:--J~aqlli!l A1.. Alcalde, 
~ 4~pntado secret.~rio. 
-o' .PUf tan,to, man~o .se ifi},prima,·pnbli-

-"que y c~rcuJe. Palacio. del gl)bjern!l nAcio-_ 

'nal en México, Ji ,cinco de JlIarzo 11. mi! 
"~o~hoCieutos 8esEI'lta y o~ho.-Bcllito Jua-: 
,. ~ez,-AI O .. Sehastian Lerdo de Tejada, 
"~'nc~~!!ado d~l"1\linhiterio d~ GobcTDacion.' 
b' _ . 

~ lo comunico á. vd. p~ra sll'c.onocimien
to y fines consiglli.entes. 

, ludependeneia y Libertad, México,Mar
zo 5 de I 86S.-Lerdo de T,jada.-O. go' 
:peru~dor del :E.tallo de ••.•• 

• 
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-"kal:zo 9 d~-:Ú36-8.-JÚní;erio de F~m(m!o.
aircul~r.~Pide da!:0s par~ la estádlsric~ del 

:Ministerio 'de Fomerito,' Co!onh:icicn~ 
Indll~tria y Comercio.-Seccioli 1 &;-Con 
e) objeto tle~eunir 108 datos n,ecesarios pa
fa. formal' la estauística de la ReptíLlica, 
be de merecer á vd. EC sirva dar las Orde-

Para "cada mercancfa, importada Ó ex
"ÍJOrfada,' éxpr~túir·;.a"e!J pr¿düeto" nacwnal 
ó prOducto fabri~ado, Stl'~afitidad:"su 'vafdT, 
:m~rito'de 108 der~ch{¡s ádlüin·~le~~'·v·ai~ de 

su proc~d~neia:, 'paii;d~ iú ~dést'iuol', eiirr~'
l'antlo tarubien :cUáles:-"ge'an'fás'iinpórtádás 

pata el consumo,}'1aíi.xp·oftat!ásqu~ pio~ 
vengan del·sÚ~Jo~6 -dé"~i:iudllstria' dd'pafs, 

• , "~ . :" ¡ ." ;;~' ,""'\' ~ :.,. ' . 

como la~ Importarlas del extr!1n.lero pa~a. 
quedar en ahi,acones 'tle d"I)~;¡I.p,;·1· I;t,¡ 
exportadas ql¡e no l'ertenezcan alsuelo'ó 
á l~ industr!a'del paf.~.:"' _ ;, .. ~:~ "¡ ~: ."' .: 

Estos dátos permitirán ·despties'~ esie . 
ministerIo furmar ciJ.Já~ a:rH~),-:.j p~ra cada. 
pal.' del'globó que mantei'ga rélaciones 
cómerciales'.co·n el nüesho, lHia.tabh par
tiéular en Ii... que aI)~UeZCarl las transaccio
nes' niéroantÜes, eh cantidad y en .valor1 

'cen 'Ia iudicilciun de Tos dereéhos'q:H} }ú,n 
causá¡]~, así corn9"~para'; cada 'mercancía, 

cada prouu~to agrícola 6 ir:tJ.~·~trial,. 'un 
rel'tíme'n q{¡e manifie¡;te las vatiacion~s 
de BU nnportaciolJ y exportacion, bajo 108 
diversos araHce!es que hayan regH.ó. 

Además de las I¡oticias que 6e piden, 
cree est~ secretaría inJií'pensable que man 
'<len m'eu¡ma"Imente )08 que s'e refieren. al 
movimiento ma-dtimo en "caJa puei'to,"ex~ 
plesando "el n-nmero, de Lu.~iies: n~cio~:¡al,e~ 
6 extrani~ros qúe eritren ó ·¡.;aTgan··,"~e: ·éJ, . 
su procedencia, su d~foiti~o: su ca~gamellto 
y ntímel'O de tonelauas que~middll; pues 
a~nque algunas ariuanasJas remiten cada 
més á esta Be~retaria", de otras Do-.se tiene 
noticia. '" 

Las aduanas marl timas podrian:propor-



• 

. , 

:cionat,dátos'80bre'la marina mercante de: tiempo á qne correspondan, por la utili
la, Rt)púbÚca, ,h!lci~;d~'conocer el materiali dad que resulta de la ¡'~mpar .. cion de ~llos 
de ella '~anifestando el lIúmero de em-: .eri,di.:ersas¡'poeás, esperando tenga vd. la 
batcaci'o~e8, tOD~r~da8 que m=den , tripu-: bobd~d d~·remitii:,i.esta· sectetar:f~ los que 

• Iacion ordinaria, el personal de la misma: h~biere e~ la de aü' digno carg~t~ para·el 
marina y su movimiento. . fin.qlle: se, expresa. ' 

(Jomp todos estos datos comp'lfados se·; .•• In~.l"'nden.i" y Liliedad; México, 9 de 
'}-Iao' d~ u'mi utilid"-d ii;coóte~táble.-'éréeM"riode I~v8.~BalcaTcel. -,-t:iudadano 
'e~ta '¿e~retal'ia cOllveilieitte, que por la deltni~istro de Hacienda'y,C;édiIQ" l'úblico. 
-dig~o caJ'go de vd. se pidan á las ':"~J,l~naS ,",,-. ~-. .. , ¡._~ 
los que-exi:itan --referentes á otraS' épocas, ' .. ; ',: ''''i.' .-~ .J' 

(pataQtden'!.t·lo..yclasificarlq.. ".'! ';- ,,,. ,'," '_ 
.-__ .Dependiend.;r directamente. las aduanas' "','" ,'c •. ,·NmIERo·1i289. . ;, 
:de e~a I'lecretarfa, á la<qt;te.8on 'copoci- -:- ... .-' ,,: I-~':-: ~','o': '_ ...... ','"' .;,,:. __ ,-,,- ':~I . 

d . . ,"lIatzo 9 d~ 18(j8.-:-:-lf1Jn;ste1'!od,Fo1l1~!l' 
- as su ,organizaClon.y,mecamsmo, a,:.:t,co- io.~Ci-,Y;uhú·.":"":"J.l/anda qu-e en la,'f CUtn-

-IDo 'el ramo cuyos datos se trata de '~dqui-; fas (le'la" '"ficinai iLlfg'níjicalf se-ci,('dri'lJá~ -
_rir,,-no ;ha.- creiJo o~rtnno el miuii;.t;rio' __ ,,·iien. llÓ1U{li.as de-los emp'lt:.adu811 ceh,dQ-
_aé~mpañar. tablas)lara. registrarlos,-ni en '_ res.; 1 '_,,; ~I ~'" '.','.' 'r_c,:-~ 

\ bar, en :más d~talles,juzgando que seran ?tli,~isterio "de Fomentó,' Cólónii~·Cion. 
; más _&certadas_las dispObicione¡¡; que vd. se : 1 nd u~trih:: y-:(:(.m~f(;io.--':':"Secci¿n 2ª..1.Cir~ 
,...i"l' dictarcou tal.objeto. ,. ' .," cular.-Paraél 'mejor' arreglo de la cotita' 
,e,J",lel"'nd~ncia y Libertad .• :J!tr,él<ioo,,9, bilidad), el buen ó"len que d"be "guiro. 
,de, Marzo de 1.868.-Balcdrcel.-C¡udada~, en las jlficinas telegráficas del resotte de 
,no minhstro de Hacienda y Crédit.o , pú-i este, millioterio, _deberá: v.!i:. acompañar á 
blicQ. ' _. 

.. l. , 
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- ;, ,'..;!' 108 e:dados que remita, una nómina en que 
conste el riómbre y apellido de lo~ etnpTéa
dos de esa "üficina; ~si como ,:!I de los cela
dores y merú.:aje'ros, con'el sueldo que' ca~ 
:dlÍ'uno di.frute, firmando;'l ¡ntere.lid~ la 
partida qué.le corresponda y que haya re, 
cibido; , ~ Mar:;o 9 ele 1868.~.PJni8le}"i~, de FOfllPn-; 

tfJ.- GÚ-éular.-Ptde datos para la. elila-
- dística de minas. -. '. < 

1rIinisterio de Fomento,· ColouizaCion, 
! In'dustria y Comercio.-Habié·udose expec 
· dido Ulia circular cop el objeto de f"rrua~ 
" la; estadüitica -de "las minas, como co~ple~ 
",-mento de'ésta se haceindispensable-cono
" c~r el mdrimiento de metales preeiosu's en 
;-18.8 cagas de moneda, al'ti ~omo los derecho~
. que causen, y los productos de la a~uña 

'Taiubien remitirá vd. 1". recibos corres. 
pondientes de cada una deo las partiJas. 
que .. formen' el, kaber de dichO},.. estados, 
excei¡tu3.udóse los que,no lleguen á cinco 

ciot:., y con tat objeto he de merecer á vd. 
se sirva libra~ sus órdenes á lós encarg.'l' 

· dos de ellas, á fin de que remitan meno 
, aualmente á es€:. secretoria l0l' datos re 
· lativoB á ese ramo, 6umiQitdrando tambien 

todos los de la misma e.pecieque pueda 
li"ber en sus.oficinas, C~n expre.ion dd 

·peso!. ':'; ; , ¡: -! 

lodepéndencia y·Libertad. México,;9 
de 'Marzo de '186tl.-Balcdrc,Z.-Ciuda
dano encargado dé- la oficioa telegráfica 
de •••• 

"1-.. . 

• 
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:Marzo 12 de 1868.-1Uini8ter;ode. Guerra. 
-Ci,·cvlar.-Píde datos pm'a la/arma. 

. • cian d~ la histm'ia ile! ejé,·cito. . 

Ministerio de Gilerra y Marina.-De
partamento de E';tado,mayor.-Circúl"r. 
'~Debiendopro"ederáeá la formacÍon de 
la Historia de I()~ cuerpos que componen 
el ejé~cito, este ministerio dispone remita" 
vd. todos los datos que cOmprueben la del 
de B~ mando, desde BU forruacion halita ~ 
fines delañopróximo:pasado, acompañan-: 
do entre'los comprobantes que la j,!stifi

'qnen, nn juego de listas de revióta de la 
,primera que pasó el cuerpo al organizarse, 
'con el nn de que al mismo tiempo sirvan, 
para declarar la antigüedad que le corres
ponda en el ejército. 

Independencia y Libertad. México, 12 
de Marzo de 1868.-Mejta. 

• 

NUMERO 6291. 

. Marzo 13 de 1868 -Tesorería general.-: 
Declara el sueldo que corn.ponde á los 
f</e8 y oficialts encaU8qdoB. 

'l'esorer1~ general de la nacion,---Sec-~ 
'cion 3'::-Habiendo consultado al supremo 
gobierno para que Aeterminase el haber 
que corresponde .1 lo. ciudadanos jefes y 
oficiales que se hallan encau,ados; el ciu
'dadano"1llinistro de la Guerra se ha servi· 
do resolver en suprema: órdén,ofecha·}ij 
del corriente, que por un principió 1e jn.~: 

<-ticia.sel1oone ti IOs·tIue no estuvieren en':' 
. causados por desercion, h mitad del que 
le8 corresponda por su empleo, quedando 
vigente, respecto i 108 desertores" el de-~ 
creto de 23 de Agosto de 1849, que con· 
cede á'éstos el abono de cincuenta centa' 
vos diarios." 

Lo que digo á vd. á efect~ de que con
sidere .. n sus haperes á I~s ciudada';os je
fes y oficiales que se encuentren en aque,. 
Uos casos, con la parte que les designa la 
referida suprema órden. 

Independencia y Libertad. :J\féxico, i3 
de ]\larzo de'1868.-M.P. Izág.tirre.,: 

. . 
• 

NUMERO 6292. 
. ~ . r" .1 

JIaTZO 16 de 1868,-MinM",'to de Goberna
cion.-Virw.lar.-Previeneelnu4o con que - - '} 

debe dirigirse lá correspondencia por la es-
,taje/a, .' , 

,~. - 1" .·1 

SecretarIa de Estado :fIlel.de .. pachóde 
G()berDacion.'~Seccion 2"-- Circular .... -

. Oourrieodo dificultades en la expedicion 
y' despacho' de los n~ios pl1hlic"s, y ex
tr!,v10 en la correspondenoia, por Id. omi~ 
'sion 'I.ue generalmente se hace 'de expré
sar en loo documentos y cartas que se di
rigen á los miDisterios y 9tras oficiml8, '6 

á los particulares, el nombre del Estado 
á que pertenecen los puntos desde donde 
Be remiten, 'y siendo hoy más que: nUnca 
indispensahle esta indicacJon, ya· pOr 'la 
variacion que seba hecho de J08 nombré. 
de algl1nas ciudades y pueblos, ya porque 
existen varios de ,tstos con un mismo nom
bre y pertenecen á distintos Estados; él 
ciudadano presidente de la Repl1blica ha 
dispuesto, que 8e recuerde á los goberna
dores las.divera3s di8posiciones que sobre 
este particular se han dictado, á nn de 
que 'prevengan á las autoridades y emp!ea
dos que de ellos dependen, que eu todo 
ofiéio:ó documento de cualquiera 'clase 
que oea, deberá exp,resarse, además' del 
nombre del lugar. qe la, fecha, el del Es
ta(!o ó territorió á que 'pertenezca, aun en 
el casO -de- ser una lllism~ la denominaeion 
del lugar de la fecha y del Estallo; qua 
igual práctica';' -observe en la dirección 
de la corresponde~cia oficial ó privada, que 
:.e remita de un lugar á afro, y que hagau 
saber á los parti.;'"lar.o, por IOBmedios 
más eficaces y oportunos, qne la falta de 
~bservans:ia de estas pre;'enciones, es mu
chas veces cansa del extrav10 de la corres
pondencia y de la demora en el deopachG 
de los negocios. . • '. 



Lo comunic~ 'vd, para, su conócÍmien
to y fines indic!d~.' " , , 

,Independl'ncia y Libertad.: México,.l6 
de MarzQ de 1868.-Ler~ de Tejada.
Ciudadano gobernador del Estado de .•... 

-. ,- . . ~ " 
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Mar.o 16 del 868.-iJIinlsterió de Haden
,da.-Estab!ece tina junta d¿m;ncría.'; 

, ,.;Secretárlade Eátad~y deld~~pachode 
lIacienda y erMito ptlblico . ...:Seccion' 5> 
-:-,Abora que la paz seha~establecido en 
l~ Repl1blica, juzga el ciudada¿o presiden
te q~e ha lIegadola pcasionde 'ocnparse 
en mejorar l~Bituacion de)a. clases pr;'" 
!lnctoras, y de proveer las medida. conve
Ilientes para eHomento de todo. los ramos 
~,e, la riqueza ptlblica. , 

directamenoe interesadas en él, el CÍnda
~no pres\denté ha,qnerido'que 8efó¡'m~ 

-- -.' --: _ • " ,J 1 "' i _- _ ('¡' 

u,?" junta d~ minería compuesta de ,vd,t 
de los Sres. D. José Antonio, 1Iluchárrai; 
Lic. D. josé O'odoy, D. Ismael Castelazo, 
D. Agustin Zamora,D. Mig',el,Bust~man7 
te y D. Antonio del CastillO;: para qiij' 
examinando deteJ}idament~ el est~do qu~ 
guarda la minería en la. ReJ'tlblicay: espe! 
c¡ .. lmente er sistema de impuestos qlle en 
la actnalidad pesa sobre ella, consulten al 
gobierno todas las, medidas que creyeren 
convenientes para al fomento y desarrollo 
de ese 'ramo, 'y propO'ngan un sistema de 
impuestos,'que .. 1 paso que no Bea una r6-
mota para la minería, no prive al erario 
de los productos que actualmente entran 
en sus ateas por eBe ramo. 

Desearia 'tainbien el ciudadano presi
dent~ qlle,si á ydes. les fue~e posible, 8e 
'ocuparau de I'~oponer al gobierno laa ,,¡;. 
formas á I~s ordeDli.~zaad~ ca~aS den;~n-e:: 
d~ y 8partád~, qU6'~on8iJeren éon~ElDien:; 
tes, en vista de los adelantos qúe reÓjén
temente han alca¿zado'!as cienci~."~ ':' 

Uno de los 'lue necesitán ,sindudaéa,Ít 
~s esmero los cu.idadu. yprote"cí~n'del' 
gobierno, esla mine'ría, Parece que Ia'na
turllleza, ha.querido ,hacer de Méxicoun 
palo esen~íal,,!ení~'minero,' i, todo, hace . D~searido el presidentedarnn participio 
creer que este importante,ramo de la ri- directo en e~t:, ilIlportant.,. obra ele mejQra 
que.za pl1blica, ~stá tooavta,i)Orexf'l~tar. á las per.ona~ más directamente interes": 
;E;I gol¡ierno desea sinceramente que se;,fo-.L.sen ella, que por su experiencia y '<lono'. 
pl.e~t~ !~a~inerf~~: de· t~as .las:. maneras ci~ientos _ ~8peciale5' 'pued~ñ c~iltAb~ir 
en que estoínere po~ible, y murespecíal- ,n"á"efic;'~mente á conseguir el reSUltad\! 
mente que se r~'vise el sistema de,~ontri- pnipuesto, ha tenido '" bien' dis¡";né~ que 
~uCiones qua áhora ·pesa_~.obre ella, y-qu~ _é-ste ministeriO invi"té á,' Io~ mine~os·de lo~ 
p:tuch~B c9nsider~n.como ~na rémora pa_Est~dos de Guan~j~ato,Zacaiecaa, Méxi
~a.';y,s progresos. Le pa,rece desdeO)ucgo M,San ,Lui. Potosi, Sinal;>a, SOnora,J,,: 
,que el si.tema actúal.de impuestos que IiscO', numng~. Chihuahua, Michoacán", 
Fon fecuel!cia gravita no ya oolire,1as uti- (}uerrero,JJ.axaca, Puebla y Veracruz, P .... 

'Jidades, sino sobre 'el capital, se;.á;s~cep- ra, que envlen ,á la jonta de 'minérla un 
~ibIe JE> m~joras. ' ,', ",;, ,? " . .representante porcada uño 'de dicho. E':' 

,El presidente ha notado',con placer,el' 'tadóS, quien será acreditad'o ante el s';pr;" 
.IImpeli6Con que los Estados,mine;osem- 'mI> gobierno, ¡íorel gobe~nador del E~tad~ 
'pie~ ~ promove: ~~ta cues~i'p~.~q~e¡'s ;¡~e lo .¿,.fe, ó pombren "u';a Pers~¿a¡r~ 
,de: una ImportanCia. '"o"lfal para la Reptlbli, '.idente ~,~esta cíudád para ,que Í¡¡s 'repr;;' 
ca, y esto ha contribuidoáhaee;le,~reer sente. Losrepre~ntante~ de I;;s EstaaJ. 
,que ha llegado yae!, tiempo de ocuparse mineros tendrán voz yv~to ~';I'" junt;' d~ 
,de ella. Como la grave, trascendeocia del, 'minéil~, y' no goza:rán sueldo del erari~ r';' 
,asunto no permiteque:'se decida precipi.' deral., ,,' :' , .' ""'~~" 
tadamente y .in oír ,á las .Personas m~ (, Álin' de dar tiempo '" loS Est~do8 ~ 

•. -... ' :. / - , , '-', •. , j • - -- . 
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lejanoo, deque acrediten 81).S 'represe;¡tan; 
te"~Dt" la junta de mineria, elciudadano 
~re'idinte desea qu"" 'la junta se instale e!, 
dia l' de Mayo próximo: 

, , Reitero á vd, las segilridades de mí muy 
di8ting'útua cÓnside~aciun. '.,,:" 
" IndepeOlteilcia y Libertad. Mé:li:lco;l'6 
de Marzo de. íb68.-Ruiliero,-C.' Mariano 
Yañez, presidente 'de la junta de' min~rJa, 
~Prel::iellte. 

, . 

Marzo 18 de 1868,-lJfillisterió do Bacien']., 
-ai}"(:ular.-D~lal'a que á los galones jJnos 
debe cobrárseles lo~ del'~hos Gohfurme.á la 
fraccion 2ª, articulo 8~ de la ordenanza. 

, Se,l'retarla de Estado y del de'I>a~hode 
~acieud" y'Crédito púulico.:"-Seécion l', 
~El ~iutlaJano pretiiJeute, ~u vista de. las 
~';liciiutle. 'que hañel~vail9 los industria
í~~ en Jos. rao~~ij ue .g~Ioner1a y tiraduría, 
se· ha.: servido towar en . cODsideracion lo 
dispuesto en los illlmer08264. y 265 del 
arto VII, asi como la (raccion 2" del VIII 
de la ordenanza. general de aduanas marí
timas; y encontrando' por eÍ Cl~ro ~~ótexto 
de ¡os ya expresados números 26,1 y 265, 
que 80lamente impone cuota fija á la ga
loneri;' ordinaria, aun cuando el dorado ó 
plateado se; fino, y que en ellas no se com
prenden los galones de plata .. e~da'¡era; 
COnsiderando igualmente que tan notable 
~mision ha tenido sin du,la pór objeto pr<>
teger la industria nacionaÍ en este r~mo, 
le cual.e obtiene aplicando colno 'as debi
do la fraccioO: 2~ del, arto VIII, en que se 
'previene que á los ef .. ctos omitidos 'y' no 
prohibidos se les imponga el veinti¡'i,!c~ 
por ciento del valor de plaza, ha tenido ÍI. 
oieo"resolver: que 11 los galones finos, e8tó 
-es, á Id!!.de pll'ta 'verdadera y' á . los que 
estén dorados 80bre la misma plata;'.e I~s 
'cobre conforme á la dicna fracoion del arto 

. ".' .: ~ . 
TIIlde la ordenallzageneral.' 

IbdepemlencÍa y Libert~d. lUéxic<l 18 
'de Marzo de 1868.-Romero . 

• 

-,' . 

Ha"""' 20' de lSffS.:""Mtnislerio de Go/Jer. 
na'cion.;. ..... Rt's.iJlul'1·c,n ma-ndandQ que los 
bieñes de las _antiglla.9 Parct"aUdades S6 
'administren Por los ay~ntainientos. -. --' 

Sécretaria de E,tado y del despacho de 
Gohernacion.-Se ha. tomado en cou8ide~ 
iacion, que no-¡~ d~1>{r~;~t~blecer la admi
ni8tracion de, los bit!ues de las antigl~~~_ 
~arciit.lidades,· coyo arChivo y cuentas 89 

r~c('gie'ron ~n este minj~terio. 
E't.1 ya desamortizada la p~o¡'iedadde. ' 

e$08 _bienes, y si todavía se encontrasep al~ 
gnnós eli caHdad ,de" COtlrifneS" ':deb¿~.' te: 

.: :' ' ". '.. :.. :' ~. " ¡ 
aUClrse desde luego á propIedad 'partlCU' 
lar~ "conforme á. las It-;ye~ y disposiCiones 
vigentes sobre desamortizacion': .. .J 

Lo. 'capitales, réditos ócualesquiera prd1 

ductos de dichos bienes, d~ben "dlnini~~ 
trarse por los ayuntamientos,Cit.e Boó'roíi 
legitimos ·representantes elegidos por'loa 
vecinos, para'cuidar 'de todo lo destinado 
á objetos dé beneficio comnn ó municipal 

, En tal virtud, elG, presidente de la R'é~ 
públic~ ha tenido á bien acordar las resa: 
luciones siguientes: ;.} 

1" Los biene,;~ó fond9sde las antiguas 
Pal'cialidades serán administradospor,loB 
ayuntamientos de"las municipalidadé8eií 
qu'e aquellas estabán ~.rigid~8. ;:' ;": J 

2' ~. ayunt~m¡entos cuidarán de qm¡ 
en los e6tabl~iMieDtos que" tengan las mn~ 
nicip,:,lidades, Ó en )08.nuevos que se pne~ 
dan crear, Be atiend~ al sérviCio co.mnn , 
que esta~n destinados dichos biene., es
peciál;"ente ,en los ;"mos de in8trucciod 
primaria y d .. beneficencia. " , 

3' Si se encontrasen todana algóno8 dé 
'es08 bieneS como propiedad comun, 109 
ayuntamiento.' cuidarán de que se 'reduzL 

can desde luego , propiedad particular'. 
confor:';e á las leyes 1 disposiciones sobro 
desamoiti~ar.ion.., . . .. 
, ,.4.' Será respetada la propiedad particn
lar de los que hayan adquirido legalmen~ 
te algunos de dichos hierres, bien sea á ti
tulo oneroso,ó -gratuito. ' ; 



;, 5·'F!n las J'critnras de "in'.ó;' ¿ impO
,siéiones, yen c'ualo,qúiera tltl\lo.;Ó'docu. 
me~tos-qu~:~;tis'tát;t·-d. fU:vorde las~aritjgh~s! 
Parbíalrd '~des't ~e har~i{'Ias 'an-ótaciones 

correspondientes.- -'para;qrie qtied~n á favo"r
d~' los: ayuntamient.os retlpectivos. -

'; Lo' 'c6munico á· vd., remitión-dole el '~~'~ 
chivo' y 'cuerita"s que se' reé¿gíer~-n' eñ' ést¿ 
mini'iterio, d~ 'iá ailmiÍlistraci~n de" ·Párcia
tldades. ' , ",,' 

, Imlependencia. y Libertad: I\léxic~, ~Úr
zo 20 de 1 86S:':"'Lerdo de T~aÚ,.:...Ciu. 
dadano' gobernaqor del))¡.tri!'; feder¡i~. 
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!fa"zQ 20 de 1868.-· Ministerio de Fomen· 
~,)~~-::-JIand~ q'lfR ,ios'_ext, anjerof se i~du.~, 
," ya1l. en.I?s p~rlriines generales' eXfre~ttndo 

,8U n~u.·wnalúlad. ' .. ', , . 
.f ... ; ." ',' <} • 

~~ ,.'I\f.inisterio de Fomento,. '.coloniza.cion~ 
lndusiria i Comercio.-Seccion l··-Cir. 
~ular.-,Cou' esia fechase dice al ciudada-
110 gobe~nador del.Estado de ,jUichoacan, 
lo Biguiente; ',. .' . 

Habiendo d,.do ,cuenta al C. presidente 
. ~on ]a cownnicacion de ese gobierDO~ le .. 
cba 16 del corriente, en la que consulta si 
deben inscribirse los extranjeros en los pa

'lirones que. deben formarse el l., de ~Iayo 
prOxinio, y si 8e ha de an~tar sU: naciona
lidad, ha tenido á bien acordar se diga á 

. vd., que al formar el censo deben regis.· 
t.v'roe tambieu los extranjeros, expre.an~ 
do su nacionalidad. .' 
_, y considerandó el C. presidente la í.d. 
,portancia d" que el c"nso se practique con 
uniformidad en toda la Rep1lblica, ha dia
pnestosecomunique estaresolucion á los 

, gobernadores de 108 demás Estados, á fin 
ru, qu,e, se anoten en lospadronea los ex. 
ti'anjeros y.o: nacionalidad. " ," :. 

lodepe~denci;' i Libertad: México, 20 
,de Ma!zo de 1868.-,Balcán¡el.-C.gober
nador ~eI E.tallo de. • •• , 

.'_.;-

" 

• 

Marzo·U':de 1~68.~Mini8/éiiio'de Góber-i 
cion-Decreto del congT~Sq declarandoh6ne... 

, ,mériJo-d. la "alria á 1). Valenlin Gó""i Fa· 
. :rías. ._'. .:.¡', ¡ ~.: 'j, '.; ;-'J:) 

.' -Ministerio 'd-e :Gobér~á~fo~~~Secc¡Jn '1~' 
~Elciudada~o pr';;idente de la ReplibIíl 

'case há servido dirigirme etdécreto qu¿ 
siO'ué" ' . " ",' ,-

O' • , , _.' _ f 

Benito Juarez, presidente constitnci(j.: -
n .. (de' lo; Est~dos Unidos Me~icanos, á 
su~- habita~ics~ tiabed:'" ' .. , .--: 
·,Qu'e;~1 congreso'déía Uhidnhá téniiÍ3 
á' bien -declara.r 10 siguiei:i'te-::-' '. '., .: \ ''-~': 
:. '"' ',,' , - -"', _ "J " J -, ":: ,-. "l 

Artículo' 1InICO: Se decJilfá',benéinéritci 
de la patria ~I e: v alentiriG6mez F~rla'¡; 
sri ~omb~e~ se' iOECribJrá -~-ri -el salon de ee: 
siones d~l cong.,.eso'delaúllidri':', ,::" .' 'I 
" • - ': - - "-. ,'j : : .. '-- ! - , -' -- '; 
: 'Salo" de sesiones del co'ngréso de 'la 

Unian. México, 1I1arzo 23<19 lS68.',)os~ 
lI1arla Iglesias,' dipútado, presidénte: ,,; 
a'¡illermo' Valze, dip¡'tad~ .ecreta~io.~J. 
Diaz Coiiz~Túbiaat dip;ni~do' secrehirio~ _:, 
" Por t~nío; mando seím¡;rima, publiqú~ 

y circule, para BU debiJo cumpli;"iento. 
Palacio nación,;,I, de MéXiho, Marz~' 24· da 
l86~.-:-Benilo J,;arez.'::'Al <r. l., í.:v.i: 
llarta~ ministro de Gobernacion. ,.>1. ,0._' 

y lo c~mUl;ico á vd. para su cOÍl~éim¡~D: 
to y fines cO~D~iguiente9: .. '_ . ' .~ 

Independenciay Libertad.r.Úxico, M~i: 
zo 25 de 1868.-.1. L. Vallarta. ' 

.-
NuMImO 6298. , 

lIar%() 26 de 1868.-'-JfinisteriO de Fumenlo. 
-Oircular.-Pit/,e datos para laformáCton 
de la eslad'stica de la 'Btpúhz.ca. .: , I el 

, " Ministéno de Fomento,'Gol~n~crou. 
liidu.trii' y Comercio.-Seécion' l~Ha
biénd08e dictado 'las, primeras di.posicio
nes paráproceder á 1& formacion de la eS: 
tadMicade la Repliblica, ~eg~ciCI a¿uerd .. 
del C. presidenté,esta seci-et~rjadirig';'ál 
góbfenió de~sé E~t¡¡d~ l~'i)(esente: ~ircti-
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lar, en la cual ~e mencionan, los datos que 
le parece indiBi>eñ¿a¡'I~;reéoger para for
mar la estadlstica de lo. f&mosqlle ,Hoo
iinuacion S6 expres~D.' 
"'Al mismo- tiempo' que se practique el 
censo de la poblaeion, debe el gobierno de 
ese Estad() prevejli~ que, se forme el d~ las 
prisiones y el de la. fuerzas militares del 
ÍñiISIDO_ Estado, de cualquiera denomina-o 
~ion que sean y Be hallen 'entOnces sobré 

" ' 

.... ]!i-s arruas. _. , .: :' -, 
. De los dato. cuya adquisiemn es más 

sencilla y fáeii d. obtener, son aquellos 
que se refieren á la ad.ministra~io~ piibli
éa, eomp;endietiÍlo lo. establecimientos de 
b~neficencia, en 108 que lIe enumerarán los 

iíf?8pit~I~.á) lí~spiCio8, cR:~aB de asilo, de ma 
teroidad, mont~8 de piedad, y los dé re
presion,expresan<{o lAs cá~Qeles y 'casas de 
correccioD. Los datos' harán cOlwcer -flU si
í~a~i~D .. -, s~ ,: -!J,io~iIIiiento,' su mortalidad, 
~ús' ·fund~~, su'á g~lStos~ el v~lor de 10'8 ira~ 

, bajo~ ;je~utados e;' ellos. ,Lapublicacion 
de estos' det"lies c¿ntribui;áeficazmen-ie 

pOlra ~ej()rar I~ ~ondiciond" ~st08 e..ta' 
Mecimlentos: " ," ., 
", No "" ~é'n~~ hnjmrtante'el ra';;~q~e s~ 
~elier·e. á. 'la...situacio? _~l}~llcie¡'a' dd ~lS_t~. 
db' ni 1interesa -<n:iéuos á la lJ~cion eft ge 
De~al,~ como '~¡- E~t~dó'eIl par:~iéuiar, el te
~~r datos 'd~'t¿~ de~tos subre'úll asunto de 
tanta iufiuencia ei."~1 de~tino de los Ime
hio~: 'Asi'-'- cóuvendria' conocer en ~ste ra· , '-'~-" ,- - " ' -. 
mo los datos8igniente.: 1º Las rentas del 
Ebta.do, ordinarias y_~.rtraordinaria8t enu
merando los impue8tos de toda eepecie, 

"'su monto anualj su reparticion por locali
dad y por hab¡ia~tes:2. Ló. gaste. públi
cos, expr~5ando'tiu8 'diftlrentett de~tiuo8;.,. 

SOLa 'dlluda del,.Estado instritar flo-
tante. " '1. ~~ 

A estos ramos ha creído ,conveniente el 
< • -- ~ _. ..' " ; ," ", ~~-'-" • ,. 

iniui~terio're'uUlr et'que se refiéi'é,á Iá,'es:-
, , _' -. .', ,_', • '_ _ -- .. _ .. .... ,.'..,.! r ,,: . ~ j 

tadi.ticÍ\ dé la lri.truéciún púlíHéá, j por 
demás se~ia ;ricare~~r,el pr¿v~~h6~que' re~ 
~~Ü~r1~ de' con~b¡r ¡el ~stá'd~ge¿_~ral de'la 
~du~~·~ion '~h; ~1-pa1S1 ~o -8<:'10 p~rá Saber_en 

qllévrol'orcion' .e,reparte ílO'y.I"'e,n~eñan. 
- _, 'J, ". - ~ :' • _ '_ • ~ -

,za. aino pár!, que segun el resultado,s6 
ápliqúen >despue.las mbdidaso~i-tnnas, 

. á'fipd~ dar i~pul80 conÍ>;efe~enciaáló8 
estudios elementales: De tal i;';M~t~iíci~ 
e-s est>~ ramo, °q;ue el ministédo h'~ J~~g~: 

, do oportuno manifestará ~d", se .irva:agre:
gar á las disposiciónesque haya-tómado • 
para formolr el censo, la prevencion de que, ' 
-íos encargados' de esa ,operaciou, apote~ 
tambien él número de personas de ,ánibóii 
sexos que sep,an leer y escribir. "' , 

Adjunta va una tabla, en 1': que se in: 
dican las columnas qu~'se deMn llena~ 
con los datos que se" recojan, y ei miniate
Tia recomienda á vd. muy paf!;icularmen
te encarezca á los encargados de adquirir
los, la imf'ortancia de la exactitud en las 
cifras, pnes lo que ;,¡teresa es llegar al cc>
nocimie~to de 1" vérdad, ir necesitant(J:. 
mar con cel~ especial un trabajo 9.uy~ d~be / 
cODsiderar88 -de interes nacional. - '. 

En lo que respéctirá los informés que 
han de ".nmiftistaarlos individuos qu~' d¡:: 
rijan" i~atitut08 'por clienta propia, debO 
pedlrseles los datos más bien como UD f,,~" 
vo~ que ha.en á la cau ... 'ptiblica, que C6' 

mo un&. úbligacion contraída con--el gobiér~ 
no, pues se tratade'"'estableeimienÚ.ls fun4 
dados y sostenidos por empresas' particu>, 
I':resj pero es de creerse que no babr~ ent~e 
ellos quienes .se nieguen á conÚibuir al 
bnen éxito de la obra en que 'descansan Is 
fdicidad"y prógreso del pueblo': ,: " 

Cómo además de '1~8 reconitmd~cionés 
'que ha creido oportuno hacer el miniete
riQ para 'obtener los dat~ relativos .tI .. 
poblacion, ha reunido en esta circular 108 " 
mIDos dé 1,. adiriiÍIi8t";'ci~n ptibJioa, y:'¡ue:-
1109 'cuyas noticias' 'es más fácil' adqul.ñr, 
para .io';;pletar él conj~nto de esos ramOg, 
él :ministerio agregará él -qn~' ge-Tefitr~ , 
lájusticia, éÚy08 dáto~¡ harán 'cb¡!o-cii¡." él 
nünrero de aéusiur68 fel delitil poii@¡ 'I~ 
han sido, asl ,eó¡j¡~el,n''¡rhero de '¡eriien~ 
cíadOs~ COb ekprésitiJ de l~' Bentenci~',,: . 
-" Los datos á qu~' si, refiere esta c_itéhlAf¡·
seria conveniente que' se-(~c~gier~';f-fe: 
mitieran meDsualme'ñte á esta secretada, 



" ,'~ • _', . _," í r _ i _ --- _. 

á'fin'd<e' 'facilitat ,mÁs 'éUrabáJÓ' la Seo-' 
,c16"n ;¡'~~pec_tiv~_-qúe ':de~ii;él~sific·~'ri.q~;y~tj 
dtHí~Tló;~~ni' :~u' p'ubricácio~,'-con' ~xc~p:.: 
éi~n,- d~ aqueíios qna- pOr, ~'u bálu~aleza iió' 
ié;¡)!restell á UD -reg,~t¡'d"p_erroulco. :;'.' . 

<El estudiocómparado de loshecljos (¡lÍe' 
Je- refil!reu á 'un ~;ismo ramo de 'ic\ etitaúis:'" 

, ',_ '1 ,_ : _ ,r," 

fica', permite de~ucir Jey:es ~ner~les, s-e,:" 
gUI! lis cuales se verifican tós he'c}¡os so.:' 
éiale~; apre~'iar ef ad~lanto y"el progreso' 

~ obteuido!$ en ot~os. y poner de manifieijio' 
p¿r~la época que se han colect'ad~, I¡s cau-_ 
tia'~ de-la uecadeu.c~a y'" d~l ütrá:s? en aJgu
n'tl~ .. Asf es que- el mil~ister¡'o~r~eo~ielJdá,' 
~·-vd. ;8e'.lSirvií.'tiictar~us ÓrdeQ.~B,: á fin 'de' 

. " ", - ",- ", -. \ 
qrie ~.e rec{~an y se le remitan todOB.lóB 
dato~ .que hubiererefereotesá épóéas áu-
te~i~¡'es. ' ' ; 

EI'mi~,isierjo-eRp~ra fu'n'dadame~te qu~' 
~n :esta ~ca8ioit DO quedará~_ in'ut¡Jlz~do~ 

, ;f;tllS e~sfuerzo~; couffa' tinla ilustracion y el 
. c~l¿ ue ¡¡lS aútoritlslles: 'fluperior~s " der I~V 
E-ta,lu~ ¡X;r ~l bien pú.blieo. ~o que pi"..: 

r""'~'~ - :" ~ -, , ' " .... , , 
cúriuáu popuJari~-r'Ja estcidf:sti:;a) hacien-
do cowprt::wJ.er,t;U, irüportancia y su o'bjeto,: 
j~e:i- qile 'ci)t)p~~¡,rán • fur:niar'~i '~uaflro 
geller~J que dtbe preliel;tar e(~staJ~ \l~f 
l)tJtler.tle la,ú-acion, de ~u riqt..t'eza y de su!:! 
auerautos.-

• tJdo8 '(¡hé¡:pi;~' ~.íef ;¡'j¡t~ito '¡¡~~iórí~t; T~ne 
· deo cumplimiento á las di.posidÍóheii"d~· 
que oe habla. haciendo iomediatameote que 
todos aquellos que 8e hallen agregados ell 
los que ree:pectivamente mandan, sean 8-"· 
parad,,"; eo coo';eptod~q~é los que per

: tenfzcan. á Ja" milicia .permanen-t~ se, p~ 
sentarán al -este -nii[Jisterio 'á- reoibir óroe
'ne8,Y los que seao de auxiliares . del. 
,ejército 6' ce -guardia oBcion"al: 8e retirarAn 

· lila. vida privudá, couform6 liJa circular 
'de5-de,'Agosto último." '.;"f 

Lo que e1igo Ii vd. para 8u.cumplimieu-, 
to, y ¡ fin_es ·cont;iguientes. ' , 
-loelepeo,tleuciay Libertad. México, Mar
zo.26 el,: lS6S.-'M'i¡"., ".' .' ;~ 

;!. 

NUMIffi0630Q •.• 

MaJ'zo 27 de 1868,-':Mi";8te>'io de lfácid-ri • 
da.-Re",z"ción po.' la' que se 4rclára 

. y'''' no son de"""iJiabz"s lo. legados, eA 
_.~ bieneR :'m'Uf:bles que 1J.J~}¡.act:n eL l08 minis': 
'tr08 de 'al!!",. <,.dtó;': .,,, " 
,0--.- '-,' " "'¡ .. f,"\ ~ 

Estand.o reconoro,! .. poda .ley' de 12d& 
Julio de·) 859. en 81l articulo 4", la facul
tad que cada ~irltliritlu-(; tieue para acoTda~ 

· librerueute con 108 ministros ue 8U culto· 
Irulcpendencia y Lihertad. México. 26 ,la inderuuiz;tCion d~bidtl ~)r_cnalquier.ser-

d~ Marzo Ü~ 1~6~)-~iJuká;C;I. vicio rdigiu8o, con la -Rola lirnitbcion de 

~~)~'}~',' ':\,,', , ",'J" • '\,'- 'que J~s ofrendas\~fI(),pllett~n ~tll~l!'>tiT';; 
.l_ ''¡''' j'> (, -- ,\.', !'··;->l~--,-.": : ~~en,e~', ~l-tf~~~ y~-pr~~i,lJ~~h,t~~,~'\"~l,_'a,iÚcIlJo 

. . . -,,,,',,,, 15' de d .. )eLeI •. 4 deDicl~!l\br.¡l.)S60 
• ,~UME~O 6~99. , '. , "que las cláusula. testalllént.rillR gue dia-' 

,~. ("'; H'",'\') f.::.",,· ,l'!~ '1 "..('"".1<:~.,"<' __ ,"" t 
,«._ ~-' , ,. . '-. '. ".:-"" '_~--< 'f ¡pongan.ell)ag~) de diezm\'ls,·o\tv-enciones 
JI ... ·M 26 de1868.-lJltn'BI'~'Q (le.Gu ... .,.~< 'ó '<1" \"'" ' "el' . 'd" :., ." ,.",." \;¡r 
üI!iljt.n:~a~_~J/~iHl~',:;,~/~(!I·,a! .. A ll!<l~a!l_I:~~j :, __ '_'-~~~(r~B¡_~~~~,,~~~_s ,_,;e_"e_~,~ ;q:lI;r~ .c.~~ f-
" flad~~l'~' ~v,Jj c~''jJu:J (le~.t'J~,J,~(.'1~~. _, _ ,~<." ' ,~~e,bo~~l~~("lO.~ ~,~le !ue:en;'~~- t'Jecut~n~ s~r 
~ .. t~ ,~,,~_:,,'J/ __ , .• \'~_'~~_:" ',- :'~.t '_:"" ",- lame.nte-en tO'q'ue:'n(jliietj'úaj~ti¿t:la';ciío) 
r (-~litiister;(Vd,e; O:,ie~ t:M;arí~,~;~~e-: i t'l\ :tie'r~a¡hlria '_r¿r~C)~A/!ctm' __ i~l'd~ --qñ,e:t, elt 
eartameuto de_ ~~~i\~U;~~,yo~.~ircular.; ; paitJ 1m sé ':}mw, ,'btr "Uieues! :ral~e8; se 'Je
..il.Es~anuo::í)revbÍli.lo p~r d,~¿renié!l' dis ~ cl~ia sin' iti~r laf(ieiAmc:ti, h~f.m;,lpot D~l .". 
po~ic:ont'~ que: nó'-existan :erf' (08' c-fterpoS" ~ Plácido Bl.wcO;-Y.'á: fin: l1e. que' >tio: sJ rfi.! 
~~_l.-,~~~i~o i~<~~~ ¡~,fitt. J~~ ',ci,titl~;(~~iíQ~ j~f~,s' pitao' d~uunci¿s senÍt-¡átité8;:' »& 'públicttrá. 
y. cficlale~ ql1e pr,evlene la. ley dé"'presn': ;t!l:ite .acnenlo. >.-i.>:iLr;.; 

rJ~',;s.ti~~ ~~_-1~6,~,'\ ~! ~i~nal1a~'o -p~e~~iIe,¡Jte~, ~", que se rone'er{conoeimisllto de~·1l\1! 
<le la Rellllbhc>\ 'e ha ',tirvido di.poner'" ¡ ¡¡lióo 'párl\ ,,,1 fin' iridiCallo én' 1": anterior 
iééU&iJ;'·á lo.c¡ud .. daoosj~f¿8'deI08 el-I reSúhición;!, "" ... : '. .' ':.<' .:, 

X • 37"" 



• 

S90. 

.... , ' '"-'--

. los fOlldo~ del~~inisteriQ, de f?meñ~o" .l!l'il 
T.are¡>o~e.~)~ tramos de!c\,'?'!ino ~",:r~t't, . 
ro dé TilIa á CiudadVicioria. yá Tampic, 
co; pa~ la ~c¿nstrpc~jon de ~ñ niu~lle en" 
es'te p~ert(); ~pfl,ra la ~ana Úzacion 'd~.]~. b~'r: 

. ,¡, .' - . '_ -' . 1 : •• _ - .' -: • "1 ::;~ 

m; para la.Hmpia , del rioypara el esta-,NU~El10630 1. 
.". _.' ;; -. ., .¡ 

. Jllan/) 2&· de lSGS."'-lJf;'';slerio de': Fo~ 
.. fnento.--,-U¡1'(·iJlal"~-':"'Jllnl(l{" ··.que .108 -di
~.: rectores de c,~mif/.08 710 se ,sepaf~n :tIc};,U 
,.li~lt(l si~p~'.~'~lf~o dtf,minilit.e,..¡o .. : ' . 

J,: rrlillisteri¡-}' de f'omeDto~; Colonizncion;: 
Industria y ··Comercio.~Seccion :3~~Cir.; 

cnlár.~C"n ,,1 objeto de '1"6 los tr_ab~jos 
de reparacion (le la!i ca.rrt:'t~ras cQrre.spl)n J 

dieñies al miiJlt;terio; ~le ~lí'cargo' nO: teu· 
gan iuterrupcion, se'¡.re\"iene ílOr r:eg1a' ge~: 
neral, que uillh l1n inK..e!li.ero ~irector pue· 

. da separarf\e de la Ifuea que tenga. á. su 
cargo, si no es por causa grave. calificalla. 

¡ .. -~', ." . 

por esta gee~etada y pi"évio permiso de la 
miHma... ~,~ 
,. Lo queco;"unico á vd. para' s'u cum
plimiento. 

IOIlependencia y l"-ibértad~ México,Mar
zo 28 de J868.-Balcár""I.~CiU(I,\Jan .. 
lirector' d~1 camino .le. . •• " . 

. ,; '. 
,,', ' 

. NUMERO'6302. 

Marzo 29 de lS68.-.Min;sle,.;o de Fa· 
,nrnto.--,-Drcnto del cm,gmo.--lJIandti 
,"epo1Ier el camino dl{ ~Púla (l. Tampico y 
hacer Qtras 'ntjoras e" ti Estadq dé Tu-

¡'Ie.imi~~tó ~~.U!\a linea telegráfica ~+"> 
S,,? Lni~. ~"t'?! yJaR me?cio~ada~ pobl";"; 
ciünes.; .E~ lUií:listerio de }o~om'ento ahmrle-_ 

" -', :_ ,- - :,'.' -', . l. - , 

·rá de preferencia á la rel'ar¡wion de dich.oii: 
.' ."" j.. .' ",-" 

caminOs. - . ' 
. - ,:: •. '-" -.. : - ,~-,\:~:>." ", ,,'.':-,\0 

. Sala d~ sesiones. del congre.o d~ .Ia. 
Union .. lI1éxico,t.iarz,; 28 de 1868.~;~:1 
qúi,n" ~{:, A}~Me~' dtpu ~a¡!~ ~Yf~e~~e¡;-i(i~;}te:' 

: ;'(;1~~11.~17!~n, Y«lle.. d~pni'ad{') ~ecre~a'riq,:';'l-
.' -., _, '," ,.. " , , '.-. - '-....• i; 

, Franc,isco .. ViJCl1., dit>-utatlo Recretario. . 
_. _.... -:.' , ,.' ' • ,- :'1 .' ,'. ," •. ': f;!'" 

Por tautOt,~lJ~pd? se .i.mpr~a, pl~~I!.qne~ 
'circule-y 8S le dé eí debido éllmplíríli~Dto.: 
Pálacio del gobierno general en M,éx'¡'~: ¡ 
~ei~ti~h~~e. de M~rzc) dd' mil ochoCie~}to9 
"" ' '-- >.; " - , , ", ':. ¡ . ,,' ,", 

..,.ent .. y ('che.--Benito Jllarez.-,AI C .. 
Bla~ Bt.llcdrcel, ~inisirQ d,é" Fo~ent~: cC;: 
i~nizacion",IndIl5hi~.Y,.c~JÚ~¡'~~o, . ~:.';"~'~~. 

. , '". .. " ~ .. , .~.,'" 1.. 
Y lo comunico 11 ~d .. para ,su i!lt~ligelÍ~ 

ci~ y ñ'nt:s consiguIentes:,", '. ' ',"'" 1',1 

. I",r.;p~~de~ciay Libert~d.1I1éxi~~Jli,:r:: 
. .' " " .,"','. , """,.- ;l~ 1 
ZO.29 de. 1868.'-Balcárcel. -. . r·· . 

'. ': '-; . í 

·1 
"~ .. , 

o: ':-. ,~.... ~ ; ~ 

Marzo 30 de 186S.-Minislerio d,.Relac·ioo 
• nes.-':P"ivilegios concedidos <i 108 paq".-

tes inglese.. , 
maulipas: .. ,..-, '.' . '" 

SecretarIa' de Estado y del despacho de 
_, Ministeri~ de.Fome~to:C~loni~"ei(m, Relaciones Éxteriore •. -Seccion de EnrO". 

Industria y Comercjp.:--cl'ieccion 3~- El pa.~Se h" tomado en' 'con,,¡deracionlo 
ciudadano presidente .<!e I~R~pó.bIica se' ocurrido 1m el puerto de' Veraéruz; 'ies
ha, servido dirigirme el deCreto que sigue: pectadel vapor paquete ing!é8.!~D"I\llb~," 
. Ben;ro ]uarez.p~esideníe ~¿nstitucio en lo. dias 2 y 3 d. e este mes, ,' .. ' .,,,:.1 

na! de I¿.' E.tado..,.U oid!>. Mexicanos,' . El administrador de la aduana de aquel. 
8Ill! habitantes, ~abed, que: ' . puerto, atendiendo' que en. el estado ac~ 

El congres9 general ha decretado lo si- tual de las relaciones entre México é Ingla: 
¡¡ni ente: .• terra, ~osubl¡.ist .. n·lo. antigu9s tratados y 

. El congresQ-de la ,UnÍon decreta: • estipnlaciones entre los dos palsps, y á.que; 
,Articulo linico: Sed..;ótioa la ,cantidad los paq1Ietes ingleses con<J,!cen aho~a ~oJa, 

de seis mil peso. meDsuales, tomad .. de c1ass de artlculos de comercio, dispusoqU8., 



.. -," 
lt '_', _' .. ,,_,_.,.,,: :,,',: _(.l)~~-";-'~'-f,-}· 8e les'tta!ase 'comócá~los dem;\~ buques 
m¡,,:c':nt~.,· Adv~rti,lJ ¡¡¡;¡'~ióeidiá 2 el 
Coman"liA~te:-d~-¡ ~¡D~tiubk;;! rio:'h'iib·.J1i~l 
gnlia ~ÓbJeclon. ;;:-' ~" :.: . :t, _::":_ -,1 !"<::' .. _ ,: ,ir!' .;,:. ,_ ~_ 

El caso de c'ondúClrarticulós de comer" 
~. , . ,<. : _ , __ ,~: 7.:. e,,· :,-,' : - ',i 

ció: rué pte"ist~'en j~~ ~o"ucelSiunes 'co.:lIU 
~icadas á. la Légacioit;ll\gle~a ~h Mé~íc(;; 
con fecha lB de Febrero de 1841 y 16 d~ 
Ft-hrero de ]842. Se expresó en la·to't'gnu
da, q~ne .se haciall ciertas. COllcersiones á Iml 

vapor~s p!lquett!s'-j~lgle~~8' \!~n reSf:'ua ue 
los derrehos' de la,nacinii".piini q',ie- 'si -en 
lo fiueesiv,ó -fuesen pOrtadoré~ "de otros _aro 
tículos de -coÍifercio.'-·se les cousiJere e'omo 

~uqnes mercaqtes." ," 
. H~y ~am bjen. la -circunstancia, "de que 

en coudicioues semejall~e,s • .los. b-uq1ll!S '. dtt 
otros paises', DO ;Í.ieueu: "en los: púertos de 

" México ,.iguales __ ~nc.ft8~ne~~ 
, Pescubierto.,el ,di .. ~ :un .cobtmbando 
de'or~, e~l'eract~.~le tle~¡rl? a\.~'Da.r~ube.'~ 
el .. Il(! ministrador, 'de· la . 'a,juana ¡Ji.p,,"o 
que fuesen. ~ examinados'. alg\lnos ___ ;:bulto:.i 

embaré~dqs Ppc.o· .áD~es. Pa.ta qu~ ,._~e :v~ 
ri.fi:~ase el exámen, el comanda~t~~e~~'Da· 
nulre'~ exigió·, ~Jgurr9,s r.eq~isitof.¡, y, ~nb~ 
·t;ntos~ Jleñ .. ban. levó ",n~lW' Y: .salió. del 
puerto contra las órdenes du los elllplea. 
d')8 del mi~lIlo~,í; .';- ;,;¡r~ ;[ -;~:._:,,;;¡,-[: i;-;,. J 

En vista de··los informes dado.í I<f)bre 
éstos hechos, ha.~ dete~Dir)adO- -él'- pie8id~m
t~ de la Replihlica. que en • .Iospo';rt(}s'de 
Veracruz y Tampjcf),~f;e observ~D .. oonqo8 
vapOres 'paquetes ingluse8, las reglas 'si! 
guieutes: 

l~Serán tratadoS coo: I""privilegios 
que estaban ántes .concedidos;·eriaodo 'se 
Iimi~ell ", condocir correspoodenciay pa' 
.ajeros. . ' • ~ - . ~ ~ ~ 

2- Cuand" condnZ'!8n ·cualesqoiem: ar
tlculOH de comerció,;seblDcoDsiderado$ co
mo buques mereantcií. procediéndo~e éon
forme á ras regla.":--aduBnaJes" Yi~nte9:: 
'< _ ,_ • e' . e. 
,~ ,3> ,.Alln· en el ",,"o d.,. conducireiiales-
quiera artfculo8-'de com·erciO./no"~e ¡es oo~ 
braráu dereeho;; de toneladas; ¡,r otTo;; de· 
reeooli tté:puerto qoe no selé;' han: éobra 
do ántes, en aten.cion ",ser,.;.),,,;"'.;q,,é 

" 1 :.J .~ I f ' _'o • r --~ 

p~est~~; ei:';s~i~~rit~·(}ei~cÓ¡.ie~p~~~Jric~~ y:_ 
,,~;" -. "'",1':;' ";;';- "j,_': \:>H._.''''', ,:,";<:,,-ó -" 

paMíJer(U1_. , ' __ 1':.'.",.- ~ _" r_: ': 
,"- "(\J' R~~peUo! tlef.~~pó~ 'uDán'tJ¡')~;:'T '~ri 
particular~ ~I'le vol ~.i~ ~ "preseüt~r'~~ < h"i~y 
f~~II~t.~;1; V~;a~J~¡l~: des~,t~ h¡~rcó R;;lo Óor'r'es
i~:~¿'tI~'I~'~;r~ y;'uj;;~hl~6 á: ~~:'~II~ico:'-;eJ~i"~Jg 
',"::'~'~'~'" ',--<.-" '-__ ' ;, ,1-,'_' -.'" ,T';"'i! 

ali, :r¡L rt.-grese' á --V ~r<Lcrll-z'.· to'i ~;)l1í1 Oce ~ :ar:o 
;. • ,'- _-, 1 '::_ '-': '( _~,' ¡, -, < ~,' 'O_,.' L, ,'r l 
tlCufu:i ,de e(\mercio, ¡.;e permitir;\. qú_e~ pae~ 

¡la d~l'i~lUharcárlos. ~! ,lUisl~' .t.fe'ml)ü,' ~Jie 
I~.'~~\' I'~,;~~~, o, su '~()j~'I;u;jJ~i'~ te ,_,_!qúe "'ni)_" s~ 
p¡lIiJ~~:l'irCl~1 iiúI ~~l~~ IJ:a,: ~l{ 'eli 101 ~li~é;i v·~~ , 

';. • •• , - ',_., . "~o ;; . J 

para que d u Danube'~ cOlllluzca., C()r:r~8~ 
~&JellCia:. y p~¡!'ajt!roi-l'; p~rJ que .Ii,) 'se' í)é¡;; 
Illi-tirá que el u D4nuUIj n eip:,.rt~·~tl~fa '6 
en io de '~del~ht~: ni Ímporte eu]~ ~ll~e
(oli\·~ •. cuale~qlliera a",tícu'!os de có,ner~¡o~ 
~iél.tras lio ~~ :j'é po~r üie.ho comarulaú-te. 
ó"ql1ié'u corre~J)bu"ja~ la -'Rati:-fi.i.Óéioll_' 'dehi. 
J~, y I~ ~t:'guri(l~d ue "que;[Jo B~.-.r~l;eh~á'n 
10M hech\,s ocurri\lo~ertli~' 3' de' e:;td ·Ul.e~; 
~ri :ql_~~ ~ ~'l>(ulu,b~_'" ,I~\tó llucl¡\!i j ,ti!~Ii~ 
" .- -- '. '" .:: . -" " -¡ 

lIe V~rfic'ruzt contra la.~:órd~_úmi ~e l()~ em-
~,':':, !:_ - .:v :;:J .l.li .!." "1 .. t.'. U~';',-1"' 

pIcados. p-e pU,erto& '_" !, __ '.0 ,'r-"_, 
; LO :co-ru~lii~o i ~d.-par~-l~s ¿~~es tCOri8~\ 

gu¡';:(_rtes:".: ,_-~" ;i:.:;~ H, ,:.'; '-', .. i._"-,,j,:,~: ,~<-~- ~: '_,:,' ::' 'c':. \ 
' . III~t1epérHTén~ia}'Lih~rhú1: ]I~xico~ ~ff~r
i;{~U\fe 'IS'tki.'·~ ie;'~/a;' df:: T;jud~~::'Ciu.: 

, _' '; -, r"! -" ',1: '" : - '-,: - . __ ':' ,. ,:";:, '- ,} 
daJahó 'IÍliuiotfo"\ltt IlliocieuJa: ,. _. 

;.' . 'j:; '-': ~'¡ 

"':~ '.' .. :! ,'. " J" 
.;NUMEItO .. 6304. 

.llm'zo 30 a_ 18M • ..;c Mi,,;8teriif dé Fdmf~; 
·to,-J)ec .. efo ,1.1 oonyreso,-lJl<l1ula iíMi .. 

. t/.~ C~ntf~ t?aJ;r~t~Y(J d~_San ~~8. Ú 7'~~, 
f', 1!>f,(fa:¡.,." , . '. .' ," -~;: ,1; _o; ' •. , ". . ,," 
' • .Ministerio'dé 'Fomente>; Coionizáclorr! 

·lodustri" 'y' Comercio.-Sécciou l'"-EI 
,clndádário preoride,;te d .. la República 'me 
lia 'dirigido el doicréto' qtle ¡¡igue: " ... J 
---Bénito: 'Jñllre~, pre~idente constitúd~ 
óáni .. lo" E,ta.!o':'UoÜó. Mexicanos,·' 
todos 8US h;ibitan'ie8~';NabeJ: ~, . ','" 

.:. Qulrel c~"gre;¡'; .r ... I,,' Union ha expe
d'itló-'el decret~ -que .. jgtl~::'.· --.,;' -' ','. 

El COlIgre.o tle.la Union decreta:'·":", 
.'<Art,'·: L Se .. bJ,j"Ú,,; ellWÍlio C'''rrefero 
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de la ci .. dad d. San Lni. Potosi 11 la de 
, __ o,: _ '._ '!< "'-', .. ' , , 1 

Tampico; pasán(Io por Río-Verdoy apro, 
Techando en 10 posible: la naveg~~iond~1 río Pánuco.· .. . .... " . - .. ., 

'2. El Ejecutivo nnmhra~á desdelnego 
U:,08 'comi8ion de" inienier~~,"á. -fi~ d~, que 
practiq'ue los. reéonoc"imien108 iieces~i-io8 

.- -'" ¡ : .-,- " 

y presente los proyectos y presú p~e.tos 
respectivos. - _. .... . 
, 3. Los fe;renos de particulares cuya 
ocupacion sea indi~peu8~ble .para abrir el 
cami'no; se har~n de propiedau na~ional, 
me~ia.nte la p~évia inde~~izacion. que 
exig~n las leyes. _ . '.: 
( 4. Se consigna para lo~ gá.to. del·ca
mino, lo siguiente; 
• 1. Lo que se recaude en el Estado de 
San Luis _PotoS), confurmé, _á. ··]as frtÍ.ccio
nes i y II ·d~1 arto 29 de la l~y .le 19 'de 
Noviemb¡'e de íS67. 
" II.Elcincuenta por ciento' d~ lo qué 

'iDgres~' Ja adu~iñ8.maritima-de_Tl\mpic(l, 
.f¡~gu.n 1'; fraccion in del mismo, ";¡'ifculó. 

. 5. Los Estados de .San Lui; P~tos! y 
T~ru~ulipas co¿Úibuiráó P'\r~ los'ga'~tos 
qlle. deben, ~erpg{lrse en la cDn~tniccioii 
dé la~fá.: c8null'~ca'~t¡diidq;e ho ¡íaje 
.ré' íÍüí 'péSo'¡¡ meosÚaI-';s'';¡ prím~~o; y qui~ 
niento~-el ~égundo:'"' .:' ('","".'., ...... ,., .. 1' 

ti. El Ejecutivo qne~ autorizado p.ra 
comstruir el camino. bajo la inmedil1ta di· 
recciou del ,Ministerio de F~omeDto, Ó pROra 

«doiitii las pró!,uestaJ'qul'los propieta
rios,y,'cometciaotes de _~an> Luis hicieron 
el 27, de' Abril de 1,867,' O: de cnilquiera 
Oba' 'persofu\- (¡:compañfll qtú~ 'Ofrt"z9a·-me. 
jore8 condicione~, con tal que se fmI~ttm á.. 

laspa.es ~e. esta, ley y·al regl<1Dleutoq!,,; 
éeexpedir~ para llevarla ,á efectQo. '. 1 
.,' Salou .de. "".iones del congre"Q, ,de la. 
U~i¿~. l\léx.i~o,Marz~2S ¡le lI:i68.-Joa.; 
quin M. Alcalde" diputado,. pre8i.len·te,· .. 
trancisco, Va~l: ¡~il!¡{tado ,sec~etar~9.~ 
Elfuleri·' Amia, di putado .ecretari9.~ ;" 

Pur tanto, mando, se ¡I)lprima,puhli'lue 
y ¿ircule para'lue tengáel.debido_cw.i-
plimiento. '" " 

'. .Palacio .del. gobierno' general. :México, 

Marzo 30 de }S6S.-Benito· JlIarez.-Al 
C.!3ia.Íl~lcárceJ,. ministro.dé Fome~to, 
Coloniiácioo',' IDdu8;;.~ia-y C¿inerciO:'. :.,-. -, 
• _; _ ',_", '". _":. _.;. • ;, _.' ' . L¡." ... 

Y'lo comftnico á vd. para.n inteli~.n: 
da 1.fines:co,n8igni~nte8. '-o' ' • _., __ ., 

•. iml~peDllenciá y 'Libertad. Méxi;"', Mar, 
zo 30de '186S:-:-BaI,;d¡,cel., ,.: .... ,. 

".# 

"1' ' I '! 

NUMEio6305: 

Marzo 30 de 18G8,-Jlini.tirio de Hooeflo 
da.-D,en/o de! congreso.--':F'3a los gas. 
tos me1i8tut.lt8 de la. Fed~,.acion. , , ' ... ' _ 

Seeretar!a de E.tado y del despacho de 
Hacienda y Crédito pliblico.-'SecCión 4" 
-El c.. presidente de la.República .e ha 
servidó dirigirme el -decreto lIig~iente: . 
, Benito' Juar~z, . presidente con6titucio
nal d"lm; E.tad,¡.Unido. :Mexicanos, , 
¡ins habitautes, .abed 'lite: ' , 
',El·congresO. de la Unjan ha ,t~utdo' 
bien éxped;r-' el decreto qué sigue:: 

El congreso de la Ullion decreta:: ' . 
'Art. 1. 'Los gastos mensual"s 'de la Fe

dernclon se harán confurme á'la8 prev~ril 
,_,1;, tiones' sigúienies: (.', 

. " 

I:·o8~;'~~igna "~;1 ~ii~;i~'~erio '-,::~-.. ,j: ¡. 

"',de Relaciones: pq.rá gas- .;.- ;;~-,¡'f ;~~r 

~;, tps d.e;w.:lministrn.cion~-l&! ,--.('l!_-' ,;;¡-2-

,,..CButid,,d,de, l1~e .mili;;,!";l ,") . 
l--.,j~re8ejeptofJ·nóvenbJ.y~in~jI' v. ~~,: ""~:"'~
!;ocq P:<'~s, _'o ••••• ;.;~: ••• $ ¡ 9,39300 
II. Al 'de G.,bernacion, la ,,"1., .. ' 
....;-,d,e.;oQ'4enta;y- cinco~mil-n f'¡:h.-~. ~t 

",~!>entáytr~Bpe.9strein- •. ; ,o, ' .' ~"',' 
,tay Jr,es. eent"v.Qs .••• , •• · 85,QS3 .33 

Ill. Á\. de Justicia é In.- . ,';' 
_¡:trucciop.,.públjc;:a, ... J~~Jde_.: j, ! .. :;.~J >.::" 

_,.:~sen~¡-y- i8e.is~ p:¡il ... dos--" ''',) ~) .. -,~,: I:-~l~ 
"~~ cientOd S6senta,y ,U:.es, p4}:-')E' "'-.:_!;i, . .J', .C¡:-

80S,. setenta, y .;trcs .. ·cen-· '--; ¿~d j' "-"-;~' ·,:<t 

"tav08.:.;.· ..... ~._,_, .• ¡; :66,'263:73 
IV. ,Al de, Fomento, la ,de '¡:,;,I1,,:, 

'Cienlos.e~e~taycincómil.-:~:,';"-':...;, j': ,-

, ciento quiDce pesos .•••• ' ,;, 175, 115' 00 

. V.,Al"de 9u .. ,a, para g,..~ ;. ,', ;; , . 
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tos de administracion;'I" ' 
_:'de qui~ietÍtos 'd9c~" mil;, '," __ !~'-:' ,-:'."' 

qui.nient~s.Do~en~a y'i;w-. J;."' 

:'te pesos,- ciD'cuenta: éeri~" 
tavOB ............. -.... ¡. 

VI. Al mismo, par': " .. ite-" 
i r¡al y ga.fos extraoiUi-' 
• nario~, la .de Dóvenb\'mil~ 
, 8eiáciEm~os, vei~tid~s' p-e-,;' 
sós,- 'ocho centavos . .- :-~.~", 

VII. Al mislllo, para poner ' 
i ciri,en mil pe.os 'á .Ji'¡po-' , 
. 'sicio" de cada.uno ¡le los' ' 
-'E"tadosdaGoahui'I";Chi
'huahua, :óilrango y Nue
vo-Leon, con dt:~tino á la. 
def", •• a de estos Estados 
contra los. indios b~rba-

512,59750 

90,622 OS 

;'!' , 

"; --: 

- ros, veinte mil pesos .•• , 20,000 ÓO 
VIII. Al !\Iinisterio de Ha:- . • 

ciend,a, para gastos d~ .. d~" ,_ 
e,' minils'tracion y clases pa. 

- ~, si~1l9, ,ciento Ochenta mil, 
cuatrocientos cincuenta 
y oo~o pesos, veintiun 
centavos;',.,;:,;.: .... 180,458 21. 

Total ::.': :.: L í 39,534 S5 
, 'o, '~', ""~ , 

. 2. Cubierta. qlle'sean las partiaa.8.n-' 
'terio~es, e(excetlente 'que ill~hie~é' tm' las· 
renta'sse aplicará ~I pago ,de la deuda nne 
cionaf . " " . .l • 

", , . ',; ." '. ,1 .. _ ; , 

3. Esta ley se mantendtáerívigor, h~'¡ 
ta .que el congre~o expiJ~ la .le presllpll~s· 
tos,' cOIJfvrme ti las p~~vencioues' del -art~ 
6t1dé la Constitucion~ . ' 

SaloD' 'de sesion'es d~r 'co'n'gresó "de' la' 

Union. México, lIt.<izo' 213 ,le 186S_~Joo 
quin¡'f,r. Alcaltle~'di'pytado vice preNil1elite: 

. -Fr.an.-:isco.- Vtjca, diputado secret~rio~-; 
Elfilteri¡/ .. 4i;Ua, dillutado secretário .. ~,; . 
-.:Por 't~niot mamlo' se imprimo¡; publi"-: 

qne,'cir¡'ule y se le dé 'el <debido cÍtinpli
mieot-o. . " - .. " . 

'Palácid micional'lle lII~xIC(),' ,,'30 ,le 
Marzo de IS6S:'-'-BenÚo' Juarez:-,A.í C. 

• 
1.-- ;,1,'-: -':¡'<,.': ' •• ,:,¡ ';"": ;; •.. : :, l. 

Matlas RQmem, mlmstro da Haeienda' 'f, 
Cré,iito públic~. '- ,,-- -, ',,) 

• A' 

~ .' y lo iu"serto.i. ;d. pára su i~teIigenci", 
y ,filies qne co¡,,·~~~pOt,~deD. 
- I"depend~nJi .. y Lib~it~d. M~xico;á3Q. 
d~ 1\I';:rzo de 1868,;~Rom":o;:,', " .: 

NUMERO 6306. 

Marzo SO [le lSHS.-Jliniste";o de 'Ha
,- c¡t",u1a.~Rt'8ol'Uchjn que dedal'a excép'-~ 

tuadus,df' enajt:nacitm 108 euifi9'os detiti .. 
nadOd " oujetos de biw;ftcenciá. ': 

"AdministracioD de- bienes nacionaliz!J,~ 
do.~::""l\Iini,terio aellacienda y'Cré.litó' 
público.-Seccion 7"-Dada cuenta ai C.' 
¡'residente de la República ~ con 'el ocursO· 
que dirigió á este ministerio eu 31 de Ene
ro anterior la' ju..nta directiva del colegio 
de m~dicina' dee.ta ciudad, relativo á que' 
8e deelareinsubsistenle 'la adjudicÍlcion:
que de! jl\"lin bOÚóico hi~o el generar 
aúnzalez Ortega· á fa VOl del jefe, d .. hliJ 
cielJda de ese mismo Estarlo, C. Miguel 

Casario, Be ha servido' ;cordar; de ('onfor! 

niid"dcon loprévenido en el arto i· 'de 1~' 
ley'de 25 de Junióde '1856,<ineexceptúa' 
de eilaJenacior{lose,lificlos de~tin':dos al 
Ñer~icio -ú- objetó de i~~t¡tuto 'de las_corpol:' 
raCiones de beDefi~enc~a; que en' tal !ii-f;mi 
debe estaNe á lo mandad'o en acuerdo -de 
28 de Noviembi-e riltimo, que deélara ·nu
l.is-.t'~as-Ias -~peracilJnt1R de -desamortiza.: 

cióti practicadas' eil: f"se lugar COnÚ1\' las3 

prevenciones de laR;, t.~ye~; y por cuanto 

aparece claramente en el citado ocurso.' 
que el (J. ~Iigliel Casarla hacontr~veilido __ 
" la'circillar de este ministerió'de-lS de' 
Diciembre 'le 1861,por la cua~.e previe, 
ne 'que cualquier denuncio dé capitales ,¡ 
callá., hecho por 'los erupleadós'de la ad,' 
miJli~traéior.., no da. á éstos der-~cho 'alguno 
r que ~i por:tale~ denuncias b~Íl abusado, 
11~ su emploo.' deb~n ser .consignados al~ 
jliez'tle D-i~'tritf);'cumpliendocon tOtlo loque' 
se ha' ordenado' por al mismo ciudadano pro-" 



29' ,A~RIL 4 1>E 1868 
, t :~;:: - - . , .• ,_ 

• 
, sidente ,de la R('pl1hli_ca, R~ompaño ,á_, vd:--
étip¡'~ '~e;:tifibtlr.l J'e:f re"pet¡¡lo ocurs,;.: I')a~a 
'qne hága ~a. averignac~IHI cu~rel'lp¿I:(Ji~utt'-' 
')~ t~'Jf~ "~rl: J,\!"Úcia" ti~ q l'l~ cor;t'!'Ipun¡la . .i .. 

i- : JIII.Iell;t:}';)t;IH;i~·i.l~-n)e<;,t¡,;~~: :_~'~¿~_i~c;~'M~r~" 
zo30 (le 18G8 ":":":R;'JJiero.~CílhlaltalllJ jJez 
de Di,trito deIÉ.tajo~,I~P¡¡eLla. .. 

i! 

NUMERO 6307. 

.Ab;·1~l4 ¡le 186~.-.:1/inj,'1It-'i·1·~ d~ JIl>.¡ticin,.~ 
,:,: L.'i/~(·¡,laJ\-b'uba_p"¡JjúJl¡t.8 ?J JdenfJiOlttB 

ilr'!latus~~ '_ _ ' '._' ~,_. -: 

,~~li!li.~tcril) Ik Jil.~tic!;\ ~,Ju;<;trl1cci~.l~ .IllÍ' 
b1 ica·.--;Seccioll l ~-.;C' ';J;t:'l:'t·aJt'cha' tlh~_;'Jtl 

, , _ '¡'" . ' o •• , ,. _ ". ' -.. 

8irv~- dictar' )as .proyide!1cias que .creyere 
cOllvenieutes respecto. 1]el aléaid~' deJa. 

: cárceJ.. de &indalk qlie .l~a i'rlltaji(~ á. I(J, dis: 
pne,to en el a;C 19"d~ JIueÍ;t"ro. le, fun-

.4~Lm~l~tt~_~:;:. t •• -, ~ ,-' ,<,.:--, 
. y lo tm~cribo .l\,ese l'uperior ,"tribno:\l, 

. ".,.r.'- ~" - ".... 

.aaonlpañáflllole :_~l e!'itado dtt que se trdta 
en la anteri~,r P~~i~~~;t~.~~.mu~ .. ic~(,'j.~I~~ á 

. fin tl~ íftte ~lict~ ),1s:J)r~!h~~_;1~i~~~ ¡~,~.)~u,~e-
s_0.l'.te re~p,t:!cto tle tos jueces .que hall infr~n. 
gillo ei ~-~l~~;ciollado artfcn lo co-~s\t i t·ncio~u,J., 

• ItHl~petJ(lellcii\ :1' Liberta/\. "Mé;i<;o,- .~.( 
tle Abril ,le 18l;~::--:-Pv~, ~cllp~ci~;; lf~(Qiu" 
fla!lano ~liHi:-;tro. :i~ia;lll~r-;iu~tiii~-'i/¡?~r. 

._: __ :, ;_ .. - • _'; e' ,. , • '_--,-

tl(gfll::-Cilltla\J~I~,~ presi .. ler!te. del tri~u· 

: ual Superiol· der-1?i.;'trito.~Pres~ll:te. ',.~: 
• ~,' ','_ :'-_:' c_ ,', ,,'-' " 

, , 
,h .¡ 

c¡.~,,~~¡la,!o __ '~lIi lli:--tn. ¡l.~ <:1,!bt;rllaci«IU,I~,: lt~~,e, 

sig'~~·:,:-;-c,·.q ~lI~t,i~",dt'!~ U~Hl.s\" q'w, 1f):O:;.I~I-:,; 
caitIt:s de :Ia:-\ c';i"n;t:'lel'l C1IUletill.u relJibi~llIln 

. _pn:~(~' ,~i,~ ~n!~Il"i,~._ia,a'_I,~yr.'l~i~~~~ ~t~~T~~p~;;J"~í < I I -
t}iel!tt>, 6 .. coll~c-'T¡i,ml~,ltl:i : c'i't: l',,_·i::.il:':I¡l, IU<Üi ! Abdl 4 dt' 18tf8.~":'.Dí/r~i~íe--i·;d·~le <1ici~}~n4 
tiei'lI iU), J,~l:< .Il":.;.;~i· )',':.~tll.~ ~t!~" i~.Itll~si i~.~~-~ill'~~· dll.- Drclw a' 'CU¡;' 't;/liÜ¡'(!rito{ q"i¿¿' -'ilé'A n 

• NlIMJlRo(i3DS. , 

,~ . ,.,. '.. -gflza.r lU8 C'J!II,~'j,¡¡)}lfi"a8; pará d- --8tcut:sho . 
pr.~ .. \:i.I;!I"e h,.' Q"rp,titllci,',u¡ C:--til,. l'Oe~feta'.rf<.'~. ú· 1 l .. 

< ' , , ' ""'" dI-! U?te3tt:tfaJtf.(J.~J.:.'1.; ¡.~! :::';;í¿¡!;) 

~~l'i.:lió-coll t'ecl!ai?t{d~_.EI.t:lI~~ií(lillll;.~~ • ~ -,'::.~_:" ':_'----1 , ... ,(, '1 
lU:i 'al c~id~~',I_~,.J¡,ls·C¡\;'c~,it:'l;, U1IJ~l,irclllaqu't1~ Secrett\rt .... (le E"Itndo y: del (teS¡iacho de 

~~I)lé,¡'~ol~~.)~ ~:¡"J~l ti~"':~;I· 'tf~~lt;'S lo,~ , ~;, U¡¡- . I:!:~{:_~e~Hl¡~~y~f~étl'ii~ 'I:¿LI ic(;- -':'Secci;')I~ -2;} . 
u/~:i,¿U,II·~~t<;L~~,u,dd I,os jtJ.l~Vj..~lIt,l~ t~u,\,,~lIgr~; : ~Eu. la,Hueva. itlht!lUcia_yreselltada con 

EH,L;ell .i _t.;I·,hl,~, ~~I" ~1.I~ta ;1¡~~._:~_~!~,aHa," ~_""~ ef:' feC"h:L' 5 de l\I~HZIl'I;I:ó~inio-pIl¡.;tHI01 solicita 
pre:-.io-Il ot:1 ili,t de ~1'~1 eutra,la., allturitlau VtC-;;é -librer;]as ónlcne:i c·orreNpOIHlientes 

q ;~,~.: 'Ji,IS, r~f!l(ti¡~l li~'1 ¡'t:" ó 'i:~i t,¡~ 'Ii'e q~~e, ~~,' 'I!~~~t' i,l ~I.~; ~Il: h~ j~~~.t~r~.d~_ h~~i~,I~q~~e.~iw 
l~,s ~cLl·;<~b~¡, Y_ juez á l( ,'hj)W iJieren .:i_Ll,u ~u-~;._, -I~;~~ .a, .s~" l~: 1~p~ll~m .,l~!,s: ,4}~Il~)!_,m:i~~ <}._~~: ~e~l' 
s,ig,;~L,;~~, .,., -" ,,,_;.," '-'.;, ; ~~.I'_g6:~·.¡'; e~_:N~~,l~~~tr,o.d,e)~~':b,i.~n~~ ~.~l P: __ 
" EI~ ~u,mpJiniient() tltd,a_t,t:{eritla eirc~IJl\~', Á,;tl;,;i~ ·(h()~o. D. Fi·:tl.ci~co "Lic.~ D. An-', 
h;~,~ r,~'uiit,i{14) xe-rualmri;LIlI~/J.te Ü ~ ... ¿I. N~~re=' ~d -L9v_ez .r.t)rtiU_~~. y .-P .. Mópic:;o _ G¿"Beuo. 
t~;i:~ 'I.;s ' ;dcaid~:; ll~' hL~ 'C¡\;~~elt!~ ¡al i~~,~, - C;J';' f~~h~ ~'ti,' de-'-Ó~tllbr~ ,~6e ~o-m'ql~rcO. 
prereni 1'<1;' 1tJ~:; ,~u j~; cOllt'nH~ t¡~ _llcclHL '~~;,: ; al J~fv-~I~ )it1l:ie~j(f¡:; d~ ';lq~t:l E:-.b-ltl,O' ~~. Jie-' 
]a' e¡~rreSin)IHliellt e ¡\' h~ ~~~'IU~U1¡L',dtl' I·l 1\1,: táUle'-l ql{~ la Seccjou<'~'I- J~ ~!'ite lHiuiM~e'l-io: 
!,Ú Jel' ~I1e~, úróxll'nc_, pasa,l¡~l ha _ utJtatlH tlM ri l,Ji_~'MyLr~ :t;l v.art.icllla~ e9 25_- de( ll.¡I,~inO 
t:~ s~~l:etarf(', (lúe 1~;:oI r~o~ ,(J.ll~ ,'(}(Hll'ota;l ~I~~ l~lC!f, ,en cOllie:-.tu~-j~l. Ji ',lal3 ti iver~as get;tio~' 
~l' atlj tUi'to '~I:'~ad,«~, l,au t;'~lÜ ¡LI«1, lIlJa., tlett:.'1I- ': ll~~·'q ~t!: ni. f;I'U.~~V:~"1 -c~"nÍ~ .c¿ri:;isi~D:~O 
ci¿u ¡Lrhitr.t'rL, ell- Ja C;íl:~t.{ti~_ciu,lad; lHle_1; 'para 8eClle~tros :tl-~_ ~¡lúel!u~; hieñe~l y aün~, 
qll~ ~ ¡i'o' h,~n sillu declaratlo:i, 'L,jel~' l'r~~,:,s ~(~ ti ~~e hay cOJ)~~.u~cia tl~ q u~ '¡li~hu fuuciol~:,! 
e( tiellllJO_~i-lIe llla'lJIla i¡~ (Jt~[J~titu~i~lJ."_ :-.:. '.-lo Ji~ ti v¡l~_'c'ollo~ilUie-ut'o\le ~l.lm u':x,r.' 

~ ,Para. e~'¡t¡tr éstos __ 1_L'IHl~U:i' y ,tlel'elhtiel~-tl~' J.a¡i¿ ~l 'éiludq,l.iaIH}'-I:r~~idente.· qu~ se :rt~piw. 
1~.:i ;neIwidll:L.lus ~I~~lhle:i tl~l ruiuist,erio'· tá eIl..l~ p'~~~elJte '~ota,"y E'~"COlllO ~igu~: <~; 
~~tll¡i-lIo' pu ;';~iatl~ VtL, t~;lg¡). la 1).~tH~ u~ ;" t::l cOllli~iolmuo et'li~_cl~IJ ~e)ajd¡ll~ra 
c'cHnu'üic<il'lt;, lu aÍI teri~r I á tll,l de .tl'ie -- ~t< 'de _Haci~nda.:_~fe'· Swal~ I!ara. el st:c~ctit'ro 

;:, -." ~: , ¡.' ;. -~. ) • '. ' " :, -~ ", '. , " ) ". • .• , '- '- ' .' .. ,,-- ' ~ , 



. 
.ae; ~le~ei}le tr!llilt;re'p; h)~'ti)fi~~t~f~ ~qu~n. 
i)6¿-i~a' en oficio:d~I,(~~(pr~~bv't~,'" q~~!8e. 
jtÍ~'g:i,_coif .de~!e~h:ó[{i __ 3 J)or-ciehio'd~ ho:' 
h~rarios.obre ')": 'can\iJ"d Ile. $2¡)2,3,u3 
94 ~s.'á 'q'ne ~~¿.iei}(:Íe·n:.ro's, bi~.~e.s:8tréúes 
t.,'ad¿s:pOr' ér.1 y~ql1e ~u'~':clla~J~i(!;ér g1~íer~ 

, irO'bordli'll"tt-i eri' 'm'ilJÜis' lAs c&u'fi~~'aclóilé:s-: 
8~fi~ 'ah;"'urtlo e'lIf~~luér q'ue: tlO' iieñ'e'~ef ce)!. 
_:.~;._ ",' _: _ ,; "''1'',:' ' __ i ~:'l __ ," 
rul,slO~a(lü derecho para cobrar' .Ebbr~ -'el 
~alür;de'éf-¡:tas.'¡- ," ;-_I:';~ .'l-'·'}"-: 

}, Yá'e:U' ba~s6~iil~jfin-te~, como él": qrle-éori~ 
~üJt61~jef';tlli,\d~ H;LCi¡;~"'i ,le '~tii:ho':é 
,~'ÁQ,' 's'e't-e~tilv,ij ~)6r 'él"il~le:rHoJ. fiúe cúan
do, tíeri~-h¡-g~ir 1<l': lliuTt.iL' e'n~-;fet'fiJ ~~iccin: 
fis~~~bioií~ li~! .i¡)l"ícaci~n t .féI ' ho'norari¿' d~'he 
Hié:éh.& "!~Lbio~; tiL 1~~U'1t'Ú; fi~':~l' efe'cto! tlivÓ 
VTe~~'B rJs'tlS' pilJiihrÍis }t;~:úaams' ~¡1 é~ Ja liii r' 
I;~ 1áÍ-'l1i,21' Jo ~ú~¡e¡llb'r¿~Y J~;~,,!s"fé\rirJ 
di~ pobicioú'es '(¡líe' 'en' e1 his, s~' ~,'ithl).':~ : -; !j~ 
.;';' Las': qúe éú'uiiene- la- '¿ité'ulUt'1tfi in-Id~ 
N';~i'ed¡bié ir.; "IB63; 'tl¡¿é~:'t¡ ¡{~ ;¡'r:5[piif 
~'j,elut'O qUe pbr' c'ir~üTlú:(cch¡"2:Jd:S~iie'iit: 
t)~·~:.r1:6'iiIJIo:1p~8ai.ld ~e' ~Mig-il~ para': fos co'~ 
"" ". -, '""-,,,,' : . -' , . 
nl'it'oi\ftnlilo8 ('jeéu'tor-es -- c.1e1' decreto, f q ne 

-debe .evara"e tld' {esuitado H;útiJo¡!e 
I~sj~:llúi'B.;'inulia·s ~ irárlsaccioriés qu'e tóe' 
cel~br~l1 de' Jicha;-coÍlfhcf~c¡o'nes, acorJ.\i 
~as· en jll'lta de ciuJatlaml'g :lUir~isb'os; se 
di.iribuy", etc; S~ ie Poi~lIaJ!'i¡'ü¡' ia'd's· 

_yulltinl. Ji'- t:ie~"á '-eufei;¡ter qne:, ¿o;-lf~nri~ 
á. la ley, pueJe _tener lugar uuo de,.tres cQ= 

sos, Ó d U~ la venta_ ~uanJo' la cOI1fi~ca· 
-cion se lleva á ef~cto, ·6 el -de UHa multa 
.cuan¡J~ las _circun~tancias no. sean agra
vantes, () el du:·ti81\ traiúia(jéiori por el mili· 
'ruo m(,tivo; y resultt\ etitó,l_ces. que la ba
s,e ,ltd '5' ~)t"c¡-eulo 'd~bé vrtri~; diJ 'la ~lÚá' 
, , ; : '" - \,' ~' '- ,': -- -' '-, '. --' \. ; , 
roa manera,y 4lnto, que-lo verdatTerilmellte 
., __' _ -, . ~ ",".' , ' ' 1 :. 

,ab~unlo, f;enu mautener ti todo, t,rl\uce"el 
monto de lo secue¡;tnulo, 8010 con d --ohj~ 
m,de- (Ine e~;'hu:uur.uio:_fueh-e m:ts piú"g"üe, 
y dbbe ~inatl¡rs~- 'ÍIUi sen<t'tawOleu"verua 
dercirnelite"-infuuo. A:. la secciOi/pór ciarto, 
como. p .. iTUcipede esos honorafios, C:ODVe:if 

'dria hacer preva~~cer esta: ,:ollinion! ¡de'. 
comisionado; pero tiene que'-,-someter',-:su 

interes -á la evitlenC-Ía, uel conceptu contra
w.;"Ha.-a tatlá~l.i. ,una ob:;el'vaciau que 

'-'-.---._~.' -

,~."';. -, f".;'~ _~" 0,1' " , 

I,ace resaltar más lo imiirsttuoso de aque-
lla preten.¡on.Enelca!l(},IDuy.fr<wuent6 
de q~e ~~a~ia8 ,tercerjasih~~~"co~ p~()bada8 
y respetable., '.tiperen 'él ,,;,,(JordeIo 8e

cueptrado¡ ~sobre qué cfl.utitlad se,calcula
ria', ~1-5, _ por -ci~~ .. tQ::l ~'i _l~_ có~,fiscaf~i~m:_, no~ 
~~, p_u~~le ,f~g:l1~l~.n'i~-~Je~~t~i: llo_l)~e ,,~a.dal 
~.,~~\~f¡i- 'red~~gü,¡rs,e' __ qt~~ '~~.' ~.~~b~j~"·~st~ 

ya impendido.._ y ,que .la 'ullica cuestioD es 
de,.iude'm:~l¡~a:rl'I;, pero ~Jemás d~ 'q~e, ~_~~ 
~sé' Oa~~ ,1<\ "e_quitl,atl ~lt!i '~líp~:e~~-g¿'b'~ern'6 
riJ- 8á~ri¡\ tei¡(!r ,eQ. _consideracioJl" lo.racio: 
~~l·~s<'pe~sar, ·_'q~~~-_.ep iiln, ,~é'rJe, ~t} _~ego,: 
·p'~o~~ 'de I~~ c~l~l~s llpós p~~,len S'9f en 'g~,añ 
~auera p,ro'\:e·ch(.;~~~, ~')tr~B·li~'r~n'é,~í~s·~ti~nt 
Ual 'i·~,tl·.o~ _n,IlIQ~~'_ ó ,in,uy ~,~ca . .,os,:·~~l~sde: ~f". 
p~:i;lC.íi,io '~; hit dco¡:ru',"'tei;e-'J; ~~ l~ír~·~ l~ co~: 
"'-:':,',,_ , __ ~ ,-,': ,¡~ O'··~;¡·J .rl,~~'_; J,,·i::~t,.; t.'tl ,.]_ 

pens~citin. ,Úl)lIclllJ~e, por tant(),: le\_ seccion 
~,¿~~ hl;~/~p~r~r' qci~:~,e ~4é Wti j~~~t'~li}~ as ~~: 
~i~~(l'á: "(te': ~i ;~ál~;,~' ~~'t,l.; 'R~1'~'~' ij.:;'gi.~)l ~,~ , 

i;~*i~~::~~~~}lw~q:i::Jr)\tJf~~~:; , 
~o~~~lOn ';~I~I~,II~",~,~_~,Il,l~~~~': ~,)L~e, ,1~s B_e; 
cüe;Üos tlé ~\¡ilIerE~~iáJo; y 'e~~o tI? requie
ren expresarncutu--la-s ~i8'p05i~tolte~' rer~t¡: 
va~. • 

Lotraslado á vd. para 811 conocimiento 
y cómo retHlltado tl~ hL in~tallcia que 80 

menciona "al pi'iílC-;pi:) 'de i 6Sta cb~unica
cion. , _ ,- ) ., 

'Imlepentleneia y Liliertlt'l. México,' '( 
d,e AbrH de. i~6::l,cc;-:(F'inn;"lo.):"RQmero. 
-o. FortiñoE'p'''l:\.-Dontle ,le. halle. 
• y por acuerd!) del ciuJad!lrlo pretliden

té d~ 'i".Repúulic",I.e·llianlh. publicar-es
tá di"-posictt,u. en: e~ Diárió) OficifJl¡ :pa'" 
qtÍO ¿irv.:tl". rl>gla gene."r'a tudó.'I'" JI>' 
res d",H .. ciendio-,l" 1.,8, Ei.ti.i1us; en I"s'cá •. , 
6os::qiJe Ocurraon~ ,',-;1 .-! - -,~ _ :., J,' !,_ Ii~ ,J-1. ,).':-~~ [~·t 

., F~chaU:t.ul,r-M-!·(E'ínnaJ.o.>--'-Ro:n ... o •• 
, , r i 

, ,,, 

~ ¡ _ ... L'f 

-, ir 
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;;, .' ;~:~o ~;09. , I ;~;~ci '!!. d~ v~ve~:~- p~:--deter:;nad,,!! 
_. . ' _, .•• o', 'o < pnertnfl; el, cindaqanopre~idelltede la~e. 
¿b,.,14 de 1868,~lIJm1stF"'o ele .Har.¡en pública se ha servÍtlo acordar Re <!i;.:a Il.vd. 
-L' da.---c..t'Ianda que las aduanas.payuenlas . 'l - ..' -, <:_! 
. ó¡-dp.nes y: lrQ., an7JI~ q~ ~·(ciban., ;,1 '¡ que la cIr~';llar refenda ne 2_~ de EII~r~ 
. . - .. . . . ~olamentEfinnova lo It'~ativo á prtJhibiCi~~ 
'T~Roreríá --ge"neral-de la nacion.-Sec· nes absoliltas"de Cierto8' tf~ctos contenidos 

'~ion i~-=Gircular~~El 'ciudadano' minis- ~'n el á'r~-~)cel; per~ que re;p~ct~ de las c~n~ 
tro df;H~cienda en".sulirem~-6rden d~'_es: cesiones "es,j'eciales á que se refiere el :sr::
la fecha se. ha servido di 'poner quepre tfct;lo IX déllDi,m~, ,;odebe haber,lllte: 
.yen'ga á -vd., 'com-o lo verifico, que por- nin- ra.cl~n, PJ.les . se" cont.rae á la importa~i(~~ 

. gun motivo ni" pretex.to deje d.e sath.facer tle víveres para ~I conl'41Huo' d~ IOR puertos 
esa aduana marítima las 6rdene8_de·pag~ que fleñala i'á lo~ ~~reCh;)8adtl·a.nale8_que 
6 libranzas que gire esa tesorería en_su marca"; los cuales "de-berán' ctl~ldn'u~~ d~·Ia. 
eónt~a; pues en el casO de que ab8oluta~. misma mañera ;on que se 4etallan en" el 
tlten'te carezca d:é' 108 -fondos necesario!, Be artículo. menciona'do, mi'éutra!l. liÓ ~~-tl~~ 
los 'proporcion,!-rá de ~ualqilie¡' modo, _ bajo termin'e otra ~~sa ~r la ~lltoriua(,1. á quien 
la gara;lt1a -d. esa: ~ficinat lmpúesto qu~ cC'rr~~po~ldtr._ EQ ~,a:o -de-'que se ir~t.erll~~ 
el:nó 'cu~plir esta Clase de ,compromisos !os e~ect,o:i ~'que, 8e"r~~er~ e~ ~ellcio~a~~' 
¡;o~ 'Ia 'op~rtúni¡¡ad 'debida, importa tanto "rtfculo IX dé la Ordenanza, desp".s de 
eomodesprestigíar el crédito del' supremo -haber pág,.~o el ) 6 por ciento que él mi~: 
~bierrto" " " ,¡ J ";.,;, • ;' '", • m~)~sJija: pagar~I:1 a~ e,xped.ir~e. ~1.~1~c~7 
,Iuaep~ñdené¡a' yLibe~t~d, 1\i:éxici~,:1 melito aduimal respectivo la dif.rencia 
d~ Abril de ·1868.~M. P. lzaguirre.- para completa~ el~5 por ~Iento .obre, afo; 
Ciudadano administrador ,de 1,:- aduana ro, señalado en la disposícion d6 21 de 
marltima de .. ~ - . Enero último_ . ' . 

• 

•. ' NuME1!'o 6310., 

.Á.bri16 de 1868.-1I1inisterio d. Hacíe,,
~ da.--:Oircu.fa,".-Declal a que la cir(''U
·'lar de 21 de Enero solo innova lorelati-

va 'á pl'Ohibiciune8 dd a.-anéel. . • 

~'. Se;reta~la deE.t~o y del de.p';:~ho de 
lIadenda ,;r Créditn ptibJjeo.-Seccion 1~ 
-;Circular.-Cone.ta fecha·digo al ciu
tladaoQ"dminist,rador d .... l .. aduana fron; 
$eriza de JlIonterey Laredo, lo siguiente: 

• ,c Como resultado de lasconsultasconte_ 
1Iidas en sus oficio. fechas 17 y 24 de Fe
'brero anteriot; sobre si la circular de 21 
.le Euero último.que sostiene la no vigen
cia establecida en la práctica del articulo 
VI de la Ordenanza general de aduanas 
marítimas, respecto de prohibiciones, mo 
difica tamujen el IX de la misma, en que 
.., asignaban cuotas e.peciales para la im-

'y ló traslada á vd. para su intelige~7 
~ia, y' en debida aclara"'tit?u :t.·las di~poz.;i~ 
ciones referidas . 

. Independencia y Liberta,l, México" ~ 
de Abril de 186S:-R&meTQ.-;CiuJada-
no .••••• 

'" , 
• 

e, • 

NUMERO 6311. 

Ab,..17 <k 186R.-lIlín;"lu;o <le Guerm;-" 
01·'rcvlar.-.Llfanrla q1,~'lalf capiÚl1l{O" .. de 

-.':p1.ie; to'~ e81étl 'S1Jj¡>(US (¡ id. CQ1Tw')tllancia 
, .' r~8ptcti:a de mu,·tna., 

.Ministerio de Guerra y Marin ... -Sec' 
cioD" 3·-Circl\lar.-H~biemlo llega,ló á 

noticia del C. presidente .de 18 Rel'úlolica 
que algunos capitanes de puerto dt) _ e~e Ii· 
toral, siu emhargo tle que' tienen cOlnci· 
miento de estar establecida. 'en Veracruz 
yMazatlaoJa coruaudancia.· pri"ci!",l del 

_ l'"41!l0t cnruo cabeceriLH dejos dt:"vartameOt 



• 
tos de marina, :no.dan cumplimiento á I&s 
di'sposiciones que la misma- ]es comunica, 

concernientes ~á ·la navegacitm y,sus.inci: 
~ deDcia~; s~ ha B~rvido ,ai~pon~r dic,ho O~ 

presidente prevenga á vd., cClmo~ lo verifi 
CO, que .. para lo sucesivo Be:considere·eli8. 

capitan1a en toJo lo relativo á SI1S {ulIcio,. 

1).es con la -dePbnuencia Y- 8uT..ordiuacit'D 
• Mcia-Ia 'comaw .. lIlncia de marina de su de

marcacioll como ctoI.tá prcveuido- por el tra 

tado V, tItulo VII de la, ord~nalJza gene. 
ral de la ar,!",da y.demá. di.po:;icioné. 
vjgeutes. 

Iudependenc!" y Libertad.~léxiqo, Abril 
r,de, 1868.-Mqla.-O. capitan d. puer· 
tilde ••• : ••• :, , 

. --

• I'fUMERO 6312 .. 
• 

Abril 7de 1868.-Pret'enriones del gome-r
•. AA dtl 'D·iSfáto pqra el jüéVt-S ' y' viéi"i&és 

• . de la StmanaMayor. 

'Gohierno del Distrito federal.-EI ciu" 
. d~dano gt)ó~rnador me prdena h~g~ s~ber 
al ptlblico;qÍIe los dias juéves yV¡ér~es 
pr6ximo.d·"b~ri ·cer~ar.e la~pulquerlas 'yO 
vhlateri~s á las diez de la mañana, y que' 
el sábado', 'domingo y rúnes ~igulenteB, se 

abr,irI1D,á..)as :~iez y ~ cerra~~~ " la UIl~ 
del 9,in.. ~gualmente-_ se previene que en 
fos ñgo~e.~ ~: fvn~<L_~ :no p:l~<la~ l'ende~s~ 
pulque. de'pues da dicha hora.: Por 1Ilti· 
mo, vr~vi~ne, qlle en la salva del referido 
Bábad\> no .~di'l'aren armas de f .... go de. 
niDguna·'~lal'letn·i se quem~n _6 veñdan; 10s 
muñ'ecos que; vulgarme~te 8e:llaman Jó
das,- que, representen ó !idiculic~.l á algu. 
na cl ... eO persona .det~rminada· de la'so-

. ciedau. , 'J,,' . . •.• 

. El que ;quebrantare . la. anteriores dis 
posiciones pagará. un~, multa de cinco á 

cincu~nta pe-sos, ó sufri .. ~,I~ pena (le ocho 
días á u~ mes-de prision, sin perjuiQio de 
que se les impong>\ por I~'- dañO>! qu~ CAU 

se con la iufracciou que com~ta, 6 por las 
reclamacione, que hagan 1". agraviados. 

, X 

'iY' de. Orden del ciudadapog"h<lrnado~ 
lo pOngó .en -conqcimiento-det r)úbtic~.- .. ":1 

. México; ;\bril7 :de lS6S.~M. A,.lJIer; 
~do:,r;.ecretario. ';. ;.'~, 

o. 

'1 
o. 

'. ¡ 

'. ! 

NUMERO 6313: 

AbrilSde ] 867.-'-1I[;"i';I,,·;0 deGobe,'na! 
don.-;- {)ircula,..:-Sob!,e'iydsione~- y de":' 
tenCiones QrbtOtrartas. ' -

,'l 

SecretarIa de E.t¡"io y del despacho 
de Gd~rDacion,-Seccjon 4ª~Circ~l~r,-:,: 
eon fecha 4 de,l _~ctuat :~irig~óA e:-¡t~ mi; 
ni~terio el C. MiuÍ::dro de JU"Iticia é Ins-. 
truccion ptlblica.:, la comunicaciouqúe si: 

gue: ' , , ".' ": ..' d 
Con motivo del abuBo que los alcaides 

de la8 cárceles com~tian recibiendo l)re~ 
sos, sin Ordeu de aut<Mdatl competente, ó 

conservándolos ~n Jlri¡;¡ion·más tiempo del 
legal. y sin -l~~':leqlji:;~tos qua previene l~, 
Constitil~ion, e,Btfl ,secretaria ~~pi lió con 
fecaa 28. de Enero' tlltimo, 4 los alca'd,. 
dt'las cárce"les, una_circuiar, pr;~illiénd()o 
les i? remitiese~ todos los sábados noes~ 
tado de, los indiviauQs ;que ingresasen .á. 

~llas en t~alasemana,:eon e~pr~sio:n,del~ 
dia._ de, su entlada" _al~tóri~a{Lque los::r~~J. 
mitiO, delito 6 falt" de que .se les A~usa,y, 
juez ;1 _que, Hbbiesen, sido _c,}nsiguatlos. J 

~':l ~rmp~iwiento de, la:lJ;lf~r~cionilda ci~:,> 
cul~r, h&ll remitido smnanariamente aLes .... 
t,,'·.ecr~taria w. alcaides de las cárcel~s, 

,¡ " .. " - - , 

• la liota prevenida¡ ma. en la confrontl\ be· 
~ha' e~'la ~~_rrespo~dieIlie á la. semana del 
14 al 2.l,del me.prÚimo pasado, ha'no: 
tallo esta se~~;t'arfa q~e i~s ;eo~ qne-~ons:"; 
tan en el a1ijunto estado9' han sufrido una 
detencion arbitraria en ·la. ~á.rcel de ciu
dail; puesto que n~IH,n .ido declarados 
bien presos eu el 'tiempo que marca la. 
Coustitncion . 
. • Paraevitar estos abu,os yde~ndi.ndo 

los mencionallos alm\iJes dei ministerio 

del.digno cargo de vd., téngtl la heBra tIe 
com,unictLrle lo Anterior,' á-:-,fin de que' se. 

38 
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• i,!v,,· ¡jieláT' J .. s; providén~iak" 1¡lle; citéyére 
conve:riieht~s' refó:pécicf :del fflei\,hle.' de; lli 
clr~~1 ~e,cinda(i}:(inef·ha (illt~dó"á :10.: dil'i
puesto. en . er a~tlculo J!l .d;,otiestt.ttey 
fUlH.ia~ental. .' 

-: . 

RJ.tabl.cid<i: J;d izmente'. e.I, ónl.¡veoñsti-i 
tucioiial en""'~;;:: ReinllJlíci\; y fnnci"nandó, 
y'a lit.i nut:oÁJadeg -.qtte:-;haü :eOlariado-dei· 

.vJto!~pOl·JUlar¡' l.a' dtcta,tn!tl qtie."la~ necesi .. 
tlaJ. Ub: J<!-sicircuri.stáncias.irnpuso á I.i na..,.:' 

En tlll virtud! por_acllETtlo del ciu.lalla= cion -Con motivo de~-la;'gueha -extralljera. 
no presidente de la J{epnhliclI.. se previno pJ sdó ha·ceAAdá;;como lo declarÓ Boh~~=: 
al ciud¡t·dit.;lO gf)h~~iHí:aor/tT~f Dil"!t rjtlJ fetle-" nerneuÍe erCi-lItlatlalJo:presit1tm té CODldituf' 

!.t~lr ,(L ~e, ;m~:u~~_~~e~_,~~~ru>e_~_i_l~t.i~~e~ ~y~ ~1,on.t1~ eh'mal eh et . i11Üñu~í)tO mnüÍ1()~de:: la' insta¡ • 
e,q)lthl;:'ltad~_'~-,t.()li ,~eo8_ á. qne,:~e, ~r~fiue ;.I¡L laciu'n lf~l cúúgresO'4e-:llll Uuian,: sino 'qU9" . 
anteriór co.mUlJicacitjil~)" 'lIté t!t:;titúY:élhlu ya ;no trene !Qt2k)'fl.:.tÍi '.rhot¡iof'i~ni existir) 
al alcaide tle que .He hallta. lo I'u~jel'!e á EI"I,neh~Ú -Q)'16: YalitúJttniént~' 1m ¡ruchado' 
ai~l)úkictuli<iCl Tjti¿¿;.co~~pe.tel1t\~ ',;:Lri"'qlle contra pu,lero:-o~ eue'mi~os illteriore.~'y ~~'
rue~ajl~z~Ft¡t()'" y':"é~'8Hg~ld()~~il~,r-' Ii¡4h~l~ 'j r'¡~ te¡OrcjJ'til'f,.o Y-:'~lt-r61Iii·~ili(~~t~p.ta~ calamitl.ute::i . j 
fi·Í'tlgií.tO el' '~'¡rtfJ~IJ; 19 'tl~ :!a: 'Con8'tithci~~¡- . Il~ ltt;Ht: gllur'rn:tll'l~l~ ~errtjc!\,ltldli¡; iifll"; u,¡: 
feU~rkI.1~~:;¡.!·'i;¡. '::l!~ u:J-.,:<;. ;'!' ·)-'~ ... ~,1 ,'amor ue "'1 iwlept'lIdeucia y "~,-Mu·Cü~tiJ 

-;::C~h' er--ffd -'ele SqiJe"'pbr Ip:iit~ \18 [r¿~~~}J : t IIci,)fl, 'lüiere di ... frut~r de +1118' gamnttas 
hie,:uo se pnt~te cunstallte uteúci"u ·,~;í.hf. : tlne "1l:i lt-Jt>s re c';lict':lt"H, y " el gubierno 

, évff~r;~fos "a!_ltti~¡;8'q(itLstJi,r~ tl~tJ+)~'li'IIf¡':I;U:-' : "0 pne.le II~gar J¡L'sati::;fitCciou' de e~ajus- ~ 
die'rah' ocurrir='erl é¡'(~·E~Úúlo- ;.ibiC;Wtf¡') .i~l' ta t'xig~llóa.'cÚü_ta))tá'"'i1H1J~{f' mZlm,. cnan-

rlu,ii de' r,úi pri~ci r;/LI~~,1~Ú¡í.nl·ii~W '1'Ile; i;U~k -. .f~I.I. ~~,IJ~'?!i '~:~':) ór~,4:,~~: ~P~.~~~~r~~~~~w,~rf\~~ ·re:~)j~: ~".
ir;; ¿ó,ligú flú;di,:ni'ék'áial (jtM·;,.~' ¿'f{i.~'i{Jihdil) : r~!'~ c;on, que d p.l1_l"l)lu.~\lr.·XJCH,r~Q J¡a ·pelea,do'~ 
',' , . ' ., •• 0 ' t:'. ,:. " "",1 •... ".,'., ! •• _"'_J",~" .. _."",.' •• , ... ;.""" ' 

d¡úi'o:-; ha' J.1i.;"lut'sto.:tllnl LTthfei cilllI.i\ilah'i , ,1 ... feudit'lúlo FOII:i It'J'e.~!. ~¡-po qJI~ . .re."'peta y 
pi'~~itfei,itr'dJ' lil', R~í'iÍíLfi¿á; qlíi"tiJ ;¿l~rlít¡i~) : acata Ct'1ll0 I'l(.beraua ,.n VllhHlti\{l. -, 

nj~ué'áo: ~l'.¡ éi cil~ó'~dél;rdlfrt~-h~Ú(¡lil~,itI'A·iiÓ. 'Li;nr))~~J'I;tJ)·~"~al~:"riúa.i,\¿¡~T~~·' q~,¡e :~~ , 
dol'é: ti 18' :,:ez I·á ·~~t'ri¿'t,i"r.-hser\·;ln:ctáltt~l¡ cíE, ; cl~¡·.:'¡ih "y' ~~' {;¿i(,)'I~~~n ~.: ~~B .. g'~r!~:llá~~ i~ai v~~:' 
tiiild: ~rt':~ ] ~l/"m'á~if~;:~~ íl~\~t6'f1;ie';J~~I;~:t~Ll ,J iHif¡t~.r d~b'<ilrl';¡' ft:l~~rr>ilor 'R:ipllt>JtáR conA.i:." 
c:l\:"celó~'1;'-I,ilt"riUti'{rI'ió~ (f~Lv¿I.~·(}nlS~~I\' ~ tA~ ¡ l,ft'fa.lcí.~rIVpJ.i'~.Ji f iÜ .. ¡\~~-:. ~i~.é'to7! y: libre.' rimí;Ü:...cr 

Jtlril!tr~áeWrt de ·f[u ,·fu·liúuO' di-Í,-tiu¡l JiiM 'lil~':') : liír~íltf)/tltbl~;r~;l&!~rl¡'~" s~r ,~,l~~jt'c'i:'I(jf!~ tl~r.-
• dhlu1¡¡~Jl're jutgil~Hicact!¡'¡:r)u.hd~vH¡tr·~II~i-· : toa~:¡:' ,a~: ;1t1Ú~).í'ilrfi(le~ ',le1 ~:~pa¡~/.éo!ll~ ; J;a 
quie-rlfabli:iJ ~ :.L'H'ltrdrietl.Írl (1Ii~¡k'e' ir;i~L} nnlr;.ti el lÜiitlílJ i!' dé'la/C'¿r'u;íi¡bcÍ~~rl;: 
tase ;riijriiet~r'á" :>e~-li-' te~i~)l;áo;: J;" :q-úJ: ("ti~.u ;--Sjeli',l~f ~~'t~; ·'ti': ley;~ tiiip~eH/~I:ttJ tod~' t~~ 
arfóltÁiá"ei¡;·t}r!ii-d~íi~) ;cfe' tiJ1i·f¡tie:i~sltt1.lell U(iji;rl,~"y _l~hiéüiiose :'4~rJglat íiJ'ell~"tdt/ 
ch'tp>U:.fek ';: t.ú; r~ {! Iltlieñé¡;~;¡ ¡ 'l¡l1ttll ili¡n'JJ; l~l' j ,i~~e~ 1, ti~ Icf.·t É, .. -tJlÜ¡~;i ~eg¡¡íH Jf)~í)tevi~ó& 
~lj~fO\lclA . .l¡}ü '"Íib~Ú1; C,~,i't~hJ;rÚ;~/ t: I '¡.;J itrt~tcüjbh·2f)V u:\! pé~iÍÍ'¡!fle"lii~-;41i:itt.oSí:r 
·!;·~íittl¿i)ªride¡jcj:l.~lff.r.fihtlri¡la!::'·~AÍé~ti~~;l ci:'lIe's, ~~\ '-c~'Hltiitl'ió q'n'é"'-pl~d:~ 'liftWi' ·érí'l 
Jl¡ril'~ ,le" n¡tiS::DV~llll'TI'fl:'-"-CruÍllidi¡it' IR'! ",,,{.titiloi,,¡,,," Ó·I~je.'¡J& 1olí'E,¡t"a",¡,"' 

, ' '. ' i f':' ~ f ¡ "¡ , ," g&üerrúu!Jr ,Jet Egtall:]iUe·~··:¡; ~:7.IJ~,.. i.L ;'. llit :;ttl'la I~tt~bril ~tl dJJ -cnalq ~lit!t¡l cT!,se: ~ 
.!:.'.!¡. ;:, ~::.' r' ,~ ~': ~~ ... ~ t' fi~ ; 1;; .!~' '-; J: ~, .' i;;'" ;:1 (t'Jitt'gnria q.ue 1iea

f
' pnede¡-ate-gar, llara.aten-' 

t:\r:~ C')Htr~ ra8'-~át~li'thlHJj'H,!ivitllú,le'R,' 'Qlhi 
-J¡ '.J ¡,,:, ' :".¡;-. L': !l}- ;'~':.:l~;';"c~; [t,.,h :-,.1.:;;' 

p" ." c,.; ,tr~M.ERO 6314.; .. > ;''';. " 

Abi"Ít 12 ¡l; 1868.c.l!1JEi"r.t .. 'io'de' Gube.':-
benlrlC1"/!n.- Ci,·c'l~rUJ".~ /Jf.:(·lw:a l¡UP. ,'O{- j 

r;·~a¿!t:~!-tlv . r.l·¡ ~·!lr/.'{ ;~con~ta lI-t"1°if,ultl .. dl,l:r.,n 
- . 'j·t'~.Jd(l"b·e ·h(6 !Ja¡"(uil¡a-~ úul, t'it[lICÚtS. 
'rr:' -' '··H i:¡~.;--';:·',·~' ,',- .,;! ;": 

,-S.cretár¡í ... ~"-E~tadoi dél.Je'pllc!JO.iloi; 
GtI~r;nRciun; "--' S~cCiofi" ¡l it-L Circuhui. ~ 

(..~ 

. úl1ellect! J~j"es Ú ór¡leIle~ qlie á '1& dm~t~"',· 
, tucioll'sen:n ~Cl»ltr.lria's.!· 'N()ipiíUié'ñ~.roi~U8-" 
pelUl~r'~e~;{H :gÁl'áfltf~S1 ntJ.s;;qüec·et pr~si ... 
t1eí,tedé, la R~¡)ilblíc-.. 'de.aelle ... ldboi1'ét· 
COñl'i~jó:¡Je'::QJm'i:;tr(;; y:conf8ilJ"()lu\cioll del· 

-coug-reSQ de.Ja:Útllou';lo:PgJlO e.,artfcufo'29 
. d.i"l"ell .. leY,$uprern",;t¡¡¡¡" óCnfen; acue¡c. 
do,: ;¡ey Ó· decr.í<> Ut!'oualqniera '';utotidad 

J:: " 



Á;BRIL.J2¡;.~156S 
_. -, . ---.-., 

• 
que I~s ntnqu\,> I"'::un,atentndo contra la ¡ graci"i,illl'Q¡]er.jl\llí¡lilll".Jlpt~~,,;r~ulllc 
Constitucion, que 11inguna excu¡;a"jnstifi dHr: tIa ~Otl¡-;R..lo!t ,p;}d~!~It,.col:u~titucto~~lea, 
ca y q~e _ hra~e re~po'~sabl~ á BU ~l~tor:.,'· ! y; ~!Ilya9 ~.e:-mlncion~~"$On. ~blJga.t9~i~s, ra.~ . 
b'-:~tl~stra ley lunda"tú~(it~l: ti~:n~ ~fi;~t;a- tOt.Ja~ ,las: .autf)rhlnJegw! "P-_oJ·¡olo -nQ:JlL' si,dQ 
mente onlt"nalio eÍ "medio pacifico y legal' ,ac~tallo_'~IllO'~lebiei~t ~iJlQ _qile .~~\·~l~chos 
dJ;-éVÍitM:¡:°é'JoJ'ate'ut~1103~} 'de :pon'-er'oPrn- '~80~_Y~; ~e"J}_ ha_ ".~gll.lo;~\l.a obedie~cia .. 
(\¡nóJ.i:i~t>'nledi.~"J ;11: abnst)d&I"Pode" ... :·· S(~í'ft;i ~Ie: pa._rte;.J~~-JW!,antQrittacle8. Hin; expu'c,a.,., 
tféhlty:lor'"eIlCOf!lie;:da" al: p"¿'ler; judi~-iál' I'dq'ltiertL .los motivos.tiQ 8u_eonduch~: C,na:.lh ~ . ' '" ,-
("\I¡'ral~el ~'¡nlri¡(ro.;'J~¡ln.~I!,.ra"ít"~"vi,,iti~' do ellas debiera)l ser)as,primeras e'q de., 
das, d~nuule la aflgusta -Íui~ion 'de;~iit:e~" ~D;lo~tr:arc(}~,~1},~.hec.hos.qllt;':J~9,oufti~l~eion
g1ia.rdar:la Cóó~{it'l1doi):; ~L~'lér:tf~ :3rfj.le ·uo ,~~ ;UJtfL ;rp~I~*iffl: e,nJa,_.ll~vqbtica :m~~b 
~ü~leril b,i·7·:-d~ .í 8~~.~re~.i~~~_r;~:,i ,~_1 :~~e{_~i:: l' i}.a;ua~;;: ~jéj~!lte. iálta:deiTeBp-~t.O: ~\-J.i\~ J~y, 
CIO fle:é~n·n,tJIJjnclOn; re'n-eI cnmplnUléu-: r Y: ái, la .~.lI~ttJ..nd,ad,~ DO_ .$ot9' ~liléf;l..I:fQpq~lbt« 
tt;: ~shi{ffo'-;de;~a¡ :..t.ly ~f-'}~¡-el: "liÚf~1-~6Iiai .. :.:; }<!.d(~Jn:tl~.g" .. cO.II~tj~l~~iHo~~J~~ ~i':lV! !qp.,~, ~~bf~ 
n'ielit~'ttkPgl1i~(laH:la~:g..lrntlii~~"ii);líl':i,l-u'¡f-· 'l~.~ p~~I:'\t"l~:t,;<Í;,.I~ ~u~rHú~:Y.,~J"~~b~ ~9'" -

. te~;:' A~ n"~n¡¡ti(lú-- 'I~s' 'tU tlirith¡(l~· ti\·¡ I eR "ó; 'g~,r.t!~~.ll,~'(l~ )~~": r,e;~':oh,~iy~,}l~t;l ~ .. ~ J9~~gq,el 
~ Iñ.iI'itar~:{;-·'lag1 J~'g¡~latin'aÑ··(j~: l(Hi¡E,.ta~I¡)~ '.I?r'}.nMxi~!l~~I?f!:H"'~ !~~.;l~I~,I~4fa})~ ~~~i;; 
6~t:mislll:\) ct.ngre:oofj. f1tHnfUtii.Hi; fi.Úa,;,le- ; CHr~l(l haclUual. tm: la.~ O-U,!:i~rv.aUCla. e,.stncta. 
Jos ~iért,li·nhs -Ctlih.-títll";¡()i}¡\te~l ex l\htúl ¡6~ j : ('~~ \ .. ~j:y ... ',' ;'TC

\':", '<~.;: ",: '_~.:" <'~:i',;¡¡~~.';;'-é~ ¡ r::t~:~~ 
de,ie~,'(le~~tf)M-'!ó',feyi,s:~q:il~-~n~lJ~Ii,liln- :0 1 ~; ':Pura':.evitar,]as-: gráv('iimo8.i"y<muy;tr&~ 

": at."\'1 l1é:U JitA? ~n\llti".s·iiltli\~il1nat~K'1 r ef ,-l()~'.. c~Íi~"'lJtnle8' :mlfles-~,i; flQ:¡ los ¡abuSós;~Íl! 
de .. ' ;u~~ida[ l'dfrerill;:'~ih--e1o;~16i)itíjJ¡;;:itÍ l~~)'; .. 1-H)(lt;lr-.~le:i¡ue ~e;há haui<\4ó~:.se :plíeuen Se¡:{ 
VOCltijlwalltll»",',_nnl,· slll~::I)elhtl!'.i:-:o.',~flt.~'I"e.' lifl\1 . - I G ' .• -, ' "d "R" 11',1·' ..... 

~~ '-' :glnq"'-e: ,'pret-llt ente; 6: 3' p.p u IC¡'rpor. . 
¡Xidereli plil~íCiJs.;::fo;il~-Jmé_el' declÍtnici.,r¡~~-: ht,; 'oonsid;raejm¡,é!f-<)úé qU\'lhlll -indicat1a~ .. 
g'tiliera:les.': yJ li;'lJi-ti\ li(](J~é¡6&lv<-'~' l'mlt::'~r',y-' : y '~IItHt'amlo qlle_eI6nJ~rr_:éol,ltitiiu(i0c~allJ.ue-l· 
I\m.ihrnn:\t!iútlividh¡.i'Cl1}·a~" g.ú¡a'¡;i-'ta~ Hl~¡ : ,le-:n~:¡.t.¿\bl~.c¡Ju_eh t(,y(tlel> plltM.l8in'que·~m 
at~ca.nr·,f~Hai<\-;8ienjpTe"íql'lt;:b\:·1t'y~:atl-tii¡ é-l;. exi;'ta.,. ~)lle~:~' -iutolilladl.algnua-¡ quó; 

cPu 1St ~ t ut¡üi¡¡\~C n1M. lu.it:O:e !¡irtf valec~}r:s'_ ,hr~; J'uittl~ JUl«;;t!t'dü':quu! la, (Jo~lI'~titi.leion p.róhi"( 
la~,(pieúH\:;tlé-Jl\;-Q lIi,jri,:y :fllié~é¡ol,L\:~.ñ t,)~ i l_e¡ tjrtl~tu, que" se :récJitii·~ti:t oomo,lo .. ltagO¡l 

·dUH c3.so.:vddhl·b-e-r ·t!~tl~itl~t :yf réJpd",a1tJ ; fln,lt't5bt~!Hil.rpl~'1JtlnJt:l1tf} ,,¡'.geHt~~J,~Jeyea . 
Í~tlt. tdd"s )rÍs.antoriJat-les."l!e1etit ;w mi(fi~1 ~le !lll~_~~a. uv,tu; s"e ~lil~~~¡",dJ¡:i!t~It.~:Ia81 
T3: ~fí'af,r¡chl;r lu _.nltitrtlriet1<lJl""')I~ ilUl)\i--r ~.utQJ;ija;l~t( d~~ !'"~ ,E.'4",¡J()".().6 .• ~u;rdig~ 
sibles,da; CuuJ"tituciun llm\::"'enlat1-;~ y :h\s." rnautlu)""t:áfl" ~j~ la~-,pt!u-~8) qutt :j.ujliVnlt,~ 
'gtlr~IttJIl.~ ,que 'ell~, oturga ·tin~be"efici;"~iHF ~l: ~rt:_ -11,~~_~_d.e.J~,.<¡';ul?~i-~qci').~1-:~Llíga~~ 
shi<o 1""" to¡]uslÓ:d"ibitaute .. le :f,,~ Re~ ,á ,r""p~\i'~Xh.cÚ >.9!l,,ªI"¡r~ '''''' Tesul"cillr¡ 
póLliea. '.(,Lf";::'r:¡·:;,1 i :~;<'.' c'-' .," ~f~dJ.';' : ries t.leL~lrlltl.e~,jUtnc;!a.LI5fJYte/;llPP~rO d~ 
;"?'De~é.~h'e}~l ~6rt.1eii..~odstitllticiúll:ílfllé· gamut.1a:j;"iuufllh!ll..a.\ft!t, ,:.t!iJl",!q~a~ I;a:zon -~ 
re~tahlecid{), tOtloZi e~l)s' saLit)~':prec~i,t¿¡S1· wlIti ~v:-alg'A\JO-"I~t:J\l.n-:e~~~~~1.: ;(l~, ll~l¡~«lf 
dti:)-ln~:s\"'~ba liecoo fué~ito'; é~t.ll't'~u pljJl() : ;1~~1i~~ ,~~llJ~~e ~i~fr.ii~I?i,Ql¡jfÍ~ Ja-- ~o;~t.i~\Í-i 
vigllr.-:-A los trilJuuale:;'f¿det'áltiH lulite-s':': ciulJ/ .>:r.-,~¡;"h. ~~'c·:·J:frj ~~::1:'JiZ_{:I 

tíid,,! ácn'Ji,,\iMlug' ci.,Jau.iío'. 1juelí~u ¡Bi'¡,¡.¡,ábe ,el O:presidebte'qu<>,hay'lo. 
cy"iJ,,' v14lada& Ml.·gat¡(j¡I·¡arli,,:r·lí,y'~. ¡(j~caliJa,I",,;_ qlle el GrMu~ I"lblicó""ta máll) 
netos de las"legk;rat-luas-tle ·lO~'E¡"i..iJ(I'8~ '6 mélJo~ -gravcweute_.lliteruU6,:Ó Li.ell.,~po.t'l"" 
de las autúritlatltl'1S civiles óJlrllitares ue 1a 'I.UQvimietttos,; .ievo-luciomll'~os:~--e:xclql:Üta. 

F~tl~rueiou O'de los I~i~1ll08·~btat.los, y los llletJttLpohttcósió'4ien,P9'r_'gavilh,l~~eLa~ 
"tril.HJmtles t~aerales"h»n estauo lulmio'is- . duldos que no tieulm más ley que el:robo\ 
·haudo jUtoticia en la fvrlUa_queJ~s It~ye~ lo ;.y el-plagío.-Pt:re ~ÍtUli.lo tieguro que nin
previeneu.-Poro por un" lamentable des- 19un podor locall'lie"'e su.penuer unll gil-



rantfa·).~~6titucion~lrpi",'-·~ate~der :'pOi' ::-lh;.j j-: NriMERó'-:63IS:::.(",rfl .:7~;":)~1P 
. una.. parte á las 'exige;lCiss ·de -]a paz pú- _ ;.;',- ,'i !: -,:,';.: ," ;-, 'j'~ ; ;~1 _-:::; ,-",i: r;- rit· :!.>::) 

blic~,'y pararé.petar por otra la Consti. Abril. 13 de lR67.-lIfinisferio·,Z. Hacien. 
tuóiOl¡.ge' ne,á.ldel pat. y. las atribuciones ... da •. -.cÍ1·ffllal·.~Manda sepárar 1:1' doi 

"por CIento para hospitale., . .. ,,' "01, •• 

det·ospodere8constit~ido~;!meencaTga-el '"'. '_ ~ '.,:.' . "~':'-·'_")~'·-;tcr 
'c.. president.}· que diga á ·vd!,que· en e¡" "Secretaría de Estad" y del despach'rdEt. 
caso' de qú¡' en el Estado de su ínaÍldo ~;,. HacieDda. y Crédito públict.-Seccion ,lO¡ 

· . creyeBe' bastante'lasumá ·de facult .. des -Gon esta fecha se dice por eRtasec~~tai 
c~n,titucioD .. les que.vd: tieDe pi"a ma~é ,rfaá ,la aduana marttir¡¡a,de Veracruz'lo, 
teller Ja paz. ocurra ante la.á'utoritlád -que" siguiente: .. '- ; -;,,-~ _:.;; <~ .• ;, ,;"q~,~-;,-'!-: ~.} f! 
corresponda} piwendo; prévia- -la -justific;- - .: ,~¡Eu vista de)~ que- vd._ cO~8uJta' en: @u 
cioi. '\ahecho" de

c 

quehabla -él a~t.·29 ,le óficio núm. 129 de Ül; del mes prO;x;imjll: . 
Ja' (?onstittlci~n~ la 8u¡;¡pe-nliion oogarantfas' pas8.do¡ acerca _'de _si debe cOllsiderarse- vi-

_ en el territorio de ~u··mándo.~L .. n'ecesi:. gente.laleyde 19<1e F~brerode 184á,qu: 
dad dé'arniooizar la. atribuciones de Jos estableciO el 2. por ciento. para hospitales, 
pod¡)res púMico'¡;de re'petar I~ ClIDstitu.· extraidodel 'producto de coofiseacio¡¡es 1'.. 
cion} i-fde:rp~éti¿ar'Biri reserva- las' doctri- mnItas,;manifestaodo que en. esa oficiDa~ 
nl\S de: la democracia, inspiran ellta de- se creyó tácitamente derogada por.elar.) 

• termioacioo. .'.' -. • ", ,; , ; tfcnlo 30 de la o,delianza vigente' que diel: 

-- Cel~so,.como _ti deber se Jo manda, .érlÍ diver .... inveroion á dicho fondo,por, cuyó 
el gobierno 'exigie~do-el, estricto cunipÚ- motivo: no se ha. -hecho el entero; cor,es--.l .• 
mientó de e&ta'¡p,evenciones.~EI patri~ pondieote, annque t8~bien iodiea. que es!, 

• 'tism" é; ilu,traeion· de .108 ciu~lano. go- ta, mi.,sma prevencion.· qnedó ,sin, ,ef""la 
• berlladores ,de los E.ta~o.garantiz .. n al' ·envirtud. de la sÍlp,emaótden ,de':28, 

'mi'mo gObie¡'no"de que· no se venl en el d~ Enero de 1859; el {J. presidente. de 
dUf~;pero necesário 0aso de hacer qne caé; ,1 .. Repúblic~h ... tenido á bien, resolver,: 
da' ~no 'de. 'e808 altos funcioDa~io8 cumpla-' que- . ri<! '.siendo> opuestas -las. diRpOsícion~8 
y'obedezéa la· ley 'constitucional' eiriuién. que cita>con la .ley de, 19 de, Ftbrero de 

- '" . 
, dole la responsabilidad en qU1r por sn in.' . J~!5 que dispnso la s.pamcion del 2 pbr. 

ffllC)Cion iocnrra; peTO el. supremo gObierno • Cleuto de. h:>"pit~le.,: y tratándose dé mi
de la Un,üil,:que él el primero' ro"petay ubjdo ta?JlI!.manitario como lo es i lit do.{ 
acata la ley fund~kl(mtal; que ha; ocurrido tac.lon.coDvéllierite' de' esas" c~,;s de -bene:;r 
"a!: 8t¡be-ranQ< congréso~-' piJi~udole "ia 8Ug,.. licencia, esa oñcina cumpla; cori.; l<i'prev~ 
¡>Cesioo' ide g-tlranÚas 'qile 'cree: necesaria . nido en la- repetida ley, de '1845, á. '-lo ~~_:' 
para reprimir cOn. rr.Ú'DO' seve;aat 'JOs t~s- : nos~~iélltras se determina otr~ COña en'" el, 
tom...!oresdel" pazpl1bJiea; y'qtiese sn-: arancel qne se está furma¿do ..•. ,.,,',"',;.¡ 
ni.te en'". us:acto-. á 1 ... di.jio..icio. nes del • "Dfgoloá 'vd •. p¡>ra los ef.ctoS'. <iorres-
., d' t'" e J?lerJudicial en' sus' cáSOS'}'-DÓ -¡.uede to- -pon _ I~n ~s-:; . _:_. 'o;,. ;..:(>-:.~ .". -:' ! ¡- J L¡'r:~'!~ :: '11 

lerar:-qu·'" en p).rte·'llgnn'a 'dé! territorio' y lo i~s:rto á vd, para sit.intelige,!cia., 
mexicano ella sea violaua.. y·cumphmlento.";-. ¡!.;-:,·;.'t:: ;;-, ¡ _. -'<_"'1'/ 

.' Sfrnl'" Vll. darla lD~yo¡'publicidaif:l " Independeocia y Libertad.Méxieo~ Abril 
esta'citcnl,,' en el E.ta.!o dé .u.mando, y. 13 de_I,86:;.~RoOl~TO.~. admini.trador, 

. I ' '00· de la aduana •••• ' .. ;.,. . .9Cll,.<.¡arme e reCl que corce8'Oúude. ' _ ' .. - - -. .:. '" r .. ," ,- ,;)1\ 

-.;-JiMle"pentlencia~ ,Constitllcio"n . y Refor-' 
m". : Mexieó;Abril 12' de' 1 Sb8.- Va·' 
ltarta:' . • -r<' --o 

"o' • 

"" .', -'Jd. ':Ji, 

''': r':;,"/'l 
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.. ~!f P~l~l::i-j~;h·..N~~!l:l~J6" :~;~1¡'~-;,;íd.Úl'r ~~g~n~~ ;p~~~~_ ~~lj~~p~r¡y ~~!#r~,---~'~el ~ 
Jibí'ÍÚ3'<i.i)8~fi, 1 'iiiw~i¡;¡:¡,.(/íl. 'riue':i:~> cammo dtt e.tÚapit,.~ á Veracr=, ÍOS de. 
-S~ ~(]ijtiJltir • .!J.Jtec-aer~< '-á. 'lo;'~ 1y,{l1"tiu.es _~~h~'B,~!3 .,.qifp~,~c-i~~ y ~';~u'i~ 'f~~~.i"j>~ 
,,,la QbJ.i!ll1(!ion de: l:1'l~ítlr "'¡mini.t.,,;o lo; lJ."'" parte ,de 108 ,~~udalés ,que, ¡¡''l' salid" ' 
,,<;<i?Ct(,!,~71to~ ,pre:veni~o~, P!1T:) ley~ .a"re~ l'f!c~ent~mei¡te eu~.()nd'lctapa~~ l~ ime~~ . "o:,·es.,. ..;, '. • i - . t. d ' ' , 
{;~ ,,_lYl;,:,.,:':1 h ·:,-j...,:z,} 't,L~.,J- ,.: .. -""-,~;fPJ~~ tp,n~ <_~·;;~.a~pi~o_Y Verse.ruz! ~t9p.pres~~ 
,,1> Mij,¡steriode Gne;;'" ''y M4riDi\."-,,De- de,n~eb~teni10 á bieodisponer qne é.~" 
ll'lrt1lméntode Estadomayór.:....:..c;rcularl ~DlDlster~,? rec'ler~e:~ 'las autoridades, 'T' 
-'-El.O, presidenie de la Repílbliéa' ha te-: oficimlS á quienes corr~sponrá"'lu,, segun, 
nido,á bien'disponei.e'recuerde 'á ro. cinC las, disposiciones vigent". el "derecho de 

, ~ .. ,laB,o"gene~le. enjé!e,a'¡ Cornil á todo circúr .. ciond.Lerác~b .... ~~~,e:';J"í',l'ue~t~ 
Jefe '1M tenga mandó de fuerza alservi" ádond ... e '~irij~'!-,IQ!t, c,m~'.'les.p,!lle~ 
í:iodel'go'b,'erno"o 1 l' 'bl' ' , , gada:de ~.tos.~ ¡ ,; "",'" " ' g~ era " .. o 'gaClOU' ell , .. " ," .,., ""'l"'" "e,'", 
que esUnde remitit'cada'me$'á esta sé- Para, que,;,esta fdi.po.icion" ten~, .U 
cretada'los docDIqelltoS' que,previe"e lit deb¡d?Eu,!,!,li~e~l~y ,}I~'~e~ ¡)t;rjudl¡ 
éirenlár 'dé 6'dé Octubréde'IÍl60j' fija ¿do 'quen la. par.onas: que de,buen .. ,f~ ha,. 
1~,átenci"n-mlÍy' particullirmlmte;' sobre yao pagado e~t~s der;choseo. of;";.' pun~ • 
que, ademá,s de los que : previene el for~ t5'8" ha mandad,;, ,",8te .mj,nis,~eri" i.q,!e,lu. 
mnlario de dooltmentos de 29 de,Abril,de Qlic~,!a" ,que: cobraron, ,indebidamente:.l 
1854, 6e deben remiti~' tambien mensual, derecLo de ~ircul;'ci~D, d~~uelvaD las";;D~ 

"tDente: nn estadÓ de 'armamento y muui, ,tidades que haya.;, percibido; y:h~ ;"'cibid~ 
ciones con su aliaY'ha}", hilo de .,estua' Y'!-~ril\O:~e,ql!e ~\.dige~, coór~~,~r¡..pe: 
~~,,!,_.~~~iW? -.~n !o,~ p;'~o~o~; t.~:r~~w}s, y,Ja. v;~elt~,tnf1,-~e.~~ra~<l ái ;.w:iU¡"l ~n :d ~b 
notlCl.& de.la tnstrq.cclOD -~n que-so encnen: lf -~~?, ",seg!ln , vareC8t,Ja ñltiw1\ deter,-; 
t~a:¿ < ~~-a8'"I~','ci~~~~ -'del ~-~·,¡~rpb;.~~¡(;ir- ~ln~c~o~ ~~J{8~p~~~O; !Wb~~~io~: ~esp~et~ 
ti~Dd08e, que los ciud;¡tlanos 'j&s de io~' d;e,~~~~,~~~Dt~>,;frch~~~·f~¡I,4,~'l,()ctDb~~ 
cÍl¿r¡íó~ remith.J.¡r dii,,~íairient"'á; e~t'; fui- de, 1867 y ~dopt~da c~":Il~" ~I( q, P."~.itle"r 
iii!lteriolo'~d'óc:ilÍ1eriiOs 'déq\uí iJe'tn{ta! te estaba IDVtjStU}oJIl facultades extraor-
8ínliéljü.icióJeh~ri~tl(;tan'.bi.'~l1' !üi! g~" d,iu~~ia ••. ~~ e~',,~ufi~¡;¡níe~e~t~.!~~~¡da, 
bemle',¡' 'ea-j~fJ di;:Iasdi'isione; 6brig,iJ se:,cr"'( cOII~e~~~~~\~"I'~bli~arl¡\,p~ 'Il~ev;~ 
dii.w á. ~ q'iietpertene:icÁ~~ :'~,- t,~:.; j;.? ~; ¡'I; ,..::i!; ~~~< 9~e¡II.7~~}~,~,~?~i~i.~,!~rJ.~~~_y"ten~ 

, Il o!'o' ií"oi"digo á vd, p~;'" qúe' eb la parte su deb¡dó cumpliruñmto: "';':-r", ":' 
, qÚélé'toca d~'y éxij" BU md.'exactoeurtl" Iudependeucia y LiÍ,.,r;~i{"':;'Ié~':::· 
plimientó,""¡ "h;, n': ,t,;;, , "",:.1" Abril 14 da)86~,-Romir~, ' • 

d IlIdepend~riciá y Libértad; MHieb; Ab'rir " 

" 13'de1l8t¡s,-: MejlJi .. :', e,"" ,o;j ""i"":' r 3:H;~; l":m1~ ,Z 
«",7;!t:,1:.-:1i .1-; t,r'I'd:!,:i u:'d,h (fi.: uh¡j~:l • '.,' 
ntnL',f<\'I'¡ ~:.r.(J '!:,f::d,-~'_'í:..,',,!"'i .':;1) :", ¡:~.r:¡I "~,,,,\,,-, 1',' "r." t, -l\.'!"n-uVlJiol'{ e~18 • ,. ",'--3 \1. -'~;}:. \)", 'UD-~",,~u.> iJ31 5l} BI-r~\ul\.-
1:-1 ¡,"'-)l:¡}:)f ft {I:~ :... l<d ?'~ .-- '1 r ¡~.':-:1 '·;:_dt!dl:::I: "¡ . '';.\.\:'. ?·n,\;; \ \ "h\ ht.l :-;l'\) }) .. lt:'Hi\.r.. -:H}~,\":;·i;'.) - -, 

el, v>"" 1> ,;"N~RRlll631T",.", ""p ,n)i" lf~i¡~'ld.l,l868.~Mi"islti;!I"¡¡e"""t;tia. 
_: l"- ,~ /h.;b· (>,.:'-:¡"'ih-;,¡ _" J' ~ ¡,l' '_ "1~'~: ,_ "';;'-. 'ir>' ,-."-"":;"RüUt:h:e'qtte-los :j1k(,'e8'lltt: lQ"'ei-iiJff1,al 
4bril 1,,1 ,de 186&-)If"l'isterio de Hacíen' est,!" úb/igado8 á a<'Udjr, """"do 'le '.ka 
: 't!a:,:,éUi"culdr,:'::"Jfáiída 'gl.i;t ti! '(¡á«-lib' • a~'I:e pa!,lcla p1'ái1'ca <lelas 1" imer<l8 

.-j.~de'i::Í)-cidacio1& '8_t?pag~ 'e,¡-Wtt fo:erlo~.hg ,!ddtg~ct(u.f~Jr) '! ·<,¡;ida ~;-I) l¡ht>i.n:,';,?'. 

• 

• _ y,:-.-,.;';;" .. ";~,~._'~h,':¡ :':i:~~~'f~¡::!-,-;,t \:~';:"': .. ¡¡::.:!--:.E:::>n¡rf!I. V _H1"f!WO 

v' ~reta~ía:de Estado..y.del,de~pac"o ile • ',Ml!,ifterio,de. ]1l-~t¡ci"'AJD~tr.ncéj"Qo;l'd, 
~acitll)d~ y, Crédito J"iblico,;-Secciou 1 ~ b!,ca,~"",c¡on l'¡¡:-Ro~p~~ .ce~~ .. dig.. ,al, 
..:.4J¡rcuJar'7'HabiéntlQ"",,'cobrado, contra. ~!,,:Q.adan() Ju~z,4:d,,,,!d~ .llkCflq¡jn,allpoi, • 
~ins~ruc~ione!l d,e!'t"P~~IIlO,li?bi~n~i-"n, glllente;j"" ,','ce ' , .> ' >'1 J _ ;-'~i'jr~::"1g~~~11 !:;!.tl~ 

• 



. . 
J,riín~iJ'ÍIestó el 'éiildildarlÓ ,,;";.idént<ide ia 
Rev.úbliéadel' ';~ntenid¡idej óficlo' de vd: 
de 8d~I;cor¡'iellt"; tiií"q'ne 'irifoma'''ce'' 
ba' de 108 moH'Vos 'qíiiituvopáia 'Do acüdit. 
¡reisonalmente '¡¡ líam.i:Íliérltó del Me.·~el 
resgnardo 'noCt'tirno~-'i pfllcti~a:J;"lARjl~im~: 
r~8:'diligeiicj"a'S:de '-1 ... ' -can~a: qlÍe ~e:i~6'tniy(! 

. Por ~I a~esiriatod'e b. p..:.'¿íi11 Úch~.né; 
él éilldadanó'phi'identé hateniJo ábi~ir 
acordar 'se'di'ga .tvd.:,que eI",tado J~ ónc 

fermedad' bomprÓb".Io' lég"rm'eúte: loexé 

c'r;Ja~íJ¡. esta;vézJ dé ,~o' hubér anft~iJJ,'al 
~ lIamamÍtmto -,d~l je~~" de_~_ res:gU-árd¡._;:v.e'~o 

:l::t~;,'~~~e~:l;á~t~:i;~ni~:;~ 
d""r651i\:rói~ii:néiir jú'éz' de" turno d'e l." 
ohligacio~)i¡;'pre.¡'inflible en q,;e e.ude 
acudir álllámillnieÍ.to' eré Iá pollcia, á ~1II,1; 
~niém hora d'Ei~laInoche', pár~ p~actl~a~-láR 

. -piime~ 'diÍigé-ncias ~n 'aveñgi~'aciriD~·d~ 
I~s delitO.' que 'se cometan. . ", " 
.",\, '¡í<>t a¿lleid¡; délciui'i,¡dáriopre.idérifé 

,d., la República, lo trascriliO '¡¡-.'d,; á"/lií 
"de'qtie eñ~~8'os 8emejari'teB~ rnft8e'''ibsí~1l 
ga 'da ilculiír'iílHamíillode k~ollaÍl: por 
. cre~r9l ~x~itsh.dJ" Pót lo; di~pue~ito' Éhi'éla¡'(~ 
108 aef .. ítYcít .. da,' I.',:~,,{~:i;; ,Oi 

, -"Indépénderiday Libertad, "MéiiÍóÓ,' 'ir 
de Aliñlde186R.:....Porócu¡iáciáuilel·cÍú 
dádano iIl¡ni~ii'o;'MJltÍl~rCa8i111d Pój:(Íl
fiul, ofi~i"{ru':yÚ-Ci'¡iI,,d:'IÍO j¡r~z .•.• ;;' 

"de lo "érimiual. ,1l~U .:,¡!:,-~;L~;~:: '.;,:.:-,; . 
" 'L~;'!;"." .hcl"!. ~,.J ' ~; 

, ., 
NUJllERO 6319. 

_ .Ab ... i 16 de 186S:W.Mi",s¡ifio de Fome .. I<>-. 
-Cirt:tilar.-·Manda que!a.>J pen.onru que 

.1'I,úi@¡¡''de)a,iStgui'idad d. ló.!Cámit4iB 
;. per8,igan ti lo. quécau8m daño (1, Iol! kle· 
,.gmfv8.,,~, , • " i, , '.' 

, :-;\" ";~~I, .;<:-. - :;~'J~"--"\ ?_~ ,,' "-~', ~'.' ~> 

Secre!árla de Estado '1 del,de8Jl"~bo de 
Guerra y Mari!, .. ,-:Secciun4~:-Girc,!~ar. 
.;.!;.Siéndó "d,,' trin~' trascend'mcia para 'el 
ier.ic¡o'~i1blicb'H btÍen estado -de las ,Ji ' 

.. neas:t'élegnlfiCáJ, y"h¡,\M(Jdo.~ iiut~d';tirr 
ell,.. frecuentes int~rropcione8 en' éstos 

. . 

. 

últimos di"~, r~s'riitaao-'dé'lb~ destrozos be

.~JIOS, ,P,'lr, persoña~ ,1Íl~!. iriteyG~'1,,!I\'I\l ~.l 
ciudad""o,·pr~~id~!Ite,d",,la .• Rer¡\hlica ,se 
há .erviilo'acórda'dig'L'áv,L,' que '1iu,"JÍt'r
sü;'ás ,qú;" crÍittaíi-'U~'la 'seg~-rii¡':i(l ~de~-l08 

.. - • '''''1' - ,'t . 
ct\mio€'S en doflde- exiKte' el tljlégrnt;~ 8e 
oo,Jp.elt actiraffi.eot&: ~n~ l~·. pe.r~;'ue~()r(.tle 
¡as' q nEl .1 .. d .. ñ~¿. as{c,.mo ~jl J~,lJe Imt:Tt' 
cppt""ler"'lde,ljjS,materi",les qu~ l.e!!!<1rta 
I~ecen. '1 ~fu~re~ !!I?~~~"" I~ue&-~)lq d\,H!S.t., 
P')Q(JO;; p,~~d~e.-co~s:~guic~e ~.1:!"em_e~Ji{);;pa", = 

tl\l~ ,gr~v~ m~lt 'Jtui:~(~~~~- ,~.onl't~~ral)let 
mente ,,1,.P'!Nicl), 'Y':muy, e.pl'\lial!Deóttl it.l 
s~IPfemo.:gf)Q¡er_w ... ~.l~ t.l~Ulura;que_8q, -
fr:e e.Q;F?qs_~o~unjcaqiQn~¡;I ... ~-, ~ -;-1;1.;!;,',,¡~" 
~"Iu¡lerelJ;l~ncí":y';Li~t,,d.J l)IéxióQ"J:S 
de. Abd¡de·ltl6S.'c,~r1¡q"...,Yiudad .. ~ci 

-:,'~:J.;.:~':<:¡< ¡1' '.,!'f":,.7 '!Í!:tt~'{' ~ ) _~-.<!! 
, " 

·¡ol:lm "( e:j,:; . "",';~":"~ ~"~' ('j'~._,~..;'J V:'I :'ó!~i'7:-~ 

-!:!J ,J"}J .!'i~~~o-,~~~q,.!,-:" nü::;" ~.);\,'¡J 
d ': _,-.,-,,<!,,-d;1 ~.l¡¡¡'··'I ¿.r f:':l ,,:::::>{l<] "( -d1 . 

. A~f111B ;r!e lfl,(!8....:J~'\f!rfrfq r}é l1M'Ip'nt~l ' 
.' :-;-(;ií·cwa,·.c .. :·'Prn·ttll:7.on¡!8 1lo.a!-" la oon~ 

.• ¡ sei-TooidlÍ" 'de' lar Untai,. :tHfgláftcas:. i [ y.; J • 
y~ ~;:I ¡".-~·l·i·r--,·'._:,.}d,;!:') ~_,; '_ ;l' '<,:_,k·-;·;.7 
.- }.Iíni~t;er¡¡', dt1F."ment~" Coto~iZl\cion.' 
Inrl~.tr,i,a y,Q<;merciodela R.pl\bli~á;~e¡ 
xicaDa:~Seccioo 2ª"-Circ"ular.-=-Las pon" 
- -.'"; ,,'. . "~o .'.. ~. < ~'J ",~ 

t!~':I~,' ~D.~e!rup~i,~n~~ ,que; e?~8t~.S tí~I.~I."?9~ 
ilias.harÍ est~do 8~frier¡do .I.a,," ;lIne~. ,t~l't 
gráficall. debl~!,8.' 108 destr()~OII,que:!eo 
ellas cauEan loá m~tinteucionados,han ,be., 
chó qoa me dirija yo á'vd., Por acoerdo.<lel 
ciudadana presidente" para recomendarle 
.... ¡ ,- ~, ", 

excite á las "utoriilade~, de ,108 pontos del 
Estado del digno cargo de vd. por doMe 

. . 
p ... a el \lila telegrá1¡¡'¡'; para qn..e procuren 
por .cuantos medros e.tén • su alcance, el 
entar qoe sea ti.struidO; r'e!, el caSO de 
que e.t? sRceda, I~apreh~nsi~md~ks cri' 
minales, para qo.-,sáles iínponga el castí·. ' 
w,debidó, se~n est' prevenido p~rlall~i. 
ve¡:SBS diNPoricione;.. . • ,f-

: Co;; objeto' de relned;ariol mar qtiÍf88 
.lgne,tanio al'públicocomo-';I gi,bi¿rn6¡ 
me parece 'Ptudente' hai:¡'r'¡ vd." Íí,¡j ii.di

. c"é:iou";~ignienté"'['pá"" qUé ~iló'tieíÍe" 



'. 

• 

• 

-------.' 
I>i~n, 6esirv~~~ir~~I:¡.rla,.'f á las autoti<lad~ "l!l'li~A jiu)<ldsegllir"'l1'l1n~,,~ ~<lS.<l~1 
de sudepenllén:cia.¡; ,<" 'i! ",; , ;. ',! :,.~ . tOs)ndi.P.ensable.s.Pi!'~a, 1~ fqrA!'M'i!!f."III'!~ 
· _,~rimOfll;; Hacer" una, exdJ~tiva,lLlolt' e8ta,ll~tic;"le la llepúbl¡~,!",g""e~ "C\ler, 
prefectos de los distritos de es.E~ado, p~ do.'del "iu.¡..:i"n9 vr~siJ~'!te; vu~h-"."l.t'! 
d.ofldt:. pasa el.hil.\> ,Megrá»co. pára.qlle' 'se~'l't .. rl""á:.lirigi~~~,'\írJ.,,p,ir"',,'1!com.el!i'. 
preveng<ln t\,I<is~yo¡nta,,!ie!l~. dejos pue- .~rle.¡' .irv .. ,toma~ (;H 'l!e·!.i~~a.q,,~ c~e~' 
ólos:vigilen la. cohse_ryaciOD,d.6 lás,Jin~aR~, o;i!\~: p.p!)rtl1UIIS, '_~_l~- ... e.-l) qJ~t:'.~ll __ ~l_~, ~~_tf'I!~~ 
.;: SegUI)(la,~~ Ha<;et::qlle, 1~ pi()pi~~ario$\l~ tl3:t;}~;11 los ram,os de ~a agric-tiltu-~~,l_l!~ 

... las ,tinCI\.'i rú~tic~ tnuq,en t~mhi~D. eu: __ s\ls Ia.j'I,luljÚia:!·:!c{[!lm ~'j t;!1f'--l;f::,)!,);!'; ~~í 
térrenQ!t _de, aj,clIa,~ liu~a8 ~tel~gd:fi'ca9r :,,'" ':_; . ~;.; SiemI9J;l_ !?--nb~¡~te,ncj~ ~a lo~, pl1ehl(l~.1. 

~ ~¡l~+~,~c~ra.'· R~c()~eJl!J~r.1 I~.~ututi~t.,{Ú~f( ~prh~~_e{¡\.~ ~()H~icio~. ;d~Jsu;\~~i~~~ri~~t' PD,l: 
par~ qu~ por :eqaJito~;JDtttli~)S-~~~éJ~·_á. "En~'- .dam¡'~ firñ;':~IICI\r:e.ter; la.J1~,..ée~iJ~i rl~ .~ 
alcanC'_e,; proi'mre_D .ilJve8,tib~r; nUién,'~a):~ IlOOt·~'r~ lt).~;~,lleJi~)3.!-de ~ P!'r~eer_.-:á,_elra,.y, J)l 

can_a,lo el.dañQ,:I'~ra:que,'" iÚlP<¡ngá el l\lg>U. pref~r~",e,;qIN: ¡I~\¡en, o~¡¡I",r.t)l!tre 
liebido casti~ porqiJi'¡>n eWr~N;;¡D<J¡¡.+·. L} •. .Ta:tQ"e.t,,'It~li\1,,¡(I?slj\l"')"'Hefier~n' 
.; .cuarta. ,Da~6r,den4Ia"J)¡"r..a8. depen. 1 .. e./<¡.,\\.\ica.~" I .. ,ag~icultu".,. ,Elmiui.e 

dientes .de ese gObierno qn~vi¡:i1enJó.s~, t~~r')'¡'a m,,!,ire.ta.lt.I;Y""'1.~¡I~!ft,?~,de. ol!:r 
~i~OB, p~ra que lO; .~.~g:~1l ~a~,h!~~ _~n. la!'f., t,!uer,"u!l.tj~ia~~x.fC~t_au}.q'!~Rean P.t~~i 
]~ea8 t.ele'gr~fi.c~s,_ ~e~s~gu_i~l~~O¡.á,¡J<?~,,~{.~~ y, p.~r,lo ini"n~q;r~~.~,:;tq;~~;,e~~~;,ra,m_o,~-lÍa 
J.as perJudiquen, collÍo 1Il"lheehores,: ";' ' '. re,luci,lo>: I:~ cue"ti,~~~ ,elatir"";!'! ~L J,\ 

· :, ~uinla,. naeeX, q~e,~i~ho, •. ,prefectos, ru~',~,r "dllleru,P'>sible,,¡l:' IinJe. Il'ie,iÍ!>I'P( 
",P," tamiantos y esegit~., ¡i, yestigueo q n ié" 1 .. "l¡t .. n.i",¡.j. la COlll "Je"¡Jad.~i>Í,t~a,,,,~.r ' 
Des son ]08 que C8U8!lU los perjuicioe-A laR haJ~a tnütiVt)d y 'excu~as par8:qil~,~j~..-

· Jineas,,. ,ell'arade~o d~l material ql,e~ea. gile;<lifIcil. ¡),im¡lQsible,s".ej1;euei~n.:!T . 
'robado,i ".,' ,:", r' '0"" '"_Loi.:.J\\tt"l,r,,lll.tivos'}aagr¡.:ultitra'que-:. 

e 8exta. , Im¡"'ll~r~ los ClllpabJe'lJa p~I)'" . d",,;, ""er. rlf,luui,l?",á: los'!igu~n~e~:,¡j~" . 
á., que ~ ,hagan_o acrée<to~eSl" y,aJemts¡ el. teu"iun en cad;L finca, de la 8uperfici~ul~ 

· pago pecuniario corre.pondie!lt",:·cullnJ~ ti.aJ;\~,<;xt~n.ión: ole. Jo~ :terre!l~.de plU¡
ésto último sea praeticable.,o t :;" ;,.:,". ,tos; ,de, ¡nolite,! .eQal,,"~. pr,¡;lucl0'8 ~ánuales: 
,'.Sét;;;' ... D~rles !lrde~e~ !4Ja~.IlIl~Qrida- <jq ~l'Ila: &n,ca; 8Il,canti,tátty. eLvaJot .m8~ 

des y "scu!ta., de,que avi.~o;, 11 Jlu/,fici"", .• Iil' .. d<i.l"( IlDi,4.1eu que.8e.hayan a.tallÍa~ 
telegráfiéa.máS i~,mediata,,".d~,daño que' '<l.o,.ll'Irga,quint,a16 &>toba; ,6·p.~ulá. ,:A.t . 
noten en la linea, ,. t¡.nxi.liar. en ~uanto .• ~a, . los. da,tOlÍJUlteriores det,{,l1IlÍ.,llg"'garoie loa 
posible '!os, emplead",! de ella, para U. .¡g,)ieüt"., tambieu Mra,cada,finca, nd~, 
1fiolenta 're¡>\lsicion del~mal.,.,.,,' . '" ¡J. ,.; ..mero deiúdi~iÚ!l08d .. eada..,;,peciede loS. 

• ",Indepeudencia,. ,ti'bertad.·México, 180 ga"adosvacu~o, .caballar,~anar: de' peló: 
. de Abril de IS68.~M"¡la.-tJiudadanog<)-c 6 .decerda, ,. el valor medio de caolanDO' 
· ~rna~or del Estado de •• ; •• ;ü" ,J ,", "de'eJlos¡ quedando::completa.do •. c,8n laéi-t 

••.. [,'" ' .. ' . '. '. .. .:., <,:" frade.loa auiIDaJe$ .. q~e se nu>ten para ';1: 
.."" ' ...... ",,' consumode.la¡>\lb~~ion.; &ntan,variá, 
;'1; . '; l' , :¡: ,,! ... u·~,,} .'_r. '" das las ,p':~uc~oti.e8,del--¡iai."¡,T.t;ao_ diver. .. ! 

" NUlIIEllO 6321/'.>"'; '.' sos. 108 pmuct08delós E.l&dos.de lacOS:; 
" • . " . , . .. ,"" .-c .. '. ,.". .' ta de' los de la me~a central, habiendo a~ 

Abri! 20 tk'186$_7"lJIi"iateriotk P()!7Iffl- .enl08qll ... lienen clillla aotlogo dia~intaa 
",:-;(Jm.'ul?,;,--:-t~dé dál?üia~a¡fJ ".Ia,~- :especie.d~ cnlth'o, que ~ acompabr't •• 

" dl8ttC<l ag,:cola • ,.nJIlBtillil."~' :", " 
.' .. ~',-h! ';1.Ll,-·' ¡-<d ¡:,,"-: ";.,' '" bIas qlle:_8irviese~_~d~ m0d810,,~rja,~eee.:1 

Ministerio de .'Fome~to,~íonizacjon, .sario ,unntl!u'''ro:oon~iJ.,rllble ·do ooIUJ)l") 
I~'!.tri~ Y t:J9::nereio.".,.soiccion .1~":"Cir..,.; :n~ .. de Iasquesolu aJgu"'!ll6e ¿prorecha" 

, " 
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ri.in'ón 'c;'¡¡aEstad6;""pbtotta part~/¡;8' . rloodblá iDdn~iria. ¡,~'peq¡reñó;:laqueti.¡ 
t~Jiij¡eií~H'ó 'el "registro,de e~t()t!i'datQs~ iqne eUlpl~a cümUDmente 8iri¿~ló8'brato~ dé tf 
elininlste'io ha'p~~fáidd dejar á '108 'gO:: fanüli .. ; i~uyó taller es el hOgár'dómés- '. 
bíerno's 'dé IOfÍ'~Edt8.do8~ ]a~' indic~cio~ de tico.' ,1 ,}. :r ~,;,~ : __ .; - .. ;.;;;; -;~, . ~ <" ,"",'\·.';';·iú! 

'ló'o·)Órodtictó. qn~aeberiapuDtárse; as1 co' .' Los datos··i'"látivosá·la' primer:d divi:' 
-roo ·la elecciori de ló~ fUDCi'ón'túi08 Ó agen'-' 8i~n~ flOD -íos 'C¡ ue~ pOr áhóra ·recomiends'1el 
tes qu'e h~yan d~' 6cup-ars-e ~de~ la ilivét;ti~ millisterió qÚ6~' ee-- recojan,:: 'l)résel~taDdo 
gacfon.;.!i,' ¡"~,i: i_:. 'o: ;,'J' "C; ¡<c_,;-, :,j, méDogdificutta.dé8~gu~adquítHcion.~,En'-ca- ... 

El método que el ministerio ·recolni~n •. da uuo de--e_ 'est .. bteciniieí.tos debertl: 
dR~-'--é",yéudol0 ~el más".-corr!enÍente "paTa, iiJ'(tstjg-.irRe~I Iiombre.'_' del pfopie~aTló; ·12t 
adquir~r :'Doiícias ··cierta.';,,· cómiit¡te"en lIe~ naturaleza·dti<¡tUi -materias (diversas 'em- ~ 
var ·Ia. :investigaci()Ji' ,h~ista: :-108 -primeroS pleadas anuar~~~te~-'- 8Ú' Clt'ntidad.' precio 
élementoB de loa números, recogiendo aún medio d~ 10: Uriidad~l11garde "'Bl.iprócedeó; 
en 'las menores -lúc;alidadeA;: 'IQ8 ,catos "nU- . éia~- natu~ieza 'de 108 "1)H~tuétos fabrica~. 
inérico8-'-Ílé:ceslirio~;:limltar la 'Doméricla'! dOB artualmeDté; sñ éautidaJl"válór"meaid _ • 
tUTa 'd,"¡ós objetos; redllciénolol .. almenor de caJa uno Je' e¡¡osy íugar de . su de. ti, 
n¡¡mero' ~ible¡' 'elegir' las 'cifras qué hu- no" ne.pú .... ée enumernrán los. obreros:r 
hieren de pedirse; paTa"Do hacerló .íDO de susjornále;,·la. máquiDa> movidas por 'el 
aq'uellss que' 8e~If 'rigoroeamepte n·eee88.'~ va'por, ~pór'-kJ agria' ó por ,áDiinaJ~M; nnm&; 
rias;;y: establecer algun m'ed}o ,de com'pro- ro de bomóJ~' t"lares:'hllsos y cu~lesquiera' 
hacioó, ;'plicadd:.Uodo .. losresultatlo8 de otrás máquióas, 'Adj.llnta va ;;lJa tabl¡';~a: 
Ja¡i o~eiacion¡'. 'déque se comp.,Dela· in- r3:setvird~ rru.i"lo·'en'el'ieg'ibtro de '106 
vestiga:cion>-"f; ;---r-,', ;i',I/" '. ~,..:-¡;,jjr !,', dato'~o"_" :,-[-';~ "'i~ 1'!~·~!.·.í.;1:' ~. ;;, .. [ G~)·:! P,.~,! 

. "El objeto<f la. 'lltili.!ad . de estas r~c';" No se hIÍ 'hecho: nÍencio~eU: lo que ani 
JIleI)tlacione@~'; se s'preciantn---ilit>jirtl:poiJsu - tecele de 10 relati;'o.A lalj minas y hacien1 .-

, 'aplicaci'''ipr'';tica·que¡i6ti!U-simple"ñun~ : da. débet;eÍicio; porque'ya en·eirc'ú¡ar8e; 
,- eíaciono'",;·, -:~ ~,: ' 1, .J:'i-,':¡ "¡')") j" l'-,!--rj'-,t Ilanw1a y co'u las tabla.q"cf)rreRJM~IIlÍie'Dt6Mi; 

-i' ~s 'mitmlOS funcionarios' encargados de bá. pedido' :el i miuisterió--las noticlM qriá 
]"7~tadí:siica:~atf¡.la:~Rgrítultura,: l)(xÍrian1 ,tie' r~fieren á. ese:furaq de ,la. ~nju~iria. ;- j 

tawbien recog'eÍ ¡olÍ 'datos' pa .... {;,niJiiF I'¡' : -;.GtaMe",:8eÍ'áIl'lá~,.lifieultáde. que\e 
de;jídml".ttiá,''''úy$' 'ópe;""ii;"iJ' pte.~'itll, 'I'te¡¡';¡'t,wil ,¡;'lo'¡' encarga,loildi; ,este :traL 
mt1s dificÍl,lt'd"e~f, que 1a~ :priInéra~ -cu~\HJdi i hajtl,"Y~ a'g~nolirdtfi~s'-\ltltOtf,!~otúó- tos re: 
se irata,de'ubtI<Zar' tfxlos,¡.is elerneflÍ;oO del .lativol:l'lL'Ia. ,ext.;D¡'-lón <le' 1 ... • Íi,;cai rú.tiJ 
qite !3:é,-cotupb'n{,.-"iA¡..f es ,qt)e,'-áignie~~:.¡", : c6sr1DO pOdraiÍ~ teiIetJ~lpor::':I\\H}ra:'~Juo 
JtJitodO'-~&dOI)ia.do;' el,j' Íotro;~ 'P8¡¡'ie~. ~ dt:lberll1 ¡ apn,ximadallle¿tf·t~to- si' '8~: -Cón~iderar sit' 
'diviJirs'e'"n d~ pa\-ie,,"di.tinta:~'y'8e¡"'ra' iniportam'-iá, ~i "<l1~~~4 vedá al'licilci'on 
da", l~· La 'e.táubtiea.'de Ja'-'Illaf¡uf.,ctni 'práp.tica'que se haga 'de-Io.'r;'sult~, liÍ' 
rá8,~dompr~tÚl¡enau:-lai:f.-\brica8( xnolinoJJ ~veutaJa de- tener, uIÍa.-__ base: aJo ~lie Tp~ntii 
:ltaller~8.dl>J,od ... especie, 'Y' la de' '¡as' ex':; . en las di.po.ici:ues de la. utoridad, en 108 

pkitacionesj'e~ lil8-,que·.8e·euum~mráD 188.' ;:'proyectos d~ t'mpreMs particulares y ~n 
... liníiB,. 'C .. n~~ras;ijío~os de,'petr6.!eQ. corte. 'la: necesida'" coustante qúe d público ti .. -
·d.,-,mádel-ai" étc:· 2~, I1i 'de la,i' árte~ 1"06:' : ue de datos ,de. r .. ~& na.turaleza, quedarán 

- . ¡ " '! t ," . • • " ' .• _,o b ' OJ08.j., .. -~h,'.:..o:,a 1 ¡:'-.l¡~)'_' k, :; t:¡ ','i-' ,"','l' '-" L ·recompenHaUos los tra aJott que _tenga.n 

.,La: piímt\flL' ". ¡"descripción 'en.cifralt''Ín .... e.iipr~n'jiir·y: lós' ~tóf qDe hu¡'¡er~n 
deja ilid~stria propiamelJ,te" dicha,r h\--qti~-. ;tlé efog..;~se~~A·~~_.~~·;~i)~F~~~;O~l_~s,e~~~~'u~e. 
tnt.bsja y_produce en 'gr¡lnde -eseala:,'yré,j; :Siu ernhargo).los gastos pueden ecouvwi
.cuyoo tallere. Be ""tipan por-Io iDéuÓ<l diéz~ '""rsil y~yinlbajo.e' f,,"lIitárá: segu"- -los 
obriml~.; JAsegund.l"'; elcuadÑ ItUmé:' 'frtrlciooarjoÍl 'qlÍiene~· ée_eneomieúde "1 .. ' 

" 
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, C---"--_·_--

lñ~atlj{iéión~ ylá~-iÚ8ilid;lsl¡tie 'S8 ttnñeií 
para'n';""rla', éabo;d'" ventaja de hácér 
e.8ta·(i .. iodagac~oues .rídmini;'trativflmenté~ 
cou.iote d~.a .. lu .. g<.eJI.I .. 'eoolJoriíl8.de'JOlI 
ga.~cióJ en ,1a,facíli • .,¡'lde'Rlh>RlIr,' lpofll .. 

w&erieueiun de " .. áutJril¡'¡ll. I.""lli fíeu Ita. 
dé. ijue! Ílelllfesei¡tllíi parálobtenerlÍ>s'dá~ 

• toti¡ 1" :qwf: ÚÓ ilbolri",hac« ltit,"¡:ent",,,II; 
car.gadl,·Jlti; Il!Ul~ comk,iol}; tempór&.l,: y;;sio 
lo."J IUtt,llos ,le v~rificacio.n :d.e 'que -HOIQ;:I~ 
.. Útorj~á(1 "imed.mlisponer.r DdJé ,iglfll!-
1pente recomendar ,et gubierrio de ese 'E~ 
tlÚtVi -'ine~ ttJtJOH lo,'i 'fúlI~iOtja¡'hlR fe. preMien 
el a"uyu más .efi-t..-az!* .1~,COOI)~ra.ciúll~ .,lnáil 

dt!"Ci,li.Ju, COIl",itlenu.ulo ~a obra como de 
iuterel'l uacitmal. y l-a--importancia de no 

}trest"fltar_ "inr •• 1 ... tns cieJ·tu .. 'i y dignos de fe, 
rt'g' strantlo lJt{:&~¡¡ et--¡j~-'j;r;1t,bK se ha ad

q nirilltJ, '- y.~- ,hit'tc>charJ!lu et J,u~t()do J~cit:y 
Ci~~¡I;' ~J i ~e ~ 1~~ ·\l~_;l :,,~c~rl~iie:'in PJté t i¿~:' ~:. l._ 
'~"'''(' __ ''_'_.>\'''-I-'.~;,~-".,_ ---',.;.,_)', ,'o -."1 

}",lel'eoJellci .. y Lihert~d,,JI1~ico~.l!O 
dt> Abril de lB6S.~Ba7cdr~et' 
-fr;(,i'~,' :;;::~~' .,) ,)::t~~:_'flhjr;l -(::h -",,,j'r~t~i,:¡rt 
"!!~)----'--;_~~ :LIiJi_!,l_~·~?~~;;,¡,'-!'!: ¡ .~ ;Ú~~ ~Ih 1 
.Jb _1'-r:[ ~h Íli:J:'I-j<,' ¡'j·-i~,f~;'-~·_- .. ;·:;u 

Lí oiH,!" y ",f 'NUMERO,6322.:':>r:_:::bt ~.-:ni·.i 
t1t;¡;"':'~'é,d!j 5,; ¡;l1,_,j:·,!:;:_L'':, :_<'. ,1 :,J¡ n ,;,-;:;)-;~¡, 

Abril 21 de 1.S6!!.c7"lII¡n:.t~rio d;, q¡¡b~!:t 
·'Jh?Uf}~Olf~ _f:' t,!(1.~~!a,.q~~, ~e. ~~1?_1·Jt~, ~ut~'~a. 

~ tuna pa(a las ~(e(:(;tlln.t.8 ato ,Y1lcat~r,~ 
[H,_ ~;;l.) i'I..'l. .;.:,',t -:;.:¡:"~ ¡:i t:l_l .:1!:>\ ?:-t " ¡ _ff! 

""'seb'fi,ílir!;"'dl'E,t .. d~y'll .. l.leii)l!t';hóde 
G~;He'tm~ciún.~ei::.ji6;t V~-LEit el lldméro 
g..~- ~lel Ilt'riddicó"oficial:de -~8e :gobie~dú
h~ 'vi.tJel' aecrdo';;x"edido 'por>v,\:.éuo 
fl:!cha 4 d~r borriellte,:-que IIu\n«lÓ-'8tlspen; 
d~t ·1¡¡;e1eeciim de IOIf.-i)lnleres!coustitu·ciu.;. 

Ji .. I,,'; \lu,e~eEstallo:, EL 'liutladan,:> presi; 
<leote de 1 .. Rel'tit.lica, á quien dí:Cllunci. 
ruiéüto de:; '~ttietra:· disp~Hñ<.~;~:ditseatillu 
C\ .. ~ nO"lÍe'retáñI'. 'IBU ';Ia"tebrgwiiiacioti 
eon\.titi,tiióual d" )",,' pócOll,E>4i.d08 ¡"'qua . ' 

!iuri, óO¡¡e'~y"r¡liC8.u la" .el<!ceiones" 10C>i1eft; 
me·:ttili.hu¡t'lIUe-diia • nI.¡ c\,DÍo I~ ... érificbl 
q Ú~ fau;': tJl~gb !CI~puí)J1"eC! balJtt~, lié\·t~ !e 
atrva ~~pé,ljr-·-lt..:-·éollvoc;Ltorja.;~ntHpeétim.i 
fij .. údu lU1i ... _ enqlléla .,¡eci:iou"¡ de"'t 
háCt!~;;y:!~ll~~o.\oi:ilüra :t:-llo:el.plázi) que 
St:a ahtwlutQ.futHlte 1I1;;cesario para que las 

x 
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"""racioneS electoÍ'alés si! priu:tiqueÍl OOD 
cómOdi'dada~! t·L;;;1~r'f,,>·j ;:·.ú~;;:~t~_~·j¡s 15ft 

'·~'A¡:aietár' esta ,providenciá, el,góbieriJá 
de:l", Repñblica.,'no,h"'¡'mÍll! qitecumplií. ' , 
,,1 deber qmdie0'l de' ¡".cer ,qn¡"tooos~loS,. 
E.tad<!s ne la lfederaeion,:fjerzan 8us'do_ 
rechos • .,beranos, y qné: gocen""d<t losb.,., 
défiFio8~ 'délrégimen; c~u:stitncion .. 1! ,,{¡as 

·razones en q1le\ vd,.;,funda ¿fin decreto~". n~ 

'son bastant~s á juicio del gobierno, T)8.ra 
m,ttJt;úer por más' iiem'po á Yucatan bajO' 

1Í!. del'~IIJellciad,,1 Ejecutim de 1 .. ' Uuiori. 
Per~uadiJo V~.~d~l Jot~o_tiy-os que inspi
ran 'esta. r~~olucioÍlt que DO son otrus que 

._ ,""~ • " -.' ~'-.c' • r-'".~ 
.. ) hi'l'etIY.l'lá soberanía ,le :Yucatán, y' ~ • 
Ji rté~tra~ ·I~te~ 'í(¡'b'fltlmehtales "oh·' düdd I el 
\ __ ~(_"..H'·, ',\;;_, "'."¡';", '"" ~,,- ;" ~I". . 
~¡,t\dadllno pn;óiJeute que 1 .. ,ctiiúÍ>Iif'~jn
welli;,tatQ~~Jte-..\Úó¡H "J" ,,~-~\,',:, _.,_ ~\<\_:_,.<l 

lndepende,:cia, Constitución' y Ref~r~ 
fu1.!"M~:t¡e;¡, 2i 'di!' Áril,(fe'Í86S:~Vultar
tJ::.lLéiüdádI\M'g.~b~rtladót"d~l, E~ladó Jé 
",- 'ü ' •• ,' ,'" 1'· I~ta ... .:....;.,.:'"-~tida<'.;~I1..;.l)'~~~:! L.:l::~\ _.'1.:- _ 
-:'(1 ~;J;l~¡W~!';:-: b -:. .. il.:1~~::li}-\.,J::'f¡";;~ LI ·';.1:-"} 

--';¡:Ú!ttjJ.'r-¡~ !:';~::-:':J-i-.:;, ,-:-::'"~-ff;!'1. .:>;:, ~l: 

;':.- ¡"_üiu;,::;:;;:·:,g NuMEit<r6323.- ~L, l::i .. ¡ -~J),"l.:h! 
;··,np f¡·.n!:'d >_'J]H: '::.::;: ':;:1' 

4/;~iZ,;2l de)S6S,B"l!íini8ter;Q ,delfacj~n
da.-lJi:cl:e1v.-,-MulH,la ~'eO'a¡' .dp·ue,.to 

• át. ~1"lj(za",~ ... I.a.,.'!'~_",",""""'."J:'.~L(:"·. _.¡:' ,l..J',: '-' ,,-., .... 

- _ -: ,_,' , . " ". ~!; (;";:::n;:~l:"~ !:I 

'" SetÍrétllrí .. dé' Wstruloi ydel d1.spnebo\le 
Haei'eilda: y br¡~tlto'" ~d"I)Ii'co:~~écihtr j li' 
~ctJk eJta,~ f~~h¡j¡isé" h!r$e~vidó:' tiirib~r-nld 
et¡'¡Ulr,,&no ;prt,í,l"ritJ,'d;¡:la' RepdWic'a 
e¡;'dec.iet6'-qu~ íMigue:: . ¡;, 1'. ~ ,,~ -".~~-,: >,-;": --',,,, ~';I 1 

Beuito Juarez, vre~idelité 'coÍlstit.úeiÓ"" 
';~I.fe'lo.' E:,tád16C.UU¡aód i 1I1"xiéaúo,j! , 

, , 
slí!l-lÍabitantes r "abiiof~~'J::::.J:.~' ',.,-,'¡f..!-_\ t ;) +-(J) 

~ "". _ _ • l 

~';QIl& eJl Ú"" 11 .. ;1"liléoliiui1ue me con; 
c.\tlel~JriLecít'>lI' XiV"<l~ll.itf"ulo 85 :d6' ,,, 

Uimit.itut1QIH..í"rál;· hete'Dido , bi~iJ d&' 
crt:~t·ló sigúieúte: -; ."' ;)1-·,~,! .. ,.1; [: .? -, ¡-;;-' L',":! 

>,' I\rl;1cat¡"'l1uic.x, 'Se' declara ceÍ'i'Ildo, al 
""metc.;" ,db 'altor,,} cahotaje' el':puér,ir 
de' Mázlltla'n¡ miéuUIl.'est6 .il~trá¡í1 .. J,rJá 
óbediericia· del-'dobiemb '~!J;~ i ¡11!? ,0'_-\; ~{':I <') n • , 

Por t30tó; mandoige -ilttrñijnln~rnhlrqné} 
circul" y seJ~'d6 'e1,d.bi .... cunÍplilIJleifto. 
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l!<Dadu'fID·.ec}:palacÍíl,<leLg'Ohiern<hf.<I'l" . Unjan¡ en M~xi\l!J¡r<\brjJ. 2.1 .d. .. ·ll!ljjl"...-pl.¡ 
ral en iléxico, á veintiuno dtLAóril.fJIIll ; a BiJria,.ruput .. <lnTpretiidente;..,....,J/Dia"i: 

mib,óbocieuto8' ""'1''' t~ * ""00.--.' BéiHto '(}n,arruw'8¡ 'ti i ,miado "".,ret .. ~id.""'EI""" 
. J~e-z-.: ......... AI C~M'lUali' RJHliéto;.:nt1uidtr6, : tenQ !A.vilai:di putadt)5s~·ret~tÍ{» .. L 'j:f ~ ;.:<;u;) 

de,HacioodaTürll¡JitIJ póblico¡,,' ··,(;·,1.!" ,.! &r¡t,,"~th8ndo'';e·i[¡jp.imd, pu1,.liQl!ei 
.,Y.locomu'¡lioo.iá,vJ;·;jía ... .i.tIn~cónoeH .• irtínlc'Y·""le'dé,¡'¡ dehido éumplimien¡o.i 
tnitmtó y fdemás~~f~cto~. ,»:,)~;.:n'_do;: ~¡;!h'n Palacio'ua'CinÍla:}reo; I\Jéxiee', :4brib2~ "00 
,. I1"\¡'pendenci,.,y·) Liheitad, :Mé.xico,'2h I 86S.'-'-Bmilo :luará.;..l.AI o; Matlas Ro-I • 
da' Ahrildi> 186S; ..... llwlltTO."( ;t,' ') l· 'C;.; niero; nljn i'iJ'od".Hrwienda.y, Grédlto'¡llN 

. " 
1,; ,., í e>"~ (,' -;1:. 

'-'i!_d 
, , 

.. ¡:-. 

, 
"1,. 

bJiuc{""",,-P.ret:ieú.te.,::'J -,~--~.;.,'; ',;1 r .• ,;L,.:): "d 

.!Y)o uaseriboá v,j,'para su inteligencia 
y ef~ctos"comtiguieptes.-·rl -:"'i_¡(; ,.-, '.'·~:·H!! 

IlIllependollcillY Libertad..· lIIéxico; .23 
de Abril de 1868.;.-Romero..','" ,. ." ;., 

. ¡ " '- ¡,,', ," 

.~ ,'ii . : '/!' ~ ¡ 
,db,.,1 23 de 1 868.,-,Min;sk";o de }fcwien •. 
;. ¿t1.~l}¡:cl·tl() drl ('un!l,':flN.~..{Jlfda,j: aq1W 
. la8 ·viuda.¡·y filf,élfá~lOSCÚ:!Í{)S 'lflcf.fidolS úd 
"';~ih1i¿ájf¡ <Í la ink"vrneloh'y'aZ"irnper'i& :, . ;.," ", J" ".':-, 'IJ·;,"; ",,1'[ 

p'"e~en pe-rcibi¡' 8UB 1noiú~pí(j8;" .::1 'j: t .f ; \' _NUME;RO, 63~S. _1 :)\ '~~'.: J~ .~ ,( 

:' Secretarl'~~ :i~~¡o ;,.w~;~1';..;ho:4'l Á,;;·it 2áe 18~8.~ Miii¡~le':i~'cié Fo~:J: 
'. to.:c..Ci.:cula;·.~R';i¡lllrllekti>pcir;.ld'¡'~fi! 

~acieuda;. y,.GI.édit,,,,,ó¡'lic<>.~S~cci!llL4· '¡·d",astékgl,afiéaa~'.¡·~'" ,; ".,.¡ .• ".j 

-El ciudatlano pre~itltjl;t~ de: Ja llt'fl~htt. .\ :'y'.~'" ~. ~, ~~- ; •. l -, :i"~,;:. ~"l; 
ea se ha servido dirigirlll~ el siguiente tle~ ~Iinisterio de Fomento, Colonizadon, 
creto: Jndn¡o.tria y ComeiCío:~Seccion 2ª-Cir4 

B~nito JUBrez, president.e con!\titncio- cnlar.-Pl1ra' el mejor servicio' de ]as 06.4 
na\ de 1<>. E,tiulo,-Ulli,I,,¡i, Mexicanos, á cillas telegrafieas.que est,l'n hoy bajo la 
fiUs liabitante~l sabet! 'lile: direccion de este ministerio, se observarán 
. El ·congre~o "dt:l" 1~( U,fi~)IJ/há- te'oldo 'á tas 'pÚ:~ctJI'-e:ioDes' siguientes::, ':~" l,:~ : ' . .1:L. 
D¡en'decn~tar la. tolgiliente It'y."'· " _ '". I~' TOJ<LS'I~'~ oficinas abrirán's'ii'déspa .. 

El congreNo de la Uuiun 'decreta: - '. (~hn', hLS o~ho' de la nuVíana -']¿'Q \di~~ 'de 
: Art. 1~, . .baB rviudi1~ .. y ¡hu,érfauoiJ !CllyOR trabajo, y- permunec12riln nbiert~,ha.sta.',Jas 

maridos ó p~(lre" falle"ier~)(( bajo la teac, oeh;> d.e la noche.; S¡ á esta.hora todas.la~ 
ciouJ¡ el titulmlo i~perj(},)~it1: hauerle s~r- ·dicinas han terblinadó sus labores, podr~ 
!ido, conij~rv~n: .el tlueChf) ,qll~ pt!r 1~Y~8 reLirar:~: pero',contifluarán li,stas ;hllst~ l~ 
preexi:ootentes a,lqlliri~ro~r ,ul, ~oce' do pe~~ en- qu-e. fuer~ ,necesario~ para llenar aque~ 
siones Ó ,montepíos. 1" f; re~Uitiito., A este"fi~) áotes de ~err~r, ~e: 
2; 2- Las yimlas l), hnérf-!lnOfl cuyos m~Ti: bt.mln pre~ul1ta~r áJas demás .si.no:tienen 
do~ ó padre~- f~lleci~rou,.a1 servicio de- la algo pendiente-; ;, .. ¡ ." ; :.. '" .• · .• P 

reaccion ó del titulad<!irup~riocY á '1uie- Lo. domingos Y. días fer; ... losoe abrirán 
¡¡es el. usurpador les ;dool"ró el. goce de las oficiulII< á las nueve dlila mañana y 811 

mOlltepfo, no tienen derecho ápercibitl.is eerraráo á.l .. una de la tarde, volviendo" 
pensiones que les fueron declarad,,'; pe.o ami"", á IM.iet. de la n¿"he, y termina., 
conservan el derechod .... er. reintegra<los nlIi á la. ochO; .¡.no .hu!!ler ... ,?CUpaCiOll •. ¡. 

d.· la onmaque constituyó el dÍ'l'ó,ilo furo , 2~ Ningnn empleado. podrá sepaTar~e d,e 
mado por ·108. descuentos que los maridos su' oficina en las oorasde trabajo, si 110 ea 
Ó. pa~:es sl.lfrieron mi~otr"" estnvieron .. 1 /. porslguna impresc¡n<l~ble urgencia; p.e!:\) 
serVICIO de 1 .. Reptlbltc3. . . en e.te caso deberá aVI8&I'Io á algnna otra 
, S .. lon de sesiones del 'congreso de la oficina.· , ., ..., . . .:" ,.¿ 



• 
é3"Ló~ emp]'mdÓR'pc)o.Háii to<]o ,it au¡" . ~,~~h~cl.\~ ~~n~ r?paracIO~114e)¡er¡ln ~e, 

da:~o pO!'iible en el ajuste de·Slls,apal-átqR; : ~?ir~~e~I\.B~)l!,~;~a. elJ~Qn,~rat:.>c~!l·!I,~~r~., 
páril eVit~r qFne pOf'SU: causa la:ofi¿itui:i}[}- ~ {,.~~t?Aer~o,~ :qW:,lá,'s~~!se~re~q!n?:p'l'~~~P:J 
m .. I¡ .. ta' baga sa~it al cé]aui)l"c,reytilJd~ro! ¡ t!l,~:~~ l~f't¡}a;,,~ol~t~ fon!rNi!'¡>~,,~¡ir;i!, 
tt'i h¡-- línea>-'¡; ?:"J ~~. ; .:';~'"'-! "!,!, ¡,;,-,' .,;'ct.. w¡:d ¡ p;<?f J~ ~~~:m,~!~:_ YJ1~! ~(!~ ~~\~.~~.)~~!¡,!.'r'¡I'?'J. 
,¡;¡- 0"1'';] niismaol>jetolÍ;e',j,l>';tendtán' ; C;f!~fP'v.'!~i~nM, !'\!~w~140¡ il'l}n'.,d,\a;¡ 1% 

los em-pl~arlos de hacer: tis<rldel~,ktámlirff 'J~;~~p~~n~t~J;_tn~ l~r4 .8?par~\\?H1?~~,~:!S~; 
dú¡ti_erntJt~si l1J 8S pOr néce.si,laa~'r:eU'eSté 'ple~ .. ~ Los ~it~rga?9S de J_a~ 'ofic_i,naf¡ anQ~ 

ca~o aV~:S,arán: 4~·la óficina .d.i·q·uieh. ;u~b~d. t~~:~~'~ >~~'i~~ ;~)t~t~~;,a,r ~~~~bJ.~r~'(á ya ~~~~~ 
cort~r.,.; .. ¡ •. ~' , ",-,~,:, ¡;t,·í •. <-,- :¡Íi.d t~:}1,~,I?~.ce~~(lore;¡;;),el_.~Ju~a..~:l¡~Wfa~n"'q~~J. 
·'5'>Le.e ... b>lOl1ltamenteprohibidoá'10á' fueron camb'adas,'y la eoque .regre.ó "o 

empltmdú:t permitir qlÍe-pet.s(,ntU! extrañas . s-~ dñciria, "tIR.ra.' 've'r ~.i. h~bci 1iegrigen!óiá: 
pa~en'al lu~ar de~tinado "& 'la' t'rasmilSion~ : par parie dercetiaolr~iy 'e'n ·e'ijt~ 'ca~o.J 'im} 
de -las: CQI!l1inicaciones.·-' ·La 'iufraccion"de: . pOr~(I~~ la iÚ~~~1\ de meJro~~dia:'d'e 's,tieidÓ:l 

esta 'p.revencion- teS- será- de- e6trecha 'res-" ' '.'} P- Si.' miéhtrá~ el' Ceh,d-(;i""~e" n~a ofi~~ 
pon~,,(¡iliaad.:: .• : "; ! ,l.", • ,,:¡,.'~ Cin~'~8tuvi_er~:~Ii~~i:c'~Íí:i1r;6;-ÓC~~;¡:i~se!atl' 

6ª' Tallibieri ,Jes está-rigurosamente pro- giin'"dáftó,"bi~~l'~ea eÍ1'~l niisrh'(;·tramo~' ó' 

hibitlo-re,velar los meu!:Jajes', sin'que. que- Jo el r1.imbó:'O'púe<sio~'s'e toib~;11 ~-á ~rg\u-n' 
pa disculpa alguna que Jo motive. ~ "', . iñdiviuu6 q'üe'\~a:lg~> iiiÓJ.~·dh":.t·Á~~~t~{ al' 

j4- Luego q11e algnn·'eIÍcárgat1o~deiofi:'::· : c~mhí~~ lí~ie~J& "p~r~ ello ;~i-"ga~iq' ~o~~) 
c~r;a- tenga cnno,?imiento d~ qnié~~ h~y~ I respondiente. Si este individuo lÍo 'cutn~' 
éaus";'¡o mal ,'la'llrl~II, ó que haya habi- pliese bien cOn el" encargo,'8enle .suspen
d" álgtlll rob" de material; ,\eb<ln1 'datj'>nr- 'uerá;'la'mitadaél pagó: e.tipulado. , 
te'~ la,.t.toriJaj· 'p~ra 'qúe' ésta dicte' las' :' IlIdep" .... '.nci ... , y Libertad. ':México;, 
pit,l¡ide"Ci"s "eces'¡riás,-'coÍlforme'la~ci;" : Alil'it ~t lJe :18ijg,"-'Balcdrcél:~u!dlld .... 
cútat 'qllEf s'C:¡m ijañá:¡\' -é~tn~ ; nÓ' erieargad~' de.la -Qficin~ t>etegráfioo.de~~~' 
._L8f!: T~ii&los'"origilH:les c1e·laR.7-cC)mtlni.:~ '."~" .. " ;,.,.,., ;,,:. ;·LH(: . \ 

c~ciones: ee -atchlvit.r:1u ·diariaiüeiJt~;'-foí.J . ','<l-n'z,; ''';:> r -- .. ~- !~, . 

maUtlounpaqli~tede';noS-J;isiuqu>Jse<dcs.: "";- ,,' "~·'¡N.U.~~.R.()6326. "'-~ 
trl1yan en ningulI tienl}lo;" ,;-;.; !,., ,¡F~ ,d:j·:·~.,,; 

9' Que"a t:xl'resan.renté pri"h¡¡'¡:l~.nó. Abriz'24 ,le 1968.~.Mi"iiitei'iad,· Ha",:'"" 
eÍnplt!auo~ recibir tliníplemente"al (litIo' los ·;-d~~-i.B;yllls párf). liquidal'~lo3- cnid-itolJ 

, _contl"a tl e¡ ario. 
meuAAjes- qll~- les dirij~n otrás 'oficina~~ 
pue8' ~ie!Dpre ileberán dt>jar c(jrr~r' el p~i': 

I'el Ue la m~'1uina; Y cuyo papel tambi'JI 
8e 'ar:chivara para' aclarar "lal! dudas que 
puellan ocurrir. ' . 
-·']U~"f·asaJa media hora de notarse una 
interrupci811' en Ia.-Uhea, 'las oficinas late· 
ralelt á ella harán saHrlrjmediatamente á 

los celador ... h1cia o e¡: rumbo del; di,ño, 
pr6vistos de lasi herramienta~y ~ináteria 
les necesañds para repon~rlo.' Dieh09celác 
Ao'e. llevarán ulla' bolétafirmada pOr el 
jef .. -lela oficina'·y'marcáila la'hora'lm 
que salen, cuyabúlet"debénlo°caml>ia' 
en el punto en que 8e encuentréh.' E.to 
indica qué los celadores, aUli 'cqando h,,' 

"Se'cretar¡a d'e Ést¿,)o y déld~.pacho de 
Hacie-litj~ -y' bú~~lito 'Jlnblico~ ~SeccioQ 21; 

~Ha tTaiii{'uió' la ate,;c10ll ~i"Ciudaaan'cr 
pre.iuente de la Re¡.Ó.blica, ¡,¡ ili"nera con 
que.., hILne.tado baciéndo la.liq uidacio
nes de créditQ~- contra: el erario -lIaeional, 
emanados de.:alcances civileS' y milirarea 
6 de'rilini~trncione's hécha.'i .,nas fuerzas 
nacioóales.: Deséa~o el'suprem') magi~ 
trado de la n!\Cion qne 'en lo: Bucesiv •• ., 
"b.ervel\ estrictamenwlas leyes, tallto (la; 

ra hace! justicia' los.solici4nte8 •. Como 
para no gravar indebldllment8'¡' la haden, 
da pública, ba tenido' bren di.""ner que 
se obílerveo 1 .... dispo~cione. siguientes; 
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. PCe~ 'irteglo al arUI" de I~ ley; de 
12 de Agosto de 1867, todas 1 ... persona. 
comprendidas en la ley de 1~ de. Agosto 
de 1863, ¡;etdi~roD tod,;derecho ,1 cobrar' 
.cu'alquier crédit.o que tuvierau, contra ¡'f 
~rillio nacíónal, 'los e'tUlles q'~~dá~on 'desda: 
en'iOnces co.mpt~tame~íJte'extí IIgúi,]~)s;'y' 8i~! 
!alar de nirlgnoa el'lpede." )t¡¡ cQruu¿Clí~Ii~ 
cia: ya sea q¡J~ ~~L haga '~ft:;tiv~ 1~_ J;éilai 

d_~ confiscaciÓú', ~ 'bien _que se conmutt~ 'e~i~ 
l~.de· rri~¡'t"~.: ~-'au;; ~uariqO.D9 huh.j~re ~or'l~
:6scácion ni muft,a, .'lian qu'6~ia¡lo,. en -tu~o 

;t < " _ • • ',. 

casol tdD .v.alqr- aJgl~,!10 10M créditos pe~:o¡o-' 
D~le~ ,le toJos I¿s c~mpreI;dido~ ~nla l~y 
de>lf?ue ~:g.o~~'~ d~)8t.i3-,'_~iD':qn~ ~)fl~ Ji' 
reh"abilitacié)Q e'¿' los derecl:Ío"s de ~iuJátla
no concedi_~~' YeL .6 que" s~ cOllc_~Ji~;e en I~ 
i~.ct::_~i~91 p~I~dao i~l~ilCa. pr~t~_~l~e¡': I¡)~agra
erados' 90~"ell_aJ que 'taletl créJ¡~ó.:; .recoLreu 
-", "-.' 1'1' ". . -. _ h' : " .. 

au valor. ~,_., 

: 2' Entonsecuencia as-dicha preven
eioD, hao perdido irrevocahleruentts ,los "t
eances q~le .tenian contra_ -el et8ri~ puhli

co, Con arr,¡glo á ·18. fmccion •• 'IIl y·IV. 
del ario '·,de la ley de '6.i1eAgO)'\o de 
1863, 108 funcionarios tlel Orden cOII!'titll

cional, por el s¡mpte' hecho de perrnant:cer 
en Jugo.nes flometidos á. la, iutdveucion. 
sin hab¡jr obtenido perrni:--ó- dd t.óuprt'lllo 
pode~_ correspcmJiellte, ó /Sin habe~se cu.li
fiC;lUO por .él flupremo gooierno la- in!poNi, 
bilidat.l que tuvieron de· camhinr 'rle re~i

delicia, y los cmplead.}!i públicos ¡le <?ual~ 

qui~r ,rnnw.J_ que _tlin el. p'ermiHO-.ántes r~fl~ 
rilio- se qul'1laron en los ,inil:imos lugl~res, 

~alY:a-~igu3:~, ~xc..epcioD~. _ i: '¡.. '-' 

·3~' En cumplimiento de la fraccion VII 
delllrt S" dida rey de 19 ,le N .. viewbre de 
1867, CJnf..rma á la letni y al e'píritu 
del art~ !}!? dt'-I ulmreto de doce' de :Agodo 
del m-j-srtl(): añd, -hlUJ'- qlleda\to l'oiu va.lor al~ 
gnm todos' lOR créditf)s perteruiciélltes á 

)as p.twlla.· .. !'Om¡.ren,lid". en la ley do 16 
de A'go,sto'4e;'I863,:;bien sea ql1~ esoséré: 

ditos ya. éx-istit>-;d-D'-;.t tF~'m'po que- _RUS due-:
fios qu~daÍ"¡;;It ; :ci~rílpreí)(fiJos en: la.: ley._- 6 

bie." seau di! l,roce<lell~ia po.terior lili,¡¡ta 

• 
la fecha de dicho, decreto de 12 de AgoS-
tO,ultimo ... , ·'·,L ".' . , . , 
-4~ . Con arreglo al arto 9" de Jaley dO; 
12dp. AgoNto ,le 1861. hlln """lido t,,107' 

, bien BUS créditnM ],ersonaJelJ por.ll1i .. iKtra.j 

, cion;s al.é-jército~, 6 i,or ~u~Jqnier~ otro. ti
tulo~ toda8_,hlK, d~n;át' perz41uas ,C~JflJpr~n~ 
did""enelllrt.l~ .. de, 1 .. ley: de.l,?,dé .. 
Agosto .tie:I~~ COIllÚ llltt fUllciulJario!'! Ju1·: 
hlic '9 de la iut.t·rvenciun cnu .. uddo ó',l'in:, 

él;los em-plea,lt,s. d~ la misma. en, ~I'lIr~ 
den civil, UJuujuil",1 ó militar, y los ugen--J 
teb' Ó cUllJi~illtladt~:i" ~n el.antqniera de. e=-08; 

ru.mos, )Ut4 que "rec.íh.¡~rüH.- tmLvencioues, 
titulus-::6 ' CIJ;l¡(~t"Chl Hci"nel\l ut:1 ,_ guLH~I'~ 
fralJc;s ó ud lIaul/ulo gobrerQj}; dt(,i~ in
tervenciou; ñrruarí.m RetaN '¡)U iulh~:--i(}fJ~ y 

en gt>lJcr,al t _ tU',lo~.luN 'Iue .. irvierolJ ó uux.i,-! 
liarllu directa ó irltliret:tiUllel1t6 -. ,ra clin·: -

5ª En COIIKCCIICllcia ue éIo.ias 4Ih:pOl'icio-:¡ 
J,le!'!, ~htcli ,1" -lm~i.·t!~, ~r.t!x,~meu y li'lui-.: 
d~~io~' -(le ;cull.r_quie~, clétlj~Út_ YIl: l'iea qUB, 

ew~I1tHle a.!c¡ulce~ ó .le !niflitotrac~olJef'!< he-; 
chad á IlloS. fuerza!'! lJaci"lIal~"" se exigirá 
plévialDt"hte la jH~ii6cacjonde que el,~ 
lSeedvr del clé\hto alJ~ ~e eucuel~tra com· 
IIl·e~l~i~o en la, :tey dl:t 16 de 'Agotito: de 
Ibú3., E:.ta jll."tificacioll deberá hacer~& 

allte t"l mÍIIÍI-.teriu rtl¡o.p~ctivo, cUJa oficina. 

eX pedini _d' Ctll tifica._dt! _corre~p()llllieute : __ 
6~: Si por Ia:~ circllu::.talJcias_d4:11a guer-, 

ra. ú. otro motivo eualquiera, liO 8e eucon·. 
truren en la.s .,ti¡;il1b.H re!'!¡lectivas _los datos 

necelmriol'l ttara h;~cer)a.s liquidac,iouetl de 
alcah~'eH, Cnu H.rr~g-'.IJ "á la. fmcciuu 3~ deJ. 

artO, 5'" d~ la lt"y ue J 9 de NlIvierulll~e de 

IS6ít ¡;oe (letlirá t!1 millh,terio dd ramo, ~u~ 
ya. oficiu3. euvia . .-á }'I'!,ql1e tuvilj're, Ó J~tb,~--: 

ruinan\. lu que qUHt1!'íI'9IH.la..,: ',: , l 

7~; Eu:cuUlI,limie~ltu' d,e ,la fraccion IV_ 

<lel 8rt,.2·A~.la,.I~y. oI~ Hl de, N"vi"rubr~ 
último, ~los créllitO:i p,~~eJ~ntttbdealcau-t 

ces d~ empleados: miljtnreH tia comproba
. rán,: si .fu~fel,l :d~ .g~IJer~le::f .. jt-ft.:'t; u-oficia

les,-co_o,sUIi d~pac_b!''''''1 ,jli:tt~6caHta . ..-Ie _re:--
vitit& y. liqu_klilc.lou tle tm cnttuta cO-r~ientei 

furmadap.;r 11l;~u,w.i...rI<l.I"'g"J.ur}", (¡ h.,.; 
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bilitado ~e"pectivo.v.i f,;ere:, de in'liVi-1 vrI. pnrá Sil coilOéimiento; afaeusar10 re
.duos tIe iropR, con ·5U~ .aju!'Ites furmailml cibo ,1., su cota -de' 2:1 del a~tn,~L 
por los habilit~,lmL ó pah-radures d~, IIll" . :·IIl,lép¿ndetJcia'·y'Libartath(M~xico, 27 
..cnerpos."· Cuandt) -no p"u¡liere ha.cerse l., dtLALril dt: le6S.,........:.Romero-.---.:Ciuclaoarib 
1itluidacion Con ta.l sujeciuB á. Jicha.s: pié- pr~lcurudor gel1eruL de:la naéiun~~ Pi&-
veucióneS, 'Se f."marA COI} arreglo á los diL:- ~ente. , :~-:; ." 
to:o¡ qlié ministre 'el Ministerio de-Guerra, _.--,_ .' . do, .([, " t, .:J 

Ó en -virtuíl tie la. tlt:terlrtiuacioll qmn\cor- ' 001;1 l~otivó de"'i infor~.e-:remlidQ 'por esa 
dar., P.II ~\(la. ca'sl',"pui,laIHlo' escrullulusa- secretlLrfiL en_3U-dtl'1 p-r.')xiluO VJ.saclo, sobre 
merite,ele tija.r la. época que uebe compreh- ia ... 'i sol-icitu~e8 de: la8 ',Sra~.:- HVTca~it8st- el 
der-Ia li'initllLcion. ciuua,lauü pre~ideute de la República. se 

-,'~8ª La ma.llera tle comprobarq1ie los ~ tsirv.ió >aconhn,'cou' f~cha..7 tlt!t corriente1 

.1icitaút~1't re:;.itliervú en Ini .. t.r:()("upado por pasa.ril el: expeJiente al cindatlan"o procti- . 
el ellemigo, COUIÚ pris.ioluúoJoJ .113 gut:rrJl, null)r de, la nacion para. que se l"irviera e:i::a;
-será-la. l-iresell"tíL':lon tle la b~l~ü,: .• l-'¡~· IOIi mina.rlo y emüir su opiuioD Robre el anuro
ilJv!l)¡oreli daban' á ;:WJ pri~ill1JerH~:11 otra tu; y -t:'l.'Ite fUllcij)lltlrio~, cou ídcha ,23 :del 

pni~l,a lrd~tallt"" a juicio del Miui:o;teriu ll~ nctull.l, .la cuw¡,limit:mto a.l ae-uerdo 6npr~ .. 
la Gut:l-rt&. L-,* prisitmerú:i hecht)s por laM UlO en -J(I~ térruiÍlolj l!Siguie.lIte:-'l:';:- ;0;" 

fli~'rz;aH trujdul"a~~ harán ·l1L justifh.:aciuu ,ul\lt! ht!' imlluelito de li"\ Bo!Íeitud tle'-las 
aiJte:tI l\lillist~rio d~'Gllerrd":; ,- Sras.: D~ Juaua y D" Urhana. HurCásitaB, 

'-,1, IlItlei)eUtI~li(:ia .)" ·Lib~rtatl."-·!\féxieo.'21 tI~~el'<lieut4;H; ,It! D~ I~alJt'l ~Ioeteznma. só
.de Ahril-,Ie 'l~f;8.--Rtnmro . ..:....:ci11l1a,.1il·f~;) bre ti"e t:ontiuoe abonálluo~les los $1,76', 
-coutaltur IlHtyi,f- de Hacieluhl, y Cre.lit,o 10 gra,lIos (1l1il ~etecielltüs 'se6etita' y' .ctia;;. 

vó.blico .. -Pfeseute . ...:...-.(;lU,l~,lallü 'te~urerv tw I)~~os~tlit"-z ~nLIIÚ;") "loe les carrespoi¡'den 
gtmtiul Üt7 Iu. uaciuu· . .:........Pruseute. como, cua-rta,' part~, de- los' $ 7,006 :f .1-8 • .'.( 

.' ~s.' (,jeLe- niil ~ cllll!Ueuta., 'y tleis: pesos: it;eB 
reH.l~s Cllatro gnUlUto) con-ql1e-·frié'compe&. , 
sluln á D~ lsabd Mllctt.>ZUlUR. el señorlo 1 

'NUMERO 6327. 

..AL,'Z 27 tle 18GS,-Uini,terio de H,¡cie .. , 
, . duo .:....lJt',í·z",I·u tOla PI n.,úm tÍ :/IX llt'liGen~ 

.. dientes dlZ t:núJe'i"adf)l' .J/ucle;''Ulua. . 
... ; .. ~-¡ 

-, Secretaria ti. Estarlo y tI.l de.pacbo rle 
H.t.~iel,¡tl\ 'y Gréllito póhlico~-Secciun 4. 
':"""':Df elle-ata. al ciu;ladilw; ¡:~resi,letite con 
la. t!¡.iuiHU emithla' IXJr· v",". en la solicitud 
tle. 'Iali Sra}!. H"fClL.-JitaR. 'S(.bre PáW' 'íntegro 

-de 'la 1)eIl:o>iiHl 'lul;t tli:-.frutltbau comu u~s

ceUtliellte~ ud t:lUperador ,Mt)ctetmríl;", _'y 
'q1le en cl!mm!ta'" r~iÍlül á vu. d dia. 7 dd 
-onfleutt."j' é impue:;:to tL1lllel prilU~r: tnilgi~ 
-trad~, d~ (.":i raZIHle~ leg~les y ju:,tas el(qlle 

.furula,'-v,L ton 'l.»úecer. tiU tiirvió aprobarlo 

y. íwulIló Ka ob,ittrVe y cüml'-I~ sin llioJifi-
• .cadHf) .algnwl.' 

-', L, q~. tellb'<> la honra de participar 11 

trih"tos de vario. PUtu[o. rleTacUba y 
'l'twaugo del Valle. <:.~ 

"~\ullLien me he: impueAto del informe 
'1116 tiob-re-di<:ha. tif.licitutl emitió el ciuda
J<1.UO tesorero genera.l. y pruiO¡iVCI,llllplir el 
acuerdo que vd: se- sirvió haccf'a.l mencio
nado informe. i: ~ 1 (i _J 

u Ei caso d~ las Sras. Horcasitas es ver
,t1"deramente excepcioual y' úniCO"én 8ll 
géneru, al ruéuos que yo ~pa. .<~ 

- ,uPara format mJ»r~ él Un juicio exacto, 
ea ucc~sar¡o tom~r de::lde ~u or~geri la hi~ 
tolÍa dd uogocio. ;¡ yo h~ podido' hacerlo, 
en vi:.;tt\ ,le llhitintos i~stitnouios legaliza .. 
¡Jos que las interesada. han cuid,lirlo rle fa~ 
cilltarme. -, . ." _, b 

HLa. historia· ,es, la 8ignient~:·, 
"E .. 27 de Junio .1" 1526, D.' Fernando 

Corté.: oí nom!>r" tI~1 rey de E~p"ña, y pa; 
ra ueticlligo, 8egun -'dict!, d.e_Iá conci¿ncÍa 



':110 

de Ilmbos,filió á D'l""bel,-,ilija legitirÍlIl 
única uel:erupenulo(Mucteznma¡: el SIjDo,.. 

tlo" naturol •• , y'ca.aBdelos pueblo.; tle 
Tacuba, lcteve,' Izqui.lnea, CllimalpaIÍt 

Chá pul ma loyan, :Et'CH pu I cal t~engo~ Xih~lI: 
go, OCfJplCaque, Ca.:itep€'c{lle, 'ralar1go, 
Goatrizco, D:.mtepeque y T.t-calo; D. Fer

maudo _CÓríé8 éxpre~'3.',' q~é- hace- é¡.¡ta con
cesíon por~-V1a.: de dote y arras, ueclanlldo 
que le pertéoeció de derecho 1">r ';(degl 
tima~ '.:! 

!'~-'''Este documento 'existe. en el juzgado 
de dilitritoi'eu'el Minr~t~rlo da Hacienda, 
11() inserta.-tamuien PI~et;cótt como' UII .. 10-
enmento.histórico, en el upél1uice á su his
loria de la Conquistá de México. ' 
" ,"Lo.nerederos de D> I.abolMoctezn
ma estuvi~ron percibiendo 'estos' íributos 

luísta qu",:élreal decreto''¡~,26 de l\<1ayo 
)'le 18U9," publicado el 5d" ,o'"tUbre, d. 
l81 U,maudl!' ee~at las,ooerosa. y : humi
llabtes .CÓlltrihuciones,. ,conocidas :eon, el 
Ilombr. detribotos., , ,, __ , ' 

:: '--' UEut~uces .-86 m~n:d6 q119 loS' heretl.;eros 
deJY Isa~d, fueran , .. integrados , por ,1 .. 
,.eRl hácieuua, de, la cautidaiLque, pe .. i. 
bian anualmente como prod ueto de los tri. 
~Ut08 ..... , " ,_o l'i-;1 .• ~" 

": .~clp,¡:t.rn. -hacer la: liquidaciun -se ,tavo: en 
consiueracion la. naturaleza, ortgen y mo.:

tivos ,1e la. conceskm: primitiva, y.su,cali

dad ue contrato onerolio cotÍ la,cvrona'''i' 
" "De la,liqlliuacjon resnltó queln.,tr!+ 
botos á que teniao, derecho lo" herederos 
dt' D~ Il'Iabel, prOllucian anualmelJ-te Ia:'Hu

ma de $ 7,U56 <1 r •. 4 wo.' (.,iete mil' cin, 
eueD~a,_y ,seis pesos tre~ reales -cuatro-.gnC 

nos). ' "",' , 
, -"Los ,herederos de :O', Isabeleran .cÍ1a-

- troj pOr c.uy-o ~otivo, 'la junta- snperiOi" dt> 

real hadebua, por acuerdo de 9 d" 'Marzó 
de 1811, mand6l!e ¡ .. paga'B'por la~ ca
ja. geoe,,'le.; ycoo arreglo i la li'luiJa
cíon, abOl~ando á cada uno ue elloR·hL- can
~iJau de $ 1,764 'lO gR. '(mil seteoiento" 
eésenta 1- cuatro peROS Jiez' grano» alJUa
les. ' ',,, , . ' , 

,,:"Unode los cuatro herederos de,D"Isa+ 

-, 
bel'eráD, lI-hnoel Marfa H .. rc~"ifa.; en 
~uien~ _por cOJlsignieute. rt-'cnyó '_u"a,le lás 
cuatnl Jlkrte~ -Eloita filé' divilli,hl ,Ie"pues 
t)or lilitad eutre el ;mellcÍouatlo D Malluel 
.:r\laria."y; .Dª' M.iriallH. Pert"z tle Elizahle, 
-prima' tiuya.- ··E:-;ta divi"jou ':fué ht>cha .. por

Renteücia:de Ja.:reaJ ándit"lcia. de l\H'.xico,. 
pron.llucia(la. en 3U de Marzo de 1811., 

"A l· fiJ.l1ecjniieutoA~_ ,D. l\1anne~. ~farfa. 
Horcasit.a~,: recayó> su lirfute. tm -Xll!i _~lti.ilt,s 

Dª JIJana y Dª UrIJan"a •. que .. im·~as 11.';lná ... 

les ~olicitantes._, La declaracintr eU:~lIja.
vor fué dictatla -por el l'\upremo-guhieruO. 
el 11 de Setiemhr<t.<ie IS.~{). 

~ "D~>Marialla Perez tIe ,Eliz ... Me fJllh"ció· 
sin dejar-8uee8ifl~, el'18 de Abril dH 1841.~ 
. : "Las Sras. D':t. Juauá: y n",. Urhana-Hol":';" 

casjta~. de!olp1les de recjbi~ la Ij:1~te 'Iu~ haL 

bino heredn~o- ile 811 pUllra D. Manllell\l&.
ffa. Ftolicitaron ,que_,leR ncrt"ci¿"ti'".l.~-'pad8 

~ple, habia--toCl.1do .. !1_ D'! l\lariKlH\,. Pert'z; de 

Eliza.hle: El 1\-1iuil'iterio dH Haciemla -T'»'hÓ' 

Bli ocúrso- ,al juzg.Vio de Di,; ... trito. y e~te 
t.ribunal, por s~ntellcia. de-13,\le Julio 11ft 
1861, uecretó: que-el 'erario IULCinmil dt>hia 
aIK,mar.lIJtegra. á Ja~ Sra~. H,lrcasitás- la, 
pen.ion de ($ 1;76t JI) g'\.), mil •• tecien
,tos sesenta y cuai'n:;-p_el'io8 diez granos 
anuales, con tbás; f,f')tlo lo que ba.bia pro--
uucido la l'arte d. la Srl\.':Perez de Eli
z,due deNde el dia. de ",u falleGÍmielito has

tala recl;a de 1, •• er;teuói,,> ',Én "CiIll1,:li
.mi~nto ae é~tOt di¡O;IHl~O el l\-:liui:-iLeriu.,de. 
HactelHla qrie ';l Te¡.;orerí~'ge·lJeml ahona
toie á. las Sras. HUTca~ila.·~~ 10H 1I\iI 8ett'cien
t!IS ~e¡.¡enta _ y. cuatro- peSOH_ ,l.!tlz. gr:aIlO~ 
($ J,76t 10 g~.) Hlluales, -y cün ·"u:rt>gl¡).á. 

e¡';,a ~nutiu3d es~uvierun. percihientlu lU'p.i

ru.t.eolS- ha.~t¡\ l\IliYQ de 1863. en que rl-g.~ 
Lil'rno coustitucioual aLauduuó la ciudad 

Je México_ 

"En tiempo del l1am~lo' imperio, las 
Sras: 'Horca~itag solicitAron 8e teR conti ... 
IIth\;'e pl-lgauilQ rm peuf';iolJ y tltt hechu per
cihieron algl1t1a~ cautjtlatles. Por ebt,e nro~ 

tivo 8e les Jeclaró.compremli,lal'l eÍl'_el tia.: 
creto de 13 d. Octubre .1. IbOJ. Y n'III'1116 
han liechu·_.uiveft:iaM :{:,rl:!l'Itioue:o, ñuicallleiate-



conRiguieron qlié coo"arrí'gto .á la circular 
de 15 ue Sdiemhre ,Id- .año Vt'óximo pa-
8¿ulo~;;~.I~s c(i_'l! i lln~s~ J)af;;;,t)}á~ llen~i.I·.~-f~ 
;:e.!",,¡;hi.·,i ($ 60U).ei.cieiit~;p:eSM .. ,an~,,
les. 
1: -' ¡'Pó~te'r1oime~te ~ ]",' 'Te~ore1-fa.' -'g~ri;ral 
"d~ la '·ilit.~i()r; ·'ha ~~it:to ';Iti par~e"f (l;je."c¿ilr~ 
l>rehil¡¡fh.: l~ p~lls¡or; Il~ la"¡ '~ra~: -I-Ior~~i~ 
t"k·.,j ehlecretólíe' 13'.¡" O"tll ure <le I SI¡:i, 
tú> 'debe eiitarlo en hi'cireHlá~'11tl-15 dé s~~ 
t¡-~mbh; d~ 1867'.', ni- elr ei;,í'ecl"et~ d~1 cl'.i1t. 
-g:~eso de 9 -dé Febrén1 del' cói'riBth~r añ¡;; 
porqiie. t~~lt(~ 1<\' oiren-Ien-- Cónio' el u~cret() 
h'ah;' qu-e~iao ;c6ú~i¡,1t,.ra¡' - Há-': las- :v¡:l1;las ,; 
h~~rfdn~~ de:JosJiehhlores-ae la fUlCiuu;' es 
clecir,:álds'que'cubran Ptlf mOlit'epf(). y'"u'a:o& 
(las Ii~rc,a:M(w.¡';l'perciberl:i)úr otra causa.u' 
En tal esta'do' sti ha' ~erviuo :vd._ ·-p~\¡.¡a;lli-J 
-eI-ñ:ego~ió~ pf(fa qn'e eniita mi optlli;m;c~;:. 
lD&:pás6'á' tihcet"lo. 1 Creo por vuri!o -ge_r¡~::' 
:ra1- '(allnqu'e1 ~st<l. opiniou: kH' boútr;üoí:,,; -~l 
aecr~to d~ "13 .¡,,'Juno .1" 18ti3), <¡:.eh 
nacton ñd h~ ter~ijo 'd~recho' para 'i°t'ti"r,~-r 
shs: p:eb8:10fies:; p:c;r 'el solo' hecW; lfe ha.l;!.:'t 
péfcibitl~ 'en ti~m po "Ilel' H~~natl~' i 'UI)erio~ 
1\ aqnelt.as' perilvna's 'cuyós' del'ecbú!j 'e¡.¡t~l~ 
blÍl (lecl¡~raaOS co~ anteri¡'rid~ltl. y elhls-til' 
tiú,iári' !óbÜg~'ci:úlJ de '~;I'nÚib~r¡. 'C¡'1'r1

.' ~11~. 
'j}erROIias lld,defen~a -.le' la ~aciiH;alit.l;~¡t 
'ae1México:'; '!',:;u~;~!_ 2: "'~'! ' i'¡_!~ :~",:,' 

;:,'~-'I.EII'tiei.Jd 'q'll~" 'e~te in~smo' ¿ojl~:e'il'ci~ 
• • ! • 

iíxierlt¿' :tle'ciaió'; til' goLi~'riH{ ':1, -~X'p·\·_.I1;" ~!~ 

'éiréulár de 15' Jo Sot¡~iu1Jré'M I b(j7: y ,;1 
'éó,rígres¿ ~ti: llecÍeto de 9 -J.e"Ft:Lrer~' fl~i 
·cOr¡,lei~te :año~--: t,_ ' 

-" t·Ptir6.;'r'e~pe~t~· ':\' -ltlS Stas~ -;]loi'c;'l~i:~l'I: 
·vÓyto.lavil,wásal1á. - . ,,¡ 

.. :"CreóJ.q'úe erc'ell~o ,le q'l~ t1í:-.frl~t'Áó~;.~o 
les impone oblig-.\ciIHl lliUgllllll: ~s n'" r;'~ 
'cónociÍnietito' .'¡'I" 'un -cat)ititl ;qne: I~~'ttlé 
'oCUpalto~-¡y 'e~t~úIlLiell uh-:te~tii'!lt"iil) 'tl~ 
Tél'peto que el gHhienl(,,:e~I}a.ñ'.;I-y ,h.~pt;ek 
~l ~)hí~rn() nacion~I~111le le '~I1C~ili6;fo(é hún 
~'reitlo -t:n el de-ber de- ;tribi~tn'r :\ la ,r.enu~ 
Tia'llel. ilú':itre y tle~graciaJu elii¡íénulu'{oo 
M~xio,;: " . . '.- '" 
-·,'::':··Pt)r- este doble- inútivo. CTPO qH'e -¿l ¡l~

Teeho! vive miéutra.t! haJa tie~célltlit!¿teH 

Sil 

tIta; empeTR~lor i l\IfktezulI!a;:: y::'qne,:fienn 
cnaleN fueren laR.,:marwR en que, ~e hal1ell 
lm~ rentáN naci':'n"l\!s,~elitán af~c~a8.al·pa-· 
(1':0 Ue "11 :-11elisiclu:,,-,,' 
n •• 

, :. . 
¡ - ¡' !,:! '.:' ..... !O,! 

, "Creo, por otra pnrte,·qne léjos'-dé c~;... 

mt'tJ.r:utl1\«faha: la>f.;Sr<\f,;' Horc.f,~itas: -con 
l;e'r,~l)ir i\l;...rll I';\S oa n titlaEtti~ -en tiérr.Í;o ¡Jet 

inillerio, liar; l'rúcltrallo un, alivio iLl iesoré, 
imcionat' r:n ¡_,~_,,; ~:':" ::' __ :11I 

. "Sttp(mgnll1o~ 1q'np ~lac1a.;'llilbieIÍln-~:perL· 

~ihitl~l: -en :t-'se :(, ... rs~li· ft'utl rian;, ní, d~rech() 
ihcne:-tiIHl:tble 'i~rn --recbun'ar'-tuilo lt):" tíUIJ 
Re: teN.· ,1l'Lierao : l y, -no~ t'S' lllucho má ~ 'ti&
Jlé~CI) -'lne' ellhúu<l(h; iH,~iO'IHlyl'\ áb!.tui. 
l1u 1l1~4.1)i;r cuenta. de :Ult (}l'édito tall tt>g{íi~ 
run. más b~ell-llue empteli¡)o-el; ]~h--or~ y 
ni\!trn.l~II, pal'fl: a-sesinar a lu~ deft!'ut'ores: ,de 
~aj.Ut"pt·udeltcia l\~r Mé-xic03 -.YocÜ'mpnm~ 

tlo,!nny.1,i~u, la ra"z';~f:-llOr fIpé'Ha 'ca.:-,tiga;4, 

los qne .... ylt;~rf)n' '6 f¡l\l'Orecitir{\u :al- g,,~ie~

uO: lll'lú'pall,ír; p\Jft) flU alcnll:Z;t:~ á: c;ouipren
~ler:éi~-tiné O\a:i Sn':~.' :Horcabitus-lo,han uyu.:. 
tlatln ó>fayorecitln'!, ,', .'1"_: ' : .': J. " ¡; .. Ú 

. ¡ ::~'l~oaavhl: \1l;1j.;.:: 'cl)mprendó que
o

- mel'é-Z; 

can ca:-t,igo lu!'; que 110 aywlan!l1 en 1;": ~ 

1~I·a ',Ie' .. 't pnsibiJi,latl A-l~rel'itn·blec-iu}ret}to 

tltda illllt"peuJcncift. :u!,-ciollal;' peró 110 al": 
CttJ~z~J;\ cmlipre-lI4l.~r lu .. : ,Icuer('l'i tpte en e81'" 
te- gellti!llt- har.ltñ hlCHIIlhiuo ,~l e!'táRl'St'ñó:. 

-fai.:,; .¿DI:'l)i-aII:IU,.rirl"~ cltfnallltm,7' iD~biait 
rt"lI'Qucia~ ¡l. ini tl~rt-dl-')~ ~41le' liarl\ IJIltlié:es 
tlíl,lusc>, .y-~cnyh' -g,}\!é< á mulie "perjwHca7 
t.EñL. e",to Ayutta't' ¡LI *uhiff'UO- tÍ:>'Ú¡-lill..túr'r 
~b ~!'cí¡eniro mutivü, ni ulntrelltt:'~ err'qUé 
-t'lHlllnrot'l'itlNc;lrgu).; yl~t Veo tilny-~lar'(Hl'l¡' 

eJ u~rt.'dlH IIr _lú~:IIlIrCi\ló.it;t.s e:t: lin:'v-erdao

¡Jt:'fO celll"-'O 1,~rpéIHtI, 'lile Hit I'I1t:'de~con~ 

'duit, llii •• n CIlIl:) In ~ e:.tiqte: ,¡Id; empenlilor 

l\l11ctt'zllIf'la,' -6 :ttbl' 'ina~ -¡frese, lp:civu lég1.~ 
tiujt\.:~_C ,,, ,':;~l ',~ ',:i:' 

.. '·,E .. u tlt:'r--echo.- 1Co'ncetlhlff por,el rey,-(Je 

E~lln,ña::crialliJ(j ~titli¡-~ '~u T'f,~'iCinri 'de ~ 
cerfl'~' re~pdl-lllll POI" el lllr~l) períollu 'tle 

285 año~ I"t":-.petn .• lu '~It":optt:'~ por t'-I gHhil'r-

110 lI:\ciurtal, Ilt'I'HIe,1i': i'Btlt"ptlll{.l~lIciu, ha",ta 

tI. ft'cha, no 1:'''' pHsihle qH~ tnut'loa IH.'r el 
Nolu hl:"l:h,. tl~ Il,~e IIJ', l1"lIrtr.ulur ha ",;¡hi,10 

re"l'darlu Y ll'" t"lIIlllt~:ulo cu ~ati~fi1.ct'rlo ~, 



su 

una ·mioerable parte' de' las rentas nacw. 
nales.' 
. ' ~'La ley de 13 d~ Octubre de '185:, no 
pneae ni úebe ser. aplicada á las Sras.Hur~ 
ca¡.,i tíI.S~- : . : ; 

!" '.~Esa ley, como todas Ta~ penaleRi'.tiene 
por 9bjcto castigar IUIi-_d~litoSl y soló,fal
~eando la justicia. se pued~ ,decir que :las 
H\)rca",ita~ han cometido un delito,:con el 

. hec.ho- de cohrar y pe¡cihir una- pe'lueña 
párte de lo que lega:lmente se lesdil;;be., 
;.,:~¡Veo cort" placer, y estimó'en todo flU 
:valor, el exquilSito,'celo ,con qll~ el ciuda
dauo tesorero. ge~eral se afMJa siempre por 
librar al erario Páblico de gravámenes in-o 
~ebiJos; pero estoy seguro de que ese re
comendable fUllcionario se convencerá de 
que las- Sras. -Ht)rca~itaB. tienen un :dere

~ho I~gltimo; Clue: p~r.ju:;ticia y por-~u ,pró
pio.ho(Jur,:deLe, respetarles -la -n~cion .. .-- ;: 
~,' h.l\Ii opiuion es, pues,>que'deLe.ahoná·r .. 
s_el~s fl1tegra-h~ pem.loude ($1,7ti4. lO. gH.) 
mil ~ett:citmtos :se~ellta y- cuatro pesos diez 
gnlllos, que legítimamente han .disfruta
do.'~ : 

, "Enterado el mismo C. pre.idente del 
'Jlarecer que an teceú~ y hallánd"lo per-

• ft:ctamente fundado eu justicia, se sirvió 
decrt!tar:se )e trat;lade á vd: integro, pre
viniéndole á la ve-z. :que como opiua 'el ciu
dadano proc.urad~r. general de la_ naciou, 
<lebe vd., abollar Integra la peusion de 
($ 1';64 10 «.l. mil seteciento" sesenta y 
~u~tro pesos lliez' centavos, a. las Sras D~ 

Juana y J?~ Urhaua-HuJ'c~itas, cOIno',les
ceudieutel:i.legitimas del emperador Mue-
tezuma .. ' '. ' " 
~ "D~ suprema órdeu: lo, comulIico' á -vd. 
p~r.1\ !:iU _exacto eumplimiento .• : 

uIUllepeutlencia. y Liberta!l. México, 

Abril :a.de Ib6.8.-Ronle,.ó,~C. tesilr"ro 
g~uerul d~ la l!aC~ull.-..Pr~:sellte.'~, 

,-, .... 

--
NUMERO 6328. 

• - - _. _', • .' Lo. '_' ~ \ 

Ab"i128 de lS68.-,-Minisferio ,le Fornrn • 
.to:~ (}"i'i·ciJl",j·.~~1d~ datos p(,,.a la nta~ 
dl.ltca·de la Republzca. '. .,.', , 
MjlJist.e;r;¡~, ,de _' Fomento, Colonjzftei~~t 

I~dusiria y_Comercio.~Seccion ]~-("i~
Clllar·7 'J1!~lf~r~e al ac-u~rd,~~ 'tJel ,O.: -i~~'el:'~ 
(~ente~ e~ta to;ec,.etarf~ tlt:he tomar hulas las 
Pletlida~ ql~_e jpzgne (lpnrt~~la8. ):,i;~~l~r ~~ 
Ilráctica Jos meuios-IDás conVt:!"uieutes' á fin 
de t:e~nir cn~nt~ á~tes ·io~dat~s ~Ie~~~ari~s 
p~ra fljrmat;,~~ ~~tauüitica f.i~ la ~~p~W~fa; 
y tenit!IHlo pre~ellte el: ~llill.il'(t~rjo,; Jlqr; et 
conocimiento práct~~o,-qu_tt_,el_g(,hi~i·no- h~ 

adqu~riJ.o, ~~;Jos últiruotl años. qll~.ha· r~~ 
corri(~o ,un~ t'xten.tiion cfln.~.ií'jer·aLI~· del 

P.llis, ql~e .~xisteD en· J~IS, 'E'1'tl:~doH pCfM'lJlaS 

cuya; I~ls.t¡'uc~i{l1l y dt:'(lica~~il)n ~ :la!", cit!~~ 
~jali ptldrían couvurl irlq~- en_ ,tÚiles, c~la,l~ 
r~(I.t!r~:i ~~I. tr~b~ljf) ,el~ ¡;rendj',i:)., p~j,í)f;rci~ 
~JaIldo ~atos 'II~e Jt"llgan,l~. :c(,l~,~'tal~(!~,: ó 

-CooperarJUo á Ja adl.Jui:-.ieiulI ~re ~~J~ qna: R,~ 
trata de recoger; [jo ha dwhul,o eIl_diriO'ir-

. - -' 'o, : ._ ,'" 

se á 1 s nutyriJades superiores de lus,Es-
_tad·os. p'!-ra que<~e: tlin>au invitar á aque~ 
JI~B-p~r~Oh-a~ que -(meJau, _(~ontribuir con 
~us luces á la reN.1izaciou de la úb-1tL co~~n
zada, bajo el 'X>Dc'pto de. que llO ¡>Olqu8 

deje de invitante á alglllJati pe-rsoiHls\'-}lut 
ignorarse que. tellgan tal~fHlato!i :4, bt~~;;~ 
voJulIt3:d l)~,~a ,ue~icars~':-á.la ,8:1q~i~id~1?
de el~?8.- S~rán. vistos, con mérH~s _:ap'r~ci? 
Jos -que rt'lOitan al ghpierno del E:o;tado (, 
~Ii¡'~ctalll:nie á. ~~ta fecretaría;-p~les. ía ir;~ 
vitaciou eR-,geueral y~e,uilig~ á toJ~s 3(J~le:. 
ila~ perSOl;:lS anJalltes_ de ~u patria1}u~ de,
searen, contribuir á t!u-.a~e!autv,.'y 'p~rotip~-
ri<l~ú. • . 

; ~,.:; 

~ Pordimitnua que ~~a la e~teDtoion-que 
pUetla'I ahnlz,u; 'lul:I datos_ t<-uDliuihtrutlull 
por un }larticular., y aunque _de ellr:. D9 
pUt'dal.l ,Jt!cluci¡'~e n .. sttltatlos gel.;~luie~, DO 
por.f:sto es-n:élJoti ittll>urtant" el tiuvi_cio 

.qUEt prestan á_ la Causa l,tiLlic-iI , prtllJ(jf~io
lIaudu _al~-ulJos que 1m eN f'"cil obr~i~t!~· lJOl:' 

1l:'L~ inl'"e~tif:Hc:oll~ (J6cjaleFo, .. y.otwtl. que 

podrán 8"" ir .Lle cowpr.,\¡"dull á.lo.' .. d~ 



qlliridos por la antoril'aJ~ -Pero pará p(}oo 
dar af>i~fJar á e~tos datoli e1--graal) de cer· 
taza de que "j.¡ean tm8ceptihle~,' uehell ve~ 
nir garaútizI\ilo8 por la. ihlliVM:ciinn' 'precisa 
de la fuente dé donde se ,httyan" tonlado¡ 
dlJ los met1i~IIJ que hayan Hervido para' re
.:"¡;erlo., y uel lIomLreue la peroona que 

-...Jos remita. { 

.:'dEI minil'>tt>rio I)ü.blicár~· e;tas n-oticia~i 
cou el lJom,bre de: Sil :ultúr;'ciÜw'¡lo tam
hien- ell ol"fgelJ de" ~nas y los r-Ulfdios' de fJue 
"e valió para ,Obtenerlas, y: 'no' dejitrá-de 
publicar algurm.s lli de:-;ec:h¡l.rá otra~, sin 
d4r á. 'fa penwtla. !Ilne-la!i <remita. la:.ffl'zon 
de- Ulla determinacillll iitHÍlejaute. ( 

.'Entre l¡)l<,latos 1}I113' po~lri~Ul~ F.ltrninis 
trar IU:i p"u;ticlIlares. He eIlcuelltrau lüJol (Jlü~ 
8e r~6e,"t"n á. -h" tleNcripcion del territorio 
del palM~ comprendielillu:' l!?'-Su- aspeeto. 

flsico:.l1mite~,' costtL"',.' montn.ñal'l,' 1'4j~. la
~)K, l'alltau'"s. Y")' ;collst:itucion geulÓgica 
de t'1I:i.:dífi!I'tHltttS. eNPecies de;t~rr~'nm:¡:- ~ 
Su CIiIJlfi: !,U tt"'flIptáatura media Ó t:>xtre
ma,:laéaflti,ln1fde lluvia que riega"sus lIa 
1I1ífH-~ y _lucJutaña.:i, la ,pre.t!lÍon 'atlllo;férica.~ 
JUl'f -vieutos"y otn)s age-Ittes m~tebroJógicú~: 
3º' S;¡ 'territnrio clivitlillo 'j'f",icl\mente:-e-x:" 
telll'ion de las 'T~gioútf:'$ mOlltl1no.~a~, de la~ 
IlauuraN, ti", los valle:i. de la!'! tierra.¡.¡ de I,L' 
oor, de lus pastos y míHlt~~:_ 4'~,Su divisiuD 
-P1J!Jtica y adluiJji~trativa, _kuliglll\, y Re 
--tu~l. Y e1'itas'- Doticias hO' Metan mérwto' 

aprepialJles p"~tlu,,,- Ne refi~mn _ toIuJamente. 
Á un tliotrit-o y 110 á t041o'uu E1itauo, yaun 
CI1HIH.l~ alguua.'i: d" e"Ha:i abrallliu ·única. 
InC.JJt.., la cin:~llscrjpcion da UHa munici
palidad. sil puulicacion servirá deetjtí;llll~ 
lo, de .base y ue gula. para trabajos ulte· 

rio~es~ . " :. . '. 
No debe penlónar medio algu:io el go~ 

bierlio ue.ese- Estado para.t:~timular el ce~ 
J(J y el patriHtislUO dt-Jc liloS I>ersonl\s . fIne 
puedan coutribuir á la fvrwacioD de la:t!lS
,tatlü,tic-d. del pal:ot. 1\-Iticha1'l de esas perso 
bas tiel1cll' á -l'5ll di~VU~icioü los archiV(,s 
.pó.ulico~; otraa p08e;n' ilit~resaute~ docu;.. 
nH!rJto~ relativlIs á épnt:,"M.s anter!{Jre~J y.,,, 
dcuuccion uc 1". cifr". 'Iue, pueuan pro-

X 

InS 

pofcionar tOd08 e~o-'-s documento8~" para el 
et;tudio de algiÍ'n", rámo t.h:' la :estadIstica, 
110 puede méuos de ser -un servicio impar
t al~te prestatlo á la cau:'ii)\ nacihllal. 

Igual recomend.acion hace el millist.erio 
re"pecto de los datoli geográficos, y espera 
cOritM,r ttn todo cún li" eficaz cooperacion 
d.., Jas autoriJádes' de 10"8 ÉlStado~. 

¡fl<lependencia.y Libertltd;México, 28 
,lOAbril ue IB68.-BalcáTCel.· ',\ 

,.,:- '!-. 

:' ( .. ;: ;, ., . ,-: ,; l' 

" ! 

AMil28 de lSG8.-Jl.Fn;sreT;n de GlIe>'>"a. 
-Deudo d¡:l congresa .. ""-JtIaúda estable. 
cer dU8 colon.ios rnilitar~lJ.,~n j-"ucu!un 11 
C(1mpeche~ ',' ".;" ,',1 ;,:~,.: . .; >,¡,{ 

SeCretaria de Estado y del de.pach<i de 
Gllerra y l\.farina.-Seccion'}·.....::....Et cimIa'.. 
tlano présÍtleuté de laUepáblka se ha ser .. 
viJo 'cnInu¡'ticatrne r el'üecretó: qUe ·i;igue: 
!:: B~uito Juar~z,"-pres·itlenta: cOhstitucibt 
hal de 'los E~bulos~UulJ6s-, IUexicanos,' 4 
isUM 'habitallteR, 'hade-'tiaber- que:" i 

e ,El congreso 'de la ti úion ha decretado 
lo ~iU"uiente-: 
;~Eí' cf;n~re;;o d~ la Union decreta: ~. 
Articulo 1I"ico:' En 'los Estados de Yu" 

catall"y Campeche Se est,,,hleceráll'; dos co~ 
IfluÍas luilltarel'f de qniniénto8 h~mbre8 00 .. 

• da una, queda-ndo el rt'glam-entadas á car-
go del Ejecutivo, sin perjuicio ue que dicte 
las- deíuá~ meditlaB c')miucentes á la paci .. 
ficRciou' ue 1"" referidos E.tauos.· 

Salon de' sesiones del congres6 -de: la 
'Union:' México, Abril 28 de 1 86S:":"'J;: C. 
lJnria,'Ji¡;utlUfo presiueníe.-.Iooljllin M. 
Alea/Je,.- diputado' 8ecretaño.-.b'leVt~ 
Aviltl, tlipu·tat.lu- seért:tario. ,-;;,. ," 
;. Por tal.lto,·rnando.se imprima; y circule 

para.su cumpiimIelltÚ. 'Palacio del gtJbie~ 
no n"cioual en Méxic'O, Abril :¿S ue .I!i6~. 
~Bt:nitf) Juarez.-Al Íniu-istro de: Goer
ra. C. gelleral Igua(."¡o Mt>jíu..~Pceseuht. 

" Lo comunico ,"vu. parasl1COnOCímlen
to y ueinlis fines. "; ¡ 
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I".I,epentlenci .. y Lib .. t .. ,l;·, Mex;""" 
,At."¡lilS.le I Sti8 . ....,.Mejlfl.-Cinu"dllllo 
go~eri"'.dor del &t .. do d,,. ••• 

,'" .': _", 

\):" 

l'\ÚlIERO 6330. 

rAbril'~ ~ü ~St¡fb ... -1Jf;"¡¡i;jpn·f} d~ (fZtP}~ra. 
-lh(~,·dff.4:ld eQl'g ,"; ¡;().-lffun,d,(J.f'~t(llJle-: 
cl-1·-t'ttnla ('vZV1L/·,Ui. '1!a'ldarfS en laf':ún
te'>G. 

tr~s]adR:rse desue luego con gU~ familias 
al. '¡ltgaT·l1e~igña lo para sn residencill, pef. 
~mf'\lJecieí)(lo en él por sei~- añOs.¡:~ ~,¡ .,J 

IL El Ejt~utivo dar~ á IOK éol(}no~, se. 
gúu 1m 'clase, 'lIPO ó: lná."s 1otes. de '~tiel'rát 
materia.le~ . de cOl1strllc~ioA Y< todoe. Ids 
óJ~le8 de la.~ranza, cun-las 'Sem!Ua8 nece~ 
fjarias para la Hiembra (le un año, y nde..~ 
lllá:s" el sueldo, mensua; corre~pou.clit!6te. 
_;-5~ .El E.it:cJltiY'O; podrá. expropirir ,por 

capsa; ele. 'utilt.-lx\ll'úhlicaj-"a .lo~ .dueños ue 
ló" terre'uosde'publados 'que ocupen la. 

Secretar1t\ de E:.;tatl? y (1~1 de!'pacho de colouias. ~ ",. 1.; "',' 

Guerra y l\1.uiua.:--Secciun lª-EI ciwla.· ,,6<El ter.reno ocu~~do' se dividirá "en 
-da 110 prel'ihleut~'ae' la R~IHíl..:.lica ·se h:\ f;er- lotes, dI;! lfm cuale~ correspouderá.llno á. cá~ 
yilto cornullir.arme d dt'cretl), qne t:'i'gne:' flá. soldatlo y.ios óm~8 á.losj~fés y oficia
. B::Hl!to' Juap:'z:, prel"iJeute cou~tituci{)· .leM. -·Cl\ua. lote temlrá..-u~: rolar: para. la. 
Dalcle~ los -E:sbdns-Uuiclos :J\.lexicalJ~l'll á. cou"tnll .. ~ion da un~ caSa" y tres y media. 
su':-\ hahitantes, hace Kaher: h~h.ra:\ «le sembradura.:· . , 
•. f;Qh~ etcoIIgretiode, li! Qnion hadecre 7 ... E.H-caso-~e_que,_el colono-muera an.i. 

t,aílo-::\Ü_ ~jglliellte: .. tes de terminar.loli- seis años ,de. FU.ellgan--

.-; __ ~l congr~sO de)~ ,Uuion. decre_t~¡ ,,' ; .. : I che; esta. propiedad-: pasa;'. d, aúa: ·hert!ué· 
,",.Att.-J."p¡J.ra:¡Iefen,l~r,la~ frulI~rasde ros .... ,'~' ,-~ ',:, ;'.'_ . ,,- ;!"; ,: : ¡i::i::: L? 

) .. :Repúbii9a.A~la .. ; jllclm¡"ne~ d,,\os,in "iB"Hech .. 18 adjudica.ion d3 los Jotell 
dios bár~ilrOH, oEe _eh"tll-hlecerán treillta :co- entre~lo6' oolonol'l los,O'uberuadores de los ••. , - ,., ,- -,' ' - .. -" . , ' -. b . 

lonias Illili,t~r~~i ,(Ij",tri_lIH~fIi~s" ,l.!! la ru:rne,~\L 'Est~dos ' re~pectivos ".potlr.ín ~il'itrihuirc el 

~igq~e:nt~: ... ~!l _t!l E1'ita.~t) "9t\Sounra, ,,~~tt'; l~rreno sobrante á:'iudiviJuos cOD·fa¡njli~ 
en-el ,lu GhihullhuH, "ieh'; ~,~.~'l;-d~.Nnc- que sin pertenecerJ,las,poloniasi quieran 
Vo--Le:O.I~., cm\t!~\; en el ~e Cu¡.tJ~llil<,I." ~.i",; viv-ii en, ellas. ", .. " .¡'. ,,~ 

~niel de Dnrang¡~. CU~tro, y.~IH~1 tt'r,rito. "~. EL colono que desertare:tlentro, del 
rif) dü Ja B L,h U,alif'j,l'uil-l:,dos. :_L~\:cul)~ceJ'a término' estipulado, f",ltamlo: á la discijlli,.
de, la- cululiid. sen\",\~ ... ig-na,ia.- ,It' a·cuenlo na militar y á,~ns compromisos dé euga'&-

"- con. los cimlada.'lOiigttberuaJort}s tie Jos_ Es- ,che, será- condenacl0'- á la.. pena de ;d09i 6 

tallos .re¡.;:pectivq.'Jo > cuatro nños' de tnLhnjos forz:ados,·-qlle -ex
~: __ i_;. .<;~,,-Ja. CI.lnl,Li'j._ se, compon¡lrá_(lt}' ('i~n tinguini~n -:cualqu1era; de' ,las coloriias,::y 

hnmhres lU()Ut~ut.,,.cJ- tlr'(ú,}fd\~ y ~_p~.ipa.Jt)~>l perderá tocIo ·derecb.j al lote"y á las me.-
d'cL ml .. ll) 1l).¡\K cOII"oeuieute al ~ervich)o': jorn¡¡;en él.Ílltro.]uci;las. ' , '"i l.,:~ : ;. :,"1 

:~\ 3. El' pie v~tera.llo tle e~tá,., cüm,l'añíaf;' ·lu. ·EI Ei~ntivo nombrar:l desrre'lueg& 
'::\II",ta:r~ d~ -ma (IniuicHtü~ h .. rnLrt'8 del un inspector general, que tendrá á. su (;a~ 
ejército;:JJ.ft:>firié'HWse I~'PJ cut'FpoS t....,ea.oos go_ ia tlir~ccion-de todas-Iás coloHi<¡~;-nóm
el; lo;¡ Estallos.fronterizoS'. ' P.d.ni. el· eOrD- bnu-á asimismo, á prHpuesta de-I(¡s gober: 
plet¿'d~ tre~ rnil homhreM. Fe _,abril'¡hi·(lfi. nadores de los.: E:'Stado:J . respectivos, ,uñ 
cilÚÚ'¡ de t'iJgu.llch~eu ta:4 CTlill'ftlt!tllD¡bt (.~~- tmbirH'i¡Jector para -cada. E~tad(). 
éaim.~ 1t.l1úl1'ár'c1e!oi{J'uatlo á la coloilia.. -ll~ La:i facultades de estos:emplead08 

" n . • 
4:_:Ei tHl~Ji.IICh~ 1Ii~ hrtrá LajiJ hU:! conJi-. Reráu_ determilladaij yor el ruini:.;terio del 

ciolleR .. íh"-uiellt;t>~ . ./-:'; nl.lllO, -en el reglamento que _expedirá. 'n.I 
<, I.;-Lo~ cin,l;¡ulnnns 'l't.e R<.Iliciten;¡;;entar eft"cto, cuidando c:mqo puuto:- eSencial, de 
plaza eu algt(na cuwpañÍ<t,~He uL1igar:1}1 á 1la ~cti\"iw..~ y-eficacia. en la- per~ecucion . 

t,~· 

• 



de lb. indio8'.~rbazi.s 'yilel'órde"n ·Y·lllo-
ralidatLde- la.8 eolohias. ' ,;~. ,:! : :'j .. 

];L-Eu ca.-la colonia se ~stablecelá. una 
~utl"-de l>rimenis Idras. . 
,.::!-J3. ~ELill~pector general 11 los f:ubins
¡rectoresy alltori~ ... dos p(lr él;' [)()Ilrán cel~

brilrda:' p_I-t_Z con Ills tribus de '¡mUo!' bárb~
ros.;obrantlo' de acuerdo COD el gobernadó! 
del "E~b\tlo Jllel'lpectivo.- U tia tez ajw.ta5los. 
IÓ8·té'rmin~s, se <lará cuentlÍ,.ar supremo 
poder: Ejt!C!l~ivo para_ NU aprobacionj y! á 

fili d~ (lile _milli:stre-lo~ ... recl!rotlos necesarios 
pura lo0·arla. y malltenerla. - :. :' 
<'-14. Niugllna autoridall 'podrá, distraer 
dé su ohjeto las; tropas dedicadas al s~J'vi; 
cio de las coluniAS..-
''::; Saloil- de -li.e::o¡iones del congresO: de'lla 
Uuion.l\léxico. Ahril27 4e ISti8.~.!Cc 
.DiJria~ tlil'utiu!.o presideÍlte;o..-rF;Diaz Ce
varrllbia~'f, 'dipl.~tH.(lo-- 8e9retario.~h'leute

rioArila¡ :diputado oecretario. 
Por tailio~' numdo'se ¡ruprima~ publiqne 

y circule para's!l c'Uluplimietrto. Palac~o dd 
gnhierw) uacioual en México, Abril" 2S de 
1808.~Benita Jum:ez.--Ai' íniui.stro~de 
GuaiTa; C. general IgnáCio 1\It:'jfa.~Pre-
sente._ ': .' ,.: ¡ 

Lo comunico á vd. para su tonócimien. 
to y UtHU¡ls tiues. -

l.ttlt!l'elltlencia y Libertad. México~ 2S 
de Abril t.lt; 1t:J68_-1lIrjja.-Ciuuauauo g{l_ 

- ut:ruuuur dd E~tu.Jo de .. '.,,¡~ 

'i,. 

. NUMERO 6331. 

Mayo l"de 18G8.-iYIinisle>·;odeHacien· 
, ,d,t.-U't cu{at~.-lJidél "eglu8 rafa tlre
;-; CtJnuó,,1Íeutu de créd,tus cunlJ'a -a eJ"a-"io. 

Secretaría de E.tado y del despacho de 
n .. cielJull y C.édito púb,ico.-S.eccioo 2" 
-Delieautluel ciutladauo preside,lJte, de la 

Relfúhlicd fi,cilitar la. manera cOn_ ql1eJas 
perf'icma:i que 'te.lJg'<\ll ·CTéJit.os_!,cQn~n~~ el 
erario, Rllteriore:i -áJa.' I~y :d~¡ 19 .de 1\"0::

yicwble'uc ISI'7,deLan jllbtificar que no 
se tmCu~litruu cQmvreuditlas~en el art. l~ 

ce .\ .. , leyAl'. 16,dé¡.Ag"'itocd""i863.<y, e~ 
tahlecef.l1na .manera tlt-~¡forme .. -de Jl~LCe.r 
ct'ta -ju~tiffcacion'1 -'pa~a que l.f)Hjacreed~)-rea 
Repan de ,antemaIJO ,Ia'_ manera -'Como -'de

bel" ,hrlcer; la .i_l!;tifiC1lC?ion~e-xpreR.-'l.da y llUé;

(lan ,ocutri.r: á.,l~~ ~oficina.'i re~pectivils., prQ:-' 
vi~tas ya '-de)llt.ha!i constan~iaf'l. ha teuhJ4) 

á bie-n. ,acordal':··-la~;. ui~posii.:ÍQI)es ;b~g\lj~n,.-

'1" Cuanrl/);la JierSl>na, qne: se pre'enle 
soliclt'1lI!d!)_ el,reconocim;i-tÚltJ) y.1_itluiuaojo-n 
de' un cré¡lito. fllt;!re, ext-rl\ujeffl,_ 110 .. ~e; l~ 
exp~dirª el :ce .. tifie,,<,l~ de, adeu.!(ccorres
p-0~\liente,,: -&ino de~pues, .de q.lJ.e, p~e~ente 

la ee!tÚj~cion, r~~pe~:tiv;\. e"xpe,Jilh; P(}f,:e! 
Miuisterio de R"elaciones Exter-iore¡.¡, ,ue ~R) 

'~ - --, '--' 

haber faltauo á la.neutmlidalL du;nnte er l· , . -... • -, • 

~ie:rnpo de I~,¡n,w:a,iio"- franc:~Mt,y :no e¡;;tllr 
pO-i lo mismo comprendida En la. (ra.()~~QJl 
VJI uelart •.. l~ de". la .1ey.<le 16 U"AgQ~ío. 
de 1663. '.~ '.; .. ,,., .. , .,,', ._. 

;2<, La' jitstificacion :de 'que hahla' el iar_ 

tículo p-recedente.-,-consistint eÍl ,1.-i n ter-tifi.:.
cado, expedido '. pOr.! .. , a'rlttiHdad 'polltic~ 

actual .. ¡deLlugar de :su:'res-itle'ueiPl.' Ile tJue 

el solicHant.e .nO.-se _ha.lla. comprendt,lH en 
la referida f..accion 'VII del arto l· d~ la 
ley citada. 

3ª Cuando el solicitante fnere mexica· 

no} deberá ju¡.¡~i~~~¡f a'-~~~ ~~. mini~terio res
pectivo, que il~c~irvi6-clireda ni indirecta

mente á la itltervencionl'.;.ni-l,a A.nxili,ó -eq 

manera alguna; y adenuIs, si huui~re sido 
funcionaiió ptiblico 6 erup'ead~, q'ue nO-_re. 

t-jidió en lug~u ocupá~lu por td eu~rÍligo. 
~a 'prue~a en el ,_pri~ei';Casot lleuerá ,<!-on

",istir en un cer!ificadu dedo. aU,toritlatl Vd
litic&_6 actual del lugar-de'su -resiJei.cia-, 

que judifi'luif que el soli.c~ta.nte IIO~ Te--C();'o 

noció1 sipáó, lli, 8.flldó ~lirect~ .i¡ indiJtee'
tamente -á 10._ intervenr-ioni -y ea 'el segun
do caso,dal ,certificadQ .... xlJedidopor la 
autoridad polltica aclnal rlellugar ó luga
res' no ocnpaJos p6r el: enemib"l'(),_ ell:¡louJ~ 
hubiere residido durante..,\ ti~lU'pO d" 14 
ill~erv~ucion* .: '. ~ o,:' _ , ,t 

, 4a La'l}utoridad políti ... ;o~al~xpe"iri 
los certificados que -se.le pidiereli, ~u vi~ 



31& lIAYO 1" y 2 DE 1868 

tn; ,le los';)a:tos que.exi~tRnC eri'~mi archi- Rll'opinidn,'-eI citI~adano;pre8idente dé la 
vo~; y cUlUlflo 110 lo~ hllhiere~- tomará los ·Repó.blier\ ha teuido á bitm determinar, de 
iuf"rmcR 'l'le creyer.e Op~'TtllIIO~.· couf"rwitlrúl con lo prevenido eíi el arto 

5ª CWUiclo el-st,IiGitH.llte huhiere reRi¡li- 1.2 de lil. lt"y tle 16 'de 'Diciembre'de 1861, 

-do en el extn1.n,ll'TO, h.\rá lci-ju .. tificl1cinú al katar del Jugar donde se en.usa elIde .. 
de r~l'lhl~llcia, O bien por medio' ,le Hn cer- T!!cho de' cOlltraregistro, qne 'á los efcctol¡l 
tific¡.\llu del '(igenie uficial tleia Rl!l)úl,lica, que ZiC introduzcan á esta plaza, de tr4ii: 
en el- i,afs:-"ei, tfolJtle 4ubíerc' í·e¡;j,ti,lo,.O ~i t-oito ó con escala., no se, les cobren más de .. 

• e:-;to üo le fuere fácjl j por llH~tlit) {le ti" cer:" rec~hoM que los- que causen Iati- mercancttis 
lificado 'de la. Rlltm-iuadp,)1itiéa actual-del que se adeUtlen~ permitiendo que_ el todó 
lugar d..: SU'. rt.:Í'¡.,itl'encia orLliúariil.,. de -que ó el resto cuntihúe á. su dest,iuo, con 801", 
-e'~t IIVO' en el, ~xtrilJljero. ,'~ In _~lIota(j¡OIl cl:!rrespondiente- e-n -las guiaS 

'6'}'"EI' gobierllo cit.lifféa-rá l¿~ certificil.~ _re~pectivas; pero en el concepto de que el 
(lo:i -6 pt'uehn:s que fle ,le Ilres~lüt>lÍ',: eu \'¡s:" tiempo que se 'concede' para que los,efec
ta dtt tlíchilli ;:cHllstalJcia8 -y ll~ l'o~; -aelw\s tOIi (lile deba.n·cüutinutu, pennanezcan dé~ 
_datt;s ~He' teng;¡. . positado8 en lo~ aIOlalJenes:J.e-la áduanat 

-L 7& Triiíod lu¡o¡::certificlllloR expe;lians "nr será. el de diez dias corriJos desde'el de 
]O~ nJillil:tertv~, 1S~:iHibiic~iran:¿lJ ~I Didl';O. entf.ada;-- pue~ que pa~a\lG- 'et:;te_- })Iazo-, se 
Ojicütl.i , f l ; : L ;', 1 '!~ :.,: I ¡ -. ,; cófH.jtl~rara:, qye adeudan, ptlllieouo, en tal. 

'!~;~L();'qU9 cOloiniic,) á' vjl~ pára-s"tt íiJi~f¡-' CH.~ol"sacar~e Ú dt'j~n;e, bajo la obligacion 
gt>lIC1¡, y filleM t:ou;.;i}!;niellte~" . ele pago de uerechü8_.locales.y.:i.le. u.hnac~ 
.-',' Ii:ddt~JI{h'flcia j; L-ilit-rtau".::l\Hxit..:n,· Ma- naje, e:-ta-oleciJos ó que He estal,lezeari; 
y() l~tle, 18ti8.-:RiJmero.-Giu,hul"ilt,.c~!Il- D!golo á vu. para ,m.intelige~cia y de-: 
1atluÍ" m¡Lyord'~ H •• ci¿rula y- el éolito l,úLli- más fiues-~ .;.~ 

cu.:--Prt1~~ le.-UjllllauaHo te~onm..í g~llt!- Illtlep~'H)eDcia y Libertad, l\:léxico, ·M~ 
rai du ia'lJacion,~Pi'~~el,td.' , yo l!-! de 186~.-R(J1llero.-Ciuda.Jauocun~ 

~ r . J; Ji tatlor, eucarga,\lo de la auminititracion de 
_ ", r~lIta::J dd Dibtiito. 

'.,' 

·N UMERO 6:;32. 

AfáiJ;) l!l ,le 18üS -j¡,r-;nisff'I'1'O tl~ Hacten
. dsl"-- O, fU-tl HñI4JUiul,-, t'l tie7llpo: q11t! l~ 
'!t'("tO!l 'PUt'ilt'1~1H:i'1na'ne(,(~f 11r.]~Ofitudos. tn 

'Zu,;'Ullltuet:lks dt: la AtI.-uanli. , ' . , 
• &cretarl" .1 .. Estallo 'Y~.lel de'pacho .le 

lIacieiltln. 'Y CI:édito r.ó.hlico.-Seccioll 1~ 
;r-T..,nm,tla!i ea" cOlJt;ideraciun ,la.:i riLZotleN 

manifehtl-ulas, p~ill1~ro "or-l\ItHlth,za y Su

brt.tlU, y il~."Ipnes por Kauft"1l1all, Graue y 
c,'+, tl~ este uunreráu"al l-!olicitái-qlle á. las. 
ru~rcaBc-f,,~ ":116 Na. -inti-oonzc¡ill";1. eíoJta Cá

-pital con :etOcahi 11 ue- t.r;1l1~it¿' pai·a. -pnntoK 

del-illtelÍor; Jio He-I~M fi'Xlj¡1U lo:i uerechos 
Uania.dúl:!- l(;ca:le~~ 'culllHld uo se a(It!I1t1~ el, 
todo ó part~ ue ellos; y oi\lw;"lltgml'~~ iu ... 
{;,¡'lueti ql1e' el ;~ui,renllJ 'gnLíerl'o iu\~"o á 

bieU1Jedir ácerca: del CJ,!SlllitO, pa.ra ilu~trar 

NUMERO 6333. 

lJ[ayo 2 de 1868.-'-Minisl,,·io de lIacíe". 
dL,.--lACftfu .Id (.'(}J/yn:¿)o~-lJeela. a que 
WH E;;fudo.'i lW p'l~t:út'n eI.Jb,·a¡" d/!-ftdw8 
de ~·iml'l/!- táiu811u d.. las 'fllel cUlldall ni 
('ubl al' l1wyore)i cuut,.ibuc.."itl'll':'s que a sus 

. pfopi()~ /n.dud-. - .. '. 

Secretaria de E.lado y .Jel despacho de 
HacicUt.la y C1"éllito l'ñblico.-Seccioll la 
-Con esta." techl\ sé h~L '-~ervitlo uirigirme 
el Cilllla.tla'u6 pnttiid~llte de la. R,cpnbliea el 
decreto ql1'e: -sigue: 
,; El G. BJuito Juarez; prp¡;idente constí; 

tncional dd-' llls ',Estadolf-..-UlliJos Mexica~ 
1I0~, á,' sus habitallte-t'4, sabed: . , 

Que el St~bertino cungreso ~de'la Union 
hil tcuido 4. bieu' decr~tar lo a:;iguitmte: 



• o 

Muo 6 y, 'r DI: 1868 

El congreso d.,.lá Unioo decreta: 
Artícolo únicoo Nirigun' Estado, puede 

o cobrar derechos por el.ímple tránsito d" 
mercancías, ni imponer, bajo'ninguna dtt
nominacion; ")08 frntos de otros Estados; 
mayores contTibl1cione8·~tie las qué exija 
~ BUS 'propios frnfos~' . ,_:i .,! ¡! 

, 'Salon-de Re.iones; México, lIfl'YO J' de 

. te Min motivo y contra las~terín¡riante8 pr~~ 
vellcioneil mandadas oh,t1rvar,'- se declara. 
'1neno,es admi.iblt; 1;' indicad .. reclawa· 
ciou~ -- . 

,ColOuníquese d. J08 interesadoo,.y publi, 
quese.- el'óte: uCllerdt)~ con :el oc:urso que.J~ 
ha woti'fádo.~,R(j1ller()~:~:v· ",. ¡ 1,::1 

lS68.~FraúciscoZaTco,·diput:ado!pré.6i.., ::I! .;J~;':;;':.; h :_,!I,.,,; l',';;; ,¡,,'1 ,'g'P ~., -'ó<:;,;¡ 

dCBte.-GllilleT111Il Vtille~ dipll.tadd secre.,. :' '.1;. , ~ i -'! '5;. ¡ I.J 'lí¡.!! 
t8:rio.-~jaaqlli1i M. :ALeóldel -diputatlci.se':'· "., :.:J ~)!ME;RQ 6??5!",! :i.··t ,; ¡ h~ ... :CI 

cretaríoo""':::" .;C • ,'" ',' Mayo'7délS6S,-;Mi,¡M,';:;orleH~':;,iii1a! 
. ,Por tanto~-ma·ncl.;8& imprima, pu~lique~' . :' ·:..-l}eclw~a 'qil.e 1lO "t:8 d~-1l1Jn(;"ablf" la 'f-'Ilia 

circule yoe le dé'el ddJi~';ctl!:lp'Hnieotoo' ,'""mi .de la pal',oq'",í, d<:;,)uJI,ANy".( 
Palacio nacional en l't1éx.ico~ á 2 .dti..Ml:tyo ~. mién(ras penuUIlt2tU dt:l:[t~tlada _ú,u .. fJb·, 
de IS6f't~Ben;eo Juore"'o~AI C .. Mallas 'j<40:.',',," o,' " "'.", ',':':;'J~ 
Roméro,mini.tro M U.:cienda y, Crédito Secretaria drrE,tlldo y ¡Iel ¡Ie~p~th;,l"e 
pública.,o.:;(; ".;,;;: ;;\ " ~ , .... ) . Haciehda Y'C¡:étlití) i¡ll1bltc¡.!.LSecállri :7. 
"y lo coiounico á 'vd.' para Jos efectos 'H'¡'O' ,.' 0" f ' ,i, ',"" ' ", ,'", ---' a HeilUof.luOt ellnllCIHI aaliteet."terrrl 
correspondientes. ..( ',i " • iIistetio fa :'clL~a . ciíral ii~.l ii f'a~r{)qli¡a~ de 

-; Independencia y L¡bertad~ México,,;M:\~. SAit ;l\I,~él de- e¡,Ú' ci:rlital~:y ·-éOH·~t~htlJ. 
yo.2 ~tt 1&68.~R~ro:.:, ,;: j . por la'hjfúnbácioii reWiidaJ-,.t,r:lus-;:ttú.tiJ 

g¿~ que 'preseritó ·eI·c'Jr~f de *qllell~l 'i~r2 
roquia, fine é~ta:,lla 'e~ta:'dÍ) ;de~tiUful~ exl 

'clu-!'iiva:~~efjt~ IUHa- habitact~rJ' de J~ cura.~1: 
cotlforme á lUrf urticu lu8 ~ de la ley dI! ~5 
de Junio de 1~¡¡6 y lIJO de la de 5 de ~'e:: , 
brero d~ I b(j I~; dt'clara d cil1'uadrtno' pretir. 
dente- que- la 'refl::"rida cai.a n~) e::J deuunc-ia; 
ble miéhtrás veriruuh·zc-.l·_de~tir1a,ía'a:fbb.J 
jeto expresadó/ordeiui.ildo- Rt! r1ublique e~ta-' 
ret;olucinn~" • ;,.," . ~ -l' . .< 1 

.r , , .', 

NUMERO 6334, .,. 

Máyo.6rl. 1868.~Ministe";o de Hacieiúla o 

L:Acuenlu por t'l qfJ.t:. se uJ::clu,¡ a que; t.l 
,. eral·io no es 'reRpon.,able dfi lús dai'wli t:a'l'-
.: lJadOB ti }Jarticul«ás.· ',f . . . . -

:- México. 1I1ayo 6 de IS68,~Est.ndo de
c",rado imr¿irculllr de 4 de JUrlio de !tl64, 
que los :J.añm¡- causados á los particula.res 
por enenligos pdulicos, mexicanos ó' t'X
tranjen:HI, llO puad'en reclamarse al' supre
IDO gt)bierrio~y RJ!iareciendo en el expediell'" 

te presentat!op'>rel G, Juan Roble.lIlar
tiD~Z, qlle se' demanda el' pago de úna., 
fuerteoantidad por. haber destrnido' J,," 
tióp". frané.sas la Fúrería de -Tula, eo' 
el, E:;tado de -Jalisoo/ con$idehi-Íldo que Hi 
bien 'dicho establecimiento preRt6 Hchicio,,-s 
á-las -tropás: :republicallas, '-que sin .duda. 
fueroa sath,feehosi·;pues no S6 -reclaman,· 
eliD~eniDizárl.ó siquiera re.coilocerIoti per': 
juicios expr&iadoM,'orígir,aaria qUP..la deuda: 

piíblica se, a~ent ... ~ éx,lmordinnrianíJno 

Iudt'p~n lencÍ!l-Y LilH:!:rt-",d. <~Jé.xico,~1iIa.,"" 

O
vo--7 tIe . 1 868-. ......:.. R,mlei·o.;;""Ci wh"huJo:i r~ 

daclor •• del/J,ario Uficial,2.Pre"éute. '~) 

'. 
NUMERO '6336
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Mayo,7.de 18680-J¡"nisteáo ·d",'Gu .. +a~ 
-; ~fiH .. ·'ld':l( .. -::~lJt:da> (l_ q'Ue.,la,~tJpt:~'U4:_ 
C()/'~e ,t:8 .trtb~uul, de l;tgu71cl:a,_'U"!J.fW,f.,"¡,a: 
lJaya}uis'cau .. ~a.s'1Ililttrj,·á: . "" '>< .~~ 

", :' ." o 1 
'Ministerio de' Gnerrá ., IIIar.nil:--SeCC' 

'cioti 4~-f;ircular:-"-H~bjehdo CotikuItad~ 
at: ·ciudatfúh<J< 'mir~l~tfu_'de :-:]ri~tieia -eu,r 
,beaéi trilm/.a' qué debii eiiádéerplÍsegÍln'" 

, . 



. . 

da~¡,lst¡\'I'1ciárfdeotll\Sj calÍsRS J.IlitUn.res~: 'me¡ J ~os á tli~·,fúero!j.éd lbs-. .\érinioo9 -yI'd'on 
diOti conr.c¡... .. n:d"f, q 1l,,¡"ír .. dD ';gui¡'ut-* '1><iI'm¡>ffiÍl9 'facultades'que'le, concedió la • 
·~s..,'b,"reJib;i1o,¡m ¡,'ta: secretaria. la '00,' 'leÍ' dii ,23 ue·N""iembre de 1835.L Po~I"., • 
mUllicHcion de vd:., fecha 21 del pr6xinút 'riórmente;;el-gobierno ~ctiIál, ~n uso tamn: 
IU\satlo ·;A.hri1~::en (¡rie manifiestn,' la. duda ; bi~n ·de: facultades",.exfraor...linariilo5l.=,éxvb 

qite I~' h ... oounhlo sobre,c,t:l.I .. ea'eLtribu:' ¡dió"} de~ret<i def1,d".,Abríl~d,,';1~62,'el!< 
nal tlue dt:be conocer.\-e-.f~"fiegltiula"¡-Dstani~ ~el que se modificó la di~"po~icivn;de.laJey, 
cía de las causas .IUilitares .. La TaZOD de ! luít.Uillr{iyt:s~,:prevrno-·que~.en ,II\B._~u~as 
dUllar es que, por Ütmparte, el decreto-de ; niilit"}res:,co.nozc;\;~··en::'se¡\!Úuda ·Ílu~ta'ft~Ñ( 
9, <le Abril de 1862 previelle que eu el • eO",el Di.trito'fe,lcral ¡'"Sú'prema. Oort¡j· 
Di~trito ~eder.\i1;~;Sú:¡;reíi\':dortH de JIIS- ,de ·Justicia,:y e'n: lo"s;Es'atlo8.J~8·'tr-ilmi.l&t 
ticia t:l~he CCHloce¡: en la ~eg~nAa.ill~taHcia.\ ·Ies stiperiores en sus respect.ivas.delllsr-, 
d,e l~~. c~nS3s m~l~ci¿~}a:uI\~; "1 ~ pot la. ritr~~ . caci~m~8~ guardando- erproeellimi~u:to que· 
la l1üt~titn6ion; ft:dej"t¡;} ·no e",tahlece esta . e~tableoo~.slla Ip.yes particulares de admi~ 
ñ~rlthícloh' ·é'li'd·é ·'lag·de· aquel supremo tri- ni~trácion .de justicia: .;': ,_': ,-" r~¡ !~(i 
bUllal. '... • . _ La:p<üte;d~·e!:)ta ley en;q.ne-- se-'enco""¡ 

,,' ,];!r ciudadallo preside.'l.t«,Ile la Repl\ bli- mieuda' á.los tribüuale. de losENta.d ... el 
c~, 1iJI!1jel~ tJi.c.~~,P.-t~ .cp~_--la·.d~l~~_-,expr~ ¡ conocimiento de las segundas in~ta.ricia~ 
ti~\\a, :cree, q~tplo:bay' ~a!:-t~ute, fUll~l~m~_n"_ . de .lás -causas· milihnes furmadas en 8UB 

t.,q) p.~r~"eH'?I~ y, ,qn~ l~:§1Jp're,~a;,~~orte;~~ ; rm~pectivas demarcaciones etltá. .de~gRd8; 
;¡!l~tici,..,.es ',el; .trib/lI''\!IH'~J'~t~llt~. p~ra Rsí'PM,,1 hecllod" ñ;'berse restaurado lu. 
c~,:u~qeJ; ~n;,todl'~;\~~; ~H¡u~~._ ~iH4re_f!, ~y~'-: tribunales federales.. que ~5t-abilll !snpl'itui.;, 
.~. ip,trlJyan, eo, ~I,pi"~rito: f~.Jer~1 <) en 10& dos á la fecha en que es" ley se decretó, 
~t~_Q.o:JI;;r!l~a ~~to;ftl\, .~fl~JO ~~~,conl'!id; como porque. restable.cid", el orden COllS

t:ac~tH~ l<,}s 8igui~I~~~~.fll!1~,?e.lJtos.1~g-d.le8. titllcioual, los tribunales rt'ferillo8 no pue
:_::E~ f~laro db, gllerfl\ para.· lo~ delitos, ,y; ,den C6nocer en_I.os_,~tJ.litnd d_~ la. comp'eten· 

. faltas q-u~ tengal1 ·~xacti1_ cOI~ex:i.OIr con la cia de los trihiiI~ates "fea~rít1e8. 
d;s.ci plill~. :~~ I~,tin·" ha ~itlu (¡!stamecido h<+j? 'En' lo <~tl~más, la. lt:>y ~- citada·: 00- -ha, flidó_ 

tQ\Ia::;o'JaH:8-dmi~i."~tn\c.i9ne~ que. K.e han- .... u-, : deT(lgalla ,por:-otrl\, algu'nn.; -no S8 OpOll~ lLl 

c~dii.lo ,~q: L).~ ~r,i-':ú~l:li~a" Y. se 4e~laró ~uh... e~~pí¡'¡tu lli á-I~ 'i~tra de la qui:lstiÜ¡ci~~.~): y 
silSteute eq,~~ at·t1cuIQ 13 ,ue la CvltHtitu áutes bien, ha lleuadt;, 'aunqú~e 'un ~l~ ~liH\ 
cion fetteraL 'Ese articulo r~éonocióJa 11e- ruáuera completamente fati"Ca¡:}h"ria; ~el 
Ge.I¡l.<l·d.éxll~d.irIli)" ley· que, fijara los "acio. que sé ""taba pi>r la f"lllt, úe la ley 
~a80S en' que dic.h!~:fuero .dt:-bierit.:é'urtit:ie.~ secuuuaria que promet¡ó el articuló l"
Cumulos delito. '.'11lt!' habiaü d" '.er su.o.l>. del Có,ligo fÚlIdarn,,"tal. 
jeto se cometen eJ~t~e nOttotros frecuente- S,i_ es_venlau que eutre las atribuciones 
mente, y compromet~n en muchos caWI!J de la Suprema Corte _de Justicia ~o -está; 
1m; intereses más B!lgrallos de l~ li"ociedad, expre~mente cOlllsigüadtl. la -de, conoce.r 
el gvbit}rllo ~eJ.ge~~r~!;9~~nfurt expidió, ,en las,c"u~!:i:militar~s, talllbien lo eli que
en virtud de la. f"culta,I •• de que 8e b.. esa facultad se eocuentra comprendida en. 
¡¡"bo. investiúo. y deco.nr(:rrui.iad~'con él . lad;"po.icion d". 1 .. trac.ion ni dd arto 91¡ 
precel'tó con.tituciooa~, la ley de 15 de . de dicbo Código; y auo cuandd no:loe8tú~ 
5etiembrede' IS51, én. que sedetermioau viera, 1 .. ley de, Abril de 62 ... Ia coiifiere.~ 
Jos ca80S en que se goza el fuero de guer· . y etita ley, dada por. autoridad legltinía; 
ra, 'se prescriben las. reglas del procedí- conforme cen 1 .. fracciunV U· a.I' .. rt; M 
miento en los júicio~ militares, y se pr~' 'del reglamento de 1 .. Corte de Ju.tici¡j,de~ 
Yiene que la - Suprema Corte de Justicia 'be "calars" méiotns& no .ea 'der<lgad .. : ' .• , 
COlltinfle¡ .conocieDdQ en 108 aBuntosrela.ti, Púr otra parte, baymuygrayesconsi-; 



". 
;lIfAr<>,·g oí: '18~lr. 

deraciones quRlmild .. n:lln>6mpetencia de. 

~~'~'d?B. reJo,~~}J.~?t~~, \~. ~ !1_~~M~ia'.\ f..-)~~r~.d' ~.,9~~J ~ 
'SU" 0.~·.-:..a~)~fi~~,(!I~I~.~r~80 Sl~,~, Q>Od 
delitos objeto de e,as ~au"''8A'' ,101\" que 
comprometen muchas veces la paz públi-
eÑ j;<}iíSégli,l¡dAd d';lE$i:éo,'süi;e¡¡re'~f{l." 
i!i('d~' % ',¡¡á¡(ürg~nf¡¡;''''Aiíora' 'bié';'; ,.¡.! liIJ 
jefé~~ réfe~iira8 '¿bl~J. o~' l1á~tJfrlteé; t};r'a! ~d.iL 
SilletaY"¡ fá"·Cdrte ·de·Jusii~ia -b({ni~l í¡-i"bh: 
11~ f :éo"ñ'¡\1~l J'nfé p~~ti'jü Z ga!r '~tf;e;,:és6B¡ id é'l i ~ 
toij,!~íh~iio$-s'eHrir'á:n jjai":a Úe:¿'hirar. ;~:eom~ 
peie¿cia:¡l~ cúaYésqui-éra: oi~ó~'t'ribuu~lé .. ~ 
y"éh;t~i':¿asó~~'no .~poofi~·n :cíí~.i.i~nFse· e'sM 
d'él ItÓ';' con grii v.!' p8ljll icí oil el a sbCledail: 
fari e'i~ta'tJo ~ó;queda~h\-:nuts:r~cilr~9',qHe 
ácü'diÍ" .1'- ')~ Súprema Corte,' 'nó'-"ya' c{Jrjio 
iTiliuda~; ~inili~~r,'" ~iño :c<?lIÍo ordi'Dario~~' y 
cnj't"'jort,U'iccion ¡b'bIDo' fuehteJ'O"dgen dé 
tilda:.' lii~"démaÍl; 'es' in,lisput~LH, 'p":ra 'c~; 
ilbffi'eri:tOdds'lósdefitds queáfecten á la 

Yeil,;flIción'. " '" . 
~); 'r,o<digo iá" ~d~ para 'su 'conoCimierito y 
conio' f¡j.liltáilo de fiU Citad;':, nota' i1 .. 24 
del me. pfoiimo'j,iWiilii;" ", . " . ,."',' ',: 
-~. L'd~'1e 'Ct)IÚU'llic6'á, ~-V(t>r:ir~-;sui¿~n¿ci. 
ñW~íú\r.fn~é~·~chii~iJ1lie'líie'. ",-·/:z')![: ' 
. IlId~pé'n,lelicía y 'lib~itad,MéX:ico, M-a
yo 7 de IS6S.-lJI'!ii"., 

NUMERO 6337.' .. ' 

Mayi>S de 18C8.'-'-jJlí"íslerio.Je GubeJ'1la
. C·¡V/i.-Du'ndu dt'l congreso.-/)uspt1¿de 

.: .. , lUlI ga}'untías-indii'id.ttalt:B. "o 

;~r -<:oi:_,: . .- 1.> .. 

-,~ ·Mi!l.í.t~riocde Goueroliqio!l.-.....SeccioD l' 
-El ciudadano pr.bideute de la ReplÍbli, 
ca. se 'ha.ervido ,dirigirme el. decreto .que 
.. iglle!· : .. ---j,.,} "o ;, 

, .,&nítn Jnarez;. pres¡dent~con.titl1cio
nal'd .. Jos E.tados-U."dos M""icano~. á 
IUS' habitant ... " sabed: que,; ., , 

. El congreso de 1 .. Uuion me ha dirigido 
el decreto que .igue: ;, 
. , El congreso de la U !lio1' decreta: 
",,Art. l. s.. suspende la garantía que 8e 

oonced.hf¡]:láprlmeii'¡;atle ¡jet ii.i't;JI3 <ttÍ< 
lá.:.t,:J1lh-stlludh-hof, ~":_,, . ,7 ~-(;{ l' ¡r;¡in!'f' H;it 

~':; '~., -Sé·'Hu~p~ll.te' igill\trneiJte 'ti gáitl1Jtfl 
eOD!<lgnnda' ¡'¡, ,¡,j.:·art/21 ¡" ¡¡ui! lelÍdo'el 'g(;¡ 
bi~rrnj 'gehtlraJ ¡ní ,)()Iteri , perlas1g\¡berrtalti;,¡ 
",í~ 1""'dJ¡ito'<"¡,,¡hti'c6s;,,gí.j],pre 'l¡üe'd(¡ 

lm~n :(~e--tiu: t1:ñü d~' r .... chnHón! clJl;fif;átlli~l 
t9:~, dttstíertd;·Y IHittJentJOt itWclF-t!\:, ~et\tt\·átil 
torizacioo, áQit;!Hi~ «Pie' h~'teos seali:COU:
t§ignailos -a:-'Ia atltÍJriamt}tl1Jiciá)~' .1 ~i; 

3;··Et-d~Ht"Q-de:cón~l'iindoiJ sei'á!Júz~t 
do rón arreglo á Jás :'pre"veiidone's- de: e~tá 
I~y¡'ycasti¡;":do'cón la'l'''fl/\''<I .. cÍlICO"'" 

dj~z añOs' d'é o-priíjiúu)-¡ destlerrp O;boi.lBntt1 

miento.'r- ";:;Cil,,"; "'~' ¡,: '1 0 '·'·l·:'.i·Tl¡'jj 
• 

-4./ Paro el jtiici(fSe observáráñ Jas reglas 
s.i-guiJntpR:· . 0-" i .;.,_.' . 

"1" Luego que la ¡¡lito¡'iJ;'d;~¡¡¡tar re¡¡; 
pectivá. 'te'úga; COiJ~cjn:iielltJ de que :se est4 
eO'lEó~iitUld(,,' l'U)~ fá f'aht¡,: pÓbJica. por' lt~ 
nuncia. por acu~aciou~ 6 por cualqui-ets otro 
motivo, . prfJCciItÜ·,t:;1' illst~,-!¡r la' corresp:m
diéllt~ averigmici(~h; cón" '~rreglo' Id. la' Or1 

.Ien""zá 'géher,ilde! pjé;'cito y !'lá'l~y de 
1 rJ. de' Setiéi,i1mi<lé '¡I>,,7,y 1;' citus,,;c'üai» 
UO tt"llga' é[o¡iad~, ·.se· -\'é-rá' 'en' cún~f:'Jó' dÉ; 
gtiétr<1 útdi,j»íno;~RPa: cHal fllere la catégo .. 

ti .... , eml)oleO-i); comision- ud l'lrocesado..: :En 
Jos Jugares- eH dOllde: no -hitLiere coman
dilnit:g- militllrcs 6- brerremle~ -e'u j"t'ftt-, ha· 
rán 'iotus--vece:S: lo~o guberii~ulore8 dé los"ES! 
taJOR. ",'" 

2" El, prooo<limiento. hl\sta poner' fá 
cauAA eD estado' de defensa:, quedar' 
terminado- r~,r el fist"ul 'deutro de sesenta 
hnrat'i,.yen el pla'zv de ftiuticnatró eva.;. 

cu&la. aquella: acto continno:se- mandar4. 
reuuir el con¿ej,,- de 'kuerra. '. ,,' 

-. 3~.' Siempre ;qtie u'rla- sebtencia. del 'Co&

st'jt) de guerra ordinario' Se3' -oonfirrilada 
por_el comand;nte militar .respcctivo~ ge· 
nerales en jefe, 6 gooorllatlt>res; en; su ~ 
so,." ejecutará. .iu más recurSoquéelde . 
indulto. '.".' : -"~. ,-" ::: ')~')~: .. 

4~ Los asésores militares, -nombrados 
por el impremo gobierno, asilitir4,n necesa ... 
riamente á los CODm"jOH de guerra ordina
rios, cOmo está preveIJido en la ley de 15 

.-

• 

• 

. . 



• 

• 

deS~t¡~Q11;>re .do 1857" parailü8trilr con 
8U opinion á los v~ales de',dich~coIl8ejo; 
V>sJiotámeues, fundado.leg~lQ1ente, que 
di~reD á 'los: ~emat;Hlantes militares,_gen~ 
ralesenjefeóiwbernatlores, deberán .j~ 
eDtarse coufurme á 1" circular de 6 de Oc· 
t.nure: d~ _lS6U; pues, eomo ase,spresnece8a~ 
rio:~~_ son _,IQ&: ;Y_~ .. ~eramen te _responsaules 
})9r Jas CODlSultfl$; q~Wj di_eren.-:! " :¡ : 

5' L08geuera;\es"eo jer.,coma.ñdantés 
militares Ó goherñadore~ á quienes incurn
b~ el exacto "C~rnl~l!mi~nto de esta. ley:,. 
JlUjl.·asesores, se.r~ ILreÍ'ipon¡;ables pe,rto¡ooal

rp.ell~~_,-_d~ _cnalq'uiera,,: o~il:i-iou~:eD que_ in
curran, por

a 

tratarse del f\er~icio feueral.:: 
,,/j, No quedan cgUlprendidos en las dis
poslciuues de esta le¡; los delitosdejm,
prentil1 Ili,p~lr.án_i~er juzgado<i confo~é 
~. ella ]08 .func_i,o~;~r.ios_que Jlil)fru~au Juero 
constitucional, de la Fderac.iOll 6 de lu~ 

, - 1 - - •.•. . - -

E~tauo9.,;_ .. !. :.;'¡t',¡, ;l" 

... 6. La su.pensioo o<le ga.ranUas que e.ta 
ley, establece. dnrará hasta, el 31 de Di
C;i~~br~ ,de, este;~ño, Y"te~drá :dnicamellte, 
efecto para el. delito dl\ coo.piracioo J lo~ 
demás que alte~en)apaz pública., ' , .. 
.,7. Cuando ceseo estas facultades, el Eje
cutivo dan\- cuenta ante el congreso, dd 
U80 que de ellas hubiere hecho, 
',' Sa.lon de se¡;iones_ del congreso de_ la 

U"ion, México,·M .. yo ¡¡ de'18ti8 .. -Fran~ 
cisco Zarco, diputauo prltsideote.---:-Gu,¡. 
llermo Val/e, !lip::tado 'secretarió:-Jou
'luin .~i Alcalde, diputado .ecrotariO.,·, 
~ '; Por tanto, mandó .ti6-iDlllrim~, l)_llbtique; 
circule- y se l~' dé el debidu cumplimiento.' 

.. Da.do en el palacio nacioua\.lle l\~éxicO',,_á 
¡os ocho dia. del m ... de Mayo de 1868; 
_ Benita Jw,rez.-Al C, L L. Vallarta, 

,U1ini~tro_de G"berl1acion. 
,,;Y, lo, comunico, á .. vtl para Sil exacto 
cnm~\imieuto.i,: "; -~ . ,.'. 

.. ,; II dei",ndencia y Libertad. Méxic<>, Mu-

.. ,;, '¡-'¡-';;!<':ijcNUMlmoi-6338,¡,r'!¡'1 ó"3~!_,: !'-I:J~) 
_,- ;',~) ,,~ _. ~:~.\:;,- ~ :, "'",') ~""-1," .'~ ,,~r 
J[(Jyo 16. di 1 St>8,":-Min¡>túio ([i Gúbei-
.. nacion;-'- O;' d~Ii,2!..'Í'el-mlt~·· tl toéto ÍJ2 

l ' .. ".' , : -1t(JPt: eS'p-úbli{'08~ ',.) "l" <, ..-·di:'~;) 

:, , ::. ',:' .:) ,'J' -. ,< -':~: -,:tl~': " ;L·,::,;-~q!;j'D~ 

., ~ecretarJa de E,tlulo. y <lel <le.pacho de 

~~berr!a~io~;~e~~~~~!l¡i~~~, h~ elJ.~~~~ 
<lo el C.pmi~~u~'lde,!uR~páhliea, 1'0r,<;\ 
oficio, (!e"v~,dea~~ de'l~H' .. ,e~.e g"lJier\'!>, 
de su, cargo; YJo~ agent~K MuperioreM ,Qe ,I&, 
poti~i~., ~oJl~.~.'J'~t)bi~i.~? \;~:eU:~. j_~'íri;~ 
~~8 lll:í~)ljcos anu~lci~,n~~ _~u_~?!l~e~lh~~;,~i,lI~ 
que po:r: ~l c.out.r~rioise ha procedido á Ut;~ , " , _ _-, . _ , ,-, , '.. . _ f 

gurar eija libertad, no ob~taute la, 4Ih.pt~i: 
. _ • .'. ," •. ' . _, • __ , • _. ,.J) 

cioo.'l. 24 <le Abril de 1,828:que.dice vJ, 
p;.~hi¡'~,el;vo~eo de dichos 1,aJlei~~;l:·~.t 
mhmo .(J., presÍlleute_ Ila .~corda.do diga' 

~~~, ~,n., p.~:u~e,~t~-~i?n~ _~.~~o.')o· _y~_r:~~~~:lq~~ 
el .bandp J~frf~~1~.:p~:10 l~lm~~ Lv~g~i!~~·.~l 
góbieru~; que en c~n8e~~~~~¡l&t,~P,tut:~,~ ~~ 
conducta que en este asunto ~ ~!~~UY:R.~ 
do vd., y que excite ,su cel"Ji flll~~'<¡U8 
~? permit~ qn~ .se po~ga ohstáCl~(oc.~lg_~u~ 
al voceo d. los p'.'¡~leH l'~bli~ú~.; ". "Ó 

. Ill~lepelld~r~ct~,. Coo:s'titucioD ."v Refnr-
.na, M'ú-:i9o, ~Iay~16 d~ Üijll:~ V:,zla~la, 
:-C. gubel'llador:d~'lni.tr¡t~ f~J.e'ral:', ; ... , _' .• '. _ '_ ._ o. .._~ ,' __ . _ ¡ , . L 

-,-'''- : ~:.; , " .... 

Mayo 16 th 1.868.~.'Ilillisl",'io de (Jober
tLlteiún.-IJrclw·a la 'luviolabrllLlarl de la 
cOI·I·tsl)ondt;Ttci~_po/· J~~t:~¡(}-. tl~ tt:~~g~:~f~: 

Secretaría d~E,t"do y deld~spách()d6 
Gobernadou.-Secrloll ~--Circ\llar.-EI 
G. ministro-de :PomelltóJ me; dice (:oD·o"f~ _ 
eh .. 14 del aCtual, lo qU<l .igtle:: ,', ;:r-

'La illviolabilidacf",fe la OOl-t'''p''udenci'' 
es uno. de aqnell{\H uerecho! iudivitlualétt 
euyo 'goce es ·illlli';.¡ven~ ble .pá'i ... la.: lm'elltl 
org!luizdcion--de la shciedildj ¡JOr l'er~l fun: 
(lamcuto de la cooñJi:llza' qne-utbá:-t-xi .... r yo t:! de 1838.-: Vallarta. " , 

.--.' 

<, ; .;.' 

'-,'o .. '" 

eíl hii éOllÍutÜcacíoúe:-w. ' .. irí- la cual 110' pllC

~ I de haber seguridad e:nJQK ru>gociolll lut!r;;. 
I cRlItitea. ni 'en .. ~~ :tra[J$acciu(~e~ dtt-_otro 
:: , géller!>.~ ~l· COUSlgnarlo 3:)1 lIuetltru ccwgo 

". 
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. iNlJMER0634.0. · fundamental en 'el ~rt:25, consider~ la ¡. 
,violacion de esta garantía como un aten' 
_ tado que la autoridad· debe castigar y re- Mayo 17. de 1868.~Ministe,.io deGober~ 

. . . . - nacion;~necreto del conY¡'eso mandan. , pnmrr.. d Z ¡.. '1 . '. • . o. "acer e ecctOnes para a yuno8 'mag's-
La correspondencia. que se trasmite por tradas de la Corte.. . .... ' .. '- '.' 

; la. vla telegráfica se encuentra comprendi' 
da naturalmente en la garantía otorgadá 

· por el articulo ántes citado á la correspon
dencia epistolar; como que es el ejercicio 

"del ",ismo derecho, y de su violacion re
_;' sult~n Jos mismos inconvenientes. 

. El. gobierno tiene actualmente una do
ble óbligacion de hacereiectiv~ esa invia'

, labilidad:en los telégrafos. que parten de 
esta capital ollas cindades de Leon y San 

· Luis, tanto por el deber que las leyes le 
: imponen, como porqne estando esas lineas 

bajo su direccioD, tiene -:IÍlayor inie~es en 
· evitar los abnsos que en ellas se cometan. 

Por .esta. razon, y con motivo de haberse 
· dé!lunc,iado á este ~inisterio .algu'.'as fal~ 
.. :t~s,.de este g~nero; el G í presidente ha 
:. aCQtd"do me dirijai v.el., can . el objeto de 
:.:que por conducto del ministerio de su dig
. no ca;go se haga una excitativa á los ciu~ 
.. dadanos gobernadores de los Estados por 

: cuyo territorio pasan las lineas telegráfi-
· .cas, para que dicten las providencias opor

tunas, á fin de que las autoridades de los 
puntos en que haya oficinas del ramo, Ié .. 
jos de ejercer influencia al~na sobre lo! 
empleados de ellos para obligarlos á rev';" 
lar los mensajes. pongan todo su empeño 
y eficacia á fin de Íograr qne el secreta de 
la correspondencia telegráfica se halle de 
.todo punto asegurado. 

y lo trascribo á vd. para que se sirva 
dictar las providencias que 'juzgue conve
nientes, á fin de que la ·correspondencia 

. telegráfica ~e. c9'1serve libre de toda in ves· 
tigacion, bajo las penas,.deque habla. el 

: art .. 25 de la Constitucion general de la 
República. 

'. Slrvase . vd. acusarme de ésta circnlar 
".el. correspondiente recibo. 

Independencia, Constitucion y Refor
ma. México, lIIayo 16 de 1868.-Vallar/a. 
-O. gobernador dd :];stado de .••• 'x ' ... 

Secretaria de·.Estado y, del depacho de 
Gobernacion . ....:.Seccion. 1'-El C. '1',,;oi •. 
dente de la República se ha parvidO' diri· 
girme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidenteoonstitucio
nal de los E'stados":Unidos :/oJexicanos,: á . 
sus habitantes, hace saber que: 

El congreso de' la· Union hátenid(¡; á 
bien decretar .10 qüe signe: ' 

El congresódel":Unjondecreta: ' 
.. Art. l. Se procederá en toda la Repú

: blica á hacer elecclonesdemagistrados 
,2',4' y7'de la Suprema Corte de Justi· 
,:cia:. • ,- -

.2. Se procederá iL h,cer elecciones de di· 
putadosnl congresogenei-al,enillprimer . 
distrito electoral, dé.l .. ciudad de' Jlf(;xicoj 
en el de TancltÍlro, del Estado de 'MichUa
can; en el de Sult¡ipec y Tenango, dehEs
t.auo de México, yen el l' de Aguaséalien
tes. 
. 3. Las elecciolles primarias se verifica
rán el segundo domingo despnes. de pu
blicada e.ta ley en la capital del Estado 
respectivo. " .. 

4. Las secundarias tendrán i lugar á. los 
quince dias de haberse' hecho las 'prima
rías en los respectivos Distritos. 

Salan de sesiones del congreso de la 
Union. México,lIJayo 16 do 186S.-Fran-
cisco Zarco, diputado presidente.-G"i
llermo Valle, ¡liputado > secretario.-:-E(eu
terio Avila, diputado ~ecretario: 

Por tanto, mando se imprima, pnblique 
y circnle para su' debido cumplimiento. 
Palacio nacional en l\léxicQ,l\layo 17 de 
1868.-Benito JI/arez.-JI C. 1.I. .. Va-
lIarta, ministro de Gobeinacion .. 

,Y lo comunico á vd. parasuconoci
miento y fines consiguientes. 

"Independencia, Constitucion y Refor
ma, México, Mayo 17. de·1868.-:- Valla~la. . .. ., . 41' . 
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, NUMERO 634-1. 

, Mayo 17 de 186S.-'-MinisteTio de Haden· 
da,- Manda que al satisfacer las adua
.na~ mariti1nas las órdenes de pago, lo ha~ 
gan sin gravámen para el c1·arÚ:~. . 

Secretaría de Estado y del despacho de 
-,:Hacienda y Crédito público.--'Sehan re
o:. cibido en este:ministerio algunas comunica ... 

cianes que tienen reTacion con la circular 
de, ésa Tesorería general, número 48, de 

,- fecha 4 del mes prÓximo pasado; y como 
sea conveniente' determinar con claridad 
el espíritu de ella, el C. presidente ha 
tenido á bieu acordar diga á vd., para 
que 10 comunique á las áduanasi que de 

,ningun modo se entienda de la referida 
circular, que puede hacerse poi los admi, 
nistradores de las aduanas, ni demás em' 
pleados á quienes sahaya comunicado 1" 

"circular citada, arreglo alguno 'que impor
te descuento de derechos, dispensa de re
quisitos de ley 6 reglamento, compensacio. 

_ nes de créditos, ni aun abonarse interes al
"gono; pues todo se reducirá en el caso que 
- 'Ja circular determina, á proporcionarse lo 

necesario) con garantía de pago, pero sin 
, gravámen alguno par8el erario; debién' 
, dose en tal caso, dar cuenta sin dilacion 
á este ministerio. 

Independencia y Libertad. !tléxicoó !tla
yo 17 de 186S.-Romero.-C. tesorero ge, 
neral de la nacion.-Presente. 

NUMERO 6342. 

. Mayo 19 de 1868.-Mi";8te";0 de Haden
,da.-Ol"dm.ftjando las-condiciones bajo 

las qu, pueden devolverse los qocumentos 
de créditos <intes de haberse reconocido. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion' 2' 

, _Comó'resultado de Ja consulta que hl<
, ce vd.' eu su comuniéacion número \208, 

de 11 del actual, sobre si deben O no de
,', volve~seá lós.interesados que Jo soliciten, 
XJ08 documentos de sus créditos, y en t,lit 

éaso, si se consideran" 6"no c~mo presenta
dos en tiempo hábil, á fin de anotarlos 
como corre¡;:pende; -el ciudadano presiden
te de la República se ha servidoaco~dar 
diga á vd,; que es libre cu.lquierciuda
daDo-para retirar BU reclamacion; y en·tal 
caso se' expone á. las -consecuencias' de:rio 
hacer Januem presentacion en el tiempo 
-que designa" la ley; por. nb surtir" efecto 
alguno á su favor la primefu~ Qu~ resPec
to de la devoluciou de fos documentos, se 
verificará co~"las fres C;;oT:l(licio~es sig';'ie!l-
tés: • '-' 

l' Serán sellados i an~tad¿s' 'de 'esta 
manera: Devueltos sin revisar;' >, 

2' Que no OCUrra sospecha contra'la 
buena fé del recl.maute, 6 sobre l. pro
cedencia del crédito. 
, , 3> Que el documento presentado no 
tenga conexion importante con c·~:ialquiera. 
otra .reclamacion~' en cuyos dos" rtltimos 
casos esa ofici~a tiene facultad poí-sí'sola 
pára retener el' documento y apurnr la 
averiguacion1 sin llegar por ,esto al rec~tio. 
cimiento del crédito. ' , 

Independencia, Libertad y Reforma. 
México, Mayo 19 de 1868.-R<>mero.
Ciudadano contador mayor de Hacienaa 
y Crédito ,público.-Preeente. 

NUMERO 6343. 

!JIayo 21 de 1868.-1YIinisterio de Gob.,·. 
nacion.-,Oil'C'1dar.-Dispone que quede 
vigente la circula,. de 11 de Junio de 1871, 
8obr. gal'antías. ' 

Secretarí!, de Estado y del despacho de -
Gobernacion.-Seccion l'-CircuJar.-El 
Bob~rano congreso de la' Union, en sesÍon 
de ayer, ha tenidó á' bien aprobar el si. 
guiente acuerdo económico. ' 

El Ejecutivo pued .. , en uso de la facul
tad que le concede él ártfculo 2" de la ley 
de El del presente, 'poner en vigor Ja cir
cular deU de JUllio dá ÍS6L ' 

y por aeuerdo del ciudadan~ presiden-
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, te de la Repúblicll; ,lo hago' á vd, saber, 
manifestándole que el supremo gobierno, 
haciendo uso de laautorizacionque se le 
concede, declar>ivigente la circu!!ir que 

e.Be cita; 'y'por lo mismo, en los casos que 
,- ocurrieren en la demarcacion de su man

ao, procederá vd. con. arreglo á las pre
venciones que. ~n esa supreml.'- disposicioD 
se contienen; á cuyo' fin va inserta al cal
ce de ésta, la circular mencionada . . _ 

.. "Independencia, Constitucion y' Refor~ 
ma. '1I1éxicó, Mayo 21 de 1868.-Vallarta. 

,--.. ~-

NUMERO 6344. 

, lIfayo 22 de 1868.-MiniBterio de,Hacien-' 
da • ...,.Manifie<la que la RepúblirC! nc&
nace en principio la deuda contraida en 
Lóndre8. '. . " '. 

Ministerio de Hacienda y Crédito pú
blico.-Seccion 2~-He recibido la comu
ni~acion que con fecha 15 de Abril pr6xi
mo pasado se sirvi6 vd. -dirigirme, infor
mándome que los tenedores de bonos me
xicanos en Lóndres, lian nombrado nna 
comi.ion p~rma~ente encargada de cuidar, 
de sus intereses, i. autorizada para negociar 
la manera de arreglar_suB negocios con el 
gobierno de México; y concluye vd. por 
manifestarme que la comisión está prepara
'da para abrir desde luego negociaciones con 
el gobierno de la República, yaseaenIngla
terra por medio de un agente acreditado 
por el Ministerio de Hacienda, 6 ya en es-

"ta capital por medio de un delegado que 
'la referida comision está dispuesta á en
viar. 

El gobierno de la República ha mani
festado ya, en diferentes ocasiones; que 
mene la mejor dispoaicion de p'.'gar todos 
los créditos legítimos, y de hecho ha amor
tizado desde su regreso á esta ciudad uua 
parte de la deuda pública .. ,Cree qll:e con 
la cOlll!olidaciOli de la paz,:el renacimiento 
de, la confianza y 'e1 des:¡,rrollo de,' los ela
mentos naturales del pais, 'al1Illentarán ~ns 

rentas, de manera qne ántes de ,muchos 
años podrá haber pagado todas sus deudas 
legítimas en su origen. Aunque la deuda 
contraida en L6ndres pertenece á esta ca
togoria, y el gobierno la reconoce en prin
cipio, el hecho de que los tenedores de 
bonos hicieron una convencion nueva del 
adeudo ton el usurpador Maximiliano, 
quien nunca tuvo derecho de obligar á la 
nac¡·oD, y -le prestaron de esa manera su 
apoyo y cooperacion, la pone en una con
dicion dificil que no podrá arreglarse sino 
por medio de negociaciones y concesiones 
mútuas • 

. Supuesto que la comision nombrada por 
los tenedores de bonos está dispuesta á 
mandar un agente ,á esta ciudad que se 
encargue de negociar el arreglo de BUB neo 
gocioscon el gobierno de la República, 
me limito por ahora á manifestar á ,vd., 
que el agente de la comision será recib'do 
por este ministerio, y que se procurará ha
cer con él un arreglo mútnamente satis
factorio. . 

Soy de vd. muy atento amigo y su obe
diente servidor. 

lUéxico, lIfayo 22 de 1868.-111. Rome
ro.-AI Sr. W. W. Holmos, secretario de 
la comision permanente de los tenedores 
de bo~os mexicanos en L6ndres. 

, NUMERO 6345. 

Mayo 23 de 1868.-lIfiniste1·io ele Hacíen
da.~-Decreto del co"gfeso.~FaC'Ulta al 
gobiemo para amoltizar la moneda de 
c<Jb"e en Chihuahua. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-El ciudada
dano presidente de la República Be ha ser
vido dirigirme el deereto que sigue: 

Benito ,Jttarez, presiderite conslitncio
nal,de los Estados-Unidos Mexicanos; , 
.us habitantes, hacé saber<, " 

,Que el congt'6so de la UíÍion decre,!a:" 
,ArUeulQ único. Se faculta al gobierno 
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'pilfa que proceda á amortizar la moneda 
• de cobre existente en Chihuahua, oyendo 
, á la diputacion de ese Estado en el con
, greso general; con la restriccion de que Bolo 
- podrá destinar á la amortizaciou designa. 
'da, las rentas federales que en dicho Es
i tado se recauden. 

Dado en el salan de sesiones del congre· 
! so de la Union, á 23 de Mayo de 1868.
'Francisco Zurro, diputado presidente.-': 
Guillermo Valle,diputado secretario.-J. 
Diaz 'CovaTT1lbias, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publiqne 
y circule para su debido cumplimiento. 

- Palacio nacional del\1éxico, lIIaye 23 de 
.! 186S.~Benito Juarez.-AI C.l\latías Ro

mero, ministro de Hacienda y Credito pti
blico.-'-Ptesente. 

y lo comunico á vd. paJa los fines con· 
, siguientes: 

'I¡¡depen dencia, Coruititucion y Reforma. 
'México,lIJayo 23 ,de lS68.-Romero. 

NUMERO 6U6. 

. Mayo 23 de 186S.-lIIinisterio de FOPlen
, to.-Decreto del congreso.-llIanrla abrir 

un camtno de, Ometusco á l'ampicv. 

:/olinisterio de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio de la Reptihlica lile· 
'xican~.-Seccion 3'-EI C. presidente de 
la República me ha dirigido el decreto que 
!igue: _ e: 

, Benito Jua~ez, presidente constitncio. 
'nal de los ,Estado~U nidos Mexicanos, , 
sus habitantes, sabed: ; 

El congreso general de la U nion ha de
" cretado lo que sigue: 

El congreso de la U nion decreta: 
Art. 1. Se abrirá un camino carretero, 

que partiendo de la estacion de Ornetnsco' 
, del férrocarril de Apizaco, y pasando por 

,'ZacualtipányHuejutla, termine en Ta~' 
tojon, 6 en cualquiéra otro punto, rio aro 
riba del Tempoal, conveniente para la na
vegacion hasta el puerto de Tampico. 

2. Una comision de -ingenieros, qne se 
nombrará desde luego, reconocerá el ter
reno y formará el presupuesto: prévia la 
aprobácion de sns trabajos por el ministe· 
rio respectivos, se comenzará la apertnra 
del camino, haciéndose de preferencia el 
tramo de Zacnaltipan á H uejutla. 

3. El lIlinisterio de Fomento podrá ero
gar en la construccion de este camino la 
suma de tres mil pesos mensuales y ade
máS; los gastos de la comision de ingenie
ros, 'que tracen la vfa y dirijan la obra. 

Salan de sesiones del congreso de la 
Union. México, Mayo 23 de 186S.-Fran
cisco Zarco, diputado presidente.-Gui
ller7no Yalle, diputado secretario.-1oaquin 
AL Alcalde, diputado secretario. 

Póitanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno general en México, 
Mayo 25 de lS6S.-Benito Juarez.-Al 
C. B!ás n,lcárcel, ministro de 'Fomento, 
Colouizacion" Industria y Comercio. 

y lo comunico á vd. para. los efectos 
consiguientes. 

Independencia 'y Libertad. México, 25 
de Mayo de lS6S.-B(l~cárcel . 

/ 

NUMERO 6347 .. 

.tIayo 25 de 186S.-clJIinisterio de Fomen
to.-Decreto del congreso lllandan<lcabrir 
un camino de Queritaro d Tantojon. 

Ministerio de Fomento, Colonlzacion, 
'industria y Comercio de la ReptibliCB me
xicana.-Seccion 3~-El ciudadano presi
dente de la Reptiblica me ha dirigido el 
decreto 8iguiente~ 

, Bonito Juarez, presidente constitucional 
de 108 Estados Unidos Mexicanos, , todos 
BUS' habitantes; sabed; 

Qne el congreso general ha decretado 
lo que signe: 

, El' congreso de la Union decreta: 
Art. l. Se abrirá nn camino carretero 

que partiendo de la ciudad de Querétaro 



• 

• 
llAro 25 DE 1868 

termine cnTIlntojoo, 6 encualquiei cotre} 
punto conveniente para' la navegacion, 
hasta el pnerto .de 'Í'ampico. 

2 .. Una C<Ímision de ingenieros, que se 
nombrarll. desde luego, procederá á reco
nocer el terreno y formar el presupuesto. 
Prévia la aprobacion de sus trabajoS por 
el ministerio respectivo; se comenzará la 
apertura del camino, quedando autoriza
do el Ejecutivo para hacerlo por si 6 por 
contrata al mejor postor. 
. 3. El Ejecutivo destinlttá porlo méno8 

ála con8truccion de este c~mino, la suma 
de ,seis mil pesos mensuales. 

Salon de sesiones del congreso de la 
Union. México, Mayo 23 de 1868.-Frau
cisco Zarco, diputado presidente.-Gui
l/ermo Valle, diputado sccretario.- J. D. 
Oivarrulñas, diputado secretario; 
, Por tanto, mando 'se impñma, pnbli. 

que y circule para 'su cnmplimiento. 
Palacio del gobierno general en lIIén

co, 1.1aYo 25 de lS68.-BeniloJllarez.
Al C. Bias Balcárcel, ministro de Fomen
to, Colonizacion, Industria. y Comercio. 

y lo comunico á vd. para su inteligencia 
y ¡¡nes consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Ma
yo 25 de lS68.-Balcárcel •. 

• N1Th!ERO 6348. 

JJfayo 25 tle1868.-Jffinisferio de lIaCien
, da.--Declam que los rezagos de contri

buciolles de los tres extinguidos distritos 
del E,tado de "lIéxico, pe, tmece,u al em

. rio de dicho Estado. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion 3 • .:..... 
Se ha recibido en esta Secretaria el oficio 
de vd. núm. 46, fecha 9 del mes c<~rriente, 
en que con m~iyo de la compeusaoion de 
doce' pesos mandada hacer al C. José lIIon· 
salvo, manifiesta vd. las Tajones que tie 
ne para negarse á que los rezagos de con· 
tribuciones de los tres extinguidos distri
tQs del Estado de México, ingresen al te· 

'BOro federal; y, habiendo' dado cuenta del 
asunto .. 1 ciudadauo presidente,de la Re-; 
pública, se sirvi6 acordar diga á ,vd., que. 
de conformidad con lo que expresa en SU,! 

citada comunicacion, los rezagos d" las', 
contribuciones de que se trata se declara, 
que perteneceu al erario particular de ese' 
Estado, asl como tambien las deudas cau- , 
8",laS á favor de particulares 6 del erario ~ 
nacional, las que 80n de responsabilidad: 
del mismo Estado desde que se creó la 
division provisional que se hizo de ese ter- ' 
ritorio. Lo que tengo la honra de decir á 
vd. en contestacion. 

Independencia y Libertad. México;' 
Mayo 25 de 1868.-Romero.-Ciudadano, 
gobernador del Estado de bléxico.-To-, 
luca. 

NUMERO 6349. 

,Mayo 25 de 1868.--JJ.lini.let·io de Fomen
lo.-DeC'reto de! congreso.-AtltoriEa ,i¡ 
D. Ramoll Za1lgróni8 par" cOlISttuir un. 

¡eTraca,.,·'! entre Veracru< y Puebla. . 

Alinisteño de Fomento, Colonizacion,' 
Industria y Comercio.-Seccion 3'-Él' 
ciudadano presidente de la República se' 
he servido dirigirme el decreto que si, 
gue: • 

El C. Benito Juarez, presidente consti· 
tucionalde los Estados-Unidos Menca
nos, á .11S habitantes, sabed: -

Que el congreso de la Uniou hl\ decre-, 
tado.lo siguiente: .. 

El congreso de la Union decreta: 
Art. 1. Se autoriza á D. Ramon Zan

gr6nis para seguir construyendo y para 
explotar por su cuenta. ,y riesgo, durante' 
sesenta y cinco años, que comenzarán ,:1 

contarse de;;ae el 1" de Enero ,le lSil, nn 
ferrocarril entre Veracmz y Puebla, pa
sando por Jalapa y Perote. 

2. La l11ie .. enlre Veracruz y Perote se 
establecerá para traccion animal, y la de 
Perote á Puebla pata locomotivas de'va
por. 
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, El menor peso ,le los rieles en, todó el 
camino, será de 28 kilógramos por metro. 

El radio mínimo· de las curvas Eerá: en 
la parte explotable por traccion animal, 
de 25 metros, y de 90 metros en la parte 
para locomotivas de vapor. 

La pendiente mayor de la vía férrea 
será de ocho por ciento para la explotacion 
por traccion animal, y para la explotacion 
con las locomotivaff de vapor, de cuatro 
por ciento. 

3. El ferrocarril se divide en tres sec
ciones: la primera de Veracruz á Jalapa; 
la segnnda de Jalapa á Perote, y la tero 
cera de Perote á Puebla. El tramo de Ve
racfOZ hasta Paso de Ovejas deberá estar 
conclnido y en explotacion para el 30 de 

, Julio del presente año; hasta Jalapa el 30 
, de Jnnio de 1869; hasta, Perote el 31 de 

Diciembre del mismo, y hasta Puebla el 
31 de Diciembre de 1870. 

Ningun tramo podrá ponerse en explo
lacion sin 'prévio permiso del Ejecutivo, 
cuyo permiso se concederá en .. ista del in
forme de uno 6 más ingenieros nombrados 
para reconocer la vía y declarar si se ha' 
construido con entera sujecion ti. las pres
cripciones de esta ley y de sn reglamento, 
qne .erá. expedido por el ministerio del 
ramo. • 

4. Para facilitar la construccion del 
ferrocarril de que trata la ley, se concede 
a D. Ramon Zangr6nis nna sulwencion 
que se pagará en la Tesorería general, á. 
medida que se vayan poniendo en explo
tacion tramos de cinco kilómetros. 

La subvencion será de cinco mil pesos 
por kilómetro, y se liquidará. con sujecion 
, los informes rendidos por los "ingenieros 
que inspeccionen los tramos, ~omándose, 
sin embargo, por maximum de las distan
cias las lSiguientes: 

De Boca de Pero te á Pa
so de Ovejas .•• "> "_ 

De Paso de Ovejas á Ja-
lapa .• _ . _ .. _ •••••• _ 

23 kilómetros. 

70 
" 

De Jalapa á Perote .•. "' 
De Perote á. Puebla. ;0' • 

50 kilómetros; , 
120' 

" '--
" Total. . • • 263 kil6metros. 

5. La subvencion acordada en el artIcu
lo anterior, es reembolsable á la nacion, y 
causará un interes de 6 por ciento al año. 
La subvencion y sus intereses' se amorti:' 
zafán con el 10 6 15 por ciento de los pro
dnctos brutos de la vía, cuyo descuento 
comenzará á ha~erse por lo relativo á. cada, 
seccionó á los noventa dias de pagada la 
subvencion respectiva. 

El descuento será de -15 por ciento des
pues de los primeros cinco años de termi-
nado el camino. . 

El interes que cause la subvencion de 
la vía entre Veracruz yJalapa, y ellO por 
-Ciento de amortizacion ·correspon.diente ti. 
las secciones que sucesivamente -vayan po~ 
niéndose en explotacion, husta terminar 
la obra, se admitirán por el concesionario
en parte de pago de la snbvencion que de
berá percibir por los tramos de Jalapa á 
Perote y Puebla. 

El Ejecutivo nombrará un empleado 
que á expensas del concesionario interven
ga en la, formacion de las cuentas de la 
empresa, para asegurar los derechos de la 
nacian. 

6. La vía podrá establecerse sobre el 
camino carretero y sus obras de arte, de
jando expedita para el tráfico ordinario 
una zona de diez metros de ancho 'por lo 
ménos, en las partes que el camino tenga 
actualmente esa anchura. Cuando ésta 
sea de ménos de diez me has, ó no pneda 
dejarse libre la zona designada, el ferro
carril deberá quedar al nivel de la carre
tera en la parte que ha de explotarse por 
traccion animal, para fac,Uitar el libra 
tránsito de Jos carruajes ordinarios, sobre 
el ferrocarril mismo. 

, . 
Los puentes de la carretera no podrán 

usarse en la parte que se explote por lo
comativas, sino prévio permiso del Ejeccu-
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tivo,quien 10 concederá en vista de. in· 
formes de peritos., 

En los tramos explotados por locomoti
vas, el ferrocarril deberá quedar entera· 
mente separado de la carretera por cerca 
-6 foso, en los t~rminos que designe el re· 
glamento. . 

El concesionario qúeda· obligado á re
poner:en su e.stado primitivo los caminos 
nacionales ó particulares que con sus tra

. bajos haya tenido qnemodificar. 
7. Se ceden al concesionario los terre

nos de propiedad federal qne sean necesa
ríos para la eonstruccion de la vía y sus 
dependencias. 

Los terrenos de propiedad particular, 
necesarios para. la. construccion del ferro
~arril, los adquirirá la empresa mediante 
solicitud que hará al Ejecutivo, quien po,' 
drá 'decretar 1 .. expropiacion por causa de 
ntilidad pública conforme á las leyes. 

8. El conce~ionario está obligado á con
servar la vía en buen est"dodurante el 
período de la concesion, y particularmente 
en los cinco liltimos añosj si no lo hiciere, 
el Ejecutivo podrá obligarlo á las reposi
ciones necesarias1 que pJdrán hacerse de 
oficio, en caso de omision de la empresa 
despnes del requerimieuto respectivo, á su 
costa, y pagando además una multa que 
será, en cada caso, igual al monto de la . 
reparacion. 

Trascurrido el período de la concesion, 
. y por el solo hecho de haber ésta termina
do, el Ejecutivo se subrogará al concesio
nr.rio en todos sus derechos sobre la vía 
férre .. y sus inmuebles, y entrará inmedia
tamente en posesion de todos sus produ ... 
tos. 

El material rodante y de explotacionse 
·clasificará y valorizará por peritos nom
brados respectivamente por el Ejecutivo y 
la emptesa, debiemlo ésta entregar y el 
Ejecutivo tomar tocIo lo que segun el jui
cio de -dichos p~ritos fuere necesario para 
la explotacion del camino, á precio de ava
lúo, garantizando el Ejecutivo á la empre
sa sn importe sin causa de réditos con el 

total del producto de la vía, deducidos los, 
gastos de administraciou y conservacion., 

El concesionario queda obligado á en-' 
tregar ,,1 lin de la concesion el camino y , 
sus inmuebles en buen eetado; y en el ca- '; 
so de que dentro de los últimos cinco añoa . 
de su cluraciou descuidare las reparacionea 
necesarias al buen servici()' de la vía, el 
Ejecutivo teudrá el derecho de apropiarse, 
.todos los productos, h~eiendo tambien 
efectiva en tal caso la fianza de que se ha

'blará en el arto 1<1 de esta ley, cuyo im- . 
porte corresponderá en tal caso ~l 'erario. 

9. Esta concesion caduca: 
r. Por hipotecarl~. cederla ó enajenarla 

en todo ó en parte á un gobiernó extran
jero. 

11 Por hipotecarla, cederla Ó enajenar
la á. cualquier· indi viduo 6oorroraciori, sin; 
prévio consentimieuto' del' gobienlo fede:' 
ralo ' --::t 

1I1 Por la suspeusion absoluta de loa 
trabajos' du~ante dos meses en toda la ti-, 
nea, .in causa justificada ante .el gobi~rnQ 
federal.· .. 

IV. 'Por no llenar el concesionario fas 
prescripciones que le impone esta ley, Ó si 
no termina las obras en los plazos fijados 
en el arto 3º . 

En caso de caducidad, se rematará al. 
mejor postor la conclasion de la obra, con 
las partes ejecutadas, entregándose ,,1 con- . 
cesionario cesante la parte que ·le COrres
ponda del precio obtenido en el.remate • 

Hl. Las obligaciones que-contrae el 
concesionario se suspenderán si sobre vi- '. 
niere fuerza mayor, debiendo justificarse 
ésta ante el Ejecutivo, dentro del términO' 
de dos meses de haber coménzado el impe-. 
dimento; y por el solo hecho de la jnstill.
cacion, no podrá ya alegarse en ningun 
tiempo la existencia del caso fortuito Ó 

fuerza mayor. Igualmente deberá justill-. 
carse ante el Ejecutivo por la empres!". 
que los trabajos de la vía continuaron den-' 
tro del primer mes de haber cesado el im- . 
pedimento que motivó la suspension. 

11. Se concede al empresario la autori-
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zacion de peréibir los precios de trasporte 
que en seguida se determinan, Jos que eS'
tarán "en vigor, siempre que sean menores 
6 iguales á los que la ley fije para e! fer
rocarril entre l\léxico y Veracruz per Ori
zava.-

TARIFA DE PASAJES, 

1" Clase,de Verncruz á Jalapa ... -~$ 6 50 

" " " " " Perote:. • .• ,S 00 
" u ,,- " ,,-Puebla-.... 13' 50 

2" c1ase';de,Veracruz á Jalapa; .: .• ' 4' 00 
,\ " " '" . :~i Pérate .. -. .. 5 06 
"." 11 " 11 Puebla. ,.,". 8 00 

TARIFA D~ MERCANCIAS. 

Por car g:a de í 6 arroba3. 

I!a Veracruz á Jalapa .......... $ 
De' Veracru?; á. Perote .......... . 
J)e Veracruz á Puebla .•••..•••• 

3 60 
5 00 
7 00 

'Lásmetcauelas"quese haráu de traS
portar, se dividiráu cada dos alias eu dos 
cíases, por nna comision de cinco miem
bros, siendo das de ellos nombrados 'por el 
lÍlfnisterio del ramo, otros dos por la em
presa y el quinto per Jos 'cnatro nombra
doS: 

, La tarifa anteñor expresa el mayor fle
tepara las merclnclas de primera clase, 
y para lás seguudassehará á dicha tarifa 
ul!', rebajo' que' no será menor de 10 por 
ciento. 

Los niños~de ruérios de tres años no pa
garán nada, con tal que sean llevados eu 
los brazos; los de tres ádie'z añós pagarán 
11. ruitadde los precios de tarifá. 

En' lbs tramos ¡jarciales será propercio
n-a!-alnúmero de kilóinetroselcbb~o par 
pásajeros y mercancía.. ' ' 

Los efecto. nacionales goz~rán de nn 20 
¡ioreienlo-de rebaja en las tarifas de los 
/fetes de subida establecidas; <\ sea !le Ve
rll"éruz á Púebla; Lo. rÍeles que para la 
c6ustruccion del ferrocarril se introduje
ren con autorizaciou del 'gobierno federal, 
p.agarán solamente el ~O por cieuto de fle
te de la última clase. Se cuidar" de'im-

pedir por medió del reglamento el abueo' 
Ó fraude á que esta, cláusula' pueda dar' 
lugar. , 

, Los fleles de bajada seráu la mit~d de ' 
los estableddosenla tarifa de mercancías.:: 

l~ El trasporte de la correspondencia' 
se hará gratuitamente por la empresa. 

13. El concesionario qúeda sujeto á las 
leyes de ferrocarriles vigentes, ó que Be: 

. dictaren' en lo sucesivo; y. a. los reglamen
tos generales de policla y de vias de CO-·: 
municacioÍl decretados ó por deeretar; . 

14. Como garantla de ejecucion de ,la.' 
obras del camino de fierro, conforme á,las , 
condicione~ estipulad-as en esta concesion':, 
el concesionari? 'dará una fianza de veinte 

, mil pesos á satisfaccion délEjecutivo, la ¡ 

~ual no le 'será chancelada sino desrues de -
haber terminado la concesiony de entre-
gado el camino conforme á esta lty. En' 
caso de que la coucesion cadlicare;, ó d&) 
que no se cumpla con las prescripciones 
del arto S·, la fianza sehárá efectiva, y su,
monto pertenecerá á la nacion. 

,'15, D. Ramon Zangróni. y cualquiera' 
otra'persona<\ compañia que puedasiI~e':" 
derle mediánte la aprobacion del supremo 
gobierno, . asf como todos los extranjero9~~' 
los sucesores de' éstos que tomen parte en· 
Iá empre.a como accionistas,empleados(j" 
con cualquiera" otro caráctér, serán con'sí-
derados como mexicanos en todo Jo que á 
dicha empresa se refiera; no podrán alegar 
respecto de los tltulos relacionalos con la' 
empresa, dereilhO de extranjerla, ni teu
drán, auu alegando denegacion de justicia, ' 
otros de~echo. ni otros medios de hacerlos' 
,vlller, que. los que las leyes de la Repúbli-' 
ca conceden á los mexieauos. 

Articulos transitorios. 

16. El tramo de Veracruz á, B¿éa de. 
Potrero, qne se ¡,alla actualmente en ex': 
plotacion, será examinado por ingenieros: 
que nombre el Ejecutivo, siu que por el: 
'expresado tramo se dé s~bvencion al cou'~ 
cesionario, pues ésta- tendrá Jugar tinica-" 
'ruente por los tramos que en lo· de ade-' 
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Ia'lte se oonstruyany pongan en explota-
cion;.~· . 
. Se practicará una iiqnidaciolJ de lo que 

el concesionario baya recibido hasta la fe
cha 'por vla de snbvencion, y el monto qne 
re6ÍIltase calisaráréditos y será reembolsa-, 
bká ¡,. nacion¡ en los térmiuos:prevenido& 
en' el mt. 5~, quedando sin valor ni efecto 
cualesqniera docillnentosú érdenes de pac 

go 'expedidos á favor del concesionario, á 

. tíinlo de snbvencion' gon' anterioridad á 

esta ley. 
17. Lo~ mexic"noe . serán, ocupados de 

pfeferencia por I"enip¡:es~; debiendofor
mar en todo caso la mitaddehl1!mero de 
personas eIllpleaJas en cada uno de los ra
mos de la negociadon. i 

. Salon da sesiones del' congreso de 1", 
UDion; México, Mayo 23 de 186S-Fran
c;scoZarco, diputado presidente.-Joa-' 
q'"in lfI. Alcalde,' diputado secretario.
Jbsé V.iaz CóvllTTIIMas,diputado secreta-
rio: 
'Por tanto, mandose imprima; publique 

Y'circulepara su cumplimiento; Palacio 
del gobierno general. México, lIIayo 25 de 
lil68.-Benito Juarez;-Al O. BIas Bal
cárcel, ministro de Fomento, Coloniza
cion, Industria y Comercio. 

y 10 comunico á .vd. para su conoci
miento y fines -c~i:Jsiguientes. 

Independencia y Libertad. lIfexiéo, Ma
JO 26. de IS68.-Balcáreel. 

NUMERO 6350. 

'latura de ese Estadó'y que vd. me remite: 
'con',su oficio de 21 delconiente. La gra·' 
vedad de la materia de que ese decreto sa¡ 
ocupa y la trascendencia 'de las deciara-' 
'ciones que él bace, llamaron fuertemente' 
:laatencion del Ejecutivo federal, y' des" 
'pnesde tratar, este asunto con toda la'de-: 
tencion que el reclama, ha sido acordado r 

porel O. presidente quehaga'vd.lasmanF' 
festaciones de que esta nota· se ocupa y' 
'con los fines que ella expresa." ",., ; 
, ' "El decreto núm. SS es dé evidencia') 
anticonstitndo;al e invade lae gravesatri-' 
,buciones que la ley fundilluental confiere' 
'solo al congreso de la Union y al Ejecutivo' 
federal. El texto de esa leyes claro hasta i 
'el extremo de bacer imposible toda inter-· 
'pretacion. "Solamente el presidente de la 
:República, de acuerdo con el consejo de: 
ministros, dice el arto 29 de la Oonstitucion' 
general, l' con aprobacion del congreso de' 
la U nion, puede suspender las garantías' 
'otorgadas en la Oonstitucion." Los legis
ladores constituyentes, tan lejos estnvie-' 
ron de conceder á las legislaturas de los 
Estados la {acnltad de snspender las ga-' 
rantias constitucionales, que la negaron' 
,hasta al mismo congreso de la Union, .iem- ' 
:pre que esa suspension no sehiciese'por. 
'el presidente de la República'y de acuer-, 
docon el consejo de ministros, constituC" 

yendo' este esencial. reqnisito, único en' 
nuestro derecbo constitncional para limi
tar las facultades legislatiVll' del congre-' 
so, la prueba de que ni el mismo congreso 
puede suspender una garantla constitn
cional, sino de acuerdo con el gobierno,,.: 
siendo ello nna prenda más de acierto en ' 

lf.rtyo 27 de lSOS.-1!Hnisterio de' GolJer- un asunte de suyo grsvlsimo. Sou tan de 
nacúm,.-Oirc'ldar 8obJ"e garantías indi. evidente verda.d todos<estos conceptos, que' 
viduales que no pueden Ber suspendidas 'si no el textodelart. 29, si su discusion' 

,For lfu legislatums de los EstadoB. 
en la sesion del congreso constituyente <leF 

Secretoria de Esfado y del despa'chb de ,dia 21 de Novie'mbre de lS56, no deja lu
Gobernacion.-Seccion I'-Roy digo al gar al m~s ligero escrúpulo. 
O. gobernador de Jalisco lo siguiente: "Es por estas razones incuestionables,: 

"Encon~ejo de ministros di cuenta al ,un principio seguro de nuestro derecho', 
O. 'presi,!ente consÍitncional del, decreto 'constitucional, el que nunca las legislatu-: 
que'lrajo el, núm. 8S ha expedido la legis-, :ral' de lós Eslados puedan suspender las~ 

x a 
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garantías que la Constitueion otorga. Cier, 
to es que casos habrá en que no baste la 
ley constitucional para asegurar el órden 
publico, amagado en alguna localidad por 
un peligro gravej pero el remedio para se-
mejante, 'mal no está ea infringir la leYI 
haciend" lo que ella prohibe, sino en ocur
rir á quien solamente puede suspender las 
garant1as, pidiendo las autorizaciones ne
cesarias para hacer frente á la f!ituacion. 
En la circular de 12 del próximo pasado, ~ 
da este, ministerio, dije al gobierno del 
dignocargo devd. lo que Iiabia de hacer
se en este caso para atender igualmente á 
las exigencias de la paz pliblic., y á los 
respetos que merece la ley suprema del 
país. , 

"y no at .ca á la soberauía de los Es
tadossemejante-ley; sabido es que ella de
termina la caliuad y condiciones del pacto 
federal qne liga á touos los Estauos para 
formar ue ellos la nacion: ."biuo es que 
la soberanía local no existe sino COll. las 
r~stricciones que esa ley establece, y na
die ignora tampoco que en gra.cia del bien 
general del país, los Estados legí~imamen
te representados en el congre~o constitu
yente; consintieron en reservar ciertas fa-

~ cultades al poder federal exclusivamente: 
por esto los EMtados, flin que su soberanía 
se lastime, no pueden celebrar alianzas, 
ni tratados, ni acuñar moneda, ni- hacer la 
guerra á una potencia extranjera, ni legis
lar sobre las materias reservadas al con
greso de la Unio", ni ejercer las faculta
de. cometidas al presidente de la Repli
bUca: por esto los Estados, sin que á su 
soberanía se llaga agravio, no pu~den sus
pender las garantías, sUl'uesto 'que esta 
importante atribucion está. exclusivamen
te reservada por el arto 2~ de la Constitu
cion' al poder federal. 

"Las constituciones localt!:s permiten, es . 
verdad) á. las legislaturas investir de, fa
cultades extraordinarias á los gobernado
res; pero semejan te prescripcion no puede 
invQcarse para que éstas hagan lo que so
lo al poder federal compete. Las facnlta-

des extraordinarias queuna legislatura da, , 
no pueden ir más léjos uel limite que el. 
régimen interior del Estado señala:, ellas 
no pueden versar sobre materias en que, 
la legislatura~ misma es incompetente, y 
esto por la sencilla razon de que no se pue
de dar lo que !lo se tiene. ,Por esto,' esas 
facultad~s. extraordinarias -no· autorizan 
nUnca á un gobernador á hacer lo que so
lo el pre.idente puede: por esto una legis
latura no puede darlas para hacer lo que 
solo al congreso de la Union le es licito. 
En este sentido, y.no en otro alguno, 'es 
como se deben interpretar los articulos 19, 
fracciou, VI, y2~, fraccion IX de lacons: 
titucion de Jalisco. 

"Como las declaraciones que hace el de
cretoé. que me estoy refiriendo, se apoyan 
en consideraciones. que de cierto son' ile
gales, el gobierno federal no los puede 
aceptar, ni reconocer, en la' legislatura de. 
Jalisco,como se dice en el "rt.l" del de-~ 
creto, el derecho de suspender las garan-, 
tías constitucionales, ni legislar sobre los 
asuntós que están reservados al c9ngreso 
de la U nion. El gobierno nada dice res
pecto del arto 3~, porque la Suprema Cor
te de Justicia sabrá llenar sus deberes re
solviendo lo qua la ley manda. en este ca
so; pero 81, no puello. dispenaarse da indi
car, aunque sea muy someramente, que 
la excitativa da que habla el arto 4" es ile
gal; no ya~ por invitar á. las otras legisla
turas á. que hagan lo que les está prohibi
do, sino porque la Constitucion no permi
te, á los Estados celebrar alianzas ni COa
liciones de ninguna especie. 

"Al dejar cou lo dicho contestado su ofi
cio de 21 del corriente, debo por fin ma
nifestarle, por acuerdo expreso del C. pre
siuente, que siendo anticonstitucional el 
decreto tantas veces referido, asl el gobier
no de la U nion, como las autoriuades á. 
quienes la Constitucio';' confia su inviola
bilidad, obrarán en su caso respectivo, obe
'jaciendo siempre y de toda preferencia, 
1 .. Constitucion de la Repliblica, ,¡ne no 
puede ser derog"da por aquel decr.cto_" 
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y lo trascribo á vd. por órden del C. pre 
"siden'té, para que se sirva dar conocimiEm
to de esta nota á la legisiaturade ese Es-' 
ta(lo; cuando se trate dela excitativa que 
la de Jalisco ha hecho sobre este nego· 
cio. 

Independencia, Constitucion y Refor
nia. lII~xico, Mayo 27 de 1868-Vallarta. 
-C. gobernador del Estado de ...• 

N UMEltO 6351. 

Mayo 30 de 1868.-MiniBterio de Haden
da.-Decreto ael congreso.-Beñala cuá
les 8011 las rentas y bienes de la Federa
cían. 

Secretaria de Estado y del de'pacho de 
Hacienda y Crédito pábliro:-Seccion 4' 
-El C. presidsnte de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constitrrcio
na! de los Estados~Unidos Mexicanos,' 
sus habitantes, hace saber: 

Qne el soberano congresó de la Union 
ha tenido á bien decretar lo siguiente:' 

El congreso d. la U nion decreta: 
Art. l. Son rentas y bienes de ia Fede

racion: 
l. Los derecbos de importacion y los de

más que se cobren en las aduanas maríti
mas y fronterizas de la República á la. 
mercanclas extranjeras, sea cual fnere la 
denominacion de aquellos, excepto el real 
por bulto que están autorizados á cobrar 
los ayuntamientós de los puertos, con des
tino á los fondos municipales. 

Il. Los derechos de exportacion. 
lII. Los pro(!uctos de.la fumUcion, amo

nedaciou y~nsaye de 1" plata y oro que se 
introducen en las casas de moneda. 

IV. Los productos de la venta del pa
pel sellado comnn, y del que sirve parael 
pago de 1" contribucion federal. 

V. La mita,! del prodllcto de la venta, 
arrendamiento ó explotacion de los terre
nos baldíos en toda la República, quedan-

do la otra mitad á beneficia de los Esta~' 
das en cuyo territorio se encontraren.'" -.,>,-" 

VI. 'El producto de la venta, arrenda-;. 
mientoó explotacion de las guaneras. e, 

,VII. El d. los derechos que se impon~-, 
gan por la pesca de perla, ballena, nutria,', 
lobó marino y demásobjeto's análogos. ' ' -

VIII .. Los réditos y capitales que por' 
cualquier titulo se adeuden al erario fe
deral. 

L'\:. Lós productos del correo. 
X. Los derecho. sobre privilegios ypa-; 

ten tes de invencion. 
XI. Los impuestos establecidos' óque'; 

se establecieron con destino á gastos de la 
¡?edemcion, en el Distrito federal y los 
territorios. 

XII. Los p!oductos de los demás im
puestos, que conforme á la fraccion VI! 
del arto 71 de la Constitucion decretare 'él 
congreso. general. 

XIII. Los castillos y fortalezm!, las ciu
dadelas, almacenes y maestranzas de arti
llería, casas de correo y de móneda, y los 
demás edificios que por compra, donacion' 
ó cualquiera otro título sean de propiedad 
nacional. 

XIV. Las islas y playas, los puertos,' 
ensenadas, bahías, laguna~ y rios navega· 
bIes. 

XV. Los buques de guerra, guardacos
tas, trasportes y demáo embarcaciones del 
erario federal. 

XVI. Los derechos que"tenga la Repú
blica en las empresas de bancos, caminos, 
de fierro ó cualesquiera otras empresas de, 
interes general que au'orizare el congre-' 
so de la Union. 

XVII. Los -bienes mostrencos que hú. 
biere en el Distrito federal y en los terri
torios, y la parte que conforme á las leyes 
corresponde el erario en el descubrimiento 
de tosoros ocultos en los mismos puntos., 

2. Se deroga la ley de clasificacion de' 
rentas expedida en 12 de Setiembre de 
1857. 

Salan de sesiones del congreso de la 
Union. México, á 29 de Mayo de 1868.~ 
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Francisco' Zarco,' diputado presidente.
Guillermo' Valle, diputado secretario.
Joaquín 111. Alcalde, diputado secretario. 

Por tanto, mando seimprima, publique, 
circule y se le dé su debido cumplimiento. 
Palacio nacional en México, á 30 de Mayo 
de IS6S.~Benito Jllarez.-Al C. José ~h· 
rla Garmendia, oficial mayor, encargado 
deL despacho de la Secretaria de Hacien
da y Crédito público.-Presente. 

y lo trascribo á vd. para lo~ fines coro 
respondientes. 

Independénci .. y Libertad. México, lib· 
yo 30 de 1868.-José M. Garmendia ... 

NIDJERO 6352. 

Mayo 30de.1868.-1IIinisterio de Hacim
da;-DeCl'elo del congreso.-Fijando el 
presupuesto de ingl"eSOS pa'ra el año eco-

· ""mico de 1868 á 1869. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion 4' 
-El ciudadano presidente dera Repúbli
ca se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Be~ito Juare~, presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos IIIexicanos, á 

sns habitantes, .abed: 
_ Qne el congreso de la Union ha tenido 

~rbien decretar lo siguiente: 
El congreso de la Union decreta: 
Art. 1. El presupuesto de ingresos del 

tesoro. federal para el año fiscal que co· 
menza-rA el-r de Julio del corrie'nte año, 
y terminará en 30 (¡e Junio de, 1869; se' 
CQmpondrá de las partidas siguientes: 
l. De los prJductos de la; aduanas ma

rítima. y fronterizas en los siguientes tér
minos: 

Derechos de importacion •• 6.583,9'Í7 84 
20 por ciento de mejoras 
• materiales .....•..•... 1.316,789 56 

15 por ciento de acciones 
· del ferrocarril, á reserva 
- di> lo que disponga el 

congreso sobre este dere-
cho; ....... ; ......... ,987,59207:' 

10.por ci"ntode' interna-
cion •••• ~ . . • ... • • . • • • • 658,394. 78 . 

25 por ciento, de contrare· . 
gistro, comprendida la 
cóntribucioÍl federal y 
que se pagará con dinero. 1.643,~86 94·· 

Exportacion de plata al 8 ', .... 
por ciento por todo dere-
cho •.......... : : : .•.. 1.200,000 00 

Exportacion al oro, al 1 ~ 
por ciento. '._ ~-.: ..... _.: 

Toneladas, faro y pilotaje; . 
Impuesto por bulto en sus: 

titucion de peajes ..••.. 
Impuesto á la extraccion 

de madera... • ...•••. 
lI. De los productos de la 

administracion principal 
de re!!tas del Distrito y. 
sus subalternas, bajo las 
bases de que se estable-
cerá. elportazgo; da que 
los derechos comprendi-
dos en la varia nomencla .. 
tura conque hoy se co-
bran los pertenecientes al 
erario, incl uso el 25 por 
ciento de la contribucion 

, . federal que se satisfará . 
en numerario, se ,reduci-
rán ti una uuota única for
mada de la suma. de lo. 

. correspondientes á cada 
articulo, con excepcion 
del impuesto municipal; 
que se liquidará y cobra-
rá por separado; y de que 

30,000 00 
150,000 00 

400,000 00 

24,000 00 

en las cuotas de .Ia tarifa 
vigente se hará un reba· '" 
jo de 7 por ciento en los 
derechos de alcabala, y .. 
de 3 por ciento en los 
municipales •••..••.• ~; 1.500,000 00 

lIl. De los prodnctos de 
. papel sellado en estos 

términos: 



. 'Papel s"lIado comun. ó. ;.' :.500,000 00 
ldem de la contribucion eo-
. bre Jos' impuestos de los 

Estados y las municipa-
lidades. . . . . . . . . . • • . .• 1.500,000 00 

IV. Del producto de las 
co."tribnciones directas 
en el Distrito, con e::tcep
cion de las hipotecas y 
traslacion de dominio, y 
quedando incluida la con· 
tribucion federal que se 

; satisfará. en numerario 
• en la cuota úuicaque 'se' '-, 

cobrará. ; : .. , ; • .-••• ;. • '509,000 00 
V. De. los' produétos d',; . " , 

· bienes nacionalizados. •. . 600,000 00 
. VI. 'De los de' fundicion, 

· amonedaciou y ensaye. • 200,000 00 
"VII. De los correspondien-
" . ··tes á' la -iristruccion 'pú- . 

'blica ..... ;'........... 100,00000 
VIII. De los productos so-

. bre premios y f cambios, 
. ; ¡ de terrenos baldlos y de 

· -ótros ram-os:menores que 
corresponden al erario fe-
deral. •••....••.•• , .• '300,000 00 

'. IX. Del impuesto sobre 
carruajes, decretado en' 
19 de Noviembre último. 25,000 00 
2. Quedau suprimidos para el erario 

federal los impnestos siguientes: . 
El real por marco á las plata~ .. 
El 3 por ciento demiuerla. . 

. El der~cho de hipotecas establecido en 
'. el Distrito' federal. 

El de circulacion de moneda . 
. 'Eld/{ foitificacion ,m Veiacrnz. 
El de traslacion' de dóminio en toda ·la 

'Repiiblica. 
'El de tribunal mercantil que se cobra 

en los Estados para el Ministerio de Fo-. 
mento. 

El de tabaco en los mismos Estados .• 
El decretádo el09 de Noviembre últi

mo sobre la propiedad rústica y sobre fá
bricas y molinos. 

3. Los fondos procedentes,de los :iln
pnestos que forman el presupuesto de in
gresos del erario federal, serán colectados 
y distribuido. bajo la direcciDny respon
sabilidad .del Ministerio de Hacienda, .el 
cual abrirá créditos á los otros ministerios, 
dentro de los !Imites del presupuestot).e 
egresos. 

4. Los prodnctoo qne forman el presu
puesto de ingresos' serán distribuidos por 
conducto de l~ Tesorerla general de la na
cían, quedando. expresamente prohibido 
todo fondo especial. 

5. Si los productos del presupuesto de 
-ingresos no -alcanzaren para cubrir en su 
totalidad el presupuesto de ~gresos,-lie ha
rán en éste las reduccIones necesarias, en 
el,6rden siguiente; . 

l. En el haber, de:.las,clases_pasivas 
hasta en la initad de sus asignaciones: 

II. En la~ almonedas destinadas á Ja 
amortizaeion de la deuda pública •. 

III. En la cantidad señalada para pa-
gos de la deuda flotante. " . 

IV. En' los gastos del Ministerio de Fo
mento que no sean de los absolutamente 
necesarios para -la r~paracion y conserva
.cion de edificios públicos 6 de los destina
dos á caminos carreteros y ferrocarriles 6 
al desagüe. . 1~ 

V. 'En los gastos dell\Iinisterio de Go· 
bernacion, especialmente en los que tie
nen carácter extraordinario. 

VI. En los sueldos de lós fnncionarios 
y empleados del 6rden civil Y de los mili. 
tares que no estén en campaña, hasta en 
la tercera parte de sns asignaciones. 

VIL En los gastosdell\linistefÍo.de la 
Guerrll,ha~tadoudl> lo permitieran las eir
custancias. 

Salan de ae"ioneadel congreso de,la 
Union. México, lIIayo 27 dI> 1868.......:Fran
cisco Zar.a; diputado presidente.-,Gui· 
Úermo Valle, diputado· secretario . ..,-Joa
quin ·1I.f. .McaUo, diputado secl'etllrit>:; 

,Por tanto, mandOCse imprima;. publique, 
circule. y se le dé.el debido cumplimiento. 
Palacio nacional en México,á. 30 di> Mayo 
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· de 1 868.-& .. ito .liiarez.-Al C.Matías 
Romero, ministro de Hacienda y Crédito 

· público.-Presente. 
" y lo trascribo á vd. púa su intelj"~eu~ 

· " , ela y efectos correspondientes. 
• 'Independencia y Libertad. México l\Ia: 

-" ' , 

· yo 30 de 1868.-'-J. J,L Garmendia, ofi-
cial mayor. 

Junio 3 de lS68.-Ministerio de J"sticia. 
~ ~Decl"eto del congre8o.-A1.doriza al go
b .. ,.no par.a. dotm' ~a$ 'pla~aB ~e p~·ejJam· 
aores de f~s¡caJ_' qm1n'/-ca e h1.ston.a natu-
ra! de la esc"ela preparatoria.,. . 

. Ministerio de Justicia é Instruceion pi. 
e blica.-Seccion 2'-EI ciudadaÍIO presi

dente de la República se ha servido dij·i· 
--girme el decreto que sigue: 

El C. Benito Jnarez, presidente consti· 
tucional de los Estados-Unidos Mexica· 
nos, á sus habitantes, sabed: 
· Que'el congreso da la Union ha decretado 

, lo siguiente: ' 
El congreso de la Union decreta: 

: Articulo único. Se autoriia al 1!!jecutivo 
, para dotar las plazas de los preparadores 

de física, química é historia natural d" la 
, escuela preparatoria, con los sueldos que 
propone en su iniciativa de 26 del corrien. 
te, con' talque dichos sueldos se cubran 
con lÍIs eéonomiás que puedan hacerse en 

, otros gastos, de modo que 1': suma total 
no exceda de la cantidad acordada en el 

~ presupuesto al ministerio respectivo. 
- Salon de sesiones del congreso de la 

Union. México, Mayo 30 de 1868.-Fran
cisco Zarco, diputado presidente.-Joa. 
quin J,L Alcalde, diputado secretario.":' 

-., Guillermo, Valle, diputauo secretario.' 
-. Por tanto;mando se imprima publiq' ue 

· I " , elfeu e y se le dé el del>ido cumplimiento. 
Palácio del:gobieruo nacional en México, 

.' 11. 3 deJ unio de 1868.---'Bmito Juarez.

. ' Al (J. Antonio lIIaitinez de Castro, mini!· 
e .tro se Justicia é ID.struccion públie.a. 

y lo comunico á vd. par': los fines con~ 
siguientes. . -

Independencia y Libertad: México, Ju
nio 3 de 1l:l68.--Martinez de Castro; 

, .~ 

NUMERO 6354., 

J,mio 4 de 1868.-Ministerio de Hacien. 
d?:-Declara que los pensionistasreha. 
b,htado8 no tienen derecho á 8UB alcances. 

Tesoréria general de la nacion.":'Sec-
cion 3ª-Circular.-Por Bupremaórden 
fecha 2 del actual, me dice el ciudadano 
ministro de Hacienda lo que copio: 

Con fecha 4 del pasado se dijo por esta 
secretaria al ciudadano contador mayor 
de Hacienda, lo que sigue::-:-"DI cuenta 
al ciudadano presidente Con la co~sulta de 
vd., Bobre si las viudas y huérfanos qua re· 
habilitó el supremo de"'cta de 9 de Febrero 
ádquirian el derecho á sus anteri~res alean· 
cesj é impuesto de lo que vd. expone, y , 
oid~)~ opinion de la seccian respectiva, 
se SlfVlÓ acordar qne las viudas y hUérf,,· 
nos de 10B servidores de la nacian que in· 
currieron en las penas establecidas por las 
leyes de 13 y 22 de Octubre de 1863, de· 
rogada en elarticulo 1· de la ley de 9 de 
Febrero último, no tienen derecho á al
cances Tencidos hasta la fecha de su re· 
ha bili tacion. 

"L . A d o que comunICO i.Io v . en respuesta 
á su oficio relativo de 24 del próximo pa· 
sado." , -

Lo que traslado ti vd. para sn coÍlOci· 
miento. .. , 

y lo inserto á vd. para su conociDllen· 
·to y efectos correspondientes •. 

Iudependencia y Libertad. México, Ju· 
nio 4 de 186!l.-J,1. P. Izaguirre • ...:..Ciu
dadano jefe de Hacienda del Estado de ...... 

. - ~ . 

·-~T 

. _.-•. , 
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NUMERO 6355. 

Junio 4 de 186B.-Jlli"istáio. de Gvena. 
-GirC1Üar.-Declara que las auto-rida

"des militares no obliguen á las oficinas 
telegráficas á trasmitir, mensajes en ne
gocios p,·opios. """ 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Guerra y lIIarina.-'-Seccion "4~-Circular: 
-Ha'lIegado á noticia del ciudadanO pre

" sidente de la República, que algnnos je-
res del ejército y otras antoridades milita: 
resoblip'an á las óficinas del telégrafo á o. . , 

trasmitir- sus com-unicacIcines, -referentes 
· 11 negocios propios, y que aun' .. autórizan_. 
con sus firmas lasdeotras personas con el 
mismo fin, cuyo abuso es tantO más per-

· judicial, cuanto que daña el buen será
cio del gobierno y del público en general; 
por lo que el mismo ciudadano presidente 
se ha servido disponer "se recomiende á vd. 

" vigile no se cometa el abuso de que se!ra
ta, h~ciendo cumplir eficazmente las. pre
venciones que rigen en la materia. 

Independencia y Libertad. México, Ju· 
nio 4 de 186B.-lIfrylá.-Giudadano ..••• 

NUMERO 6356. 

Junio 6 de 1868.-lIfinisterio de Fommlo. 
-'-Gi,·culm·.--Fija "eglas para la tras
mi8ion de 108 telégramas. 

Ministerio de Fomento, 0010uizacion, 
I"dustria y Comercio.-Seccion 2'-:-Ci~cu
lar.-Con el objeto de que el precio que 
hoy tienen los telégramas que se remiten 
por la linea de esta capital á Leon esté 
de acuerdo con el que tienen fijado las 

" otras líneas, pond"ivd. desde luego que re· 
ciba la presente, los precios que marca la 
tarifa adjunta. . " 

y para lá seguridad de los mismos te
légramas observará vd. las prevenciones 

-siguientes: ". 
l' El empleado que reciba el trabajo por 

escala, liene obligacion de dar aviso á.las 
· oficinas de donde procedén los !)lensajes 

de la hora en que éstos lleguen á sus des-

tinosj y : " , "'-":' 
2~ "Los empleados quede" trabajo de 

escala tienen el deber de poner al fin los 
nombres de aquellos de quienés hau red· 
'bido, para que cuando no quede bien cIa· 
ro, el punto de la procedenci~, .el riómbr~ 
del emplead@ I(} especifique. 
" It¡dependencia y Libertad. México, J \1-

"io 6 de ,186B-Balctircel . .:....C:: enóarga
do de la oficina telegráfi9~de·. ~ .;' 

";.) 

NUMERO 6357. 

Junio 6 de i86B.--Mú,i,,¡,,·io (l~ Hacien
da.-Gircular.-En cumplimiento de la 
ley de 30 de Mayo quedan extinguidos 
los fondos especiales. " 

"Tesorería general de la nacion.-Sec
cion l'-Circular.-En cumplimiento del 
artículo 4· del-decreto del soberano con
greso, fecha 30 de l'JIayo último, deben 
ingresar á esta Tesorería general todos 
los fondos que hasta ahora han sido es
peciales, á fiu de que ella haga su diatri
bucion -con arreglo á las 6rdenes que le 
comunique la Secretaría de Hacienda y 
Crédito "público: en consecu~nciai remiti
rá vd. á esta propia Tesoreri': generai -las 
cantidades que recaude por los exp;esados " 
fondos, para darles la aplicacion correspon
diente, con la existencia que resulte. al 
practicarse el corte de caja mensualmen. 
te, segun está prevenid<h 

Acompaño á vd. un ejemplar de la ci
tada ley de 30 de Mayo, y otro de la de 
clasificacion de rentas de 29 del mismo, 
para su puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde, esperando me acnse • 
de eilos el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México. "Ju
ma 6 de 186S.-~1. P. lzag-uiTTe.:, ."C 



'NUMERO 6358. ,'NUMERO !)3(í9. 

Junio, 7 de 1868.-MiniBlerio de HacÚntÍa: 
, ~Resuel'Ce que los permisos de algodon 
solo 8""n admisibles como documentos de 
la, deuda /iotante. 

'. Secretaria de Estado y del despacl::o' dé 
, Hacienda y Crédito público.-Seccion 1'~ 
He dado cuenta al ciudadano presidente 
de,la ~República con el informe emitido 

· por esa Tesorerla general en ti asunto que 
promoviéron' Mendoza y Sobrino;'de este 
comercio, pretendiendo que unos permisos 
de algodon de que son poseedores, les fue
ran admitidos en pagos de derechos á la 
importacion dé 96 pacas' que dicen vinie 
ron, ~<?r Yeracruz_ á su COllsignacioDj yen: 

, contrando jnstoslos, fundamentos en que 
;:vd. se apoya para opinar que los expresa~ 
dos documentos no deben ser considerados 

.,ya con el privilegioque les diOI .. ley d~ 
r.BU creacion, y por consiguienteJ-.que aho: 
· ra solo debe concedérseles el valor relati-
· vo á cualquiera otro documentó de lo~ que 
, costituyen la deuda pública flotante, se 
· ha servido resolver, qne tanto los expresa· 

dospermisosde que son poseedoresllIen' 
daza y Sobrino, como cualesquiera otros 

': de igual ,naturaleza que existan. en poder 
. ' de, particulares, han· perdido su. carácter 

privilegiado desde que se expidió fa ley 
. e de 5 ,le Diciembre de 1860, que previno 

,·que el pago de todos los derechos marHi
::mos _se. hiciera en efectivo; y en consecuen
,:cia,que pam,lo sucesivo Bol., be admitan 

como documentos de la deudafiotante .- - , 
,~préviamente sujetos.:I la revisionaorre,.. 

pondiente,conforme al, decreto .de H) de 
~,Noviembre del año próximo pasado. 
" '.DJgolo á vd. para su inteligencia y fines 
é correspondientes., ' 

Independencia y Libertad. México, j a"
,.nio.7 de1868.-Garmendia . .,--C. tesore

ro general deja nacion.-Presente. 

Junio 12 ~e,1868.-fo1iniste?·io de Haciec'(/.
d~.--C'T~ular.-Manda qu~ 8i par,! el 
1, de JulIO no han llegado a las o/iCl1laS 

108 libro. en que debe formaTse la nue'Ca 
cuenta, Be h.agan loa ,CUlienloB -en libro8 
p_-rOVt·st"~nale8. . 

Secretaria de Estado y del despacha de 
Hacienda y Crédito público.-Seocion_l> 
-Dispone el ciudadano presidente que si 
para el l' d. Julio entrante no han l1e~
do:!. esa aduana 108 libros que deben ller

vir para el año econOmico prOximá, pr.w
tique vd., sus asientos en libros provisio
nales, y que tan luego COBIO reciba l()s que 
se le ~uvlan, traslade:!. ellos las partidas 

'que haya. sentado en aquellos, para que 
tenga la cuenta la autorizacion debida, én 
concepto de que ,debe emplear Iós sobran

·tes queq~edandel áfi.ó,que concluye,y 
son .. Io~ seIS diarios, seis ,le, gulas y s<:is 
de pases. ' , . 

_ .-' -.¡ i 

'Independencia y Libertad. México;Jil
nio 12 de 1868.-.-J. M. Ga7'mendia.
Ciu,dadano administrador de la aduana, • 

'NU.MERo 6360 . '. 
Junio 16 de 18G8.-11Iinisfe1'io de Hacien

da.--Cú:culal'.-11landa que lel ad"ana 
pueda 'usm' de las guias, tornagu.ías y 
pases del año anterior. . 

:Secreta~la de Estado 'y del despacho de 
Hacienda )<Crédito pdblico.~Seccion 1" 
'-',bífcular.~E[ ciu,!adanopresiJente ha 
tenido á bien disponer: que para el año 
prOximo' econOmico que comienza enI> de 

'Júlio entrante,: p~ede, esá oficina seguir 
usando las gUías,torIiaguí~s y pase~ qúe 
leresnlten sobrantes en fin del presente 
mes, de las que se remitieron por esta ¿e
cretarla, Con fecha 11 de Diciembre del 
a,ño próximo pasado, dando aviso á este 
ministerio con la anticipacion debida, de 
la conclusion de estos documentos, ·para 
:que se le hága otra remesa, á cuyo efecto 

• 
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manifestará vd. ei ndm.eto qne calcnle ne- Id.m' Bégnndo .' ••• ;, ;' "." 
cesario hasta el fin del año económico re- . ídem fé-rCieto:-;. r ..• ••••• 
ferido; pajo el éó"ce¡'í6<1~ 'qiieí;;~qü~¡'6' Idem mia~to ..•••••••••. 
le'en~í,m han de lIevál' láriumerácionse- Idem quinto .•••• ; •...••• 
guida, (i. Ja que tienen j~s documentós que Cuatro escribientes á $500. 
se'ma"n'da'segnir' 'tisand' o. ;" ".' ",. . ... . Archivero .-.~ •• '-. ~ ..... i '.; .. -~ ;. • _ 

.. Tódo Joque digo á vd. para los efectos' ,Meritorio •. ",,, ,,¡'o • ; .•• ;'. 
'," '_·1 • 

cór.respond~ntes. _ . r· 
i,i 

33f 

o :Í200 h" 

800 .. 
800 

" 700 
" 2000 .. 

'1000 
" 200 
" 

11200 " . Independencia y Libertad. México, Ju
nio 16 de'1868.-J. lYL Gm·mendia. es Oficina de tatjutgrafos • . ,_ "" I 

, 

:,.' .NilllEM 6361. 

T'aq'uigrafo primerá: ..• : : . 1500",;' 
Idem segupdo.:.. .... • . •• . 800';, ! 

Idem tercero •• : : : : • : .: ~" .,' :),OO"i 
I4cribiente priméro ..••• :-' o .. 800 " Juni,~ J;r. de 1868.-1l!iniBterio de Hc;ci~n-, 

'Ila.-DeC1'elo' dél,collg"esó:-'- ]>"e8upues¿ 
io de gastos de la' Pederacidil 'para el aM 

,eClÍÍ!Ó.m.wo de 1868. á.1869 • ..... " .~. 

· Tres idem a $500 cada nno 1500 " 
· Dos meritorios á $200. • • • 400 " 

.i-_];~ •. :.".\{:' ;'~ '", ','-'- -

Secretaria de Estado.y del despacho de 
Hacien<la y CréÍlit~ ¡'1,Íb!.ico:~Eí cíúdal ' 
dano"prjlsidente de la Repilblica se ha 

. se,~vidodirigir~~ ~l ~d.e.cr~to ''lUe, ~igue:;-, 

'.i 

, >', 
',<'.'. 

; $er:viciq., 

Portero. ael congresd ; : : ;; ".':" 
Ciiatro mozo~, á $300 .• : ;,.· .. u 

',¡bo" 
.Benito_lnarez, presidente constitucio

n'al de ¡los Estados-Uni(l@s Mexicanos, á 

todos sus habitantes, hace saber: 
Que el congre'só'de ¡a.eUnion ha decre· 

tado. lo ~guieute: .".' 
,_'" _, < • ,,_~)_: .;j' ":_;;'. ,_ro 

'El congreso de la.Uriion,conforme á Ta~ 
prevenciones del' a:¡.tiéuÍo 69 de la OPI"'': 

',:" " .. ,' ,1,l e ', 

tdéioIÍ federal, deóreta:' , ... ' ... ,~. ~ C" 

",.; "'_ :.,,: ~, .:;-..,;:.".";-, ;'-."1 
Art..~, El presupuesto dé egresos dela 

Fed~~aCion y dél Disirlto réJerarqtÍe dé-. 
be r~girparaeiej';rélóío deiáño lisc~l 'I.üe' 
cóinéniíi.i-á el l' de' Julio der p're"ente, y 
te'r~naiá el . 30" de' j ¡'~ió dé ·1S69.s~· ar~. 
regl~¡~'á las partid-as ~iglii~n:t~s: ,:' -", -, , 

~: ',' jt, •• •• • • . .• " •• , "'.- ~~.'" 

--pA:!tTIDX'''f'L_ponER LEGISLATIVO. 

CCligrl!so. cI.e l~ Union. 

Docientos ocho diputados, . 
,:1 $-:;~OO antll\l""t ¡" ¡ .• " " ·624000 ,,: 

": 
1200" ,. 

,. , 190Ó"" ¡ 
" " 

.'., . 

Material;. '¡ ". 

. l_,~_jt_: r CO~TADURI.A. MAYOR. 

Con lador' rilayor •.••...•. 4000 " 
· Cinco idem de primera cIa

se, á $2,500 ..••• ~.; ._ 
'Cinoo' contadores de segnn, 

1~500 
" 

da, á $2,000 .•••••... , 10000 " 
Cinco. oficialé. deglosa;~" .~ 

1 ,OOOpesos. . . • • . • • • . . 50QO 
Oflcial de Iibro~::::':f:::',·.·:)50Ó::" 
Id~mde correspo·nd~ncia.. '- li)(iO ;," 
~i~ escribientes''¡ . 60Ó p'e: , .... , .. 

. ,"~o 

soS". ~ .................... . 3600 
Viát!lÍ~ de ciudadanos di- "_ 'Archivero ..••. ;:':'::,;::"¡ " 1000 

" .putados ..•• ,. __ •..•.• :.... 25000.. Escribiente deI~~chivo .•. 

" .¡, ,Secretaria del congreso. 
.~ '-' '.; '-

OlícíáT mayor:-. . .• . .... 
Idériícpiirl,ero.. .• • •..... 

x 

2700 " 
1800 .. 

>Portero.- ....... "c ~ .... ~. ~., 

,~Ioz(h-.:, ... ••••.•• • ~, ~ ... ..,~.,",' 
; G~~acion.d~' dos' orde~" 

'nanzás á 60 pesos .•.•.. 
43 

600 u,' J 

5ÓÓ ."~,-~ "';' ' 
. , ,-

,240 "e " 

120 
" 
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Gastos de contaduría ..• , " 600 ,,' 

4Ó660 .. 
SEccroN PRIMERA LIQUIDATARIA 

De crMitos pr.ocedentes de la, guerra 
de intervencion. ',;; '-'z:; 

jefe .•••••••••••.••...•• 3"00 " Oficial primero •••••••••. 2400 
" 

ldom segundo .•••••••• ,. . 1800 .. 
ldem tercero ..•..•.••.•. 1200 u .~ 

Cuatro escribientes 11.600 ... 
peso·s •• o'. e' ~: ~ •• ;.;; ~ 2400 ... 

Gastos de escritorio .• ; ; ; ; , '600 
'L 

, 11400 ,,. 
" é' 

SECCIONSRGUNDA LIQUIDATARIA 

. De la deuda flotante de. la nacion. 

Jefe .••••••.••••• : •• : •• 
Oficial primero; •••.•.••• 
ldcm segundo.:.: ;; ••••• 
ldem tercero .. ; • : .•••••• 
Idem cuarto ............ 
Idem quinto .••••.•.•••• 
Seis escribientes á. 600 pe' 

S08 ••••• ' •••• ' ••••••• 

Gastos de escritorio ....... 

3000 
" 2400 
" 1800 
" 1100 
" 1000 
" 800 
" 

3600 
" 600 
" 

... 14400 " 

735360 " . ' 
PARTIDA 2'-PODER EJECÚnvo. 

Presidente de la República 30000 " 

Secretaria particular. 

Secretario ........... ; •• 3000 " 
.Dos escribientes á. 600 pe' 

SOS •••••• , - ~ ••• -.- •• ~ '.. 1200 n 
--_.:..-

Servicio. 

Conserje ......... ; .... . 
no. porteros, á 800 pesos. 
Dos mozos á 24U pesos. ; • , . 

4200 " 

1000 " 
1600 " ' 
4S0 " 

-----'---
30S0 " 

Material. 
~ l . 

Gastos menores de l~ secre· 
: J ~ 

taria .....•.• r ~ .•••• " •• ' 600" 
Alumbrado, 8seo y demás 

gastos del palacio:' •• : .:, 15000' __ n _ 
;-, 

',.15600 '" 
.;!' l.' 

. .•.. 52880: 
- - -1 _'.. : ~ ~~ , 

.~ 

PARTIDA 3~-PÓDER JUDICIAL. 

Suprema Corte de Justicia. 

PresIdente. ,~. O"' "; • ~'.-.", ~ .+ ..... < 

Diez ministros, 11. 4000 pe-
80S ........ ~ .~. ~ ••• '-.~-'. ~:. 

Cuat~o ministros supernn· 
merarios, 11. 3ilOO pesos .• ' 

Procurador, general de la 
- . nacion ••.. " ...... " ••• ";; . '-•. 
FiscaL •• ,"_; ~ e • • -••• ~ ... ;" 

Secretaria. , 

Secretario de acuerdos .• ; • 
Dos ídem de otras salas 11. . . , 

2400 pesos .......... .. 
Tres oficiales, ,11. 2000 pe; 

sos .••••••••••••••• " , 
. Cuatro escribientes, á. 500' 

pesos ••• -•• '.' •.•••••••• 
Archivero .•• ' .......... .. 
Escribano de diligencias •• 
Ejecutor ............. " 

Servicio. 

Tres porteros, 11.:400 pesos.: • 
Mozo de aseo ......... " 
Gastos de oficio ••••••••• 

, 40000." 

. 12000'" 
... ;,. -'1: 

'4000 " 
'áooo " . 

.; 66000 ' 
" 

'. 3000 " , 

4800' 
. " 
6000 " 

2000 " 
2000"" 

: ". 
600 " , 
300 ;, .. 

18700 " 

'1200 " 
·200 ,," 

500 ,. 

1900 " 

. 86600 n' 
-'--' '-o; -: 
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PARTIDA 4~-MINISTERIODE RELACIONES. Material y gastos de oficio. 

Ministro •••. : ••.• , •.• : •. 
_Oficial mayor: •• : ; •.•• ::' 

8000 " 
'4000'" 
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1200 " . 

2220 ;; 

12000 " " 
' .... 39320." 

. SecC;on.de.América. 

Jefe'. ~' ................ . 
Oficialpnmero. " ••• ~ •••• 
Idem segundo •••••... o. ~,-

Escribiente primero ..... . 
IJem segundo ............. . 
Idem tercero ......... . 

Seccion de Europa. . . -~ 

Jeje •.••. 0'- O" ~-.... -.-'~ ~.:. 

Oficial primero., .•• , ••••• ; 
Idem segnndo., ••••••• ' .• 
Ericribiente- primero.-~- ~ ••• , 

.Idem·.;,gnndo .• :: ......... ·· .' 

Idem tercero .......... .. 

3000 
" 2000 
" 1500 
" 800 
" 600 
" 600 
" 

8500 "i 

3000 " 
2000 " 
l5!!O ." 

800 " 
600 " , 
600.". 

. '.' -j 

.,' ---Legacion general en l08 

Estados- Unidos. 

Ministro ........ , ....... 
Secre~ario ".' ~ o'o.~ •• 0.' •••• 

Oficial ........ ', : .• : •••• 
Viáticos y establecimiento 

15000 
4000 
2001 

" 
" 
" 

de casa de ministros .• ", 
Viáticos del secretario ..••• ' 
Idem del oficiaL •. ,,: • , ••. 
Gastos de oficio ••...... '. , •• 
Idem extraordinarios, .... 

10000' ,; 
2000 

" 1000 .. . 
1200 

" ·1000 
" 

36200 .. 
'r 

NOTA.-Si ocnrrieredentro 
del próximo añoecon6mico ' 
la necesidad de hacer nom
bramientos P~:r~ ~~gacione8 l 

ó' consulados .. establecidos' 
8500 n Por leyes ant~ri.oDwee, 13e.r:e:-

-. sol verá entón.c!3tl.IQ cpnye-
niente • 

Oficial traductor' y "alí- • CUERPO CONSUL.AR~, 
,-;:. ; -"-

o grÜ;': ......•...•.. ; .: 3000 " 
Oficial canciller......... 1500 " 
E/SCribietite •• -~ ~ ~ ~ • ~; ~." ~ ~ "_. - _ 600 " 

5160 " 

A,.c¡'¡vo •. 

eón_!!I en Nn-eva":Y~rk.'. •.. 
Idem en N neva'-OrleaIis"'
Id'e-m~en: San-Francisco .•• 

ldem en Bronswille. , " •• 

. , .. " 

'3500 " 
. '. -3500' ,,' 

3500 " 
2200 " 

12700 " 

Oficial archivero .•••••••• 
ldem de partes, ••• , , •. ;. 

Escribiente. ", • '. " .• : •••• 

. . . 1500 " 

900 " 
. 600 " 

Gastó$. génerales., , . 

. Servicio: ' 

Porterg ................. . 
Mozo de oficios;;;;; ;;;;"'
Gmtificacion 'de . dos 'orde-

nanzas.' .•• o ••••••••• 

GastoS secretos y extraordi-
-- -- narlos ~";-._~ -; •. " " •.••• 

3000 " 
ArcJ¡ivogeneral. 

Jeftt .-~- ~-... • .• -............... . 
OficiaL ••• o ....... , •••• '. 

600" Escribiente primero .•• '" 
300" ldem segundo ........ : ", 

120 " 

:10000 " 

2000 
" 1200 
" 600 
" 600 " 

4400 " 
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Servicio. 
----"---------
Portero ..•.... ••• o ••••• 

~ratificacion de dos arde· 
.. nanzaS ... ............ 

Gastos de oficio y encua .. ... 
dernaciÓn< ':'. 

. .. 
• • • • • • • • • • !.. 

, . .. 

300 
" 

120 
" 

1500 
" 

1920 
" 

Festividades' namonales. . . 10000;, 
Gastos. extraordinarios de 

gobernacion y secretos. . 25000 ,; 
• > <.L- •• _,--'-'--'-"-_ 

65000 " 

Jifatura poUtica del Territo"ió de la 
BajurCaliforn;(¡, ' 

Jefe político ........ __ ... 
Seétetario ............. . 

6320 ". Gastos de oficio ........ .. 

. 4000 t~ 
1800 ,; 
1000 ¡; 

!",' 

PARTIDA 5-:'::"1,umSTÉBIO DE 
GOBERNACIÓN. 

Minisiro ............ ,:. ' .. ,' 
Oficial mayor ..... '." .. "" 

'Idsm primero .......... ' ... . 
Idém segundo .......... : .. ' 
Idem tercero ........ .' .... . 

·]dem euart<l ............ . 
Idmnquinto ............ . 
Idem sexto ... ': : ......... . 
Idem sétimo, de partes::'. 
Archivero •.. "c . , . .'.' ... :'.', ': 

8000 " 
4000 " 

"8000 ' 
" ;2400 ' 
" '2000 " 

1500 " 
1200 " 

. 1000 " 
800 ,; 

1000 
" 

Correos.'. : 

, . Subvenciones al'~orr~o'p~
ra el servicio de lineas 
terrestres y marilimas .. 

• 
Policia rural. 

6800 " 

.115000 " 

• 

- ; ! 
Cuallo cuerpós, 'eonfomie 

'el decreto de 5 'de Mayo 
, de 1861.,. , :.:'.: .:: ., ,,: '4:'J3260'· 

, " 
" 

Escribiente primero .. : ;.,.; . 
Idem ¡¡egandD':'.:.:.:-:·.~ . .' 

• . 700'"MINISTBACION AL' (¡(>BruÑo DEL DISTRÍTO 

Idem tercero ........ < ... , "'. 
Idam ouarto '''.: ,; ,·L·;.;.' "" 
Idem quinto ............ . 
Tres escribientesJ"sextd{~él-\ 

timo! octavo,~,600 P,e,.; 
sos. 0 .......... ~_:J~' ., .... ,~::.>;. 

700 " FEDERAL. 
600 " 
600 " 
500.,; 

ÚiÓO 
" 

Inspeccion general de poli- , . 
cía .... ' ............ : .. 'jÚ 48000 " 

Resguardo dilll'Ilo de la ci1;l~ ,,; ,;, 
. dad de México"., ...... ,' ... ,87QOO " 

Guardia municipal de' in-:, >,', , 
fanlería ........ : , , , .. , )2000()" 

ldem idem de caballería: o' 108006 .; 
":"-~--'-

.. ,c-,,,¡,,,,,,C;·'f 29800 
.. SetviJi~~-'-¿':-!s.:;~ ~.-. L:_-_<!~ i 

363000 " 
J;'ortéró: ..... , ' ........ , 
Mazó de ofi,cios,;.,: " .... '," 
Gratificacion dedóÍJ órdé-'" 

600 " 
300 ,,, 

nanzas ., .• ¡;.·."I~ )'~.',¡),,;, 1.20 .); 
i,r" " 

1020 " 
Mqteriah'· 

Ga¡¡los,de oficio. '.' . '.' '.' , o ;. ,1200.,. 

,.j' ,32020 " 

Gastó .. generales.' ' ' 

Gastos de impresiones o , , • . 30000 " 

Subsidio extraordinario por 
una sola vez' al gobierno 
de Coahnila 'para los gas- , 

,tos"de protEl'CCioná las' " ' 
tribus salvajes pacifica': .' .. ,.' 

"das; ...... ;;;;::;,;: .. ,"';10000 " 

993060 " 

PARTID.\. 6'-="LSTEBIO DE mSTIClA 
É ¡"\'STRUCCION PÚBLICA, 

Ministro ..... :::::: ::: .. ' 8000 " 
Oficial mayor;.:::.:"; .. o ,4000" 

. , ' -"-'~-'----

'12000 " 
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Seccion de Justicia. 

Jefe; ..............•.•.... 
Oficial. ................ , , 
Dos esc~ibientes á 600 pe~' 

sos •......... ' .. : ..... , . 

", !.' 

300Q " 
2000. ,; 

1200 " 

6200 ,.'0 
. &ccion de .instruccion pública. 

• Jefe ....... '" " ........ . 
Escribiente ........ '. : ... ' 

Seccion de ar9hivo. 

2500 " 
600 " 

3100 " 

Archivera. . . ....... . . . .......... 1200 " 

.. __ ".:-. :;:;c-~~ __ , .. " ___ 0. 

GuaJalajara. 
o' .' .• ) 

Su personal como el ante
riN, siendo'el promotor 
del tribunal de circuHo y . 
del juzgado de Distrito. 

--,'O', • , :-: 

6620 " 

l'rIonterey. • '.. - . r ":.: 

Su persónal cómo 'el' IInte~ . 
rior, siendo el promotor 
de ambos tribunales. . . . 6620 "'. 

. Durango... . .. '(o!'j 

Su personal como el. aJÍte~: 
rior, idem ídem:," ..... . 6620 " 

,Culiacan .. 

Escribiente. ....... .......... . 600,,' Juez letrado ...... ,., ....... . 3000 " 
2500 " ' 
1200 ;, 
'300 '" 
120 " 

Id.elU ,:.: . . . . ............ ........ . . 600 ". Pl"Omotor·fiscal. ........ . 

Sert'ic·io. 

Portero ........ ,', .'. ' .... . 
Mozo de aseo ........... . 
Dos, ordenanzas á 60 pesos. 

Gastos de oficio; ......... . 

2400 " 

600 " 
300 " 
120 " ; 

1020 " 
1000'" 

25720" 

DEPE~'llENCIAS DEL PODER JUDICIAL. 

Tribunales 'de' circuito." 
. : .. ~ 

l'rlériJa, 

Juez letrado ........ '.' ¡ •. '. . 2Soo '" . 
Promotor fiscal... .............. . 2500" 
Escribano. __ .... , ... ,.: .. 
Ministro ejecutor ..... 'c •• 

Gastos ..... __ ........ __ 

.. Puebla,· 

Su pers~nal como el ante-

-.. 1200 " 
300 " 

.' 120 ". 

6620 " 

Escribano •.............. 
Ejeéutor •....... : .... : .. 
Gastos de oficio .•.. ¡, .. '\.~ ~ . 

. Celaya," 
: : ... _ 0'.1 \ -.; 

Juez letrado .... ' .. __ : . .'. '. 
Promolor fiscaL.· ............. . 
Escribano •................ 
Ejecutor •.. __ ..... , •.•... 
Gastos de oficio ... ,. .' .' . , .... / 

2500 " 
2000;, .'. 
1200 ,;: 

300 ;; 
>,', 120,;) 

6120 " 

<.,1 ,.)' 463~ ,,' 

- ,~ .. 

Juez letrado ... -:,: •. ~ '1'.,0 \_.~_~;., 

Promotor ... . ;-':f.¡.',~. "r,~ ,,,.,¡> 

Esc!ibapo ... '. '. '. '. '.' . l.' .j •• , 

Ejecutor ...... ~ ........ . 
Gastos de oficio ..... .';. ..... . 

Cl¡ihua!n<a, 

Su personal como el anJe, .. 

2000 ,,'" 
. $000 .. 
1~00" 
300 ;, 

'lOO " 

.5600 J' . , 

rior,; .. , .... oo. '. ' .• '. '. '. '. '.. . .. ¡¡62!} ,,:. , rior ; .... __ .... '". , .. ;.. .... 5600 ." 
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" 
, GÚerrero. 

Su personal como 'el a';t~/;,L;'G" 
rior. -- -- -- ',{"c.:'>'.:: . 560(};, 

. 1Jlichóácmi; 

Su personal com!;> el.anfe-

• Su persónal como el ante-
rior, ídem idem .......... '. '.3600·,,",: 

-.,;.~., .., ,~ ~. :. ' .. 

,Coahuila • . ' 

J\,czleÚac1ó •............ 
rior 5600.. Prom atar fiscal. '.' ...... . 

2000 .. 
1500 .. 
1000 .. Oaxaca .. 

EscribanQ .. . -... :' .. ,'," .. ~ .... : . ." 
Escribiente, minibtro ejecn . . 

Su personal como el ante- tor .. :, ........ · .. · ... · .. 

rior .. ........ ~, '.- .. -.. ~ . 5600.. . Gastos de úlicio ......... . 

San -Luis Potosi. : 
/" ,'-

Sil personal cóñid 'elan!e." :1 

rior ......... ~. ~- . .... ~_\. 5600 .. 

.. ToJuca . . 

Su pe'rsonal como- el 'ante· 
rwr~· ...... ·.·.·.-.·.·.-.-.· ... · 5600 .. 

. '.'", r . Zacatecas . • 
Sil persori'!.lcomo el ante-

''"t,jor •. ' ..•.......... '." ... 5600 .. 

Durango. 

Juez letrado .... , ............... c •• ' •• 2000 .. 
Escribano ..... , ...... ",',', ',' ·.1200 

" Ejecutor .. , ... C" '.' '.',",'. '.,300 ..' Gastos de oficio. '.' ... :. ".' 100 .. 
----

Jalisco. 

Su personal como el ante
'rior: su promotor el del 
tribunal dé éh:~uÍto .. .'::.-

Nztevo-Lefm. 

. Su persimal como el· .. nle-

3600 .. 

3600 .. 

ri?" su promotor el del c • 

,tribunal de circuito.: .. '- .,' 3600 ., c 

c. Puebla .. 

Su personal como el ante-
. rior, ídem ídem ... .... . 

lS¡naloa~ ~ 

Su personal como el ante~' 
rior I idem ídem: .". " .... "." ," - . , 

3600 .. 

. -3601) .. 

. SOllara. 

. J ueidetrado ......... ,: ...... . 
P'úmdtor ................... '''' '. 
'Escribailo ..................... ' . 
Ejecutor.; '>.-: .......... . 
Gastos de oficio ......... . 

GuanajuatQ. 

Su personal corrio el' ante-
rior ... , ........... ' ... 

Qllerétaro. 

Sn planta,y personal igual 
al juzgado de COahuila. 

. -', .' 
_ Agllascalientes .. 

Su planta igual" la de Coa
huila ... ; .... ' .. ' .... :: . 

Campeche. 

Ignal ti la anterior ·su per-
,,,onal •........ '.' ...... ,. ,'- .. 

Tabas'eo. 

Igual á la anterÍor .... : ..... 

Tlaxca/a • 

Igual á la. antériq~;.:_ . ,.'.' ... , . 

,lIIéxico. 

Juez . . . . . . . . . .. . . . ,-.- ..... 

300 .. 
200 .. 

5000 .. 

2500 -n' 

2500 .. 
. . 1200 ,,' 

300 .. 
100 .. 

6600 .. 

6¡j00 .. 

5000 .. 

5000 .. 

c 5000 .. ' 

5000 .. 

5000 " 

4000 .. 
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Promótor fiscal. .... :::': ·c".';· 
Secretario, abogado 6· es-

'cribatÍo ... . '.'.'.-.. ~ . . " .• ~. 
Ejecutor; .. : ........... . 
OOBli~ario •...... ~ ....... . 
Escribano de diligencia". .. . 
Cuatro esctibiente". á 500 

. -pesos •... • _ . ',," .•.• ~_"\: . 
Ga".to". de ofiCio ....... , .. . 

Juez latralo 

Tamaulipas. ' 

. ", . ........... . 
Promotor . ..... ' ... '." ... ; .. : ,::., 
Escribano ~ ~'-:~ ........... . 
Ejecutor ............... . 
Gastos de oficio ......... . 

. VeraCT'llz.· 

Juez l.trado 
Promotor ... ~' ...... -.... . 
Escribano .. .. -..... ' . .. "" . .. ,. 
Ejecutor •............... 
Gastos de oficio ......... . 

3000 .. ' 

1500 " 
700 ... 
300 .. 

1200 ., 

2000 .. 
150 .. 

'12850 .. 

3000 .. 
2500"i, 
1200 .. 
300 " 
100 .. 

7100" 

31100 .. 
'3000 .. 
1200.;, 

300 .. 
100' .. 

8100 .. 

, .. 137650 .. 

JUZGADO DE LA ]lAJA-CALIFORNIA. 

Juzga'do de pri,,!!era-instancia en la Pa~. 

Juez letrado •.. ; ... : . ;. ', .. 
Escribano .. _" ... _ ..... . 
Escribiente .. , ......... . 
Comisario ejecutor ..... ,. 

sooo " 
1200 .. 

400 .. 
400 .. 

--,.---
'5000 .. 

Juzgado de paz en la .municipalidad 
del Cabo. 

Juez de paz con, la gratifi
cacion aI:.ual de . . '. ' ..... 

Escribiente con el sueldo 
anu.l de ............. . 

500 .. 

250 .. 

750 " 

Juzgado depaz de la municipalidad:: 
de la Frontera. 

Juez de paz con la gratifi
cacion anual de . .... ,,\" .. ' 

Escribiente c.on el sueldo .' 
--anual de. c •••••••••••• 

500 ,; 

2.50 .. 

750 .. 
'~',-----

6500 .. 

PODER JUDICIA} DEL DISTRITO. 

Tribunal. Súperior de Justicia del' : 
. ' Distrito federal; " 

Oñce miriistiós á 4,000 pe-
sos •...... .. ~ ......... . 

Dos fiscales á 4,000 pesos. 
Tres secretarios, á 3,000 pe-

sos . ......... ,,~ ", .. ~ ... . 
Tres oficiales mayores, á 

2,000 pesos, ... ,., , ... 
Archivero ..... : .... : .. ~ . 
Seis escribientes; ,:i 500 pe-

sos .•................ .. " 
Dos ídem de los fiscale"; á -

"500 pesos.: .. , ..... , ... 
Tres abogados de pobres, á 
-2,OOO'pesos cada'nno:: .. · 
Dos escribanos de 'diligen-

'cills,á 1,200 pesos ..... . 
Dos procuradores, á 300 

pesos ............ ~.: .. 
Ministro ejecutor.: ..... :: 
Tres porteros á 400 pesos .. 
Dós mozos de aseo, á 200 

pesos ...... :; ........ .. 
Gastos de oficio. : ....... :' 

'. r 
, , 

, , -

44000 .. 
8000 " 

9000 
" 

6000 n" 

600 " 

, 3000 
" 

1000 
" 

6000 
" 

2400 
" 

600 .. 
800 .. 

1200 
" 

'400 
" 500 " 

83500 
" 

Ju~irados de primera instancia. 
. . del Distrito. 

Seis jueces. de"'lo'civil, .á 
4,000 pesos; ...... ,: ..... 

Veinticnatro es'c"ribanos ac
tuarios, á 1,000 pesos .... 

Gratificacion para seis juz-
, gados, á 300 pesos ..... . 

24000 " 

2400) " 

1800 " 
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S$ejecutores, á COO pe- , 
sos .......... a .0 •••••• 

- Seis escribientes, á 500 pe-
sos ..... ' .... '0-'" '. ' •• , • , 3000 ;, 

Seis comisarios, á, 200 pe. 
sos ..... .. ~, .. ~'.- .. -.. ,'.;.::; 1200;~ 

57600 " 

O,'. 

J1<zgada de primera instancia 
de Tlalpam. 

Juez letrado: . .. . ,\:.: . :. ~~~~3000 " 

~,6Q.o " 
350 " 
150 " 

Escribano, .............. . 
COl;'iSario~jecutor .. , . ., :.'.~ ,~ 
Gastos de oficio ... ' ... , ..... 

Jllzgadós de lo crimi;'al. 

Seis jueces d e lo . criminal; ~ 

á 4,000 peBos : ... ;,". ~. ' 
Seis escribanos; .1"1,200 pe" >" 

sos •••••• -.. _.-.·.~.·~·.,·.· •• ·.-· 
Doce escribientes, á 500 pe- ' 

24000 " 

80S, •••• ; ,;;.: ;'.; ;;;.;:' .~r. ~ 6QOO " 
Seia ejecutores,á 200 pesos;~' : 1290 ," 
Voce comisariOs; á~ 300 pae', 

sos! ,u & ••• '~; -~ ~: !~ ~ ... ~. ,-~ -~_:'.,:,. ~:, ~'6oá':-;~ 
G'a~tosde ofic;~::,.:':: •. ; 'c, ,'9QO. " 

.. " 
. ,42900 " 

,,' .~. Juzgados ''jiz,eliores; ... '.' ",-
. ........ : .' - " !~, -

Ochojdeces ni~n6res 'de ia " " , , 
capital, á 1~2aO pesoa::.' ~ 9600,; 

Idemde Tacuba ..• _ ~ ~ .. .-:: ~ : . ~ ,1200'" 
Iªe,!, de GU!ldalupe Híd~i~cc,; ~ 

go .~, ',' . . . • • • ' 1200 " 
Idemde Tacubaya.. . • • • . 1200 " 
Oncs'secrétarios, á 500 pe- .'~ , 

Once comisarios" á .306 pe; 
. sos ... : .... · ....... " .. : 

Gastos de oficjo, ,1"100 pe· 
sos cada juzgado ••• , •.. 

5500 " 

~3300 " 

lIOO " 

23100 " 

Gast,q~,. extraordinarios ~~ddee' ~.,,[, rvF-, 
justicia y formacion "o." 

,.-,.. 

cMigos .•. ! " .. " ...... ~:. ~ ~ . ,&0.000 " 

, ~ ~ ~. dilJOO,i) 
- . _;. - '.; ¡'):", f.' _ : ¡ ,¡. ':'. ". 

I.NE;~~~Cc:r°tr·,:r~~lfR1k"-. :~, ;,+ r::J. 

.. Direccion~ - ... .-' - 03' 1"':'- , 

.... .. ,-,i.;.~_',-) n~-' ;.;;);¡...r:-:J 

Secretario-ee n e 1 suelde' 
"anual ~de ..•. , ....... . 

Conserje del edificio del a,l)'
tiguo hospitai de Terc~· 

600 " 

.' r~8 ••••••• ~:." ••••• .( •• . ::..;.~ .. ; )::!5p "i. 
Ga¡tos de oficio ...... .' .'.' ~. ~ ~ ~ ~ )20 ,': 

; 
_ ... Jo. 

Una directora, gratificacion 
de •...•....•••..•• ,. 

Una profesora .:te gramati. 
, ca, 'ejercicios~ ~de, lectnra "" 
,~y~ modelos ~ esc.ogidos, y , 
,; cimet1pondenci'á .epjsto,-~ . 
. ~ lar, que desempeñará la ~ 

diredora .......... ~.,.,,~~ , ' 
Profesor de rudimeutos de 
_,':;iritmétic,!,álgebra, geÜ" 

"metrla y teneduria de li-

970 'C 

~ " 

500 " 

. : . ,} 

700 ,,' 

bros................. 800 " 
IdellÍ decosmogrid'íáy'geo:I O/u.; 

."g~a.fía físic .. yp~¡íyca,. ,c,", ,,~Op,. 
Idem de cronología é histo· .~ -

.. ría general y~ de México. ' ' 600 ;; 
De medicina é higiene do- ~. L 

~ mé!tica (que dará el mé-
. dicodelestablecimiento). o') v, 800 ,,' 

Economíá-iloméstica, de~ 
,. res de la mújer y de la 
'madre~para la 'familia y: ' ' ' 
el Estado (la directora), 

Dibujo linéal, de figura y 
ornato ... ~ : .... : ..... .-. ' 

Franees ..... ~ . ~ . :-..... . 
Inglés ........... : •. · ... ~ 
Italiano, .. ,'o . ~ . ~ .. ',.', ':. 
1II lisicll ..... , •. , ...... .. 

800 " 

360 " 
700 " 
700 " 
700 " 
600 .. 
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Labores manuales .•.•••. 
Horticultura y jardinería .• 

, Ayudante ••••.• ' .... ',' •• 

Escuela preparatoria. 

Director ....... , ..•.. .- .•• ' 
'Prefecto superior y secreta-

rio.-................. 
Cuat;" prefectos, á 600 pe- , 

sos cada uno ...... " ... 
l\Iayordomo :.". '.' .•..•. 
l\1édico .......•.... : ••• 
Cuatm profesores .de mate
- máticas, á 1,200 pesos .• 

Dos idem idem de 2º año, . 
á 1,200 pesos ........ .. 

Idein de cosmografía y geo-

grafía •... '.' .:.','.'.'.',' .. 
Idem de física ......... ", , .. 
Idem de química .• _ .' •.•. 
Idem de historia natural •• 
Idem de lógica, y. moral .... 
Idem de literatura •...•.. 
Idem de historia .general y. 

del país ..• '," .... , ...... 
Profesor de te¡Ieduría de li-. 

bros ......•...• ,. ,.~!_ .' 

500 
" 360 
" 360 
" 

9080 
" 

2400 '.' 
1200 

" 
24.00 

" 1000 
" 

. 400 
" 

4800 " 
t: . 

.2400 " 

1200 " 
1200 ,,' 
1400,,,, 
1200 u= 

1200 " 
1200 l' 

1~00· " 

'700 " 
Idem de taquigrafía .• ;",_ 590;" 
Dos idem de dibujo lineal, .. 

á $ 58.33{ n:'~n~qales. ". , 
Dos idem de figura y orna-

to, á 700 pesos ........ 
Tres idem de latin, á 66 

pesos 66i éso mensuales. 
Dos idem de frances, á 58 

. pesos 33i cs. idem •.•• _ • 
Tr~s idem de españQl, á i.r. 
Dos idem de inglés, á id ... , 
Dos idem de aleman, ti id. 
Un idem de italiano ...... 
Un idem de música ••..•. 
Un idem de griego .••. ,:. ' 
Alimentos de los prefec'tos 

y porteros ......... .. 
Par" cien alumnos,á 4.31 

cs. diarios sus 'alimentos: 
X 

,1400." . 

1400 " 
• 

'2400 " 

1400 " 
2100 ". 
1400 " 
i400 " 
700 " 

. '700 .. 

IODO" 

1284 

15968 75 

Para lavado de los alumnos 
de ,ª~tacion ';le agricnl,~', . , 
tura ...... , .. . .. .. ... ,420 00 

Para alumbrado·.· .. , . .. .. . 1200;:, 
Para un mozo de las, c~t<t, ' '. 

dra~ de química y. boM-", 
"nica ...... _!!.~ ~-,,·_~ .• :":r-!:], ~-i '.'J4,4,.,uI 

l\1ás cincuenta ~entavos por:, . -'}:11 

cada ,vez queUeyan,!~~, ., , ; . ¡. ; . 
"ejemplares.: •••.•• " .. ',. __ ,,84 lIé 

Par" un portero .. ~ . . . . • .. '144 ," 
Para otro idem'. '. '''.: : : . ~, 96",' 
Par" .. o,tro porte;o' dél patio 

. \'- ~ .. . . . . .. 
• chico ....•.•...•..•• 

Para ~n refectoleroy jefe, . 
de mozos .... , ... . ~~.~, ,_ 

Para ocho mozos ...•.• '::'. ' .' 
I'ara premios de 'los jéfes' : 
· que .deben cuidar de los 

192 
,', '. ' '.'; 
1152" 

externos.. .. • .. .... .. • 360 ..-
Para ropa y calzado de los, ',<', 

a¡tlotnos de agricultura. . .!~O~ ,'h 
Para gastos menores 'dE( se.: :' , ,<,l 
· cretarla! otros imprev'Ís.:>":'~ :'- l '"0" -' L,~'_"_' 

'tos:.
1 
..... ::::::::.:" .. "600 / 

Grat¡f.i~acion de escribien- .. ' ", ¡ 
"t~'" ~.: ••.•.. ' ~ ." :::; :":; • : i~ ,'~ q. ~:-: ~~É) . ~", 

j,i' 

!il392 75 
-~., ,~,' . ',',c'" -'- !, l. 

!" '..~; ;'-' , ~'i 
• ... ,Escuela. rk.(¡¡,i.sprude!léiq;· . ,·;I,r 

I?ir~~t?f . ~ .. '.~ :'.~ ,: :.,~~'~~'~'.~:! ':', . 2000 ", 
~egnndo jefe encl!rga4o de . 
'Ia secretarí",::: ,'.; ... :: .! .. ' '120Q ... 

Bibliotecario ............ ' 400 
" Mayordomo y tesorero' .•..• ' ' , ioop, ".1 

Gratjficacion de un eserie . 
biente .... o' ..... ' ••• ~ • ' •. 

Dos profesores, á 600 ps ... 
Catedráticos de derecho na- . 

tural ....... :: ........ 
I-leIÍI de primer curso de 

derúho romailO; ....... ' 
Idel'lde segmldo "id. id ... ; 
Idem 'de prim'ercur$O de 

derepho patrio ....... Y: .. 
Idem dé segunao ia: id: .. : : .. ' ... 44 

200 ,,; 
.1200 '" 

; } 

120g;'1 
. , 

120o.,;,~ 
1200 " 

. r 
1200." 

.1200 ,,' 

• 
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Ideni de derecho constitu. 
cional y_administrativo .. 

Idem de idem internacio-' 
nal y maríti~o .... ' ... 

Idem'de idem:de principios 
de Iegislacio"n .. --: :'. ' •. -. ~ 

Idem'de procedimientos ci, 
viles ..•• :.:. o'.:: :':-.':.:~-~ 

Idem-de ídem criminales .. ,< 

Idem de legislado u com' 
. -parada •... ~ ...•••••• 

lIlaestro de música ' .• oo '.'. 

Conserje. 0'0 •••••••• < •••.. 
Ayudante de éste ...••..• 
Cocinero ••..•..••.••.•• 

Cinco,' mozos, incluso el re

feetolero OO" oo .,,' .... 

.. 
·1200 " 

1200 " 

1200 " 

1200 " 
, 1200'" 

1200 " 
300 

" ; 12Q " 
60 u 

180 " 

720 " 

,Prec.ptor de anatomia des-
criptiva .... -.......•.• 

Preceptor de anatomla to
pográfica ...••.......• 

Preparador de quimiea y 
farmacia: ••.•• : ••. -••• -. 

Portero: • • • . • • • . •• • .•• 
Primer mozo de las c:\tednis 

de química y farmacia:;~:
Segundo idem idem iJem .. 
Mozo Je las cátedras de ana

tamia y operaciones. .• __ 
]\'iozo para el servi,cio de las' 

demás cátedras...... .. 
Dt'spensero ...••...•. ' •.. 
Cocinero _ • • •. • • •• . •..• 
Galopin ..••••.•....•..• 
3 camaristas, á 144 pesos .. 

"., ""'20580" Gastos ordinarios de cáte-

Escuela de medicina. 

Dire'~to;· ..... ,'. '. ' ....••. 
Secretario) segu~do jefe. ',!, 
Tesorero ................. ' 
Prefecto ...• oo' • oo oo :. 

Subprefecto y bibliotecario. 
Catedrático de' an':tomía 
-~del;criptiva •.•• 0 .... lO 

Idem de farmacia teórico--
práctica ••.•...•.•.. , 

Idem de fisiologia ,' ....... ' 

,000' " 
12110 " 

JOoo " 
600 " 
400 " 

1400 " 

1200 " 
1200 ,r 

1200 " 
1200 " 

. 1400 ,; 

-dras •..•..•. ; .• · •. : ••• 
Alumbrado ......... ' oo oo 

Oonservacion del edifi"io ... 
Reposicion y con¡:;ervacion 

de muebles y útiles ..... 
G{lstos menores ile escrito:' 

rio de la dir3ccioD, secre
taria y tesorería ..••••• 

Cotiduccion de cadáveres 
para las cátedras de ana
tomfa y operaciones ..... 

Gastos menores imprevis-
tos ....•.. ' .. ~ .. ~~ .• -... · 

• 

800 " 

800 JO 

800 " 
200 n 

180 " 
144 11_ . 

180 " 

144 " 
200 " 
200 " 
100 " 
432 " 

700 " 
300 " 
800 " 

300 " 

150 " 

120 JO 

100" 

143050 " 

Idem de patologla externa. 
Idemóe idem interna •... ' 
Idem de elinica ext~rná;:. 
Catedrático de cliniea inter, 

1400 " 
Escuela de agricultura. 

na ••••.••.•••• , .•. ~. 
Idem de anatomla general 

y topográfica ..•• oo •••• 

Idem metlicina operatoria .. 
Idem patologla general. •• ' 
Itlem terapéutica .•.••••• 
Ido':" higiene pública ..• '" 
ldem obstetricia, .•••..•. 
Id-err(clfuica de oh-,tetl'bia.: 
Ide':" 'medicina legal.'.'. oo' 

Idem de historia natural de 
droga's ..••• :.'.~ •• ~~ ••• 

Idem an.lisis qUlruico .••• 

.. ' 
1200 " 
1200 " 
1200 " 
1200 " 

, ·12(;0 " 
1200 " 
1200 " 
1200 ,. 

1200 " 
14.00 " 

Director ••••..••• : .• : •• • 
Prefecto .............. , • 
S~cretario, segu~do Jefe .• __ 
Tesorero, ~ayordorno ~ •.•. 
MéJico .............. .. 
Administrador ue la hacien-

da , . • •. • •..•• ' .••.• 
Bibliotecario archivero ..•• 
Profesor del primer curso de 

agricultura. • •• • ••.••• 
IJem uel segundo idem .••. 
Uem del tercero idem •..• 

2400 " 
600 " . 

1200 " 
1200 "e 
300 ". 

800 " 
400 " 

1400 " 
]200 " 

1400 " 



ldem de física aplicada ••• 
Idem de higiene veterinaria. 
Profesor de historia natu-

tal.;' ............. ~ ',' 
Profesor de geomet'rla des

criptivaaplicada y topo-
grafía.. . . ..' •..•••• ;. 

Idem del primer año de ve' 
terinaria . . • .• .; ~ • ~ ••. 

ldem del segllndo idem .••. 
ldem del tercero idem de 

idem .•.••.••.••••..• 
Idem del cuarto idem de 

idem .••• : ••.•••.•.•• 

Preparador de física y quí-
mica ................ .. 

Idem de historia'nátllral.. 
Idem de anatomía .•.•.•• ' 
Conserje- guarda.ropa .•••. ~ 
Cocinero ..•••• : .... ~ ",', '. ". 
Cochero ••• ~ .. o", • ~. :"- •••••. 

Sota del ómnibus y mozo de' 
oficios .•.••.•.•••. ~ ~ • ~ 

Caballersngo ......... ' ... . 
Sereno y mozo de aseo, .•. ". -
Mozo de clases ...••..•.. 
Refectolero y mozo de aseo. , 

Alimentos: 17 raciones, .. 
saber: 3 entre el prefecto; 
el profesor de terc~r año 
de agricu1tJlra y el admi
nistrador de la hacienda,' 
una para el eonserje,y las ' 
restantes para trec"e 
alumnos, á 40 cEmtavoa 
racion-........ ' .- ••.• 'o • -•• 

Lavado, zapatos, vela~ para 
los alumnos de dotacion .•. 

Gastos de: reposicion del edi-
. ticio ••. : .•••..••.•••••• 

Mantencion de 9 acémilas,á 
2 pesos 7 ¡¡ cen ta vos dia-
rios ..•.••••..• .; .. ~-.-•• ' 

Compo,tura del carruaje .. ' 
Alumbrado y reposición de 

, útiles •••..•.••• 
Para la asistencia de las 

. clases. • • •• • ••••••• ~ '. 

J """'0 n' D' 1868 

1200 
" 1200 
" 

1200 ", 

. 1400"',l 
. " , ; 

" '1200 
" 1200 
" 

1200 
" 

1200 
" 

800 
" 800 
" 800 
" 400 n -. 

300 
" 240 
" " 

144 
" 144 
" 180 
" 144 
" '. ,i 144 
" 

" 
;---¡ " . , 

.." 2448 
" 

, 300 
" 

6000 
" 

600 " , 

600." 

Para la de la haciendade . :'.::I 

enseñanza .. ~ , .. ~,' . ~ ~,; ,;' e fiOOO 
" Gastos de secretaría ..••... , " 120 
" ldem extraordinarios ...•• ' ' 200 
" "I 

.. :42,154 " 

Escuela de Bellas Artes. 

Di~ector (sin sueldor' 
Subdirector y secretario .•• 
Mayordomo, tesorero y pre-, 

fecto .•• ' ••••.•• " •. : .', , 
Bibliotecario .•••.••..•.•• 
Restaurador haciendo de su , . ... 

cuenta los gastos peque- ' 
ños de barniz, etc .. ~ •.. 

Conservador de las gR.ie~íaS ' 
,; artísticas ....... ~ ~ ~ ' .... ~ 

Para cOp1pra de- pi~turas:' . , 
grabaaos, márm'oles, '~t.c'J ,,'~, 

.1200 n 

1200 " 
4,00 " 

-"'I!'-, 

600 
'h-I 

301 n' 

'sedarán a n tia] me ~ t e, _ -- >.,-_ --,;.;: P'I ~ J 
, cuando el fondo lo per: 
'mit:-............ ::~:::;:: 

Gastos menores -.. ~-! •• ~ • ~ • 

Profesor depintllr;".1 óleo. 
.ldom idem de dibujo de 

paisaje .•••••.•....••• 
Idem itlem de la estampa. 
Idem idem idem del yeso. 
Profesor de dibujo natu-

ral •••• ~-•••.••• ' •••••• 
ldem de escultura ...•••• 
Idem de ornato modelado. 
ldem de grabado en hueco. 
Uem idem i,lem eu lámina. 
ldem de dibujo de' órdenes 

clásicos de a~quitectura y 
copia de monuméntos .. :.

Profesor de ornato ydibujo. ' 
Idem de composicion de ar-
~ quitectura .• ; .• i .•• , .• ~ 

Idem d~ aplicacion de la 
geometna descript.iva á-' 
las sombras,' perspectiva 
lineal y corte' de piedras. 

'!uem de mecánica~a¡)licáJa 
á 'las ~(lnstrucciom!s y', es
tática de ellas •.••••••• 

SOOO' 
. -- ~-'~, 

2400' " 
1500 

" 
lZ00 

" 600 
" 800 
" 

1200 
" .1200 ", 

1200 
" 1200 
" 1200 
" 

1200 n . 
600 

" 
. 1200 

" 

1200 '''' 

1200' 
" 
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'-. ,--=-=~ . 

ldem de arte práctico de '.,c .. ' en,.'! til, marítimo y admi.qis-
cODstruir T aplicacioD de· " ... ", trativo .••• , ....... : ... , .. 
lagepmetr/a desóriptiva; ,,.,; ldem de cODocimientoprác, 
'á la ·carpinter/ay herrería,. .120 •. ,; . ticoo.e efectos extranjeros 

Pjof~sor de historia de lRS'· . ldem deconocim1enÚ," prác~ , 
ÚCo de efecto~nacionales.,:' 

L~c~.ar .~ .. o •• ~'--~::"",~. ~"~'.::' '. 

Para fqndacioI!,<~e. museo,. . 
,librosf etc .. ~-~, ,., _. ~:

POf p.naivez para muebles. 

bellas artes. , .. ", ...... 
ldem de estática de idem 

800 " 

idem .•• ; . '_. ; ... 0 ;:,,;" '·1200 " 
Idem dp arquitectura legal, 

formaciou de presupues
y avalúos, nocioues de to
pografia, aplicaéionde· 
los instrumentos topogra~ . , ... 

,:-, , 

ficot y prictica· de" las· 
obras en l ... ciuJ!Id y eu 
el campo ... :.. ...... .1~0(' " 

Profesor de anatomía de las. 
formas ...... .' ..... ' ... 

ldem de la clase dé' inaés, . 
,_ :,' L_j, 

tros de obras: ........ . 
Ayud;nte pira la clase:,: . 
Gratificacioll p~r~ 'e s'e ri ~ 

bien te .. .' •. ' .•.. :. :: ; . 
Cuatro mozos á 240' 'peéos 

cadauDo ....• ; .. ::: .. 
Encargado del gasómetro. 
Porterq ~ .•.... ' ....•.... 
Celádor ............ ; ••. : 

1200.1' 
6QO ., 
~ _'_;' ~,...11 

960 II~--

360 
'1 

240 
" .500 
" 

, '1400;, 
,500 ,; 

11200 " 

Esc'¡ela de Artes 'Y Ojicios. 

Director ...... , ..... '" oC •• 2000,,, 
1200 !' Secretario y 8eguMo jefe:. 

Guard,.,almacenes, provée'- ," 
'dqrde talleres.: ..•• " ':" ~20Q.;; ~ 

lila yordomo tesorero. :; : ", " '''' 1 000 , ". \ 
Prefecto ........ : ~ ..... : ., 60q ,,'; 

i Prefesor d~ españoi y dé;e~ , 
. 'cho patrio . . ,~~'qo"._,.~. ~,'1''-'' ~oo n'.,: 

Idemde frances. ~ ...... :. 
Ide~:4e inglé .... : : : '. ~ .. . 

; laem'Ae aritniétié~:áige-., 
'bra, ~eometr¡á ytrigono- ,:.,' 
met~fa ...... ~," ~'';_':'' o; • 

Idem de dibujo. natural, de ' : 
ornato, de 1,,' estampa, y " ' 

,700 " 
700 " ' 

1200 " 

38860 " , lllodelacion,._ ......•.. r < 600 " 

Escuela. de Comercio •. .'.¡ 

Directo~:, .... :.: •. '" 
Secretario, con8ervador del 

mU8eo ybiblioteca, .••. 
Conserje ... w •• ' ',._ 1_ • .. ," ' ... '~,' ':" ; 

Profesor de aritllÍética· y' . " 
C9rresponden'cia mercan- :' ¡ 

'-til.~;· ..... ".· •... ~ .• _:, 
Profesor de ten'cdnria de li

bros mercantil de hacíen-
o _,,'~., • • •• ~ .' -, 

da_ .•••. I •••• : .. ~ •• ~~.~. 
Idem de geografía y , esta

. dística mercántil é hiato-· 
ria del comercio .•••••. , 

ldem de economía política 
y teoría del, crédito": .• 

Profesor de derecho mercan-

1500 ,;; 

600 ,n : 
200 u 

- J.:" 

600 ,,; 

1200· ,;. 

1200 " 

,l200 ." 

ldem de dibujo lineal yde '. .. - , ,: 

máquinas ..... o' . .... '," •• _ .. 

Profesor de 'física aplicada. 
800." 

y nociones d~.mecán¡ca .. .'..." .. 12(P " 
ldem química gelleral, y, , 
apli~~a .. ".'.'.o.' • ' .•.•.•.• , , , :, )200,,, 

Preparador de ¡as cátedras 
de. :f,í¡lica y .químiqa'., ,. 800 " 

i4000 
" 

Escueld de tiM·dHnUdos.' 

Director.. . . . . . . .. . • • . .. 1200 " 
Dir~c!pra· .. ·:::: .. ::,:r .1200."i 
Tres profesoresaSflirantes,¡ , ;,;, .. 

á 12pe808~ ......... :. ,432" 
Tre~ profesoras idem, '¡-10, . 

peso~ ..... :.:: . .'.' .. _ .. 360 " 



Veinticuatro"iítlüúj'y hitos;> 
" á,15 pesos .... ,,~, .. , ... ;' .. 4320 " 
Portef(~ ..••........ .' •.•.• '.'", .L . .180; ji 
Un .. lt¡,vandera .......••• , ,·.,¡,¡i,,;.§4, ,i 
Ullaayudante' d~ ·é·st .. : :: .' 54 " 
Una .cocinera...... ... . 96 " 
Una.galopina ........... , 54 " 
Dos mozos de aseo •. : " ;'.~. 192 " 

08142 
" 

.. ; l'rf~seo: Nacionaf:." u'! ¡ •. : 

Director .•.• .e";:. ", .. ;¡, ¡.,.' ';15U1Fi,' 

p.rofeeóf de mille~alogia y "''J 
--·geulogta;.-... .... ..... 1200 " 
Idem 'de zoologia y botá. 

*. nlca.; .•• ,.~_.~.,,, •• ,,,.,; 1'200 n 

Preparador. '. •• • • . • . . • • . 800.0 ", 
Escribléñte, vigilallte ,de. ,.'. r ::; 

los 'salones""" ,;', :'''''''''''''''''::360000':;',: 
Mozo~-':. ~ • . ' ....... ,':"; ~':-.~ . 

,. , 1 

Poriefu. ....•... ' ..... ' ... '.'; ~- ~'c'.¡-,!:;! lJ' 24.D':'I,1 
Gratificacion de- -ordenari-)il<di'I-:"'_' ;,' ¡ 

- . ,. '-'-
¡ ,- ,(o !. .-,', jVjf' '-'1' 5' O·'--..J 

"zas;~ •...• ;;~~:;~;;:~-- ~'-. o'" 
'Gastos;;';';,; ••..•.... ,. 6000 " 

12000 " 

.' Escuela de ingenieros. 'L :" 
ti t"' - :- _ ... '.. .., .• " - - o"~, \. 

" '. '" ,:: :·1 
Ia~';' 'preparadór:: :; ,,: .;' : 800 " 
lde';' démineraloghi.:.:. ""Í200 " 
Id.,m degeologla y paleon-
f' t'Ología ._ .. ~.; ... ~ .. # •• \ 

Idem de labor"Ó"deniinas' 
y legislacioil. deí ramó en 
la escuela práctica. . . •. . 

Profesor de metalurgia en . 

1200 " 

2400 " 

.. idemidem .. ;;;: ~;:;'.. " . 2401i n 

Idem de cálculo de prob~, n 

bilidades'spliéadó'á' 'Ias' '.l 
~enc¡as de observacion, 

•• hÍdrógrafla y' 'flsiéá . del ' . 
" globo •••.• ;;; .. ;;;;.; 
Ide.m de caminos comuiles 

• 

1200 fT 

" ¡ferrocarriles.:.... ...•. ..1200 n 

ld~¡;{' de puentes,cáÍi~Ies y 
obr,!s en los puertos. . • • J200 ;; 

Ide'm de la teor!!;' ypráctica 1 " 
ddos dibujos tópógiáñ-' . 

,. <;0")\ geográficÓ:.:~.;;... 1000 _. 
1" ,-.' : .' .' " • " ':l 

Idem 'de dibujo a:e, máqui,'. ,., c. • i 
nas] arquitéctónic().·.''-;·,80O: n 

lIIaeelro de gimnástica :'-.: ' '.' 600, 'l 
Cociuero •.•• :<: '.:.: : :,: ::.' :.:" .. ,~S~ ~. 
Portero. .. .::;: .•. :'.;:." "";4()(i ',; 

, ,-'''-''J':' -~;; i'l'-~_"_¡''''-''_''_'I 

Conserje y guár.IaCiópá,' ••. , .. , ,360 n 

S,,¡¡{indo portero F ¡'¡i~~¡<Í '. . 

, delp;;;feéto ...... :.... 180 n 

Criado de la clase de quf-
.DirecÚr •.•• :.: .•. :;;:;;. .r~:rbb',',! .. ,,,_o . mICa y a~ru.utlS!, ~'''_'', ... _. ~ ~_ O,,:,) 

Sed,,,tario, segunMjef'é,';' .1200',,: Cuatro criados del comedor 
Prefecto ...... ::: ::: ;:; ' .... "600",;:. Alimentosdel-Piefectó .. ;:",. 
Bibliotecario. c' .':'.' ~"¡ ••••• ; o; "''''''40d1,~ AJiniétrtos, libros,. calzado,; . 

180 " 

Tes~réro y mayordomo'.'. ".; 3"""! loó¡f " semanarios y '¡ando; de 
l'rofesolu" geometria ana- , " !6s'\Húmnos de do!acioiri. " 

"liticR, álgebra superior y. Alimentos y ]¡¡vadt>;(Je: un' . 
Cálculoinfinite.ima,!t·, .• """ 120'!." ; '" altiínllo pensÚlnista, .••• " . 

Profesor de gei>metría dés· , ·Alumbratlo ............ . 
e cnptiva ... ,;~ ";:';.:':" . i2óo <1 RepaeiciOn material deledi-

Ide\hf:de. topografla é Ji .. oC', (., :.' ":'-ficio;"sin<romputar nin-

480 " 
'. 200 ,,' 

15.0.0'" 
:, """I 

202'. " 
960 " 

,dr.tuIica ... . " .... ,.,~-¡";";L :}201)\\) gnn gasto extraordinario" , 
Idem de geodesia y astro..·'¡"",: 'que'denúillde' presnpués-" , .. ,,¡ 
.. IÍomta práctica ... ", , ...... , ·1200' n to especial. ..•.•.. :. .. 1200.: 

ldero de mecánica racional Repo~¡~ion de' úiitfl;,úén~.·'· ",:"~~ 
, y aplicada ......... '" 1200,," to~y litiles: : : • : : : : : : :., : '1466';: 

ldero ne-qunniciL aplicada ~a~~,~jjue se erogan en el· 
ya;álisis químico...... 1400,,' serVICIO de mesa ....... 306 " 
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--
Idem de botica .•••..•••• 
Idem menores' imprevisttis. 

Cnatro escuelas • primarias ' 
en la'ciudad de México, 
tres de niños y una de 
niñas, á 4,000 pesos cada 

180 " 
, 400 " 

35602 " 

una ._ .•••••..•• ' • • • • • • ' 16000,,, 

Biblioteca nacional. 

Director .... :.';; ... ; ..• : 
Bibliotecario. :,:: .' ...... . 
Dos ofiCiales auxiliare"s, eón 

500 pesos cada'tiÍló .... , 
Escribiente paleógrafo •••• 

. Dos dependientes de libros, 
con 300 pesós cada uno ... 

Conserje .••• ' •• ',' ., ••••• 
~lozo de aseo ........ : ••• ' 
Para gástos dé oficio:. : •.• 
Un oficial enm'rg,.dodel ga-

binete .•••.••. : •.•.• : •. 
Un portero •. '.-. : •.••.••• 
Para compra de libros; enC 

cuadernacion, ~ sU8cricion ' 
, á periódicos; ,"etc .- •• ; ... 

Gastos generales. 

Para' reparacion de edifi· 

25"00, 
" 1500 
" 

1000 
" 500 " 

•• 0-" 

'600 .. 
240 

" 200 
" 600 
" 

600 
" 150 
" 

4000 " 

11890 " 

CIOS ••• , • • • • • • • • • • • • • 8000 " 
Para compra'de libros, ins-

,trumento., etc........ 10000 " 
P~rareposicionde útiles en 

los colegios .......... _.;. ' 2000- ,,-

334920 75 

p ARTIDA 7'~MINI.STERIO DE FOMENTO. 

!tinistro-.••• ~ ....•..• ' .•• 
Oficial mayor.' ..•......• 

8000 " 
4000 ;, 

12()00 " 

Sec.cion pr~~nera. 

Un jefe .......... ,. ".¡' 
Un oficiaL ••. ' •. '.' ..•.••. 
Un: éscribiente" .. : : " ¡ .. -

.. " 

Seccion ~~g"nda. 

Un-jefe . .-.'.; ••• ,. ••• _ •• 
Un oficial primero: •.•••. 
Un idem segnndo ••••.••• 
Un idem tercero ......... . 
Cuatro _ escribiehtes, á 600 

pes"" •• ,. .-.• " ...... ~:" 

"O 

Seccion -tercera~ 

Un jefe ... , .... ...•.. ;. ; .. 
Un. oficial primero ••• '.:". 
Un ídem segundo .. ',' ,. " 
Un idem tercero .•••. "." •• 
Un escribiente ...... ," ... 
Un archivero ...•....... 

Seccion cuarta. 

Un iefa .... ~ ... :: •• '"::. 
Un oficial. ............. . 
Un arquitecto' de pálacio'-. 
Un, portero •• .- ........ __ 
Tres mozos de oficIo y' a8eo~ , . 
"á 300 pesos~':·:.:.:.'::':' 

> '; 

3000 
~', 

1200 n 

600 
" 

4800 
" -

3000 
" 2000 
" 1800 
" 1500 n 

. ',,-:' 

2400,;' 

10700 
" 

3000 
" , 2000 
" 1500 
" 1200 
" 6011 
" 1200 
" 

9500 
" 

2000 
" 1200 .. 

600. 
" 

~OO " 
900 

" --'-----
5300 " 

/Sociedad de geogr'if/a y est"dtstica. 

Escribiente archivero ...... , .L. .800, 
" Mozo d~ oficio •••• ...... , '300 
" Gastos de escritorio. ~ ••. ~ 300 
" Gastos menores del minis-

terio ...•... " ..•... : . '. , 2000 
" 

-' .. 3400 
" .,. _. 

45100 
" 



• 

Caminos. 

Tramos en reparacioD} ga
ritas de Belem y Puente 
Colorado ......... ; .. , 

Idem camino de México á 
Querétaro. -; ~ .•••.•• , , • 

Camino de Amozoc á Vera .. 
cru'z por Orizava ...... . 

100m de Perota á Veraéruz 
por Jalapa ........ ; ... , 

Idem- de México á Perote 
por Apizaco y Riofrio ... 

Idem de San Luis á Zaca· 
tecas ... ~ .. ~- ~ ~ . ~_. ~ ... , . 

Idem de Mo~te-Alto y Tu· 
lancingo ........... , ••• 

Idem de Tolu.ay Cuerna' . 
vaca .................. . 

Idem de Querétaro á San 
Luis •.. _ .... ~ -. , .', . ~ .. ~ 

Idem de Querétaro á La· 
gos ........ -........... .. 

Idem de Lagos á Amatitan. 
Idem. de. Gyadalajara al 

Manzanillo .. : ; ...... .. 
Idem de Puebla á. Oaxaca 

_por Tehuacan~. ~ ••..• , 
Idem de l\>lorelia á las Bar· 

Taneas •••. -o ............. . 

Camino de Tabasco.á Chia· 
pas.,. •• ~ ............ : •• 

Inge~iero en comision y re· 
conocimiento del camino 
de Acapulco ......... , 

Camioos por abrir, miOS ya . 
decretados y otros qne se 
decr.etarán, y que no se 
incluyen detalladamente 
por no tener aún los pre
supuestos respectivos. " 

Comisiones para deslinde de' 
terrelloS baldíos; ...... . 

Linea telegráfica del Cen· 
tro ....................... .. 

!dem en eonstruceion de 
San Luis á Matamoros .. 
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16488 " 

\)0&l6 " 

150972 " 

51072 " 

53160 " 

15288 " 

57780 " . 

64800" 

20856 ;, 

48000 ,; 

36000 " 

60000 " 

. 36000j, . 

36000 " 

60000,,, 

797032 " 

2400 " 

400000 " 

36000 " 

6000 " 

30000 ". 

Subvencion á la Sociedad 
• j"--. 

Filarm6nica ••.••••• ". . 2400 " 
Obras en los puertús .... :. 152000". 
Idem del palacio nacional. . 48000,;' 
Desagüe directo del· Valle 

de México .......... .. 30~400 ." 

IS27932 ,;el 
Para subvencion~-al fe"rro, ,'. ' '-JJ) 

carril de Veracr:uz. á Pue-, . ¡ , • ,'- • -"-1 

·bla porPerote, empresa 
. dé Zangr6nis .•••.•• , •• 465000" 

2292932 " 

PAJ'TIDA S"-MINISTERIO DE HACIENDA. 

l'<linistro .•.•.•. ; ;; .; ;; ; . 
Oficial may,?r .• : •••. ' ; •••. 

• 

Idem segundo .••••• , .•••. 
Ide.m de parte"" •••••••• 
Escribiente de idem .••••• 

'. 

. SOOO " 
4000 ". 

12000 ,;, 

. ,3500 " 

2000 " 
600 " 

61OQ. " 

&ccio-n.primera, de aduanas. _ '. _,. "'.' ,- - - ., ." - .. . 

Jeje ..... , ... ;;;.: .. : ... 
Oficial primero.' ; ; ; : • : •• ; . 
Idem segundo ................. -
Idem tercero ....... oo ••• • ' ... .. 

Idem cuarto. ;'. "oo ........ . 

Cuatro escribientes, á· ~OO 
pesq,s. ~': __ ........... " -.o ... . 

3000 ,'o 

" ': 

2500" ,. 
2000 " 
IS00 " 
1500 " 

2400 " 

13200 " 

S.ccion segunda, de ·CrÚito púhlico. 

Jefe.~ ......... t ......... ,"-.", 

Oficial primero .••• _ . ", ••• 
Idem segundo ......... .. 
Idem tercero ........... . 
Idem enarto ........... . 
Cuatro escribientes, á· 600 

.3000 " 
2500 n 

2000 " 
IS00 " 
1500 " 

pesos •••••• ~ •••• ~ •• !~. 2400 " 

·13200 " 



• 

Seccian tercerJ,¡-de 'contribucione's; papef 
, _.~,~- -~e!lado'l1 'ramos menores, . ; . 

;'-:'- " <. 

Jefe; ó,,. ....... óó •••• d';:,':' ' 3000, " 
Oficial primero ... ; .. ; • ' ••• ', . ,,:. 2&00 " 
ld~m segundo. " • ,'" •••••. ' ' ,,: ,2000 " 
!dem tercer9.. • • • . • • • . • • 1800 " 
ldem'tliarto. . • •. • . •• • •• 1500 " 
Cnatro escribiente .. , á. 600, ." ' 

.") 

" 
, ",<l. "13400,, 

Seccioii, Citarla, de presupuestos. 
",- ,; :"_ :.- c_ • 

Jefe .• ; ••••.••• 3000 " 
Oficial primero! . .'.'; .. ;;';; - 2500" 

....... 
ldem segundo.. . • • • • . . . • 2000 ;, 
ldem terce~o .. ~ ~ : ••...• : ,1800 j, , 

ldemcuarto .. :. ~: •• :" ... ' 1500 " 
Cllstro escribientes. á 600 • 
.pe!Os~ .••.. " .. ",. 0.'," ........ " ". ;J40Q- n 

,. 
,-: .. 

, .13200 '.,-:: 

-- -'Seccion-quinfa. con diversos ramos 
" •• .. • tl indiferentes. .' 

3000 
" 

ldem tercero ........... . 
ldcm cuarto ..... '.' ",," 
ldem quinto .•••.•• ,." .• 
ldem sexto ............ .. 

2300 " 
2000 ", 
1900 " 
1800 " 
1800 " . ldem sétilno .. , :.:;; .. : ',¿ 

Cuatr¡" escribientes, á ,~Oo : 
" .' ~ ,': . '. 

pesos ••••••••.• _ .•• ,.,"~, 
Archivero..' •••••••••.• _ ... : , 
1I10zo de oficios:.:'; ••• ' ••. 
Gastos de escritorio •..••• 

NOTA.-La recaudacion, 
por redenciones no se hará' ",' 
sino 'virtualmente 'en ,esta' 
seccio,n,que quedara inc'or- ' 
pomd" enel mismo 'loéal.en 
que se halla la secretaria de 
IÍacienda, y la éúai exp~!Íí: ',: . 

,,2400..n '" 

1000 " 
210· ro: 
800 " 

rá .pólizas en cada caso, pa- ,,0 ' , , 

ra que los ente;>~s' ;~. ~~4~~1·~·f' iJ 

quen en la Tes?~~ri~ J;e.n.e:. , 

, ,. 
í; - .,1 

ra] de la nacivn., " '" ... ,.' " " 
, , 

Secoion octava, de 'cont~bilttlad airectiva. 
,< . , -'.' .-

Jefe ..••...• '.'", , .:.; .'. 2400 " , Oficial primero; ", .. :: ,,': 1200 
" Oficial primero .•.••.•• " .' 2500 

ldem segundo.:: .... :::: .. '. ;2000 
I1ósescúbientes'lÍ too pe:' 

n. Idem segundo.-,:':. ~: '~'. :c, •• ;:j, 1000 
" 

80,S .................. _ 1200 " , 

'. ,." 87ó& 
" 

-Seccion sexta, de .stad!.st¡ca~·,'·: 

J~fe .... ,; .•• : ... " ...... 
Oficial primero ..••...•.• 
Idero· seg~ndP;~_ ~'.;-;' .... ' .•• 
Dos escribientes, á 600 pe· 

3000 " 
2000 " 
1500',·" 

eo'S~' •• · ••••• ;:I:.' •• il.' '~,·12110" 
. , '. ~ i; ,-.' . 

.. . , ..... ' , """7700 ,; 
"",¡ '" oo,,, "","" 

.. &~·~n séti1J1..a.,.1e. ~r!rn:~1~i8tracion 
de bienes 'n~ianalizacl:t)8. 

J . , . C' •••• ,. , , , ••• ' eJe ••••••••••••••••• " . , '3000 
Oñófárpríiñero letrado.,. 
lden\. ~egúndo ........... ' 

250U 
2400 

~, 

" 
" 

J:f 1200 
" 

Do.escribiente., .. 600 pe" 
80S •••••••• - , ••• -: ~". :;:> •• 

5800 " 
,'o ' 

;ArcIrtt~rb .... · .. :;-:::;;;":!-:'~1200 H 

,Oficial. ...... ?,:,,'; .'; .'.';' .. , ' S"OO" 
¡ Escribiente ... :' ~ .';.) L .. !'~ ~{".: ... ;. -600 'jt 

'~".."j;'}~;¡¡ .. -¡.J¡ o'"U';' ft. '} 

Portero. -.............. ...,,~.' :.j ":,);~i)H,.,, 
Mozo dé 'óficios.:.:::::.:' ,; 300 ",1 
Gratificaoion á 5 ' orde~a~: ..... 

zas, á. 60 pesos.:: :~:' ::': :'::' '300'" 
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.lIIaterial. 

Gastos de oficio .•••• 2400 " 

,121440 ,,' 

ADUANAS MARITIMAS'y FRONTERIZAS. 

Paso del Norte. 

Administrad~r •..•• : .: •. 
Oficial primero; conlador.; 
Escribiente, vÍsta •..••. ;'j 
Poriero ..... .- . .- ; ; .• : ... ' 
Comandante de' celadores; 

.. 

Ocho' éeladores montados, 
· á 500 peso$ ........... 

Para renta dé ct;l-sa •• ~~ .:. ~ -. 

Presidio del Norte. 

Aduiinistrador· .......... . 
Oficial primero, contador:. 
Escribiente, vi.sta~~" >. ", . ~ .-.: o,' ',' 

Portero ..•..• : .... ": •••• 
Comandante de celádóres,:' . 
Ocho ceJadoresmontados; .. 

á 5UO .pesos .... : ; . :: .. ' 
Para renta de casa .•••••. 

Pi.dra8 Negra •• , 

Administ~ador , ,i" , ....... , 
()ficial primero, contador .. 
E.scrih~~.nte, vista. .: •..• 
Portero .............. .. 
Comandante de ceí.dores .. 

3200 
!4iJO 
10úO 

140 
1100 

4000 
300 

11140 

3200 
14.00 
1000 

140 
.110íl 

4000 
300 

11140 

- ;!, 

":.~. '."c. 

.. 3200 
1400 
1000 

140 
1100 

Diez celadores montados, á. ',. 
500 pesos ... -: ~ ._~~ ~ ~:, •• ~. l 

Para renta de casa ... :. '.: N. 

5000 
300 

" 
u':: 

" 
." 
" 

" 
" 

" 

" 
" 

. " ~ 
" 
,,:, .. 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
H.' 

" 
12140 " 

·lIIontéré!l~Ldredo. 

Jefe de seccion ••••• "'''h-'' -:-:-::r-. 600 1. • 

· " Escribiente COll. funciones ...... /. ,;c: ," . ; 
,.p.e vista ............... '_'" ' .. 400 .. ,~~"" 
· X 

Cabo dece)adoie¡,:;.~: .• :· 
Cnatrcrceladores, &'300 pe-

':'400 
_" ., .. 

BOS .... ~-.-:--"~' • " ••••••• , 1200 ... 
1600 

" 
. Guerrero. ," , •• 1_ 

Jefe de la seccio;".. • • .. : 600· " : 

.. 400 
Escribiente con f'ú;'clones, ... 

. de vista .••••.• : :: •• ~ ~ 
Cabo dEl celadoré~. : • ~ .•• : .•. : ',,400 
Cuatro celadora,s, á 300 pe:c 

.','.' 

sos ........ " .'.',~.' •• c" • 1200·." 
, .. 

. Mier~ 

Administrador .. '\, ~ .. : ••• o' •• - •. 

Oficial primero, contador •• ' 
E~cribie-nte,. vista. " .•• -.••. <

Portero, contador de mone- -. 
; da' •••..••• r _.,. ó ¡"~."'~: 

Comandante de celádores .. 
Nueve celadores, á.300 pe·. " 
---SOSi •••• ".-.. ~. a ......... . 

2600 " ~ . ,n~ 

.'.! : 

. lltOO~' ~ 
, ,n. 

1000,; 
: 1000:,!. 

2700 ... 

7020." 

Jefe de la seccion.: •• ' ... , ,,' cí~ó3;,;' 
Oficial contador:: ':::.:.: .... ,IODo", 

'. . . . ... ~ 

Escnbwnte co_:r:t .fu.ncJ9n~~; . ,."' <1 
de vista ..... :. •• ... .. 800 .n 

PorteroL".().n.~~dorde illóne-' .... , .. 

da .................. _ 200 " 
Cabo deéeladores • • • • • • • 800 " 
Ocho celadores, á.·4.ROpe-

sos ••.••••.•••••••••• 3840 " 

" . "". ---'--~"" 
.. , ............ 7S40" 
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Cuatr() celadores, á 30.0.' pe-
sos ....... . ~ ..... ..- ... , 

Matamoros. 

Administrador ........ , .. 
Olicial primero, contador .• 
Idem segando •••.• , .; .•• 
Idem tercero .•.••••.•• 
Oficial'cuarto.;; •. ; .• ' ••. 
Idem. quinto •• ; ;; ; ; ;; '. :; 
Tres escribientes, á 70.0. pe-

'sos •.•••.•• ¡, ••••• ;,'.~. 
Dos vistas, á 180.0. pesos .• 
Portero, contador de mo-

neda. ' .................... . 
Comandante de celadores ... 
Segundo idem ........... ' . 
Veintitres celadores; á IODO. ,; -

pesos~ ~ ....... •. " .. , , ... ~. ' ._' 
Dos patrones para las fa-, 

lúas, á 40.0. pesos: •.••• 
O'cho bogas para las fahias, 

, á 300. pesos ............ . 

. ' Soto la Marina. 

Jefe de seccion ~; ; ..... :. 
Escribiente con funciones' 

:devista ...... ~ ; .. ": .. ' ..... . 
Cabo de celadotélf .•.• ; ; •• 
Cuatro celadores, á 300 pe-

: sos. ~ ........... ; ~ ~ ~ ....... ~ "-

. Tampioo • . 
, . 

Administrador ............... .. 
Contador ....................... . 
Oficial primero •••••••••• 
Idem 8egundo~ • ; ...... ; .. 
ídem tercero ........... . 
Idem cuarto ... ' ... -..... '; ~ .. ~ .. .. 
Idem quinto ... ~ '.- .... : ....... ' -
Idem sexto ....... ~;:;; ~=~.; -,. 
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1200 .. 

'2600. .. 

'40.00 .. 
250.0. .. 
2200. .. 
140.0. .. 
llOD .. 
1000. .. 

. , 2100. .. 
360.0. .. 

400. .. 
2000. .. 
150.0. .. 

320.0. .. 

80.0. .. 

240.0. .. 

480.0.0. .. 

600 .. 

40.6 .. 
40.0. .. 

2200 .. 

260.00" 

5000. .. 
30.00. " 
250.0. .. 
20.00. .. 
1500. .. 
1200 ti 

1200. " 
1000 n 

Seis escribientes, á 700 pe-
S08 •••••••••••••••••• 

Dos vistas, á 3000 pesos .... 
Alcaide. •••• • •...•...• 
Dos porteros, coñtadores de 

moneda, á 600 pesos .. .. 
Mozo de oficjos ......... ' •. 
Comandante del resguardo; 
Quince celadores, á lOÓD 

pesos,. ..... : ........ . 
Dos patrones para las fa

lúas, á 400. pesos .•.•••• 
Ocho bogas, á 300. pesos ... ; .. 

Tuxyam. 

Administrador .......... . 
Oficial primero, contador .. 
ldem segundo, de libros, 

con fnnciones de vistá .. 
Escribiente, con funCiones 

de alcaide ........... ; 
Portero, contador de mo-

neda ................• 
Conll>ndante JeCeladores .. 
Seis celadores, á 80.0 pesos. 

Tecolutla. 

Administrador ••.•.•.•••• 
Cuatro celadores, á 800 pe-

.808 .................. . 

. Nautla • 

Administrador ..• ~ •. ~' •..• 
Cuatro celadores, á 800 pEr' 

BOS ••••• ~ •••••••••• -•• 

·VeraCNIZ. 

Administrador ... " .. u • • •• _ 

-Contador ...•••••••••••• 
Tesorero ••• 0."' •• .-••••••. 

420.0 .. 
600.0 .. 
2000., 

1200 " 
300 " 

3000 " 

.1500.0 " 

800. " 
2.100 " 

52300" 

2400 .. 
120.0 " 

1000 h. 

800 ". 

250 ". 
1000. ... 
4800 .. 

11450 ... 

IODO .. 

3200 i, 

4200" 

1000 " 

3200. " ~ 

4200. " 

6000 ,; . 

4000" 
3000 ,j 
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Oficial primero- ... ' •• ' . ~' .. ~;.~ .. 
Idem seguudo.. • • • • • •• •• . . 
Idem tercero ••..•••• ; ' .• , . 
Idem euarto .••• '. , • ; ••••. 
Idem quinto ••• , • , ; ••••• 
Idem s.exto .••• ',. , ••••.• 
1dem sétimo .............. ' 
Idem octavo ......... .. 
Idem noveno •••••.•.•.•• 
Idem décimo., .... : ...... 
Idem décimo primero .• : , • 
Idem décimosegnndo. , •• ', . 
Idem décimotercero •. " •• 
Di~z escribient~s! á róo pe-

BOS ••••••• r' ...... ~ •••• "· 

. Dos portero~, contadores de ' 
moneda, á 600 pesos ••• 

Dos idem idem, á ,360 pe· 
_sos .......... -s ~',,, o, ....... .. 

Mozo dé oficios, ..... , .. , .. 
Tres vistas, á 3,500 pesos 
Alcaide primero J ." ............ .. 

Idemsegundo. , •••• , ... . 
Escribiente de la alcaidla.:. 
Primelcomandante decelá. 

dores ........ _ .................... .. 
Segnndó idem de idem ••• 
Dos cabos, á 1 'lOO pesos .. 
Veinte' celadores, á 1,000 

pesos; ....... :.; •.••• 
Patrón primero para la5 fa-

lúas ••••••••• ; .... ; •• 
Idem segnndo para idem •• 
Doce bogas, á 360 pesos •• ' 

.AJvarado. 

3000 ,,' 
2000 " 

. 1800 " 
11100 " 
1400 " 

. 1200 " 

1100 " 
UOO 

" UOO 
" 1100 
" 

900 " 
900" 
800 ... 

7000 " 

1200 " 

720 " 
360" 

10500 ¡; 
2000 " 
2000 ,i 

700 " 

4000 " 
3000 " 
2400 .. 

20000 '! 

540 '., 
450 , .. 

·4320 .. 

. 90690 " 

Administrador .. · .. ·; .. ;.;.' 1200 ... 
Escribiente, interventor. • .800 " 
Seis celadorés, á 800 pesos. 4800 " 

----
6800 " 

Samecomapan; 

Administrador.. ... .. .... . . 1000 " 
Cuatro celadores, á 800 pe-

.S08 .......... o' • .......... ;.. . 3200 " 

GoatzaéoalcOa. . 
' . 

Administrador: ; ....... ; • 
Oficial . con' ftinciones' de 
··contad~r ........ "~ .............. 

Escribiente, coilla. de vis-. ' 

ta ...... " .. .... ..................... 
Escribiente con las de al-
. . caída ............................... 
Portero contador de mone-

da .: ....... , ..... , .. 
Comandante de celadores. 
Seis celadores, á 600 pesos. 
Patron de falúas ••..••••• 
Cuatro marineros, á $ 600 •. 

Dos Bocas. , 

Jefe de la seccion ....... . 
Dos celadores á 600 pesos •. 

~ ,-. 
Ta6asco •. 

Administrador •• ; •• :; " • 
Contador ........... .. 
Oficial prill)ero, tesorero .. 
~dem segundo, alcaide ..... 
D"s escribientes, á 800 pa. 
Portero, contador' de mo-

neda- .-................... ~ .. 
Vista. ~ .............................. .. 
Comandante' de celadores. 
Doce celadores, á 800 ps .•• 
Dos patrones para las fa-

lúas, , 4.00 pesos .... .. 
Ocho marineros, , 250 .. .. 

AdnÍinistrador .... ~ ............ . 
Contador ..... ~ • " ; ... . 
Oficial con fnnciones de 

vista. ............................. .. 
Escribiente con las de al-

caide .. ;. .......................... .. 

.355 

2000 ". 
1200 

" 
800., 

600 ,,' 

250 "" 
1000' " 
360()' ... 

300 " 
800 " .' 

10550 
" 

800 ... 
1200 .. 

2000 ,~ 

2500 .. ' 
'.2200 ,; 

1200 .. 
1000 .. 
1600 .. 

500 .. 
2200 .. 

'2000 .. 

9600 .. 

800 .. ' 
2000 ... 

25600 u 

1500 .. 
.1000 .. 

~oo .. 

600 .. 
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Portero contador de mo-
. neda ..•••••••••••.•• 

Cabo de celadores; ;; ..• ::.' 
Cuatro celadores, á 600 ps: 
Patron de falúa. '.; ,:" ;:: . 
Cuatro bogas, ¡¡ 200 pesoS. 

. Campeche. 

Administrador, .•••••• '. , . 
IJontador •••..• " ; .... _ 
Oficial-'primero,· tesorero. ~ 
Idem segnndo, con funcio~ 
. nes de alcaiae. • •• . .•. 
Ideril tercero •.. '.·.; ...... 
Dos escribientes, á 660 ps. 
Vista .••••• , •• . . . • •• ., 
Porteró, contador de 'mo-

neda .•••.••..••• ~ '-0;':' 
Comandante -de celadores .• 
Doce celadores, á 600 ps .• 
Primer patron de lanchas. 
Segundo idem idem .•. : •• 
Ocho marineros, á 240 ps ... 

Sisal. 

Administrador .. ~ .. .; .. ~ •••• 
COLtarlor .............. . 
Oficiál primero) tesorero •. ;~. 
Idem 8egundo .• o o ..... .. 

Idero tercero .• -. 0-' o •••••• 

Dos escribientes, á 660; ps; ", 
Portero, contador de mone· 
.. da:", .. , ........... . 

Comandante de celadores .. 
Vi,ta ....... o ........... . 

Alcaide ' •• o : ...... ;' • ; •• : ; 

Doce cel!,dores, ~60~ pesos, '. 
Primer patron de lanchas. 
S~guIldo '¡dem.-.:' ~ ., ~ '," ... ~ .~: 

240 " 
800' 

: . 11" 

24110 
" 300 
" 800 
" 

8440 " . 

2400 ." 
1800 ". 
1320 

" ._. -

1000 
" 800 
" 1320 
" 1500 
" , 

240 
" 1500 
" 7200 
" 

360 ." 
300 

" 1920 
" 

21660 
" 

'.' ,,- ~" ' 

, " 

2000 
" 1500 
" 1200 
" 900 
" BOO I 

" '. 1320;, . , 
~'. ~ 

240 " 
1500 " 
1500 " 
900 " 

72000 ;,' 
360 » 
700 u.' 

Ocho marineros, á 240 ps, ....... . 1~20 " 
.•. 21640.;, 

.Zapaluta. 

Admi~istrador .•.• : : • : : : : • 
Oficial primero' contador: : . 
Escribiente, alcaide •• :. : :. • 
Comandante de celadóres:.· " 
Seib celadores, ,,' 3ÓO pesós ... . - .. ,. " '.' 

. 'Tonalá; 

Administrador: ••••.•• '. _.'J 

Oficial 'primero, contador;. 
Idem segundo con' funcio-

_ nes de vista ...... " ... ~. 
Escribiente con las de al' . 

caide "," ••••• "" " .••• ' • .-', 
Portero, contador de mo- . 
·neda· ................ . 
Comandante de celadores; 
Cuatro celadores, á 600 ps. ' 
Patron'de falúas ..•••.••• ' 
Cuatro. bogas, á~50 pesos.' 

'o 

Ventosa. 

Admin¡~trador : ••••••••. 
.Ofidal primero, contador . .', 
Idem segnndo, con ¡funcio •. 

nes de, vista. ~ •••••• '" :'. , 
Escribiente con las de al-

caide, •• ~ .... ~ ~." •••• ,'., 
Port.ero" contador de mo-

neda.'.". ' •••••• : ••••••• " 
Comandante de celadores. 

. Seis celadores, á 600 pesos. 
Patron de falúa •••.•.•••. __ 
Cuat~o bogas, ~ 2ÓÓ'peso,s,: :, 

800 11" 

600 ,,< 
.300. 

" 500 n; 

1800 ": 

4000 ". 

1500 :'f n'-
1000 " " 

800 
" 

. , 600 n 

.300 
" ·1000 " ' 

2400 
" ,:,: 300 ,,:-

1000 
" 

'89000 

, 
: 1500 n 

1000 
J' 

800 n 

600 n~: -

300 n 

1000 n 

3600 n 

,,39r> !n~\ 
; 800 n 

" 

'-o" l' 
-'---.,..--

9900 n 
" 

p;uerto .Angel. 

Administrador .••••••• , •.•. ; , 150(l. ,,;, 
Oficialprimero,.c,ontador .. '. '.1000, n.J 
ldem segnndo, .coP, funcio:-, ....... '. 

, ·nes de viota. • • • • .. • ... 800 n 
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Escribiente, con . las. de al-o . . . - Escribiente, interventor ... , ....... 400 .". 
caide ...• o·.';c;: • ;;-, • .., .'600 ,;., Tres celadores ti 300 pes.os. . . . . . 900 '" 

Comandante de celadores, 'c l 1000 ;;: 
Ochó celadore.,.!I·450 pe .. ' 3600',,: 
Portero, contád~r de mo· 
·neda' .••.. ;;;".;·.,·.· ... · .. '300", 

Patro'; de falúa: ....... ,' .... . 
CnatroInaririeros, á 200 ps. 

Puerto Escondido. 

Jefe de la sección .... ~ •.• ' 
Escribiente, interventor •.. 
Tres celadores á 300 pesos. 

~,. -

"Chacahria; 

Administrador •.•.•..•.• 
Oficial contador .•.••..•. 
Escribiente, con ".funciones 

de vista ...• , ...... '" 
Cabi:> d~ celadores .... ; .. ;. 
Dos celadores, á 500 pesos. 
1'atron de falúa: . ; .... ; i .. .. 
Cuatro bogas, á ISO pesos. 

, Acapulco,' 

Administrador .............. " 
Oficial primero, contador.,' . 
Idem segundo, vista.. • ...... . 
Idem. tercero, alcaide ...•••.. 
Escribiente ..• -~.~ ; .. : .. ~~ -.- • ; 
Portero; contador· de mo- . 
. - peda';'.' .,;;~... • •...•.• 
Comandante de ceradores. 
Ocho celadores, á SOO .pe-

sos .. ~ .. ;.;' .. "-'" .-'.~-~ .. : 

Patron de faláa: .• '.', " :, _,c. 
S~is m~rinero~ .,,6_ bogas,.á.", 
__ 200,pes08._ .. : ...... .-

Sihuatapejo;-. 

Jefe de la seccion ....... _ ' 
~. - ••••••••• < - ,: 

. ·300 " 
SOO " 

9900 " 

. 600 " 
400' " 
900 " 

1900 ". <, _. _'o' 

1000 " 
SOO " 

600 " 
600' ' ". 
1000';,~ 

200. ;, . 
720,,' 

. '4920 
. " 

3000 : ,,; 
2000 ,,: 

.. 1300 
" 600 
'" 1000 
" 

400 
" 1500 
" 

, 6400 
" , 400, .. ' 

~ .. -
1200 " . 

1l1mizinilló.· . 

Administrador .......... . 
Cont;;.1or .............. .. 
Olicial pri¡nero, tesorero .. 
ldem segundo, alcaide .... 
ldero t~rcero,. idem. , , , ,. : 
Dos escribientes,' á 600 pe- .. 

1900: , 

'5000 .. 
3000 " 
2000 .. 
1800 .. 

. 1200'" 

BOS ........ , , , " " " , .'; .• " ":1200 .. . 
Vista •. '.' ... , , , , , " ,,' " . 2400 .. ' 
Portero, contador de lIlone'-: 

da .. 'l ..... ;;, ,; ..... ;;:; .. , . "500 .. 
Mozo' de oficios;;::::::::' .... '200;( 
Comalidante de-celadores·.·· _ .. 2400 ,,': 
Dos ~a~os, á900pesos;::_; -' "1800;,
Diez 'celadores, á 800 pe' '.,. .;) 

sos •...... · .. J.;;- .. ~:.-;: ... 
Patrori de' falúas;, , .. , ::; .. 
Seis' \:l.arineros,'á . 250 . pe

sos .... ".·" ..... : .. ::~:, 

8000;, 

360 ". 

1500,,' , 

31360 " 

Seccion -de Navidad 1/ Valle de Bánc!.eras. 
• ",', ~,' • "'.h • 

Jefe ................ , .. . 
Escribiente interventor .': . 
Cinco celadores,!Í ~GO pe-

• 
650 " 
550. ,,'. 

'.f 

1800 " BOS •• _ •••••••••••••• : •. 

.:-._--. 3000 .. 

San' Btas. " 

Administrador, .. /:'.; ."." , 4000 .. -
Contailor .... , ....... " ..•.... 2400' .. 
Oficial - primero, tesorero. 1500 " 
Ideméén funciones de al-

caide _ ... , . ',o •••• ".;';-¡" • 

Dos escribientes á 500 pe-
1200 " 

sos .. ; " ......... " ....... " . .10.00 ." 
Vista ... " .... : : : . : : : ::. 2000 ,,: 
I'orter;; ...... ::~:::;::::.... 300 11' 

ru:o~';d~ oficios ... ; . .. ....' 200 ,,' 
Cómandante d~' celador~s. 2000 .. L 

Dos. ~tJ0s, á 800pesos .':." .. 1600 .. 
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Diez celadores, á 600 pe-
,sos.; ................... · 

Dos patrones dl' falúa., á 
360 pesos ••... " ........ , 

• Doce marineros, á 250 pe. 
" ". sos ........... ~.- ..... . 

" Maza/la ... " 

Administrador. , ..•.... ; . 
Contador ...•.. ; ....... . 
Ofiei&! primero.".,., .. , " 
Idem segundo,.: ....... . 
Cuatro escribientes á 700 

pesos ................ . 
Vista" .............. : : . : "" 
Alcaide. •.... :: ~ : .. : •..• , 
Porlero ................ . 
Comandante de" celadores. 
Doce celadores. á " 800 " pe· 

. 808.., .•.•.... ,. ' ..•. _ ..•• ~ 

Dos patrones, á 400 pesos. 
. Doce marineroa, á 300 pe." 

aQs •• ~.~.i~ ... ~ ...... . 

6000 ,~ 

720. 

3000 '" 

25920 .. 

5000 .. 
3000 .. 
2000 .. 

.1200 .. 

2800 .. 

2400 "" 
2000 .. 

600 .. 
3000 .. 

9600 .. 

. 800 " 

3600 .. 

36000 .. 
1" " . '. 

Angeles.-Altata.-.Tamazula ...... Na: 
• 'lJachiste. 

Coatro jefes' de seccion, 
nombrados del resguardo 

" de MazatIan. ' 

&ntaOruz. 

J éfe de aeccion •• -. , ..... . 
Escribiente .... " ......... . 
Tres celadores," 11 " 600 , pe-

. sos.,.: ..... "~~"" ... ,, ..... ~ .. _ . 

- GUfly1náS. - -

1- ." 

. " 
800 .. 
600 .. 

, -1800 .. 

3200 ,,-

Administrador .............. e .. " 4000 -" _ 
Contador .... :.";; .. ';.";;. -" " " 2400 " 
Oficial primero, tesorero." . - 1600 u" 

_ Idem segando¡ sleside. .. .. 1500 .. 
Dos escribientes, á 720 pe-

sos ....... ;;;;........ lHO " 

Vista ......... ; •. "; ... ;.,.: 
Comandaete de celadores." 
Seis oeladores, á 800 pesos." 
Palron ne falúas .....•...• 
'Diez marineros, á 200 pe • 

sos ..... " .......... ~ .. 
Vigía ........ ::: ....•. , .• 

Mulegé. 

Jefe de seoeion ....... " ... " 
Dos celadores, á 500 pesos. 

Lore/o. 

Jefe de secciOI¡ ......... . 
Dos celadores, á 500 pesOl!. 

La Paz. 

Administrador .. ~ .. ~ : .. : : . " 
9ficial primero, cOlltador." 
Idem segundo, vÍsta ... , .. 
Escribiente primero;caje-

ro .. ... '" ............ . 
Idem segundo con funcio. 

" nes dé alcaide ......... . 
Portero, contador de mo-

neda .................. . 
Cabo del resguardo ....•.. 
9aatro celadores, á 500 pe-

sos". _,-................. ~ .. 
Patron de falúa .... _ .... . 
Cuatro marineros, 11,250 pe', 

sos ........... ,.·,. ...... ~.~ .. 

"2400 .. : 
2400 .. 
4800 .. 

420 .. 

2000 .. 
800 u __ 

23260 .. 

600 .. 
1000 .. 

1600 " 

600 .. 
1000 .. 

1600" . 

1500 '" 
1000 .. 

800 ,; 
11 

61)0 .. 

500 .. 

200 .. 
SOO ,,-

2000 ,,' 
300 H 

1000 n; 

"8700 " 

San José iel Cabo de San L'I1cas. 

Jefe de eeccion .. ; . :: .".".". 
Dos celadores, á 500 pesos. 

• . 
&n Quintin. 

Jefe dé secciono :.-C: .. " .• ' 

600 .. 
1000 .. : 

1600 .. ' 
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Dos celadores á 500 pesos. 1000 .. 

1600 .. 

JEF ATUBAS DE HAéIENDA. 

Veracrúz. 

Jefe ................... .. 
Oficial primero ... ' ....... . 
Idem segundo ........... '. 
Dos escribientes, á 600 pe-

sos ...... ' ............. . 
Mozo de oficios.' ........ . 
Gastos menores ......... . 

México. 

Jefe .... oo •••.•..••••• '" 
Oficial. oO ... oo: ......... . 
Escribiente .............. . 
Mozo de oficios ......•.. 
Gastos menores ......... . 

Pu~bla. 

Jefe .......... , ........ . 
Ofici,,1 primero ......... . 
Idem segundo." .. ' ..... . 
Dos escribientes, á 600 pe-. 

sos ... .... ", .. ~ ........ . 
Mozo de oficios ......... . 
Gastos menores ......•.... 

Guanajuato. 

Jefe.', ................... " . 
Oficial primero, ......... . 
Escribiente .... oo ••• oo ... . 

Mozo de oficios. '" ... : ... 
Gastos menores ......... . 

Jalisco. 

Jefe •... -: ............... . 
Oficial primero ......... . 

3500 ,¡ 

1500 .. 
800 .. 

1200 ., 
400 .. 
250 .. 

7650 .. 

3000 .. 
1200 .. 
600 .. 
400 .. 
250 .. 

5450 .. 

3000 ,,' 
.1200 " 

8()(i" 

_1200 " 
400 " 
250 .. 

6850 ,; 

3000 " 
1200 .. 

600" 
400 ;, 
250 .. 

. 5450 .. 

3000 " 
1200 " 

Idem segnndo.' ..... : .. ': ... . 
Idem tercero ........ -... . 
Do. escribientes, á 000 pe- . : .•. 

1000 " 
800 ,; 

sos..... ....... ........ 1200 .. 
Mozo de oficios .. ' .. '. . . . . . . 400 " 
Gastos menores ......... '.. '250 ;;-

.Oaxaca. 

Jefe .. , ................ . 
Oficial primero .... '" ... . 
Dos escribibntes á 500 pe; 

·sos ................... . 
Mozo de ofidos.· .... :. ' ... , . 
Gastos menores .......... . 

Yucotan. 

Jefe ........................ . 
Oficial primero. , .. , " .. ~ . 
Idem segnndo:.:.· ... : ., ... ' 
Dos escribientes á 60J pe-

SOB ••• 0_ ••• _'" •••••••• 

Mozo de oficIos ......... . 
Gastos menores ......... . 

San Luis. Potosi, 

7850 .. 

2500 .. 
1000 ,. 

1000 ,. 
300 ".,: 

200 " 

5000 .. 

. 2()()(j ,; 

1000 .. 
800 ,; 

1200;. 
300 .. ' 
250 .. 

5550 .. 

Jefe.; ........... ~:.:.:::. 250ó',~ 
Ofi ' 1 . 100'0 .. ' ela prlmero ... .-.:;: : .. . 
ldem segnndo.·.: .;; .... :. '. '.800,,; 
Escribiente.: : ...... oo.. .. 600 .. 
Mozo de oficios. . . . . . . . . . 300 .. 
Gastos menores •. ',,, •• ; '.' 250 .. ' 

---

·TamlluUpas •. 

Jefe .................... ;. 
Qfiéial primero ............ ·-
Idem segundo ... · ....... .. 
Escribiente .............. . 
Mozo de ofidos ........ , .. 
Gastos mellores ......... . 

. 545() J, 

2500'~; 
1000 ji 

800 .. 
600 .. 
300 .. 
250 .. 

5450;, 
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. MicJwacan. 

Jef~.;:' ..... , ",: ,: .... :; ,., 2000,,' 
OficiaL. .... <:, ;' .. '. :' .. c:· "'800 .. 

. " Doseséribientes á 500 pe· . . 
"sos:: ...... : .,: : ........ >," 'ioDO -;, 

Mozo'ae oficios·.·.·,·.·. : '. '. :: ,.". '250 .. ' 
. " 

Gastos menores ......... . 
" 

Durmigo. 

Jefe.:: ..... ' ............ ,.' .. 
Oficial ~ ..... , : :: : '. : . :. : ~ : 
Escribiente ........ , : '.::': . 

. Mozo de oficios.·.·. :',:.:::' 
. Gastos menores'. '. :. ' ... :.'. 

200 " 

4250 " 

; ,',' 

. 2000 " 
800 " 
500 " 

' .. 250'" 
200 " 

-----
3750 " 

Chihuahua. 

Jefe .... "............... 2000" 
Oficial : .......... " ' ..... , ........... 800.,;' 
Escribiente .. : : : :, : : : ~ : :'. . . 500;; . 
Mozo de oficios:: ... :::: . '. 250 ,; 
Gastos menorea ...... : .. '. 200' " 

. Zacatecas. 

Jefe .............. , ..... . 
Oficial... ... '.:, .:' .:':.: .. ', 
Escribiente ............. . 
y';zode oficios·.·.·. :' ...... , . 
Ga~tosmenores ... : ..... : .. 

'.'. o.\". 

Jefe .... , ................ . 
Oficial.. ..... :,: ..• _~.::. o;' 
Escribiente ..... : ...... , . 
l'Jozo de oficiOll. '.' . ".' ....... . 
Qaslos menor.es .... " .......... . 
,. 

L .. Coahuila •.. · .-

..r~ie.·: '.'~ ... , : .......... . 
Oficia\. ................ . 

3750 " 

2000 " 
800 " 
500 " 

'250"" 
.200 " 

8750 " 

2000 " 
800 " 
500 " . 

. 250 )J 

200 ,,' 

·3750 " 

2000 " 
800 " 

Escribiente .... " .' ... : ; .. . 
Mozo de oficios ... '.' .... . 
Gastos menores ..........• 

.-'500 " 
250 " 
200 " 

-------

·~Smiora.· 
i " 

Jefe:.: ..... ·.·.·.·.·.· .. :·::.:·· 
Oficial'.: ..... : .................... l' . 
Escribiente ... -. ....... '.:" ..... ; .f. < 

Mozo de oficiOs .. :: .. < .. : .. " 
Gastos"menores: . : ' .... ' .. : .. 

Sinaloa. 

Jefe .................. .. 
Oficial, ........ ' " ... ' .. , ...... . 
Escribiente .... , .......... ; ... . 
Mozo de oficios, ............. . 
G:astos menores ..••.. , .... , ... 

Chiapas. 

Jefe .......... :' .. : .. : ... . 
OficiaL ............... .. 
Escribiente ............. 0_' ,-

Mozo de' oficios ......... : 
Gastos meno~es ..... , '," . 

Qú.retaro .. 

Jefe ........ , ........... . 
OficiaL ................ . 
Escribiente ... :. : , .; .. >: ..• 
Mozo de' oficios ...... , .. . 
G.stos menores'. '. ' .. '. '. '. ' .. ' .. 

r.o·-

. Taóosco . . 

Jefe'::. : ....... : .. :: ...... . 
·OficiaL::·::: ........... . 
Escribien te ............. . 
Mozo de oficios ...... , ..... . 
Gastos menores ......... . 

ro. , 

3750 " 

'1500- ,,-' 
800 ;, 
500 " 

" 250 " 
200 " 

3250 ,; . 

1500 " 
.800 " 
500 ,;' 

250 ". 
~2oo ". 

3250 " 

1500 " 
SOO " 
500." 
250" 
200 " 

8250 " 

·1500 " 
800" 
500 " 
250 " 

. 200'" 

·3250 " 

:1500 " 

800 " 
500 " 
250 " 
200';, . 

. 3250 " 
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, Guerrero.." ., " 

:tef~i.'~.-: .. , .. :'::: ::: ....... ,.,;" . 1500: " 
-OJlf~ar:;:~:~. . . . . . . . . . . . 800 " 
Escnbien te .. ' . . . . . . . . . . . . 500 " 
Mozo de oficios. "'" \ Xi. . . . . 250 " 

·c'"RE'ITA. ;DEL PAPEL SELLÁDo., . 

:, ' Adnzi~;~tr~c:i~1;· gene;·al . 
" 

. ·Administrador ••.•••..•• 
Qficial de correspondencia. 
Escribiente ............ . 

4000 ,. 
1200 .. 

Gastos menores... . .. .... 200 " 
;:;:'~"_,-,' "Cl'!-",-' ~ . . , Escribienteauxil¡ard~ ~~ja. 

Cinco visita"dores, "á;, 2,OOU d ;: 

600 " 
600 " 

Jefe ••• .~- ....... ~ .. -....... 
Oficial. .•••..•.•••••..• 
Escribiente .•••••••••• " 
l'IIozo de oficios.:: .... " .,'.,. : 
Gastos menores:; •.••• ; •. 

'3250, " 

" 

'. '1200' 
" 600 
" 400 
" 200 
" 200 
" 

• pesos ...................... , . 10000 " 
Viáticos, á.I,OOO pesos cáda. 

'(>000 " 

'oC' • 21400 tJ 

Contadurla. 

Jefe de contabilidad ....... . 2600 '" 
._ ~l ---·-... ..,-d Tenedor de libros, .•••. , • 2000 

" .' o'" 2600 " 
-' -,.- ~ ,--. 

. T{axcalá.· 
' ... ;-

Jefe ••••.••• ;',.; ... ¡'.c •• , 'c, "12110;,. 
OficiaL .•• ~ .. ~_.';\ ~ ~S·.l. 0"-' ,--600::" 
Escribiente .•••• :.... •••. 400'" 
Mozo de oficios .•••••.•• '. '200 " 
GastófiíÍlenores.. .... .. • .. 200 " 

Colima. 
--.) " 

Jefe .... • -.'. :.'~': ......... '~\' 
Oficial:: ........ : ••. ; .:. ,::. 
Escribiénte .•••••••• , •.•• 
Mozo de oficios ....... n •• · 

Gastos menores ..... "' ... ", "." •• ~ 

, f . Baja-CalifornIa.:. 
, . l. _"_:~ , 

. 2600 " 

11100 .. " 
"600 ,; 

400;; . 
- 200 ;.; 

')'200 ;; 

2600" 

f 

Jefe .......... ·>-:~r" .- ....... __ ._~ ".<.,"; i~200 _1" 

Oficial.................. 600 
Escribi~nte .. ~ ~ ~ ". ". '. ". '. ~ ".". . '400 :: . 

Mozo de oficios ... , ... ~·_ •••. ..,"'~: 'o', :i200 .~,.: 
Gastos_menore~":-:<t~ .... ~. ' •• ~ -' .... , 200 \, 

',- ::: 

Jefe de seccion de glosa .... 
Oficial primero.'~·.;.· :-.·~ü. ~ ';= 

Idem segund·) .••..•••••• 
Idem tercero. :;' ••. , .••• ' .:" 
Tres escdbient~~ á 60Ó'¡,e-" f' 

'sos .•. ~ .•••. ' •.•• -.'.'.':~~~ 
) 

.,AlmaclflIes •. 

Guarda-almacen ..••••••• 
Escribiente ............. .. 
Gastos de' empaque ...... .. 

, . ~'-
Imprenta 11 sello. 

Director, perit¡;d~ lmprenc . 
ta. ......... ~' •• : •••.•• ; •• ~ 

Jornales.-CáI~lllo aprorl-, ... 
mado de su z:nonto.~,. : 

Gastos; por gr~ba:dór y"lita-: ,. 
:~grafí;,' etc'l_etc .. _~ ~ -"o,. ~,~, 

~ortero;. cobrador y conta-

2000 
" 1500 
" 1200 
" 1000 
" 

1800 
" 

12100 .. 

1200 " 
600 " 
600 " 

2400 " 

1200 " 

6000" . 

.1200 '" 

'8400" 

dor de moneda~ .... ; .. ;.' : 600 ". 
Mozo de oficios.:.;,;,., ...... ; '/240,,, 

46 
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Idem de almacenes •• ' •• '. • 
Gratificacion á un ordenan-

za ............ ~ ............ .. 

Gast08. 

, Iguala con 'la renta de coro 
reos .......................... .. 

Gastos menores de oficina., 
Cons truccion de libros y COI!

_ tos de impresiones, unoS 
y. otros para los nsos de 
la administracion gene
ral, principales y subal
ternas 'de ·éstas .•.••••• 

24.0" 

60 " 

, 114.0 .. 

4.000 " 
, 600 " 

1400 .. 

6000,,, 

Papel. Habilitaciones." 

Contratista de' papel,cóm-
, puto para el consumo de , 

un año............................ '20000 n 

Costoe de papel é impresio
nes para ha1:Jilitacionea, 
por las admInistraciones 
principales. , •• __ •• ~ _; 5000." 

, , 25000 " 

ADMINIlITRACIONES :¡>RINCIl' AtES. 

Sus honorarios y gastos de 
escritorio, como signe: 

Corresponden sobre un mi- " 
Uon doscientos mil pesos, 
calculados por rentas en'" 
el año, segnnlas asigna- ',' 
ciones de.la tarifa vigen- ' 

, -r 

por renta en el año, al dos 
por ciento ...................... . 

Fletes. 

Los de remision de sellos 
por las administraciones 

_ generales ................... ~ _. 
Los de devoluciones de se- , 

lIos por las administra· 
, ciones principales. .. _ ... 

Cambios. 

Los de sitnacion de fonuos 
en' México; los de' remi
sion de fondos á las ad

. ministraciones principa-
les 'y fielato .. , tanto por ... 

,ciento sobre ,1.2oo!000., 
.. ~BOS .............. -. 

7200 " 
f; 

85600 » 

2000 " 

500 " 

2500 ;. 

4.0000 ;. 

1002050 n' 

.&l>MINISTRACION DE RENTAl! • 

DEL DISTRITO. 

Aduanas de la capital. 

Administrador prillcipaI. •• 
Oficial. .......... , ••••• 
Escribiente ~ ~ ................... . 
Arcmvero ... , . ~ .. _,,.. ~ .,0 .. 

Contador,. _ •......... ; .. 
Tesorero ........ " .. , .. . 
Oficial de libros ...... , ... 
Idem de caja, •• ~ .. :;: .',.' 
Idem contador de moneda. 

,'4000 ,; 
1500 .. 

500 " 
800" 

3500 .. 

te, cinco por ciento, té"r- i 

mino medio: .... :.. ... '; 
Dotaciones á sus escribien· 

tes, segun la misma tari-

60000,; , Dos, escribientes á 500 pe--' ' 

3000 .. 
1500 .. 
1000 .. 
1000 .. 

·fa ..... ; ............ . 
Los gastos de escritorio de 
, 25 administraciones, prin

cipales y subalternas;. ;. ' ' 
Distrito:' honorarios sobre 

,260000, pesos calculados 

114.00 '" 

: 

7000 " 

80s ••.••.. • '.-.•• ' •...•.• ~:; , 

Jefe de revision .... '. ' .... ' .• 
Id, de liquidaeion de efec

tos nacionales, y' e:dran-
jeros ..... ~; ........... . 

Dos escribientes, á 600 pe-
808 •• : ................ . 

OficiaL,:, ............. . 

·l/IOO .. 
2000 .. 

1200 " 

1200 .. 
2000 n 



• 

Escribiente •..• , _ .•••.. _ : 
'Oficial: .....•.•... .-. . • .. ' 
Escribiente. ' . " • : ...... ; 
Oficial. , . , ., , .' , , , .. , ., , 
Primer vista, .•..•. : • ; ..• 
Segundo idem ......•.... 

. Alcaide de entradas. ' .. ' .. 
Alcaide de salidas,. ,' ... , . 
Marino primero ..•... : ... . 
Idem segundo, ...•... , .. . 
Capataz de cargadores.'. '. 
Portero ...... ,' ... " , , . , . ' 
Dos mozos de oficios, á 300 

pesos •......... ', ' ... " ... 

Recaudaciones. 

Seis recandadores' de' pri-' 
mera clase, á 2000 pesos. 

Tres recaudadores de se
gunda idem, á 1,200 pe-
sos .... : ............. . 

VISitador de garitas y re
ceptorías ' . : :., , . : : : : .. 

Guarda-almllcenes. ".' .. 
Seis oficiales de recauda-; 

cion, á 1000, pesos, , . ,'., 
Once escribientes de recau- " 
; dacion, á 720 pesos:" .. : ' 
Comandant .. de celadores, 
Cuatro celadores de prime-

ra clase, á 900 pesos, ... 
Veinliuno ídem de segun-
, ,da, á 600 pesos, •.•..•.. 
Idem especial de gauados. ' 
Cuatro idem más, á 600 pe-

sos .•• 0 o 0.0 •• , ••••• , •• 

, Gastos. 

MeDores de a dministra
cion, resguardos, garita." ' 
arrendamiento de éstas, 
mozos de las mismas,im
presiones de documentos, 
libros, papel, hIto y fal-
80, 1- otros gastos en la 
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500 " 
1200 " 
500" 

1000 i, 

3000 " 
3000 .. 
1200 " 
1200 " 

800 .. 
800 " 
700 " 
600 ,. 

600 n· 

39300 .. 

12000 .. 

coosenacion del edificio, 
eto., etc ...... : .• :., ...• 

8000 " 

Al?!IINISTRACIONES SUBALTlIltlJAB. 

" Tlalpam. ,é' ' 

Administrador ....... ' .• ;. 
Oficial contador ....... ~. 
Cuatro guardas, á 300 pe-

S09 •••••••• o •••••••••• 

Renta d~ casa ...... ~ . ~ o •• 

Gastos menores ....•..... 

1200 .. 
500 .. 

1200 .. 
240 .. 
120 .. 

3260 ,; 

• Receptoria de San Angel . 

Receptor .•.......... , ..• 
Cualra guardas, á 300 pe-

sos, ' ....... , . . . . . . . ... , 
Renla de casa, . ' .•• :. " .... . 

500 .. 

S600 " . ,Gastos menores ........ : •. 

1200 .. 
120 .. 

48 " 

2500 .. 
1500 " 

6000 " 

7920' .. 
1200 .. 

3600 " 

12600 ,; 
800 ,,' 

, 2400 .. 

,54120 .. 

'. 

, 
':. 1868 .. 

, Receptoria de Xochímilco. ' 

Receptor, ...•.. , ....... . 
Tres guardas, á 300 pesos. 
Renta de casa ...... ' .. ':. : 
Gastos menores .... , •..•. 

" 

500 .. 
900" 
120 " 

48 ." 

, 1568 .. 
, ' 

Receptoria d. Tacuóaya. , 

Receptor al 14 por ciento. ' 
Escribiente ........... : .•. 
Guarda rila yor .••..••.... 
Gratificacion á dicho guar-

da ;' •.. , ..• _ ...•.....•. ' ' ' 
Siete guardas, á 300 pesos. 
Renta de casa ... ~ "',n;;.~, 

120 ,. 
,2100 ,,0 

48 ... 

.2928 .. 

Receptoria de Guadalupe. 

Receptor .... " •.. , .... " ' 
Guarda ....•.• -.......... -~~. '~ 

1800'.{ 
, 300 " 
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]\I®ZG , ••••.• ú' :,'.c .. >,'; :. ' 
Gastos menó~es. ,. __ .' ___ ,. ___ , 

140" 
,238 " 

lJnidem segundo .... ",.' •... ,.;" 1800 " 
Un'idem tercero ..• ,., ... : ... , .. " , ,,1600 ",' 
U nidem cnarto.... •...• '1500 " 

2478" Cuatro (escñbientes, á 600 

, :,Receptoria, de Mexicalcingo.', . , 

Receptor .. lB ',por cienlo: 
Guarda ............. , .. . 
Id~m; ...... : '.', '. '. '. '. ' .. ,. " 
Idem al 12 por ciento.' 
Ren la de casá' ... .- .': ,< .. .
Gastosmenore~:.:::::: .. ' 

.330 " 
200 .. 

108 .. 
,18 " 

,Direccian general de contribuciones di, 
rectas, con las siete recaudaciones que' 

'establece el decretó"dJ'4' de Febrero de 
1861. 

,~ -.' , 

Director .... :,,', 5,: .' .. '. :: .' ":,: 4000,:. 
Oficial primero.'.: '. ' .. ;' .. ;" , 2000'" 
Idém se¡(Undo, cajero; .;; ,., " '1200 .~ , 
Idem tercero; de libros;. ;",,'1000 i{" 

Dos'es~ribientes. á 500 pe-
':$08.; ................ . 

Portero" .. ','" ., .. ,,' ... , 

, ... --.' 

Siete recaudadores, Con' el 
tanto por ciento de lo que 

,recauden, segnn, el arto 
114 del citado decreto, 

: descontándose el diez por 
ciento de ,los productos 
netos -de la recaudacioni 
distribuible entre dichos" 
recaudadores. 

. -' ... 

1000 .. 
<C 400 .. 

9600 .. 

.. 

TESORERIA GE~Eiúi,' "", .. i "j 
r • . ~- .r. _ , 

: • .> 

Un teSorero .... ' ........... " ,5000,,, 
Un ofiéial mayo,,'.;.:.-;; .'; ,,", ;' 3000 '" 
Un idem de partes.,: ... '., '::-800 '" 

8800 " 

,Sección dei-eca'llllacion; 

tI p'jef~ .....• , , , .' . .' " .... , 
Qn'pfieial prilJler\l •• ",.." 

,2500, .. ' 
, gQOO n, 

, peBos. " .'.' ........... ' "240(." , -"""'':' 
~' . _o, ........ ;:.c..,.'-----' 

_.-. r 

'118ÓO ,,' 

,<; Seccion ¡le pagos civiles. 
, :;, 

U D j~fe .. q • ~ ~ • ~ •. ~ a ~ ~ ~ ~ " -, .• ' 

{!n.oficial primero .• " ....• " 
Un idem segundo ~ .• ~: '.~ '. " , 
Un ídem ~ercero ••.• ",. o •• " ...... . 

{¡!'id,em cyarto. '" .. .. 
Unidem quinto .......•. 
Un' ide;;' sexto ...•.••••. 
Seis escribientes, ¡¡. 600 pee:, 

2500 
2000 
~800 

1600 
1500 
1400 
1000 

, n .~ 

" ." 
n~ 

" 
" 
" 
" 
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15400 " 

'Secejon de pagos, milital'e;., 

Unjefe ....... : .:, ::::.';. '; 
Un ()fi';al primero:.:.::: ' 
Un idem_egUIjd":: ••. : •. 
Un ídem tercero. . • • • .. • ... . 
Un idem;cuarto: ..•••• ,~;' 
tIn-idem quinto ...•••.• , 
lJn idem sexto .••• : •••• "'".-- .... 
Un idem sétimo.' .... ; ... 
Unide!Ii octayo., ...... . 
Un idem noveno ........ .. 
Un idem décim.o, .... , • ,. .... .. 
Diez escribiente." á 600 pe-

sos .............. ~ ... '~--; ..... : ... 

. r ' 

2500 
2000 
1800 
1600 
1500 
1400 
12QO 

,lOCO 
9úO 
800 
700 

6000 

21'100 

Seccian de contabilidad. 

" 
17' 

n -~ 

" n,: 
" 
·u} 

1t _} 

" 
" 
" ,1 

n-' 

" 

Un jefe, ... . •• . • • •• • • •• 250lJ ,,', 
Un primer't~nedo~d~ \ib~os. 2000 " 
Un segundo, idem4éide~. 15.00" 
Un oficial priinero ..... '. •• ;, 1000 " 
Unidelllsegupd~:::.~-.-• .;"_~_.·-"-, ~50 ,11 

Un idem tercero--~ ..... ;~ ~ __ !1 :.:. -~ ~:8QQ~, 

Un idem euar~.,'p .:_! ~~~.~':; :.,~;";,; 7.5~ " 



Tres esc~ibientee, á 6ÓO pe-
o 

S08 ..................... . 

, . 

Tesoro: 

Un cajero ....... ; ••• " ••. 
Un ayudaote'" , .,. ' ...•.••• 
Un escribiente ............ . 

Archivo. 

Un archivero •••.•• " ... ', 
Un escribiente .••• :' ••••• 

'_ Servicio. 

U o portero .............. '. ' 
Cuatro mozos, á 300 pesos. 
Gratificacion de dos arde· 

nanzas, á. 600. pesos .•. : • 

Gastos de escritorio:., ' .•• 

CASAS DE MONEDA. 

. México. 

J~~o 17 DE 1868 

1800 ". 

- ÜZOU 
" 

2400 " 
, ,1200 .. 

600 " 

Dos operarios fundidorés, á 
~60 pesos.~ .......... . 

Ocho idem para' desempe
nar :las ~péraciones de"' 
a partado, á 240 ·pesos. ::. 

Un iden para' extraer' el 
sulfato de cobre ••..••. 

Dos ope'farios en la frlbrica
cion del ácido snlfúrico .. 

'Fielatura. 
[ ~', '-o .'-1 . 

. 1500" Un director de labores, en-
600 " cargado dela aficinn, juez 

de balanzas)- etc .-. '" .- .. 
2100 a' Un escribiente.-. ~- .. ~ .... .. 

U o guarda· vista '.' ........ . 
Un ídern ... _.- . . ~ .. ~ ........... . 

500" U ri guarda-vista .•••••••• 
!200" Dos idem, á 480 pesos •.•• 

: Un reconocedor de moneda. 
120" Un contador ••• :' •• ' ••••• 

Un idem .................. ,. 
1820" Un idem ..... ' ...... ; .... . 
2400;, Dos maoijeros, &200 pesos. 

U 1I hilero .•.••....•.• ' •••. 
Un-idem~ ., .. -.......... . 
Un idem: en las puntas .••. 

365 

720 n "! 0.-, . 

. 
1920 

" , .. 

_. -' 

300 " 

600 " 

7140 " 

1800 " 
800 " 
700 " 
600 " 
500 " 
969 " 
700 " 
400 
360 

.360 
400 

tt t 

.. 200 " 
180 ,,1 
180 " 

DireccWn y contabilidad. 80S0 " 

Un director' facultativo. ~. 
Un ensayador, enc~rgado 

del apartado ... , • • • • •• I '. 

Un grabador.:, : : .•• :. :.: ' 
Un teeorero . ............ . 
U o oficial de la tesorería •• 
Uo escribieote,.~ .... : :".' 
U o mozo de eosayes .•.•••. 
Un lustrador .••• ;.; .• :' •• 

·Apartado.· 

Un apartador ••.••• , •.••••. ,' 
Tres guarda vistas, á 6.00 . 

pesos ......... . ~_ .. ;; .' ~'-~--~\ 

5000 " 

1800 " 
150U " 
30(10 " 
120!J " 
600 " 
360 " 
3!i0 " 

.13820" .. 

. 1800" 

. : , Cilindros .. 

Un maestro d"h~rn", " 
Cinco ayudantes, & 300 pe· 

sos .. -.. -- .. ,-," .... o ••• " " 

Ocho' 'operarios, ~ 180 pe-
sos ................... .... 

n' . .,-
470 " 

1500 " 

1440 " ,-; .. , ;.~; 
:.-_--

3410 " 

Blanqui1itento. :--' 
.~ -, 

-,'. .. . 

·Un máestro..... ..... ••.• 360\;_' 
. Tres ayudantes, á ISO pe-';]-'" - '. . '-' 

:808 •• : ......... ! ......... ,." ........ ". 540 ;t;:r 

1800 ,,'~, t'. 900 " 
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c Prensa. 

Dos aonñadores,á 460 c pe: c 
sos ." ••••••• , •..••••..• -. 

Ayudante .... :: •........ 
Dos idem, á 180 pesos; . . . . 

Gordon. 

Acordonador ........... . 
Dos alisadores, ¡. ISO pe-

80S ...•...•••.• _~ •.•. -.• 

Operario en la cizalla •... c. 

Mdquina de vapor. 

MaqnilÜsta ...•. , ....... \ 
Atizador ..... ,. 'cC'" .:. 'c'C' : 

920 " 
300 " 
360 " 

1580 " 

360 " 

360 " 
ISO " 

90:> " 

1200 ., 
.. 180 " . 

... c • , , . ' -'--'---

Maestro .... , ........... . 
ldem ............ ; .....• 
D"s ayudantes, á 300 pe-

c ,1380 " 

900 "c, 
800 " 

,sos .............. : .. O,"... 600 " 
--

c Fundicion •. 

Fnndidor ••......•. : ..•... ~. 
Los op~rario"c ocnpados en 

la fnndicion, trabajan á c 
destajo cuando h .. yacu
ñacion, cuyos sueldos 
pueden estimarse pr6:<i
mamente en •..•. ' ..•.••. : -

En la laminacion de los rie
les se verifica lo mismo, 
y los C08tOS se calculan 
poco más 15 máuos, eu ... 

En el corte para .arre~lar 
la8 mouedas eu el p~so, 
sucede lo mismo; y BU 

costo Sb calcula en ..... . 
Eu el blanquia:euto y de

más operaciones de ora-w 

seaje sucede otro tanto, 
y se calcula el costo eu .. 

DurangO. 

La misma planta que la de 
Guadalajara ....•.. ; .. : 

Culiacan. 

, 1200 " 

1000;, 

500 " 

400 .. 

1400 " , 

4500 ", 

10900 .. , 

2300" ldem idem ide", ........ . 10900 .. 

c Guárda .. de azotea. 

CincO veladores, á 250. pe-
sos •.......... · •...• ~-.• 

Dos muleros carretonero~J 
álSOpesos .... ':.: .. '; .. 

1'orlero, conserje •........ 

1250 ,; 

260 .. 

600 " 
c.c~----

GuadalajaTli: 

Di,tcdon, dc. 

Director facultativo _ ..... 
Ensayador idem. ......•..• 
Grabador ....•.•....•... 

, Oficial de libros. , .....•. , 
Escribiente ..•.•••• ~ .•.. _.:. 

2210" 

2000 " 
1500 " 
1200 " c 

1200." 
50()" 

6400 " 

ldem idem c idem , . . .•. . . .• 10900 " 

Alamas. 

ldem idem idem: .. ,.: ; : :: c '10900 " , 

1301168 " 

ENSAYES DE CAlAS. 

'JÍrféxi;o. c 

Ensayador mayor de la Re-
pública ......•..... " .• 

Teniente del ensayador .' .. 
Oficial primero .........• 
ldem segnndo '" . . . . . . ... " 
Fuñdidor ....•... '" .•. '.;, 
Cui,lad',r de lafonCEc;on •. 

3000 " 
1200 " 
1500 " 

800 " 
600 ,;¡' 

.SOO " 



Mozo de ensaye: .. ' ... ; ... , . 
Gastos demate.riales ycom-

bustibles ............. : 

Guanajuato. 

Ensayador qe cajas:.-.... , 
Teniente de ídem ....•.•.. 
Mozo de ensaye ......... . 
Fnndidor •........... " .' .. , 
Gastosen materiales teDIn· 
. bn.stibles .... ' ...• : ..... 

. ' 

Zacateeas. 

Ensayador de cajas ... : .. , . 
Tenien te de idem ....•. : : : 
Fundidor ......... ' ....... : 
Mozade ensaye ..... : ... . 
Gastasen materiales tcom·· 

bnstibles ........ ; .. : .. . 

San Luis Poton. 

Ensayador de cajas •. '.:.: :' 
Mozo de ensaye ... ;:.;: ... 
Gastos en materiales y como' 

·bustililes ... :; .... ::: .. ' .. 

Durango. 

Ensayagor de cajas ..... . 
Mozo de ensaye ......... . 
Gaslosén materiales ycom-

bus tibIes .•• ':.' ........ . 

C/tihúahUa. 

. . Ensayador de oajas.:·; ...• 
Mozo de ensaye; ... : .....•. 
Gaslosen maleriá1es yeom-

bustibles •••. ; ....... , .• 

JUNIO 11 DE 1868 

180 " 

3000 .. ~ 

. 10580 " 

2000 .. 
1500 .. 

180 " 
'. 600" 

2500 " 

. 6780 .... 

2000 .. 
'1200 ... 

600' . 
. !,' ! 

180; •. 

.. 2500 .. 

6480 .. 
. ". 

".:-": 

. 2000 u . 

180 ' .. : 

1000'" u. 

'·3180- ., . 

1500 .. 
180 u 

5)0 .. 

2180" . 

1!lOO .. 
180 .. 

2280 " 

Guadalajara. 

Ensayador de. cajas .. : .; . 
Mozo de ensaye ......... . 
Gastos en materiales y com-

buslibles .... oo' •• oo ••••. 

Oa:caca •. 

Ensayador de cajas .. ; .. . 
Mozo de ensaye ......... . 
Gaslos en materiales Ycom • 

• buslibles ................ . 

Ouliacan. 

Ensayador de eajas.. • 
Mozo de ensaye .. : . : .. " ... 
Gastosellmaterialeay como 

bnstibles ...... : . : oo .... 

". Hermosillo • 

Ensayador de cajas:.; .•. 
Mozo de ensaye. . . . . . . .. 
Gast.os en materiales y Com-

bustibles .... oo ........ . 

Ensayador de cajas ." .• " .. 
Mozo de ensaye ....... ' .. . 
Gastos en maleriales y como' 

bustibles ..••.....• " .. '.' 

Parral. 

En ... yador de cajas ..... . 
Mozo de ensaye ............• 
Gaslosen materiales y com-

bustibles 'oo.; .......... . 

.861 

1500 ,,' 
180 .. 

250 .. 

1930 " 

1200 .. 
180 '" 

250 .. 

1600 .. 
180 .. 
250 .. 
250 .. 

2030 .. 

1600 .;, 
180 .. 

.250 '" 

2030 .. 

1200 .. 
.180 ... 

100 .. 

1480 " 

1500 ;.' 
180 " 

100 " 

1780 " 
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Jesus Marta. 

Ensayador de cajas ..... . 
Mozo de ensaye ....... "', 
Gastos en materiales y como' , 

. bus tibies ................ ' . 

Batoseagachi. 

E,!sayador de' cajas .... ; .' 
Mozo de eusaye, .. ' ..... ' .. 
Gastos en materiales ycom., 

. bustibles ............... . 

'1.500 ',,' 
180," 

'lOO " 

1780 " 

1200 " 
180 " 

100 " 

Deuda púhlica~ _. -. . . '-, i - . 

Par~ am:ortiz~ci¿ri- -'y--'-pa~o; ,- , o!. ;f'-~" !;C 
~: de ladeud,,' ptibliéa, iri~ . , 

terior ,y exterior.. . . ... . 3500000 00 
Gastos extrao~diDarios y 

comunes de Racienda·". 100000" 

~ 5143726 24 

PARTIDA 9ª-m:isisTERIO'l)]Í; GUERRA,' n 

y MARINA. 

Planta; 'segun ley de 6 de Agosto de 1861. 
1480 " . 

Cosalá. 

Ensayador de cajas, .• ¡ .: .. ' 
Mozode ensaye .... : .... :;' .. ,' 
Gastos en materialeS y coDí~-;' ;.1 

bustibles .. :.':. : .......... ' ' 

Gua/lalupe 'JI Calvo. 

Ensayador de' cajas: .. ,.:. 
Mozo de ensaye ... : ...... : .. :: 
G~stos eu materiale"'y como 

·bustibles ........... ; ; .. ; .' .... .. 

Sombrerete. 

, 1200 ". 
18?,; 

" e: 

100 " 

1480 " 

¡lOO "" 

1480 " 

Ensayador de -cajas X. ' .. '. <--1200 ;,: 
Mozo de ensaye ......... '. '.',';! ,.- 180" 
Gastos en materiales:r com- ' ';'-j " 

, bustibles •...... , , • ,.' .. '.'.' . 

Ministro .. ... : . ..... _ ~ .. 
·Oficial.~ayor: ;.; • ; • ; ... : , 
Oficial primeró;;; ;'.: ... , 
Ofieial segundo:.:::.::'.: 
Idemtereero .. : ..•• :. ; ; ; •• 
Idem euarto • : .... ; •. , •• 
IdeIll_ quintq ..... : ; : : : : •. 
Idem sexto......... • •. 

. Archivero ....... ; ..... ~ .. 
Escribiente primo!ro >~ '; -; . '~' .. ---:' 
Idem segundo ........... ' " 

, Ide~ tereero ... ; ; : :: . :. ~ 
Id'eró. -éuarto .. ~"::. '. -~". " .. : _~_:- •. ~ 
Idem quinto .••.•• ;' •..•• 
'id~m sexto .. : ... ~ '.". '.:. ~ ~:" 
. Idem sétimo ............ . 
Idem octavo .... • -.... _ ...... .: ..• __ . 
Para auxiliares .. -. eo •• -.... .. 

8000 - l)--

4000 ,u' 

3006 " . 
2500 " . 
2400 ". 
1500 ." )300 

" , 1200 
" 1000 
" 800 
" ,. 750 u~ 

700 n.'"" 
_650 ... Jl~'-

- --'.$ 

600 ;, 

600 
" 600 
" 600 
" 12000 
" 

42200 ", 
"" _'. f, :...~ ._":' ___ • ,,;:,...' 

1480 " Gastó.' de ofieio ......... . 2400 " 

CJasea pas;t·as. 

Monteplo civiL .. ,.>':;.:. 
PensÍ<>n ii1em.,.·.·.' .. '.·.· .. :~· 
Jubilados .... ' .. : ~'.' ... :-C." 
Cesantes· ..... ;;;; .... " ....... . 

, 14451444 
'654000 

,2447652 
16967 laS 

1543726.24 

Portero ............ ", '.' • 600 " 
Dos mozoS de'-'oñcio, -niro 

.,eon2,40 pesos .a.nnales,y s','c , ... ' .- '.~ . 

.ptro,eon 180. pesos . .':,'" 'c'. ",420 ,¡ 

Gratificacion de r Qr,deuu:.;I, ' ,. . . 
.zas~5 peso~".:,.:: .•.•. , ..... ,.c, • .'42º.-j, 

3840 " 

" 
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Departamento de Estado mayor, 
se{.[1.lll .• e,l decreto ~ . 

de 7 de Diciembre de 1867. '. 

4500 " 

Dos ayudantes segundo~, á 

45 pesos ..... " •• "-',"'-' '-. 

369 

. 108000 

5014 80 
General de brigada ••.•••• 
Dos coroneles de caballería 

á 221l pesos 20 centavos. 
Estado mayor del C. presidente, 

Cuatro tenientes coroneles • 
de caballería, á 150 pe-' 
sos 60 cs ..•••.••••••• 

Dos comandantes de escua· 
dron á 122 pesos 40 ceno 
tavos ..•.•••••••••••• 

Cuatro capitanes de caba· 
. Heria, ¡ 94 pesos 20 ceno 

tavos ••••. 0.- ......... . 

Ocho tenientes de idem, á 

50 pesos 10 centavos ... 

5428 80 
General de ¡,rigada, •.•••• 
'Coronel de infantería". , •• 

722880 Idem de caballería ... : •••• 
Teniente coronel de infan· 

tería ................ . 
2937 60 Idem idem de idem. , •••.• . 

. Idem de caballerí~ •••••••• 
Comandante ... ' ••••••••• 

'452160 
Capitan .. · ... ,: .• , ...... 
Diez y seis caballos, á 6 pe· • 

4809 60 
sos 60 e ..... , ........ .. 

29426 40 

>4500 " 
. 2466 ,,' 

271440' 

1652 40 
1652 40 
1807 20 
1468 80 
802 80 

126720 

18331 20 

Departamento de in{{enier08~ 
segun. el m-ismo decreto ant~rior" -

ARMA DE INGENIEROS, 

Plana' mayor, 
General de brigada .... ~ .••• 
Capittlll primero ••.••.• -••. , 
C;lpitan seguud.o ... o •••••• 

Subteniente e:scribiente. ~., .. 

4500 " 
. , 10 16 04 Cuatro coroneles, á 235' pe-

803 7ii 
5580D 

6~77 80 

Departanzento' d~ "artillerta, 
segu1l el dccl:eto 

de 23 de NOL'ienzúre de 1867.· 

. 'General de brigada •. , , , " . 4500 ". 
Teniente coronel de artille-

.. 
,ria ••.•• o.' O ••• J •••••• - ,181)7 20 

Jefe de contabilidad del ma·· 
terial. ...... , ...... .. 2400 00 

. SGS 50 C8 •• ,.-.-,:' ••••• " 

Seis tenientes coroneles, á. 

,150 pesos 60"",ntavos •• 
C.u9.tro c~pitanes pri~eroSt 

á 84 pesos 60 centavos •• 
Cuatro"'capitanes segundos;. 

á 66 pesos 90 centavos,. 
Cuatro ·tenientes, á 07 pe· 

sos ••• " ••• _ ••• _ .•••••• 

Colegio militar, . 

Capitan primero de artille-
ría .••. ' •••..•...••.. 

Dos escribientes guarda-

1130 40 Coronel director .. , .... , •• 
Subdirector .. , • , ••• ,'. '" .... c 

parques, á 46 pesos.. •• • 1104 00 
-----

• lO~n 60 

CuerpnmMico militar, 
seg'lln el decreto 

de 7 de Diciembre de 18~7, 

Subinspector .......... " • 
lHtdico cirujano de ejército. 

X 

2(66 " 
1468 80 

Pro~sllr de primer cnrso:. 
ldem de segundo idem,.,. 
ldem de mecánica ....... . 
Idem de física, " .' ...... . 
Idem de qllfmica.· ...... '.' 
ldem de astronomía y geo-

grafta •••• " •••••••••• 
Idem de gimnástica mili· '. 

tar ................... ' 
47 

11304 n 

10843 20 

4060 80 

3211 20' 

2736 00 

3215520 

2826 " 
1807 20 
1200 00 

1200 " 
1200 " 
1200 " 
1200 " 

1200 ,,' 

1200 " 
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-======================. 
Profesor de topografía ..•• 
Idem de arquitectura •...• 
Idem de fortiJicaciou y ar-

tillería ...........•.. , . 
Cuatro sustitutos, tÍ 80 pe-

sos. ' .. -..... '_0 ••• • ; ••••• 

Maestro. de dibujo, con 50 
pesos .............. ' .. . 

Idem de esgrima' . : ......• 
Idem de frances .•. : .... : . 
Idem de inglés .... " .... . 
Pagador . : ... " ' .... ~ ~ :', .. 
Médico ....•....•. ' ....... . 
Capitau de infanteria ... : .•. 
Idem de caballería;: .. : ..• 
Dos tenientes de infantería. 
Dos Mem de caballería, á 

50 pesos 10 ceuta vos ... ', " 
Dos sargentos primeros, á 

23 pesos 10 centavos .... 
Ocho idem segundos, tÍ 21 

90 .................... .. 
Diez y seis cabos, á 21 pe-

BOS .••.......•.•... '" 

Cienlo sesenla alumnos, á 
20 pesos 10 centavos ...•. 

DoS lamborés; á 9 pesos .. 
})os cornetas, á 9 pesos.~ .. 

.. 

1200 " 
1200 " 

1200 " 

3840 " 

eOO " . 
600 " 

'600 " 
600. n 

159480 
600 00 
802 80 

lIBO 40 
108000 

1202 40 

554 40 

2102 40 

40B200 

38592 JJ 

216 n 

·216 " 
----'---

Servidumbre. 

Mayordomo •...... : ..... . 
Despensero .......... " .... ' . 
Enfermero ............. . 

• Caballerango.· .......... . 
Cocinero: ............. . . 
Dos galopines, á 7 pesos 42 

centavos ............. . 
Seis mozos de aseo ... , . ."." ," 

-'.' r 
Grati/iCácüm.es •• 

Para comprar libros preci-

74996 40 

·720 u 

240" 
192 " 
192 " 
192 1) 

192 " 
,864 " 

• 
2592 " 

sos ......•. '; ....... ,.. 1200" 
Para bolÍca y enfermería ... , •. " 120" 
Para alumbrado',;.; ..•. '-; 600 " 
Para gaStos da aseo •.•••• ' . ,48 " 

'Para reposicion del servi-' 
cio.:.:. o •••• •••• 0._ .. -.• 

Para .idem del armanuinto. 
60 n 

60 " 

2088 " 

Primer batallon de ingenieros. 

TenieLte eoropel ........ .. 
Comandante de batallon .. . 
Segundo ayudante ..... ' .. 
Subayudante ........... . 
Pagador ...... , ...... ,: 
Cuatro ~apitanes primeros. 
Cuatro idem segundos ... . 
Ocho tenientes ......... .. 
Corneta mayor ..........• 
Cabo de cornetas ....... .. 
Cnatro sargentos primeros. 
Veinte sargentos segundos. 
Cincuenta y dos cabos ..•• 
Doce cornetas.: ...... ~ . 
Trescientos cuar~nta yocho 

soldados. " .......... . 
Cuatro trenistas ... ~ _ ...... .. 
Dos arrieros ...... , ........ . 
Ocho mulas de tiro y 16 de 

carga .............. .. 

_. Gratificaciones. 

Por la de papel al coman-
dante ...... , ........ .. 

Idem al jefe del·detall ... . 
Iem al segundo ayudante .. 
Idem al subayudante .. , .• 
Mem á cuatro capitanes á 

1 peso .............. . 
Idem á cuatro sargentos 

primeros, á 50 Cen ta vos. 

ARTILLERIA. 

1807 20 
1468 80 
80280 
684 00 

1594 80 
4060 80 
3211 20 

• 5472.00 
360 ,,_ 
22680 

1440 00 
- 6264 ,; 
11793 60 

2592 00 

'71409 60 
90720 
410 40 

1900 80 

116406 00 

96 
" 60 
" 24 
" 12 
" 

48 " 

24. " 

264 " 

• 

Plana mñyor general. 

Dos coroneles iI!spectores. 
á 7 pesos 54 centavos..,': 5428 80 

Dos. tenientes secretarios. • 1368 " _ 
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ESCUELAS ESPECIALES DE ARTILLERIA. 

Escuela de lIIb:icQ .. 

. . 
Guarda-parque. ; ; ••. ; ; ;; . 
Cometa mayor •• ; ••.• ; •• 
Cabo de cometas: : ; ••• ;; 

Coronel director ••••••••• 
espitan primero, encarga-

2714 40 Mariscal..... .;: •..•••• 

do del detall, ........ . 
ldem segundo, co_ndante 

. del parque .••. :. ao" ••• 

Dos profesores capitanes •• 
Dos tenientes ... < ••••••• 

Gharda":almacen •••.••.•• 
Guarda-parque ...•..•••• 

1130 40 

802 SO 
2260 SO 
1368 00 
960 .. 
552 .. 

Cuatro capitanes primeros. 
Cuatro ídem segundos •••• 
Ocho tenientes •.•.• 0'0 '" 

Quat~o subtenientes ...••• 
CiuLtro sargentos primeros. 
·Veinte idem. segundos. ó-, •• -

Tr~inta y dos cabos ..•• " -" 
Ocho cornetas .•• ,;.0 ........ : 
Ciento Fesenta artilleros ..... . 

9788 40 Tres·picadores .•.••••••• 

Gratificaciones. 

Por la de escritorio .....•• 

Una escuela foránea. 

Coronel director ••••..••• 
eapitan primero, en~arga

do del detall. . •. . ..•. 
I¡lem segundo, comandante 

• 96 .. 

2714 40 

li30 40 

Tres talabarteros ........... .. 
Doce rabos benistas ......... 
• Veinticuatro trenistas de 

prilllera. " ........ _ .... '" 
Treinta y seis ídem de Ee· 

gUlllla , • ,. ......... .. 
Ocho mancebos ........ .. 
Ouareut" y cu'¡tro caballos 

de .illa ......... ; .... . 
Doscieutas oehenta y dos 

del parque .......... : .• 802 80 mulas 6 caballos de tiro. 
DOR profesol;óls capitanes •• 
Dos tenientes .... , •.•..• 
Guarda-al macen •.. " ...... . 
Guarda parque.: ..••. : .. . 
Sargento de obreros.", •. '~. 
Treo cabos de idem .• , .. 
Tres ()breros de primera ..... 
'rtes idem de segúnda .•.• 

. 

2260 SO-
1368 00 
960 .. 
552 .. 
62·1 .. 

1440 .. 
íOt7 60 

SIO ·00 

• 13710 .. 

Importan dos escuelas más. 27420 .. 

Gratijicacionés~ 

Por la de escritorio... • • • • 96 .. 

BRIGADAS. 

. Una hrigada. 

Teniente coronel. • ••...• 
Jefe de division. :7.';;. ;:;; 
Pagador... • ... . .• ,. '":' '" •. 
Ayudante .. , .... : " : '" .. -.' ~ _ ••• ' . 

Subayudan!e.::: :.'.: .•• ,. 

IS07 20 
1468 80 
1.594 ~O 
SO¿~O 

. 5¡;~00 

- "¡ 

Por la ,lel comau<larite .. , • 
P,.r la del mayor. ~: • '" ...... .. 
Por fa tiel-ailluante ...... '" 
Por -'la ({~1 :mhayudante .... ~. 
Pur ta de cuatro caf>itanes. 
Po~· la ue cuatro sargéntós. 

Importan tres brigadasmás. 

• 
BATÉBfAS FI.T ÁS, 

• 
Una hateTl,a~ 

9~I~ta_ll: prirue!o. ~ ...... '.:, '. 
Itl.em ~t'guudo ~ ~ ~ ¡, "'; .' .... ~. ":-. c .. 

D. 'S;.- t;..ui~I1tes ... : .• _ •. ~. ~ ~ ~ .. -.; -, 
UÍ¡ .ubtel!ient~ ..•••.•••• 
UII ~llal>.Ja-p<H{lue ....... . 
Du B¡~rg~llto primero .•••• 

552 
360 .. 
198 ... 
360 .. 

4521 60 
3211 20 
5472 00 
2232 .. 
H40 .. 
5760 .. 
6336 .. 
1324 80 

26496 00 
.·1080 .. 

864 
" 3456 .. 

6480 .. 
8100 ... 

496 80 

3484 80· 

2.2334 40 

110791 20 

96 .. 
60 .. 
48 .. 
12 .. 
48 .. 
24 .. 

288 .. 
33323rc6g 

113040 
; .80280 

·136800 
558 .. 
552 " 
360 .. 



Seis segundos, , " ,,' :, , , 
Doce cabos ••. ~ .. ~~ .. ~ . ~ . 
Tres cornetas .. ~ ~ :. : ::. " 
Sesenta artilleros" " " " , " 
Un artificiero de 'primera 
: clase.,...... . ....... . 
Un idem de segunda idem, 

8ratifict2ciones, 

De papel para al capitan" 
ldem para el sargento" , , 

" 

Importan cinco baterías. 
más ... " .......... . 
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1728 " 
2376 " 
496 80 

9636 00 

349 20 
270 00 

19927 20 

12 n 

6 " 

18 " 

99726 " 

Compañía de armeros, 

Un mae!:ltro mayor .. ~ .... 
,Un maquinista mecánico .. 
Dos sargentos. " , '" , , , , 
Seis cabos .......... , .. , 
Seis oureros de primera ... 
SeL. idem de segnnda,., , , 
Cinco aprendices, , , " , : , , 

1014 " 
1014 " 
1260 " 
2R80 " 
2095 20 
1620 00 
.4'86 " 

10369 20 

FUndícion de bronce y ~psuler¡a" 

Un teniente- coronel. " .. 
Dos capitanes primeros .... 
Dos tenientes .. , , , , , , .. , 
Un interventor ........ . ' . 

1807 20 
2260 80 

, 1368 00 
960 ". 
g60 " 

Establecimientos de construccion, 

Un guarda almacenes"" 
Dos guarda-parq11lls, , •••• 
Un fundidor primero".,. 
Un ídem segundo, '." ••• 
Un tornero y barrenador: , 
Un cincelador y grabador:, 
Un primer moldista •••• ' • 

'1104 " 
914,40 

Un tesore;o pagador,:,: : , , 2400 " 

2400 " 

lIlaestranza y fábrica de aI"mas, Un segundo ídem .. -..... . 

684 00 
684 " 
50760 
50760 
349 20 
291 60 

Un teniente coronel" , ' •• 
Dos capitanes primeros ... , 
Un teniente, • , , • , ...... . 
Un interventor .........• 
Dos guarda-almacenes, ••• 

,Seis guarda-parques ....... . 

1807 20, 
2260 SO 
684 00 
960 " 

1920 " 
3312 " 

10944 " 

.Tres aprendices .. ; ;, ;.',. " 

Capsuler!a, 

Un jeja artificiero, • , , , , , • 
Un artificiero de primera, • 
Un idem de segunda ... ' .. 
Un sargento tornero ... ·r. _ 

Tres aprendices ......... . 

....... *'-----
12,398 40" 

684 " 
478 80 
34920 
630 ;, 
291 60 

Compaflla de ,obrerós d. maestranza; 
2433 60 

Un capitan segundo,."" 
Un teniente ...... , .. ' , , , 
Un maestro mayor d. mon-

tajes .......•...... ". 
Un maqninista mecánico. , 

• Cuatro sargentos ...... ,. 
-Seis cabos, , ...... , , , , :, • 
Veíntiun obreros de primera, 
Veinte idem de segunda ... 
Diez aprendices: . ••...... '. 

ti02 SO 
684 00- Lavatorio de municiones y artificios 

.. de guerra. '. 

Un jefe artificiero, , • , , , .. " 
Un artificiero de primera .. ' 
Un idem de segunda .. , • , , 

• 1014" 
"1014." 

2520 " 
2S80 " 
733320 
5400 00 
97~ .. Fabriéa de pólvora, 

Un teniente coronel. ", ", , ,'. 
22620.. Un capitan primero. ::; ::' 

630 " 
349 20 
270 00 

1249, 20 

1807 20 
1130 40 

• 
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Un teniente ..•.•.•..•... 
Un gnarda~almacen •.•••• 
Dos guarde ;·0l'l"" ...... . 
Un ruaestr:, pl)1-.";}ri¡;ta • .-.. '. 
Un maquinista ......... : 
Dos ayudanteide los ante· 

riores ..............•. 
Diez polvoristas ..••...•. 
Tres aprendices ........ .. 
Cuatro guarda-almacenes 

destinados en los depósi· 
tos del material, !lo 80 pe· 
BOS cada uno.'. • .. .. ... ~ 

MARINA NACIONAL. 

684 00 

960 " 
~ 1104',; 

684 " 
684 " 

720 " 
1800 " 
291 60 

3840 00 

1370520 

Departamento de marina dd Narte. 

Orpitanla del puerto de Veracrnz. 

Un capitan de fragata. 
sueldo y gratificacion .... 

Un intérprete.' .•• '. . ..•• 
Un e.cribiente auxiliar •.. 
Un patron para el bote ..•• 
Seis marineros, á 25 p~sos 

2101 20 
840 00 

840 " 
360 " 

cada uno. • • • • . • . .. . .. 1800." 
Gastos de escritorio.... • • • 120 .. 

--
606120 

Capitanla del puerto de. Tampico. ~ 

Un primer teniente, eapi
tan del puerto .•..••.•• 

. Palron para el bote ...... ' 
Cuatro bogas, á. 25 pesós ~ 

cada nno ............. . 
Gastos de escritorio ..... . 

101 48 
360 00 

1200 " 
120 " 

. cápitanta del Fuerto de Campeche. :' 

Primer teniente ......... . 
Patwn .: ............... . 
Cuatro bogas ~ 15 pesos .. 
Gastos de escritorio ..... . 

101748 
300 00 
720 " 
120 .. 

2157 48 

Capitanla dell",~rto de Tabasco. 

Primer teniente ......... . 
Patron ................ . 
Cnatro bogas á 15 pesos .. . 
Gastos de escritorio ..... . 

1017 48 
300 00 
720 " 
- 60 " 

• 
2097 48 

Capitanta del pnerto de Sisal. 

Segnndo teniente ........ . 
Palron para el bote ..... . 
Cuatro bogas, á 15 pesos 

uno. 0." •••• •••••••••••• 

Gastos de escritorio ..... . 

678 36 
300 00 

720 .. 
60 .. 

1758 36 .. 
Cayitanla del puerto de Matamoros. 

Segundo teniente .... " .... 
Palron para el boto ~ .. , .. 
Cuatro bogas, á 25'"uno·. '. ; ; 
Gastos de escritorio ..... :. 

• 

678 36 
36000 

1200 , .. 
6? .. 

2298 36 
, 

Capitanla del p' .. rto de Goatzacoalco9 • 

Segnndo teniente ... ; ... : .. 
Patr~lD para el bote; ..... ". 
CU!l.tro bogas, á 15 pesos 

6783& 
300 00 

269748 uno ................... . 720,; 
" 60 n 

Capitanla del puerto de la Isla 
del Cármen •. 

-Primgr tenie~te ... '-o ••••• ~ 
Pallon para el bote ...... . 
Cuatro bogas á 15 ·pesos .. 
Gastos de escritorio .... " . 

1017 48 
30000 
720 .. 

60 " 

209748 

Gastos de escritorio ... , .. 

1758 36 

Capitanla del 'puerto de Alvarado. 

Segnndo teniente •...... : . 
Palron pará el bote ..... . 
Cqa Iro bogas, oí 15 pesos 

uno ....... -. -... ". -..... . ". ~ 

67836 
300 00 

720 .. 

• 
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Gastos de e.scritorio, ..... 60" Cuatro bogas, á 15 pesos 

1758 36 

'Capitanla del- puerto de ''Z'lÍxpari!. 
. . 

Segundo ,teniente ........ . 67836 
30000 Palron para el bole ..... ' .. 

Cuatro bogas, á 15 pesos 
uno .. ......... 0-' ••• "." • 

Gastos de escritorio ...... ' 
720 .. 
60 .. 

1758 36 

Capitall.la del puerto de Tecolutla. 

_Qabo de mar. ~ ......... . 30000 
30 " Gastos' de escritorio.' .... . 

,-

Puerto ae /Santecrnnapan. 

Cabo de mar ........ ; ... . 
Gastos de escritorio ..... . 

330 .. 

300 " 
30 .. 

330 " 

DEPARTAMElITO DE MARINA DIIL SUR. 

Capitanla' del puerto de Mazatlan. 

'Primer tenien'te. -. : : '. ' .... . 
Escribiente .. : : : '. : ....... . 
Palron para el bóte., ..... . 
Seis bogas, á 25 pesos nno. 
Gastos de escritorio ..... . 

1017 48 
60000 
360 " 

1800 " 
120 " 

3897 48 

Capitanla rMpuerto, de Gua1lmas. 

Regnñdo tenié;;!":::: .: .. 
Patron .... ,. , .... ', .... , 
Cuatro i,Jogas; á' 15 peSos 

uno ....... .. " ... -...... -. 
'Gastos de escritorio. , , , .. 

678 36 
300 00 

720 ,; 
60 " 

1758 36 

Capitanladel puerto de ~capuléo. -

Primer teniente .. " ' .. ' . , . 
Pairon para el. bote.: , .. , 

1017 48 
300'00 

UllO ... : .......... 0."" 

Gllstos de escritorio ..... . 

• 

720 .. 
60 .. 

2097 48 

Capitanla del puerto de /San Blas. 

Primer'teniente .... : . . -.' .. : 
Patroñ para el bote .. , ... , 
Escribiente .... : , , . ,' ... , 
Cuatro bogas á 25 pesos 

unO ... ........... ' ... : 
Gastos de e¡¡critorio, .. : .. : 

1017 48 
360·00 
45264 

1200 00 
60." 

3090 12 

Capitanla del puerto d" lfIanzanillo. 

Segundo teniente ... , .... . 
Patron del bote .. , ....... -
Cuatro bogas, á 25 pesos 

uno .. '." .. : ........ : .. 
Gastos de escritorio, .. , , . ,-

678 36 
3ilO 00 

1200 " 
60" 

2298 36 

Capitanla del puerto de la Paz. 
, . 
SegunJo teniente." ..... 
Patron para' el bote .. , .. , 
Cuatro bogas, á 15 pesos 

uno •. ............. ~ ... 
Gastos de escritorio,: , . , .' 

Puerto de 'l)malá. 

Cabo de mar .. ,; ~, .... ' .. ' 
Gastos de escritorio., , .", .. 

678 36 
30000 

720 JI 

60 " 

1758 36 

300 00-
30 " 

330 .. 

Puerto de Navachi.te, Cabo de /San L,t· 
cas, Zihuatanejo, La Escondida, Puer· 
to Angel 11 Altata. 

Seis cabos de mar, ,¡ 25 pe-
sos cada. uno .. ". '." ...... . 1800 .. 

Gastos de oficina 'para eS-
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tos puertos, á 2 pesos 50 Dos subtenientes, á 468 pe-
centavos .... : ....... :. 180.. BOS ..... .................. . 

Cuatro celadores, sargen' 
1980 ". . tos primeros, á 360 pe-

1085461 28 

CUERPO MÉDICO .MILITAR. 
• < ,,' 

Presupuesto de "lo que ve"¡cerá -en' 1tn alío 
el e.rpresada cuerpa,segun el proyecta 
de su. nue'Z,'a or gizn-izaci~l.; • -- ~ 

Subinspector, director del 
hospital de iústruccion, 
con ....... . : .......... . 

. Idem, visitador de las sec
ciones sa.nitarias . ... ~ .. 

Cuatro profesores de hospi
tal, á 1,652 pesos 40 cen-
tavos o •••••••••••••••• 

Treinta médicos-cirujanos, 
á 1,468 pesos 80 centa-
vos ..... : : .' .. ; ....... . 

Farmacéutico. principaL .. 
Cuatro idem de ejército, á' 

1,016 pesos 16 centavos. 
Veterinario principal ..... 
Cuatro idem de ejército á 

1,016 pesos 16 centavos. 
Catorcec aopirantes, á 540 

pesos ... _ .. ~-' .... ~., .. '~'. 

2466 00 

24&6 " 

6609 60 

44064 00 
1468 80 

4064 64 
14.6880 

·.4064 64 

7560 00 
----

sos .... . ............ . 
Ocho enfermero& mayores, 

sargentos segundos, á 
308 pesos 80 ·centavos. : 

Vointe enfermeros prime
ros, cabos, á 270 pesos .. 

Ochenta idem' segundos •. · 
soldados, á 240 pesos. :. 

Tren. 

Subteniente ...... : .... ~ . 
Cuatro' caP.llláces, Bal'gen~ .. 

tos segundas, á 270 pe-
sos ..... · ............. . 

Cuarenta conductores; sol-· 
dados, á 162 ries"s; ..... 

Doce arrieros; á 180 pesos. 
Ciento sesenta mulas, á 79 

pesos 20 centávos.: :.:: . 

Gratificaciones. 

375 

936 .. 

1440 " 

2470 40 

5400 00 

19~00 " 

. 30789 20 

46800 

1080' .. 

6480 ,,: 
2100 ,,' 

i26i2 .. 

22860 ". 

.7423248 Por la de papél al direétor .. ' 
del hospital. de . ínBtruc~ .-.... 

• 
Administrador "rinclpal 

. ¡' (de!" hospital de instruc-
. cion) ........ ;" ....... 1652 40 

Cuatro idem de hospital de . 
ejércitó, á 1,468 pt>sos 80 , 

, centavos ........ e .. · ••• ·5875 20 
Cinco comisarios de entra .. 
. . das, ti 808 pesos 80 ceu-

tavos ............... " 401~ 00 

'11541 60. 

Compañia de .,ifermeros. 

Capitan ................. . 
Teniente ............ c' •• : 

80280 
54000 

cÍon .••.......• " ••...• 
PorIa de ídem al visitador. 
Por la de idem á 4 profeso

res de hospital, á .60 p~ .. 

60 "'. 
60" 

sos ................ , ... ~" .. 
Por la de papel 'al capitan· 
. de la compañía ........ 

240 .. 
Por la de ídem á 4 celado-

res, á 6 pe"os ......... ¡, 

Para gastos efe botiquines 
de campaña .......... . 

Para gastos de ensereS in
dispensables para el es-

12 .. 

• 24 .. 

.• 396" ! .. 
1500 .. 
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lablecimienlo de hospi" 
,lales .... , .............. ' 6675 12 

8175 12 

1233455 68 

:. Batallon Supremos Poderes, 

Coronel, con 6 pesos 85 cen- . 
!avos " . , ..... , ...... . 

Comandan!.. .: ......... . 
Pagador .... :: ......... . 
Segnndo ayqdan!e ...... . 
Subayudante .. , .. , ..... . 
O~ho capitanes, á 2 pesos 

23 centavos ........... . 

2466 00 
1468 80 
1594 80 

694 80 
460 00 

6422 40 

Siete subteI!ientes, á 1 pe-
so 30 centavos ......... ¡, • . 

Armere:.:., .....•...•• 
Dos s"argentos primeros, á 

8S cs.:; .. : ......... . 
Diez"y seis sargentos segun-

dos, á 65 cs.; ....... .. 
Cincuenta y dos cabos, á'47 
. centavos. ~ ........ ~ .. . 
Tres band." á 43 es .... .. 
Trescientos un soldados, á ' 

42 cs .............. .. 
Dos arrieros, á 50 C.9' •••• " •• 

Treinta y cinco mulas, á 22 
centavos ............ . 

Siete teni.utes á 1 peso 50 
~ centavos . . :: ... :~ .. -.... " 

Nueve subteniélltes, á 1 p~- • 

Total de lo que debe vencer 
3780 00 

3276 ,; 
316 80 

633. 60 

3744, 00 

8798 40 
471 60 

45511 20 
360 00 

1980.,,-

6728-1 ,,' 

1394006 OS 
Bl' 30 centavos ...... " : 

lIfayor de band,\": ............. . 
. Cabo de ide;';: ....... , .. 

4212 " 
316 80 
18000 
180 " 

Primer cuerpo Caramneros, guardia 
Supremos Poderes'-

Idem de gastadores.,. ~ .. 
Ocho gastadores, á 44 ceno .. 

tavos '.' .............. '-
Seis sargentos primeros, á 
--88 centavos ....... ' ... ,. 
:piez y seis idem segundos, 

á 65 centavos ,' ....... , . 
Cincuenta. y dos cabos,' á 

47 cen la vos •........... 

1267 20 

1900 80 

37H 00 

879840 

Teniente coronel. . , •..... , 
Comandante .•...•••.••• 
Pagador ................ . 
Dos segundos ayndantes, Ii 

2 ps. 19 es ........... . 
Dos porta.alféreces, :lo 1 pe· 

so 54 es .......... , ... ' 
Cuatro capitanes' á 3 pesos 

14 cs ...... "," ...... Veintiuna banda á43¡ cen-
tavos ' .... :: ........ ' .. 3301 20 Tres tenientes, á 1 peso 67 . 

-centavos." -....... " ...... .. Trescientos treinta y uueVQ . 
'soldados, á42 centavos. 

:pos arrieros,á 184 pesos 
anuales ... : ...... ~ ... . 

Siete mulas, á 22,':"""":' .' 

Gratificaciones. 

l'o¡;I;"dÉl papel al coronel. 

51256 80 

368 00 
55440 

929664Ó 

300 00 

Lefalta para el completo de lo que 
deóe vencer. 

Tenie!).!e coronel •.••••.• 
Teruente ... I ............ . 

1652 40 
540 00 

Ocho alféreces, :I,! pesoj)4 
centavos ........ -. ~ ..... '''. 

Clarin mayor. oo •••• , • , • 

MariscaL ............. . 
Talabarter<? .......... .. 
Cabo de clarines., •....•• , , •. 
Idem de gastadores ...••• 
Cuatro gastadores, á .46 cs. 
Cuatro sargentos primeros, 

:1'97 cs. ';.'; ......... . 
Diez y seis sargentos segun-

dos, '" 75 es .. : ...... . 
Treinta y dos cabos, á 55 ' 

cen~tavos ..... -• .- .. "." ... -..... 
Ocho clarines, .á:52 cs •••• 

18072& 
1468 80 
1594 SO 

1108 80 

4521 60 

18.03 60 

4435 20 
349 20 
349,20-
349 20 
205 20 
205 20 
662 40 

1396 SO 

4320 00 

7336 " 
,1516 SO-



Ciento setenta y nueve sol
dados, á 45 cs ....... t.-lO 

Dosci'lmtos setenta y nn ca· 
ballos, á 22 cs ....... .. 

Siete acémilas, á 22 es ... . 

Gratificaciones. 

Por la del jefe del detall .. 
Por la de pap~l á dos se

gundos ayudantes ...... 
Por la de papel á dos por-

taB~ ................ _ .. 

• 
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28998 00 

21463 20 
554 40 

!;¡¡1022 40 

60 00 

48 n' 

24 " 

132 " 

Dos capU¡¡nes, á 2 pesos 26 
centavos ........... -.. lO ..... 1627 20 

Dos tenientes, á 1 peso 55 
centavos ........ lO .. 10" ...... ~ 802 80 

CapUan, á 2 ps. 23 cs ..• _ 1116 00 
Teniente ..................... ' ...... 540 n 
Subteniente ............ 482 40 
Siete subtenientes á 1 peso 

30 es ................ 3276 n 

15315 60 

Jifes '!I oficiales pertenecientes al cuerpo 
nacional de Inválidos. 

General (como montepío) .. 
Dos coroneles, á 6 pesos S5 

centavos. "'" .. ' .... -~ ........ 

1125 ". 

Le falta para el completo de lo que 
debe vencer. 

Dos coroneles, á '/' ps. 5 c". 
Teniente coroneL -........... .. 

4932 ;, 
:;075 n 

1699 20 

Coronel. ••••.....• '.' •••. 
- ."e.uiente .................. : ...... . 

Armero ........... 0·0 ........ ~ .... .. 

Dos mancebos, á 46 cs •.• 
Cuatro cabos, á 5:> cs.\ .•• 
Ochenta y cinco soldádos, 

á 45cs .......... ;.: •. 
Tres arrieros,_á 50 _cs .•• _ •• 
&.lsenta y nueve caballos, á . 

22 cs .•.•........•••• 
Diez ynneve mnla., á 22 

centavos ....................... .. 

Gratificaciones. 

Por la de papel ai coronel. 

2714 40 
601 20 
149 20 
331 20 
792 00 

13770 " 
540 ". 

Cuatro comandantes, á 4· 
PS, 21 cs ... o· •• -.-•• ' ••••• 

Seis capitane~, á 2 pesos 
26 cs .•• ' •••• ' ••••••• 

Tres capitanes, á 2 pesGs .. 
23 es' ........... ' •• -. -:" '. ~, ,", 

,Capitana ..••• ,; .-•• ': •• ¡, ••• ' 

Idem.· ....... , ...... '" ." . 
Teniente ............ ; , : 

546480 Tres tenientes; á 1 peso 50· .-

6()62 40 . 
·4881 60 

2408 40 
696 00 
272 20 
55800 

centavos ... '". • •.••.•••. • .. 1620 , : 
. ' 

1346 40 Dos subtenientes, á 1 peso 
34cs ........... ;, .• ,· 964 80. 

25709 20 Dos snbtenientes; á 1 peso' 
30 cs. • •. • ......... . 936 QO 

31230 60 
96 {lO 

Total de lo que debe vencer 110959 60 
Tropa\ 

rrea sargentos pri~eros, á 

1504965 68 1 peso 8es .......... . 
. 

Cuerpo nacional de Inválidos. 

Sargento ..•• :. ; ••• :""." 
Doce idem' primeros, á 88 

Coronel, á 7 ps. 54 e!l. _ •• 
Teniente coronel. • " ..... . 
Pagador ............... . 
Segnndo ayudante .•••..• 
Ca pitan ............... . 

x 

centavos ............... . 
2714 40. Dos idem segundos, á 88 cs. 
1652 40 Seis idem idem, á 75 es .. . 
1594 80 Dos idem idem, á73 .es ... . 
694 60 Sargento .•••..••••.•.•• 
814 80 Diez idem á 65 cs .•••••• 

48 

1166 40 
333 70 

3801 60 
633 60 

1620 OO' 
526 08 
241 20 

'2340 00 
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Sargento primero •••••••• 
Idem ••• ' ............... . 
Ocho tambores, á 47 cs .•• 
Tres cabos, á 1 peso 22 cs. 
Dos idem, ti 75 cs .•••• ' ••• 
Cabo ...••••.....••.• o. 

Idem .................. ' 
Idem ................ . 
Cuatro idem, á 47 cs .... , 
Diez y ocho soldados, ti 1 

peso 17 cs .... : ....... 
Siete idem á 81> cs ••• , , • , 
D 'd ' os 1 em, JI 87 cs ........ 
Cuatro idem; á 75 cs. , , • , 
Un idem ............ ' .. 

'Idem idem, •• "., .... .. 
Quince idem, á 66 cs ... .. 
Un idem, á 65 cs. , •..•.•• 
Tres idem, á 64,.' .. cs .. : •• 
Un ídem ....... ........ .. 
Dos idem, á 57 cs , •••••. 
Tres illem, á 561 cs .•• : •• 
Un idem .... " ....... .. 
Idem idem ..• ' ........ .. 
Seis idem, á 51 cs ....... .. 
Un idem ....... : ....... . 
Idem jdero ......... :: •• '-
Treinta y cnatro idem, á' 

45.8'0 CS ••• ti ••• ~. o ..... 

Un ídem .. ., .... , .. , . ~ .. ~ 
Tres iJem, á 43J cs .... " 

. Treinta y .eis idem, á 42 
centavos .....•• • -~> ••• 

Ocho idem, ti 37t cs ...... 
Un ídem ... -.10 .: ••• ~ •••••• 

Escudos. 

De nn peso 50 cs ........ 
C~co de á l .. ,~ ...•.•... 

Gratificadolles. 
; ,---~ 

, Por papel á las clases qna 
les corresponden ..... , • 
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204 .. 
195 u 

1353 60 
1317 60 

540 00 
237 60 
231 00 
188 40 
676 80 

75S1 60 
2217,60, 

628 80, 
10S(I 00 
266 40 
240 00 

3564 .. 
234 .. ' 
700 92 
231 00 
410 40 
612 00 
199 SO 
188'40 

1101 60 
176 40 

, 166 20 

5605 92 
164 68 
471 60 

544.3 20 
1080 00 

81 .. 

48457 80 

18 00 
60 .. 

7S .. 

252". 

1600299 68 

~enerale_s en cuartel. 

General de division .. ; ••. 
Sieta idem de brigada .••• 

39.99 60 
20991 60 

24991 20 

1625290 S8 

PRIMERA DIVISION DEL EJERCITO. 

Estado mayor. 

General da division ...... 
Tenienta coronel, jefe de 

E,tado mayor ..•••..•. 
Teniente coronel, asesor . . 
Co'."andante .••..••.•..• 
Dos capitanes, á 3 peBos 14 

centavos ............ .. 
Teniente ............. .. 
Gastos ,de escritoño .... .. 

MáyorJa general. 

Coronel, mayor ge'ueral..; 
Comandante. '" .: ..... .. 
Capitau .............. .. 
Teniente ................. . 
Gastos de escritorio .. , ••• 

6000 00 

1800 .. 
lS00 .. 
1468 SO 

2260 SO 
601 20 
360 00 

. . 
14290 SO 

271440 
1468 SO 
1130 40 

601 20 
96 00 

6010 SO 

Estado mayor de la briffada 
, de illfanterJa. 

General de brigada •• ; •• , 
Cómandaute .. ; .. ' .. : ... 
Dos capitanes á 3 pesas 14 

centavos ..••.. o •••••• 

Teniente ........... , •• 
Gastos de escritoriq •••••. 

JI/ayoNa de órdenes. 

Comandante, mayor de Ór-
denes .....•.••.•.••.. 

Capitan ...•••• , .. ! •••••. 

4500 00 
1468 SO 

·2260 S2 
621 20 
ISO 00 

9010 SO 

"," 
1468 SO 
1130 40 



Teniente •••••••• : ••••.•• 
Gastos de escritorio ••••••• 

Primer batalloll. 

Coronel.' ••••••••••..••. 
Teniente .. ' .... : ....... ". 

·Comandante .•••••.••••. 
Pagador. • • .• • •••••••. ~ 
Segundo ayudante ••• , ••• 
Subayndsnte ...• , •••.•.• 
Ocho capitanes á 2 pesos 

23 éenfavos .........••••• ' 
Ocho teniéntes, á 1 peso 50 

centavos o" ••••••••••• 

Diez y seis, subtenieutes, á 
1 peso 30 cs .••••...•• 

Corneta mayor._. : ...... . 
Armero ...... : ......... . 
Cabo de cornetas ••••...•• 
Iuem de gastadores. ~ •••. 
Ocho gastadores, á 44' cs ... 
Ocho sargentos plimeros, á 

88. centavos.. • • •• • ..• 
Treinta y dos idem segun·. 

dos, á. 65 centavos .. '.:. 
Ciento cuatro cabos, á 47 c •. 
Veinticuatro . cornetas, á· 

43J centavos .•••..•• :. 
Seiscientos cuarenta solda· 

dos .............. ' ... '~ .. . 
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601 20 Segundo batallon. 
9600 

3296 "'O 

2466 00 
165'2 40 
1468 60 
1594 60 

694 80 
46800 

64:l2 40 

4320 00 

Igual al primero:.' .• ;......... 157332 n 

Estado mayor de la segunda br;"'ada 
. de infantería. ~ 

Igual al de la primera id ... 9010 OO. 

• .II1ayorta de órdenes . 

Igual al primero de la pri-
mera .. " './ o ••• • '.: ••• ' 3296 40 

. Tercero y cuarto hatalloll. 

Igual al primero y. segundo 
. de la primera brigada de 

. infantería: ............ . 314664'00 

Estado mayor de la brigada de caba/terta. 
7488 n I 

316 SO Igual al de a primera bri-

316 60 
180 00 

.180 ' .. 
1267 20 

2534 40 

3772 60 

96768 00 

gada de infantería. ~ .... 

• .IIlayorla de" 6rdenes. 

Igual al de la primera briga
da de infanterj~. . ..... 

9010 SO 

3296 4.0 

Primer cuerpo de caballerta. 

2714 40 
1807 20 
1468 SO 
159.1.80 

1576 80 

156996 n 
. n08 SO 

• Gratificaciones •• 

91l " 
60 ~, 

24 n 

96 
" 12 
" 

48 
" 

157332 " 

4521 60 

2404 SO 

4435 20 
349 20 
349 20 
349 20 

. 349 20 
205 20 
205 20 

662 40 

• 
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Dos mancebos á 46 centa-
vos ............. ' . ••... 

Cuatro sargentos primeros, 
á 97 centavos. ',' •.• _ ' . 

Diez y seis idem segundos, 
, á 75 centavos .•••••••. 

- Treinta y seis cabos, á 55 
centavos ..•........ 

, Ocho clarines, á 52 centa· 
vos .................• 

Doscientos sesenta.y cuatro' 
soldados, á 45 centavos. 

331 20 

1396 80 

4320 00 

7128'" 

1516 80 

42768 " 

Tercera divisiQn. 

Ignal á la primera y se-
Gunda ..............• ,921882 " 

Cuarta divisian. 

Como las dos anteriores... 921882" 

Jefatura militar del Distrito. 

General de division ••••••• 
Secretario ...•...•...... 
Tenienta coronel da caba-

llerla. _ .. '" ....... .. 

6000 " 
271440 

1807 20 Cuatrocientos cuarenta ca
ballos, á 22 centavos ••• 

, Gratificaciones. 

26922 ,,' Com!lndante de idem .••.• 
Dos ayudantes del ciudada

no jefe de la plaza, á 122 

• 1408 80 

Por la de papel al coronel. 
Idem idem idem al jefe del 

detall ........ ; ••• _ .•• 
Idem dQ do. segundos ayu- • 

dantes, á 6cent~vos ...• 
• Idem de dos portas, á 3 cen

tavos 4 milésimos ••• ; •• 

60 " 

48 " 

24 " 

. lOiil712 SO 

Segundo cuerpo de caballería. 

Lo misml!J que' ei ·pririlero, 
más el forraje de 11 ni~ 
la, y ménos el haber de 
207 soldados.. • • • • • • •. ,74436" 

Lefalta para el clYITlpleto del. que deben 
véllcer. 

Doscientos diez y síete sol-
~ aados, á 45 centavos .... 35154 n 

Veintidos arrieros, á 50 cen· 
tavos ........................... 3960 

" Ciento sesenta y cinco acé' 
milas, á 22 eentavos •••• 13068 

" 
52182 

'! • 
Vence la primera divisióu. 921882 " 

./Segunda d¡"¡sion. 

Igual á la priméra ••••••• 921882 " 

pesos 40 ........... .. 
Cuatro' escribientes subal

ternos, á 94 pesos 20 cen-
tavos ..... o;. •••••••• l . . 

Auditor, jefe .......... .. 
Dos ayudan tes, á 122 pe· 
• sos 40 ........ : ..... .. 

2897 60 

4521 60 
1800 Oj) 

2897 60 

24107 20 

Comandancia .hilitar de Veracruz.' , , 

Coronel de caballerla .•• .-. 
Teniente coronel de idem. 
Dos capitanes ae ide!ll, á 

94 pesos 20 centavos ••• 
Dos tenientes de ídem, á 5.0 
. pesos 10 centavos ...... 
Gastos de escritorio. ' ••••• 

• j}layorta de plaza. 

T¡miente coronel de caba
lIerla, á 150 pesos 60 ceu- " 
tavos .... _ .. ~ .. o ........ ~ ~ 

Capitan de idem, á 94 pe-
sos 20 centavDs ....... :. 

Dos tenientes de ídem, á 50 
pesos diez centavos •••• 

Gástos de escritorio ..... .. 

2714 40 ' 
1807 20 

226080 

1202 4.0 
300 00 

.8284 80 

180720 

1130 40 

1202 JO 
180 00 

4320 " 



Cuatro compañias fijas; sus 
haberes, dotaciones y gra; 
tilicacione; •• : •••• : ••. 

Fortaleza de Ulúa. 

Teniente caronel de caba· 
, . 
lIería ............... __ ..... . 

éomandante de escuadrono 
Dos capitanes de caballerla. 
Dos teniontes de idem •••• 
GasJ;os de escritorio •••••• 

Fortaleza de Perote. .. 
Teniente coronel de c"b:)-

lIería, jefe de 11. forta· 
Ieza .............. ~ ... . 

Comandante de escuadron, 
mayor de plaza. ....... I 

Dos capitanes de caballe· 
ría, ayudantes .•• ••••••• 

Teniente de idem idem .•• 
Gastos de escritorio •••••• 
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Cuatro compañias de alta fuerza. 

81837 60 

1807 20 

Teniente coronel ••• ; ' •.•• 
Comandante ..•••••••.•• 
Cnatro capitanes, á 802 pe-

sos 80 centavos. ...•••• 
Cuatro tenientes, á 540 pe-

SOS. ~ ........... ' ••• oc •• 

1468 80 Ocho .ubtenientes, á 486 
2260 80 
1202 40 

300 00 

7039 
,~ 

1807 20 

pesos ................. . 
~egundo ayudante ••.•••• 
Subayudante .•••• ; •••••• 
Cuatro sargentos primeros, 

á 316 pesos 80 centavos. 
Diez y seis idem segnndos, 

á 234 pesos ......... . 
Cincuenta y dos cabos, ti; 

169 pesos 20centavos .. 
Doce cornetas" á 157 pesos 

20 centavos .......... . 
1468 80 Trescientosveinte soldados, 

1652 40 
1468 80 

3211 20 

2160 00 

3744 " 
694 80 
468 00 

1267 20 

3744 00 

8798 40 

1886 40' 

á -151 pesos 20 centavos. 48384 00 
2260 SO 

601 20 77479 20 
300 00 

Gratificaciones. 

6438 " Por la de papel al teniente 
Comandancia militar de Tampico_ ' coronel. ............. o" .. .. !f6 " 

Coronel de caballelia .•••. 
Teniente coronel de idem. 
Dos capitanes de caballe-

ría, á 94 pesos 20 centa-
VOS •••••••• ' •• ~ ••••••• 

Dos tenientes d~ idam, á, 50 
pesos 10 centavos ..... '. 

Gastos de escritorio •••••• 

Na¡¡orta d~ pl~á. 

Teniente coronel, de caba-
llerla ......... l ••••••• 

Capitan de idem ........ . 
Dos tenientes de idem, d. 

601 pesos 20centavos .. 
Gastos de escritorio •••••• 

.e714 40 
1807,20 

Por la de idemal coman
dante, por cnatrocompa-
ñfas .•. c ••••••••••••• 

Por la de idem idem al se
gundo ayudante .•••••• 

2260 80 Por la de idem al subayu-
dante ..... 0·0 •••••••• . 

1202 40 Por la de idem idem á cua-
300 00 

tro capitanes ....... v ••• 

8284 80 Por la de idem idem á cua
tro sargentos primeros .• 

1807 20 
,. -1130 40 

Una compal'ila fija; su. ba
beres, dotaciones y grati-
ficaciones ......... ~ •.. -.. . 

30 " .. 
24 " 

12 ". 

48 " 

234 " 

19649 10 

1202 40 
. 180 00 

Fortaleza de Acapu.lco. 

4320 " 

Teniente coronel ••••• •• '. 1807 20 
Comandante: :.. • •• •• •• • 1468 80 



• 
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Dos capitanes .•••••••••• 
Dos tenientes .•.• :.)I .••. 

2260 80 Por la de idemá dos capi-
1202 40 tanes ........... ' • • • ... • . 24 

" Por la de idem á dos sargen-
6739 20 tos primeros .. '" ••••• 12 

" 
Gratijicacíones.' 

Gastos de escritorio .••• : •• 300 " 

, o,mandancia de Campeche. 

Coronel de caba.nería .•••• 
Teniente corqnel de idem • 
Dos capitanes de idem .• ,. 
Dos tenientes de idem .• ' .• 
Gastos de escritorio ••.••• 

, ' 

Mayoría de Plaza. 

Teniente coronel de caba- . 
Ilérfa ................ 

Capitande ·id.m, ...... ' •• 
Dos tenientes de idem .••• 
Gastos de escritorio •••••• 

Dos c.ompa!:tas. 

Comandante .. ' ... __ •••••• 
Dos capitanes.;; •••••. ' .. " 
Dos teniantes .••••• -, ....... 
Cua~o subtenientes .••.•• 
Segundo ayudaute .••• ' ..•. 
Subayudante. ; ••.•• , •••• 
Dos 'sargentos primeros'" ~ 
Ocho iJem segundos.; •• :. 
Veintiseis eabos •• , ••.• " 
Seis cornetas ••• -~ 0'0. ~! .. 
Ciento sesenta soldados ••• ' 

Gratiji~~ciones. 

271440 
11'107 20 
2260 80 
1202 40 
300 00 

828480 

180720 
,113(,), 40 
1202 40 
180 00 

4320 
" 

1468 80 
1605 60 
1080 00 
1872 " 
6~4 80 
468 00 
633 60 

1872 00 
4399 20 

943'20 
24192 00 

39229 20 

Por l,,:de: papel.al. comatr .. ,l '" .J,":,"'; 

dante por dos compañías. , 15 " 
Por la deidem, al segundo:" , , 

ayudante ••• o ••••••• f •. ~ :':_;) o"' _ }~.: ~J" 
Por la de idem ál ' subay'ú:' 

- . -- . . . .. , .. );' '; , 

dante ................. ;o 6'JI 

Vence la comandancia de 
Campeche .......... .. 

Comandancia mili tar de !\Ia
zatIan; igual ,á la anterior 
en su planta, personal y 
dotae~ones ................. .. 

laem de Guayma. id. 'id ..• 
ldem de Colima, igual á la' . 
• de Acapulco en BU plan

ta, personal Ydota<;loneB. 
Idem de la Paz, igual á la 

de (Jampeche, Bu~imién
.lose solo la comandancia 
militar y m;yorla de pla-
za.. .. . .... .. .. : ................. .. 

Mero de Tepic, igual ti la 
anterior ensu planta. per
sonal y dotaciones ...... 

!dem de Goatzacoalcos, 
}guaU la de Acapulco .. 

Comandancia de la Vento-
sa, igual á la de Tepic •• 

idem de Sisal, igual ti la an-
. terior .......... 0.' .............. .. 

Idem de Matamoros, ig!lal 
, ti la de MazatIan ... , ... 
!dem de Tabasco, igual á,' 

., la anterior ........ ~ ............ '. 
!dero de la isla del CárÍnen, . 

. igual ti la de Campeche, 
suprimiéndose la coman
dancia y mayoriade pla~ 
za ............. " ' ........ ' •• : ... .. 

69 JI 
.'. 

51903 JI , 

51903 " 
51903 11 

.. 
.26688 30 

39298 20 

39298 20 

26688 30 

382~8 20 

.39298 20 

, 5190300 

51903" 

39298 20 

Fortalezas de llJreto yGwidalzip~:, .' 
..: ..... . 

CoroneLde caballerla •• , •• ó:;. '271440 
Tenientecoroneldeidern;. " lS0T2Q 
eapitan de idem ....... ,.' .. ~ .-~~: -. 
Ten;ente'de idem ••• , ..... ,c e 

, Gastoe de escritorio •••••• 

113040 
601,20 
180 00 

-----
6433 20 
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Depdsit'; de jef~' '.1 '!flcialM 
en esta capital. 

Coronel de caballería: •••• 
Dos coroneles de infanterla, ' 

á 6 pesos 85 centavos .•• 
Seis coroneles de infante-' 

rla, á 3 pesos 50 cs ..•.• , 
Tres tenientes coroneles, á 

4 pesos 59 centavos .••• 
Un idem idem , .. " ••••. 
Cinco comandantes, á 4 ps. 

8. centavos ..•.•....••• 
Un idem .•• ' .•.••.•.••• 
Cnatro capitanes de infan-

'2714 40 
. 

,493200 

7560 " 

4957 20 
1800 00 

.7344 " 
900 " 

Corporacion de retiradoil •. 

Veintitres coroneles ••••• , 
VeÍntinueve tenientes coro-

neles __ .. o ....................... .. 

Treinta y" dos comandan-
tes .•••.....•. : •.•.••• 

Dos segundos ayudantes •. 
Treinta y ocho capitanes •• , 
Veintiseis tenientes ....... : 
Veintitres subtenientés ••. 
Noventa y cinco individuos 

de tropa •.••.•.•••.•• 

51381 " 

41055 72 

38512 08 
758 88 

26481 48 
11112 84 
840252 

14005 32 

191709 84 
terla, á 2 pesos 23 cs .•• 

Tres idem á 2 pesos 23 c •. 
Cinco ,idem á 1 peso 5<J cs. 
Tres idem de caballarla, á 

3211 20 
'2408 40 
2700 00 

Montepios de personas rchal¡}litadas. 

3 pesos 14 centavos .••• 
Teniente ..... , .. 1' •• 1'1' .. 1' .. 

Idcm1' ... "1' ....... " ............ .. 

Dos subtenientes, á 1 peso. 
Alférez ...•...••.••..•• 

, 'Por fa gratificacion de pa- .
pel al coronel. •.•• ' .••• 

Por la del jefe de detall .• 

3391 20 
450 00 
69480 
72000 
5~4 40 

96 00 
60 n 

Ocho pensiones á familias 
de ~nerales de division. 

Veintiuna pensiones á fa· 
milias de. generales de 
brigada .... 1' ......... o" .......... 

Sesenta y tres idem á idem 
de coronele •.••••..•• ; 

Cincuenta y cinco pensio.
nes á familias de tenien-
tes coroneles ................. .. 

43773 60 

Depósito de los Cc'jefes '.1 '!flciales 
procedentes de las divisiones. 

Cuarenta y seis idem á id. 
de comandantes ..•.•. '. 

Noventa y dos idem á idem 
de capitanes ...•.••.•• 

Veinticinco idem á idem de'· 
primeros y segunolos ayn-

Doce éoroneles de caballe-
rja ••.. : ••• , .......... · 

Catorce coronele. de inían-
terfa.~ ••••••.•••••••• 

Doce tenientes coroneles de 
caballerla •••••.•••••• 

Cuatro tenientes coroneles -
de infanterla. ~ .• ; ..... , . 

Treinta y cinco comandan
tes de ambas !\rmas •• " '. 

Ocho Begundos ayuaantes 
de cabaIlerla .. ,. ... >o. ' 

Cinco idem idem de infan. 
teria ..... 0,.-' ...... ~ ..... .. 

Catorce subayudantes:.:., 

> 

32572 8Q 

34524 00 

.21686 40 

660!! 60 

51408 00 

dantes -. ;;-.. .. .. 1' ...... p_ ...... 

Treinta y ocho idem " id. 
de tenientes ...... " .......... .. 

Veinticuatro idem '" idem 
.de, subtenientes .•••.•• 

Dos idem á idem de snb- .. -
áyndantes ...• ",' ••••.• 

Dos idem á idem desargen. 
o ,tos primeros .•••.•.••• 
Cinco idem á'idém de sar· 

gentos segundos ••••••. ' 
3474 00 Tres idem á idem dé cabos. ' 
"'_~2·'· .' 'Ocho ,idemáidem de sol· 

.6307.20 , . 

, u,,~ ,,: 
- d.ados .... lO' " • .. .. .... .. ........ ' 

·Diez'y' nueve idem á idem 

11850 00 

18006 53 

4071686 

25200 92 

19099 82 

20289.48 

6828 56 

5860 61 

3296 16 

203 12 

271 87, 

, 683 4S 
273 75 

205 56 
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de 'empleados de admi· 
nistracioD militar .... . . 

Veir,titres idem á idem de 
empleados civiles •••• ,. 

6604 97 

9750 54 

169142 23 

11{ontepios de personas 'lúe n~ han 
. necesitado rehabilitacwn. 

Cuatro pensiones á fami: 
lias de generales de divi· . 
sion ' ... " •. 0-' ••• """.,, " •• 

Doce pensiones á familias 
de generales de brigada. 

Treinta y dos ídem á idem 
de coroneles..... • ..• 

Diez y nueve idem á idem 
. de tenientes coroneles .•. 

13350 00 

46125 " 

48832 04 

• 
24848 40 

Treinta y nl1eve idem á id. ~ 

de comandantes •• ; • ' .. 
Treinta y. seis idem á id~m' 
. de capitalles •••••..••• 

Veiritiuna iaem á idem de 
tfoientés .. .... _ " " .-. " "" 

Qnince idem á ídem de 
subteuientes y alféreces. 

Quince idem á idem de tro-
pa ........ " .... " •.... 

Tres idem á ídem de em' 
pleados de la administra· 
cion militar., •• : ....... . 

42951 60 

20591 98 

9712 16 

5402 20 

2854 86 

3428 74 

218096 98 

Material 11 armamento. 

Para su reposícíon •••••.•• 587465 43 

Colo1Zi~s. militáres. , 

Para' su restablecimiento •. 
Para gastos extraordinarios 

de guerra" .•••...•.•• 

500000'00 

500000'1 
- . -"-" ---

Total •••••••••••• : 84509g9 86 

• . 

RESUMEN DEL PRES.UPUESTO DE EGRESoS. 

Cuerpo·Legisl~tivo ..• ; .. $ 735,360 00 
Poder Ejecutivo.. • • • • • • • 52,880 00 
Pod~r JudiciaL... .. .... 488,290 00 
l\Iinisterio de Relaciones.. 124,540 00 
Ministerio de Gobernacion. 1.025,OSO 00 
Ministerio de Justicia.. •• 380,640 75 
Ministerio de Fomento ••• -2.292,932 00 
Ministerio de Hacienda." 5.143,726 24 
Ministerio da Guerra ..... : 8.450,989 86 

Tot~l . "~"" .... '. 18,694,438 85 

Art. 2. Los empleados de la Federacion 
y del Distrito federal' no pouran recibir 
emolumento, excedente, sobresueldo 6 grao 
tificacion alguna por cobro de rentas fede· 
rales, fuera de las dotaciones que les Rella
lan las plantas de las oficinas respectivas • 

Salon de sesiones, del congreso de la 
Union. México, .30 de '-,layo de 1868,,
Prancisco Zarco, diputado pl'esidente._ 
Guill~rmo Yalle" diputado secretarÍo._ 
Joaquín]lI. Alcalde, diputado secretario .• 
. Por tanto, mando se imprima, publique, 

CIrcule y se le dé el debi:!o cumplimieuto. 
Palacio del gobierno general: México J u
nio 17 de 186S . ...:.Benito Juarez.-Al C. 
José 111. Garmendia, encargúdo del l\Iiuis· 
terio de Hacienda'y Crédito público. • 

y lo' c?ffiuniCD á vd. para sü conocimien· 
to y fines consiguientes. 
, Independencia y Libertad. México J u-. , 

nio 17 de 186S.~José M. Garm~ia. 

NUMERO 6362. 

Junio 19 de 1868.'-Ministerio de Gober. 
nacio1l.-0irc .. lar.-Jl1aooa cumplir las 
.,,¡(enetas dictqdas en 108 juicios de amo 
paro •. 

SecretarIa de Estado y del despacho de 
Gobernacion. "':'Seccion 2> -Circular.
Con esta fecha digo al ciudadano goberna. 
dor del Estad() de Tamaulipas lo que co
pio: 



;rUNlO 19 DE 1868 

. Con fecha 28 dell'róxim<> pasado, la Se
-eretaría. ~e Justicia -é Iustruccion- pública 
remitió á. esta de mi cargo los expedien
_t~s relativos_ <} la sentencia de amparo_ pro
nunciada por el júezde distrito de Tamau
lipas en el juicio promovido por algunos 
"comerciantes de J\'1atamoros,: que se que
jaron de. que, la .contribucion de dos por 
ciento sobre capitales, que impuso un de-: 

"reto de la legislatura de ese Estado violan
do' las garantlas que la CODstitucion les. 
otorga) y tál remision se hizo con el fin de 
que por este ministerio s~ dictasen las pr,?
._deucias convenientes, -c<.ni~orme á lo dia-; 
puesto en el art.15 de la ley de 30 de No· 
.viembre de 1661. . 

Aquellos expedieI>te. traen c1'pias ínte· 
gras de la sentencia que el juez pronunció 
eI> 12 de Marzo último, amparaDdo á 108 

qnejosos en las garantías que les fueron 
violadás y del 'auto en que Be denegó la 
apelacion que interpuso el sindico del ayuno, 
otamiento de l\[atamoros, y en cuyo auto: 
se pide al gobierno de la U nion que se siro' 
va librar sus órdeDes para que se dé debi
do cumplim,iento á la senttoncia ejecutoria
da, y esto en virtud de que el citado go
'hieroo de . Tawaulipas pODia obstáculos 
.para ello. 

D! -cuenta al ciudadano presidente con8-: 
titucional de aquella nota y de esos expe
"~ientes, y despnes.de estudiar este nego--. 
cio con toda la atencioll que su graveuad 

. demanda,. nO solo por los intereses parti
culares que afecta y por las justas consi
deraciones que á los Estados sqn debidas, 
Bino por los. precedentes qne va á estable

.cerfijando la práctica de ulio de los pun
_~os. más importantes de nuestro dereeho_ 
constituc.ional, el mismo ciudadano presi
-dente me ordena qse comunique á vd. pa
!~ su cumplimiento .las resolucion~s que. 
en ceste oficio se contienen. 
. El gobierno ñe ha abstenido de ~ntrar 
en_el análisis de las cuestiones que-el juz
gado ue distrito·de Tamaulipas ha defiui 
do en su. sentencia. Respeta, como. es de 
~u deber, la, indepeDdencia del poder ju-

X .. ... 

-

dici<tl, y DO pretenderá invadirlas atribu
ciones de este PQdcr; revisando: sus !l~tp~, 
ni calificando la. justicia 6_ iniquid_ad .-<le 
sus sentencias; Fiel el goL.ierno ~l cum
plimiento de ese deber, deja á los intere
sados el ejercicio de los derechos que las 
leyes .les dan para ¡'~parar lo~ agravio8.~ que 
sientan, _sin avocarse él jamás el conoci
miento de los negocios judiciales. 

Pero el mismo celo con que el gobierno 
procura llenar SUB -deberes, lo obliga en 
observancia' de la fraccion 13 del arto 85 
de la Constitucion, á facilitar al podeij"
diciallo~ auxilios que -necesite para el 
ejercicio expedito de SU~ tunci~ne8. _-y por 
esto, cuando al mismo gobierno se le pi

dan eSOB _auxilios por aut~ridad coro peten
te para la ejecucion de una'_sentencia. eje
cutoriada, él,,- SiD poder Hiq~uiem examinar 
si esa"sentencia es 6 no jt¡sta. debe ha'-s~ 
poner ádi.;posicion ue los tribunales la 
fuerza ,pó.blica necesaria, para ~jecutar-_ el 
Jallo ejecutoriado, si_ á. ,ese extremo fuese 
preéiso 'apel~'r _p~ra' ven'~er lati resistenclls 

que á la aU,t?ridad j~~Fci¡_~l _~~ ~agan. ,_:,: 
Principios son .e~tu~_ rec~>DociJos gen~~ 

r.alme~te y sancionados ademáS por nues
tro derecho constitucional. El invocarlos 
aqui, cuando de UD juicio de amparo ~e 
tr~ta, no tiene más objeto que patentizar 
que las resoluciones juJicialelf ejecutoria
das en esa c1ase de juicios,: por ~á8 q Ul,} 

eita iwstitucion sea nueva entre nosotros, 
caen bajo ei dominio de esos mismos'prin

cipios. NiDgull~ raZGD legal se puede ale'· 
gar para que la Sen tencia ue am paro de 
~arantias no se éjecute 6 se suspenda) .6 se 
sujete siquiera áJa ,revision de JIO poder' 

extraño al juuicial.· Pretenderlo equi.val
drlJ. á declarar írrito el juicio. de amparo, 
nula la autoridad judicial que de él- cono
ce, é inefi~az la lei que lo establece. 

- Tales com~itleraciones han determio'ado 
al ciuuadano presideufe á ordenar por pun

.. to general, que I~s- sentencias ejt!cutoria
das en los juicios de amparo deben resp-e~ 
tarse y hacerse cumplir; por las autorida
deS de ,quien ese cuinplimien to dependa 

49 ' 
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'en los térmi,lOs que lo previene el ~¡'tíé;'-' triotisnÍoacreditruio!!.e vd. evitará al mis· 
1014 de la' ley de 110' de Noviembre de mogobiernola penosa obligacion' dé dictar 
Í861,. sin :qne sea 'licito' alegar 'razon aI-: providencias más s'evetas -para' asegurar 

'gtina'que ent&rp~zca el libre ejercicio de -en todoseasos el respeto que fos falló. ju-· 
'las ':irib;'eio~es qué las leye~ confie'ren'á dicialesmerecen:' '. ,- 'i,' - : .<,., - ¡ 

'la autoridad judicial. 'Porlas mismas con- Slrvasevd'- dar cltenta i eÚa secretarl~ 
'sideradones el' Bupre~o lIüigistrado. 'de la: de:las providencias qtÍe dicte 'á consecnen-
. R.pública me éncarga prevenga ;\; vd.,co- cia de las prevencionés'que 'en este 'oficio 
mo lo hagó, 'qÍie -dé SUB más eficiicés-ór(fe-; 'se contienéri:.i . "'1' ,~~, - ,.," ,;j",<:) 

'Des á qUleD'correspo~da,-á firi de qúb la Y lo trásoribo. á vd: p..'ni suinteligerí
sentencia ,re 12 de'':Marzo,tantas veces: cia; y'á fin dé qu'e'en' casOS semejaut.e's, 

('citada, ',sé" 'cumplida'y respetada' en todas óbre en "conformidad :'dOD la; anteriores 
'snspartes.Siél gobierno del digno cargo ·preveuciones.· 'j " .. ¡"~,, ".,,,,,;;", 
:de vd: creyere injllsta tal'j;enteDéia, pue- Independencia, ConititÍicioriy Ref'orm~. 
'de 'exigir latespollsabilidad del juez'que l\Iéxico,Jlínio 19 ~le:iS68.c..::. Vallarta.'::;" 
-la dictó, puede defender los derechos del Ciudadano gobernador del Estado'de: ."'_ 

•• 

; ,'~, -c .. 

,Estado en otro juicio ql1e se ¡íromuevacon 
-motivo de otra queja 'coutra eIdecreto 'de 
'dos poriliénto;.puede;Jln fin/nsar deco"l
,qqieraótromedio legal, pero no pañer obs-' 
,hculo alguno' á la' ejeeuCioli de esa sen
'tenei .. , que ha.cansado ejecutoria. .... . . Jur.{ó 23 de'1868~-lf[in,st~Tid de' a'ooí¡r-
~"~ -Cree el ciudádaii:o;j)fesiderite q~e e~t~s ttac~·fJn.~Oircul\l)".-PTevenáone8<parf:¡ 
~~preven~ionefJ,' dictad'as' 'eh :cnmplirriieüto. 'rern,it·i!· ?~ i~o5~e81?971~~ucic;t __ ,pqr .l:a; ~8~. 
de sus debere~, bastár:1rí"pará'qué el 'atu ' Jeta." :;.,."',ci',', ',-'" .!,;;: ;;7 

'paró de garantlas; deCretado enfav,;r de . Secretadad~ Est~d6 'y'del'd¿spiichb 
-los cómerciantes -de 'l\Iatamoro~1 s 'sE!a;'; tan: --de . áoberhacióJt~S~ccitiii ·6"" . ...:.:..JOircubIr. 
"efectivo y'tea1; cOIDolá'ley ló n:.'and';.pór '~Láá conHnuas quej;'-s"dc'¡;' prenOgás6-
:: tal-r;zon: el gabiei!Ío se absti~ne de dictar: bre el' continuo extravío de la l corres
"las otras. providenCias que cabéri eu la' ór pondenciáp'ériadlÚi¿a;;qhe',cií'c,tlá' [por 
bita de sUS·Rt'ribllciones, y qúe asegúfariau' ¡asestafetas, hán lIaiúádo; sériamente; la 

· .icmpre el ~ump1imie'nt3 d'e aquella se~ "tenelon' del' c1l1dad'aw'presiMnte 'eoÍ'l~
,telicia: El exigirla responsabilIdadál fúIl-. ·titucional, que' desea' rem~d{ar: un; ni"l 
"cionario que "-se -niégne- ti cdmplir'.-]as reso-~ -qne- :afecta'; -no solo "á' Jos editores ¿I"e"pen6-
:lucion .... ¡l.-Iá autoridad judici'a1; como lo' dicos, sino que tniscieJ'ldeal p1blico:'Lós 
:-indica_la.circnhir de eete minis.terio,-de 12; .mu)/· esca.sos·~ fondos·'rion :'qne= -'el ;-córr~o 
,de Abril último; dardenar á la fuerzapú, cuenta para sufragar toá<>"los'gastos'll1a 
· blica que 'vaya en auxilio de esa misma una bien m'oñtada ad:ri:tinist~cioridemari
im\oridad, soU·· reé'ursó. eXtremos, á los: da, y la necesidad de respetar leyes vigen
que e\. gobierno no apelar', sino cuando' tes que el Ejecutivo no puede derogar, han 

· sea' imposible: todo otro medio'paraaségu_ sido,entre otros, los obstáculos' con qú¡' 
rar el cumplimiento de la ley.:" el gobierno hatropézado,: para no poder 
',Confia el ciudadano presidente en ,que' arreglar el servicio de'cofreos', de la ma
Ja ilu8tracion de vd. le hará ver como in . Dera que el:miBmo gbbiernó 'l¡" deseara. 
declinable la' ejecucioD de la'sentencia re~ Pú'; para evitar h"sta doTIdé ".posible en 
fc"id .... y 'cómo inprescindible' el deber que las circunstancias lIqlleÍ 'mal,' h~c;';ndo dé 
el gobiern<> de la', Union tiene'de cuidar fácil averlguación Ta respon-.abilidad'dél 
,de.queeU .. Be,cmnpla, y espera .<J.ll&e!.pa-, -empleado'quefaUáTIdO: á s«.(deberes' no_ 

;: l'-. - ... k_ 



381 

áH~nd,é' ?O_~' .tod~~~e~pe~d~T- ~n(m' sel'.vic~o I ci~s .que ,:,i~istr~u las fáctúrn~ de las ad~ 
del púbhco, el mtsnlo cmdadano preslden- mlDlstraclOnes.'" _ :: -. -,""-.- '-J, 

te se" ha 8ervido ''órdenar que se obsen:en 6ª'_ Las p~rso~as que ooten' qúe 'les' fal:' 
las prevenciones"siguielltes": ~ - ta toda ó parte de su correspond~ncia:p~ 
l' Todos los paquete. de periódicosquériodística, la reclamarán dentro de ocho 

;se' pO~g3n én' ~l 'corféo~ se cubrLrán con dias á Ta agminiJóltración: de' ,~u: residericia, 
una fajaó tira '.de· papel; .qué ábr~ée él para que Ma pueda hac';r luego· los' rEl'- / 
paquete como.1o manda el artícúl09. de .clamos de que habla 'la prevel>cion 3', y 
~la ley d@ 21'de ;Febrero de 185ft'-·-' 'j ':: "- las averiguaciones cónsiguientes:-" detoptiéS 

j" 2(\; L~s pe~~9~a.r/q~~ 'po~g~n 'en.'-ia:-' es~ de- aq.u~! 'plaz~' ~? _ 8,e '~di:llitirá"reclama~ 
_ta~€ta a,]g~I~9~)'m·iiF~.S?S, é'stán obligadas cían.' 1'~ '.; .: ' •. ~ /:;.; ; ";':-. J 

á entregar~ c<?q: é'-Uqs- i ,la respectiva -aum i- ~ Será destituidQ (Je su en-cargo el 3d..
'nist'~acion; ~~-a t1i~tá '-p'~~m'e:ríoriútda-_,'del min-istl'ador' que '8(--:( mOrDso' en-.eI cumpIi
numero de paquetes que dirijan á,': c~úia miento de estas' di~pO"iciones. ; 
uno de los diversos.--punto5 de la Repúbli- E~tas preverlcioues pe circularán:: por 

. 'q' uien' éorrespo'-r:irlará."" 1m!. ;ofieÍnas'~ de ,_cor~ ca. Cuando_á los impresos po se acompa· , 
1 ·b·reos de la· RepúbHm',-para ,m :6el 'obser-ñe esta. lista, el "correo _-,os-_reCl Irá para su 

· envío al punto de_ su consignacion; pero 
no es responsa6I". por ,,1 extravío qüa ellos 

'sufran. .,': ' 

vancia. ,-"'<':.;<' ;;~-:,-:,;:' "~e"~ 

Lo que digo á .vd. para que haciendo cir· 
cular estas disposiciones á todas las admÍ:- . 
ni1'ltraciones de la República, eu~le 'de HU 

puntual .cumpH~ient~); ._::.~ ."~ 
IndependenCia, Constitucinn y_- Ref()r

má,-'-México, JunÍo)!3 de 1~6S.~~"1lm.;
ta.-=-:'Ciüdáfláno' .\d n:iiíá~l-Tadu'r' geueral' de 
coireQ~:':'-pi.e~énte:~ "'",'r', ' 

. 

3~En: lasif';ctura~ qu,,'c~d~ admi~is-· 
tracion 'de ~~~reÓ8 des~ache,-: se á:not~'rán 
con todae8crupúlb~idád ·101, paquete. 'de 
periódkosque. rePlitan & las _administrado· 

,nes: por elsi~píe,hechodeno' h;':cer: és

,~~s: ~eciarn~' ~lg{¡'n'Q', sohie~'_esa's facÚiras, 
c¿ •. ·é';8únÍe.q~~h.an, ~ecibid';todos lO. 
· páq';éíe~y' ~pn-;:e;p.,ns~blés4e,·, eliós; ~U;, ¡ , 
· caso (le reclamp, que ~e lIará._á. ja aumin¡;-: NUMERQ_~S6~." 
t:raci9h:,:Pl:wcjpafres"p~c'tin~ y'"-á·l~.'gengral,· ~'L -: -; ~ 
~pal'~~ que ~ é~¡ás ;_r~~gaci .laf'--a~~;igúa?iq~~~ ,Junio 27-cle 1868.-11linislerió (h~ -Fr'-ít~f:'n'" ,- ,'~'_~' .1_-- " '-,_., '.C_. ___ "_ ' -._ --~ ':-,' __ :._~ 

~.,.?~fre·8p~nd,ien~te~). l,: ~i: ,h,~~~e.~~ ,_~.ér~~?,s: ~: ¡- ,~?,~:~",!in;'fll~l". ---;li~t,Il~I¿t _~:'_e¡~~;'a,l' l:;lJ C(~.-
pára,-cllo,.'c<ipsjgneI:!,aLhwp,_~e. ~is~ri,to, ;.r ~lrt~~.~ ,"'~' '.;;. ", -,'" '.r .... ",_', -", .~> 
:resi)ectív9~l'~~.ño~~llf_~to'delnegoéio~~,'- 'o, _-J ':'-.1 • ,.:;,:; ::d~\ .-;(--
'., ... , ' "~",'::" "~-:" ,,'" -.1 '..::. f:;-:Con,'el objeto'ua!que,'ap~Q-vechalt,\I(,:, la. 

4ª Las adrriiDisfráciones~ de correos :re- I ,estacion a~, SfCaS,.,;tleja.u,_~,V\\;, ,t!'l-t~;~¡tah~t' 
bibir~n, la :corresppndencj~ BOlo en préseri-: el camino; de _ su: :p.ar~t)~,-_fl-e-,:le ~ \li~J'('~L:,p~lr 

.cia:de,sus ·propiOs.éIDpleados;~:Bin lpermi-¡ este mini¡,terio las jU_l'Itit\l.X!i¡)fles,~~'~lJy~ 
tir la de persor.a:alguna extraria. á la ofi.-' riieri.tes altefetto, )X1uitmdo. á '.I;U',;{\Í!"pi}¿"i

cina. L!l- falta _de: observancia de< ~gta pre-: -Cioll"con, este fin l~,r~cu~tio..,_de_-t{lie, p.",~~ 
· vencio~, hace-résponsables'.áJ~_admini~- 'tlisponer: < -, , ; _} " .",,; ~ • 
. ,trador~f\ _da correo,s;,o·)_U; .,; L ~ _; í '. -¡: <: 110y ha,comenzado y~ l~:el'4;tac.i~~~l_ do J;~.-; 
,; 5~:EI éxtnÍvfo:--·dé;la 'corresPonden'cia -llnvias; yde~e~so el ciuuada!!\) p~ef;.idt'.I!t.e 
(periodística y [,m Yiot~cion;-r~mpiepdo las de que.e~ él Q:;l~O de qUI:t ,é:it~~ l'eal1;~~\HI.l!
-fajas bajo las 'que' circula· p<!r '·las· estafe,· dante s n6 se,luterX\\Ullu, ,el· Irafie". ,,!,.J,~' 
-tas, cl?Dstituye_ el délito: de -que hablá. el . vías generales, qtte._,~ián ehc<;l.l'g;!(la~_ .;, 

,8rt 2~ de:" la 'Qonstitucion:' 1~ prueba .-de supremo, g~~i~rnol.ha telli~lo-!Í- __ ~Ji~,U<HCI)~' 
,este_delito ·se acreditrr4 con,Ias .constall". ,da\:' sE>. ºrdeJle_.~ losciuda4~1!Q.4irect"r~s 

• 
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de caminos qu~ se" dediquen" con todo em
peño, y ántes de que la fuerza de las llu
vias entorpezca los trabajos, á la repara
cion de todos los puntos en que se forman 
atascaderos, y en los que, la e~periencia 
de los años anteriores ha demostrado que 
se interrumpe 6 dificulta el tránsito. 

Al comunicar á vd. este acuerdo del su
premo magistrado de la República,le re
comiendo que dedique-toda su atencion y 
eficacia á darle el debido cumplimiento, 
pues en ello están interesados el buen 
nombre del gobierno y el servicio público, 
por el cual debe vd. trabajar constante
mente. 

Independencia y Libertad. México, 27 
de Junio de 1868.-Balcárcel.-Ciudada
no director" del camino de •••• 

• 
NUMERO 6365. 

Junio 29 de 1868.-MiniFterio de "Gober
nacion.-CirC'Ul.ar.~Previen~ que el gas
to de extraordinario8 se .haga p01'Za reno· 
ta de correo. cuando 'e intereBe la' Fede
racion. 

Seccion 6'-Circular.-Hoy digo al ciu
dadano administrador general de correos 
10 siguiente: 

Eu contestacion al oficio de vd. de 16. 
de este mes, en el que trascribe el que le 
dirfgi6 la administracior¡ de Toluca el 12 
<lel ac~ual, manifestándole que al cobrar 
.,1 total de lo que importaron 109 gastos 
que hizo el extraordinario que el gobierno 
de dicho Estado mandó á esta ciudad cer
ca" del gobierno general, el secretario de 
"Hacienda resistia. verificar el pago, ale
gando para ello que los pliegos que el ci
tado extraordinário cOnducia eran del ser 
vicio federal; el ciudadano presidente de la 
República ha tenido .. bien disponer, que 
para lo sucesivo, y para evitar las dificul
tades que continuamente se han estado 
suscitando respecto de este punto, se de
clara vigente la circular de 19 de Abril 

de 1849, de la que mando á vd. copia cer
tificada, haciendo la oalificacion que' ella 
en~mienda á los co~iaa.rio~- y, 5ubcom~s~~ 
rios, los jefes de lIacienda de la Federa
cion en los Estados. • 

Todo lo que digo á vd, p~ra su "conoci
miento y fines ponsiguie¡¡tes. • 
. y lo trascribo á vd. p~ra su inteligeu~ 
cia y cumplimientó, advirtiélldole que Iá 
circular á que' sé hace 'referencia va al 
calce de esta comunicác'iQo. - ' 

Independencia, bo~stitticii>n y Refoi~ 
ma.-México, Junio 29 de 1868::" Va-
llarta. . . 

"J. " :-, , ,. 

", . 

NUMERO 6366. 

Julio l' de 1868.-'Mini.túiode Hacienda. 
-Manda que cuando no haya documen
tos aduanales que ampalen las mercan
cía. por falta de oficiiws,se suplae,,!a 
falta con carta. de envío autorizadas por 
tln empleado de la Federacion. 

. SecretarIa de Estado y del despacho de _ 
Hacienda y Créditopúblico.-Seccioll1"
Hoy digo al ciúdadano administrador de 
la aduana fronleriza de Monterey LaredGl, 
lo siguiente: 

'". "Como resultado dé 1" consulta que ha
ce vd. en .su oficio fechá l. del mes pr6xi
mo pasado, relativa' á si debe pagar el 
derecho de circulacion el numerario que 
trasmite de un Estado á otro 6 si ha de 
exigirse los doo,iméntós respectivos á los 
cargamentos que del interior se dirijan á 

1" frontera, supuesto qne" están suprimi
,das en algunos Estados las aduanas inte
riores que eran las qué expedian las gulas, 
pases y tomagnlas; eLcindadano presiden-" 
te ha tenido á bien acordar se diga á vd., 
que respecto al primer pnnto, se sujete esa 
oficina á lo que previene la nueva ley de 
presupuestó de ingreses de 30 de Mayo 
último, advirtiéndole; que el dinero selo pa
gaba" áñtes lo~ derechos respect¡'f"O~ cnan
do se dirigía del interior para 108 puertos, 
y nunca de éstos para el interior, como vd. 
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lisienta. Que en cuanto á lós documentos 
con que deben ser amparadas las .mer
canelas que procedan de los puertos 6 la 
frontera, 6 los caudales que se dirijan & 

ellos, son indispensables conforme á la leYi 
debiendo subsanars, la falta de tales do
cumentos cnando no haya oficinas que los 
expidan, con cartas de envIo que extend ... 
rá·n los remitentes,' autorizados por el em~ 
pleado de la Federacion de mayor catego
rfa que haya en el lugar de procedencia, 
6 por la autoridad más.caracterizada don
de no-existan JOB primeros; con la -condi
cion de que quedan siempre obligados los 
conductores á proveerse' del documento 
respectivo eu forma, . én' el primer punto 
del t~n.ito en qne haya administrador de 
rentas. Esto mismo deberá observarse res
pecto de las tornagulas; pero en la inteli
gencia, de que tanto los primeros como .1>
tos últimos documenios, los jefes de lb
cieuda respectivos serán los e"cargados de. 
la antorizacion y expedici~n referida' en 
todos los puritos donde existan tales fun-
cionarios. n ' 

• Para mejor ,dteligenc¡', de lodetermi
nado respecto decandales que se dirijan 
á IOB pue~tos y . fronteras, deberá' tenerse 
preseu~e lo dispnesto en el decreto de 19 
de Mayo de l854,ycircula:raclarat()~i~ de 
l' de Febrero de 1855, de .qne acompalio 
á vd. ejemplares. ._._.~ 

y lo traslado á vd. para. los fines consi
gnientes. 

Independencia';' Libertad. l'II"-xico, Jn· 
lio 1° de l868.-JQ$é. M.. Garment/ia.
Ciudadano.... .. 

N1JM:ER06367. 

Julio 1. de 1868.-1Ir.nieter.iode Hacienda. 
: _Reglamentopal'a la recaudaciQ1\ de las 

renta~. ' 

: 'Secretaria de Estado y del despacho de 

Adiciones al. r~glamentoáé la ley de 4' de 
Febrero de 1861, expedido en 3 de Afar" 
zo del mismo afio, por la. modijicaeio-;
nes que produce la nueva ley de presu
puestos. 

. -1" Estando prevenido por diversas dis~ 
posiciones qne se lleve la cuenta en las ofi
cinas de ]a nacion por-años económicos, la
division de tercios, que [lOn los términos 
de pago en el.ramo de éontribuciones, se' 
rá de acuerdo Con dicha forma, compután
dose el 1" de Julio á Octubre; el 2' de No
viembre á Febrero del año siguiente, y el 
3' de Marzo á Jnnio. 

2," Resuelta la "npreBion de los fondos 
especiales, y siendo la mente de la ley, 
qne los diversos ramos qne ántes se Jiqui~ 
daban con Beparacion,- for~n ahora una. 
Bola cnota que se com pOLdrá del rrirniti' 
va impueBto "on el aumento de la contri
bucion federal y del desagüe, que existía 
consignado al l'Ifinisterio de Fomento, las 
recaudacioneB practicarán sns liquidacio
nes en loS términos que á continnacion se 
expresan: 

Por l'rMÍO$,T'ltstico .. ;~ci8 al millar so
bre el valor de lasfirieaa que resulta de la 
Biguiente operacion:, . 

$ 4 00 aI'miIíar, cuota de la 
. ley dé 4' de' Feorero 

de 186(.·· ,- .; 
1 00 eontribucionfederal.: 

: O 80 desagüe,.y· 
o. 20, federal de dicho ramo. 

Total.. ;$6. 00 

Por prMios urhanos.-Nueve porcien
to sobre los prodnctóB dé laB fincas, Begun 
demostracion: 

$ 6 00 cnota 'dela ley de 4 de 
Febrero de 1861 •. 

1 50 contribucion federal. 
. 1 20 desagüe, y 
. O 30 adicional Bobre, dicho 

ramo. 

Ha_cienda y Crédito' público.-Seécion 3<> Total •••• $ -9 00 
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'," Por patente.-Se alUllentará. en ambas 
cuotas,', fij~ ___ y -p~porcional;_' ~l ~inc~ent'a 
p01."\Cierito que 'COhllwIÍfm exactampnte el 
veiúlicinco'_poi-" -dento 'adicÍonal 6 'federal, 
y el veinte por ciento de desagüe cq,n 'su 
corre~pond¡.ut~ fed,eral¡ qlla se liqlliuaba.n 
~n tetÍürmente,., J 

, 1; La base,de liquiuaC¡oa.será. conforme, 
á. lo que se mandó observa, al decretar di: 

. <:ho i~PU~stO, pue~ la, refundici9n q~e,se, 
hace por la Jeyde los Jamos propios del 

",j.: POl: pxofe¡,imws;-Por sér --ilÜnticn.- á la 
!interior -la. li:q uidacioll de éste. ramo, Ee emo;. 
pleani la mioma fónnulaL, , ,'" 
::8,' En ~teu~i~Ilá, qll~ eñ'laparte qU'l 
d:ete~milltL: eL }}resupuesto, de :-egresos, se 
expr~~~_l.i'~t:,,~.; ,~1~,,~19rario: co.ucedido_ por_la 
ley 'de 4 de -i~'e-urero'do lS61 , di;;be 8eJ:dis
~rib~liple_ -\ntl'e; l.os .lepaudaJvl'es1 , á cuya 
~rase'n()-~~~be: darle otra illterpretacion _q ue 
la muy racional <le que- esa· dbt.ribuci~~ 
sea, equitativa para, nivelar ,1;1: retribucion 
que .calla ~ecaudadoI,-deLe _l.'e~ibir ~por:- el 

tral>~jo que im~nde en el 'l.ubro, trabajo 
~le"nunca p.u~de_~er igual en. los cuarte:
~e~ ~o~d~ 'existen ']os e8t~bJeºimientós: de 
Dl",yO~ '''.pitaI y~ las cas",s más, ~va¡¡~sa •• 
qUJl,~~: 1o~;qu(t.,no,;tie'nen ~8fL~ circull~taIl:~ 
cías; las recauJaciou'es se abonarán ~l hQ7 
nor-a.riq que,_,6e/~xp~~sa:,. c'o.~tj.rtuacio.Ii; ~u· 
ypeólDl\uOO; forma ,.1 di.~¡>!»: ciento:exac' 
to de que trata el .rt;,14,tde¡ la, refétida 
ley de 4 Ue Febrero; 
i-/ rJ, ,.>_,_;',"; , __ ,';;!', ;i; '(~rl ! 

1~, recaudaciob, .•... ,el Si por ciento. 
2! idem ... ::'::,~.;.t •••••• el 7 " 
3~' idem~. 'p~.-~'.-'qj.; ••. _.el-~ ,~ n 

4. idem .... , .... ~". ,¡"elllf ti 

5~ ,idenr.,:!;·.~)f~ r~~ .- ... ¿.el 12k 11 

6. idem, Tlalpam •••. el~IS )' 
7' ídem, Tacubaya •• :e1 :í5"~', .. ',;' 

" 

.c, _,4~ ·Por ahora.¡-y miéntras :él soberano. 
'congreso determina-lo co.nve~ieDte; 'el ho· 
norario designado á- <fada reca.udacion se 
~b~Dará ~obre, los productos netos de ]a 

'total recaudacion" deuucidas' las 'devolu· 
ciones. 1_:-' 

5' P~rá l~ "nenta uelimpuestomuni
cipal que confotrne á la ley se debe re· 

':caudar por-conlidch--en '·hts ¡oficinas del go-: 

bierno, se obseÍ'\iáíán las si~uieDtes condi-' 
ciones: ~ ~ ~ ." ~ ._" ",: ' .. 

gol>i~rno, no alteraenJla<,l~JOS, tém¡inp,s, 
en _que se .es~ableci6 .. ~-'~:'_: 1,,' ,1' ;.:,-: \".; •• ,-,,",: :,1.1 

1I,. ,Logj;~eca~di!dores, liquidarán. las, 
cuota~Ae~_, .iI?P!1_e~·to !!l~~}~ip~l,en, las ~is., 
mas p,oletasque. emple~n, paralos ramos, 
propios, y los, ceriificado-g uepago de éS-, 

tos co~pr~nderáu~ar?1¡i~~ la pa.rtida de, 
aquel, para 'simplifIcar el trabájo,y ~ fin 
de q~e 4icho,s .dO~"~I~:U~IltoS: s,e -r.el?-.ci~ne; 
perfectamfmte con. los ____ auxiliares de, 198_ 
ramos J.~Lgo~t~r~~ e~)p~ qllE?',:s~, as~~Ú\~ 
r:in las partiuag,de~' ~ll)l¡cipal en colum~ 
~as,B~p~raua~, .. '; __ :" -:':r '- ___ :. , :;', 

IU,Se lIevarán.tambien.eIllas recau. 
; '"" -.. __ ,c _ . ,'_ . ',~ ... .- _ ., ~ 

dacio.ne.s~ ,_auxiliare.s. ~speciales 4,el ramo_, 

co:n:~,' c~m p'r~ba~~o~, A~)a; é~le~t~_ ciu:~. ~~~ 
guiri la direcciQn cón.Ja t0801:er1a muoi: 
cipal. ,'. ......, ~. ~,~ ... :, 

,IV .. Noesta~d~"~;'presal)lente d~talia: 
~".Vqr.I~ le~ .e.lhpn~;aIi~;que .se 'co~~ed~ 
por la recauuacion de este 'ramo,. -por el 
~i~isteri9! d~ nOb~r,lla..cion.._ -se .,iepi~lirá. 
¿uáDt¿d~beráa~9n,{r;¿~~ra~~~m:ullcrru: 
el- t~~~j<? y g~stq,s _q~e e~gan .la~\lfrecci~~ 
Ytia~,~~qa.ud~9i?~Il?,S_r , .. 1;""""'" " '. , 
, ,M~xico, Julio l"ue lS6S.~José j1,f. Gar: 
.',- ,.' ." -', ,_o ~,: .:._ - ,." 

,!?l,en.dia..:_:~ :;Jr~ 3;:, ') .. [ -

". " 

? r . 

_ ' :'_'., -_- .. _',' '-'\ ',;:!"'_ :-, , . .;\.--~ : :',-'¡ ,:,' i {;:! 
J¡ilio"S de 1868.~ Jfintstáio ae Ji'omentó. 

-Oircula.t.- Afanda POne')' '. (i, dispói;"t~ 
don de l"" }ifatum. de Hacienda losfon
d08 del ¡¡[ini.te,.iº- de Fomento. 

~1inisterio d~ Fomento, Colonizacion f 

Industria y Qo.;n~rci.,?-S.ecoion 4.ª-Cir
cu!ar.~Habiéndose publicado la ley de 

,presupuestos'generale.;-prir: L'l 'cu.1 qué- ' 
dan suprimidosen't6d,na' República el 
uerecho de meuio al millar sobre fincas 

,rústicas, fábricas y n¡oliTJQs¡ qlle estableció 
el ~ecrett)Jle,19.deNoviembrede 1867.\1: 

. . . 
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signadó;al' Ministerio de fO,mepto, pued", 'Julio 7 de 1868.-.lJI1nt&Íerio de Hacifnda. 
~d, rerllitir á' esta ~ecretaría el cor,fe de ca: ; ~Ci'J'cula-;·.-necl(tra qu~ larl ;¡'ehabili~~.! 
j'!l 1r~cticad~ ~~~s-t~ 30 ~e i~n~~ pr6xi.mb, ' : donEs ,en, .los derechos de ciudadano ,no aU4 
pasado, pO¡';EDdi¡ á disp()l;ieion ~eI l\lio;s", torfzanpam pedí," jubilado,,;,,: " 

té,;;' (¡e .. ii":eie~d;':I~ e;xci.sten,cia .que resul- 1 d . S 
f . , - ,. - 'I'esórerfa. genera, e ).a _n¡lc~ol?:-:- _ec-

(e~a.!8~ como ,!¿ que, :_~9~~- ,'e~; l~ _s.y.~~aivo cien 2~;Clrcúlar.~Eli suprema ~.rden·fe:-
Por .. ',ade'udo." de. ,es.o,.3 illl. puestos,,' hasta, el" "h"· 3"d" 1 t"l 10 "m""' 1'"'\' o 'de· IIacl'en' " . 'e a e ae ua e . In, r " 
mismo dia 30 del <:itado mes.de J¡¡uio' da y Crédito público me dice lo q~e sigue:. 

Inde¡lendenéia.y' Lib." eri',ld. , .. Mé.x. ic.o_.J,u. - "O" e h· ·28 d . J .' t"' m dI' " . "'," on ,ec a ,e umo an enor, . e -. 
lio ;) de IS6S.-BalcáÍ-cel.:'-C. jefe de Ha-, ceeL.O. mini~t~o ,de GobernacioD, lo que. 
cieuda. deIE.tado" de. • . • • • . 

.. SIgue: ... : , , 
"-..--

\. ",:. j .' - __ ,_._ ¡ ~.t 
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Julio 3 ere 1868.-'.j¡I;nisterio de Fomento. 
~ s":'" Ciróular ¡~.:f -'za~: ;aduánIJ8~-' .fTw.nti1!laS 
-i 'mohdcw . .:lQ: --qUt1 -pa~lgaJ¡.é1. dispúsic1;'O¡¿ ,dfJli 
,Jf¡ll¡sttrio de, Hacienda losJondo$.,de, 
~ 'FP1}Ú!1~~O.:· ( ,', - . ~_f' _,-',.) •. :~-,:;:',';: .-

.... :.:'-" ¡;. ,- . 

l\linisierio"de Fometito; "Colo,,!zacion;, 
. Industria y Oomercio.~Seccion ·4ª-Ha· 
biéndose publicado ya I" ley de presupues
tos generales,.:M~_~' la, .~uat ;quedan extin· 
guidos los foudos especiales; todos los que 

• ", . - , - - " - f • _ ;. -. 

estuvieron' consiO"nados' á' este ,mlDIsterzo' 
. " - . -O; _ _ _ _' , 

parasusobras y que,se cobraha'll en las 
adúanRs'-, ma~ítimas y- fronterizas; quedan 
á, _disposicioll del, Ministerio de, Hacienda, 
diosdé 'iíl dia~l,""d~r presente nies." ";,' , 
-;-. -En _coÍi~ecliéiiéí-a~--at remÍtir -vd: á -esta 
é~créta~ía elcode"'!'" cajJ. qued<ilieprÁc; 
fi~ar hasta él3lJ' delp'rÓ;xcimo pasadolu' 
~ió~ ""'la'- -i~iste·~t:i.r' ~ide -'i;suh'é';_qüed~rá 
ig~úlá~llf~tit(l á/:' gis!posié-ion del mismo }\Ii.: 
hi'sté·ro\I~/Hiu3ierida·." ", -. - .. -- ,,' ." 
1. Independeheia yÚOeitad. Uéxico: Ju: 
Ifo'3"de' iS68.-"-'Rálcárúi20. adinillis~ 
Ha'dor'de ,iL'idt,~t&'niá'rjtirrr'" dé' .• ;; , 

", - - F,-' ~ ~ .-.' 

. )j .~, 

. 

: En respuesta al ofieio de 'e.se ministerio, 
: fecha 20 de' este mes, en ,que seconsolta, 
'si ia rehabilitacion en los dereehosde eio~, 
.dada~"q, éoncedida" por el de" miellr~.III¡ 
c.' Jes·us Soto, Carrillo" es ,bastante para 
que, p;'ed~, Ber decl"rado con derecho. á la" 
i\lbil'fcÍ\)n qoe prete~de, á pesar de lo que 
previenen las leyes y disposiciolles,vigen: 
t~s, manifiesto" vd., pqr acnerdo d~!"cin • 
d~d~no preside~te ~~ rae !l"PlÍblic~, qu<~ 
las rehabilitaciones 'ge.nerales qu~ ,ell')os, 
derech~s de 'ciudadano se han eoncedido 
por con~ucto de este.--ministerio, no auto
rizan á los agraciados para solicitar jubi~ 
laciones, pues, pa~a est~, 8e: ~ecesita espe
cial declamcion. En consecuencia, la re· 
habilitácion qU<l en los repet1dos derechos 
se concedió al referido' n.Je'us Sot¿ (Jar· 
riÍló; 110 I~ habiJita,paraóbtener jubila· 

ci0r:teso, ", _ .'" ",f._ r'.,. -'.":',," 

'''Y lo trasIstloá vd. para BU 'CODoCimlen-
to, á' fiu de'que"err""lo". caros 'análogos re 
sirva du norma la resOlucion anterior.- '" 

" Trasládolo'ávd.'· piua~8á' "eoÍ1~ciriiientó 
y efectos consiguientes.' : ~ :" 
-', Independencia y LIbertad. 1.léxico, Jn
lio 7i1e 1868.~~. Izag.,'¡rrc.~(j:jé:
fede'HaciéIÍda deFE.tado de,";: .. c,' ~ 
"_:,' .. - ;;'.-:'- ":~ 

. -, ! 

" . 
. . - ~ .. ~ -<; 

. -. ;. ~ 

...-. '; -, 
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Julio 7de Uí68.:....:Mi~ister;o de Hacienda, 
· -Oi'rcular.-Manda que 8e 8'liSpenda el 
· pago de aI'Tendamiento. de lo. locales pa-

"a oficinas:" . 

· Tesorería gene"':l dé la nacion.-Seo
cion 2'~ircular.-No habiéndose consi
derado en la ley de presupuesto de egre
BOS,_ cantidad alguna para- el pago de' ar· 
rendamiento de local de las jefaturas de 
Hacienda y juzgados de Distrito en los 
Estados de la Federacion; y habiéndo re
suelto el supremo gobierno, !ln algunas 
consultas relativas á ese' objeto, que no 
debe pasar esta tesoreria por dicho gasto, 
16 CQlliuoico á vd. para que desde el pre· 
~ente 1Jl~. ',uspendá el mencionadó abono 
eri fl:U pre~upueBto, aun cuando para. elló 
tenga'alguna suprema 6~en anterio~_qu~ 
lo autorice. -

. Ind';pe~denciay Libertad. México, Ju
lio 7de 1868.~1lf. P.Izllguirre.-O.je., 
fe de Hacienda del Estado dé .••• 

--, 

NUMÉRO 6372. 

baldíos' queestabau ocupaudo, expidiéu
doselés el título respectivo de propiedad 
sin dereclio alguno; yen atendon á las' 
razo~es que vd. expone; y á las que han 
dado ]0'1 interesados, 'el mismo primer ma.
gistraño ha 'tenido á bien conéeder .. .tras' 
seis meses contadós desde esta fecha, pa-, , 

ra que: dicha circular Bu:rta sus -efectos, 
haciéndose extensiva esta gracia á los in
dígenas de los demás Estados da la Re~ 
pública. ' " ' ' 

y lo trascribo á vd. para 'su conocimien~ 
to y fines correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Ju
lio lO'de 186S.-Balcdrcel. 

. . I 

NOT.<;":"'Aunque con fecha 4 y 10 de Jn
lió se firmaron d"s convenciones diplomá
tiéas con ro. Est~do~Unido., no llegaron á 
pnblicarse oficialmenta sino hasta 'Mayo 
de 1869, en cuyo 'mes se encontrarán;-,¡ 

Julio 14 de 1858.-Ministerio de Forne~to 
-Circ'ular.-Manda-que los e"sayado~ 
res d~ eajasJ' re~itan -á la Teso:e'da .ge-

Julio 10 de 1868.-Ministerio de Fomento. neral 101 presupuestos de su oficina.,: ,', 

~GiJ:C'Ulara7""p;rqroga por. seis meses el Mióisterio. dé '-Foni~nt~, ,colonizaclo~~ 
.- plazo Pl'~á' 7ue -'se. ~·epartan ~os .te1"r~n~~ .". • d 

entre 108 ,nd'f!e1'28 de la RepubZ¡ca. ", Industria iComercip.~Habiendo s\ o r~n-
" "ideralias'enel presupnesto gén~ra~ae la 

MiÍIisterio de-Fomento,' Colonizl<cion, Federac¡;n i~8 pla~tasde sueldos y gast?~ 
fudnstriay Oomercio,-seccion l'~ircu~ de,los EnsayéBde, Cajas dala Repúbli~l't 
lar.'-:'Oon esta fechase dice al ciudadano Be ha servido' disponer élciudadano presi, 
gobernador del Estado de México, lo si- dente, que los ciudadanos Ensayadore. 4. 
~uiente: ,: ' , '"., ,'> ' Oaja. remitan á la Tesorerla general, por 
· ·Se ha impuesto el ciudadano, presiden- condncto de este ministerio, los pre~?-I:'u~s
~ de,la, República de.las diversas comu- tos de SUB ~~~pectiva~, oficinas; para ,q~e 
nicaciol'e~ ,dirigidas por el gobierno de, ese sean' cubiertos dé los fondos públicos. , 
Estado al Ministerio de Gobernacion, que y lo comunico a vd. para sn conocimien-
}mn .ido remitida. á éste como asunto de to y cumplimiento. . 
sn resorte, y eñ las que manifiesta vd. que Independencia y Libertad. MéXICO, Ju
se haria un biel! positivo á la clase mene~ lio 14 de 1868.-Balcdrcel.-Oiudadano 
terosa é indigente,si se ampliara el plazo Ensayad';; de Oajas"de •• :. 
que concedió la circnlar snprema de 30 de 
Setiembre último, para q ne se' pusiera ti 
los indígenas en posesion de los terrenos 
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Julio 14 de 1868.-lIfi"i,·':ri,j de Fomento, 
-Circular-Mando ." '·,,-:L,.j loA, yastoB 
del ramo de Fomeut~· ,;" ¡¡(¿.jan. por ~ 
Tesore'ría general. . 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio.-Seccion 4ª-Circu
lar.-Desde .. l dia 1· del corriente, que coc 
menzó á surtir sus efectos la ley de presu
puestos generales, quedaron consignados á. 

la Tesorerla general todos los gastos que 
se hacian por este ministerio •. En conse
cuencia, ocurrirá vd. desde el presente mes 
á la exprésada oficina por el importe.del 
presupuesto mensual, que se le tiene seña:
lado para los trabajos de la Direccion que 
es á cargo de vd., para lo cual .se remitie-
10D a.l ciuuadano teBor~ro_lo8 Jatos. nece
!!lanos • 

. Tambien mandará vd. á la miama Te
sorerla la cuenta mensual y demás docu
mentos relativos, cuidando de seguir man
dando á esta secretaría cada fin de mea, 
como ¡¡e ha hecho haata aquí, las memo" 
rias por duplicado de los trabajos ejecnta
dos ensu "linea, y copia d.eL corte de caja 
que vd. pracJ;ique. 

Independencia y Liberta<L México, Ju· 
lio 14 de 1868.-Balcdrcel.-Ciudadano 
.l~geniero a .... 

NUlIIERO 6375. 

"JUlio lB ae iB68.'-Ministerio de Justicia. 
-Circular.-Declam gIre loo tribunales 
de circtuto son competer,tes para la 23 ins
tanc~a .de los. juici,08 m,~litar~8. 

Secretarlá de Estado y del despaChO de 
"Justicia é Instrnccion pública.-Seccion 
11-Hoydigo al ciudadano ministro de 
Guerra y Marina loque signe:. 
• ' La Suprema Corte de Justicia de la n .... 
'mon comunica' á este ministerio, con fecha. 

"15 dei actuá1; que se" ha declarado ineom 
'petente para conocer en las segnndas Ins· 
tanciaa de los juicios militares. En vista 

X 

de esta" dec1aracio';," el "ciudadano' presi
dénte se .Te en'el caso de resolver'sin de~ 
mora cuá.l' es el tribunal á" donde deb'; 
ocurrirse para el cono9imiento de esas se: 
gundas . instancias; cuya -Paralizl'.t.cion oca
sioo"arile, grav1simos perjuicios ~ multitud 
de acusados, pues qu~ su prision se prolan,;. 
garia largo tiempo hasta que el congreso 
resolviera este punto; 11 la disciplina del 
ejército,' por la suspension de los juicios 
destinados á conservarla; ,. á la sociedad 
entera, cuya p.az depende ahora de esos 
mismos proceso~. por tene~ que juzgarse 
militarmente á los' conspiradores y trastor
nadores del órden, conforme al decreto ex· 
pedido por el congreB<t en 6 de Mayo ú1ti
I!!O; A'reserva, pues,-de ocurrir oportuna
ment:e al legislador, para, que-resuelva. la. 
duda que se ha considerado existir: en es .. 
tu materia, y" que parece confirmada"por 
1 .. decJaracion de la Suprema Corte, el gO'
bierno, atento á la. con~erva.cion. de la: pri .. 
mera garantla de todo acusado, la de te: 
ner un tribunal que lo juzgue, á 1 .. defen
oa de la disciplina militar, sin lacÍlal la 
fuerza armada no "pue~,e servir para sno¡" 
jeto, y al mantenimiento del órden y la. 
instituciimes del" cual' se haya especial_ 
mente" encargado,acepta la" responsabili
dad de declarar, sigUiendo el espíritu de 
la Constitúcion. y las leyes, cuál ea ,en la 
actualidad"el ti-ibunal á quien corresponde 
conocer de dicbas instancias. ," , ' ,", , "[ 

Habia creido primero el goblerfloque lo 
era la Suprema d'orte de la nacion, á quien
sometió BU parecer cOn las razones en qué 
lo fundaba. Lasp¡'incipal~B consistian 'en 
que los juicios míiitáres 80n de la comp&' 
tenci .. federal, 'pues que 'en ellos hay con" 
troversia ~obre aplieacion je leyes federa' 
les, y "en "ellos es parte de la Federaeion, 
circnnstancias qU& conforine_ á las fraccio
nes l' r 3' del arto 9rde' la Constitucion; 
hacen que correspondan á los juece,;fede-

., ••••• ,0 

rales. Hay controversIa e¡¡ esos' ]UICl.OS, 
como 1 .. hay en todos,y" son federale~ las 
leye; que tratan de aplicarse, pues 'porIa 
fraceioIl 18, arto 85 de la ley primaria, so:. 

50 
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lo pnede ,expedirla~; el congreso' genoral¡ 
ye.nsu cu¡:npl¡mi~uto cestá i.nt~!esada l,! 
1!'eJ.el'~cion~/de q\1:iell' ,exclusivame.n,te" ~~f" 
pende eL :'ejérqito.· .Tambien sucede que 
la-Federaci~n, _~!rpart~.en esos juicios pues, 
~n toda. contieuda criminal hay. nn ~cu
.ador, real' 6 onpuest'!' yen los juicios de 
que satrata hace este pape¡: eUloc.l, que 
obra primero-coIDq- j~ez instructor bajo la~ 
érdenesdel comandanto militar,y conclu
ye ,sus funciones-pidiomlo. formalmente la 
aplicacion de la ley en Dombredela Da
cion, _es decir, de Ia.- FederacioD, y" no tia 
algun Estado, -aun cuando en él se. siga el 
proceso. -'~ , 

>, La única objecion-que pudiera haeers~ 
e~ ·que elart. 90 d.laCarta federal, depo
sitaelpoder;judicial de: Ja:Fedetacion, 6 
sea; BU "_ejercicio,- ,uen .:una Corte Suprema 
de;J u;;ticia y tID los; trihuna¡es de distrito 
é: ~itcuito.:r:Se --dirá;: pués; 'que; en este ae':' 
tlculo nd est~n.iDc\uiQos loa tribunales mil 
litares, y que de consiguiente'no SQn fede:
ralés!· .El' gobierno· cree que níi a~tlculo 

córistitucronal .no debe Dunca enienderse 
aisladamente;, ni· niéno~ .pará. deducir: P'li' 

- eonclusióu·u,!:absurdo,; ,La Constitucibri 
riüsma; euou 8.rL' 13,;estahlece e\fuero dé 
gneiTa; parac los delitos Y' (altas ·que ella 
iúdica,_ 'y' de consigwente:-' esta.blece, ,tam
bien tribunales militar",s,· qne si n"fueran 
f.llerales, tampoQo,serian: de 'losEstado., 
y uo podria decirse'cuál era la fuentec.de 
8Qjuris<liccion .. L, \ >. >f';;.; ,J.,>, .<~: 

-1. -:.L~', org~nizacianJ.de ,e~s,"_ tribunales es; 
peciales debia .. 'i"r ohra -de, una ley ,poste
ríor á. la CODstitucion,;y; e"a -ley .8a¡l!~ en 
efecto en \1 (le.Abril.d~,!8fi2:P?,,,lg'f' 
bierno investido de facuItadesextraordina
ri~s¡. En .eIla Be refo;·m~elde_creto del ge
p.er~l 'Jo~ollfort, expeditlo; en vi~t~d. de l~~ 
ini~ma~ la~~l~~~si-quifm lo pro~ulg¿ ,con 
fecha 15 <le SetIembre de 1857; el; decir, 
ím dia áutesde comepzará regir la 6ons
tÚuciou~ Estono.obsóa.nte, ~1 decr~io- ~~ 
1mbia~o:Isir!e;~d~.vigente h~stá~lft6uCe", 
;En. él se disponia que Ia,Sup,ema . ()ort~ 
con.o~lerll:4~ ),as ~egünªas,! yuun 4eotras 

- Q~ 

instariciaR dé l~sj~.ici.os miJ~tares, confor-
. me á la ley de 23 de Noviembre de 1855, 
que'determlnaba el mixlq cori;que·-ese'iri~· 
bUDa:lsupremo se erigiri<~' el¡-~¿ú·te ii1a~ci<\I. 
La ley ,le Abril ~le lS62dispo¡;i~á sufez 

-que en el Di::ltrito federal conocieran de 
las segnndas-iuitfüiCias ti qrte D:ie -c&tltrai· 
go,: la SupreI~a' dórte Je"Jn~ti¿ia;-.'fell 103 
Estados sit!fre'speCtivos tribnoaleé' supé~ 
rior~s. ~1 motivo de- esta. clb;posicioll en 
cri'anto :á los E'stados,: -párece haber ~i{lu 

que -por entórices--se' halIahán j:H.lpári;q 1~ 
108 tribi.úiale:.t de distrito y- de eire,lib,Y en 
virtud de las expresada~f fticuTt.!tlles'.-- FalJ 

b:ndó hoy ese motivo', 'pues' qli~ s-6:-liullan 
futwionando; todos'los ttTbunAle~ ¡le IR'Fe~ , 
detacio'n~ -creyó---ergobierno- qrtefuebia con1 

sid"rarne vigetite l~ l"yde 1862, en la parte 
que·'cóín'etiaa' rac'Supremíi ·C'Jfle las se· 
gundas instancias de los juicios militares 
séguidós "oei d¡,íttito, ·Yrespec¡(¡i ll ' lo~ de 
ios Esta(ló4~_ 'qúe""póF :ignakrad le --i'8Z0rl 
córres'~otlderiá.rt ianihlen díchás i!ista~éiáS 
al tribunal supremo: .'c o'·';,, ~ 1" .','."" 

•. TáTeseran' los fmida'rri~ntos~é ia opi
-biañ- del ci~d;daná president¿'gómi'rnÍcadá 
á v,V\;únOI,,;rlé 'esteríiiúrstéfiO ellníe 
~I~yo último; :mas C?~_~,,8e'mejatite ~~'in.ióri 
~gun~ lH(ma~ife~tad? ál "llrin?ip~Ó,' no-h.~ 
sidó confii'ma?lá' 'por'- -la--Stiprema: .Oort·e~ 
que se ha declarado inoompe,tente·'par" co

-nocer de las segun"ª~"~_ ~nstancias en -todos 
los juicios militare::t, ya se originen en el 
Distrito federal 6 en los Estados, acatando 
esa resolucion "c~m>o es debido, el gobierno 
cree_ q1lC .debe ocnrrirKe.?n )0& casosd~ 
qúese, trata, á los tribunales feJerales que. 
o:idiútítianiante "cónoc~n' en :·f~gunda·~ns. 
tancia de Iósjui~io8 eu"qué éstá. int.ere~ada 
'la FederacioI!; '~s-u5~c~r,,~_I~l!i ~I.i:I?Q..~Ie1J de 
ci¡·cuit'!:E;.Ij,efecto, la ley:d,~,2~ dl')Uayo 
de 18.3t:q ue rcfnudiá la ;<le.,20de. Mayo de 
1826, pri~e¡:a:de las,,,qr¡.e ~eei¡Jidiero.n 
liaTa organizar'Io"triJ.uDales dedistrilo y 
circuito, -es-table.ci~9~ ,"~.r-)~ ".Q~iJ¿3~.i~.~~h?- -
de 24, y la .de ~ de Noviembre de 55¡ qu,e 
6n:'parte ~t\~~ q,! ~~?;_s·o.u .l~~' ~ig~u'~e~. ~~~.~. 
pa de ¡ .. comPitfl~ ,'~ es?" yi!)\IU~le~ tJ!l 

J .. 
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primera-, ó-fleguilda iD~tan:ciasi~. q~e na~i~ ciertos delito&, y :faltasi ' <pu'es siempre se 
haya puesto en dUQa BU co~stituciohalida\l . dirá con propiedad que snbsi,t~ ~I. fu~ro 
clespu€s,de .exped.ida la carta de 5i, la cual niili'Úir, .,~COll :solo-"qlie', exi'8tierell:- p'a,ru. 'la' 
nilda dice ~obre las:iuf)tancias: en que cono- prilll~r~'-.;j~'sta~cia;--trib:un~l~s .:'éspéci;:Íles~ 
cerán los indicados j neces,· dejando. este como hoy Be verifica., sin que haya tixpre
punto -á la tegisiacion secundaria. La falta sionnlguna en el texto constitqGional que 
de una ley posterior á ~_uestra actual f~óns·. é-~lja ~s_enl'eJa~t~,8' tr'ibuDaté~::par-~ triaas'las 
titucion, no 'ha-sido ni Imede. ser un-em- instanCi~s: :>' '-.. ! ..... J_ ., .. J___ o'. ". 

barazo, _p-ues,siempre se ha entendido que , R:esumi,endábre·~eri.lerit~ lo expuebt¿, -é_l· 
faltando'una ley orgánica,' se debia- suplir gobi~rñó -"cr~e'>'qhe 'soti-"co~peiélltes para 
co~ otra anterior ~igente de cualquiera es la 8egnt!Ja ipstan~iá:-de _los"':juicios rriilÜ,:a:~ 
pec1e, que nO. pugnara con. el Código fun- res; lo~: '1'<:-ol·r0'c.tl~rQs·J¡fib~iDalés de circúito.; 
da~ental, y_ así 1,0 ha.f:ancionado la-praé~ Cl:e-);'Ó' prii.·_i:ie'l'~· q~e-lo_'~ra 111 Suprema Co~~: 

.tica: _á -ciencia y paciencia del-·legislador,-. te d~: Jm;ticiá, pónlue, entendiÓ se hú.lIaba' 

tanto e[testa materia COlllO ~u otras mu- ~¡~~~'t~Ta I~yd~ 9de'i\1)l¡¡d~ 1862, par: 
~. ,-' o,. , - ',: _,'. ' .. : " 

chas en que U<;l Se' han expedido leyes or: fe' en su texto y,pa;rte en su espíritu; mas 
- -,-- .-,"" "" "-- .. :" - ~ '''',.. + 

gánicas. Todo podia _concluirse de_ la in~ sieIHlo' e¡.<ta creenciá Íncopciliáble CDIL la 
terpretacion constituciqnal, rnénos que por ;~cie~ti'te (ie~lá~·~dió~ ¡(i~ },' misma Slipreria'¿ 
falta de legitllacion secundaria no-hay ,fuil- Corte, l,a ref~rPla' en !31's~Dt-id~J~X,pfes'ado: 
cjonarios á quienes ~currir pata ~acerefeG' C{e~e' t~'d<tvfa' que los juicios militare's" sh"n) 
~i~as. las_ prim_erfls,_ gR.raptías, e.ocialts, ,lOE? ind_'idabletriehtl~. ~de'la eompet-e¡{éi_a_ '~e'Ile~ 
pfincirales fines de I"·niism" COIlstituciQn. rald.e jos'tr¡b,jrj~lesáe la -ped.eiidón,· i 
-', Ahara.bien,Jas citíulaiÍ' leyes disponen que á f .. b.de 10$ h'ibJD~Te~espec¡~le{é¿i 
que, tos_ trihunale!·a.e: circuito-~an los de esta líne~~ se:d¡h~'ocurrir\i.-Ios,~~di¿~d~iO~ 
alza.tla 76 re:viSioIl·de .las, sentencias pro- y:com'ú¿es. Eti:to~ ~onclos'-de'b-i~túit~'1 que 

" ' ' . -_.-, ','" '-, _ _ '-', -- _ :; 'r 
punok\da~~por _los jtJ"ec~s de distritOi'Y en tienen _'á 8Ü cárgo -las segundas instaneiru;i 

l~ ,sctualidatl; ~onforme.álJas_ mis,m~s ,le~ ~'li ~~~.1~~.d:~,;~~r~~- '~~¡j-; ~?~~;caií de.:el(~~ 
ye¡;, dichos trihullªles cQQocen,skIl1pree~ entre los féJe-rales,'á nó >,s,~r,la::Supre~~ 
grado de vista; '1: excepGi()~ de:1a~.cIlUsa~ Corte en l'Is causas de resporÍsabilidád,dJ 
de respoDsabilidadde losjuecesdedistri, j;;sju~ce8 de' ll¡strit<i. y~ii'lo~ ""SOS de 
tOf;su8.illf,r~qres. ~o~l,pues, 195 tribunale~ divers~' jerarquüi eA 4'ue-e~pitizá 'á. cori~ 
~oIW1nes de a,egunda, ills-ta~cia e:n,t~'e ~os d~ eer desde la primera instancia. 
la :federacion,. Por ótn'- parte, es bien sa- Tales sOn ahora los fundamentos de la 
billo que cuando . falta lIJl tribunalespe; opinion que adopta el EjecJltivo para lle
~l~, depe __ -,ocurrirse, ~l. ~rdinário,,~6, co~uq varIa á cabo p"rovisio;naImehte y hasta dt?a

,que ,tien~ lfc!o-m~,~rp~ i~_~~odJ,cciqnj.!ie ~n·:m.o~ de- quepa et;l:,sus.,~tl'1buc~~p.e~1 dejaJ?:.do qu~ 
do.,DlI\s,pleno. Por lo .mismo,:faltando losj"eces á quienes corresponde, en.vista 

. ahora,en segundainstancia los trillunaies de la'!'razones' ya'spi:ttitadas- y de !(,s. de
!nÜ.itare~: _que pl3r.t-e~~ec~,~:~-, j~ -Fede~~~i'¿,~ más que mili.ten~eri'·el caso, proceda'ti gUla
;;"ullque _~:~nn_d~ un Arden .e8pecial~ dl1lied, dos 'PO,Ji -su ~lustracio~ y pa.t!.iQtiE!mo, }::qmo 
¿~u~rirse á. ~08 que en-la misma 'línea ~tie- l~ ,_e~ijan ~aj~t8ti~i3.: y: la. con!~nj.en_c¡a na
~ei:1,l~ jur~Edi,:!cio~ ~rd'i~ariá para -es~ }n!?~ .cional enJ~s c~rcunstanc~ toJav1t\o_ anor) 
tancia; No se hace en ,estoviolenciaalgn~ ~al~aque guarda: fa Repú1!Úca. ,'.. .. _ 
na al espiritn de la~Gon.titncioh; qile, ..• e~ . Y)o trascribo .... vd.con el !,bjeto que 
gtl;~ ,_que\J.R., demo~~adQ, :co~41era -,á. :i~l\J ij~_ indica ea,.lt\. pr'~ins~rta ~comum.cacion~ 

. juicio. militares del resorte gel!e~"t JeJ~ ;. Indepelldencia,y Libertad. lIIéxico, ,Tu, 
_F'ooerácion, ,ni .siqniera, se atí:.c~ el ~uero lio, 18 de.J8(jS~;-Igl!acio ¡l1ariscal.~,c, 

especial que dicho c6d.igoestabl~~ep"ra i juez;qe .. ;,.c:¡"" .)j¡, ."." .,;, T.""'. ,i'''' 
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NUMERO, 6376, 

Julio 20 de 1868.-0ircularde la Tesare
, ría" general. - jfanda que las cuentas y 
", presupuesto3 de los caminos Be remitan. á 

la Tesorería general. . 

Tesorerla general de la nacian.-Sec: 
cion 2"-Circular.-Consignada por la ley 
de presupuestos la distribucion de todos 
los, caudales de la ,nacion á esta T~sorerfa, 
han cesado de verificarse desde fin -del 
próximo pasado Junio por el Ministerio de 
Fomento los pa~os que hacia á" todos los 
ingenieros" directores de cam~nos: en con
s.ecuencia., eBt~ oficina. seguirá en lo de 
adelante cubriendo Jos presupuestos de 
Ú>dClS los caminos señalados eIlla mencio
nada ley, para lo cual es indispensable te
ner á. la vista" el respectivo eN te ne caja 
correspOlidiente al citado Juuio, que exi" 
girá vd. al ingeniero que por razon de su 
encargo" se encnentra radicado en esa ciu
dad, y en lo sucesivo lo seguirá remitien
do mensualmente, exigiéndole además la 
cuenta comprobada de las cantidades in
vertidas, que remitirá igualmente para su 
revisioD, en los términos que previenen los 
artlcnlos 15 y16 del reglamento de 13 de 
Febrero de 1StÚ. 

. Independencia y Libertad .. Mé:Xic(), Ju: 
lio 20 dé lS68.~ftL P. Izag,,¡rre. 
-.' - ., 

~, . 

NUMERO 6377. 

Julio' 20 . de 1868:é-:M;nÍ8te'rio de Gober
. fÍacion.~OirC'U7ar.-Excita ,1 108 go~er
.nadores á.q .. e cuide .. del cumplimiemo 
de las leyes <le "eforma;"" , , 

Secretaria de Estadoy del despacho de 
Gohernacion.--Seccion 2'-Las repetidas 
queja. qlie el ciudadano presidente de la 
República está recibie~do diañámente dé 
las autoñdades de los E.iados de la Fe
derácio;;,8ohre ·108 m~dios reprobados de 
que el clero sigue usando, no Bolo para 
elñdir los preceptos de la. leyes de "refor
ma, .ino para concitar contra ellas el odio 

popular, lo han" determinado á considerar 
con la dehida atencion este aSunto de im·~ 
porta~;;'"' vit.l p.ra la Repiiblica, y dictar 
las r&J.~di·J¿('~ fiue-ha creido'más conveníen':: 
tes; no Rolo para asegurar el Tespeto que 
á la I.y dehen todos los habitañtes de Mé-" 
xico, sino tambien para cúidar' con empe
ño de los intereses de la reforma, que tan
ta sangre ha costado al pals, y de la que 
tanto bien espera el porvenir de la Repú' 
blics. - • 

Desde que la ley de '12 de Juli" de 1859 
declaró que existe una perfecta indepen
"dencia entre los negocios del Estado ylos· 
de la Iglesia, el gobierno "ha cuidado de no 
intervenir en' manera alguna en 108 asun· 
tos puramente eclesiásticos, garantizando 
al clero la más amplia libertad en el ejer" 
cicio de -sus funciones espirituales. Diver'· 
sae leyes 1. circulares posteriores han con'; 
signado aquel precepto; y en todAS se ha 
procu,sdo quitar á la antoridad civil la 
ingerencia que ejercía en los :asuntos ecle· 
siásticos, "conforme á I,,! antiguas ley e •• 

Cuando apénas comenzaba oí plantear. 
se; en medio de la,guerra civil más cruda, 
la reforma en Jo! pals, ·108 gohiernos de al
gunos Estados creyeron que seria del to~ 
do imposible establecer ~l registro civil 
entre nosotros; si no 8~ sancionaba el curn" 
plÍmient(} de las leyes ~elativas.con penas 
más Ó ménos: severns,>:cintra los elé.;gos 
que s6 oponian :\,: su cúniplim¡"ento," hasta 
abusañdo-sacrflegamente de su ministerio. 
Se exigió por esto que ningun clérigoad:
ministrase 10. sacramentos del bautismo 
ó del matñmonio, sin qne ántee se le acre
ditase "debidamente que los actos civiles 
respectivos estaban en forma registrados; 
se castigó con diversás penas á los curas y 
ann á los interesados que fuesen á los tem
plos ántes que á I~s juzgados def Estado 
civil, y be dictaron,' en _fiD~ otra"s di~~si
ciones, inspiradas:todas por" "el deseo de 
obligar eficazmente al clero á la obedien
cia de" lá ley, ' . ., " ". 

.. ' CnRndó él no desistia"a1!n de BU cñmi
nal empefio de ah~gar en' sangre los pñn-

,. 



cipios que la -reforma conquistó;* cuando 
pafa defender esos principios era -preciso 
hasta ap~Iar á. una severidad. extraordina
ria, los gobiernos de aquellos .E,tados hi 
cieron bien, 8ancionando la ley con aque
llas penas. Se 'tratabaentónces de que la 
reforma-se planteara, y necesario era cás· 
tigar á sus enemigos, que'- con todas sus 
fuerzas la combatian. 1(:1 gobierno de la 
,República, qne comprendió las causas que 
la conducta de esos gobiernos determina
ban, se" abstuvo de censurarla, encontrán
dola. patriótica y conveniente en esas cir
cunstancias. 

Pero apénas éstas p-";aron, cuandó el 
mismo 'gobierno exigió que la independen
cia entre el Estado y la Iglesia fu~ra un 
'hecho. Lo que la guerra legitimaba,Ioque 
el dificil estado §ocial durante el año de 
1860 hacia necesario, ya no podia acep
tarse como licito despues que la paz y la 
.necesidad de reconocer las consecuencias 
de los principios de reforma, obligaron al 
gobierno á exigir el pleno cumplimiento 
de la ley. La circular de 15 de Agosto de 
1862 tuvo ese objeto. Consideró ella que 

. pedir á los interesados la prueba del re-
,gistro-civil del nacimiento 6 del matrim<>
nio, para que lo~ 8~cramentos respectivos 
pudiesen celebrarse. c:anónicawt>-ute, era 
contrariar el espíñtu de las ley;;;, 1~ ref0r
,roa, manteniendo una anómala dependen
cia entre el Estado y la I,;Ic.iR. El g<>
bierno cree' que la ley civil no puede, no 

,debe exigir requisito "Iguno pam la cele· 
_brscion .. de 108 actos puramente: re!igiososj 
,que 1" autoridad no debe i~poucl" condi
ciones -á ]os ministros de los cultos para _el 
ejercicio de sus fuociones ecle.siásticas; por
que hacerlo, á tanto eqnivaldria, como á 

ejercer interyencion en los asuntos reH· 
giosos, 6 legislar sobre materias eclesiásti
cas, ó romper la inde¡.endencia que el Es
tado. y la Iglesia deben tener, segun nn-es
tr"s leyes.-':"Inspirado por tales razones, 
,el gobierno ha estado exigiendo el cum
plimiento d.e aquella, circular repetidas 
veces. 

89'1 

.. Pero como el clero'está aúO,mal aveni~ 
do con la reforma y no cesa J,e hostilizar
la por: cuantos medios. encuentra; fecundo 
en recursos, ha abnsado' de la libertad que 
la ley 1 .. deja en el ejercicio de su mini.·· 
terio, y en muchas partes de la Repúbli
ca, ese abuso se ha llevado ya hasta el es
cándalo. Se excomulga en unas partes' 
los que' obedecen la, ley y registran sus 
actos civiles: B~ ni~ga el matrimonio canó
nico al que ha celebrado el civil en otras: 
se predica etI algunas contra la ley, y' en ' 
todas se procura que el registro civil nó 
sea la institncit>n que la reforma qniso 
plantear. La independencia de la Iglesia, 
que deja á 108 ministros de los cultos la 
libertad de -arreglar, segun sus creencia9, 
-sus actos religiosos, no permite, do_seguro, 
á ninguno de ellos, que conspire contri!. 
el órden pú~lico, que predique contra la , 
observancia, de la ley, que haga del· des
precio de ésta una virtud. El gobierno 
reputa á cada uno de esos actos del clero 
un delito más Oménos grave en el 'órden 
civil, y sin pisar siquiera el umbral de 108 

templos, cree de sn absoluta competencia 
ordenar que esos delitos no queden sin 
castigo, p¿rque en ello no se trata de' aa .. 
tos meramente religiosos, sino de delitos 
que afectan el órden públic@, y que 'cien 
bajo el dominio de la autoridad civil. 

Nuestra legislacion· vigente así]o tie~' 
ne por otra parte definido;, Elarllculo 23 
¡le la ley de 12 de Julio de 1859, castiga 
con la expulsion de la República, ó cOn 
las penas de los conspiradores" á los qne 
a'ireeta ó indirectamente se opongan Ó de 
cualquiera manera enerven elcumplimiéñ
to mismo de esa ley." El arto 23 de la ley. 
de 4 de Diciembre de 1860, castiga al mi
nistro de un culto, que en el ejercicio de la. 
funciones de BU ministerio, ordena- la eje
cucion de un delito ó exhorta ·á cometerJo. 
El arto :f'! de la ley dé 30 de Agosto dp 
1862, dispone que los sacerdotes de, un 
culto que, abusando de su ministerio, exci
taren el odio ó el tlesprecio contra; lasle
yes 6 contra el gobierno, se castiguen 90n 
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la pena de :uno' á: tres años' de: pnslOn .. 
Otras diversas disposiciones, "qne tambie'u . 
están vigentes _-,y. que ~seria inútil citar 
aqul;tienén la más cabal aplicacion á to

-dós esos casos de rebelior1, que erclero es
tá. diariamente cometiellJo 'contra, todas 
las leyes de, refórrna; 'y:IÍlUy _especial men
te'contra la del registró ei vil. <.-

.. Cree el' gobi~rno qué la aplicacit>n ,rigu
rosa. y: eficaz.. d6 esas leyeH~ segun loa casos 

: que se' 'presen ten,-- bastará-'á.'>¿hligar -á - los 
clérigos, 'aún.. recalcitrantés, I'ftl : respeto y 
obediencia dé la ley;y estoguardandó,]a 

.. Independoncia, Constitneion y Réfor, 
ma.-México, Julio 20 de 1868.'::'" Valla~
ta.-Ciudadano . gobernador del, Estadó 
dé .... _ . '..; ..... 

,:' 

:', . .,' ,~ 

. NmrnRo 6378. 

Juli~ 22 de1868:,,-j¡.fi~isfei-io de l!o"Únid. 
'j ~Gii-c1ílctJ~.¿Decl&n:i -que' no Son dL7iun .. 

dablRs leal minás':,_$ino hasla' 'que h.ayan 
, tratiC1tlTúlo)08, plafos 8,eñalado,8 "-PC!J~,_~ 
«:orden,anza. " 'f 

-, :', ;; ': :-,-:,,,;) 

autoridad -:'civil' -·tod~s loti" fueros que .el 1\linisterio de Fomento, dol~biZ~cÍoli, 
_principio: de -la, -irideperidencía entre', la Illdust-ria' Y. Comercio.~Séccioti "2ª~bir-
Iglesia'yel Estado mérece .. C,)mo .ta, .... .... . . 

cular:~Con 'moti:vú 'de-'una consulta diñ-
,trenlo 23 deladey de. 12,de Julio' citado'gida ," esta secwtar1apór la diputací¿n 
,determina. que; 'segun ,que <~l.gobi-erno ca- . "'de'ÍiliIie~ia 'de- Pa,chit_da', liobre sí deben ad
¡ifique la 'gravedad .dela.falta, lo •. culpa- 'lilitír denuncios de' !as mi~as'qne:han ~s
blesserán,'ó .expnlsados de 1~,.Reptlblica, tado amparadas' 'por' .eéaian ldel' gobief
ó _-éotisignados á-, la' ~utorida.d.jtidicial_; ¡la :no'{ hímediatámeúte 'que ·terminen:' e'so~s' ' 
'·Y8 que esa. -di!'3pos.icion. tenga, -CUIDpHnli~Il- _ '~unparos, se dictÓ la-'l'esol~cioh siguiente: 
·to, se:hace necesariQ que ,yd,; en 10s eaHilB ;" Se 'tUl imt:me8to-el ciu.dadano-'lnesiderrte 
.de que ella se ocupa,dé cuenta al 'supro> de la\;oíU,úiicacioo' de vd:,:de' 9 del :"(l
mo gohieroo;iófoflll'áI!,dole: lü ~onveniE;mte, t~al. -en" que parttci'ín; :qu~- el-amparo coíÍL 
para !que .. , é!jte " pueda _resolv_e}';JQ qq~~ Ee 'c~tli(l;) --por t/Lgobihno ~'~vañas mif1i~- ,·are 

. dehahaeer." En t6,losJo~ demás ca '0. ,. . e~e~ dl)~trit(j; ha_;t'enninado e-16 del-misnió,· 
qua 110 ca~n baj~ el tlomini.o ~e~ ~:~ ~rtiuu: ' -y~tbn~ulta' ~i ~leben"con~41~rar8e-'ooiriá de
lo,: sino ~que están .pre.\'ls.t:os. -!:Ln~ 9..tr,as :!~y~ ... , '-nú fl!cTa.b1e-;; de!sHé'e-sa'- fecha, 45' si desue_ella 
'Yd. se, ,se,rv"i,rá _cuidar dEi-qu~ ,é:á..,-l8- li-e~f1.,e:fi, '-, . , . 1 ., . i:l,;rhe-u'coril¿uz;\"rié-á cí)iltar'Iús'cuátro' 6 'los 
cazment.e :o4servadas~' De,éJ'<ta Iuur;¡era:,. Ja ·0l:1.:-)" ~e~cli ti'e ',ábanJÜI~o qt.1~ 'e:iJg:~úi-:las 
-hostilidad que: Ee: h~,ce-- CQnt_rá ,I~_,ley '-del, "(¡flfei;allZtl8 de lllill~'rü .. !e~' ló~ 'artié'uloff 13 
registro- civil; y.. en' general" ~olJt.ra,:to'las. 'y 1 i' ¡le) tttu!o 9 , '- piln{- que -las mirias ptie~. 
las de,J'~fo.rD1a', :sa'·mit:ani., --CPUlQ ~t:be : ser, -dan :ser--deuUllmau!es por desiertas. ,c. ¡-<d' 
como un de!it~,¡'J su c~st_ig9- iPlpeJ~rá _que El IUi_SlllO ciíiJada[i'o~' presidenw'; se'--lÍa 
en)o suéesivo ;6e- ',~epi"tan ,.los:', e~cáw~all}1' servido re~olver"Hé' diga á vd. en c6ÍlteBt~
que' tan .fre<!uente;s,están"ijiendo -'en, e"to~ ciálÍ

1 
que l:iieudü'efa-mpara {¡ira gr·acia -con

dias. - .-' .. , .-- fe';' ' cedida al dueño' de' la' mina,' ¡X>f -1~' erial 
Por acuerdo del éitidadan6 'preSI~ente, 'qüed-a--exeI1Íz) :de CUnlplir-con ciertas pres

-e~cargo- á' vd. que Ém la' co:npr~risi~m, del (!ripciü-ue~ dé -lá.'!i-orden~nzas, y: libre :-P9r 
Estado de suinand,,; secilill,; del eficaz lo mismo de la pena de' perder']a'miria, 
-cnmplimie~to d~' est~B prevericiones; . que éil que' hubiera incurridcf si 'no gozara' de 
á 'la ;'vez 'qúé-." respetan -', la : indep~ndeIlcia e¡.;~ conée!Siou; cuanuo: é8ta: cesa" no puede 
-del-Estado t la Iglesia, no toler~n la ¡-m. exigír~1e uU1\, -'Cth;a.~ ~ue el'-riumplimiéuto 
:ptuiií:lad de los delitos 'que el chiro slgu:e de- las -IJre¡;¡crilJcio:nes'"de: que~ estuvo. exi
-eómetiendo, siivié[úÍó ~Ilas de' todas 'iua:.. ~mi.Io:- ademá:.;~::previénén: las, ordenanzas, 
-nema parff"ás~gurai-I~·ptilitual 'úbservar~-- -1.lÚe eq,aot!u- \lrta.:ruiua ~'de.Ílunciada. por 
ocia d·e'la' leyes' dilr'eiórina'." •. , J, • ...;. de,ierta, para que sea adjudicada. al::de-



nunciante; es neces'atio que ~ste' prl1eb'a 
'q~e ha e~tado' abandonada' por cuatro me· 
Bes seguidos,·ó por ocho, con las interrdp~ 
cio!!es de que habla" el arto 14 del tit. 9, 
Y nó seria: justo en niánera-álguna- 'que el 
tiempo que la mina: e~tt"ivo -'abandonada:, 
'porque fU dneií'ii"disfrutrtba' de' un am-pa-. 

. ro/ ])udiera 8eT~ir" de prueba' para'- justifi
-cár su de8~r~ion; que por'-estas razo'nes 'no 
;'pllédeb' ser--denurtciábles iÉ1'S ·'minas Iueg~ 
que -t~rmiBa el;arnparo~e que'ban-disfrll
tado, sino rolatn"eilte' des'i1tú~s' qUtr1tay~'n 
trascun:ido los- tél:b:.iírioS señ~laaog~'en -loS 
arttéuiós 13" Y 14 del ttt':"9delás'ófde-' 
'rianzas d~' ¡¡¡¡heria;'_ sin 'qu¿;los dueñós' de 
las minas hayan ,cufuplído-e¿n"10 qTtie ~n 
eSOR mismos artícl~l_os~ se previene. 

y como los fundamentos de esta reso·: 
lucion tienen- _igu~l fuerza , cualquiera que 
sea el distrito~lllinerar¡eti- que ocu"rr~n los 
casos á que se. rdiere-, lo;,comupico á :vd. 

:pGr 3c¡lerdo delciudali~n~ presid~llte, ~
ra que- le dé.óexacto -cumplimiento. ' 

Independencia y Li~ertad. l\léxico, .tu
'Ho 22'· de" Iil6S.'..:.:Ba¡eál'cel.e::..:Úiúdadano 
"prilllerdiputaaode Jadíl'tii.eiÓnde mi-
-netia '(le & • ::. ' " : 

;j" > :j)!.." ._ ;", ,. 1 < ',' • -

.,;.:", 

NL"fERO 6379. 
-r 
J tll,'o, 22' d~-'l8(j8~---1.1i{¡ddel·~~() de llac-ien
'''t!H.- C-¡i.:c·p/.LJ· . .:....:.Jf(;;tflr~ f{U~ lc'B /U1ÚI08 

::.:; e.c;pf'cjalf"¡r-dFl-~lnJti;,ü:J··io 'dI! "Fo,i1tf:nto 8e 
E.~) entérHi- 't'n -la T.:wrtda gtnel'ul.. . .- -¡ :.', 

e: .;',_ c_' !._, _r'_: ,<; .- -' " .~"-; '" .--_ . 
<' Seeretaria, deE,tado Y del despa~ho d~ 
:~~S!tt~l(i~-_ i: _~I'é\li~? JJúb!ico.~Secci!?(l: '~ª 
~E~tandó d\:!tetIlliuadoen la' última Iey 
d~ I;.resn'b~·e~t~s:-q~~ 'l~ Te~o~erfá general 

¡ ~ , ; .. . -' ><., _., ". " " . -, -- . ,:-'-.; 
de la Il~~i_OIl, ~ea la, uflcipa que- :di~~ribl1ia 
-en los di'ver~o~ ramOB de la allI~ilJi8tracion 
;pdbli~a, toJos los --fo'ridu:~: ~l~~e '1m r~cauuen 
'eI{Ia~ de la F\:!J.~l·aci~~J-; .ei ~idjadarló pre' 
'~ideute di':-pvl1e- qu~-e~a ~aÚ~lia re~ita' á 

dicha. oficlna:-l,~s q ue"e~tauau' CO[Jsigllados 
al _1\1íúitiferiu de F~~~éu't(;I~' ~iu' dihtra~r- rd~ 
e1tos 1).11 -á¿lo pe'ti~-'~Ül ¿ti~~ ~~'t~I;(/ioúes po~ 
sagraOdas-: 'qü~ 'f.:~a l~'. ~ A¡iill'i~fil¿; -~J -vrev'ienet 
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que deducidos sus g"sto~ ""turales "con' 
forme á la ley y las órdenes depago:que 
se le hayan librado por este ministerio ó 
por la propia tesorerta, mande á ésta el 
sobrante de los 'productós genérálesque 
re~.uda¡"ellla forni~a que se tieneorde-
nado. <, ' •• , • _ 

Independe~cia yi 'Libértad.México,Ju
Ji" 22 "de 1868.~José" -AL Garmtndia::::" 
Ciudadano auminHradordÉ> la ':aduaDa;,':. 

-""-"- ~ 

" NuMERo 6380. 

J"lio 24 de. 1868.-'-MinEsteriode"Fomen
.tO.-Oú·c'Ular;-1J1anda- que los : ensaya .. 
·dores de ca}as hagan anualmente una 1:e .. 
gulacíon de los- costos q'lte-Ias operam'ones 
de la C2sa de fllOneda o'l"espéctiva hayan 
tenido en el año ante'i'i01'. 

j. : -. :-::." ::; ;' _. f -, I .,' 

_", .1\f~nisteri,o, .. ~e· !?~mento, CQ1~nizacion, 
I ndust,ria y Comercio,-:-;Seeclon 2'-,-Cii
cular. __ Laley d~ p~~s~pue.to~de, iníié~ 
sos d~ 27 d2111ayodelprésentéaño, ha • 
consignado á la Federacion ,elprodu,ctó 
~e los deiech¿s de fu~dieio~ yensai~ qu~. 
'be_ re'caúdau"e'7 Jós. ensaves'de'é~jas ,de-h\ 

RéprtbJÍéa .• ,l'efQllo,débhll~? coh,r~J:s", po: 
esos derechos, más que "los verdaderoo cos-

'-- ,'::; '-- -",:.,!., .. ~' '):. ,:,"., -.---' ,'; ':.." 

tos. de Ia.s op'eraclOnes que e-stán destIna-
.. ' .. : .'"- - .. ' ,'o - _i,-.: - ') _. 

dot:l á .sufragar) cQnfúrme ',á ló dispuesto éil 
l'.'ley de 9. deO~tuf¡;';de ',Hl22; y'COnlO 
-e'sos: .,costos :dépenderi d~ Tas',cir~u~st'a'~ci.tg 
locales 'i de la rÍ~~d~c~i¿rie~ ~~'t'álés p~":' 
"ciósós ~e c~~a)~!n_é-ralJ' se'previno en,4-d~_ 
Se!tiemb~e de '[839. que lós eQsayadó~e~ 
dI' ca]ashagan anualmente, una" ~regul .... 
ci9n delós cistos qu~. las citada~ópera~ 
ciorÍes han ténido en" ~I . año tras~úrrido' 

.... <,"', :::' \ -: .' " '. ,'--- , 
la cual sermil. para fijar lo que Be debe 
cobra:r"eD'-eratgúiente.-·'_·"_i_':~' , '_:0" "'--' 
'Yhahiendó couie~z~d;;'eri,Í~'del ~ct~~í 

'el añO' écÓ~6·~ico_en qll;e' hall', de. r~gir' las 
leyes de piiisupuest'os, "':ecoÍnié~do á' vd. 
¡t,;e,' confo""ándose ,¡ la disposicion á;'t~s 
ciiadá,-forin~ y'- ré'mih~,'á 'este: midlsteri¿ 
la' 'iegülacioÍlde qú',;'en"lÍa se habla, pO: 
niéndola ériprácticaaesdé iuegó,para ha: 

• 
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~er. el cobro.de los. derechos, Con el ob. jeto. \ dlos,.!o cual d .• be. raci.litar su enajenacion, 
de que esa.~~ficin~· ~o ~afezca d~ -los IH~ce: se ha servido aprobar 1,30 determina,cion de 
sarios recursos .para la,- ejecucion dc_ sus vd., pre8cribi_~mdo EiOlament~ que cuando 
.operacione8~ á reserva siempre, de lo que 
,este ministerio determille1.en .'vista dejas 
noticias que de .ese ,y deJ<?s den:áR en~a· 
yes se le remitan.· . . :. 

IndependOncia.y Libertad. México, Jll- . 
lio24 de 1868.-Balcárcel.-C. ensaya
.dor de cajas de. " ... 

NUMERO 638L 

Julio 24 de 1868.-Ministe,'iod, . Forré,,
to.- Oií'culCl:r.-Manda que tÍ l08 expe
dientes de -te1Teoos baidios se \ agreguen 
108 escáto8 (l~ los' opoliitorrs' y lai 8~nten-· 
cias definitivas del ju=gado. . 

- . -' 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, 
lll(~ustria y ~Comercjo.-Sec~¡on' l---:-Cir
·cul~r.--Con·esi~ fecha se di~~ al Ó, juez 

• (le di.trito delE,tado' de 'l'ab,,('-~ lo siC 
guiente: .'.' ._" , ' , 

'uHabiemlÓ' dado cuenta' al C. presiden
·te de la Rei~dblica,'de la'comulll('I~CI~)ll de. 
vd., fecha 15 del pasado, e~' h~ que ~l~ni
fie~ta que' 'cuando hay jiIiclós" de opo~icion 
en los deDuncío~ de ualdfos, las.'diligellcias 

...;. de esa naturaleza aume~tan considerable· 
meute los expedje~trls, haciendo esto que 
las copias Mean muy' costó~as ,para los de
nunciantes~ 'originando el rétardo en BU 

despacho tuu'recargo i~'átii en las ate~-
. cione's d'el ministerio al re~isl~i'l~)s ,para su 

apTO b,lCióD~ por "c'llyas raZOD'es ; 1M bis vd. 
determinadQ '.eeguir· por cli.~rda separada 
lo~'jncidentes de o·p¿81cioiÍ', .Y ql{e las c~: 
piak- qu~ Id h~n de reniit'ir al '[~inll'\terio 
conlp!end~n' dhi~alU~n'te los j\l~cios',~e d~~ 
nuncios, lo.s. planos y antb~ de adjudica
¿ion,.lo'que 'désd'é lueb'·o pouia vd. en prác
tica, salvo "l,a resolucion ,8úprema;'-é im
pne~to de, ell<lo, el prim~~ :nlagístrado) te~ 

. niendo en co-n~lderacion '(il~e 1í\,-cou~u1ta
de, vd~ tibn~te, á di~nii~ulr 1,~~ "g~st.os que 
erogan los dennncialltes dé terrenos bal-

haya juicios de opo::;icion se agreguen al 
"expedient~Jos escritos de los opositore~ y 
,las senteneias.·tlefinitivas del ju'zgad.o."· . 

. y deseando el O.presidente que los.d~
nunciantes,deterrenos baldlos en toda la . 
Repúblípa, . gocen del beneficio que pro
porciona esta disposicioD, ha tenido. á bien 
acordar que se circule á los juzgados de 
distrito, con cuyo objeto lo comnnico á yd. 
para su inteligencia y demás fines. 

Independencia y Libertad. México, Ju
lio 24 de 1868.~Balcárcel .• C. juez de 
distrito del Estado de .•••. 

r,;;_, 

. NUMERO 6382 .. 

JuUo 27 de 1868:"'-.'I:linistuio de Fomento • . ' 
- Cin'V),a-¡';-DispGsic-iones 'I'elat'i17as á 
los denuncios de terrenos _baldíos. 

.. '~Iinisterio: de Fomento., CulonizacioD, 
Industria -y 6omercio.~Seccion lª~lr
~ular.-Cün esta fecha ~e dice al C. pro
motor fi.cal del juzgado de distrito de Ta
b~CO, 10 siguiente: 

'iSe recibió Ci1 esta. secre"tarfa la comu
nicaciün de v,l' . fecha 16 de Mayo 111timo, 
en la que nW.lI t!iet-ít ~ que diariamente ocur
ren en CEe j;':,~'1,do'de distrito denuncias 
d~ terreno;; w.l.1fos, Iormand¿)al mes un 
número. cOD!-iÍJ.h·t'fi,ble; que los expedientes 
cursan con Te~!l brillad basta el mümento 
en que cóucli'lr~,:'·"!a. medida, y que' desde 
~ntÚJCes su!'p,:,'ü.len sus gestiünes lüs, de· 
nunciantes, 'hasta que un ¡{¡otivo ex'trafio, 
~omo alg'uu~ opol'iciün; -ot~o _denuncio,:6 
una cue~tion de límites, loil hace agitarse 
nuevamente., -para sálvar la dÜicultád que 
se les presenta, -Que 'así' h~ encontrado 
Yd. en el juzga~ó"'expedientes conclúidoB 
que datan desde 1862, Y algunos desde 
1857: de lo que resulta, que los particu~ 
lares di:-;frutan de hecho los terrenüs des
de el momento énquesecóncl~ye la ,me-
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dida, -sin cuidarse' de pfrgar al erario su 
valor, y euando lo verifican, por los repe
tidos apremios, es sin el beneficio del ar
rendamiento que en rigor d~berian satis
facer.Agrega vd. que la ley vigente an
toriza ese mal porque concede rebajas á 

los poseedores de los terrenos, y lo's de
nunciantes procuran llegar por todos los 
medios posibles al tiempo que les falta 
para obtenerlas. Que además, como el 
valor del terreno se palia despues que han
sido revisados los expedientes por este mi
nisterio, al que se remiten ,en copia saca
da á costa de los interesados, éstos poco 
empeño toman en cumplir con ese requi
sito. Que con el objeto de evitar el daño 
cierto y positivo que resienten las rentas 
<ln el ramo de baldíos, propone vd. que se 
dicten las dos resoluciones siguientes: l' 
Que se deClare que- eldominio de los ter
_renos -no se adquiere miéntras no se ha-ya 
expedido el titulo respectivo-de propiedad, 
estando obligados los denunciantes á sa
tisfacer el arrendamiento de un 6 por cien
to anual, por todo el tiempo que sin ese 

tltnio disfruten los bald/os. 2~ Qne el 
precio de los terrenos denunciados deba 

-satisfacerse, despues de pronunciado el 
auto de adjndicacion,en que el fiscal y 
los iQ,teresados se conformen -con ese auto; 
esperándose, en caso contrario) la deci.sion 
del supremo gobierno. 

"Yhaloiendo dado cuenta al C. presi
dente de la República, de la comunicacion 
citada, tomando en consideracion los di
versos puntos que abraza vd. en ella, se 
ha servido dictar las sigtúentes -resolucio
nes: Que respecto de los denunciantes mo
rosos, debe llevarse á efecto, en todos los 
casos, lo que previene el art: 21 de la ley 
geueral vigente; es decir, que aun cuando 
_no haya opositor en un deuuncio, .el pro

motordebe pedir que se fije al denunciante 
uu término para que continúe~ los trámi
tes, ó el juez fijarlo de oficio, y si el de
nunciante DO ocurr~ere en el plazo que se 
le señale, el juez hará la declaracion cor-

A: 

tespondiente, publicándola, para que otro 
pueda denunciar el terreno. 

IlQue en cuanto á las reb;jas, debe- en
tenderse que la ley las concede á los po
seedores de los terrEmos que en la fecha 
de su publicacion tenian las coudiciones 
de cultivo, coto, titulo ó posesiou de diel! 
años; pero que de ninguna manera se han 
de contar en el tiempo de posesion los años 
que el denunciante t~'nga, de .. tar pose
yendo el baldío, despues del denuncio y 
d:,spues de la pub!icacion de la ley. 

"Asimismo se ha servido declarar: que 
los denuncianres, que no Ocurran oportu
namente á .suministrar los gastos necesa
rios'para las copias de los expedientes y 
de los planos, deben considerarse como de
nunciantes morosos, y BUj~tos 'por lo mis

'moá llis prevenciones del arto 21'd. la 
ley; pero que á fin de facilitarles lam.';e
rade obtener· dichás copias, recomienda 
se tenga' preseute la circular r~lativa de 
esta secretaria, fe~ha 24 del corriebte, asi 
como que no se les cobre sino aquellos 
'gastos que sean de todo punte indispen
sables. 

"Respecto de las medidas que vd. pro
pone para corregir los abusos que mencio
na, ha tenido á bien acordar el C. presi
dente se diga á 1'd. en _respuésta: que la 
ley no deja duda acerca del momento en 
que se adquiere el dominio del terreno, 
puesto .que previene en el arto 19 que no 
se pondrá al denunciante en posesion del 
mismo terreno sino _ cuando el decreto de 
adjudicaciou haya sido aprobado por el 
Ministerio de Fomento, y que presente el 
iuteresado la coustanciade haber hecho el 
pago, en cUY2 caso el juez le hará tam
bien entrega del título expedido por el 
presidente de la República. En cuanto á 
la segunda parte de la misma proposicion, 
se ha servido dispouer que los denuncian
tes de terrenos baldíos, cnyos expedientes 
hayan sido aprobados por ,el ministerio, y 
no hayan satisfecho el valor de aquellos, 
deberán pagar el rédito de ese valor, á ra
zon de seis por ciento al año, excepto en 
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los casos en que la ley permite qne la ex
hibieion se haga á plazos. . 

"Aee'rea de que se verifiqne .. l pago án
tes de la aprobacion' del ministerIo, elC. 
presiuente ha resuelto qne'no se haga va
riacion en la práctica seguida 'hasta- hoy,' 
atendiendo á qué así está prevenido en la 
ley, y tambien á que en muchas ocasiones 
es preciso modificar el vawr_del-.terreno¡ 

· por la verific~l(;:ion "que' hace el. ministerio ~ 
,de la superficie, en cayo caso habria ne
cesidad de devoher ó ~xigir al interesado 
~alguna nueva cantidad,)) • 

'y debiendo tenerse prosente en todos 
los denuncios de terrenos. baldíos. las dis 
posiciones que anteceden, poracuel'do del 
C. preBiden!e ¡as comunico á vd .. para su 
inteligencia y fines correspondientes.' .. 

· ,Independenia .:rLibertad. lIIéxico, Ju-, 
.lio 27 . de 1868.~Balcárcel.-:-C •. juez de 
,distrito del Estado de; •••. 

NUMERO 631'<3. 

Julio 28 de 1868.-Ministerio de Just'icia. 
-'-Resalucion relaliva al código de co
mercio. 

y consisteu en.stablecer I!IB bases gene.' 
rales de la logislacion mercantil, y en ex

. pedir leyes sobre el derecho marítimo. En 
.efecto, la salvedad que se hace de las dis
posiciones que pugnan -con la CODstitu
cion, como habla de la oposicion presehte 
con la leyfundamental, no pue,le hacerse 
extensiva á. las pre_scripcione~ de las leyes 
orgánicas- q\l:e. B~-t1¡e-Ten en lo futuro,' ,aun 
cuando deban considetars6:-úna. e.ml;\n~cion 
ue'dicha ley prinfaria. 

Por 10 mismo, hay oscuridacl 'en este 
pUnto, y eUa puede dar lugar á cuestiones 
sobre la constitucionalidad del decreto,- no . 
solo cuando llegue á expedirse la ley ge
neral 'sobre· legislacion mercantil y pugnen 
alga,;as de sns disposiciones con el código 
que adopta el Estado, 'sino tambien desde 
'ahora sise cree, que este /10 ha podido le
,gislar~ en .algunos puntos relativos al dere· 
'cho' mercantil, quesolot6ca,resol ver al 
congreso de la Union; , .. 

Paracnimdo'ya se haya/l'dado las hases 
generales de esa legislacion, se diráqu6 /10 

ha de haber dificultad alg'u/la, potser bien 
claro que la ley que las contenga, siendo 
de la competencia indudable del congre¡o 
nacional, se sobrepond~ia á la del Estado, 
e~ cuantg ambas no pudiesen conciliarse. 

Ministerio de JusticIa é lnstruccion pti- Sin embargo, podria entónces cuestionarse 
· blica.-Seccioll l'-Se ha impuesto el ciu- sobre si las bases expedidas en virtud de 
dadano presiderite de la comunicacion de las mencionadas facultades, han. sido más 
vd. fechaua en 2~ del próximo p~sido, y aUá de lo qué exigió el esp!ritu de la Cons
'del decreto que la acompaña, expedido por titucion eu su' articulo 72; y si por lo mis, 
la H. legislatura de ese Estado, cou el nti- mo pueden derogar en tales ó cualespun
mero 44, y en 24 del mismo. Por, dicho . tos al código de comercio del E,¡tado; 
:decreto S6 pone" en vigor e-n el Estado el c~estiones que_DO se presentarhln_si des· 
código de comercio de 16 de lIfayo de 1854, de ahor"- se dejase á s~lvo teda' 'aquello 
con excepcion "deltltul<> 12 del libro l,el que corresponda á'laBleyes orgónicas de 
libro V y las dispo.iciones que pugnan con las citadas atribuciones. 
la Constitúcion genéral de la República, Entretanto, las dudas más graves á que 
6 la particular del Estado." Tal es el tex- da lugar el decreto en los términos en qne 
'to del decreto en nn arUculo tinica, y de 'se ha 'expedido, só~ las que pueden pro
él puede inferirse. que no se. han salvado moverse sobre la facultad de un Estado 
desde ahóra, como seria conveniente ha para legislar en ciertos puntos delderecho 
cerIo, las facultades 10' y 15", que confor- ~ercalltil, aun cuando sea para los casos 
me al artlcnlo 72 de la Constitucion fede-que ocurran en nnté;ritotio"sin cierta':r 
ral, cerre.ponden al congreso. de I .. Union, ,determinadas restricciones.' kiln de indi-
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car cuáles son esas dndas,sehace preciso lo á laspersona •• ometidas á' su jnri¿dic
deter¡niriar los pun~tos á ,que~podrán' ex~ cioDj pero eu una quiebra ocnrrida en Pue· 
tenderse las bases generals. de que habla bln, por ejemplo, los acreedores pertene· 
la Constitucionen la fraccian 1O~ de sncientes á otro Estado pourán alegar con 
artfculo 85. justicia que no están obligados á, someter· 

No habiéndose reglamentado nun.ca es· se á esperas, quitas, graduncion de SUB eré
ta materia entre nosotros, debemos ocur- ditos, G cualquiera otra -providencia con· 
¡ir.á la . historia de la disposicion' consti- forme al código mercantil que crean los 
,tucional -á. que me c.otitraigo; para coro· peljudica.- :La razon ,es, qúe no están sorne
prender, toJa.s bUS tendencias y alcance., ~tidos por ni'lgnn capftnloá la legislacion 
,Por la carl~ de 824)a atribucion delcon~, detEstado de Puebla. ~ 
greso general era textualmente <"rlfculo Eri '¡as esperas, cnl':;qnitas6 en'la cé. 
49, fraccion' 1 P):, "artegla~' el comercio' sion de ¡¡¡enes,podrán~legar además que 
_con la.s, ',naciones ~xtranjera9;-Y ,:~ntr~ 108 -la misma-"Qonstituci<?D les as·egura la-oO
,diferentes Estados de la Federacion ytri~' 'servancia estricta de los c¡¡ntmtos, que en 
,bus .d~ los iD.íÚO~.'~. Esta es .la ~aduccion' semejantes casos' -se dispe:psa en beneficio 
,exacta deja, facultadrelati"" que ,da la del 'deudor,' y que solo débéiI pasar 'por 
constitucion,de 10s,Estados-,l:fuidos al con· una dispensa,cuando la hiciere la autori· 

,gresO,de aq~elpaf>j'y porJoquese lee en: dad á quien corresponde; segun la c~rta 
,ladiscusion de, Ia'nnestra<le 57; .ead~vier·fnndamental. 
,te~ queparecill rnuy,vaga á sus "utores,'y,al ',La ohjecion'sobre diap11Dsa ó'meno"cabo 
fin se dividi6 en tres facultades distiutas:. ~de'un oontrato, la podrán hacer aun ,loS 
la ya citada número 10, "para establece~ ciudadanos daPuébla, considerando' que 
las basea de la legi~lacion mercantilj" la ae les ataca mia garantia:consign~da en la 
número 9, para expedir aranceles sobre el Constitnoion de lá~ep¿blica. ' '~~. ~ 
comercio extranjero, é impedir por medio ,Estos puntos se hallan resueltos en los 
de bases generales las restricciones onero· Estados-Unidos, como puede verse en los 
,sasen' el.comercio de ~stado á Estado" y oomentadores 'de su' constitucion, modelo 
·la númerO 15, en la parte relativO: á expe· de lanues~ra en esta y etrosparticulares 
dir leyes sobre el derecho ~aritimo. cons;guielltes á 1 á", forma' 'de' gobierno',·:' : t 

En la constitucion de 10s·Estados-Uni~ ,Allí 6e dm16'al principio si podrian los 
dos se consigna otra facultad, á más de la 'Estad"" legislar en materia de quiebras y 
<le arreglar :el comercio, qua contiene la ~para sus propios ciudadanos ántes de que 
'nuestra delS24, y es la', de dar uoa ley ,el congreSo general diere la ley respectiva 
general 'para las ''luiebras, y baric:.rotas. ~p;lra toda la nacionj y al fin quedó resuel· 
.sI> fundamentofué, que COD frecuepoia se to, f"lr sentencias y autorilade. competeu· 
afectan en las quiebras ocurridas dentro tes, que lo podian hacer, oon tal que no 
,de un ,EstadD, intere"". de acreedores que d!spensaran lo convenido en los eontratol, 
no están sometidos á su jurisdiccioo, por por ser esto mia niodificacion :de la garan
. residir en otro Estado Ó en una nacion ex-, ita -constitucional, que solo correspoodia 
tranjera. Entre nosotros parece que 8e ha.' "hileer a1, congreso de la U nion en virtud 
!la comprendida esa facultad en la de,ós. de la facultad que tiene para reglamentar 
table~er generalmente las "baSes del" Je, lo relativo á baocaro.tas. 

,gisracion mercaotil. Si as! fuere, como lo Tal es la re,triccion que puedenopo
·cree el gobierno) ésta sera' una de las res- ner al códigu de comercio los mismosciu
,tricciones que", tengan ahora' los Estados dad"nosdc, Puebla, al ménos en la ~parte 
,parajegislar enmatarias de comercio. Pue en que é.te altere la condicion~ legald • 
• ,den, ~nduua, hacfilo en'cuanto afecte,io: lós contrayentes, las reh\ciónesJie acreedor 
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y deudor, segun estu;ieron establecidas 
por la legislacion precedente. Ni se diga 
que nuestra Constitucion no prohibe, co
mo la de los Estados-Unidos, que se ex
,pidan leyes dispensando la. obligacion de 
los contratos; pues previene que no sejuz-" 
gue ni sentencie á nadie, sino en virtud 

,de leyes dadas con anterioridad al hecho, 
y esto importa la misma prohibicion. 

Pudiera, pues, haber dific9Jtades en es
te pnnto, aun respecto de los cindad .. -
,nos de Puebla; mas por lo que hace á 
los de fuera del Estado, no cabe duda en 
:que la habrá, porqu~ ellos no están suje
tos en la materia, sino á lo q;"e disponga 
el congreso de l'l U nion. 

. - Lo mismo sucede en otras materias que 
conciernen al comercio -exterior, como e.s 
todo 'lo relativo al derecho marítimo, el 
-~ual ~sÍá- expresamente reservado á la le
gislacion general, ypor su na.turaleza mis
,ma no puedeménos de ,estarlo de nn mo
do absoluto. De consiguiente, todo el Ii~ 
bro IV del código'de 54, que trata del co
mercio marítimo, tendria que excluirse de 
la parte adoptada por el E,tado de Pue
bla. 

De lo anterior infiere el gobierno, que 
seria conveDiente que se especificara por 
la H. legistura de ese Estado que el libro 
III ;del cita,lo código, que trata de las 
quiebras mercautiles, se adopta en lo que 
no altere los efectos legales de los contra
tos anteriores á su promulgacion, y para 
.solo las pers(/l1as sometidas á la jurisdic
don del Estado. De este modo no habria 
inconveniente ni ahora ni cuando se dé la 
ley orgánica que corresponde. , . 
, En cuanto al libro IV de dicho código, 
como trata exclusivamente del comercio 
marítimo, que casi siempre es extranjero, 
y debe arreglarse por el congreso de la 
U nion, á quien por otra parte está expre
samento reservado el derecho matitimo de 
paz y guerra, será necesario que se impri
ma y excluya de lo que adopta el Es
tado. 

Por lo que hace á los libro~ I y JI del 

mencionado código, con la salvedad hecha 
ya por el decreto, pueden sin duda quedár 
vigentes y no darán ocasion á cuestiones 
del género de las indicadas. 

Se permite 'el ciudadano presidente lla
mar la atencion de vd. á estas considera· 
ciones, para' que, si las estima fundadas, 
inicie la aclaracion 6 reforma respectiva 
del citado decreto; no dudando que la 
ilnstracion de ese gobierno y la del H. 
congreso del Estado, les harán compren
der el peso .que ellas tengan, y ya que no 
pueden habérseles ocultádo desde un prin: 
cipio, los examinarán ahora de nuevo, y se 
adoptará, el medio más oportuno para evi
bu toda dificultad, y dejar desde luego á 
salvo en esta materla las important~8 atri
buciones del congreso de la Union. 

Independencia y Libertad. México, Ju
olio 28 de 186B.-'-Ignuci" lIra1·i8cal.~Ciu
'dadano gobernador del Estado de' Pile· 
:bla:' 

. ' 

NUMERO 6384. 

Julio 29 de 1868.'-Ministe,';o de Hacien
da."':'Ci,'cula,·.-Manda que los emplea
dos que 'su/mn alteracion en el sueldo 6 
en el nombre 8e provean de nuet'08 de8-
pachos. -

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-'-Seccionl' 
-Habiendo empezado á regir la, ley de 
presupuestos generales expedida por el so
berano congreso de la lJnion en 30 de Ma
yo último, y apareciendo algunas innova
ciones respecto de las plantas de las ofici
nas federales que se observaban ántes de 
su promnlgacion¡ el ciudadano presidente 
ha tenido á bien detern¡inar que, todos 
aquellos- empleados que por la nueva ley 
hayan sufrido alteracion, ya sea relativa
mente 11 la dotacion con que eran consi
derados, ó ya acerca del nombre con que 
S6 les desiguaba, están en la obligacion 
de proveerse de nuevos despachos, á fin 
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• 
de que con toda propiedad consten en las 
oficinas respectivas 'la categorla y sueldo 
que disfrutau. 

Independencia y Libertad. Méxi~o; Ju
lio 29 de 1868.-J. lJI. Garmendia.-Ciu
dadano administrador de la aduana. 

NUMERO 6385. 

Julio 31 de 1868.~lllini8te¡'io de Relacio
nes.--CÍl·culw·.-R,cuerda la obligacion 
de rernitj¡· al archivo geneml de la na
don los do?'Umentos que expl'esaa _ 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Relaciones Extetiores.--Seccion de canci
llerla.-Circular.-El oficial 'encargado 
de la direccion del archivo general y pú' 

• hlico de la nacion, C. Juan D. Dominguez, 
ha representado á este ministerio la inob
Bervancia de las prevenciones legales re· 
latí vas á la remision que las autoridades 
y otras personas mencionadas en ellas, de
ben hacer para el archivo, de docnmentos 
pertenecientes á las ofiGinas que están á 

su cargo, y los perj :Iicios que al servicio 
público está ocasionando eEa falta; y ha 
pedido. que se recuerden las indicadas dis
posiciones, orden. ando su puntual cnmpli
miento. 

El ciudadano presidente de la Repúbli~ 
ca tomó lo expuesto en consideracioD, y de 
confQrmidad con lo pedido, se ha servido 
acordar, que se haga presente á qnienes 
corre8ponde, la obligacion q ne tienen de re
mitir al archivo general los docnmento. 

_ de que habla el arto 4. del reglamento del 
archivo, excitando su celo por el servicio 
pltblico, que está interesado en el cumpli, 
miEmto de dicha obligacion. 

Para" los efectos de este supremo acner
do dirijo á vd. la presente, espcraqdo que 
dará vd. desde lnegosus 6rdenes para 
que de hoy en adelante sea observado en 
la parte qne á vd. y á sus snbalternos cori
cierñe el citado reglamento, que fué 'dado 
con ero de ley ¡¡eneral en 19 de 

Noviembre de 1846, y cuyo arto 49 dispo
n~ lo siguiente: 

Miéntras que cou los informes á queso 
refieren los artículos 'prec'edentes, y los 
otros datos que fueren necesarios, se pue .. 
de expedir un decreto pormenorizando to
do lo demás que deba contener el archivo 
genera:, y el tiempo y modo de hacerle 
las correspondientes remisiones, se obser· 
varán las prevenciones que siguen: 

I. Los gobernadores de los Estados y 
del Distrito de la Pederacion; remitirán 
~l archivo general -una copia> autorizada 
de las cOD!!tituciones, leyes, decretos y re
glamentoli que promulgaren, así como np. 
ejemplar de la estadística qne se haya 
formado ó se formare- de sus demarcacio'.. 
nes r~spectivas, con los planos que les per
tenezcan . 

lI. La Corte Suprema de Justicia, el 
tribunal supremo de Guerra y Mariña, y 
los tribunales superior de los Estados, re
mitirán cada año un extracto de las cau
sas célebres que hayan conclnido en el an
terior, y de las correspondientes á los reos 
que hubiereu si(lo sentenciatlos en cual
qniera de las instancias del juicio, á la pe
na capital. Tambien mandará una copia 
legalizada de sus reglamentos y aranceles 
particulare.. . 

IlI. ,Todo escribana ó juez receptor que 
autorice algun testamento, codicilo, con .. 
trato ó cualquiera disposicion en que tenga 
interés el erario, ó algun establecimiento 
de beneficencia prlblica, enviará inmedia
tamente una compulsa en papel del sello 
quinto, del il)strumento que se otorgue. 

IV. Los dueños y administradores de 
las imprentas remitirán oportunamente al 
archiyo un ejemplar de cada periódico que 
pnbliquen, y de cnantas impresiones se 
hagan -en ss. 

l', Los capitanes6 primeras autoridades 
de todos los puertos de la República, di
rigirán cada seis meses al mismo archivo~ 
una noticia de las embarcaciones que ha ... 
yan entrado y salido, con expresion de sus 

, nOmbL~S, clases, procedencias, destinos y 
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capitanes ó comandantes, y la lista gené-. 
ral de los pasajeros. _ 

VI. Los RR. obispos y gobernadores de 
mitras, 109 prelados de conventos regula
res, ,los rectores de 'col~ios, .los jefes de 
oficinas y los directores de cualesquiera 
otros establecimientos públicos, remitirán, 
con la posible brevedad;: lina noticia his· 
tÓrica y circunstanciada de las respectivas 
fundaciones de éstos, y varieda~es sucesi
vas sobre 'extension 6 diminucion de fa· 
cuItades y labores, aumento ódeterior"o de 
sus fondos, y d.más sucesos notables hasta 
el presente estado. 

VlI. Al principio de cada año se remiti
rá por el Ministerio de Justicia, (hoy por 
el de Gobernacion); un estado generalquI> 
'comprenda todo el año anterior; de Icm na
. cidos y muertos en la República, con dis
tincion de sexos, edades y demás notas 
relativas, a'si como de lc',~ lIl:atrimonios que 
se hubieren cel~brado en este tiempo;. 
- .. VÍIl.· L~s gobernadores, prefectos, sub· 
prefectos, tribunales superiores, jneces in
feriores y todo jefe tle cualquier establed· 
miento público, que tenga en él libros, ex
pedientes ó· documentos concIuitlos, que 
en·su concepto correspondan ó sean útiles 
al archiv6 __ genera,1, los mandarán sin de
mora si fueren de fácil porte; y en caso 
contrario lo avisarán al Ministerio de Re
laciones por los conductos l~g-"les. 
. Independencia y Libertad. Méxicó, Ju
Íio 13 de 1861il.-ll[anuel Aspimz, oficial 
mayor •. 

NUMERO 6386. 

• 
cas y capitales "aciónalizados que se hau 

. presentado ante la extinguida administra
cion df;' bienes nacionalizados; boy"seccion~ 

'7ª' de esté min'istelio, están tan vagamente 
cOÍlcebidas, que eñ su mayoría 'no producen 
el más leve dato para proéeder á la oenC 

pacion de las unas ó cobro de los otrqs, lo 
que ha daao lugar á qlJe.ya por medio de 
citaciones por 108 periódicos, ó por comu~ 
nicaci(lnesparti~ulares, se haya hecho com
parel~er á personas que,: 6 bien tienen per
fectamente. arregladas" sus operaciones

7 
6 

las fincas'que "pOSé€_n traen su orfgen:de 
propiedad paTtiéular, que jámás han per
tenecido' á- corpóracion civil '6" eclesiástica, 
ni.han. recono~ido en favor de_ ~el1as- censo 
ó. capital alguno, cuya· circunstancia: ha 
dado l.ngar á ,00'igin~r molestia~ y; gastos ~ 
J~~ per~ona8 ~uY<?s :l~ienes fuerondenuDcia.-

. dos, ásf como á- causar -á Ia·oficiu;t._, del Fa.:-'. 
roo, .infnlctu~-o recargo en sus labor~s; di
cho supremo magistrado, tE¡lniendo' en COll

sidera~ioIl que,; si bienes cierto que- la de~ 
samortizacion y naciona1izacion de bienes 
del cle:o debe llevarse adelante hasta. ter
minarla, tambien loes que todo denuncian ... 
te está en la oblig-<lcion de justificar su dé
Duncia con cuantas instrucciones' y datos 
conduzcan al esclarecimiento de la verdad 
de ella, se ha sen"ido ordenar que en lo 
sucesivo no se admita denuncia alguna que 
no contenga tal reqnisito, y que respecto 
de las que hay ya presentada. se cite á los 
interesatlos en enas para que dentr!, del 
término deun meS contado desde esta fe
cha, se pralenten· á ministrar· todos los 
datos ó noticias que tengan, y conduzcan 
á facilitar el descuhrimiento de los bienes 
qne IIUo. permanecén ocultos del conoci-

Jul·ia 31 de 1868.-Ninister¡o de Hac;en. 
da.--Gircular.--Señala los requisitos que 
deben tener las denun,da-s de bienes na· 
cional-tzados. 

miento del supremo gobierno; bajo la in
teligencia, de que los que dejaren trascur· 
rir tal termino, sin cumplir Con. esta pre
vencion, se 'tendrán por desechadas. las 
denuncias que han presentado. Secretaria de E.tado y del despacho de 

Hacie"da y Crédito Pliblico.-Seccion ¡
-,-Circular.-Ha llamado la atencion .del 
ciudádario presidente de la República, que 
el mayor nnmero de las deimncia. de fin-

.Y lo comunico á·vd. á fin de que, ha
ciendo publicar, este supremo acuerdo; se 
presénten en el plazoseñaladoádar el dé
!lido cumplimiento todas )!JS" personas que 
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tienen presentadas denuncias a"te.asaje; 
falura sin el requisito qllequeda,explica, 
do; bajo la inteligencia, de que en,cada 
caso dar~ .. d.la debld" cuenta para resol
ver.lo conve.nient~. 

Independencia y Libertad. Méxi,co, J u
lio 31 de 1868.-J.]JI. Garmendia.-Oiu, 
dadano jefe superior de Hacienda elel Es-

• tado de ..•. 

NUMERO 6387. 

J,¡lio 31 de 1868.:'-Ministerio de Hacien· 
da.-OirC!<lar,-lJlanda que el precio de 
lós terrenos, baldíos se ¡Jivida .. por mitad 

, entre elEstado 'respeclÍ?;o y 1" Fecle'racion: 

,Secretar!a de, Estado y' del de~pacho de 
HacienUa y Crédito, público.-'-Oon fecha 
30 del próximo pasado me dice el ciuda
dano ministro de Fomento lo signiente: 

Habiendo dado cuenta al cindadano pre
sidente de' la República de, la comunica· 
cioo de esa secretarfa. fecha25 del corrientQ 
en la que trascribe 1 .. del ciudadano teso
rero ,general de la nacion insertando la 

,consulta delO.jefe de Hacienda del Estado 
dé Yacatan, acerca del modo con que ,lebe 
hacerse el pago de los terrenos baldios, ha 
tenid~ á bien reso);'er lo siguient,::, Que 
conforme lo previene 1 .. ley declasificacio
nes de rentas de 29 de lIIayo último, la 
mitad. del precia de los terrenos, baldíos, 
debe aplicarse al erario federal y la otra 
mitad al del Estado en' que esté; situado 
el baldio, debiéndose dividir de ignal ma· 
~era. ]a parte que se h:a de pagar· en bonos, 
admitiéndose 1" )Ilitad en créditos del Es
tado y la otra mitad en créditos del go]';ierc 

no general. • 
Lo que trascribo á vd. en conteotacion 

á su oficio relativo de 20 del próximo pa· 
sado, para los fines correspoll.lientes.· 

Independencia y Libertad. \\léxico, Ju
lio 31 de 1868,-J. ]JI. Garmendia. 

. --, 

NVMERO 63SS;: 

:Agosto3 de 1868.--kIinislerio de Hacien
da.-,Gi>·culm;,-lIIanda q'<e los,fondos' 

! de ensaye se 'J'ecau.den y disti'ibuyan con
fOTm.¡ las órdenes del m,inislerio entre~ 
flqndo el sobrante á/as i'jaturas de Ha
c~enda. 

-Tesorer!a general de la nacion.-Sec-', 
cion ¡'-Oon fecha 30 de Julio próximo ' 
pasado, me, dice el ciudadano ministro de ' 
Hacienda lo que sigue: 

El ciudadano ministro de Fomento, en ' 
oficio de 27 del actual, dice á esta secre· 
taria la que sigue: 

Los derechos de fundicion y' ensaye 'de 
'lue vd. me habla en su comunicacion de 
24 del presente, están expresamente cono' 
signados á la F"deración en la partida 6" 
del último presupuesto de ingresos . .acer
ca de su recaudaciou' y distrilmclon, este: 
ministel'ici emitió, por medio de su nota de ' 
22 de este mes, la opinian que le pareció 
más conveniente,y de la que ha participa' ' 
do esa secretaria que está al digno cargo 
d~ vd,¡., No queda más sino que vd. se sirva 
dar BUS 6rdenes correspondientes, para que; 
los fondos respectivos se recauden y di.-, 
tribuyan en'los términos que propuso este' 
ministerio, á reserva de qne las oficinas de) 
ensaye lleven sus cuentas como vd. indica,' 
riodiéndolas á la Tesorerla general, yen' ' 
tregando lo •• abrantes á l8:s jefaturas de' 
Hacienda. ' ¡ 

,y lo t"jslado á vd. á fin' de que,' como 
lo indica el ciudadano ministro de Fomen" 
to, se libren por esa Tesorer!a general las: 
órdenes correspondientes para qne los je
fes de Hacienda respectivos recojan los, 
prodnctos de los derechos de frindicion y 
ensaye. 

y Jo traslado á vd. para sn conocimien-' . 
to y fines consignientes. 

Imlependencia y Libertad. lIIéxico, 3' 
de .agosto de 1868.-,-211 .. P.lzag,,¡rre.
Oiudadano jefe de Hacienda de •••• ' 
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NUMERO 6389 •. 

Agosto 12 de 186S·.-Jlinisle>·io de Gober· 
nacion.-Gi1'cular.-Bé prohibe 'ltsal' de 

. la C01TCSpo'l1.dencia oficial para cai'tas ó 
pl'iegos de interes privado. • 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Gobernacion .-Seccion 6" - Circular.
Como á pesar de las disposiciones que por 
esta secretaría se han dictallo para corre· 
gir el abuso que algunos empleados come· 
ten, usando los sellos de la corresponden. 
cia oficial en las cartas 6 pliegos de inleres 
privado, se siguen aún recibiendo quejas 
de las administraciones de correos, en que 
se denuncia la continuacion de este abu· 
BO, que á más del perjuicio que con él se 
ocasiona al erario,' arguye tambien un 
frande dem&siado ofensivo á la delicade· 
za que deoe caracte~izar á los serviclores 
todos de la nacion; .Be ha hecbo indispen. 
sable dictar las siguientes disposicioues, 
que eu concepto de este ministerio deben 
bastar para ¡eprimirlo. 

, El ciudadano presidente de la Repúbl!. 
ca espera del celo y justificacion de v<f.' que 
unir~ su vigilancia á estas dispo~iciones, 
recom~ndando BU estricta y fiel observan· 
cia. á los empleados !le su resorte, para que 
en Jo sucesivo no se cometan aquellos 
abusos, que con su repeticion demandarian 
del su·premo gobierno mediclas más seve· 
ras. 
el' .Todos lós jefes de oficina dispondrán 

que su correspondencia oficial, prévia la 
investigacion necesaria para cerciorarse de 
que no va mezclada ceu algua" carta 6 

pliego de interesprivado, sea cond;,cida á 
las administraciones de correos respecti· 
vas, en una caja cerrllda con dos lIave~, de 

. las que habrá una en la oficina que envía 
su correspondencia, y otra en la de coro 
reos . 
. 2~ El pliego 6 pliegos que deban certi· 

ficarse f ! : .1) acompañados de un oficio de 
remisio! l' \fa que quede legalizada su 
procede""l' . 

Todo 1 .. Olle digo á vd. por acuerdo del 

ciudadano presidente para su inteligencia, . 
y 11 fin de que por su parte coopere á su 
más exacto cumplimiento. 

Independencia, Constitucion y Reforma • 
México, Agosto 12 de lSliS.-Vallalta. 

NUMERO 6390. 

Agosto 12 de lS68.-Ministe>·io de Hacien
da.-CirculaJ'.--fofanda que los fondos 
para camúwH se distribuyan conforme ci 
la ordenanza de ingenieros. * 

Tesorería general de ia nacion.-Sec· 
cion 1'-Circnlar.-Hoy digo á los inge
nieros directores de caminoB lo qne copio: 

Con fecha 30 de Julio anterior Be sirve 
d'ecirme el ciudadano oficial mayor enCar
gado do! Ministerio de Hacienda lo que 
sigue: 

Impúesto de la consulta que me dirige 
vd. con fecha de ayer sobre derogacion 
del reglamento expedido por el Ministerio 
de Fomento en 13 de Febrero de 1861, en 
todo lo que se oponga á la ordenanza del, 
cuerpo de ingenieros, el cindadano presi. 
dente ha tenido á. bien resolver que orga- • 
nice vd. la manera de distribuir las canti
dades q~e se invierten en la cO!lserv~cion 
de los caminos, conforine á la ordenanza 
de ingenieros, sin tener -que snj~tarse al 
reglamento expedido por el Ministerio de 
Fomento, pues el gobierno desea que se 
adopten la. medidas más conducentes pa
ra el mejor arreglo y distribucion .de los 
caudales del erario . 

. Ylo traslado á vd. para sucouocimiento. 

. Independeñcia y Libertad. México, 12 
de Agosto de IS6S.-lIL P.lzag1'irre.
Ciudadano. -.•• 

. . 
• Esta circular estA derogada por la ue 19 de Setiem-

bre. 
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NUMERO 6391. 

Ago.lo 20 de 1868.-Ministerio de Hamen
da . ....,Rcsolucion pam que Be anio,-tice la 

• moneda de cobre de Chihuahua. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito póblico.-El ciudada
no presidente de la Repóblica se ha ocn
pado en junta de ministros de acordar las 
bases para la amortizacion de tá moneda 
de cob)·e qne circula en ese Estado, en vir
tud de la autorizacion qne le concedió el 
congreso de la Un ion en su decreto de 23 
de Mayo último. La solicitud que losin
tereses del benemérito Estado d .. Chuihua
hua inspira al ciudadano presidente, y la 

,consideracion de que una parte de la mo-
neda de cobre que circula en ese Estado 
sirvió para sostener la causa nacional en 
circnnstancia's bien difíciles para la patria, 
ban sido motivos que se han tenido pre
sentes por el supremo gobierno al tratar 
de este asunto. 

Despues de haber oido á los diputados de 
ese E.tado en el congreso de la Union, de 
conformi,lad co'; lo prevenido en el decre
to citado, se habia pensado adoptar para 
la amortizacion del cobre el plan que verá 
vd. en ,el proyecto de reglame~too de que 
le incluyo copia; pero por UDa parte el te· 
mor de que con e8~ proyecto se excediese 
el gobíerno de las facultades que le con' 
cedió el decreto de 23 de Mayo último, y 
la consideracioD t por 'otra, de ia llegada á 

esta ciudad de Un comisi"nad".de v<l., que 
ha manifestado la buena disposicion de 
los propietarios y del gcbierno de ese E ... 
tado para cooperar á la realizacion de esta 
be'néfica empresa, han decidido al ciuda· 

. dano presidente á no _ esperar la reunion 
del congreso para pedirle las facultades 
que cree necesarias para que el gobierno 
por sí solo lleve oí cabo la amortizaeioo· ... 

, , -
teniendo en cuenta el patriotismo y bne-
nos antecedentes de vd. y su deseo de coo
perar ,eficazmente ;\1 buea resnltado de la 
amortizacion del cobre en Chihuahua, ha 
tenido á bien ,determinar qne la amorti-

X • 

zacion se verifiqne bajo las bases signien
tes, y comisiona á vd. para qna la lleve á 
cabo con .ujecion á ellas. 

1- F~rmará vd. en esa ciudad una jnn
ta central, compuesta de los propietarios, 
comerci~ntes y mineros que vd. de.igne, 
y organizará en las demás poblaciones de 
importancia del Estado que creyere vd. 
convenientes, junta$ auxiliare9', compues
tas de propiet.arios, comerciantes y mine
ros, designados -tambien por vd., y cuyas 
juntas cooperarán con la central estable
cida en esa ciudad, para los objetos que 
en !,egnida se i.ndicarán. . 

2' Supuesta la buena disposicion de los 
propietarios, comerciantes y mineros -dé 
Chihuahua de cooperar á la amortizacion 
de la moneda de cobre, la junta central 
cuotizar:!. entre sus miembros y los de las 
auxiliares, oido el parecer de éstas, la can
tidad necesaria para recoger la moneda de 
cobro legalmente emitida, que circule en 
el Estado de Chihuahua, cuya cantidad, 

. segun los informes que se tienen en este 
ministerio, no llega á cuatrocientos ,m~l pe: 
sos. 

3- Las cuotas se po!Irán exhibir en mo
neda de cobre de la que va á amortizarse. 
ó en plata, á voluntad de los cont"ribu,Yen
tes. 

4' Una cuarta parte de la cantidad cuo-, 
tiznda se facilitará desde luego y se in."" 
veItirá en la. ameIÍedacion de centavos.que 
tengaoeI peso y ley establecidos por lá 
ley. Estos cerita vos se distribnirán propor
cionalmente en todo el Estado, á fin de 
que sirvan para facilitar los cambios y 
transacciones mercantiles, cuando se reti· 
re de la c\rculacion' la moneda de cobre 
qu~ actualmente existe. 

5- Cuando los referidos centavos estén 
ya acuñados y distribuidos en el Estado, 
designará vd. un dia en el cual comenza
rá. á. recogel'.se la expresada moneda de co
bre e! t·)das las· poblaciones del Estado 
p.or n •. H, de juntas compnestas del pre
siden! ' ·d ayuntamiento del lugar y de 
dos v· ",o .. ,s del !!lismo, nombrados por la 

. '52 
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corporacionmunicipal. E.ta operacion du·· 
rará por:quince- di~s improrogables. 

6' El jefe de Hacienda de ese Estado, 
asúcilldo del' administrad;,r principal del 
papel sellado, Jel administrador principal 
de correos,. del jue" de Distri to y del prD-c 
motor fiscal del j1l"gado de Distrito, pre
pararán con anticipacion certificados de 
uno á cieÍl-pesos, que serán debidamente 
numerados é- impresQs con los requisitos 
necesarios para. evitar su falsificacion, por 
!"cántida,' total del cobre que amortice, 
debiend~ ser firmados por todas las per
sonas ántes designadas t y expresándose 
en ellos el monto á que ascienda el total 
de los certificados. 

7"· Estos certificados se entregarán á la 
junta centraI:y. sus sucursales,. para que 
les. sirvan de' titulo, por. la cantidad de dio. 
nero qae -faciliten: para, la amortizacion 

del cobre. 
8~ Lajnuta central y las auxiliares ha

rán en el plazo designado de antemano 
por vd., que será el misma en todo el Es
tado y no podrá exceder de quince dias, 
el cambio de la moneda de cobre por los 
fondos que ellas faciliten, y entregarán el 
cobre á la jefatura de Hacienda del Esta
do,- nara que ésta les entere el equivalen
te eu los certificados referidos. 
.. 9. Desde el dia en que espire el plazo 
fijado para recoger la moneda de cobre 
que ..existe- en ese Estad6, cesará. de correr
ésta y de .recibirse por él valor que ahora 
tiene. • 

10" Los certificados expedidos por el 
jefe de Hacienda del Estado y demás los 
funcionarios que designe la base 61-, serán 
admitidos coma dinero efectivQ por tado 
su valor en pago de todos los derechos fe~ 
derales que se causón' en el E'tado, yde 
todos los pagos que deban hacerse á ofi
cinas federales, siempre' que n'o excedie
ren de cinco pesos. Si excedieren de' esta 
can~idad, se recibirán en"un setenta ycin. 
ca por ciento de los derechos que se cau· 
sen (¡ pagos que 8e hagan á las oficinas 
federales. El veinticinco por ciento restan-

te deberá pagarse en dinero, efectivo, para 
atender con él á los gastos de administra~ 
cion de l1's oficinas fe,lerales del Est"a.o.c. 

11 ~ Si. hubiere algun sobrante en dine· 
ro en las oficinas' feJerale~ -cubiertos los· 
,gastos de administr~cion, se compra.rán 
con él por. la jefatura de Hacienda en al-: 
moneda pública los. certificados á que. se, 
refiere la. base 6ª "de estas instruccicnes., 

1 '2.ª La-actual moneda de cobre que re· ¡ 
cibe. el jefe de Hacienda del Ebtado, será. 
enviada por éste á la casa de moneda de. 
esa ciucla.d, para que se reacuñe en centa·" 
vos"tlon el peso y ley designados por la ley, 
y la canti<lad que produzca se entregará. 
á. la junta central, prévia la devolucion de' 
la cantidad correspondiente de los certifi", 
cados mencionados en la base 6. de estas 
instrucciones. 

13' El ciudadatío'presidéri.te facnlta 
'á vd., para que de acuerdo con' l. junta' 
central que se establezca en esa cindad,' 

· allane las dificultades imprevistas que se 
presentaren 'para el' cumplimiento de as· 
ta.s instrucciones, siempre que no se -con-'¡ . 
trarfe á ninguna de sus prevenciones. 

11' El ciudadano presidente espera que 
· el Estado ~suma la amortizacioll de la 
parte que creyere conveniente de la mo
neda de cobre que circula én el mismo.· 

15a Se previene de nuevo al contratis
ti, de la casa de moneda de ese Estado y 
á 108 introductores de platas, que cum-' 
plan con la. prevenciones. dé la contrata 
sobre amon~dacioo en menudó denn tan
to por ciento de la moneda que se acuñe, 
para cortar algun tanto con eBto 10B ma
les que ha ocasiona,lo el cobre. 

. 16~ Los gastos de reamonedacion de la 
moneda de cobra se hará.n COI! ios centa
vos que se acuñen, y la· junta. compuesta 
del jefe de Hacienda del Estado- y demás 
persona.s que se mencionan en la base- 6ª', 
queda autorizada para hacer la contrata 

· para la reamonedacion del cobre. 
17- Las oficinas fede",les del Estado 

cuidarán de cancelar en el momento de re
cibirlos, los certificados qne Be leB entre

~ 



guen eu pagÓ de derechos federales y'l08 
pasarán á la jefatura 'dé Hacienda, para 
que esta oficina los remita á este ministe; 
rió.-

'18' La jefatura de Hacienda del Estac 

do dará cuenta detallada á este ministé
rio, del número y denominacion de los cero 
tificados que se expidieren, de la cantidad 
de cobre que se amortice y de las demás 
operaciones que tuviese que practicar en 
cúmplimiento -de estas instruccÍon.es. 

Io<lependencia y Libertad. lI1éxico,20 
de Agosto de 1868.~Romero.-Ciudada
no gobernador del Estadu de Chihuahua. 

NmU1RO 6392. 

Agosto 20 de1868 . ...:Ileglamento para la 
amortizam·on de la-'Jw'f4cda de cobJ'e de 
, Chihuahua. 

, Secretaria de Estado y dél despacho de 
Haciénda y Créditó público.-El ciuda
dano presidente dé la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigus: 

llenito Juarez, presidente constitucio
nal de los Estados-Unid"" Mexicar.os, á 
sns habitantes, sabed: ' 

Que en uso de la autorizacion concedi
da al Ejecutivo por el congreso nacional 
en 23 de 1\layo último, he tenido á bien 
decretar el siguiente 

REGLAMENTO 

PARA. AMORTIZAR LA. MOXEDA DE ,COBRE 

EXISTENTE -

EN EL ESTADO DE CHIHUA.HUA. 

Art. l. En el plazo determinado por el 
gobernador del Esta,lo de Chihuahua, que 
no excederá de quince dias y .en\ el mis
mo en todo el Estado, se amortizarán to
das la. monedas de cobre existentes en di
cho Estado, legalmente emitidas con arra
glo á las bases que en seguida se indican. 

2. En el plazo designado por el 'ciuda
dano gobernador del Estado de Chihna, 
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hua. todo ,,1 que tuviere moneda"decóbre, 
deber" presentarse en dicho plazo á Una', 
comi>ion formada del presidente munici
pal del lugar de BU residencia; y, dos ve.' 
cinos nombrados por el ayuntamiento del· 

,misma lugar,. haciendo' entrega fl,ica de 
la moneda de cobre, en cambio de la cnal 
re9ibir:t.- sellos"dei .correo de 'una emision' 
especial, de la que no se recibirá para 
franquear ninguna -carta, que oportuna-: 
mente serán remitidós por el Minisierio. 
d" Hacienda, y distribuidos á los ayunta
mientos eIel Estado por el jefe de Hacíen-' 
da del Estado, de acuerdo con el goberna-~ 
dor delmísmo. . 

, 3.' El Ministerio'de Hacienda'remitill¡, 
con la oportunidad debida, á la jefatura' 
de Hacienda de Chihuahua, la cantidad 
de sellos necesarios para hacer la' amorrr' 
zacian'de toda la moneda de cobre:legal~ 
mente emitida en aquel Estallo. La jefa~ 
tnra de Hacienda remitirá, poniéndose de> 
,;cuerdo con el gooornador dél ,Estado, á 
lbs presidentes de los ayuntamientos det 
Estado, los sellosnecesarios para qu~ pu~ 
dan hacer eJ'cambi" en el plazo fijado .. 

4. Los presidentes de los ayuritamien: 
tos ~.el Estado de Chihuabua remitirán á 

la jefatura de tIacienda 'del Estado lamo, 
neda de cobre que hubieren amortizadc> 
en el plazo' desigIlado, ~on ~na acta de la 
amortizacion; y dicha--mó~Ieda- le's' servirá 

~ . . 
de descargo á la partida de sellos, que' se' 
les hubiere cargado. 

5. Los habitantes que no se presenta
ren en el plazo designado á hacer el cam-

, bio de la moned" de cobre que tuvieren, 
pierden todo derecho para ser indemniza, ' 
dos por el valor que pudiera tener el C<h 

bre que posean, y que hasta entónces era 
moneda legal. 

6. Los sellos del correo que se dárán en: 
cambio de los certificados provisionales, 
correrán en todo el Estado de Chihuahua,: 
como moneda por el valor que expresen. 

7. La amortizacion de dichos sellos se 
verificará', admitiéndolos como dinero, en 
todaalas contribuciones, pagos ó rentas 
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, que hayan de ingresar al tesoro federal, 
en el Estado de Chihuahua. 

S. La jefatnra de Hacienda de Chihua, 
hua mandará reamonedar el cobre que re
ciba, en centavos que tengan el peso y ley 
que representen SR valor intrfnseco, y con 
el importe, de esta acuñacion celebrará 
cuatro almonedas, una cad" mes,. para re
matar en elJas al que ofrezca mejores 
término., los sellos del correo al mayor 
desOliento. 

9. El mismo jefe.de Hacienda amorti 
zará en el momento de recibirlos, los se 
110s que se le entreguen en page de con, 
tribuciones federales, remitiendó los sellos 
amortizados al Ministerio d. Haciend", y 
dando cuenta de todo. , 

10. ,Queda autorizado el jefe de Ha
cienda de Chihuahua, para hacer los gas, 
tos indispensables de esta amortizacion, 
dando cuenta alsnpremo gobierno con los 
comprobantes. 

U. Para' facilitar las operaciones del 
cambio de pequeñas cantidades, se per
mitirá partir por mitau á lo largo los se
llos de seis centavos, y cada mitad valdrá 
tres centavos. 

12. Los interesados podrán poner á sus 
sellos, por el reverso, papel ó cartoncillo, 
para su mejor cOllservacion. 

Indepen.leneia y Libertad.- México, 
Agosto 20 ue 186S.-J. 111. Garmendia, 
oficial mayor. • 

• 

NUMERO 6393. 

Agosto 21 de 1868.-JJEnist.,io de Hacitn
da.-Circular.-Manda que continúen 
teniendo curso las lIwneda. del antiguo 
cuño. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion '5-. 
Elciudadano Ministro de Fomento, en ofi_ 
cio de 15 del corriente, dice á esta secre
taria 10 qne sigue: 

"COI, :'stando á la atenta comtmicacion 

de 11 del actual, eu que se sirve trascri
birme la que con' fecha 5 del mismo le 
dirige el ciudadano gobernador del Esta
do de Puebla, consultando lo que debe 
bacer para dar cnmplimieuto á. lo preve
nido en el arto 13 de la ley expedida por 
este ministerio en 27 de Noviembre del 
año próximo pasa.do, tengo el honor de 
manifestar á vd" que aunque el gobierno 
continúa ocupándose de lo relativo al ar
reglo d~ la. moneda, en mi concepto, seria 
muy conveniente que por el minister,io del 
digno cargo de vd. se previniese por circu
lar á los ciudadanos gobernadore. de los 
Estados, que miéntras se publican las dis
posiciones relativas á. "la amortiz3.cion de 
las monedas lIamada's imperiales y de las 
que no están arregladas al sistema deci
mal, dispongan que continúen circnlando 
como hasta oqul, para que no se perjudi
quen las clases pobres de la sociedad. " 

y lo trascribo á vd. de órden del ciuda_ 
dano presidente, para qne haga saber á los 
habitantes de ese .••• que deben conti_' 
nuar con su curso legal las monedas que 
actualmente ·circulan, miéntr~s no se ba~ 
g~ el cambio á que se refiere el Ministerio 
de Fomento. ' 

Independenciay Libertad. J\1éxicoAgos
to 21 de IS6S.-Romero.-Ciudadallo ....... 

NUMERO 6394. 

Agosto 21 de 186S.-Ministerio de Hacien
da.--ReBolucion mandando que los dolU
~ento8 que sean ad'm'isiblts conio.dinero 
en ope1'ac-tones de desamortizaci.!'n solo se 
admitan po)' las dos teneras partes. 

Te.orerla de la ¡"lcion.-En suprema 
órdeu fecha de ayer, Be sirve decirme el 
ciudadano ministro de Hacienda y Cródi
to público lo siguiente: 

"Dispone el ciuuadano presidente ue la 
República que por esa tesoreria se libre 
la Órden correspondiente á las jer,. , .... 3 

deHacienda de los Estados, á fin <' .,) 
ningnn documento ú órden que tel ~ l .l¡, 

calificacion de ser admitido como .. ,,,' o) 
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efectivo en las operaciones de ·desamorti
zacion, se consideren en éstas -por la tota
lida,l de nnmer~io que tenga que exbibir
se, sino que en toda operacion que se -ve
rifique se exija una tercera parte en dinero, 
debiendo tener cabida las órdenes expre
sadas por solo las dos terccras partes res
tantes. " 

y lo traslado á: vd. para su más exacto 
cumplimiento. • 

Independencia y Libertad. México, 
Agosto 21· de l868.-1II. P. Izaguirre. 
Ciudadano jefe de Hacienda del Estado 
·de .... 

.... NU~ER06395. 
. -.2g08to-22 ;le 1868.~lfNnist;r¡o &'Hácien-. 

da.-l1fanda qne se pague á lOs Estados 
',' "la parte que les cor,·e.ponde del derecho 

de contraregistro, hasta 30 de. Junio m!-
;c,-.. te}Owr._ , .. 

-r"Tesórerla general' de la nación::..-Sec-' 
cion 1 ª-Circular.':":":'AIgun~s adúanas "má-' 
rltimas, dan4o. una equivocada inteligen
cia á la circular expedida por esta tesore
ría con fecha 6 de Junio Oltimo, bajo el 
ndmero 64, sobre el envío á ella de los 
fondos que Be llamaron especiales, se. han 
negado á pagar á. los Estados la parte qu~ 
les corresponde del derecho de contrare
gistro hasta 30 del citado mes. En este 
concepto, y para evitar los trastornos y 

· reclamaciones consiguientes,' prevengo :.\ 
:vd. pague inmediatamente á. los Estados 
á quienes por tal derecho adeude esaadua

'na, la cantidad que les corresponda, ha-' 
ciendo al efecto la liquidacion respectiva 
en vista: de . las tornaguías que le le pre

-senten por efectos internados = con guías 
· libradas hasta 30 de Junio próximo pasa-
· do, en cuya fecha deberán haberse corta
: do laB cuentas que cou tal motivo llevaba 
-esa misma oficina' los Estados, puesto 
'que la ley de 30 de 1'.layo próximo ante, 
rior consignO en BU 10talidad al erario fe-

• 

deral el repetido· derecho; desde lO. de JIl
lio del presente año. 

Independencia y Libertad. México, 22 
de Agosto de l868.-1II. P.Izaguirre. 

. NUMERO 6396. 

. Agosto 24 de 1868.-l1finiste>·io de G"e!-ra. 
--UircuZar.-Pide 'ina noMcia de 108 ata
lajes de la al'lillería •. 

Ministerio de Guerra y Marina .-. 
Departamento de artillerla.-Seccion 1-
-Circular.:"-A la mayor brevedad posi
ble remitirá. yd. una noti~ia del mimé
ro de atalajes q1ie tenga la brigada de BU 
mando; previniéndole que en lo sucesivo 
se anoten éstos en el estado de vestuario 
y equipo, y no en la rela&ion de existen
cias, por pertenecer éstos á las. baterías, 
ser p!lÍ'a·su.e[ttreteIli~[ento:ydeber c{)n· 
servarse por ellas. ~-, . '..:\ .. 

Independencia y Libertad. México; 24 
de Agosto de l868.-Mtjía.-C. coman-
dante de la. • .. ,. . _. . 

: --,.:. r.;: ;;" < 

.'--

NUMERO 6397. " 

Agosto' 24· de 1868.-l1finisterio de Ha
cienda.-Circular.-JJ1anda hace>' 108 
gastos menm"es de administ'facion, aun 
cuando no esté consignado el gasto en la 
lfy de presupuestos. 

• 
Tesorerlageneral de la nacion.-Sec· 

cion i·-Circular.-'-EI C. ministro de Ha· 
cienda y Crédito público, en suprema Or
den fecha' 21" derpresente, me dice lo que. 
sigue: 

Los gastos menóres de administracion 
que se hacen en todas las oficinas públi
cas, especialmente en las aduanas m~ríti
mas, s~n tan indispensables, que sin ellos 
no podrian emprenderse BUS labores, ni 
mucho ménos conservar en buen estado 
los enseres que les son precisos: por esta 
razon el C. presidente ha tenido· á bien 
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'800rdar, qne esa,tesoreria'pase en data los evitar la repeticion del desconcierto qn1l 
que la aduana de GoatzacoalC<ls ha eroga- ocasionó el arto 3· de la referida ordenan
do por lo. relativo aLmes próximo p&sado, za eD los añes de 56 á ~,. é interin el so
aun cuando no .se encuentre consigoada beraDo congreso da las bases bajo las eua· 
ningnna suma en la ley de presupuestos les deba verificarse el pago de los derechos 
destinada á ese objeto, Esta disposicion ,de que se trata, subsista sin alteracion al
se hace extens:va a todas las demás adua- gu~a 10 dispuéstopor el. supremo decreto' 

· nas, y el resultado se cargara, miéntras el de 30 de Enero de 1860 respecto al cobro 
cODgl'~so,resuel'fe lo conveniente, á gasto~ é in-version ,d~l de:prac~icaje. 

_extraordinarios y comunes ~eHacieuda, Lo qu~ comunico ,¡ vd, á fin de que esa 
Trasládslo á v~. para su cODocimiento comandancia lo cÍrcule á lascapitanias de 

y efectos consiguientes. . .puerto de 8U dema-rcacion, para su más 
- .. Independencia y Libertad. México, 24 ,exacto c.umpliruiéDto; en'lainteligeDcla de 
de Agoot,,- de 1868.~llL.P. Izaguirre: que con esta fecha se da conocimientoál 
'~C.'admiriistrador 'de la' aduana de.·. ~ .• lIIinisterio de Hacienda de esta providen

_. 

NUMERO- 6398. 

..Agosto, 24. de 1868.---Mini8teriode Ha-: 
cienda.~Ci,'cular.':"-Mand" que los de- . 
recltos de faro y pilot~ie' (xmti'1l.úen .00-' 

• br,!"dos, .oon arr,egle el la ley, de 30 de 
,;[¡ne1'o¡Je 1860. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y 'Crédit~ público.-Seccion 1 ~ 
-Circular.-EI C. ministro de Guerra: 
y '}',larina, con fecha l2 del corrieDte, me 
dice 10 que sig'}e: _. -_., 

'Con e,sttl fecha digo al ciudanRno co
'maDdante principal de marina del depar
tamento del Norte, lo que sigue:' 

HabieDdo dado cueDta ar C. presideDte 
'del oficio de·vd" fecha 13 del próximo pa

cia, para los demás fines consiguientes. 
y por disp08icion del C. presidente, lo 

tr¡¡siado á vd. para su conocimiento yen 
cODtestacion .~ su oficio' ~elativo de 3 del 
corriente, recibidolmsta hoy en .esta secre-, 
taria. ' . 

Insértoloá' v.d .. para· BU ,iDteligencia y 
'efectos correspondientes .. 

Independencia y Libertad. , México, 25 
. de-Agosto de IS68.--.:Romero.-:-C. admi
,.nistrador de la aduana •••• '. 

;¡ 

NUMERO 6399. 

Ag~8tO 28 de 1868.-Ministerio de Guer
Ta.-Cú'cular.-1JIancla q"e '108 capita

i nes'de l)flerto remifan--al archit'O general 
108 documentos que previene la ley. 

'.ad", eD el que' inserta el que le dirigi6 el MiDisterio de Guerra y ],Iárina.~Sec
,admiDistrador de la aduana marítima de cÍon 3·-CÍrcular.~Áeompaño á vd. ,un 
-e50 puerto, relativo á; queesa'ofieiua des-; ,ejemplar de la cÍrcularexpedida por el 

-de el 1" de Juliocobraria ;llos buques que Ministerio de Relaci~nes ~n31 del pr6xi-
arriben al puerto los derechos de faro y mo pa.ado, á fin de que esa capitaD!a cum· 

,pilotaje, Por preveDirlo.asl el presupuesto pla con lo. que se previene en el párrafo 
de ingresos del tesoro federal de 30 de Ma- 5' del articulo 4." de la ley de 19 de No-

· yo ñlÚmo, quedando por estaley deroga- viembre de 1846; dando aviso á esteminis· 
· do el decretada ·30 de Enero de 1860; terio de haber he,cho la remi.ion de las no
yen todo su vigor "Iart. B'.de·la orde- ticia. que seJe piden, al archivo. general 

Cnanza de aduaMs.marftimas de 1856; el de 'la Daciou en esta capital, correapon
"expreslldo d. presidente se ha servido acor-. dientes al segundo semestre del año pr6xi. 
:dar diga" vd. en cODtestaeion,que para.mo pasado, y,primero del año ?orriente;, 
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Independencia y Libertad. México, Agos
to 28 de 1868.-lIIej/a.-Cindadan(} capi. 
.tan de pnerto d~ .• :. 

NUMERO 6400. 

'~gosto 28 de 1868.-lIliniste,'io de Jusli-
cia.-Resolucion 1Ila,ndanclo ,que las' anti

, güedades que se éncuentren en toda la Re-
o _ públt:ca no sean. exploTadas pm· individ'llOS 
, part·tC'ulaJ'es.; , . . .' . 

Mi~isteri¿, de Justicia é InstrucéiQu pli-
blica .. ~S~c·cion·; ~~¡Perten~ciendo ~l. g~: 
bierno g~neral, erÍ-vi~tnd -de una ley _~i- ¡ 

gente, las antigüedades que se encuentrap . 
en toda la República, 'de las cuales deben 
conservarse las que fuere posible ea el Mu
seo nacional, el ciudádano presidente de la, 
República cree de' súdeber dictar las pro
videncias necesarias á fin de que las'nue
vam,mte 'descrlbiertas en una ,poblacion 

. subterránea, situada cercadelpuebl<1 de 
Tuyahualco,.lIo sean exploradas por indi

'viduos particnlares que quieran aprove
. charse de ellas. ' , 

Al efecto, el mismo snpremo magistra
do ha tenid6 á. bien acordar se excite el 
patriotismo é ilustracion de vd., recomen
dándole se sirva prevenir á las autorida· 
des ,del partido político correspondiente, 
'que no permitan excavar ni explorar -las 
:'antigüedades menc!on~das á persona al~ 
'gana que no haya sido. competentemente 
,a,!t()tizada por esta secretaría, la cual se' 
ocupa descle luego en nombrar un~ comi· 
sion científica, de cnyos trabajos espera 
el gobierno los mejores. resultados en fa
vor del descubl'imiento y conservacion de 
_monumentos y otros objetos por mil titu
los interesantes. ' 

Comunlcolo á vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes; bajo el concepto de 
,qne, habiendo tenido .noticia este minis
terio de que se dispone á salir de esta ca· 
pital, si no lo ha verificado ya, una com
,pañía compuesta de mexicanos y extran· 
jeros,' con, ,el objeto da hacer exploracion,,"s 

en la poblacion .nuevamente de.cubierta, 
es indispensable que la. providencias que 
sf'ap.-de su resorte, se sirva vd. dict.arlas:á 
.la mayor brevedad posible, y que eu obse
quio de ésta se .trascribe con esta misma 
fecha .la' presente comunicacion al presi. 
dente del aruntamient(} del pneblo de Tu
yahualeo. 

Independencia y Libertad. México, Agos
to28 de 186S.-Mariseal.'--'Cilld"dano· 
gobernador del E.tndo, de México . ...:.. ~o
In"", ' 

.:'-. :' 

Agosto 29 de 1868.-Minist.,·;o de Ha
cienda. - Girmdar ~......:....: iJIanda q1.le las 
aduanas 1"emitan .mensualmente el corte 
de ca.ia y 108 fondos á la TesO!'ería,gooe
ralo 

Secretaría de Estado i del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-Seccion '1 ~ , 
~ircular.-Se han dictado por ,esta" se
'cretada )asórdenes. que 'Be CTeyeton 'opot
-tunas para· que las' aduanas de 'la Repú
blica re",itiernn á la' Tesoreria general de . 
la nacion todos los fondos que entin de 
mes resultaran existentes, despues de pa
gar sus gastos de oficina y dejar cubiertas 
.las órdenes y demás consignaciones hecbas 
por la misma tesorería; y-como á pesar de 
esta prevencion y de la consideracion que 
debe tenerse presente de que: refundidas 
en ella todos los gastos de Ja administra
cion,pública, le s()n indispensables los fon
dos que se le señalaron para cubrirlos con 
.la. proporcio"n y regularidad ,determinada 
en las leyes; algunas aduanas, por causas 
que el gobierno ignora, pero que tratándo
se de este asunto tan vital 'no pueden ser 
suficíentes, no han dado el debido cumpli
miento á esas di!'lposiciones, originándose 
con ellas la paralizacion de los pagos y 
consiguientemente los perjuicios é incon
venientes que debian surgir con tal estado 
de cosas; el C. presidente de la República 
me manda de nuevo prevenir á vd., como 
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.10 hago, que sin excusa ni pretexto,'Y ba
jo la responsabilidad particular de d. y 
de los demás empleallosá quienes. por la 
ley está cometida la obligacion de cumplir 
las órclenes superiores en defeoto de los 
principales, remita mensualmente á la Te
sDreria general de la nacion, "en letras, y 
al mismo tiempo que sus cortes_ de caja., 
todos los fondos qne hay': recaudado, de-

, duciendo únicamente sus gastos y demás 
p.agos en la forma expresada. 

Iódependencia y Libertad. lIIéxico, 29 
de Agosto de 186S.-Romero.-C. admi
nistrador de la aduana ...• 

NUMERO 6402. 

Agosto 29 de 1 868,-lllinister ;o de Hac;en
.. da:':-Circ"lar.-:bJanda q"e la' partida 

"dativa á gastos y combustibles de los.,.· 
. .aye; de caja se abone con lacertijica· 
. '.' cion mens'ual de 108 e1l8ayadoá~s~' , 

,---" ,,_,,' •• ' - -l" 

SecretarIa de Estado' y del despachó de 
Hacienda y Crédito pÚbJico.~Seccion. 5' 
-Por disposicion del C: presidente, pre
vendrá vd. por circular á las jefatuTas de 
Hacienda, qne al cubrir la partida relati
va á los ensayes de caja., admitan por 
gastos de materiales y combustibles, 'que 
son por su naturaleza variables, los que 
certifiquen mensualmente .los ensayado
res, á reserva de hacer el resúmen final al 
concluir el*año económico, en cuya opor
tunidad se señalará á qné ramo pueda car

'garse el excedente, en caso de que lo hn
biere. 

Lo qne participo á vd. par~' sn cnmpli-
miento'. ' ~ 

Independencia y Libertad. México, 29 
de Agosto de lS68.-Rúmero.-C; Teso
rero general de la nacion. 

NUMERO' 6403. 

Set·iembre 1" de 1868.-Jl1inislerio de aue;. 
,,·u.-Ch·cular.-JJfand(, que 108 capita:. 
nes de puedo den -noticia exacta de l08 
pasajeros que salgan de la República. 

Ministerio de Guerra y .l\iarina.-Seo-
cion 3'-Circular.-EI C. oficial mayor 
del Ministerio de Relaciones, con fecha de 
!tyer, me dice lo que sigue: 

"El C. presidente de la República ha 
tenido á bien disponér que la secretaría 
del digno cargo de vd., por medio de una 
circuÍar, prevenga á. quienes corresponda, 
impongan á todo capitan de buque la obli
gacion de dar á la éapitanla del puerto 
'correspondiente, en el momento de zarpar, 
una noticia exacta de los pasajeros' que 
conduzoa á su bordo. 

"Lo que .comunicó á vd.'para ~Jfiri in-
dicado." - --".". -., -, 

y lo traslado á vd. ptira su conocimiéú-
to 1 exacto cumplimiento: '." .. 

Independencia y Libertad.' México, sé
tiembre 10 de l86S.-Mt¡jla';-C.cap¡¡~n 
de puertode.~ •• · .. ' 

NUMERO 6404. 

Setiembre 1. de 1868.-Ministeriode a"er
m.-Circular.-,Manda que los capita
nes de puerto den noticia men",a! de la 
entrada y.alida de b"ques y p<UJajer08. 

Ministerio de Guerra y l\brina . .:....S~c-
cion 3'-Circular.'-El C. oficial mayor, 
encargado del Ministerio de. Relaciones, 
con fecha de ayer, me dice lo siguiente: 

"El C: presidente de la República se ha 
servido disponer, (¡ut> la secretaria del dig
no cargo de vd., por _ medio 'de- una circú
lar recuerde á los capitanes de puerto la 
obligacion que tienen de remitir mensual
'Diente á este ministerio la relacion exa.cta 
y circunstanciada de lá entrada y salida 
de Duques y pasajeros; previniéndoles que, 
desde luego, den una noticia general que 
comprenda todo el tiempo trascurrido des-
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dé'elpl'in'cipio deLrestablecimiento de las 
capitanías actuales pertenecientes al go
bierno de la República, hasta la fecha en 

'b 1 ' 1 " que reCl an a Cll:CU al'. 
y lo trascribo á vd, á fin de que esaca

pitanía cumpl~ con lo prevenido en la in-
serta comunicacion. ~ 

Independenci. y Libertad, ,l\léxi!,o, Se
tiembre l Q d;1858.-1}Iqía.-0. capitan 
de puerto de, •• ; 

NUMERO 6405. 

$diemb¡'e.lº efe '1868,-"~fini81e;';Q de Ha-
cienda,'- Circular.-il-4!nda q"e en los 

---cortes de caja Be expliquen, ·sujic'I.·entemen. 
('tdas parti~ 'fe ~ng¡,eso y egreso. 

:'SeQretariade Estado y del despacho de 
ii;'ci~~d~ l' Cré~Ütopúbli~o,~Seccion 5', 
.:.::airc~í~r,_En 1~~noticias6cortes de 
c~ja de's~gu!'1a ópéracion, qu~ por pre
ve~ciúnes nnt_erioree deben mandar por 
meses; y, ~on 'i" .naYor puntualidad á esta' 
.'ecretaría todas las oficinas, tanto pagado
ras c~mo r~c;ud~~_~~~s d~ la Fe{ier~ckm, se 
hanotadoqu& no, vienen suficientemente 
detall":dás las partidas de iiIgresosy egre-
8,08, ,como' deb~ _h~r-erse -eñ esa e,lase .de do
cumentos, ocasionando esto grande ~oDfu
.ion en la contabilidad que, con arreglo á 

la nueva ley de presupuestos, se ha con
fiado á la aeccion 5" de este ministerio. En 
tal virtud, ei o. pre:idente de la Repúbli
ca dispone que en tales noticias 6 cortes 
de caja de segunda operacion de esa ofici
na; ve-ugan razonadas cada una de las par
Hdas de ingreso y egreso que co-ntengan, 
de manera que su siU:ple lectura haga co
nocer,el movimiento de entrada' y salida 
de caudales; el, orígen de éstos; el 9bjeto 
en que.se in!ierteQ; -lo que constituye- su 
valor, ya_sea en (li~ero·6 créJitos, con es
pecificacion de. lo que sea en una ú otra 
C9.a, Y laclasede dicbos crédito_; separan
do además distintamente ¡as partidas que 

x 

..,an conforme á la léy de presúiHlestos,'él.é. 
las que correspondan á rezagos,rnmos áje-' 
nos úotr08, qne no estando claramente 
d.terminados en dicha ley, pero aqtoriza
dos competentemente, forma!! el comple
mento de aquella. 

Digolo' á vd .. de 6men suprema, para 
que se sirva detallar de la manera expre
sada, sus noticias 6 cortes de caja de se· 
gunda oper.cion, desdel Q de Julio del pre
sente año, en que comenz6 á regir la ley 
de presupuestos y~ citada, dé 30 de lIIayo 
del mismo, y para su exacto cumplimieil- , 

,to ,m lo sucesivo. 
Independencia y Libertad. México, Se

tiembre l Q de 1668.-Romero.' 

NUMERO 6406: 

,Setiembl'ei1º.de 1868.-Minist",,;o ue Fo,. 
mento.~(Jil'cular.~Deroga la de 12 tk 
Agosto, mandando que 8e fOl'me un nuevi, 
?'eglarnento .para l()s caminos. "' -

Ministerio de Fomento, Oolonizacion, 
Industria y Oúmercio,~Seccion 3'-Oir' 
cular.':"'Con fecha 23 del pr6ximo pasado; 
me dice el O. ministro de Hacienda lo que 
sigue: 

"Impuesto el que suscribe de lasrazo
nes expuestas por vd. en su nota de ayer, 
sobre la circular de 30 del próximo pasa
do, que deroga el reglamen.to de directo
res de caminos, publicado en 13 de Febror 
ro de 1861, y tomadas en consid,racion, 
acordó con el O, president~, qne se sus
l'endan los efectos de la determinacion de. 
esta secretaria, citada al principio; pero 
creyendo al mismo tiempo conveniente 
que la direccion científica de los caminos 
y la parte de contabilidad estén separa
dos, tanto para que los iDgenieros puedan 
emplear todo su tiempo 11 la direccion de 
las. obras qne están á su cargo, como para 
qu-e baya más garantía de lmeu manejo 
en la administracion de Jos caudales pú-

53 
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bUcos, hadelermina'¡o el C. presidente, tiembre V de 1868:-Balcdrcel.-C. di" 
S8 forme un rtglamento .en que se conci- rector del camino de ••.• 
lien todos estos intereses," 

y lo 90IDllDico á. vu. para 8U conocimien· 
to y efectos couaiguiente~. 

Independéncia y Libertnd. México, Se
tiembre 1 ~ de 186S.-lJalcárcel.-C. di-
rector del camino de ..•• 

XU~[ERO 6107. 

Seticmb¡'e l' de lSG8.-"-Millisletio de Fo
mcntó.-;Circdai".--Muu¡[a que se nom
-¿.,'en camineros rara. la <':ollsert:((('iun de 
los tramos concluidos de los camúws. 

1tIinisterio de Fomento, ColoI1izacion, 
Industria "1 Comercio.--Secciou 3a-Cir
eular.-Con objeto de 'Iue los tramos ya 
repuestei de los caminos encRrgntlos á e&
te miIiisterio, se conserven en buen esta
do, lo qne deberá rednnaar en beneficio 
del pÚDlico y ,l. la ec"noIDia de las obra., 
ee ha se.rvido di:;;poner (;'1 C. presidente, 
que los 'directores de caminos nombren ea-

. mineros ti nle\liJa que, vayan teruiinando 
tramos de una lt:gua ¡lar lo ménos; e~tos ca· 
min'ero~ deberán SJr suficÍe;lteUlcute prac
ticos para. comprender J dtsempeiulf CUID-

o pliJaillt'nte 1.18 tli~ptH .. icil)JU?:i del ingeniero 
director, quien 103 ~ncargi\r.í UI! l¡! rcpara
CiOD y COll~ta.¡';tu vigilancia del tr¡lnlO que 

les señale, dandole ¡UH ill~t.rHcdoues ~OD

venientes para TI_'par~r cuat'luicr umllue w 

go que .se present\!o 
Siempre (ln~ la rt:pos~eion qne haya de 

.. ejecutafbe st'a tlt! alg:m¡", imp,)ctancia, 103 
midIllos eamiflero~ fllnW\ni.n par<111,uvarIa 
á cabo

l 
cuadrill~\s \·igilall1.s por el má3 in

teligente de elloK; y en el C;lSO de que la 
obro. S":3 ue tal m¡\;;uitu,l'IU~ merez.ca lle
gar á COU0CÍIllicuto del i[J~el.iero, le dará 
noticia re~pectj\,a. el c<illliut:ro ti. quien Cúr

responda, pa.ra que aqut'l dicte las 'dispo-
sicioiles que iUZ~Ut:l' oportunas_ • -

lndependeucia y Libertad. México, So-

NU"~RO 6408. 

Selie1ñbre l'"de 1868.-Jfillist,,.io de Fo-
1Iiento.-Ch'ctdar.--lIfantla que las ofi .. 
{'inas tcl(gntticas aL'isen á 108 que quie
,'an t,'asnl'itir 1nensaJes cuand'J esté in
tel'i'1t1npúla la línea. 

Ministerio de Fomento, Cólonizacioll, 
Industria y Comercio.-Seccion 2'-Cir·. 
eular.-Con objeto de evitar en cuanto sea 
posible las reclamaciones que puedan sus
citárse por no traslñitirs~ ÍBa comunica:-' 
ciones telegr:lficls con la oportunidad de
bida, por interrupcion de la Haca, en lo 

.sucelivo tendr:ln especial cnidado los em
pleados en'cargados de redbir 108 mensa
jes del público, de advertir,a los interesa
dos del estado en que se encontrare la H-
nea, y en el caso de que se hallare inter· 
rnm'pida

J 
no se admitirán Igs mensajes, 

sino cuando los que los en,..ien estén anueri·· 
tes en dejarTos para que pasen cuando se 
restab'ezca la comunicacion. 

Independencia y:Libertád. l\Iéxicó, Se
"tiembre 1° de lS6S.-Balcárcel.-Ciuda· 
dano encargado de la oficina telegr:tlica 
de •••• 

• 

NCMERO:6409. 

Setiembre 3 de lSGS.-,lIínisterio de Ha
cienda.-Pide dates lÍ la .Tesorería para
conocer ti monto d. la deuda pública. " 

Secretaria de E,tado y del despacho d. 
lIacienda y Crédito público.-Seccion 2" 
-Este misisterio nÉcesita, pa.ra conocer 
:1 punto fijo el monto y naturaleza de 1" 
deud .. pública, datos respecto de las dife· 
rentes fracciones en qne ésta 8e halla di
vidida. Una parte de la deuda nacional es 

• 



• 
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la procedente da 1a o.cup.cion de \a con-I .idemcion al mejor se:Vicio publico, el 
ducta de Laguna Seca. A pesar de los es- mismo C. presidente ha tenido á bien acor-
fu .... zos hechos hasta ahora, no Be ha po
did" hacer constar el •• tado- que guardan 

. actualmente estos cr6ditos. La base pri
mordial para la liquidacioñ y arreglo de 
el10s es la presentacion"' esa Tesorerfa ge
neral da todos los conocimientos que aun 
no le han ,iuo preBentados. 

Con el find. conseguir el objeto que 
este miniJ!:terio desea., 'y que-cederá. en be
neficio de los tenedores de estos créditos; 
recolUiendo á. vd. publique de nuevo avi 
.ó', excitando á t"dos los tenedores de los 
conocimientos no pr~BentadOB; á qn6 ocur· 
nln con ellos á esa Tesorerla, para que se 
tome rnzon de los mismos; -en concepto 
que de Ílo hacerlo asl les parará en su per
juicio . 

. Independencia Y: Libertad. México, Se: 
tiembre 3 de 186S.-(Firmado).-Rame" 
ra.-Ciudadano tesorero general de la na· 
cion.--Presente. 

• 
NUldERO 6110. 

&ti"nb,-e7 <le 186S.-jJIini,lerio de Ha
- .{1·~fl<l.;t.-R':;l!oluci()n."";""Auforiza al jefe 

d;~ ld ÚCclO]¡ séthila del ministc:rio para 
S1:li:a:E';(tr le8 fx¡:¡tdientcs de denuncio de 
LifTV:8 t,acivna!;;;ac108. 

SecretarIa de Estado y del despacho de 
nac;enda y Crédito publico . ....o-Se~cion 5' 
-8e ha impuesto e\ C. presidente del ofi
cio de nl. t de 31 de Agosto próximo pasa~ 
do} '('n que propo,ne que la. seccÍon 7i de 
ef..te mII.li&terio, que' es á cargo de. vd., que~ 
<le autw-izaJapara acoruar todos los trá
mite. qua el estado de cada negocio exija, 
reca""r ó pedir los informes que el!. cada 
calKl sean necesarios, y otorgar las corres
ponJientt's escrituras, hasta poner los ex.~ 
I,~,li€ntc. en estado de ser despachados de
D.oiti,am?nte por este ministerioj y en 
Ti.,ta de todo lo que vd. expone, y en co~-

dar, de conCormidad con lo que vd. propo
ne, quedando en consecuencia autorizada 
esa aeccion pa.ra proceder de la manera ex
presada; siendo comlicion especial para 
ello, bajo pena de nulidad, que se inserte 
en el documento que Ee otorgue textual
mente el acuerdo delinitivo de e,te minis
terio l pues la seccion no queda autoriza· 
da para decidir .p~r sI misma negocio al
guno. 

Dlgole á vd. para su inteligencia, y en 
contestacion , su oficio citado. 

Independencia y Libertad. México, Se
tiembre 7 de 186S.-Romero.-C.jefe de 
la seceion 7' del lIlinisterío de Hacienda 
y Crédito publico. 

NUMERO 6411. 

Setiembre 9 de 186S.-lIlini8/erio de Fo
mentó.- Circular. - Dicta ,·egla. á las 
casaa (le moneda para la acui'iacion. 

Ministerio de Fomento, ColonizacioD, 
Industris y Comereio . ....o-Seccion 2'-Cir
cular.-El interesante papel que represen
ta la moneda en todas las transacciones 
mereantiles, exige de parte del poder pu
blico una vigilancia constante y celosa, 
con el fin de lograr que en tod~ transae
'pioD, la moneda no 601<1 represente, (jino 
qne efectivamente tenga un valor igual á 

aquel por el qua se da en cambio. Sobre 
esta base de ex"ctitud, debe Cabrícarse en 
todas partes la moneda: separarse de ella 
es entorpecer las operaciones del tráfico, 
y autorizar, como legales, cambios que no 
podrian tener este carácter. Y esta exac
titnd no sería realizable, ni en la teona ni 
en la práctica;si la moneda no Cuera uni
forme en toda 1 .. Republica, y si las pie
zaq de eUa ne e .• tuvieran sojetas en todas 
partes á las mismas condiciones .. 

La conformidad en peso y en ley, tm-
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lándose de piezas de la misma especie, es 
]a primera de es~s ,c,?ndiciones, pues seria 
tn extremo inconveniente que, dos moue-· 
das que representan, un valor idéntico, no 
tuvieran en realidad sino .dos distintos. 
Además de l;'s consecuencias que se de
ducirian de esta injusta desigualdad, y que 
se harian sentir en breve sobre el crédito 
de la misma moneda, el gobierno supremo 
considera como muy grave, que el sello 
nacional, bajo el que circula .. las piezas 
de que se trata, viniera" á autorizar un va
lor que las mismas piezas na tendrian real
mente. Sobre este punto llamo con par
ticularidad la atencbn,de vd.; pues el C. 
presidente de la República quiere, g todo 
trance, conseguir que la confianza pública, 
que está depositada en el gobierno, no se 
vea engañada en asunto de tanta tras
cendencia y que afecta á todas las clases 
de la sociedad; los agentes públicos deben 
secundar, en este particular, la vigilancia 
del gobierno supremo, que se empeña, no 
tan solo en que el sello nacional merezca 
en las monedas una fé respetable, funda
da en la exactitud del valor de las piezas, 
sino que se- cansidere como resguardando, 
hbsta en valores insignificantes, los inte
reses de todos y cada uno de los tenedó'res 
de la misma .moneda. 

, Al llevar á cabo esta resolucion el su· 
premo gobierno, no solo lo hace para de· 
fender los intereses l'úblicos, que est~n 
bajo su cuidado, sino porque en esto, como 
en todo; esos mismos intereses se hallan 
bajo la proteccion de la ley. En efecto, en 
virtud de la ley -ngente sobre esta mate
ria, expedida en 13 de Febrero de 1822, 
se define cu~l es la diferencia que se pue· 
de toleraren peso,' feble O fuerte, en la 
elaooracion de la moneda. Además de es
t .. ley, qué Jl.ja~ la tolerancia que en un 
sentido O en otro puede haber en el peso 
de un marco acuñado, están vigentes las 
ordenanzas de Casas de moneda, que es· 
tablecen el modo de dividir esta tolerarlo 
cia en la. distintas piezas de moneda que 
se acuñen. Importa hacernotar'á vd., que 

segun el tener expreso del arto 18' de la. 
mism.as.. ordenanzas~: ,se previene que los 
febles y fuerteo en, peso, no se permitan 
sino en una -q'!le otr(l ''lnoneda, _y_ no dando 
por causal de ,esta tolerancia sine la im
perfeccion de los procedimientos prácticos 
con que habia que hacer la elaboracion. 
A pesar de éstos, y á pesar tambien de 
que el limite fijado en la ordenanza Be ha 
reuucido, en yirtud de la ley citada' de 13 
de Febrero. de 1822, á la cantidad de 8i 
granos por marco (0'000548 por 0'230123), 
por el repetid¡¡ arto 18 de la ordenanza sub· 
siste la disposicion de' que la diferencia 
proporcional para cada moneda, no se to
lere como regla general t sino como~ rara 
excepcion en una que otra, y con má.s ra· 
zon hOy,que, como es sabido, los procedi· 
mientas prácticós que Be usau son. más 

perfectos. é.' .' " , 
. Queda claramente. definido cuál es el 
espiritu y la tendencia de 1". ley en esta 
materia, y solo por un punible abuso, abu
so que consiste en considerar como regla 
general lo que aquella establece como una 
rara excepcion,puedEi haberse llegado á 
fundar la viciosa práctica de hacer que to
das las levada", de uua libranza lleguen al 
limite dEll. feble permitido. 

Ciñéndose estrictamente á ¡as preven· 
ciones de la ley, s'e conse~uiria que la roo
neda fuera taB igual, tán exacta como es 
posible, y los febles en peso no serian un 
'demérito de la mis!:>a, ni una pérdida que 
irian sucesivamente sufriendo los diverso! 
tenedores de ella, ni á la sombra del sello 
nacional se autorizarian en las piezas de 
moneda, valores que- no tienen. 

Con el fin de que nunca llegue á tener 
lugar este caso, el ciudadano presidente de 
la ReÍl1iblica se ha servido disponer quede 
sin efecto alguno la suprema Orden de 6 
de May" de 1861, que declara buenas las 
levadas de mil pesos que alcanzaren á 117 
marcos, tres onzas, tres ochavas de peso, 
tañtó porque dicba Orden se' ha interpre
tado de modo, de hacer de ella un funda
~ento para que todas las levadas ~~ pon: 
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ganen el feble, enya práctica. es entera
mente contraria al espíritn de la ley, como 

'porque en ella se inéurre en el error de 
consielerar el peso de 117 marcos, tres on
zas, una ochava, -como el limite superior 
del fuerle tolerado, cuando no es sino el 
peso juslo á que debe llegar el tolal de las 
monedas de la. leviltla'. En tal virtud, paTa 
la. calificacion del peso de la moneda fa
bricada en e83 establecimiento, se sujeta
rá vd. estrictamente á lo prevenido en las 
repeti~as ordenanzas: y en la ley de 13 de 
Febrero de 1822, siendo caso de grave res
ponsabilidad para vd., obrar en un sentido 
que nO sea el indicado. . 

Recomiendo ~ vd. muy e1!peciálmente, 
por expresa Orden del ciudadano presiden· 
te de la República, que, obrando en los 
términos de las leyes. cita.ras, no dé vd .. 
por buenas más que aquellas libranzas en 
que toda!!. O la mayor parte de las levadas 
tengan el peso justo de 27k 073281. (1l7-
marcos, cinco onzas, una ochava, dos -to
mines) Ch"ICO granos), no tolerando sino en 
una que otra, y como caso excepciGD'al, ,un 

peso menor O mayor.que el ántes indicado, 
y cuya diferencia, en más Ó en ménos, 

. nunca podrá lIegar"á lo que corresponda 
á un grano, Ó á 0'000050 por cada pieza 
del valor de un peso de las qúe compofien 
la levada; debiendo desechar toda libran
za en que no haya, por lo ménos, las tres 
cuartas partes del total de las levadas con 
el peso justo, aunque todas estén dentro 
de los Ifmites tolerados. 

Tratándose de las libranzas de oro, se su
jetará vd. á las mismas prevenciones, te
niendo en cuenta que la tolerancia en la. 
levadas no ha de llegar á 0,70 de grano, 
(0'000035) por cada pieza de 16 pesos de 
la. mil que forman I.levada. 

Prevengo á vd. asimismo, que al dar 
cuenta á este ministerio da la prpsenlacion 
de una libranza y del resultado de BU ca
Iificacion, acompaiíe ;d. un estado en que 
además del peso, valor, suerte. de moneda 
y ley:conste tambien el número de le':a
das que se hicieron, el peso que sacó cada 

• 

"na de ellas, y el peso de las monedas qué 
se rec"onocieren separadalI!'ente. . 

El ciudadano presidente espera que es'
tas prevenciones serán puntualmente cum
plidas por vd., quien debe considerar como 
muy delicado un asunto que, como este, 
se reliere tan dire~tamente al interes pli
bJico. 

Independencia y Libertad. México, Se
tiembre 9 de 1868.-Balcárcel.-Ciuda
dano ..•• 

NUMERO 6412. 

Setiemb)'e 14 de 1868.-]J.fini.te>·io de Ha
cienda.-Oircular.-Manda abona>- lUJ
norarios á los jueces suplentes de distrito 
cuando funcionen. 

Tesorería general de 1" nacion.-Sec
cion 2ª-Circular.-En suprema Orden de 
11 del actual, el ciudadano ministro de 
Hacienda y Crédito público me dice lo .i
guiente: . 

. "Con fecha de antier mo dice el ciuda
dano ministro de Justicia é Instruccion 
pública, lo que copio: 

"Con esta fecha digo al ciudadan~ ma
gistrado del tribunal de circuito de lIIon
terey, ]0 que signe: 

"Dí cuenta al cindadauo presidente 'de' 
la República con la comunicacion de' vd. 
fecha 22 del mes próximo pasado en la 
que para la resolucion correspondiente, 
trascribe vd. la que le pa.'O el C. Lic .. Ca
nuto lI1~rti~ez, primer suplente ,lel jnzga
do de.dlstrIto de Nnevo-Leon, relativa á 
solicitar se le abone una. r€'tribncion por 
el trabajo que impende en los ne"oci08 

e 
que 6e hallan á su cargo; é imp1:esto del 
contenido de dicha comunicacion y com
binando las dispos~iones de los artícn
los 29 y 31 de la ley de 22 de M.yo de 
lS3~ con el artículo constitucional que 
prenen. sea gr~tuita la administracion da 
justicia, el mismo ciudadano presidente ha 
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tenido,á. bien resolver: que cuande losjue
ces suplentes de distrito entren á desem
peñar la. funciones de los propietarios por 
causa de reeusaeion de éstos, tengan dere
cho á una retribneion por sus trabajos; y 
que éstlrsea el pago de sus honorarios, 
,ajustados al arancel de 12 de Fehrero de 
1840, los cuales s~ pagarán por el erario 
federal, con cargo á la partida señalada en 
. elpresnpuesto para gastos extraordinarios 
de justicia. n 

"y lo trascribo á yd. para .su conoci, 
miento' y efectos correspondientes." 

"y loinsarto á vd. para su inteligencia 
y demas fines." 

Trasládolo á vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Iudependencia y Libertad; México, Se
tiembre14 de IS68.-ilL P. lzaguirre. 
'~Ciudadano jefe de Haciend'J del Eóta· 
do de .... 

,';. ". 

NUMERO 6413. 

Setiembre 14 de 1868.-M¡niste,·io de Ha
cienda.-Resuelve que.el 'reclamante na 
puede ser testig.o en el expediente de 8U 

m·édito. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y.Crédito público.-Seccion 2' 
,~En vista de la consulta que hace vd. en,. 
: su eomnnieacion, número 630, de 7 del ac
tnal, sobre si el visto b?eno de un jefe mi

.litar puede servir de prueba, cuando él 
mismo presenta la reclamacioD. como apo
derado del acreedor cnyo caso ha sucedido 
en la primera seccion liquidataria, 'en que 
el jefe que autoriza los recibos hace la re
clamacion, como representante de los in

. dividuos á. cuyo favor se ,ext~ndieron aque
, llaR, resultando que una misma persona ha-
ce de acreedor y testigo en la mÍlma causa; 
el ciudadano presiú~nte de la Repúblic,. 
se ha servido acordar diga á vd.: que nun-

,ca ha sido allmú;ible qne las persouas que 

por cnalquier motivo asnmen el carácter 
de interesadas en Iepresentacion propia ó 

ajena, puedan ser ad-mitidas como testigos,' 
y que en el· caso actual debe procurarse 
<>t.ro medio de comprobacion, y .i éste no 
es aseqnible, es de desecharse el crédito. 

Independencia, Libertad y Reforma. 
México, Setiembre 14 de 1868.-Romero. 
-Ciuuallano contador mayor de Hacien
da y Créditq público.-Presente . 

:e._; ': 

, ,-," 

NUMERO 6414: 

Setiembre l5.de.186S.-"~li"i.terio Je He¿
. "cicnda.-DeCl'elo de! Ejec!ltit·o permi. 

tiendo la introducm"on de maíz en el Es· 
taJo de Oampeche. 
. ... - -

Secretarlad~Estadd y del de;¡iach~ de 
IJ:acienda y Crédito públic<r.-Secciou l' 

o ....:.EIC. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Benito J uarez, presidenta constitucional 
de lo~ Estados-Unidos Mexicanos, á. sus 
habitantes, sabed: que 

En uso de la autorizacion qne me con
cede el art, 9º de la' ordenanza de adua
nas, y atendiendo á. que la not~ble esea: 
sez de maíz que se sufre en el Estado de 
Campeche hace ¡nmamente diflciLsu ud
quisicion á la clase menesterosa del mis
mo, he tenid? "bien decretar lo q{¡e si
gne: 

Art. 1. Por el término da cuatro meses 
se permite POI el puerto de Campeche la 
importacion de malz extranjero libre de 
derechos, psra solo el consumo del' E.ta
do de BU nombre. 

2. Durante ese tiempo 'i cuatro meses 
de.pues de espirado el término de la con· 
cesion contenida en este decreto, -no se 
permitir" la introduccion en ningun otro 
E.tado, de malz procedente del de Cam- , 
peche, sino considérándolo como articulo 
extranjero, y sujeto en este caso al pago 
del derecho que impuso la circular de 21 
de Enero de este año. 



~ '.< Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debído cumplimiento: 
Palacio del gobierno nacional en México, 
á quince. ¡le Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y-ocho.-Benito Jllare,!,--AI C. 
!tlatlas Romero, ministro da Hacienda y 
Crédito pñblico. . 

y lo inserto á. vd.parásu inteligencia 
y fines correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, ~e
tiembre15 de- 186~.-Romero.;.:.cC . .... ' 

• 

• 
NUMERO 6415. 

Setiembre 15 ele-1868.-Min;s!en·0 ele Ha
cienda.-Re.uelt·e que los jefes de llacien
da no Menen derecho d rem'll,ne~'acion 
""ando po)' ,,,;n;.t,,·;o de la ley desempe-
ñen el cargo de p"omótor fiscal: ' 

Tesorería general de.la naeion.-Sec· 
-. cion 2'-Circular.-En suprema órden de 

22 de Agosto ñltimo,"¡ C. mini,tro de Ha· 
cienda y Crédito pñblico me dice 1<> que 
sigue: 

Con fecha 31 del próximo pasado se di: 
jo' por esta secretaría al C. jefe de Hacien· 
do en el Estado -de Zacatecas, lo que si· 
gue: 

Impuesto del oficio <fe vd. de 22 del que 
fiua, núm. 171, en que pide autorizacion 
para datarse cincuenta pesos mensuales 
per gastos que le origina el desempeño de 
la promotorí;l fiscal del juzgado de Distri
to de ese Estado, dí cuenta al C. presi
dente, quien se sirvió acordar, que siendo 
per ley un deber á cargo de los jefes de 
Hacienda el desempeño de la plaza de pro
motor fiscal en todos los casos de falta de 
;jstos, no pueda accederse á lo que vd. pre
tende. 

y siendo aplicabie á la consulta ¡le vd. 
de. 17 del corriente esta resolucion, se la 
trascribo á vd .. para los fin es consiguien
tes. 
" Insértolo .. vd. para su conocimiento y 
demá.s efectos.· 
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. In'dilpendencia y Libertad. México, Se
tiembre 15 de 1868.-M.P. Izaguirr~ .. 
-'-O. jefe dé Hacienda del Estado de ..... 

, ' 
NUMERO 6416. 

Setiembré }" de 1868.-lJJiniste .. io ele Ha
cien,rla.-Decl'eio. del Ejecutivo permi. 
tiendo la inlroddccion de hárina en eZ 
Estado de Yucatcm • 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público.-~eccion 1 ~ 
-El C. presidente de la Repñblica ha. te
nido á bien dirigirme con e.ta fecha el de
creto siguiente: 

llenito Juarez, presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á. 
sus habitantes, sabed qúe: 

Teniendo en co·nsideracion I~ necesidad 
en que se encuentra el Estado de Yuca
tan de ser provisto de maíz, en razon do 
qne por escasez de este grano, su precio 
ha subi,l" ta~to. que no seria posible se 
adquiriese per la clase pobre de dicho Es
tado; y en virtud de la autorizacion- qué 
me concede el arto -9" de la ordena,?za de 
aduanas, he tenido á bien decretar lo si
guiente: . " 

Art. L Se concede la importacion de 
maiz extránjero libre de tooo;derecho por 
el puerto de Sisal, para su consumo en el 
Estado de Yucatan, durante el término 
de tres meses. 

2. Se' concedu igualmente la importa
cíon libre de derechos de tres barriles de 
harina de trigo, CO~ peso de ciento noven· 
ta y seis libras nno, por cada diez mil li
bras de ma1z que se importen. 

3. Por el término de éuatro meses 4e8-
pues de e.pirado el de la concesion conte
nida en este decreto, no se permitirá la 
introdnccion en ningun otro, Esta.do, de 
·malz y harina proce,lentes del de Yucs· 
tan, sino considerándose como articulos 
extranjeros, y en este caso sujetos al pago 
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del derecho que impuso la circular'de 21 
de. Enero de este año. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule yse le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional en lIIéxico; 
á quince de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.-Benito Juarez.--:-AI C. 
ministro de Hacienda y Crédito público, 
Matlas Romero. 

y lo inserto á vd. para su inteligencia 
y fines correspondientes. 

Iudependencia y Libertad. México, Se· 
tiembre 15 de 1S68.-Romero. 

NUMERO 6417. 

Setiembre 21 de 1868.-llfinister;o de Ha
cienda.--Oi,." ... lm·.-Aclara la ordenan
za de aduanas marítimas, 'respecto á 
almnb¡'e de fierro y acero. 

Secretaria de Estado y del despacho de 
Uacíenda y Crédito público.-Seccion l' 
-:-Circular.-En vista de las dudas que 
frecuentemente se suscitan ertlre el comer
{lio y las oficinas federales encargadas de 
hacer el cobro de los derechos aduanales; 
J!obre la aplicacion exacta de las preven
ciones do 1 .. ordenanza al hacer el despa
cho del alambre de acero y hierro, pues se 
pretende h"cer comprender en la exencion 
que para el de cardar establece la frac
cion segunda de) articulo 4°; aun al a1am· 
bre que se emplea en otros nsos y qne por 
consiguiente ·está snjeto al pago de1a cuo
ta designada en la fraccion 36 del arlicn· 
lo VII; el C. presidente constitucional de 
la República, con el fin de aclarar de nna 
manera precisa.á este re~pecto el espiritu 
de la.expresada ·ordenanza, y evitar inter
pretaciones que serian gravosas al erario 
público, ha tenido á bien acordar se pre.en
ga, que al hacerse el despachode la referida 
mercancla se tenga presente que la fraccion' 
2~ del articn10 IV de dicha ley, 8010 excep
túa del impuesto al alambre de acero 6 

hierro que sirva paracard<!r, y que como 
-á. este US?, segun" opinion de peritos, Bolo 
pue,le dedicarse el de los Dúmeros26 in,
clusive para arribe, todo el que.~e impor
te del nú.J?ero25 inclusive abajo, está com
prendido en la fracciQD 36 del art.VII, 
que le impone la cuota de 2 peses quintal. 

Lo digo á vd. para BU inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Müico, Se
tiembre21 de 1S68.-Romero.-Ciudada
no admini.5trador de ••.• 

• 

NUMERO 6418. 

Setiemb¡'e 22 de 1868.-111inisterio<le Guer
m.- Cú·c"Za.·.--!JI anda que 108 capita. 
nes de p'ltáto , además de la' noi'icü, men-
8ual de buque8 y pasajeros, deben cla.i" -una 
cada seis 'lneSe8_aZ archivo general de la 
nadon. ". 

Ministerio de Guerra y Marina.-Sec· 
cion 3ª-.Circular.~El ciudadano Inini~ 
tro d. Relaciones, en oficio de esta fecha, 
me dice 10 que sigue: 

Habiéndose creido por alguno de los ca
pitanes" de puerto, que la prevencion con
tenida en oficio da este ministerio del dia 
31 del próximo pasado y circulada por es
te' ministerio en 1 Q del presente para q~e 
las capitanías de puerto -remitan noticia~ -
mensnales del ffiQvÍmiento!1e bnq"es y 
pasajeros, modifica la fraccíon 5' delart. 
4' del reglamento del archivo general y 
público de la nacion, cuya observancia s~ 
recordó y recomendó en circular distinta} 
de 31 de Julio último; se hace necesario, 
para "evitar toda equivocaciOIi en este pur:
to, que por ese minist,erio se advierta á. los 
capitanes de puerto, que sin perjuicio de 
las noticias mensnales qne deben remitir
se para este_ministerio, segun. está. dis4 
pue-sto por circula(de l' del presente meH, 
se deberáu remitir para el archivo general 
noticias semestrales, conforme ~l art~ 5Q 
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